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Estados Unidos de Venezuela.—Ministerio de Relaciones In
teriores.—Dirección Política.

Caracas: 18 de diciembre de 1929.

120’ y 71’

Resuelto:

Como número del programa que se ha de elaborar para 
celebrar el primer Centenario de la Reconstitución de la Re
pública y conmemorar el Centesimo aniversario de la muer
te del Libertador, el ciudadano Presidente de la República, 
en Consejo de Ministros, ha resuelto que por cuenta del Te
soro Nacional se haga una edición de la “Historia Constitu
cional de Venezuela” por el Doctor José Gil Fortoul, la cual 
constará de tres tomos, de quinientas o más páginas cada 
uno, formato igual al de la edición de 1907-9 y en cantidad de 
tres mil ejemplares cada tomo.—El Doctor Gil Fortoul entre
gará al Gobierno Nacional el número de ejemplares de la 
obra que éste quiera distribuir en las Ribliotecas, oficinas y 
empleados.

Comuniqúese y publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

R ubén González.
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P refacio de  l a  seg u n d a  edición .

Al cabo de veintitrés años releo la presente Historia. Veo 
■SUS defectos y vacíos. Voy a corregirlos y llenarlos. ¿Acerta
ré?  Me asaltan dudas. Primero porque la historia es género 
-extraordinariamente difícil y complejo. Es ciencia y arte, o li
teratura, a un tiempo. Ciencia, con los mismos títulos y por 
iguales razones que las demás ciencias: estudio que allega ma
teriales minuciosos para clasificarlos, y luego describir y com
pendiar, apuntar hipótesis, hacer conjeturas momentáneas, se- 
iialar causas, asentar conclusiones, formular leyes de evolución, 
■sistematizar, revivir el pasado—ambiente, hombres, sucesos—, 
explicar el presente y echar una que otra ojeada al porvenir. 
¿Preténdese con todo eso haber descubierto y escrito la verdad? 
A veces se acierta, otras veces se llega a una verdad que pudiera 
llamarse, según algunos sabios, provisional, o según otros, ver
dad cómoda. Y arte, porque no es posible escribir historia le
gible o duradera sin emplear un estilo que atraiga y cautive, 
que la distinga de la simple crónica de sucesos más o menos en
cadenados o de la pura colección de documentos. Por ambos 
■motivos, la historia no se acaba nunca de escribir, y también 
porque en esto como en todo hay modas: el criterio, el método, 
la  preparación, los puntos de vista van sucesivamente cam
biando, tánto, que los mismos hechos y los mismos personajes 
suelen aparecer con aspecto y fisonomía diferentes según fue
ren la época y el historiador.

Conservo en esta edición puntos de vista expuestos en la 
primera, porque acerca de ellos no ha variado desde entonces 
.mi manera de ver. Agrego otros, porque más pormenorizado 
estudio y más copiosa documentación han descubierto menos 
limitadas perspectivas. Asi, tal vez resulte ahora más intere- 
.sante la imagen del pasado venezolano.

Algunos nuevos distingos, y apreciaciones que pudieran 
parecer contradictorias, no extrañarán cuando se note otra 
vez que el autor no es pensador dogmático, de blanco o negro 
.ni de sí o no absolutos. Para él, existe el iris, el espectro solar, 
como en el cielo, como en la vida.

Tampoco la historia ha de ser tribunal, ni juez ni parte el
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historiador. Por largos años hubo aqui dos escuelas sobre la 
manera de historiar el régimen colonial, las guerras de Inde
pendencia y los primeros periodos de la República. Para la 
una escuela, a España se le debe toda la “civilización” de las 
Indias Occidentales: ella no encontró acá sino salvajes o “bár
baros", y sometiéndolos en unas partes o aniquilándolos en 
otras implantó un régimen más avanzado, en el sentido euro
peo, del cual deriva todo lo bueno que se pudiera hallar en las 
nuevas Repúblicas. Para la otra escuela, el coloniaje fué sola
mente dominación sin freno, despotismo ilimitado, oscura ti
ranía. Exageración y exclusivismo explicables a raíz de la 
emancipación, incomprensibles ahora después de más de un 
siglo.

El autor ve y comenta de otro modo, sin prevención con
tra España, que sería hasta incompatible con el cosmopolitis
mo a que le ha acostumbrado su género de vida, y sin extrema
da simpatía tampoco por los aborígenes del país donde nació. 
La verdad histórica es que, ni los indios eran tan bárbaros, co
mo que en muchas partes habían tenido y tenían cuando lle
garon los conquistadores “civilizaciones” muy adelantadas, y 
en algunos pormenores más que las europeas; ni los españoles 
dejaron de ser sinceros en creer que implantaban acá una cul
tura en todo superior. Y la verdad histórica es también que, 
durante las tres épocas a que se refiere este primer tomo, hu
bo influencia recíproca: de España para las Indias con sus ins
tituciones, artes y costumbres; de las Indias para España con 
sus riquezas, con su mezcla de razas, y con las nuevas mane
ras de pensar y vivir que adquirieron aquí los colonos y sus des
cendientes. La mayoría de los historiadores y publicistas que 
han escrito sobre estas cosas desde otros puntos de vista, paré- 
cerne que se ha dejado extraviar por espejismos e ilusiones. 
Ilusión, ver en la Independencia una “guerra civil”, cuando 
evidentemente desde 1811 fué guerra internacional, de la nue
va nacioncdidad americana, aunque todavía en formación, con
tra la nacionalidad representada por la tradicional monarquía 
española, guerra en la cual hubo, como en todas, vicisitudes 
numerosas. Ilusión, ver en las nuevas Repúblicas una simple 
“prolongación” de España, y hablar de raza hispánica, de al
ma hispánica, aplicando semejantes términos a una supuesta 
unidad orgánica, política, moral que no existió nunca. Ilusión, 
pensar que por servirse de la misma lengua España y América

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



VII

tengan o vayan a tener el mismo desarrollo intelectual. Con 
la lengua habrá siempre una “cultura” hispanoamericana, pe
ro cultura que en América tendrá siempre carácter especial 
como combinación varia de hispanismo, indianismo y cosmo
politismo. Ilusión, por último, convertir al Libertador en “ge
nio representativo de la raza”. ¿De cuál raza?

Al correr de tres siglos se vino formando acá otro hombre, 
individual y colectivo, (no me atrevo a decir hispanoamerica
no, porque mi propósito se limita a escribir la historia de una 
sola nación), otro hombre venezolano “típico” bajo los aspec
tos orgánico, social, político, moral e intelectual, del que en re
petidas ocasiones se pudieran señalar ejemplares representa
tivos. En este venezolano, cuyo “tipo” por de contado no es 
común todavía, se mezclan y compenetran razas y mentalida
des de origen diferente. Es descendiente a un tiempo: de in
dio indómito (de un Guaicaipuro, de un Cuaricurián); de con
quistador español del siglo XVI (un Juan de Villegas con su 
mujer Ana Pacheco) o alemán vasallo de Carlos V (un Feder- 
mann, un Hutten); de africano excepcional entre los tristes es
clavos de la costa de Guinea (algo asi como el Miguel de Bu- 
ría, pero menos imitador servil de las instituciones de sus 
amos); de inglés compañero de W alter Raleigh y favorito de 
la reina Elizabeth; de francés enciclopedista y jacobino del si
glo XVIII; y progenitor o precursor de otros hombres represen
tativos en democracias no previstas........Quien más se acercó
a este tipo de hombre nuevo fué el Libertador, en los periodos 
fecundos de su genio, antes de la agonía que empezó en 1828. 
Por haber heredado los mejores caracteres de sus mezclados 
ascendientes, pudo ser guerrero fuerte, audaz e indomable 
hasta acabar con el imperio español en América; filósofo y so
ciólogo que en ocasiones se adelantó a su tiempo; escritor y 
orador original, de estilo exclusivamente propio; gran señor 
autoritario y demócrata (los verdaderos demócratas suelen ser 
los que vienen de arriba) y acostumbrado desde mozo a la di
plomacia creadora; “colombiano” en la amplitud continental 
que Miranda le dió a esta plabra y que después se repite con el
término de “latinoamericano” ..........Se verá, sin embargo, que
el autor no pretende silenciar y antes señala con la necesaria 
insistencia sus errores momentáneos, sus caídas, sus extra
víos. (Sobre todo en los años de 28 a 30, cuando ya en 
la agonía, su genio ahora impotente se deja arrastrar a la más
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extremada reacción, por la imprevisión de Ministros miopes tf 
el interés de amigos ambiciosos. ¿Cuál es el Bolívar grande, 
el creador, el inmortal? No ciertamente el de los decretos 
reaccionarios de 1828, el moribundo de 1829, el cadáver ambu
lante de 1830. El genio que vive y vivirá siempre en la memo
ria de los pueblos, es el que todavía en la adolescencia 
sueña ya con la patria libre en Roma y en París, empieza a 
crearla en Caracas de 1808 a 1810, el Libertador de 1813, e t  
pensador de 1815, el profeta de 1819, el fundador de naciones 
con sus campañas de Ecuador, Perú y Bolivia, el precursor de 
le nueva América con su congreso de Panamá).

Se conserva también en la presente edición otra peculiari
dad de la anterior: no se da importancia capital a las acciones 
militares, que en otros historiadores ocupan lugar preferente, 
porque se las considera aquí como necesarias resultantes de 
factores múltiples. La República venezolana nació en el ce
rebro de sus próceres criollos. La propaganda europea y pa
namericana de Miranda; el programa de la rebelión de Gual, 
de España y de sus compañeros en la prisión, en el destierro y  
en la horca; la diplomacia revolucionaria de 1808 a 1810; las 
teorías constitucionales del Congreso de 1811, significan mucho 
más que las guerras posteriores, como que en todas aquellas- 
ideas estaban ya el cdma y el impulso de las sucesivas batallas 
y victorias. El mensaje del Libertador en Angostura engendró 
la campaña de Boyacá; los tratados de Trujillo, entre los ple
nipotenciarios del Presidente de Colombia y los del Rey de Es
paña, cuando los antiguos “insurgentes” hablaron y firmaron 
de igual a igual con los descendientes de los conquistadores, 
tuvieron mayor trascendencia en la guerra internacional que- 
el triunfo fulgurante de Carabobo; el Libertador que habló en 
Angostura y dictó condiciones en Trujillo, tenia ya previstas 
las campañas del Sur y la batalla definitiva de Ayacucho.

Escribiendo esta Historia, con la preocupación, acaso in
moderada, de volver a la vida el espíritu de los precursores y  
el alma de las muchedumbres, el autor ha visto una vez más- 
que las ideas preceden a los hechos y los determinan; que un 
ideal, cuando noble, es lo linico que transforma en cada épo
ca al hombre y a los pueblos; que el ideal en definitiva es la 
verdadera encarnación del destino.

Caracas, 1930.
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PREFACIO DE LA PRIMERA EDICION

No existe ninguna Historia completa de Venezuela, ni la 
presente sale a luz con la pretensión de serlo. En primer lu
gar, sobre la población indígena que conquistaron y destruye
ron en su mayor parte los españoles, no se ha escrito aún sufi
ciente número de monografías circunstanciadas; y un simple 
resumen o paráfrasis de las descripciones y fantasías de los 
primeros cronistas, apenas serviría solamente para aventurar 
una que otra conjetura más o menos ingeniosa. Luego, escri
bir historia “pre-colombiana”, como alguna vez se ha intenta
do, sin otra base que la observación de los restos de indios pu
ros que vemos hoy en Guayana y en Goagira, vale tanto como 
resignarse, a sabiendas, a formular meras hipótesis; porque es
tos indios no representan el estado y evolución social de aque
llas tribus relativamente superiores, y ya desaparecidas en su 
carácter de nación—caribes, cunianagotos, caracas, teques, 
araguas, caquetíos, jirajaras, etc.—que cuando llegaron los 
conquistadores parecían abocadas a la civilización. De suerte 
que es forzoso todavía, en una obra histórica, circunscribirse a 
indicar los puntos de estudio, mientras se esclarecen con tra
bajos preparatorios de craneometría, en los cementerios ge- 
nuinamente indígenas, y de lingüística y cerámica comparada 
en todo el territorio.

En lo referente á la Colonia, á la Independencia y a la 
Gran Colombia, tropezamos también a cada paso con la difi
cultad de consultar y cotejar todos los documentos indispensa
bles; pues durante la guerra de emancipación, los españoles
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destruyeron buena parte de los archivos venezolanos, y otra 
la llevaron a la Península, a donde es preciso ir ahora en busca 
de datos. Ni son tampoco suficientes los archivos de España,  ̂
sino que es necesario, para resolver más de una cuestión im
portante, apelar á los de Washington, Londres, París, Viena,, 
el Vaticano. Y en lo tocante á la República venezolana, desde 
1830, las frecuentes guerras civiles acabaron asimismo con 
numerosos archivos; impidieron formar estadísticas, salvo en 
contados paréntesis, y hasta descabalaron las incipientes bi
bliotecas nacionales. De donde resulta que la historia de la 
Colonia tiene aún largos períodos en blanco: la historia de la 
Independencia y de Colombia se ha escrito desde el punto de 
vista casi exclusivamente militar, y con parcial apa
sionamiento lo mismo por los españoles que por los ameri
canos; y la historia de la República ha sido materia de pocos 
libros, si interesantes siempre y en ocasiones realmente nota
bles, desprovistos á menudo de aquel espíritu filosófico que 
procura ahondar en las causas y motivos de los sucesos huma
nos, descubrir las leyes de la evolución nacional y trazarla co
mo un todo, sin la iireocupación de sólo buscar argumentos a 
tavor de un sistema de gobierno o de las miras de un partido 
político.—Tal vez contribuirá el presente libro a llenar alguno, 
de esos vacíos.

Aun los entendimientos más sagaces se han dejado fasci
nar por la tragedia de las revoluciones y discordias civiles, en 
la que abundan acciones heroicas, enredos intrincados y pa
vorosas catástrofes, y ello hasta desdeñar las otras manifesta
ciones de la existencia nacional. El más ilustre de los histo
riadores patrios, ilustre por la belleza clásica de su estilo, no 
vaciló en estampar esta máxima: “los trabajos de la paz no 
dan materia a la historia; cesa el interés que ésta inspira cuan
do no puede referir grandes crímenes, sangrientas batallas, o 
calamitosos sucesos^”. No. Yo buscaré inspiración en otras, 
fuentes y caminaré por otra senda. Me fijaré más en las obras 
de la inteligencia y en los trabajos de la paz. En medio de los 
innumerables combates hubo siempre hombres que pensasen,, 
escribiesen, hablasen y legislasen, y una parte del pueblo culti
vó los campos, abrió caminos, trasportó y exportó productos.

1. Rafael Mana Baralt, R e su m e n  d e  la  H is to r ia  d e  V e n e z u e la ,  t. III. 
131. Edición de 1887.
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conservó, en suma, los elementos constitutivos de la patria. 
Es verdad que la obra de la inteligencia, recogida en leyes, es
critos y discursos, fué a menudo archivada en olvidadas biblio
tecas; pero alli perduró como foco de una aspiración constan
te a la paz y al progreso. Es cierto que la riqueza acumulada 
en los paréntesis de sosiego, se dispersó y malgastó frecuente
mente en mantener ejércitos y en librar batallas fratricidas; 
pero nunca desapareció, con la riqueza material, el empeño 
tenaz de los buenos ciudadanos en mejorar las condiciones so
ciales. Leyes y trabajo fueron al cabo los depositarios de la 
tradición civilizadora.

El titulo de esta obra indica ya que no se trata de escribir 
una historia completa. Propónese su autor un fin especial, y 
diferente del que han perseguido hasta ahora los historiado
res nacionales. Dará lugar muy amplio al examen de las le?- 
yes fundamentales, porque resumen en cada período, ora el sis
tema con que una raza conquistadora domina y pretende civi
lizar a otra raza relativamente inferior, como sucedió en los 
tiempos de la Colonia, o bien, como en las distintas épocas de 
la República, ora el concepto gubernativo de la oligarquía rei
nante, en ocasiones la aspiración popular, ora la voluntad so
berana de los caudillos autocráticos; de suerte que, aun viola
das con frecuencia y aun no practicadas en su integridad, tie
nen siempre esas lej^es importancia capital, supuesto que re
flejan el verdadero estado de un pueblo ó el criterio de quie
nes lo dirigen, mucho más cuando se consideran conjuntamen
te el estado social y la forma de su constitución, cual si fuesen 
un organismo en perpetuo movimiento y desarrollo.

Deseo, por otra parte, que la iiresente Historia resulte más 
útil que atractiva; y por ésto, procuro multiplicar citas y ex
tractos de los documentos más notables de cada época, a fin de 
que el lector pueda formar juicio propio de los sucesos y de 
los hombres. No me alargaré en descripciones de campañas 
y combates, porque sin negar su importancia en sí, ni la que 
tienen para los especialistas militares, creo que habrá hoy ma
yor provecho en recorrer el campo apenas explorado de la 
evolución legislativa, intelectual y económica. Y al reseñar la 
contienda de los partidos y sus procedimientos, quisiera hacer
lo desde el punto de vista puramente filosófico, para descubrir 
y  enaltecer la obra patriótica y fecunda que cada uno haya in
tentado o realizado. Señalar errores pasados y presentes, in
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justicias, abeiTaciones, crimeiies, accesos de locura individual 
o colectiva, es tarea aunque ingrata indispensable, porque to
do eso aparece también e influye en la evolución de todo pue
blo; pei’o abrir tribunales de justicia i^ara pronunciar alegatos 
y dictar sentencias, apasionados los unos y las otras, si es cos
tumbre tai vez incorregible en la diaria disputa politica, resul
ta siempre método estéril en la serena averiguación his
tórica .

Veamos, pues, los esfuerzos que el pueblo venezolano ha 
hecho por civilizarse; las auroras de paz que han sonreído en 
su cielo y las guerras que han desolado sus campos; los ensa
yos de su industria y  la varia suerte, ora próspera, ya decaída, 
de la agricultura, de la cría y del comercio; los proyectos de 
sus pensadores y los sueños de sus artistas; los programas de 
sus caudillos, las deliberaciones de sus congresos, los procedi
mientos de sus gobiernos, sus conflictos con el extranjero, sus 
tratados internacionales; el ideal que ha animado sus leyes, el 
espíritu que se encarna en su historia. Y si al fin de esta larga 
tarea no fuere el autor capaz de comprender todo el pasado en 
una síntesis luminosa,—á la certidumbre absoluta claro está 
que no aspira, porque ninguna obra histórica puede ser defi
nitiva,—acaso habrá siquiera presentado una guía imparcial 
para el más exacto estudio de la evolución venezolana.

Berlín, mayo de 1906.
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Capítulo I.
Los conquistadores.

Sumario. Cómo recibieron los indios a los descubridores de 
América — Motivos de la conquista — Colón y sus compañe
ros — Destino de la raza americana — Conquista de Cubagua 
y primeras entradas a la Tierra Firme — Provincia de “Vene
zuela” — Fundación de Santa Ana de Coro — Capitulación de 
los Welser — Conquistadores alemanes y españoles — Fin trá
gico del gobierno de los Welser—Fundación de El Tocuyo, cen
tro de expediciones — Cómo se tomaba posesión de las tierras 
descubiertas — Conquista de los vedles de Caracas y Aragiia — 
Desde Fajardo hasta Losada y Garci-González — Conquista de 
la Nueva Andalucía — Conquista de Guayana — Los descen

dientes de los conquistadores — España y sus colonias.

Refiere Fray Bartolomé de Las Casas, que cuando Cristó
bal Colón desembarcó en la isla de Guanahani (12 de octubre 
de 1492) y tomó posesión de aquella tierra “por el Rey é por la 
Reina sus señores”, “los indios que estaban presentes, que eran 
gran número, á todos estos actos estaban atónitos mirando los
cristianos:........parábanse á mirar los cristianos a los indios,
no menos maravillados que los indios dellos, cuanta fuese su 
mansedumbre, simplicidad y confianza de gente que nunca 
cognoscieron, y que por su apariencia, como sea feroz, pudie
ran temer y huir dellos; cómo andaban entre ellos y a ellos se 
allegaban con tanta familiaridad y sin tan temor y sospecha, 
como si fueran padres y hijos:........trujeron luego á los cris
tianos de las cosas de comer, de su pan y pescado, y de su agua, 
y algodón hilado, y papagallos verdes muy graciosos, y otras
cosas de las que tenían: ........traían en las narices unos ¡leda-
citos de oro; preguntóles el Almirante por señas donde había
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de aquello, respondían, no con la boca sino con las manos, por
que las manos servían aquí de lengua, según lo que se podía en
tender, que yendo al Sur ó volviendo la isla por el Sur, que es
taba, diz que, allí un Rey que tenía muchos vasos de oro”.

Se determinó Colón a ir allá, y sacar de esas tierras “pro
vecho y rentas para los Reyes, temiendo siempre que tan gran
de negociación se le había al mejor tiempo de estorbar, porque 
via que si los Rej^es se hartaban ó enojaban de gastar, no la ha
blan de llevar ai cabo” ........-No podía en verdad justificar de
otro modo el Almirante su temeraria empresa, ni esperar que 
siguiera España protegiéndole, si de los nuevos descubrimien
tos no resultaban provecho y rentas para sus reyes y vasallos; 
pero — añade candorosamente Las Casas — “no teniendo tanta 
perspicacidad y  providencia de los males que podían suceder, 
como sucedieron, por excusación de los cuales se debiera de 
arriesgar toda la prosecución y conservación del negocio, y an
dar poco á poco, temiendo más de lo que se debía temer la 
pérdida temporal, ignorando también lo que no debiera igno
rar concerniente ai derecho divino y natural, y recto juicio de 
razón, introdujo y comenzó á sentar tales principios, y sembró 
tales simientes, que se originó y creció dellas tan mortífera y 
pestilencial hierba, y que produjo de sí tan profundas raíces, 
que ha sido bastante para destruir y asolar todas estas Indias, 
sin que poder humano haj'̂ a bastado á tan sumos é irrepara
bles daños impedir ó atajar. Yo no dudo que si el Almirante 
creyera que había de suceder tan perniciosa jactura como su
cedió, y supiera tanto de las conclusiones primeras y segundas 
del derecho natural y divino, como supo de cosmografía y de 
otras doctrinas humanas, que nunca él osara introducir ni 
principiar cosa que había de acarrear tan calamitosos daños, 
porque nadie podrá negar él ser hombre bueno y cristiano....

Vense señaladas en este admirable trozo de Las Casas la 
fuerza inicial y las consecuencias inevitables de la conquista de 
América. Si la gloria del descubrimiento hubiera quizás bas
tado á satisfacer el alma de Colón, en cambio sus compañeros 
esperaban y sus sucesores debían buscar un resultado más con
forme con los propósitos y el ideal de su tiempo. Los pedaci- 
tos de oro de los indios de Guanahaní determinaron a la vez la

1. H is to r ia  d e  la s  In d ia s , Ib. I, cap. XL y XLL.
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aventura triunfal de los conquistadores y el destino de la raza 
americana. Ni peligros, ni obstáculos, ni actos vedados por la 
religión o la moral, habían de contener a aquéllos, hasta hallar 
las prodigiosas riquezas que sospechaban en las regiones desco
nocidas. Mientras existiera oro, o esperanza de descubrirlo, 
no podía tener otro objeto la conquista; y los indios, ora se so
metiesen de buen grado, ora resistiesen á los invasores, habían 
de correr necesariamente la misma suerte desgraciada. A los 
mansos y hospitalarios les esperaba el despojo y la opresión; 
los guerreros iban a pagar con la vida la inferioridad de sus 
armas.

El espíritu magnánimo de Isabel la Católica procuró desde 
el principio poner a los indios bajo la protección de leyes ge
nerosas; pero no era fácil que leyes dictadas en España en
contraran en América quien las aplicase ni respetase. No era 
tampoco verosímil que el alma compasiva de Las Casas halla
ra muchos imitadores en la especie de hombres que en los pri
meros tiempos dejaron su patria para buscar en América glo
ria y fortuna.

Comme un vol de gerfauts hors du charnier natal,
Fatigués de porter leurs miséres hautaines,
De Palos de Moguer, routiers et capitaines 
Partaient, ivres d’un reve heroique et brutal.i

Por largos años habían de ser las Indias, como exagerando 
dijo Cervantes, “refugio y amparo de los desesperados de Es
paña, iglesia de los alzados, salvo conducto de los homicidas, 
pala y cubierta de los jugadores, añagaza general de mujeres li
bres, engaño común de muchos y remedio particular de po
cos-”. No se dehe olvidar, sin embargo, que entre los conquis
tadores hubo muchos que leían y comprendían a los grandes 
escritores de su época y que en medio de sus arriesgadas aven
turas, a pesar de su desenfrenada hambre de oro y no obstan
te su fanatismo católico, no dejaron de ser espíritu superiores, 
juristas y hombres de Estado como Gonzalo Ximenes de Que- 
sada, poetas desenfadados como Juan de Castellanos, clérigos 
de ideas geniales como Bartolomé de Las Casas, algunos frai-

1. José María de Heredia, L es  C o n q u é r a n t i .
2 . Cervantes, E l c e lo so  e x tr e m e ñ o .
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les iniciadores de la historia americana como Pedro Simón, y 
algunos Gobernadores que por su conducta, mentalidad y pro
yectos se adelantaban a su tiempo. La cultura española em
pezó a echar ralees en el suelo conquistado cuando, destruida 
la civilización indígena, donde la hubo, y desaparecidas o do
madas las “naciones” más belicosas, pudo otra gente, que no 
la turba aventurera de la conquista, pedir a la tierra los medios 
de subsistencia que no daba ya el oro de los templos saqueados, 
como en el Perú, el oro de los indios engañados o vencidos, co
mo en las regiones de Venezuela. Aqui no hallaron los espa
ñoles grandes ciudades ni inmensas riquezas. La fábula de El 
Dorado, el mito de la aurea Macatoa, con que los naturales los 
fascinaron, no sirvió más que para lanzarles en expediciones 
desgraciadas ó inútiles. Ni encontraron tampoco aqui los con
quistadores, un gobierno nacional cuyo reemplazo les hubiera 
librado en seguida todo el territorio: tuvieron que dispersar 
sus fuerzas para guerrear con innumerables tribus que obede- 
cian cada una a su rey o cacique. Lo cual, con diversas cir
cunstancias que se apuntarán después, explica por qué la con
quista y colonización de Venezuela fué menos rápida que la de 
otras partes de América.

Colón en su tercer viaje, 1498, pasó por las bocas del Ori
noco y golfo de Paria, costeando la tierra firme que, según cre
yeron sus compañeros entender de los indios, se llamaba de 
Maracapana. Al año siguiente los descubridores Alonso de 
Ojeda, Pedro Alonso Niño y Luis y Cristóbal Guerra, recogen 
gran cantidad de perlas en aguas de las islas de Margarita y 
Cubagua; lo que decide en 1500 á los habitantes de la Españo
la (Santo Domingo) a fundar en Cubagua una colonia, pri
mer establecimiento español en Venezuela. La historia de es
ta colonia es breve. Comienza con la abundancia de perlas, 
tanta, que en los primeros años el quinto correspondiente al 
rey no bajaba de quince mil ducados: varianla escenas de sal
vajismo con motivo de las expediciones de los colonos a Tierra 
Firme, a buscar agua, que no habia en la isla, y a cautivar in
dios para el buceo; acaba con la disminución del producto de 
la pesca, en la que pronto rivalizan y sobrepujan a Cubagua 
las islas de Coche y Margarita. En vano por el año de 1523 pa
sa aquella aldea a la categoría de ciudad, con el nombre de 
Nueva Cádiz. En vano los neogaditanos hacen ostentación de 
valor y fuerza militares cuando en 1528 los atacan, sin mucho
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empuje y ningún éxito, unos filibusteros franceses. Sucéden- 
se años de decadencia hasta el de 1543, en el que un vendabal 
arrasa la ciudad, y al cabo de poco tiempo queda despoblada. 
De establecimientos permanentes, o industriales o mercanti
les, no tenian aún propósito ninguno los conquistadores.

La conquista de la provincia que se llamó primero “Vene
zuela”, después “Caracas”, y que se extendía por el Norte des
de un punto indeterminado de la costa de Cumaná hasta el 
Cabo de la Vela, empezó con las entradas que de las islas veci
nas hacían los traficantes de indios esclavos.’̂ A corregir los 
excesos de los indieros, la Audiencia de Santo Domingo man
dó al factor de neal hacienda Juan Ampies o Ampiés; quien 
15or 1528 o 29 desembarcó con sesenta hombres en la costa de 
Curiana, territorio del cacique Manaure". Dió pruebas Ampiés, 
en su trato con los indios, de cierta dulzura y buena fe que con
trastan con los brutales procederes de los Ojeda y Ocami>o; 
pero a poco volvió España a su tradicional sistema de conquis
ta.

En 1528, por capitulación del 27 de marzo, el emperador 
Carlos V da “licencia y facultad” a los alemanes Enrique Ehin- 
ger y Jerónimo Sayler para que por sí, o en su defecto Ambro
sio y Jorge Ehinger, hermanos de Enrique, puedan “descubrir y 
conquistar y  poblar” las tierras de la costa comprendida entre 
el Cabo de la Vela (límite de la gobernación de Santa Marta) 
y Maracapana, “con todas las yslas que están en la dha. costa, 
eceptadas las que están encomendadas y tiene á su cargo el fa- 
tor Joan de Ampiés”. A 23 de octubre del propio año los be
neficiarios delegan todos sus poderes a Ambrosio Ehinger, que 
se encontraba ya en la Española como factor de los Welser, 
banqueros de Augsburgo®. Desde comienzos del reinado del 
Emperador los Ehinger y los Welser, asociados, tenían negocios

1. El nombre de Venezuela, lo mismo que el de América, trae su ori
gen de los viajes de Amerigo Vespucci. Véase en el Apéndice, N- 1, el re
sumen de la controversia histórica sobre los viajes y relaciones del nave
gador florentino.

2. Un hijo suyo, adelantado de la expedición, había desembarcado en 
1527 y fundado la ciudad de Santa Ana de Coro.—Pedro M. Arcaya, H is to 
r i a  d e l E s ta d o  F a lc ó n . Caracas, 1920. Sancho Briceño y Esteban Mateos 
fueron los primeros Alcaldes.

3. Los españoles llamaban a Ambrosio El Einguer o El Inguer o  
Dalfinguer o Alfinguer, imitando en la última silaba la pronunciación ale
mana. La ortografía tradicional es Alfinger, y parece preferible conser
varla, aunque sin olvidar su origen.
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mercantiles en España que luego extendieron a las Indias. Los 
Welser gozaban de altas influencias, no sólo por su riqueza si
no también por circunstancias de familia: una bija de Bartolo
mé, Filipina, casó secretamente con el archiduque Fernando, 
hijo del rey de Bohemia, sobrino de Carlos V. La mencionada 
capitulación estipula que los alemanes, en el plazo de dos años, 
fundarán dos poblaciones de al menos 300 hombres cada una, 
enrolarán 50 mineros alemanes para repartirlos en Tierra Fir
me y en las islas, y construirán tres fortalezas. Se les acuerda: 
el 4% de “todo el provecho de la conquista”; exención de los 
derechos de almojarifazgo para los mentenimientos llevados 
de España, á condición de no venderlos; doce leguas cuadra
das de tierra para explotarla por propia cuenta; derecho de in
troducir de las islas Española, San Juan y Cuba los caballos y 
otro ganado que quisieran; exención del impuesto sobre la sal; 
no pagar al tesoro, durante los cuatro primeros años, más que 
el décimo del impuesto sobre el producto de minas, (gracia que 
se aumentó en 1531 a diez años); sacar de los arsenales de Se
villa todo lo necesario para equiparse; autorización para es
clavizar a los indios rebeldes, conformándose en ésto a las le
yes y pagando el quinto al rey. Se concede además: al que 
cumpla la capitulación, el cargo de Gobernador y Capitán Ge
neral de las tierras conquistadas “para todos los dias de su vi
da”, con paga anual de 300,000 maravedises; a Ehinger y Say- 
1er el titulo hereditario de Alguazil mayor de S. M., y el de Ade
lantado, también hereditario, a uno de los dos, designado por 
ellos mismos. En 1530, Ehinger y Sayler solicitan del empera
dor Carlos V que sus derechos en la provincia de Venezuela 
pasen a Antonio y Bartolomé Welser, lo que se acuerda en 1531 
por otra capitulación que no difiere de la anterior.^

Desde febrero de 1529 estaban ya en Coro Alfinger y Bar
tolomé Sayler, hermano de Jerónimo, con 780 hombres,—ale
manes, españoles, portugueses y algunos negros de Nueva Gui
nea. Alfinger se encargó en seguida del Gobierno, y Ampiés 
se retiró a su primitiva gobernación de las islas de Arriba, Cu-

2. Archivo general de Indias, Sevilla, Est. 1, caj. 1 leg. %7, ramo 12; 
Desde 1526 a 1591.—Julio Humbert, L ’O c c u p a tio n  a ile m a n d e  d u  V e n e 
z u e la  a u  XVI® s ié c le , p. 13 Burdeos y Pafis, 1905.— Fray Pedro Simón, 
N o tic ia s  h is to r ia le s  d e  la  c o n q u is ta  d e  T ie r r a  F irm e , noticia 2’, cap. II—Pe
dro M. Arcaya, H is to r ia  d e l E s ta d o  F a lc ó n , C a ra c a s ,  1920.— Carlos Pan- 
horst. L o s a le m a n e s  e n  V e n e z u e la  d u r a n te  e l s ig lo  X V I. Madrid, 1927.
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razao y Bonaire, no sin protestar agriamente contra su inmere
cida desgracia.

En los siguientes años, los Gobernadores alemanes, junto 
con numerosos conquistadores españoles, entre los cuales se 
distinguen Sancho Briceño y Juan de Villegas, se lanzan tierra 
adentro a lejanas expediciones que parecen hoy odiseas legen
darias; sin preocuparse casi nunca de leyes u órdenes de Es
paña, ni de cumplir las cláusulas de su capitulación, empeña
dos como estaban en incesantes guerras con los indios y en
vueltos en perpetuas intrigas y disputas personales. Dos suce
sos, entre muchos semejantes, darán idea de las aventuras con 
que tropezaban a cada paso los conquistadores. El primer ac
to de canibalismo que registran las crónicas venezolanas fue 
obra de estos alemanes y españoles. En el curso de su segunda 
expedición, hallándose Alfinger por las orillas del rio Magda- 
lena,decidió remitir a Coro la cantidad de oro que habia reco
gido, calculada en 30.000 pesos, y la confió a veinticuatro hom
bres mandados por un capitán Bascona, Vasconia o Vascuña. 
Extraviáronse a poco y acabados los bastimentos que llevaban, 
ya medio muertos de hambre enterraron el oro al pie de un ár
bol para volver a buscarlo en mejor ocasión. Mas, “como sus 
fuerzas del todo les iban faltando, acordaron, y de hecho lo 
hicieron, de ir matando de los pocos indios e indias que les 
hablan quedado de servicio e Írselos comiendo cada dia el su
y o ........sin dejar cosa de ellos, tripas ni lo demás, ^jorque na
da les sabía mal; y aun sucedió que matando el postrer indio,
y arrojando cuando lo hacían cuartos el miembro genital........
era tanta la hambre rabiosa de un soldado llamado Francisco 
Martín (relator del suceso) que como perro arremetió y lo co
gió y se lo engulló crudo diciendo: pues ésto arrojáis en estas
ocasiones?........” Dividiéronse luego unos de otros por temor
de que el hambre los obligara á matarse entre sí. Cuatro que 
partieron juntos encontraron unos indios que les socorrieron 
con maíz y raíces; pero pareciéndoles poco cayeron sobre ellos, 
mataron a uno y tostaron la carne para que les sirviese de viá
tico’”. Léase otra aventura. Huyendo los indios de la laguna

1. Fray Pedro Simón, op. cit., noticia 2 ', cap. V  y V I.—Juan de Cas
tellanos, E le g ía s  d e  v a ro n e s  i lu s t r e s  d e  In d ia s ,  segunda parte, elegía 1’ , 
canto I I .— Oviedo y Baños (que copia a menudo a los anteriores). H is to r ia  
d e  la  c o n q u is ta  y  p o b la c ió n  d e  la  p ro v in c ia  d e  V e n e z u e la ,  lib. I ,  cap. V II .
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Tamalameque, se refugiaron en unas islas con todas sus canoas 
para evitar que los españoles los siguiesen: como éstos “desde 
la tierra firme alcanzasen a ver que los indios, fiados en la di
ficultad de estar de por medio la laguna, andaban en cuadrillas 
sin recato alguno por las plajeas de las islas vecinas, adornados 
de chagúales y orejeras de oro; incitados de la presa que apete
cía su desmedida codicia, hallándose sin embarcaciones en 
que pasar a lograrla, Juan de Villegas, Virgilio Garda, Alonso 
de Campos, Hernán Pérez de la Muela y otros veintiséis se a- 
rrojaron a la laguna montados en sus caballos, que, goberna
dos del freno y animados del batir del acicate, atravesaron na
dando hasta llegar a las islas, de cuya resolución inopinada 
atemorizados los bárbaros, sin que les quedase aliento para 
levantar las armas ni para calar las flechas, unos fueron des
trozo miserable de las lanzas, y otros fatal estrago de su mis
ma confusión, pues atropellándose unos a otros por ocurrir a 
las canoas para escapar presurosos, anegándose en las ondas se 
encontraban con la muerte donde buscaban la vida^”.-De Alfin- 
ger y de su criado Francisco del Castillo cuentan los cronistas 
barbaridades tales como llevar rebaño de indios con argollas 
al cuello unidos en fila con cadenas, y cuando uno se cansaba, 
para no deshacer la fila ni interrumpir el viaje le cortaban 
la cabeza. Mala la hubo Castillo. Agrega su compatriota el 
Padre Aguado: “salieron los yndios un día a dar gacabara a los 
españoles, y  acercáronse tanto a ellos que casi de entre las ma
nos les tomaron los yndios aeste verdugo, criado de Micer Am
brosio, y sin se lo poder quitar ni estorvar los españoles, allí 
delante de sus ojos le cortaron la cabeca a macanazos, y dejan
do el cuerpo a bista de los españoles se llevaron la cabeca con
sigo en pago de cuantas este miserable ombre abía quitado in
justa y  cruelmente a los yndios-”.

El guerrear sin tregua, la visión constante del peligro y la 
muerte, la tenaz esperanza de El Dorado que se desvanecía to
das las tardes en el horizonte de ignoradas soledades, las vi
gilias en campamentos insalubres, la ausencia de mujeres de la 
propria raza, que hubieran tal vez endulzado el temple de a- 
quellas ásperas almas, donde con el valor heroico habitaban 
la codicia y el despecho, la ira y la venganza,—apenas tenían

1. Oviedo y Baños, op. cit., t. I, p. 49.
2. P. Francisco P. de Aguado, Historia de Venezuela. Edición de Ca

racas, 1915: edición de Madrid, 1918.
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más distración que efímeros sensuales amoríos con alguna in
dia cautiva o el cuento picaresco referido en noches de descan
so por algún soldado poeta. El conquistador Castellanos, que 
puso en verso las crónicas de Cubagua, Venezuela, Cabo de la 
Vela y Nuevo Reino de Granada, cuenta con gracia andaluza la 
donosa maña que cierta india inventara en tierras de Maracai- 
bo para librarse del amor de un portugués.

Era india bozal, mas bien dispuesta;
Y el portugués, que mucho la quería.
Con deseo de vella más honesta 
líízola baptizar, y con gran fiesta 
Debió celebrar bodas aquel día:
Que en entradas vergüenza se descarga 
Para poder correr á rienda larga.

Estaban en zavana de buen trecho,
Y llegada la noche muy oscura.
El portugués juntóla con su pecho 
Para poder tenella más segura.
Ambos dormían en pendiente lecho.
Según uso de aquella coyuntura;
Fingió la india con intento vario
Ir á hacer negocio necesario.

Levantóse del lusitano lado,
Y sentóse no lejos dél, que estaba 
Los ojos en la india con cuidado 
De ver si más á lejos se mudaba:
Siendo de su mirar asegurado 
Viendo que la camisa blanqueba.
La india luego que la tierra pisa 
Quitóse prestamente la camisa.

Y al punto la colgó de cierta rama.
Por cebo de la vana confianza;
Aprestó luego más veloz que gama 
Con el traje que fué de su crianza:
El pensaba lo blanco ser la dama;
Mas pareciendo mal tanta tardanza.
Le decía: “Ven ya, niña Tereya,
A os brazos do galán que te deseya” ................. .

Viendo no responder, tornó consejo 
De levantarse con ardiente brio. 
Diciendo: “Cuidas tú, que naon te veyo? 
Véyote muito bein per o atavio”.
Echóle mano, mas halló el pellejo 
De la querida carne ya vacío:
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Tornóse pues con sola la camisa,
Y más lleno de lloro que de risa .̂

Alfinger, no bien llegó a Coro (febrero, 1529) marchó a 
explorar el lago de Coqiiibacoa, en cuyas orillas fundó un pue
blo o ranchería de cincuenta a sesenta españoles, dándole el 
nombre indígena de Maracaiho. Regresó a los ocho meses con 
sólo siete mil pesos de oro de “chafaloina”, o baja ley, y se en
contró en Coro con Nicolás Federmann y Hans Seissenhoffer 
(llamado por los españoles Juan el alemán), agentes ambos de 
los Welser. Al primero le entregó Alfinger el gobierno y pasó 
a Santo Domingo “ a curar de una enfermedad recia que traía 
de la entrada” (junio, 1530). En setiembre sale Federmann 
con rumbo al Sur, acompañado de unos cien blancos y otros 
tantos indios; descubre la provincia de Variquecemeto (Bar- 
quisimeto) donde hubo, según un cronista, hasta tres mil pe
sos de oro, y vuelve a Coro en marzo de 1 5 3 1 Ya estaba allí 
otra vez Alfinger, confirmado en su cargo de Gobernador: 
juzga que Federmann había extralimitado sus poderes; lo obli
ga a embarcarse para España, y emprende su segunda expedi
ción por via del pueblo de Maracaibo hasta el territorio del 
Nuevo Reino de Granada. Cuando volvía sobre sus pasos, al 
cabo de dos años, murió en una pelea con los indios, entre 
Pamplona y Cúcuta, en el lugar que conserva el nombre de 
Miser Ambrosio.

Como sucesor de Alfinger después de breve interinaría del 
obispo Rodrigo de Bastidas, fué nombrado en España Feder
mann (julio, 1533); mas bailándose éste y sus protectores los 
Welser en litigio con los esi^añoles de Coro, que se quejaban 
de “muebos agravios” de los alemanes, se convino (diciembre,

1. Castellanos, E le g ía s , 2’ parte. Introducción. Este soldado poe
ta, que al fin se metió y murió cura de almas, decía que cuando estuvo en 
la isla de Margarita fué servido por

.........mestizas mozas diligentes
instruidas de mano castellana, 
lascivos ojos, levantada frente, 
de condición benévola y humana.

2. Véase la Narración del primer viaje de Nicolás Federmann el mo
zo, natural de Ulm, publicada en Haguenau, 1557. Traducción francesa 
de Enrique Ternaux, París, 1837.—No es posible darse cuenta exacta del 
camino que siguiera Federmann desde Barquisimeto: aun los historiadores 
alemanes andan discordes en sus conjeturas.
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1534) en reemplazarlo con Jorge Hohermuth (de Spira). Sin 
embargo Federmann, o porque no recibiera notificación ofi
cial del nuevo nombramiento, o porque la confianza que en él 
tenian los Welser lo autorizaba para expedicionar de todos mo
dos en Venezuela, emprendió viaje, y a principios de 1535 se 
encontró en Coro con Hohermuth. El interés de uno y otro 
no era propiamente la gobernación de una colonia que apenas 
existia de nombre: acordaron, por tanto, repartirse la gente 
de Coro e irse cada cual por su camino a descubrir tierras y 
buscar oro.

Federmann acompañado de Pedro de Limjjias, marcha 
por Maracaibo hasta el Cabo de la Vela; le cierran el paso ex
pedicionarios de la gobernación de Santa Marta; vuelve atrás, 
se interna por Maracaibo, Carora, Barquisimeto, los llanos has
ta el Meta; traspasa los Andes y llega a la altiplanicie de Bo
gotá. Aqui una escena éjiica. Encuéntranse inesperadamen
te tres expediciones: la de Federmann, que sólo por el Liberta- 
dor Bolivar será imitada cerca de trescientos años más tarde; 
la de Gonzalo Ximénez de Quesada, que venia de la costa de 
Santa Marta, y la de Benalcazar que llegaba de Quito. Midase 
la audacia de aquellos conquistadores reflexionando que hoy, 
a principios del siglo XX, no existen todavia verdaderos cami
nos en tan dilatadas regiones. Por milagro no degeneró en 
matanza su disputa: convinieron en pasar a España a defen
der cada cual sus pretensiones ante el Consejo de Indias 
(1539). Gana Quesada; Benalcazar se somete; Federmann 
sigue en inútiles instancias hasta que muere en Madrid en 
1542.

Entre tanto, el Gobernador Hohermuth y Felipe de Hutten, 
con 361 hombres y 80 caballos, hablan salido de Coro (mayo,
1535) a buscar El Dorado, tomando la via de El Tocuyo (donde 
se les une Juan de Villegas), Barquisimeto, Portuguesa y Ba- 
rinas. En enero del año siguiente andaban por las orillas del 
Apure, en abril por las del Arauca, en agosto por las del Meta. 
Ya no eran más que 184. En vano intentan subir los Andes co
mo Ferdermann. Al cabo de tres años justos regresan a Co
ro. Ya no eran más que 90 de a pie y 24 a caballo. Por todo 
botin unos cinco mil pesos de oro.

En Coro, los empleados y colonos españoles seguían que
jándose de los alemanes. Alegaban que les vendían a precios 
excesivos la sal, las armas y todo género de mercancías. De
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cían, por ejemplo: un caballo, que “comunmente suele valer 
en la isla Española veinte y cinco pesos de buen oro, lo venden, 
y han vendido los alemanes por trescientos o cuatrocientos pe
sos de buen oro”. Para averiguar el fundamento de semejan
tes quejas la Audiencia de Santo Domingo manda de juez de 
residencia a un Dr. Navarro (1536), quien suspende y declara 
culpable a Hohermuth, no bien regresa de su expedición. Pero 
Navarro, que se había apresurado a tornarse de juez en con
quistador, comete abusos más escandalosos todavía, a tal ex
tremo que los vecinos y el cabildo piden unánimente su retiro. 
En 1540, llamado Navarro por la Audiencia y muerto Hoher
muth, se encarga provisionalmente del Gobierno el obispo Ro
drigo de Bastidas hasta que se posesiona el nuevo Gobernador 
Felipe de Hutten.

Soñaba aún Hutten, a pesar de su reciente y desgraciada 
expedición, con el mito de El Dorado. A descubrirlo parte en 
agosto de 1541, con Pedro de Limpias, Bartolomé Welser, Se
bastián de Amescua, Martín de Arteaga, el Padre Eructos y 
unos 150 soldados. Siguen el mismo camino que Federmann 
hasta el río Guaviare; con menos fortuna. Al cabo de cuatro 
años y  medio se repliegan por los llanos de Barquisinieto a El 
Tocuyo, para caer en manos del Gobernador Juan de Carva
ja l........Léanse en el sabroso estilo de los viejos cronistas los.
lances, aventuras y heroicidades inauditas de estos duros con
quistadores, que fascinados por un áureo espejismo, no temie
ron nunca a la naturaleza enemiga, ni a las fieras, ni a los. 
hombres.

Nombrado juez de residencia el Licenciado Juan de Frías, 
fiscal que era de la Audiencia de Santo Domingo, llega a Co
ro por octubre de 1544, y el año siguiente condena a los Welser 
a perder el gobierno de la provincia y a devolverle al tesoro. 
30.000 pesos oro. Hubieran, sin embargo, los influyentes ban
queros de Augsburgo desdeñado tal vez semejante sentencia, 
si otra desgracia mayor no se les estuviese ya preparando en el 
occidente de la provincia. Frías partió para Margarita y Cuba- 
gua a instruir otros juicios, cuando llegó a Coro de Goberna
dor interino Juan de Carvajal,.. quien allegó bastados- 
cientos hombres y emprendió entrada al Sur llevándo
se de teniente a Juan de Villegas. A 7 de diciembre 
de 1545 fundan con Diego de Losada y Diego Ruiz de 
Vallejo la ciudad de Nuestra Señora de la Concepción,
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de El Tocuyo. Y como retornase por allí la última desgraciada 
'expedición a El Dorado, resuelto Carvajal a alzarse a toda cos
ta con el Gobierno, asesinó a Felipe de Hutten, Bartolomé Wel- 
ser, Diego Romero y Gregorio de Placencia (1546). Al año si
guiente, el Gobernador interino y juez de residencia Licencia
do Juan Pérez de Tolosa, prende a Carvajal en Quíbor, en 
casa de “una amiga que tenía” (doña Catalina de Miranda), lo 
somete a juicio y lo condena a ser atado a la cola de un caba
llo “ y por la plaza deste asiento sea llevado, arrastrando has
ta la picota e horca e allí sea colgado del pezcuezo”. El árbol 
donde lo ahorcaron se llamó la “ceiba de Carvajal” .̂

Con la tragedia de El Tocuyo terminó de hecho la domina- 
■ción de los Welser; pues si bien continuaron durante nueve a- 
ños haciendo instancias en la corte para que se les renovasen 
sus privilegios, al fin se decidió, el 13 de abril de 1556, que no 
tenían ya derecho a nombrar Gobernador, por no haber cum- 
f)lido todas las cláusulas de su capitulación.

A poco de fundada, la ciudad de El Tocuyo se convierte en 
centro de expediciones y adquiere en seguida, hasta la funda
ción de Caracas, tanta importancia como Santa Ana de Coro. 
Tolosa encontró allí unos 215 hombres, con 100 caballos, 200 
.yeguas, 300 vacas de vientre, 500 ovejas y algunos cerdos-. Un 
vecino de El Tocuyo, Cristóbal Pvodríguez, lleva el primer gana
do vacuno a los llanos del Sudoeste (1548). En la propia ciudad 
se establecieron telares: en sus contornos se cultivó arroz 
maíz y trigo en tal abundancia, que se expedía harina a Mara- 
caibo, a Coro, a la Isla Española y a Cartagena de Indias^. 
Pocos años después, el Gobernador Villasinda (1553) encontró 
allí más de 3.000 vacas, 1.000 caballos y yeguas, más de 12.000 
ovejas y cabras y puercos, gracias a los gobiernos de Tolosa y 
de Villegas.^

A fines de 1546, Tolosa reparte su gente en varias entradas.

1. “Carvajal fué oído ordinariamente y concluso el pleito fué envia
do y en él ejecutada la sentencia.........Otra sentencia corporal no la hu
bo ni se ejecutó porque solo él bastaba para inficionar más gente de la 
que aquí estaba.” Carta de Tolosa al Rey, 15 de octubre 15 4 6 .

2. Carta de Tolosa al Rey.
3. Fray Pedro Simón, N o tic ia s  h is to r ia le s ,  noticia 5”, cap. XIV y 

XVIII.
4. Luis Alberto Sucre, G o b e rn a d o re s  y  C a p ita n e s  G e n e ra le s  d e  V e 

n e z u e la ,  p . 49 .
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Una de ellas, al mando del incansable Juan de Villegas, se in
terna por regiones todavia inexploradas y el 24 de diciembre de 
1547 toma posesión de la laguna de Tacarigua, con todo el apa
rato que se usaba entonces. El escribano de la entrada, Fran
cisco de San Juan, describe asi: “Llegó (Villegas) a la ribera 
de la laguna, 3̂  cogió agua della, y con una espada cortó ramas» 
y  se paseó por la dicha ribera de la dicha laguna, y por otras, 
partes, 3' se mandó poner y se puso junto a la dicha laguna una 
cruz de madera hincada en el suelo; lo cual todo dijo que hacia 
é hizo en señal de posesión, la cual tomó quieta y pacificamen
te, sin contradicción de persona alguna que yo el dicho escri
bano viese ni oyese; y de todo ello como pasó el dicho señor 
teniente del Gobernador lo pidió por testimonio, siendo pre
sentes por testigos a lo susodicho el capitán Luis de Narváez,. 
é Per Alvarez, teniente de veedor de S. M. en la dicha jornada, 
c Pablos Xuárez, alguacil mayor, é Juan Domínguez Antillano, 
y Gonzalo de los Pilos, y  Sancho Briceño, y Juan de Escalante, 
3" otros muchos”.

Proponíase Villegas hacer paz con los indios y explotar 
las minas de oro de las tierras de Tacarigua y Caracas. No le 
pareció, sin embargo, prudente establecerse lejos de la costa; 
3" trasladando a ésta su campamento, declaró en 24 de febrero 
de 1548 que fundaba en el puerto de Burburuata una ciudad 
con el nombre de Nuestra Señora de la Concepción, para que 
la habitasen sus compañeros y otros que vinieran de El Tocu- 
3mh Pero tuvo que aplazar su proyecto con motivo de la enfer
medad y muerte del Gobernador Tolosa. Begresó a El Tocu3"0 
con toda su gente 3" tomó posesión del Gobierno, como Capitán 
General (19 de marzo, 1549). De tllí envió a Burburuata al vee
dor Pedro Alvarez, quien dió principio a la proyectada pobla
ción, nombrándole regidores y alcaldes; mas en los siguientes 
años, amenazados continuamente de piratas los vecinos, cobra
ron miedo y  abandonaron el puerto (1568). En 1551 funda Vi
llegas la ciudad de Nueva Segovia de Barquisimeto, y adelanta 
en el propio año a Damián del Barrio para que se posesione de 
la vecina provincia de Nirva o Nirgua, donde acababan de des
cubrirse unas minas de oro que se llamaron de San Felipe de 
Bnría. Sucesivamente se fundaron allí, y desaparecieron, las 
ciudades de las Palmas, Nirgua, Villarrica 3̂  Nueva Jerez;

Cartas del Licenciado Tolosa. Archivo de Indias, Sevilla.
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mientras duró la guerra con los indios Jirajaras, “gente tan 
belicosa e indómita por la fiereza de sus condiciones (dice el 
Padre Simón), que hoy se están sin conquistar los pocos que 
han quedado”. La actual ciudad de Nirgua la fundó un siglo 
más tarde (1628) Juan de Meneses y Padilla, dándole el 
nombre de Nuestra Señora de la Victoria del Prado de Tala- 
vera.

A Villegas sucede el Gobernador Alonso Arias de Villasin- 
da, 1553. Uno de sus capitanes, Alonso Diaz Moreno, funda en 
1555 a Valencia del Piey. Muerto Villasinda en Barquisimeto 
(1557), los alcaldes de El Tocujm mandan a Diego García de 
Paredes, con setenta infantes y una docena de caballos, a con
quistar la provincia de los Cuícas. Aquí la guerra se prolonga al 
igual de lo que sucediera en Nirgua. Paredes funda una aldea 
con el nombre de Trujillo'; pero a poco sus vecinos tienen que 
abandonarla, echados por los indios a quienes habían robado 
sus propiedades y mujeres. El sucesor de Paredes, Francisco 
Ruiz, vuelve a fundar aldea con el nombre de Miravel. Desti
tuido Ruiz y reemplazado por el mismo Paredes, reaparece el 
nombre.de Trujillo. Sus vecinos cambian de lugar tres veces, 
acosados siempre por los indios, hasta establecerse en el sitio 
de la ciudad actual por el año de 1570. Mudábanse fácilmen
te los conquistadores, porque las primeras casas que construían 
eran de simple bajareque atando las maderas con bejucos. Só
lo cuando el sitio les parecía seguro, después de aniquilar ó es
clavizar a ios indígenas, se resolvían a levantar casas de tajiias 
y teja.

Al Gobernador Villasinda suceden: Gutiérrez de la Peña, 
de 1558 a 1559; el Licenciado Pablo Collado, hasta 1561; el Li
cenciado Bernáldez, juez pesquisidor mandado a seguir juicio 
contra aquél, hasta 1563; Alonso Pérez de Manzanedo, que 
muere en 1563; y otra vez Bernáldez, hasta que llega en 1565 
Pedro Ponce de León, que gobierna cuatro años; Hernández 
de Chaves, interino; Diego de Mazarí ego, 1570-76; Juan Pimen- 
tel, 1576-83; Luis de Rojas, 1583-89; Diego Osorio, 1589-97; 
Gonzalo Piña Ludueña, 1597-1600. Bajo estos Gobernadores, 
la población española de la provincia de Venezuela se reparte 
en muchas aldeas, que serán, mediado el siglo XVIII, los más 
notables centros mercantiles. Sucesivamente aparecen: Méri-

1. Era oriundo de Trujillo de Extremadura.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



24 JOSE GIL FORTOUL

<ia, fundada en 1558 con el nombre de Santiago de los Caba
lleros por Juan Rodríguez Suárez; San Cristóbal, 1561, por 
Juan de Maldonado; Carabaíleda, 1568, por Diego de Losada; 
Nueva Zamora (Maracaibo), 1571, por Alonso Pacheco; San 
Juan Bautista del Portillo de Carora, 1572, por Juan de Sala
manca; el Espíritu Santo de la Grita, 1576, por Francisco de 
Cázares; Altamira de Cázares (Barinas), 1577, por Andrés Vá
rela; San Sebastián de los Reyes, 1584, por Sebastián Díaz de 
Alfaro; La Guaira, 1589, por Diego Osorio; Pedraza, 1591, y 
Gibraltar, 1592, por Gonzalo Pina Ludneña; el Espíritu Santo 
de Guanare, 1593, por Juan Fernández de León; La Victoria, 
1595, por Francisco Loreto. La ciudad de Santiago de León de 
Caracas, futura capital de la Capitanía General, la fundó el 
conquistador Diego de Losada. La fecha de 1530 que da el cro
nista Gil González, es evidentemente errónea, como observó 
Oviedo y Baños. La fecha generalmente aceptada es el 25 de 
julio (dia de Santiago) de 1567b

Promediando el siglo XVI, los esjiañoles se dedican con 
preferencia a la conquista de los valles de Caracas y Aragua, 
cuyos habitantes les opusieron la más tenaz y heroica resisten
cia. Principió esta conquista el mestizo Francisco Fajardo, hi
jo de un español del mismo nombre y de doña Isabel, nieta del 
cacique Charayma, del valle de Maya en tierras de Caracas. 
Por abril de 1555 emprendió un viaje de exploración desde la 
isla de Margarita, de donde era vecino, acompañado de sus 
hermanos maternos Alonso y Juan Carroño y un séquito de 
veinte indios en dos piraguas. Trató de amistad en la Tierra 
Firme con los caciques Sacama, Nicoto, Guaimacuare y Nai- 
guatá, tio éste de doña Isabel. Vuelto a la Margarita, empren
dió otro viaje en 1557 con su madre, los dos Carroños, Pedro 
Fernández, Martín de Jaén, Francisco de Cáceres, el portugués 
Cortés Richo y cien indios guaiqueríes, vasallos de su padre. 
Llegó al puerto de Píritu, donde reinaban sus amigos los indios 
convertidos Alonso Coyegua y Juan Caballo, y con otros cinco 
españoles que allí se le juntaron pasó á Sotavento á un sitio lla
mado El Panecillo. Pero como no tenía aún autorización ofi
cial para conquistar ni poblar, resolvió dejar aquí su gente e

1. “En la región entonces llamada Toromaima, al pié del cerro Gua- 
raría-repano, que en el idioma de los indios del lugar es sierra grande— 
hoy cerro del Avila—en el sitio de Catuchacuao, que significa quebrada de 
los guanábanos”. Luis Alberto Sucre, op. cit., p. 7.3.
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irse a El Tocuyo, con solos dos compañeros españoles y unos 
pocos indios, a solicitarla del Gobernador Gutiérrez de la Peña. 
Quien le dió entonces título para que gobernase la costa desde 
Burburuata basta Maracapana, y poblase en ella.

Fajardo heredó de su padre español el heroismo y la cruel
dad; no de su madre india compasión alguna ni buena fe 
hacia su propia raza. Empezó por fundar en el sitio del Pane
cillo una villa que llamó El Rosario, y al punto se dió á gue
rrear con los súbditos de Paisana. Quiso éste entrar en tra
tos de paz con el conquistador, y confiado en su palabra fué a 
su campo. Pérfidamente, Fajardo ahorcó al cacique. Lo que 
determinó la pronta venganza de los indios: envenenaron a 
doña Isabel y obligaron a Fajardo a abandonar El Rosario y 
escaparse a Margarita (1558). Al año siguiente vuelve a la 
Tierra Firme; se interna hasta Valencia, tratando de paz con 
los caciques; recibe del Gobernador Collado, que estaba en El 
Tocuyo, el nombramiento de teniente general y un refuerzo de 
treinta soldados; pasa al valle del Guaire, dándole el nombre 
Me San Francisco (1560) ; baja a la costa a fundar en el puerto 
de Caravalleda la villa del Collado; regresa a San Francisco, y 
descubre unas minas de oro en tierras de los indios Teques. 
Sabido lo cual por el Gobernador, lo manda reemplazar con 
Pedro Miranda, dejándole sólo el cargo de justicia mayor del 
Collado. Comienza Miranda a explotar las minas; pero ataca
do por el cacique Guaicaipuro, las abandona y se retira a Bur
buruata. Ni halla mejor fortuna su sucesor Juan Rodríguez 
Suárez. Ausente un día de las minas, cae Guaicaipuro sobre 
la  gente que allí había y la sacrifica toda. Al propio tiempo, el 
cacique Paramaconi, de la nación Taramaina, destruye la ran- 
•chería y un hato que había dejado Fajardo en San Francisco.

Por aquellos años (1561) llegó a Margarita Lope de Agui- 
rre, a quien las crónicas de la conquista llaman “el tirano”. 
Venía desde el Perú por vuelta del Amazonas, el océano y el 
mar de las Antillas, después de dar muerte a su jefe Pedro Ur- 
súa y haber cometido mil crímenes. Contados son los cronis
tas que ponen algún toque de nobleza en la negra pintura que 
todos hacen de Aguirre, negra como su bandera, negra con dos 
espadas cruzadas. Gonzalo de Zúñiga dice que solía 
mostrarse caballeroso con las mujeres; probablemente por in
fluencia de su hija, “que era mestiza, que trujo de Pirú, á la 
cual quería y tenía en mucho: nunca jamás se halló hacer
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fuerza ni deshonra a ninguna, antes las tenia muy a recaudo 
y siguras de ningún mal; y  de sus honras tenia el tirano una 
cosa por estremo, que las que eran honradas mujeres las hon
raba mucho, y a las malas las deshonraba y trataba muy mal”. 
En Venezuela parece que “el tirano” trató mal a todo el mun
do. Su principio era que las tierras de Indias le pertenecían lo 
mismo a él que al rey, y no respetaba ni autoridades ni leyes. 
Saqueó la isla de Margarita, mató al Gobernador Villandran- 
do, a un alcalde, a un regidor, al alcuacil mayor, a dos señoras 
principales y a otros españoles. De la isla pasó a Burburua- 
ta, luego a Valencia, y por último a Barquisimeto, cu
yos vecinos huyeron. Allí le atacaron tropas enviadas de 
El Tocujm; sus compañeros le abandonaron pasándose 
al campo real, y Aguirre, después de dar de puñala
das a su mujer y a su hija,  ̂ cayó en manos de Gu
tiérrez de la Peña y García de Paredes, que lo hicieron cuartos 
sin forma de juicio........En una carta dirigida al rey desde Va
lencia, propónese Aguirre justificar su rebelión y aventuras, 
como protesta contra los excesos que todos los oficiales de la 
corona cometían en América. Protesta más que fundada. Só
lo que este regenerador empleaba procedimientos sumarios. 
Léase un fragmento de su carta: “Fué éste (Ursúa) mal Go
bernador, perverso, ambicioso y miserable, que no lo pudimos 
sufrir, y así, lo matamos con muerte cierta y bien breve; luego 
a un mancebo caballero de Sevilla, que se llemaba D. Fernan
do de Guzmán, alzamos por nuestro rey y lo juramentamos 
como a tu real persona, como parece por las firmas de todos 
aquellos que nos bailamos: á mí me nombraron por su maestre 
de campo, y porque no quise consentir en sus insultos y mal
dades, me quisieron matar; yo maté al nuevo rey, al capitán 
de su guardia y teniente general, a cuatro capitanes, a su ma
yordomo, a su caiiellán, clérigo de misa, a una mu
jer, a un comendador de Bodas, a un almirante, dos alfé
reces y a otros cinco o seis criados suyos, y con intención de 
llevar la guerra adelante y morir en ella, por las muchas cruel
dades que tus ministros usan con nosotros; de nuevo nombré 
capitanes y sargentos, y me quisieron matar, y los ahorqué á 
todos”. ¿Simple enajenación mental? Enajenados nos pare
cen boy, cual más cual menos, la mayoría de los conquistado-

Rohl.
1. El puñal parece que se halla en Caracas, en la colección de Carlos
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res. En ellos y para ellos, el placer de la aventura extraordi
naria, la ambición de riquezas inauditas, la costumbre de gue
rrear por guerrar (“anden las guerras por donde anduvieren— 
escribia Aguirre—que para los hombres se hicieron”) ; y ai 
través de la matanza diaria, otra visión roja,— la hoguera de la 
Inquisición, que todo español divisaba en su horizonte, ó las 
llamas del infierno. Aguirre, que mata á sus jefes, que jura 
no dejar con vida a ningún ministro del rey, que invectiva al
propio rey diciéndole: “van pocos reyes al cielo..............sois
peores que Luzbel........vuestro gobierno es aire”, no olvida
nunca que es católico rancio, y más que escribe reza: “El dia 
de hoy nos hallamos los más bienaventurados de los nacidos, 
por estar, como estamos, en estas partes de las Indias tenien
do la fe y mandamiento de Dios enteros, sin corrupción, y man
teniendo todo lo que la Iglesia romana predica; y pretendemos, 
aunque pecadores en la vida, recibir martirio por los manda
mientos de Dios”.

El conquistador Garcia de Paredes, el mismo que habia a- 
justiciado a Aguirre, volvia de España en 1563 con el cargo de 
Gobernador y Capitán General de Popayán. Al pasar por Ca- 
tia de la mar, detúvose en la tierra del cacique Guanauguta, 
aliado de Guaicaipuro, o con el propósito, según refiere Ovie
do, de ayudar a los españoles de El Tocuyo que andaban empe
ñados, sin éxito, en la guerra con los Caracas, o bien por rea
nudar, como refiere Castellanos, cierta aventura amorosa con 
una dama principal de la vecina villa del Collado. Alli perdió 
la vida, a manos de los indios que se defendian, o a mano de 
un español que se vengaba. Y acabaron también en tragedia 
las aventuras del conquistador Fajardo. Derrotado por Guai
caipuro en San Francisco y en el Collado, volvió a refugiarse 
en Margarita. Organizó una expedición de 130 hombres para 
ir a conquistar en la costa de Cumaná; pero no bien desembar
có, el justicia mayor Alonso Cobos, que se veía destituido del 
Gobierno, le prendió y mandó matar (1574). En sabiéndolo, 
vecinos de Margarita fueron a Tierra Firme, prendieron a Co
bos, lo llevaron a la isla, y seguido el juicio, lo ahorcaron........
La extrañeza que pudieran causar tan frecuentes dispiitas y 
asesinatos, disminuj^e sin embargo cuando vemos que hoy, des
pués de tres siglos de civilización, los colonizadores pertene
cientes a las naciones más cultas cometen iguales atrocidades. 
Bastará recordar un episodio reciente, entre muchísimos otros.
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En julio de 1899, un coronel Klobb marcha a tomar el mando 
de la expedición dirigida por un capitán Voulet en el Sudán 
francés. Voulet le escribe: “Ciertamente habrá comprendido 
usted la infamia que comete conmigo viniendo asi, impulsado 
por una ambición desenfrenada, a robarme el fruto de mis 
esfuerzos; pero se equivoca usted si supone que aceptaré de 
buen grado deshonra tal” ; y le advierte que conserva el mando 
de la expedición; que dispone de seiscientos fusiles; que le 
tratará como enemigo si continúa su marcha; que todos sus 
hombres están dispuestos a seguirle, y él resuelto a sacrificar 
su vida antes que sufrir la humillación que tiene orden de im
ponerle. Avanza Klobb, y muere con otros de su séquito bajo 
las balas de Voulet.—Exactamente el mismo lenguaje y los 
mismos procedimientos de los españoles del siglo XVI.

Procedía lentamente la conquista. Rodríguez Suárez y 
Luis de Narváez, que suceden a Fajardo en el valle de San 
Francisco, suman derrotas a derrotas. Lo que determina al 
Gobernador Pedro Ponce de León (1566-69) a encomendar la 
empresa al célebre capitán Diego de Losada. Sale éste de El 
Tocuyo a principios de 1567, por via de Barquisimeto, Villarri- 
ca (Nirgua), Valencia y Burburuata. Acompáñanle los tres hi
jos del Gobernador, F’rancisco, Rodrigo y Pedro. En Mariara 
})asa revista a su gente, que se compone de 150 soldados 
(20 de a caballo, 50 arcabuceros, 80 rodeleros), y 800 personas 
de servicio, muchas de ellas indios, con 200 bestias de carga, 
4000 carneros y considerable número de ganado de cerda^. Da 
su lírimera batalla con buen éxito en el sitio de las Cocuizas; 
sigue a donde los indios de Macarao, que le reciben en paz, 
próxima como estaba la época de sus cosechas; camina a la 
derecha por los pueblos del cacique Cuaricuao, y sale al Valle 
que se llamaba de Cortés, por haberlo encomendado Fajardo 
a su compañero el portugués Cortés Pucho, y que Losada lla
ma ahora de la Pascua porque allí celebra pascua florida. El 
3 de abril pone cuartel general en el valle de San Francisco, 
donde funda luego la ciudad de Santiago de León de Caracas 
nombrándole por regidores a Lope de Benavides, Bartolomé 
de Almao, Martín Fernández de Antequera y Sancho del Villar, 
quienes eligen por primeros alcaldes a Gonzalo de Osorio y 
Francisco Infante.

1. “Allí estaban: los tres Ponce de León, Don Francisco, Don Pe
dro y Don Rodrigo, hijos del Gobernador; Francisco Infante, de los que 
combatieron al Tirano, VI abuelo del Libertador y del Gran Mariscal; Fran-
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Intentó Losada concluir tratados con los caciques comar
canos; pero tantas veces los hablan violado los primeros con

cisco Maldonado de Almendaris y Francisco de Madrid, conquistadores de 
los Toromaymas, y también progenitores del Libertador; Gabriel de Avila, 
Alférez Mayor del Campo, que dió su nombre al gigantesco cerro, orgullo 
hoy de la ciudad que venían a fundar, y cuyos blasones ilustran mil proe
zas; Alonso Andrea de Ledesma, el heroico paladín, que solo se enfrentó 
a un ejército, y su hermano Tomé; Sebastián Díaz de Alfaro, después con
quistador de los Quiriquires y fundador de San Sebastián de los Reyes; 
Damián del Barrio, de 17 años de edad y ya famoso por su valor; Pedro 
Alonso Galeas, el capitán de Aguirre, quien horrorizado de sus crímenes, 
con ingenioso ardid se le separó en Margarita; Sancho del Villar, Lope de 
Benavides, Martín Fernández de Antequera y Bartolomé de Almao, pri
meros regidores de Santiago de León de Caracas; Diego de Montes, llama
do el Venerable; Gaspar Pinto, Alonso de Valenzuela y Duarte de Acosta, 
primeros regidores de Caraballeda; Juan Fernández de León, el fundador 
de Guanare; Diego de Paradas, de los vencedores de los Omeguas; Don Ju
lián de Mendoza, Agustín de Ancona, Simón Giraldo, Pedro de Montema- 
yor, Vicente Díaz y Pedro Mateos, expertos capitanes; Francisco de Vi
des, después Gobernador y Capitán General de Nueva Andalucía; Gonza
lo de Osorio Pimentel, primer alcalde de Caracas; Francisco Guerrero, el 
cautivo de los turcos; Juan de Gámez, Francisco Sánchez de Córdoba, Mel
chor Gallegos, Hernando de la Cerda y Bartolomé Rodríguez, primeros en 
el ataque al heroico Cacique de los Teques; Antonio Pérez, el soldado de 
Túnez; Cristóbal Cobos, Francisco Gudiel, Miguel Díaz, Andrés Pérez, Ro
drigo del Río, Pedro Rafael, Alonso de Salcedo, Juan Alvarez, Diego de 
Antillano, Antonio Rodríguez, Alonso de León, Miguel y Baltazar Fernán
dez, todos soldados aguerridos; Alonso Ortiz, escribano del ejército; Pe
dro García Camacho y Juan Serrano, los que salvaron la vida en el desas
tre de Narváez; Francisco Ruiz, el que repobló a Trujillo; Juan de San 
Juan, Gaspar Tomás, Juan de Burgos, Andrés González, de los compañe
ros de Fajardo en su expedición; Cristóbal Gómez y Esteban Martín, fun
dadores de Nueva Segovia; Francisco Márquez, primera víctima de la jor
nada; Miguel de Santa Cruz, Martín de Gámez, Juan Gallegos, Diego de 
Henares, Juan Fernández Trujillo, Alonso Ruiz Vallejo, después Tesorero 
de la Real Hacienda, Cristóbal Gil, Martín Alonso, Domingo Jiral, Pedro 
Serrato, Juan Sánchez, Alonso Viñas, Pedro Alvarez Franco, Gonzalo Ro
dríguez, Diego Méndez, Juan Catalán, Gerónimo y Juan de la Parra, Alon
so Quintana y Gerónimo de Tovar, que tanto se distinguieron después en 
la guerra y en los cabildos; Pedro Maldonado, el reconstructor de la Nue
va Zamora; Juan Cataño, Andrés Hernández y Andrés de San Juan, de los 
fundadores de El Tocuyo, Borburata y Trujillo; Marcos Guerra, Rodrigo 
Alonso, Pedro Cabrera, Cristóbal de Losada, Gonzalo de Clavijo, Domingo' 
Baltazar, Francisco Román Coscorrilla, Gregorio Ruiz, Ramón Barriga, 
Alonso Gil, Pedro García de Avila, Melchor Hernández, Pedro Bernáldez, 
Juan García Calado, Antonio Acosta, Juan Melgar, Francisco Agorreta, 
Sebastián Romo, Pedro Hernaldo, Francisco Román, Juan García Calado, 
Gonzalo Pérez, Francisco Saucedo, Manuel López, Francisco Pérez, Grego
rio Gil, Francisco Rodríguez, Melchor de Losada, Gregorio Rodríguez, 
Francisco de Antequera, Juan de Angulo, Francisco Tirado, Antonio Pé
rez Rodríguez, Antonio Olias, Francisco Romero, Justo y Abraham de 
Cea, Francisco de Niera, Gerónimo de Ochoa, Maese Bernal y Maese Fran
cisco Genovés, italianos, Manuel Gómez, Bernabé Castaldo y Juan Suárez, 
el Gaitero, soldados nuevos; Don Blas de la Puente, sacerdote, y Fray Bal- 
tazar García, Capellanes del ejército; y ochocientos indios amigos”.—Luis 
Alberto Sucre, G o b e rn a d o re s  y  C a p ita n e s  G e n e ra le s  d e  V e n e z u e la ,  p . 6 3 . 
Caracas, 1928.
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quistadores, que los indios perdieron para siempre toda con
fianza en la palabra de los blancos; y ante la perspectiva de 
convertirse en esclavos, prefirieron resistir basta ser completa
mente exterminados como nación. Ya en 1568 se ligaron para 
la lucha a muerte y reconocieron por jefe supremo a Guaicai- 
puro, ios caciques más notables, de los cuales dejaron nombres 
famosos Naiguatá, Guaicamacuto, Aramaipuro, Chacao, Baru- 
ta, Parnamacajr, Paramaconi, Chicuramay........

A los pocos meses de encuentros nada decisivos resolvió 
Losada acabar por cualquier medio con Guaicaipuro, que era 
el héroe nacional y se gloriaba de haber vencido a Fajardo, a 
Miranda, a Piodriguez Suárez y a Narváez. Le formó un pro
ceso por rebeldía (sic), libró mandamiento de prisión y enco
mendó su ejecución al alcalde Francisco Infante acompañado 
de ochenta soldados. Por sorpresa pusieron fuego a la casa 
donde se hallaba Guaicaipuro. Murió el indio peleando, con 
veinticinco de los suyos. Golpe el más terrible para la resis
tencia indígena. Al año siguiente de 1569, se sometieron los 
indios Mariches, o fingieron someterse al repartimiento que de 
ellos hizo Losada. Para prestar obediencia a sus amos fueron 
muchos a Caracas. Mala la hubieron. Pretextando el conquis
tador que aquellos venían a la ciudad con propósito de traición, 
ordenó a ios alcaldes que les siguiesen juicio, del cual resultó 
la prisión de veintitrés caciques y su condena a muerte. Para 
la ejecución los entregaron a otros indios de servicio, que los 
martirizaron con refinamientos de crueldad. Sólo escapó con 
vida el cacique Chicuramay a quien voluntariamente sustitu
yó en el suplicio, con una heroica mentira, un mancebo indio, 
entonces oscuro y hoy inmortal, llamado Cuaricurián.

Losada repartió entre sus compañeros las tierras conquis
tadas y les encomendó los indios; origen éste de las grandes 
riquezas que poseyeron luego los señores principales de Cara
cas y Aragua. Causa también de la desgracia del conquistador. 
Entre los descontentos del reparto apareció como jefe el alcal
de Francisco Infante, quien acompañado del cura Baltazar 
García pasó a Barquisimeto a quejarse ante el Gobernador 
Ponce de León. Creyó éste lo que le dijeron, revocó los pode
res de Losada, y nombró para reemplazarlo a su hijo Fran
cisco Ponce. Losada va a Santo Domingo a solicitar de la Au
diencia la sucesión de Ponce de León haciendo valer sus trein- 
ticinco años de servicios. En vano: la Audiencia nombra Go-
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beniador interino a Francisco Hernández de Chaves, yerno de
un Oidor, y Losada se retira a El Tocuyo................De él dice
Oviedo y Baños; “Fué natural del reino de Galicia, caballero 
muy ilustre, hijo segundo del señor de Rionegro, de gallarda 
disposición y amable trato, muy reportado y medido en sus ac
ciones, de una conversación muy amable y naturalmente cor
tesano”. En El Tocuyo existen todavía descendientes del con
quistador, 5̂  a pesar de los cruzamientos que durante más de 
tres siglos habrán bastardeado la sangre de la familia, obsér- 
vanse en algunos de ellos los signos físicos de su noble casta: la 
tez rosada, el pelo rubio y los ojos azules.

En el propio año de 69 murió en Barquisimeto el Goberna
dor Ponce de León, dejando el Gobierno al mando de los alcal
des ordinarios, cada cual en su distrito. Los de Caracas pusie
ron las armas al mando de Garci-González de Silva, quien lle
gaba de España con su tio D. Pedro destinado a la conquista de 
El Dorado. Garci-González logró vencer en combate singular 
al cacique Paramaconi, dejándolo por muerto en el campo; y 
cuenta un cronista, que curado el indio, vivió siempre en paz 
y amistad con el español y se hospedaba en su casa cuando iba 
a Caracas. Triunfó también de los caciques de los Teques Co- 
nocoima y Sorocaima, no menos bravos que su antecesor Guai- 
caipuro; y sometidos estos pueblos, y diezmados por una epi
demia de viruelas, las pocas familias que quedaron se fueron 
al Valle de la Pascua y a los de Aragua. En 1574 Francisco In
fante pacifica las naciones de los quiriquires en los valles del 
Tuy, y en 1583 Garci-González rechaza definitivamente en el 
Guárico a los Caribes, que desde el Orinoco hacían frecuentes 
correrías hasta las vecindades de Valencia.

En Caracas sucédense como tenientes generales Bartolo
mé García y Diego de Montes, basta el año de 1577, en que fija 
allí la capital de la provincia Juan Pimentel. Con este Go
bernador, terminada la guerra de conquista, empieza lo que 
se pudiera llamar régimen civil de la colonia. A Pimentel y á 
sus inmediatos sucesores. Rojas y Osorio, se les debe la inicia
tiva de cierto progreso económico; si bien limitado y lento, por
que la metrópoli apenas ponía ojos en las necesidades de su 
coTonia caraqueña, poco rica en minas de oro.

La conquista de las provincias orientales fué análoga a la 
de Caracas. Bastará indicar aquí los sucesos más importantes.
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Por los años de 1513, tres frailes dominicos, —Fr. Francisco 
vele Córdoba, Fr. Juan Garcés yFr. Antonio Montesinos—, salen 
de la isla Española a fundar un convento en tierras de Píritu. 
A poco los sacrificaron ios indios, creyéndolos cómplices de 
una reciente felonia con ellos cometida por los traficantes de 
esclavosb No tuvieron mejor éxito los franciscanos que en 
1518 fundaron también convento en el mismo sitio, ni tampo^ 
co los dominicos que establecieron el de Santa Fe de Chiribi- 
cbí, adelantados por Bartolomé de Las Casas, que liabia obte
nido de Carlos V una concesión de tierras para llevar alli gen
te blanca y enseñar a los indios su cultivo^. Fué éste el primer 
ensayo de verdadera colonización, —si se le juzga teniendo en 
cuenta el espíritu humanitario y progresista de su autor. Pe
ro los indios, exasperados por los excesos del siniestro Alonso 
de Ojeda, (no se le confunda con el descubridor del mismo 
nombre que murió en 1515), se levantaron en masa a las órde
nes de sus caciques Gil González y Maragüey, y por el mes de 
octubre de 1521 mataron a Ojeda, a la mayoría de sus compa
ñeros y a casi todos los frailes y sirvientes de la incipiente co
lonia de Las Casas®. Esto dió pretexto a la expedición de Gon
zalo de Ocampo, que en el propio año salió de la Española a 
castigar, dicen sus instrucciones, a los indios de las provin
cias de Cumaná, Santa Fe, los Tageres y Maracapana. Su pri
mera víctima fué el cacique Gil González. Para acabar con 
los demás, le sucede a fines de año Jácome Castellón. A éste 
se le debe la fundación, en 1523, de Nueva Córdoba, futura 
Cumaná; la cual, sin embaJgo, no pasó de miserable aldea du
rante medio siglo.

En 1569 sale de España Diego Eernández de Serpa, por
tador de una capitulación para gobernar y poblar las tierras 
de “Cumaná, Guayana y Caura” que habían de intitularse 
Gobernación de la Nueva Andalucía” .̂ Llegó a Tierra Eirme

1. Fr. Antonio Cautín, H is to r ia  c o r o g rá f ic a ,  n a tu r a l  y  e v a n g é lic a  d e  
N u e v a  A n d a lu c ía ,  p ro v in c ia  d e  C u m a n á , G u a y a n a  y  v e r t ie n te s  d e l O r in o 
co. M a d rid , 1779.

2. La capitulación es del 19 de mayo de 1520, y comprende “desde 
la provincia de Paria hasta la de Santa Marta”.

8. “ .............de lo cual es muy notorio fueron ocasión los cristianos
por los ir á correr y á facer guerra tomándolos por esclavos á ellos y á sus 
mujeres é hijos, por las partes donde los frailes estaban convirtiendo”. Re
lación de Miguel de Castellanos que fué con Las Casas a la costa de Paria.

4. Lo que va entre comillas en este párrafo se toma de la Relación 
de Lope de las Varillas sobre la conquista y población de Nueva Córdoba.
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el 13 de octubre, acompañado de “280 hombres de guerra y po
bladores, casados todos, con sus armas”, y hasta 800 cabezas 
de ganado que embarcó en la Margarita. “Poblóse en ocho 
días la Nueva Córdoba de más de 150 casas, cubiertas de paja 
o caña”. Organizado el Gobierno, se repartieron los indios 
“desde la cabeza del golfo de Cariaco y valle de Tagachire has
ta el valle de Maracapana y rio Neverí”. Dos tenientes del Go
bernador,—Pedro de Ayala y Francisco de Alava—, marcharon 
a explorar, el primero las tierras de Cariaco y el segundo las 
montañas del Sur, volviendo ambos con noticias de haber re- 
corrido extensas regiones donde abundaban labranzas de maíz, 
yuca, batatas, y cuyos indios traían en narices y orejas aros de 
oro y las mujeres cintas de perlas, una de ellas apreciada en 
“más de mil y quinientos ducados”. Serpa marchó a fundar en 
la ribera del Neverí la ciudad de Santiago de los Caballeros, 
que en su intención había de ser capital de las provincias de 
Píritu, Cunianagoto y Chacopata. Sucedió a luego la eterna 
historia de la conquista: tratados de paz con los caciques, ma
la fe en cumplirlos, ora por los españoles, ora por los indios, y 
lo que no faltaba nunca, violentas disputas entre los mismos 
conquistadores. Un capitán llamado Juan de Salas, a quien el 
Gobernador castigó por desobediente (?) juró vengarse y se 
huyó de la prisión para ponerse a la cabeza de los indios. Con 
ellos cayó en una emboscada sobre los españoles, resultando 
muertos Serpa, dos capitanes y sesenta y cuatro soldados. Los 
vecinos de Santiago la abandonaron, pasando unos a Nueva 
Córdoba y los más a Margarita.

El 24 de noviembre 1569, Fernández de Serpa “en nombre 
de S. M. y en virtud de sus Reales poderes y provisiones, y por 
su Corona y patrimonio Real” declara que Nueva Córdoba se 
llame Ciudad de Cumaná “de aquí en adelante para en todo 
tiempo de siempre jamás”. Y designó para sus vecinos a 40 
españoles casados, (17 de los que allí había y 23 de los venidos 
de España). Esta será capital política de las tres “provincias” 
de Nueva Andalucía o Cumaná, Nueva Rarcelona y Guayana. 
En 1591 (3 de julio) Felipe II le hizo merced de las siguientes 
armas: “un escudo la mitad de él con una cruz colorada en 
campo de oro y el hueco de ella de perlas y en lo 
vajo ondas de mar y en la otra mitad un tigre de oro ham- 
pante en campo azul y al rededor de dicho escudo ocho cabe
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zas de águila y  ensima de él la figura de santa inés abogada 
y patrona de la dicha ciudad según aqui va pintado”.̂

Además de su considerable producción de maiz, casabe y 
tabaco, tenian estas tierras orientales una gran riqueza en sus 
salinas de Araya y Uñare que empezaron a explotar Fernán
dez de Serpa y Juan de Orpín, y explotaron después sus suce
sores hasta mediados del siglo XVIII. Para rechazar a los fi
libusteros holandeses se construyó la fortaleza de Araya por los 
años de 1624 a 25, y la mandó demoler en 1762 el Gobernador 
Diguja, con el pretexto de que la salina estaba agotada.

En 1634, Juan de Orpin termina la conquista de los cuma- 
nagotos y en 1637 funda la nueva Barcelona. Los Gobernado
res que le suceden en el siglo XVII apenas hacen cosa notable. 
Menos indolentes fueron de 1732 a 1763 Carlos y Vicente 
de Sucre, Gregorio Espinosa de los Monteros, Diego Ta- 
bares Ahumada, Mateo Gual y Pueyo, Nicolás de Castro, 
José Diguja y Villagómez, pues además de nombres tan so
noros tuvieron el mérito de fomentar la agricultura y la cria. 
Del estado de la población, no mu}" brillante por cierto, al me
diar el siglo XVIII, júzguese por los siguientes datos:

Santa Inés de Cum aná.................................  4372 almas
Nueva B arcelona..........................................  3351
San Felipe de Austria o C ariaco..................1395
Río Caribe......................................................... 1077
Carúpano........................................................  928
A ragua.............................................................  824
San Baltasar de los Arias o Cumanacoa .. 795
En 1763 los capuchinos aragoneses tenían 20 misiones en 

la provincia de Cumaná, y 33 los franciscanos de Píritu en la 
de Barcelona-.

En la provincia de Guayana, lo más notable durante el si
glo XVI fueron las expediciones por el Orinoco hasta el Meta. 
La primera larga parece haber sido la de Diego de Ordaz en 
1531, quien al pasar por la boca del Caroni fundó, o quizás 
pensó fundar, una ciudad con el nombre de Santo Tomé. Or-

1. Luis Alberto Sucre, F e r n á n d e z  d e  S e r p a — L a  F u n d a c ió n  d e  C u - 
m a n á , y  C u m a n á  —  S u s G o b e rn a d o re s  y  C a p ita n e s  G e n e ra le s  e n  e l s ig lo
X V I. Caracas, 1929.

2. Los precedentes datos se toman de Julio Humbert, O rig in e s  V é n é -  
z u e lie n n e s ,  p. 221 y siguientes. Burdeos y París, 1905.
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daz murió en el Meta, y la historia de su ciudad pasó o desa
pareció con éP. Siguenle Jerónimo Ortal, el Padre Ayala y 
Antonio de Berrio, fundador de otro Santo Tomé, probable
mente en 1584. Once años después llega el inglés Walter Ra- 
leigb a disputarles a los españoles el dominio del Orinoco. En 
1595 pone preso a Berrio en San José de Oruña (isla de Trini
dad) y se lo lleva como guia a buscar El Dorado, o la fantásti
ca ciudad india de Manoa-. Corto y estéril fué el viaje. A po
co resolvió Raleigb regresar a Inglaterra en busca de mayores 
recursos, y Berrio continuó tranquilo basta 1600, año de su 
muerte. Sucédele su hijo Fernando de Berrio y Oruña, 
quien se dedicó sobre todo a darle incremento a la cría de ga
nado vacuno. Era de genio menos manso que sus toros, y en 
1609 lo destituyó Sancho de Alquiza, juez de residencia, que 
se quedó con el Gobierno durante siete años, basta la llegada 
del nuevo titular Diego Palomeque de Acuña. En enero de 
1618 vuelve Raleigb con numerosos compañeros, y manda a 
su teniente Keymis a apoderarse de Santo Tomé. En el asal
to muere el Gobernador Palomeque, y la ciudad o aldea, cuya 
guarnición no alcanzaba a 60 hombres, queda destruida por 
completo. Triunfo efímero, sin embargo, para los ingleses, 
pues a las dos semanas abandonan el Orinoco. Berrio, que ha
bía logrado en España ser restituido a su Gobierno, liega en 
mayo de 1619, recibe el mando del Gobernador provisorio Je
rónimo de Grados y se dedica a reconstruir la ciudad, en lo? 
boy llamados Castillos de Guayana la Vieja.

Desde el siglo XVI hasta el XVIII, los españoles de la re
gión guayanesa se ven empeñados, no sólo en guerras con los 
indios sino también en continua disputa con navegantes y mer
caderes ingleses, franceses, suecos y holandeses. Los más ani
mosos y tenaces fueron los últimos, establecidos en Demerara 
desde 1556. Formada en 1621 la Compañía holandesa de las 
Indias Occidentales, sus agentes iirocuraron ganarse la buena 
voluntad de los indios caribes, enemigos mortales de los con
quistadores; y con ellos atacaron a Santo Tomé dos veces, sa
queándola e incendiándola (1629, 1637). La contienda sigue,

1. Véase sobre esto a B. Tavera Acosta, A n a le s  d e  G u a y a n a , vol. I, 
p. 16. Ciudad Bolívar, 1905.

2. Raleigb, T h e  D isc o v e ry  o f  th e  l a r g e ,  r ic h ,  a n d  b e a u t i f u l  E m p ire  
o f  G u ia n a . Londres, 1596.
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aunque menos belicosa, por más de un siglo, hasta que en la 
segunda mitad del XVIII logran los españoles rechazar a sus 
rivales tierra adentro al Esequibo, dejándoles solamente, eñ 
las cercanías del Orinoco, el establecimiento que fundaron so
bre el INIoroco, y el cual subsistía aún cuando pasó la Guayana 
holandesa a posesión de Inglaterra (1814).

En 1762 la gobernación de Guaj^ana se separa de la de Cu- 
maná y se pone bajo la inmediata subordinación del virrey de 
Santa Fe de Bogotá. Júzguese como andarla el gobierno a tal 
distancia, sobre todo en lo judicial, cuando para ir de Santo 
Tomé a Santa Fe se gastaban 57 dias. Bien es verdad que no 
debían de ser muchos los negocios consultados: la población 
de aquella ciudad no pasaba entonces de 535 almas, contando 
la tropa. El primer Gobernador, según el nuevo régimen, 
Joaquín Moreno de Mendoza, llega en 1764 y traslada en segui
da su capital a donde hoy se encuentra. Desde entonces se di
jo indiferentemente Nueva Guayana, Angostura de Orinoco o, 
abreviando. Angostura.

A Mendoza suceden Manuel Centurión, Felipe de In- 
ciarte y Miguel Marmión (1766— 1̂791), tres hombres verda
deramente notables, si no por los adelantos que realizaron, al 
menos por sus proyectos progresistas^. Ideas que contrastan 
con las de los Gobernadores de Caracas en el mismo período» 
En general, los descendientes inmediatos de los conquistadores 
apenas revelan algún espíritu de iniciativa en cuanto a progre
so material, y en la vida pública se contentan casi siempre con 
ocupar sin brillo lo que entonces llamaban oficios de repúbli
ca. Raras fueron las excepciones, que señaleremos a su tiem
po.

No es de extrañar, sin embargo, que las colonias pobres, en
tre ellas Venezuela, lleven vida tan oscura durante el siglo X VII 
y la primera mitad del XVIII. Los comienzos del uno coinciden 
ya con la decadencia de la metrópili, la cual se alimentaba del 
oro de ciertas partes de América, pero no ésta ni aquélla del 
trabajo de sus hijos. Desde la muerte de Felipe II (1598) hasta 
el advenimiento de Carlos III (1759) la existencia del imperio 
de Carlos V es una larga y miserable agonía, bajo la domina
ción de monarcas o indolentes, o idiotas, o insensatos”. Guerras.

1. Véase abajo, cap. V.
2. Véanse detalles en Lafuente, H i i to r i a  G e n e ra l  d e  E s p a ñ a ,  tomos- 

X a XIV, y en Buckle, H ís to ry  o f  C iv il iz a t io n , vol. II, todo el capítulo VIII, 
que trata de la historia intelectual de España desde el siglo XV.
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sin cuento que dispersan por el suelo extranjero la parte más 
enérgica de la población de España; la expulsión en 1609 de 
hasta un millón de moriscos, a quienes debia la Península su 
agricultura y lo mejor de sus industrias; supresión de los fue
ros regionales; los bienes ralees acumulados en los monaste
rios e iglesias; el exceso de contribuciones y las trabas puestas 
al comercio exterior; el desmedido aumento de la deuda pú
blica, extremado a tal punto que Felipe II dejó hipotecadas las 
rentas de varios años a favor de los acreedores del Estado, y 
Carlos II apenas hallaba medios de pagar el salario de los ofi
ciales de su corte; la negligencia en la administración fiscal 
de Indias, por tal modo que a mediados del siglo XVIII ya los 
ingresos del Perú, México, Chile y Tierra Firme no excedian 
cuatro millones de pesos, y de éstos no entraban en las arcas 
públicas sino menos de la cuarta parte; el desdén con que mi
raron los hidalgos las artes mecánicas, al extremo de no consi
derar dignas de su rango otras profesiones que no fueran la 
religión y la guerra; el Santo Oficio de la Inquisición, que su
prime el espíritu filosófico, obliga a los mejores ingenios a re
fugiarse en el misticismo o en obras de pura imaginación, y ha
ciendo imposible todo libre examen, condena a España a una
inferioridad científica que durará muchas generaciones,........
la lista de errores seculares y descarríos funestos sería comple
ta sin el florecimiento de las bellas artes, que no compensa sin 
embargo el atraso nacional en todo lo demás que ha hecho 
grandes, fuertes y civilizados a los pueblos modernos. Ya en 
1643, los antes invencibles tercios españoles muerden el polvo 
en la batalla de Rocroi. La nación que había descubierto la 
América y dominado los mares, olvida hasta el arte de 
construir naves, y para restaurar su marina en 1752 tiene que 
apelar a marinos ingleses. Desde el advenimiento de Felipe 
V los extranjeros la gobiernan. Sus estadistas son el italiano 
Alberoni, el holandés Ripperda, el alemán Konigseg, el irlan
dés Wall, el genovés Grimaldi, el siciliano Esquiladle. Carlos
III intenta despertar la nación y empujarla por nuevos rum
bos; pero su obra se pierde en las manos incapaces de Carlos
IV y Fernando VIL De las ideas que predominan en más de 
dos siglos, júzguese por esto. Las Cortes de 1570 piden que 
ningún médico pueda graduarse sin ser bachiller en astrologia, 
“pues por no entender los movimientos de los planetas y los 
días críticos, yerran muchas curas”. En el reinado de Fer-
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naiido VI, el ministro Ensenada anota qne las Universidades 
no tienen cátedras de derecho público, de fisica experimental, 
de anatomía, ni de botánica. Por último, cuando Carlos III 
quiere implantar la higiene pública y manda limpiar las calles 
de Madrid, le presentan unos viejos dictámenes de médicos se
gún los cuales, “siendo muy sutil el aire de la población a cau
sa de estar próxima la sierra de Guadarrama, ocasionaría los 
mayores estragos si no se impregnara en los vapores de las in
mundicias desparramadas por las calles” ........Bien es cierto
que en otras naciones europeas pasaban y se oían cosas seme
jantes: la Inglaterra de la reina Elízabeth no andaba en nueva 
civilización a pasos más rápidos que la España de Isabel la Ca
tólica, ni del Emperador alemán^ ni del Felipe del Escorial. 
Desgraciadamente para las Indias Occidentales, la decadencia 
española era evidente al comenzar el siglo XlXb

No era pues en la metrópoli donde podían aprender los 
colonos americanos él arte de gobernar bien ni el de explotar 
de un modo racional las riquezas naturales del territorio con
quistado. España dió a América lo que podía darle: pri
mero, conquistadores; en seguida, leyes que resultaron inefi
caces por la ignorancia, aberraciones y fatalidad de los tiem
pos; y gobernantes, por último, corrompidos los unos, y ape
gados los más a procedimientos rutinarios. Con lo que fué ab
solutamente imposible que las Indias Occidentales corrieran 
suerte menos desdichada que el triste destino de la métrópoli. 
Y en este destino Venezuela fué más infeliz que otras colonias, 
salvo el parénesis de la Compañía Guipuzcoana. Re
giones de América muy ricas y pobladas como México y el 
Perú, tuvieron en ocasiones mejor fortuna bajo la dirección de 
algunos virreyes eminentes; en Venezuela, pobre y casi desier
ta, apenas hubo Gobernadores que se distinguiesen en la tur
ba de funcionarios o indolentes o incapaces........Sirva esto de
advertencia a todas las observaciones ulteriores sobre la orga
nización V  evolución de la Colonia.

1. Al comenzar el siglo XX, un gran escritor español, leído en todos 
los países de lengua castellana, apunta:......... “Nuestra actual decaden
cia—indiscutible y, por desgracia, cada vez mayor, a lo menos en ciertos 
círculos o esferas de nuestra sociedad y particularmente en las clases direc
toras;........ pero en más de una ocasión y en más de un orden de cosas in
telectuales, no sólo marchó a compás de las otras naciones, sino que aun 
se adelantó e influyó en ellas”. Rafael Altamira, prólogo de N u e s t r a  Amé
r i c a  por Carlos Octavio Bunge, 1903.
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indios al empezar la Independencia.

No sería justo tratar redondamente de “raza inferior” a la 
población indígena de Venezuela. En primer lugar, los tér
minos correlativos de superioridad e inferioridad significan, 
en sociología, más bien desigualdad de desarrollo por circuns
tancias externas, y no esenciales diferencias congénitas. Or
gánicamente no era inferior Guaicaipuro a Diego de Losada, 
ni el cumanagoto Guayquerúa a Fernández de Serpa, ni Para- 
maconi a Garcí-González; no era menos ofensiva la macana 
de los unos que la espada de los otros, ni combinaba menos pe
ligrosas estratajemas el cerebro del indio que el cerebro del es
pañol.^ No lo eran tampoco moralmente. Si el conquistador.

Los indios.

1 Desde el punto de vista intelectual, no se olvide que las civiliza
ciones de México, Centroamerica y a lo largo de los Andes estaban, bajo 
varios aspectos, más avanzadas que la de los conquistadores. “El calenda
rio de los mexicanos y mayas era más perfecto que el juliano, usado enton
ces por los europeos”. Adolfo Ernst en la A m é r ic a  i lu s t r a d a  y  p in to r e s c a ,  
Caracas, 1890.
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con los sentimientos e ideas de su época, consideraba legitimo 
dominar, despojar, esclavizar y aun destruir a pueblos recien
temente descubiertos, que poseian tierras, oro y una religión 
calificada entonces de idolátrica, el indígena defendía su pa
tria, sus tradiciones, su hacienda, sus costumbres, sus dioses. 
¿Corazones salvajes los unos, cristianos los otros? La sensibili
dad contemporánea del indio y del español apenas era diferen
te. Con igual impasibilidad presenciaban uno y otro, en la mis
ma época, el espectáculo que les ofrecían los quemaderos de la 
Inquisición y la piedra de los sacrificios. El Dios de los espa
ñoles de entonces no era menos implacable que el Dios de los 
aztecas. Este, siquiera, permitía ya que sus sacerdotes verdu
gos procuraran anestesiar con jugos vegetales el corazón de las 
víctimas. El concepto de “bárbaros” en que tuvieron al prin
cipio los de España a los de América, se explicaba por iguales 
motivos en el cerebro y en el corazón del indígena. Si el descu
brimiento y conquista se hubiesen retardado algunos siglos, 
hasta que el europeo cambiase las bases de su “civilización”, la 
historia fuera otra, la figura de un Felipe II sería tal vez en los 
museos símbolo de “barbarie” al lado de algún moderno empe
rador azteca o maya, y descendientes de teques o caracas re
presentarían hoy por derecho propio la ciencia, el arte y el go- 
hierno de estas tierras. La superioridad guerrera del conquis
tador consistió en sus armas de fuego, en el caballo y en el pe
rro cazador. El indio peleó solamente con flechas y armas de 
piedra, hueso y madera.

Por otra parte, la historia es que cuando empezó la con
quista los aborígues venezolanos encontrábanse todavía, bajo 
muchos aspectos, en un estado social rudimentario, inferior no 
solamente al de los españoles sino también al de los indios que 
desde México hasta el Perú habían ya constituido poderosos y 
civilizados imiierios. Andaban los venezolanos desnudos, o só
lo cubiertas las partes genitales, los hombres con unas calaba
citas sostenidas por hilos y a veces con guayucos, y con ligeras 
faldillas las mujeres. Eran los unos nómades, agrupábanse los 
otros en bohíos o caneyes de paja. Tenían grandes semente
ras de maíz, yuca y otras legumbres, con preferencia en terre
nos de regadío. El régimen económico de las tribus más avan
zadas era probablemente un comunismo semejante al de la 
monarquía peruana. De los metales no conocían sino el oro,
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sirviéndose de él en algunas partes como moneda y en otras 
para labrar sus ídolos y joyas.

Obsérvese, con todo, que en algunas cosas, por ejemplo en 
medicina general, los “piaches” indios apenas eran inferiores 
a los médicos españoles de la conquista y aun a veces les eran 
superiores. Usaban yerbas, crudas o cocidas, masaje con unto 
de varios animales, sudoríficos, vomitivos, purgantes, sangrías. 
Se bañaban todos los días (el católico español le tenía miedo 
al agua), y empleaban el baño hasta contra las fiebres,— de 
lo que se admiraban los soldados y los misioneros, que veían 
también en esto costumbre de “salvajes” .̂ No sólo bañaban al 
enfermo en el río; lo regaban en la hamaca y lo arropaban con 

mrcilla mojada. “A pesar de la reputación de bárbaros con 
que se les abruma, empleaban metódicamente, hace más de 
cuatro siglos, uno de los agentes más eficaces de la hidrotera
pia moderiia.”-

Sus instrumentos de música eran caracoles y flautas o bo
tutos. Entre sus artes, la menos atrasada era la cerámica, de 
-la que tenemos hoy numerosas muestras. Sobre piedras dibu
jaban mal que bien figuras humanas o animales, e indescifra
das leyendas. Sus ídolos, labrados de oro, barro o madera, los 
conservaban en bohíos, o en huecos de peñas y árboles®. De 
caminos indios, algunos bastante perfeccionados, quedan toda-

1. Abate Filippo Salvadore Gilij, S a g g io  d i S to r ia  A m e r ic a n a , Roma, 
-MDCCLXXX.

2. Dr. Gaspar Marcano, L a  m e d ic in a  y  lo s  m é d ic o s  d e  V e n e z u e la  e n  
T as  é p o c a s  p re c o lo m b ia n a s ,  París, 1905. Y Dr. H. Rivero Saldivia, Discur
so en la Academia de Medicina, Caracas, 1928.

3. Fuerza es, por el plan de esta obra, contentarnos aquí con una 
idea general. Sobre usos y costumbres indígenas, son prolijas, vagas y a 
menudo evidentemente exageradas o inexactas, las descripciones de los cro
nistas e historiadores antiguos, corregidas en muchos puntos por los rela
tos de los viajeros modernos. Consúltese y compárese, entre otros, á Fr. 
Pedro Simón, N o tic ia s  H is to r ia le s ;  Las Casas, H is to r ia  d e  la s  In d ia s , y los 
capítulos publicados de su A p o lo g é tic a  H is to r ia ;  Gilij, S a g g io  d i S to r ia  a- 
m e r ic a n a ;  Gumilla, E l O r in o c o  I lu s t r a d o ;  Oviedo y Baños, H is to r ia  d e  la  
-c o n q u is ta  y  p o b la c ió n  d e  la  p ro v in c ia  d e  V e n e z u e la ;  Humboldt, V o y a g e ;  
Codazzi, R e su m e n  d e  la  G e o g r a f ía  d e  V e n e z u e la ;  Baralt y Díaz, H is to r ia  
a n t ig u a  d e  V e n e z u e la ;  Michelena y Rojas, E x p lo ra c ió n  O f ic ia l;  B. Tavera 
Acosta, R io n e g ro ;  Pedro M. Arcaya, H is to r ia  d e l E s ta d o  F a lc ó n ;  Alfredo 
■Jahn, L o s a b o r íg e n e s  d e l  o c c id e n te  d e  V e n e z u e la ;  Mario Briceño Iragorry, 
P ro c e d e n c ia  y  c u l tu r a  d e  lo s  T im o to -c u y c a s ;  Flias Toro, A n tro p o lo g ía  ve-

T u ezo lan a ; Tulio Pebres Cordero, L e n g u a  y  p ro c e d e n c ia  d e  lo s  a b o r íg e n e s  
d e  lo s A n d e s ;  Julio C. Salas, T ie r r a  F irm e ;  Amücar Fonseca, O ríg e n e s  t r u -  
j i l l a n o s ;  Samuel Darío Maldonado, T ie r r a  n u e s t r a ,  y otras publicaciones; 
Américo Briceño, O rig e n  d e  lo s  p re c o lo m b ia n o s ;  José Ignacio Lares, E t 
n o g r a f í a  d e l E s ta d o  M é r id a ;  Luis R. Oramas, N o te s  o n  V e n e z u e la n  A r-  

-c b a e o lo g y . E tn o g r a f ía  V e n e z o la n a ,  M a p a  e tn o g r á f ic o  d e  V e n e z u e la ,  etc.
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vía notables vestigios. Huinboldt señala uno de cinco leguas- 
en la región de Bacinas. Recientemente el Dr. Lisandro Alva- 
rado ha señalado otros en la misma región y en las de los ríos 
Guanare y Portuguesa. “A pesar — dice — de que estas obras 
son inmemoriales, han podido sin embargo conservarse hasta 
hoy de tal modo que llenan a cabalidad su objeto, permitien
do cruzar sabanas que se anegan en la época de las lluvias y se- 
vuelven atolladeros; mas como los sitios hoy habitados están, 
unidos por otros caminos más rectos, no se pueden utilizar to
das esas obras, que están ya en parte cubiertas por los bosques. 
El terraplén mediano entre el Maraca y el Cumarepo tiene de 
8 a 10 metros de ancho y es de greda amarillo-rojiza, sin vesti
gio alguno de granzón, que la piedra es allí desconocida” .̂ La 
que revela allí una civilización intensa de la cual no quedan 
otros vestigios. La arqueología de toda América reserva mis
terios y  sorpresas.

La antropología y sociología venezolanas están en mantillas,, 
y más que aventurado sería formular ya conclusiones científi
cas sobre la población que encontraron los españoles. Los 
conquistadores, cronistas e historiadores no distinguieron 
nunca, de un modo preciso, “razas” de indios, ni mal 
pudieran hacerlo con sus ningunas o elementales nocio
nes científicas, y con su propensión a ver en los in
dígenas unos como animales diferentes del hombre eu
ropeo. Fray Pedro Simón, por ejemplo, al tratar del ori
gen y distribución de los indios, repite seriamente cosas como- 
éstas:— Los Tutanuchas de California “tienen las orejas tan 
largas que les arrastran hasta el suelo y que debajo de una de  
ellas caben cinco o seis hombres” : en Honopueva los naturales 
duermen “debajo del agua” : en Jamocohuicha, “por no tener 
via ordinaria para expeler los excrementos del cuerpo, se sus
tentan con oler flores, frutas y yerbas, que guisan sólo para es
to” : en cierta provincia del Perú se alimentan también única
mente de oler flores y frutas, y “en oliendo malos olores mue
ren” : en unas partes se encuentran pigmeos “no más altos que 
de un codo”; en otras, muelas humanas que pesan dos libras, 
aunque esto pudo ser estuviesen allí desde antes del dilu
vio”-. Y el conquistador Alonso de Ojeda: “visité mucho la isla

1. L. Alvarado, C o n s tru c c io n e s  P r e h is tó r ic a s ,  papel escrito en Sani 
Carlos, Estado Zamora, 1904.

2. Primera noticia historial, cap. II.
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(Curazao) cerca de Coro y al desembarcar vi hombres de esta
tura colosal, doble tamaño del natural, al lado de los cuales pa
recen los españoles niños armados” ............En boca de los con
quistadores y cronistas, “nación” significa cualquiera agrupa
ción de indios; “provincia” equivale a territorio, circunscrito 
a veces al area de una simple aldea; y los nombres de naciones 
y provincias cambian, por de contado, según los varios descu
bridores y según y como interpretaban las lenguas indigenasb 
Por otra parte, sobre las lenguas de los indios venezolanos no 
existen aún sino ensayos más o menos científicos, y los cemen
terios precolombianos, que guardan la solución de muchos pro
blemas, apenas han sido explorados en pocas partes^. En su
ma, desde el punto de vista histórico, para esclarecer la orga
nización de los diversos grupos o “naciones” y su cruzamiento 
o intermigración, al través de los siglos, con los otros grupos del 
Brasil, Antillas, Centro América y Andes granadinos, sería ne
cesario un estudio previo de todo el territorio, comparando en
tre sí las tribus sobrevivientes y recogiendo y examinando me
tódicamente datos de lingüistica, alfarería comparada y cra- 
neología. En lo que atañe a la presente Historia, adviértase 
que ios indios de la región occidental no ignoraban por com
pleto la civilización que florecía a lo largo de los Andes, la cual 
venía infiltrándose, siquTera lentamente, por las montañas de 
Mérida y Trujillo hasta la entrada de los llanos; y es más que 
verosímil que la infiltración se estuviese efectuando también 
por el mar de las Antillas, pues durante los siglos de la civiliza-

1. El más reciente explorador venezolano escribe: “Los primitivos 
historiadores, así como todos, todos, los que les han sucedido hasta hoy, 
confundieron o han confundido, lastimosamente a menudo, las denomina
ciones geográficas con el nombre de las principales tribus; y aún más, a 
cada paso, daban a las numerosas fracciones de éstas el apelativo de los 
jefes o caciques que tenían y que regularmente era el nombre de las mon
tañas, caños, rios o selvas donde residían; circunstancias que además de 
aumentar extraordinariamente el número de las tribus, confirma la no 
existencia de muchas con diferentes lenguas”. B. Tavera Acosta, R io n e g ro , 
p. 21. Ciudad Bolívar, 1906.

2. Entre los más notables ensayos venezolanos, es justo citar los de 
lingüística por Agustín Codazzi, Adolfo Ernst, Lisandro Alvarado, Julio 
Calcaño, B. Tavera Acosta; y los de etnografía y craneología por Vicente 
y Gaspar Marcano en los valles de Aragua y Caracas y región del Orinoco. 
Actualmente (1907) hacen estudios Alfredo Jahn en los valles de Aragua, 
Pedro M. Arcaya en la región de Coro, R. Freites Pineda en la de Barqui- 
sinieto.—No se ignoran, por supuesto, los trabajos sobre lenguas y dialec
tos de Venezuela, por los misioneros y otros autores modernos, que figu
ran en la B ib lio th é q u e  l in g u is t iq u e  a m é r ic a in e  (París, J. Maisonneuve); en 
la colección de Platzmann (Leipzig), y en muchos estudios recientes de 
viajeros alemanes, ingleses, franceses, etc.
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ción centroamericana, indios de estas tierras han podido hacer 
viajes ocasionales por agua, en distintas épocas, a las costas de 
los corianos, caracas y cumanagotos........

Los conquistadores, ocupados en hacer descubrimientos y 
en guerrear, sirviéronse en seguida de los indios para labrar la 
tierra, explotar minas, bucear perlas y transportar todo género 
de cosas, porque en América no existian bestias de carga. El 
sistema de “repartimientos” y “encomiendas” lo inició Cristó
bal Colón. En la xjrimera batalla que libró en la isla Española 
hizo esclavos a muchos de los indios que cayeron pri
sioneros y a otros les puso tributo. Después sustituyó el tribu
to con la obligación de trabajar en las labranzas de los castella
nos; y de este modo, los “repartimientos”, que se refirieron al 
principio a la tierra señalada a cada conquistador para 
■ocuparla y cultivarla, se trocaron en “encomiendas de in
dios”. Colón expedia sus cédulas diciendo, que “daba en tal 
cacique tantas mil matas, o montones (labranzas), que todo es 
uno, y que aquel cacique, o sus gentes, labrasen para quien las 
daba aquellas tierras^”. Y al igual pocedió su sucesor inmedia
to, Francisco de Bobadilla.

El tercer Gobernador, Nicolás de Obando, recibió instruccio
nes en las que aparece ya la eterna e inevitable contradicción 
de todas las leyes sobre los indios. Se le ordenó que “los indios 
vecinos y moradores de la isla Española fuesen libres y no sub
jetos á servidumbre”; pero, informada la Reina Católica que, 
“á causa de la mucha libertad que los dichos indios tienen, hu
yen y se apartan de la conversación y comunicación de los cris
tianos, por manera que, aun queriéndoles pagar sus jornales, 
no quieren trabajar y andan vagabundos, ni menos los pueden 
haber para los doctrinar y traer á que se conviertan á nuestra 
sancta fe católica, y que, á esta causa, los cristianos que están 
en la dicha isla, y viven y moran en ella, no hallan quien tra
baje en sus granjerias y mantenimientos, ni les ayudan á sacar 
y coger el oro que hay en la dicha isla, de que á los unos y á los 
otros viene perjuicio” ........mandó la Reina al expresado Go
bernador como sigue: “compeláis y apremiéis á los dichos in
dios, que traten y conversen con los cristianos........y trabajen
en sus edificios, en coger y sacar oro y otros metales, y en facer

1. Antonio de Herrera, H is to r ia  g e n e ra l  d e  lo s  h e c h o s  d e  lo s  c a s te 
l la n o s  e n  la s  Is la s  y  T ie r r a  F irm e  d e l m a r  O c é a n o ; primera década, lib. 3 '’, 
cap. XVI.
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granjerias y mantenimientos para los cristianos........y fagáis
pagar á cada uno el dia que trabajare el jornal y mantenimien
to que, según la calidad de la tierra, y de la persona, y del ofi
cio vos pareciere que debieren haber, mandando á cada caci
que que tenga cargo de cierto número de los dichos indios, pa
ra que los haga ir á trabajar donde fuere menester, y para que, 
las fiestas y dias que pareciere, se junten á oir y ser doctrina
dos en las cosas de la f e ........lo cual hagan é cumplan como
personas libres, como lo son, y no como siervos; é faced que
seaixbien tratados los indios........é non consintades ni dedes
lugar que ninguna persona les haga mal ni daño, ni otro desa
guisado alguno........Pero la consecuencia fatal de semejan
tes instrucciones, tan magnánimas en el fondo cuanto contra
dictorias en su forma, fué necesariamente la reducción de los 
indios a la más dura servidumbre. Y a tal extremo llegó, que 
los Padres dominicos establecidos en la isla, acordaron protes
tar en los púlpitos contra tanta crueldad, y designaron al más 
elocuente de sus predicadores. Fray Antón Montesinos, para 
aconsejar a los españoles la práctica de otro sistema menos in
humano. Dicho está que la elocuencia de Fray Antón, bien 
que moldeada en “palabras muy pungitivas y terribles”, no lo
gró convertirlos a mejores sentimientos, y antes le hizo apare
cer como rebelado contra la autoridad de los oficiales del rey 
y contra las mismas leyes de la corona. Llevado el asunto a la 
corte, dió motivo a las leyes promulgadas en Burgos a 27 de se
tiembre de 1512; las cuales reglamentaron el sistema de repar
timientos y encomiendas del modo que en España se juzgó más 
equitativo, aunque sin reforinar radicalmente una organización 
que más dependia de las necesidades del momento que no de- 
las leyes.

Según ellas, los españoles que tuviesen indios repartidos o 
encomendados debian edificarles bohios o casas de paja y ha
cerles montones de yuca, ajes (ñame), aji y maiz, de que se e- 
limentaban; sin olvidar, para cada cincuenta indigenas, una 
docena de gallinas con un gallo. En lo que nada ganaron los 
indios, porque no diciendo la ley a costa de quién se harían los 
bohios y plantaciones, todo salió del trabajo y jornales de los 
mismos. Para su mantenimiento se dispuso, que a los que tra
bajaban en las labranzas se les diese “pan y ajes, é axi, abasto,..

1. Carta expedida en Medina del Campo a 20 de diciembre de 1503.
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é los domingos é pascuas é fiestas sus ollas de carne guisadas”, 
y a los empleados en las minas, pan y aji, con una libra de car
ne por dia; pero, si se da fe a las crónicas de la época, no co
mieron nunca los indios encomendados sino raices y hierbas, 
lo mismo los de las labranzas que los de las minas. Cuando se 
debilitaban basta no poder trabajar más, o enfermaban, se les 
enviaba a sus tierras a curarse, y se les reemplazaba con otros. 
Se mandó también, que los indios trabajasen en sacar oro de 
las minas cinco meses, y holgasen luego cuarenta dias, con tal 
que alzasen los montones o labranzas durante esta huelga y 
volviesen después a las minas; y para ver si recibian agravios 
y se guardaban las leyes, se ordenó que en cada lugar o pueblo 
hubiese dos visitadores que debían ir dos veces al año a cer
ciorarse de como vivían los indios.

Otras leyes se promulgaron en Valladolid, a 28 de julio de 
1513, aclarando o modificando las de Burgos, y según ellas: no 
se obligará a las indias casadas a servir con sus maridos: los 
menores de catorce años no serán competidos al mismo traba
jo que los mayores de esta edad, sino a otros más suaves, “co
mo en desherbar las heredades, y cosas semejantes, en las ha
ciendas de sus padres” : los indios repartidos servirán a los es
pañoles durante nueve meses del año, y en los tres meses que 
se les conceden de huelga serán obligados a trabajar en sus la
branzas propias, o por jornales en las de los otros vecinos........

Bastará una sola observación para comprender que estas 
leyes, aun suponiéndolas teóricamente eficaces, no podían 
cumplirse en su objeto humanitario. Como quiera c{ue el rey 
se reservó la facultad de acordar a quien quisiese el servicio 
de nueve meses a que quedaban sujetos los indios, los priva
dos de la corte se apresuraron a pedir les hiciera merced de re
partimientos, y obtenidos, enviaron a administrarlos a sus cria
dos y mayordomos, quienes necesariamente no habían de cu
rarse poco ni mucho de someterse al espíritu de la legislación 
española. Aparte que los visitadores, y hasta los jueces de a- 
pelación establecidos en la Española, obtuvieron también al 
principio sus repartimientos. No eran los indios de la isla arri
ba de veinte mil, y perecieron en su mayoría por el trabajo ex
cesivo a que se les obligó. Lo que hacía exclamar a Las Ca
sas : “de no haberse remediado, sino perdido, inficionado, y ex
tragado y despoblado todo este orbe, aquel há, vastativo é in
fernal repartimiento, que baptizaron con nombre de encomien
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das, la culpa de todo” .̂ Ni se vea en esto una simple exagera
ción del Protector de los indios. El rey mismo mandaba es
cribir como sigue: “Por cuanto Nos somos certificados y es no
torio que por la desordenada cobdicia de algunos de nuestros 
súbditos que pasaron a las nuestras Indias, Islas y Tierra Firme 
del mar Océano, y por el mal tratamiento que hicieron a los 
indios naturales de las dichas Islas y Tierra Firme, haciendo 
grandes y excesivos trabajos, que les daban, y teniéndolos en 
las minas para sacar oro, y en las pesquerías de las perlas, y en 
otras labranzas y granjerias, haciéndolos trabajar excesiva é 
inmoderadamente, no les dando el vestir y el mantenimiento 
que les era necesario para sustentamiento de sus vi
das, tratándolos con crueldad y desamor, mucho peor 
que si fueran esclavos, lo cual todo ha sido y fué causa de la 
muerte de gran número de los dichos indios, en tanta cantidad, 
que muchas de las Islas é parte de Tierra Firme quedaron yer
mas y sin población alguna de los dichos indios naturales dellas 
é que otros se huyeron é ausentaron de sus propias tierras y 
naturaleza é se fueron á los montes é otros lugares para salvar
sus vidas y salir de la dicha sujeción y mal tratamiento” ........
En consecuencia mandó el rey, que los indios fuesen tratados 
como los demás vasallos libres-. Mas al propio tiempo se per
mite hacer guerra a ios indios “que no quisieren darnos la obe
diencia ó no consintieren, resistiendo ó defendiendo con mano 
armada que no se busquen minas ni se saque dellas oro y los 
otros metales que se hallaren”, y tener por esclavos “á aquellos 
que los señores naturales de la tierra tienen por tales y os ven
dieren”.

Ambas excepciones se convirtieron en regla general. Pa
ra reemplazar a los indios que morían en las minas y labran
zas, los vecinos de la Española iban a cautivar otros en las de
más islas y en el Continente. Las instrucciones que tenían en 
estos casos eran de hacer “requerimientos”. Consistían en de
cirles a los naturales, “que supiesen que habia un Dios en el 
cielo, y un Papa vicario suyo en la tierra que habia dado aque
llas tierras a los reyes de Castilla, cuyos vasallos ellos eran: 
que viniensen a su obediencia; si no, que supiesen que les ha-

1. H is to r ia  d e  la s  In d ia s , t. III, p. 427.
2. Capitulación con el Licenciado Marcelo de Villalobos para la con

quista de la isla de Margarita, y confirmación a D’ Aldonza de Villalobos, 
hija del mismo. 1525, 26, 27.
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rían guerra, y harían esclavos........” Iguales requerimientos
hacían en la costa de Cunianá los españoles de Cubagua, y vol
vían con abundante provisión de esclavos, cuyo exceso ven
dían luego en los otros establecimientos de las Antillas. El 
italiano Benzoni, que pasó por allí en 1542, escribe en su Histo
ria del Mundo Nuevo: “Todos los esclavos juntados por los 
castellanos eran llevados a Cubagua: con un hierro encendido 
Ies imprimían a todos, en el rostro y en los brazos, una marca 
que representaba una C (¿Cubagua o Caribe?), y los amos dis
ponían de ellos como querían”. Entre los nombres de los más 
duros indieros, las crónicas repiten a menudo los de Alonso 
de Ojeda, Diego de Ordaz y Jerónimo de Mortal.

En las mismas costas orientales y región del Orinoco hu
bo además el pretexto, para cautivar indios, de que estaban in
festadas de caribes, comedores de carne humana y enemigos 
mortales de los españoles. Mas ¿qué indios debian conside
rarse como caribes, o canibales, y cuáles eran sus territorios? 
No habia entonces medio de hacer ninguna distinción exacta 
a este respecto, y los conquistadores se aprovecharon más bien 
de semejante imposibilidad, para tachar de canibales a cuan
tos les resistían. Humboldt indica que “la desesperación con 
que se defendieron los caribes contribuyó grandemente a su re
nombre de ferocidad” .̂ Otros apuntan la congetura de que los 
españoles acaso confundieron con carne de hombres sacrifica
dos los cuartos asados de monos araguatos, que los indios co- 
mían^. Sin embargo, como la antropofagia ha existido en otras 
partes (y comer carne humana apenas es en si cosa más extra
ña que comerla de mono o de cualquier mamifero), no es in
verosímil que existiera también entre los caribes;—aunque 
conviene advertir que la antropofagia habitual proviene 
sobre todo de una aberración religiosa. Fray Pedro Si
món, si bien habla de oidas en esta materia, parece estar em 
lo cierto cuando dice que algunas tribus de Cumaná co- 
mian carne humana “por venganza o rito, o grandeza de algu
na victoria que habían conseguido, y esta no la comian de cual
quier indio, sino del principal señor o algún capitán que por-

1. V o y a g e  a u x  re g ió n »  é q u in o x ia le s  d u  N o u v e a u  C o n t in e n t ,  t. IX , p>
40 a 44. París, 1816.

2. B. Tavera Acosta, A n a le»  de G u a y a n a , vol. I ,  p. 318; y en su ren
dente obra titulada R io n e g ro , cap. V II.
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SU desgracia quedaba preso en la guazabara”b Los conquista
dores procedían con la misma ausencia de escrúpulos y con 
igual criterio acomodaticio que los modernos colonizadores in
gleses, franceses, alemanes, italianos. Cualquiera de estos hu
biera sido capaz de dictar la sentencia que en 1520 dio el Li
cenciado Rodrigo de Figueroa, justicia mayor de la Española 
y repartidor de indios. Declaró de caribes todas las islas del 
mar de las Antillas, no pobladas de cristianos, con excepción 
de las de Trinidad, Lucayos, Barbada, Gigantes (Curazao), y 
Margarita. En laTierra Firme exceptuó la provincia de Arrua
ca, poblada de Gnaitiaos (o amigos de los cristianos), la de 
Uniraco (¿Orinoco?) y otras de la costa de Paria; pero en la 
misma costa dijo que se tuviesen como caribes a los habitan
tes de Uriapana, Olleros y otros lugares, y también a los in
dios “que caen la tierra adentro en las dichas provincias des  ̂
de Uriapana hasta el cabo del isleo Blanco, que es cabe el puer-. 
to de la Codera, dejados los Guaitiaos”. “Declaro — concluía 
Figueroa — que los cristianos que fuesen en aquellas partes, 
con las licencias é condiciones é instrucciones que les serán da
das, puedan ir é entrar, é los tomar é prender é cautivar é ha
cer guerra é tener é traer é poseer, é vender por esclavos los in
dios que de las dichas tierras é provincias é islas así por cari
bes declarados pudieren haber en cualquiera manera, con tan
to que los cristianos que fueren á lo sucodicho no vayan á lo 
hacer sin el veedor ó veedores que les fuesen dados por las jus
ticias ú oficiales de Su Majestad que para las dichas armadas 
diesen la licencia; é que lleven consigo de los Guaitiaos de las 
islas ó partes comarcanas á los dichos caribes, para que vean 
é se satisfagan de ver como ios cristianos no hacen mal á los 
Guatitiaos, sino á los caribes, pues los dichos Guaitiaos se van 
é quieren ir con ellos de buena gana” ........Más que juez, pica
pleitos debió de ser este Figueroa, por su irónica malicia y por 
la intencionada elasticidad de sus definiciones. No otra cosa 
pedían los conquistadores y mercaderes indieros, sino defini
ciones por el estilo; y cuando se les imputaba algún abuso de
masiado evidente, respondían con razón que mal pudieran e-

1. Cuarta noticia cap. XXV.—El Dr. Lisandro Alyarado, competen
tísimo explorador, nos escribe a última hora (El Tinaco, junio, 1906) : “Los 
indios pueden haber sido caníbales ocasionales, o por motivos de guerra, 
como los aztecas, o de religión. De los guajibos del Meta se sabe que co
men o han comido a los r a c io n a le s  que han podido capturar en son de re
presalia”.

4
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líos distinguir a los caribes de los no caribes, si los mismos 
oficiales del re}̂  lo hadan en términos tan vagos. En 
realidad, Giiaitiaos y caribes estaban condenados a i- 
giial destino; — o la guerra a muerte, si resistian, o, 
en sometiéndose, la esclavitud de las minas y labran
zas. Si una parte considerable de los llamados cari
bes tuvo más tarde suerte menos dura, fué por aliarse con los 
holandeses que traficaban en Guayana^. Ni era mejor la suer
te de los indios en los contornos de Coro, residencia oficial de 
los Gobernadores y de los jueces que la Audiencia de Santo 
Domingo enviaba a poner algún orden en los negocios de la 
provincia de Venezuela. Por los años de 1536 a 39 el juez de 
residencia Navarro, conformándose a la regla de tener por es
clavos a los indios que los caciques tuviesen por tales, promo
vía guerras entre las tribus para comprar los que resultaban 
vencidos, y el obispo Rodrigo de Bastidas, siendo Gobernador 
interino en 1540, mandó a Pedro de Limpias a cautivar indios 
en Maracaibo para venderlos a los mercaderes de las islas. El 
juez de residencia Pérez de Tolosa dice que este tráfico duró 
en la costa de Coro hasta 1545-.

Con todo, no olvidaban los reyes de España la magnáni
ma recomendación que en su testamento les hiciera Isabel la 
Católica, y procuraron mejorar desde allá la condición de los 
indios, al menos desde el punto de vista legal; si bien excep
tuando siempre a los caribes, respecto de los cuales subsistió 
ia ley de 1569 que decía: “Tienen licencia los vecinos de las is
las de Barlovento para hacer guerra a los indios caribes, que 
las van a infestar con mano armada, y comen carne humana, y 
ipueden hacer sus esclavos a los que cautivaren, con que no 
sean menores de catorce años, ni mujeres de cualquier edad”. 
De los demás dicen leyes sucesivas: que se les reduzca a pue- 
iblos, pero con “templanza y moderación, suavidad y blandura”, 
para acostumbrarlos a la vida urbana; que no se les quiten sus 
tierras; que para mejor conseguir su pacificación, primero se 
informen los jiobladores de la diversidad de naciones, lenguas.

1. Los ingleses creen que los últimos descendientes de caribes puros 
viven hoy en la antilla Dominica. R e p o r t  o n  th e  C a rib a  o f  D o m in ic a , publi
cado por el Ministerio de Colonias, Londres, 1902.—En Guayana se habla 
todavía de “raza” caribe; aunque sin decir en qué se diferencia exactamen
te de las demás tribus.

2. Carta al rey, 8 de julio 1548.
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idolatrías, sectas y parcialidades, y procuren por vía de comer
cio atraerlos a su amistad y concluir alianzas con sus jefes prin
cipales; que, hecha amistad con ellos, se les predique la santa 
fe usando délos medios más suaves, y no empezar reprendién
doles sus vicios e idolatrías, ni quitándoles sus mujeres ni ído
los, para no escandalizarlos; que sean favorecidos y amparados 
por las justicias eclesiásticas y seculares; que no se les lleve a 
España; que se les permita mudarse de unos lugares a otros, 
criar toda especie de ganado mayor o menor, dedicarse a la 
agricultura, vender libremente sus frutos, y disponer libremen
te por testamento; que entre españoles e indios haya comercio 
libre a contento de las partes; que en los pueblos de indios no 
vivan españoles, negros, mestizos ni mulatos, aunque hayan 
comprado allí tierras; que ningún caminante español esté en 
pueblo de indios más de dos dias, ni los mercaderes más de 
tres; que no se saque a los indios de tierra fría para la calien
te, ni al contrario; que se puedan casar libremente entre si y 
con los españoles, teniendo la edad legitima; que ninguno, aun 
siendo infiel, pueda casarse con más de una mujer; que no 
Nendan sus hijas para casarlas; que no compren armas ni vi
no, ni anden a caballo; que los inquisidores apostólicos no 
procedan contra los indios; que en causas de fe conozcan los 
ordinarios eclesiásticos, y en hechizos y maleficios las justicias 
reales; que haya iglesia y curas doctrineros en cada reducción 
de indios; que si es de cien indios, haya un fiscal que los junte 
y convoque a la doctrina, y en las de más de ciento, dos fisca
les; que si la reducción contiene de cuarenta a ochenta habi
tantes haya un alcalde y un regidor indios, y si pasa de ochen
ta casas, haya dos alcaldes y cuatro regidores, los cuales deben 
elegir a sus sucesores por año nuevo, en presencia de los cu
ras; que los alcaldes indios tengan jurisdicción solamente pa
ra inquirir, prender y traer a los delicuentes a la cárcel del 
pueblo de españoles de su distrito; para prender a negros y 
mestizos hasta que llegue la justicia ordinaria; para castigar 
■con un día de prisión, y seis u ocho azotes al indio que faltare 
n la misa el día de fiesta, o se embriagare, o cometiere otra 
falta semejante, castigando con más rigor la embriaguez de 
muchos; en suma, que con excepción del sorteo de indios pa
ra los trabajos públicos, — lo que correspondía a los caci
ques—, el gobierno de sus pueblos esté a cargo de los alcaldes 
y  regidores indios, “en cuanto a lo universal”. Los caciques
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conservan sus derechos y prerrogativas, aunque sin intitularse 
señores; deben pagar jornales a los indios que empleen; la ju
risdicción penal sobre los indios de sus pueblos no se extiende 
a las causas en que hubiere pena de muerte, mutilación de 
miembro u otro castigo atroz.

Prohibieron también las leyes españolas, que los indios sir
viesen de bestias de carga; pero, al propio tiempo, permitieron 
que donde no hubiese caminos ni bestias, las Audiencias, Go
bernadores y justicias tasasen y señalasen cuantos indios se 
babian de conceder, el peso de las cargas, camino y distancia, 
y la paga qiie babian de recibir. Las cargas no debian pesar 
más de dos arrobas, “si no es — dice una ley — que a las justi
cias parezca que según la calidad del camino, u otras circuns
tancias, aun este peso se debe moderar, o puede aumentar al
go”. El algo, dicho está, se convirtió en regla general.

En cuanto al tributo, que es proporcional a la renta o ga
nanciales de los indios, dicen las leyes: los que pagaban tribu
to en tiempo de su infedilidad, pagarán solamente la mitad, 
por dos años má"; los infieles que se reduzcan a la fe católica 
y reciban el bautismo, si esto hicieren convertidos por la sola 
predicación del evangelio, no serán encomendados ni pagarán, 
lasas por diez años; los hijos de negros, libres o esclavos, ha
bidos en indias por matrimonio, pagarán tributo; los indios o- 
cupados en estancias, obrage, labores, ganados, minas, recuas» 
carreterías y servicio de españoles, tributarán para el rey si 
no lo hicieren ya para sus encomenderos; no pagarán tributa 
los caciques, ni sus hijos mayores, ni los indios alcaldes, ni las. 
indias.

Mención especial requiere la Real Cédula de 12 de maya 
de 1697b Confirma las leyes y cédulas anteriores sobre “buen 
tratamiento, amparo, protección y defensa de los indios natu
rales de la América”, para ser “atendidos, mantenidos, favore
cidos, y honrados, como todos los demás vasallos de mi Coro
na”. Respecto de los “indios mestizos y al servicio de Dios y 
del R.ey”, “está encargado a los Arzobispos y Obispos de las In
dias, por Ley 7‘-' Título del libro 1" de la Recopilación, los or
denen de sacerdotes, concurriendo las calidades y circunstan-

1. Archivo Nacional, Sección de Capitanía General, tomo XXXVII., 
Cédula copiada por Francisco González Lugo, oficial del Archivo. Ca
racas, 1929.
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cias que en ella se disponen, y que si algunas mestizas quisie
ren ser religiosas, se las admita en los monasterios y a las pro
fesiones”.

En cuanto al derecho de los indios de ascender a los “pues
tos eclesiásticos o seculares, gubernativos, politicos o de gue
rra, que todos piden limpieza de sangre y por estatuto la cali
dad de nobles”, distingue entre los “indios principales que se 
llaman caciques” y los “procedidos de indios menos principa
les que son los tributarios y que en su gentilidad reconocieron 
vasallage”. Los primeros se equiparan a los “nobles hijos-dal- 
gos de Castilla”. Los otros, si son limpios de sangre, “sin mez
cla de infección u otra secta depravada”, se igualan, en “pre
rrogativas y dignidades y honras” a los que de ellas gozan en 
España y que llaman “del estado general”.

El sistema de encomiendas se conservó basta el reinado 
de Carlos III. Consistía, como se vió arriba, en el reparti
miento de indios que hacia el adelantado o gobernador o pa
cificador entre los pobladores (que fueron al principio los mis
mos conquistadores); y era su objeto, al menos en teoría o se
gún la ley, defender a los encomendados, ampararlos, doctri
narlos y enseñarles a vivir en policía. Por los años de 1687 se 
prohibió encomendar indios a empleados civiles ni eclesiásti
cos, a extranjeros ni ausentes, y se ordenó que cuando los en
comenderos diputasen calpixques o mayordomos para vigilar 
a los indios y cobrar el tributo, lo hicieran sólo con licencia de 
la Audiencia o Gobernador, y dando fianza. Los encomenda
dos no debían ya trabajar como esclavos, sino en las obras que 
quisiesen y conforme a un salario libremente estipulado. Si 
pedían jornal excesivo, lo tasaban las justicias; y para el 
trabajo en las obras de utilidad común se exigió que los sor
teasen de un modo equitativo. Sorteo que se llamó mita, y mi
tayos a los indios sorteados.

Los Papas procuraron también en ocasiones mejorar su 
condición social. En 1537 se penó con excomunión la esclavi
tud de los indios: se declaró que eran realmente personas hu
manas y capaces para profesar la fe católica; y se mandó re
husar los sacramentos a los que diesen o recibiesen encomien
das o despojasen a los indios de sus bienes........

Pero, dictadas para todas las Indias Occidentales, las le- 
3'es españolas y  las resoluciones pontificias no tuvieron don
dequiera la misma eficacia, y fueron más o menos modificadas
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según el criterio e intereses circunstanciales de los hombres 
encargados de aplicarlas. Por otra parte, y en lo referente a 
la colonia venezolana, las leyes más favorables no empezaron 
a practicarse sino cuando ya habian desaparecido, o quedaban 
diezmadas por las guerras de conquista, las tribus y naciones 
aparentemente superiores, que habrian sido tal vez capaces de 
adoptar la civilización europea. Los que lograron escaparse 
(restos de corianos, cuicas, jirajaras, teques, caracas, cumana- 
gotos, caribes, etc.) cayeron poco a poco en la indolencia o 
bien desaparecieron como nacionalidad cruzándose con blan
cos y negros. A fines del siglo XVIII los indios de raza pura, 
en toda la Capitanía General, apenas eran más de 120.000.

Si era fácil para los conquistadores y pobladores violar e 
interpretar arbitrariamente las leyes protectoras de los indios, 
lo propio sucedió respecto de ios misioneros, sobre todo cuan
do empezaron a acumular riquezas. Con los conquistadores 
vinieron algunos monjes a evangelizar; pero la organización 
del sistema de misiones no data en realidad sino de mediados 
del siglo XVII,— en la provincia de Cumaná por los capuchi
nos aragoneses y por ios franciscanos o Padres observantes de 
Piritu; en la provincia de Guayana, primero por los Padres 
iesiiitas basta 1686, y luego por los capuchinos catalanes; en la 
provincia de Venezuela o Caracas, por los mismos capuchinos 
y por los andaluces. Los siguientes pormenores darán idea de 
la organización catalana en Guaj’-ana, que fué la más notable.

Cada tres años se reunían los capuchinos en la capital 
de las misiones (primero Suay, después Upata) para elegir un 
Prefecto, a quien juraban obediencia. El tesoro de las misio
nes era común y lo administraba un sindico. Un Padre Procu
rador compraba en Cumaná y La Guaira los artículos que no 
producía (luayana; vestidos, sombreros, avena, flor de harina 
para las hostias sacramentales, vino para consagrar, cacao, que 
les costaba 16 pesos la carga puesta en Angostura, sal de Araya 
a 3 pesos la fanega, y hachas, cuchillos, collares y otros objetos 
para los indios. Faliricaban azúcar y ron en el ingenio de Ca
cagual, situado a igual distancia del Caroní, Suay y Amaruca. 
Allí iban a proveerse todas las misiones. El hato central se 
hallaba en la Divina Pastora, y tenía en 1754, según el Gober
nador Mateo Gual, 8000 cabezas de ganado. Dirigíalo el Pa
dre presidente de esta misión, con un intendente y cuarenta 
vaqueros o guarichos. A cinco leguas estaba la yegüería, al
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cuidado de un intendente y seis guaridlos. Habia además pe
queñas quintas en las misiones de Caroni, Suay, Altagracia, Ca- 
papui y Miamo. Los capuchinos mantenian de carne a los dos 
tercios de la población de Angostura, a seis pesos por cabeza, y 
a cinco pesos a los jornaleros de las obras públicas. El resto de 
ganado lo exportaban a Trinidad. Otros productos de las misio
nes vaiían en Angostura:— queso, 8 reales arroba, cueros 16 
reales, yuca 6 reales, casabe 3 pesos carga, maiz 8 reales fane
ga, la de arroz 3 pesos, un pollo 2 reales. El impuesto que pa
gaban al tesoro real de Caracas era de 150 pesos por año.—Los 
indios reducidos cultivaban por cuenta propia conucos de 
maiz, yuca, arroz, bananos, caña de azúcar; y por cuenta de 
los misioneros, otros conucos en que ganaban salario. Los es
pañoles, que eran casi todos guerreros o empleados, y que por 
consiguiente desdeñaban los bajos oficios, iban a buscar indios 
a las misiones para construir sus casas, labrar sus tierras, etc. 
El jefe de la misión llevaba un registro con los nombres de es
tos indios, el salario que recibían y los reclamos que hicieran. 
Vigilancia tutelar cuando se ejercía honradamente. Para ase
gurar la subordinación de los indios, los capuchinos nombra
ban entre los mismos naturales, capitanes, tenientes de justi
cia, alcaldes, procuradores, para que gobernasen los pueblos 
bajo la suprema autoridad del misionero.—A fines del régimen 
colonial, la población total de estas misiones era de veinte mil 
a veintidós mil aliñas^.

Los pueblos en que la autoridad de ios capuchinos se ejer
cía independientemente de la autoridad civil se llamaban de 
misiones; y de doctrina aquellos donde los indios dependían 
de la autoridad civil para el pago del tributo al rey. Con el fin 
de aumentar el número de unos y otros, los misioneros (de to
das las provincias) hacían entradas por los territorios de in
dios “bravos”. En los primeros tiempos se aventuraron solos, 
confiando en la eficacia de la palabra evangélica. Después 
prefirieron salir acompañados de soldados. Acerca de las en
tradas de Guaj'^ana dice un informe de 1769: “El modo que los 
misioneros tienen de recoger a los infieles es armar sus segla
res, y puestos a su frente el capitán de la escolta y el misionero,

1. Informes de Mateo Gual, junio de 1754 (Archivo de Indias, Se
villa) y de Eugenio de Alvarado, abril de 1755 (Archivo de Simancas), y 
extractos de Julio Humbert, O rig in e s  V é n é z u e lie n n e s ,  p. 306.
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marchan al sitio donde se halla el cacique o capitán de los bár
baros : luego que le encuentran, entabla con él su conferencia 
el misionero proponiéndole que se le darán tierras donde fun
dar su pueblo, herramientas para cultivar el campo, enseñán
doles el modo de trabajarlo, anzuelos y cuerdas para pescar, 
y ganados para formar un hato. Regularmente se contentan 
los indios y se entregan, y trayéndolos a los pueblos ya reduci
dos, se les instruye en la doctrina cristiana y en el modo de sa
car de la tierra lo necesario para mantener la vida”b Ya se va 
a ver, por confesión de los propios misioneros, que las entra
das no solían ser tan pacíficas ni eran tan diplomáticos los pro
cedimientos empleados para convencer a los caciques. Fray 
Miguel de Olivares, Prefecto de las misiones de la provincia de 
Caracas, es muy explícito en su “noticia histórica” de los años 
de 1658 hasta 1745. Dice que los primeros capuchinos hicie
ron entradas solos y lograron reducir a pueblos a muchos in
dios; “pero como quiera que las tierras en que los poblaban no 
estaban cubiertas de españoles que los pudiesen sujetar”, y co
mo el fin principal que movía a los indios no era “la fe de Je
sucristo, pues no le conocen, ni aprenden nada de lo eterno”, 
sino surtirse de las hachas, machetes y otros hierros e instru
mentos que les daban, así que los conseguían retornaban a sus 
tierras dejando solo al misionero. Para evitarlo, obtuvieron 
los capuchinos en 1676 (real cédula del 28 de setiembre), que 
cerca de las misiones “se fundase un pueblo de españoles de 
hasta treinta o cuarenta vecinos de buena vida y ejemplo, pa
ra que sirviesen de contener a los indios en su fuga, sujetarlos 
en sus embriagueces y reprimirlos en sus motines, y para que 
acompañasen dichos españoles a los misioneros para la reduc
ción de los indios gentiles”. Lo que equivalía a permitirles a 
los religiosos las mismas prácticas implantadas por los con
quistadores. De ahí que en 1689 (real cédula del 22 de setiem
bre) se ordene al Prefecto, que “solicite la reducción de los in
dios, así gentiles como apóstatas, por medio únicamente de los 
religiosos de las misiones con la blandura y suavidad que con
viene, para que sea la palabra evangélica la que los sujete y 
recobre”. Pero en 1692 (cédulas de 15 de junio y 27 de agosto) 
obtienen de nuevo los misioneros que se les permita hacer sus

1. Informe copiado por José Strickland, D o c u m e n ts  a n d  M ap s on  th e  
B o u n d a ry  Q u e s tio n  b e tw e e n  V e n e z u e la  a n d  B r i t i s h  G u ia n a  f ro m  th e  C a- 
p u c h in  A rc h iv e s  in  R o m e. Roma, 1896.
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entradas escoltados de españoles. De este modo fundan en los 
diez años siguientes hasta trece aldeas, siendo las principales 
(que subsisten pobladas de metizos) : Camatagua, en 1693, San 
Antonio de Araure en 1694, Calabozo en 1695, la Purisima Con
cepción del Pao y San Diego de Cojedes en 1700.

Antes de salir a sus jornadas, reclutaban los regliosos la 
gente necesaria, alistándose voluntarios unos y cobrando otros 
diez pesos por mes y un vestido. A los voluntarios se les cedia 
‘*el derecho de llevar algunos de los indios que se cogiesen”; lo 
cual era lo mismo que violar todas las leyes de Indias y fomen
tar la esclavitud. Las entradas se hacian a menudo con no 
menor número de soldados que en los primeros años de la 
conquistad En 1709, los Padres Fray Marcelino de San Vicen
te y Fray Pedro Alcalá reclutan 160 soldados que ponen al 
tnando de Juan Fernández de la Fuente; entran por los ríos 
de Guanare, Boconó, Portuguesa y Masparro, y vuelven con 
216 indios. En 1713, el mismo Fray Marcelino y Fray Crisósto- 
mo de Granada entran con 112 soldados y sacan 231 indios. La 
entrada de 1738 por los llanos de Guanare y Cojedes se com
pone de 156 soldados de escolta y 300 de a caballo. Sumando 
las cifras del Padre Olivares resulta que en los trece años de 
1707 a 1720 movieron los capuchinos hasta 1357 hombres de 
escolta, entre españoles, mulatos e indios fieles, y sacaron 1541 
indios bravos.—Y de 1727 a 1736, el mismo Fray Marcelino y 
Fra}  ̂ Miguel de Olivares y Fray Prudencio de Braga salen de 
Calabozo con escolta y vuelven con 514 indios capturados^.—El 
número relativamente pequeño de cautivos, comparado con el 
de soldados, proviene de que los indios adultos preferían huir, 
y los religiosos a su vez preferían coger muchachos y mujeres 
como más fáciles de reducir al régimen de las misiones, régi
men que no soportó nunca de buen grado ningún indio guerre
ro o principal en su tribu.—Convencidos los capuchinos de que 
la espada del conquistador valia más que la palabra evangéli
ca, evitaron el volver a aventurarse solos. Si alguno,— iluso, 
abnegado o santo,— desdeñó la compañía del brazo secular, 
fué para pagar las culpas de los otros. Fray Plácido de Velice-

1. Imitando también a los conquistadores, los misioneros empr 
en 1720 una expedición en busca de El Dorado, acompañados de 
dos al mando de tres capitanes.

2. Alfonso Espinosa, L a  V il la  de C a la b o z o  ---- B o sq u
■Caracas, 1929.
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na muere a flechazos en la iglesia del Pao (1666); Fray Juan 
de Trigueros se ahoga en el rio Guanare huyendo de los indios 
(1676); a Fray Salvador de Casabermeja le cortan la cabeza 
en el rio Portuguesa (1707)........Misionero o soldado, todo es
pañol era ya para los indios un enemigo implacable de su li
bertad y de su hacienda. Los naturales — dice candorosamen
te el Prefecto Fray Miguel — “conservan de padres a hijos la 
memoria de las crueldades que hicieron con sus antepasados 
los primeros españoles” .̂

¿Qué transformarción efectuó el régimen de las misiones 
en el espíritu y costumbre de los indios reducidos? Al través 
de los datos, insuficientes, que contienen las noticias y cartas 
de los misioneros, y no obstante la vaguedad de su lenguajcj, 
nótase una impresión pesimista. Los indios de las misiones de 
la provincia de Caracas — dice Fray Miguel de Olivares — “no 
aprenden nada de lo eterno”; y de los de Guayana escribía en 
1778 Fray Félix de Villanueva: “lo más necesario es quitarles 
el vicio de la borrachera y españolarlos, o que hablen en espa
ñol; sin esto no adelantan cosa, y en esto trabajamos toda la. 
vida con poco fruto”. En cuanto a observaciones oculares de 
viajeros fidedignos, se puede decir que las únicas notables son- 
las de Alejandro de Humboldt en 1800. El sabio naturalista y 
filósofo alemán, que no obstante su carácter de extranjero y  
de protestante fué bien acogido por los religiosos, observó que 
los indios reducidos habian perdido progresivamente el vigor 
de carácter y la vivacidad natural que en todas las condiciones, 
del hombre son los nobles frutos de la independencia. “So
metiendo a reglas invariables hasta los menores actos de sn 
vida doméstica, se les ha vuelto estúpidos a fuerza de hacerlos 
obedientes. En general, su alimentación está más asegurada y 
sus hábitos son más apacibles; pero sometidos a la regla y a la  
triste monotonia del gobierno de las misiones, revelan en su 
aire sombrio y concentrado que han sacrificado de mal grado 
la libertad ai reposo........Lamento tener que emplear la pala
bra salvaje, porque indica entre el indio reducido que vive en  
las misiones y el indio libre o independiente, una diferencia de 
cultura que la observación desmiente a menudo. En las selvas

1. N o tic ia s  d e l e s ta d o  q u e  h a n  te n id o  y  t ie n e n  e s ta s  m is io n e s  d e  ca*< 
p u c h in o s  d e  la  p ro v in c ia  d e  C a ra c a s ,  d e sd e  e l a ñ o  d e  1 6 5 8  h a s ta  e l d e  1745 ,.
por su Prefecto Fray Miguel de Olivares.—Archivo de Indias, Sevilla.
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de la América meridional existen tribus indigenas que, apaci
blemente reunidas en aldeas, obedecen a jefes (Pacanati, Apo
to, o Sibierene), cultivan en terrenos bastante extensos bana
nas, manioc y  algodón, y emplean éste en tejer hamacas. Ape
nas son más bárbaros que los indios desnudos de las misiones
a quienes se ha enseñado la señal de la cruz........Es un error
creer que todos los indios no reducidos son nómades y cazado
res. La agricultura existió mucho antes de la llegada de los
europeos........y existe en tribus a donde los misioneros no
han llegado. Lo que se debe al régimen de las misiones es el 
haber acrecentado el apego a la propiedad raiz, la estabilidad 
de habitaciones, el amor a una vida más suave y pacifica. Pe
ro estos progresos son lentos, y aun a menudo insensibles, por 
el aislamiento absoluto en que se mantiene a los indios; y seria 
propagar ideas falsas sobre el estado actual de los pueblos de la 
América meridional tomar por sinónimos las denominaciones 
de cristianos, reducidos y civilizados, y las de paganos, salva
jes e independientes. Tan poco cristiano suele ser el indio re
ducido como idólatra el independiente: uno y otro, preocupa
dos con las necesidades del momento, revelan una indiferen
cia notable por las opiniones religiosas y una tendencia secre
ta al culto de la naturaleza y de sus fuerzas” .̂

Sea lo que fuere, el sistema de misiones no produjo resul
tados sociales más favorables que el de repartimientos 
y encomiendas, como no sea el haber conservado la vida a un 
número maj^or de indios; ni los educó en el cultivo de la tie
rra y pastoreo de ganados más que lo estaban las tribus some
tidas por el brazo secular. Algunos escritores modernos, que 
califican a los misioneros de representantes o adelantados de 
la civilización europea, olvidan primero, que se trata de mi
sioneros españoles imbuidos en todas las preocupaciones del 
más intransigente dogmatismo, y segundo, que dondequiera y 
en todo tiempo los misioneros, o católicos o protestantes, más 
han contribuido a promover conflictos de razas y a exacerbar 
el instinto de la venganza en los pueblos llamados inferiores, 
que no a levantar su nivel moral. La historia reciente 
de los misioneros cristianos en China, con sus procedimientos, 
supersticiones, intemperancia y pretensión despótica, sirve pa-

1. A. de Humboldt, V o y a g e  a u x  r é g io n s  é q u in o x ia le s  d u  N o u v e a u  
C o n t in e n t ,  t. III, pp. 5, 264 y 265.
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ra conjeturar cual sería la dura disciplina impuesta por los 
capuchinos españoles a ios amedrentados indios que lograron 
sobrevivir a la exterminadora guerra de conquista. Los Gober
nadores de la segunda mitad del siglo XVIII, especialmente 
Centurión, ineiarte y Marmión, comprendieron la radical este
rilidad del régimen religioso, y aconsejaron a la corona susti
tuirlo con un bien pensado plan de colonización civil; que ha
bría sin duda mejorado la condición de los indios, si la coro
na española no hubiera estado entonces sobre cabezas inca
paces ........

En la historia de la Colonia, y luego en la historia de la 
República, no se distinguió uno solo de los indios que los mi
sioneros mantuvieron alejados de todo cruzamiento con los 
blancos, mestizos y negros. La obra de los religiosos desapa
reció con ellos. Los únicos establecimientos relativamente 
jirósperos en 1810 eran los de Guayana, y como los misioneros 
permanecieron fieles a la causa de España, los indios fueron 
también victimas de la revolución que pretendia devolverles 
la libertad. “Los rebeldes insurgentes — escribe Fray Nicolás 
de Vich — viendo la mucha resistencia, y conociendo que la 
causa total de ella era el influjo de los PP. Misioneros, todos 
los años desde el principio de la insurrección procuraban con 
los mayores esfuerzos invadir sus pueblos; pero siempre inú
tilmente, pues dichos PP. tomaban las más justas medidas y 
enérgicas providencias, armando sus indios, abasteciendo las 
tropas (del rey) de un todo, y contribuyendo con caballos, vi- 
veres y utensilios de toda clase que permitía su posibilidad. 
Por este motivo se babía acarreado aquella comunidad la in
dignación de los rebeldes, en tanto extremo que les habían a- 
nienazado varias veces con la terrible expresión “que de las 
barbas de los misioneros capuchinos catalanes habían de for
mar cabestros para sus caballos”h

Con el triunfo de las tropas republicanas se consumó la 
decadencia de las últimas misiones; y fuerza es confesar que la 
República no supo acrecentar lo poco bueno que en ellas deja
ron los capuchinos. Es más, la explotación de los indios con-

1. E lo g io  h is tó r ic o - f ú n e b r e  pronunciado por Fray Nicolás de Vich 
en Barcelona, el 10 de junio de 1818, en honor y sufragio de los treinta mi
sioneros y cuatro hermanos enfermeros a quienes dieron muerte los pa
triotas de enero a julio de 1817.— Sobre esto véase el Libro 2”, cap. VIII.
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tinuó por medios apenas menos bárbaros que los de los enco
menderos, y tan inconsiderados como los de los misioneros. El 
Gobierno de la República no cesará de expedir instrucciones 
humanitarias, del propio modo que lo hiciera antes el Gobier
no de la Monarquía; instrucciones que los empleados republi
canos archivarán también, siguiendo la tradición de los 
empleados coloniales. En 1838, Agustín Codazzi informa al 
Gobernador de Guayana: “Los indios (del cantón Rio Negro) 
no están seguros ni en sus casas ni en sus labranzas, porque el 
dia menos pensado les llega un aviso del alcalde liara que se 
presenten a su tribunal; alli reciben la orden de marchar a la 
cabecera del cantón a ponerse a la disposición del jefe políti
co. Estos infelices tienen que tomar sus canoas y hacerse de 
víveres para diez o quince días; y al llegar delante de este sá
trapa, son recibidos peor que esclavos y mandados de peones a 
la casa del mismo jefe político y demás criollos; los cuales los- 
emplean, sea en la pesca, en la caza, en ir a la manteca, a la 
sarrapia, a buscar zarza, a cortar maderas, a hacerles lanchas 
u otras embarcaciones; y no se les empieza a pagar sino del día 
que entran al trabajo, ¿y de qué modo? en mercancías, a pre
cios tan exhorbitantes, que al fin de mes el hombre ha ganado 
un peso o doce reales, graduados por ellos a cuatro o cinco pe
sos. Inútiles son las quejas de aquellos desgraciados para vol
ver a sus casas a cuidar de sus conucos y de la subsistencia de 
sus familias; se les responde que si no van al servicio que se 
les manda, los despacharán por vagos a la capital para que sir
van en el ejército. A estas amenazas se conforman en su pe
nosa situación, y van a servir por oíros meses a casa de otros 
racionales que los emplean en donde mejor les parece, y no- 
se les pasa para su manutención sino dos totumas de mañoco, 
que son dos libras de casabe, y nada más. Al cabo de tres o 
cuatro meses vuelven a sus casas, si han venido otros a reem
plazarlos, y tienen que gastar lo poco que han ganado para pro
veerse de víveres para el viaje........Muchos de ellos, aborreci
dos de un trato infame como cruel, se huyen a los montes 
y quedan los pueblos solos; prefiriendo vivir entre los salvajes
que en medio de los pretendidos racionales........Tengo rubor,
pero es preciso decirlo: ha habido juez político que hacía visi
tas a todos los pueblos con sólo el fin de tener con ellos un co
mercio exclusivo y atraer cuantos peones podía, y por colmo 
de vergüenza, exigía en cada uno de ellos la mejor y más joven
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india para su uso........” En 1855, Francisco Michelena y Ro
jas informa cosas semejantes^ Y en 1904, el Gobernador del 
Territorio Amazonas, Bartolomé Tavera Acosta, comprueba 
aún los mismos abusos y la casi completa extinción de los pue
blos fundados por los misioneros-........Dos circunstancias fa
tales vienen contribuyendo desde 1810 a la miserable condición 
de las tribus del Orinoco; la distancia a que se encuentran del 
Gobierno nacional, a cuya vigilancia se sustraen fácilmente los 
empleados locales, y las incontables turbaciones del orden po
lítico durante todo el siglo XIX.

En el propio siglo, la suerte de los indios es menos dura 
en la región que comprendía la primitiva provincia de Vene
zuela. Por real orden del 6 de octubre de 1812 se pidió infor
me al arzobispo de Caracas sobre las diferentes castas de in
dios, sus costumbres, idiomas, inclinaciones, industria y cul
to, y en 3 de julio de 1813, el arzobispo Coll y Prat mandó al 
despacho de la Gobernación de Ultramar tres papeles que se 
refieren a los indígenas reducidos o civilizados®. Dicen los 
informantes, que los indios desconfian de los blancos, no prac
tican sus idiomas propios y hablan español. Son humildes, 
mansos y unidos entre sí; muy pobres, y los caciques llevan 
vida privada como los demás. Por lo común cumplen sus com
promisos en los contratos verbales que hacen, bien que no ten
gan por pecaminosa la mentira. Se prestan semillas para sus 
sementeras, exigiendo en algunas partes el duplo a la cosecha. 
Para los trabajos del campo se ayudan mutuamente haciendo 
un “convite”. Hacen dos comidas al día, de pan, legumbres y 
raíces, a veces carne y papelón (azúcar ordinario), y gastan a- 
proximadamente un real por persona. Sus bebidas son aguar
diente de caña, guarajio de papelón, chicha de maíz cocido y 
molido con papelón, masato (amasijo) de maíz y de varias raí
ces, todas fermentadas y muy fuertes. Son muy aficionados a la 
embriaguez. Los padres solicitan maridos para sus hijas y mu
jeres para sus hijos, aunque sin obligaciones ni pactos especia
les. Acostumbran velar los cadáveres antes de enterrarlos (llo
ras y velorios), llorando, cantando y bailando, en representa-

1. Véase su E x p lo ra c ió n  O f ic ia l ,  p. 332 y siguientes.
2. B o le t ín  d e  e s ta d ís t ic a  d e  V e n e z u e la ,  enero de 1905, pp. 7 a 14.
3. Hállanse estos informes en el Archivo de Indias, Sevilla. El uno 

es del vicario y curas doctrineros del partido de El Tocuyo y los otros del 
cabildo de Caracas.
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'Cióli de las acciones del difunto, por dos o tres noches, y ha
ciendo frecuentes lihaciones hasta emhriaguarseh No queman 
los cadáveres, ni les ponen comidas, ni inmolan victimas hu
manas. Sus instrumentos de música son tambores, chi- 
rimias, pitos, flautas de carrizo, y suelen tocar la guitarra. En
fermedades más comunes: tisis, hidropesia, disenteria, tabar- 
■dillo. Remedios: la calaguata contra la hidropesía y contusio
nes; la raíz de escobilla para indigestiones; hinojo, perejil, 
brusca y grama para entonar el estómago. Acostumbran algo 
los purgantes, menos las sangrías y nada los vomitivos. Las 
purgas habituales son la raíz de “pasaña”, pimpollos de “túa- 
túa”, y otra que llaman “serenita” de una planta nombrada 
■“encita”. No usan aguas termales. En todas partes la natali
dad excede hasta en un tercio a la mortalidad. Vestidos: ca
misa y calzones cortos los hombres, y camisa, fustanes y paños 
las mujeres. No conocen calendarios: regulan el día por el 
«ol. Son inclinados a las adivinanzas, a la magia y a los nai
pes. Supersticiones: cuando el fuego hace ruido como el dis
paro de una pistola es porque el padre ausente vuelve, o llega 
un huésped, y cuando pierden alguna cosa la buscan del lado 
a  donde se inclina la llama de una vela. Tienen “ideas oscu
ras—dice el informe de El Tocuyo— f̂e muy débil, y por lo ge
neral no temen los juicios de Dios”. Por último, no hay hom
bres distinguidos en armas ni en letras.

De la raza indígena, diezmada o sometida por la conquis
ta, las encomiendas y las misiones, no volvieron a nacer Ma- 
naures ni Maragüeyes, Guaicaipuros ni Paramaconis. Su ener
gía congénita no sobrevive sino mezclada con sangre española 
y sangre africana, en la casta mestiza que desde el triunfo de 
la Independencia tiene en su mano la suerte de la nación vene
zolana.

1. Costumbre que persiste todavía en la casta mestiza inferior.
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Negros, pardos y blancos.

En guerra continua los conquistadores con las tribus más. 
belicosas, que no se sometieron nunca de buen grado a la es
clavitud de las minas, a la servidumbre de las labranzas ni a 
la condición de bestias de carga (que no existian en Venezuela 
y cuyo servicio debian hacer necesariamente por muchos años 
los propios indios), decidieron desde el principio comprar es
clavos africanos para emplearlos especialmente en la explota
ción de minas. En las reales instrucciones dadas al Goberna
dor Obando se le permitió comprar negros, y en efecto, de 1501 
a 1510 llegaron algunos a la isla Española. Incansable Las Ca
sas en su empeño de mejorar la condición de los indígenas, no 
se opuso a la trata de negros y antes bien la aconsejó; de lo que 
se arrepintió a poco, viendo el resultado de su consejo. Ha
llándose en la Española le insinuaron los vecinos que el mejor 
medio de asegurar las ventajas que buscaba para los indios, era 
obtenerles del rey el permiso de comprar una docena más de
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iiegros. De lo que se acordó Las Casas en la corte y  dijo en sus 
memoriales al rey — según escribe él mismo — “que le hiciese 
merced a los españoles de darles licencia para traer de España 
una docena, más o menos, de esclavos negros, porque con ellos 
se sustentarían en la tiei’ra y dejarían libres los indios”; pero 
(agrega con un candor único en su tiempo, y tal que nos pare
ce estar leyendo a algún filósofo humanitario del siglo XVIII), 
“este aviso, de que se diese licencia para traer esclavos negros 
a estas tierras, dió pimero el clérigo Casas, no advirtiendo la 
injusticia con que los portugueses los toman’y hacen esclavos, 
el cual, depués de que cayó en ello, no lo diera por cuanto ha
bla en el mundo, porque siempre los tuvo por injusta y tiránÍ7 
camente hechos esclavos porque la misma razón es de ellos 
que de los indios”. Consultados los oficiales de la Contrata
ción de Sevilla, dictaminaron que para las cuatro islas Españo
la, San Juan, Cuba y Jamaica, era su parecer que al presente 
bastarían cuatro mil esclavos negros. Concedió el rey la licen
cia, y se vendió ésta a unos mercaderes genoveses por veinti
cinco mil ducados, con privilegio iior ocho años. Con lo que 
se frustró el propósito de Las Casas, pues a más de aumentarse 
de un modo exorbitante el pequeño número de esclavos que a- 
consejara, los vecinos de las islas tuvieron que pagarlos a al
tos precios, en vez de recibirlos de balde como aquél pretendió. 
“Para los indios — concluye Las Casas — ningún fructo dello 
salió, habiendo sido para su bien y libertad ordenado, porque 
al fin se quedaron en su captiverio.”^

De las islas los conquistadores llevaron sus esclavos a las 
Iirovincias del Continente, donde habian descubierto y explota
ban minas de oro. A las de Burla, cercanas de Barquisimeto, 
llevaron unos ochenta a mediados del siglo XVI; y fueron por 
cierto los primeros que se rebelaron contra sus amos. Uno de 
ellos, llamado Miguel, “muy ladino en lengua castellana, y re
sabido en toda suerte de maldad”, se escapó de las minas un 
dia de 1555, y empezó a persuadir a los esclavos e indios hicie
sen lo mismo para libertarse de la Urania de los españoles. Si
guiéronle muchos, le nombraron rey, reconocieron jior reina a 
una negra su querida, llamada Guiomar, por principe real a 
un hijuelo de ambos, y por obispo a otro negro. Fundó Miguel 
su capital, organizó su ejército y marchó a atacar a Barquisi-

1. H is to r ia  d e  la s  In d ia s , t .  IV, pp. 380 y 381.
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meto, donde había solamente cuarenta vecinos españoles. Pe
ro habiendo éstos pedido socorro a El Tocuyo, fué el capitán 
Diego de Losada con gente armada, y cayendo sobre la corte 
de los negros acabó con ella y mató al rey .̂

En 1560 el procurador Sancho Briceño obtiene excensión 
de derechos para doscientas piezas de esclavos; en 1590 el pro
curador Simón de Bolívar solicita tres mil licencias, con facul
tad de vender algunas en otras partes para cubrir los gastos; en 
1692 Bernardo Franciíco Martín de Guzmán saca privilegio 
por cinco años para proveer de negros las provincias venezo
lanas; la Compañía Guipuzcoana (1728 a 1781) introduce has
ta mil negros. El Gobierno español no hacía la trata directa 
en Africa: en la primera mitad del siglo XVIII los franceses y 
los ingleses tuvieron sucesivamente el privilegio de vender es
clavos para América, y desde 1750 las colonias españolas se 
proveyeron por medio de mercaderes que hacían contratos con 
el rey. La trata duró en Venezuela hasta 1797. En 1812, según 
los cálculos de Andrés Bello, Luis López Méndez, Manuel Pala
cio Fajardo, y resumen ulterior de Manuel Landaeta Bosales, 
los esclavos venezolanos eran, aproximadamente, 62.000, de 
los cuales vivían más de 40.000 en la sola provincia de Cara
cas-.

La condición de los negros fué también materia de nume
rosas leyes españolas. Los amos de esclavos debían instruirlos 
en la religión, para que se les pudiese bautizar dentro del año 
de su residencia en Indias, y ocuparlos los dias de fiesta, des
pués de la misa y explicación de la-doctrina, en diversiones 
“simples y sencillas”. Se ordenó además; que los alimentos y 
vestidos los determine el justicia del distrito donde se hallen 
las haciendas, con acuerdo del Ayuntamiento y audiencia del 
procurador síndico en calidad de protector de los esclavos; y 
arreglen igualmente las tareas del trabajo diario, de sol a sol.

1. Fr. Pedro Simón, N o tic ia s  h is to r ia le s  d e  la s  c o n q u is ta s  d e  T ie r r a
F irm e , noticia 5“, cap. XX y XXI.

2. F. Depons (Voyage, t. I, p. 241) dice que los esclavos eran 
218.400: error evidente.— Son espeluznantes las descripciones de la caza 
de negros en el centro de Africa. Los negreros incendiaban por la noche al
deas enteras, y se aprovechaban del pánico de sus habitantes para cauti
varlos. Los encadenaban con collares de acero y los conducían a la costa 
a látigo limpio. Se calcula que 30% morían en el viaje hasta el puerto de 
embarque; 12% de los restantes perecían atravesando el océano, y 5% en 
el mercado. De suerte que de 100 cautivos sólo 50 podían aprovecharse.
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pero de modo que les queden dos horas en el día para emplear
las en ocupaciones que cedan en su “personal beneficio y uti
lidad” : que no trabajen por tareas los menores de diecisiete a- 
ños ni mayores de sesenta, j  se dediquen las esclavas a cosas 
conformes con sn sexo: que los amos construyan habitaciones 
distintas para ambos sexos, con camas en alto y mantas o rojia 
necesaria: que no pongan más de dos en nn cuarto: que cos
teen el hospital y los entierros: que mantengan a los niños y 
ancianos: que no liberten a ninguno sin darle peculio suficien
te. Los amos presentaban anualmente a la justicia de su pa
rroquia o villa una lista de sus esclavos; y para indagar la ma
nera como se les trataba, la justicia recibía informes de los cu
ras doctrineros j  de una persona que tres veces al año visita
ba las haciendas, nombrada por la justicia con acuerdo del A- 
yuntaniiento y asistencia del procurador síndico. Amos y ma- 
5'ordomos podían castigar correccionalmente a los esclavos, con 
“prisión, grillete, maza, o zepo, con tal que no sea poniendo en 
éste de cabeza; o con azotes que no puedan pasar de veinticin
co, y con instrumento suave que no les cause contusión grave 
o efusión de sangre”. Otra ley, dada por Felipe II, dice: “qne 
al negro o negra ansente del servicio de sn amo cuatro días le 
sean dados en el rollo cincuenta azotes y que. esté allí atado 
desde la ejecución hasta que se ponga el sol”. En caso de au
sencia maj^or, la pena podía ser hasta la horca. En 
caso de delitos se les aplicaban las penas correspondientes, 
siendo civilmente responsable el amo, si no desamparaba el es
clavo antes de la contestación de la demanda. Los excesos de 
los amos y mayordomos se castigaban con multas, y con otras 
penas más graves en caso de efusión de sangre^.

Dicho está qne con las leyes esiiañolas (y de todo país) so
bre los esclavos, sucedió lo mismo que con las leyes favorables 
a los indios: su eficacia dependió únicamente de la manera de 
interpretarlas y de la clase de hombres encargados de cumplir
las. Algunas implicaban ciertas comodidades y dulzuras de 
que no gozaba por lo común la misma gente blanca. Por ejem
plo: casas espaciosas y habitaciones separadas con camas al
tas y mantas, no las tuvieron nunca los esclavos, ni los mestizos 
libres, ni aún los blancos como no fuesen ricos. Cuando se

1. Real cédula del 31 de mayo de 1789.
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ve hoy como vive todavía, después de casi un siglo de Repúbli
ca, la clase de los “peones”, se comprende bien cuál debió ser 
la condición de los negros. El mandamiento que prohibía la 
efusión de sangre tampoco se observaba a menudo. Dice Hum- 
bokll: “La autoridad civil es impotente en todo lo que se re
fiere a la esclavitud doméstica, y nada es más ilusorio que el 
tan ponderado efecto de las leyes que prescribep la forma del 
látigo y el número de azotes que se pueden dar a un tiempo.. . : 
en Cariaco, pocas semanas antes de mi llegada a la provincia, 
un hacendado que no poseía sino ocho negros hizo perecer seis, 
azotándolos de la manera más bárbara^”. No hay que extra
ñarlo. Los blancos castigaban también a sus hijos con azotes, y 
los maestros de escuela profesaban el principio de que la le
tra con sangre entra, principio que no se quedaba en pura me
táfora.

Si un amo abusaba de su derecho de propiedad, se le obli
gaba a vender el esclavo por el precio que le había costado y 
que no podía ser más de trescientos pesos. Por la misma can
tidad como máximum podía cualquier esclavo rescatarse y ad
quirir su libertad. Con todo, ésta no equivalía a los derechos 
sociales de los blancos. El color era marca perenne de in
ferioridad. Léase por ejemplo la siguiente ley de 1571; “Nin
guna negra libre o esclava, ni mulata traiga oro, perlas, ni se
da; pero si la negra o mulata libre fuere casada con español, 
pueda traer unos zarcillos de oro, con perlas, y una gargantilla, 
y en la saĵ a un ribete de terciopelo, y no puedan traer ni trai
gan mantos de burato, ni de otra tela, salvo mantellinas que lle
guen poco más abajo de la cintura, pena de que se les quiten, 
y pierdan las joyas de oro, vestidos de seda y mantos que tra
jeren”. Los negros, o esclavos o libres, debían casarse entre sí, 
y no se les permitía tener indios a su servicio, ni llevar armas, 
ni andar de noche por las calles;— b̂ien que algunas de estas, 
prohibiciones, si no todas, fueron modificándose o relajándose 
con el transcurso del tiempo y a causa de la mezcla de blancos, 
negros e indios que dió origen a la numerosa casta de los “par
dos”.

En las Indias Occidentales se distinguían siete castas, a sa- 
saber: 1'» los españoles nacidos en Europa; 2̂  los españoles na
cidos en América, llamados “criollos”; 3’> los mestizos, descen-

1. V o y a g e , t .  I I I ,  p . 2 2 5 .
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dientes de blanco e indio; 4’’ los mulatos, descendientes de blan
co y negro; 5'> los zambos, descendientes de indio y negro; 6> 
los indios, y 7-̂  los negros, con las subdivisiones de: zambos 
prietos, producto de negro y zamba; cuarterones, de blanco y 
mulata; quinterones, de blanco y cuarterona, y salto-atrás la 
mezcla en que el color es más oscuro que el de la madreb En 
Venezuela, a todas las personas que no eran de raza pura se 
les llamaba habitualmente “pardos”, casta que a fines de la 
Colonia componia la mitad de la población total.—Los domin
gos y fiestas podia verse en los templos de Caracas un cuadro 
vivo de las castas. A la catedral concurrían preferentemente 
ios blancos; a la iglesia de Candelaria los isleños de Canarias; 
a Altagracia los pardos, y a la ermita de San Mauricio los ne
gros".

Los blancos, dueños de la tierra por los repartimientos, de 
los indios por las encomiendas y de los negros en las minas y 
labranzas, velan con mal disimulado temor la multiplicación 
de la clase mestiza, y se opusieron siempre a sus pretensiones 
sociales hasta en la víspera de la revolución. Un acta del A- 
yuntamiento de Caracas, fecha a 14 de abril de 1796, revela 
mejor que ningún otro documento cuan agria era la lucha so
cial entre blancos y pardos. Considerada ese día la real cédu
la de “gracias al sacar” expedida en Aranjuez el 10 de febrero 
del año anterior, acordó el Ajumtamiento suplicar al rey que 
la susiiendiese, sobre todo en las partes que trataban de “dis
pensación de calidad de pardos, y quinterones, y distintivo de 
Don”. Los pardos, mulatos o zambos dice el acta, “cuya di
ferencia en la común acepción no es conocida, o casi es ningu
na”, tienen “el infame origen de la esclavitud y el torpe de la 
ilegitimidad”. Después de renovar la súplica dirigida ya al 
rey en 13 de octubre de 1788, para que denegase el privilegio 
a que pretendieron algunos pardos caraqueños para contraer 
matrimonio con personas blancas y para ser admitidos a los 
órdenes sagrados, continúa el acta: “Dispensados los pardos 
y quinterones de la calidad de tales, quedarían habilitados 
entre otras cosas para los oficios de república propios de per-

1. Humboldt, E ssa i  p o l i t iq u e  * u r le  ro y a u m e  d e  l a  N o u v e lle  E sp a g -  
Tie, t. I, pp. 344. 2’ edición, París, 1825.

2. Sobre el concepto de r a z a  humana, desde el doble punto de vista 
orgánico y social, puede verse E l H o m b re  y  la  H is to r ia ,  ensayo de sociolo
gía venezolana por José Gil Portoul, París, 1896.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



70 JOSE GIL FORTOUL

solías blancas, y vendrían a ocuparlos sin impedimento mez
clándose e igualándose con los blancos y gentes principales 
de mayor distinción en la república, en cuyo caso por sufrir es
te sonrojo no habría quien quisiese servir los oficios públicos 
como son los de regidores, y todo el resto de todos los que se be
nefician y se rematan de cuenta de la real hacienda”, y podrían 
originarse “disenciones y turbación en las respectivas clases 
de la república por la dispensa de calidad que se les conceda 
a estas gentes bajas que componen la mayor parte de las po
blaciones, y son por su natural soberbia, ambiciosas de los. 
honores y de igualarse con los blancos, a pesar de aquella cla
se inferior en que los colocó el autor de la naturaleza”. Y 
acordó el Ayuntamiento, que el alcalde ordinario de segunda 
elección, José Ignacio Rengifo, formulase la representación 
que había de dirigirse al rey, representación que firmaron a 
28 de noviembre el mismo Rengifo, Juan José de Rerastegui, 
Carlos Palacios y  Rlanco, José Hilario Mora, Isidoro Antonio 
López Méndez, el marqués del Toro, Cayetano Montenegro, 
Rafael González, Juan Bautista de Echezuría, Antonio Ayala 
y Pedro Martínez de Porras.

El tránsito de los pardos a la calidad de blancos—dice la 
representación — “es espantoso a los vecinos y naturales de 
América, porque sólo ellos conocen desde que nacen, o por 
el transcurso de muchos años de trato en ella, la inmensa dis
tancia que separa a los blancos y pardos, la ventaja y superio
ridad de aquéllos, y la bajeza y subordinación de é s to s ...” : 
que las milicias de pardos sólo sirven para alimentar su so
berbia y “confundir las personas, como que muchas veces, 
adornado un oficial de su uniforme, dragones y espada con 
un poco de color en la cara, se usurpa obsequios equivocados 
que elevan su pensamiento a otros objetos más altos, y entre
tenidos en las ciudades y pueblos con el motivo del ejercicio^ 
y disciplina militar, se desdeñan de cultivar los campos, 
abandonan la agricultura a solo el trabajo de los blancos y ne
gros esclavos, y confían su subsistencia a las artes mecánicas 
en que, al paso que son árbitros del precio de sus obras, nun
ca procuran afinarse, y en la vejez o en cualquiera otro impe
dimento se entregan a la ociosidad, a la mendicidad y a la 
m iseria ...” : que no debe firanquearse a los pardos “la ins
trucción de que hasta ahora han carecido y deben carecer en
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adelante”, porque “hormiguearán las clases de estudiantes 
mulatos; pretenderán entrar en el Seminario; rematarán y 
poseerán los oficios concejiles; sei’virán en las oficinas pú
blicas y de real hacienda. . . .  y vendrán los tristes dias en que 
España por medio de la fuerza se vea sei’vida de mulatos, 
zambos y negros, cuya sospechosa fidelidad causará conmo
ciones violentas. . . ” Distingue el Ayuntamiento, entre los 
pardos “que habitan las ciudades, villas y lugares, que son los 
que por sugestiones o por propia malicia pretenden alterar 
su suerte en odio de los blancos,. . .  y los pocos que están re
tirados en los campos y viven miserablementé contentos con 
su ociosidad o con el robo. . y añade que los de las ciuda
des y villas se dedican a oficios de herreros, carpinteros, pla
teros, sastres, albañiles, zapateros, carniceros, matarifes y 
otros mecánicos, “siendo árbitros de trabajar cuando quieren, 
de mezclar los metales a su antojo, de poner precio a sus 
obras y de engañar a todos. . .  sin querer aplicarse a otros 
destinos, porque tienen a menos, especialmente los que son 
oficiales, cabos o sargentos de las milicias, cultivar el campo 
y servir a los que tienen tierras; y aun aquellos que no estan
do empleados se dedican a ganar jornal, son tan falsos, tram
posos y altaneros, que se escapan con los préstamos que les 
hacen los hacendados y por cualquiera reprensión abando
nan el trab ajo ...” A todo lo cual propone el Ayuntamiento 
como remedios, que se obligue a los pardos a trabajar en los 
campos; que se reglen sus oficios, poniendo tasa a sus obras; 
que se reduzcan las milicias de blancos y jiardos a compañías 
sueltas, para servirse de ellas en las ocurrencias de tnrbacio- 
nes; y que se aparte a los pardos de toda ocasión que despier
te sus pensamientos altivos. Con lo que la suerte de los mesti
zos apenas habría sido menos dura que la de los negros.

No hubo oídos en la corte para semejante representación, 
y antes bien se expidió otra real cédula de gracias al sacar, 
con ^echa del 3 de agosto de 1801. Según el arancel que con
tiene, se pagaban 6000 reales de vellón por servir oficios de 
escribano los hijos de padres no conocidos; por cada uno de 
los privilegios de hidalguía, 107000 reales; por la concesión 
del distintivo de Don, 1400 reales; por la dispensación de la 
calidad de pardo, 700 reales, y por la de quinterón 1100. Por 
la declaración de hidalguía y nobleza de sangre los derechos
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eran de 60, 80 y 100000 reales, con proporción a la justifica
ción respectiva y según los entronques nobiliarios. El Capi
tán General mandó publicar esta tarifa el 9 de marzo de 1802, 
y comunicada que fue al Ayuntamiento, acordó éste reiterar 
su representación de 1796, bien que sin resultado alguno.

Representación que es igualmente significativa por otras 
circunstancias especiales. Quejábase en ella la oligarquía lo
cal de que con el establecimiento de la Audiencia en Caracas 
se habían multiplicado las disensiones y discordias, liabian 
crecido los costos de los pleitos, se hablan hecho más osados 
los escribanos, procuradores y subalternos, y se iban ocupando 
estos empleos por sujetos tachados en su calidad y conducta. 
Sin embargo, cualesquiera que fuesen entonces las imperfec
ciones o vicios de la administración de justicia, semejantes 
quejas obedecieron a un motivo secreto poco generoso. Cuan
do la Audiencia estaba en Santo Domingo, era más difícil pa
ra la gente pobre o desvalida obtener justicia, y el estableci
miento de aquel tribunal en Caracas fué una medida eviden
temente favorable a la equidad, aunque disminuyera de he
cho el poder social de los blancos. Pidió también el Ayunta
miento que se removiesen los actuales ministros de la Au
diencia, por desafectos a los blancos criollos y personas de 
distinción; agregando que los empleados europeos llegaban 
prevenidos contra los blancos y tendían á proteger a los mu
latos y gente inferior. Nótese a este proiiósito, que después de 
la conquista los españoles que poseían la mejor y mayor par
te de la tierra, vieron siempre en los empleados venidos de la 
Península un peligro para el influjo excesivo que les asegu
raban sus riquezas, y de aquí la antipatía con que los reci
bían. En tanto que la legislación española procuraba elevar 
la condición de los pardos, — si bien en esto entrase por mu
cho la necesidad de aumentar el tesoro real con la concesión 
de prerrogativas y títulos, — los blancos criollos se apegaban 
a sus privilegios sin perder ninguna ocasión de reafirmarlos, 
aun contra la voluntad expresa del monarca. Cuando éste 
concedió el título de fieles y leales súbditos a los habitantes 
de Nirgua, que eran casi todos descendientes de indios y ne
gros, fué general el coro de escarnio para la “república de 
zambos y mulatos”.

Uno de los más ruidosos pleitos de la Colonia revela has
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ta donde llegaba el antagonismo entre los empleados de ori
gen peninsular y los blancos criollos. En 1764, el Gobernador 
Solano creó en Caracas un batallón de milicias en el que de
bía figurar una compañía suelta de blancos isleños y nombró 
■capitán de ella a D. Sebastián de Miranda Se mantenía éste 
con su familia “en el decente exercicio y comercio de una 
tienda de lienzos de Castilla hasta que se vió precisado a se
pararse de ella mediante la insinuación que se le hizo por sus 
Gefes para este efecto si no quería abandonar mi real sei’vi- 
cio y la sexta Compañía de Fusileros’’ Miranda intentó pro
ceso contra Juan Nicolás de Ponte, Comandante interino 
del batallón de milicias, y Martín de Tovar, capitán, por 
haber proferido palabras injuriosas en la tertulia del Gober
nador, dudando de su limpieza de sangre y de su derecho a 
usar uniforme y bastón. Y aunque contestaron que no habían 
dicho nada semejante, que le tenían por blanco y digno de su 
grado de capitán, valiéronse de sus influencias en el Ayunta
miento para que éste notificase a Miranda que debía exhibir 
dentro de tercero día los papeles y documentos que le conce
dían traer el uniforme y bastón de un cuerpo en que no esta-̂  
ba sirviendo. No contestó Miranda, quien había sido retirado 
del servicio con todas sus preeminencias militares. El Ayun
tamiento insistió en que cumpliese lo mandado, bajo pena de 
un mes de cárcel y dos meses de prisión si volvía a usar uni
forme. Se dirigió también el Ayuntamiento al Gobernador; 
pero éste, que favorecía a Miranda, respondió que el capitán 
vestía legítimamente su uniforme y no había motivo para se
guirlo molestando. Remitido el proceso a España en consulta 
y  apelación, el Rey resolvió que los españoles europeos ave
cindados en Caracas podían y debían entrar al goce de los 
empleos públicos del Gobierno en igualdad con los españoles 
criollos; que en los oficios de justicia y república tuviesen 
indispensablemente una de las varas de Alcaldes ordinarios

1. Padre del futuro General revolucionario. D. Sebastián era isleño, 
natural del puerto de Grataba en la isla de Tenerife.

2. Así dice la Real Cédula de 12 de setiembre 1770. Nótese que el 
Rey llama “decente” el oficio de tendero. Los blancos criollos lo conside
raban desdoroso, y no cambiaron su mentalidad hasta la revolución de In
dependencia. Después de 1830 se verá que los entonces llamados “canas- 
Ttilleros” pretenden estar a la cabeza de la nobleza oligárquica.
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los europeos que fuesen vecinos; que la iirovisión de empleos- 
militares no le tocaba en manera alguna al Ayuntamiento y 
si al inspector de milicias; que no tuvo facultad el Ayunta
miento para disponer que el Alcalde ordinario D. Francisco 
de Ponte y Mijares enjuiciase en su Tribunal a D. Sebastián 
de Miranda por el uso de su uniforme. .. Y añade la citada 
real cédula^: “He resuelto aprovar, como por la presente 
apruevo por ahora, el retiro concedido al mencionado Dn. 
Sebastián de Miranda por mi Governador y Capitán General 
de la Provincia de Venezuela, con el goce de todas las prehe- 
minencias, excemciones, fueros y prerrogativas Militares que 
le corresponden como tal Capitán reformado, y el permiso de 
que pudiese llevar bastón, y bestir el uniforme del nuevo Va- 
tallón de Milicias de aquella Provincia; y respecto de faltar 
el motivo de la quexa de los Oficiales de este cuerpo, nacida 
de no querer alternar con él, impongo perpetuo silencio so
bre la indagación de su calidad y origen, y apercivo con pri
vación de empleo, y otras severas penas a qualquiera Mili
tar, y individuo del Ayuntamiento de la Ciudad de Caracas- 
que por escrito o de palabra no le traten en los mismos tér
minos que acostumbraban anteriormente, y le motegen sobre 
el asunto: Por tanto ordeno, y mando a mi Gobernador y Ca
pitán General de la expresada Provincia de Venezuela, am
pare en mi Real nombre al citado Dn. Sebastián de Miranda 
en el goze de las expresadas preheminencias Militares, sin 
permitir que se le moleste por ningún Juez, ni Justicias por 
el uso del bastón y uniforme, por ser así de mi voluntad. Fho 
en San Ildefonso a doce de septiembre de mil setecientos y se
tenta. Yo el RejL”

La pretensión de la nobleza criolla a acaparar todos los 
oficios de república, nació a raíz de la conquista y la confir
maron desde luego las leyes^. En ellas se dijo: “El que capi
tulare nueva población de ciudad, villa o colonia, tenga la ju
risdicción civil y criminal en jirimera instancia por los días 
de su vida, y de un hijo o heredero, y pueda poner alcaldes 
ordinarios, regidores y otros oficiales del concejo del mismo 
pueblo. — Por honrar las personas, hijos y descendientes le-

1. Texto del Archivo del General Miranda.
2. Véase la R e c o p ila c ió n  d e  le y e s  d e  lo s  r e in o s  d e  In d ia s , 4* 

sión, Madrid, 1791.
impre-
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gítimos de los que se obligaren a hacer población, y la hubie
ren acabado y cumplido su asiento, les hacemos Hijosdalgo 
de solar conocido, para que en aquella jioblación y otras cua- 
lesquier partes de las Indias, sean Hijosdalgo y personas no
bles de linaje, y solar conocido, y por tales sean habidos y te
nidos, y les concedemos todas las honras y preeminencias que 
deben haber y gozar todos los Hijosdalgo y Cabalíeros de es
tos Reynos de Castilla, según fueros, leyes y costumbres de 
España”. Se ordenó además, que al hacer nueva población se 
repartiese la tierra a los pobladores, pudiendo éstos vender
la a los cuatro años de residencia. Las tierras de Caracas las 
repartieron sucesivamente los conquistadores Losada y Gon
zález de Silva; y tal fué el origen de la considerable riqueza 
de algunos criollos. Una sola hacienda de la familia Tovar, 
que compró tierras del conquistador Silva, se extendía desde 
la Vega hasta el Tartagal, hoy plaza del Teatro Municipal.

En el primer siglo de la Colonia fueron pocos los hidalgos es
pañoles de solar conocido. La inmensa mayoría adquirió rango 
y títulos en las guerras y aventuras de la conquista. Ejemplo: 
Jácome de Castellón, bárbaro conquistador de los cumanagotos 
solicita y obtiene del rey en 1528, “por armas la fortaleza é 
torre de Cumaná, pnesta en costa de mar en campo verde, é 
a un lado della el rio de Cumaná, é al pie della un yugo de 
oro, en señal de la subjeción en que la dicha fortaleza tiene 
a toda aquella tierra, é cuatro cabezas de indios principales 
capitanes, de que hicistes justicia al pie della, é por orla ocho 
llaves de color de plata en campo colorado, en significación 
del oficio de nuestro alcaide de la dicha fortaleza^. Muchos 
ennohlecieron sus casas aprovechándose de los apuros econó
micos en que jDor varios siglos vivió la corte española. Ya en 
1557 Felipe II mandó vender hasta mil hidalguías a personas 
de todas clases, “sin excepción ni defecto de linajes ni otras 
máculas” , ejemplo que imitaron a menudo los reyes poste
riores^.

1. N o b il ia r io  d e  C o n q u is ta d o re s  d e  In d ia s , p. 52. Madrid, 1892.
2. En el siglo XVIII, la mayoría de los condes y marqueses venezo

lanos pagó sus títulos con cacao, “de donde viene el nombre de g r a n  c a c a o , 
aplicado todavía a aquellos que presumen de una superioridad infundada”. 
Leaureano Vallenilla Lanz, C e sa r is m o  d e m o c rá t ic o ,  p. 74. Segunda edición, 
Caracas, 1929.
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No muy seguros de su limpieza de sangre, los criollos de 
los siglos XVII y XVIII se preocupaban mucho con probarla 
en largas y minuciosas informaciones. Quedaban oficialmen
te reputados por hidalgos cuando demostraban, gastando las 
sumas necesarias, que sus ascendientes habian sido (dice una 
información caraqueña), “españoles, cristianos viejos, lim
pios de toda mala raza de Moros, Judios, o mulatos, ni here
jes, ni de los nuevamente convertidos al gremio de Nuestra 
Santa Madre Iglesia Católica; ni castigados ni penitenciados 
por el Santo Oficio de la Inquisición ni por otro algún tribu
nal, pública ni secretamente en pena alguna que les infama
se, ni haber servido ni ejercido oficios viles ni mecánicos en 
la repblica, antes bien todos habían sido tenidos, estimados y 
reputados comúnmente por caballeros hijosdalgo notorios de 
nasas y solares conocidos, sin haber cosa en contrario; y co
mo tales habían obtenido en los lugares de su vecindad los 
primeros empleos y cargos en su república”; esto es, oficios 
dé alcalde ordinario, de la Santa Hermandad, regidor y pro
curador general, “por no haber como no hay otros goces de 
nobleza ni más actos que la califiquen que los enunciados y 
que siempre se confieren a personas concidas, tenidas, repu
tadas y estimadas comimmente por nobles’̂”.

Adviértase también, que los hidalgos aventureros, para 
quienes no había regla ni medida, saciaban sus ímpetus amo
rosos con las indias y mestizas y negras y zambas-; y por 
otra parte, la unión sexual de hidalgos con indias fué a menu
do por matrimonio, que las leyes permitieron siempre^. Gran 
número de criollos que alegaban pureza de sangre española, 
eran en realidad mestizos o pardos, por secretos desvíos de 
sus abuelas, o como descendientes legítimos de conquistado
res mezclados, cuales Francisco Fajardo, Alonso Ruiz Valle-

1. Información de limpieza de sangre de Francisco Rodríguez, mar
qués del Toro, 1744. Archivos de Caracas; donde se hallan con ésta y o- 
tras informaciones las del conde de Tovar, 1786 y 1794.

2. “A falta de mujeres europeas, dieron a sus soldados, los primeros 
conquistadores españoles, esposas indígenas. Este ejemplo, perpetrado 
■durante toda la época y en toda la extensión del coloniaje, h ib r id iz ó — otra 
vez!—las más antiguas familias colonizadoras”. Carlos Octavio Bunge, 
N u e s t r a  A m é r ic a ,  p. 21. Barcelona (España) 1903.

3. Los indios que prestaban grandes servicios a España, y podían pa
gar la tarifa, adquirían lo mismo que los blancos la calidad de hidalgos. 
Véase el citado N o b ilia r io .
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jo, Juan de Urqiiijo, etc. \  La misma familia de Bolívar, aun
que de abolengo ilustre, tenía ya sangre mestiza a fines de la 
Colonia. (Más tarde, es cosa sabida que una hermana y una 
sobrina del Libertador se casaron con pardos). . .  Las cir
cunstancias apuntadas, junto con la necesidad de aumentar 
el maltrecho tesoro real, justifican y explican la tendencia li
beral de las autoridades peninsulares en acceder a las pre
tensiones nobiliarias de los criollos, liberalismo llevado a tal 
punto, que en la víspera de la revolución la inmensa mayo
ría gozaba del distintivo de Don, o por derecho o tolerancia. 
Sin contar que el color más o menos claro u oscuro de la piel 
apenas podía servir de criterio en las indagaciones de origen, 
porque muchos peninsulares, mezclados de sangre arábiga, 
eran más prietos que los mismos mestizos. Los fundamentos 
positivos de la clase dominante u oligarquía de la Colonia^, 
fueron desde el principio y sucesivamente la gloria militar 
de la conquista y la riqueza adquirida en el repartimiento de 
tierras, encomiendas y explotación de ftindos agrícolas y pe
cuarios con indios y esclavos.

Hasta el siglo XVIII, no cesaba la corona de ponerle tra
bas al aumento de la población. Ningún español podía pasar 
a las Indias ni volver de ellas sin licencia del rey o de la Ca
sa de Contratación de Sevilla,y esta prohibición era absoluta 
para los condenados por la Inquisición y sus descendientes. 
Los mercaderes casados, y sus factores, sólo podían estar en 
Indias tres años sin prorrogación. Ni apenas era posible el cru
zamiento con extranjeros. Necesitaban licencia especial para 
ir a tratar en América. Aun con licencia, no se les permitió al 
principio pasar de los puertos a la tierra adentro. Después, 
y bien que recomendando siempre “limpiar la tierra de ex
tranjeros” (son palabras textuales), las leyes exceptuaron a 
los que sirviesen oficios mecánicos “por ser útiles a la repú
blica”, y iiermitieron que, cuando se tratase de extranjeros 
que hubiesen residido mucho tiempo y prestado servicios, y

1. La partícula de, no denota necesariamente nobleza de origen, ni 
en España ni en otros países.

2. Entiéndase aquí oligarquía social, y a lo más en ciertos asuntos 
municipales. _ Los criollos estaban excluidos de los altos empleos políticos, 
iudiciales, militares, eclesiásticos, y este será uno de los motivos principa
les de la revolución.
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estuviesen casados y con hijos y nietos, se pudiese “disimu
lar” en las composiciones, siempre que se les retirase al inte
rior, lejos de los pueblos.

Al terminar el régimen colonial, los españoles peninsula
res eran, aproximadamente, 12000; los criollos 200000, y las 
gentes de color 406000, en un territorio de hasta un millón y 
medio de kilómetros cuadrados. Castas que se odiaban, así 
por la diversidad de sn origen como por la desigualdad de sus 
condiciones; los indios, si protegidos por las leyes, reducidos 
de hecho a la servidumbre por los encomenderos, misioneros, 
pobladores y propietarios de la tierra; los negros, si también 
amparados teóricamente por una legislación tutelar, diezma
dos en el trabajo excesivo de las minas y labranzas, porque 
las ideas de la época no enseñaban a economizar las fuerzas 
del esclavo para conservarle la vida y con ésta la capacidad 
de una labor más productiva; los pardos pobres, excluidos 
del Gobierno municipal y menospreciados de los blancos crio
llos; éstos, en quienes degenei’ó pronto el temperamento im
petuoso y aventurero de los conquistadores, propensos ahora 
a gozar indolentemente de las riquezas de sus abuelos y de 
sus privilegiados “oficios de república”; los blancos penin
sulares, en su mayoría empleados que, a menudo y a pesar de 
su calculado liberalismo favorable a los mestizos, buscaban 
motivo para su ascenso en las rencillas y pleitos de las castas 
domésticas; España, en fin, opuesta por creencias religiosas 
y errores económicos al acrecentamiento de la población de 
sus colonias; todas estas circunstancias explican cómo desde 
la conquista hasta que se establece el monopolio comercial de 
los guipuzcoanos a mediados del siglo XVIII, apenas pueda 
señalarse algún progreso importante en el estado social de 
las provincias venezolanas.
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Capítulo IV.
O r g a n i z a c i ó n  d e l  g o b i e r n o .

Sumario. Los Ayuntamientos — Regidores y Alcaldes — Pri
vilegio de los Alcaldes ordinarios de Caracas — Regidores vi
talicios y Alcaldes cadañeros — Transformación de los Ayun
tamientos, hasta convertirse en “parlamentos*’ nacionales — 
Gobernadores y Capitanes Generales — Juicios de residencia— 
-Cambios en el gobierno politico desde Í7Í7 hasta 1777 — Limi
tes de las Provincias — Limites de la Capitanía General — Con 
•el Nuevo Reino de Granada — Con el Brasil — Con la Guaya- 
na holandesa, después inglesa — Audiencia de Caracas — Ne
gocios de que conocía — Fueros de ciertos empleados — Con
sulado de comercio — Gobierno eclesiástico — Cambios de 
J531 a 1803 — Derecho de Patronato — Renta de las catedrales 
y  salario de los clérigos — Diezmos — La Inquisición — La 

potestad civil y la eclesiástica.

Desde los primeros años de la conquista, los españoles imi
tan en América la organización gubernativa de la Península. 
El Gobernador representa directamente la autoridad del rey; 
el Ayuntamiento es órgano de la autonomía municipal; el cle
ro ejerce la potestad espiritual conforme al Patronato; los tri
bunales de Inquisición velan por la integridad de la fe católica; 
el juez de residencia es delegado de las Audiencias judiciales; 
el misionero encarna, en medio de los indios, la dualidad poli- 
tico-religiosa que es característica de la monarquía española.

Los Gobernadores, y sus tenientes y adelantados, en fun
dando un pueblo o ciudad le nombran regidores, y éstos eligen 
alcaldes ordinarios. Los alcaldes adquieren en seguida una 
prerrogativa importante. En el año 1560, las ciudades y villas 
de la provincia de Venezuela nombran procurador en corte al
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conquistador Sancho Briceño, con el encargo de suplicar ah 
rey, que cuando falleciese el Gobernador y mientras no se jiro- 
veyese otro en su lugar, gobernasen los alcaldes ordinarios ca
da uno en su jurisdicción. Asi lo mandó el rey por cédula fe
cha en Toledo a 8 de diciembre del propio año; cédula que se 
cumplió durante un siglo, hasta que el Ayuntamiento de Cara
cas, a causa de una competencia con la Audiencia de Santo Do
mingo, obtuvo para sus alcaldes el privilegio de gobernar toda 
la provincia en los interinatos. Sucedió que, muerto el Gober
nador Francisco Dávila Orejón en 1675, aquella Audiencia, de 
quien dependia Venezuela en lo judicial, envió de Gobernador 
interino a su oidor Juan de Padilla Guardiola y Guznián; pero 
los alcaldes caraqueños Manuel Felipe de Tovar y Domingo 
Galindo y  Zayas, apoyados por todo el cabildo, se negaron a 
recibirlo, alegando que la Audiencia no tenía ya autoridad lia
ra hacer tales nombramientos. Y a fin de aclarar más el pun
to, el Ayuntamiento comisionó a España al regidor Juan de  
Arrechederra, quien obtuvo la real cédula de 18 de setiembre 
de 1676, en virtud de la cual siempre que hubiese vacante en 
el Gobierno lo ejercerían en toda la provincia los alcaldes de 
Caracas, sin que la Audiencia de Santo Domingo pudiese nom
brar Gobernadores interinos. Privilegio que conservaron has
ta fines del siglo XVIII.

Los oficios de regidores, que habían sido cadañeros, pasa
ron a ser perpetuos y vendibles en 1594. En este año el Gober
nador Osorio sacó a pregones dichos oficios; a excepción de 
dos que por merced especial del rey eran ya vitalicios, a saber, 
el de Garcí-González de Silva, depositario general, y el de Si
món de Bolívar, a quien Felipe ÍI nombró contador de la real 
hacienda con preeminencias de regidor vitalicio y voz y voto 
en el cabildo. Compúsose desde entonces el Ayuntamiento de 
Caracas, de doce regidores de oficios comprados; cuatro más 
que el rey, a propuesta del Gobernador, confería gratis a per
sonas nacidas en España y residentes en Caracas, y un síndico 
con voz consultiva. Los regidores elegían todos los años dos- 
alcaldes ordinarios. El Gobernador era presidente del cabildo 
de Caracas y de los demás de la provincia. En las otras ciu
dades y villas había basta seis regidores, siempre con dos al
caldes cadañeros, y uñ justicia mayor delegado del Gobema- 
dor. Este nombraba además cada dos años un teniente de jus
ticia para los pueblos que no tenían cabildo. A cuantos ejer
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cían estos oficios municipales, las leyes de Indias ordenaban 
que no tratasen en bastimentos, ni fuesen regatones, ni tuvie
sen tiendas por sí ni poi’ otros, ni usasen oficios "viles o mecá
nicos”.

En la historia de la Colonia y en la revolución de Indepen
dencia los Ayuntamientos adquieren ma5mr importancia que 
en la Metrópoli, hasta convertirse en institución peculiarmente 
americana. Organo al principio de los conquistadores y po
bladores, únicos dueños de la tierra y amos de todo, fueron 
poco a poco convirtiéndose en especie de “parlamentos”, don
de, si bien predominaba la voz del Gobernador o Capitán Ge
neral, representante ejecutivo de la corona, se oia también el 
eco de una aspiración, confusa primero, después sonora, a es
tablecer otra organización nacional o criolla. En las postrime
rías del régimen puramente español, cuando a fines del siglo 
XVIII y comienzos del XIX aparece y se va rápidamente pro
pagando el movimiento revolucionario, se verá que los Ayun
tamientos, a semejanza de los parlamentos europeos en frente 
del monarca, reivindican prerrogativas nuevas, se alzan con
tra el Poder Ejecutivo, se arrogan de hecho el Gobierno local» 
y admiten en su seno representantes del “pueblo”, de los “par
dos”, ya constituyendo así la patria libre.

Las materias y negocios del gobierno politico correspon- 
dian a los Virreyes, Presidentes, Capitanes Generales y Gober
nadores. En Venezuela hubo sólo Gobernadores y Capitanes 
Generales, nombrados los primeros por cinco años y por siete 
los segundos. En las provincias de Cumaná, Margarita, Gua- 
jmna, Maracaibo y Mérida, hubo simples Gobernadores. En la 
de Caracas el GoJiernador adquirió el titulo de Capitán Gene
ral, extendiéndose su autoridad a todo el territorio venezola
no desde 1777. Unos y otros dependían del Consejo de Indias, 
creado en 1542 y residente en la corte, el cual tenía la jurisdic
ción suprema de todas las Indias Occidentales y legislaba para 
ellas con consulta del rey.

Al terminar su cargo, los Gobernadores y otros altos em
pleados eran sometidos a un juicio de residencia, a no ser que 
el rey los dispensase especialmenteh Duraba el juicio sesenta

1. La primera mención de “residencia” es la conferida a Nicolás de 
Obando para tomarla a Francisco de Bobadilla, inmediato sucesor de Co
lón en la isla Española.

6
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dias, y de las sentencias se apelaba, por regla general, al Con
sejo de Indias. Sin embargo, se disponia en ciertos casos que 
la apelación pasase a la Audiencia inmediata. En 1590, el A- 
yuntamiento de Caracas suplica al rey: “sea servido de man
dar que las demandas públicas que en esta ciudad y Goberna
ción se pusieren a los Gobernadores y sus tenientes al tiempo 
que se les toma la residencia, vayan en grado de apelación a 
la real Audiencia de Santo Domingo, cuyo distrito es esta Go
bernación, por cuanto sucede muchas veces que algunas per
sonas que tienen algún derecho de poner las tales demandas 
no las ponen por no tener caudal de ir en seguimiento de sus 
demandas al real Consejo de las Indias, por la grande distan
cia que hay de aqui allá; y jmes en la residencia que ahora to
ma don Diego Osorio a don Luis de Piojas se manda que todas 
las demandas que se pusieren en la dicha residencia a las de
más justicias excepto al Gobernador se vayan en grado de ajie- 
lación a la dicha real Audiencia, se suplica que se declare que 
en las que se pusieren a los dichos Gobernadores se entienda 
lo mismo'”. Estos juicios y la tenacidad con que los Ayunta
mientos defendieron siempre sus atribuciones, eran los más 
eficaces correctivos que habia en la Colonia contra la arbitra
riedad de los Gobernadores. Prueba de ello la resistencia que 
opuso el Ayuntamiento de Caraballeda a la infundada preten
sión del Gobernador Luis de Rojas, cuando quiso hacer elec
ción de alcaldes contra la antigua e invariable costumbre de 
ser elegidos anualmente por los regidores. Protestaron estos 
y no reconocieron la elección; y como el Gobernador los man
dase prender y llevar a la capital, todos los vecinos abandona
ron la ciudad mudándose a vivir unos en Caracas y los más en 
Valencia. Seguido el juicio de residencia, resultó condenada 
la conducta de Pvojas-.

La gobernación politica de las provincias que formaron des
pués la República de Venezuela, tuvo cambios sucesivos, sobre

1. Instrucción dada por los cabildos de Caracas y demás ciudades de 
la Gobernación a Simón de Bolívar, su procurador general; 24 de marzo, 
1590.—Archivo general de Indias — Sevilla.— S im a n c a s . S e c u la r .  A u d ie n 
c ia  d e  S a n to  D o m in g o , C a r ta s  y  e x p e d ie n te s  d e  lo s  G o b e rn a d o re s  d e  la s  p r o 
v in c ia s  d e  C a ra c a s  y  V e n e z u e la  v is to s  e n  e l C o n se jo  d e sd e  e l a ñ o  d e  1 5 4 0
a  1 6 2 0 . Est. 54, caj. 4, leg. 15.

2. A pesar de su triunfo, los vecinos de Caraballeda no quisieron vol
ver a habitarla, pretextando entre otras cosas que allí estaban expuestos 
continuamente a incursiones de piratas. Lo cual dió motivo a que el Go
bernador Osorio fundase el puerto de La Guaira.
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todo de 1717 a 1777. En 29 de abril del primer año se decretó 
poner virrey en la entonces Audiencia de Santa Fe de Bogotá, 
con jurisdicción sobre las provincias de Cax’tagena, Santa Mar
ta, Maracaibo, Caracas, Antioqnia, Gnayana, Popayán, y las de 
San Francisco de Quito. En 1723 se extinguió el virreinato, de
jando las cosas como estaban antes del año 17; pero en 20 de a- 
gosto de 1739 volvió a establecerse el virreinato del Nuevo Rei
no de Granada con las provincias que la real cédula de esta fe
cha enumera a si: la de Portobello, Veragua y el Darién, las del 
Chocó, reino de Quito, Popayán, Cunianá, y la de Guayaquil, 
provincias de Cartagena, Santa Marta, Rio de la Hacha, Mara
caibo, Caracas, Antioquia, Guayana y Rio Orinoco, y las islas 
de la Trinidad y Margarita, con todas las ciudades, villas y lu
gares, puertos, bahías, surgideros, caletas y demás pertenecien
tes a ellas, en uno y otro mar y Tierra Firme, permaneciendo y  
subsistiendo la Audiencia de Panamá y la de Quito como esta
ban, pero subordiñadas al expresado virrey del Nuevo Reino. 
En 12 de febrero de 1742, se resolvió “relevar y eximir al Go
bierno y Capitanía General de la provincia de Venezuela de 
toda dependencia del virreináto”, y que los Gobernadores de 
la misma celasen sobre el cumplimiento de la obligación que 
tenían “en lo relativo al ilicito comercio” los de Maracaibo, Cu- 
maná, Margarita, Trinidad y Guayana. Se ordenó también que 
los Gobernadores de la provincia de Venezuela reasumiesen las 
facultades que anteriormente les estaban concedidas, asi en lo 
tocante a gobierno, guerra y hacienda como al ejercicio del real 
Patronato, y que nombrasen los tenientes justicia-mayores en 
las ciudades, villas y lugares en que lo tuviesen por convenien
te, sin necesidad de que los nombrados sacasen confirmación 
de la Audiencia de Santo Domingo, que seguía siendo la del 
distrito venezolano según cédulas de 7 de noviembre de 1738 y 
3 de mayo de 1741. Por último, en 8 de setiembre de 1777 a- 
cordó el rey separar en absoluto del Nuevo Reino de Granada 
las provincias de Cnmaná, Guayana (ésta dependió de aqué
lla desde 1732 hasta 1763), Maracaibo, e islas de Trinidad^ y 
Margarita, y agregarlas “en lo gubernativo y militar” a la Ca
pitanía General de Venezuela, del mismo modo que lo estaban

1. Que pasó a poder de los ingleses en 1797.
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ya, en cuanto al manejo de la real hacienda, a la nueva Inten
dencia erigida en Caracash

Los limites de las provincias entre si, y los de la Capitanía 
General con el Nuevo Reino de Granada, con las posesiones ho
landesas (después inglesas) de Guayana, y con la colonia por
tuguesa del Brasil, no se fijaron nunca de un modo categórico. 
En cuanto a las primeras, hubo siempre confusión y disputa 
respecto de la frontera entre la provincia de Caracas y la de 
Cumaná. La citada Instrucción dada al procurador Bolívar 
en 1590 dice en su articulo 18: “Suplicar a Su Majestad haga 
merced a esta Gobernación de declarar que la provincia de los 
cumanagotos con todos sus términos sea y se entienda ser des- 
la dicha Gobernación, e pertenecerle sin que el Gobernador de 
Cumaná ni otro juez ni persona alguna se pueda entremeter 
en la dicha jurisdicción; por cuanto Rodrigo Martínez Lobo, 
Gobernador que fué desta gobernación, antecesor de Diego 
Osorio que al presente gobierna, se entró en la jurisdicción de 
los dichos cumanagotos é la tiene usurpada contra todo dere- 
Ciio é razón, porque hasta el dicho tiempo los Gobernadores 
desta gobernación han estado en posesión de la dicha jurisdic
ción, desde que por el emperador don Carlos de gloriosa me
moria nuestro señor, adjudicó en tiemiDo de los vercares (Wel- 
ser) a esta gobernación toda la tierra desde el morro de Mara- 
capana hasta el Cabo de la Vela, dentro del cual sitio é distri
to está la diclia provincia de los cumanagotos; é que despache 
las cédulas y provisiones que fueren necesarias sobre ello, aten
to que ha sido conquistada y poblada por capitanes nombrados 
])or los Gobernadores que han sido desta gobernación”.—Sú
plica que no tuvo buena acogida.

Los limites con Nueva Granada no se pudieron determinar 
hasta la última década del siglo XIX, por laudo de la reina re
gente de España, dictado en Madrid a 16 de marzo de 1891̂ ., 
Ni fué menos larga la discusión sobre la frontera con el Brasil, 
durante la Colonia y durante la República. Por bula del 2 de 
mayo de 1493, el Papa Alejandro VI declaró que pertenecía a 
los españoles lo que descubriesen a cien leguas al Sur y al Oes-

1. Todas las reales cédulas citadas se encuentran en el Archivo de 
Indias, Sevilla.

2. De las cuestiones sobre límites se tratará extensamente en el li
bro 4".
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te de las islas Azores y de Cabo Verde; mas como tuviesen los 
jiortugueses, desde 1454, otra bula del Papa Martin V que les re
conocía lo que descubriesen desde el cabo Boyador hasta la In
dia, y como por los años de la bula de Alejandro VI dudábase 
aún de la existencia de un Continente entre los de Europa y A- 
sia, (Colón mismo creía haber descubierto la costa oriental a- 
siática), surgió un conflicto de pretensiones entre las coronas 
de España y Portugal, que no iba a resolverse nunca mientras 
conservaran sus colonias americanas. Los varios y sucesivos 
tratados que a este respecto celebraron apenas tuvieron un 
principio de ejecución ya mediado el siglo XVIII. En 1753, el 
rey de España nombra comisarios de límites a José de Iturria- 
ga, Eugenio de Alvarado, Antonio de Urrutia y José Solano, 
quienes llegan a Cumaná en abril de 1754 y al alto Orinoco en 
1756, y permanecen cuatro años en la región disputada espe
rando a los comisarios portugueses, que no concurrieron a la 
citab Finalmente, en la región oriental de Guayana la disputa 
con los holandeses, primero, y luego con los ingleses, no termi
nó sino con el laudo pronunciado en París el 3 de octubre de 
1899.

La real cédula de 1777 mandó que las provincias de Cuma
ná, Guayana, Maracaibo, Trinidad y Margarita se separasen en 
lo jurídico de la Audiencia de Santa Fe se agregasen a la pri
mitiva de Santo Domingo. Desde 1769 el Ayuntamiento de Ca
racas venía solicitando el establecimiento de la Audiencia, soli
citud negada por real cédula de 1770 a causa de informes des
favorables del Gobernador Solano. Por fin, el 31 de julio de 
1786 se resolvió la erección de esta Audiencia para evitar que 
los negocios venezolanos recurriesen en apelación a la de San
to Domingo y en 26 de febrero de 1787 se constituyó la Audien
cia con un regente (López de Quintana), tres oidores (Ribera, 
Cortinez y Pedroza) y un fiscal (Sarabia) bajo la presidencia 
del Gobernador y Capitán General Guillelmi. Conocía la Au
diencia en segunda y tercera instancias de los fallos apelados 
de todos los tribunales inferiores, y en primera y segunda dé 
las causas en que intervenían las personas que gozaban del prit-

1. Consúltese el interesante resumen de B. Tavera Acosta, A n a le s  
d e  G u a y a n a , vol. 1., pp. 128 y siguientes.—Venezuela y el Brasil celebraron 
un tratado de límites el 5 de mayo de 1859 y nombraron comisiones des- 
lindadoras en 1879; pero los iiltimos puntos en litigio no quedaron resueltos 
hasta 1905.
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viiegio llamado “de corte”. Veía igualmente las causas crimi
nales por delitos graves con penas de presidio o servicio forza
do en el ejército; y los recursos de fuerza, en virtud del dere
cho de tuición, contra las denegaciones de justicia de los tribu
nales eclesiásticos.

Los empleados de hacienda, los militares y los clérigos te
nían fueros especiales. Las causas de los primeros las juzgaba 
el Intendente, con alzada a la junta de real hacienda. La justi
cia civil la administraban a los militares los auditores de gue
rra, y la penal los consejos de guerra. El clero recibía justicia, 
en lo civil y criminal, de los tribunales eclesiásticos. En las 
causas de fe conocían los inquisidores apostólicos; pero no con
tra los indios, los cuales quedaron sometidos en esto a los ordi
narios eclesiásticos y “en hechizos y maleficios” a las justicias 
reales.

Las causas mercantiles no se diferenciaron de las civiles 
hasta que se estableció el Consulado de comercio, por real cé
dula del 3 de junio de 1793, para “la más breve y fácil adminis
tración de justicia en los pleitos mercantiles, y la protección y 
fomento del comercio en todos sus ramos”. Componíase de un 
prior, dos cónsules, nueve consiliarios y un síndico, todos con 
sus respectivos tenientes, nn secretario, un contador y un teso
rero. La jurisdicción del Consulado de Caracas comprendía 
toda la Capitanía General; pero para mayor comodidad de los 
litigantes, se mandó que tuviese diputados en Puerto Cabello, 
Coro, Maracaibo, Cumaná, Guayana y Margarita. En los de
más pueblos conocían de los asuntos mercantiles los jueces or
dinarios, si en ello convenían las partes.

El gobierno religioso tuvo cambios semejantes al político 
y judicial. El primer obispado, que fué el de Coro, se erigió en 
1531, y allí estuvo la catedral hasta 1636, año en que se trasladó 
a Caracas. Al obispado de Puerto Rico se agregaron las pro
vincias de Margarita y Cumaná en 1588, la ciudad de Santo 
Thomé de Guayana en 1624 y toda la provincia de Guayana en 
1625h El obispado de Mérida se creó en 1777, y el de Guayana 
en 1790. La catedral de Caracas se erigió en metropolitana en 
1804, y desde entonces fueron sufragáneas de ella las de Gua
yana y Mérida-.

1. Cédulas consultadas en el Archivo de Indias, Sevilla.
2. Véanse datos pormenorizados en la C ró n ic a  e c le s iá s t ic a  d e  V e n e 

z u e la ,  por el Obispo Mariano de Talavera y Garcés, publicada de 1855 a
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En materia eclesiástica los reyes de España ejercieron 
siempre el derecho de “Patronazgo”, y lo fundaban, primero- 
en haber descubierto y conquistado la América y edificado y 
dotado sus iglesias y monasterios, y además en habérselos con
cedido expresamente el Sumo Pontifice. Conforme al Patrona
to, no se erigía ni fundaba sin licencia del rey iglesia catedral 
ni parroquial, monasterio, hospital, iglesia votiva, ni otro lu
gar pió ni religioso: los arzobispados, obispados y abadías se 
proveían por presentación del rey a Su Santidad: las dignida
des y prebendas de las iglesias catedrales, por presentación de 
sus prelados al rey; y los beneficios curados, asi en los pueblos 
de españoles como en los de indios, por oposición, escogiendo 
los arzobispos y obispos tres de los candidatos aprobados, pa
ra presentarlos a los virreyes, presidentes de Audiencia o go
bernadores, quienes hacían la elección definitiva. Los parti
culares que fundaban iglesia u obra pia con licencia del rey, te
nían el patronato de ellas bajo la jurisdicción del prelado. A- 
demás, todas las letras, bulas y breves apostólicos despachados 
por el Papa sobre negocios eclesiásticos, necesitaban el pase 
del Consejo de Indias. Si no, los Virreyes, Presidentes y Go
bernadores suspendían la ejecución de dichos despachos, los 
recogían y remitían al Consejo.

La renta de las catedrales y salario de los clérigos provenían 
de los diezmos, que se repartían del modo siguiente: de los de 
cada iglesia catedral se sacaban las dos partes de cuatro para 
el prelado y cabildo, y de las otras dos se hacían nueve partes, 
destinando dos novenas para el re}’', tres para la fábrica de la 
iglesia catedral y hospital, y cuatro para el salario de los curas. 
Si pagados éstos sobraba algo, se le asignaba al cabildob Los 
clérigos debían contentarse con su salario, porque las leyes de 
Indias les prohibían ser alcaldes, abogados ni escribanos, mer
caderes ni mineros. Los frailes y monjas recibían dádivas par
ticulares, y como en todo país español, llegaron a tener rentas

1. El producto anual de los diezmos a fines de la Colonia se ha cal
culado así: arzobispado de Caracas, 316,215 pesos; obispado de Mérida, 
74,000, y obispado de Guayana, 24,000.

1857, reproducida y anotada por Monseñor Nicolás E. Navarro, Caracas, 
1929, y en la R e la c ió n  d e  la  v is i ta  g e n e r a l  por el Obispo Mariano Marti, de 
1771 a 1784, primera edición en Caracas, 1928, con prólogo de Caracciolo 
Parra.
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muy pingües. Los conventos de Caracas se llamaban de Santo 
Domingo, San Francisco, las Mercedes y la Concepción.

Tampoco podían faltar en una colonia española los tribu
nales de Inquisición. En América hubo tres: uno en México, 
otro en Lima y el tercero en Cartagena de Indias. El último, 
mandado establecer por Felipe III en 1610, tuvo jurisdicción en 
los Arzobispados de Santa Fé y Santo Domingo y en los Obis
pados de Cartagena, Santa Marta, Panamá, Popayán, Puerto 
Rico, Cuba y Venezuela. Este “Santo Tribunal” debía cumplir 
especialmente en América la prohibición de introducir libros 
heréticos y condenados y también los “de romance de historias 
vanas o de profanidad, como son de Amadís e otros desta cali
dad”. Pero dicho está que las penas inquisitoriales no 
impidieron que en el siglo XVIII resultasen todas las Colonias 
contaminadas de herejías revolucionarias. En Venezuela, los 
agentes delegados con el título de “ministros inquisidores” 
fueron blandos y hasta intencionadamente ingeniosos: si en 
alguna biblioteca el inquisidor encontraba obras de Voltaire, 
que él iironunciaba Voltér, el lector replicaba que era de Vol
taire (como suena en español) y el inquisidor se despedía son
riendo. La Inquisición dura así hasta que la suprime legalmen
te el Congreso Federal, en enero de 1812.

En los siglos XVII y XVIII sucédense en Caracas conflic
tos ruidosos entre las potestades civil y religiosa, por motivos 
que hoy parecen pueriles o ridículos, pero que tenían entonces 
singular importancia. Baste citar dos como ilustración del es
píritu público de la época colonial. En el uno triunfó el Ayun
tamiento, en el otro el clero .̂ Era antigua costumbre que los 
domingos de Minerva asistiesen siempre a la iglesia principal el 
Gobernador y todo el Ayuntamiento: ocurrió en cierto do
mingo de 1623, que la procesión empezara antes de hallarse en 
sus puestos las altas personas del Muy Ilustre Ayuntamiento. 
Montáronse en cólera; dieron orden para que sus bancos se 
trasladasen a la iglesia de San Francisco, y acusaron al cabil
do eclesiástico ante la Audiencia de Santo Domingo. La Au
diencia sentenció que tenían razón, y sólo entonces volvieron

1. El Padre Blas José Terrero menciona éstas y otras competencias 
análogas en su obra titulada T e a tr o  d e  V e n e z u e la  y  C a ra c a s ,  1 7 9 7  a  1 8 0 0 . 
Primera edición en Caracas, 1926, con prefacio de Gustavo Terrero Atien- 
za.
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bancos, alcaldes y regidores al lugar privilegiado que les co
rrespondía. A los llocos años toda la ciudad se apasiona con 
otro pleito parecido. Y fué que, de acuerdo el Ayuntamiento y 
el Gobernador Francisco Núñez Meleán en armarle camorra al 
obispo, lo acusaron ante la Audiencia de haber asistido a la 
fiesta del domingo de ramos seguido de innumerables caudata-, 
rios y pajes. Mala la hubieron. La Audiencia sentenció que 
el prelado podía llevar en los actos públicos cuantos pajes y 
caudatarios quisiera........No eran, con todo, estos colonos es
pañoles más necios que aquellos grandes señores de la corte de 
Versalles, como el duque de Saint-Simon, (hombre de genio en 
otro sentido), que muchos años después, bajo el reinado de 
Luis XIV, malgastaban el tiempo en ergotizar sobre meras 
-cuestiones de etiqueta.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



Capítulo V.
Ré g i m e n  e c o n ó m i c o .

Sumario. Estado de la Colonia en el siglo XVI — Pobreza y  
aislamiento—El procurador general Simón de Bolivar—Instruc^ 
ción que le dan los Ayuntamientos venezolanos — Súplicas al 
rey — Servicio personal de los indios: compra de esclavos: mo
neda: minas — Bolivar y el Gobernador Osorio — La propie
dad raíz—Impuestos: quintos reales, alcabala, almojarifazgo y 
media anata y venta de oficios — Estancos — Comercio con 
España — La Compañia Guipuzcoana — Prosperidad mer
cantil — La agricultura — Cacao, café, tabaco, añil, algodón — 
Hostilidad de la oligarquía criolla contra la Compañia — Juan 
Francisco de León — Abandónanlo sus inspiradores y secua
ces — Obra civilizadora de la Compañía — Margarita y Cuma- 
nú — Guayana — Proyectos de Centurión, Inciarte y Marmión 

— Un ideal que no se ha realizado.

Las bases del régimen politico y económico establecidas, 
por Colón en la isla Española (Santo Domingo) irradió al Con
tinente. Por sus capitulaciones con los Reyes Católicos, Colón 
fué virrey, almirante y gobernador de las tierras descubiertas y 
por descubrir, con derecho de nombrar los empleados colonia
les, y recibía el décimo de todas las rentas. Pero estas capitula
ciones se modificaron rápidamente por las instrucciones expe
didas a los sucesores del descubridor, y se arraigó el principio 
de que “las Indias eran hacienda o propiedad privada de la co
rona de Castilla”. Los oficiales reales percibían directamente 
los impuestos (minas, aduanas, tributos de indios, diezmo ecle
siástico), inspeccionaban la explotación de minas, y mientras el 
comercio con España fué monopolio de la Corona, recibian en 
sus depósitos los cargamentos llegados de Europa y disponían
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de ellos en los mercados locales^. Todo se denominaba Casa 
de Contratación, con su central en Sevilla desde 1503.

La más urgente preocupación de los conquistadores fué 
encontrar minas. Para explotarlas se requirió permiso espe
cial, y del producto se reservó a la Corona, primero la mitad, 
luego la tercera parte y por último la quinta. En minas y en 
comercio, quedaban excluidos de las Indias los moros, judies, 
nuevos convertidos y los extranjeros®.

Durante los siglos XVI y XVII, después de terminadas las 
guerras de conquista, los conquistadores y sus descen
dientes puede decirse que no viven sino del trabajo de 
indios y negros esclavos en las minas, labranzas y pes
quería de perlas. Industrias apenas existían, como no 
fueran los tejidos de lana de El Tocuyo, los cordobanes 
de Carora, las hamacas de Margarita y la alfarería in
dígena. No habla caminos: el de Caracas a los Valles 
de Aragua, el de Caracas a La Guaira y el de Valencia a 
Puerto Cabello no llegaron nunca a merecer su nombre, ni aun 
en las xjostrimerias del régimen colonial. Sólo de vez en cuando 
llegaba un barco directo de España: casi todos venían de la is
la Española. En 1560, el procurador en corte Sancho Briceño 
suplica que todos los años pueda ir a Burburuata un navio de 
registro por cuenta de los vecinos, pagando sólo la mitad de los 
derechos de entrada y salida, y que se introduzcan libremen
te doscientas piezas de esclavos para repartirlos entre los po
bladores. Lo primero no debió efectuarse, porque en 1578 el 
Gobernador Pimentel escribía al rey: “No viene navio de Es
paña para esta provincia ni della sale para ella. Las más ve
ces los despachos y cédulas de V. M. llegan tardíos, y mucho 
más los que vienen por via de Cartagena”.

Cual fuera el estado de la colonia venezolana por los años 
de 1590, lo revelan las súplicas que presentó al Consejo de In
dias el Procurador general en corte Simón de Bolívar, a nom
bre de las ciudades de Santiago de León de Caracas, Coro, Tru- 
jillo, Nueva Segovia de Barquisimeto, Carora, El Tocuyo, Ma-

1. C. H. Haring, de la Universidad de Yale, G é n e s is  d e  la  r e a l  a d m i
n is t r a c ió n  e s p a ñ o la  e n  A m é r ic a ,  en T h e  H isp a n ic  A m e r ic a n  H is to r ic a l  R e -
v iew , mayo de 1927. Versión de Julio C. Bolet, Caracas, 1929.

2. Instrucciones al Gobernador Obando.
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racaibo, Valencia del Rey y San Sebastián de los Rej^esb Piden 
qne se restablezca el servicio personal de los indios (mandado 
suspender ¡íor real cédula del 27 de abril de 1588), “porque si 
se quitase a los vecinos el dicho servicio personal seria ocasión 
de que se dejasen de convertir a nuestra santa fe católica, e los 
que están convertidos se volverían con mucha facilidad a su 
idolatría y gentilidad e antiguos ritos e ceremonias........por
que estando los dichos indios en servicio de los españoles son 
industriados y enseñados con mucho cuidado e diligencia en 
las cosas de nuestra santa fe católica........y son más bien trata
dos que en los repartimientos, de más de que por ser en gene
ral la mayor parte de los vecinos pobres, si se les quitase el di
cho servicio personal quedarían de todo punto destruidos, es
pecialmente que hay mucha falta de esclavos”. Que los indios 
de la provincia de Miria (vecina de Valencia), que resisten a 
los españoles y les hacen guerra y “comen carne humana”, 
puedan tomarse cautivos de diez años para arriba. Que se ha
ga merced de “tres mil licencias de esclavos negros de Gui
nea........para que se repartan entre los vecinos de las ciuda
des ........por ser la tiera nueva y la mayor parte de los vecinos
de poco caudal y  hacienda, y haher muchas minas que por fal
ta de esclavos no se labran........y se permita que de las dichas
licencias se pueda vender en los reinos de España o en las islas 
de Canarias o Guinea la cantidad de licencias que fuere necesa
rio para el aviamiento y despacho de las demás restantes, y se 
puedan navegar en naos portuguesas o castellanas o por via de 
las islas”. Que se prorrogue por veinte años la merced de la 
veintena del oro que se saca en toda la Gobernación. Que de 
las perlas, en lugar del quinto se pague la décima por 
espacio de veinte años. Que se confirme la ordenanza 
municipal del año anterior para que corran “por mo
neda las perlas a razón de a 16 reales de plata cada peso, co
mo corren en la Margarita y Cumaná y en las demás partes de 
las Indias”.-Antes“ se trataba y contrataba en Santiago de León 
y  otras ciudades, con oro en polvo y en pedacitos de oro fundi
do y algunas veces en perlas a razón de a 18 y a 20 reales de 
perlas por cada peso de oro, de lo cual se seguían muchos in-

1. Instrucción dada a Bolívar el 24 de marzo de 1590. Archivo de 
Indias, Sevilla. La misión de Bolívar debía durar dos años con “sesenta 
reales de salario por cada un día”.
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convenieníes y debates y diferencias entre los vecinos y mo
radores de la Gobernación, y desigualdad en las pagas, asi por 
la falta que habia de oro como porque en cada peso pagado en 
perlas se aumentaban dos e tres cuatro reales de plata al jus
to e verdadero valor del dicho oro y perlas”.—Que se prorro
gue por diez años más la merced que se hizo por seis de no pa
gar sino dos y medio por ciento del almojarifazgo real. Que 
se dé licencia para que vengan todos los años dos navios de me
nor porte con registro, “de Sevilla o Cádiz, con flota o sin ella, 
con mercadurías para el proveimiento de los vecinos desta Go
bernación, por cuanto no vienen navios de España con derecha 
carga, por estar esta Gobernación fuera de la navegación gene
ral de las flotas”. Que el Gobernador pueda nombrar oficia
les interinos de la real hacienda, “sin que la Audiencia de San
to Domingo ni su presidente se entremetan en ello”. Que el 
maiz y otros mantenimientos expedidos a Margarita, Cumaná, 
islas de Aves y Orcliila y otras de pesquería de perlas, para el 
sustento de las canoas, no paguen ningún derecho de entrada 
ni salida por tiempo de veinte años. Que el presidente y oido
res de la Audiencia de Santo Domingo no puedan enviar jue
ces de comisión ni de bienes de difuntos ni para cualquiera o- 
tra cosa, “si no fuere en negocios muy arduos y muy graves, y 
en que el Gobernador haya sido remiso en hacer justicia a las 
partes........porque de enviar los dichos jueces, como de ordi
nario se envían muchas veces, son fatigados e molestados e vie
nen a menos y se empobrecen los vecinos”. Que las visitas so
bre el buen tratamiento de los indios las haga el Gobernador, 
sin que pueda venir de visitador ningún otro juez de comisión. 
Que el Gobernador pueda nombrar “un teniente general letra
do de ciencia y conciencia, con salario competente de doscien
tos y cincuenta mil maravedís en cada año, pagados de la caja
de la Gobernación........por cuanto ha habido y hay mucha
cantidad de pleitos de importancia, civiles y criminales”. Que 
las causas en que haya habido apelación para la Audiencia de 
Santo Domingo, se puedan concluir ante el Gobernador y no se 
envíen a la Audiencia sino para sentencia definitiva. Que por 
cuanto en el puerto de La Guaira “están comenzadas a hacer li
nas atarazanas y fuerte e caleta para la seguridad y custodia 
de las mercadurías que en el dicho puerto se descargan, por 
ser lugar despoblado y costa brava, se haga merced de las pe
nas de cámara que cayeren en la Gobernación por tiempo de
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diez años, para acabar la dicha obra”; y que para lo mismo, ca
da negro o negra que entrare a la Gobernación pague un peso 
de oro. Que puedan venir “doce mineros de los reinos de Casti
lla, con su casa y familia, para el beneficio de las minas de oro 
y  jjlata, que aunque son muchas no se labran por falta de quien 
las beneficie” ........Que se haga una limosna de quinientos pe
sos de oro fino para concluir el hospital comenzado por el Go
bernador Osorio, y para dotarlo de dos camapanas, la una de 
cuatro quintales y la otra de dos; y (primer ensayo de seculari
zación) “que en este hospital no se entremeta ninguna justicia 
eclesiástica, en ser patrones ni so color de otro título, sino so
lamente en la visita dél para ver si se celebran los santos sa
cramentos con la decencia que se debe, y que sean patrones del 
dicho hospital el Gobernador que es o fuere y el cabildo y regi
miento de esta ciudad”.

No logró Bolívar, para las 27 súplicas de su Instrucción, el 
mismo resultado favorable; pero empleó los dos años que pasó 
en la corte en abogar esforzadamente por el progreso de la co
lonia, preparando asi la relativa autonomía que se le acordó en 
tiempos posterioresh Con la colaboración de Bolívar pudo el 
Gobernador Osorio poner algún orden en la organización po
lítica y  económica de la provincia: repartió tierras, señaló eji
dos, asignó propios, dictó numerosas ordenanzas sobre la con
gregación de indios en pueblos y partidos, formó archivos, ad
ministró bien la renta pública y fundó el puerto de La Guaira.

Cuanto al origen de la propiedad raíz, ya se vió que los con
quistadores, adelantados, gobernadores y tenientes repartían 
las tierras cada vez que fundaban un pueblo o ciudad. Siste
ma que dió en seguida motivo a numerosos pleitos, e intermi-

1. Este Bolívar fué el primero de la familia que se estableció en Ca
racas. Sus antepasados figuran en la historia del Señorío de Viscaya, lu
gar de Bolibar, y fueron de antiguo señores de la casa infancona de la Re- 
hementería, cerca de Bilbao. D. Simón residió treinta años en Santo Do
mingo, con el empleo de escribano y receptor de penas de cámara de la Au
diencia. Llegó a Caracas en 1578 como escribano de residencia del Gober
nador Osorio. A su regreso de la corte fué regidor vitalicio del Ayunta
miento caraqueño, y ejerció durante dieciséis años el empleo de contador 
general de la provincia. Como juez de cuentas estuvo en Margarita y otros 
lugares, “en que hizo muy señalados servicios a S. M. y en que gastó más 
de ocho mil pesos, de que salió muy empeñado, habiendo venido a notoria 
pobreza, por no habérsele abonado estos gastos”. Murió en Caracas el 9 de 
marzo de 1612. Relación de los méritos de la familia Bolívar. Consejo 
de Indias, 1724. A. Rojas, Orígenes Venezolanos, apéndice, p. 107 y si
guientes. De la progenie del Libertador se tratará en el Cap. VI, Libro se
gundo.
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Hables porque se decidían en última instancia en la corte. Só
lo a mediados del siglo XVIII vino a adoptarse un procedimien
to menos costoso y más rápido. Por real cédula de 1754 se or
denó que la Audiencia conociese de los pleitos sobre propiedad 
de tierras, y que para reparar los abusos cometidos, presenta
sen todos los propietarios sus títulos de posesión. “Si habían 
sido concedidos por los Gobernadores, quedaban refrendados 
siempre que el poseedor no hubiese pasado los limites de la 
concesión; pero en el caso de no presentar los títulos, quedaba 
la tierra reunida a la corona, y si había exceso en los linderos, 
estaba obligado el poseedor a comprar al rey a un precio mo
derado lo que resultaba excedido, o a perderlo con los frutos y 
mejoras que tuviese’’̂

Los productos de la tierra y  artefactos estuvieron pechados 
con impuestos considerables: por ejemplo los quintos reales, la 
alcabala y el almojarifazgo. De los metales y de las perlas que 
se sacaran de minas o rescates se cobraba el quinto neto para el 
rey, cuando no había gracias especiales. La alcabala era un de
recho de dos por ciento en dinero efectivo sohre todo lo que se 
vendía y compraba. En la provincia de Venezuela se permitió 
por ley de 1600 pagar la alcabala en las mismas cosas y espe
cies; y otras leyes ordenaron que no pagasen alcabalas los in
dios; ni las iglesias, monasterios, prelados y clérigos por las 
ventas y trueques de las cosas aplicadas al servicio religioso; 
ni los granos vendidos en los mercados y albóndigas para pro
visión de los pueblos; ni los mantenimientos vendidos por me
nudo a la gente pobre en los lugares y plazas; ni el pan cocido, 
caballos ensillados, monedas, libros ni aves de cetrería; ni los 
metales para labrar moneda; ni los bienes dótales y porciones 
hereditarias; ni las armas ofensivas y defensivas, aunque sí sus 
materias primas.—El almojarifazgo consistía en un impuesto 
de entrada y salida sobre las mercaderías así de España como 
de las Indias. Sobre las cargazones ijara las Indias se cobraba 
en Sevilla cinco por ciento, y al llegar a su destino diez: sobre 
los vinos, diez j)or ciento en una y otra parte. Las mercade
rías de Indias pagaban dos y medio por ciento de salida, si iban 
para España, y si para otra parte de Indias dos y  medio por 
ciento de salida y cinco al llegar. La casa de Contratación de

1. Francisco Javier Yanes, C o m p e n d io  d e  la  H is to r ia  a n t ig u a  d e  V e 
n e z u e la ,  p. 43, y Juan Vicente González, H is to r ia  d e l P o d e r  C iv il, en la R e 
v i s t a  L i te r a r i a ,  1865.
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Sevilla, fundada por los Reyes Católicos, se ocupaba en los ne
gocios de navegación, trato y comercio con las Indias, y en Cá
diz residía un juez oficial que se ocupaba en el recibo y despa
cho de navios; pero no en pleitos, los cuales iban siempre a la 
Casa de Contratación.

Diversos productos, como la sal, el azogue, el solimán o 
sublimado corrosivo, los naipes, el papel sellado, y posterior
mente el tabaco, estaban estancados.

A estos impuestos se agregaban el llamado “media anata”, 
que consistía en la mitad de la renta del primer año de todos 
los oficios y cargos no eclesiásticos; el producto de la venta de 
oficios de alguacil mayor en las Audiencias y en las ciudades, 
de escribanos, procuradores, receptores, alféreces mayores, re
gidores de las ciudades, etc., y lo que producían las gracias al 
sacar o concesiones de calidad de hijodalgo y títulos de noble
za.

A pesar de los esfuerzos de hombres como Briceño, Pimen- 
tel, Osorio, Bolívar, el progreso material de la Gobernación de 
Caracas o Venezuela siguió siendo muy lento hasta ya entrado 
el siglo XVIII. En los quince años corridos de 1706 a 1721, no 
llegó de España ni un solo barco mercante a La Guaira, Puerto 
Cabello y Maracaibo. Era tal la desidia de los peninsulares, 
que los holandeses de Curazao y Bonaire monopolizaron el co
mercio con los puertos de Tierra Eirme. Para remediar está, 
situación prohibió Eelipe V la introducción en España de los 
frutos trasportados por barcos extranjeros (1’ de noviembre 
de 1717 y 9 de junio de 1718); rebajó el derecho de importa
ción sobre el cacao a 33 maravedís la libra en lugar de 75 (17 
de diciembre, 1720), y libertó del derecho de toneladas a los 
buques nacionales que fuesen a Venezuela por cacao (l'̂  de oc-̂  
tubre del propio año). Pero ninguna de estas medidas tuvo 
eficacia alguna.

Así iban las cosas cuando a 25 de setiembre de 1728 celebró 
la corona un contrato con la Compañía Guipuzcoana que 
se formó bajo la invocación de San Ignacio de Lo- 
j'ola, y cuya dirección general se fijó en San Sebas
tián basta 1751, año en que se trasladó a Madrid. El 
primer artículo del contrato asegura a la Compañía el 
monopolio del comercio con la provincia de Caracas, y 
agrega que se expedirán patentes a los capitanes de sus buques 
para perseguir, y si les fuere posible, suprimir todo tráfico ili
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cito en las costas de la provincia^. Los navios de la Compañía 
cargarán mercancías para Venezuela en los puertos de Guipúz
coa, sin pagar derecho de tonelaje; pero deben satisfacer, antes 
de partir a América, el equivalente de los derechos de aduana 
de salida (5%) y de entrada (2%) que las mercancías hubieran 
debido pagar en Cádiz. Al regreso, los navios deben hacer es
cala en este puerto, y seguir luego a Guipúzcoa con parte de su 
carga. El rey se reserva la facultad de tomar en el porvenir las 
medidas que juzgare convenientes respecto del comercio y na
vegación de Caracas. Las mercancías y oro y plata que los na
vios de la Compañía confiscaren al comercio ilícito, podrán 
venderse en las Indias sin ningún derecho de alcabala. Su 
producto se repartirá así: dos tercios para la Compañía y ar
madores, un tercio para los oficiales y tripulación. Un “juez 
conservador” conocerá de las causas de presa, con apelación al 
Consejo de Indias. Los primeros viajes podrán hacerse con 
navios de construcción extranjera (no por liberalismo sino 
porque tanto asi andaba ya decaída la marina española), 
quedando exentos esos navios de los derechos de extranjería. 
Puede también la Compañía proveer las provincias de Cuma- 
ná, Trinidad y Margarita, cuando no hubiere en ellas buques de 
registro llegados de España”.

El 15 de julio de 1730 salieron de Pasajes los navios San 
Ignacio y San Joaquín y la fragata Guipuzcoana, y el 15 de oc
tubre la pequeña fragata Sania Rosa, con una tripulación total 
de 700 hombres. Pero, a causa de la hostilidad que encontró la 
Compañía entre los venezolanos, acostumbrados como estaban

1. No es exacto que se concediera carta de nobleza, como creyó el 
historiador Lafuente, a los accionistas de la Cornpañía; lo cual hubiera sido 
superfluo, porque la nobleza era general en Guipúzcoa, según su fuero. Lo 
que dice la real cédula de 1 7 2 8  es que “el interesarse directa o indirecta
mente en este comercio no sirva a ninguno de desdoro, sino de nuevo blasón 
y lustre de su nobleza, empleo o carácter”. Véase la monografía de Nico
lás Soraluce y Zubizarreta intitulada H is to r ia  d e  la  R e a l  C o m p a ñ ía  G u ip u z 
c o a n a  d e  C a ra c a s .  Madrid, 1 8 7 6 .

2. Muchos datos sobre la Compañía se toman de Julio Humbert, L es  
O r ig in e s  V e n e z u e lie n n e s ,  p. 86 y siguientes. Burdeos y París, 1905. Este 
autor ha consultado los archivos de San Sebastián, Madrid, Sevilla, Cádiz; 
y trae por consiguiente más abundantes pormenores que ningún otro. Ade
más, Ramón de Basterra, U n a  e m p re s a  d e l s ig lo  X V II I  — L o s N a v io s  d e  la  
i lu s tr a c ió n ,  Caracas, 1925. Basterra, Secretario de la Legación de España 
en Caracas, escribió su obra después de leer la primera edición de la pre
sente Historia y en consecuencia de conversaciones con el autor. Lo que, 
por otra parte, no implica identidad de criterio. Todavía parece difícil que 
la “filosofía” de los historiadores españoles se identifique en todo con la 
de los historiadores americanos.

7
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al comercio de contrabando con los holandeses, el primer bar
co cargado de cacao no pudo salir de La Guaira sino al cabo 
de dos años, y de tres años los demás. El cacao se vendió en 
España a 45 pesos la fanega, en lugar de 80 pesos que se paga
ban en 1728. La Compañía gastó en los dos primeros viajes 
2,861,430 pesos, y vendió en la Península 80,000 fanegas de ca
cao, por 3,600,000 pesos, realizando en consecuencia un benefi
cio de 138,570b

La primera factoría se estableció en Caracas en 1730, y 
sucesivamente otras en La Guaira, Puerto Cabello, Barquisime- 
to. Coro, Maracaibo, etc. Y desde luego, el sentido práctico de 
los gnipuzcoanos, sentido que no sobresalía entonces en los de
más españoles, se reveló en la vigilancia que la Junta de San 
Sebastián ejerció sobre sus empleados de Ultramar. En 1737 
envía a Caracas a José de Yarza a informarse si el factor prin
cipal, Nicolás de Francia, había establecido exactamente las 
cuentas generales de las factorías; el estado de éstas y la cali
dad de las mercancías existentes; las necesidades de los natu
rales en cuanto a provisiones y vestidos, a fin de que las reme
diasen los navios de la Compañía; y a averiguar sobre todo, 
consultándose con el Gobernador Martín de Lardizával, y con 
su sucesor designado Gabriel de Zuloaga, “el proceder de cada 
uno de los factores, sus dependientes y demás empleados, y si 
viven (sic) cristianamente”".

El primer accionista de la Compañía fué el rey Felipe V, 
quien recibió 200 acciones por valor de 100.000 pesos. La Pro
vincia de Guipúzcoa suscribió 100 acciones, y en 1760 eran tam
bién accionistas individuos de las familias caraqueñas Toro, 
Bolívar, Ibarra, Tovar, Ascanio (Ascaín), La Madriz, etc. Los 
accionistas llegaron a recibir hasta 160% del capital vertido.

Por otra parte, durante la guerra entre España e Inglate
rra (1739—1748) los navios gnipuzcoanos prestan considera
bles servicios a la monarquía, alguno notable en Venezuela. En 
1740 trasportan a La Guaira 300 soldados, municiones de gue
rra y armamento; con lo que se reforzó la guarnición, y pudo 
el Gobernador Zuloaga rechazar, en marzo, abril y mayo de

1. Archivos de San Sebastián.
2. Archivo general de Guipúzcoa, existente en Tolosa.
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1743, los repetidos ataques de la escuadra inglesa contra La 
Guaira y Puerto Cabello^

Que la Compañía fué beneficiosa para el comercio de Es
paña y para el de Venezuela, bastarían a probarlo las siguien
tes cifras. En los primeros treinta años del siglo XVIII se im
portaron a la Península 643,215 fanegas de cacao venezolano; 
en los dieciséis años siguientes la importación fué de 869,247 
fanegas, y el precio de la fanega, que era de 80 pesos en 1728, 
bajó en 1749 a 30 pesos en San Sebastián y Cádiz. ¿Fué esta 
baja de precios desfavorable a la colonia? No. Para los pro
ductores era lo mismo venderles a los factores guipuzcoanos 
que a los contrabandistas holandeses, y por otra parte los pro
ductores venezolanos se beneficiaron adquiriendo un mercado 
más seguro y recibiendo directamente de España mayor por
ción de mercancías. Además recibieron mayor número de bra
zos para sus plantaciones,—brazos libres y brazos de esclavos 
afi'icanos, de los que trajo la Compañía hasta 2000.

Y por último, desde el punto de vista político, no se ha de 
olvidar que los barcos de la Compañía Guipuzcoana trajeron 
a la hasta entonces pobre e inculta colonia venezolana, algo 
más importante que las mercaderías españolas. Trajeron li
bros, ideas, moderno espíritu emprendedor, hombres arrastra
dos en su mayoría por el movimiento que iba a culminar en 
la Enciclopedia y en la Revolución Francesa. Guipúzcoa, vecina 
de Francia y hogar de una raza noble que juntó siempre las e- 
nergías del trabajo con el espíritu de independencia, vino a 
modernizar en lo posible el anticuado régimen de los conquis
tadores.

Otros cultivos prosperaron también, gracias a la influencia 
directa o indirecta de esta Compañía. Por los años de 1740 las 
plantaciones de café eran insignificantes. Con la facilidad pa
ra exportar aumentó el cultivo; y los tímidos ensayos de José 
Antonio Mohedano, cura de Chacao, de Bartolomé Blandaín y 
del Padre Pedro Sojo, se convirtieron en grandes cultivos, has
ta dar eñ 1808 cien mil quintales^.

1. Esto le valió a Zuloaga los títulos de teniente general y conde 
de Torre Alta, y a José Iturriaga, director de la Compañía, el título de jefe 
de escuadra.

2. Dato de Francisco Javier Yanes, C o m p e n d io  d e  la  H is to r ia  d e  V e 
n e z u e la  d e sd e  su  d e s c u b r im ie n to  y  c o n q u is ta  h a s ta  q u e  se  d e c la ró  E s ta d o  
In d e p e n d ie n te ,  p. 54, nota. Caracas, 1840.—Esta obra se publicó sin nom
bre de autor, pero no hay duda que la escribió el Dr. Yanes. Hemos visto 
en un viejo ejemplar de la Historia de Oviedo y Baños notas marginales 
que de su letra le puso Yanes y que aparecen después en su Compendio.
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Cosa análoga sucedió con el cultivo y venta del tabaco, cu
ya plantación empezó durante el siglo XVI en Cumaná, Guaya- 
na y Barinas, y no aumentó considerablemente en los Valles de 
Aragua hasta mediado el XVIII. La industria tabacalera fué 
libre hasta 1777. En este año se estancó la venta, y en el de 
1779 se designaron los lugares en que debia sembrarse y elabo
rarse por cuenta del rey.

Las primeras plantaciones de algodón, 1767, se debieron 
también a la Compañía, que trajo de Martinica a un francés 
experto en su siembra y cultivo. Al año siguiente, los vascon
gados Pablo Orrendain y Antonio Arvide empezaron a cultivar 
añil en los Valles de Aragua. A Arvide lo hizo venir la Compa
ñía a su costa desde Veracruz, y él envió un hermano suyo a 
Guatemala para traer semilla, con la cual y 250 pesos que le  
suplió la Compañía, se plantaron las primeras haciendas^. De 
Aragua se extendió a otras regiones el cultivo de añil, cuya ex
portación llegaba a fines del siglo XVIII a un millón de libras 
por año .̂ Aumentó igualmente la explotación de dividive y la 
producción de ganado. En las postrimerías del régimen colo
nial, el valor total de los productos venezolanos exportados por 
año, alcanzó a ocho millones de pesos fuertes®.

El progreso general promovido por la Compañía hirió, sin 
embargo, los intereses, o más que los intereses, las prerrogati
vas de la clase oligárquica constituida por los grandes propieta
rios de tierras, descendientes de los conquistadores y encomen
deros. Acostumbrados a rutineros sistemas de cultivo y co
mercio, pensaron que el monopolio de la Compañía amenaza
ba el monopolio que ellos venían gozando por siglos; y tal oje
riza mostraron contra los factores guipuzcoanos, que aprove
charon la primera coyuntura para envolver a la Compañía en 
una guerra civil.

En abril de 1749, el Gobernador y Capitán General Luis de 
Castellanos manda a Martin de Echeverría, vizcaíno, a reem
plazar a Juan Francisco de León, canario, poblador de la villa 
de Panaquire, en el cargo que allí ejercía de teniente de justi-

1. Papeles varios de Indias, en el British Museum, Londres.
2. Yanes, op. cit., p. 47, nota.
3. Urquinaona, R e la c ió n  d o c u m e n ta d a  d e  la  R e v o lu c ió n  d e  V e n e 

z u e la ,  p. 31.—La estadística colonial está aún por hacer: las cifras que se 
citan, tomadas de aquí y de allí, son simples aproximaciones más o menos 
fidedignas.
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cia. Escribe León al Gobernador, que siendo Echeverria em
pleado o agente de la Compañía Guipuzcoana, era preferible 
nombrar a otro; y como no obtuviese respuesta, niégase a po
sesionarlo, y marcha en seguida camino de Caracas acompaña
do de hasta 800 vecinos de Cancagua, Guatire, Guarenas, Pa- 
naquire y otros lugares. Desde Chacao representa al Gober
nador, que el intento directo de la gente que le sigue es la “des
trucción total” de la Compañía, la prohibición para sus agen
tes de servir empleos de tenientes o ministros de justicia, y la 
expulsión inmediata de todos los vizcaínos. Reunido el Ayun
tamiento el 19 de abril delibera: que los miembros presentes 
(Juan Nicolás de Ponte y Solórzano, alcalde ordinario, José Fe
lipe de Arteaga, José Miguel Jedler, Juan Tomás Ibarra, regido
res, y Francisco de Tovar y Blanco, procurador general), acom
pañados de los principales vecinos, del teniente general Loren
zo Ponte y Villegas y del marqués de Mijares, salgan a encon
trar a León y su gente; les pregunten la causa de su presencia, 
y según lo que contesten, tomen las medidas necesarias para 
hacer fracasar semejante “sedición”.

León y los suyos contestan, que no admiten componendas 
y que al día sígnente entrarán a la capital. Asustado el Gober
nador manda otra comisión compuesta de un canónigo de la 
catedral y dos capuchinos; los cuales no obtienen de León si
no la promesa de situarse en la plaza y barrio de Candelaria a 
esperar el resultado de sus representaciones. Cosa que no cum
plió, pues el 20, “a son de cajas y banderas desplegadas” se a- 
delanta hasta la Plaza Mayor. Entra luego en negociación con 
el Gobernador, y concluye entregándole otra representación 
escrita por el abogado que le nombraron de oficio, José Are
nas, en la cual solicita: que se convoque el Cabildo, Justicia y 
Regimiento para que certifique si el comercio y residencia de 
la Compañía ha sido conveniente y útil, o perjudicial y gravo
so, al aumento del real patrimonio: que se convoque también 
a las personas “nobles y ancianas” para que digan si la Com
pañía ha sido de “notable perjuicio al bien público y común de 
la provincia, sus vecinos y moradores”; y que, en la afirmati
va, se mande salir de la provincia al factor principal y demás 
empleados, permitiéndoles sólo dejen procuradores para con
cluir los negocios pendientes.

Reunida la asamblea el 22 de abril, bajo la presidencia de 
los alcaldes Miguel Blanco Uribe y Nicolás de Ponte, y con asis
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tencia de los más ricos propietariios—marqueses de Mijares, 
del Toro, de Torresaca, del Valle de Santiago, e individuos de 
las familias Bolivar, Tovar, Galindo, Solórzano, Blanco de Vi
llegas, Ibarra, Ponte, Ascanio, Jedler, de la Madriz, etc., —acuer
da 2ior unanimidad que la Compañía es perjudicial a la provin
cia y al tesoro real; entre otras cosas, porque no trae suficien
tes productos de España, ni compra en cantidad suficiente pro
ductos venezolanos, y porque al propio tiempo que ha subido 
el precio de las mercancías españolas, ha bajado el de los fru
tos venezolanos. Asi apoyado, León se dirige al Gobernador 
solicitando que “requiera por voz de pregonero (a los vecinos 
de Caracas) digan quién y en nombre de quién se ha pedido 
en esta causa, y habiendo precedido esta diligencia por tres ve
ces rejietidas, certifique lo que oyere y se responde, y a ello me 
dé testimonio o testimonios que pidiere”. El 23 de abril, efec
tuado el pregón en la Plaza Mayor, la muchedumbre contesta 
que León pide “en nombre de todos los de la provincia”. El 
mismo dia conviene el Gobernador en que pase a España Juan 
Alvarez de Avila, yerno de León, a suplicar al rey la ratifica
ción de las medidas propuestas contra la Compañía. León re
gresa a Panaquire y disuelve su gente.

El Gobernador Castellanos, temeroso de que León y sus 
inspiradores no aguarden la resolución del rey y le obliguen 
entre tanto a expulsar violentamente a los factores de la Com
pañía, — medida que hubiera extralimitado sus atribuciones, 
no obstante el acuerdo del Ayuntamiento, acuerdo que era por 
otra parte ilegal tratándose de una concesión de la corona—, se 
traslada a La Guaira en mayo, y escribe a España dando cuen
ta de los recientes sucesos que hablan puesto y ponian en peli
gro su autoridad y la paz de la provincia. En lo que no andu- 
bo errado; pues viendo León que nada positivo resultaba de 
sus representaciones, vuelve a Caracas con más gente que la 
otra vez, y escribe al Gobernador, que se hallaba aún en La 
Guaira, intimándole la expulsión inmediata de los factores 
guipuzcoanos. Finge ceder el astuto Castellanos; despacha a 
Macuto a los emiDleados de la Compañía residentes en La Guai
ra, y ofrece que los hará embarcarse muy pronto. No insiste 
León y dis^Dersa su gente el 7 de agosto.

Asi las cosas, preséntase en Caracas a principios de setiem
bre el oidor de la Audiencia de Santo Domingo Francisco Ga
lindo Quiñones, con el encargo de hacer una averiguación. Pi
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de entonces León que se le oiga en juicio; pero no bien empezó 
éste, llegó a últimos de noviembre el nuevo Gobernador Julián 
de Arriaga y Rivero, quien publicó un indulto general para los 
autores de los pasados sucesos.

Con todo, no desistían de su propósito los adversarios de 
la Compañía. Para volver a las andadas alegaron que el suce
sor de Arriaga en 1751, Felipe Ricardos, protegía públicamente 
a los guipuzcoanos y vejaba a los criollos. León se subleva de 
nuevo en Panaquire y en seguida lo imitan vecinos notables de 
Barlovento y Aragua. Persíguelos activamente Ricardos y lle
na de sospechosos las cárceles, hasta que abandonado León de 
todos sus secuaces huye a esconderse en los montes. Seguido 
el proceso de rebelión, se publica un bando en Caracas, el 5 de 
febrero de 1752, mandando que inmediatamente sea demolida 
la casa que poseía León en la plaza de Candelaria, “y que todo 
el suelo de ella sea regado y sembrado de sal, jioniéndose en el 
territorio que correspondiere a la pared que cae a dicha plaza, 
de modo que pueda de todos ser vista, una columna de piedra 
o de ladrillo de altura regular, y en ella una tarjeta de metal 
con inscripción en que se diga ser aquella justicia mandada ha
cer por S. E. en nombre del Rey Nuestro Señor........” Se puso
en efecto la tarjeta con esta inscripción: “Esta es la justicia 
del Rey Nuestro Señor mandada hacer por el Excmo. Señor 
Don Feliiie Ricardos, Teniente General de los Ejércitos de Su 
Majestad, su Gobernador y Capitán General desta Provincia 
de Caracas, con Francisco León, amo desta casa, por pertinaz, 
rebelde y traidor a la Real Corona y por ello reo. Que se derri
be y siembre de sal para perpetua memoria de su infamia”.

A tiempo que esto sucedia en Caracas, León y su hijo Nico
lás se presentaban a sus perseguidores en el pueblo del Guapo. 
Llevados a la capital, se concluyó el proceso y en un barco de 
la Compañía se les remitió a España. Pero fné el rey más com
pasivo que Ricardos: les permitió a luego alistarse en una ex
pedición que iba a Africa, donde con otras empresas hicieron 
olvidar y perdonar la de Panaquire. Murió el padre al volver 
a España: el hijo regresó a Venezuela a tomar posesión de su 
hacienda.

Los historiadores venezolanos, fijándose en puras exterio
ridades, han juzgado estos sucesos con un criterio marcada
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mente parcial. Rojas, no obstante haber sido el primero en co
nocer y extractar todo el expediente, del que existen copias en 
Caracas y en Sevilla, se deja fascinar por la coincidencia de 
que León inició su campaña un 19 de abril y de que en igual 
clia de 1810 estalló la revolución de Independencia; lo que le 
basta para ver en aquélla “la cuna de nuestra emancipación 
politica”. Y otro historiador más reciente asevera, que “la 
Compañía fué de consecuencias desastrosas para la producción 
del pais y provocó al fin con sus excesos una revolución popu
lar” .̂ Ambas afirmaciones son contradictorias con la realidad 
de los hechos. Las turbulencias de 1749 a 1752 nacieron y se 
alimentaron de una pretensión egoísta y nada patriótica de la 
oligarquía territorial; porque los grandes propietarios de la 
Colonia, que lanzaron a León en su aventura, y lo abandonaron 
luego en la desgracia, no se proponían nigún fin de progreso 
político, antes sólo conservar intactos, con la expulsión de los 
guipuzcoanos, los privilegios que como señores de la tierra y 
amos de esclavos tenían desde los tiempos de la conquista; pri
vilegios que rara vez usaron en fomentar la agricultura ni el 
comercio, ni en mejorar la triste condición de la clase meneste
rosa. En cambio sus descendientes, los hombres de 1795, 
1797, 1808, 1810 y 1811, empezaron a despojarse — si
quiera en apariencia o en la ley — de sus privilegios 
de castas, y realmente abrieron las puertas de la pa
tria a las ideas y a la gente del mundo civilizado, 
promoviendo asi la primera revolución social y politica. La 
Compañía Guipuzcoana trajo a la provincia de Caracas el im
pulso iniciativo de la actividad económica,—en forma de mo
nopolio, es verdad, porque no se podía esperar más de la Espa
ña de entonces, — pero impulso, en todo caso, infinitamente 
más civilizador que la enervadora rutina en que todavía vege
taban estas regiones dos siglos después de la llegada de los con
quistadores. Cuando la Compañía perdió su monopolio mer
cantil, quedó siquiera el espíritu progresista que ella introdujo 
con sus factores, empleados y obreros, pertenecientes todos a

1. Sobre todo Arístides Rojas, O ríg e n e s  V e n e z o la n o s , vol. 1, p. 241-42, 
Caracas, 1891.— Montenegro, Yanes, Baralt, Larrábal, no mencionan la 
parte final del proceso y estampan fantasías, especialmente el último, so
bre la muerte de León.

2 . José Ladislao Andara, E v o lu c ió n  so c ia l  y  p o l í t ic a  d e  V e n e z u e la ,  
t .  1, p. 100. Curazao, 1904.
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la parte más enérgica y emprendedora de la población penin
sular. Fuerza es pues repetir que a ella se le debió principal
mente la relativa prosperidad en que se hallaba la Colonia al 
proclamar su independencia.

Los excesos que cometió se corrigieron en gran parte por 
la vigilancia, desde 1751, del Ministro de Marina y de Indias, 
Julián de Arriaga, ex-Gobernador de Venezuela. En 1759 ya 
la corona había empezado a cercenar el monopolio de los gui- 
puzcoanos. En este año se decreta que la sexta parte de la ca
pacidad de cada navio de registro se deje a disposición de los 
productores y comerciantes de Venezuela, para que puedan 
cargarla de cacao libremente, sin intervención de la Compañía; 
y al mismo tiempo queda ésta obligada a pagar el cacao, en 
las plantaciones, a razón de 16 pesos la fanega, en vez de 10 co
mo lo hacía antes, y el añil a 13 reales la libra en lugar de 10. 
Se decidió por los mismos años, que en la nueva emisión de ac
ciones se diera parte a los habitantes de la provincia de Cara
cas, ........y dicho está que a más de uno de los que protestaran
«n tiempo de León les pareció excelente el dividendo de hasta 
25% que les distribuyó la odiosa Compañía.

El reinado de Carlos III fué más propicio para el comercio 
libre que el de ningún otro monarca. En 1764 se dispone que 
salgan de la Coruña, a principios de cada mes, buques postales 
para la Habana y Puerto Rico, de donde seguirían barcos más 
lijeros con la correspondencia destinada al Continente; y lue
go comienzan las medidas que prepararon la célebre cédula de 
1776, en virtud de la cual quedó autorizada la creación de com
pañías de comercio particulares, españolas o extranjeras, sin 
más condición que la de presentar al consulado de Cádiz “co
pia testimoniada de las escrituras públicas de su establecimien
to”. Con esto cesaba de hecho el monopolio de la Compañía 
Guipuzcoana: en 1781 quedó equiparada a las compañías par
ticulares, y en 1785 fué refundida en la Compañía Real de Fi
lipinas........

En las provincias de Oriente la evolución económica fué 
más lenta que en la de Caracas. Margarita, con su escasa po- 
Jblación, siguió viviendo pobremente de sus mal organizadas 
pesquerías. Cumaná era más rica, primero por la explotación 
•de sus salinas, y después por su cultivo de tabaco y por la cría 
de ganado en los llanos de Barcelona. Guayana tuvo en el úl
timo tercio del siglo XVIII los más notables Gobernadores de
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todo el territorio, verdaderos civilizadores que quisieron dar 
forma moderna a los ideales esbozados siglos antes por Las Ca
sas, Ampiés, Fernández de Serpa, y propusieron grandes pla
nes de progreso material. No encontraron sostén ni ayuda en 
el poder central.

El Gobernador de Guayana Manuel Centurión in
tenta reemplazar el exclusivo sistema de misiones con la co
lonización civil, único medio de multiplicar la producción de 
ganado, carne salada, pieles, tabaco en rama, que componía 
entonces lo principal del comercio guayanés con Nueva Grana
da, colonias de Esequibo y Demerara e isla de Martinica. Cen
turión levantó el primer censo de Guayana y una carta coro- 
gráfica de la provincia, y al terminar su Gobierno se despidió 
dando libertad a sus esclavos. En 1773 la población 
de la provincia, sin contar las misiones, era sólo de 
4396 almas, con 477 casas, 633 establecimientos de cría 
y agricultura y 14,781 cabezas de ganado. El Gobernador Felipe 
de Inciarte recomienda sin resultado a la corona otro 
proyecto de colonización formulado por el intendente ca
raqueño José Abalos; proyecto que consistía en aceptar 12,000 
reses ofrecidas por los capuchinos catalanes para fun
dar nuevos hatos; solicitar indios de las misiones pa
ra agruparlos en aldeas bajo la jurisdicción de algu
nos blancos; atraerse a los fugitivos de las Guayanas 
holandesa y francesa, y acordar completa excención de 
impuestos y contribuciones durante diez años a los 
blancos e indios puros que en los seis primeros viniesen a 
establecerse en la región del Orinoco. Y el Gobernador Miguel 
Marmión trasmite al rey en 1788 un luminoso informe 
que parece escrito de hoy. Propone aumentar el culti
vo de arroz a orillas del Orinoco, y el de tabaco, que daba en 
los contornos de Angostura y Upata unas 600 cargas anuales. 
Recomienda plantar cacao en el Caura y faldas de la Sierra 
Imataca, y algodón, que no existe sino en pequeñas haciendas» 
y añil, de que se han sembrado algunas semillas. Apunta que 
seria fácil explotar los bosques y trasportar madera en lanchas 
a Angostura. Dice que la cría de ganado vacuno prospera, co
mo que hay en los hatos de las misiones 180,000 cabezas y cosa 
de 40,000 en los hatos jiarticulares; pero observa que la cria de 
millas y caballos es aún muy pobre, y es preciso desarrollarla 
trayendo sementales de las provincias vecinas. Insiste (como.
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insistimos hoy) en la necesidad de traer colonos, acordarles 
tierras, eximirlos de impuestos durante diez años, y darles en 
los primeros seis meses materiales para construir sus casas, se
millas para sus plantaciones, instrumentos de agricultura, caza 
y pesca. Con lo que no tardarán, agrega, en duplicarse las ren
tas, calculadas todavía en no más de 14,000 pesos anuales. A- 
conseja también fomentar eficazmente el comercio con Nueva 
Granada, de donde bajaban por el Meta cargamentos de hari
na, azúcar y telas de algodón; promover un tráfico más activo 
entre las hoyas de Orinoco, Meta, Caroni, Caura, y expedir to
dos los productos de la región directa y frecuentemente a Espa
ña............

Eran otras y muy diferentes las ideas de la monarquía es
pañola. Las sugestiones de Marmión se quedaron en el pa
pel........y en el papel se quedarán, para su heredera la Repú
blica de Venezuela, después de trascurrido más de un siglo.
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Capítulo VI.
M o v i m i e n t o  i n t e l e c t u a l .

Sumario. La antigua Caracas — La de Fajardo, Rodríguez 
Suárez, Losada, Pimentel — Los filibusteros: episodio de Le- 
desma — La del siglo XVIII — Descripción lírica de Ovie
do g Baños — Ficción g realidad — Escudo de armas — 
Instrucción elemental — El Seminario tridentino — La 
Universidad real y pontificia — Tendencia conservadora — De 
donde vino la revolución — Primeros ensayos literarios — La 
música — Dibujo y pintura — La poesía — El primer periódico 

— Evolución interna — Imitación de ideas extranjeras.

Cuando el Gobernador Pimentel fijó en Caracas la capital 
de la Provincia de Venezuela (1576), no tenia la “ciudad” más 
de 2.000 habitantes: españoles, indios, mestizos, mulatos y ne
gros esclavos. Lento progreso desde que Fajardo estableció a- 
lli un hato y ranchería para mantener a sus tropas y desde que 
Rodríguez Suárez y Losada le dieron a sus campamentos el 
nombre de ciudad, con alguna organización civil, reparto de
tierras y encomienda de indios........Los cronistas, antiguos y
modernos, que distinguen a Rodríguez Suárez como “funda
dor” y a Losada como solamente “reedificador”, no paran 
mientes en que las humildes casas de paja levantadas por el 
primero, y luego abandonadas en la guerra con los indios, ape
nas eran más “población” que la ranchería dé Fajardo. Por 
algo se ha venido al través de los siglos prefiriendo a Losada: 
fué mayor capitán, más culto que los otros y en realidad pobló, 
escasamente pero de un modo definitivo, a Santiago de León 
de Caracas........

Escribe Pimentel en su “Relación geográfica y descripción 
de la Provincia de Caracas y Gobernación de Venezuela” 
<1572 a 1585): “El edificio de las casas desta ciudad a sido y es
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de madera palos hincados y cubiertas de paja las mas que ay 
agora en esta ciudad de Santiago son de tapias sin alto ningu
no y cubiertas de cogollos de cañas de dos u tres años a esta 
parte se a comencado a labrar tres u cuatro casas de piedra y 
ladrillo y cal y tapería con sus altos cubiertos de tej a son rrazo- 
nables y están acabadas la yglesia y tres casas desta manera y 
los materiales los ay aqui en nuestra señora de caravalleda to
das sus casas pajizas con palos hincados no ay taperia” .̂ Diez 
años después esta capital es saqueada por el corsario inglés 
Amyas Preston^. Miseria que se ilumina con episodios de ro
mántico heroismo; el de Ledesma, viejo soldado que jinete en 
viejo caballo ataca lanza en ristre a los filibusteros, cae acribi
llado de tiros de arcabuz y vuelve muerto a Caracas en hom
bros de los soldados de Presten, y éste a la cabeza, en alto la es
pada desnuda.

Un siglo más tarde, en la segunda mitad del XVII, la po
blación de la capital alcanzó a 6.000 almas; mediado el siglo- 
XVIII subió a 17.000, y en 1809, visperas de la revolución defi
nitiva, contó unos 32.585*.

El historiador Oviedo y Baños, vecino de Caracas, la des
cribe asi en 1723: “Sus calles son anchas, largas y derechas, con 
salida y correspondencia en igual proporción a todas partes, y 
como están pendientes y empedradas, ni mantienen polvo ni 
consienten lodos; sus edificios los más son bajos, por recelo de 
los temblores, algunos de ladrillo y lo común de tapias, pero 
bien dispuestos y repartidos en su fábrica; las casas son tan 
dilatadas en los sitios, que casi todas tienen espaciosos patios, 
jardines y huertas, que regadas con diferentes acequias que 
cruzan la ciudad, saliendo encañadas del rio Catuche, produ
cen tanta variedad de flores, que admira su abudancia todo el 
año; hermoséanla cuatro plazas, las tres medianas, y la princi
pal bien grande y en proporción cuadrada. Fuera de la innu
merable multitud de negros y mulatos que la asisten, la habi
tan mil vecinos españoles, y entre ellos dos títulos de Castilla

1. Copia de Luis R. Oramas, F u n d a c ió n  d e  l a  c iu d a d  d e  C a ra c a s ,  p.
22. Caracas, 1928.—No hay que extrañar el estilo de Pimentel: era no
ble y gran señor, y en su época, hasta en las gradas del trono, los grandes 
señores por lo general hablaban mal y escribían peor, cuando sabían escri
bir. En países de otras lenguas — Inglaterra, Francia, Alemania — su
cedía lo propio.

2. Charles Kingsley, W e s tw a r d  H o !, cap. XIX.
3. Datos de E l S e m a n io  d e  C a ra c a s ,  1811.
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que la ilustran, y otro muchos caballeros de conocidas prosa
pias, que la ennoblecen; sus criollos son de agudos y prontos in
genios, corteses, afables y políticos; hablan la lengua castella
na con perfección, sin aquellos resabios con que la vician en 
los más puertos de las Indias, y por lo benévolo del clima son 
de airosos cuerpos y gallardas disposiciones, sin que se halle 
alguno contrahecho ni con fealdad disforme, siendo en general 
de espíritus bizarros y corazones briosos, y tan inclinados a to
do lo que es política, que hasta los negros (siendo criollos) se 
desdeñan de no saber leer y escribir; y en lo que más se extre
man es en el agasajo con que tratan a la gente forastera, siendo 
el agrado con que la reciben atractivo con que la detienen, pues 
el que llegó a estar dos meses en Caracas no acierta después a 
salir de ella; las mujeres son hermosas con recato y afables con 
señorío, tratándose con tal honestidad y tan gran recogimien
to, que de milagro, entre la gente ordinaria, se ve alguna de 
cara blanca de vivir escandaloso, y esa suele ser venida de o- 
tras partes, recibiendo por castigo de su defecto el ultraje y
desdesprecio con que la tratan las otras........Pero la joya más
preciosa que adorna esta ciudad y de que puede vanagloriarse 
con razón teniéndola por prenda de su mayor felicidad, es el 
convento de monjas de la Concepción, verjel de perfecciones 
y cigarral de virtudes: no hay cosa en él que no sea santidad, 
y todo exhala fragancia de cielo”-.

El viejo historiador revela en este arranque lírico su doble 
calidad de altisonante español y católico sobrino del obispo 
Diego de Baños. Olvidando por supuesto las sombras del cua
dro : higiene pública primitiva (como en la Metrópoli), desdén 
del baño y del jabón, porque los españoles abandonaron tam
bién en esto la civilización árabe, epidemias frecuentes, mor
talidad de hasta cuarenta por mil.

Vanagloriábanse también los caraqueños del escudo de 
armas que, merced a las gestiones de Simón de Bolívar, les a- 
cordó Felipe II en 4 de setiembre de 1591—“por armas en cam
po de plata un león de color pardo, puesto en pie, teniendo en
tre los brazos una venera de oro con la cruz roja de Santiago, y 
por timbre un coronel de cinco puntas de oro”. Con el recuer
do de las acciones heroicas y bárbaras de sus antepasados los

2. H is to r ia  d e  l a  c o n q u is ta  y  p o b la c ió n  d e  la  p ro v in c ia  d e  V e n e z u e la )
t. II, pp. 36 a 42. Edición de 1885.
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conquistadores; gozando de la explotación de negros, indios y 
mestizos; aislados del mundo; indolentes e ignorantes, vivie
ron siglo y medio los habitantes de Caracas, hasta que los des
pertó la Compañía Guipuzcoana.

Era escasa y elemental la instrucción que recibían. En 
1591 sólo existia una escuela primaria, servida por Luis Cárde
nas Saavedra, para quien el Ayuntamiento mandó recoger en
tre los vecinos una contribución anual de cincuenta pesos. Al 
año siguiente obtiene Bolívar en la corte la creación de un pre- 
ceptorado de gramática castellana, y se elige para dar la clase 
a Juan de Arteaga, asignándole los cincuenta pesos de Saave
dra con treinta más. En el propio año obtiene también Bolí
var el real permiso para fundar un Seminario; pero no quedó 
concluido el edificio hasta 1664, según Oviedo y Baños. La cé 
dula de creación disponía que el obispo de Caracas tuviese el 
gobierno del Seminario y prefiriese en la elección de los edu
candos a los descendientes de los primeros pobladores y de per
sonas que hubiesen servido ai rey. Tuvo el Seminario cinco 
cátedras: dos de teología, una de filosofía y dos de gramática. 
La licencia de establecer una Universidad en la capital, solici
tada en 1697 y negada por despacho de 30 de diciembre de es
te año y 14 de enero de 1700, no la acordó el rey sino en 22 de 
diciembre de 1721. Instalóse el 12 de agosto de 1725, permane
ciendo su rectorado unido al del Seminario bata 1775. Las ma
terias de enseñanza eran teología, cánones, algo de filosofía 
moral y gramática. Clase de medicina no existió sino desde 
1777, cuando se nombró catedrático al médico mallorquino Lo
renzo Campins y Vallester, quien organizó el protomedicato 
con los curanderos y boticarios que hubo a mano^. Matemáticas 
no se aprendían sino con el coronel Nicolás de Castro, que en
señaba gratis en su casa (de 1760 a 1768) y después (1798) el 
Padre Andújar, capuchino aragonés, que también daba clase en 
su casa. Lo siguiente dará idea de la lentitud con que an
daban estas cosas universitarias. En 1790, el rector Juan Agus
tín de la Torre informa al claustro sobre el proyecto de cátedra 
de matemáticas. Proyecto que duerme hasta que en 1794 pasa 
al estudio del Beal Consulado. En 1797, el Beal Consulado 
propone que se establezca la cátedra y además una Academia

1. A los médicos y boticarios que no sabían latín se les llamaba 
“romancistas”. V. M. Ovalles, E v o lu c ió n  d e  la  c ie n c ia  f a r m a c é u t ic a  e n  V e 
n e z u e la .  Caracas, 1926.
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“donde se enseñen gratuitamente las matemáticas, fisica y quí
mica aplicada a la agricultura y a las artes, a toda persona no
toriamente blanca y de buena reputación”. En 1804, la Univer
sidad desaprueba el proyecto de Academia y vuelve al de cáte
dra. Y remite todo el asunto en consulta a los pies de Su Ma
jestad. Alli se quedób

A los jesuítas, que tuvieron un colegio particular- 
desde 1731, seles expulsó en 1767. Alaño siguiente pro
yectó el Ayuntamiento crear otro con el nombre de 
“colegio de nobles”, en el que se diera preferencia al estudio 
de matemáticas y ciencias naturales; pero todo se quedó en 
proyecto.

La “real y pontificia” Universidad de Caracas fué foco de 
las ideas más conservadoras de la Colonia, y aun entrado ya el 
siglo XIX, y hasta la víspera de declararse la Independencia^ 
predominaba en ella un espíritu enteramente opuesto al de to
do el mundo civilizado. Un ejemplo entre muchos. La Gace
ta de Caracas inserta el 19 de febrero de 1811 un escrito de 
Guillermo Burke sobre la tolerancia religiosa, y en número si
guiente publica tres impugnaciones que le dirigieron, una los 
franciscanos de Valencia, otra el Dr. Antonio Gómez, de Ca
racas, y otra la Universidad. La última se intitula La intole
rancia político-religiosa vindicada, y es obra del catedrático 
Juan Nepomuceno Quintana, quien la redactó por orden ex
presa del claustro y consultándose con los catedráticos Gabriel 
Lindo, Fray Francisco Javier Sosa, Fray Domingo Viana y An
tonio Gómez-. El claustro pleno la aprobó por unanimidad y 
ordenó su publicación después de obtenida la licencia del arzo
bispo. En el escrito universitario se lee: “la autoridad de los 
reyes es derivada del cielo: las personas de los reyes, aun sien
do tiranos, son inviolables, y aunque su voluntad no ha de con
fundirse siempre con la del mismo Dios, debe siempre respe
társeles y obedecérseles: la Inquisición es un tribunal legitimo 
y necesario: no queda otro recurso contra la corrupción gene
ral que la intolerancia politico-religiosa”. Esto decia la Uni-

1. Datos del Dr. Rafael Domínguez, en los A n a le s  d e  la  U n iv e r s id a d  
C e n tra l  d e  V e n e z u e la ,  1 9 2 8 .

2. La Universidad designó también al efecto al catedrático Felipe 
Fermín Paúl; pero éste se excusó pretextando sus ocupaciones en el Con
greso.
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versidad^ cuando el congreso revolucionario estaba ya prepa
rando algunas de las leyes más radicales que se han dictado en 
América.

La rancia morosidad de aquetas aulas no se animaba un 
poco sino en ios días de “vejámenes”. Consistían en un discur
so humorístico pronunciado por el doctor más moderno de la 
facultad en el acto de conceder el grado a un doctorando^. 
Véase como empieza y como acaba el vejamen que en 1801 pro
nunció el Dr. José Antonio Montenegro® en el grado del Dr. Sal
vador Delgado, natural de los Llanos.

No sé si es caballo o mulo 
Si es una yegua o potranca 
A quien a echar va la zanca 
Hoy mi numen cachirulo;
Pero yo no me atribulo,
Ni me da ningún cuidado 
El corcovo, que ensebado 
Traigo un famoso ramal 
Y haré ver a este animal 
Que aquí se jila Delgado.

Pero, musa, pára el trote 
En que Pegaso te trae.
Mira que si nó se cae 
De la silla el monigote.
Con que adiós, señor padrote. 
Quien lo dijo ya se fué,
Y pues bajar no podré 
Sin la venia de esta audiencia. 
Alma parens, tu licencia 
Pido para echarme a pie.

1. Es justo agregar que en su mayoría solamente, porque de la Uni
versidad salían también doctores revolucionarios como Roscio, Peña, Men
doza, Paúl, Sanz, que si no en los claustros al menos en sus casas estudia
ban cosas nuevas.

2. Los Estatutos universitarios decían: “se le dará Vexamen por el 
doctor más moderno de aquella facultad, sin que pueda este excusarse por 
pretexto alguno, ni encomendarlo a otro, si no fuese en caso de enferme
dad, con certificación de Médico, so pena de perder la propina y quatro pe
sos más, que se aplican para el Arca”.

3. ¿O el doctor Juan Nepomuceno Quintana? Hay dudas. Véanse 
B o s q u e jo s  h is tó r ic o - l i te r a r io s  del Dr. Angel María Alamo; V ie jo s  c a n to s  
y  v ie jo s  c a n to r e s  por José E. Machado; Un v e ja m e n  por Pedro Montesinos 
en el B o le t ín  d e  la  B ib lio te c a  N a c io n a l, abril de 1927, y ¿ D e  q u ié n  f u é  e l v e 
ja m e n ?  por Juan José Churión en L a  N a c ió n , Caracas, diciembre de 1928.

8
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No filé ciertamente de la Universidad de donde salió el 
espíritu revolucionario, ni tampoco el amor de las ciencias. 
El Licenciado Miguel José Sanz, a quien el gobierno de la Co
lonia encargó de formular las leyes municipales de Caracas, 
traza un cuadro sombrío de la enseñanza pública. “Créese 
generalmente, dice, que toda la ciencia se encuentra en la 
gramática latina de Nebrija, en la filosofía aristotélica, en los 
Institutos de Justiniano, en la Curia Philippica, en la teología 
de Gonet y en la de Larraga”  ̂ Humboldt apunta une en Cara
cas (1800) nadie se ocupaba en el estudio de las ciencias na
turales: que solamente el anciano Padre Puerto, del conven
to de San Francisco, poseía algunas noticias sobre la astrono
mía moderna; y que D. Carlos del Pozo, vecino de Calabozo, 
era el único que tenía aparatos eléctricos, que él mismo ha
bía construido. “

A principios de la Revolución concurrían a la Universi
dad de 350 a 490 alumnos. Cifra que parece considerable, y 
no lo es, porque en ella entran los muchachos de escuela pri
maria. ¿Qué estudiaban? Primeras letras, castellano, latín, 
filosofía “peripatética”, derecho canónico, derecho civil, teo
logía escolástica, moral, historia eclesiástica, medicina. Pero 
ésta se enseñaba, según un doctor de la época, “sin una de
mostración anatómica, sin rudimentos de cirugía, sin leccio
nes de botánica, sin nociones de química, sin una clase de clí
nica”. Clase de ciencias exactas no había, ni de idiomas ex
tranjeros, ni de bellas letras. Cada cátedra, a excepción de la
de teología, no tenía más renta que 150 a 300 pesos por año®.....
Y Andrés Bello escribió a Pedro Gual (ambos pasaron por la 
Universidad, pero no fué en ella donde uno aprendió a ser el 
primer humanista hispanoamericano ni el otro el más eminen
te diplomático venezolano) : “Qué es de nuestra anciana y ve
nerable nodriza? ¿Ha desechado ya enteramente el tontillo de 
la doctrina aristotélico-tomística, y consentido vestirse a la mo
derna? No dudo que sí, porque el impulso dado a las opinio
nes por la revolución, no ha podido ser favorable a las antigua-

1. Citado por Francisco Depons, V o y a g e  a  la  p a r t i e  o r ié n ta le  d e  la  
T e r r e - F e r m e ,  t. I, p. 187. París, 1806.

2. Humboldt, V o y a g e , t. IV, p. 213 y t. VI. p. 103.
3. José Domingo Díaz en E l S e m a n a r io  de Caracas, 1811. Reproduc

ción y comentarios por S. Key Ayala, 1929.
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lias con que se trataba de dar pábulo a la imaginación más que 
al entendimiento de los americanos para divertirlos de otros 
objetos. Yo tengo ansia de saber qué se ba becbo en Bogotá, 
qué en Caracas, qué en Quito, qué en los otros Pueblos de Co
lombia para plantear el nuevo edificio de educación literaria y 
científica, en que oigo se ocupa la legislatura” .̂

La afición al arte se debió a esfuerzos particulares. Es 
verdad que el maestro de escuela Cárdenas Saavedra enseña
ba canto llano en 1592, y la Universidad tuvo una clase de 
música servida por Francisco Pérez Camacbo; pero esta 
enseñanza fué puramente teórica y elemental. Los verdade
ros fundadores del arte musical fueron el Padre Pedro So
jo y  Juan Manuel Olivares en 1770. Aquél trajo de Roma 
un archivo de música clásica, textos de enseñanza y los pri
meros instrumentos de viento, aumentados después con otros 
que le envió el emperador de Austria en agradecimiento a la 
buena acogida que dispensara Sojo a unos naturalistas aus
tríacos. Con Olivares estableció Sojo la Academia de música, 
donde aprendieron Cayetano Carreño, autor de la Oración del 
huerto, José Angel Lamas, del Popule meas, Lino Gallardo, 
compositor festivo, y Juan Landaeta, futuro autor del himno 
nacional Gloria al bravo pueblo^. Los primeros pianos llegan 
a Caracas en 1796. En 1797 el Auyuntamiento manda construir 
un teatro (esquinas del Conde a Carmelitas,) donde se cantó 
por primera vez una ópera en 1810. Tanto se propagó la afi
ción a la música, que en el primer aniversario de la revolu
ción del 19 de abril tocaron en la capital cinco orquestas po
pulares de treinta ejecutantes cada una.®

El dibujo y la pintura progresaron menos que la música. 
El único venezolano que adquiere cierta fama a principios 
del siglo XIX es el retratista Pedro Lovera: en realidad este 
arte no adelanta sino después de la revolución, gracias en-

1. Carta de Londres, 6 de enero 1824, publicada por primera vez ha
ce poco en A rc h ip ié la g o  de Santiago de Cuba y reinserta en el B o le t ín  d e  la  
A c a d e m ia  N a c io n a l d e  la  H is to r ia ,  Caracas, 1929. La Universidad se mo
dernizará mucho después, con Vargas bajo la inspiración del Libertador, 
con Ernst bajo el Gobierno de Guzmán Blanco.

2. Landaeta fué fusilado por el jefe realista Morales en 1814; Lamas 
se suicidó en 1816.

3. Datos de Ramón de la Plaza, E n s a y o s  s o b re  e l a r t e  e n  V e n e z u e la ,  
p. 89 y siguientes; y diversas publicaciones de periódicos.
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tonces a los esfuerzos de la ‘Sociedad de Amigos del Pais”, 
Inundada en 1829.

La poesia halló culto y hogar en casa de los hermanos 
Luis y Francisco Javier de Ustáriz. Alli leyeron sus primeros 
ensayos Andrés Bello, José Luis Ramos, Vicente Tejera, Do
mingo Navas Spinola, Juan Landaeta, Vicente Salias: Bello, 
su oda Al Anauco; Ramos, sus traducciones del griego y del 
latín; Salias, su poema La Medicomaquia. Ni faltó una poeti
sa, María Josefa Paz del Castillo, en religión Sor María 
Josefa de los Angeles, que solía imitar, en fláciles aunque na
da originales versos, las clásicas poesías de Santa Teresa de 
Jesús. Ejemplo:

Es mi gloria mi esperanza.
Es mi vida mi tormento.
Pues muero" de lo que vivo 
Y vivo de lo que espero. ^

En la indolente monotonía de la vida colonial, sólo de 
tarde en tarde había paréntesis de fiesta y bullicio. Grandes 
fiestas eran: la lectura de poesías en la casa de Ustáriz; los 
conciertos de música clásica organizados por Sojo y Olivares; 
la tertulia del Capitán General, y de los ricos señores como 
el marqués del Toro y los condes de San Javier y de Tovar, 
donde aquellos hombres “harto graves y taciturnos” de que 
habla el conde de Segur en sus Memorias, olvidaban por la 
noche su adusto continente para entregarse a los placeres de 
la danza con las altas damas que el mismo viajero francés

1. Hay dudas acerca de las poesías que se le atribuyen a Vicente Te
jera. El académico caraqueño Julio Calcaño inserta dos en el tomo prime
ro de su P a r n a s o  V e n e z o la n o  (Caracas, 1892); pero el académico español 
Marcelino Menéndez y Pelayo, en la Introducción del segundo tomo de su 
A n to lo g ía  d e  p o e ta s  h isp a n o  a m e r ic a n o s  (Madrid, 1893) escribe: “De Te
jera no se conoce con certidumbre poesía alguna, puesto que, de las dos 
que el señor Calcaño pone a su nombre, la P a r á f r a s i s  d e l M is e re re  es mu
cho más antigua que Tejera, y estaba impresa en las rimas de tan conocida 
autor como Gerardo Lobo, desde 1717 por lo menos; y la traducción, muy 
popular en Venezuela y Nueva Granada, y aun en España, del soneto fran
cés de Hesnault, E l A b o r to ,  anda también en litigio, y se le han atribuido 
diversos padres”. A lo que replica el señor Calcaño, en carta que nos diri
ge desde Caracas con fecha 22 de enero, 1904: que la P a r á f r a s i s  está entre 
los papeles de D. Vicente, de su puño y letra, y la conserva su sobrino el a- 
cadémico Felipe Tejera; y que respecto de la traducción de E l A b o r to  sigue 
creyendo que si no es de Tejera, lo será en todo caso de otro hispanoame
ricano.
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encontró en 1780 “tan notables por la belleza de sus rasgos, 
por la riqueza de su adorno y por la elegancia de sus mane
ras”; el regreso de Europa, con vestidos nuevos y acaso con 
nuevas ideas, de algún mancebo de casa principal; y el albo
roto que producía en una pequeña ciudad, donde no hubo 
nunca más de cincuenta mil almas, “el sermón de un predi
cador, la festividad de un santo o el grado de un doctor” .̂

Faltaba todavía el agente más eficaz para el progreso 
de las ciencias, las artes y la política. En Venezuela no hubo 
periódicos hasta 1808. El primer número de la Gaceta de Ca
racas se publicó el 24 de octubre de este año, y sus editores 
anunciaron que no imprimirían ningún artículo sin la previa 
censura del Gobierno.^ En cuanto a libros y periódicos ex
tranjeros, el Consejo de Indias, los Capitanes Generales y la 
Audiencia impedían por todos los medios posibles su entra
da y circulación, especialmente si trataban de materias filo
sóficas y políticas. Los que poseían libros o papeles conside
rados como “subversivos”, se exponían a las penas más seve
ras. El 11 de diciembre de 1797 la Audiencia de Caracas de
clara que los que recibieren tales libros o papeles, “y no los 
entregaren inmediatamente a las justicias, los que tuvieren 
noticias de ellos y no lo comunicaren a las mismas justicias, 
los que los pasaren a otras manos, o de cualquiera forma di
vulgaren sus doctrinas, o no impidieren su extensión, cuanto 
esté de su parte”, incurrirán “en las penas de azotes, presidio, 
y en la de muerte según las circunstancias del caso”.

Empero, si fué casi nula durante los tres siglos de la Co
lonia la iniciativa local en ciencias, artes, industrias ni polí
tica, obsérvese que no hubo tampoco degeneración ni deca
dencia; antes fueron aquellos largos siglos una especie de la
boratorio en que empezaron a compenetrarse las tres castas 
originales, — española, india y africana, — para formar la 
variedad mestiza que predominó después en la evolución de

1. Juan Vicente González, B io g r a f ía  d e  M a r t ín  T o v a r ,  en la R e v is ta  
L i t e r a r i a ;  y también sobre costumbres coloniales, Humboldt, Depons, A. 
Roja.s, Teófilo Rodríguez, Francisco Tosta García, Nicanor Bolet Peraza, 
Luis Urbaneja Achelpohl, Eloy G. González, Tullo Pebres Cordero, José E. 
Machado.

2. Los editores de la G a c e ta ,  Mateo Gallagher y Jaime Lamb, com
praron en la isla de Trinidad la imprenta que cargó a bordo Miranda du
rante su desgraciada expedición de 1806. La G a c e ta  se publicaba una vez 
por semana, los viernes.
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la República. Por otra parte, todos los seres organizados, o 
individuales o colectivos, tienden instintivamente a durar; y 
en toda agrupación humana, por imperfecta que sea su cons
titución, se forma al cabo de cierto tiempo una clase de indi
viduos social e intelectualniente superiores, que se atribuye 
de hecho la función cerebral de la colectividad. ¿De dónde 
vienen? 0  surgen del seno mismo de ella, en virtud de la sola 
tendencia social a la diferenciación, o son conquistadores o 
inmigrantes pertenecientes a otras razas; fenómenos que se 
efectúan unas veces en sucesión y otras conjuntamente. A me
nudo, por las relaciones con pueblos más civilizados, se pro
duce en el que lo es menos una inijiltración de ideas extran
jeras, que trasforman tarde o temprano el acervo de las ideas 
tradicionales. Cuando comenzó el siglo XIX, a pesar del siste
ma español de trabas y aislamiento, y no obstante la tenden
cia conservadora de la Universidad de Caracas, se había ya 
constituido en Venezuela una clase social superior, por sus 
riquezas y por sus dotes intelectuales, la cual propendió na
turalmente a predominar en el destino de la Colonia. Muchos 
miembros de las familias ricas, nobles y mantuanas^, se con
tagiaron al fin del espíritu revolucionario europeo, leyendo 
ocultamente libros nuevos o viajando por países extraños. Y 
esta infiltración de la corriente revolucionária de Francia y 
los Estados Unidos, que venía también al través de los revo
lucionarios de España, junto con la revivicencia de antiguas 
instituciones españolas como la autonomía municipal y pro
vincial, explican el súbito empeño de los colonos venezola
nos en atacar, en sus fundamentos mismos, la organización 
política implantada por sus antepasados. En 1810 y 1811, opu
lentos y fieros hidalgos como Tovar Ponte, los Bolívares, los 
Montillas, los Toros, los Ustáriz, los Ribas, los Palacios, los A- 
yalas, no vacilan en renunciar a las leyes que encarnaban sus 
privilegios de casta, ni en consagrar sus riquezas y su vida a 
promover la libertad política de los pardos, a quienes pocos 
años antes miraban con desdén; y juristas como Roscio, Ya- 
nes, Sanz, Briceño, Paúl, Anzola, Peña, Espejo, Mendoza, 
adoptan en seguida algunos de los métodos más avanzados 
de pensar y legislar.

1. Llamábanlas así porque las mujeres blancas usaban manto largo 
en la calle, cosa que se vedaba a las negras y pardas.
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Capítulo VII.
L o s  p r e c u r s o r e s  d e  l a I n d e p e n d e n  ci a.

Sumario. Proyecto español de autonomía para las Indias Oc
cidentales — Por qué fracasa — Como empieza la revolución 
en Venezuela — Sublevación de negros y mestizos en Coro, 
1795 — Su programa republicano — Suplicio de José Leonardo 
Chirinos — Conjuración de Cual y España en La Guaira y Ca
racas, 1797 — Influencia de las revoluciones norteamericana y 
francesa — Manuel Gual y Francisco de Miranda — Mue
re Gual en el destierro — Suplicio de José María Es
paña, José Rusiñol, Narciso del Valle, Juan Moreno, 
Agustín Serrano y José Manuel Pino — Causas de la 
revolución — Fidelidad aparente de la nobleza criolla — ¿Mo
narquía o República? — Antes que todo autonomía — El Pre
cursor Miranda — Su vida y gestiones en el extranjero—Eman
cipación del Continente Colombiano — Su primera expedición, 
1806 — Combate desgraciado en Ociimare de la Costa — Se
gunda expedición — Desembarco en Coro — Se retira Miranda 
■— Sus planes políticos — Sus conexiones con el Gobierno bri
tánico — Por qué fracasó Miranda — Los sucesos de Bayona, 
í 808 — Abdicación de Carlos IV: cautiverio de Fernando V i l -  
Anarquía española y monarquía francesa—Juntas Provinciales 
y Junta Central del Reino — Actitud y proyectos de los criollos 
venezolanos, 1808, 1809 — El Ayuntamiento de Caracas —■ 
Conflicto con el Capitán General — Declaraciones de la Re
gencia española a favor de las Colonias — Resultan tardías e 

ineficaces — Revolución inevitable.

No faltó en la Península quien previera la revolución de 
las colonias americanas. Reconocida en 1783 la independen
cia de los Estados Unidos por el tratado de paz que firmaron 
España, Francia e Inglaterra, el conde de Aranda, embaja
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dor de Carlos III en la corte francesa, diplomático y estadista 
de entendimiento avisado, propone a su rey que, tomando el 
titulo de Emjjerador, reparta a tres Infantes españoles sus po
sesiones de las Indias Occidentales, y conserve únicamente 
las islas de Cuba, Puerto Rico y alguna otra como escalas o 
factorías para el comercio de la metrópoli. En 1806, Carlos 
IV consulta con el arzobispo de Tarragona el mismo proyec
to ;— establecimiento en América de sus dos hijos menores, 
de su hermano, de su sobrino el Infante D. Pedro y del prin
cipe de la Paz, con títulos de virreyes perpetuos y la obliga
ción de pagar un tributo y acudir con tropas y navios a don
de se les dijese. Pero el arzobispo, órgano de la ceguedad con
servadora, opinó que “era de temer que los agraciados olvida
sen el beneficio, y especialmente sus descendientes, que tal 
vez codiciosos de la independenci.a intentarían sacudir el yugo 
feudal que sus progenitores abrazaron gustosos, y mucho 
más si nuevos enlaces u otras miras políticas les aficionasen 
a otros soberanos, en cuyo caso solas las armas serian quien 
decidiesen.” Con lo que se frustró la idea de Aranda, y queda
ron las Indias Occidentales a merced del destino que les toca
ra en la universal revolución de la época.

En Venezuela comenzó el movimiento revolucionario por 
el año de 1795, con una sublevación de negros y mestizos de 
Coro, en la cual se notó ya la influencia de las revoluciones 
angloamericana y francesa, influencia que predominará en las 
primeras formas constitucionales de la Independencia. Aque
llos negros y mulatos en secreta connivencia por supuesto 
con pardos y blancos, proclamaron efectivamente lo que lla
maron la “ley de los franceses”, la República, la libertad de 
los esclavos y la supresión o disminución de impuestos Pe
ro fueron dominados en seguida y muertos muchos a la ma
nera de la época: unos, degollados “sin más proceso que el de 
la voz”, otros, ejecutados “a golpe de pistola”, otros “a golpe 
de cuchillo.” El cabecilla José Leonardo Chirinos, zambo li
bre, llevado a Caracas, fué condenado: “a muerte de horca 
que se ejecutará en la plaza principal de esta capital a donde 
será arrastrado desde la Cárcel Real, y verificada su muerte, 
se le cortará la cabeza y las manos, y se pondrá aquella en una

1. Véanse pormenores en Pedro M. Arcaya, D isc u rso  d e  r e c e p c ió n  
e n  l a  A c a d e m ia  d e  la  H is to r ia .  Caracas, 1910.
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Jaula de fierro sobre un palo de veinte piés de largo en el ca
mino que sale de esta misma ciudad para Coro y para los Va
lles de Aragua, y las manos serán remitidas a esa misma ciu
dad de Coro para que una de ellas se clave en un palo de la 
propia altura y se fixe en la inmediación de la Aduana llama
da de Caujarao, camino de Curimagua, y la otra en los propios 
términos en la altura de la sierra donde fué muerto D. Josef 
de Telleria...”

A los dos años se descubrió en Caracas otra conjuración 
más vasta. En la noche del 4 de junio de 1797 se fugan de las 
prisiones de La Guaira los reos políticos Juan Bautista Picor- 
nell, Manuel Cortés y Sebastián Andrés, que habían sido re
mitidos de España como cómplices de la conspiración que en 

■febrero del año anterior intentó reemplazar la monarquía es
pañola con una Piepública a la francesa. Estaban indudable
mente de acuerdo con los criollos y mestizos venezolanos que 
se proponían también proclamar la República, con otros his
panoamericanos como el neogranadino Antonio iNariño  ̂ y 
con Miranda que, como se verá luego, dirigía desde Londres 
todo el movimiento de independencia continental. Picornell 
imprimió en la isla francesa de Guadalupe un opúsculo ti
tulado Derechos del hombre ij del ciudadano (¿la traducción 
de Nariño?) y una canción llamada La Carmañola America
na, para distribuir en Tierra Firme.

En Caracas, el 12 de julio de 1797 el capitán Domingo 
Antonio Lander descubre los primeros hilos de la conjura
ción y comunica confidencialmente a Juan Vicente de Eche
verría, cura del Sagrario de la Iglesia Catedral, que tres 
“pardos libres” llamados Francisco Javier de León, de oficio 
barbero, José Chirinos, también barbero y Juan Antonio Pon
te, le propusieron a nombre de Manuel Montesinos y Rico, 
comerciante, que entrase en una conspiración de blancos y 
gente de color, por la libertad^. Lander y Echeverría se apre-

1. Nariño, que venía de Londres, pasó por Curacao, Coro, Maracai- 
bo, Bailadores, La Grita, Cúcuta, para llegar a Santa Fe de Bogotá. De 
aquí escribía en cifra: “en Santa Fe se cree ya todo listo”.

2. Su escarapela, que reproducirá después Miranda variando el or
den de los colores, iba a ser blanca, azul, amarilla y encarnada, en alusión 
A  las razas de blancos, pardos, indios y negros, e iban a cantar:

Viva nuestro Pueblo,
Viva la Igualdad,
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suran a dar cuenta a la Capitanía General, a la Audiencia y  
al Arzobispado, y al día siguiente resulta preso Rico con mu
chos otros sospechosos.

Los jefes eran Manuel Gual, capitán retirado del ba
tallón veterano de Caracas, y José María España, justicia ma
yor de Macuto. Descubierto el plan revolucionario, lograron 
fugai-se a las Antillas. A Gual lo señalaron las autoridades de  
policía así: “edad de 40 a 45 años, alto regular, correspon
diente grueso, trigueño, frente espaciosa, cerrado de barba,, 
ojos sardos, nariz perfilada, labios belfos, un hoyo en la bar
ba, pelo propio y algo crespo con algunas canas, bien aperso
nado con un trato agradable”. A España: “edad como de 45- 
años, de un alto más que regular, ojos azules, nariz perfilada,^ 
labios delgados, poca barba y blanca, de poco pelo y canoso, 
habla bien y con propiedad, es hombre de modales cultos, ha 
servido más de treinta años desde la clase de cadete hasta la 
de capitán del batallón Veterano de esta Provincia”. Y a Juaa 
Xavier Arrambide, que también se fbgó de La Guaira: “co
mo de 45 años, pequeño de cuerpo, buen color, delgado, cara 
larga y seca, frente grande, nariz perfilada y larga, boca 
grande, ojos castaños vivos, pelo castaño liso, brazos cortos 
como encogidos y habla mucho.”

Entre los papeles de los conjurados se encontraron unas 
“Ordenanzas” que dicen: ^

“En el nombre de la Santísima Trinidad y de Jesús, Ma
ría y Josef, Amén:

Los Comandantes de las Provincias de tierra firme de la 
América Meridional, juntos y congregados en el lugar de M 
para tratar y conferenciar sobre los medios que conbendría 
adoptar para restituir al Pueblo Americano su livertad, des
pués de un maduro exámen y larga reflección, entre otras co
sas acordaron se observase interinamente pr todos los pue
blos los artículos siguientes:

1"—Entre todos los Abitantes habrá unión, constancia y

La Ley, la Justicia 
Y la Libertad.

El expediente completo se encuentra en la Academia de la Historia.
1. Se hallan en la Academia de la Historia y las ha copiado para la- 

presente edición Manuel Viadet. Se respeta en lo posible la ortografía def 
la época y se subrayan algunas frases de singular importancia histórica.
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fidelidad, y todos formarán la firme resolución de morir pri
mero que abandonar la Justicia de esta causa.

2-—Siendo esta empresa de un interés común, no será li
cito á persona alguna mirarla con indiferencia: al qe se ha
llare qe no toma parte en este asunto, será desde luego arres
tado y se procederá contra él á lo que hubiere lugar en justi
cia y el qe de algún modo se opusiere, será inmediatamente 
castigado como enemigo declarado del bien de la Patria.

3’—El que a la sombra de esta rebolucion (hija de la ra
zón, de la justicia y de la virtud) pr fines particulares incen
diase algunos Edificios, ejecutase algún asesinato, atropeyase 
á alguna persona, cometiese algún roho, perdiese el respeto o 
decoro a Mujeres, sea de la clase que fuere ó extraviase algu
nos papeles, será inmediatamente castigado con rigor.

4'̂ — Êl Soldado ó Paisano que durante la reholucion se 
distinguiere en cualesquiera acción será seguramente pre
miado, lo propio el que quedase inhábil y últimamente el que 
tubiere la desgracia de perecer, su nombre será inmortaliza
do y su familia recompensada á proporción del mérito que 
hubiese contrahído.

5®—Ynmediatamente que llegue a noticia de cualquier 
Pueblo esta indispensable determinación, se armaran sus ve
cinos del mejor modo posible, y Divididos en varias Quadri- 
llas mandada cada una por un Cabo qe entre si elijan, haran 
resuene por todas sus calles i Plazas la Voz: Viva el pueblo 
Americano se apoderaran de todas las oficinas i parages don
de haya caudales públicos. Papeles, Armas ó municiones, de 
guerra i boca, cerrando con candados sus puertas, dejando 
en cada una de estas partes el suficiente número de soldados 
y paisanos para su custodia, no permitiendo que se habran 
dichas puertas, ni se extraigan papeles, caudales ni efectos 
algunos, sin orden expresa de la Junta Gubernativa, ó Co
mandante militar Gefe de la Rebohición.

6’—En seguidas se procederá por edictos á la deposi
ción de todos los empleados en rentas, ramo militar y admi
nistración de Justicia actual y á la combocacion del Pueblo 
en lugar i hora señalada-Para el nombramiento de una Junta 
Gubernativa interina, compuesta de mas ó menos numero de 
Yndividuos según la población i circunstancias de cada lu- 
gar-Solamente podran ser elegidos por Ynndividuos de esta 
Junta aquellos vecinos hacendados, que de antemano hubie
ren dado pruebas nada equibocas de su constante patriotis
mo, amor a los Pobres é instrucción en la materia de Gobier
no h

—Como en el número de los sugetos que compondrán

1. En el texto de la Academia falta el número 7’
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estas Juntas no podran ser incluidos todos los que son hábi
les para esta empresa, se combida á todos los Ciudadanos á 
subministrar pr escrito á dichas Juntas todas las luzes qe 
puedan contribuir al buen éxito del asunto.

9’—Las Juntas Gubernativas se haran cargo de todas las 
oficinas i papeles concernientes á los fondos i Rentas publi
cas; tomaran cuentas a los empleados en estos ramos i la da- 
rrán después á la Junta Gral: será privativo de las referidas 
Juntas Gubernativas, el recoger ó poner de nuevo los que juz
garen á propósito, moderar los sueldos i celar su conducta.

10. —Será del cargo de las mismas Juntas nombrar suge- 
tos de conocido desinterés i probidad qe recauden i lleven 
cuenta y razón de los diezmos hasta que la Junta arregle este 
punto.

11. —Todos los Eclesiásticos, Yglesias i Comunidades de 
Religiones, y Religiosas gozaran sus Rentas como antes de la 
Rebolucion: pero si qualquiera contra las divinas Doctrinas 
del Evangelio i Sagrados Libros, predicase, exortase, difun
diese papeles ó hiciere otros actos contra la felicidad Gene
ral, despojándose de su carácter de Ministro espiritual para 
hacerse un defensor de la tiranía, será tratado como un trai
dor de la Patria ij castigado con el rigor de las leyes.

12. —Qualquiera Eclesiástico seglar ó regular qe poseído 
de las sanas máximas de esta causa común qe recurre al Pue
blo en defensa de sus derechos, contribuyere con su persona, 
vienes, y talento á consolidar el establecimiento de la Ynde- 
pendencia, merecerá la aprobación i concepto del Gobierno 
para ser empleado, remunerado y premiado.

13. —Serán tratados con respecto y veneración los Tem
plos, las Ymagenes de Jesuchristo, de María Santísima y los 
Santos, y todos los Sacerdotes, contra los quales, qualesquie- 
ra insulto será castigado con rigor.

14. —La siembra y venta del Tabaco será libre desde el 
mismo acto de la Rebolución de qualquier Pueblo: serán 
igualmente Ubres de todo derecho los comestibles de Pan, 
Arroz, Miniestras, rahices, verduras, frutas, & y las demas es
pecies de Rentas i tributos quedaran en el mismo pie actual, 
con la revaja de la cuarta parte hasta la determinación de la 
Junta General.

15. —Queda igualmente avolido el derecho que con el 
nombre de Composición pagavan al Rey de España, todos 
nuestros mercaderes, Rodegueros y Pulperos y también el 
derecho de Alcabalas, que pagavan todos los qe compravan 
efectos en los Almacenes de nuestros comerciantes para el 
consumo de las tierras adentro.^—La razón de establecer es
te artículo es, porque los multiplicados pagamentos de Al
cabalas de Rentas i de un mismo derecho, sobre una misma
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cosa, solo sirve de aumentar su valor á veneficio del qe los 
impuso y en perjuicio general del Publico y de embarazar 
por este medio el consumo i el comercio que dehe ser tan li
bre como el aire.

16. —Quidaran las Juntas Gubernativas de establecer la 
mejor policía en sus respectivos Pueblos, de fomentar por 
todos los medios posibles la agricultura, industria, artes y 
comercio y con mas expecialidad de las sementeras todas 
aquellas cosas de primera necesidad, á fin de que en ningún 
tiempo, ni los Pueblos ni los exercitos carezcan de lo nece- 
sario diariamente.

17. —Ademas de los expresados objetos tomaran quan- 
tas providencias juzguen de luego convenientes para asegu
rar mas y mas el acto de la Yndependencia que será decla
rada en la ciudad de N, para cuyo efecto desde ahora se se- 
nala como lugar mas proporcionado, y se comboca y combida 
a todas las Provincias, Comandancias, Corregimientos &—á 
qe dentro del término de dos meses contados desde la publi
cación de estos artículos, embien sus Diputados con amplios 
poderes para la declaración de la Yndependencia, estable- 
amiento del Gobierno Gral interino del Estado, y particu
lar de cada Pueblo y Provincia.

/mesíros pueblos y  Radas estarán abiertas
K l í r S " '  desde el Principio de la
Rebolucion, guardando con ellas la mayor armonía y con-
g e r ln t í  Neutralidad con las PotenciaJ Beli-

19. ~D esde el acto de la Revolución se conceden tres 
meses a nuestros comerciantes para que avisen á sus corres
pondientes de España, qe pasado dicho término, sus efectos
no serán admitidos hasta el reconocimiento de nuestra Yn- dependencia pr S. M. C. nucsua in

20. —Todas las Embarcaciones de Mercantes Españoles 
qe arnvaren en nuestros Puertos dentro de los referidos tres 
meses, serán admitidos con las precauciones qe se juzguen 
convenientes, pero todo Barco perteneciente á S. M. C. será 
detenido y de ello se dará parte a la Junta General para pro
videnciar lo necesario.

21. —No se permitirá extraer de nuestras Provincias oro 
ni plata alguna: en cambio de las mercancías extranjeras se 
daran las nuestras: Solo los efectos de guerra que suminis
trasen al Pueblo Americano las Naciones Extrangeras, serán 
satisfechos en dinero efectivo, ó en Géneros del País qe sal
drán libres de derechos por esta sola circunstancia.

22. —El retorno de las Embarcaciones del comercio de
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España con frutos del País se decidirá en la Junta General 
con presencia de los perjuicios qe de él puedan resultar á 
nuestros comerciantes según las consecuencias ostiles qe hu
biese producido sobre sus intereses en dicha Peninsula nues
tra Yndependencia.

23. —En todo Pueblo cuya revolución se hiciese sin pro
visión anticipada, la elección de Comandante de las armas 
y demas Gefes principales se hará por la Junta Gubernativa, 
pero en aquellos que alguno ó algunos Ciudadanos con Plan 
hecho y disposiciones anticipadas executase acción heroica 
dicho Ciudadano cuidándonos de cualquier estado, clase ó 
graduación que ñiere permanecerá con el mando militar 
hasta la determinación de la Junta General que arreglará 
este punto

24. —Será privativo del Gefe principal de cada uno de 
los Exercitos, el nombrar Comandantes, Oficiales y demas 
subalternos y dependientes del Exercito y Plazas hasta qe 
celebre sus funciones y arregle este punto la Junta General.

25. —Como en muchas partes distintas y en diversas 
Provincias se vá á dar principio a la Rebolucion á un mismo 
tiempo, los Comandantes de cada uno de los Exercitos qe se 
formaren, procuraran mantener correspondencia entre si 
para obrar de acuerdo y auxiliarse en caso necesario.—Los 
Exercitos tomaran el nombre de las Provincias donde se le
vantaren: los Comandantes expedirán sus ordenes en nom 
bre del pueblo americano, i en nombre del mismo tomaran 
posesión de las Plazas de que se fueren apoderando.

26. —Todos los Mapas, Planes i papeles relativos a las 
Provincias, castillos, fortalezas, establecimientos y trabajos 
públicos serán entregados por Ynventario con toda fideli
dad al Comandante de las armas ó á las personas qe este di
putare para este objeto, lo propio todos los efectos pertene
cientes al ramo militar.

27. —No obstante qe parece imposible qe soldado algu
no de las Milicias actuales de la America quiera seguir el 
partido de la tiranía, servir de instrumento de la opresión 
de su misma Patria, Hermanos, Parientes, Amigos i Paisa
nos, con todo, como no ignoramos qe no faltaran superiores 
malvados i almas bajas qe los induzcan á semejante atenta
do y vileza, les prevenimos, que á la hora que sea cojido al
guno con las armas en la mano contra su Patria, será casti
gado con el mayor rigor sin qe le valga escusa alguna.

28. —̂El Oíicial, Sargento ó Cabo que de alguna manera 
impidiese qe los soldados se unan inmediatamente al Pue
blo para defender la causa común, será declarado por ene
migo de la Patria y pr decontadó castigado.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



HISTORIA CONSTITUCIONAL DE VENEZUELA 127

29. —El Gobernador ó Comandante de qualquiera Pro- 
'vincia. Plaza o Castillo, que desde el acto del Lebantamiento 
del Pueblo, tuviese la osadía de tomar la mas minima pro
videncia para contenerle será tratado con todo rigor; pero

que condecendiese en un todo con la determinación del 
Pueblo se le considera salvoconducto para qe se retíre a los 

dominios del Rey de España ó se le admitirá en la misma gra
duación en el servicio de la República si sus talentos y vir
tudes lo mereciesen.

30. —Todo Comandante ó Gobernador qe sabedor de es
ta disposición dejase desde luego y por su propia voluntad 
su mando á disposición del Pueblo y de acuerdo con él pro
cediese a la execusion y cumplimiento de estos artículos se 
le conservaran los honores y sueldos qe tuviere en el Exér- 
cito: lo propio a qualquiera otro oficial subalterno que en 
el acto del rompimiento del Pueblo se pusiese desde luego 
de parte de este, exortando á sus soldados a qe imiten su 
cxemplo y sigan constantemente las Vanderas de la Justa 
Causa i libertad de la Patria.

31. —Se concede un indulto general en virtud del cual 
ninguna persona podrá ser residenciada por delitos come
tidos antes de la noticia de la Revolución del Pueblo, pero 
si delinquiese después en materias concernientes á este asun
to será residenciado y castigado por uno y otro.

32. —Se declara la igualdad natural entre todos los habi
tantes de las Provincias y distritos y se encarga que entre 
Blancos, Yndios, Pardos i Morenos reine la mayor armonía, 
mirándose como hermanos en Jesuehristo yguales por Dios, 
procurando aventajarse solo unos i otros en mé.nto y virtud 
qe son las dos únicas distinciones reales y verdaderas que 
hai de hombre a hombre y habrá en lo sucesivo entre todos 
los individuos de nuestra República.

33. —Por razón de la misma igualdad queda abolido el 
pago del tributo de los Yndios naturales con qe denigrativa
mente los tenia marcados y oprimidos el Gobierno tirano, que 
se lo impuso sobre las tierras qe les usurpó con la fuerza y 
será uno de los cuidados del nuestro, darles la propiedad de 
las qe poseen ó de otras qe les sean mas útiles, proporcionán
doles el medio para que sean tan felices como los demas Ciu
dadanos.

34. —Queda desde luego abolida la esclavitud como con
traria á la humanidad: en virtud de esta .providencia, todgs 
los amos presentaran á la Junta Gubernativa de sus respecti
vos Pueblos, cuantos Esclavos hubiesen con una razón jurada 
de sus nombres. Patria, edad, sexo, oficio, coste qe le tubo, y 
años qe le sirve, con mas una nota^de su conducta y achaques.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



128 JOSE GIL FORTOUL

si los tuviere, para qe en su vista en la Junta General se de
termine ij mande abonar á sus respectivos dueños de los fon
dos públicos lo qe merezcan en justicia.

35. —Los amos qe en esta parte fuesen omisos, y dieren, 
lugar á qe sus Esclavos se presenten por si solos á la Junta 
Gubernativa, perduran su importe siempre qe no lo hayan ex- 
centado después de tres dias del establecimiento de esta 
Junta.

36. —Todos estos nuevos Ciudadanos liaran el juramento 
de fidelidad á la Patria y de servir los varones aptos en la Mi
licia hasta tanto qe esté asegurada la libertad del Pueblo, 
siempre qe lo pidan las circunstancias, en el Ínterin á fin de 
qe la agricultura no permanezca el menor menoscabo, per
manecerán los agricultores Esclavos ó Criadores con sus res
pectivos amos antiguos, siempre qe se les abonen sus justos, 
jornales y se les dé el trato correspondiente, y á fin de evitar 
cualesquiera exceso por una y otra parte, ningún criado, Es
clavo ó nuevo Ciudadano de esta naturaleza podrá despedir
se de su amo sin justa causa aprobada por uno de los indivi
duos de la Junta Gubernativa, qe será nombrado por el Juez; 
de estas causas.

37. —Asegurada la libertad de la Patria se licenciaran á 
estos nuevos Ciudadanos y se les daran todos los auxilios qe 
se juzguen necesarios para su regular establecimiento.

38. —En todos los Pueblos se procuraran introducir á to
dos los habitantes desde la edad de diez i siete años hasta 
quarenta años, en el manejo de armas, y principales evolucio
nes desde el mismo acto de la Revolución, y se procurara 
mantener en pié un cierto número de gente armada para ocu
rrir a la mayor necesidad.

39. —Ningún Ciudadano podrá se.v obligado a tomar las 
armas por fuerza, siempre qe cuando.le toque el servicio per
sonal ponga otro en su lugar.

40. —Las Juntas Gubernativas cuidaran de suministrar á 
los Exercitos y Pueblos todo lo necesario para sus abastos y 
subsistencia gral.

41. —Los sueldos interinos del Exercito serán á saber.—El
soldado..........E l............

42. —Todas las deliberaciones de las Juntas Gubernati
vas, se publicaran en el nombre del Pueblo, firmadas del Pre
sidente i Secretario.

43. —En todos los Pueblos se publicaran desde este mis
mo instante los derechos del hombre, para la inteligencia y  
gobierno de todos.

44. —En señal de la buena unión, concordia i igualdad.
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qe ha de reinar constantemente entre todos los habitantes de 
la tierra firme, será la divisa una escarapela quatricolor, á 
saber: Blanca, Azul, Amarilla y Encarnada.
Signifioacion de los quatro colores:

Los quatro colores de sus reunidos Patriotas qe son Par
dos, Negros, Blancos, Yndios.

La reunión de las quatro Provincias qe forman el Esta
do: Caracas, Maracaibo, Cumaná, Guayana.

Los quatro fundamentos del derecho del hombre, y son 
igualdad, libertad, propiedad y seguridad.

Estas “ordenanzas” debian distribuirse con la siguiente 
nota:

“Requiero a vmd en nombre del Pueblo, con el cumpli
miento de los anteriores artículos en la parte qe le toca, en la 
inteligencia de qe si al tiempo de su lectura, ó posteriormen
te excentase (ejecutase?) la mas mínima acción en contrarío, 
se procederá inmediatamente á la execucion de las ordenes 
qe lleva el comisionado; pero si después de enterado de su 
contenido, se sometiere á la disposición de dichos artículos, 
será tratado como corresponda y se previene en los mismos

Nro. Señor gue. Vmd ms as.”

Gual estaba en correspondencia política con Miranda y 
la continuó en el destierro hasta su muerte. De Puerto Espa
ña (Trinidad) escribía Gual a Miranda, 12 de julio 1799. ^

Amigo mió: Yo no escribiría a V. si me fuese posible pa
sar á verle.

Miranda! Si por lo mal que le han pagado á V. los hom
bres: si por el amor a la lectúra y á una vida privada como 
enunciaba de V. un diario no há renunciado V. estos hermo
sos climas, y la gloria pura de sér el salvador de su Patria; el 
Pueblo Americano no desea sino uno: venga V. a serlo. . .  Mi
randa I Yo no tengo otra pasión que de vér realizada esta her
mosa obra, ni tendré otro honór que de sér un subalter
no de V.

Tengo la gloria de sér proscripto por el Gobierno Espa- 
ñól como autor de la revolución que se meditaba en Caracas 
el año de 97.

Perseguido en Curazáo y reclamado en todas las Yslas 
neutrales y amigas del Gobierno Español; informado de las 
proclamas hechas por este Caballero Comandante General 
ofreciendo darnos protección, vine á implorarla.

1. Archivo de Miranda, Negociaciones, Tomo I.
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La copia num'' 1’ instruirá á V. de la facilidad de una 
empresa que será la admiración de las Naciones y la gloria y  
honor de los Americanos, gracias al horror en que está el Go- 
vierno Español.

En la del N'? 2’ verá V. quales són mis votos; hablo á un 
Pueblo adicto á su religión, y que deséa con ansia su indepen
dencia.

Séa V. si no principál. Agente de su Patria para que ten
ga efecto la obra magestuosa de su libertad que no necesita 
sino de empezarse.

No hay que dudar del suceso: unos cortos auxilios bas
tan para las primeras acciones, que con una orden de ese Mi
nisterio se provéérian en estas Colonias Ynglesas

El concepto con que me honra el Pueblo aumentado por 
lo que anéla el tirano govierno Español por apresarme muer
to ó vivo, puede hacer algo necesaria mi perseguida persona. 
Séa como Agente ó como principal que obre V. (en caso de 
que pueda sér útil) solicítela V. por el Sor. Picton Coman
dante General de esta Ysla, y contésteme V. por el mismo con
ducto, pues siempre sabrá mi paradéro.

La revolución se malogró porque estando yó fuera de Ca
racas descubrió el govierno el plan, por la imprudencia de un 
necio. Se apoderó de muchas personas, y tomó las providen
cias mas activas en la Guaira y Caracas, y desconcertadas yá 
las cosas, me salvé con el objeto de pedir auxilios en las Co
lonias Ynglesas que aún esperan mis compatriotas. Este és en 
extracto el suceso malográdo, después del quál ha crecido la 
opinión y el deseos de la independencia.

Venga V. le repito á tener la gloria de establecerla como 
lo deséa su antiguo, y verdadero amigo y compatriota

Manuel Gual.^

Miranda le contestó de Londres el 10 de octubre de 1800:
“Querido paisano y Dueño mió; haviendo al fin obteni

do los permisos necesarios para salir en paz de este pais, 
cuento embarcarme hoy para Holanda, y proseguir de aquí a 
París, si algún obstáculo mayor no me lo impide;—mi objeto

1. Pide 200 hombres de tropa, 500 fusiles, algunos cañones de cam
paña y 2 fragatas de guerra. Nota de puño y letra de Miranda. Se refie
re al anexo n’ 1 de la carta de Gual.

2. Con esta carta envió Gual a Miranda un manifiesto que debía cir
cular en Tierra Pime y que se halla también en el Archivo de Miranda. Sus 
ideas y proyectos concuerdan con las “ordenanzas” de 1797. No se impri
mió por haberlo impedido el Gobernador de Trinidad.
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siempre es, y será el mismo . . .  .la felicidad é Independia de 
nuestra amada Patria, por medios honrosos y para que todos 
gozen de una pura y sabia-Libertad!—Si consideramos quan 
grandes esfuerzos de constancia, riesgos, y magnanimidad 
costó al gran Colombo el Descubrimiento del Nuevo Mundo, 
veremos amigo mió lo poquísimo que han hecho aun los hijos 
de America para darle el lustre, felicidad y gloria á que la 
Naturaleza párese averia destinado!—Trabajemos: pues con 
Perseverancia y rectas intenciones en esta noble empresa 
dexando lo demas á la Divina Providencia Arbitro Supremo 
de las obras humanas! que quando no nos resultase (á noso
tros personalmente) mas gloria, que la de haver trazado el 
Plan, y hechado los primeros fundamentos de tan magnifica 
empresa, harto pagados quedaremos; Delegando a nuestros 
virtuosos y dignos sucesores el complemento de esta estupen
da estructura, que debe si no me engaño sorprender los siglos 
venideros.

Quedaron en esta ciudad por amigos y Agentes mios la 
Casa de los SS. Turnbiill, Forbes & C  que ha sido por mas de 
10 años consecutivos nuestro sosten y amparo; hasta suplir
nos con el mayor desinterés sumas considerables.—Siempre 
que U., ó qualquiera persona calificada de esos Paises viniese 
por aqui, puede con confianza dirigirse a ellos; que solo es- 
tan impuestos en nuestros negocios y que asistirán con el con
sejo, socorro y protección que sea necesaria; siendo por otra 
parte personas, graves y de alta consideración en su linea y 
ellos mismos harán conoser al GovA Pownall otro de nues
tros respetables y antiguos amigos en este Pais.

Espero habrá U. recivido mi Carta, y el mapa gral de la 
America merid. que embié con el Gl. Camón de Trinidad—si 
me escriviese U. aqui que venga el sobrescrito á M.rs. Martin 
—care of Meps Turnbull, Forbes & CC- Londres.—o baxo cu
bierta de Mr. King-Enviado de los E. U.—de America—Lon
dres. Vale

M-------- a
Gl. D. Manuel Gual-Bourdon-Trinidad.

Cuando esta carta iba de Londres a Trinidad, murió 
ÍGual en San José de Oruña, entonces capital de la isla. La 
partida de defunción es del 26 de octubre, 1800. ^

De las primeras averiguaciones hechas por la Audiencia 
de Caracas en 1797 resultaron cómplices de la Revolución

1. Termina diciendo que Gual “no recibió los santos sacramentos 
por no haber avisado para su administración”. La copia que se halla en 
el Archivo de Miranda, Negociaciones, tomo VII, es del 6 de julio, 1806.
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hasta 89 personas, inclusos dos monjes franciscanos, y a cau
sa de un indulto que se ofreció a los que se delatasen o dela
tasen a otros, presentáronse 35. Condenados a presidio o ex
pulsión se remitieron a Puerto Rico 32, y 10 a España: 12 
fueron absueltos.

José Maria España, vuelto a escondidas a La Guaira en 
1799, es preso “con dos pares de grillos y dos esposas” : se 
vuelve a fugar y el 30 de abril vuelve a ser preso en La Guai- 
ra.i Juzgado en Caracas, se le condena a muerte el 6 de ma
yo. Dice la sentencia: que “sea sacado de la cárcel arrastra
do a la cola de una bestia de albarda, y conducido a la hor
ca, publicándose por voz de pregonero su delito; que muer
to naturalmente en ella por mano del verdugo, le sea corta
da la cabeza, y descuartizado; que la cabeza se lleve en una 
jaula de hierro al puerto de La Guaira, y se ponga en el ex
tremo alto de una viga de treinta pies, que se fijará en el 
suelo a la entrada de aquel pueblo por la puerta de Caracas; 
que se ponga en otro igual plano uno de sus cuartos a la en
trada del pueblo de Macuto, en donde ocultó otros gravísi
mos reos de Estado a quienes sacó de la cárcel de La Guai
ra, y proporcionó la fuga; otro en la vigia de Chacón, en 
donde tuvo ocultos los citados reos de Estado; otro en el si
tio llamado Quitacalzón, rio arriba de La Guaira, en donde 
recibió el juramento de rebelión contra el rey, y otro en la 
Cumbre, donde proyectaba reunir la gente que se proponía 
mandar; que se confisquen todos los bienes que resultaren 
ser suyos, y se ejecute”. Dos días después, 8 de mayo, fué 
ahorcado y hecho cuartos en la Plaza Mayor, hoy Plaza Bo
lívar.^

1. La guaireña Maria Josefa Herrera pide (4 de mayo) parte del 
premio ofrecido, doce mil pesos, porque según dijo había contribuido a su 
captura.

2. Juan Vicente González inserta en su B io g r a f ía  d e  J o s é  F é l ix  R i
b a s  unas elocuentísimas palabras (¿todas auténticas?) ante el cadáver 
pendiente de la borca, y dice que son de Juan Vicente de Echeverría, el 
propio cura caraqueño que con el capitán Lander denunció la revolución: 
........ “Qué importa la manera con que murió al que está en el cielo? Qui
zás, aun a los ojos del mundo, en estos malos días en que la sangre de los 
reyes (alude a Luis XVI y Marie Antoinette) manchan las manos del ver
dugo, el patíbulo venga a ser un título de gloria.......... Yo debo detenerme
aquí en medio de la turbación que domina mi espíritu. Mi fe es de mi rey; 
dejadme mis lágrimas para mis amigos”.
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También fueron ahorcados y descuartizados en Caracas 
y La Guaira: José Rusiñol, sargento del batallón veterano; 
Narciso del Valle, barbero, soldado de milicias de pardos; 
Juan Moreno; Agustin Serrano, cabo veterano de artilleria; 
José Manuel Pino, sastre, soldado de milicias de pardos. . . .  
Asi, en la primera revolución politica confúndense blancos 
y mestizos, hidalgos y plebeyos, para echar los fundamentos 
de la patria libre, con sus ideas y su martirio.

La Audiencia señaló como causas principales de la frus
trada revolución: residencia en el pais de muchos descen
dientes de extranjeros, y otros que estaban “tolerados”’, no 
obstante las leyes de Indias que prohibían su permanencia 
indefinida; remisión a La Guaira de unos prisioneros fran
ceses tomados en Santo Domingo, los cuales, al mismo tiem
po que los mencionados reos politicos Picornell, Cortés y 
Andrés, contagiaron la Colonia de máximas revolucionarias; 
admisión en La Guaira de los emigrados franceses, que aban
donaron la isla de Trinidad cuando pasó al dominio inglés; 
comercio libre que se estableció en la misma isla; medios 
apenas embozados con que su Gobernador fomentaba la idea 
de Independencia entre los españoles de Tierra Firme, y la 
introducción de papeles extranjeros. Y fulminó la Audiencia: 
“a los que los recibieren y no los entregaren inmediatamente 
a las Justicias, a los que tuvieren noticias de ellos y no las 
comunicaren a las mismas Justicias, a los que los pasaren a 
otras manos, o de cualquier forma divulgaren sus doctrinas, 
o no impidieren su extensión cuanto esté de su parte, penas 
de azotes, presidio, y la de muerte según las circunstancias 
de cada caso”.

No se equivocaba la Audiencia. El impulso de la revo
lución venía del exterior y justamente por los canales indi
cados. El programa político de Gual y España estaba satu
rado de ideas de la revolución francesa. Pero la clase supe
rior de la Colonia, que debía realizar la Independencia trece 
años después, era todavía en parte o aparentaba ser fiel sos
tenedora del régimen español, y en todo caso no quería aún 
la revolución sino de un modo que no destruyese sus privi
legios oligárquicos. Cuando se descubrió el plan de 1797, 
más de sesenta personas de Caracas, pertenecientes a la no
bleza o al rango de hidalgos, y entre ellas los condes de
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Tovar, de San Javier, de la Granja y los marqueses del To
ro y de Mijares, se apresuraron a ofrecerle al Capitán Gene
ral sus vidas y haciendas, y propusieron armar compañias 
de milicias a su costa para la defensa del Gobierno. ^

Ni halló mejor acogida entre los criollos otra conspira
ción descubierta en Maracaibo el 19 de mayo de 1799. El 
día 6 llegaron allí dos goletas cargadas de café, proce
dentes de Santo Domingo, con otro barco inglés que ha
bían apresado en el viaje. Casi toda la tripulación era de mu
latos y negros, los cuales se pusieron en relación son el ma- 
racaibero Francisco Javier Pirela, subteniente de una com
pañía de milicias de pardos, y resolvieron apoderarse del go
bierno de la ciudad para proclamar la República. Descubier
to el plan por los españoles, presos los conjurados y senten
ciada la causa en Caracas (30 de julio de 1800), fueron con
denados a presidio Pirela, un negro esclavo llamado José 
Francisco Suárez, el capitán de la goleta Patrulla, Agustín 
Gaspar Rocé, y siete más de la tripulación.

Parecía asegurada la paz de la Colonia, cuando en abril 
de 1806 la amenazó inesperadamente un peligro mayor, la 
expedición libertadora de Sebastián Francisco de Miranda.

Nació en Caracas el 28 de marzo de 1750. A los 17 años, 
después del ruidoso pleito de su padre con los nobles crio
llos -, pasó a la Península a dedicarse a la carrera militar; 
sirvió en Marruecos y Argelia, y en las Antillas; figuró en el 
cuerpo expedicionario con que España contribuyó a la inde
pendencia de los Estados Unidos;® visitó luego casi todas las

1. Representaciones de 1" y 4 de agosto, 1797. Sin embargo, el Ca
pitán General Carbonell sospechó a algunos de ellos de haber conocido el 
plan revolucionario y no haberlo delatado. No dió curso a sus sospechas 
porque, como se verá, en cualquier conflicto violento con los prohombres 
criollos se exponía el Capitán General a perderlo todo.

2. Arriba, p. 73.
3. William Spence Robertson, T h e  D ia ry  o f  F ra n c is c o  d e  M ira n d a  

t o a r  o f  Ih e  U n i te d  S ta te s ,  1 7 8 3 — 1 7 8 4 .—Miranda, al ser presentado a 
Washington, no vió en éste “cualidades brillantes, sino espíritu justo y 
honradas intenciones”. Tuvo también relaciones con La Fayette a quien 
después, en Francia, calificó de “hombre pérfido”, porque creyó que le ha
bía denunciado a la policía: en cambio La Fayette, en sus M e m o ria s , sos
pechó a Miranda de aspiraciones personales “equívocas”.—El Presidente 
americano Adams pinta a Miranda como hombre “de estudios clásicos”, 
“conocimientos universales”, “maestro en el arte de la guerra”, “de ima
ginación viva y de curiosidad insaciable”. Miranda deja de servir a Es
paña en 1783.
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cortes europeas cultivando en ellas valiosa amistad con es
tadistas y guerreros’̂ ; ejerció alto comando militar durante 
las guerras de la Revolución Francesa,^ y no cesó de buscar 
dondequiera los medios de realizar el ideal de su vida, la 
emancipación de todas las colonias hispanoamericanas.®

No cabe en el plan de la presente Historia seguir paso a 
paso la vida, tan variada y fecunda, de este hombre extra
ordinario a quien unánimemente se llama el Precursor. 
Fuerza es que el autor se limite aquí dentro de lo que le pa
rece esencial a su propósito.^

1. Sobre su permanencia en Rusia, Angel Grisanti, M ira n d a  y  la  E m 
p e r a t r i z  C a ta l in a  l a  G ra n d e , Caracas, 19 2 9 .

2. Caracciolo Parra Pérez, M ira n d a  e t  la  R é v o lu tio n  F r a n c a is e ,  Pa
rís, 1 9 2 5 ; monografía la más notable entre las publicadas hasta ahora. E l 
mismo autor está preparando otra (1 9 3 0 )  sobre M ira n d a  y  l a  I n d e p e n d e n 
c ia  d e  V e n e z u e la .

3. En lo referente a la República Argentina: Carlos A. Aldao, M i
r a n d a  y  lo s  o r íg e n e s  d e  la  In d e p e n d e n c ia  a m e r ic a n a  y N u e v o s  d a to s  s o b re  
e l G e n e ra l  M ira n d a  y  la s  in v a s io n e s  b r i tá n ic a s  d e l R ío  d e  la  P l a ta ,  Buenos 
Aires, 1929. En lo relativo a Chile: Benjamín Oviedo Martínez, La L o g ia  
L a u ta r in a ,  en la R e v is ta  C h ile n a  de H is to r ia  y G e o g ra f ía ,  Santiago, 1929. 
El Libertador O’Higgins, cuando mozo, se afilió en Londres a la sociedad 
secreta que a estilo masónico fundó Miranda en Grafton Square, llamán
dola “Gran Reunión Americana” y a sus miembros “Caballeros Raciona
les”. Sus “agencias” se denominaron logias o sociedades con el subtítulo 
de L a u ta r o .  O’Higgins, por quien Miranda tuvo especial predilección, has
ta el punto de darle lecciones de matemáticas, refiere que un día le dijo 
a su maestro: “Mirad en mí. Señor, tristes restos de mi compaisano Lau
taro; arde en mi pecho ese mismo espíritu que libertó entonces a Arauco, 
mi patria, de sus opresores”. En Nueva Granada, Nariño, en Quito, Santa 
Cruz y Espejo, son también “precursores”, bajo la inspiración de las ideas 
mirandinas. Recuérdense además, en cuanto a iniciativas de la Indepen
dencia del “Continente Colombiano”, como decía Miranda, las varias o- 
bras del venezolano Carlos A. Villanueva, muerto en años pasados antes de 
completar sus interesantes estudios: les dió por título general L a  M o n a r 
q u ía  e n  A m é r ic a ,  París, Librería Ollendorff.

4. Está aun por escribirse la biografía completa. La fuente más ri
ca es el propio archivo de Miranda. Con él viajaba y lo trajo a Venezue
la en 1810. En 1812, vencido ante Monteverde, y cuando intentaba vol
ver al extranjero a solicitar nuevos medios de continuar la guerra, lo hi
zo embarcar en La Guaira en la goleta inglesa Saphire que le estaba espe
rando para llevarle a Curazao. Detenido Miranda en La Guaira, el archi
vo fué a caer en manos del Gobernador de aquella isla, entonces posesión 
británica. El Gobernador Hodgson lo remitió a Londres a Lord Bathurst, 
Ministro de Guerra y Colonias, quien lo trasladó a su castillo de Ciren- 
cester en Gloucesterhire. Aquí lo descubrió en 1922 el historiador nor
teamericano Robertson, y en 1926 el historiador venezolano Parra Pérez 
confirmó el descubrimiento, lo participó al Gobierno de Venezuela y por 
orden de éste lo compró en 3.000 libras esterlinas al actual Lord Bathurst. 
Se halla en la Academia de la Historia. Consta de 63 tomos, bajo el títu
lo de C o lo m b e ia  puesto por el mismo Miranda, y refiérese a Viajes (1764 
a 1793), Revolución Francesa (1792 a 1808) y Negociaciones (1770 a
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Ya por los años de 1790 Miranda negociaba en Londres 
con el Ministro Pitt y le presentó al efecto un proyecto de 
constitución Tratábase de formar un grande Estado que 
tuviese por limite septentrional una linea tirada desde la de
sembocadura del Mississipi basta sus cabeceras y de aqui 
por 45 grados de latitud, al océano Pacifico; y por limite 
meridional el cabo de Hornos. Se comprende en el proyec
tado Imperio a la isla de Cuba, “por ser el puerto de la Ha
bana llave del golfo de México” , y se excluyen las demás is
las, lo mismo que el Brasil y la Guayana;—parte leonina que 
se reservaba sin duda Inglaterra para el caso de realizarse 
la empresa. El Poder Ejecutivo, organizado a imitación del 
británico, lo ejercerá un Inca o Emperador hereditario. La 
Cámara Alta se compondrá de Senadores o Caciques vitali
cios, nombrados por el Inca. Para la Cámara de Comunes 
los ciudadanos del Imperio elegirán diputados cada cinco 
años. Los altos magistrados del Poder Judicial los nombra
rá el Inca y serán vitalicios. Habrá dos Censores, elegidos 
por el pueblo cada cinco años y confirmados por el Inca: 
“sus funciones consistirán principalmente en vigilar las cos
tumbres de los Senadores, pudiendo expulsarlos del Senado 
con sólo inscribir sus nombres en las tablillas; y vigilarán 
igualmente las costumbres de la juventud, en particular las 
Instituciones (colegios) y los institutos”. El Senado, con apro
bación del Inca nombrará cada cinco años Ediles, los cuales 
tendrán a su cargo los grandes caminos del Imperio, los 
puertos, canales, monumentos públicos, fies,tas nacionales, 
etc.; de lo que, al fin de su mandato, darán cuenta a ambas 
Cámaras. Del mismo modo la Cámara de Comunes nombra
rá Cuestores, “que velarán por los intereses públicos en to
do lo relativo a las finanzas.” Las leyes se prepararán y san-

1810). Está encargado de su publicación el Dr. Vicente Dávila, Bibliote
cario de la Academia y Director del Archivo Nacional. Editores: Parra 
León Hermanos.—Faltan en el Archivo los papeles relativos a 1810— 1812. 
El historiador venezolano Marqués de Rojas ( E l  G e n e ra l  M ira n d a , París, 
1884) dice que los compró a Leandro Miranda, hijo del General, y los en
tregó al Presidente de la República Rojas Paúl. ¿Dónde están?—El his
toriador Robertson, autor de F ra n c is c o  d e  M ira n d a  a n d  th e  r e v o lu t io n i-  
2 Ín g  o f  S p a n ish  A m e r ic a ,  Washington, 1909, anuncia (1929) una V id a  d e  
M ira n d a .

1. El documento que se analiza en seguida se encuentra en 
dres— P u b lic  R e c o rd  O f f ic e — C h a th a m  MSS—Legajo 345.

Lon-
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cionarán según el sistema inglés: “no podrán ser sino regla
mentarias, es decir, una emanación de la Constitución; jior- 
que, si por acaso se encontraran en oposición con las leyes 
constitucionales del Estado, serian consideradas como nulas 
por todos los tribunales.” Y concluye el proyecto con un ar
tículo sobre reforma de la Constitución, que dice: “Si los dos 
tercios de las dos Cámaras juzgaren conveniente alterar una 
ley constitucional, el Inca tendrá la obligación de llamar a 
los Jueces-Presidentes de los altos tribunales de justicia, pa
ra someter a su examen la proposición sancionada por las 
Cámaras. Si los tres cuartos de los jueces, comprendiendo el 
voto del Inca, aprueban* la proposición, la ley se establece y 
se reforma la Constitución. Si por el contrario los dos tercios 
de los jueces y el Inca son los que presentan la proposición, 
y es ésta sancionada por los tres cuartos de las dos Cámaras, 
la ley se establece y se reforma la Constitución. Este modo 
es sabio y de fácil ejecución. La reforma se efectúa sin ex
poner al Estado a convulsiones y violencias;”

Quince años tardó Miranda en hallar la ocasión y alle
gar los medios de comenzar su empresa. Contando con el 
apoyo, moral y material, de Inglaterra, y con la simpatía de 
algunos hispanoamericanos que en varias colonias trabaja
ban ya por la independencia, se trasladó a los Estados Uni
dos, donde acabó de organizar su expedición. El 2 de febre
ro de 1806 sale de Nueva York en el Leander, barco de 200 
toneladas y 18 cañones. Disponía de un parque de 1500 fusi
les, 50 rifles, 300 pares de pistolas, 200 espadas, 40 cañones 
de diverso calibre, 20 toneladas de municiones para cañón, 
media tonelada de municiones para fusil, 150 barriles de 
pólvora, hasta 5000 lanzas, 700 vestuarios de tropa y 120 de 
oficiales, 24 sillas de montar, y una imprenta. Acompañá- 
lianle 200 personas entre jefes, oficiales y soldados; ameri
canos los más, unos pocos ingleses e irlandeses, dos france
ses y un polaco. En el viaje se incorporaron las goletas Bac- 
•chus y BeeJ

Llegaron a la costa venezolana de Ocumare el 27 de 
abril y al dia siguiente se batieron con los barcos españoles;

1. Datos del E n s a y o  h is tó r ic o  d o c u m e n ta d o  d e  la  v id a  d e  D . F ra n c is c o  
«de M ira n d a , por el Dr. Ricardo Becerra. 2 tomos. Caracas, 1896.
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con tan mal éxito, que después de un corto combate las dos. 
goletas se rindieron y el Leander huyó. Los prisioneros fue
ron juzgados en Puerto Cabello y condenados 10 a la horca 
y 48 a presidio. A los primeros se les ahorcó en el castillo de- 
San Felipe el 21 de julio, y se mandó que sus cabezas y ma
nos se fijasen sobre postes en Caracas, La Guaira, Valencia, 
Puerto Cabello y Ocumare. Los presidiarios pasaron a laa 
prisiones de Cartagena de Indias el 14 de agosto.

El Leander se escapó a las islas de Bonaire, Granada,. 
Barbada, y por último a Puerto España, donde Miranda pu
do reorganizar su expedición aumentándola con muchos vo
luntarios, entre los cuales se alistó un sobrino de José Ma
rta España. Componiase ahora de 400 hombres de armas en  
ocho buques de combate, una goleta de trasporte y un ber
gantín cargado de víveres. El 27 de julio salieron al mar y  
el l'í de agosto estaban en la costa coriana. El 3 desembarca
ron en La Vela y el 4l ocuparon la ciudad de Coro evacuada 
en la noche anterior por el jefe de la guarnición, Juan Sa
las. Los vecinos siguieron a los españoles, y las proclamas- 
impresas con que llegó Miranda no hallaron más lectores 
que unas pocas mujeres y algún anciano inválido. Aunque 
Salas se situó en el cercano pueblo de Buena Vista, y aun
que su gente no tenia más de 80 fusiles y unas centenas 
de lanzas, Miranda regresó a La Vela el 10 de agosto y  
levó anclas el 13. Más de un año anduvo por las Antillas so
licitando nuevos refuerzos, o esperándolos de Inglaterra, 
hasta que en diciembre de 1807, perdida toda esperanza, se  
embarcó en Puerto España para los Estados Unidos, de don
de pasó otra vez a Londres.

PROCLAMACION ^

Don Francisco de Miranda, Comandante-General del 
Exercito Colombiano, á los Pueblos habitantes del Continen
te Americo-Colombiano.

Valerosos compatriotas, y  (imigos.
OBEDECIENDO á vuestros llamamientos, y á las repe-

1. Archivo, Negociaciones, tomo VII.—Las frases entre paréntesis no' 
se encuentran en el impreso: están agregadas manuscritas por el mismo. 
Miranda en el ejemplar de su Archivo.
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tidas instancias y clamores de la Patria, en cuyo servicio he
mos gustosamente consagrado la mejor parte de la Vida; 
somos desembarcados en esta Provincia de Caracap, la co
yuntura y el tiempo nos parecen sumamente favorables pa
ra la Consecusión de vuestros designios; y quantas personas 
comiDonen este Exercito son (amigos) ó Compatriotas vues
tros: todos resueltos a dar la vida, si fuese necesario por 
vuestra libertad é Yndepencia, (bajo los auspicios y protec
ción de la marina Británica.)

CON estos Auxilios podemos seguramente decir, que 
llegó el dia por fin, en que recobrando nuestra America su 
soberana Yndependencia, podran sus hijos libremente ma
nifestar al Universo sus ánimos generosos. El opresivo in
sensato govierno, que obscurecia estas bellas qualidades, de
nigrando con Calumnias nuestra modestia y Carácter, consi
guió también mantener su abominable Sistema de administra
ción por tres Siglos consecutivos; mas nunca pudo desarrai
gar de nuestros Corazones aquellas Virtudes morales, y Civi
les que una Religión santa, y un Codigo-regular inculcó en 
nuestras Costumbres formando un honesto Índole nacional.

VALGAMONOS pues de estas mismas estimables pren
das, para que expelidos los pocos odiados agentes del govier
no de Madrid, podamos tranquilamente establecér el orden 
Civil necesario á la consecución de tan honrosa Empresa.— 
La recuperación de nuestros derechos como Ciudadanos, y 
de nuestra Gloria nacional como Americanos Colombianos, 
serán acaso los menores beneficios que recojamos de esta tan 
justa, como necesaria determinación.

QUE los buenos é inocentes Yndios, así como los bizarros 
Pardos, y morenos libres crean firmemente, que somos todos 
Conciudadanos, y que los Premios pertenecen exclusivamen
te al mérito, y á la Virtud-en cuya suposición obtendrán en 
adelante infaliblemente, las recompensas militares y Civiles, 
por su mérito solamente.

Y SI los Pueblos Holandeses, y Portugueses pudieron en 
otro tiempo sacudir el Yugo de la Opresora España; si los Sui- 
sos y Americanos nuestros vecinos igualmente consiguieron 
establecer su Libertad é Yndependencia, con aplauso general 
del mundo, y en beneficio de sus habitantes, quando cada uno 
de estos pueblos separadamente apenas contaba de dos á 3 
millones de habitantes-porqué pues nos-otros que por lo me
nos somos 16 millones no lo executariamos fácilmente? pose
yendo a demas de ello, el Continente mas fértil, mas inexpug
nable, y mas rico de la tierra? El hecho es, que todo pende de 
nuestra voluntad solamente-y asi como el querer constituyrá 
indubitablemente nuestra Yndependencia, la Union nos ase
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gurará permanencia y felicidad perpetua: Quiéralo asi la Di
vina Providencia para alivio de nuestros infelices Compatrio
tas; para amparo y beneficio del genero humano!

LAS personas timoratas, ó menos instruidas que quieran 
imponerse á fondo de las razones de Justicia, y de eqüidad 
que necesitan estos Procedimientos-Junto con los hechos his
tóricos que comprueban la inconcevible ingratitud, inauditas 
crueldades, y persecuciones atrozes del govierno Español ha
cia los inocentes é infelices habitantes del nuevo mundo, des
de el momento casi de su descubrimiento; lean la Epístola ad
junta de D. Juan Viscardo de la Compañía de Jesús, dirigida 
a sus Compatriotas; y hallaran en ella irrefragables pruebas, 
y solidos Argumentos en favor de nuestra Causa, dictados por 
un Varon-santo, y á tiempo de dexar el mundo, para parecer 
ante el Criador del Universo.^

PARA llevar este Plan á su debido efecto, con seguridad 
y eficacia, serán obligados los Ciudadanos sin distinción de 
Clases, estado, ni Color (los Eclesiásticos solamente exceptos, 
en la parte que no sean designados) de confprmarse estric
tamente a los Artículos siguientes.^

I— Toda Persona Militar, Judicial, Civil u Eclesiástica 
que exerza autoridad comunicada por la Corte de Madrid, 
suspenderá ipso facto sus funciones—y el que las continuase 
después de la presente publicación, asi como el que las Obe
deciese, serán soberanamente Castigados.

II— Los Cabildos y Ayuntamientos en todas las Ciudades, 
Villas y lugares exerceran en el Ínterin todas las funciones de 
govierno. Civiles, Aidministrativas, y Judiciales con respon
sabilidad, y  con arreglo a las Leyes del Pais: y los curas pa  ̂
rrocos, y de misiones permanecerán en sus respectivas Ygle- 
sias y Parroquias, sin alterar el exercicio de sus Sagradas 
funciones.

III— Todos los Cabildos y Ayuntamientos embiaran uncC 
ó dos Deputados al qüartel general del Exercito, afin de reu
nirse en Assamblea general á nuestro arrivo á la Capital-y 
formar alli un govierno Provisorio que conduzca en tiempo 
Oportuno, á otro General y Permanente, con acuerdo de toda 
la Nación.

IV— Todo Ciudadano desde la edad de 16, hasta la de 55 
Años, se reunirá sin dilación á este Exercito, traiendo consi
go las Armas que pueda procurarse-y si no las tuviese, se le 
darán en los depósitos militares del Exercito; con el grado

1. Los jesuítas, expulsados de las Colonias americanas en 1767 fa- 
vorecian los planes de Miranda, con la esperanza de volver. ’
 ̂ Compárese con las ‘̂Ordenanzas  ̂ de Gual y España reproducida?
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juntamente que comhenga á su Zelo, Talentos, Edad, y Edu
cación.

V— El Ciudadano que tenga la haxesa de hacer Causa co
mún con los Agentes del Govierno-Español, ó que se hallase 
con Armas en Campamento, Ciudadela ó fuerte poseído por 
dicho govierno será tratado y Castigado como un traidor a su 
Patria. Si por el empleo que actualmente pueda poseer algu
no de ellos, en servicio de la España, creiese su pusilanimidad 
que el honor le compele á servir contra la Yndependenda de 
su Patria, se.ran estos desterrados a perpetuidad del País.

VI— Por el contrario, todos aquellos que exerciendo en la 
actualidad empleos Militares, Civiles, ó de qualquiera espe
cie se reuniesen con promptitud baxo los Estandartes de la  
Patria, reciviran honras y empleo proporcionado al zelo y 
Amor al Pais que huviesen manifestado en tan importante 
coyuntura: los Soldados, y marineros serán premiados igual
mente conforme a su Capacidad y  Zelo.

VII— Los depositarios del Tesoro publico lo pondrán in
mediatamente á disposición de los Cabildos y Ayuntamientos 
-quienes nombraran sugetos aptos para el manejo, y para su
plir al Exercito Colombiano quanto sea necesario á su manu
tención, y  operaciones; no solamente en dinero, sino también 
en Provisiones, Vestuario, Frutos, Carruaqes, Muías, Caba
llos, &, C.

VIII— Para precaver toda especie de insulto ú agresión 
de parte de la gente de guerra y Puestos avanzados del Exer- 
cito-los Magistrados, y Curas Párrocos de las Ciudades, Vi
llas, y Poblados (baxo su personal responsabilidad) haran 
ficcar la Bandera ó Ynsignia de la Yndependenda Nacional en 
la parte superior mas conspicua de las Yglesiass—y los Ciu
dadanos llevarán también en el sombrero la Escarapela que 
denote sér tales, pues sin ella no serian respetados y protegi
dos como hermanos.

IX— Esta Proclamación se.rá fixada por los Curas Párro
cos, y por los Magistrados en las Puertas de las Yglesias Pa
rroquiales, y de las Casas del Ayuntamiento para que llegue 
con brevedad á noticia de todos los habitantes?, y asi mismo 
liaran léer en las Parroquias, y Casas de Ayuntamiento res
pectivas una vez al día por lo menos, la Carta anteriormente 
mencionada del C. Viscardo, que acompaña este edicto.

X— Qualesquiera impedimento, retardo, ü negligencia 
que se oponga al cumplimiento de estos nueve precedentes 
Artículos, será conside.rada como un grave perjuicio nacio
nal, y castigada inmediatamente con severid,ad¿—La Salud 
publica es la Ley Suprema!
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Fecha en el quartel General de Coro á 2 del mes de agos
to, de 1806.

FRAN. DE MIRANDA,
Thomas Molini

Secret:

¿Por qué Miranda abandonó su empresa? Lo explican va
rias circunstancias, nacidas unas de su propia personalidad, 
dependientes otras de la época y del medio. Ausente de la Co
lonia por larguisimos años, habituado ya a la vida europea, 
con un entendimiento si bien muy cultivado en cosas milita
res, timido en la acción y propenso a ceder ante imprevistos 
obstáculos, fracasa en 1808 por motivos análogos a los que le 
llevaron después al desastre de 1812. En Paris y en Viena, en 
San Petersburgo y en Londres, lo mismo que en Nueva York, 
fascinado por su sueño grandioso de redimir de la domina
ción española a todas las Indias Occidentales, creyó que le 
bastarla dar el grito de independencia en cualquier playa 
americana para que los pueblos corrieran al punto a agrupar
se bajo la bandera de la revolución. Sin embargo, y por una 
parte, la mayoría de los colonos, sobre todo la casta de los 
pardos, no estaba aún decidida a toda suerte de transfor
maciones políticas, y se inclinaba antes bien a ver en el go
bierno de los españoles peninsulares un refugio tutelar contra 
las pretensiones de la nobleza criolla, que los mestizos consi
deraban exorbitantes. Por otra parte, entre Miranda y la no
bleza ú oligarquía criolla, que cuatro años más tarde debía— 
ya se verá por qué— consumar la revolución, no existían aún 
muy arraigados vínculos de tradición, de ideas ni de propó
sitos.

Cuando se batió en Ocumare y cuando desembarcó en 
Coro, ni un solo venezolano vino a engrosar las filas de Mi
randa; al contrario, la clase dominante, (del pueblo no hay 
para qué hablar, porque era todavía pasivo), apoyó al Capi
tán General. Y no por ignorancia del plan de Miranda. En Ca
racas se tenían noticias de sus gestiones de Londres. Era que 
la clase dominante sabía que Miranda expedicionaba con oro 
inglés: temía que el resultado inmediato del triunfo de la ex
pedición fuese la dominación de Inglaterra, y que con ella

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



HISTORIA CONSTITUCIONAL DE VENEZUELA M3

perderían los criollos su predominio oligárgico. Desde el pun
to de vista patriótico, claro está que los criollos andaban erra
dos, porque es más que probable que bajo el régimen inglés 
la civilización moderna de estas Colonias se hubiera impues
to más rápidamente y con menos sacrificios de vidas y rique
zas.

Véanse los siguientes documentos, hasta ahora inéditos.^ 
Antes del suceso de Ocumare, un agente francés escribía de 
Caracas a su Gobierno: “Inglaterra quisiera hacer de las cua
tro partes del mundo dominio de su monopolio. Trata en es
tos momentos de sublevar las provincias españolas de la Amé
rica meridional y sacarlas de la dependencia de su metrópo
li para ponerlas bajo la de su propio comercio. Una expedi
ción formada a su costa y mandada por el general Miranda, 
criollo de la ciudad misma de Caracas, está destinada a la 
desorganización de la parte oriental de la Tierra Firme, vul
garmente conocida bajo la denominación de Costa de Cara
cas. Si el estandarte de la insurrección tuviere allí éxito, to
das las colopias españolas se separarán sucesivamente de su 
Merópoli, y la Inglaterra fundará en ellas una potencia co
mercial igualmente funesta para Francia, para España y pa
ra todo el mundo m ercantil..

Que Miranda organizó su expedición con la protección 
material del Gobierno inglés, es cosa probada. El 12 de febre-

1. En 1907. Los copió para la primera edición de esta Historia mi 
compatriota y colega de Academia, Carlos A. Villanueva, autor de varias 
obras interesantes sobre historia hispanoamericana: 4 tomos bajo el título 
de El Im p e r io  d e  lo s  A n d e s . París, Librairie Ollendorff.

2. Archivos del Gobierno francés.-—-Ministére des affaires étrangeres.
---- C o lo m b ie  — 1806 á 1821.:— M é m o ire  s u r  la  c e ss io n  d e  la  c a p i ta in e r ie
g e n é r a le  d e  C a ra c a s  a  la  F r a n c e .— De Pons-------- Caracas, 1806. Es el pro
pio autor del V o y a g e  a  la  p a r t i e  o r ié n ta le  d e  la  T e r r e - F e r m e .  París, 1806. 
—Nótese que De Pons insinuaba a su Gobierno, en la misma Memoria, un 
plan análogo al de Inglaterra. Léase: “España posee colonias demasiado 
numerosas y vastas para poder defenderlas eficazmente, ni contra el ene
migo exterior ni contra las facciones internas. Si las ha conservado has
ta ahora es porque todavía no se ha intentado seriamente conquistarlas y 
porque la religión y la apatía de los habitantes han apartado toda idea de 
independencia. Pero hoy tienen que luchar contra la avidez inglesa que 
las codicia, y con el deseo que manifiestan los Estados Unidos de tener en 
la zona tórrida colonias donde su comercio no esté ya expuesto al capricho 
de las Metrópolis europeas. España se encuentra pues en una crisis es
pantosa: se acerca al momento de su ruina; y Francia es la única nación de 
Europa interesada en asegurarla (?) contra esta terrible catástrofe”.
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ro de 1806, la nave de guerra inglesa Cleopatra detiene al 
Leander en aguas de la Bermuda. Miranda sube a bordo de- 
aquélla y celebra una conferencia con su capitán John Wight. 
Este se apresura a informar por escrito al comandante de la 
escuadra: “También me dijo (el general Miranda) que salió̂  ̂
de Inglaterra con unas seis mil libras, y me mostró copia de
libranzas giradas desde su llegada a Nueva York por cuatro 
diferentes cajitidades de quinientas libras cada una contra 
Mr. Vansittart (Ministro del Tesoro). En la conversación pri
vada que tuve con el General me convencí plenamente de que  
es una persona que cuenta con la confianza del Ministerio”.* 
A Vansittart le escribía Miranda desde Trinidad el 10 de ju
nio, 1807: “Mi querido amigo.— Êl último cambio en la Ad
ministración de la Gran Bretaña me ha causado grande in
quietud y pena, particularmente la remoción de usted del Te
soro. Espero que su amistad será invariable, y también su 
ayuda para este asunto. Mis esperanzas se fincan ahora en 
Lord Melville (Ministro de Marina) y Lord Castlereagh (Mi
nistro de Colonias y Guerra). Confio asimismo en que Lord 
Hawkesbury (Ministro de Negocios Extranjeros) será tam
bién favorable, gracias a la influencia de u s te d ...” El 4 de 
junio había escrito Miranda al almirante inglés: “Recibí en 
días pasados su grata del 5 de mayo, y opino como usted que 
el súbito cambio de la reciente Administración puede s c t  cau
sa de muchos males para los intereses políticos de la Gran 
Bretaña; para nuestra empresa en particular, y para todo el 
mundo en general. Habíamos obtenido con gran trabajo y es
fuerzo todos los recursos que necesitábamos de la última Ad
ministración ( la de Lord Sidmouth), cuando ya al punto de 
dar las órdenes para la ejecución, tuvo lugar el fatal cambio 
(Ministerio del duque de Portland, marzo de 1807). Si es pa
ra mejorar o empeorar, sólo Dios lo sabe. Mi única esperanza 
es que Lord Melville adquiera una influencia preponderante 
en la presente Administración, y que Lord Castlereagh, ha
biendo ya expresado su opinión favorable en el Parlamento 
respecto de las esperadas ventajas de esta expedición, para 
los intereses de la Gran Bretaña, pueda ella todavía llevarse a

1. Archivos del Gobierno inglés.— A d m ir a l ty -  
-N o r th  A m e r ic a .—  Vol. 17.

- A d m ira l’s D e s p a ic h e s
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cabo.—Mis agentes en Londres me dicen que el cambio de Mi
nisterio no hará variar la empresa; pero a este respecto no 
tengo yo tanta confianza como ellos; aunque estoy retenien
do aqui, con todo el esfuerzo posible, hombres y armas para 
la inmediata ejecución, a ver si llega la resolución por el 
próximo paquete, como me lo han asegurado desde Inglate
rra mis agentes— Ĉon este motivo escribi a usted, por medio 
de su secretario Mr. Tracey, incluyéndole varias letras de 
cambio sobre Londres; y le agradeceré infinito que pueda 
favorecerme, si no con el total al menos con una parte, de
volviéndome las letras sobrantes” . . .  Por último, Mr. Vansit- 
tart escribia desde la isla de Wight a Lord Gastlereagh, Mi
nistro de Colonias, a 27 de setiembre del propio año; “Confi
dencial.—Se,me ha enviado para su aceptación un giro por 
500 libras, suscrito contra mí por el general Miranda. Debo 
presumir que Su Señoría deseará que siga en este caso el 
mismo procedimiento que respecto del giro anterior; pero 
como tengo algunas relaciones con el tenedor, hemos decidi
do aguardar las instrucciones que usted me comunique. De
seo que sea ésta la última vez que tenga yo ocasión de moles
tarle acerca de un asunto de esta irregular especie”.̂

¿Piesulta acaso manchada la honra de Miranda con la re
velación de estos documentos? Seria injusto e inicuo decirlo. 
Era aquel hombre ( para emplear la terminología española 
de su época) “un noble aventurero”. Noble, porque en el vie
jo y en el nuevo mundo consagró su vida a pelear por lo que 
entonces se llamaba libertad de los pueblos; aventurero, por
que no diferenciaba los medios de realizar el ideal de su vida. 
En Inglaterra halló esos medios, y no vaciló un momento en 
aceptarlos. Dinero hahía que buscarlo en cualquier parte,— 
como lo hará también Bolívar desde 1817, precisamente en 
Inglaterra. Y al igual de Bolívar ofreció Miranda reembolsar
lo. Ya en 1791 (8 de setiembre) refiriéndose a una carta del 
28 de enero, escribía a Pift; “Dije qu e . .. mi situación perso
nal requería una competente subvención anual, hasta que yo 
entrase en posesión de mis propiedades de Caracas, y que en-

1. Archivos del Gobierno inglés.— Colonial Offlce.- 
-N» 595.— 1807.10 Miscellaneous.
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tonces pagaría toda cantidad de dinero que pudiera acordár
seme por cualquier motivo” .̂

En 1792, cuando Inglaterra por haber firmado la paz con 
España abandonó el proyecto emanciipador de Miranda, Pitt le 
entregó-hasta 1.300 libras, conforme a su promesa del año an
terior, en compensación de sus gastos y reparación del tiem
po que había perdido en Londres. Más tarde, su amigo Van- 
sittart. Ministro del Tesoro, le obtuvo una pensión fija, que 
Miranda no recibió durante su expedición a Venezuela en 
1806. Esta pensión fué renovada en 1808, gracias a Sir Arthur 
Wellesley, futuro duque de Wellington; pero vuelto Miranda 
a Caracas en 1810, escribió al marqués Wellesley, (hermano 
de Sir Arthur), Ministro de Negocios Extranjeros, que su si
tuación oficial en su patria no le permitía recibir dinero de 
un Gobierno extranjero. A este respecto, su conducta en Fran
cia es igualmente irreprochable. En marzo de 1792, a conse
cuencia de conversaciones y proyectos con sus amigos Ser
van, Ministro de la Guerra, y Pethion, Alcalde de París, re
suelve servir en el ejército de la Revolución bajo las siguien
tes condiciones: figurar en el ejército francés con el grado y 
sueldo de Mariscal de Campo; terminada la guerra, obtener 
un empleo “que pueda darme una renta suficiente para vivir 
decentemente en Francia”; protección del Gobierno francés a 
la independencia de la América española y que “se me acuer
de el permiso de ocuparme principalmente en su felicidad es
tableciendo la libertad e independencia del país, deber sagra
do de que me he encargado voluntariamente y para el logro 
del cual los Estados Unidos de América asi como Inglaterra 
han prometido su ayuda en la primera oportunidad favora
ble”- . . .  La Francia revolucionaria no podía pagar sueldos 
con regularidad. Miranda dice en su testamento de 1805: “me 
debe la nación francesa por mis salarios y remuneraciones en 
tres cainjiañas en que serví la República a mi costa coman
dando sus ejércitos (según cuenta de la Tesorería y certifica
dos de los Ministros de la Guerra Servan, Pille, etc.) cerca de 
10.000 luises por lo menos.”

1. P u b l ic  R e c o rd  O f f ic e .— C h a th a m  M SS — Legajo 345.
2. Condiciones ultimadas en París, 24 de agosto 1792.
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Por otra parte, ¿tuvo al principio Miranda la idea se
creta de coronarse Inca? Es posible. Supóngase que fuera 
probable. Habia mandado ejércitos de la Revolución France
sa, y visto después a Bonaparte convertido en emperador Na
poleón, y a sus compañeros de luchas revolucionarias trans
formados en duques, principes y reyes. Era, o iba a ser, fun
dador de la independencia de un mundo. Creíase, por consi
guiente, llamado a dirigirlo. No sería, pues, absurdo conje
turar que cuando estaba proyectando su empresa en su casa 
londonense de Grafton Street, o conferenciando con los Mi
nistros del rey, o pintándoles maravillas a los tripulantes del 
Leander, pudiera el “noble aventurero” soñar con el esplen
dor de un trono, levantado en Caracas o en México, en Lima 
o Buenos Aires, y desde el cual, a ejemplo de Napoleón, in
tentaría conciliar sus prerrogativas de monarca con el dere
cho democrático. Si .se reconoce la evidente influencia de los 
Ministros ingleses en determinar la aventura de Miranda, re
conózcase al propio tiempo la no menos evidente influencia 
del espíritu inglés en el proyecto constitucional para la Amé
rica hispana, y no se extrañe que su imaginación acariciara 
el ideal de asegurar a los .súbditos del Inca iguales libertades 
que asegura a los suyos el rey de Gran Bretaña. Cuando lle
guemos al estudio de los planes constitucionales de Bolívar, 
veremos que éste imitó en parte las ideas de Miranda, y que 
si rechazó la corona real o imperial, aspiró a la Presidencia 
vitalicia.

El error de Miranda en 1806, error capital, consistió en no 
asegurar anticipadamente el apoyo o colaboración de la clase 
predominante en la Colonia, y en no desvanecer los escrúpu
los que siempre tuvo ésta para desligarse de su Metrópoli por 
protección de otra potencia europea. El pensamiento de 
emancipación existía ya sin duda; pero se aguardaba, para 
efectuarlo por cuenta propia, cualquier coyuntura favorable 
proveniente de los violentos conflictos internacionales que 
entonces ocupaban la atención inmediata de los Gobiernos 
europeos. No tardó en presentarse la esperada ocasión. Lo 
fué la noticia de los sucesos de Bayona, de 5 y 6 de mayo de 
1808; fecha en la cual el rey Carlos IV y su heredero Fernan
do VII renunciaron a favor de Napoleón sus respectivos de
rechos a la corona de Esi^aña y de las Indias.
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Los ingleses, que a pesar del fracaso de Miranda no per
dían de vista las cosas de Tierra Firme, se apresuraron a tan
tear otra vez el terreno. Las autoridades inglesas de las An
tillas recibieron a principios de julio una circular de Lord 
Collingwood, almirante de la escuadra británica anclada en 
aguas de Cádiz, en la que les relataba lo acaecido en Bayona 
y apuntaba las probables consecuencias. Con estas noticias y 
la misión de sondar los ánimos, el contralmirante Sir Alexan- 
der Cochrane envía cerca de los Gobiernos de Cumaná y Ca
racas al capitán Beaver, comandante de la Acasta. El 15 de ju
lio informa Beaver desde La Guaira; “Creo poder aventurar
me a decir que son (los criollos) leales en extremo y apasiona
damente adictos a la rama española de la casa de Borbón; y 
que mientras haya alguna probabilidad de la vuelta de Fer
nando VII a Madrid, permanecerán unidos a su madre Patria. 
Pero si aquello no sucediere pronto, creo poder afirmar, con 
igual certidumbre, que se declararán independientes por si 
prop ios... Estos habitantes no son de ningún modo aquella 
raza indolente y degenerada que encontramos en la misma la
titud de Oriente: antes parecen tener todo el vigor intelectual 
y energía de carácter que se han considerado generalmente 
como distintivos de los habitantes de regiones más septen
trionales”.̂  El Gobernador de Curazao, Sir James Cockburg, 
envió también emisai’ios a Caracas y Maracaibo. Uno de los 
enviados a Caracas, el teniente coronel Christie, informa con 
flecha del 1’ de agosto: “ La población de Caracas se calcula 
en 45.000 almas, de las cuales aproximadamente 1400 son es
pañoles peninsulares, los más comerciantes o capitalistas. No 
son éstos muy decididos por la independencia; pero, por lo 
que oigo decir, seguirán sus banderas. Los empleados civiles 
y militares superiores son numerosos, a mi ver no menos de 
500; y temiendo perder sus destinos procuran contener las as
piraciones de la población criolla, que, en caso de que Fran
cia se apodere de España, estará resueltamente por la inde
pendencia. . . La milicia, los agricultores y otros claman uná
nimemente por una declaración de independencia con pro
tección británica.” El enviado a Maracaibo, coronel Robert-

1. Archivos del Gobierno inglés.- 
1808 — N9 329.

Aclmiralty.— Leeward Islands—^
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son, dice en su informe del 2 de agosto; “Todos los habitantes 
están muy deseosos de una estrecha e intima unión con la 
Gran Bretaña; pero de ningún modo resueltos a someterse a 
ella. Si no sube al trono de España un principe de la casa de 
Borbón, su deseo es hacerse independientes; y aun hoy me 
parece que predomina la idea de preferir constituirse en Esta
do soberano bajo un principe de su antigua dinastia.” No se 
circunscribió el Gobernador de Curazao a trasmitir al Gabi
nete de Londres los informes de sus agentes. Se trasladó en 
noviembre a Puerto Cabello, Valencia, Valles de Aragua y 
Caracas, y en 1’ de diciembre escribió a Lord Castlereagh con
firmando aquellos informes y añadiendo: “No puedo menos 
que insistir en llamar respetuosamente la atención de Su Se- 
ñoria a los verdaderos sentimientos de los habitantes de Ca
racas respecto del general Miranda, y asegurarle que es tan 
general y decidida la opinión pública contra él, que su apari
ción como agente del Gobierno británico influirá más que 
ningún otro suceso a aflojar los lazos que hoy unen la Tierra 
Firme con la Gran Bretaña.”^

Aunque es indudable que la oligarquía criolla de Caracas 
deseaba contar con la simpatía del Gobierno británico, es 
también evidente que temia las consecuencias de cualquier 
compromiso; porque su aspiración unánime era por la auto
nomía, ora llamando a un Borbón a ceñirse la corona de Tie
rra Firme, ora aparentando fidelidad a Fernando Vil (cuyo 
poder mal iludiera ejercerse en América, despojado como es
taba de su trono), o ya constituyendo un Estado independien
te: aspiración que aparecerá más evidente todavía en la for
ma especial con que dos años después se efjectuará la revolu
ción del 19 de abril.

La influencia de Miranda cerca del Gobierno de Londres 
se ve paralizada por la alianza de Inglaterra con los patriotas 
españoles en su lucha contra los franceses. Su amigo Sir Ar- 
thur Wellesley le insinúa que le acompañe en su expedición 
a España, y Miranda declina el ofrecimiento para continuar 
en sus esfuerzos a favor de la independencia hispanoameri
cana.

1. Archivos del C o lo n ia l O f f ic e .— Curasao.— 1808 — N’ 668.
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En 1808 vuelve a equivocarse Miranda acerca de los sen
timientos y tendencias de sus compatriotas en cuanto a in
fluencia extranjera. No bien tuvo noticia de lo de Bayona es
cribió desde Londres al marqués del Toro, quien recibió la 
carta en Caracas por el mes de octubre y se apresuró a comu
nicársela al Capitán General calificando a Miranda nada me
nos que de traidor, por haber procedido y estar procediendo 
de acuerdo con una potencia extranjera contra su rey. Igno
rante aún de este incidente volvió a escribirle Miranda al 
marqués remitiéndole, entre otros papeles, dos proyectos, el 
uno de Gobierno Provisorio, el otro de Gobierno Federal.^ 
Papeles que no llegaron a su destino, porque los interceptó el 
Gobernador de Curazao y los devolvió a Londres, al Ministe
rio de Colonias (28 de enero, 1809). El Ministro, Lord Castle- 
reagh, aprueba lo hecho por el Gobernador y en nota del 7 de 
junio le participa: “Se le ha dicho al general Miranda, que si 
el Gobierno británico tuviere conocimiento de nuevas comu
nicaciones de igual naturaleza, se verá en la necesidad de or
denarle su inmediata salida de los territorios de S. M. Todos 
los oficiales de S. M. deben sostener y apoyar la monarquía 
española.” En efecto, el Gobierno inglés habla cambiado de 
táctica en los dos años anteriores, y desde el 27 de mayo 
(1809) el subsecretario de Colonias y Guerra, Mr. Cooke, ha
bla notificado a Miranda la mencionada advertencia. A la 
que contestó el General en los siguientes términos:^ “Graf- 
ton Street—29 de mayo, 1809—^Señor: Tengo el honor de 
avisar recibo a la carta de usted fecha 27 del corriente, y 
le doy las gracias por la participación que me hace de par
te de Lord Castlereagh, con quien habla ya hablado so
bre la materia en 24 de abril último. Desde esa éjioca yo no he 
escrito una sola línea a Caracas,® y desde la paz entre este 
país y España no he recibido comunicación de ninguna clase

1. Véanse, en el Apéndice, N’ 2.
2. La copia de esta carta inédita se la debo también a la amabi- 

dad de Carlos A. Villanueva, quien me informa además: “Miranda acos
tumbraba hacer escribir toda su correspondencia, en inglés y francés, por 
su secretario Molini, el cual recibía del Gobierno inglés, para este servicio, 
una pensión anual de 200 libras esterlinas”. Archivos del Gobierno inglés. 
•— F o re in g  O f f ic e  —  S p a in  —  D o m e s tlc  V a r io u s  — 1 8 1 0  — N”105 — M e
m o rá n d u m  d e l g e n e ra l  M ira n d a  — Londres, 25 de setiembre, 1810.

3. Sus cartas al marqués del Toro son del año anterior.
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de aquella provincia; de haber sido lo contrario lo habría 
puesto en conocimiento de milord Castlereagh, con la misma 
franqueza y buena fe con que le comuniqué, semanas pasa
das, una importante carta recibida de Rio de Janeiro^. Los 
motivos honorables y desinteresados que han formado mis 
conexiones con el Gobierno de Su Majestad Británica por el 
espacio de muchos años, son los mismos que hasta hoy me 
han retenido aqui; y creo que en todas las relaciones que du
rante tan largo como intrincado periodo llegué a tener con 
las diferentes Administraciones, procedí siempre, respecto de 
España, con una sinceridad, prudencia, integridad, y hasta 
delicadeza, que me parece cosa suficiente para merecer la 
confianza de este Gobierno y hacer innecesaria la última du
ra frase de la carta de usted que contesto. Con el debido res
peto soy de usted. Señor,—Fr. de Miranda” .̂

Miranda, efectivamente, se había negado siempre, lo mis
mo en los planes que discutió con Pitt como en sus relaciones 
con los Ministros posteriores, a servir contra España, “con 
cualquier otro propósito que no íuese la emancipación de 
Sudamérica.” Correspondencia de Pitt y de Castlereagh.

El proyecto de Gobierno Federal que Miranda envió al 
marqués del Toro y que éste no recibió, difiere en puntos 
esenciales del que propuso a Pitt en 1790. No se trata ahora

1. La referida carta proviene probablemente de Manuel Antonio Pa
dillâ  o de Saturnino Fernández de la Peña, agentes de Miranda en Río 
de Janeiro y Buenos Aires y pensionados ambos del Gobierno inglés por 
recomendaciones del mismo Miranda. El uno tenía 300 y el otro 400 li
bras esterlinas al año, que pagaba Lord Berestford, Ministro de Inglaterra 
en Río de Janeiro. El Gobierno inglés tenía adem?,s en Buenos Aires un 
agente secreto especial para informarle directamente de la marcha del mo
vimiento de emancipación de aquellas provincias: era Mariano Castilla, a 
quien el almirante Sir William Sidney Smith pagaba un salario diario de 
siete chelines y seis peniques.—Archivos del Gobierno inglés.— C o lo n ia l 
O f f ic e  —  M isc e lla n e o u s  — 1807 — N'' 593.— Carta de Mariano Castilla a 
Lord Castlereagh — Londres, 27 de agosto, 1807.

2. Con esta carta acompañó Miranda copia de otra que dirigió a Pitt 
el 28 de enero de 1791, en la que explicó el carácter de su proyectada ex
pedición, que era amancipar las colonias hispanoamericanas, pero sin po
nerse él a las órdenes de Inglaterra para otro género de guerra contra Es
paña. Decía entonces categóricamente: “Y espero que, como mis deseos 
son puramente patrióticos y mis miras ofrecer mis servicios a mi país, y 
promover los intereses y ventajas de la Gran Bretaña, en cuanto sea com
patible, no se me exigirán servicios contra España por ninguna otra cau
sa. Este es un punto de delicadeza para mí, no obstante la autorización 
del derecho de la guerra y el ejemplo de hombres grandes y virtuosos en 
los tiempos antiguos y modernos”.
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de Ii^a hereditario ni senadores vitalicios. El Poder Ejecuti
vo se renovará cada diez años y lo ejercerán dos ciudada
nos, con el título de Incas, nombrados por el Concilio Colom
biano (parlamento); y éste se compondrá de representantes 
elegidos por las asambleas provinciales. Pero empezaba el 
proyecto de Gobierno Provisorio diciendo: “Toda autori
dad que emane del Gobierno español queda abolida ipso 
facto”, y “las autoridades españolas serán sustituidas por los 
cabildos y ayuntamientos de las diferentes ciudades, los que 
agregarán al número de sus miembros un tercio escogido 
entre los indios y la gente de color de la provincia.”

No bien corrió en Caracas, a mediados de julio de 1808, 
la noticia de la abdicación de Carlos IV y renuncia de Fer
nando VII, la turba popular se agolpó a la puerta del Ayun
tamiento, gritando: “Viva Fernando VII y muera Napoleón 
con todos sus franceses”.̂  Acuerda al punto el Ayuntamiento 
que el Alférez real Feliciano Palacios salga con el real pen
dón a proclamar públicamente al rey legítimo; lo que se apre
suró a hacer el Alférez en la Plaza Mayor, en la de San Jacin
to y en la de San Francisco, gritando: “Castilla, Castilla, Cas
tilla, y Caracas, por el señor don Fernando VII y toda la des
cendencia de la Casa de Borbón”. Voces que, según el acta 
oficial, “repitió el numeroso concurso con vivas y aclamacio
nes”.

El 16 de julio pide el Ayuntamiento ai Capitán General, 
Juan de Casas, los pliegos que para él haya recibido de Espa
ña con los decretos referentes a la abdicación de Bayona; pe
ro inquieto ya y miedoso Casas de la actitud del cabildo y del 
pueblo, retarda por diez días la comunicación de los pliegos. 
Abiertos en la sesión del 26, acuerda el Ayuntamiento supli
car al Capitán General se traslade a la sala capitular con el 
fin de manifestarle “la justa, real y debida obediencia que 
los miembros del cabildo han profesado, profesan y profesa
rán siempre a su augusto soberano el señor don Fernando 
V il”. Al día siguiente concurre Casas a la sesión del Ayunta
miento, y éste ratifica el juramento de no reconocer otra so-

1. F ra n c is c o  J a v i e r  Y a n e s , C o m p e n d io  d e  la  H is to r ia  d e  V e n e z u e la .  
C a ra c a s ,  1 8 4 0 .
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>beranía que la del rey Fernando, “hasta tanto que las poste
riores noticias de la Península brinden motivo a otra deter
minación.”

Acababa de saberse en Caracas que las provincias de Es
paña estaban constituyendo Juntas en nombre y favor de Fer
nando VII. El mismo día 27 de julio, el Capitán General se di- 
Tige por escrito al Ayuntamiento manifestándole la conve
niencia de formar una Junta a ejemplo de la de Sevilla. El 29, 
el Ayuntamiento aprueba un prospecto presentado por Isido
ro Antonio López Méndez y Manuel de Echezuria y Echeve
rría, según el cual la Junta venezolana se compondría de die
ciocho vocales, a saber: el Capitán General como presidente, 
el Arzobispo, el regente y  el fiscal de la Audiencia, el inten
dente de ejército y Hacienda, el subinspector del cuerpo de 
artillería, el comandante del cuerpo de ingenieros, el síndico 
procurador general, dos regidores del Ayuntamiento, y otro 
vocal por cada una de las siguientes colectividades: cabildo 
eclesiástico, cuerpo de cosecheros, cuerpo de comerciantes. 
Universidad, colegio de abogados, clero secular y regular con
juntamente, la nobleza, y el pueblo. (Nótese que por primera 
vez se le reconoce al pueblo el derecho de tomar liarte en el 
Gobierno). A los dos años debían efectuarse nuevas eleccio
nes, bien que pudiendo recaer en las personas de los mismos 
vocales.

Por este mes de julio Caracas vive en agitación extraor
dinaria. ¿Someterse a la Junta Suprema de España; crear en 
la Colonia Juntas autónomas; poner el Gobierno en manos 
de los criollos y expulsar a los peninsulares; promover en se
guida una revolución radical para proclamar la Independen
cia? La opinión fluctúa.

Uno de los cabecillas más exaltados era el criollo Manuel 
Matos, capitán retirado de milicias, rico agricultor^. “Ha lle
gado el tiempo—iba gritando Matos—en que los americanos 
gocemos de nuestra libertad: en la presente ocasión es nece
sario que salgamos de todos los españoles y quedemos sólo 
los criollos, y los isleños porque éstos son buenos”. Y fué a

1. Vicente Calcaño, E ! m o tín  d e  1 8 0 8 . 
l a  H is to r ia ,  1 9 1 2 .

En el B o le t ín  d e  la  A c a d e m ia
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dar en la cárcel, junto con sus amigos Diego Meló e Ignacio- 
Enrique^

Al mismo tiempo, reuníanse en la “Cuadra de los Bolíva
res”, quinta inmediata al Guaire, muchos caraqueños princi
pales, preocupados con los sucesos políticos del día: los her
manos Juan Vicente y Simón de Bolívar, el marqués del To
ro, el teniente de Gobernador Juan Jurado, Mariano y To
más Montilla, José Félix y Nepomuceno Ribas, el alguacil ma
yor de la Audiencia Pedro Palacios y su hermano Feliciano, 
Narciso Blanco, el alférez del batallón veterano N. Aldao, Vi
cente Ibarra, el médico Vicente Salías. Y, según las autorida
des epañolas, proponíanse formar en Caracas una Junta Su
prema que “sirviese de medio para cortar la dependencia con 
la Metrópoli”, contando con gente apostada de Caracas a La 
Victoria y destinada a traer las milicias de los Valles de Ara— 
gua y sus esclavitudes.

Pero no estaban todos de acuerdo, ni entre si, ni con los 
demás criollos principales, ni en procedimientos. Lo que más 
les dividía era la forma del nuevo Gobierno local y los térmi
nos en que debiera redactarse una “representación” para so
licitar la creación de la Junta.

En noviembre había reuniones en casa de José Félix Ri
bas, a las cuales concurría también el conde de Tovar, “con
ducido en un biiíacón por su avanzada edad”. Y fué voz que 
“tenían previstos” al marqués del Toro para Capitán General, 
a Fernández de León para Intendente y a Francisco Antonia 
Paúl para Fiscal de Real Hacienda.

En la noche del 24 de noviembre, resuelve la Audiencia 
arrestar en sus respectivas casas a los descubiertos conjura
dos: marqués del Toro, conde de San Javier y Antonio Fer
nández de León ( después marqués de Casa León), y en di
versos cuarteles a José Félix Ribas, los abogados Nicolás An
zola y Vicente Tejera, Mariano Montilla, Francisco de Paula 
Navas, Juan Sojo, y Martín y José de Tovar, hijos del conde. 
Acerca de otros se resolvió que “saliesen confinados luega 
que se les hubiesen recibido sus declaraciones” : Pedro Pala-

1. El proceso original se halla en la biblioteca del Dr. Vicente Lecu- 
na.— Matos fué siempre patriota: en el ejército de Miranda, 1812, llegó 
teniente coronel.
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cios a Curiepe, los abogados Ignacio y Antonio Nicolás Brice- 
ño a la Sabana de Ocumare, Francisco Antonio Paúl a Guare- 
nas, Juan Arestiguieta a Aragüita, Juan Nepomuceno Ribas 
a Guatire, José Maria Uribe a la costa de Ocumare, Isidoro 
Quintero, Domingo Galindo y Narciso Blanco a Puerto Cabe
llo, Antonio Estévez a Tacarigua, Tomás Montilla a Baruta, 
Vicente Ibarra a Charayave, Francisco de la Cámara a La 
GuairaJ

No figuran entre los perseguidos los hermanos Bolívar. 
Porque, aunque partidarios decididos de “quitar las autorida
des constituidas y establecer la independencia” (como dice el 
proceso), negáronse a suscribir el proyecto de “representa
ción” para establecer la Junta, por no estar redactado como 
ellos querían.

Este proyecto consistió en que el Capitán General y el 
Ayuntamiento se reuniesen con el conde de Tovar, conde de 
San Javier, conde de la Granja, marqués del Toro, marqués 
de Mijares, Antonio Fernández de León, José Vicente Galgue
ra y Fernando Key, para que convocando representantes de 
todos los cuerpos de la capital compusiesen la Junta “con 
igual número de militares, letrados, eclesiásticos, comercian
tes y vecinos particulares que cada una de dichas clases nom
bren entre sí, y arreglen esta materia en todas sus partes has
ta dejar a la Junta en el pleno y libre ejercicio de la autori
dad que deba ejercer en nombre y representación de nuestro 
augusto soberano el señor don Fernando V il”-.

1. Componían la Audiencia: el Capitán General Juan de Casas, el Re
gente Joaquín Mosquera y Figueroa, y el Oidor Antonio Julián Alvarez, 
quienes pasaron a España un informe, el 20 de junio de 1809, “sobre el in
tento de formar varios vecinos de esta ciudad una Junta Suprema” .............
para “apoderarse del Gobierno, deponer las autoridades constituidas” .........
y “establecer la independiencia de estas provincias separándolas de la Me
trópoli”.—Este Informe original se descubrió en el archivo de Manuel Ma
ría Mosquera (en Popayán de Colombia) y lo comunicó en 1925 su posee
dor actual D. Jorge Iragorri Isaacs a D. Jorge Ricardo Vejarano, de la A- 
cademia Nacional de Historia Colombiana, para insertarlo en su obra titu
lada O ríg e n e s  d e  la  In d e p e n d e n c ia  S u r a m e r ic a n a ,  Bogotá, 1925.—El Re
gente Mosquera que dirigió el proceso era natural de Popayán y fué Oi
dor de Bogotá y de México, Consejero de Indias, Gran Cruz de Isabel la 
Católica, duque del Infantado y uno de los Regentes de España durante la 
cautividad de Fernando VII. Pertenecía a la familia de los grandes amigos 
del Libertador, Joaquín y Tomás Cipriano de Mosquera.

2. Téngase presente, ahora y después en la historia de 1810, que es
tas protestas de fidelidad a Fernando VII, rey nominal solamente, son pura
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Los hermanos Bolívar se retiraron a su hacienda de San 
Mateo, donde continuaron preparando otro plan más revolu
cionario. De acuerdo, parece, con Fernández de León, quien 
desde su especie de castillo feudal en Maracay, La Trinidad, 
seguía paso a paso el movimiento autonomista. Este León fué 
remitido a España hajo partida de registro a disposición de 
la Junta Central. De donde volverá pronto, más animoso que 
antes en su carrera de astuto oportunista político, suerte de 
Jo,seph Fouché hispanovenezolano.

Obsérvese también que en los planes de 1808 ideados por 
los nobles criollos, no toman parte los pardos como en la re
volución de Cual y  España, y su maj'oría se queda en la pe
numbra. Fué porque los españoles procuraron hábilmente 
separar a éstos de aquéllos. A este respecto, la declaración del 
conde de Tovar, cuyos dos hijos estaban arrestados, es singu
larmente sugestiva por su penetrante visión, por su sinceri
dad, por su coraje. Dijo: .. .“Cuatro hombres infames, a cu
yos vicios sería funesto el establecimiento de la Junta, han 
dividido el pueblo en partidos; ellos han dicho a los europeos 
que nosotros tratábamos de asesinarlos, y a los pardos, que 
queríamos hacerlos nuestros esclavos. Los europeos se alar
man contra nosotros, porque los viles sectario? del Gobierno 
les dicen que somos sus enemigos. Los pardos aspiran a des
truirnos porque se les ha hecho creer que atentamos contra 
su libertad. Ni los unos ni los otros tienen más culpa que la 
de ser excesivamente crédulos... No encuentro otro remedio 
para salvarnos del precipicio a que quieren arrastrarnos los 
malvados, sino la prontitud en la determinación sobre la 
erección de la Junta Gubernativa. Y si antes la pedimos como 
un sistema para evitar nuestra ruina, hoy la consideramos 
de imprescindible necesidad. . .  He llegado a la edad de 
ochenta y tres años sin mezclarme jamás en los negocios pú
blicos, porque jamás fui testigo de uno tan importante como 
el presente.. . ”

treta política. Eevolucionarios como Simón de Bolívar y el marqués del 
Toro y los Montillas y Fernández de León y otros habían vivido en la cor
te de Madrid, y bien sabían ellos, y lo repetían a sus compatriotas, qué es
pecie de monarcas degenerados eran el rey Carlos IV y su heredero el prín
cipe Fernando, futuro VII.—Recuérdese la pintura de Goya, la familia de 
Carlos IV, en el museo del Prado.
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En España se prefirió pasar esponja sobre los significati
vos sucesos de Caracas y se trasmitieron las correspondientes 
instrucciones. A 18 de febrero, 1809, se levanta la confina
ción y se pone en libertad a los detenidos “con declaración 
de no deber perjudicar, ahora ni en tiempo alguno los proce
dimientos de esta cau^a, el honor, reputación, y concepto de 
fieles y honrados vasallos de V. M. en que han estado y se les 
luantiene sin que pueda servirles de obstáculo para obtener 
los empleos públicos del real servicio, ni otro algún efecto.”

Y fué reemplazado el Capitán General Casas con el Go
bernador de Cumaná Vicente Emparán.

La “Junta Central Gubernativa del Reino” se habia ins
talado en el palacio real de Aranjuez el 25 de setiembre de 
1808, compuesta al principio de veincuatro miembros que se 
aumentaron después a treinticinco, elegidos en su mayor 
parte por las Juntas de provincia que se formaron cuando se 
sublevó la nación contra los franceses, en el mes de mayo. A 
22 de enero de 1809 la Junta Central declaró en Sevilla, a 
donde se habia trasladado, echada de Aranjuez por los fran
ceses, que los dominios de España en las Indias no eran ya 
“propiamente colonias, o factorías, como los de otras nacio
nes, sino una parte esencial e integrante de la monarquía es
pañola”, y debían figurar en la Junta Central por medio de 
sus correspondientes diputados, nombrando uno cada Virrei
nato y Capitanía General. Por Venezuela resultó electo el re
gente visitador Joaquín de Mosquera y Figueroa, quien pasó 
a España; mas como no fuese venezolano, no lo aceptó la Jun
ta y anuló la elección. Ocupada la Andalucía por los france
ses, los miembros de la Junta Central se fueron a la isla de 
León y allí acordaron (29 de enero, 1810) constituir una Re
gencia del reino con cuatro españoles europeos y uno de las 
provincias de Ultramar. Nombrado con este último carácter 
Antonio Fernández de León, (el mismo que había sido envia
do preso de Caracas), se reparó a luego que no era nacido en 
América y se le reemplazó con el mexicano Miguel de Lardi- 
zábal y Uribe. Para las Cortes que se pensaba reunir en la 
misma isla el 1» de marzo, y que no se instalaron hasta el 24 de 
setiembre, se acordó que, no habiendo tiempo para que las pro
vincias de América y Asia nombraran sus diputados, forma-
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ria la Regencia una junta electoral de seis sujetos naturales 
de aquellos dominios, los que elegirían por suerte a veintiséis 
de los mismos naturales residentes en España; y por decreto 
de 14 de febrero se dispuso que los Virreinatos y Capitanías 
Generales tuviesen un diputado nombrado por los Ayunta
mientos de sus capitales. A estas Cortes concurrieron Esteban 
Palacios y Fermín de Clemente, diputados suplentes de la pro
vincia de Caracas, a quienes desautorizó después la Junta Su
prema de Venezuela.

Con todo, no eran ya bastantes a evitar la revolución que 
se estaba preparando en América, ni los decretos de la Re
gencia ni las deliberaciones de las Cortes. La misma Regencia 
puede decirse que pronunció la oración fúnebre de la domi
nación española en las Indias Occidentales cuando dijo en su 
manifiesto del 14 de febrero: “Desde este momento, españo
les americanos, os veis elevados a la dignidad de hombres li
bres: no sois ya los mismos que antes, encorvados bajo un 
yugo mucho más duro mientras más distantes estáhais del 
centro del poder; mirados con indiferencia, vejados por la co
dicia y destruidos por la ignorancia. Tened presente que al 
pronunciar o al escribir el nombre del que ha de venir a re
presentaros en el congreso nacional, vuestros destinos ya no 
dependen ni de los Ministros, ni de los Virreyes ni de los Go
bernadores: están en vuestras manos.”

La última frase resumía la aspiración de los colonos 
americanos; y en vez de confiar en unas Cortes y en una Re
gencia amenazadas por los soldados de la invasión extranje
ra, prefirieron determinar solos el destino de la patria libre.

Esta no existia en los comienzos del siglo XIX y a fundarla 
consagraron su mayor esfuerzo los primeros precursoifes de ,1a 
Independencia. Esfuerzo exteriorizado por modos diferentes. 
Gual y España idearon una República a la francesa. Miran
da venía soñando con un Imperio indio-continental. Bolívar 
le seguirá pronto tendiendo a una confederación de Repúbli
cas con instituciones matizadas sobre todo de régimen inglés, 
con Presidentes semejantes a los Reyes británicos puestos a 
la cabeza de nuevas democracias. Otros, los representantes de 
la oligarquía criolla, aspiraban especialmente a la autonomía, 
a lo que el futuro Libertador llamará “tiranía doméstica”, 
ora fuese bajo la suprema autoridad nominal del monarca es-
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pañol (encaminándose a algo parecido al régimen de los ul
teriores Dominios ingleses), ora creando una situación poli- 
tica que les llevase tarde o temprano a la separación absoluta. 
Aspiración al gobierno propio, encabezada por la clase supe
rior, por los que hablan viajado, leído y comparado. La ma
sa pobladora, en su mayoría compuesta de mestizos incultos 
y  de esclavos, no comprenderá al principio tan amplia as
piración; y ello va a explicar por que en la guerra de Inde
pendencia ejércitos de venezolanos conbaten por el Rey bajo 
Monteverde y Boves y Morillo, por qué fracasa el Liberta
dor en 1814 y por qué no logra fundar la nacionalidad vene
zolana sino al cabo de once años de revolución. Ni será de ex
trañar que durante tantos años de vicisitudes contemos entre 
los patricios muchos hombres pusilámines y desengañados y 
farsantes y aun traidores. En toda revolución sucede lo mis
mo. Pero los grandes, los precursores, los fuertes no van , a 
desmayar. Bolívar, el primero, con sus altos tenientes, Páez, 
Sucre, Urdaneta, Mariño, Anzoátegui, y con sus altos colabo
radores civiles, Roscio, Zea, Mendoza, Ustáriz, Peñalver, Gual, 
llegarán a transformar la turba anónima todavíá analfabeta 
y  voluble, a convencerla, a triunfar con ella, a crear la patria 
n u eva ... Veamos cómo un conjunto y evolución de ideales, 
teorías, sistemas, sueños, ensayos, con sus correspondientes 
aciertos y errores, reveses y victorias, al través de innumera
bles campos de batalla y en sucesivos congresos constituyen
tes, condujeron a todos esos colonos, jefes y ejército, próceres 
y  plebe, a reemplazar el régimen monárquico de España con 
el régimen republicano de América.
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Capítulo I.
R e v o l u c i ó n  d e  1 8 1 0 .

Sumario. Antecedentes de la revolución — El último Capitán 
Generat—Tentativas revolucionarias del mes de marzo—No
ticias alarmantes de España — Ocupan los franceses la An
dalucía— Disuélvese la Junta Central del reino — La Regen
c ia — El Colombiano de Miranda — Sucesos del 19 de abril 
en Caracas — Destitución del Capitán General — Instálase la 
Junta Suprema — Jura fidelidad a Fernando VII — Por qué 
— Acta del 19 de abril — Extrañamiento de los altos emplea
dos de la Colonia — Organización del nuevo Gobierno — 
Desconoce la autoridad del Consejo de Regencia constituido 
en España — Disidencia de Coro y Maracaibo — Expedición 
militar al mando del marqués del Toro — Como se formó el 
primer ejército patriota — Mal éxito de la campaña — Con
juración en Caracas a favor de la Regencia — La desbarata 
la Junta — Envia agentes diplomáticos a las Antillas, Was
hington, Londres y Bogotá — Bolivar en Londres — Resulta
do de estas misiones — Convocatoria y reglamento para elec
ciones nacionales — P.racticanse en noviembre — Regresan a 

Caracas Miranda y Bolivar, a apresurar la declaración de 
Inde pendencia.

Venia la idea revolucionaria ganando prosélitos en la Co
lonia por dos modos diferentes. En primer lugar, el ejemplo 
de lo's Estados Unidos y de Francia despertaba la aspira
ción a un régimen republicano o democrático, y determinó 
varias tentativas de revolución: la de negros y mestizos de 
Coro en 1795, la de Cual y España en 1797, la de Maracaibo 
en 1799. Pero esta aspiración no contaba todavia con todo el 
apoyo de la clase oligárquica criolla, que era entonces la
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Única fuerza activa nacional. Y a esto se debió también, en 
gran parte, el fracaso de las expediciones de Miranda, que 
muchos consideraron encaminadas a sustituir una domina- 
ción europea con otra, la española con la inglesa. Efectiva
mente la única manifestación revolucionaria que se pudie
ra llamar nacional, fué la que promovió la misma clase oli
gárquica. Para ella, la cuestión de Monarquía o República 
era aún secundaria. Buscaba, ante todo, la autonomía de la 
Colonia, sacudir el yugo secular de los gobernantes penin
sulares, formar, en una palabra. Gobierno criollo, asegu
rando por fin aquel derecho de “tiranía doméstica”, como 
dirá Bolívar, que no se les permitió nunca a los americanos, 
ejercer en su propia tierra.

La revolución definitiva, la que rematará en el Acta 
de Independencia, comienza con las representaciones políti
cas del Ayuntamiento y vecinos de Caracas en 1808. Pero 
como sucede siempre en casos semejantes, dividióse en se
guida la opinión en dos partidos; el uno radical, que aboga
ba por la revolución violenta e inmediata, y moderado el 
otro, que prefería los medios aparentemente legales de una 
evolución pacífica, haciéndola depender del rumbo que si
guieran los sucesos de la metrópoli con motivo de la inva
sión francesa.

En mayo de 1809 se posesiona del gobierno de la Capi
tanía General el mariscal de campo Vicente Emparán. Con 
él llegó a Caracas Fernando Rodríguez del Toro, que había 
sido capitán de la guardia real en Madrid, y a quien la Jun
ta Central de España ascendió a coronel con el cargo de ins
pector de las milicias venezolanas. Este se convirtió al pun
to en el agente más activo de la tendencia autonomista, de 
acuerdo con su hermano el marqués del Toro, coronel de 
milicias de infantería, con su sobrino político Simón de Bo
lívar, teniente de las mismas, con Mauricio Ayala, teniente 
del batallón veterano, con Mariano Montilla, ex-guardid de 
Corps en la corte, y con algunos regidores de la capital. Muy 
jóvenes casi todos, sectarios entusiásticos de las ideas radi
cales que habían aprendido en viajes y lecturas, propensos, 
por tanto a la rebelión, poco discretos en expresar sus ideas 
personales, como que su posición social, el nombre ilustre 
de sus familias y aun el prestigio de los empleos que desem-

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



HISTORIA CONSTITUCIONAL DE VENEZUELA 165

peñaban les permitían arrostrar impunemente la ya discuti
da autoridad del Capitán General, apenas se cuidaban de 
ocultarle a éste sus manejos y propósitos subversivos. “A 
pesar de la amistad que me unia con Vicente Emparán— 
confesó después Toro—amistad contraída muchos años an
tes de su elección a la Capitanía General de Caracas, jamás 
me desentendí de la libertad de mi patria, y hablé a este je
fe sobre la necesidad de nuestra emancipación en el caso de 
que la Junta Central se disolviese o la España fuese subyu- 
g a d a .”i

En el mes de marzo de 1810, convencidos ya de que la 
Junta Central no podría resistir a la invasión francesa, con
fabuláronse para proclamar la autonomía de la Colonia el 
próximo 1® de abril. Desgraciadamente, el Gobierno les des
barató la trama en seguida, o por infidencia de algunos o 
por indiscreción de todos^. Pero el Capitán General, de quien 
eran amigos personales, se limitó a confinar a algunos a Ara- 
gua y Valencia, lenidad que pocos días después debía costar- 
le su caída y expulsión. Los que permanecieron libres en Ca
racas continuaron en sus manejos, y los confinados, los To
ros, los Bolívares, los Montillas, apresuráronse a hacer lo 
mismo. “Teníamos tomadas todas las medidas necesarias al 
buen éxito de la empresa, cuando los caraqueños, ejecutándo
lo el 19 de abril dejaron sin lugar nuestra tentativa®.”

En abril se supo en Puerto Cabello y en Caracas la ocu
pación de la Andalucía por el ejército francés y la disolución 
«de la Junta Central del reino. Junta que se había formado 
por los patriotas españoles para conservar, siquiera nomi
nalmente, la autoridad legítima de Fernando VII; pero Jun-

1. Manifiesto publicado el 13 de mayo de 1811.
2. El historiador realista José Domingo Díaz escribe: “El teniente del 

batallón veterano Mauricio Ayala, y el oficial mayor de la secretaría de la 
Capitanía General Andrés Bello, que eran del número de los conjurados, se 
habían presentado al Gobernador, delatádose como tales y comunícádole 
hasta los más escondidos secretos”. R e c u e rd o s  s o b re  la  r e b e l ió n  d e  C a r a 
c as , p. 13. No es creíble. Obsérvese que el propio Díaz cita a Ayala (p. 
21) entre los autores de la revolución del 19 de abril, y que éste, al igual 
de sus hermanos Juan Pablo y Ramón, figuró luego como patriota insospe
chable; que Bello ocupó puesto distinguido en la secretaría de la Junta Su
prema constituida el mismo 19 de abril y acompañó a Bolívar y López 
Méndez en su misión diplomática a Londres; por último, que Díaz no se ha
llaba entonces en Caracas, pues partido a España en 1808, no regresó has
ta el 26 de Abril de 1810, cuando ya estaba consumada la revolución. 
Véanse sus R e c u e rd o s ,  p. 8. y 23.

3. Toro, Manifiesto citado.
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ta que, como decía Jovellanos, miembro de ella, no era “re
presentación legal del pueblo español” porque dimanaba de 
las Juntas Provinciales “que tampoco tenían una plena le
gitimidad”. En cuanto a América, era evidente que la Jun
ta Central carecía de toda autoridad como que los america
nos no estaban representados en ella por diputados especia
les. Disuelta de hecho la Junta, miembros de ella se trasla
daron de Cádiz a la Isla de León, a donde se había retirado 
un cuerpo de tropas españolas, y- decretaron en nombre del 
cautivo Fernando VII (29 de enero, 1810) “que se compon
ga un Consejo de Regencia de cinco personas, una de las 
cuales será representante de América”, y por América nom
braron ellos a Esteban Fernández de León, Consejero de Es
tado y Secretario de Marina, quien no aceptó y fué reempla
zado por Miguel de Lardizabal y Uribe. Decretaron también 
que se convocara a Cortes y que en estas estuviesen repre
sentados los virreinatos de Nueva España, Perú, Santa Fe de 
Bogotá y Buenos Aires, y las “dependencias” de Puerto Ri
co, Cuba, Santo Domingo, Guatemala, Provincias Interiores, 
Venezuela, Chile y las Islas Filipinas.^

El 18 de abril llegan a Caracas dos comisionados del 
Consejo de Regencia para hacer reconocer su autoridad. 
Por la noche del mismo día, el alcalde de segunda elección 
Martín Tovar Ponte (hijo del conde) y el regidor Nicolás 
Anzola, revolucionarios desde 1808 y complicados en la últi
ma conjuración de marzo, convencen al alcalde primero Jo
sé de las Llamosas de la conveniencia de reunir cuanto an
tes el Ayuntamiento para considerar las noticias de España;

1. Del 1'’ de abril al 15 de mayo, 1810, Miranda publicó en Londres 
cinco números de un periódico titulado E l C o lo m b ia n o  (en la imprenta de 
R. Juigné, n” 17 Margaret-Street, Cavendish-Square). El primer número 
empezaba así: “Las circunstancias críticas en que deben hallarse las pose
siones Españolas de América en consequencia de los desgraciados eventos 
ocurridos últimamente en la Península, eventos que probablemente serán 
seguidos de la entera subyugación de la España Europea: la necesidad que 
los habitantes del Nuevo Mundo deben tener (a lo que creemos) de cono
cer el estado de las cosas de España, para según las ocurrencias tomar el 
partido que juzgaren conveniente en tan peligrosa crisis: el deseo que tene
mos de ser útiles a aquellos países, y de contribuir a su felicidad, todo es
to nos ha impelido a comunicar a los habitantes del Continente Colombia
no, las noticias que creamos interesantes para poderlos guiar en tan in
trincada complicación de objetos, y para ponerlos en estado de juzgar con 
rectitud y obrar con acierto en una materia que tanto los interesa, pues 
debe ser el origen de su futura felicidad”.
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y en seguida dieron voz a sus amigos para que a primera ho
ra concurriesen, los unos al cabildo y los demás a la Plaza 
Mayor.

Reunido el Ayuntamiento a las 7 de la mañana del 19, 
comenzó por diputar a dos regidores cerca del Capitán Ge
neral, con la invitación de asistir cuanto antes a una sesión 
extraordinaria. A las 8 entraba Emparán en la sala capitu
lar, y como se le informase que el Ayuntamiento creía llega
do el caso de organizar un Gobierno provisional que velase 
por la seguridad de la provincia a nombre del rey Fernan
do, replicó que existía un Gobierno legítimo de la monar
quía representado por el Consejo de Regencia como sustitu
to de la Junta Central, y que en las actuales circunstancias 
lo único conducente era esperar nuevas noticias de la Pe
nínsula antes de tomar ninguna resolución definitiva. En di
ciendo esto, el Capitán General levantó la sesión, con la ofer
ta de volver a tratar más tarde el asunto, y se encaminó a la 
iglesia catedral. Era jueves santo. Tímidos todavía los del 
Ayuntamiento, creían ya frustrado su plan, cuando otros pa
triotas de mayor audacia aceleraron el suceso. Al llegar Em
parán al atrio de la iglesia, Francisco Salías le asió por el 
brazo y le intimó que volviese a la casa consistorial. A lo que 
no opuso aquél ninguna resistencia, ni tampoco su guardia, 
mandada por el capitán Luis Ponte.

En el Ayuntamiento encontró el Capitán General otra 
novedad insólita; la representación de un poder político des
conocido hasta entonces en la Colonia. Cinco personas extra
ñas al cabildo tomaron allí asiento y voz titulándose diputa
dos del clero, del pueblo y del gremio de pardos: el canónigo 
José Cortés de Madariaga, el presbítero Francisco José de Ri
bas, los doctores Juan Germán Roscio y José Félix Sosa y el 
tribuno popular José Félix Ribas. Roscio y Sosa, inclinados 
por hábito profesional a fórmulas jurídicas o .soluciones paci
ficas, proponen que se establezca una Junta Suprema presi
dida por Emparán, continuando en sus funciones la Real 
Audiencia y demás autoridades constituidas; y apoyados por 
la mayoría, procede Ro.scio a redactar el acta correspondien
te. Pero Madariaga, que teme ver malogrado el plan revolu
cionario con semejante compromiso, prorrumpe en acalora
da arenga, acusa a Emparán de engaño y perfidia, arguye que
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la Junta presidida por él no ofrecerla seguridad alguna, por
que podría disolverla a su arbitrio, y termina pidiendo su de
posición inmediata, en nombre del clero y del pueblo. Empa- 
rán, sintiéndose perdido, sale al balcón y pregunta al pueblo 
amotinado en la plaza si está contento de su gobierno. A su 
espalda, Madariaga hace signos negativos, y al punto el Dr. 
José Rafael Villarreal grita desde la plaza: “no, no”; grito que 
la muchedumbre repite en coro. Emparán exclama: “pues yo 
tampoco quiero mando.” La revolución había triunfado.^

Llamóse el nuevo Gobierno “Junta Suprema conservado
ra de los derechos de Fernando V il”; pero, en realidad, era 
su propósito encaminarse a la autonomía absoluta, y si no la 
declaró en seguida, fué por atenerse a la “necesidad de no 
alarmar a los pueblos con bruscas novedades”, según confe
sión de los propios revolucionarios^. Igual preocupación se 
observa en la redacción de los primeros documentos de la 
Junta, sobre todo en el acta de los sucesos del 19 de abril, la 
cual revela el deseo de velar con un lenguaje moderado ó am
biguo la trascendencia de la revolución. Se reunió el Ayunta
miento—dice el acta—“con motivo de la función eclesiástica 
“del día de hoy jueves santo, y principalmente con el de aten- 
“der a la salud pública de este pueblo que se halla en total 
“horfandad, no sólo por el cautiverio del Sr. D. Fernando 
“VII, sino también por haberse disuelto la Junta que suplía su 
“ausencia en todo lo tocante a la seguridad y defensa de sus 
“dominios invadidos por el Emperador de los franceses, y 
“demás urgencias de primera necesidad, a consecuencia de 
“la ocupación casi total de los reinos y provincias de España,

1. El virulento historiador Díaz dice del canónigo Madariaga: “Era 
uno de aquellos hombres a quienes la naturaleza ha formado para la re
belión. Con un exterior que manifestaba las más severas virtudes, con u- 
nas costumbres aparentemente austeras, con un espíritu audaz, sanguinario 
y vengativo hasta el exceso, con una ignorancia atrevida, con un eco decla
matorio, con una charlatanería capaz de seducir a los miserables por cier
ta facilidad en su explicación, con el mismo carácter de que era indigno y 
que aumentaba su reputación en un pueblo religioso, él fué el hombre de 
aquel día, y el alma de las deliberaciones”. R e c u e rd o s  d e  la  r e b e l ió n , p. 17.~ 
Este célebre canónigo, natural de Chile, sigue figurando en Venezuela has
ta 1817. Salías, que pertenecía a una familia distinguida de Caracas, toma 
parte en toda la guerra de Independencia. Villarreal, oriundo de San Fe
lipe del Yaracuy, profesor de medicina, muere en el terrmoto de 1812.

2. Véanse (capítulo siguiente) los discursos pronunciados en el 
Congreso, del 3 al 5 de julio de 1 8 li, por Tovar Ponte, Roscio y otros di
putados.
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“de donde ha resultado la dispersión de todos o casi todos los 
"“que componían la citada Junta, y por consiguiente el cese 
“de sus funciones. Y aunque según las últimas o penúltimas 
“noticias derivadas de Cádiz parece haberse sustituido otra 
“forma de gobierno con el titulo de Regencia, sea lo que fue- 
“re de la certeza o incertidumbre de este hecho, y de la nuli- 
“dad de su formación, no puede ejercer ningún mando ni ju- 
“risdicción sobre estos países, porque no ha sido constituida 
“por el voto de estos fieles habitantes cuando han sido ya de- 
“clarados, no colonos sino partes integrantes de la corona de 
“España, y como tales han sido llamados al ejercicio de la so- 
“ herania interina y a la reforma de la constitución nacional; 
“y  aunque pudiese prescindirse de esto, nunca podría hacerse 
“de la impotencia en que ese mismo gobierno (la Regencia) 
“se halla de atender a la seguridad y prosperidad de estos te- 
“rritorios y de administrarles cumplida justicia en los asun- 
“tos y causas propios de la suprema autoridad; en tales tér- 
'“minos que, por las circunstancias de la guerra y de la con- 
“ quista y usurpación de las armas francesas, no pueden va- 
“lerse a sí mismos los miembros que compongan el indicado 
“nuevo gobierno, en cuyo caso el derecho natural y todos los 
“‘demás dictan la necesidad de procurar los medios de su 
“conservación y defensa, y de erigir en el seno mismo de es- 
“tos países un sistema de gobierno que supla las enunciadas 
‘“.faltas, ejerciendo los derechos de la soberanía que por el 
“mismo hecho ha recaído en el pueblo, conforme a los mis- 
“mos principios de la sabia constitución primitiva de la Espa- 
■“ña y a las máximas que ha enseñado y publicado en innu- 
■“merahles papeles la Junta Suprema extinguida. Para tratar, 
“ pues, el Muy Ilustre Ayuntamiento de un punto de la mayor 
“importancia, tuvo a bien formar un cabildo extraordinario 
“ sin la menor dilación, porque ya presentía la fermentación 
“peligrosa en que se hallaba el pueblo con las novedades es- 
“parcidas, y con el temor de que por engaño o por fuerza fue- 
“se inducido a reconocer un gobierno ilegítimo, invitando a 
“ su concurrencia al Sr. mariscal de campo D. Vicente de Em- 

‘̂parán, como su Presidente, el cual lo verificó inmediata- 
'“mente, y después de varias conferencias, cuyas resultas eran 
“ poco o nada satisfactorias al bien público de este leal vecin- 
“‘dario, una gran porción de él congregada en las inmediacio-
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“nes de estas casas consistoriales, levantó el grito aclamando 
“con su acostumbrada fidelidad al Sr. Don Fernando Vil y a 
“la soberanía interina del mismo pueblo; j3or lo que habién- 
“dose aumentado los gritos y aclamaciones, cuando ya disuel- 
“to el primer tratado marchaba el cuerpo capitular a la Igle- 
“sia Metropolitana, tuvo por conveniente y necesario retroce- 
“der a la sala del Ayuntamiento, para tratar de nuevo sobre 
“la seguridad y tranquilidad pública. Y entonces, aumentán- 
“dose la congregación popular y sus clamores por lo que más 
“le importaba, nombró para que representasen sus derechos 
“en calidad de diputados a los señores doctores D. José Cor- 
“tés de Madariaga, canónigo de Merced de la mencionada 
“Iglesia, Francisco José de Ribas, presbítero, José Félix Sosa 
“y Juan Germán Roscio^, quienes llamados y conducidos a 
“a esta sala con los prelados de las religiones, fueron admi- 
“tidos, y estando juntos con los señores de este muy ilustre 
“cuerpo, entraron en las conferencias conducentes, hallándo- 
“se también presentes el Sr. Vicente Rasadre, intendente de 
“ejército y real hacienda, y el Sr. brigadier Agnstín García,., 
“comandante subinspector de artillería, y abierto el tratado 
“por el Sr. Presidente, habló en primer lugar después de Su 
“Señoría el diputado primero en el orden con que quedan 
“nombrados, alegando los fundamentos y razones del caso, en 
“cuya inteligencia dijo entre otras cosas el Sr. Presidente, que 
“no quería ningún mando, y saliendo ambos al balcón notifi-* 
“carón al pueblo su deliberación, y resultado conforme en 
“que el mando supremo quedase depositado en este Ayunta- 
“miento Muy Ilustre, se procedió a lo demás que se dirá...” 

Según el acta, el Ayuntamiento acuerda en seguida que 
cesen en sus empleos el intendente Rasadre, el brigadier 
García y el asesor Anca; que para componer la Real Au
diencia se nombren letrados que merezcan la confianza del 
nnevo Gobierno; que continúen los demás tribunales en sus 
respectivas funciones; que se conserve a cada uno de los em
pleados suspendidos el sueldo fijo de sus respectivas plazas, 
y graduaciones militares; que continúen en vigor las órde
nes de policía, exceptuando las relativas a los vagos en 
cuanto no sean conformes con las leyes y prácticas de la Co-

1. José Félix Ribas se incorporó después.
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lonia, y las dictadas novísimamente por Emparán sobre anó
nimos y pasaporte y filiación de las personas conocidas y 
notables; que para el jercicio de sus funciones colegiadas, 
se asocie el Ayuntamiento con los diputados del pueblo, te
niendo estos voz y voto en todos los negocios; que los demás 
empleados no comprendidos en el cese, continúen “por aho
ra” en sus destinos; que el mando de las armas quede a las 
órdenes inmediatas del teniente coronel Nicolás de Castro y 
del capitán Juan Pablo Ayala, con arreglo a las que reciban 
del Ayuntamiento como depositario de la suprema autori
dad; que para ejercer ésta con mejor orden en lo sucesivo, el 
Ayuntamiento forme “cuanto antes el plan de administra
ción y gobierno que sea más conforme a la voluntad general 
del pueblo”; que provisionalmente toda la tropa de actual 
servicio tenga prest y sueldo doble; y que firme también el 
acta el diputado por el gremio de pardos José Fílix Ribas.

El mismo día se publicó el acta en los sitios más concu
rridos de la ciudad; y según los escribanos públicos Viaña y 
Santana, se hizo aquello “con general aplauso y aclamacio
nes del pueblo, diciendo: Viva nuestro rey Fernando VII: 
Nuevo Gobierno: Muy Ilustre Ayuntamiento y diputados del 
pueblo, que lo representan.”

Sin pérdida de tiempo, el Ayuntamiento hace compare
cer a los nuevos empleados, lo mismo que a los destituidos, 
a prestar el juramento de “guardar, cumplir y ejecutar y ha
cer que se guarden, cumplan y ejecuten todas y cualesquiera 
órdenes que se dén por esta Suprema Autoridad Soberana 
de estas provincias, a nombre de nuestro rey y señor Don 
Fernando VII ( que Dios guarde), injustamente cautivo por 
la traidora nación francesa, sosteniendo los derechos de la 
patria, del rey y religión, y de no obedecer ninguna orden 
que les sea dada por los jefes anteriores ya depuestos; y a 
éstos, que guardarán y cumplirán, y harán guardar, cumplir 
y ejecutar las mismas disposiciones, sin ir ni contravenir a 
ninguna de ellas.”

También el 19, se pasó una circular a todos los empleados 
participándoles que el Ayuntamiento ha asumido la supre
ma autoridad junto con los diputados del pueblo, y al día 
siguiente se publica un manifiesto a los habitantes de Vene
zuela, en el que se lee: “Si la soberanía se ha establecido pro-
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visionalmente en pocos individuos, no es para dilatar sobre 
vosotros una usurpación insultante, ni una esclavitud ver
gonzosa, sino porque la urgencia y precipitación propias de 
estos instantes y la novedad y grandeza de los objetos asi lo 
han exigido para la seguridad común; eso mismo nos obliga 
a no poder manifestaros de pronto toda la extensión de 
nuestras generosas ideas; pero pensad que si nosotros reco
nocemos y reclamamos altamente los sagrados derechos de 
la naturaleza para disponer de nuestra sujeción civil, faltan
do el centro común de la autoridad legitima que nos reunia, 
no respetamos menos en vosotros tan inviolables leyes, y os 
llamaremos oportunamente a tomar parte en el ejercicio de 
la suprema autoridad, con proporción al mayor o menor nú
mero de individuos de cada provincia.”

El 21 fueron conducidos a La Guaira, con el objeto de 
que se embarcasen alli para el extranjero, y pagándoseles 
previamente sus sueldos vencidos y gastos de viaje (en todo 
algo más de 18,000 pesos): el ex-Capitán General Emparán, 
el intendente Vicente Basadre, el auditor José Vicente iVnca, 
los oidores de la Audiencia Felipe Martinez y Aragón y An
tonio Julián Alvarez, el fiscal de la misma José Gutiérrez de 
Rivero, el subinspector de artillería Agustín Garda, el coro
nel Manuel del Fierro y el teniente coronel Joaquín Osorno.

La Junta Suprema quedó organizada asi: los alacaldes or
dinarios José de las Llamosas y Martin Tovar Ponte, el alfé
rez real Feliciano Palacios, los regidores José Hilario Mora, 
Isidoro López Méndez, Rafael González, Valentín de Ribas, 
José María Blanco Liendo, Dionisio Palacios, Nicolás Anzo
la, alcalde provincial, Juan de Ascanio, Silvestre Tovar 
Liendo, Pablo Nicolás González, Fernando Key Muñoz, sin
dico procurador general, los representantes del pueblo Juan 
Germán Roscio, José Félix Sosa y Francisco Xavier Ustá- 
riz, el representante de los pardos José Félix Ribas y Herre
ra, los representantes del clero José Cortés Madariaga y 
Francisco José Ribas y Herrera, Nicolás de Castro, general 
de las armas, Juan Pablo Ay ala, comandante de las armas, 
Fernando Rodríguez del Toro, gobernador militar. Secreta
rios: Rafael González, de Gracia y Justicia, Fernando Key 
Muñoz, de Hacienda, Lino Clemente, de Guerra y Marina, 
Juan Germán Roscio, de Relaciones Exteriores. Secretarios de
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decretos: José Tomás Santana y Casiano Besares. Canciller 
del Gobierno, Carlos Machado^.

En lugar de la Real Audiencia se creó un Tribunal de 
Apelaciones, alzadas y recursos de agravios con el tratamien
to de Señoría, constituido asi: el marqués de Casa León, pre
sidente, el Dr. José Bernabé Diaz, decano, el Dr. José Maria 
Ramírez, el Ldo. Bartolomé Ascanio, el Dr. Felipe Fermín 
Paúl, el Dr. Vicente Tejera, fiscal; el Dr. Juan Antonio Ro
dríguez Domínguez, agente fiscal, Francisco Llanos, escriba
no, y receptores Gabriel y Vicente Villarroel.

El Ayuntamiento se convirtió en Municipalidad, para co
nocer de lo relativo a policía, bien común y abastos. Se com
puso de: Bartolomé Blandin, Presidente y Juez de policía; 
vocales Joaquín Argos, Francisco Aramburu, Francisco Gon
zález Linares, Martín de Bereciarte, Simón ligarte, Félix To- 
var Báñez, Luis de Ribas Pacheco, Pedro Machado, Francis
co Ignacio Serrano, Francisco Nicolás Tovar, Rafael Castillo, 
Hilario Espinosa. Síndico procurador general, Lorenzo López 
Méndez; Escribano, Carlos Cornejo; Corregidores: Luis de 
Rivas y Juan Bernardo Larraín. Se crearon además dos cuer
pos consultivos, llamados Junta de Guerra y Junta de Ha-

1. El historiador José Domingo Díaz, oriundo de Caracas, fué con
discípulo y amigo de muchos de ellos; pero, exacerbado por la pasión polí
tica, les pinta a casi todos con colores sombríos. Véase; Llamosas, “co
merciante honrado, muy capaz de dirigir una pequeña negociación mer
cantil, y nada más” ; Tovar Ponte (hijo segundo del conde de Tovar), “jo
ven ignorante hasta el extremo” ; Palacios (Feliciano), “persona honra
da, y de regulares conocimientos como vecino de una ciudad” ; Blanco,, 
“hombre que incapaz de gobernarse a sí mismo, había visto desaparecer la 
fortuna considerable heredada de sus padres y su hermano, y se encontraba, 
en la indigencia” ; Palacios y So jo (Dionisio), “joven ignorante, lleno de 
vicios públicos, y esposo de D“ Juana Bolívar, cuyo rico patrimonio había 
escandalosamente disipado” ; López Méndez, “comerciante, y hacendado de- 
las mismas circunstancias que Llamosas” ; Anzola, “abogado, jugador de 
profesión, y sin otros conocimientos que los muy medianos de la carrera 
que seguía” ; Tovar Liendo, “joven insignificante por su conducta y por sus. 
ningunos conocimientos” ; Mora, “abogado de muy mala reputación en el 
ejercicio de su profesión” ; González (Pablo), “nulo bajo todos respectos y 
consideraciones” ; Madariaga, “cuyo comportamiento para con la corpora
ción a que pertenecía había sido el escándalo de aquellos pueblos” ; Roscio, 
“abogado de gran crédito, cuya conducta presentaba un contraste singular 
de vicios y de -virtudes extremas: desinteresado, sobrio, modesto, iracundo, 
ambicioso, hipócrita, falso, artificioso, ingrato” ; Ribas (José Félix), “jo
ven ignorante, presuntuoso, laborioso, jugador, lleno de deudas contraídas- 
en sus vicios y en una necia ostentación, y el Dr. Francisco José, su herma
no, hombre de conocimientos escolásticos, y lleno de deudas por el error de
sús cálculos”.—R e c u e rd o s  s o b re  la  r e b e l ió n  d e  C a ra c a s ,  p. 25.
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cieiida. La primera, bajo la presidencia del Gobernador mili
tar Fernando Rodriguez del Toro, con los capitanes Nicolás 
de Castro y Juan Pablo Ayala, nombrados comandantes gene
rales, los coroneles de artillería José Salcedo y Juan Pires, el 
comandante del escuadrón de caballería Antonio Solórzano y 
el del batallón veterano Antonio Suárez de Urbina, y el capi
tán José de Sata y Bussy como secretario. La de Hacienda, ba
jo la presidencia del Intendente Francisco de Berrio, con los 
vocales Dionisio Franco, director de la renta del tabaco, Do
mingo Gárate, contador general de la misma renta, Gabriel 
de Ponte, Juan Nepomuceno Ribas, Francisco Gárate y Pedro 
de Vega.

El 27 de abril, la Junta Suprema se dirigió a los Ayunta
mientos de todas las capitales de América excitándoles “a 
contribuir a la grande obra de confederación americana es
pañola.” “Una es nuestra causa—añadía la nota— una debe 
ser nuestra divisa: fidelidad a nuestro desgraciado monarca; 
guerra a su tirano opresor; fraternidad y constancia.” Acor
dóse al propio tiempo prestar ayuda a los españoles peninsu
lares “en la santa lucha en que se hallaban empeñados” con
tra la invasión francesa, y se declaró que la Junta de Caracas 
seria disuelta luego que el rey Fernando se restituyese a sus 
dominios, o siempre que se constituyese en España “otro go
bierno más idóneo para ejercer la soberanía de toda la na
ción”. Pero no era todo eso más que fraseología circunstan
cial, fórmulas oficinescas y prudentes del secretario de Rela
ciones Exteriores Dr. Roscio, fórmulas que no detuvieron a la 
Junta en su abierta rebelión contra toda autoridad ejercida 
desde la metrópoli. En efecto, al Consejo de Regencia, que se 
había dirigido a los Virreyes y Capitanes Generales diciéndo- 
les (14 de enero, 1810) que los pueblos de América serían con
siderados como parte integrante de la monarquía y tendrían 
debida representación en las cortes nacionales, la Junta con
testó el 3 de mayo censurando agriamente el reglamento de 
elecciones y i>rotestando otra vez contra el Gobierno arbitra
rio que se titulaba Regencia. Mal podían ser representación 
libre de las Colonias—dijo la Junta— ‘los diputados elegidos 
por los cabildos americanos, cuerpos que el Ministerio espa
ñol se había empeñado siempre en vejar, en deprimir, en des
pojarlos de la confianza pública y en someterlos ignominio-
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sámente a la vara despótica de sus agentes.......... ¿Dar a to
dos los habitantes de la Península el derecho de nombrar sus 
representantes para las cortes de la nación, y reducirlo en la 
América a lo voz pasiva y degradada de los Ayuntamientos; 
establecer una tarifa para los diputados europeos, y otra 
diferentísima para los americanos, con la sola mira de ne
garles la influencia que se debe a su actual importancia y 
población, no es manifestar claramente que la libertad y fra
ternidad que tanto se nos cacarean son unas voces insignifi
cantes, unas promesas ilusorias, y en una palabra el artificio 
trillado con que se han prolongado tres siglos nuestra infan
cia y nuestras cadenas?. ¿No es dar a entender que se nos con
sidera como unos estólidos que no conocen lo que les corres
ponde, o como unos esclavos que viven contentos con la hu
m illación?... En una palabra, desconocemos el nuevo Con
sejo de Regencia.”

Conforme a tales propósitos de autonomía absoluta, la 
Junta empezó en seguida a legislar sobre asuntos que se con
sideraban hasta entonces como privativos de la corona. Su
primió el derecho de alcabala sobre los comestibles y objetos 
de primera necesidad; extinguió el impuesto de exportación; 
dió libre entrada a varios productos de manufactura extran
jera, para proteger el beneficio de los frutos del país, decla
ró que los indios quedaban exentos de todo tributo, y prohi
bió (14 de agosto) el tráfico de esclavos.

Desde abril hasta setiembre las demás ciudades princi
pales de la Capitanía General, a excepción de Coro y Mara- 
caibo, imitaron el ejemplo de Caracas, formando Juntas gu
bernativas; bien que en algunas de ellas, como en la de Gua- 
yana, no tardaron en reaccionar los españoles.

En Cumaná las cosas pasaron así .̂ El 26 de abril, el Go
bernador e Intendente de la Provincia, coronel Ensebio Es
cudero, convoca a junta en su despacho los alcaldes ordina
rios, procurador general, comandante de armas, cura vica
rio, y guardián del convento de San Francisco; les comunica 
las noticias que acaba de recibir de Caracas y les dice, que

1. Eelación existente en el Archivo de Simancas, 
tado. Legajo 8284.

Secretaría de Es-
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“aunque no tenía ningún motivo de recelar de aquel vecin
dario la más ligera falta de fidelidad” al rey ni al Gobierno 
que lo representaba, estaba sin embargo dispuesto a abdicar 
su autoridad, si tenía el pueblo alguna queja. La junta le con
testa que puede contar con la confianza y obediencia públi
cas, y que conviene convocar a todo el cabildo para el día si
guiente a fin de resolver con el Gobernador lo que las cir
cunstancias demanden. Al amanecer del 27 las circunstan
cias cambian por completo. Llegan de Caracas los emisarios^ 
con pliegos de la Junta Suprema para el Ayuntamiento cuma- 
nés. Sin perder tiempo reúnense los capitulares y pénense 
de acuerdo con los comandantes del castillo de San Antonio 
y del cuartel de la ciudad (Carlos Guinet y Miguel CorreaJ 
para que las tropas desobedezcan las órdenes que les tras
mita el Gobernador Escudero. Acto continuo, siempre a imi
tación de lo de Caracas, el Ayuntamiento admite en su seno 
representantes de los diversos cuerpos: militares, labradores, 
clero, nobleza, comercio, clase de “pardos y morenos”. Se 
comisiona a dos regidores para que inviten al Gobernador a 
concurrir a la sesión, y una vez presente se le manifiesta, que 
el cabildo acuerda constituirse en Junta Gubernativa; pero 
que en atención a su conducta anterior como Gobernador, 
“muy aceptable a toda la provincia”, se acuerda también dar
le puesto y voto en la Junta, en lugar de expulsarlo del te
rritorio “como había sucedido en la capital de Caracas”. 
Escudero contesta, que depuesto de su legítima autoridad, 
no le es dable aceptar ningún destino “con voto entre 
sublevados” y que voluntariamente se embarcará para Car
tagena. Se embarca el 3 de mayo, habiéndole el Ayuntamien
to costeado el viaje y pagado sus sueldos hasta fin de año.

Quedó constituida la Junta del modo siguiente: Presi
dente, Francisco Javier Mayz, capitán de milicias regladas, 
alcalde primero; Vicepresidente, Francisco Illas y Ferrer, 
comerciante, capitán de milicias urbanas, alcalde segundo; 
Vocales de derecho, como miembros que eran del Ayunta-

1. Francisco Moreno, capitán de una de las compañías sueltas vete
ranas de Cumaná, que estaba cumpliendo en Caracas una condena de sus
pensión de empleo, y José Antonio Illas, también cumanés, comerciante y  
ayudante de milicia, que había pasado con licencia a Caracas “a pretexto 
de ir a ver la semana santa”.
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miento, José Ramírez Guerra, alférez real, Jerónimo Martí
nez, alcalde mayor provincial, Francisco Sánchez, alguacil 
mayor, José Jesús de Alcalá, síndico procurador general, Ma
nuel Millán, fiel ejecutor, Domingo Mayz y José Santos, al
caldes de la hermandad. A quienes se unieron en calidad de 
representantes de los cuerpos y clases: por el clero, el cura 
párroco Andrés Antonio Callejón, que estaba suspenso y a 
quien se nombra ahora “vicario juez eclesiástico superin
tendente”; por la nobleza, el Dr. Mariano de la Cova, aboga
do; por los labradores, Juan Bermúdez de Castro, maestro 
de filosofía; por el comercio, Juan Manuel Tejada, comer
ciante; por el ejército, Juan José Flores, capitán graduado, 
teniente de una compañía veterana; por los “pardos y more
nos”, Pedro Mejía, teniente de milicias regladas. Juan Martí
nez, abogado, recibió el nombramiento de asesor de la Junta 
con voto. Como secretario actuó Diego Vallenilla, teniente 
de ejército y ayudante de milicias, que había sido también 
secretario del Gobernador Escudero. José Miguel de Alcalá, 
empleado de real hacienda, fué ascendido a Intendente. Y al 
brigadier Juan Manuel de Cajigal, antiguo Gobernador de la 
Provincia, se le nombró consultor de la Junta y comandante 
general de las armas, con el grado y sueldo de mariscal de 
campo^.

Por la tarde del 27 la Junta se traslada a la iglesia pa
rroquial, donde se canta el Te Deum, a tiempo que el casti
llo de San Antonio celebra con salvas de artillería el estable
cimiento del nuevo Gobierno y pasea el pueblo por las calíes 
la nueva bandera nacional. Por la noche se envían emisa
rios a Barcelona, segunda ciudad de la Provincia, a propo
nerle que reconozca el Gobierno de la capital; pero ya su 
Ayuntamiento se había constituido en Junta bajo la presi
dencia del teniente coronel Gaspar de Cajigal, y declarádose 
subordinada a la de Caracas. Lo propio hizo luego Margari
ta, que estaba sujeta en lo militar a Caracas y en lo de real 
hacienda a Cumaná. El teniente Guinet pasa a la colonia de

1.̂  Cajigal estaba electo Gobernador de la Concepción de Chile, pero- 
se había quedado en Cumaná “resentido de que no se le hubiese concedido 
su retiro a Caracas de teniente del rey o con opción al mando de la Capita
nía General en vacantes”.

12
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Trinidad a solicitar armas y municiones. Y por consejo y 
ambición de Juan Manuel de Cajigal, regresa a Caracas José 
Antonio Illas a insinuar el proyecto de reunir ambas Provin
cias poniendo sus fuerzas militares a las órdenes de un ge
neralísimo, por de contado el propio Cajigal. Proyecto que 
no encontró oidos en la Junta Suprema.

Cuya autoridad “suprema” era todavía puramente no
minal, pues si bien creía contar con el apoyo de las Provin
cias de Cumaná, Margarita, Guayana, Barinas, Mérida y Tru- 
jillo, todas sus respectivas Juntas o siguieron fluctuando en
tre la revolución y la reacción o se consideraron cuerpos auto
nómicos basta que se reunió el Congreso nacionaP. Por otra 
parte, los Ayuntamientos de Coro y Maracaibo se negaron 
categóricamente a seguir el movimiento revolucionario del 
19 de abril. A los comisionados de la Junta Suprema los re
cibió en Coro el Gobernador José Ceballos diciéndoles “que 
ni el pueblo se metía en nada ni sabía otra cosa que lo que 
violenta y maliciosamente le inspiraban cuatro maliciosos 
magnates”, y les mandó poner a cada uno un par de grillos 
y los despachó a Maracaibo para que de allí fuesen remitidos 
a las prisiones de Puerto Rico. Desde el punto de vista cons
titucional, el Ayuntamiento de Coro alegaba, para descono
cer a la Junta Suprema, que la ciudad de Caracas había ce
sado en su dignidad de capital de la Colonia al destituir al Ca
pitán General y Real Audiencia, quedando por consiguiente 
su pueblo y cabildo “en igual clase que los otros, pues las 
constituciones del reino no concedían ni sombra de autori
dad a un cabildo sobre otro”; y que en último caso, de acep
tarse la supremacía de un Ayuntamiento, le tocaría antes 
bien al de Coro, por representar a la “la ciudad más antigua 
y fundadora de la Provincia de Venezuela”. Razonamiento 
que se apoyaba realmente en el tradicional principio políti
co español de autonomía municipal.

La Junta Suprema resolvió apelar a las armas y levan
tó un ejército, casi en su totalidad de milicianos bisoños, que 
puso a las órdenes del marqués del Toro. Ejército respeta
ble por su número, —^más de 4000,— pero poco temible a

1. Las Juntas de Cumaná, Barcelona y Margarita mandaron diputa
dos a tomar asiento en la Suprema de Caracas.
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causa de su orgánica debilidad. En esto se revelan también 
los vicios inherentes al régimen colonial español. A las mili
cias pertenecian, desde 1759, todos los blancos y pardos de 
15 a 45 años, menos los eclesiásticos, médicos, boticarios, 
jueces y otros empleados; mas en primer lugar, los pardos 
no hallaban estimulo en la carrera de las armas, porque se 
les prohibía aspirar a grados superiores al de capitán; y los 
nobles criollos, con las pocas excepciones de quienes logra
ban sentar plaza en la Península, consideraban sus gradoc 
en la milicia como simple distintivo de preeminencia social. 
Tanto era así, que la “compañía de nobles aventureros”, for
inada en Caracas en 1767 por los hidalgos ricos que desea
ban servir al rey a su costa, no tuvo en realidad más objeto 
que el de ostentar títulos y uniformes^.

Con semejantes milicias salió a campaña el marqués del 
Toro, quien por otra parte, más acostumbrado estaba a la 
vida elegante y regalada de sus lujosas quintas de Anauco y 
de Mocundo, que no a las faenas del campamento. Inútil y 
desdichada resultó esta primera expedición patriota; aunque 
el marqués, general bisoño, pero altivo, hidalgo y patriota re
volucionario desde 1808, hizo gala en toda ella de gallarda va
lentía personal. Después de andar 150 leguas por los incipien
tes caminos de entonces, atacó a Coro el 28 de noviembre. 
Soriarendido de la resistencia de la ciudad, que él creía ocu
pada por una déhil guarnición, y amenazado también por 
fuerzas de Maracaibo, tuvo que regresar maltrecho a Caracas.

Entre tanto, la Junta Suprema había logrado descubrir y 
desbaratar una trama contrarrevolucionaria urdida en el pro
pio Caracas por los hermanos Francisco, José y Manuel Gon
zález de Linares, de acuerdo con el Dr. José Bernabé Díaz, 
ministro del tribunal de apelaciones, los cuales se proponían 
sustituir la Junta con otro Gobierno provisional compuesto del 
arzobispo Narciso Coll y Prat^ el contador mayor José de Li-

1. El primer capitán de esta compañía, compuesta de 72 plazas, fué 
el marqués del Valle de Santiago (Berroterán), y en ella figuraron el mar
qués de Mijares, Juan Nicolás de Ponte, Manuel Blanco de Villegas, Juan 
Vicente de Bolívar, Feliciano Palacios, etc., ninguno de los cuales tuvo oca- 
rión de encontrarse en serias acciones militares.

2. Este había prestado juramento de obediencia, a la Junta, en el 
mes de julio.
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monta, el canónigo Juan Vicente de Echeverría y el cura de 
la iglesia de Candelaria José Antonio Montenegro. Descu
bierto el plan el I” de octubre, se siguió causa a los principa
les conjurados; pero como su delito no pasó de tentativa, se 
les aplicaron solamente, según el grado de culpabilidad, las 
penas de prisión, destierro y confinamiento.

Con esto coincidió otro hecho que por poco desencadena 
la anarquía entre los promotores de la revolución, partida
rios los unos de medios violentos, e inclinados los otros a me
dios de conciliación y lenidad. Acababa de frustrarse la con
jura de los Linares, cuando se tuvo noticia de que los revolu
cionarios de Quito habian sido ejecutados por las autoridades 
españolas el 2 de agosto^; y al punto el caudillo popular José 
Félix Ribas, que se titulaba siempre diputado del gremio de 
pardos, y que formaba parte del Gobierno desde el 19 de 
abril, aconsejó un motín el 22 de octubre con el objeto de pe
dir el extrañamiento de todos los españoles nacidos en la Pe
nínsula e islas Canarias. Más que imprudente hubiera sido en 
aquellas circunstancias medida tan radical, como que tendía 
a dividir la población en dos bandos irreconciliables. La Jun
ta se decidió a expulsar a Ribas con su teniente José María 
Gallegos, y al propio tiempo dió satisfación a los sentimientos 
populares mandando celebrar el 15 de noviembre rumbosas 
exequias a las víctimas de Quito en el templo de Altagracia, 
que era la parroquia de los pardos.

A raiz de los sucesos del 19 de abril, preocupáronse tam
bién los patriotas caraqueños con la siempre posible inter
vención extranjera; la cual hubiera sido una amenaza mayor 
para su plan que las mismas disensiones domésticas, en el ca
so de resolverse Francia a poner mano sobre las Colonias; o 
hubiera asegurado en seguida la independencia absoluta, si 
Inglaterra y los Estados Unidos favorecían el movimiento au
tonomista. Con su habitual prudencia planteó la cuestión an
te la Junta el Dr. Roscio, secretario de Relaciones Exteriores, 
y se decidió enviar agentes diplomáticos a las Antillass ingle
sas, a Londres, a Washington, con el fin de atraerse el apoyo

1. El pueblo de Quito asaltó el cuartel y la cárcel para libertar a loa 
patriotas presos. Rechazado el ataque, los patriotas fueron muertos. Se 
siguió peleando en otros barrios y, más numerosos los patriotas, los realis-. 
tas capitularon y se convino en olvidar lo pasado.
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material y moral de sus Gobiernos, y a las provincias de Nue
va Granada para celebrar un tratado de acción común.

A las islas de Curazao y Jamaica pasaron al efecto Ma
riano Montilla y Vicente Salias, hombre de mundo el prime
ro, educado en la corte, hábil el segundo en hablar lenguas 
extrañas. Tropezaron, sin embargo, con las dificultades que 
eran de preverse; pues las autoridades de dichas islas (am
bas a la sazón dominios ingleses) no tenían aún instrucciones 
acerca de la actitud que al Gabinete de Londres conviniera 
asumir respecto de los recientes sucesos de Caracas. El Go
bernador de Curazao se apresuró a informarles en 14 de ma
yo, que “tendría el mayor gusto en ceder los fusiles y demás 
efectos de guerra que pudiesen dispensarse sin riesgo, de los 
almacenes de S. M.. . .; pero que debía antes participar a su 
Gobierno las circunstancias del caso, y aguardar su decisión”.

Respecto de los Estados Unidos, sabía la Junta Suprema 
que desde julio de 1809 el Gobierno de este país había insi
nuado a hombres notables de las colonias españolas, que si 
proclamaban la Independencia, el Congreso norteamericano 
acogería en su seno a los diputados que enviasen, y se trata
ría de una confederación de toda la América. Nombró, pues, 
la Junta en el mes de mayo comisionados diplomáticos a Juan 
Vicente de Bolívar y a Telésforo Orea, con José Rafael Reven
ga como secretario. Llegados a Washington en junio, presen
tan sus credenciales al Secretario de Estado, R. Smith. Quien 
les contesta aprobando la actitud de la Junta y prometiéndo
les tomar medidas para estrechar las relaciones de amistad y 
comercio entre los Estados Unidos y Venezuela. En conse
cuencia, nombra el 26 de junio a Robert Lowry Agente comer
cial en La Guaira y demás puertos venezolanos, con autoriza
ción de designar cuantos subagentes juzgara necesariob Qui
so desde luego la Junta aprovecharse de la simpatía america
na, y les remitió a sus comisionados 60,000 pesos para com
prar elementos de guerra. Pero cuando Bolívar se trasladó a 
Filadelfia con este fin, encontró dificultades insuperables.

1. No se le dió a Lowry el título de Cónsul atendiendo a que la Jun
ta Suprema no podía reconocerlo con este carácter oficial, supuesto que no 
representaba todavía a un Estado independiente; aunque sí se expresó en 
sus Letras Patentes que se le confiaban todas las funciones consulares.
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porcjue el Gobierno americano tenia ocupadas las fábricas 
con un pedido de 80.000 fusiles, y los existentes en el merca
do acababan de acapararlos el Ministro de España (que reci
bió para esto 300,000 pesos) y unos comisionados de México y 
del Perú, que llegaron también con grandes cantidades de di
nero. El plan del Gobierno español—dice Bolivar en una de 
sus notas— era armar a todos sus partidarios en las Colonias, 
para el caso de que la pérdida de la Península produjese “al
gún movimiento contrario a sus ideas”. Orea regresó a Cara
cas en agosto, y Bolivar, navegando en otro buque, se ahogó.

A Londres fueron el coronel Simón de Bolivar, el comi
sario ordenador Luis López Méndez y, en calidad de auxiliar, 
el comisario de guerra y oficial primero de la secretaria de 
Estado, Andrés Bello’̂ . No tuvo inconveniente el Secretario de 
Negocios Extranjeros, marqués Wellesley, en acordarles una 
audiencia privada, en la que les rogó resumir por escrito el 
objeto de su misión^. El 21 de julio, Bolivar y Méndez pasan 
la siguiente nota.

“Los comisionados de la Junta Suprema de Venezuela, 
presentando sus respetos al Excmo. Señor Marqués Welles
ley, tienen el honor de indicarle, en virtud de lo que S. E. se 
ha servido insinuarles en su conferencia del jueves último, 
las miras de su Gobierno en la misión que les ha conferido.

1. En la B io g r a f ía  d e  B e llo  por los escritores chilenos Miguel Luis y 
Gregorio Víctor Amunátegui se dice que Bello llevaba iguales poderes que 
Bolívar y Méndez, pero que éstos convinieron en que figurase sólo como 
secretario, por ser de menos categoría que el coronel Bolívar, y más joven 
que Méndez. La verdad no es ésa. Bello fué “en calidad de auxiliar”, se
gún la credencial expedida por la Junta Suprema con fecha 6 de junio, y 
no figuró oficialmente en las conferencias de Londres, circunscribiéndose a 
desempeñar el papel de traductor, pues conocía el inglés mejor que sus je
fes. La credencial existe en los archivos del F o r e ig n  O ff ic e ,  y la inserta 
el marqués de Rojas en su obra titulada S im ó n  B o lív a r , p. 14. París, 1883.

2. Afirman también los biógrafos de Bello, que en esta audiencia Bo
lívar expresó al marqués Wellesley ideas abiertamente contradictorias con 
las de la Junta, porque “se había ido a la conferencia sin haber leido (sic) 
siquiera sus instrucciones”. Lo mismo repite el general Mitre en su H is to 
r i a  d e  S a n  M a r t ín  y en la edición inglesa que lleva por título T h e  E m a n c i-  
p a t io n  o f  S o u th  A m e r ic a ,  b e in g  a  c o n d e n s a d  t r a n s la t io n  by William Pilling 
of the H is to ry  o f  S a n  M a r t ín  by General Don Bartolomé Mitre. Pág. 302. 
Londres, 1893.— Que en conversaciones particulares con los amigos que 
tenía en Londres de viajes anteriores, no ocultase Bolívar, joven entonces 
de 26 años, sus ideas sobre emancipación radical, es cosa más que verosí
mil; y por otra parte, bien sabía el Ministro inglés, sin que se lo dijeran 
los comisionados, a donde se encaminaba la revolución de Caracas. Pero 
que oficialmente se atuvo al texto de sus instrucciones, lo demuestran los 
documentos que van a leerse sobre lo tratado en Londres.
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“El primer deber de los comisionados es suplicar a S. E. 
se sirva ser el intérprete de su profundo y respetouso recono
cimiento a la benévola acogida que S. M. B. se ha dignado 
dar a los votos del pueblo y Gobierno de Venezuela.

“Impuesto S. E. de los principios que ha tenido la transfor
mación política de aquellas provincias, y del espíritu que ani
ma a su Junta Suprema, no puede menos de ver en ellos el 
mejor garante de la sincera disposición de los pueblos de Ve
nezuela a conservar sus relaciones de amistad, comercio y 
buena correspondencia con los súbditos de S. M. B.

“Las solemnes declaraciones de aquel Gobierno incluyen 
además, la seguridad de que bien lejos de aspirar Venezuela 
a romper los vínculos que la han estrechado con la metrópo
li sólo ha querido ponerse en la actitud necesaria para preca
ver los peligros que la amenazaban. Independiente como lo es
tá del Consejo de Begencia, no se considera ni menos fiel a su 
monarca, ni menos interesado en el éxito feliz de la santa lu
cha de España.

“Desenvuelta así la posición de Venezuela, se hallan al 
descubierto sus intereses y los objetos de esta misión.

“Venezuela como parte integrante del imperio español, se 
halla amenazada por la Francia y desea apoyar su seguridad 
en la protección marítima de Inglaterra. El Gobierno de Ve
nezuela desearía también que por el de S. M. se le facilitasen 
del modo conviniente los medios que puedan serle necesarios 
para defender los derechos de su legítimo soberano y para 
completar sus medidas de seguridad contra el enemigo común.

“La resolución de Venezuela puede ser un motivo de di
sensiones desagradables con las provincias que hayan reco
nocido la Regencia, y este Gobierno central tratará acaso de 
hostilizarla directamente, o de turbar su paz interior, fomen
tando facciones peligrosas. Los habitantes de Venezuela soh- 
citan la alta mediación de S. M. B. para conservarse en paz y 
amistad con sus hermanos de ambos hemisferios.

“Requiriendo la continuación de las relaciones de amis
tad, comercio y correspondencia de auxilios entre la provin
cia de Venezuela y la madre patria algunas estipulaciones 
entre los respectivos Gobiernos, el de Venezuela se prestaría 
^ n  toda confianza a ellas bajo la garantía de S. M. B.

“Sería también tan importante como conforme a los de
seos de la Junta de Venezuela, que el Gobierno de S. M. B. se 
sirviese expedir instrucciones a los jefes de las escuadras y 
colonias de las Antillas, para que favoreciesen del modo po
sible los objetos insinuados, y muy especialmente las relacio
nes comerciales entre aquellos habitantes y los súbditos de S.
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M. B., que gozarán de nuestro comercio como una de las na
ciones más favorecidas.

“Los comisionados no deben terminar esta exposición sin 
asegurar a S. E. el Marqués Wellesley, que su deferencia co
rresponderá en todos casos al modo franco y amistoso con 
que S. E. les ha hecho el honor de tratarlos”.

No pudo redactarse esta nota con mayor habilidad diplo
mática. Al propio tiempo que se declara en ella, si bien con 
deliberada frialdad, el propósito de conservar vinculos con la 
metrópoli y seguir reconociendo al cautivo soberano legiti
mo, se patentiza también el hecho de que la Junta es un Go
bierno que no depende de la Regencia (cosa equivalente a la 
autononiia absoluta de la Colonia); se solicita la mediación 
de la Gran Bretaña para tratar con la Regencia, pero de poder 
a poder, y se le piden auxilios para mantener aquella auto
nomía, tocando por último el punto más sensible del Gobier
no británico, a saber, la extensión y privilegios de su comer
cio. Pero Wellesley, convencido de que el mayor y más inme
diato interés de la Gran Bretaña consistía en asegurarse de la 
cooperación de España y sus colonias contra Francia, procu
ró soslayar por de pronto la cuestión de autonomía, e insis
tió sobre la necesidad de mantener la unión de toda la mo
narquía para rechazar al enemigo común; sin dejar j)or esto 
de ofrecer los buenos oficios del Gobierno británico a fin de 
considerar las justas quejas y aspiraciones de la Colonia ve
nezolana.

El 8 de agosto, Wellesley dirige a los comisionados de 
Venezuela, y a la Embajada de España, la siguiente memo
ria .̂

“En la primera conferencia que tuvo el Lord Wellesley 
con el coronel D. Simón de Bolívar y D. (Luis) López Méndez, 
comisionados por Venezuela, les manifestó las circunstancias 
que se oponían a una comunicación formal o de oficio entre 
el Gobierno de S. M. y la provincia de Venezuela o sus agen
tes, en su condición actual.

“Los actos públicos de la provincia (de que se han entre
gado copias al Lord Wellesley) y la representación de las au
toridades provisionales constituidas en Caracas a S. M., con
tenían sin embargo una declaración de principios y de miras 
que parecía hacer la amistosa comunicación con los comisio-

1 .' '̂Copia traducida, tal como existe en el Archivo de Simancas, 
cretaria de. Estado. Legajo 8284. Se-
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nados, no sólo compatible con las relaciones que existen entre 
S. M. y la Regencia de España, sino muy de desear jiara el 
objeto de conservar los derechos del monarca legitimo de Es
paña, y combinar las diferentes partes del imperio español 
en un sistqma uniforme de resistencia a la usurpación de la 
Francia.

“Por todos estos documentos aparece que Venezuela ba 
declarado uniformemente una estrecha adhesión a mante
nerse fiel a Fernando Vil: ha constituido las autoridades 
provisionales de su Gobierno en nombre y a favor de aquel 
príncipe, y ha limitado la existencia de aquellas autoridades 
para el tiempo de su restitución al trono de España.

‘De los mismos papeles resulta que aquella provincia ha 
declarado su determinación de contribuir por todos los me
dios practicables al socorro de la metrópoli durante su lucha 
con Francia.

“Posteriormente ha manifestado en los términos más fuer
tes su firme resolución de oponerse al progreso del poder 
francés, y de cooperar cordialmente con el Gobierno británico, 
como aliado de Fernando VII, para los objetos comunes de la 
alianza.

“Sin embargo de la declaración de estos principios y de la 
aprobación que tienen derecho de obtener de parte del Go
bierno de S. M., la separación formal de la provincia de la au
toridad central reconocida en España, indicaba la necesidad 
de conducir la comunicación entre este país y Venezuela de 
la manera que fuese la menos propia posible para favorecer 
el espíritu de división entre las provincias españolas de la 
América meridional y la madre patria, o para exponernos a 
la casualidad de una interrumpción de la confianza que ac
tualmente subsiste entre el Gobierno de S. M. y la Regencia 
de España.

“Esta precaución se debe considerar igualmente ventajo
sa por ambas partes unidas a la cansa común, pues es eviden
te que el modo de proceder más conveniente a los intereses 
de España y de los aliados, es aquel que combine la mayor 
porción de los esfuerzos de los diferentes ramos del imperio 
español, para los objetos generales de la conservación de la 
monarquía, y de resistir a la Francia.

“Estas consideraciones justificaban el amistoso recibi
miento de los comisionados dipntados de Venezuela; mas los 
intereses de Venezuela mismos parecían consultarse mejor 
por medio de la comunicación no oficial qne ha sido ad^ 
da, que por otro modo de proceder más formal, el c 
•dría ser ofensivo a la Regencia de España.

“Al hacer a los diputados de Venezuela la acó
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tenían derecho, el Lord Wellesley consideró sin embargo ser 
su primer deber representarles sin reserva el peligro a que se- 
exponían los intereses generales de la monarquía española y  
de los aliados, por la separación de Venezuela de la autori
dad central reconocida en España, y por lo tanto procuró des
de luego inculcarles la urgente necesidad de adoptar las me
didas conciliatorias que pudiesen conducir a reunir la pro
vincia a la autoridad que ejerce actualmente el Gobierno de la 
metrópoli en nombre de su común soberano.

“El Lord Wellesley aseguró que esta unión es sumamente 
importante para todos los objetos que ha declarado la pro
vincia; para la inmediata conservación de los derechos de 
Fernando VII y de la monarquía en su completa integridad, 
armonía y orden; a la rigurosa prosecución de la guerra con
tra Francia, por una efectiva y sistemática combinación de  
todo el poder y recursos del imperio, y especialmente al fin 
principal profesado por la provincia de Venezuela de ayudar 
del modo más eficaz a la metrópoli en la crisis de su suerte.. 
Para el logro de este fin no podían discurrir medios más útiles 
que la fuerza que adquiriría el Gobierno central con la admi
nistración de los recursos generales de la monarquía, conti
nuando la conexión y no interrumpido auxilio de cada pro
vincia y colonia. Por lo que hace á los agravios locales y tem
porales de que se quejaba la provincia bajo el Gobierno pro
visional establecido en España, el Lord Wellesley aseguraba 
que estas consideraciones eran más bien asunto de urgentes 
representaciones a aquel Gobierno, de un arreglo amistoso o 
de la interposición de los buenos oficios de los aliados, que no¡ 
una justificación del intento de separarse positiva y abierta
mente del Gobierno general del imperio”.

Para reconocer la soberanía de la Regencia no tenían au
torización los comisionados, ni era verosímil que la Junta de 
Caracas cejara nunca en su inquebrantable resolución de au
tonomía. Así lo participaron al Foreign Office en otra nota 
del 10 de agosto, repitiendo que la Junta se prestaría a nego
ciaciones conciliatorias, pero a condición de no alterarse la  
base sobre que se había constituido, a saber, “la necesidad de 
no reconocer la soberanía del Consejo de Regencia”, y que  
bajo esta condición las provincias de Venezuela cooperarían 
siempre, con los medios que tuviesen a su alcance, a la defen
sa de la madre patria contra el extranjero.

El 30 de agosto, los comisionados venezolanos dan por- 
terminada su misión y avisan que regresarán en el buque de
guerra que el Gobierno británico les ofrecía para viajar coa
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mayor seguridad^... España aceptó en principio los buenos 
oficios de la Gran Bretaña para lograr una reconciliación 
con sus dominios de América; mas como pretendiera que en 
caso de no lograrse en un plazo estipulado, habia de com
prometerse el Gobierno británico a cortar relaciones con las 
colonias españolas y auxiliar también con sus fuerzas a la 
metrópoli para reducirlas a la obediencia,—^pretensión que 
se juzgó en Londres importuna e inaceptable—, fracasó al fin 
todo propósito pacifico.

De todas las misiones venezolanas fué la más fácil, y ob
tuvo el resultado apetecido, la que llevó a las provincias del 
Nuevo Reino de Granada José Cortés de Madariaga, quien 
por de contado no halló obstáculos para demostrarle al Go
bierno de la vecina colonia la urgente necesidad de unirse 
contra las amenazas de la Regencia. Estas gestiones de Ma
dariaga prepararon el tratado de amistad, alianza y unión 
federativa firmado al año siguiente en Bogotá (28 de mayo, 
1811, y ratificado con reservas por el Congreso venezolano el 
22 del siguiente octubre), pacto iniciativo de la futura Gran 
Colombia.

No habian corrido dos meses a contar desde el 19 de abril, 
cuando la Junta Suprema convocó a los pueblos a elecciones 
generales. La alocución que con tal objeto les dirigió el 10 de 
junio, y el reglamento correspondiente, redactados ambos 
por Roscio, son el origen y fuente del derecho electoral vene
zolano. Trata aquélla de justificar la forma que fué preciso 
darle al primer Gobierno revolucionario, e indica la mane
ra de convertirlo en verdadera institución nacional. “La 
Junta Suprema de estas provincias al revestirse del alto ca
rácter que una parte considerable de vosotros le ha conferi
do, no pudo disimular que la naturaleza o términos de su 
constitución le imponían imperiosamente la necesidad de 
convocaros para consultar vuestros votos, y para que esco- 
giéseis inmediatamente las personas que por su probidad, 
luces y patriotismo os parecieran dignas de vuestra confian
za. Veía la Junta, que antes de la reunión de los diputados 
nacionales sólo incluía la representación del pueblo de

1. Se embarcó Bolívar. López Méndez y Bello prefirieron quedarse, 
y allí pasaron todo el tiempo de las guerras de Independencia.
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la capital, y que aun después de admitidos en su seno los 
de Cumaná, Barcelona y Margarita, quadaban sin voz al
guna representativa las ciudades y pueblos de lo interior, 
tanto de ésta como de las otras provincias: veia que la 
proporción en que se hallaba el número de los delegados de 
Caracas con los del resto de la Capitanía General no se arre
glaba, como lo exige la naturaleza de tales delegaciones, al 
número de los comitentes: veia, por último, que si la estre
chez de las circunstancias era una apología suficiente para 
estos defectos, dejarla de serlo si descuidaba remediarlos in
mediatamente que pareciese llegada la época de verificarlo 
sin inconveniente, sin desorden, y de una manera que califi
case la vigilante solicitud de la Junta por la tranquilidad pú
blica, al mismo tiempo que hiciese presente la moderación y 
equidad de sus principios. . . ”

El reglamento electoral reconoció el derecho de sufra
gio con las siguientes excepciones: “las mujeres, los menores 
de veinticinco años, a menos que estuviesen casados y vela
dos, los dementes, los sordomudos, los que tuviesen causa cri
minal abierta, los fallidos, los deudores a caudales públicos, 
los extranjeros, los transeúntes, los vagos públicos y notorios, 
los que hubiesen sufrido pena corporal aflictiva o infamato
ria, y todos los que tuviesen casa abierta o poblada, esto es, 
que viviesen en la de otro vecino particular a su salario y ex
pensas o en actual servicio suyo, a menos que según la opi
nión común del vecindario fuesen propietarios por lo menos 
de dos mil pesos en bienes, muebles o raices libres”. Se de
terminó que las elecciones se hiciesen en dos grados: en las 
parroquias y en las cabeceras de partidos capitulares. A ca
da parroquia o cuartel tocó el nombramiento de un elector 
por 500 almas y otro por el exceso de más de 250, votándose 
por papeletas firmadas, o de palabra ante dos testigos en caso 
de no saber escribir el sufragante. Terminada la votación, el 
comisionado parroquial hacia el escrutinio en presencia del 
cura y cinco vecinos respetables, proclamando electores prin- 
pales a los que hubieren obtenido mayoria, y suplentes a los 
inmediatamente más favorecidos. A fin de evitar fraudes, se 
mandó fijar una copia de la lista de votos en la puerta de la 
iglesia parroquial.

Para las elecciones de segundo grado, se dispuso que los
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electores de las parroquias se reuniesen en la cabecera del 
partido capitular y eligiesen diputados principales y suplen
tes a razón de uno por cada 30.000 almas y otro por el exceso 
de 10.000 expidiéndoles en seguida sus correspondientes cre
denciales. Estas las examinaría la Junta de Caracas, y llega
dos a la capital los dos tercios de los elegidos, se instalarían 
en congreso bajo el nombre de “Junta general de diputación 
de las provincias de Venezuela”.

En tono paternal y a manera de consejo (tal era el can
dor de quienes creían ya fundada la República democrática),, 
el reglamento recomendó a los electores “la mayor escrupu
losidad en atender a las circunstancias de buena educación, 
acreditada conducta, talento, amor patriótico, conocimiento 
local del país, notorio conceqito y aceptación pública y demás 
necesarias para sostener con decoro la diputación y ejercer 
las altas facultades de su instituto con el mayor honor y pu
reza”. Ordenó además el reglamento, con el fin de halagar 
el tradicional formalismo religioso de los españoles, que el 
día de las elecciones de diputados “se celebrase misa solem
ne al Espíritu Santo en la iglesia principal, recomendándose 
a la piedad de los fieles implorar el auxilio divino para el 
acierto”; y que durante la votación “se tocase en las iglesias, 
la señal acostumbrada para las rogativas públicas”.

Terminaron las elecciones en el mes de noviembre, del 
modo que permitían las circunstancias de una colonia que en
sayaba por primera vez el sistema representativo, y en aque
llas localidades donde se había derrocado al Gobierno espa
ñol.

A los pocos días, el 7 de diciembre, un comisionado espe
cial de la Regencia, Antonio Ignacio de Cortabarría, se dirigió 
desde Puerto Rico a los Ajyuntamientos venezolanos exigién
doles que prestasen juramento de obediencia a las Cortes ge
nerales y extraordinarias del reino, instaladas en la isla de 
León el 24 de setiembre, y amenazando bloquear las costas en 
caso de resistencia. Como se vé, tal conminación llegaba tarde. 
En 25 de diciembre la Junta Suprema declaró de nuevo que 
desconocía la legitimidad de la Regencia y de las Cortes, e igual 
respuesta dió en el siguiente enero a los venezolanos Esteban 
Palacios y Fermín de Clemente, quienes nombrados dipu
tados suplentes por Venezuela, en España mismo, concurrie-
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ron a las Cortes, y solicitaban ahora que la Colonia eligiese 
diputados principales.

No habia terminado el año de 1810 cuando regresaron a 
Caracas Francisco de Miranda y Simón Bolivar, resueltos a 
acelerar la marcha de la revolución hasta romper los últimos 
lazos políticos entre la Colonia y su metrópoli^. La Junta Su
prema habia creado en 14 de agosto la “Sociedad patriótica 
de agricultura y economía”. Miranda y Bolivar se apresura
ron a convertirla en club radical para fomentar la propagan
da en favor de la Independencia inmediata, venciendo la ti
midez de la Junta y las vacilaciones del Congreso.

1. Bolívar regresó en un barco de guerra inglés. Miranda lo hizo en 
el paquete ordinario, para no aparecer otra vez como protegido del Gobier
no británico. “La Junta había acordado no admitir en el país a Miranda, 
porque sería una contradicción escandalosa que, gobernando a nombre de 
Fernando VII admitiese en su territorio a un individuo proscrito por sus 
procederes, por lo que se previno al Comandante de La Guaira que no le
permitiese desembarcar.........Pero el pueblo de La Guaira y de la capital
se alborotó en términos que Miranda desembarcó y fué conducido a Cara
cas en medio de un numeroso gentío que le aclamaba como su p a d r e  y r e 
d e n to r ” . F. J. Yanes, H is to r ia  d e  V e n e z u e la .
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I n d e p e n d e n c i a  a b s o l u t a .

Sumario. Concesiones tardías de España — Instalación del 
primer Congreso venezolano (2 de marzo, 1811)— Juramento 
de los diputados — Podeires Ejecutivo y Judicial — La prensa 
política — La “Sociedad Patriótica” — Cluh revolucionario a 
la francesa — Aniversario del 19 de abril — El partido radi
c a l— Decídese el Congreso a tratar de Independencia abso
lu ta — Opiniones de los diputados — Discrepancias y vacila
ciones del Congreso — Impaciencia de la “Sociedad Patrióti
ca” — Discurso de B olívar— Vuelve el Congreso a tratar de 
Independencia el ¡r de julio — Comisión de la “Sociedad Pa
triótica” — Dictamen del Poder Ejecutivo — Sesión de la ma
ñana del 5 de julio — Discursos de los diputados — Se vota la 
•declaración de Independencia — Sesión de la tarde del 5 de 
julio —■ Se nombran comisiones para redactar el acta de Inde
pendencia, designar la bandera nacional y dar forma al jura
mento de los empleados y ciudadanos — Apruébase el acta de 
Independencia el 7 de julio, y se publica por bando solemne 
e l  — El 15 prestan juramento los altos empleados — El 30 
se expide un manifiesto al mundo — Reacción a favor de Fer
nando VII — Sublévanse en Caracas los isleños canarios (11 
de julio) — Son vencidos en breves horas — Insurrección de 

Valencia (julio y agosto) — Triunfan los patriotas.

La historia de España en el siglo XIX revela el error 
fundamental que la condujo a la pérdida definitiva del más 
vasto y rico imperio de la edad moderna. Jamás se preocupó 
con la natural evolución politica de sus colonias sino después 
de haber ellas apelado a la rebelión; y cuando por acaso se 
decidió a ofrecerles derechos más amplios, la oferta resultó
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insuficiente y tardía. Tal sucedió con el decreto que en 9 de 
febrero de 1811 expidieron las Cortes generales, inspirándose 
al fin en ideas de fraternidad y justicia; pero estas ideas, que 
a haberlas expresado muy antes la Junta Central represen
tante del soberano legítimo, hubieran tal vez aplazado el mo
vimiento separatista, llegaban ahora demasiado tarde a las 
rebeladas colonias. “Deseando asegurar para siempre a loa. 
americanos—decía el decreto— así españoles como origina
rios de aquellos vastos dominios de la monarquía española, 
los derechos que como parte integrante de la misma han de 
disfrutar en adelante”, se acuerda; “I’ La representación de 
la parte americana de la monarquía española en todas las Cor
tes que en adelante se celebren, será enteramente igual en e l 
modo y forma a la que se estableciere en la Península, de
biéndose fijar en la Constitución el arreglo de esta represen
tación nacional sobre las bases de la perfecta igualdad con
forme al decreto de 15 de octubre de 1810. 2'̂ —Los naturales 
y habitantes de América podrán sembrar y cultivar cuanto la 
naturaleza y el arte les proporcione en aquellos climas, y del 
mismo modo promover la industria manufacturera y las ar
tes en toda su extensión. S®—Los americanos, así españoles- 
como indios, y los hijos de ambas clases tendrán igual opción 
que los españoles europeos para toda clase de empleos y 
destinos, así en la corte como en cualquier otro lugar de la 
monarquía, sean de la carrera eclesiástica, política o militar”. 
¿Qué confianza hubieran podido inspirar en América seme
jantes promesas, formuladas por unas Cortes que ni repre
sentaban las ideas del soberano legitimo, a la sazón cautivo,, 
ni eran tampoco genuina representación del pueblo español,, 
en cuyo territorio dominaban las armas extranjeras? El de
creto llegó a Caracas cuando acababa de instalarse el primer 
Congreso venezolano.

Efectuadas las elecciones nacionales en octubre y no
viembre de 1810, correspondieron a la Provincia de Caracas 24' 
diputados, a la de Barinas 9, a la de Cumaná 4, a la de Barcelo
na 3, a la de Mérida 2, 1 a la de Trujillo y otro a la de Margari- 
tah En Coro, Maracaibo y Guayana dominaban los españoles.

1. Fueron: Isidoro Antonio López Méndez, Fernando del Toro, Nico
lás de Castro, Lino Clemente, Luis de Rivas, José María de Ramírez, Juait 
José Maya, Juan Toro, Domingo Alvarado, Manuel Plácido Maneyro, Ma-
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El 2 de marzo de 1811 se hallaban en Caracas 30 diputa
dos, que se reunieron ese día en el salón de la Junta Suprema 
con el Secretario Francisco Isnardy. Con ésta se trasladaron a 
la iglesia catedral, donde después de cantada una misa so
lemne, en la que pontificó el arzobispo, respondieron todos 
al juramento que se les propuso en los siguientes términos: 
“Juráis a Dios por los sagrados Evangelios que vais a tocar, y 
prometéis a la patria conservar y defender sus derechos y los 
del señor Don Fernando VII, sin la menor relación o influjo 
de la Francia, independientes de toda forma de gobierno de la 
península de España, y sin otra representación que la que resi
de en el Congreso general de Venezuela; oponeros a toda otra 
dominación que pretendiera ejercer soberanía en estos países, 
o impedir su absoluta y legífima independencia cuando la 
Confederación de sus Provincias la juzgue conveniente; man
tener pura, ilesa e inviolable nuestra sagrada religión, y de
fender el misterio de la Concepción Inmaculada de la Virgen 
María, nuestra Señora; promover directa e indirectamente 
los intereses generales de la Confederación de que sois parte, 
y los particulares del distrito que os ha constituido; respetar 
y obedecer las leyes y disposiciones que este Congreso sancio
ne y haga promulgar; sujetaros al régimen económico que él 
establezca para su interior gobierno, y cumplir bien y exac
tamente los deberes de la diputación?”. Tal juramento, hábil
mente formulado (hasta en el empeño de no chocar con los 
escrúpulos del clero), insinúa ya los dos grandes propósitos 
del Congreso: la Independencia absoluta y la forma federati
va de la Constitución política.

Se eligió en seguida un Poder Ejecutivo de tres miem
bros, que lo fueron Cristóbal de Mendoza, Juan Escalona y 
Baltasar Padrón, los cuales acordaron que uno de ellos fue-

riano de la Cova, Juan Bermúdez, José Gabriel de Alcalá, Francisco Xavier 
de Maíz, Francisco Miranda, Antonio Nicolás Briceño, Francisco Xavier 
Yanes, Manuel Palacio, José de Sata y Bussy, José Ignacio Briceño, Bar
tolomé Blandín, por renuncia de Luis de Rivas, Francisco Policarpo Ortiz, 
Martín Tovar, José Luis Cabrera, Francisco Hernández, Felipe Fermín 
Paúl, Francisco del Toro, José Angel de Alamo, Gabriel Pérez de Pagóla, 
Francisco Xavier de Ustáriz, Juan Germán Roscio, Fernando Peñalver, Ga
briel de Ponte (murió), Juan Nepomuceno Quintana, Manuel Vicente Ma
ya, Luis Casorla (murió), Salvador Delgado, José Vicente Unda, Luis Ig
nacio Mendoza, Juan Antonio Díaz Argote, Ignacio Briceño, José Fernán- 
des de la Peña, José Ignacio Mndez, Pedro Arrieche (murió), Juan An
tonio Rodríguez Domínguez.

13

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



194 JOSE GIL FORTOüL

se Presidente cada semana; y para suplir sus ausencias se 
nombró a Manuel Moreno de Mendoza, Mauricio Ayala y An
drés Narvarte. Consultores del Poder Ejecutivo fueron Juan 
Vicente de Eclieverria, José Joaquin Pineda y José Ignacio 
Briceño, sin voto deliberativo, y secretario del despacho ge
neral de Estado, Guerra y Marina, el sabio licenciado Miguel 
José Sauz, con Carlos Machado como canciller mayor y José 
Tomás Santana como secretario de decretos. Para constituir 
el Poder Judicial de la Confederación se creó una Alta Corte 
de justicia presidida por el Dr. Francisco Espejo, con cinco 
ministros y un fiscal.

El carácter de las personas escogidas para componer el 
Ejecutivo demuestra la preocupación del Congreso de darle 
al Gobierno un aspecto de austeridad y prestigio moral, más 
propio de tiempos pacíficos y de pueblos habituados al régi
men democrático, que no de aquella época de incertidumbre 
y de aquella colonia acostumbrada a obedecer al capricho de 
Gobernadores o atrabiliarios o despóticos o nulos. Juriscon
sultos de fama eran Mendoza y Padrón, y Escalona, coronel 
de milicias, hombre honrado sip ¡sospechas. Los tres, incapaces 
de cometer ningún acto arbitrario, mucho menos de doblar a 
su voluntad la tendencia todavía indecisa de gran número de 
patriotas, iban a ser solamente cumplidores fieles de las reso
luciones del Congreso, hasta que el partido radical de fuera 
de su seno apresurase e impusiese la formal declaración de 
Independencia.

Por este tiempo ya empezaba a desarrollarse la prensa 
periódica, y contribuyó por de contado a impacientar la opi
nión pública. Además de la Gaceta de Caracas, que se impri
mía desde 1808 en casa de Gallagher y Lamb, salieron: en 
noviembre de 1810 el Semanario de Caracas, redactado por 
Miguel José Sanz y José Domingo Díaz, con quienes colabora
ron García de Sena, Vicente Salías, Muñoz Tébar, Francisco 
Javier Ustáriz; en enero de 1811 el Mercurio Venezolano, fo
lleto en 8’ de 60 páginas, redactado por Francisco Isnardy 
y editado por Baillio y C’; en junio, 1811, El Patriota de Ve
nezuela, órgano de la Sociedad Patriótica, dirigido por Vicen
te Salías y Muñoz Tébar; una reimpresión del Diario Politico 
de Santa Fe de Bogotá; otro folleto con extractos traducidos 
de los Derechos del hombre y del ciudadano por Tomás Pay-
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Jiei. Las crónicas del Congreso, escritas por su secretario Is- 
nardy, se insertaron en el Publicista de Venezuela, semanario 
■que por orden del Congreso se publicó desde el 4 de julio has
ta el 28 de noviembre de 1811, bajo lo dirección del propio 
Isnardy, quien dejó de redactar El Mercurio.

Iba el Congreso a pasos lentos, sin atreverse a plantar ca
tegóricamente la definitiva organización nacional; y de aquí 
que el pueblo y algunos diputados prefiriesen asistir a las se
siones tumultuosas de la Sociedad Patriótica, donde hombres 
como Miranda, Bolívar, Miguel Peña, Antonio Muñoz Tébar, 
Francisco Espejo, García de Sena, los Salías, Vicente Tejera, 
Coto Paúl, los hermanos Buroz, los Carabaños, los Jugos, imi
taban la elocuencia fulgurante de los clubs franceses, trona
ban contra las vacilaciones del Congreso y pedían a diario la 
inmediata declaración de Independencia.

La Sociedad Patriótica se había formado a raíz del 19 de 
abril, a imitación de los clubs de la Revolución Francesa. En 
ella renacieron los planes republicanos que Gual, España y 
sus compañeros iniciaron en 1797 y los propósitos autonomis
tas de los criollos caraqueños de 1808 y 9. Un contemporáneo 
anónimo da noticia, desde el punto de vista español, de cómo 
empezó y actuaba la Sociedad^. Dice: “Los individuos que 
componían esta Sociedad Patriótica, al principio sólo eran 
aquellos que se titulaban establecedores del Gobierno y pro
tectores de la libertad venezolana, que eran muy pocos y los 
principales motores de la revolución del 19 de abril de 1810: 
después comenzaron a admitirse todos los que se nomi
naban patriotas y que en el concepto de los vocales lo eran, 
precediendo antes de su recibimiento votación secreta; y aun
que por este tiempo se ponía algún cuidado de no admitir por 
socios a los que no fuesen conocidos por verdaderos patriotas 
y personas blancas, con el tiempo y después de publicada la 
independencia e igualdad, se admitían de todas clases y esta-

1. El original de esta obra, refutación de los escritos de Burke con
tra la Revolución Francesa, había sido condenado en Londres por sus teo
rías radicales.

2. Noticia dü’igida a Monteverde en 1812 y remitida a Madrid por 
Morillo en 1815. Copiada en el Archivo de Indias de Sevilla por su jefe 
D. Pedro Torres Lanzas y publicada por Manuel Segundo Sánchez en E l 
•U n iv ersa l de Caracas, setiembre de 1917.
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dos, de personas blancas, mulatos, negros e indios', asistien
do también, con mucho escándalo y admiración del pueblo y 
aun de algunos individuos de esta Sociedad, muchas mujeres 
de sus socios a las sesiones que se tenian de las ocho a las on
ce de la noche, y después de concluidas salia esta mezcla de 
hombres y mujeres por las calles con grande alboroto y es
cándalo, todo lo que sufría y disimulaba el Gobierno por no 
poderlo remediar, pues al fin la Sociedad Patriótica se com
ponía de la mayor parte de la república toda armada, y sólo 
dejaba de comprender en su seno a los que eran conocidos con 
el connotado de Godos que se tenían por desafectos y opues
tos ál sistema de independencia. Esta Sociedad Patriótica, pa
ra su gobiernno económico formó unas instrucciones que 
aprobó el Poder Ejecutivo, y para que las cumpliesen, sus 
miembros, tenía una Junta que se componía de un presiden
te, cuatro diputados, dos fiscales o censores, un tesorero, tres 
secretarios y un portero, de los cuales la mayor parte se ele
gía el día primero de cada mes, junto con el presidente. Al 
principio de su establecimiento sólo tenía sus sesiones los 
martes, jueves y sábados; pero después que fué aumentándose 
de tántos miembros, fuerza y poder, las tenía todas las no
ches o cuantas veces quería. En esta Junta se trataba de todas, 
materias, políticas, civiles, militares y religiosas: en ella se 
sancionaban, adicionaban, corregían, anulaban y mandaban 
detener las leyes, decretos y determinaciones que constituía el 
Congreso. Su archivo existía en la misma casa en donde se ce
lebraban sus acuerdos y la última fué la de Juan Xerez 
Aristeguieta que es en la que en el dia habita Guillermo 
Whastson, y se ignora donde existe en el día, ni en donde lo 
hayan trasladado; pero podían dar razón de su paradero los 
tres últimos secretarios que se dice eran José María Pel- 
grón, arrestado en las bóvedas de La Guaira (1812), Juan 
José Navarrete, en las mismas, y Benito Pages sobrino del 
Dr. D. Francisco Espejo, quien se afirma que en el día vive 
en el pueblo de Santa Lucía, y lugar o hacienda nombrada 
Siguire”.

Celebró la Sociedad Patriótica el aniversario del 19 de

1. Nótese otra vez la importancia del programa, “ordenanzas”, de 
Gual y España y la influencia continua de la Revolución Francesa.
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abril con una sesión solemne. Miranda presidió. Los discur
sos pronunciados ese día por los tribunos popidares Muñoz 
Tébar y Coto Paúl dan idea de la exaltación e impaciencia a 
que llegaba ya el partido radical. “Hoy es el natalicio de la 
revolución—decía Muñoz Tébar^—. Termina un año perdido 
en sueños de amor por el esclavo de Bonaparte: que princi
pie ya el año primero de la independencia y la libertad! Con
federación de Estados o Gobierno central, una asamblea o 
muchas, por todo ¡jodemos comenzar, como comencemos por 
la Independencia...” Discutíase acerca de la forma de go
bierno que mejor conviniera a la esperada República. Algu
nos oradores combatían la forma federalista, señalándola co
mo agente fatal de disensiones anárquicas. Coto Paúl repli
có- : “La anarquía I Esa es la libertad, cuando para huir de la 
tiranía desata el cinto y desanuda la cabellera ondosa! La 
anarquía! Cuando los dioses de los débiles—la desconfianza 
y el pavor—la maldicen, yo caigo de rodillas a su presencia. 
Señores! Que la anarquía, con la antorcha de las furias en la 
mano, nos guíe al Congreso, para que su humo embriague a 
los facciosos del orden, y la sigan por calles y plazas gritando 
libertad! Para reanimar el mar muerto del Congreso estamos 
aquí, estamos aquí en la alta Montaña de la santa demagogia. 
Cuando ésta haya destruido lo presente, y espectros sangrien
tos hayan venido por nosotros, sohre el campo que haya la
brado la guerra se alzará la libertad. . . ”

Al aguijón constante de la Sociedad Patriótica se añadió 
por este tiempo la alarma que causó en el Gobierno un inci-

1. “Su figura endeble y delicada, su tez blanca y pura, su rostro 
franco, sombreado apenas por naciente bozo, revelan sus pocos años”. 
Juan Vicente González, en la B io g r a f ía  d e  J o s é  F é l ix  R ib a s . “Sus grandes 
y extraordinarios talentos, en medio de una cortísima edad, han sido em
pleados desgraciadamente en adornar los medios de la ruina de nuestra 
patria”. José Domingo Díaz, en sus R e c u e rd o s  s o b re  l a  r e b e l ió n  d e  C a 
r a c a s ,  p. 112.

2. “No es un hombre ese ciclope (dice González en la Biografía citada), 
con dos agujeros por ojos, afeado por la viruela, de cabeza enorme cubierta 
de erizadas cerdas, de ideas febriles servidas por una voz de trueno”.—Ya 
advertimos en otro lugar, que González introduce variantes en el estilo de 
los demás y suele fantasear en sus retratos; pero lo citamos porque su visión 
de a r t i s t a  es siempre penetrante. Si exagera al pintarnos a Francisco An
tonio Paúl, físicamente, como una mezcla de Mirabeau y de Dantón, descri
be sin embargo muy bien el medio intelectual en que se agitaban los radi
cales de 1811, imitadores todos de los revolucionarios franceses.
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dente inesperado. El capitán Feliciano Montenegro Colón, 
llegado de España meses antes en comisión de la Regencia, 
hizo luego protestas de adhesión al movimiento revoluciona
rio, y la Junta Suprema le nombró oficial mayor de la secre
taria de guerra; pero una vez empapado de los más importan
tes secretos de Estado, se fugó de Caracas llevándose parte 
del archivo.

Aunque la mayoría del Congreso estaba resuelta a decla
rar la Independencia, motivos varios le impedían apresurar
se. ¿Qué suerte correría la lucha nacionalista de la Península 
contra la invasión extranjera? ¿Cuál sería la actitud definiti
va de Inglaterra respecto de las nuevas Repúblicas hispano
americanas? ¿Las reconocerían en seguida los Estados Uni
dos? ¿Cómo se iba a formar el ejército venezolano para la 
inevitable guerra con Ja Metrópoli? ¿Y dónde proveerse de ar
mas? Además, no todas las Provincias venezolanas tenían re
presentación en el Congreso: faltaban Coro, Maracaibo y 
Guayana. ¿Guerra también contra ellas para obligarlas a in
corporarse? Y por otra parte, los diputados presentes en Ca
racas no estaban todavía acordes en cuanto a la forma de Go
bierno que fuese más adaptable a la futura República. Unos 
tendían al régimen unitario o centralizado, otros querían que 
anticipadamente se reconociese un compromiso federativo 
análogo al de los Estados Unidos.

Refiriéndose a la situación de España, Peñalver habla 
otra vez el 25 de junio, sobre la “disolución de los pactos en
tre el Pueblo Español j  el Monarca” a consecuencia de la re
nuncia y cautiverio de Fernando VII. Lo que da ocasión a Mi
randa para precisar de nuevo la cuestión del día. “La renun
cia de los Borbones—dice— basta para nuestra conducta. 
Desde el momento que la supieron los pueblos de América 
debieron haber entrado en posesión de los derechos que les 
restituyó la vergonzosa abdicación de B ayona... Nada tiene 
que ver el (actual) desorden de España con la necesidad de 
nuestra reforma; para ella está congregado este Cuerpo So
berano, constituido libre y legítimamente; a él toca exclusi
vamente la forma de Gobierno que debe hacernos prósperos y 
felices; la independencia es su fin, y los poderes de los repre
sentantes indicarán el momento que deba decidirla:... nada
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tenemos ya que ver con las transacciones políticas de la Es
paña”.

Una semana después, el 2 de julio, el Congreso toma co
nocimiento de la correspondencia oficial recibida última
mente del Comisionado venezolano en los Estados Unidos, 
Telésforo de Orea. En seguida se adopta la moción urgente 
de declarar la Independencia.

Pero el Congreso emplea el resto de la sesión del 2 en dis
cutir sobre la conveniencia de trasladarse a otra ciudad. 
Porque a este respecto no estaban tampoco de acuerdo los 
diputados. Al fin convinieron, como se verá, en establecer la 
capital en Valencia titulándola “ciudad federal”.

El 3 de julio, el presidente Juan Antonio Rodríguez Do
mínguez manifiesta que es ya “el momento de tratar sobre la 
Independencia absoluta”, y comienza en seguida el debate^.

José Luis Cabrera, diputado por Guanarito, abre el deba
te diciendo que Venezuela está ya de hecho en posesión de la 
Independencia, y que a su declaración legal debe preceder la 
de que el pueblo recobró desde el 19 de abril sus derechos y 
soberanía.

Mariano de la Cova, por Cumaná, corrobora el discurso 
de Cabrera, observando que si el pueblo de Venezuela es ya 
soberano de hecho, sólo falta el acto que declare serlo tam
bién de derecho. Añade, que es necesario pensar en los me
dios de sostener la Independencia; que conviene obrar de

1. El libro de actas del Congreso permaneció ignorado hasta 1907. 
Se conocian solamente extractos publicados en los periódicos antiguos y las 
actas insertas en la Colección Blanco-Azpurúa, t. III, p. 125 y siguientes. 
En 1907, parte del original fué descubierta en Valencia por Ricardo Smith 
y Dr. Francisco González Guinán en casa de doña María Josefa Gutiérrez 
de Navas Spínola, y en 1910 descubrió la parte final, también en Valencia, 
el Dr. Ricardo Zuloaga Egusquiza en la biblioteca de doña Isabel La Hoz 
de Austria. (Acerca de estos descubrimientos y de una discusión parla
mentaria a que dieron lugar se hallarán pormenores en el Apéndice respec
tivo del presente tomo). Las actas que comprenden las sesiones desde el 
25 de junio de 1811 hasta el 23 de febrero de 1812 las publicó el Gobier
no Nacional en dos volúmenes, titulado el primero E l L ib ro  N a c io n a l d e  lo s 
V e n e z o la n o s  (Tipografía Americana, 1911), y el otro A ñ o  d e  1 8 1 2 , 2.'> d e  la  
In d e p e n d e n c ia  (Litografía del Comercio, 1926).—No se han hallado toda
vía las actas relativas a las sesiones desde el 2 de marzo hasta el 24 de ju
nio de 1811, ni el cuaderno especial referente a los debates sobre la Cons
titución Federal de 1812.—El Congreso actuó en Caracas hasta el 23 de 
febrero de 1812, y reanudó sus sesiones en Valencia, Ciudad Federal, el 16 
de marzo hasta clausurarlas el 6 de abril.
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acuerdo con Inglaterra, explicándole cual ha sido la conduc
ta de Venezuela y la de los Gobiernos de España, demos
trándole la nulidad de los derechos de Fernando VII y se
ñalándole los perjuicios que ocasiona a Venezuela el estado 
de bloqueo en que se encuentra^; y que lo mismo ha de ha
cerse respecto de los Estados Unidos, pues lo que más importa 
es el reconocimiento de la Independencia por ambas naciones. 
Sin esto, “es aventurada nuestra resolución; para nada se 
necesita la declaración de Independencia en Venezuala; na
da nos empeorará con la España; pero creo e insisto en que 
debe procederse sin comprometernos con la Inglaterra y el 
Norte de América”.

Martin Tovar Ponte, por San Sebastián, replica: que no 
hay el menor indicio de que los Estados Unidos dejen de re
conocer la Independencia, imes su agente en Caracas ha ma
nifestado abiertamente la necesidad que tenia Venezuela de 
declararla, y que en cuanto a Inglaterra, ningún pacto se ha 
celebrado con ella que sea contrario a la declaración. “Cuan
tas veces ha considerado esta materia el Congreso, ha creido 
que debíamos ser independientes; y es la prueba, que ha co
misionado a alguno de sus miembros para el proyecto de una 
Constitución democrática^ y esto no puede conciliarse con 
Fernando VIL Desde el 19 de abril debimos y quisimos ser 
independientes; pero por razones políticas se difirió a nues
tro pesar esta resolución. Ha llegado el tiempo, y si los in
gleses se resisten, darán a entender que calculaban poco ge
nerosamente sobre nuestra debilidad y buena fe”.

Fernando de Peñalver, por Valencia, y Fernando Rodrí
guez del Toro, por Caracas, expresan la misma opinión que 
Tovar Ponte.

Francisco Flernández, por San Carlos, observa; “Es muy 
probable que se alarmen los pueblos incapaces aún de alcan
zar los bienes de la Independencia: el vulgo cree que los re
yes vienen de Dios, y este prestigio debe desvanecerse........
Ilústrese a los pueblos en sus derechos: preceda un mani-

1. Alude al que decretó desde Puerto Rico en 21 de enero el Paci
ficador Cortabarría.

2. Refiérese a Francisco Javier Ustáriz, con quien se unieron luego, 
para redactar el proyecto, Juan Germán Roscio y el mismo Tovar Ponte.
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fiesto circunstaiiciaclo a la declaración de Independencia, pa
ra prevenir los ánimos. De otro modo compromeleria mi re
presentación y faltaría a las instrucciones que me han dado 
mis comitentes”.

José María Ramírez, por Aragua de Barcelona, extraña 
que se vacile todavía. “En los tumultuarios momentos del 19 
de abril fué necesario economizar las innovaciones, y por eso 
se consei’vó el nombre de Fernando: a pesar de eso nos lla
man insurgentes; nada tenemos, pues, que aventurar”.

José Angel de Alamo, por Barquisimeto, replica a los 
que insinúan la necesidad de consultar antes a los pueblos: 
“Yo creo que no es necesario este paso, porque el reglamento 
de elección con que hemos sido constituidos representantes 
de esos mismos pueblos nos autoriza para todo lo favorable 
a nuestros constituyentes. Nada puede serlo tanto como la 
Independencia: por ella vamos a recobrar enteramente 
nuestros derechos, y todos los bienes inseparables de tan pre
ciosa adquisición. Si estamos, pues, autorizados como lo creo 
y sostengo, debemos no detenernos en esta razón; y si no hay 
otras que la contraríen, declarar desde luego nuestra abso
luta Independencia”.

Miranda, por el Pao, insiste en un largo discurso sobre la 
conveniencia de la declaración inmediata, y advierte que las 
potencias extranjeras no podrían ayudar eficazmente a Ve
nezuela mientras no se separe de España.

El presbítero Juan Vicente Maya, por La Grita, argumen
ta en contra, provocando frecuentemente las protestas de sus 
colegas y las invectivas de la barra^. “Varias veces—dice en 
resumen— se ha discutido en esta asamblea sobre el presen
te asunto, y en la misma he alegado muchas razones que me 
persuaden no deber declararse la Independencia. Para evi
tar la molestia de su repetición, no las especifico ahora, y me 
contento solamente con remitirme a las actas del Congreso,

1. Hubo nueve sacerdotes en el Congreso: Maya, rector de la Uni
versidad de Caracas y después canónigo de la catedral; Ramón Ignacio 
Méndez, futuro arzobispo de Venezuela (1827) ; Ignacio Fernández Peña, 
arzobispo en 1842; José Vicente Unda, obispo de Mérida en 1836; Luis Ig
nacio Mendoza, deán de la catedral de Mérida; Salvador Delgado, José Luis 
Cazorla, Juan Nepomuceno Quintana y Juan Antonio Díaz Argote. Véase 
e l  estudio de Lino Duarte Level intitulado D e c la ra c ió n  d e  I n d e p e n d e n c ia :  
e l  c le ro ,  e n  la  R e s ta u r a c ió n  L ib e ra l ,  Caracas, 4 de julio, 1901.
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en que están estampadas. Sólo añadiré a ellas, que no consi
dero al Congreso con facultades para esta declaratoria; por
que la convocación hecha a los pueblos fué para que eligie
sen sus representantes para formar el cuerpo conservador dé
los derechos de Fernando VII; y a este objeto, por consi
guiente, contrajeron ellos su voluntad expresa, como se pue
de ver en las credenciales de cada uno de los diputados. 
Siendo, pues, la declaratoria de Independencia una mutación 
sustancial del sistema de gobierno adoptado por los pueblos- 
en la constitución de sus representantes, necesitan éstos una 
manifestación clara y expresa de aquéllos, para obrar con-  ̂
forme a sus poderes y dar a este acto todo el valor y legiti
midad que él exige. Esta razón, que creo tan fuerte y pode
rosa respecto de todos los ilustres miembros que componen 
este respetable cuerpo, lo es mucho más respecto de mí, que 
fuera de esta consideración general tengo la especial de mis- 
comitentes, expresada en las intrucciones que me han dirigi
do en forma auténtica, y en las que una de 'ellas se contrae a 
este caso de la Independencia, prohibiéndome por varias ra
zones que exponen acceder por ahora a su declaratoria”.. 
Mientras habla Maya, los miembros más exaltados de la So
ciedad Patriótica, Bolívar, Vicente Salias, Coto Paúl, le in
crepan desde la barra. Varios diputados—Miranda, Roscio,. 
Quintana, Méndez— protestan acaloradamente, los unos con
tra Maya, los otros en favor de la libertad parlamentaria; y 
conviértese la discusión en desencadenado tumulto y vocería. 
Cuando el presidente logra calmar los ánimos, el secretario 
lee las instrucciones de Maya, y éste salva su voto, pidiendo 
que se certifique para satisfacer a sus comitentes. Así lo  
acuerda el Congreso^.

Francisco Javier Vanes, por Araure, combate con grao 
copia de razones todas las ideas contrarias a la Independen
cia inmediata. A los que piden que se declare previamente la 
Confederación de las provincias replica: “¿Cómo podrá sos
tenerse que la Confederación debe preceder a la declaratoria 
de Independencia de los Estados de Venezuela, cuando son

1. Nótese este caso de “mandato imperativo”, que se repetirá en al
gunas elecciones de la Gran Colombia y en las del Congreso constituyente- 
de Venezuela de 1830.
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éstas (la libertad, la soberanía y la independencia) las prime
ras cualidades de que deben estar adornadas las partes que 
pretenden confederarse? ¿Cómo podrán ceder las provincias, 
una parte de su libertad e independencia, cuando de derecho 
no se ba manifestado tenerlas, ni haberlas reasumido? ¿Có
mo, en fin, podrán constituir un jefe soberano común, cuan
do no se ha declarado a todo el mundo que cada uno de esos 
Estados es particularmente soberano ? Prius est esse, quam ta- 
liter esse”. A los que aconsejaban ponerse antes de acuerdo 
con la Gran Bretaña, en virtud del tratado que se suponía 
concluido con ella^ objeta Yanes que no se conocen sus tér
minos y condiciones, y aun ocurre dudar de su existencia, 
porque los tratados “sólo pueden hacerse entre los Sobera
nos independientes y libres, en cuyo rango no ha podido en
trar Venezuela mientras se ha ocupado de conservar los de
rechos de Fernando”. Por otra parte, tal tratado, si existe, 
“jamás puede obstar a nuestra deliberación, porque es sabi
do que cuando interviene necesidad o evidente utilidad cesan 
estas obligaciones, y no debe una nación observar rigurosa
mente semejantes Pactos con perjuicio suyo; sin que para 
ello sea preciso consultar a la otra, pues todos incluyen táci
tamente esta condición. En este caso nos hallamos nosotros: 
los males que padecemos son muchos, muy graves y de natu
raleza que no admiten ninguna dilación ... Tampoco se ne
cesita (para la declaración de Independencia) el expreso 
consentimiento de los pueblos interiores, porque no es un ac
to por el cual van a empeorar su condición, sino antes bien 
a mejorarla sobremanera, reasumiendo los derechos de que 
habían sido privados por el despotismo. . . Los pueblos tienen 
sus diputados y representantes en este Supremo Congreso, y 
lo que decidiere la pluralidad esa es la voluntad general del 
Estado de Venezuela, a la cual debe atemperarse y ajustar
se la menor parte. De otra suerte, nos expondríamos a au
mentar los males, y tal vez aventuraríamos el éxito de tan 
gran resolución por la ignorancia de los pueblos, o por la ma
licia de nuestros enemigos, que no dejarían de intrigar por

2. Se interpretó entonces de un modo erróneo, por los que ignoraban 
los secretos de la cancillería, la misión diplomática de Bolívar y López 
Méndez a Londres en el año anterior.
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evadir una declaración tan funesta para ellos. Los asuntos de 
esta naturaleza jamás deben pender del capricho de cada in
dividuo, porque no todos tienen igual interés en ellos, ni un 
mismo deseo de la felicidad común. A la vista tenemos algu
nos pueblos, que bien hallados con su esclavitud, no sólo re
húsan sacudir el yugo que los oprime, sino que sirven de obs
táculo para que disfruten de su libertad los que han sabido 
adquirirla. Si Caracas hubiera emprendido consultar a los 
pueblos para la deliberación del 19 de abril, ciertamente es
taríamos todavía bajo la tiranía del Gobierno europeo, por
que cada uno hubiera reputado por imposible la empresa, y 
ninguno se hubiera resuelto a tomar parte en ella, por más 
repetidos y despóticos que fuesen los actos de los mandónos. 
Y si las circunstancias son distintas, no por eso dejan de ser 
bien críticas las presentes, que no permiten inquirir la vo
luntad de todos y cada uno en particular, sin exponernos a 
un sacrificio, o a que se cubra de dudas y dificultades un ne
gocio tan importante. . .  Por tanto, creo que es llegado el 
tiempo en que se declare la absoluta Independencia de Vene
zuela; y mi dictamen es que se verifique en este dia, o cuan
do más en el de mañana, en que nuestros hermanos los an
gloamericanos celebran el memorándum de su gloriosa In
dependencia”.

Francisco Policarpo Ortiz, por San Diego de Barcelona, 
y José Gabriel de Alcalá, por Cumaná, apoyan sin restriccio
nes la argumentación de Yanes.

Juan Germán Roscio, por Calabozo, secretario de Rela
ciones Exteriores, aprovecha la ocasión para afirmar que no 
existe ningún tratado con la Gran Bretaña. “Participamos a 
la Inglaterra nuestra resolución después del 19 de abril, y 
ahora deberemos hacer lo mismo después de declarar nues
tra Independencia. . .  No hallo otro inconveniente para la 
declaración de nuestra absoluta Independencia que la situa
ción en que se hallan nnestros hermanos de Coro, Maracai- 
bo y Guayana, a quienes quizás sus déspotas alejarán de nos
otros, cubriéndonos con los horrores del perjurio y de la 
traición. De no declarar la Independencia se siguen males in
calculables; declarándola, temo la suerte de esos infelices a 
quienes quisiera ver reunidos con nosotros”.
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Yanes procura desvanecer el escrúpulo de Roscio, re- 
plicáiuiuie que en sciiK'jaute coní'llclo hay que acudir a la 
mayor necesidad y empezar la caridad bien ordenada por sí 
propio, con preferencia a la atención de los males ajenos. 
Miranda vuelve a hablar en el mismo sentido.

Gabriel Pérez de Pagóla, por Ospino, advierte finalmen
te que si la opinión pública está aún fluctuante, es preciso fi
jarla con la inmediata declaración de Independencia, supri
miendo así la influencia que todavía ejercen los españoles 
europeos y los partidarios de Fernando VIL

Aunque este debate revelaba ya cuál era el dictamen de 
la mayoría, terminó la sesión del 3 de julio sin resolverse 
nada.

Al propio tiempo que en el Congreso, discutióse aquel 
día la misma cuestión en la Sociedad Patriótica; y como al
gunos observasen que la Sociedad se convertía abusivamente 
en cuerpo legislativo, promoviendo de este modo disiden
cias entre los revolucionarios, Simón Bolívar resumió en elo
cuentísimas y breves frases la opinión general. “No es que 
hay dos Congresos. ¿Cómo fomentarán el cisma los que co
nocen más la necesidad de la unión? Lo que queremos es 
que esa unión sea efectiva, para animarnos a la gloriosa em
presa de nuestra libertad. Unirnos para reposar, para dor
mir en los brazos de la apatía, ayer fué una mengua, hoy es 
una traición. Se discute en el Congreso nacional lo que de
biera estar decidido. ¿Y qué dicen? Que debemos comenzar 
por una Confederación, como si todos no estuviésemos con
federados contra la tiranía extranjera. Que debemos atender 
a los resultados de la política de España. ¿Qué nos importa 
que España venda a Bonaparte sus esclavos, o que los conser
ve, si estamos resueltos a ser libres? Esas dudas son tristes 
efectos de las antiguas cadenas. Que los grandes proyectos de
ben prepararse en calma. ¿Trescientos años de calma no bas
tan? La Junta patriótica respeta, como debe, al Congreso de 
la nación; pero el Congreso debe oir a la Junta patriótica, 
centro de luces y de todos los intereses revolucionarios. Pon
gamos sin temor la piedra fundamental de la libertad sur- 
americana. Vacilar es perdernos! Que una comisión del seno 
de este cuerpo lleve al soberano Congreso estos sentimientos”.

Votada y aprobada la proposición de Bolívar, se acordó

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



2 0 6 JOSE GIL FORTOUL

que una comisión de la Sociedad se trasladase al Congreso 
con el encargo de comunicarle el texto de un discurso que ha- 
Lia escrito y pronunciado el Dr. Miguel Peña en favor de la 
Independencia absoluta.

Reunido el Congreso en la mañana del 4 de julio, el di
putado por Mérida, Antonio Nicolás Briceño, presentó las 
actas y Constitución de los Estados Unidos de 1778, para com
probar la amplitud de poderes que tVjvo entonces el Congreso 
americano, e insinuar la conveniencia de seguir los mismos 
procedimientos.

En sesión secreta, Juan José Maya, por San Felipe, pro
pone que se dé algún intervalo a la discusión sobre Indepen
dencia, “porque siendo de las más importantes y trascenden
tales, no puede ni debe aventurarse el éxito en la precipita
ción”.

José Luis Cabrera, por Guanarito, replica que, “empe
zada ya la controversia, no debe interrumpirse sin decidirla 
de cualquier modo”.

En ésto, anunciada una comisión de la Sociedad Patrióti
ca, se hace pública la sesión, y se le acuerda el permiso de ha
blar, aunque “sin el carácter de diputación de cuerpo, de que 
carece la Sociedad” .̂ “El objeto de su venida —continúa el 
acta—fué el de expresar el dictamen de los que se reúnen 
amistosamente a tratar de materias politicas, y presentarlo 
como favorable a la Independencia, dejando un discurso es
crito sobre la materia^. Retirados los ciudadanos de la Socie
dad Patriótica, se siguió tratando en sesión privada de si de- 
bia o no continuarse la discusión sobre la declaratoria de In
dependencia, y se acordó por último que se suspendiese, co
misionándose al señor Presidente para que conferenciase 
con el Poder Ejecutivo sobre si era compatible con la seguri
dad pública la mencionada declaratoria”. Opinó el Ejecuti
vo que se hiciese cuanto antes, pues los obstáculos que se pre
sentaban desaparecerían muy tarde; que difiriéndola, quizás

1. Los venezolanos imitaron en esta ocasión la costumbre que se ini
ció en la Asamblea Constituyente francesa (1789) de permitir, contra el 
reglamento, la entrada de diputaciones populares al salón de sesiones, y 
acordarles la palabra.

2. El de Peña; cuya argumentación es la misma del discurso pronun
ciado por Francisco Javier Yanes el dia anterior.
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-se aventuraría para siempre la suerte de la patria, y decla
rándola, se destruiría de una vez la ambigüedad en que esta
ba el país y se trastornarían los proyectos de los enemigos.

Volvió a reunirse el Congreso en la mañana del 5, sin la 
asistencia de los diimtados Pbro. Ramón Ignacio Méndez, por 
Guasdualito (quien se incorporó en el curso de la sesión), 
Francisco Javier Ustáriz, por San Sebastián, Luis José Rivas 
Tovar, por Caracas, Pbro. Luis Ignacio Mendoza, por Obispos, 
Pro. Juan Nepomuceno Quintana, por Achaguas, Gabriel de 
Ponte, por Caracas, y Francisco Hernández, por San Carlos.

El Presidente Rodríguez Domínguez da cuenta del dic
tamen del Ejecutivo. Miranda lo apoya.

José Luis Cabrera reclama la asistencia de los diputa
dos ausentes, y pide que se les cite en el acto para que con
curran o den sus excusas.

Juan Rermúdez, por Cumaná, cree que es muy prema
tura la Independencia en estos momentos, y agrega que di
cha ciudad se halla indefensa para sostener semejante inno
vación, que enfurecerá más a los enemigos.

Felipe Fermín Paúl, por San Sebastián, propone que se 
dicte una ley previa “para contener los excesos con que la 
ignorancia, confundiendo la independencia con la licencia. 
Ja insubordinación y el libertinaje, pudiera convertir en da
do nuestro los efectos de esta resolución”.

Antonio Nicolás Rriceño insinúa, que “aunque las discu
siones sean públicas, sea secreta la votación, para impedir 
los involuntarios excesos que el pueblo en su entusiasmo 
puede cometer contra el decoro de este lugar sagrado por su 
anterior destino y sagrado por el que ahora tiene” .̂

José Angel de Alamo, por Rarquisimeto, opina que, ade
más de la ley propuesta por Paúl, se hace necesaria otra que 
conceda pasaportes a todos los descontentos.

Fernando Peñalver, por Valencia, se opone a la insinua
ción de Rriceño sobre votación secreta.

El Pbro. Maya, por La Grita, vuelve a formular sus obje
ciones del día 3; cree prematura la Independencia, exhibe el

1. Estaba reunido el congreso en la capilla de la Universidad: hoy 
Concejo Municipal.
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artículo ele sus instrucciones, que le prohíbe expresamente 
votarla, y pide que se le dé testimonio en el acuerdo.

Briceño declara que sus instrucciones son en todo igua
les a las de Maya; pero que las circunstancias han variado 
desde la época en que le fueron dadas, y no duda que sus co
mitentes adherirán a una medida dictada por la justicia y la 
necesidad.

José María Ramírez, por Aragua de Barcelona, aconse
ja, como Paúl, una ley previa encaminada a contener los ex
cesos que pudiera ocasionar el nuevo orden de cosas, y otra 
ley posterior a la declaratoria de Independencia “para que 
todos los que pasen de diez (?) años presten juramento, co
misionándose a los jueces respectivos”.

Peñalver vuelve la discusión al punto esencial. “Conven
go, dice, en que se respeten las instrucciones que nos hayan 
dado nuestros comitentes; pero también debe respetarse la 
pluralidad del Congreso. Queden, pues, en libertad para se
guir sus instrucciones los que las tengan contrarias a la In
dependencia, y no den voto sobre ella. Creo fútiles los peli
gros que se nos presentan; pero aunque fuesen sólidos y efec
tivos, no por eso debemos desmayar, sino doblar nuestra 
energía paro vencerlos. Siempre habrá inconvenientes, y es 
bien sabido que para ser libre un pueblp, basta que quiera 
serlo. Tan débil quizá como nosotros era la Holanda con res
pecto a la España, y logró triunfar del tribunal de sangre de 
Felipe II y de las huestejb del duque de Alba; y la Suiza era 
bien despreciable para la Alemania cuando declaró su inde
pendencia. Nada podrán contra la nuestra Coro y Maracai- 
bo; y la Inglaterra conocerá al fin nuestra justicia y las ven
tajas más sólidas que deben resultarle de nuestra Indepen
da .”

Briceño insiste otra vez sobre la declaración inmediata, 
y termina diciendo: “Creo que deben preceder los funda
mentos y razones que tenemos para hacerla: creo que deben 
tomarse medidas para estrechar más nuestras relaciones con 
los europeos, y sacar a los buenos de la indiferencia en que 
les tiene el temor: creo que debe anunciarse que no se rela
ja por eso la subordinación a las leyes y la obediencia a las 
autoridades constituidas; y creo, finalmente, que afiora, más^
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que nunca, deben ser la unión, la fraternidad y la modera
ción nuestra divisa’’̂

El Pbro. José Vicente Unda, por Guanaro, promueve hon
da sensación diciendo; “No es mi ánimo entrar a demostrar 
la justicia, la necesidad y la oportunidad en que nos halla
mos de declarar la Independencia. Dos cosas sólo deseo: la 
primera, acreditar que mi estado (eclesiástico) ni me preo
cupa ciegamente a favor de los reyes, ni contra la felicidad 
de mi patria, y que no estoy imbuido en los prestigios y anti
guallas que se quieren oponer contra la justicia de nuestra 
resolución, que conozco y declaro; la segunda es, que Gua
naro, a quien represento, no se tenga por obstáculo para la 
Independencia, cuando se crea necesaria ...”

Manuel Palacio, por Mijagual, pide “se haga en este dia la 
declaración de nuestra absoluta emancipación de la Espa
ña y de todo poder extranjero”,

Juan Germán Roscio, por Calabozo, habla ahora en tér
minos más categóricos que en la sesión del 3. “Se alega, dice, 
la convocatoria con que fuimos llamados a formar este Con
greso, que ninguna condición incluía de Independencia; pe
ro la misma conducta observó la España cuando quiso reu
nir los pueblos para la suya, y nado les dijo entonces de 
Fernando y sus derechos, con el doble fin de no alarmar a 
los americanos. Además de esto, el reglamento (de eleccio
nes) quedó sujeto a la voluntad del Congreso en lo esencial 
y lo accesorio, y puede alterarlo en ambos respectos. Dos ju
ramentos habíamos prestado a Fernando cuando se instaló 
el Congreso, uno en 15 de julio de 1808, otro en 19 de abril de 
1810; pero el primero lo arrancó la fuerza, y el segundo la 
ignorancia y la necesidad de no alarmar a los pueblos. Los 
hombres ilustrados sabían todo lo que saben ahora; pero el 
despotismo había embrutecido de tal manera la multitud, 
que fué prudencia no chocar abiertamente con ella. Inútil es 
repetir lo que nadie ignora entre nosotros, y lo saben ya tan
tos que lo ignoraban antes. Todos sabemos que nada tienen 
los Borbolles en América, y así nada tenemos que conser-

1. Compárese después esta elocuencia sosegada y medida con el len
guaje fulmíneo que el mismo Briceño empleará en 1813 al empezar la 
“Guerra a muerte”.

14
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varíes, que fué lo que les prometimos^. Los efectos de las jor
nadas del Escorial y de Aranjuez, y de las cesiones y abdi
caciones de Bayona, son bien notorias en la América, y ade
más de estar en nuestros papeles públicos se traerán a la vis
ta en el manifiesto de nuestra Independencia. Nadie podrá 
negar que Fernando salió voluntariamente de España, atro
pellando la clara y decidida resistencia de los pueblos; y 
aunque por las leyes constitucionales no perdió como en 
Suecia el reino, faltó al deber de soberano y quedó suspenso 
de la autoridad. Voluntariamente concurrió a las cortes 
(conferencias) de Bayona, y aún es un problema si volunta
riamente consintió en aquellas violentas e ilegitimas estipu
laciones. Lo que es claro es que los Borbones vendieron la 
América a una potencia extraña, por vengar sus resentimien
tos personales; que por ingratitud perdieron cuantos dere
chos pudieran alegar a ella, y que aunque nosotros lo igno
rábamos el 15 de julio, nada ofrecimos más que conservar
les lo que tuviesen, sin restituirles lo que por tantos títulos 
habian perdido; y queda anulada por consecuencia la con
servaduría prometida incauta o impremeditadamente. Mas, 
suponiendo que tuvieron algo, y que nosotros juramos con
servárselos cuando ignorábamos si esto dañaba a nuestros 
intereses, ¿cómo podría ser válido un pacto oneroso, que le
jos de haber sido aceptado por la otra parte ha sido rechazado 
hostilmente poi; los que se dicen sus apoderados?”. No obs
tante, Roscio alarga la discusión con un reparo supérfluo o 
importuno. “Parece demostrada—agrega— la justicia y ne
cesidad de nuestra Independencia, y sólo creo que podrá ha
cerse contra ella una sola objeción. Podría dudarse por los 
políticos si Venezuela tiene la estatura necesaria y las fuer
zas suficientes para el rango que va a ocupar; pues aun cuan
do en la Europa hay soberanías de menos población y exten
sión que la nuestra, creo que no debe ser (o aceptarse) el 
mismo cálculo estadístico con respecto a la América. Los Es
tados Unidos contaban tres millones de habitantes cuando 
declararon su Independencia, y nosotros apenas tenemos

1. Nótese que Roscio, a pesar de su propósito sinceramente revolu
cionario, no olvida nunca las argucias de su profesión de abogado. Habla 
en el Congreso como en una corte de justicia.
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uno: esta duda es la única que creo queda en pie contra la 
Indeiiendencia”.

Cabrera se apresuró a replicar, que si en Europa se re
conocían, antes de la Revolución Francesa, Estados indepen
dientes mucho más pequeños que Venezuela, en América hay 
para ellos más probalidades de estabilidad que en Europa, 
pues no existen aún “Estados preponderantes que puedan 
absorberse a los pequeños que van a formarse, mientras se 
ligan entre sí los dos continentes meridional y septentrional”.

Miranda refuerza esta réplica con eruditas consideracio
nes. Los Estados Unidos tenían menos de tres millones de 
habitantes libres, cuando se declararon independientes: aun
que su territorio es dos veces más extenso que el de Venezuela, 
en sus principales ciudades no había entonces más luces e 
ilustración que en Caracas: dividida la América en pequeños 
Estados, no podría temerse la usurpación ni la conquista co
mo en E uropa:... finalmente, limítrofe Venezuela con el 
Nuevo Reino de Granada, que le ha ofrecido ya paz y unión, 
debe cesar todo temor y procederse en seguida a la declara
ción que todos esperan.

El Presidente Rodríguez Domínguez, diputado de Nu
trias, afirma que Santa Fe de Bogotá reconocerá inmediata
mente la Independencia de Venezuela y que, en dándole Ca
racas el ejemplo, proclamará también la suya.

Mariano de la Cova, por Cumaná, observa que las Pro
vincias venezolanas debieran considerarse independientes 
desde el instante mismo en que Fernando VII partió para 
Bayona, perdiendo así todos sus derechos.

Su colega Juan Bermúdez, quien dos días antes señala
ba los peligros de invasión extranjera que amenazaban a la 
Provincia de Cumaná, es de parecer ahora que no se retarde 
más la Independencia, puesto que el pueblo la reclama y la 
quiere el Congreso.

Lo propio dice Nicolás de Castro, por Caracas: “Aunque 
antes opiné que había algunos motivos para que no declará
semos la Independencia en las actuales circunstancias, ya 
veo que ha llegado el momento: el pueblo la desea .. . ”

Juan Rodríguez del Toro, por Valencia, observa unanimi
dad de sentimientos sobre la declaratoria en cuestión, y ex
traña que se la demore. “Tal vez —agrega— algunos de mis
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condiputados se habían propuesto el mismo objeto de hacer 
entender al pueblo lo que es Independencia; pero yo estoy 
seguro de que todos conocen la significación de esta palabra, 
y nadie la confundirá con la licencia y el libertinaje, porque 
bí las monarquías se sostienen y apoyan en los vicios y la co
rrupción de los vasallos, las repúblicas fundan su existencia 
en las virtudes de los ciudadanos”.

El Pbro. Ramón Ignacio Méndez espera a que se allanen 
las dificultades que le ocurren respecto de la manera con que 
apreciarán tal acto las otras naciones, después del juramen
to que hicieron los diputados de fidelidad al rey.

Roscio, Ramírez, Castro, Briceño, Peñalver y Juan José 
Maya se esfuerzan en demostrarle a Méndez que semejante 
juramento, prestado en otras circunstancias, no tiene ya va
lidez alguna.

El Pbro. Manuel Vicente Maya hace suyas las razones ale
gadas por Méndez en cuanto al juramento, y repite por ter
cera vez que no puede votar sino conforme a las instruccio
nes de sus electores.

En vano Felipe Fermín Paúl intenta convencerle, con 
argumentos análogos a los ya expuestos por Roscio, que el 
juramento prestado por el Congreso el día de su instalación 
si bien se refirió a defender los derechos de Fernando VII 
“en el supuesto falso de que tuviese algunos con respecto a la 
América”, se refirió también a defender los derechos de la  
patria, esto en primer término, y previó además la declara
toria de independencia absoluta cuando las Provincias la juz
gasen conveniente: que, por tanto, demostrada exuberante
mente la conveniencia de tal declaratoria en defensa de los. 
derechos de la patria, quedaba insubsistente la parte del ju
ramento relativa al Rey.

A favor de la declaración inmediata sucédense breves 
discursos de los demás diputados: Pro. Luis José de Cazor- 
la, por Valencia, Pro. Salvador Delgado, por Nirgua, Gabriel 
Pére.z de Pagóla, por Ospino, Manuel Plácido Maneyro, por 
Margarita, Ignacio Ramón Briceño, por Pedraza, José de Sa
ta y Bussy, por San Fernando de Apure, Juan José Maya, por 
San Felipe, Juan Pablo Pacheco, por Trujillo, Lino de Cle
mente e Isidoro Antonio López Méndez, por Caracas, el m ai-
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qués del Toro, por El Tocuyo, y el Pbro. Ignacio Fernández 
Peña, por Barinas.

El acta de la sesión termina asi: “El señor Presidente 
creyendo suficientemente discutida la materia llamó la aten
ción del Congreso para la resolución de una tan ardua, Im 
portante y trascendental; y propuesta después la votación, 
fueron casi unánimes los sentimientos del Congreso, a ex
cepción del señor Maya, de La Grita, por las razones que ha
bla alegado anteriormente, y el señor Presidente anunció de
clarada solemnemente la Independencia absoluta de Vene
zuela; cuyo anuncio fué seguido de vivas y aclamaciones del 
pueblo, expectador tranquilo y respetuoso de esta augusta 
y memorable controversia. Con lo que se concluyó esta acta, 
que firmaron todos los señores que se hallaron presentes el 
mismo dia en que se extendió, conmigo el secretario (Fran
cisco Isnardy), de que certifico”.

Por la tarde del 5 de julio, el Congreso encargó al dipu
tado Roscio y al secretario Isnardy de “formar un proyecto 
que abrazase todas las causas o poderosos motivos que ha
bían obligado a declarar la Independencia, para que someti
do a la inspección del Congreso, sirviese de competente acta 
y pasase al Poder Ejecutivo a fin de que la publicase e hicie
se circular en la forma ordinaria”. Para designar la bandera 
y cucarda nacionales se comisionó a los diputados Miranda, 
Lino de Clemente y José de Sata y Bussy, quienes propusie
ron, con asentimiento unánime, la formada de tres fajas ho
rizontales, amarilla la primera, azul la del medio y encarna
da la última. Al diputado Felipe Fermín Paúl se confió la re
dacción del juramento que debían prestar los empleados y 
ciudadanos, en señal de reconocimiento y obediencia al nue
vo sistema de gobierno. Finalmente, los diputados Peñalver 
y Alamo propusieron que se procediese a declarar la divi
sión de Provincias; pero discutida la materia, se acordó re
servarla.

El mismo día 5 el Presidente del Congreso pasa la si
guiente nota al Ejecutivo: “El Supremo Congreso ha sancio
nado en este día la declaratoria de nuestra Independencia y 
se ocupa actualmente en discutir las fórmulas de aquel su
blime y memorable acto. En tanto, pues, se determina, ha
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acordado que se participe al Supremo Poder Ejecutivo tan 
laudable y digna resolución, para que como encargado priva
tivamente de la seguridad pública, adopte las medidas que 
crea más convenientes en las actuales circunstancias; bajo el 
firme supuesto de que con cuanta brevedad sea posible se 
expedirá la interesante declaración, que nos eleva al alto ran
go de Estados libres e independientes, y nos saca de la ho
rrorosa esclavitud en que hemos yacido hasta ahora”. Con 
igual fecha el Ejecutivo dirige sendas alocuciones a los ha
bitantes y al ejército de la Provincia de Caracas, y participa 
la fausta nueva a las autoridades de la Confederación y al ar
zobispo.

El 7 de julio aprueba el Congreso el Acta de Indepen
dencia, presentada por Roscio e Isnardy^.

En la sesión del 8 se aprobó la forma de juramento re
dactada por Paúl y se expidió un decreto ordenando que en 
esos términos jurasen la Independencia todas las autorida
des y los ciudadanos mayores de 15 años. El texto, que re
sulta hoy demasiado largo, pero que habia de serlo en aque
lla ocasión, amenazados como estaban los patriotas por dos 
reacciones, la del partido español y la del clero, dice: “¿Ju
ráis a Dios y a los Santos Evangelios que estáis tocando, re
conocer la Soberanía y Absoluta Independencia que el orden 
de la Divina Providencia ha restituido a las Provincias Uni
das de Venezuela, Libres y Exentas para siempre de toda 
sumisión y dependencia de la Monarquía Española y de 
cualquiera Corporación o Jefe que la represente o represen
tare en adelante; obedecer y respetar los Magistrados consti
tuidos y que se constituyan, y las Leyes que fueren Igítima- 
mente sancionadas y promulgadas; oponeros a recibir cual-

1. Véase el texto en el Apéndice, n? 3, con un examen de la contro
versia histórica sobre las diversas ediciones del acta, su fecha, y número y 
autenticidad de sus firmas.— Nótese aquí, que los patricios venezolanos i- 
mitaron, pero sólo en parte, el procedimiento que siguió el Congreso de los 
Estados Unidos de América. La declaración de la Independencia americana 
no la firmaron los diputados el día en que la acordaron (2 de julio), aun
que sí la mandaron publicar, una vez autenticada por el presidente y se
cretario. El manifiesto de los principios de Independencia, redactado por 
Jéfferson, se aprobó el 4 de julio, y este día fué señalado como aniversario 
nacional. (Bancroft, H is to ry  o f  th e  U n i te d  S ta te s  o f  A m e ric a , vol. IV, p. 
446 y 452). En cambio, los venezolanos señalaron como día de fiesta na
cional, no el 7 de julio, fecha de la aprobación del Acta, sino el 5, fecha de 
la declaración del Congreso.
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quiera otra dominación, y defender con vuestras personas y 
con todas vuestras fuerzas los Estados de la Confederación 
Venezolana; y conservar y mantener pura e ilesa la Santa 
Religión Católica, Apostólica, Romana, única y exclusiva en 
estos paises, y defender el Misterio de la Concepción Inma
culada de la Virgen Maria Nuestra Señora?”.

Por la tarde del dia 8 el Congreso nombra una diputa
ción compuesta de Roscio, Fernando del Toro y el secreta
rio Isnardy para que vayan en seguida a presentarle al Eje
cutivo el Acta aprobada y firmada. Lo que se hizo con gran 
pompa enmedio de numeroso concurso.

La publicación del Acta se efectuó por bando el 14 de 
julio, enarbolándose entonces por primera vez el pabellón 
nacional. Los hijos de José Maria España, cadetes abandera
dos del batall^ón de linea, tuvieron ese día la gloria de alzar 
el emblema de la patria sobre la misma plaza, hoy Plaza Bo
lívar, que presenció doce años antes el martirio del pre
cursor de la República.

El 15 prestaron el juramento en sesión solemne del Con
greso, los diputados, el Poder Ejecutivo, la Alta Corte de jus
ticia, el Gobernador militar de Caracas y el arzobispo; y el 
30 se mandó publicar un largo manifiesto al mundo de las 
razones en que la Confederación había fundado su indepen
dencia absoluta.

Empero, no fué completo el júbilo patriótico de estos 
días. Los partidarios del antiguo régimen se apresuraron a 
conspirar contra la naciente República. El 11 de julio, gran 
número de los isleños canarios, soliviantados por su compa
triota Juan Díaz Flores y el venezolano José María Sánchez, 
se amotinaron en el llano de El Teque, a las puertas mismas 
de Caracas, dando vivas a Fernando VII y mueras a los 
“traidores, rebeldes y herejes”. En breve tiempo les apresó 
la guarnición, y concluido el proceso a los cuatro días, fue
ron fusilados dieciséis.

Otra rebelión más seria, de españoles y venezolanos, es
talló en Valencia el propio 11 de julio. Llegada la noticia a 
Caracas, el Congreso dió facultades extraordinarias al Eje
cutivo (13 de julio), y en seguida salieron tropas al mando
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del marqués del Toro y de su hermano Fernando; mas, co
mo era escaso el número, sufrieron un descalabro entre la 
Cabrera y Mariara, y fué preciso reforzarlas con otras, con
fiándose ahora a Miranda la dirección del ejército. Sólo al 
cabo de un mes y a costa de sangrientos combates, pudo el 
Gobierno recuperar a Valencia^. El 22 de julio, el Congreso 
acuerda que el Manifiesto formado y presentado por el di
putado José Maria Ramírez “sobre los poderosos moti
vos que justificaban nuestra Independencia absoluta”, pase 
al Supremo Poder Ejecutivo para que lo haga imprimir y 
circular.

1. Campaña que costó a los patriotas “más de 800 muer
tos y 1500 heridos, sin contar los muchos americanos que perdieron la 
vida peleando en las filas de los españoles”. Baralt, R e su m e n  d e  la  H is to 
r i a  d e  V e n e z u e la ,  t. II, p. 87. En la toma de Valencia fué herido en una 
pierna Fernando del Toro, quedando inválido para siempre, y murió el ca
pitán Lorenzo Buroz, miembro distinguido de la Sociedad Patriótica.
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-Sumario. Cómo pasa Venezuela de la Colonia a la Repúbli- 
hlica — Sigue en parte el procedimiento constitucional de los 
Estados Unidos — Semejanzas y diferencias — Influencia 

■conjunta de la revolución norteamericana y de la revolución 
francesa — Lfis Provincias venezolanas — Su régimen poU- 

Mco — La Capitania General y las Provincias — El nuevo ré- 
>gimen federativo — Proyecto de Constitución federal pro
puesta por el diputado Francisco Xavier Ustáriz— Cuestiones 
previas discutidas por el Congreso— ¿Se dividirá en dos la 
Provincia de Caracas? — ¿Dónde se establecerá la Ciudad 
Federal? — Bases del pacto federativo — El Poder Supremo 
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Legislativo: su división, elección y  atribuciones — Innova
ción democrática: los electores pueden reemplazar en todo 
tiempo a sus diputados — Poder Ejecutivo: lo ejercen tres in- 
■dividuos: elección, atribuciones, “deberes”, casos de respon
sabilidad— Poder Judicial: jueces inamovibles. Corte Supre
m a — Se adopta en principio el sistema de jurados para las 
causas criminales—La profesión de abogado—Régimen político 
de las Provincias — Revisión y reforma de la Constitución Fe
d era l— Derechos del hombre — Igualdad ante la ley—No hay 
ya  fuero alguno personal — Derecho de tener y llevar armas 
— Libertad de imprenta — Libertad de reunión — Libertad 
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ro s—-Abolición de los títulos nobiliarios— El único trata
miento público es el de “ciudadano” — Se borran las distin
ciones de castas: los blancos, indios y mestizos se declaran 
iguales — Prohíbese la trata de negros — Párrafo final de la 
{Constitución Federal— Idea de una Confederación Colom
biana— Reparos contituctonales de Miranda — Protesta de 
varios diputados y del clero contra la abolición del fuero per
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ral — Elige nuevos miembros del Poder Ejecutivo — Les 
acuerda facultades extraordinarias — Se aplaza el Congre
so constituyente — Empieza la guerra de Independencia—- 

Eá ahora guerra internacional.

La Constitución federal sancionada el 21 de diciembre de 
1811 encarna una verdadera revolución. No es en sus partes 
esenciales una etapa lógica en el movimiento politico del 
pueblo venezolano. El nuevo régimen que ella implanta no es. 
realmente desarrollo necesario ni perfeccionamiento armóni
co de la organización social y política que se mantuvo aquí 
durante los tres siglos de la dominación española. En esta re
volución, que se inicia en la última década del siglo XVIII y  
llega a su cumbre con el Acta declaratoria de Independencia, 
predominan o adquieren forma legal, no tanto las protestas y  
aspiraciones de un pueblo mal hallado con el despotismo es
pañol, sino antes bien aquellos principios de filosofía políti
ca que a la clase noble, rica e instruida parecieron teórica
mente más perfectos. La masa popular, todavía ignorante y  
pasiva, no familiarizada todavía con el amplio concepto de 
patria libre, no comprendió al principio un cambio tan radi
cal en las instituciones fundamentales. Fué, sobre todo, obra 
de un grupo de hombres superiores, resueltos los unos a con
servar en la Independencia su privilegio de clase oligárquica, 
deseosos otros de incorporarse en la misma oligarquía, con
vencidos todos, sin embargo, de que su obra, por incompleta 
que fuese, contenía ya. las bases perfectibles de la futura Re
pública democrática.

Instalado el Congreso, los diputados no tardaron en des
ligarse del mandato exclusivo que recibieron de los colegios 
electorales, a saber: asegurar la autonomía de la Colonia,, 
conservando las prerrogativas dinásticas de Fernando VIL Si 
bien es verdad que ya en el juramento prestado el 2 de mar
zo declararon que se opondrían a toda dominación que pre
tendiera impedir la absoluta y legítima Independencia de la  
Colonia cuando la confederación de sus provincias la juzgare 
conveniente. Algunos diputados invocaron las instrucciones 
recibidas de sus electores; pero los mismos, a excepción sola
mente de Manuel Vicente Maya, cesaron pronto de insistir en 
el reparo, y al fin decidieron por unanimidad que el Congre-
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SO era soberano para determinar la forma constitucional más 
adecuada a la naciente República. Pensaron que el proce
dimiento adoptado en caso análogo por las colonias in
glesas de la América septentrional era modelo digno de imi
tarse. Los delegados a la Convención de Filadelfia, 1787, ha- 
bian recibido instrucciones que limitaban su autoridad a re
visar los artículos de confederación existentes desde el año 
anterior, y la majmria decidió sustraerse a tales instrucciones 
y formular una nueva Constitución. Con todo, la analogía de 
ambos casos no es completa. En la América del Norte las co
lonias tenían ya Gobiernos propios cuando se confederaron; 
en Venezuela, los Gobiernos provinciales gozaban de muy li
mitada iniciativa política durante el régimen colonial y si, 
después de declarada la Independencia se dieron Constitucio
nes propias antes de la nacional, no lo hicieron sino cuandO' 
ya estaba legislando para todo el territorio el Congreso Fede
ral. En el Norte se propuso el Congreso formar una unión 
más perfecta {to form a more perfect Union, dice el prelimi
nar de la Constitución americana) entre poderes regionales 
preexistentes, y declaró que era necesaria la ratificación de 
la nueva carta a lo menos por las Convenciones de nueve Es
tados (art. V II): en Venezuela, la ratificación o alteración de
bía hacerse por el pueblo de las Provincias, y no por éstas, 
que constitucionalmente no existían aún (art. 137). Allá, por 
último, al ratificarse la Constitución se manifestaron dos gran
des tendencias nacionales, favorable la una a la “consolida
ción” establecida en Filadelfia y adversaria la otra a cuanto 
se refiriese a cercenar la autonomía de los Estados: acá, si 
bien es cierto que las siete Provincias declaradas indepen
dientes de España el 5 de julio se revelaron desde el princi
pio celosas de su autonomía (tendencia federalista contra la 
tendencia unitaria), no se ha de olvidar que faltaba todavía 
conocer la opinión de las demás Provincias no representadas 
en el Congreso. Por otra parte, obsérvese de nuevo que la ins
titución de Ayuntamientos, trasplantada de España, y base de 
gobiernos locales, disminuyó en el curso de los siglos, cedien
do más y más el paso al Gobierno central. Recuérdese que en 
1560 las ciudades y villas adquieren el derecho para sus al
caldes ordinarios de ejercer el gobierno en caso de falleci
miento del Gobernador hasta que se nombre nuevo titular;.
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<jue en 1676 los alcaldes de Caracas obtienen el privilegio de 
gobernar toda la Provincia en los interinatos; pero ya en 1777. 
las Provincias de Cumaná, Guayana, Maracaibo y Margarita, 
aunque conservando Gobernadores espaciales quedan incorpo
radas en la Capitanía General de Venezuela en lo relativo a 
gobernación política, justicia, ejército y hacienda. De suerte 
que los poderes regionales apenas existían de nombre al de
clararse la Independencia, y cuando el Congreso nacional 
adopta el sistema federalista, lo hace sin consultar previa
mente a los Estados que iban a formar la Confederación.

Consecuentes los diputados de 1811 con el acto revolucio
nario del 19 de abril de 1810, por el cual el Ayuntamiento de 
Caracas se transformó en institución nueva con representan
tes de clases excluidas antes—el clero, el pueblo, los “par
dos”— ŷ se convirtió de hecho en Parlamento de toda la Capi
tanía General, sin más protestas que las de Coro, Maracaibo y 
Guayana, y esto porque permanecían aún bajo el poder espa
ñol, temieron dichos diputados comprometer el éxito de su 
empresa patriótica si imitaban en todo el procedimiento cons
titucional de los republicanos del Norte. En Venezuela, el po
der nacional, formado por la Junta Suprema de Caracas y re
conocido luego por una parte de las Juntas Provinciales, se 
delega después en parte a las Provincias concediéndoles la fa
cultad de constituir Gobiernos propios en lo que el pacto fe
deral no reserve expresamente a la autoridad general de la 
Confederación. Esta circunstancia explica la antinomia que 
se observará más tarde en la historia constitucional de la Re
pública venezolana, diferenciándola esencialmente de la Con
federación Suiza y de la Unión Americana. En éstas, el Go
bierno federal depende, en su origen, de los Gobiernos sec
cionales, y sus atribuciones son propiamente una delegación 
de poder. Acá, la mayor o menor autonomía de las Provin
cias, primero, después Estados, dependerá del Gobierno cen
tral (Ejecutivo y Congreso), quien no permitirá casi nunca la 
diversidad de leyes civiles y penales que es en otras Repúbli
cas condición esencial del régimen federativo.

El Congreso de 1811 se inspira en dos fuentes de filosofía 
política: la Constitución norteamericana y la declaración 
francesa de los derechos del hombre; pero al combinar los
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principios de una y otra en la carta venezolana, más de una 
vez los modifica de modo sustancial. Durante la discusión 
del proyecto, Miranda en el Congreso, y en la Sociedad Pa
triótica Bolívar y Muñoz Tébar—corifeos los tres de la ten
dencia centralista, adversaria de la tendencia federalista—se 
esfuerzan en contrariar como inoportuna la imitación del fe
deralismo norteamericano, aconsejando antes bien la imita
ción de ciertas doctrinas del régimen inglés. La organización 
federativa—advierte Miranda—no es “suficientemente senci
lla y clara para que pueda ser permanente”, ni se conforma 
a “la población, usos y costumbres” de países apenas liberta
dos de la dominación española, y en lugar de reunirlos en una 
“masa general o cuerpo social” amenaza dividirlos y separar
los con perjuicio de la seguridad común y hasta con peligro 
de la misma Independencia^. Mas semejantes objeciones, 
que parecieron confirmadas a jioco por el desastre de 1812 y 
repetidas entonces por Bolívar, no detuvieron a los hombres 
influyentes de la mayoría parlamentaria,—Ustáriz, Roscio, 
Tovar, Yanes, Briceño, Peñalver,— ŷ triunfó al fin la imita
ción del sistema americano, con las indispensables varian
tes-.

Los debates sobre la Constitución federal comienzan el 
20 de julio^. Francisco Xavier Ustáriz dice (según el acta de 
ese dia) que desde que se le designó, en unión de Gabriel de 
Ponte y Juan Germán Roscio, “para que formase la Constitu
ción Federal de los Estados Unidos de Venezuela’', se había 
ocupado incesantemente en tirar sus líneas y combinar laa 
circunstancias para emprender aquel trabajo; pero que siem
pre se había encontrado embarazado con la indecisión de 
nuestra suerte; que luego que ésta se fijó en unos términos 
indubitables con la declaratoria de nuestra absoluta indepen
dencia tuvo un punto de qué partir y formó un proyecto para

1. Esto parece contradictorio con lo que años antes había escrito Mi
randa en su P r o y e c to  d e  G o b ie rn o  F e d e r a l  (véase el Apéndice, N’ 2). Nó
tese, sin embargo, que su proyecto se refería a una “Federación America
na”, es decir, a la confederación que formasen todas las colonias españolas 
representadas en un “Concilio Colombiano”.

2. Ustáriz y Peñalver se convertirán de federalistas en centralistas- 
en 1813, uniéndose con Bolívar y Miguel José Sanz. Véase el capítulo VII.

3. El Secretario los apuntaba en un “cuaderno” especial, que anda to
davía perdido.

4. Medio siglo después, en 1864, se empleará la misma denominación-
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la Confederación y Gobiernos Provinciales, que sometía des
de luego a la censura del Supremo Congreso para que en ca
so de merecer la aprobación pudiere continuar sus tareas y 
entrar en los detalles bajo de aquellos principios generales”. 
El Congreso devuelve a Ustáriz su proyecto con encargo de 
proseguir sin intermisión su trabajo, y cuando este quedó ter
minado, designó (17 de octubre) al Secretario Isnardy para la 
redacción definitiva.

Pero, durante muchas semanas tuvo el Congreso que re
solver cuestiones previas. Era la más urgente decidir si la 
Provincia de Caracas, que predominaba por la extensión de 
su territorio, por su población y por hallarse en ella la capi
tal política, iba a continuar como estaba o si convenía divi
dirla. El 2 de setiembre, el diputado Briceño, de Mérida, pro
pone un “acomodamiento” según el cual la Provincia de Ca
racas se dividiría en dos: la una, con el mismo nombre, com
puesta de los Departamentos de la Capital, Valencia, San Se
bastián, Puerto Cabello, Calabozo, Villa de Cura, Nirgua y 
San Felipe, Provincia que contaría así 262,612 habitantes, y 
la otra, cuyo nombre no se indica todavía, compuesta de San 
Carlos, Barquisimeto, Carora, Tocuyo, Ospino, Araure y Gua
naro, con 150,245 almas. El Congreso, aplazando los porme
nores, acuerda que “la Provincia de Caracas debe dividirse 
en dos; pero no debe ni puede llevarse a efecto esta medida 
con fruto y provecho de los pueblos de lo interior por ahora, 
y hasta que la Diputación General de Caracas, en quien resi
de la legislatura de su Provincia, estipule, convenga y presen
te al Congreso para su sanción los límites y capital que ha de 
tener la nueva Provincia”. Y el 15 de octubre se resuelve por 
mayoría lo siguiente: “Las Provincias convienen en confede
rarse sin nueva división de la de Caracas, con la precisa calidad 
de que ésta se dividirá cuando el Congreso de Venezuela lo 
juzgue oportuno y conveniente, cuya decisión, que será a plu
ralidad del Congreso General de Diputados que se hallasen 
presentes, deberá cumplirse sin tardanza alguna”.

Otra grave cuestión política apasionaba por estos días a 
los diputados: ¿dónde convendría establecer la capital de la 
Confederación? La mayoría consideró que la ciudad de Ca
racas era ya y seguiría siendo capital de la Provincia más ex
tensa y poblada; que el Gobierno de la Confederación debía
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sustraerse a la inevitable influencia directa de aquella ciu
dad, y que era preferible por ahora designar otra ciudad don
de el Gobierno nacional se pudiese ejercer con mayor inde
pendencia. El 29 de octubre resuelve el Congreso, volviendo a 
imitar en parte el ejemplo de los Estados Unidos de Améri
ca, que Valencia sea “Ciudad Federal’’̂

Sólo el 21 de diciembre pudo el Congreso sancionar la 
Constitución.

Refiérese su preliminar a las “bases del pacto federativo 
que ha de constituir la autoridad general de la Confedera
ción”. Cada Provincia conserva su soberania, libertad e inde
pendencia en todo aquello que no estuviere delegado a la 
autoridad general de la Confederación, y declárase que go
zarán de igual autonomía las nuevas Provincias que se agre
guen a la Confederación (Coro, Maracaibo y Guayana esta
ban todavía en poder de los españoles) o que se formen por 
divis'ión de las actuales (Caracas, Barcelona, Cumaná, Mar
garita, Mérida, Trujillo y Barinas). Compréndense en la auto
ridad general: las relaciones exteriores, la defensa común de 
las Provincias, la conservación de la paz pública contra las 
conmociones internas o ataques exteriores, el comercio con el 
extranjero y el de las Provincias entre si, el ejército de tierra 
y  de mar, los tratados y alianzas, la declaración de guerra 
internacional y la de paz, la creación de impuestos naciona
les y la legislación sobre intereses generales de la Confede
ración-.

Antes de determinar la formación y atribuciones del Po
der Supremo, declara la Constitución (cap. I, art. 18) que la 
religión católica, apostólica, romana es la religión del Esta
do, y la única y exclusiva de los habitantes de Venezuela, 
añadiendo que “su protección, conservación, pureza e inviola
bilidad será uno de los primeros deberes de la representa
ción nacional, la que no permitirá jamás en todo el territorio 
de la Confederación ningún otro culto público ni privado, ni 
doctrina contraria a la de Jesucristo”. En esto se aparta de su

1. La ley respectiva no la dictó el Congreso sino el 9 de enero de 
1812. Véase abajo en el presente capítulo.

2. De lo mismo trata la Constitución de los Estados Unidos cuando 
especifica las atribuciones del Congreso, art. I, sec. 8.
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modelo norteamericano, que prohíbe al Congreso (E nm ien
das, art. I) dictar leyes que establezcan una religión o p ro h í
ban el libre ejercicio de cualquiera. Tal discrepancia, o dero
gación del principio liberal, obedeció a consideraciones cir
cunstanciales. Los diputados de 1811 aunque estaban en su. 
mayoría afiliados a la escuela filosófica más avanzada, qui
sieron no enajenarse por el pronto la buena voluntad del cle
ro nacional, educado a la española, y aun sincerarse en lo po
sible del dictado de “herejes” con que los partidarios del an
tiguo régimen se empeñaron en hacerles impopulares desde 
los comienzos de la revolución^. Por lo demás, se estatuye que 
corresponden a la Confederación las relaciones con la Silla 
Apostólica, e igualmente las que deban promoverse con los 
actuales prelados diocesanos, “mientras no se logre el acceso 
directo a la autoridad pontificia”. El Congreso había discuti
do el 21 de octubre la cuestión “de si existia o no el Patrona
to y declaró que había cesado^. Agregó: “estando expedita la 
autoridad eclesiástica para proveer los beneficios, conforme 
a derecho”. Estaba nombrada una comisión compuesta de los; 
diputados Paúl, Quintana y Méndez para presentar un pro
yecto de Concordato con la potestad eclesiástica; pero no 
aparece de las actas que se haya discutido ni aprobado®.

Divídese el poder supremo en Legislativo, Ejecutivo y Ju
dicial. El Legislativo se compone de dos Cámaras: una de  
Representantes y otra de Senadores. En cualquiera de ellas- 
pueden tener principio las leyes, a excepción de las relativas, 
a contribuciones, tasas o impuestos, cuya iniciativa pertene
ce a la Cámara de Representantes. Ningún proyecto de ley se 
promulga antes de ser presentado al Ejecutivo para su firma* 
Puede éste devolverlo a la Cámara de su origen, con los re
paros que le ocurran, y en todo caso el proyecto necesita ser 
aprobado en ambas Cámaras por la pluralidad de dos ter
cios. Si el Ejecutivo no lo devuelve en el plazo de diez días,, 
o en el de dos cuando se trata de medidas urgentes, el pro-

1. El liberalismo en materia religiosa lo implantai’án después las ■ 
Constituciones de Angostura y de Cúcuta, gracias a la recomendación esps-. 
cial de Bolívar.

2. Sobre el origen del Patronato, véase arriba p. 87.
3. En lugar de Concordato habrá en 1824 una Ley de Patronato.
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yecto adquiere fuerza de ley y se promulga constitucional
mente.

El número de Representantes se determina por la po
blación de las Provincias, en razón de uno por cada veinte 
mil almas de todas condiciones, sexos y edades, y uno más 
por cada residuo que pase de diez mil. La duración de esta 
Cámara es de cuatro años, pero sus miembros se renuevan 
por mitad cada dos, y ninguno puede ser reelegido inmedia
tamente. La elección es de dos grados; elección primaria o 
parroquial y elección capitular. En la primera tiene derecho 
de voto todo hombre libre, ciudadano venezolano, vecino de 
la parroquia, mayor de veintiún años, siendo soltero, o me
nor siendo casado y velado, y requiérese además que posea 
bienes libres por valor de doscientos a seiscientos pesos, se
gún sea soltero o casado y según se encuentren los bienes en 
las capitales de Provincia o en otras poblaciones; o que ten
ga grado en una ciencia o arte, o sea propietario o arrenda
dor de tierras para sementeras o ganado, con tal que sus pro
ductos alcancen a la suma asignada para los respectivos ca
sos de soltero y casado. No votan: los dementes, los sordo
mudos, los fallidos, los deudores a caudales públicos con 
plazo cumplido, los extranjeros, los transeúntes, los vagos 
públicos y notorios, los que hayan sufrido infamia no pur
gada por la ley, los que tengan abierta causa criminal de 
gravedad, y los que siendo casados no vivan con sus mujeres 
sin motivo legal.

Además de tener las cualidades requeridas para los su
fragantes parroquiales, los electores de segundo grado de
ben ser vecinos del partido capitular donde votan y poseer 
una propiedad libre de seis mil pesos en la capital de Cara
cas, siendo solteros, o de cuatro mil siendo casados. Esta 
propiedad se rebaja a cuatro mil y tres mil, respectivamen
te, en las otras ciudades y villas.

Los empleados públicos con sueldo anual de trescientos 
pesos tienen derecho de voto en las elecciones parroquiales, 
y en las capitulares si el sueldo alcanza a mil pesos; pero no 
pueden ser Representantes ni Senadores mientras no renun
cien a sus empleos y sueldos por todo el tiempo que dure el 
mandato legislativo.

Para ser Representante se exige: la edad de veinticinco 
15
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años, la cualidad de ciudadano durante los cinco años que 
preceden a la elección y el goce de una propiedad de cual
quier clase. La condición de domicilio y residencia no exclu
ye a los que hayan estado ausentes en servicio del Estado, 
ni a los ausentes con permiso del Gobierno en asuntos pro
pios, si la ausencia no ha pasado de tres años, ni a los natu
rales que, habiendo estado fuera del territorio, se hubiesen 
restituido y hallado presentes a la daclaración de Indepen
da, reconociéndola y jarándola.

Las Legislaturas provinciales eligen a los Senadores, a 
razón de uno por cada setenta mil almas y otro por el resi
duo de treinta mil; cálculo según el cual el número de Sena
dores fluctúa entre la tercera y quinta parte del número de 
Representantes^. Los Senadores son elegidos por seis años, 
y se renuevan en cada bienio por terceras partes, empezan
do con los de las Provincias que hubieren dado mayor nú
mero. Para ser Senador se requiere: treinta años de edad, 
diez de residencia, con las excepciones supra indicadas res
pecto de los Representantes, y poseer en el pais una propie
dad de seis mil pesos.

Este sistema oligárquico se corrige, sin embargo, con 
otro estatuto que sujeta los miembros del Congreso a la vo
luntad de sus electores. Los artículos 209 y 210 de la Consti
tución federal dicen: ‘E l pueblo de cada Provincia tendrá 
facultad para revocar la nominación de sus delegados en el 
Congreso, o alguno de ellos, en cualquier tiempo del año, y 
para enviar otros en lugar de los primeros, por el que a éstos 
faltare al tiempo de la revocación. El medio de inquirir y 
saber la volqntad general de los pueblos sobre estas revoca
ciones, será del resorte exclusivo y peculiar de las Legislatu
ras provinciales, según lo que para ello establecieren sus 
respectivas Constituciones^”.

1. Discrepancia con el modelo americano. Conforme a éste, los Es
tados tienen una representación igual en el Senado, a fin de garantizar así 
la soberanía que cada uno se reserva en el pacto federal, y lograr además 
que las leyes generales názcan a un tiempo de las dos fuentes del Poder Le
gislativo, a saber: las mayorías populares, que eligen la Cámara de Repre
sentantes, y el Senado, que es el órgano de la autonomía de los Estados. 
Véase el F e d e r a l is ta ,  colección de estudios sobre la Constitución de 1787, 
por Hamilton, Jay y Madison, no. LXII.

2. Véase en el capítulo siguiente la Constitución de la Provincia de 
Caracas.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



HISTORIA CONSTITUCIONAL DE VENEZUELA 227

A cada Cámara corresponde la calificación y admisión 
de sus miembros. Ambas gozan en el lugar de sus sesiones 
del derecho exclusivo de policia, y tienen a sus órdenes in
mediatas una guardia nacional, para mantener el decoro de 
su representación y la libertad de sus resoluciones. Ca
da Cámara se da un reglamento propio, y puede castigar 
a cualquiera de sus miembros que lo infrinja, hasta con 
la exjKilsión de su seno, siempre que hallándose reuni
dos los dos tercios del total, lo decida la unanimidad de las 
dos terceras partes de los presentes. No pueden ser reducidos 
a prisión los Representantes y Senadores durante las sesio
nes del Congreso, ni en el tiempo que gasten en trasladarse 
al lugar de las sesiones o en restituirse a sus domicilios; pe
ro esta inmunidad no comprende los casos de traición y per
turbación de la paz pública. De sus discursos u opiniones no 
son responsables sino ante las Cámaras. Durante el periodo 
legislativo, y aunque no concurran al Congreso, los Senado
res y Representantes no son elegibles para empleo ni cargo 
alguno civil que en el mismo tiempo haya sido creado o au
mentado en sueldos o emolumentos.

Reúnese el Congreso el 15 de enero de cada año en la 
ciudad que se designe como capital de la Confederación, “y 
que nunca podrá ser la capital de ninguna Provincia”. Sus 
sesiones duran un mes, prorrogable por uno o dos más. Pue
de el Congreso disolverse y emplazarse para otro tiempo y 
lugar, expresa y previamente señalados; advirtiéndose que 
el Ejecutivo no tendrá otra intervención en estas resolucio
nes “ sino la de fijar, en caso de discordia entre ambas Cá
maras, un término que no exceda el mayor de la disputa pa
ra la reunión en el mismo lugar en que se encontraren en
tonces”.

La Cámara de Representantes tiene bajo su inspección 
a todos los empleados de la Confederación y les acusa ante 
el Senado por los delitos y faltas cometidas en el desempe
ño de sus funciones. El Senado oye, juzga y sentencia. Si 
condena, queda depuesto el empleado, declarándosele inca
paz de obtener en la Confederación ningún cargo honorífico 
o  lucrativo, y sin que esto lo releve de ser ulteriormente per-
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seguido, juzgado y sentenciado por los tribunales ordina
rios .̂

Las “atribuciones especiales del Poder Legislativo’* 
comprenden: la fijación y mantenimiento del ejército y ma
rina nacionales; llamar al servicio de la Confederación las 
milicias de las Provincias, o parte de ellas, y decretar su or
ganización, armamento y disciplina, reservando a las Pro
vincias la nominación de sus respectivos oficiales y la ejecu
ción de los reglamentos dictados por el Congreso; establecer 
y percibir de un modo uniforme en toda la Confederación 
los impuestos necesarios para mantener el ejército y escua
dra; contraer deudas sobre el crédito nacional; reglamentar 
el comercio con el extranjero y el de las Provincias entre si; 
disponer absolutamente del ramo dél tabaco, mo y. chfmó y 
de los derechos de importación y exportación; acuñar mo
neda, determinar su valor y el de las extranjeras, introducir 
la de papel si fuere necesario y fijar uniformemente los pe
sos y medidas; establecer contribuciones para postas, co
rreos y caminos nacionales, dejando a cargo de las Provin
cias las vias de comunicación secundarias; declarar la guerra 
y hacer la paz; reglamentar lo referente al corso, represa
lias y presas de tierra y mar; dar leyes sobre piratería y de
litos cometidos en alta mar contra el derecho de gentes; 
constituir tribunales inferiores que conozcan de los asuntos 
propios de la Confederación en todo el territorio, bajo la au
toridad y jurisdicción del Supremo Tribunal de Justicia, y  
detallar los agentes subalternos del Poder Ejecutivo no es
pecificados en la Constitución; establecer una regla perma
nente y uniforme de naturalización en todas las Provincias; 
legislar sobre bancarrotas, falsificación de efectos públicos 
y de la moneda; ejercer el derecho exclusivo de legislación 
para el Distrito Federal; examinar las leyes expedidas por 
las Legislaturas provinciales, y decir si se oponen o no a la 
autoridad de la Confederación; dar reglamentos generales 
para el buen funcionamiento del poder que la Constitución 
confiere al Gobierno federal.

1. Copia del párrafo final de la sección 3’, art. I, de la Constitución 
de los Estados Unidos.
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El Supremo Poder Ejecutivo lo ejercen tres individuos^ 
Han de ser oriundos del “continente colombiano’” (Améri
ca española), o, si nacidos en España o islas Canarias, haber
se encontrado en Venezuela al tiempo de su Independencia, 
reconociéndola y jurándola; han de haber residido en el te
rritorio de la Unión durante los diez años que precedan a la 
elección, a menos que la ausencia fuese en servicio del Esta
do, o en asuntos propios con permiso del Gobierno y por no 
más de tres años, y deben gozar de alguna propiedad cual
quiera en bienes libres. El periodo constitucional se fija en 
cuatro años.

La elección de los miembros del Ejecutivo la hacen, o 
por escrito o de palabra, los mismos electores capitulares 
que nombran a los individuos de la Cámara de Representan
tes. Cada elector nombra tres personas, de las cuales una 
cuando menos ha de ser habitante de otra Provincia distin
ta de la en que vota-. Concluida la votación, se forman listas 
de los candidatos por cada partido capitular, con expresión 
del número de votos, y firmadas por el presidente, electores 
y secretario de la congregación, se remiten selladas al pre
sidente del Senado. El Congreso perfecciona la elección, pro
clamando miembros del Ejecutivo a los candidatos que hu
bieren obtenido la mayoría de votos en todas las congrega
ciones electorales; si del escrutinio no resulta esa mayoría, 
la Cámara de Representantes escoge por cédulas tres de las 
personas que hubieren obtenido mayor número de votos; y 
si, por último, en esta votación de la Cámara ningún candi
dato obtiene la mayoría de la mitad de los Represenlantes 
presentes, el Senado elige a tres de las seis personas que hu
bieren sacado más votos en la otra Cámara. Los candidatos 
que obtengan las mayorías inmediatas se declaran lugarte
nientes de los miembros del Ejecutivo para casos de ausen
cia, enfermedad, muerte, renuncia o deposición.

El Poder Ejecutivo manda las armas de mar y tierra y

1. Diferencia notable con la Constitución norteamericana, según la 
cual (art. II, sec. 1".) “el Poder Ejecutivo reside en un Presidente”.

2. Esto es copia del artículo XII (Enmiendas) de la Constitución de 
los Estados Unidos, con la diferencia apuntada de que ésta trata de un Pre
sidente y un Vicepresidente y la venezolana se refiere a un Ejcutivo com
puesto de tres individuos y tres lugartenientes o suplentes.
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las milicias que se hallaren al servicio de la Confederación: 
pide a los principales funcionarios cuantos informes necesi
te, por escrito o de palabra, sobre la buena administración 
general del Estado y conducta de los empleados públicos de 
todas clases: con previo aviso, consejo y consentimiento del 
Senado, que dictamina por mayoría de dos tercios, concluye 
tratados y negociaciones con las otras potencias, y nombra 
los agentes diplomáticos y cónsules, los jueces de la Alta 
Corte de justicia y los demás empleados de la Confederación 
para cuyo nombramiento no se requieren formalidades es
peciales por la Constitución u otra ley: durante el receso del 
Senado, puede el Ejecutivo proveer por sí solo los empleos 
que vacaren, concediéndolos como en comisión hasta las 
próximas sesiones ordinarias o extraordinarias del Senado: 
pueote asimismo perdonar y mitigar la pena, aunque sea ca
pital, en los crímenes de Estado, no en otros^; pero debe con
sultar al Poder Judicial expresándole las razones de conve
niencia política en que se funda, y sólo tendrá efecto el per
dón o conmutación cuando sea favorable el dictamen de los 
jueces que hayan actuado en el proceso. Sólo en el caso de 
injusticia evidente y notoria, que irrogue perjuicio irrepara
ble, puede el Ejecutivo rechazar y dejar sin efecto las sen
tencias que le pase el Poder Judicial; pero cuando por sólo su 
dictamen crea que éstas son contrarias a la ley, debe pasar en 
consulta sus reparos al Senado, o a la comisión especial que 
éste deje autorizada en sus recesos, para resolución definiti
va, la cual, si es contraría al Ejecutivo, determina la ejecu
ción inmediata de la sentencia, y si es favorable, tiene por 
consecuencia la devolución del proceso al tribunal compe
tente para que asociado con dos jueces más, elegidos por el 
Senado o su comisión, revea la causa y reforme la senten
cia. Exceptúanse las sentencias dictadas con motivo de las 
acusaciones que haga la Cámara de Representantes, pues en 
tales casos el Ejecutivo ha de limitarse a suspender la eje
cución hasta la próxima reunión del Congreso. Tiene tam
bién la atribución de decretar y publicar indultos generales

1. Las atribuciones señaladas hasta aqui corresponden exactamente a las 
del Presidente de los Estados Unidos (art. II, sec. 2’): en las que siguen se 
introducen variantes.
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durante el receso del Congreso, cuando así lo exijan una ur
gente utilidad y la seguridad pública. Escoge y nombra a los 
jefes de las Secretarías del Despacho Federal y demás, em
pleados de ellas, si fueren ciudadanos de la Confederación: 
si no lo fueren, ha de preceder el dictamen del Senado. Pue
de, en consecuencia, el Ejecutivo remover a los Secretarios y  
sus subordinados; pero si hiciere la remoción, no por fallas 
o crímenes indecorosos sino por ineptitud, incapacidad u 
oíros defectos compatibles con la inocencia e integridad, de
be recomendar al Congreso el mérito anterior de los mismos 
empleados, para que se les recompense e indemnice en otros 
destinos, con utilidad de la nación. Se necesita previo aviso, 
consejo y consentimiento del Senado para la concesión de 
grados militares y otras recompensas honoríficas; y el con
sentimiento de la Cámara de Representantes para acordar 
recompensas pecunarias. El nombramiento de los empleados 
subalternos puede el Congreso, por leyes particulares, enco
mendarlo al Ejecutivo, a las Cortes de justicia o a los jefes de 
los varios ramos de administración.

En sección aparte trata la Constitución de los “deberes” 
del Ejecutivo. Conformándose a las leyes y resoluciones del 
Congreso, provee el Ejecutivo a la seguridad interior y exte
rior del Estado: rechaza cualquier ataque imprevisto, mas para 
continuar la guerra o llevarla fuera del territorio de la Con
federación, ha de solicitar el consentimiento del Congreso: 
comunica anualmente al Poder Legislativo razón circuns
tanciada del estado del tesoro, e indica las reformas fiscales 
que juzgue necesarias; pero sin presentar nunca proyectos 
de ley, formulados o redactados como tales: proporciona a 
las Cámaras los informes, cuenías e ilustraciones que le pi
dan, reservando lo que no crea prudente publicar: puede re
servar también, cuando informa ante la Cámara de Repre
sentantes, todas las negociaciones o tratados secretos que hu
biere entablado o concluido con aviso, consejo y consenti
miento del Senado: convoca el Congreso o una de sus Cáma
ras en casos extraordinarios: vela sobre la ejecución de las 
leyes, y conforme a éstas, puede comisionar a agentes o de
legados que vigilen la buena administración de justicia en 
todos los tribunales de la Confederación: recibe, por último,
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como jefe permanente del Estado, a los enviados diplomáti
cos de las otras potencias.

Los Poderes Ejecutivos de las Provincias son en éstas 
agentes naturales e inmediatos del Ejecutivo federal, para 
todo aquello que el Congreso no hubiere cometido a emplea
dos particulares en los ramos de marina, ejército y hacienda 
nacional en los puertos y plazas provinciales.

Los miembros del Ejecutivo federal son responsables en 
los casos de traición, venalidad o usurpación, y una vez acu
sados y convencidos ante el Senado, quedan destituidos de 
sus funciones y sujetos además a la jurisdicción de los tri
bunales ordinarios.

El Poder Judicial de la Confederación se deposita en 
una Corte Suprema, en Cortes Subalternas y en tribunales 
inferiores. El Congreso señala el número de Ministros de ca
da Corte, los cuales, en la Suprema, han de ser abogados ma
yores de treinta años y de veinticinco en las demás. La elec
ción la hace el Poder Ejecutivo, previo aviso, consejo y con
sentimiento del Senado. Conservan sus empleos por el tiem
po que observen buena conducta, y mientras ejercen sus fun
ciones no pueden ser disminuidos los sueldos que se les asig- 
nenb

Las atribuciones del Poder Judicial de la Conderación 
comprenden: los asuntos contenciosos, civiles o criminales, 
que se deriven del contenido de la Constitución; los tratados 
públicos; io concerniente a Embajadores," Ministros y Qónsu- 
les; lo relativo a almirantazgo y jurisdicción marítima; las 
diferencias en que la Confederación tenga o sea parte,—las 
que se susciten entre dos o más Provincias—, entre una Pro
vincia y uno o muchos ciudadanos de otra, —entre ciudada
nos de una misma Provincia que disputen tierras concedidas 
por diferentes Provincias—; entre una Provincia o ciudada
nos de ella, y otros Estados, ciudadanos o vasallos extranje
ros. Cuando alguno de estos asuntos se inicia en los tribuna
les subalternos, pasa en apelación a la Corte Suprema; pero 
ésta ejerce su autoridad “exclusiva y originalmente^” en to-

1. Constitución de los Estados Unidos, art. III, sec. 1’
2. Original Jurisdiction dice la Constitución americana, art. III, sec. 2’
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'todo lo concerniente a Embajadores, Ministros y Cónsules, lo 
-ímismo que en todas las diferencias en que fuere parte intere- 
;;sada alguna Provincia.

Tiene también la Corte Suprema la atribución exclusiva 
de examinar, aprobar y expedir titulos a los abogados que 

-acrediten sus estudios con testimonio de su respectivo Go
bierno. El Ejecutivo federal pone el correspondiente pase a 
dichos titulos; y pueden desde luego los abogados recibidos 

^ejercer su profesión en todo el territorio—aun donde haya 
■colegios de abogados, cuyos privilegios exclusivos para ac
tuación quedan derogados—y optar a los empleos y comisio
nes propios de su especialidad.

El sistema de jurados se adopta en principio para todas 
Tas causas criminales que no se deriven del derecho de acusa
ción concedido a la Cámara de Representantes.

Los límites de la autoridad de las Provincias son los ya 
señalados en las atribuciones del Congreso federal. Necesi
tan además el consentimiento del Congreso para concluir 
-:alianzas, confederaciones o tratados entre si, o pactos, esti
pulaciones y convenios con potencias extranjeras; para le
vantar y mantener tropas o bajeles de guerra en tiempo de 
paz; liara establecer derechos sobre el comercio internacio
nal, o de cabotaje, o interior, y para emprender guerra que 
no sea la puramente defensiva en casos urgentes, mientras 
provee lo necesario el Gobierno federal. Las leyes particula
res de cada Provincia deben someterse siempre al juicio del 
Congreso para evitar que colidan con las nacionales; pero 
pueden ejecutarse entre tanto las revé aquél.

Los actos públicos del Gobierno de cada Provincia tie
nen fé y crédito en las demás, y los ciudadanos de la Confe
deración gozan en todas ellas de los derechos que acuerden 
las leyes locales. Es recíproca entre las Provincias la extra
dición de los reos acusados de crimen de Estado, hurto, ho
micidio u otros graves^.

El Poder Federal asegura y garantiza a las Provincias 
la  forma del gobierno republicano que cada una adopte pa
ra la administración de sus negocios domésticos; pero sin 
aprobar ninguna Constitución provincial que se oponga a los

1. Constitución de los Estados Unidos, art. IV, sec. 1’ y 2’
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principios ya admitidos en la nacional. Aklemás, les afianza 
su libertad e independencia reciprocas, y las protege y auxi
lia contra toda invasión o violencia doméstica, siempre que 
asi lo soliciten las Legislaturas o, en su receso, los Poderes 
Ejecutivos provinciales.

Las reformas o alteraciones de la Constitución pueden 
proponerlas las dos terceras partes de cada una de las Cáma
ras del Congreso o de las Legislaturas provinciales, y queda
rán sancionadas cuando las aprueben las mismas mayorías.

Como se ve por este análisis, los diputados de 1811 tu
vieron siempre a la vista la Constitución de los Estados Uni
dos, y la copiaron a menudo; pero a eausa de la necesidad en 
que se hallaban de crearlo todo en un pueblo que apenas 
empezaba a libertarse del régimen colonial, no pudieron- 
imitar la concisión y sobriedad del modelo, y antes bien de
termináronse a redactar uno como tratado de derecho polí
tico, con profusas definiciones teóricas y frecuentes digre
siones de filosofía moral. Lo que se nota especialmente en el 
capítulo relativo a los “derechos del hombre” .̂ Divídese en 
cuatro secciones consagradas a definir y explicar la “sobera
nía del pueblo”, los “derechos del hombre en sociedad”, loŝ  
“deberes del hombre en sociedad” y los “deberes del cuer
po social”. Del estilo que se creyó más apropiado a las cir
cunstancias darán idea las siguientes frases con que comien
za la sección primera (Artículo 141): “Después de constitui
dos los hombres en sociedad, han renunciado a aquella li
bertad ilimitada y licenciosa a que fácilmente los conducían 
sus pasiones, propia sólo del estado salvaje: el estableci
miento de la sociedad presupone la renuncia de estos dere
chos funestos, la adquisición de otros más dulces y pacíficos, 
y la sujeción a ciertos deberes mutuos”.

La enumeración de derechos o garantías individuales es 
notablemente avanzada para la época. La ley es la misma 
para todos los ciudadanos, ora castigue, ora proteja; nadie 
puede ser reconvenido en juicio, acusado, preso ni condena
do sino en los casos y con las formalidades que previamente 
determine la ley, ni compelido a dar testimonio contra sí 
mismo, contra sus ascendientes y descendientes, o contra sus-

1. Aquí predomina el espíritu de la Revolución Francesa.
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colaterales hasta el cuarto grado civil de consanguinidad y  
segundo de afinidad; toda persona detenida legalmente tie
ne el derecho de recuperar su libertad dando fianza, salvo 
los casos en que haya pruebas evidentes o grande presun
ción de delitos capitales, o cuando la prisión provenga de 
deudas con evidencia o vehemente presunción de fraude; 
queda abolido el uso de la tortura, y “deben disminuirse las 
leyes sanguinarias, como que su frecuente aplicación es in
conducente a la salud del Estado”; ninguna sentencia conde
natoria, por cualquier delito, produce infamia para los hijos 
y descendientes del reo; no hay fuero alguno personal, pues 
la competencia de los magistrados se determina sólo por la 
naturaleza de las materias, y los empleados de cualquier ra
mo deben ser juzgados como los demás ciudadanos en todo 
aquello que no sea asunto propio de su profesión o carrera; 
el hogar y la propiedad son inviolables, con las solas excep
ciones justificadas por la ley; todo el mundo puede tener y 
llevar armas lícitas para su defensa; se garantiza la libertad 
del pensamiento por medio de la imprenta, con responsabi
lidad ante las leyes “si ataca y perturba la tranquilidad pú
blica, el dogma, la moral cristiana, la propiedad, honor y es
timación de algún ciudadano”; la libertad de reunión se su
jeta al previo permiso de las autoridades competentes, pero 
no se puede impedir que los ciudadanos con derecho de vo
to se reúnan para tratar de sus intereses, dar instrucciones a 
sus representantes en el Congreso o en la Provincia, o dirigir 
peticiones a los cuerpos legislativos, siempre que no se arro
guen la calificación de “pueblo soberano” ; la libertad de 
tránsito y la de cambiar de domicilio son absolutas; la indus
tria y el comercio son libres, excepto los ramos que provisio
nalmente se reserven para la subsistencia del Estado; éste 
proporciona auxilios a los indigentes y desgraciados, y la 
instrucción a todos los ciudadanos; los extranjeros no natu
ralizados gozan en sus personas y propiedades de la misma 
seguridad que los nacionales “siempre que respeten la reli
gión católica, única del país, reconozcan la Independencia 
de la Confederación, su soberanía y las autoridades consti
tuidas por la voluntad general”; los extranjeros pueden na
turalizarse a los siete años de residencia y adquieren en
tonces los mismos derechos políticos que los venezolanos; se
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declaran extinguidos los titulos de nobleza, honores o distin
ciones hereditarias, no podiendo el Congreso ni las Legisla
turas provinciales conceder otro alguno^; se prohíbe a los 
empleados públicos aceptar regalo, titulo o emolumento de 
-algún rey, principe o Estado extranjero sin el consentimien
to del Congreso; nadie tiene otro titulo o tratamiento sino 
el de ciudadano”, pero a los miembros de las Cámaras le
gislativas, del Ejecutivo y de la Corte Suprema de justicia se 
añade el tratamiento respectivo de Honorable, Respetable y 
Recto; se borran las antiguas distinciones de castas en cuan
to a los indios, a quienes los españoles consideraban de he
cho como menores de edad, y en cuanto a los mestizos o 
“pardos”, que eran tenidos como socialmente inferiores a los 
blancos; se renueva la prohibición de la trata de negros—su
primida ya por decreto de la Junta Suprema en 14 de agosto 
de 1810—y  se añade que “no pueden introducirse esclavos de 
ninguna especie por vía de especulación mercantil”; se de
clara nula toda ley del Congreso federal o de las Legislaturas 
pi’ovinciales que sea contraria a la declaración de derechos; 
y se estatuye, por último, que mientras se formulan los códi
gos Civil y Penal continúen rigiendo las leyes actuales, en 
cuanto no se opongan a la Constitución.

El párrafo final de la Costitución resume los propósi
tos, ilusiones e ideologismo candoroso de los diputados de 
1811. Dice: “Y por cuanto el Supremo Legislador del Uni
verso ha querido inspirar en nuestros corazones la amistad 
y unión más sincera entre nosotros mismos y con los demás 
habitantes del Continente Colombiano que quieran asociár
senos para defender nuestra Religión, nuestra Soberanía na
tural y nuestra Independencia: por tanto nosotros, el referi
do Pueblo de Venezuela, habiendo ordenado con entera li
bertad la Constitución precedente, que contiene las reglas, 
principios y objetos de nuestra Confederación y alianza per
petua, tomando a la misma Divinidad por testigo de la sin
ceridad de nuestras intenciones, e implorando su poderoso

1. Esta medida radical, también imitada de la Revolución Francesa, 
la inició el diputado José Luis Cabrera. El 18 de noviembre se quejó en el 
Condeso de que el patriota Juan Ascanio siguiese firmando con su título de 
Castilla, conde de la Granja, y propuso que se extinguiesen estos títulos y 
todos los que no fuesen “propios de un gobierno democrático”. El asunto 
quedó diferido para la Constitución.
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auxilio para gozar por siempre las bendiciones de la libertad 
y de los imprescriptibles derechos que hemos merecido a su, 
beneficencia generosa, nos obligamos y comprometemos a 
observar y cumplir inviolablemente todas y cada una de las 
cosas que en ella se comprenden, desde que sea ratificada en 
la forma que en la misma se previene; protestando sin em
bargo alterar y mudar en cualquier tiempo estas resolucio
nes, conforme a la mayoría de los Pueblos de Colombia^ que 
quieran reunirse en un Cuerpo nacional para la defensa y  
conservación de su libertad e independencia politica, modi
ficándolas, corrigiéndolas y acomodándolas oportunamente 
y a pluralidad y de común acuerdo entre nosotros mismos, 
en todo lo que tuviere relaciones directas con los intereses 
generales de los referidos Pueblos y fuere convenido por el 
órgano de sus legítimos Representantes reunidos en un Con
greso general de la Colombia, o de alguna parte considerable 
de ella, y sancionado por los comitentes; constituyéndonos 
entre tanto en esta Unión, todas y cada una de las Provincias 
que concurrieron a formarla, garantes las unas a las otras de 
la integridad de nuestros respectivos territorios y derechos 
esenciales, con nuestras vidas, nuestras fortunas y nuestro 
honor: y confiamos y recomendamos la inviolabilidad y con
servación de esta Constitución a la fidelidad de los Cuerpos 
Legislativos, de los Poderes Ejecutivos, Jueces y Empleados 
de la Unión y de las Provincias, y a la vigilancia y virtudes dé
los padres de familia, madres, esposas y ciudadanos del Es
tado. Dada en el Palacio Federal de Caracas, a veintiuno de 
Diciembre del año del Señor mil ochocientos once, primero 
de nuestra Independencia”.

De los 37 diputados que firmaron la Constitución, 9 lo hi
cieron con reparos o protestas. Miranda, vicepresidente del 
Congreso, pidió que bajo su firma se expresase al pié del ac
ta lo siguiente: “Considerando que en la presente Constitu
ción los Poderes no se hallan en justo equilibrio, ni la estruc
tura u organización general es suficientemente sencilla y cla
ra para que pueda ser permanente; que por otra parte no es-

1. C o lo m b ia , denominación recomendada especialmente por Miran
da, equivale aquí a América española. Véase arriba, libro primero, canítu- 
lo VII.
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tá ajustada con la población, usos y costumbres de estos paí
ses, de que puede resultar que en lugar de reunirnos en una 
masa general o cuerpo social, nos divida y separe en perjui
cio de la seguridad común y de nuestra Independencia, pon
go estos reparos en cumplimiento de mi deber”.

Los diputados que pertenecían al clero, a saber, los pres
bíteros Juan Nepomuceno Quintana, Manuel Vicente Maya, 
Luis José Cazorla, Salvador Delgado, José Vicente Unda, Luis 
Ignacio Mendoza, Juan Antonio Díaz Aj’gote, y el ciudadano 
Luis José de Rivas y Tovar, firmaron protestando contra el 
artículo 180, que abolió el fuero personaL.

Los demás firmantes fueron; Juan Toro, presidente del 
Congreso, Isidoro Antonio López Méndez, Juan José de Maya, 
Nicolás de Castro, Lino de Clemente, José María Ramírez, 
Domingo de Alvarado, Manuel Plácido Maneyro, Mariano de 
la Cova, Francisco Javier de Maíz, Antonio Nicolás Briceño, 
Francisco Javier Vanes, Manuel Palacio, José de Sata y Bus- 
sy, José Ignacio Briceño, José Gabriel de Alcalá, Bartolomé 
Blandín, Francisco Policarpo Ortiz, Martín Tovar, Felipe Fer
mín Paúl, José Luis Cabrera, Francisco Hernández, Francisco 
del Toro, José Angel de Alamo, Gabriel Pérez de Pagóla, 
Francisco Javier Ustáriz, Juan Germán Roscio y Fernando 
Peñalver.

El 7 de enero, 1812, el Congreso toma en cuenta que la 
Constitución Federal no empezará a regir sino cuando la san
cionen los pueblos de las Provincias, y dicta en consecuencia 
un reglamento “para que se elija por las Legislaturas y Go
biernos Provinciales el Poder Ejecutivo provisorio de la 
Confederación, que ha de suceder al actual”. Acerca de las 
cualidades que deben tener los tres miembros de este Ejecu
tivo, dice el artículo 3L “deberán tener los electos las cua
lidades de treinta años de edad, ser nacidos en el Continen
te Colombiano (antes América Española^) y haber residido 
un año por lo menos en el territorio de la Unión® inmediata-

1. Después de publicada la Constitución, el arzobispo de Caracas, en 
representación del clero, protestó igualmente contra el mismo artículo, en 
una larga memoria que dirigió al Congreso el 10 de marzo de 1812. Véase 
el texto en los D o c u m e n to s  de José Félix Blanco, N’ 645.

2. Sugestión indudablemente de Miranda.
3. Unión: termino imitado también del lenguaje norteamericano.
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mente antes de la elección, poseyendo además una propiedad 
de cualquiera clase”. El resultado de las elecciones debía es
tar en manos del Presidente del Congreso el 1’ de marzo. 
“ Este Poder Ejecutivo así electo durará hasta que aprobada 
la Constitución por los Pueblos, se elija otro en virtud de 
ella”.

Faltaba también completar la Constitución con una ley 
relativa a la capital de la Confederación^. Se redactó el 9 de 
enero así: “E-a Diputación General de los Estados Unidos de 
Venezuela, con el fin de obtener la debida separación entre 
el Gobierno Federal y los Provinciales, para que aquél se 
Jialle establecido cuanto sea posible en el centro de la Unión, 
y  que no tenga demasiada distancia de los Puertos por don
de se comunica con las Naciones extranjeras, ha acordado 
fijar y constituir con previa ausencia y consentimiento de la 
Legislatnra de la Provincia de Caracas, a la ciudad de Va
lencia por asiento y residencia de la Autoridad Federal, para 
que en ella residan los tres Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial de la Confederación, sin que la referida Provincia 
de Caracas, por medio de su Gobierno particular, pueda te
ner mando, ni intervención alguna en dicha ciudad federal, 
ni en la jurisdicción que ella misma le ha asignado por lími
tes, que son el territorio que hasta hoy ha estado sujeto a la 
administración espiritual del Cura Párroco de Valencia, y 
los dos pueblos suburbios de Tocuyito y Naguanagua, pues 
que estos como agregados a aquella deben estar sujetos úni
camente al Gobierno Federal, aun para lo económico e inte
rior, según las leyes y reglas que se establecieren por el Con
greso General por ahora y sin perjuicio de quedar restituida 
a la Provincia de Caracas, luego que se efectúe la agregación 
-de otros Pueblos de la Colombia del Sur y se ñje otro lugar 
más proporcionado por centro de la Unión: debiendo por 
consecuencia de esta ley, y para conseguir los importantes 
qbjetos que ella se propone, hallarse allí el actual Congreso 
de Representantes para el día 1’ de marzo del corriente año, 
y  tomar en ella posesión los funcionarios que se elijan para 
los otros dos Poderes con sus respectivos Secretarios y Nego
ciados”.

1. Véase arriba, p. 223.
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El Congreso suspende sus sesiones de Caracas en la no
che del 23 de febrero y las reanuda en Valencia en la maña
na del 6 de marzo, con veinticuatro diputados^. Pero no for
mando estos el quorum requerido, las deliberaciones no em
piezan hasta el 16, con veintiocho diputados. El 21 de marzo,, 
recibido ya el resultado de las elecciones efectuadas en lasi 
Provincias para renovar el personal del Ejecutivo Federal, 
se procede al escrutinio respectivo y después de varias vota
ciones quedan canónicamente electos Fernando (Rodríguez 
del) Toro, Francisco Xavier Ustáriz y Francisco Espejo, con 
Francisco Xavier Maíz como Teniente y para la suplencia o  
lugartenencia sucesivamente Juan Germán Roscio, Cristóbal; 
Mendoza y Antonio Nicolás Briceño.

1. De los tres miembros del Ejecutivo, Mendoza, Escalona y Padrón,, 
se trasladó a Valencia sólo el primero.
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Capítulo IV.
Constituciones Provinciales de 1 8 1 1 - 1 8 1 2 .

Sumario. Constitución de Mérida, 1811— Sufragio universal 
■— Electores parroquiales — Electores capitulares — “Cole
gio electoral” o Legislatura — Ejecutivo compuesto de cinco 
miembros — Tribunal Superior de apelaciones — Juez con
su lar—^Constitución de Trujillo, 1S\1 — Religión exclusi
v a — Legislatura — Ejecutivo plural o “Cuerpo Superior de 
Gobierno” — Municipalidades ■— Tribunal de apelaciones — 
Constitución de Barcelona, 1812— “Barcelona Colombiana” 
— Federalismo radical-—Derechos del ciudadano — Divi
sión territorial — Elecciones — Poder Ejecutivo a semejanza 
del norteamericano — Poder Legislativo — En las Cámaras, 
cualquiera del pueblo puede hablar — Códigos del Esta
d o — Se prevé un “éódigo del trabajo” — Poder Judicial — 
El jurado — Municipalidades republicanas en sustitución de 
los Apuntamientos coloniales— Religión de Estado — Patro
nato eclesiástico — Supresión del fuero — Supresión de con
ventos de ambos sexos — Constitución de Caracas, 1812 — 
Procedimiento sui generis que se adoptó para formularla — 
Imitación de la Constitución federal — División territorial — 
Elecciones — Poder Legislativo — Poder Ejecutivo de tres 
miembros: sus atribuciones — Poder Judicial — Autonomía 

de los Municipios — Reforma de la Constitución.

Las siete Provincias que declararon su Independencia en 
1811 se apresuraron a darse Gobiernos propios a semejanza 
del de Caracas y leyes constitucionales que debian ser nece
sariamente reformadas cuando el Congreso hubiese sancio
nado la Constitución definitiva de la Confederación. Estos 
Gobiernos provinciales apenas pudieron durar unos meses.. 
La reacción del régimen español en 1812 acabará con ellos. 
Merecen sin embargo mención especial aquellas institucio
nes locales, como precedentes históricos y como primera for- 

16
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jna legal de la tendencia federalista que no desaparecerá 
nunca en la República^.

CONSTITUCION DE MERIDA, 1811

La ciudad de Mérida, que en una época del régimen co
lonial habia sido capital de la Provincia del mismo nombre, 
perteneciendo entonces al virreinato de Nueva Granada, ha
llábase en 1810 incorporada a la de Maracaibo. En 16 de se
tiembre de este año, se afilió a la revolución del 19 de abril, 
se apartó del Gobierno de Maracaibo y formó una Junta a la 
que se sometieron las ciudades de La Grita y San Cristóbal, 
reviviendo así la primitiva Provincia comprendida en los si
guientes límites: de Oriente a Poniente, desde la Raya de Tí
males basta el río Táchira, y de Norte a Sur, desde las caídas 
de la laguna de Maracaibo hasta las altas sierras que limitan 
la Provincia de Rarinas.

Reunidos en Mérida el 21 de julio de 1811 los represen
tantes de los partidos capitulares, sancionaron el 31 de agos
to una Constitución provincial que debía regir provisional
mente hasta que el Congreso instalado en Caracas dictase la 
carta de la Confederación.

Los legisladores merideños empiezan por establecer el 
sufragio universal, como que no exigen a ningún sufragante 
la condición de propietario o rentista. En las elecciones pri
marias, para nombrar “apoderados” (electores parroquia
les), votan todos los vecinos casados y los solteros de vein
tiún años, “con tal que —dice la Constitución— sean perso
nas libres, que no tengan causa criminal pendiente, ni hayan 
sufrido pena infamatoria, y que estén en su cabal juicio, por 
cuya razón los locos, mentecatos, sordomudos y los que se 
han abandonado a la bebida, carecerán de voto”. Los apode
rados de las parroquias nombran a los “electores” (repre
sentantes) de los partidos capitulares, y en los últimos se exi
ge que sean vecinos de la Provincia, mayores de veinticinco

1. A tiempo que se escribe la presente Historia no se conoce todavía 
el texto de las leyes constitucionales de Cumaná, Margarita, ni Barinas. 
En cuanto a Coro, Maracaibo y Guayana, recuérdese que continuaron do
minadas por las armas españolas.
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años, de conocida probidad, instrucción y estimación pública, 
que hayan manifestado opinión favorable a la libertad de los 
americanos, y que no tengan causa criminal pendiente, ni 
hayan sufrido pena infamatoria, ni estén demandados como 
deudores al erario.

El “colegio electoral” (Legislatura) se renueva todos los 
años y celebra sus sesiones en la capital de la Provincia por 
el lapso de sesenta dias. Tiene el tratamiento de Alteza Se
renísima, y sus individuos el de Señoría en los actos oficia
les. Sus atribuciones son: dictar la Constitución, o am,pliarla 
y reformarla en los artículos que no sean fundamentales; 
nombrar los miembros del Poder Ejecutivo y los consejeros 
de éste, lo mismo que los jueces y magistrados y, anualmen
te, el jefe principal de las armas.

El Ejecutivo se compone de cinco individuos titulares, 
con dos supernumerarios y dos consejeros. Duran en sus fun
ciones un año, “no perciben sueldo, por ahora”, y los titula
res turnan en la Presidencia mensualmente. Tiene el Ejecu
tivo el tratamiento de Excelencia, y sus individuos el de Se
ñoría. Provee todos los empleos militares, políticos y de ha
cienda cuya elección no se reserve a la Legislatura; concede 
indultos, gracias y mercedes a que se hagan acreedores los 
ciudadanos; distribuye las tierras realengas; representa la 
Provincia en sus relaciones con el Gobierno federal y con los 
demás provinciales; examina las cuentas de todos los ramos 
administrativos, y dispone del tesoro público con arreglo a 
las lej'̂ es.

El Poder Judicial reside en un Tribunal Superior de 
apelaciones, compuesto de tres jueces y un asesor, y en tri
bunales y jueces inferiores. Un juez consular, elegido cada 
dos años por los comerciantes y hacendados, conoce de los 
asuntos mercantiles, acompañado de los colegas que nom
bren las partes litigantes en juicio verbal, y aconsejándose 
con letrado cuando el caso lo requiera: promueve el comer
cio, industrias, fábricas, etc., y arbitra los medios de abrir ca
minos, proponiéndolos al Ejecutivo.

Los derechos o garantías individuales son análogos a los 
que cuatro meses más tarde formuló la Constitución Fede-

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



244 JOSE GIL FORTOUL

ral, siendo de notarse en la de Mérida el lenguaje sobrio, pre
ciso y luminoso^.

CONSTITUCION DE TRUJILLO, 1811

Sancionada en 2 de setiembre de 1811, contrasta por su 
forma confusa y a menudo ampulosa con la sencilla claridad 
de la merideña, y es menos democrática^.

Declara que la religión católica será “eternamente” la 
de la Pi’ovincia, sin permitirse otro culto público ni privado.

El “Poder Provincial” o “Colegio Electoral” (Legislatu
ra) se compone de diecisiete diputados elegidos anualmente 
por los partidos capitulares de Trujillo, Carache, Escuque y 
Boconó: dicta la Constitución provincial, y la adiciona o re
forma en sus artículos que no sean fundamentales; elige los 
miembros del Ejecutivo y el jefe principal de las armas.

El Ejecutivo se llama “Cuerpo Superior de Gobierno” y 
lo forman cinco vecinos beneméritos, que en casos de mucha 
gravedad podrán asociarse dos o tres más. Turnan en la Pre
sidencia mensualmente; pero “cada seis meses—dice la Cons
titución— se mudarán por sorteo dos de los individuos de 
este Cuerpo Superior, y los tres que restan, o todos, si pare
ciere al colegio de electores, en los otros seis subsecuentes”. 
Deben ser vecinos de la Provincia, mayores de veinticinco 
años y  propietarios o con renta suficiente para mantenerse.

El “Cuerpo municipal o de cabildo” se compone de cin
co individuos, a saber: dos alcaldes ordinarios, un juez de po
licía cívica, otro de vigilancia pública (que interviene en lo 
que sea contrario “ a la religión, buenas costumbres, patria 
y sistema venezolano”) y un síndico personero. Cada cabildo 
nombra un maestro de primeras letras con sueldo anual de 
doscientos pesos: la instrucción primaria es gratuita para los

1. La redactó el presbítero Mariano de Talayera y Garcés, futuro o- 
bispo de Guayana, hombre de vasta ilustración política. Véase su biogra
fía por Francisco Javier Mármol, incluida en las de Azpurúa, t. III, p. 175.

2. La redactó fray José Ignacio Alvarez, Secretario de la Junta Pa
triótica de Trujillo, monje del convento de San Antonio de Padua de la 
Recolección trujillana, nacido en Escuque y ex-catedrático de metafísica 
y matemáticas en el convento Francisco de Puerto Rico.—Datos comunica
dos por el Dr. Mario Briceño Iragorry, de la Academia de la Historia.
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pobres, y los pudientes pagan cuatro reales por mes. Se dis
pone además que el convento de San Francisco de Trujillo 
mantenga un religioso que abra escuela pública de latinidad.

El Poder Judicial se confia a un tribunal de apelaciones, 
que es el mismo Cuerpo Superior de Gobierno (confusión de 
poderes que no existe en ninguna otra Constitución) y a tribu
nales inferiores, añadiéndose que, para evitar las dilaciones 
en la administración de justicia, provenientes de la demasiada 
extensión territorial, la Legislatura permitirá a los lugares 
y partidos que puedan mantener juez propio presentarle pa
ra su confirmación el primer justicia que los ha de regir.

El último capitulo de esta Constitución contiene un indi
cio notable del atraso en que se hallaba la Provincia. Dice: 
■‘entre los oficiales que se han de pedir al Supremo Congre
so, para formar la plana mayor de los cuerpos provinciales, 
se incluirá un cirujano”.

CONSTITUCION DE BARCELONA, 1812

Titúlase “Código Constitucional del Pueblo Soberano de 
Barcelona Colombiana^”. Este titulo revela ya la influencia 
predominante de las ideas y terminologia de Miranda; pero 
al mismo tiempo se diferencia de la tendencia mirandina por 
su federalismo radical.

Entra en todo género de pormenores sobre organización 
del Gobierno, hasta formular reglamentos para el ejercicio 
de cada Poder: pormenores que parecieron indispensables 
al pasar del régimen colonial monárquico al régimen inde
pendiente rejmblicano.

Empieza exponiendo los principios en que radica la fa
cultad del Pueblo “para variar la forma de su Gobierno”.

Enumera los “Derechos de los habitantes de la Repúbli
ca de Barcelona Colombiana”, y los define con amplitud li-

1. La redactó Francisco Espejo, quien se encontraba allí en comisión 
del Congreso de Caracas. Su texto se consideraba perdido, cuando el Dr. 
Vicente Dávila, Director del Archivo Nacional, la halló (1930) en la causa 
de infidencia seguida contra Espejo por los españoles. La copia que sirve 
para el presente extracto la ha sacado Andrés Hernández, oficial del Ar
chivo. Tomo XXXVI de “Causas de Infidencia”, años de 1812— 14, folios 
269 a 323.
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beral y precisión democrática que no igualarán las ConMitu- 
ciones ulteriores.

Se divide el territorio en “Partidos capitulares” (Barce
lona, Aragua, Pao y San Diego de Cabrutica) y estos en Pue
blos y Parroquias.

Las elecciones son de dos grados; en “Asambleas prima
rias” y en “colegios electorales”.

El Poder Ejecutivo lo ejerce un Presidente elegido cada 
tres años por los colegios electorales, y es Vicepresidente el 
Presidente del Senado^. El Presidente tiene tratamiento de 
Excelencia en su actuación oficial, pero cuando se le dirige 
la palabra, dentro o fuera de su despacho, tiene solamente 
tratamiento de vos o de usted, “sin que pueda llevar en su 
porte y traje insignia ni señal alguna que le distinga de los 
demás ciudadanos particulares”.

El Presidente nombra y revoca a su arbitrio al Secreta
rio o Secretarios del despacho. Puede también convocar un 
“consejo íntimo” compuesto de seis personas de “capacidad, 
sana intención, acreditado amor a la patria y decidida adhe
sión a la libertad”.

El Poder Legislativo se compone de dos Cámaras: una 
de Representantes renovable cada dos años, otra de Senado
res renovable cada cuatro.

A ejemplo de lo que sucedió en el Congreso de Caracas , 
“cualquiera del pueblo en las sesiones públicas puede pedir 
la palabra al Presidente con la correspondiente cortesía, y 
pidiéndola se le ha de conceder para que discurra y opine 
libremente sobre la materia en cuestión”.

Las Cámaras reunidas, o “Corte General”, dictan los 
códigos civil, criminal y judicial, y además de las otras le- 
3'es y decretos de interés general, dictan también una “orde
nanza” especial, equivalente a lo que mucho después, en los 
países más civilizados, se llamará “Código del trabajo”. Or
denanza que “arregle con equidad los jornales de los opera
rios libres, detalle las horas del trabajo diario, castigue con 
severidad la falta de cumplimiento a sus compromisos”, y

1. Imitación norteamericana. Nótese la diferencia a este respecto 
con las otras Constituciones provinciales.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



HISTORIA CONSTITUCIONAL DE VENEZUELA 247

respecto de los labradores vea “que no les falten los brazos 
convenientes para sus empresas, ni sean engañados,—va
riando las reglas según la exigencia de los tiempos y de las 
circustancias”. Y dictan igualmente las Cámaras legislativas 
decretos sobre “distribución anual, o momentánea, de soco
rros públicos a los necesitados, o de trabajos a los que pu- 
diendo hacerlo no tienen en que ejercitarse”.

El Poder Judicial Supremo lo componen dos ministros 
vocales y un fiscal, nombrados por el Presidente del Estado 
previo consentimiento y aprobación del Senado.

Los pleitos civiles y criminales se decidirán por jurados, 
“cuando la Legislatura, atendido el progreso de la ilustra
ción de los ciudadanos, estime conveniente el establecimien
to de este plan judicial”, que es en los paises libres “inexpug
nable baluarte de la libertad”.

En vez del Ayuntamiento español se establece en cada 
una de las ciudades capitulares un “Cuerpo Municipal”, 
compuesto de dos corregidores de primera y segunda 
nominación y seis regidores, nombrados cada año por el res- 
IJectivo colegio electoral. Corresponde a la Municipalidad: 
formar cada cinco años el censo de todos los habitantes, “pe
ro sin ninguna expresión alusiva a clase o calidad, a excep
ción solamente de la de esclava o esclavo”; el registro civil 
de los sufragantes en las asambleas primarias y colegios elec
torales; cuidan que estos cuerpos se reúnan y actúen en las 
épocas constitucionales; y todo lo relativo a abastos públi
cos, rentas, alumbrado, caminos y policía menor. Los corre
gidores ejercen la jurisdicción ordinaria en primera instan
cia en las controversias civiles y criminales, verbales y por 
escrito. Hay además Justicias Mayores en las ciudades, vi
llas y pueblos donde no residan los tribunales supremos, y 
por último Jueces de Paz para “componer las controversias 
civiles de los ciudadanos antes que las deduzcan en juicio, 
procurándoles cuantos medios sean posibles de acomoda
miento entre sí”.

El culto se reglamenta por un título especial de la Cons
titución, que contiene ya los fundamentos de la futura ley 
de Patronato de la Gran Colombia, en forma más radical. La 
religión católica “es la única que se venera y iirofesa públi
camente en el territorio de la República y la que ésta prote-
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ge por sus principios constitucionales”. El pueblo elige un 
Obispo en la misma forma con que elige el Presidente del 
Estado: su dignidad es perpetua: su conducta pública queda 
sujeta a la misma censura que la de los funcionarios supre
mos: será consagrado por un Obispo vecino, “y se abrirá una 
comunicación con el Papa cuando lo permitan las circuns
tancias” : por ley se le fijará una dotación que afiance “su 
decorosa subsistencia” : ejerce por si mismo, o por medio de 
un Vicario general que nombre con aviso, acuerdo y consen- 
timieto del Senado, “la jurisdicción puramente espiritual y 
la eclesiástica solamente en aquellos casos en que los cléri
gos seculares y regidores delincan en razones de su carácter 
y oficios meramente religiosos y respectivos al culto” : nom
bra Vicarios foráneos en los departamentos capitulares, bajo 
las reglas que dicte y sean aprobadas por el Congreso. Mien
tras no se haga la elección del Obispo, habrá un Vicario ge
neral que ejerza sus funciones, nombrado en la misma forma 
prevista para el Obispo. Las sentencias que pronunciare 
el Obispo o el Vicario general son apelables al tribunal 
que señalare la Legislatura “dentro de la República y de nin
gún modo fuera de ella”. Continúan en su ministero los ac
tuales Curas de almas; pero en las vacantes que fueren ocu
rriendo los elegirán las Asambleas primarias en cada parro
quia y prestarán ante la Municipalidad el juramento consti
tucional, “sin el cual no podrán ejercer su oficio”. Los minis
tros del culto no gozarán de ningún fuero particular; quedan 
sujetos como los demás ciudadanos a los magistrados se
culares. Quedan desconocidas y prohibidas “para siempre 
todas las corporaciones regulares del uno y del otro sexo, 
las cofradías, las hermandades y toda especie de asociacio
nes hechas o por hacer con ocasión o con motivo de culto o 
con el fin de profesar una vida pública distinta de la de los 
demás ciudadanos, de llevar insignias que los distingan, de 
gozar privilegios o disfrutar y disponer de rentas para inver
tirlas en común, por ser todo esto opuesto a la naturaleza del 
Gobierno constitucional”.

Queda también abolido el fuero de guerra: el ejército se 
regirá por las ordenanzas especiales que dicte el Gobierno 
de la Confederación.

Una vez sancionada esta Constitución del Estado o Re-
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pública de Barcelona, el Presidente la remitirá al Gobierno 
de la Confederación, a fin de que el Congreso federal decla
re si es o no opuesta “a los pactos de la Unión en algunos de 
■sus principios”.

Firmaron esta Constitución Francisco Espejo y Ramón 
■Crarcía de Sena, el 12 de enero de 1812.

CONSTITUCION DE CARACAS, 1812

En la Provincia de Caracas se siguió un procedimiento 
-suí generis. El Congreso nacional, en vez de esperar a que 
los pueblos eligiesen Asambleas constituyentes, nombró el 28 
de marzo, 1811, una comisión de diputados para formular la 
Constitución de la Provincia, “con el objeto —dijo— de que 
•sirviese de modelo a las demás Provincias de la Confedera
ción, y se administrasen los negocios en todas uniforme
mente” ;̂ y el 5 de junio del propio año, decidió formar una 
sección legislativa provisional, compuesta de los diputados 
•al Congreso por la Provincia de Caracas-. De suerte que es
tos diputados se ocuparon a un tiempo en la legislación fede
ral y en la provincial. Dictaron, en efecto, para Caracas 
una ley de imprenta, la declaración de los derechos del 
hombre, y unas ordenanzas para la policía y mejor go
bierno económico de los llanos de la Provincia. La declara
ción de derechos es del 1 ® de julio y contiene artículos muy 
liberales sobre los extranjeros, a quienes convida a fijarse en 
la Provincia como agricultores, artesanos o comerciantes, 
ofreciendo también dar tierras al que quiera cultivarlas. Y 
advierte que, “aunque el comercio de negros está prohibido 
en Venezuela, no comprende la prohibición a los extranjeros 
que vengan con sus esclavos a establecerse con ellos, precisa
mente destinados a la agricultura, o dedicados a algún arte 
o profesión útil y ventajosa al Estado”.

La contrarrevolución realista de los meses de julio y

1. Semejante uniformidad será a menudo carácter distintivo de ia 
■“federación” venezolana, donde el poder central no acatará, salvo cortos 
paréntesis, la autonomía de las Provincias o Estados. Como se ve, tal sis
tema viene desde 1811.

2. Véase la alocución que esta Legislatura dirigió a los habitantes 
de la Provincia el 19 de febrero de 1812.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



250 JOSE GIL FORTOUL

agosto interrumpió por varias semanas el trabajo legislati
vo. Muchos de los diputados más influyentes, entre ellos 
Francisco de Miranda, el marqués del Toro, sus hermanos 
Fernando y Juan, Martin Tovar, Fernando Peñalver, Lino de 
Clemente, marcharon al ejército. Además, Juan Germán Ros- 
cio tuvo que abandonar sus funciones de diputado para ocu
par la secretaria de Hacienda, Gracia y Justicia, y Francisco 
Javier Ustáriz enfermó. Restablecida la paz, y a tiempo que 
el Congreso discutía la Constitución federal, la sección legis
lativa de Caracas formulaba la provincial, hasta concluirla 
y firmarla el 31 de enero de 1812.

Imita ésta a aquella en sus disposiciones esenciales.
Reconoce como única y exclusiva la religión católica,, 

apostólica, romana.
Divide el territorio de la Provincia en departamentos 

(Caracas, San Sebastián, los Valles de Aragua, Barquisime- 
to y San Carlos), los departamentos en cantones, éstos en dis
tritos y éstos en parroquias.

Acuerda el derecho electoral a los mismos ciudadanos 
que especifica la Constitución federal. Los sufragantes pa
rroquiales nombran los electores del distrito, y estos votan 
cada dos años por los representantes al Congreso nacional, por- 
los tres miembros del Ejecutivo federal y por los Senadores 
y Representantes a las Cámaras provinciales. Estas nombran 
los Senadores federales.

El Poder Legislativo se compone de dos Cámaras, una 
de Senadores y otra de Representantes, correspondiendo un 
Senador a cada cantón —excepto los de Caracas y San Car
los, que nombran dos—■ y un Representante a cada distrito. 
El Senado se renueva en su totalidad cadá seis años, y cada 
dos por terceras partes: Iq primera vez el total de Senadores 
se divide por suerte en partes iguales o aproximadas a la  
igualdad, para los fectos de la renovación. Los Representan
tes, elegidos para cuatro años, se renuevan por mitad en ca
da bienio, decidiendo la suerte cuáles deban cesar primero. 
El procedimiento de las Cámaras provinciales es análogo al 
del Congreso federal, y sus atribuciones comprenden todo lo  
que no se oponga a la Constitución. Reunidas en Asamblea 
general pueden, en cualquier tiempo, declarar removidos a
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SUS Senadores y Diputados en el Congreso nacional, practi
cándose entonces nuevas elecciones en la forma ordinaria.

El Ejecutivo reside en tres individuos, nombrados cada 
cuatro años por los electores de segundo grado, reunidos en 
las capitales de departamento. Permítese la reelección; per» 
ningún miembro del Ejecutivo puede ejercer su empleo por 
más de ocho años en un periodo de doce. Necesita el consen
timiento de ambas Cámaras para mandar las tropas de mar 
y tierra que hubiere en la Provincia, para mandar la milicia 
que no estuviere al servicio de la Confederación, para llamar 
a las armas a todos los habitantes en caso de ataque repenti
no o riesgo inminente, y para nombrar el Secretario del Es
tado. Con aviso, consejo y consentimiento de los dos tercios 
del Senado puede formar alianzas, tratados y confederacio
nes con una o más Provincias, precediendo en este caso el 
permiso del Congreso federal; nombra, con los mismos re
quisitos anteriores, los ministros de las Cortes de Justicia y 
los tribunales de departamento, y concede grados militares o 
recompensas honoríficas. Para toda recompensa pecunaria 
necesita el acuerdo de la Cámara de Representantes. Ejerce 
las funciones de superintendente general de las rentas del Es
tado, a menos que la Legislatura elija al efecto otro emplea
do. Dirige un mensaje anual a la Legislatura, y mensajes es
peciales cada vez que cualquiera de las Cámaras le pida 
cuentas, informes o ilustraciones. Extraordinariamente pue
de convocar a una o ambas Cámaras.

El Poder Judicial se ejerce, en materias civiles y crimi
nales ordinarias, por dos Cortes Supremas, tribunales supe
riores en cada departamento, jueces de primera instancia y 
jueces municipales en las ciudades, villas y pueblos, podien
do siempre los litigantes hacer juzgar sus diferencias por ár- 
biü-os.

Las dos Cortes, llamada la una “Corte Suprema de los 
de,parlamentos orientales” (Caracas, Aragua y San Sebas
tián) y la otra “Corte Suprema de los departamentos occi
dentales” (Barquisimeto y San Carlos), residen en las ciuda
des de Caracas y Barquisimeto; pero la Legislatura puede 
disponer que celebren sesiones temporales en otros lugares 
“para mayor comodidad y alivio de los pueblos”. Cada Córte
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se compone de tres jueces y un fiscal, que conservan sus em
pleos mientras dure su buena conducta.

La autonomía de los municipios es muy amplia. Las 
parroquias nombran cada dos años electores especiales para 
que designen los miembros de la Municipalidad (cuyo nú
mero varía según la población), y elige además cada parro
quia un agente municipal que tiene asiento, voz y voto en el 
cabildo. Las Municipalidades, compuestas de una o de dos 
Cámaras, según la importancia del distrito, nombran libre
mente sus alcaldes ordinarios, y proponen cada dos años al 
Gobierno Superior tres sujetos beneméritos para los empleos 
úe corregidores. Los miembros de la Municipalidad deben 
ser mayores de veinticinco años, y poseer en el partido una 
propiedad territorial, o casa propia, o establecimiento de co
mercio o pastorería, o tener arrendadas y cultivadas cuatro 
fanegadas de tierra.

Las atribuciones de las Municipalidades comprenden: 
“la conservación de las propiedades públicas que hubiere en 
el distrito; todo lo concerniente a las fuentes y aguas públicas 
de las poblaciones; el aseo y buen orden de sus calles y pla
zas; la limpieza de los desaguaderos; el alumbrado, rondas 
y patrullas de las noches para quietud y seguridad del vecin
dario; la construcción y reparo de puentes y obras públicas 
necesarias o útiles; el establecimiento y superintendencia de 
fas escuelas de primeras letras, y otras de literatura que pue
dan procurarse; el alivio de los pobres; la salubridad públi
ca, precaviendo los estragos dañosos a la salud de los ciuda
danos; la seguridad y sanidad de las cárceles y prisiones, 
con cuyo objeto elegirán uno o dos individuos de su seno que 
visiten las casas de prisión y cuiden que los presos no sufran 
los rigores y malos tratamientos que la ley no ha prescrito; 
la conservación de los pesos y medidas que fije la Legisla
tura para las ventas; la regulación del peso y calidad del 
pan, y de otras cosas que son de primera necesidad para el 
abasto y subsistencia del pueblo; las licencias para los pul
peros y revendedores, cuyo injporte no podrá ceder en bene
ficio de ningún particular sino de los fondos de la Municipa
lidad; la abolición y persecución de los juegos prohibidos, 
que disipan el tiempo y arruinan la fortuna de los ciudada
nos; la licencia, restricción, regulación y orden de los espec-
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táculos y diversiones públicas, y de los trucos, billares y 
otros lugares de pasatiempo; la apertura, conservación, re
paro y mejora de los caminos públicos; la navegación de los- 
rios; la subsistencia del fluido vacuno; y todo lo demás que 
fuere necesario para llevar a efecto estos objetos; bien que 
la Legislatura podrá ampliar y restringir por leyes particu
lares la jurisdicción de las Municipalidades, según lo juzga
re conveniente”. Pueden además imponer penas ligeras que 
no sean injuriosas ni infamatorias, y establecer conti’ibucio- 
nes moderadas “sobre los carruajes y bestias de servicio que 
transitan por los caminos y (sic) los arruinan y deterioran, 
o sobre las personas sin propiedad, que nada contribuyen pa
ra las cargas del Estado y gozan de todas las ventajas del or
den social”.

Las leyes y ordenanzas municipales no se llevan a efec
to, salvo en casos excepcionales o urgentes, sino después de 
aprobadas por la Legislatura provincial. Los encargados de 
ejecutarlas son los corregidores, quienes ejercen, por otra 
parte, el derecho de veto suspensivo que la Constitución acuer
da al Ejecutivo.

La revisión y reforma de la Constitución se practica por 
iniciativa de cualquiera de las Cámaras y acuerdo de ambas, 
si concurre el voto afirmativo de los dos tercios de sus miem
bros y la aprobación del Ejecutivo, o sin ésta, con el voto de- 
las tres cuartas partes; pero en el último caso se requiere 
que, verificadas nuevas elecciones en los periodos ordinarios, 
quede renovada toda o la mayor parte de la Cámara de Re
presentantes. Lo cual permite que los electores conozcan y 
estudien las reformas propuestas, y puedan dar instruccio
nes especiales a sus nuevos diputados.

La sanción o ratificación contitucional la hace el pueblo 
de la Provincia por medio de convenciones reunidas al efec
to, o por el órgano de sus electores capitulares expresamen
te autorizados, o en las Asambleas parroquiales, según lo de
termine la próxima Legislatura.

Se dan por insertos literalmente los derechos del hom
bre formulados en la Constitución federal, y se repite lo que 
ésta dispone acerca de la igualdad de blancos, indios y par
dos, a la abolición del comercio de negros y a la supresión 
de los titulos de nobleza.
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Se recomienda, por último, a los Curas de almas, que 
lean a sus feligreses los domingos y demás dias festivos la 
Constitución provincial y la federal, especialmente el capi
tulo de los derechos del hombre; y a los profesores de prime
ras letras, que las pongan en manos de sus discípulos para su 
constante estudio.

La Constitución federal (arts. 71, 124 y 133) reservó al 
Congreso la facultad de rever las Constituciones y leyes de 
las Provincias, para evitar que colidiesen con las nacionales; 
pero a poco se envolvió todo el pais en la guerra de Indepen
da, y apenas pudieron aplicarse unas ni otras. Su importan
cia se limita, pues, a haber sido origen teórico del derecho 
constitucional venezolano, y raiz de la lucha ulterior entre 
las dos tendencias federalista y unitaria.
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Capítulo V
D e s a s t r e  d e  1 8 1 2 .

Sumario. El Congreso concede al Ejecutivo Federal faculta
des extraordinarias — La salud de la patria es la Suprema 
Ley — Se aplaza el Congreso — Empieza la guerra interna
cional— ¿Colonia o República? — ¿“Realistas” o “patriotas”? 
—  Reacción realista -— Sale de Coro Monteverde a reconquis
tar la Provincia de Caracas — Traición de Reyes Vargas en 
Siquisique — Marchan al Centro las tropas españolas — Te
rrem oto del 26 de marzo — Ruinas y fanatismo — Bolivar y 
la Patria — Conflicto entre el Gobierno republicano y el cle
r o — El Poder Ejecutivo delega sus facultades extraordinarias 
en Miranda — Dictadura militar — “Decreto Penal” y “Ley 
Marcial” — Precedentes de la guerra a muerte — Dificultades 
con que tropieza el D ictador— Triunfa Monteverde en San 
Carlos y ocupa a Valencia — Combates indecisos de Guaica 
y  La Victoria — Miranda y los oficiales de su ejército — Opi
nión del Licenciado Sanz sobre la situación política y  mili
tar  — Piérdense la plaza y castillo de Puerto Cabello — Mi
randa, de acuerdo con miembros del Gobierno, determínase 
«  capitular — Tratados de Valencia y  San Mateo — Ocupa 
Monteverde a Caracas — Intenta Miranda embarcarse en La 
Guaira — Lo detienen los mismos patriotas — Conducta de 
Casas, Peña, Bolivar y otros con el Dictador — Oficio de 
Monteverde a la Regencia española y contestación de ésta so
bre los sucesos de La Guaira — A quien incumbe la respon
sabilidad de la prisión de Miranda — CMmo la explicó Bolí
v a r — Opiniones varias de los historiadores venezolanos — 
Por qué intentó Miranda embarcarse — O error o fatalidad 
-— Perfidia con que interpreta Monteverde la capitulación — 
Prisiones y violencias — Listas de sospechosos — La nueva 
Constitución de España y la “ley de la conquista” — Termi

na tristemente el año de 1812.
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El 4 de abril, 1812, concede el Congreso facultades ex
traordinarias al Poder Ejecutivo y expide el siguiente decre
to; “Convencido el Congreso de que las circunstancias natu
rales y políticas en que se halla Venezuela, exigen providen
cias cuya rapidez y energía son incompatibles con la calma 
y meditación propia de mejores tiempos, y deseando contri
buir al impulso eficaz y benéfico que reclama la salud de la 
Patria, ha decretado que siendo ésta la Suprema Ley, sea ella 
sola la que haciendo callar a las demás dirija la conducta 
del R(espetable) P. E. para que bajo una responsabilidadí 
nacional ejerza absolutamente la plenitud de facultades que 
el Congreso en uso de la representación nacional de que se 
halla investido le confiere por el presente decreto, y hasta 
que reunido de nuevo el dia 5 de julio señalado para su em
plazamiento en esta Ciudad Federal, determine lo que con. 
presencia de las circunstancias y los sucesos crea más con
veniente a la causa pública”.

El 6 de abril va al Congreso Francisco Espejo^ y declara 
“que el Gobierno Supremo de la Unión no usará de las facul
tades extraordinarias que se le han concedido, sino en un ca
so muy urgente, y que de resto se acomodará en cuanto pue
da la Constitución, dando después cuenta de su conducta”.

Y el Congreso se declara en receso, con la esperanza de 
reanudar sus sesiones el próximo 5 de julio. Vana esperan
za. Porque los tiempos no eran ya para deliberaciones parla
mentarias, mucho menos para poner en práctica teorías cons
titucionales. Ya habia empezado la guerra, la guerra inter
nacional, la guerra entre la República de Venezuela y la Mo
narquía de España, la guerra que va a durar más de diez 
años, con sus correspondientes desgracias y heroísmos, reve
ses y victorias.

Desde Guayana, Coro y Maracaibo los españoles amena
zaban la independencia de las Provincias confederadas, y  
aguardaban solamente la llegada de refuerzos militares pa
ra emprender la reconquista. En esto se presentó en Coro, 
con una compañía de marina procedente de Puerto Rico, el 
capitán de fragata Domingo de Mónteverde, quien se ofreció

1. De los miembros del Ejecutivo se hallaban en Valencia solamente- 
Espejo y el Teniente Francisco Xavier Maiz.
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al Capitán General para hacer una entrada por la Provincia 
de Caracas con las pocas tropas disponibles, al modo que lo hi
cieran en el siglo XVI los primeros conquistadores. Con me
nos de 500 hombres salió de Coro el 10 de marzo; el 17 logró 
que se le incorporase en Siquisique el indio Juan de los Re
yes Vargas, que mandaba alli una de las avanzadas del ejér
cito republicano y acababa de traicionar a los patriotas; el 
23 toman a Carora, y en seguida marcha Monteverde al 
Centro por Barquisimeto y San Carlos.

Las circunstancias “naturales” a que aludió el Congreso 
en su decreto de facultades extraordinarias, fueron trágicas. 
El 26 de marzo a las cuatro y siete minutos de la tarde, api
ñada la multitud en los templos con motivo de las festivida
des religiosas del jueves santo, tiembla la tierra, y muchas 
de las ciudades principales —Caracas, La Guaira, San Feli
pe, Barquisimeto, El Tocu}^, Mérida— por poco desaparecen 
bajo sus escombros^. En Caracas se caen o desploman las 
iglesias de la Pastora, Altagracia, San Mauricio, la Merced, 
Santo Domingo y la Trinidad^. En las iglesias de Caracas 
mueren hasta 4,060 personas y en toda la ciudad cerca de 
1 0 ,000, sin contar las gravemente heridas que sucumben des
pués. Por varios dias enriéndense hogueras para quemar los 
cadáveres. Corren por todas partes las gentes poseídas de es
panto; las unas, en procesión, entonan cantos fúnebres; las 
otras, enloquecidas, se confiesan en alta voz en medio de las 
calles'*. El clero atribuyó en seguida el terremoto a ira del cielo 
contra la obra de los patriotas. Hubo frailes que predicasen a 
la muchedumbre aterrorizada, que aquello era “el azote de un 
Dios irritado contra los novadores que habían desconocido al 
más virtuoso de los m,onarcas, Fernando VII, el ungido del 
Señor”. Bolívar, que se hallaba en la turba, desenvaino la 
espada, y amenazando de muerte a uno los predicadores, 
le obligó a bajar de la mesa que le servía de púlpito. “Si se

1. Los pueblos de Maiquetía, Antímano, La Vega, y Baruta fueron 
casi totalmente destruidos. Maracay, La Victoria y Valencia apenas sufrie
ron. En Coro no se sintió nada. A p u n ta c io n e s  de Manuel Palacio Fajardo, 
manuscrito comunicado a Humboldt, V o y a g e , lib. V, cap. XIV.

2. José Francisco Heredia, M e m o ria s  s o b re  la s  r e v o lu c io n e s  d e  V e n e 
z u e la ,  p . 44 .

3. A p u n ta m ie n to s  de Palacio Fajardo. Es el mismo diputado qua 
firmaba antes con el solo apellido de Palacio.

lY
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opone la naturaleza, gritó, lucharemos contra ella y la hare
mos que nos obedezca^”.

Al duelo universal se añadió un conflicto entre el Poder 
Ejecutivo, que se empeñaba en tranquilizar los ánimos, y el 
arzobispo de Caracas, Narciso Coll y Prat, que persistia en 
interpretar el terremoto como un castigo providencial. En 4 
de abril excitó aquél a éste a “dar a luz una pastoral —dice 
la nota— dirigida a todos los pueblos venezolanos demos
trándoles que dicho suceso no habia sido sino un efecto tan co
mún en el orden de la naturaleza como el llover, granizar, 
centellear, etc., o que, a lo más habria servido de instrumen
to, como podian ser los extremos de los demás (fenómenos), 
a la justicia divina para castigar los vicios morales, sin que 
tuviese conexión alguna con los sistemas y reformas politi- 
cas de Venezuela”; y agregó en otra nota el Ejecutivo (5 de 
abril) que convenia dar orden inmediatamente a los curas 
de almas “previniéndoles de la estrecha e inviolable obliga
ción en que se hallaban de no alucinar a los pueblos con las 
absurdas insinuaciones de que las revoluciones politicas ha- 
bian originado el terremoto”, y antes bien “empleasen la 
fuerza de su ministerio sacerdotal en animar e inspirar alien
to, conformidad y resignación a todos sus feligreses, para 
que sostuviesen valerosos la causa de la libertad”. A lo que 
contestó el arzobispo el 10  de abril, que “muy bien sabia que 
llover, granizar, centellear y temblar la tierra eran efectos 
de las causas naturales, mas tampoco ignoraba, y no habia 
quien dudase, que el Soberano autor de la naturaleza, gober
nando, dirigiendo y removiendo sus agentes, los empleaba 
para castigar los vicios y hacer volver a los prevaricadores

1. José Domingo Díaz ( R e c u e rd o s  s o b re  la  r e b e l ió n  d e  C a ra c a s ,  p. 
39) refiere este incidente como sigrue; “En lo más elevado (de las ruinas) 
encontré a D. Simón de Bolívar, que en mangas de camisa trepaba por e- 
llas. En su semblante estaba pintado el sumo terror, o la suma desespera
ción. Me vió y me dirigió estas impías y extravagantes palabras (las cita
das arriba)”. Díaz agrega: “Mientras que el R. P. Prior de los Dominicos, 
puesto sobre una mesa en medio de la multitud asombrada y llorosa, pro
nunciaba una vehemente oración; mientras que el Dr. D. Nicolás Anzola, 
regidor del 19 de abril, pedía de rodillas y a gritos perdón al Señor Don 
Fernando VII; mientras que todos estábamos mirando nuestros sepulcros 
abiertos a nuestros pies, se presentó el mayordomo de los hospitales Rafael 
de León con el semblante más alegre y risueño que he visto jamás, felici
tando a todos p o r  h a b e r  t a n  p a te n te m e n te  d e c la ra d o  D io s  su  v o lu n ta d  d e s 
t r u y e n d o  h a s ta  la s  c a s a s  h e c h a s  p o r  lo s  e s p a ñ o le s” .
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al corazón”; que, convencido de la profunda corrupción que 
había minado su grey, lloraba sobre Caracas cual sobre otra 
Jerusalem, acordándose de Sodoma y Gomorra; que Dios mi
sericordioso “no había castigado todavía en todo su furor a 
aquellos pueblos, que si no lo merecían menos por su sober
bia y lujuria, comenzaban ya a exceder en irreligión a las 
mismas infames ciudades”; que había ordenado a los curas 
inculcasen a sus feligreses la obediencia debida al Gobierno; 
que lo mismo diría en la pastoral exigida “luego que hubie
se dado evasión a la multitud de asuntos que día y noche le 
ocupaban con la mayor exigencia e importancia”, y que to
maría las providencias del casso contra los curas que traspa
sasen los deberes de su ministerio. Durante los meses de abril 
y mayo siguió el arzobispo pretextando el quebranto de su 
salud para demorar la redacción de su pastoral, y no la co
municó al Ejecutivo hasta el 8 de Junio; pero disgustado és
te de que no contuviese nada de lo pedido, ordenó decir al 
prelado, en 2 2  de junio, que se mandaba archivar dicho do
cumento por "antipolítico”, y quedaba prohibida absoluta
mente su publicación. Dias antes, el 16, ya había resuelto el 
Gobierno expulsar al arzobispo, y comisionó al canónigo (ti
tulado ahora ciudadano) José Cortés de Madariaga, para 
que se apoderase de aquél y lo entregase al comandante mi
litar de la Guaira; orden que no se cumplió, por haber pre
ferido Madariaga no excitar más la oposición del clero en 
momentos en que por todas partes surgían peligros contra la 
República^.

El terremoto del 26 de marzo hizo fracasar la expedi
ción republicana que intentó recuperar a Guayana, y ade
más gran parte de las guarniciones pereció en varias ciuda
des. Esto facilitó la marcha de Monteverde a Barquisimeto y 
San Carlos.

Ante estos contratiempos, el Poder Ejecutivo resuelve

1. El arzobispo Coll y Prat procedió entonces y después con el más 
diligente “oportunismo”. El 15 de octubre, ocupada ya Caracas por las 
tropas de Monteverde, publicó su pastoral atribuyendo el terremoto a la 
impiedad de sus feligreses, y cuando el año siguiente triunfó el ejército de 
Bolívar, pareció otra vez patriota circulando un edicto (18 de setiembre, 
1813) en el que ordenó al clero reconocer la Independencia y obedecer a 
las leyes de la República.
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delegar en un jefe militar sus facultades extraordinarias y 
nombra a Miranda Generalísimo y Dictador absoluto. Al 
comunicarle el nombramiento, el Secretario de Guerra, José 
de Sata y Bussy, le dice: “no consultéis más que la ley supre
ma de salvar la patria; y a este efecto os delega el Poder de 
la Unión sus facultades naturales y las extraordinarias que le 
confirió la representación nacional (el 4 de abril) bajo vues
tra responsabilidad”; y el Secretario de Estado y Relaciones 
Exteriores, Antonio Muñoz Tébar, le participa el 4 de mayo 
que el Gobierno pone a su disposición, sin limitaciones, los 
fondos nacionales, para los gastos públicos y reservados de 
la cam]3aña..

Además, a 16 de abril el Ejecutivo federal representado 
en Valencia por Francisco Espejo, Presidente en turno, 
Francisco Javier Maíz, Teniente, y José de Sata y Bussy, Se
cretario de Guerra, dicta un “Decreto Penal contra los traido
res, facciosos y desafectos a nuestro Gobierno”. Decreto que 
faculta a los comandantes militares para evacuar los suma
rios en no más de tres días y ejecutar sentencia el cuarto. 
¿Qué delitos y qué penas? El texto es implacable y suena ya 
como el lenguaje fulmíneo que emplearán en 1813 Antonio 
Nicolás Briceño y Simón Bolívar al proclamar la guerra a 
muerte. Léase: “Artículo 9. Los delitos que el Gobierno se 
propone castigar de este modo rigoroso y terrible, son: pri
mero los de aquellas personas que tratan de formar partido 
contra nuestro sistema, con obras, atacándonos directamen
te, o prestando auxilios a nuestros enemigos, o con palabras 
seduciendo las gentes incautas, animándolas para que se 
reúnan contra nosotros, o se pasen al enemigo, o lo reciban 
con gusto en caso que él se presente. Los que incurran en es
te crimen serán pasados por las armas. Segündo, los de aque
llas gentes que profieran expresiones en contra de nuestro 
sistema, bien suponiéndolo injusto, bien atribnyendo las 
calamidades actuales de temblores, invasión de nuestros 
enemigos y cualquiera otra pérdida o desventaja que pudié
ramos sufrir, a la independencia y libertad adoptada en es
tos países; los que seducen y perturban las conciencias de los 
habitantes, contando patrañas dirigidas a asombrarlos y des
alentarlos en los esfuerzos a favor de nuestra santa causa; 
los que fraguan maliciosamente noticias infaustas sobre loa
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progresos de los enemigos; los que hablan en favor de Fer
nando Vil y del Gobierno español. Todos los que incurran 
en los delitos insinuados anteriormente, sufrirán la pena de 
cien azotes aplicados públicamente, y sólo en caso que sean 
personas de representación e influencia no se aplicará esta 
pena, sino se les aprehenderá y remitirá con el sumario a es
ta capital. Tercero, los ladrones, salteadores públicos que 
roban violentamente, y que se valen de las actuales circuns
tancias para saquear los pueblos arruinados por los tem
blores o abandonados por causa de ellos. Estos delincuentes 
sufrirán la pena capital, siendo pasados por las armas”. Ar
tículo 14: “El que criticare y tachare de un modo público y es
candaloso el contenido de este decreto, será juzgado con 
arreglo a él y pasado por las armas”.

El 19 de mayo pasan al cuartel general de Miranda’ Juan 
Germán Roscio, diputado ad hoc por el Ejecutivo Federal, 
Francisco Talavera, por el Ejecutivo provincial, y José Vicen
te Mercader, por la Cámara de Representantes de Caracas, 
y acuerdan con Miranda que se publique la ley marcial-; 
que el Generalísimo tenga facultad exclusiva de nombrar los 
jefes y comandantes militares que juzgue necesarios en los 
pueblos, villas, ciudades y partidos, avisando al Gobierno 
de la Unión y a los Gobiernos de Provincias; que los jueces 
y magistrados obren bajo la dirección de los jueces milita
res en todo lo relativo a la seguridad y defensa del Estado; 
que las facultades de los jefes militares consistan en “hacer 
reclutas, armar y levantar tropas en sus territorios y enviar
las al ejército, proveer el abasto de éste, establecer medios 
de defensa en sus jurisdicciones, elevar el espíritu público, 
proceder militarmente y con arreglo al último decreto del 
Poder Ejecutivo contra los traidores y sospechosos, y todo lo 
demás que tenga intima relación con lo anteriormente ex
presado”; que pueda también el Generalísimo “tratar direc
tamente con las naciones extranjeras y de América libres de 
la dominación española, con el objeto de proporcionarse to-

1. Hallábase en Maracay: hacienda de la Trinidad de Tapatapa.
2. Se publicó el 19 de junio en La Victoria con las firmas de Espejo, 

Presidente en turno, Roscio, “Secretario interino del Estado y del Despacho 
General”, Francisco Xavier de Ustáriz, miembro del Ejecutivo, y Francis
co Inardy, secretario.
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dos los auxilios que juzgue necesarios para la defensa del 
Estado”, dando cuenta de todo al Gobierno de la Unión; por 
último, que “conocida la necesidad de arreglar el sistema de 
rentas de la Confederación y de la Provincia de Caracas, de 
dar crédito y circulación al pajiel moneda^, de establecer 
bancos provinciales que lo garanticen y, por consiguiente, 
de dar por este medio un impulso a la prosperidad general”, 
quede encargado de lo dicho el ciudadano Antonio Fernán
dez de León-, acompañado de los ciudadanos Gerardo Pa
trullo, Juan Esteban Echezuria “y otros de iguales luces y 
circunstancias”.

Asi vino a estrellarse en la necesidad de la dictadura mi
litar absoluta el primer ensayo constitucional de la Répúbli- 
ca venezolana. Desgraciadamente, ni el acendrado patriotis
mo del Dictador ni sus conocimientos técnicos, fueron ya 
bastantes para contener la reacción. Apenas hubo circuns
tancia que no la favoreciese. El terremoto exaspera el fana
tismo del clero inculto y de la mayoría de una población 
analfabeta que no habia aún salido del régimen politico-re- 
ligioso de la monarquía española. Entre los mismos prohom
bres del 5 de julio desaparece la unidad de acción: los parti
darios del gobierno civil soportan a despecho la Dictadura: 
repúblicos de grande influjo, como el marqués del Toro y su 
hermano Fernando, niéganse a servir en el ejército bajo las 
órdenes de Miranda, y hasta Bolívar, que lo había decidido 
a regresar a Venezuela en 1810, declárase ahora su adversa
rio y acepta de mal grado la comandancia, que aquél le con
fiere, de la plaza de Puerto Cabello. Las esclavitudes de Bar
lovento se alzan en bandas, que cometen atropellos y críme
nes lo mismo contra los españoles que contra los americanos. 
Las rentas se hallan en completo desorden, y es absoluto el 
descrédito del papel moneda. Por último, la traición de Var
gas en Siquisique encuentra al punto imitadores: José Martí 
entrega a los realistas la guarnición de Guanare, Bernardo 
Goroyza se pasa con sus tropas a las de Antoñanzas en San 
Juan de los Morros. Con esto, Monteverde engrosa conside
rablemente sus fuerzas. El 25 de abril triunfa en San Carlos

1. Emitido con la garantía de la renta de tabaco. Ley de 27 de agos
to, 1811.

2. El mismo de 1808, arriba pp. 154 a 156.
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y el tres de mayo ocupa a Valencia. Aquí le ataca Miranda 
con mal éxito y retrocede a La Victoria. Del 12 al 29 de ju
nio se pelea sin resultados apreciables en Guaica y en La 
Victoria. Cunde el desaliento en el ejército patriota; muchos 
de sus jefes imprueban la táctica defensiva del Generalísi
mo, y aun discuten el proyecto de reemplazarle. Miranda va
cila, se atemoriza, consulta a sus amigos. Uno de ellos, el 
prudente Ledo. Miguel José Sanz, le escribe de Caracas el 14 
de junio insinuándole la conveniencia de aplazar la lucha y 
buscar apoyo en el extranjero. “Desde que tomé conocimien
to en la Secretaria de Estado de los negocios políticos de 
Venezuela —dice su carta— formé la idea de que la Indepen
dencia y libertad no podían verificarse sin el auxilio eficaz 
de las potencias de Europa o de alguna de ellas. La situación 
en que se hallan nuestras tropas, nuestra agricultura, nues
tro comercio, nuestras rentas; el espíritu de partido de nues
tros compatriotas, y la escasez de hombres capaces de llevar 
al cabo esta empresa, me han convencido de aquella verdad 
prácticamente. Es imposible, pues, mantener las fuerzas mi
litares necesarias, con tan poca población y con sólo las ren
tas que produce actualmente la Provincia... Nosotros no 
podemos sostenernos sin agricultura, población, comercio, 
armas y dinero. La mayor parte de nuestro territorio está ocu
pada por nuestros enemigos, y los internos nos hacen una 
guerra la más cruda y peligrosa: estos enemigos internos son 
la ignorancia, la envidia y la soberbia; y estos malvados em
peñados en hacer ineficaces las providencias de usted, todo 
lo desordenan y confunden. Si usted quiere tener la gloria de 
hacer independiente a su patria y que ésta goce de su liber
tad, es preciso que no se fie en los medios que aqui se le pro
porcionen: búsquelos usted de fu era ... Querer cosas extra
ordinarias por medios ordinarios es un desatino; es indis
pensable emplear los extraordinarios. . . ̂ ”

A las dos semanas sobrevino otra catástrofe: la pér
dida de Puerto Cabello. Desde el 1'' de mayo habla sido 
nombrado Bolívar comandante político y militar de la pla
za y castillo, y se posesionó ante la Municipalidad el día 4. A

1. Hállase esta carta en la obra del marqués de Rojas intitulada E l 
General Miranda, p. 275. París, 1884.
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29 de junio, Bolívar dice en cabildo abierto: “que en consi
deración a la escasés de víveres que se padece en el pueblo, 
tener cortada los enemigos la comunicación interior, y ser 
pocas las provisiones marítimas, ha tomado la prudente pro
videncia de retirar las mujeres, ancianos, niños e inválidos co
mo inútiles para la guerra, con el fin de que sea menos el 
consumo de los mantenimientos en la presente crisis”, y que 
era llegado el caso de tomar otras medidas urgentes. Se 
resuelve: recaudar todos los frutos que se hallen en las ha
ciendas y en los almacenes de comercio, indemnizando opor
tunamente a sus propietarios^ recolectar todo el ganado pa
ra venderlo al público, con intervención de sus dueños; pe
dir a los bodegoneros y pulperos relaciones juradas de sus 
existencias; nombrar comisarios que intervengan en la venta 
de pan y reglen su peso y precio; pedir al comandante de 
marina que emplee en la pesca el mayor número de hom
b res... Pero al día siguiente, 30 de junio, la guarnición del 
castillo traiciona a los patriotas, enarbola el pabellón del rey 
y hace fuego sobre la plaza. Mandaba la guarnición el subte
niente Francisco Fernández Vinoni por ausencia ocasional 
del coronel Ramón Aymerich. Fué iniciador de esta traición 
el porteño Rafael Hermoso, en connivencia con los prisione
ros españoles Faustino Rubio, Francisco Armendi, José Gar
cía Peña y Antonio de Guzmán, que habían sido remitidos al 
castillo por cómplices de la contrarevolución de los Linares 
en Caracas el 23 de julio de 1810. El plan primitivo consistía, 
según dijeron después Hermoso y los prisioneros, “prender o 
matar a Bolívar-”.

1. Había por aquellos años en la región de Puerto Cabello 46 hacien
das, con medio millón de matas de cacao y unas treinta mil de café: escla
vos, 790. Datos de Vicente Lecuna.

2. Antonio Leocadio Guzmán intenta demostrar en sus D a to s  h is tó 
r ic o s  s u ra m e r ic a n o s ,  t. III, p. 41 y siguientes, que no hubo traición por par
te de Vinoni y que la sublevación del castillo fué obra de su padre, el coro
nel Antonio de Guzmán, que se hallaba entre los presos. Nótese, sin em
bargo, que semejante aserto está en contradicción con todas las historias, 
inclusive la del coronel José de Austria, quien figuró en la campaña de 
1812. Además, cuando Bolívar triunfó en Boyacá (1819) mandó al punto 
ahorcar por traidor a Vinoni, que cayó alli prisionero. Esto lo explica Guz
mán, no por la traición de Puerto Cabello, sino por el solo hecho de hallarse 
entonces Vinoni en las filas españolas. La explicación es inaceptable, por
que otros prisioneros se encontraron en el mismo caso, y no sufrieron igual
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Este continuó peleando en los días siguientes contra la 
.guarnición del castillo y contra las fuerzas realistas que de 
Valencia se adelantaron hasta San Esteban. El 6 de julio no 
le quadaban más de 40 hombres, y se embarcó con cinco ofi
ciales y tres soldados en una goleta que los condujo a 
Guaira.

Los sucesos de Puerto Cabello dieron lugar a controver
sias entre los apologistas de Miranda y los de Bolívar. Estos 
advierten que desde el 1’ de julio escribió al Generalísimo: 
"“si V. E. no ataca inmediatamente al enemigo por la reta
guardia, esta plaza es perdida”, y le insinuó que destacase 
un cuerpo de tropa por vía de Choroní, con lo que él, Bolívar, 
pudiera acosar a Monteverde por el lado de Valencia a tiem
po que el Generalísimo lo amenazase de frente desde La Vic
toria. A lo que replican los amigos de Miranda que dichos 
avisos no llegaron al cuartel general sino el día 5, víspera 
del en que se perdió Puerto Cabello. Añaden, apoyándose en 
el testimonio de Pedro GuaP, que la plaza se perdió, sobre 
todo, por imprudencia de Bolívar, a quien ya se le había 
aconsejado que no dejase en el castillo a los prisioneros es
pañoles, y que, según otros testimonios, el coronel Aymerich, 
comandante del castillo, se hallaba, a la hora de la traición 
del subteniente Vanoni, en la plaza y empeñado con Bolívar 
en una partida de tresillo. Historia eterna: después de un 
fracaso militar cada cual, o su defensor, intenta echarle al 
"vecino la mayor culpa. . .  En las guerras de Independencia 
se sucederán otros fracasos no menores. Pero de ellos resur
girá siempre, cada vez más audaz y al fin triunfante el Li
bertador.

La pérdida de Puerto Cabello acabó de desalentar a 
Miranda. “Venezuela está herida en el corazón”, se le oyó 
decir entonces. Contaba todavía en La Victoria con un ejér
cito de más de 4,000 hombres-. Pero, ni los bisoños milicia-

pena, y porque Bolívar mismo afirma (véase el parte oficial que dirigió a 
Miranda el 14 de julio, inserto en las M e m o ria s  d e  O ’L e a ry ,  t. I, p. 63) que 
Vinoni se dejó seducir por los presos y les v e n d ió  la  f o r ta le z a .  Acerca de 
Antonio Guzmán, lo único cierto es que contribuyó esforzadamente a la su
blevación, según lo certificó después Monteverde.

1. En un papel publicado en Bogotá por los años de 1843.
2. Según cálculos aproximados: 3,979 infantes y 493 ginetes. El ejér

cito de Monteverde era inferior en número: cosa de 3,000 soldados de línea.
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nos patriotas, ni sus díscolos o inexpertos oficiales, inspira
ban j'a confianza alguna al Generalísimo. El 12 de julio reú
ne en consejo a los doctores Francisco Espejo y Juan Ger
mán Roscio, miembros del Ejecutivo federal, José de Sata y  
Bussy, Secretario de Guerra, el marqués de Casa León, di
rector de las rentas, y Francisco Antonio Paúl, ministro de 
la Corte de justicia, los cuales dictaminan que es llegado el 
caso de proponer al jefe enemigo un armisticio o capitula
ción, dejando “su ejecución y cumplimiento” —dice el acta 
firmada en La Victoria— “a la prudencia y pericia militar y 
política del Generalísimo”. El 20 de julio, los parlamentarios» 
patriotas acuerdan en Valencia con el jefe realista, que en el 
territorio no reconquistado las personas y propiedades serán 
salvas y resguardadas; que nadie será preso, ni juzgado, n i 
sufrirá secuestro de bienes por las opiniones que haya segui
do; que se dará pasaporte a los que quieran salir del país,, 
señalándoseles plazo para hacerlo; que se pondrán en liber
tad los prisioneros de una y otra parte. Y conforme a estas 
bases, el comisionado de Miranda —Sata y Bussy— firma
ron Monteverde una capitulación el 25 de julio, en el cuar
tel general de San Mateo, advirtiendo por el articulo 11 que- 
el acta solemne y definitiva de lo estipulado la firmarán 
Monteverde y Miranda en Caracas o en donde se convenga.

Miranda abandona en seguida las tropas, dejando a sus. 
oficiales el encargo de entregarlas; pasa a Caracas, y de aquí 
a La Guaira el 30 de julio, horas antes de entrar Monteverde- 
a la capital. Según Pedro Gual (en su citado papel) llevaba 
el propósito de irse por las Antillas a Nueva Granada, a or
ganizar otra expedición sobre Venezuela, de acuerdo con su 
amigo Antonio Nariño;—lo que parece inverosímil, pues mal 
podía Miranda abandonar en Venezuela un ejército de 4,0CKb 
hombres, con sus elementos de guerra, aunque escasos, por ir“ 
a buscar en Nueva Granada recursos que de todas suertes» 
habían de ser menores. Pero fuese tal su plan, o el de solici
tar apoyo de alguna potencia europea, como se lo aconseja
ba Sanz, lo cierto es que el desgraciado Generalísimo no tu
vo la prudencia de precaverse, a la vez, de la mala fe de 
Monteverde. y de la venganza de sus propios compatriotas. 
En la noche del 30 al 31 de julio, júntanse en La Guaira el co
ronel Manuel María de las Casas, comandante militar de la
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plaza, el Dr. Miguel Peña, jefe político, los coroneles Simón 
Bolívar, Juan Paz del Castillo, José Mires, Manuel Cortés, los 
comandantes Tomás Montilla, Rafael Chatillón, Miguel Ca- 
rabaño, Rafael Castillo, José Landaeta, y el sargento mayor 
Juan José Valdés, y resuelven reducir a prisión a Miranda. 
Los más exaltados, especialmente Bolívar, proponen que se 
le fusile como traidor por haber capitulado con los españo
les. No queda duda de que a tanto llegó su exaltación. Una 
autoridad tan abonada como el coronel B. H. Wilson, edecán 
que filé del Libertador desde 1821, y su más fiel amigo y ad
mirador, escribe: “El general Bolívar siempre se glorió de
lante de mí de haber arriesgado su propia salvación, que pu
do haber conseguido embarcándose, con el fin de asegurar el 
castigo de Miranda por la traición que se le atribuía. No ca
recían de fundamento sus razones, pues argüía que, si Mi
randa creyó que los españoles observarían el tratado, debió 
quedarse para hacerles cumplir su palabra, y si no, era un 
traidor por haber sacrificado su ejército. Invariablemente 
agregaba el general Bolívar, que él había querido fusilar a 
Miranda como traidor, pero que otros lo impidieron^”.

El mismo 30 de julio. Casas recibe orden de Monteverde 
de no permitir la salida de embarcación alguna de La Guai
ra, antes de que se entregue la plaza, so pena de considerar 
absolutamente nulo el tratado de San Mateo. Casas obedeció.^ 
Y quedaron todos como cogidos en una trampa; de la cual 
los que lograron escaparse fué solamente de milagro. A Mi
randa le tocó la peor suerte. Ordenó Monteverde que lo tras
ladasen de La Guaira a las bóvedas de Puerto Cabello y lue
go a Puerto Rico. De allí se le condujo a España, y al cabo 
de cuatro años de duro cautiverio en el castillo de las Siete 
Torres del arsenal de la Carraca, murió el 14 de julio de 1816.

En 26 de agosto, Monteverde escribe al Gobierno espa- 
ñoF: “Si los que en medio de las turbaciones de Caracas, y

1. Carta de Wilson fecha en Londres el año de 1 8 3 2  y dirigida al ge
neral O’Leary, que le pidió informes. M e m o ria s  d e  O ’L e a ry ,  t. I. p. 76.

2. La siguiente nota y su respuesta, no mencionadas hasta ahora por 
ningún historiador venezolano, se hallan originales en el Archivo General 
de Indias, Sevilla, Estante 1 3 3 , Cajón 3, Legajo 12 . El autor de la presen
te Historia las publicó por primera vez en E l T ie m p o , diario de Caracas, 16. 
de setiembre de 1 8 9 9 .
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“del activo contagio de la rebelión, se han conservado ilesos, 
“mantenido el amor de su Soberano, sufrido en sus personas 
“y bienes, y detestado la usurpación, merecen de S. M. un 
“‘premio correspondiente al mérito e intensidad de sus accio- 
“ nes; los que fueron contagiados, pero de algún modo obra- 
“‘ron opuestamente a la maligna intención de los facciosos, 
“‘deben ser perdonados de su extravio y aun tenerse en con- 
“‘sideración sus acciones, según la utilidad que haya resulta- 
“do de ellas al servicio de S. M.

“En esta clase, Excmo. Señor, se hallan Manuel Maria 
“de las Casas, Miguel Peña y Simón Bolivar. Casas y Peña 
“eran los que estaban encargados del gobierno de La Guaira; 
“el primero de lo militar y el segundo de lo político, cuando 
■“los facciosos de esta Provincia trataron de escaparse por 
“aquel puerto con su dictador Miranda, llevándose consigo 
“los restos del erario de S. M. en los dias que inmediata- 
“‘mente precedieron a la entrada de mi ejército en Caracas.

“En el momento que pisé esta ciudad di las órdenes más 
“‘perentorias para la detención de aquellos en La Guaira; pe- 
“ro afortunadamente cuando llegaron, aunque dirigidas con 
“‘la mayor rapidez, ya Casas con el consejo de Peña y por 
“medio de Bolivar habia puesto en prisiones a Miranda y 
“ asegurado a todos los colegas que se encontraban alli. Ope- 
“ración en que Casas expuso su vida, que habria perdido si 
“se hubiese eludido su orden, del mismo modo que habrian 
“‘corrido un riesgo Peña y Bolívar.

“Casas completó su obra de un modo más satisfactorio. 
“ Anteriormente había desobedecido las órdenes del Déspo- 
“ta dadas para poner en un pontón los europeos e isleños de 
“aquel vecindario y echarlos a pique al menor movimiento; 
“‘las dirigidas a no exigir recibos de las cantidades que se 
“embarcasen, y las demás que fueron su consecuencia; pues 
“con respecto a las primeras, notorio es que no lo hizo; con 
“relación a las segundas, exigió recibos de los 22,000  pesos 
“entregados al comerciante Bóbertson con cuyo paso propor- 
“cionó los reclamos que he hecho al Gobernador de Cura- 
“zao; y por lo que toca a las demás, sus pasos y contestacio- 
“nes en el embargo y clausura que hizo del puerto, y con el 
“capitán de la fragata de guerra inglesa La Zafiro, de que he 
“ dado cuenta a S. M., son los mejores comproliantes.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



HISTORIA CONSTITUCIONAL DE VENEZUELA 269

“Yo no puedo olvidar los interesantes servicios de Ca- 
“sas, ni el de Bolívar y Peña, y en sn virtud no se han tocado 
“sus personas, dando solamente al segundo sus pasaportes 
“para países extranjeros, pues su influencia y conexiones po- 
“drian ser peligrosas en estas circunstancias.

“Espero que V. E. ponga en la consideración del Supre- 
“mo Consejo de Regencia esta medida, para su soberana 
“aprobación, y para que si lo tiene a bien manifieste su be- 
“neficencia a los importantes servicios de Casas”.

El Secretario de Estado contestó a Monteverde desde 
Cádiz, a 18 de diciembre de 1812, como sigue: “He dado 
“cuenta a la Regencia del Reino de la exposición de V. S. N’ 
“7, de 26 de agosto de este año, dirigida por la primera Se- 
“cretaria de Estado, relativa al mérito contraido por Manuel 
“María de las Casas y Miguel de Peña, encargados del gobier- 
“no militar y político de la villa y puerto de la Guaira, en la 
“prisión del rebelde Miranda, que asociado con los demás 
“principales antores de los males que han afligido a Caracas 
“se había dirigido a dicho puerto con ánimo de verificar su 
“fuga llevándose consigo los restos del erario nacional; ope- 
“ración que por su importancia y el peligro a que aquellos se 
“expusieron ha merecido para V. S. un concepto muy distin- 
“guido de sus buenos sentimientos, señaladamente de Casas, 
“que además desobedeció otras órdenes tiránicas de Mi- 
“randa.

“Su Alteza en vista de todo ha tenido a bien resolver se 
“conteste a V. S. como lo ejecuto, que manifieste a Casas y a 
“Peña lo mucho que debe esperarse de las pruebas que han 
“dado de su reconocimiento, y que Su Alteza les atenderá en 
“las solicitudes que hagan, por estar firmemente persuadi- 
“da de que las acompañarán con otras nuevas del interés que 
“toman en la conservación del orden y unión nacional.

“De orden de Su Alteza lo participo a V. S. para su inte- 
“ligencia y satisfacción de los interesados^”.

Los historiadores españoles repiten la acusación de Mon
teverde, de que Miranda trataba de escaparse llevándose

1. A Casas, por de contado, le tildaron los patriotas de traidor, tanto 
más cuanto que continuó sirviendo a España hasta 1821; Peña volvió a poco- 
a las filas de la Independencia.
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consigo los restos del erario. Torrente dice que el Dictador 
pasó a La Guaira “esperando recibir allí 750 onzas de las 
1,0 0 0  que le habían sido ofrecidas para rendir las armas, y 
de las que tan sólo habían sido remitidas a La Victoria 250^”. 
Díaz refiere que el marqués de Casa León fué desde Caracas 
al cuartel general a aconsejarle a Miranda que capitulase, 
por ser ya patente la inutilidad de toda resistencia; que Mi
randa convino en ello, “pero le hizo presente que encontrán
dose sin medios algunos para volver a Inglaterra, estaban 
sus deseos en contraposición con su situación actual”; que el 
marqués se aprovechó del momento para ofrecerle 1,0 0 0  on
zas de oro; que el propio Díaz, por encargo de aquél, remi
tió 250 onzas a La Victoria, “y se aprontaron las 750 restan
tes en Caracas y La Guaira; pero habiendo sido preso Mi
randa en aquel puerto por el mismo comandante (Casas) que 
él había nombrado, antes de recibirlas, no tuvo el marqués 
que hacer el desembolso de las últimas^”. Que la oferta de di
nero determinase a Miranda a abrir tratados con el enemi
go, no está probado, y es cosa inverosímil, mientras no se aduz
can testimonios más fidedignos que los de sus adversarios. 
Adviértase que el marqués de Casa León era director de 
rentas, nombrado por los patriotas, no por los españo
les; que Miranda tenía autorización ilimitada para dis
poner del tesoro, empleándolo en los gastos públicos 
y privados de la guerra, y que antes de ratificarse la 
capitulación, el director de rentas, si se atenía a su deber de 
empleado, (desgraciadamente era también hombre de mala 
fe), no podía cumplir más órdenes que las libradas por el 
Generalísimo. Consta efectivamente que Miranda pidió va
rias sumas a la tesorería para el ejército; que envió hasta mil 
libras a Londres con su secretario Molini para comprar armas, 
y que hizo colocar en La Guaira 22.000 pesos, de los cuales re
cibió 10.000 Robertson (firma Robertson y Belt de Curazao) 
para trasporte de las tropas de Oriente, que no tuvieron tiem
po de llegar al Centro, y 12.000 que recibió Casas después de 
preso el Generalísimo y que éste destinaba probablemente a 
su viaje. Pero ¿se aprontó ese dinero antes o después del 25

1. H is to r ia  d e  la  R e v o lu c ió n  H is p a n o -A m e r ic a n a , t. I ,  p . 3 0 8 .
2. R e c u e rd o s  s o b r e  la  r e b e l ió n  d e  C a ra c a s ,  p . 47 .
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-de julio, fecha de la capitulación de San Mateo? Y ¿se vendió 
Miranda por 1.000 onzas de oro? Mientras no se aduzcan 
pruebas contundentes de tamaña infamia, se le continuará 
llamando, con el apodo que ilustra su memoria, el “Quijote de 
la libertad en ambos mundos”.

En la respuesta de la Regencia a Monteverde no se men
ciona el nombre de Bolívar. Este refirió incidentalmente, 
años después, su presentación a Monteverde. “Cuando en el 
año de 12 —dijo— la traición del comandante de La Guaira, 
•coronel M. M. C., puso en posesión del general Monteverde 
aquella plaza con todos los jefes y oficiales que pretendían 
evacuarla, no pude evitar la infausta suerte de ser presenta
do a un tirano; porque mis compañeros de armas no se atre
vieron a acompañarme a castigar aquel traidor, o vender ca
ramente nuestras vidas. Yo fui presentado a Monteverde por 
un hombre tan generoso como yo era desgraciado. Con este 
discurso me presentó Francisco Iturbe al vencedor: “Aquí 
está el comandante de Puerto Cabello, el Sr. Simón Bolívar, 
por quien he ofrecido mi garantía: si a él toca alguna pena 
yo la sufro, mi vida está por la suya^”. El propio Iturbe com
pleta la narración diciendo: “Monteverde contestó (al dis
curso citado):—Está bien, y volviéndose a su secretario Ber
nardo Muros le dijo:—Se concede pasaporte al señor (miran
do a Bolívar) en recompensa del servicio que ha hecho al 
Rey con la prisión de Miranda. Hasta entonces Bolívar había 
estado callado; mas al oír las palabras que dirigía Montever
de al secretario Muros, repuso con prontitud, que había pre
so a Miranda para castigar un traidor a su patria, no para 
servir al Rey. Tal respuesta descompuso el ánimo de Monte- 
verde; pero Iturbe insistió en que se le había ofrecido el pa
saporte y que su garantía estaba empeñada, terminando sus 
buenos oficios por decir jocosamente a Muros, con quien le 
unía buena y fiel amistad:—Vamos, no haga usted caso de

1. Oficio de Bolívar al Congreso de Cúcuta (agosto de 1821) solici
tando que no se incluyan en la confiscación las propiedades del emigrado 
español Iturbe. “Si sus bienes se han de confiscar — agrega Bolívar — yo 
■ofrezco los míos, como él ofreció su vida por la mía; y si el Congreso sobe
rano quiere hacerle gracia, son mis bienes los que la reciben, soy yo el a- 
graciado”.
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este calavera; déle usted el pasaporte, y que se vaya^”. El 27 
de agosto, Bolívar se embarcó en La Guaira con rumbo a Cu
razao; y en el mismo mes otros patriotas, o con pasaporte o 
clandestinamente, lograron también salir para las Antillas, 
entre ellos José Félix Ribas, Antonio Nicolás Briceño, Fran
cisco Javier Yánez, Pedro Gual, Vicente Tejera, Manuel Diaz 
Casado, Pedro Briceño Méndez, y los franceses Chatillon, 
Chassaing y Janot.

¿A quién incumbe la mayor responsabilidad de los tris
tes sucesos de La Guaira, que originaron el martirio de Mi
randa? Los historiadores nacionales, acordes en sn narra
ción, como que todos repiten sin añadir nada esencial la del 
coronel José Austria, testigo ocular, discrepan en líus juicios^. 
Austria afirma que Bolívar fué el “promovedor” de la prisión 
del Generalísimo, y disculpa a Casas .̂ Rojas acusa solamente 
a Peña como autor de todo lo ocurrido. Restrepo, Baralt, La- 
rrazábal, O’Leary se ensañan contra Casas, y los dos primeros 
hasta le acnsan de haber ofrecido a Monteverde, desde que 
Se inició la capitulación de San Mateo, entregarle la plaza de 
La Guaira y obedecer sus órdenes, imputación que se confir
ma, al menos en parte, por el oficio arriba citado del propio 
Monteverde. Becerra juzga a Casas, Bolívar y Peña igual
mente responsables de la prisión, y en cuanto a la orden 
dada por Casas a última hora de no permitir a nadie la sali
da para el extranjei’o, asienta que “por una errónea e incon
siderada apreciación de su deber, sacrificó a muchos de sus 
amigos y compatriotas y se entregó él mismo al poder de la 
sospecha, siempre temible y más aún en épocas de revolu
ción”. Sea lo que fuere, de los hechos conocidos se deduce: 
que Bolívar y sus colegas militares quisieron vengar bárba
ramente en Miranda, más que una supuesta traición, el de
sastre de la campaña; y que Casas y Peña, de quienes de-

1. Comunicación de Iturbe a Felipe Larrazábal, V id a  d e  B o lív a r , t. I, 
p. 137. Edición de 1883. Nótese que Bolivar consideró igualmente traido
res a Miranda y a Casas.

2. Austria, B o s q u e jo  d e  la  h is to r ia  m il i ta r  d e  V e n e z u e la ;  Rojas, S i
m ó n  B o l ív a r ;  Restrepo, H is to r ia  d e  la  R e v o lu c ió n  d e  la  R e p ú b lic a  d e  C o 
lo m b ia ; Baralt, R e su m e n  d e  la  h i s to r ia  d e  V e n e z u e la ;  Larrazábal, V id a  d e  
B o lív a r ;  O’Leary, M e m o ria s ;  Becerra, E n s a y o  h is tó r ic o  d o c u m e n ta d o  d e  
la  v id a  d e  D . F ra n c is c o  d e  M ira n d a .

3. Adviértase que Austria era hijastro de Casas.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



HISTORIA CONSTITUCIONAL DE VENEZUELA 273

pendían las resoluciones definitivas, como autoridades que 
eran de La Guaira, prefirieron salvárse ellos, aunque sacrifi
casen a sus compañeros. Acaso no cometieron un crimen vo
luntario; pero de todas suertes equivalieron a lo mismo las 
consecuencias de su error.

Cuanto a la precipitada determinación de Miranda a 
emprender viaje antes de firmar con Monteverde el acta so
lemne a que se refirió el artículo 11 del tratado de San Ma
teo, conviene añadir algunas consideraciones que la expli
can. Dicho está que Miranda se proponía rehacer en el ex
tranjero la por entonces comprometida causa de la Indepen- 
cia, aprovechándose de su nombre, universalmente conoci
do, y de las valiosas amistades con que contaba así en los Es
tados Unidos como en Europa, sobre todo en Inglaterra. Di
cho está asimismo, que desde los comienzos de la campaña 
flaqueó su confianza en las aptitudes militares de sus subor
dinados, hasta llegar un día al extremo de decir, según cró
nicas de la época, que “los oficiales venezolanos eran inep
tos para el mando, y  debían aprender a manejar el fusil an
tes de ponerse charreteras”; lo cual, junto con su marcada 
preferencia por algunos oficiales extranjeros, exasperó la 
liostilidad e impaciencia de los bisoños guerreros patriotas. 
Miranda, profundo erudito en teorías militares, y acostum
brado a figurar en ejércitos disciplinados, se creía y era 
superior a sus conterráneos de aquellos tiempos; pero 
esa misma creencia le impidió darse cuenta exacta de las 
condiciones del medio en que se hallaba, y no supo ni extre
mar la dictadura, como lo hará Bolívar años después, pa
ra hacerse obedecer de los díscolos, ni contemporizar con el 
carácter nacional, para trocar su táctica defensiva por el em
puje aventurero que dominaba a sus tenientes. Perdida, pues, 
su confianza en el ejército, y atemorizado por el presenti
miento de que fiarse a la palabra de Monteverde era expo
ner su libertad personal y con ésta el porvenir de la revolu
ción, precipitó su determinación de ausentarse, sin prever 
que de este modo iba a aparecer más bien como fugitivo, y 
aun a despertar en sus propios compatriotas la sospecha de 
infidencia.

Sin menoscabar la sincera conmiseración que inspira la 
desgracia de Miranda, la ecuanimidad obliga a advertir que, 
o por error suyo o por fatalidad de las circunstancias, la sos-
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pecha hostil de sus compatriotas, con motivo del apresurado 
viaje de Caracas a La Guaira, si no merece disculpa, se apo
yó al menos en razones de peso. Un testigo ocular tan abo
nado como Felipe Fermin Paúl escribe: “La capitulación del 
general Miranda fué un misterio para todos, pues se decía la 
firmaría a bordo: ningún empleado de esta capital y La 
Guaira la conoció sino después que las tropas españolas do
minaban el territorio; y la ansiedad e incertidumbre en que 
todos estaban, produjeron proyectos de revueltas que prin
cipalmente se dirigían contra el general Miranda, por haber 
faltado a la confianza que en él se habia depositado, haber 
obrado contra la voluntad y opinión general y por haber 
comprometido a multitud de ciudadanos que quedaron ex
puestos a los padecimientos y ultrajes que después sufrieron. 
Así es que no pueden imputarse a defecto de patriotismo al
gunos hechos contra el referido General, en que obraron los 
más ilustres próceres de la Independencia, sino a un impul
so irresistible por la propia conservación, calculando que si 
el caudillo se salvaba ellos obtendrían la misma suerte”.

Pocos se salvaron. El voltario marqués de Casa León, 
el mismo que desde 1808 venía traicionando a un tiempo a 
la Monarquía y a la República, delató a todos los partidarios 
de Miranda. Y Monteverde interpretó pérfidamente el tra
tado de San Mateo. Véase si nó. En una proclama a los 
habitantes de Caracas, les dijo el 3 de agosto: “Una de las 
cualidades características de la bondad, justicia y legitimi
dad de los Gobiernos, es la buena fe de sus promesas y la 
exactitud de su cumplimiento. Mis promesas son sagradas y 
mi palabra es inviolable. Oísteis de mi boca un olvido eterno, 
y así ha sucedido: los acontecimientos condenados a él, ya 
están borrados de mi memoria. . .  Pero mis promesas no se 
extienden a todas las épocas de esta desgraciada historia: 
tuvieron su término en el momento de firmarlas y sancio
narlas. Los sucesos posteriores están comprendidos dentro 
de otro círculo, en el que debe obrar la autoridad absoluta 
de la ley y de vuestra seguridad”. Y con el pretexto de “su
cesos posteriores”, a los diez días llenó las cárceles con los 
más conocidos patriotas, imputándoseles el “delito de reinci
dencia” por haber “abusado de su generosidad y quebranta
do (ellos!) la capitulación”. Es más, remitió presos a Espa
ña a Juan Germán Roscio, José Cortés de Madariaga, Juan
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Pablo Ayala, Juan Paz del Castillo, Francisco Isnardy, Ma
nuel Ruiz, José Mires y Juan Barona, “ocho monstruos (dice 
la nota de remisión), origen y raíz primitiva de todos los ma
les y novedades de la América, que han horrorizado al mun
do entero”.

Que las prisiones de agosto se hicieron por sucesos ante
riores a la capitulación, lo demostraron a luego las mismas 
autoridades españolas. Monteverde anunció a España, cuan
do remitió los ocho monstruos, el envió de un “documento” 
que probaba su delito “de reincidencia”; pero jamás llegó a 
su destino semejante documento, aunque se pidió a Caracas 
varias veces. En 10 de mayo de 1815, el Consejo de Indias de
claró que las causas remitidas en 1812 contra los ocho mons
truos “estaban ceñidas a averiguar su conducta en el tiempo 
de la revolución, sin tocar hecho alguno posterior a ello”.

Otro rasgo acabará de pintar a Monteverde. El 3 de di
ciembre, 1812, se publicó en Caracas la nueva Constitución 
de la monarquía española, y al dia siguiente se convocó una 
junta de dieciocho vocales para resolver lo conveniente a 
la tranquilidad pública. Esta junta se apresuró a formar lis
tas de las personas “peligrosas a la seguridad pública y sos
pechosas de infidencias a la causa común”, entre ellas (dice 
una de las listas) las que “obraron activamente en el cri
minal atentado del 19 de abril de 1810, según los sucesos 
de aquel dia y noticias divulgadas posteriormente”. En con
secuencia, más de 1,500 personas (confiésalo el historia
dor realista Urquinaona) fueron reducidas a prisión. Y 
en 3 de enero de 1813, Monteverde escribe al Gobierno es
pañol, que Venezuela no debe “por ahora participar del be
neficio de la Constitución, hasta dar pruebas de haber detes
tado su maldad, y bajo este concepto debe ser tratada por la 
ley de la conquista”. Con lo que ya se anuncian los años som
bríos de la guerra a muerte.

Cuando termina el de 1812, cautivo Miranda, ausente Bo
lívar, expulsos, confinados o reducidos a la impotencia los 
fundadores de la patria, Venezuela vuelve al régimen colo
nial, más desdichada ahora bajo el mando insensato de 
Monteverde que en 1810 bajo el gobierno de Emparán, afli
gida por dos años de hondas turbaciones, diezmada en su co
mercio, en su riqueza material y en sus hombres.

Pero estaba pronto el desquite.
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La juventud dcl Libertador (1783 -  1812)
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maestros — Simón Rodríguez, el predilecto ■— Vida y carácter 
de Rodríguez — Bolívar en Madrid — Su matrimonio — Re
gresa a Caracas — Muerte de su mujer — “La vida es obra”
— Vuelve a Europa: viajes, estudios, lecturas, tendencias, es
tilo -— Bolívar en París: Humboldt y Bonpland — Bolívar y la 
coronación de Napoleón — Bolívar en Roma: juramento en 
el Aventino — Vuelve a Caracas a conspirar contra las au- 
¡Joridades españolas — Misión diplomática a Londrds — Re

gresa a tomar parte en la guerra de Independencia — Desas
tre de Í8Í2 — El destierro — Memoria de Cartagena de Indias
— Crítica del primer Gobierno republicano — Ideas políticas

y proyectos militares — Hacia el desquite.

La familia Bolívar viene del pueblo de Bolibar^ en la ante
iglesia de Cenarruza, a cinco kilómetros de la villa de Mar- 
quina y treinticinco de Bilbao. A mediados del siglo XI, en un 
combate entre vizcaínos que defendían sus fueros y el obis
po de Armentería, que murió peleando, figura un Gonzalo 
Pérez de Bolibar. Desterrado con todos los de su casa, sus 
bienes fueron confiscados y pasaron a los señores de Vizca
ya, quienes establecieron en Bolibar una rentería para co
brar los tributos que les correspondían. En el siglo XIII re
gresan a su pueblo los Bolibar; en el XVIII no quedan ya de 
la primitiva casa solariega sino unas ruinas llamadas Torre 
de Bolibar; en el XIX y actualmente, sobre el pavimento de 
la primera capilla fundada por un Bolibar se ven todavía 
tres baldosas que tienen esculpidas la piedra de molino, bla
són de la familia. El Simón de Bolívar que llegó a Caracas en

1. B o l, molino; íb a r ,  pradera. El primero que vino a Indias cambió la  
b vasca por la v.
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1559 y murió en 1612, era hijo de Martin Ochoa de la Remen- 
teria, y cambió este apellido por el primitivo de su casa, por
que se habia declarado en España (1574) que le correspon
dían los títulos de la casa infanzona de Bolibar Jáureguib

Este Simón de Bolívar tuvo un hijo de su matrimonio 
con Ana Hernández, hermana de Francisco Rodrigo Hernán
dez de Castro, oidor de la Audiencia de Santo Domingo-, que 
se llamó también Simón, se metió sacerdote después de en
viudar y filé comisario del Santo Oficio en Valencia y visita
dor del Obispado. Le sucedió el capitán Antonio de Bolívar 
y Rojas, corregidor y justicia mayor de los Valles de Aragua. 
Hijo de éste: Luis de Bolívar y Rebolledo (1627), alcalde de 
Caracas y justicia mayor de Aragua. A quien sucede Juan de 
Bolívar y Martínez de Villegas, capitán de infantería, alcal
de de Caracas, teniente de Capitán General, justicia mayor de 
Aragua, corregidor de San Mateo y fundador de la villa de San 
Luis de Cura. Su hijo fué el coronel Juan Vicente de Bolívar y 
Ponte, de la compañía de Nobles Aventureros que se creó en 
Caracas en 1786 y padre de Simón José Antonio de la Santí
sima Trinidad de Bolívar y Palacios, nacido en Caracas el 
24 de julio de 1783, futuro Libertador.

Por cerca de dos siglos la familia Bolívar se cruzó en Ve
nezuela con las de los principales conquistadores: con la de 
Ana de Rojas, ahorcada por Lope de Aguirre en Margarita 
(1561) y Garcí González de Silva, enemigo afortunado de 
Guaicaipuro y de Paramaconi; Diego Vásquez de Escudero, 
alcalde de Caracas (1600); Francisco Infante, uno de los fun
dadores de Caracas con Diego de Losada y progenitor tam
bién de Antonio José de Sucre, el Mariscal de Ayacucho; 
Bartolomé García, regidor de El Tocuyo, teniente de Gober
nador, capitán en casi todas las expediciones del siglo XVI; 
Juan de Villegas, compañero de los Welser, tres veces Gober
nador de Venezuela, descubridor de la laguna de Valencia, 
fundador de Barquisimeto, marido de Ana Pacheco; Fran
cisco Martínez de Madrid, también compañero de los W el
ser y regidor de Borburata; Juan Ladrón de Guevara, tenien-

1. Arístides Rojas, O ríg e n e s  v e n e z o la n o s ;  Felipe Francia, O rig e n  r e 
m o to  d e  la  f a m il ia  B o l ív a r ;  Andrés F. Ponte, A rb o l g e n e a ló g ic o  d e l L ib e r 
t a d o r  S im ó n  B o lív a r ;  Jules Humbert, L es o r ig in e s  e t  le s  a n c e tr e s  d u  L ib e r 
t a d o r  S im ó n  B o lív a r ;  Luis Alberto Sucre, B o lív a r  y  S u c re ;  Alberto y Artu
ro García Carrafa, E n c ic lo p e d ia  h is tó r ic a  y  g e n e a ló g ic a  h is p a n o a m e r ic a n a ;  
Manuel Vicente Rodríguez Llamozas, G e n e a lo g ía  d e l L ib e r ta d o r .

2. Archivo de Indias, Sevilla, Estante 53, Cajón 1, Legajo 12.
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te de Gobernador, regidor de El Tocuyo, constructor del primer 
camino de La Guaira a Caracas; Alonso Diaz Moreno, funda
dor de Valencia; y miembros de las familias Blanco, nacidos 
en Francia y en Flandes, Herrera, Palacios, Sojo, Gil de Arra- 
tia, etc., todos los cuales ejercieron oficios de república... 
De esta progenie, en la que se mezclan al través de dos siglos 
los diversos componentes del hombre venezolano—el espa
ñol, mezcla también de varias razas, el indio, el negro y el 
mestizo criollo— surgió el Libertador, cerebro y corazón re
presentativos de su tierra, de su tiempo y de la revolución de 
Independencia^. .. Entre sus ascendientes se cuenta una Ma
rín de Narváez, de quien heredó la familia Bolívar las minas 
de Arca. El padre de ésta dice en su testamento (1675)^: 
“tengo una hija natural 5  ̂ por tal la reconozco nombrada Jo
sefa, a la cual hube en una doncella principaP, cuyo nombre 
callo por decencia, con la cual pudiera contraer matrimonio 
sin disiiensación cuando la hube”. (Lo que no significa, por 
supuesto, que fuese limpia de sangre indígena o mestiza).

Hasta la víspera de la revolución, la familia Bolívar pre
senta los mismos aspectos de las demás familias pertenecien
tes a la “nobleza” colonial: orgullo de sus antepasados en 
España y en la conquista de las Indias; ostentacción de la ri
queza que empezaron a adquirir los encomenderos de indios 
y amos de esclavos y que acrecentaron después sus descen
dientes cuando se dedicaron al cultivo de la tierra; preocu
pación social de no mencionar en sus averiguaciones de “lim
pieza de sangre” sus alianzas, legítimas o secretas, con la ra
za indígena, aunque las leyes de Indias la consideraron siem
pre como raza “noble”, preocupación que se fundaba en el 
concepto que la clase superior, en riqueza y  en cultura, tenía 
de la despreciada clase de mestizos o “pardos” ;̂ orgullo tam
bién de conservar a toda costa el distintivo de Don y ador
nar sus apellidos con la partícula de, aunque bien sabían, 
hidalgos como eran muy familiarizados con los pormenores 
heráldicos, que esta partícula no denota necesariamente ori

les.

1. Véase el prefacio de esta segunda edición.
2. Copiado en los Archivos caraqueños por Manuel Landaeta Rosa-

3. ¿Era esta doncella de Caracas, de Coro, de Cumaná, de El Tocuyo, 
donde residían las familias españolas menos mezcladas con indios, negros 
y mestizos, o bien de Aroa, cuya población representaba entonces la más 
completa combinación de las clases coloniales?

4. Véase arriba, p. 76.
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gen nobiliario; y por último el empeño de adquirir algún ti
tulo de Castilla, primero, o de la Colonia en su defecto. Pero 
ya a fines del siglo XVIII la familia Bolívar, al menos por par
te de los hombres, se distingue de las demás en su desdén de 
títulos. Todavía a mediados del siglo, un ascendiente del Li
bertador, el capitán Luis de Bolívar y Villegas, fundador de 
la villa de San Luis de Cura, propuso comprar al monasterio 
de Monserrate, de la orden de San Benito en Madrid, uno de 
los títulos de Castilla concedidos al monasterio por el Rey Fe
lipe Vb El título debía ser de “marqués de San Luis”. El coro
nel Juan de Bolívar, hijo de D. Luis, envió a su abogado en 
Madrid 5.000 pesos para expensas y 70 fanegas de cacao para 
el monasterio. El título no vino. Dinero y cacao se quedaron 
en la Corte. Muerto el padre del Libertador, Juan Vicente de 
Bolívar (1786), su viuda María de la Concepción Palacios y 
Blanco, más aficionada que su marido a distinciones nobilia
rias, reclamó el título en 1792 para su primogénito; pero los 
hermanos Juan Vicente y Simón eran ya en esta época con
vencidos y audaces revolucionarios que no soñaban sino con 
declarar la Independencia y fundar la República-. Y es justo 
añadir que en ideales verdaderamente nobles les acompaña
ron desde 1808 los marqueses del Toro, los condes de Tovar, 
con muchos otros hidalgos, sinceros servidores de la Patria y 
quienes a imitación de sus modelos franceses, sacrificaron de 
buena gana sus privilegios de casta, hasta el ambicionado 
“don” y la envidiada partícula “de” que legítimamente co
rrespondían a sus nombres, y fraternizaron con los antes des
preciados “pardos”. Baste citar el caso de Juan Germán Ros- 
cio, mestizo de europeo e india, redactor de los principales 
documentos de la Independencia, Secretario de Relaciones 
Exteriores y futuro Vicepresidente de la República. Todos,

1. Lo mismo hicieron otros ricos hidalgos caraqueños: Francisco Ni
colás de Solórzano, marqués de Mijares, Francisco de Berroterán, marqués 
del Valle de Santiago, Francisco Rodríguez del Toro, marqués del Toro, 
Juan Jacinto Pacheco, conde de San Javier, Jaun Ascanio, conde de la 
Granja, Martín de Tovar y Blanco, conde de Tovar, todos títulos de Casti
lla al precio de 22.000 ducados (aproximadamente 50.000 bolívares) remi
tidos a España en fanegas de cacao.—Los respectivos expedientes fueron 
consultados por Laureano Vallenilla Lanz, Director del Archivo Nacional, 
para publicar unos artículos en El N u e v o  D ia r io , Caracas, 1913.— Con los 
títulos citados recuérdese a José Ignacio del Fumar, vecino de Barinas, 
marqués de las riberas de Boconó y Masparro (1787), y a Antonio Fer
nández de León, marqués de Casa León desde 1809, el más hábil “oportu
nista” político de su tiempo. Arriba, pp. 154, 156.

2. Véase arriba, pp. 154, 155.
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nobles y plebeyos, juraron considerarse iguales como “ciu
dadanos” .̂

El padre del Libertador cuando se casó con Maria de la 
Concepción Palacios y Blanco tenia los siguientes bienes, 
que equivaldrían hoy a unos cinco millones de bolíva
res-: 258.500 Ilesos en efectivo, dos haciendas de cacao en 
Macayra y en el Valle de Taguaza (Estado Miranda), cuatro 
casas en Caracas con mueblaje, alhajas y esclavos, plata acu
ñada por valor de 46.000 pesos, una quinta o cuadra a ori
lla del Guaire, dos trapiches de caña en los Valles de Aragua 
(San Mateo) con extensas tierras de cultivo y casas para los 
esclavos, una hacienda de añil en el Valle de Suata (jurisdic
ción de San Mateo), tres batos de ganado en los Llanos, dos 
partes en las tierras poseídas por Pedro de Ponte en los Es
tados Miranda y Guárico, nueve casas en La Guaira, todo el 
Valle de Aro a y las minas de Cocorote, en Cádiz 697 fanegas 
de cacao y 2.421 libras de añil, en Veracruz 1.185 libras de 
añil y 119 fanegas de cacao.

Además de la parte que le correspondía en esta heren
cia y en la de su madre, poseyó el Libertador el vínculo de la 
Concepción (instituido por su primo hermano y padrino el 
canónigo Juan Félix Jerez de Aristeguieta) y consistente en: 
una casa en la esquina de Las Gradillas (valorada en 25.000 
pesos), los derechos que tenía Aristeguieta en la mencionada 
posesión de Pedro de Ponte, una hacienda de cacao con 25.000 
árboles, esclavitud y casas en San José de Yare (25.000 pe
sos), otra hacienda de cacao con 40.000 árboles en el Valle de 
Taguaza llamada La Concepción (40.000 pesos), otra con 
30.000 árboles en el Valle de Macayra llamada Santo Domin
go (30.000 pesos)®.

Arriba, p. 236.— Cuentan en Francia, que el día de la abo
lición de los títulos de nobleza el marqués de Mirabeau, al volver a su ca
sa llamó a su sirviente y le dijo: “Oye, la primera vez que no me llames Se
ñor Marqués te despido con una patada en cierta parte”. Tal vez es repitió 
esta escena en casa de algún gran señor caraqueño; pero la verdad histórica 
es que los principales miembros de las familias patricias, salvo contadas 
escepciones, cumplieron su juramento, y no pasó mucho tiempo sin que se 
implantase a este respecto la democracia absoluta, la completa igualdad de 
las ex-clases sociales, en la guerra contra España y en las guerras civiles 
de la República. El Libertador siguió llamando marqués, en el trato priva
do, a su amigo y tío político el del Toro; pensando sin duda que lo impor
tante en estas cosas son las ideas y la conducta.

2. Según su testamento, compulsado para la presente edición en el 
Registro Público de Caracas por el Dr. Juan Vicente Camacho, segundo so
brino nieto de María Antonia, hermana mayor del Libertador.

3. Las campanas que en la Concepción y Santo Domingo sonaban 
entonces para el rebaño de esclavos, suenan ahora en el campanario de la
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Del matrimonio Bolivar-Palacios nacieron en Caracas 
María Antonia, Juana, Juan Vicente, Simón y María del Car
men. Simón nació el 24 de julio de 1783 y fué bautizado en la 
Catedral el día 30. Muerto su padre en 1786, su madre recla- 
,mó los bienes de Simón, que tenía entonces tres años, prove
nientes del vínculo de La Concepción (Aristeguieta) y a cau
sa de diferencias con el albacea testamentario de estos bie
nes (José Aristeguieta) sobrevino un pleito. Con este moti
vo la Audiencia nombró tutor ad litem  del menor al célebre 
jurisconsulto Miguel José Sanz .̂ Hasta el año de su matri
monio y emancipación (Madrid, 1802) vivió bajo la tutela 
sucesiva de su abuelo Feliciano Palacios y Sojo y de sus tíos 
Esteban y Carlos Palacios y Blanco^.

Era el futuro Libertador, llamado en su infancia Simon- 
■cito, muchacho travieso, voluble, burlón, aficionado a de
portes, ginete audaz, hábil nadador, diestro esgrimista, baila
dor incansable, amigo de novedades, de vestirse con elegan- 
•cia y hablar con desenfado, desobediente, indómito, resuelto 
-a gobernarse a sí propio en gestos, en sentimientos, en hábi
tos, en ideas, en ideales más o menos revolucionarios, pa
recido en todo esto a su hermano Juan Vicente, que le acom
pañó en sus primeros planes de Independencia, y a su her
mana mayor María Antonia que fué siempre mujer inteli
gente, emancipada y fuerte. Aprendió lo que en la Colonia 
podía aprender un vástago de familia vieja, noble y rica: 
fué educado “como un niño de distinción podía serlo en 
América bajo el poder español”®. Aprendió primeras letras, 
rudimentos de latín, humanidades y nociones científicas, con 
sus maestros Andrés Bello, Guillermo Pelgrón, el Padre An- 
dújar y Simón Rodríguez.

Rodríguez fué su maestro predilecto y el que más influ
yó en su formación moral e intelectual, primero en sus mo
cedades de Caracas y más tarde durante algunos de sus via
jes por Europa. Hombre original. En plena Colonia españo
la convirtió su escuela caraqueña en propaganda de teorías

iglesia de Caucagua para los descendientes de aquellos negros y mulatos 
convertidos en ciudadanos por el genio de su amo.

1. Expediente del Registro Público de Caracas, folios 11 vuelto y 12. 
letra A, Níí 5, 1786.

2. Registro Público de Caracas, letra B, N’ 1, folio 35 y siguientes, 
1827.

3. Carta del Libertador al Vicepresidente Santander. Archivo de Vi- 
•cente Lecuna.
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republicanas y aun socialistas; vivia en contradicción con los 
gobernantes y en pendencias con su propia familia; éstas a tal 
extremo que al fin abandonó el apellido de su padre, Carreño, 
para no parecerse en nada a un su hermano con quien no se 
pudo nunca entender, y usó desde entonces el de su madre,. 
Rodríguez, cambiándolo a ocasiones por el de Samuel Róbin- 
son. Complicado en la revolución de Gual y España (1797) 
se marchó a Europa, donde vivió dedicado a trabajos cien
tíficos, especialmente de química. Viájaba de continuo. “Yo- 
no quiero, decía, parecerme a los árboles, que echan raíces 
en un lugar, sino al viento, al agua, al sol y a todas esas co
sas que marchan sin cesar”. Bolívar le quiso desde luego co-- 
mo a segundo padre; conversando y viajando con él empe
zó a adquirir los vastos conocimientos políticos y literarios 
que reveló después en su correspondencia, discursos, procla
mas y proyectos contitucionales; bajo su dirección se fami
liarizó con las obras de filosofía inglesa, con los enciclope
distas franceses, y con los clásicos antiguos y modernos, his
toriadores, filósofos, oradores, poetas; con él leyó detenida
mente a Montesquieu, a Rousseau, cuyas teorías y aun estilo 
le sirvieron de modelo muchas veces.

Cuando Bolívar regresa a Caracas en 1806, Rodríguez 
permanece en Europa durante los diecisiete años siguientes, 
y como apenas habrá ocasión de citarlo en la presente histo
ria, fuerza es abrir aquí un paréntesis para fijar la fisono
mía del maestro y su influencia intelectual sobre el discípu
lo. En 1823 llega a Bogotá Rodríguez, atraído por la fama, 
universal entonces, del Libertador. Quien, en sabiéndolo le 
escribe entusiasmado desde Pativilca: “Oh mi maestro! Oh 
mi amigo! Oh mi Róbinson! Usted en Colombia, usted en 
Bogotá, y nada me ha dicho, nada me ha escrito! Sin duda,, 
es usted el hombre m ás. . . extraordinario del mundo. Podría 
usted merecer otros epítetos; pero no quiero darlos por no 
ser descortés ai saludar á un huésped que viene del Viejo 
Mundo a visitar el Nuevo. Sí, a visitar su Patria, que ya no 
conoce. .. que tenía olvidada, no en su corazón sino en su 
memoria. Nadie más que yo sabe lo que usted quiere a nues
tra adorada Colombia. ¿Se acuerda usted cuando fuimos al 
Monte Sacro, en Roma, a jurar sobre aquella tierra santa la 
libertad de la Patria?... Usted, maestro mío, cuánto debe 
haberme contemplado de cerca, aunque colocado a tan re-
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mota distancia! Con qué avidez habrá usted seguido mis pa
sos, dirigidos muy anticipadamente por usted mismo! Usted 
formó mi corazón para la libertad, para la justicia, para lo 
grande, para lo hermoso. Yo he seguido el sendero que us
ted me señaló! Usted fué mi piloto, aunque sentado sobre 
una de las playas de Europa. No puede usted figurarse cuán 
hondamente se han grabado en mi corazón las lecciones que 
usted me ha dado: no he podido jamás borrar siquiera una 
coma de las grandes sentencias que usted me ha regalado: 
siempre presentes a mis ojos intelectuales, las he seguido co
mo guias in fa lib les...” Y con igual lirismo afectuoso le es
cribía Rodríguez (en 1827) : “En usted tengo un amigo físico, 
porque ambos somos inquietos, activos e infatigables; men
tal, porque nos gobiernan las mismas ideas; moral, porque 
nuestros humores, sentidos e ideas dirigen nuestras ac
ciones al mismo f in . . .  Que usted haya abrazado una profe
sión y yo otra, hace una diferencia de ejercicio, no de obra...” 
Da a entender con esto, que ambos trabajaban en la misma 
obra de regeneración humana; el filósofo y educacionista, 
creando según decía “gente nueva para hacer repúblicas”, y  
su amigo fundando naciones y dirigiéndolas con su genio. 
Bien que Bolívar no mostrase en lo sucesivo gran confianza 
en las teorías pedagógicas de su maestro, coincidieron siem
pre sus entendimientos en la necesidad de aplicar a los nue
vos Estados americanos un sistema de gobierno diferente de 
los europeos; sistema que Rodríguez resumía en un ideal, a 
la verdad confuso, de Estados que (escribía) “ni pueden ser 
monárquicos, como lo eran, ni republicanos, como se pre
tende que lo sean”, y sistema que Bolívar quiso a veces prac
ticar con la imposición de un régimen mezclado de autocra
cia y democracia, o más bien una especie de tutela legal con
ferida al hombre más eminente de la patria. Ambos espíri
tus se encontraban así en los espacios infinitos de la hipó
tesis, cuando echaban a volar por ellos la imaginación. Con 
todo, si coincidían en el fin, se apartaban en los medios. 
Gustaba el uno, el sabio, de engolfarse en la especulación 
científica, para formar teorías y generalizarlas, en tanto que 
el otro prefería bajar en seguida a la contienda diaria, para 
buscar en ella puntos de apoyo a su ambición de gloria y de 
poder; y mientras aquél se contentaba con la obra lenta y 
tardía del pedagogo, corría el otro con la actividad relam-

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



284 JOSE GIL FORTOÜL

pagueante del guerrero, del tribuno, del dictador. Predomi
naba en el maestro la inteligencia: la voluntad era soberana 
en el discípulo. Y ello explica, en suma, que estos dos cere
bros, extraordinario cada cual, no pudiesen encontrarse en 
el mismo ambiente sino en ocasiones lejanas; en la infancia 
del uno, cuando el héroe, todavía ignorante de su genio, se 
apoyó en el amor y consejos del sabio, y cuando éste, ya vie
jo, quiso realizar en la patria creada por el héroe el más her
moso sueño de su espíritu. . .  No pasó de sueño. Aunque Bo
lívar le recibió en el Perú con cariñoso agasajo y le auxilió 
para que fuese a implantar en Bolivia su sistema de educa
ción, no pudo Rodríguez ponerse de acuerdo con las autori
dades de aquella República, ni aun con el mismo Mariscal 
Sucre, que era Presidente. En realidad, nadie le comprendía. 
Sus originalidades se achacaban a locura; sus palabras eran 
absurdos heréticos; su plan de escuelas, ideal de filósofo ex
traviado. Sucre escribía a Bolívar (1826): “Don Simón era 
ya un imposible en Chuquisaca, y la escuela fué cerrada... 
Considero a Don Simón un hombre muy instruido, benéfico 
cual nadie, desinteresado hasta lo sumo y bueno por carác
ter y por sistema; pero le considero también como una cabe
za alborotada con ideas extravagantes, y con incapacidad 
para desempeñar el puésto que tiene, bajo el plan que él di
ce y que yo no sé cuál es; porque diferentes veces le he pe
dido que me traiga por escrito el sistema que él quiere adop
tar, para que me sirva de regla, y en ocho meses no me lo ha 
podido presentar. Sólo en sus conversaciones dice hoy una 
cosa y mañana otra”. En cambio. Rodríguez se quejaba de 
que se contrariaban sus planes o no los entendían. En carta 
a Bolívar (1827) decía: “Dos ensayos llevo hechos en Amé- 
Tica, y nadie ha traslucido el espíritu de mi plan. En Bogotá 
hice algo y apenas me entendieron; en Chuquisaca hice más 
y me entendieron menos. Al verme recoger niños pobres. 
Tinos piensan que mi intención es hacerme llevar al cielo por 
los huérfanos... y otros, que conspiro a desmoralizarlos pa
ra que me acompañen al infierno. Sólo usted sabe, porque lo 
ve como yo, que para hacer repúblicas es menester gente 
nueva, y que de la que se llama decente lo que más se pue
de conseguir es que no ofenda... Viéndome comprometido 
con usted, conmigo mismo y con Bolivia en la obra que us-
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ted me confió. . .  procedí. Mis conocimientos se descubrie
ron en las primeras provindencias que tomé; mi actividad hi
zo aparecer, en el corto espacio de cuatro meses, el bosque
jo de un plan ejecutado ya en sus primeros trazos, y mi pru
dencia venció las dificultades que oponían, por una parte las 
gentes con quienes obraba, y por otra las que por sostener 
sus opiniones o por ejercitar su malignidad, se empleaban 
en desanimar, desaprobar, ridiculizar, etc. Llegó el atrevi
miento de un clérigo a términos de insultarme groseramen
te en su casa. Todo lo soporté; pero no pude sufrir la des
aprobación del Gobierno y mucho menos el que me repren
diese en público... (Sucre) me ha tratado de caprichoso. 
Debo perdonárselo, porque no sabe o no quiere distinguir de 
sentimientos ni de acciones; caprichoso es el necio; firme 
es el hombre sensato: el capricho se sostiene con la terque
dad; la firmeza es propia de la r a z ó n . . . B o l í v a r  había 
regresado a Colombia, donde su vida fué ya un viacrucis: la  
rebelión de Venezuela, la discordia de la Convención de Oca
ña, la noche trágica del 25 de setiembre, la guerra con el Pe
rú, la sublevación de Córdova, por último la caída y la ago
nía. Rodríguez, abandonado y desvalido en Bolivia, pasa a 
Lima, después a Valparaíso, donde no halla más empleo que 
el de fabricante de velas. Con la incomprensión, el desdén, la 
burla de sus contemporáneos se acentúa cada día más su 
propensión a la misantropía y el cinismo. Muchas anécdotas 
que refieren sus biógrafos^ v. gr. la de un banquete que ofre
ció al mariscal Sucre y en el cual se dice que figuraban ori
nales, aunque nuevos, en lugar de vajilla, parecen chistes de- 
corrillo inventados en Chuquisaca para ridiculizarle. Que en 
Londres, según recuerdos de Andrés Bello, “lo acompañaba 
una francesita que él presentaba como su mujer y a quien 
había tenido tiempo de enseñar el castellano en su feroz cru
deza, con todas sus interjecciones y sin ninguna reticencia”,.

1. Véanse ésta y otra carta de Rodríguez en las L e y e n d a s  h is tó r ic a s ,  
d e  V e n e z u e la  por Arístides Rojas, 2’ serie, p. 285 y siguientes. Rojas re
produce buena parte de la V id a  d e  S im ó n  R o d r íg u e z  por Miguel Luis Amu- 
nátegui.

2. Miguel Luis Amunátegui, B io g r a f ía  d e  D . S im ó n  R o d r íg u e z ;  Arís
tides Rojas, L e y e n d a s  h is tó r ic a s  d e  V e n e z u e la ,  segunda serie; Lozano y  Lo
zano, E l m a e s tro  d e l L ib e r ta d o r ;  Diego Carbonell, I n f lu e n c ia s  q u e  se  e j e r 
c ie ro n  e n  B o lív a r .
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revela solanieníe que era hombre de su tiempo, y de otros, y 
bien pudo Bello recordar también cómo en Londres, por los 
mismos años, vivia, hablaba y escribía Francisco de Miran
da'. Cuando declaraba, si fuere verdad, que “no habla cono
cido a su padre-, pero que en cambio habla conocido mu
cho a un fraile que visitaba a su madre”, imitaba probable
mente a los autores de “confesiones” desnudas, desde San 
Agustín hasta Rousseau. Cuando abandonado por una de 
sus sucesivas mujeres, escribía al seductor: “sírvase devolver
me mi mujer, porque yo también la necesito para los usos a 
que usted la tiene destinada”, o quiso imitar el ingenio des
enfadado de los franceses del siglo XVIII, o pretendió velar 
con él su desengaño y sus lágrimas. El estilo de sus cartas es, 
a la vez, irónico, ligero, amargo y profundo. En 1837 escribe 
a un amigo: “Estoy varado: ni puedo irme porque no tengo 
donde, ni puedo quedarme porque no tengo que . . .  Usted sa
brá lo que ha de hacer conmigo: póngame Usted en estado 
de ganar el sustento, aunque sea de sacristán: todavía me 
acuerdo de mi tiempo—con dos o tres dias de ejercicio repi
caría como otro cualquiera. Empéñese Usted con el señor 
Jarpa o con su coadjutor—tengo ya una recomendación, que 
es tener mujer moza y un muchachito que poder poner a 
cuidar la puerta mientras yo esté en la torre del campana
rio. Contando con esto como con cosa hecha, pídales Usted a 
cuenta de obvenciones azúcar, café o yerba, arroz y jabón, 
unas manillas de papel fino y una botellita de tinta extran
jera. . . Si no hay tinta, que me envíen caparrosa y tara. . . 
Ya Usted lo sabe: yo, ni insto, ni apelo ni emprendo justifi
carme; con paciencia lo compongo todo, y mi venganza es 
el silencio. .. La situación que para unos es feliz, para otros 
es desgraciada. Si yo fuera inválido, pediría amparo; bueno 
y sano, debo trabajar. No hallo en qué, porque en nada de lo 
que sé hacer me ocupan: haré diligencia por irme a países 
donde los que enseñan viven, porque hay quien desea saber, 
y entre tanto padeceré sin interesar a otros en mi suerte. 
Dar la mano al caído para que se levante es obligación de

1. Ello se verá cuando se publique íntegro su Archivo actualmente 
^n prensa.

2. Manuel Landaeta Kosales afirma que era expósito, P ro c e d e n c ia  
d e  d o n  S im ó n  R o d r íg u e z ,  en E l U n iv e rs a l ,  Caracas, 1916.
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la sociedad. Yo no dejaré que me lleven a cuestas, sino des
pués de muerto” . . .

Va a morir en Huayias (Perú) por los años de 1854. Po
bre filósofo, sabio y soñador, a quien un solo hombre en 
América, el Libertador, supo comprender y amar! “Sólo Bo
lívar—escribía él— puede dar a mis ideas su verdadero va
lor, y hacer a mis pretensiones la justicia que merecen”.

En su Defensa de Bolívar^, le defiende de todos los car
aos que le hacían entonces, desde el de haberse divertido 
cuando niño en San Mateo “matando negritos” hasta el de 
aspirar a coronarse. A veces estampa consideraciones de sa- 
^az historiador. Ejemplo: “Un paralelo entre Washington, 
JBonaparte y Bolívar, con designio de elevar a uno solo, sería 
impertinente. Difícil empresa sería, en tres revoluciones tan 
desemejantes, traer los hechos a una exacta corresponden
cia, para establecer rangos entre los tres hombres del siglo. 
Todo lo que debe decirse, en honor del talento que les ha da
do tan justa celebridad, es que cualquiera de los tres, en las 
circunstancias en que se halló uno, se habría distinguido del 
mismo modo, porque habría hecho otro tanto. El teatro da 
más brillo a la acción, pero no más mérito: gentes, suelo y 
medios diferentes- han debido influir en los procedimientos: 
la Europa, los Estados Unidos y el resto de la América difie
ren tanto entre sí, cuanto se parecen los Héroes que han pro
ducido: la historia no los distinguirá sino por sus nombres”. 
De otra obra suya sobre las Sociedades americanas en 1828 
que se empezó a publicar por entregas en Lima, 1842, su bió
grafo Amunátegui reproduce solamente el plan. “Cómo se
rán y cónio podrían ser en los siglos venideros. Epígrafe. En 
esto han de pensar los americanos, no en pelear unos con 
otros. Tema. Las sociedades han llegado a su pubertad: ni 
pueden ser monárquicas como lo eran, ni rejiublicanas como 
se pretende que lo sean. Dedúcese que deben gobernarse 
sin Reyes y sin Congresos; advirtiendo que . .. Monarquía re
publicana (pensaba tal vez en la inglesa) o República mo
nárquica (recordaba quizá los proyectos constitucionales de 
Bolívar), no es la resultante que se pretende determinar: no 
es tampoco el gobierno democrático de algunos pueblos de la

1. Impresa en Arequipa en enero de 1830, reimpresa en Caracas en 
1916.

2. Parece que prevé la fórmula de Taine sobre la raza, el medio y 
«1 momento.
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antigüedad. División de la obra. 1» parte. El suelo y sus ha
bitantes.—^Estado económico, moral, civil y político.—Ne
cesidad de una reforma.—2̂  ̂ jiarte. Medios de reforma que 
se han tentado hasta aquí.—Su insuficencia.—3» parte. Nue
vo plan de reforma.—4“ parte. Medios que se deben emplear 
en la reforma.—Métodos y modos de proceder en los mé
todos” .̂

Volvamos a la juventud de Bolívar. A los quince años de 
edad, en 1798, recibe del rey el grado de subteniente del ba
tallón de milicias de blancos de los Valles de Aragua, del que 
fué coronel su padre, y donde sirvió unos seis meses. En ene
ro del año siguiente, su madre le envía a seguir estudios en 
Madrid. “Me mandaron a Europa—dice él mismo— a conti
nuar mis matemáticas en la Academia de San Fernando, y 
aprendía los idiomas extranjeros con maestros selectos de- 
Madrid; todo bajo la dirección del sabio marqués de Ustáriz 
en cuya casa vivía”-. Viajó por vuelta de México. En Madrid 
encontró a su tío y tutor Esteban Palacios®, a sus paisanos ca
raqueños Mariano Montilla, Luis de Eraso, Esteban Escobar^ 
los dos últimos estudiantes, al neogranadino Manuel Mallo y 
a muchos jóvenes sudamericanos. A poco se apasionó de Ma
ría Teresa Rodríguez del Toro y Alaiza, hija de Bernardo y  
sobrina del marqués del Toro; pero siendo ambos demasia
do mozos convínose en retardar el matrimonio. Singular 
atractivo debió tener para el estudiantico caraqueño esta pri
mera permanencia en la corte de Carlos IV. Rico, con renta, 
mensual de ocho a diez mil bolívares, en la flor de su edad,, 
dotado de viva inteligencia, aficionado a placeres munda
nos, pasaba feliz su tiempo cuando de pronto se interpusa- 
un incidente inesperado. Manuel Mallo estaba entonces en el 
apogeo de su fortuna: era nada menos que favorito de la  
reina María Luisa, gracia que compartía con el futuro prin
cipe de la Paz, Manuel Godoy. Por de contado, la casa de Ma
llo era lugar de cita para los indianos y, según crónicas más 
o menos fidedignas en sus pormenores, como fuese Bolívar

1. Su archivo y manuscritos quedaron destruidos en un incendio,, 
en Guayaquil.

2. Carta citada. Aprendió bien el francés y pasablemente el inglés.,
3. No es cierto que muriese entonces en Madrid: por los años de 1830 

vivía en Caracas.
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Bolívar en Madrid, 1802
Miniatura de autor desconocido.

Pertenece a D. Pedro Rodríguez del Toro y de Meza, Con
de de los Villares y padre del actual Marqués del Toro.
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■ v -íC r iy y

?-:>í-.-
-.y a' .y.'A* '■:•;■-•
>y.-'yyysy.y‘;i;v. ;  ■,.. ' v . . . i < y '' ■■ 

.y ,.' -yyyy:^V;yy^yy,y;;-.;„y-; ■:-,: :s y  ,^.,y;':..:y:y.--v' ■ 
' ■ .v■::y'y'■■yyíy^^;■■-y•y'yy.y■.y^ y ':A ^A y/ y ..'

■ •- ■•' ‘.-'••y .y '.' ';_;.-y;>:Víyy V :;yyy

-i. y

•■;. « . 
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uno de los visitantes más asiduos, llegó a ser confidente de los 
amores de aquél con la reina y en ocasiones les acompañaba 
a cenar. Añaden las crónicas, que celosa la reina de otras in
trigas de su favorito, y sospechando que el joven caraqueño 
intervenía en ellas guardando o llevando cartas confiden
ciales, dió orden de que le registrasen con el pretexto de in
fracción de cierta ordenanza que prohibía llevar diamantes 
en el vestido sin permiso especial; que se intentó cumplir es
ta orden un día en que el mancebo pasaba a caballo por la 
puerta de Toledo, pero que éste desenvainó la espada ame
nazando atravezar al primero que se le acercase y que gra
cias a que se interpusieron otros paseantes el incidente no 
pasó a mayores allí mismo. Mallo desapareció poco después 
del barco que le llevaba a Africa, probablemente por ven
ganza de Godoy. Sea lo que fuere acerca de Bolívar, salió de 
la corte en el otoño de 1801, pasó a Bilbao donde se encon
traba su novia, y de allí a París. A su regreso a la corte, en 
mayo de 1802, contrajo en seguida matrimonio, previo el per
miso real que entonces se exigía^. Días después partió para 
Venezuela con su mujer, determinado, al parecer, a dedicar
se a trabajos agrícolas en su hacienda de San Mateo. Un moti
vo especial le obligaba a regresar, y era que el mayorazgo 
ya mencionado, que le vinculó su primo Arestiguieta, tenía 
la condición de residenciarse en la patria’. A los diez meses 
murió de fiebre doña Teresa.

¿Hubiera podido Bolívar, dado su carácter inquieto y 
su congénita afición a la aventura, resignarse a la apacible 
existencia del agricultor, perdido en oscuro rincón de una 
colonia? En 1828 decía en Bucaramanga a sus amigos; “Si no 
hubiera enviudado, quizás mi vida habría sido otra: no se-

1. Este documento dice así: “El rey se ha servido conceder a don 
Simón de Bolívar y Palacios, subteniente del batallón de milicias discipli
nadas de Valles de Aragua, en la Provincia de Venezuela, actualmente re- 
sidente  ̂en Madrid, el permiso que ha solicitado pai’a contraer matrimonio 
con doña María Teresa Rodríguez del Toro, precedidos los requisitos preve
nidos del consentimiento paterno y demás reales disposiciones”. Cita de 
O’Leary, M e m o ria s , t. I, p. 13.

2. Bolívar escribía a uno de sus tíos, con fecha de setiembre de 1800:: 
“No ignora usted que poseo un mayorazgo bastante cuantioso, con la preci
sa condición de que he de estar establecido en Caracas, y que a falta mía
p p e a mis hijos, y de no, a la casa de Arestiguieta.........” Cita de Larra-
zábal. V id a  d e  B o lív a r , t. I, p. 9.

19
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ría el general Bolívar ni el Libertador; aunque convengo en 
que mi genio no era para ser alcalde de San Mateo. .. Sin la 
muerte de mi mujer no habría hecho mi segundo viaje a Eu
ropa, y es de creer que en Caracas o San Mateo no me ha
brían nacido las ideas que me ocurrieron en mis viajes, por
que en América no hubiera adquirido aquella experiencia ni 
hecho aquel estudio del mundo, de los hombres y de las co
sas, que tanto me ha servido en todo el curso de mi carrera 
politica”h Impulsivo en todas sus determinaciones, Bolívar 
no se detenía a reflexionar largamente, ni se paraba medro
so ante los caminos divergentes de la vida. El signo caracte
rístico de su voluntad fué en toda ocasión la rapidez. Pensar, 
decidirse y obrar, era para él todo uno. No consideró jamás 
la existencia sino desde el punto de vista de la acción. A la 
suya cuadra justamente la fórmula de Leibnitz, repetida por 
Cecilio Acosta: la vida es obra. La muerte de su joven com
pañera (dulce y melancólica figura que la historia deja en 
indecisa penumbra), lo arroja al punto en un verdadero tor
bellino: viajes que duran tres años; al principio la nostalgia 
del primer amor, nostalgia que a veces se convierte en deses
peración; proyectos confusos; nuevas pasiones, que se suce
den violentas y efímeras; al fin, el alto ideal que se apodera 
de su espíritu, arrastrándole a la lucha por la libertad de su 
patria.

A fines de 1803 pasa por Madrid con dirección a París. 
Era aún tal la impresión dolorosa con que acariciaba el re
cuerdo de su mujer, que llegó hasta desear sinceramente la 
muerte. Durante tres años, las lecciones de su maestro Rodrí- 
dríguez y todo género de placeres mundanos. En Londres, Pa
rís, Madrid, Lisboa, gasta íntegra su cuantiosa renta, hasta que 
Rodríguez, alarmado de su ya quebrantada salud, lo lleva a via
jar por Italia, obligándole a veces a andar a pie“. Fué empeño 
constante de su maestro despertarle el instinto de ambición y  
gloiúa, o en la actividad científica, a la que sin embargo no se 
mostraba propenso el discípulo, o en la empresa de guerrear 
en América por la libertad. Hallándose en Roma, y conocien-

1. Lacroix, D ia r io  d e  B u c a ra x n a n g a .
de Koúss^u^^ recorrieron el largo camino de Lyon a Milán, en imitación
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do su imaginación inflamable, le hizo jurar un dia sobre el 
Aventino, que se consagraría a promover la Independencia de 
de su Patria. Iguales ideas acababan de insinuarle en Paris 
Humboldt y Bonpland, que volvían de América convencidos de 
la próxima sublevación de las colonias españolas; y aun cuén
tase que, entusiasmado Bolívar con lo que le decia Bon
pland, le ofreció parte de su renta a condición de irse a esta
blecer en Caracas.

Grande influencia ejerció por estos años en la forma
ción de su criterio el espíritu francés; mas no el del Impe
rio— por el cual tuvo tal aversión que, encontrándose en 
Paris el día de la coronación de Napoleón e invitado por el 
Embajador de España a figurar en su séquito, buscó un pre
texto para excusarse—sino antes bien el espíritu revolucio
nario de los filósofos. De Montesquieu tomó algunas de las 
teorías que formuló después en sus proyectos de Constitu
ción, aunque combinándolas con su estudio personal del ré
gimen inglés; y de las obras de Rousseau imitó sobre todo 
ciertas peculiaridades de estilo^. En el estilo de Bolívar, a 
menudo pintoresco y musical, nótase ya la tendencia a dra
matizarlo todo, junto con una frecuente propensión a la mi
santropía. Además, su lenguaje estuvo entonces y siempre 
plagado de galicismos, a tal punto que leyéndolo ocurre pen
sar que concebía en francés para escribir en castellano. Por 
otra parte, no es de extrañar que cuidase poco de la forma li
teraria: ni su maestro Rodríguez le animaba al cultivo de las 
bellas letras, las cuales eran para éste cosa secundaria con 
relación a la actividad científica, ni el carácter impaciente, 
arrebatado, del discípulo, se plegaba al trabajo de encerrar 
en frases académicas sus volcánicos pensamientos^. Lo que

1. Por curiosa coincidencia, dada la profunda antipatía con que ha
blaba a veces de Napoleón, el ejemplar del C o n t r a to  S o c ia l  que leía Bolívar 
en sus últimos años perteneció a la biblioteca del Emperador, habiendo pa
sado a América por regalo que de él hizo al Libertador el general inglés Ro- 
bert Wilson, padre de uno de sus edecanes.

2. Años después se observará, empero, cierta reacción a este respec
to. En 1 8 2 1  escribia al general Azuola: “Procure usted instalar lo más 
pronto el Congreso, con un discurso muy sencillo, pero noble, sin frases es
tudiadas ni palabras anticuadas”. Fragmento sugestivo, que revela ya el 
cansancio de la declamación, o algo como irónico desdén por la obligada re- 
-dundancia política.—Lo que mejor revela sus gustos literarios son las cartas 
que escribió a Olmedo, en 1 8 2 5 , sobre L a  V ic to r ia  d e  J u n ín .  Se menciona
rán en el libro 4’
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más le atraía era la oratoria, por ser también la tribuna cam
po de acción. Ora hablase o ya escribiese, fué siempre orador 
por instinto. Recuérdese la influencia decisiva que tuvo en la 
declaratoria de Independencia su discurso pronu»ciado en la 
Sociedad Patriótica el 3 de julio de 1811. Muchos párrafos 
de sus proclamas, improvisadas en los campos de batalla, 
compiten con lo más hermoso que en este género conserva la 
historia, y en sus arengas vibran los arranques repentinos del 
tribuno, el fanatismo del patriota, los gritos coléricos del hé
roe, la pomposa jactancia del guerrero, animándolas de vida 
tan intensa, que no es difícil comprender hoy el prestigio ex
traordinario que tuvieron en su época.

Bolívar regresó a Caracas a fines de 1806, por via de los 
Estados Unidos. Acababa de fracasar la expedición liberta
dora de Miranda. No por eso desistían de su plan revolucio
nario los miembros más conspicuos de la nobleza colonial, y 
con ellos formó Bolívar causa común, llevando un día su au
dacia, en 1809, hasta brindar por la próxima independencia 
de América, en un banquete a que asistía el Capitán General 
Emparán. Abortada la conspiración del mes de marzo de 
1810, que dirigían el marqués del Toro y su hermano Fer
nando, Bolívar y sus amigos fueron confinados a varios pun
tos del Interior, lo que les impidió figurar en los sucesos del 
19 de abriP.

La Junta Suprema de 1810 le asciende a teniente coro
nel de infantería y le envía en misión diplomática a Londres 
con López Méndez y Bello. Allí decide a Miranda a volver a 
la patria, y no bien se encuentran ambos en Caracas, con
vierten en club radical la Sociedad Patriótica, contribuyendo 
más que nadie —Miranda como diputado, Bolívar como tri
buno— a que la mayoría del Congreso apresure la declara
toria de Independencia. En la campaña de 1811 contra los 
insurrectos de Valencia figura como edecán de su tío políti-

1. Un historiador realista escribe: Bolívar “fué uno de los principales 
que tramaron secretamente la revolución del 19 de abril; y el marqués de 
Casa León me refirió (en 1812) que tratando de persuadir, a él y a otros 
compañeros suyos, los peligros que corría la Provincia por aquel paso im
prudente, los atrajo a una conferencia en que José Domingo Duarte, asesor 
de la intendencia, les manifestó su error con toda la fuerza de la razón, y 
que Bolívar, después de oirlo en silencio, contestó que to d o  a q u e l lo  e s ta b a  
m u y  b ie n  p in ta d o , p e ro  q u e  e l y  su s  a so c ia d o s  h a b ía n  d e c la ra d o  l a  g u e r r a  
a  España, y verían como saldrían”. Heredia, M e m o ria s , p. 123.
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co el marqués del Toro. Destinado en 1812 a defender la pla
za de Puerto Cabello, la pierde en julio. En agosto se embar
ca para Curazao, con pasaporte de Monteverde^. De Curazao 
pasa a Cartagena de Indias, donde publica (15 de diciembre) 
su célebre Manifiesto dirigido a los ciudadanos de Nueva 
Granada.

Este Manifiesto, con el cual se propuso señalar las causas 
del desastre que acababa de presenciar, y al mismo tiempo 
demostrar a los granadinos la necesidad de unirse con los ve
nezolanos para combatir al enemigo común, revela ya el ge
nio politico del futuro Libertador. A su juicio, el error inicial 
de los patriotas venezolanos fué el sistema de tolerancia que 
adoptaron desde 1810, y que empezó en seguida a dar funes
tos resultados en la campaña contra los realistas de Coro. 
“La Junta Suprema —escribe— en lugar de subyugar aque
lla indefensa ciudad, que estaba rendida con presentar nues
tras fuerzas maritimas delante de su puerto, la dejó fortifi
car, y tomar una actitud tan respetable que logró subyugar 
después la Confederación entera, con casi igual facilidad que 
la que teníamos nosotros anteriormente para vencerla; fun
dando la Junta su política en los principios de humanidad 
mal entendida que no autorizan a ningún Gobierno para ha
cer por la fuerza libres a los pueblos estúpidos que descono
cen el valor de sus derechos. Los códigos que consultaban

1. “Cuentan que habiendo obtenido su pasaporte, comió con dos ami
gos con quienes departió sobre el despotismo de Miranda, y habló de su in
tención de marcharse a Inglaterra a pedir al marqués Wellesley (su a- 
migo desde 1810) carta de recomendación para Sir Arthur Wellesley, des
pués duque de Wellington, con la esperanza de ser admitido como volunta
rio en el ejército inglés. No sabré decir si con esa conversación quiso dis
frazar sus verdadero proyecto, o si en realidad pensó ejecutar lo que decía; 
pero si tal fué su intención, la frustró la confiscación de sus bienes por 
Monteverde, y la pérdida en Curazao de doce mil pesos (que llevaba en su 
equipaje y que embargó la aduana a causa de informalidades en los pape
les del buque)”. O’Leary, M e m o ria s , publicadas en Caracas, 1883, t. I, jj. 
82. Además, en las M e m o ria s  s o b re  la s  r e v o lu c io n e s  d e  V e n e z u e la  por José 
Francisco Heredia, regente que fué de la real Audiencia de Caracas en la 
época de Monteverde, se lee (p. 124), que Bolívar salió para Curazao “ma
nifestándose convertido de las ideas revolucionarias, y decidido a pasar a 
servir de voluntario en el ejército inglés del Lord Wellington, para volver 
a la grracia (sic) del gobierno de España. Esta disposición de su ánimo, 
que sus amigos más íntimos me han asegurado que era sincera, se mudó en
teramente luego que supo en Curazao que a pocos dias de su salida mandó 
Monteverde secuestrar sus bienes, con cuyos productos contaba para sos
tenerse decorosamente en la nueva carrera”. Heredia escribió sus Memo
rias por los años de 1818 a 1820, y no se publicaron hasta 1895, en París.
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nuestros magistrados, no eran los que podían enseñarles la 
ciencia práctica del gobierno, sino los que han formado cier
tos visionarios que, imaginándose repúblicas aéreas, han 
procurado alcanzar la perfección política presuponiendo la  
perfectibilidad del linaje humano. Por manera que tuvimos 
filósofos por jefes, filantropía por legislación, dialéctica por 
táctica y sofistas por soldados... De aquí nació la impuni
dad de los delitos de Estado, cometidos descaradamente por 
los descontentos, y particularmente por nuestros natos e im
placables enemigos los españoles europeos, que maliciosa
mente se habían quedado en nuestro país para tenerlo ince
santemente inquieto, y promover cuantas conjuraciones les 
permitían formar nuestros jueces, perdonándoles siempre, 
aun cuando sus atentados eran tan enormes que se dirigían 
contra la salud pública^. La doctrina que apoyaba esta con
ducta tenía su origen en las máximas filantrópicas de algu
nos escritores que defienden la no residencia de facultad en 
nadie para privar de la vida a un hombre, aun en el caso de 
haber delinquido éste con el delito de lesa patria. Al abrigo 
de esta piadosa doctrina, a cada conspiración sucedía un per
dón, y a cada perdón sucedía otra conspiración que se vol
vía a perdonar, porque los gobiernos liberales deben distin
guirse por la clemencia. Clemencia criminal, que contribuyó 
más que nada a derribar la máquina que todavía no había
mos enteramente concluido”. El Congreso indultó, en efecto, 
a los insurrectos de Valencia; lo que hacía exclamar a Bolí
var: “La pacificación costó cerca de mil hombres, y no se dió 
a la vindicta de las leyes un solo rebelde, quedando todos 
con vida y los más con sus bienes”.

En vez de levantar e instruir un ejército de línea, “se es
tablecieron innumerables cuerpos de milicias indisciplinadas, 
que además de agotar las cajas del erario nacional en los 
sueldos de las planas mayores, destruyeron la agricultura 
alejando a los paisanos de sus lugares, e hicieron odioso el 
Gobierno, que obligaba a éstos a tomar las armas y a abando
nar sus familias. Las repúblicas, decían nuestros estadistas, 
no han menester de hombres pagados para mantener su li-

1. Bolívar había apoyado la proposición de José Félix Ribas de expul
sar a los españoles, mientras no se reconociese a la nueva República.
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bertad: todos los ciudadanos serán soldados cuando nos ata
que el enem igo... El resultado probó severamente a Vene
zuela el error de su cálculo; pues los milicianos que salieron 
al encuentro del enemigo, ignorando hasta el manejo del ar
ma, y no estando habituados a la disciplina y obediencia, fue
ron arrollados al comenzar la última campaña, a pesar de 
los heroicos 5’̂ extraordinarios esfuerzos que hicieron sus je
fes para llevarlos a la victoria”. Esto en cuanto a errores mi
litares. En el gobierno político reinó la misma ideología. “La 
disipación de las rentas públicas en objetos frivolos y perju
diciales, y particularmente en sueldos de infinidad de ofici
nistas, secretarios, jueces, magistrados, legisladores provin
ciales y federales, dió un golpe mortal a la República, porque 
la obligó a recurrir al peligroso expediente de establecer el 
papel moneda, sin otra garantía que la fuerza y las rentas 
imaginarias de la Confederación. Esta nueva moneda pare
ció a los ojos de los más una violencia manifiesta del dere
cho de propiedad, porque se conceptuaban despojados de 
objetos de intrínseco valor en cambio de otro cuyo precio 
era incierto y aun ideal. El papel moneda remató el descon
tento de los estólidos pueblos internos, que llamaron al co
mandante de las tropas españolas, para que viniese a librar
los de una moneda que veían con más horror que la servi
dumbre” . . .  A lo que se agregó: el terremoto del 26 de mar
zo, que exasperó las preocupaciones fanáticas; la influencia 
del partido clerical “siem^pre adicto a su apoyo y compañero 
del despotismo”, y “la opinión inveterada de cuantos igno
rantes y supersticiosos contienen los límites de nuestros Esta
dos”.

Pero lo que más debilitó al Gobierno —según Bolívar— 
filé su forma federativa. “El sistema federal, escribe, bien 
que sea el más perfecto, y más capaz de proporcionar la fe
licidad humana en sociedad, es no obstante el más opuesto 
a los intereses de nuestros nacientes Estados. Generalmente 
hablando, todavía nuestros conciudadanos no se hallan en 
aptitud de ejercer por si mismos y ampliamente sus dere
chos, porque carecen de las virtudes políticas que caracteri
zan al verdadero republicano; virtudes que no se adquieren 
en los gobiernos absolutos (refiérese al gobierno colonial).
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en los que se desconocen los derechos y los deberes del ciu
dadano”.

Como se ve, la crítica de Bolívar es contundente y exac
ta en su fondo. Con todo, en lo tocante al régimen federalis
ta es fuerza reparar que la Constitución no influyó tanto co
mo él creía en los sucesos desgraciados de 1812, pues no se 
practicó ni pudo practicarse. Desde luego, para la masa po
pular, ignorante y pasiva, habituada por siglos al régimen 
de la Colonia, era del todo indiferente que la Constitución 
fuese federalista o unitaria; y en cuanto a la clase social que 
hizo la revolución, comprendió al punto que no había llega
do el momento de plantar la República tal como la soñaba, y 
de buen o mal grado tuvo que apelar a la dictadura militar. 
La Constitución se firmó el 2 1  de diciembre de 1811: en mar
zo de 1812, ya el Congreso confirió facultades extraordinarias 
al Poder Ejecutivo, y éste las delegó a Miranda en abril, dele
gación confirmada también, aunque semejante formalidad 
fuese superflua, por el Gobierno de la Provincia de Caracas. 
Es verdad que bien pudo perderse menos tiempo en prelimi
nares inútiles; pero no fué ésta, realmente, la mayor fatali
dad de aquellos días. Todos se engañaron creyendo que bas
taba apelar a la dictadura para conjurar el peligro, y no vie
ron, sino después de la derrota, que no existía entonces el 
dictador capaz de sobreponerse a los obstáculos, vencerlos y 
triunfar. No lo era Miranda, a pesar de su patriotismo insos
pechable y su larga experiencia de guerrero en Europa. Idéo- 
logo a su modo, pagado de formularios que a sus conciuda
danos parecieron exóticos, deshabituado de las preocupacio
nes y costumbres de su incipiente patria, tropezó con las di
ficultades de un medio social contrario en todo a lo que él 
venía de observar en países más civilizados, y, tímido en la 
acción, fué víctima de sus propias ilusiones. Por otra parte, 
claro está hoy—vistas las cosas a distancia— que la culpa del 
desastre no puede imputarse toda ni a la sola ideología de 
Miranda ni a la exclusiva oposición que le hicieron los go
bernantes civiles de la Provincia de Caracas, unidos con al
gunos militares indisciplinados. El pueblo, hay que confe
sarlo, era todavía en gran parte hostil a la Independencia. 
Bolívar mismo, a pesar de su audacia en imponerse co
mo autócrata, va a tropezar con dificultades análogas: por

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



HISTORIA CONSTITUCIONAL DE VENEZUELA 297

los años de 13 y 14, imitará a los españoles en severidad y 
crueldad; pero será también vencido. La superioridad de Bo- 
livar sobre Miranda no aparecerá realmente sino a contar 
desde el año de 17, cuando logra salvar la Independencia 
sobreponiéndose a la discordia de sus tenientes; domando, 
por decirlo así. a los más díscolos —Bermúdez, Mariño, Piar, 
Arismendi— y ahogando las disidencias que promueven en 
Güiria, en Cariaco, en Angostura, los representantes, tanto 
civiles como militares, de la reacción anárquica.

En su Manifiesto de Cartagena, Bolívar resume de este 
modo sus ideas políticas; “Es preciso que el Gobierno se 
identifique, por decirlo asi, al carácter de las circunstancias, 
de los tiempos y de los hombres que lo rodean. Si éstos son 
prósperos y serenos, él debe ser dulce y protector; pero si son 
calamitosos y turbulentos, él debe mostrarse terrible y ar
marse de una firmeza igual a los peligros, sin atender a leyes 
oai constituciones, interim no se restablece la felicidad y la 
paz”. Y a los granadinos les dice, que su propia seguridad de
pende de la reconquista de Venezuela; que es preciso aliar
se contra el enemigo común; que “toda guerra defensiva es 
perjudicial y ruinosa para el que la sostiene, pues lo debilita 
sin esperanza de indemnizarlo, y que las hostilidades en el 
territorio enemigo siempre son provechosas, por el bien que 
resulta del mal del contrario” . . .  A los ocho meses ya hahía 
-recorrido de triunfo en triunfo el camino de Cúcuta a Cara- 
-cas.
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L a  g u e r r a  a m u e r t e ,  ( I 8 I 3 - I 8 1 4 )

Sumario. La Constitución de Cádiz, Monteverde y la “ley dê  
la conquista” — Origen de la guerra a muerte — Plan de An
tonio Nicolás Briceño, 1813 — Lo aprueba Bolívar con algu-- 
nos reparos — Empieza Briceño a ejecutarlo en San Cristó
ba l— Se interna en Barinas, cae prisionero y lo fusilan — 
Proclamas de Bolívar en Mérida, Trujillo y  San Carlos — 
Su victoriosa campaña de cuatro meses — Ocupa a Caracas, 
agosto de 1813 — Plan de gobierno que propone Francisco 
Javier Uztáriz — Se aplaza con motivo de nuevas operacio
nes níilitares — Monteverde en Puerto Cabello — Combates 
de Bárbula y Las Trincheras — Renuévase la discusión entre 
federalistas y dictatoriales — Bases que propone Miguel Jo
sé Sanz — La orden de “Libertadores” — Asamblea de Cara
cas, enero de 181k — Bolívar Libertador y dictador — Elogio^ 
que hace de sus principales tenientes— “Un soldado feliz no 
adquiere ningún derecho para mandar a su padria” — Rehá- 
cense los españoles — Boves — Revive la cuestión de blan
cos y pardos — Como forma su ejército — Triunfa en La 
Puerta — Exasperación del Libertador — Matanza de los pri
sioneros españoles en La Guaira y Caracas — La ejecutan,, 
por orden del Libertador, Leandro Palacios y Juan Bautista' 
Arismendi — Barbarie contra barbarie — Combates indecisos 
de La Victoria, San Mateo y Bocachica — Derrota de Mariño 
en El Arao — Gana el Libertador la batalla de Carabobo —■- 
Pierde otra en La Puerta — Desastre final — Boves en Valen
c ia— Sus represalias — Emigración de los patriotas de Ca
racas La justicia” de Boves — Alzase con el mando supre
m o — Morales en Aragua de Barcelona — Bolívar en Carú-
pano — ¿Va a correr la misma suerte que Miranda?__Se
embarca para las Antillas a buscar medios de reanudar Ict
guerra — Boves en Cumaná — Su venganza a cuchillo__
Muere al triunfar en Urica — Morales en Maturin — Otra he
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catombe de patriotas — Muerte de Sauz — Asesinato de José 
Félix Ribas — Venezuela a fines de 181í — Cómo se explica 
el segundo fracaso de la Independencia — Ejemplos de ab
negación de los primeros patricios—Heroismo de las mujeres.

Con la capitulación de San Mateo, la prisión de Miranda, 
el extrañamiento de Bolivar y reducción a la impotencia de 
los patriotas más influyentes, casi todo el territorio venezolano 
volvió a caer bajo la dominación española. Las “Cortes gene
rales y extraordinarias” de España dictaron en Cádiz a nom
bre del cautivo Fernando VII, el 18 de marzo de 1812, una 
Constitución de la monarquía española, firmada por diputa
dos de la Península y de las Colonias, entre los cuales por 
Venezuela Esteban de Palacios, tío del Libertador, y Fermín 
de Clemente, desautorizados en seguida, naturalmente, por la 
República venezolana proclamada el 5 de julio del año ante
rior. Por esta Constitución de Cádiz, que pretendió momen
táneamente liberalizar la monarquía absoluta de Carlos 1’ a 
Carlos P ; “la soberanía reside esencialmente en la Nación”; 
son españoles “todos los hombres libres nacidos y avecinda
dos en los dominios de las Españas, y los hijos de éstos”; ce
san en los Ayuntamientos los oficios perpetuos, y alcaldes, re
gidores y procuradores síndicos se nombran por los pueblos 
en elección anual; el rey nombra el jefe de los Gobiernos pro
vinciales, y en cada Provincia se establece una Diputación r 
hay libertad de escribir, imprimir y publicar sin previa cen
sura. Pero, aunque se mandó promulgar dicha Constitución 
en Venezuela como en todos los dominios, Monteverde resol
vió por propia autoridad aplicar solamente lo que él llama
ba “ley de la conquista”. Apenas hubo atentado ni crimen que 
no cometiese en Caracas durante los doce meses de su dicta
dura, y en el interior le secundaron tenientes cuyos apellidos 
se han perpetuado como sinónimos de ferocidad y vandalis
mo: Yáñez, Zerberis, Antoñanzas, Zuazola, Rósete, Boves. 
De cómo pensaban y procedían los nuevos conquistadores, 
juzgúese por el siguiente pái-rafo de una carta que Fran
cisco Zerberis dirigió a Monteverde desde Rio Caribe el 18 de 
junio de 1813. “No hay más. Señor, que un gobierno militar; 
pasar todos estos picaros (criollos) por las armas; yo le ase
guro a VS. que ninguno de los que caigan en mis manos se es

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



300 JOSE GIL FORTOÜL

capará. Todo gobierno político debe separarse inmediatamen
te; pues no debemos estar ni por Regencia, ni por Cortes, ni 
por Constitución, sino por nuestra seguridad y el exterminio 
de tanto insurgente y bandido. Yo bien conozco que no se 
puede acabar con todos; pero acabar con los que puedan ha
cer de cabezas, y los demás, a Puerto Rico, a La Habana o a 
España con ellos”.

Los patriotas empleaban, ya contra los realistas térmi
nos semejantes^. La guerra era internacional desde el 5 de 
julio de 1811 entre la República Venezolana y la Monarquía 
Española, sin que nada signifique, como no sea interés per
sonal o ignorancia o ideal diferente, que en las tropas de la 
una figuren españoles nacidos en la Península y en las tro
pas de la otra se cuenten al principio indios o mestizos.

Entre los escapados de Caracas en agosto de 1812 iba el 
Dr. Antonio Nicolás Briceño, descendiente del Sancho Brice- 
ño de la conquista, jurisconsulto eminente, diputado al primer 
Congreso de la República a donde llevó las actas de Filadel- 
fia para proponer que se imitase el procedimiento de los Es
tados Unidos en su declaración de Independencia, suplente 
o lugarteniente del segundo Ejecutivo Federal, “de carácter 
apacible (escribe un deudo suyo) aunque sumamente im
presionable, lleno de nobles sentimientos y modelado en 
materia de política, no por la República de Wáshington si
no por las de Bruto y de Dantón^”. Los españoles le llama
rán “el diablo”. En 1812 había colaborado con su colega 
Francisco Espejo, Presidente en turno, para formular y 
aplicar el terrible “Decreto penal”® que proclamó la guerra 
sin cuartel entre patriotas y realistas. El régimen reaccio
nario de Monteverde acabó de exacerbar a los vencidos que 
lograron con el destierro escapar a la venganza de sus ene
migos. Llegando a Cartagena de Indias, diose Briceño a for
mar un cuerpo de voluntarios para expedicionar sobre Ve
nezuela y al efecto circuló un papel el 16 de enero de 1813

1. Entiéndase siempre por “patriotas”, como en España en la lucha 
•contra la invasión francesa, los partidarios de la patria libre, y por “rea
listas” o “godos” los partidarios del régimen colonial.

2. Mariano de Briceño, H is to r ia  d e  la  is la  d e  M a r g a r i ta ,  segunda 
edición, p. 18.

3. Arriba, p. 260.
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con las siguientes principales proposiciones^: serán admi
tidos en la expedición todos los criollos y extranjeros que 
quieran unirse; como el primer objeto de esta guerra es 
destruir en Venezuela la raza maldita de los españoles eu
ropeos, en que van inclusos los isleños de Canarias, no se
rán admitidos en la expedición, por patriotas y buenos que 
parezcan; tampoco se admitirán oficiales ingleses, por ser 
aliados de los españoles, a no ser que consienta en ello la ma
yoría de la oficialidad; las propiedades de todos los españo
les europeos que se encontraren en el territorio rescatado, se  
dividirán en cuatro partes, una para los oficiales, otra para 
los soldados y dos para el Estado; las propiedades de los na
turales del pais serán respetadas; cuando algún oficial o sol
dado se haga digno de un premio en dinero, se sacará éste 
de la masa común; será mérito suficiente para recibir pre
mio o grado en el ejército, presentar un número de cabezas 
de españoles europeos o isleños; el soldado que presentare 
20 cabezas será ascendido a alférez, 30 valdrán el grado de 
teniente, 50 el de capitán.

Con semejante plan pasaron Briceño y sus compañeros 
a Cúcuta, donde Bolívar y el coronel granadino Manuel del 
Castillo estaban esperando instrucciones del Gobierno de San
ta Fe para invadir a Venezuela. Ambos jefes aceptaron (20 
de marzo) el convenio de Cartagena, si bien poniéndole al
gunos reparos:—que no se fusilaría sino a los españoles que 
se encontrasen con las armas en la mano; que a los demás 
se les baria marchar con el ejército, para vigilarlos, y que 
se someterla el convenio a la consideración del Congreso ge
neral de la Nueva Granada. Lo último, sin embargo, era pu
ra apariencia, al menos respecto de Bolívar, pues aunque ve
nia sirviendo al Gobierno granadino desde fines de diciem- 
bre^ y aun cuando se retardó en Cúcuta aguardando la auto-

1. Extracto del texto que inserta José Domingo Díaz, R e c u e rd o s , p.. 
6 9 , y reproduce con ligeras variantes Felipe Larrazábal, V id a  d e  B o lív a r , 
t. I,_ p. 168. Firmaron en Cartagena (según Díaz, p. 71) los franceses An
tonio Rodrigo, José Debraine, Jorge H. Deion, B. Henríquez, L. Caze, y 
los venezolanos Juan Silvestre Chaquea y Francisco de Paula Navas.

2. Tomó parte con éxito feliz en las campañas libertadoras de Car
tagena y el Magdalena, lo que le valió el grado de brigadier y el derecho- 
de ciudadanía en la nueva República.
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rización de Bogotá para continuar la guerra en territorio ve
nezolano, su propósito f ué siempre obrar por propia cuenta 
y llevar al cabo de todos modos ·el plan de Briceño, que era 
también el suyo. Desavíno.se con Castillo; se aprovechó de la 
circunstancia de haber éste renunciado el mando de las fuer
zas expedicionarias; obtuvo al fin, por medio del Presidente 
granadino Camilo Torres, su amigo personal, el deseado 
permiso de marchar como jefe supremo a las Provincias de 
Mérida y Trujillo, y desde en.tonces (abril) ya no se atuvo 
a órdenes ni instrucciones de aque~ Gobierno. Los más nota
bles entre los oficiales venezolanos que le acompañaban, Jo
sé Félix Ribas Y. Rafael Urdaneta, le eran incondicionalmen
te adictos, y los granadinos como Atanacio Girardot y An
tonio Ricaurte se apasionaron en seguida 'por la temeraria 
aventura del impetuoso caraqueño. 

Briceño, que se había adelantado a San Cristóbal, empe
zó a ejecutar su plan de Cartagena, fusilando a los dos úni
cos españoles que encontró en la ciudad, y excediéndose, si 
merece fe el historiador Díaz, hasta escribir cartas con la 
sangre de sus víctimas. Hecho lo cual, se . inte-rnó con unos 
250 hombres hacia la Provincia de Barinas; pero en la mon
taña de San .Camile le atacó a la improvista el español Yá
ñez, lo tomó prisionero y lo condujo a Barinas, donde fué fu
silado el 15 de junio. El Gobernador de esta. Provincia, Anto
nio Tízcar, había declarado desde el 3 de mayo en una orden 
general, que "sus tropas no darían cuartel ni a los rendidos". 

A Briceño se le atribuye haber dicho ante el consejo de 
guerra: "Yo he apreciado a los buenos españoles; he querido 
la libertad tanto para ellos como para mis compatriotas; tu
ve gran parte en la salvación de los conjurados de Valencia 

\ 

(indulto de 1821); los horrores cometidos en mi patria y en 
toda la América por los enemigos de mi causa, me impelieron 
a seguir la práctica (de represalias) que conforme al derecho 
de gentes se adoptó en Ca~tagena; mi plan fué un ardid mi
litar para concluir la guerra a poca costa1." Alucinación de 
un gran patriota! Y hay más: cuando Briceño sufría la mis
ma pena con que amenazó a sus adversarios, Bolívar, igual-

l. Mariano de Briceño, op. cit., p. 19. 
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.mente ciego, proclamaba un sistema de represalias que iba 
a ser no menos funesto para la patria. El 8 de junio dijo en 

;su proclama de Mérida: "Las víctimas serán vengadas: los 
verdugos serán exterminados. Nuestra bondad se agotó ya, 
y puesto que nuestros opresores nos fuerzan a una guerra 
.mortal, ellos desaparecerán de América, y nuestra tierra se
Tá purgada de los monstruos que la - infestan. Nuestro 
·odio será im,placable, y la guerra será a muerte". A los 
i.Siete días, el 15 de junio, agregó en Trujillo: "Los espa
ñoles nos han aniquilado con la rapiña y destruido con la 
.muerte; han violado los derechos sagrados de las gentes, in
fringido las capitulaciones y los tratados más solemnes: co

·.metido, ·en fin, todos los crímenes, reduciendo la República 
--de Venezuela a la más es.pantosa desolación. Así pues, la jus
ticia exige la vindicta, y la necesidad nos obliga a tomarla ... 
'Todo español que no conspire contra la: tiranía en favor de 
.la justa causa, por los ' medios más activos y eficaces, será 
'tenido por enemigo, castigado como traidor a fa patria, ·y en 
~onsecuencia será i:riremisiblemente pasado por las armas. 
Por el contrario, se concede un indulto general y absoluto a 
Jos que pasen a nuestro ejército con sus armas o sin ellas ... 
Los españoles que hagan señalados servicios al Estado, serán 
tratados coµ10 americanos ... Españoles y canairios, contad 
-con la muerte, aun siendo indiferentes, si no obráis activa
mente en obsequio de la libertad de Venezuela. Americanos, 
contad con la vida, aun cuando seáis culpables". Y el 28 de 
junio en San Carlos: "Por última vez, españoles y canarios, 
oid la voz de la justicia y de la clemencia. Si preferís nues
tra causa a la de los tiranos, seréis perdonados y disfrutaréis 
de vuestros bienes, vidas y honor; y si persistís en ser nues· 
tros enemigos, ·alejáos de nuestro país, o pre.paráos a morir". 

Ya van a verse las fatales consecuencias de tan exaspe
·rado lenguaje. Apuntemos, entre tanto, una consideración de 
-orden general. Si es cierto que cuantas violencias se atribu
yeron a las autoridades españolas de esta época están com
probadas por la tradición, los documentos y la historia, tam
bién es verdad que los patriotas venezolanos, enloquecidos 
por la lucha, no repararon durante los años de 13 y 14 que el 
~istema de guerra ·a muerte favorecía más bien a sus enemi
,gos, dueños de casi todo el territorio. Que oscuros y desalma-
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dos aventureros como Monteverde y sus tenientes, quisieseni 
acabar con los blancos criollos, es cosa explicable por el in
terés personal, pues en la guerra americana buscaban sobre 
todo ascensos militares y recompensas materiales^; pero  ̂ que 
un patricio de vasta ilustración politica como el Dr. Antonio- 
Nicolás Briceño, se acordase únicamente de imitar el heroís
mo bárbaro de su antepasado el conquistador don Sancho,, 
cual si durasen aún las guerras de raza a raza que ensan
grentaron el siglo XVI; que otro patrico de refinada cultura, 
como Bolívar, y sus nobles tenientes como José Félix Ribas,. 
Rafael Urdaneta, Santiago Mariño, Juan Bautista Arismendi 
y tantos más, se contagiasen en seguida de la pasión vandá
lica de un Tizcar o un Zerberis, es cosa que revela un desca
rrio mental apenas comprensible por el despecho de haber 
sido derrotados en 1812 y la necesidad de desquitarse a toda 
costa. Porque si aniquilar a los criollos entraba en el intere
sado propósito de los jefes españoles, fundar la patria y acre
cerla en población y riqueza era el objetivo de los jefes ve
nezolanos. Al equipararse éstos en salvajismo con aquéllos, 
no hicieron más que retardar el triunfo definitivo de la In
dependencia, Bolivar mismo tuvo en ocasiones, como se verá 
luego, conciencia de su error, cuando intentó paliar el mal 
que desencadenó su reto de Mérida, Trujillo y San Carlos;; 
aunque todo su genio no fué bastante para desengañarle por 
completo hasta 1816. Sólo entonces, el 6 de julio, estampó ca
tegóricamente en su proclama de Ocumare la declaración 
que la patria le hubiera agradecido tres años antes: “La gue
rra a muerte que nos han hecho nuestros enemigos, cesará 
por nuestra parte: perdonaremos a los que se rindan, aun
que sean españoles. . .  ningún español sufrirá la muerte fue
ra del campo de batalla” .̂

Desde La Grita, de donde salió el 17 de mayo (1813),.

1. Lo propio sucedió años después, en las guerras de Cuba y Filipi
nas.

2. En los años subsiguientes no pierde oportunidad Bolívar de re
parar las consecuencias de su error. “La política — escribía a uno de sus- 
oficiales, el 17 de febrero de 1818 — la política, de acuerdo con la huma
nidad, me ha movido a suspender la ejecución de la guerra a muerte; y la 
e x p e r ie n c ia  h a  e m p e z a d o  a  m a n i f e s ta r n o s  la s  v e n ta j a s  d e  e s ta  medida: más, 
de 200 españoles se han pasado a nuestro ejército después que se les ha
hecho saber la clemencia con que se les recibe.............”  Y con la misma
fecha expidió un decreto concediendo indulto y gracias a los jefes y solda
dos españoles que pasasen a las filas patriotas.
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Bolívar en París, 1804
Miniatura de autor desconocido. 

Pertenece a la fannilia Trobriand.
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hasta Caracas, recuperada el 7 de agosto, el pequeño ejérci
to de Bolívar corrió de Iriimfo en triunfo; los de Niquitao, 
los Horcones, Taguanes, aseguraron por el pronto la libertad 
de las Provincias de Mérida, Trujillo y Caracas. Al propio 
tiempo, Juan Bautista Arismendi logró apoderarse de la isla 
de Margarita, su patria, y desde Trinidad pasaron a Güiria 
(13 de enero) Santiago Mariño, José Francisco Bermúdez, Ma
nuel Piar, Antonio José de Sucre, los cuales dominaban ya 
en Maturin y Cumaná a principios de agosto. La colonia es
pañola quedaba reducida a Coro, Maracaibo, Guayana, par
te de Barinas y la plaza de Puerto Cabello, donde se refugió 
Monteverde con los restos de su ejército.

Al llegar a Caracas, Bolívar procuró darle a la dictadu
ra, que de hecho y necesariamente iba a ejercer en el territo
rio libertado, cierta apariencia de legalidad que calmase la 
oposición de quienes soñaban aún con la resurrección del re
gimen constitucional de 1811, pero sin disminuir la autori
dad absoluta que juzgaba indispensable para proseguir la 
guerra. En un manifiesto del 9 de agosto dijo: “Una asam
blea de notables, de hombres virtuosos y sabios, debe convo
carse solemnemente para discutir y sancionar la naturaleza 
del Gobierno y los funcionarios que hayan de ejercerlo en 
las críticas y extraordinarias circunstancias que rodean a la 
República”; y a los cuatro días se dirigió a Francisco Javier 
Ustáriz, que había sido uno de los redactores de la primera 
Constitución y miembro del Ejecutivo federal en 1812, exci
tándole a formular un plan de gobierno provisional. Opinó 
Ustáriz (18 de agosto) que la necesidad más urgente era la 
seguridad del país con la completa expulsión de los enemi
gos que la amenazaban por varios puntos, y que siendo im
posible en las actuales circunstancias convocar el Congreso, 
el Ejecutivo y demás autoridades de 1812, convenía adoptar 
una organización transitoria en los siguientes términos. El 
Poder Legislativo y el Ejecutivo residirán en el General en 
Jefe del ejército libertador, “sin otras restricciones que las 
que provengan del Congreso general de la Nueva Granada, 
su comitente” .̂ Lo gubernativo, económico y de policía esta-

1. Semejante salvedad, que pudiera llamarse “diplomática”, tenía 
por único objeto recordar con gratitud el apoyo acordado por las autori- 

20
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rá a cargo de sus respectivos magistrados, bajo la dependen
cia del mismo General en Jefe. En cada Provincia habrá un 
gobierno político y otro militar. La hacienda nacional la ad
ministrará en Caracas un superintendente general, y en las 
Provincias, bajo su dependencia, los gobernadores políticas. 
La administración de justicia seguirá a cargo de los tribuna
les ordinarios, según las leyes establecidas o que se expidie
ren y  en Caracas habrá un Supremo Tribunal de apelación, 
compuesto de tres letrados que se nombrarán “sin designa
ción de sueldo, para que se reúnan eventualmente cuando ocu
rra alguna causa, a costa de las partes litigantes, con arreglo 
al arancel”. También podrá convocarse eventualmente un 
Consejo de Gobierno para consultarle sobre los asuntos de 
guerra, marina, hacienda o comercio. Finalmente, para pro
pender a la unión con Nueva Granada se convocará “un equi
valente del Congreso de Venezuela”, con el solo objeto de 
nombrar diputados que vayan a incorporarse en el Congreso 
granadino y discutir las bases de la unión.

Bolívar mandó publicar el plan de Ustáriz, y repitió la 
excitación de que se presentasen proyectos análogos. Pero a 
mediados de agosto tuvo que ausentarse de la capital para 
dirigir de cerca las operaciones contra la plaza de Puerto 
Cabello. La atacó varias veces sin otro resultado que el de 
tomar prisionero ai bárbaro Zuazola (2 de setiembre). Pro
puso a Monteverde canjearlo por el coronel patriota Diego 
Jalón, y además entregarle cuatro prisioneros realistas por 
otros tantos republicanos. A lo que se negó aquél, advirtien
do que en lo sucesivo, por cada español sacrificado manda
ría fusilar dos americanos. El general Rafael Urdaneta, a 
nombre de Bolívar, replicó: “Si el intruso ex-gobernador 
Monteverde está pronto a sacrificar dos americanos por cada 
español o canario, el Libertador de Venezuela está pronto a 
sacrificar seis mil españoles y canarios que tiene en su po
der ,̂ por la primer víctima americana”. En seguida se man
dó ahorcar a Zuazola. Insistió, empero, Bolívar en canjear 
prisioneros, ofreciendo ahora dos españoles por cada ameri-

dades de aquel país a la expedición libertadora, y halagar a los oficiales 
granadinos que acompañaban a Bolívar. Este, desde que pisó la frontera, se 
creyó, con razón, árbitro exclusivo de sus planes militares y políticos.

1. La cifra es evidentemente exagerada.
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cano; pero persistió Monteverde en exceptuar a Jalón, y ro
tas las negociaciones fusiló a cuatro oficiales patriotas^

En setiembre llega a Puerto Cabello un regimiento en
viado desde Cádiz, con lo que se decide Monteverde a salir 
de la plaza tomando la ofensiva. Los nuestros, al mando de 
Urdaneta y de los granadinos Girardot y D’Elhuyar, le de
rrotan en Bárbula (30 de setiembre) y en Las Trincheras (3 
de octubre). Monteverde, herido en la retirada, vuelve a en
cerrarse en Puerto Cabello, hasta que en enero de 1814 sus 
propios oficiales le obligan a embarcarse para las Antillas.

En Bárbula perdió la vida Girardot. Bolivar expidió en
tonces un decreto declarando “dia de luto para los venezo
lanos” el 30 de setiembre, y ordenando que el corazón del 
héroe fuese llevado en triunfo a Caracas, donde se le hari'a 
“la recepción de los libertadores”.

En Caracas, el 14 de octubre, la Municipalidad convoca
da en cabildo extraordinario en el templo de San Fran
cisco, aclama a Bolivar Capitán General de los ejércitos pa
triotas y le concede el titulo de Libertador de Venezuela. Por 
el propio mes renuévase la discusión sobre proyectos cons
titucionales. El Ledo. Miguel José Sanz, ex-Secretario de Esta
do, propone el 22 de octubre un plan de gobierno dictatorial, 
idéntico en el fondo al ya mencionado de Ustáriz. “La nece
sidad —advierte Sanz en su discurso preliminar— hará callar 
las escrupulosas cavilaciones de una politica sutil, desmentida 
por tantas experiencias. Ninguna más celosa de su libertad 
que Roma, y en sus conflictos nombraba dictadores. Por este 
medio logró defenderla y conservarla y jamás (?) tuvo que 
arrepentirse de haberlo usado. Laudable es anhelar la autori
dad para hacer bien, y es afrentosa debilidad dejarla sin ha
berlo hecho” .̂ Los poderes Legislativos y Ejecutivo los ejer
cerá Bolivar en materias de Estado, Guerra y Hacienda, en 
todo el territorio de Venezuela, sin más limitación que enten
derse y acordarse con el Congreso de Nueva Granada. Tendrá

1. Jalón fué canjeado en diciembre, cuando ya no mandaba Monte-- 
verde.

2. Compárese con la carta que dirigió a Miranda en 1812: arriba, p. 
186. Desde el principio de la guerra, Sanz fué partidario de la autocracia, 
de los procedimientos violentos, que él llamaba “medios extraordinarios’'» 
Lo mismo, en esta época, el apacible Uztáriz, el austero Mendoza, el fle
mático Peñalver.
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la facultad exclusiva de entablar negociaciones con las otras 
potencias a fin de que reconozcan la Independencia de Vene
zuela, y con el Congreso granadino para la proyectada unión 
de ambos países. Dispondrá a su arbitrio de las rentas, “de
jando moderadamente lo necesario para sueldos y entreteni
miento de los empleados políticos y eclesiásticos”. Cuando ha
ya pacificado el país y asegurado su independencia, convoca
rá el Congreso venezolano, e instalado éste, dimitirá el man
do. Nombrará gobernadores políticos de las Provincias, de 
ternas que le presentarán las Municipalidades, y estos Gober
nadores estarán siempre bajo la dependencia del Jefe Su
premo.

Los proyectos formulados por Ustáriz y Sanz aunque no 
recibieron ninguna sanción, equivalían exactamente al gobier
no de hecho que desde el 6 de agosto venía ejerciendo Bolívar, 
acompañado de sus tres secretarios Antonio Muñoz Tébar, 
Rafael D. Mcrida y Tomás Montilla^. Pensar en revivir la 
Constitución de 1811, hubiera sido, según Bolívar y sus ami
gos, sacrificar otra vez la patria. Categóricamente lo partici
pó al Gobernador de Barinas, Manuel Antonio Pulido, cuan
do éste le escribió en octubre invocando la autonomía pro
vincial garantizada por la Constitución. “Malograríamos^—le 
respondió— todos los esfuerzos y sacrificios hechos, si vol
viéramos a las embarazosas y complicadas formas de la ad
ministración que nos perd ió ... Mientras dure el peligro ac
tual, a despecho de toda oposición llevaré adelante el plan 
enérgico que tan buenos sucesos me ha proporcionado”.

En los meses de noviembre y diciembre, Bolívar vuelve 
a dirigir personalmente las operaciones militares. Rechaza
do en Barquisimeto (10 de noviembre) por el brigadier José 
Ceballos, se retira a Valencia; el 23 se desquita derrotado en 
Vigirima a las fuerzas salidas de Puerto Cabello; el 7 de di
ciembre, a la cabeza de 3,000 hombres, desbarata los 3,500 
que le opone Ceballos en Araure. Al terminar el año regresa 
a Caracas.

1. Sus decretos más importantes fueron: el de igualdad de derechos 
civiles entre extranjeros y nacionales, los relativos al fomento de la a- 
gricultura y el comercio, por de contado letra muerta, y el de 22 de octu
bre que creó la orden militar de “Libertadores de Venezuela”.
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El 2 de enero de 1814, celébrase en la capital una asam
blea popular presidida por el gobernador político Cristóbal 
de Mendoza, quien, aunque formaba parte del Ejecutivo fe
deral nombrado en 1812, sostenía sin reservas la dictadura 
de Bolívar. Este dijo a la asamblea^; “Para salvaros de la 
anarquía y destruir los enemigos que intentaron sostener el 
partido de la opresión, fué que admití y conservé el poder 
soberano. Anhelo por el momento de trasmitirlo a los repre
sentantes que debéis nombrar. Espero que me eximiréis de 
un destino que alguno de vosotros podrá llenar dignamente. 
Yo aspiro únicamente al honor de continuar combatiendo a 
vuestros enemigos. Os presento tres informes de las Secreta
rias de Estado. Decidid vosotros si vuestro honor se ha re
puesto, si vuestras cadenas han sido despedazadas, si he ex
terminado vuestros enemigos, si os he administrado justicia 
y si he organizado el erario de la República”. Leídos los in
formes, el Gobernador Mendoza pronuncia un entusiasta elo
gio del Libertador, y termina manifestando que si la Repú
blica se disolvió una vez “por la debilidad e insubsistencia 
de sus bases primitivas”, sería exponerse a otra ruina convo
car un Congreso constituyente en las actuales circunstancias, 
las que sólo aconsejan por ahora encargar al Jefe Supremo 
de propender a la  unión indisoluble de las Provincias de Ve
nezuela entre si y con las de Nueva Granada, hasta que el 
Congreso general forme la nueva Constitución. Bolívar con
testa con un elocuentísimo discurso, en el que se descubren, 
bajo la exaltación patriótica, el avisado criterio del hombre 
político y la consumada habilidad del diplomático. Al prin
cipio dice: “No he podido oir sin rubor, sin confusión, lla
marme héroe y tributarme tantas alabanzas. Exponer mi vi
da por la patria, es un deber que han llenado nuestros her
manos en el campo de batalla: sacrificar todo a la libertad, 
lo habéis hecho vosotros mismos, compatriotas generosos”. 
Refiere en frases rápidas y refulgentes sus campañas de Car
tagena, Santa Marta, Pamplona y la de Venezuela. Paga tri
buto de admiración a sus compañeros de armas. “Vosotros, 
compatriotas, me honráis con el ilustre título de Libertador.

1. Extracto.
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Los oficiales, los soldados del ejéricito, ved ahí los libertado
res; ved ahí los que reclaman la gratitud nacional”. Con ras
gos felices pinta a sus tenientes: “el general Ribas, cuyo va
lor vivirá siempre en la memoria americana, junto con las 
jornadas gloriosas de Niquitao y Barquisimeto; el gran Gi- 
rardot, el joven héroe que hizo aciaga con su pérdida la vic
toria de Bárbula; el mayor general Urdaneta, el más cons
tante y sereno oficial del ejército; el intrépido D’Elhuyar, 
vencedor de Monteverde en Las Trincheras; el bravo coman
dante Elias, pacificador del Tuy y libertador de Calabozo; el 
bizarro coronel Villapol, que desriscado en Vigirima, contu
so y desfallecido, no,perdió nada de su valor que tanto con
tribuyó a la victoria de Araure; el coronel Palacios, que en 
una larga serie de encuentros terribles, soldado esforzado y 
jefe sereno, ha defendido con firme carácter la libertad de 
su patria; el mayor Manrique, que dejando sus soldados ten
didos en el campo, se abrió paso con sólo pocos oficiales por 
en medio de las filas enem igas...” Termina diciendo: “No 
es el despotismo militar el que puede hacer la felicidad de 
un pueblo, ni el mando que obtengo puede convenir jamás, 
sino temporariamente, a la República. Un soldado feliz no 
adquiere ningún derecho para mandar a su patria. No es el 
árbitro de las leyes ni del gobierno; es el defensor de su li
bertad. Sus glorias deben confundirse con las de la República, 
y su ambición debe quedar satisfecha al hacer la felicidad 
de su país. He defendido vigorosamente vuestros intereses en 
el campo del honor, y os protesto los sostendré hasta el últi
mo período de mi vida. Vuestra dignidad, vuestras glorias 
serán Siempre caras a mi corazón; mas el peso de la autori
dad me agobia. Yo os suplico me eximáis de una carga supe
rior a mis fuerzas. Elegid vuestros representantes, vuestros 
magistrados, un gobierno justo; y contad con que las armas 
que han salvado la República protegerán siempre la libertad 
y la gloria nacional de Venezuela”. La insinuación de re
nunciar al mando, que contienen las frases citadas, no era 
más, claro está, que un efecto oratorio, una promesa para ej 
porvenir; pues mal podía el caudillo, hasta ahora victorioso, 
cometer la insensatez de despojarse de su autoridad supre
ma. El presidente de la Munipalidad, Juan Antonio Rodrí
guez Domínguez, que lo había sido también del Congreso de
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1811, sucede a Bolívar en la palabra, e inmitando a Ustáriz, 
a Sanz y a Mendoza, insiste en la necesidad de la dictadura 
mientras queden enemigos que combatir. “Continúe V. E. de 
dictador: perfeccione la obra de salvar la patria^ y cuando 
lo haya conseguido, restituyale el ejercicio de su soberanía 
planteando el gobierno democrático”. Después de Domín
guez, hablá con entonación de tribuno Domingo Alzuru, y 
luego de celebrar las declaraciones del Libertador como un 
reconocimiento de la soberanía del pueblo, lanza otra idea 
que estaba en todos los cerebros sin que se atreviese nadie a 
expresarla. Marquemos este acto —dice— “con la espontánea 
y pública aclamación de la suprema autoridad dictatorial 
en el ciudadano Simón Bolívar, para que constituyéndole 
nuestro jirímer magistrado, salga él, así como la República, 
de la especie de dependencia con que obraba como comisio
nado del honorable Congreso de la Nueva Granada”. Bolívar 
habla por tercera vez: hábilmente pasa en silencio esas pa
labras de Alzuru; con no menor habilidad indica como can
didato para el poder supremo, después de la guerra, al gene
ral Mariño, “libertador del Oriente”, —quien revelaba ya las 
veleidades de disidencia que tanto abundaron en su vida 
pública—, y declara por último que acepta la dictadura has
ta que puedan reunirse las asambleas electorales.

Pero la patria estaba a punto de perderse otra vez, no ya 
como en 1812 por la timidez de su dictador, pues que Bolí
var, a diferencia de Miranda, pecaba antes bien por su teme
raria audacia, sino porque el ideal republicano que alboreó 
desde 1797 no había alumbrado todavía el cerebro de la ma
sa pobladora compuesta en su mayor parte de mestizos o 
“pardos”. Sobre todo en los Llanos. A la cabeza de un ejérci
to de llaneros, para quienes eran todavía indiferentes los 
términos de monarquía o república, para quienes no había 
diferencia entre el Rey Fernando V il y el Libertador Bolí
var, un aventurero parecido al Aguirre del siglo XVI va a ha
cer imposible en 1814 el triunfo definitivo de la reacción li
bertadora.

Llamábase Tomás Rodríguez Bobes o Boves, nacido en 
Oviedo de Asturias por los años de 1783. Estudió náutica y
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pilotaje en el Real Instituto Asturiano^ Complicado en deli
tos de pirateria en Puerto Cabello es indultado por el primer 
Gobierno republicano. En 1812 llega a Calabozo, esparcien
do noticias' favorables a la invasión de Monteverde. Deteni
do por esto, juzgado y sentenciado a muerte, lo salvan las 
tropas realistas de Aníoñanzas. En 1813 es ya comandante 
y no se detendrá, hasta la muerte, en su carrera de triunfos 
y maldades. Enamorado de las costumbres primitivas del 
llanero, no tarda en hacerse jefe de banda numerosa y en ad
quirir prestigio tal, que sólo se puede comparar como gue
rrillero con el patriota José Antonio Páez. Valiente a toda 
prueba, aventurero por instinto, impasible en la derrota, 
ebrio en la victoria, tolerante con los excesos de sus parcia
les, feroz basta el delirio contra sus enemigos, mezcla en su 
alma el ímpetu semisalvaje del llanero de entonces, y su as
tucia y su fatalismo, con toda la tenacidad inquebrantable 
del conquistador del siglo XVI y con toda la refinada cruel
dad de sus descendientes, un Zuazola, un Antoñanzas, un 
Zerberis.

En Calabozo, 1813, los patriotas se conjuran contra él, 
capitaneados por un estudiante de derecho llamado Gil 
Antonio Parparcén. Descubierto el plan, unos son azotados 
sobre cañones calientes, otros con Parparcén van a morir en 
el presidio de Puerto Cabello-.

¿Cómo procedía Boves y cómo pudo formar un ejército 
con venezolanos? Lo dice su capellán, en estilo preciso e im
pasible. Vuelto a Calabozo de una de sus correrías, “acuarte
ló sus tropas en las solitarias casas, arrancando de ellas 
cuanto hierro encontró en sus rejas para hacer lanzas, con 
las que armó en poco tiempo una numerosa caballería. La 
voz del desorden se esparció por todas partes, no siendo de 
extrañar que en el centro de Venezuela, en llanuras inmensas 
llenas entonces de caballos, muías y ganados, en que los hom-

1. Datos de Laureano Vallenilla Lanz, C e sa r is m o  d e m o c rá t ic o ,  se
gunda edición, Caracas, 1929.

2. Datos de José Ambrosio Llamozas, vicario y capellán prirmero del 
ejército de Boves, en un M e m o ria l que presentó al Rey en Madrid con fe
cha 31 de julio de 1815. Llamozas fué enviado por Morillo y Morales a 
informar sobre la revolución venezolana. Este M e m o ria l se halla en el ar
chivo de Vicente Lecuna, quien lo reprodujo en el B o le t ín  d e  l a  A c a d e m ia  
d e  l a  H is to r ia ,  octubre de 1921.
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bres ejercitan el valor ¡j las privaciones, pusiese Boves iin 
ejército numeroso con el cebo de las propiedades ajenas, con 
que subyugó a Venezuela^”.

La cuestión de razas o clases sociales, cuestión capital 
en las postrimerías de la Colonia, no resuelta todavía sino 
teóricamente por la Constitución de 1811, le sirve a Boves pa- 
i’a erigirse en jefe de los “pardos” y atraerlos a la bandera del 
Rey, así como antes, en los comienzos de la revolución, José 
Félix Ribas se proclamó representante de los mismos “par
dos” para hacerlos ciudadanos bajo la bandera de la Repú
blica. En Guayabal —continúa Llamozas— Boves declara “la 
muerte a todos los blancos y lo ejecutó constantemente hasta 
el pueblo de an Mateo .̂ Por consecuencia de esta resolución 
hizo matar en Calabozo 87 blancos que pudo aprehender y 
dejó lista de otros 32, para el mismo efecto, y orden a la sa
lida de esta villa a su comandante militar para que hiciese 
matar a todo hombre blanco que allí llegase y que las muje
res blancas de Calabozo y pueblos inmediatos fuesen remiti
das a la isla de Arichuna, como se ejecutó, repartiendo las 
casas y bienes de los muertos y de las desterradas entre los 
pardos y dándoles papeletas de propiedad”. Hasta su muer
te, Boves procede lo mismo en todas partes, en los Llanos, en 
^Valencia, en Caracas, en Cumaná, en Maturín. “En los Lla
nos, decía él, no debe quedar un blanco por dos razones: la 
primera, por tener destinado aquel territorio para los pardos, 

,1/ la segunda, para asegurar su retirada en caso de una derro
ta, pues no se fiaba de los blancos cuya compañía le desagra
dó siempre, mas con los pardos comía y con ellos formaba 
sus diversiones. Para complemento de esta conducta dió ór
denes de palabra y por escrito a todos los comandantes mili
tares para que a cuantos patriotas blancos se presentasen o 
pudiesen ser aprehendidos los matasen ocultamente sin for
marles causa ni observar alguna otra formalidad; añadién-

1. Boves era blanco de piel; pero no fuera extraño que, aparte el 
deseo de vengarse contra los blancos criollos que le habían condenado a 
muerte, le moviese igualmente cierta confusa heredada propensión a sim
patizar con los pardos, sintiéndose también mestizo, como la mayoría es
pañola, de orígenes diversos, de godo, de ibero, de africano, y de quien sa
be qué más.

2. Boves era blanco de piel; pero no fuera extraño que, aparte el 
explicado de un modo tan agudo y exacto como Llamozas el carácter origi
nal y el efímero pero terrible éxito de Boves.
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doles siempre que sería su mejor amigo el que más matase.. 
A consecuencia de este sistema han desaparecido los blan^ 
eos. En Cumaná sólo han quedado 5 u 8 del país y aun una 
gran porción de señoras fueron presas y remitidas a Caracas 
para ser conducidas a la desierta isla de Arichuna. En el mis
mo ejército de Boves que se componía a principios de di
ciembre de 1814 de 7,500 hombres, sólo había de 60 a 80 sol
dados blancos y de 40 a 45 del mismo color entre comandan
tes y oficiales españoles y criollos”. En cuanto a disciplina 
apunta Llamozas: “La insubordinación del ejército era gene
ral y escandalosa; sin orden de ningún Gefe amanecían muer
tos los pocos blancos pacíficos de los pueblos, siendo voz muy 
común y pública entre los pardos, negros, mulatos y zambos- 
que le componían, el exterminio de aquella raza. . .  Cuando 
se les antojaba no obedecer las órdenes de algunos coman
dantes y gefes, lo resistían de hecho y pedían su deposición, 
a que accedía el Comandante General Boves nombrando^ 
otros que a poco tiempo experimentaban la misma suerte si 
trataban de corregirlos en sus excesos”.

El 3 de febrero de 1814, Boves a la cabeza de 7,000 
soldados destroza en La Puerta los 3,000 patriotas mandados 
por Campo Elias, y se adelanta a los Valles de Aragua. Bolí
var deja en Caracas a José Félix Ribas y vuela a Valencia.

Fuerza es escribir aquí una de las páginas más tristes de 
su vida pública, el episodio más sombrío, con los de Boves y  
tenientes, del sistema de guerra a muerte. Cuando a princi
pios de agosto de 1813 se aproximaba Bolívar a Caracas, en
contró en La Victoria una comisión compuesta del marqués 
de Casa León, el prebítero Marcos Ribas, Francisco Iturbe, 
Felipe Fermín Paúl y José Vicente Galguera, enviados desde 
la capital por el Capitán General Manuel del Fierro con el 
fin de ajustar las cláusulas de una capitulación. Convínose 
en que todas las plazas de la Provincia se entregarían sin de
mora a las autoridades republicanas; que se concedería pa
saporte para emigrar a cuantos españoles lo solicitasen en el' 
plazo de dos meses, y que este convenio se presentaría al dia 
siguiente al Capitán General para su ratificación dentro do' 
veinticuatro horas. Desde La Victoria, Bolívar escribió a Fie
rro: “Esta capitulación será cumplida religiosamente para 
oprobio del pérfido Monteverde y honor del nombre ameri-
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cano”. Pero, entre tanto, Fierro y las autoridades españolas, 
imitando el ejemplo de Miranda, huyeron a La Guaira y se 
embarcaron o para las Antillas o para Puerto Cabello. Al 
ocupar Bolívar a Caracas y La Guaira, y aunque las guarni
ciones de estas plazas se entregaron sin resistencia, mandó 
prender a todos los españoles y canarios sospechosos. Envió 
comisionados a Puerto Cabello a proponer a Monteverde la 
ratificación del convenio de La Victoria, o al menos el canje 
de prisioneros. Monteverde opuso condiciones inaceptables y 
se rompió el tratado. Quedaron en consecuencia presos los 
españoles y canarios, a excepción de unos pocos a quienes se 
indultó, y uno que otro fusilado al intentar fugarse. En 4 de 
setiembre (1813) el Gobernador inglés de Curazao escribió a 
Bolívar intercediendo por los prisioneros, y se le contestó 
desfavorablemente el 2 de octubre, alegando que las medi
das de clemencia no habían dado ios resultados apetecidos; 
que ios españoles a quienes se concedió pasaportes para Ul
tramar volvieron a alistarse en las filas realistas, y que loa 
atentados del enemigo obligaban a ejercer represalias. Sin 
embargo, no se procedió por el pronto contra los presos. En 
los primeros días de febrero (1814) túvose noticia de la mar
cha de Boves hacia el Centro y de la de Rósete a Ocumare. 
Temeroso entonces el comandante de La Guaira, coronel 
Leandro Palacios, de que los presos intentasen un golpe de 
mano, pidió instrucciones a Bolívar. Este, exasperado por el 
triunfo de Boves, le contestó desde Valencia el día 8: “Por el 
oficio de US. de 4 del actual, que acabo de recibir, me impon
go de las críticas circunstancias en que se encuentra esa pla
za, con poca guarnición y un crecido número de presos^. En 
consecuencia, ordeno a US. que inmediatamente se pasen 
por las armas todos los españoles presos en esas bóvedas y 
en el hospital, sin excepción alguna”. Y despachó al mismo 
tiempo igual oficio al comandante de Caracas, coronel Juan 
Bautista Arismendi.

Cómo se cumplí,ó esa orden lo dicen con su tremenda 
concisión los partes oficiales. Palacios escribe desde La Guai
ra: 13 de febrero de 1814: “En obedecimiento a orden expre-

1. Bolívar recordó la sublevación de los presos españoles en el cas
tillo de Puerto Cabello, en 1812, cuando él mandaba la plaza.
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sa del Excmo. Señor General Libertador para que sean deca
pitados todos los presos españoles y canarios reclusos en las 
bóvedas de este puerto, se ha comenzado la ejecución pasán
dose por las armas esta noche 100 de ellos”. 14 de febrero: 
“Ayer tarde fueron decapitados 150 hombres de los españo
les y canarios encerrados en las bóvedas de este puerto, y en
tre hoy y mañana lo será el resto de ellos”. 15 de febrero: 
“Ayer tarde fueron decapitados 247 españoles y canarios, y 
sólo quedan en el hospital 20 enfermos, y en las bóvedas Í08 
criollos”. 16 de febrero: “Hoy se han decapitado los espa
ñoles y canarios que estaban enfermos en el hospital, últi
mos restos de los comprendidos en la orden de S. E.”. To
tal 517. Desde Caracas participa Arismendi al Secretario de 
la Guerra el 25 de febrero: “Se servirá US. elevar a la con
sideración del Excmo. General en Jefe, que la orden comuni
cada por US. con fecha 8 de este mes se halla cumplida, ha
biéndose pasado por las armas, tanto aqui como en La Guai
ra, todos los españoles y canarios que se hallaban presos, en 
número de más de 800 ,̂ contando los que se han podido reco
ger de los que se hallaban ocultos^. Pero habiéndose presen
tado a este Gobierno y al público un número de ciudadanos 
beneméritos garantizando la conducta de varios de los indi
viduos que según la citada orden de 8 de febrero debian ser 
decapitados, he creido deber condescender para evitar cual
quiera entorpecimiento de la dicha orden, esperando las u l
teriores disposiciones de S. E. Incluyo a US. copia del oficio 
que he pasado sobre este particular al ciudadano Goberna
dor politico, y la lista que me ha remitido, a fin de que deter
mine S. E. lo que tenga por conveniente®”.

El 24 de febrero, el Secretario de Estado Muñoz Tébar 
publica en San Mateo, por orden del Libertador, un Manifies
to destinado a justificar las matanzas de Caracas y La Guai-

1. Por consiguiente, cosa de 300 en Caracas.
2. José Domingo Díaz, R e c u e rd o s ,  p. 338, dice que el total de vícti

mas fué de 866; Restrepo copia a Díaz; Larrazábal habla de 886; O’Lea- 
ry, de 800; Baralt, de más de 800; José Francisco Heredia (M e m o r ia s ,  p. 
18B) de cerca de 900. Lo verosímil es que fuesen 817 ú 818, según la 
G a c e ta  d e  C a ra c a s  consultada por Juan Vicente González ( B io g r a f ía  d e  
R ib a s )  y Mariano de Briceño ( B io g r a f ía  d e  A r is m e n d i,  p. 40 y nota 14).

3. No se conoce el texto de los documentos citados por Arismendi.
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ra. Reseña los conocidos atentados de los jefes realistas desde 
1812; rejiite que ninguno de los españoles indultados habla 
desistido de la lucha; advierte que los prisioneros estaban de 
acuerdo con Boves, que se adelantaba a la Villa de Cura, y 
con Rósete, que desolaba o Ocumare, para sublevarse en el 
momento oportuno; que, descubierto el plan, respetar sus vi
das hubiera sido “aventurar manifiestamente el destino de 
la República, cuya pérdida anterior la causó la sublevación 
de los prisioneros españoles en el castillo de Puerto Cabello”, 
y agrega: “Los prisioneros españoles han sido pasados por 
las armas, cuando su impunidad esforzaba el encono de sus 
compañeros; cuando sus conspiraciones en el centro mismo 
de los calabozos, apenas desbaratadas cuando resucitadas, 
nos han impuesto la dura medida a que nos habia autoriza
do, mucho tiempo há, el derecho de las represalias”. Con 
igual derecho de represalias van a justificar sus barbarida
des Boves, y Rósete, y Morales. Exasperado Bolívar, no re
flexionó que su nombre, lo mismo que el de sus tenientes 
(Arismendi habia sacrificado antes en Margarita 29 prisione
ros, Mariño en Cumaná 200, Campo Elias en los llanos un 
número incontable), no reflexionó que su nombre, y el de 
tantos héroes de la patria, iban a quedar en la historia de 
1814 confundidos con los de aquellos vándalos. Tristes tiem
pos, cuando hasta el genio enloquece, y apaga él mismo la 
antorcha que le guia al porvenir.

El dia en que empezaron las hecatombes de La Guaira, 
el 12 de febrero, José Félix Ribas logra rechazar a Morales 
en La Victoria^. Triunfo efimero. El 28 Boves a la cabeza de 
7,000 hombres ataca a Bolívar en San Mateo. La batalla que
da indecisa. Boves, herido, va a curarse en Villa de Cura. 
Sucédense escaramuzas y maniobras en los contornos de San 
Mateo. El 20 de marzo reaparece Boves al frente de su ejér
cito; renueva el ataque hasta el 25; y ya al punto de apode
rarse del parque republicano, custodiado por el granadino 
Antonio Ricaurte en la casa llamada El Ingenio, Ricaurte

1. La descripción lírica de las batalas se puede leer en Baralt, Juan 
Vicente González, Larrazábal, Eduardo Blanco. Falta todavía una historia 
militar escrita por algún técnico. El General Mangin, uno de los más emi
nentes de la “guerra mundial”, se proponía poco antes de su muerte his
toriar las campañas del Libertador.
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despide sus soldados, prende fuego a las cajas de pólvora y 
perece con gran número de enemigos. El 30 de marzo, Boves 
contramarcha hacia la Villa de Cura, con el intento de batir 
a Mariño, que por el Sur se aproximaba con 3,500 hombres: 
al día siguiente se encuentran en Bocachica, y después de 
impetuosas cargas por una y otra parte, retíranse ambos; el 
patriota a La Victoria, el realista camino de Valencia, y lue
go hacia Calabozo.

Desde Coro se había internado el español José Ceballos, 
y hallábase en San Carlos a principios de abril con una divi
sión de hasta 4,000 hombres. Bolívar ordena a Mariño que 
marche contra él desde La Victoria. El 16 de abril lo desba
rata Ceballos en la llanura del Arao. El 30 llega a San Carlos 
el Capitán General Juan Manuel Cajigal, y sumando sus tro
pas con las de Ceballos —más o menos 6,000— marcha sobre 
Valencia. Pero Bolívar le gana la batalla de Carabobo el 28 
de mayo, aunque con fuerzas inferiores en número (5,000 
hombres).

Empero, ya se acercaba el desastre final. Boves sale de 
Calabozo con 5,000 ginetes y 3,000 infantes; el 15 de junio en
cuentra en La Puerta a 2,300 soldados que mandaban Bolí
var y Mariño, y en breves horas acaba con ellos. Más de 1,000 
patriotas quedan en el campo. Antonio Muñoz Tébar y Anto
nio Bafael Mendiri, secretarios del Libertador, mueren en lo 
más recio del combate. El coronel Diego Jalón y todos los 
prisioneros son fusilados. Bolívar, Mariño y Bibas huyen a 
Caracas.

Boves se adelanta a La Victoria, destaca una división so
bre la capital y retrocede a asediar a Valencia. Del 19 de ju
nio al 9 de julio, el coronel Juan de Escalona, jefe de la guar
nición, resiste heroicamente, y no capitula sino cuando que
dan agotados los víveres y municiones. ¿Será preciso agre
gar que el feroz caudillo olvidó al punto su palabra empeña
da de respetar la vida de militares y civiles? Asesinó a lanza 
o a cuchillo a más de 90 personas pacíficas, a 60 y tantos ofi
ciales y a 300 soldados. Befiere un historiador realista: “En 
la  noche siguiente a su entrada a Valencia (10 de julio), Bo
ves reunió todas las mujeres en un sarao, y entre tanto hizo 
recoger los hombres, que había tomado precauciones para 
que no se escaparan, y sacándolos fuera de la población, los
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•alanceaban como a toros sin auxilio espiritual. Solamente el 
X)r. Espejo (Gobernador politico) logró la distinción de ser 
fusilado y tener tiempo para confesarse^ Las damas del bai
le se bebían las lágrimas, y temblaban al oir las pisadas de 
las partidas de caballería, temiendo lo que sucedió, mientras 
que Boves con un látigo en la mano las hacía danzar el pi
quineo, y otros sonecitos de la tierra a que era muy aficiona
do ,̂ sin que la molicie que ellos inspiran fuese capaz de ablan
dar aquel corazón de hierro. Duró la matanza algunas otras 
noches®”.

El 6 de julio, Bolívar desocupa a Caracas con los esca
sos restos de sus tropas, y seguido de numerosa emigración 
•de paisanos, mujeres y niños (más de 10,000 almas) empren
de retirada a Barcelona. El camino de Chacao —dice el histo
riador español Heredia^— “estuvo todo el día cubierto de 
una columna de gentes de todas clases y edades, que huían 
despavoridas, a pie y cargando cada cual con lo que podía, 
de las cuales casi todas perecieron en el viaje al rigor de 
cuantas calamidades pueden imaginarse. De las cuarenta 
m il almas a que llegaba el vecindario de aquella hermosa 
capital, quedaron las monjas de los conventos de la Concep
ción y el Carmen, algunos frailes, el arzobispo y a su ejem
plo los canónigos, y como cuatro o cinco mil personas que 
-tuvieron resolución para esperar la muerte en sus casas, sin 
exponerse a encontrarla más cierta entre los riesgos de la fu- 
>ga”. A los tres meses de horrenda peregrinación, los que pu
dieron llegar a las costas de Cumaná se embarcaron pocos a 
pocos para Margarita y las Antillas inglesas®.

El 8 de julio entra en Caracas la vanguardia del ejérci
to realista a los órdenes de Ramón González, quien se apre-

1. El coronel Escalona pudo fugarse de la propia casa de Boves, don
de estaba preso.

2.....Cuentan las crónicas que Boves no daba cuartel sino a los músi
co s.........y a los cirujanos.

3. José Francisco Heredia, M e m o ria s  s o b r e  la s  re v o lu c io n e s  d e  V e 
n e z u e la ,  p. 203.

4. Op. cit., p. 201.
5. Nótese una acción generosa por parte de los españoles, en estos 

tiempos de recíproca crueldad. El Intendente de Puerto Rico, Mariano 
Ramírez, envió auxilio de víveres y dinero a la muchedumbre de mujeres 
y  niños que se refugiaron en Saint Thomas, y el Gobierno de la Península 
¡aprobó su noble conducta.
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sura a decir en una proclama: “Vuestras vidas serán salvas,, 
vuestras propiedades ilesas y vuestra seguridad inviolable”. 
Boves, que llega a la capital el 16, repite lo mismo en bandos 
sucesivos de este día, del 18 y del 26; pero cuantos patriotas 
cometieron la imprudencia de salir de sus escondites, fueron 
ejecutados en Coticita, a las puertas de la ciudad, o deporta
dos a Calabozo, donde corrieron igual suerte. Además, a los 
justicias de los pueblos vecinos pasó Boves una orden en es
tos términos (25 de ju lio ): “Conviene a la seguridad públi
ca el que se castiguen los malvados que han sido causa de 
que se sacrificasen los europeos, canarios e hijos del país. En 
esta inteligencia prevengo a V. que tomando los informes de 
personas de probidad, a fin de evitar algún partido de ven
ganza, pase inmediatamente por las armas en ese pueblo a 
los de aquella clase, dándome cuenta de haberlo ejecutado; 
bien entendido que hago a V. responsable, si no lo verifica,, 
de cualquier desgraciado acontecimiento que haya en esa 
jurisdicción”.

Desde que triunfó en La Puerta, Boves se alzó con el 
mando del territorio reconquistado, desconociendo de hecho 
al Capitán General Juan Manuel Cajigal, a quien osó escri
bir: “He recobrado las armas, las municiones y el honor de 
las banderas españolas, que S. E. perdió en Carabobo”. Al 
pusilánime de Cajigal no le quedó más recurso que refugiar
se en Puerto Cabello, de donde remitió pliegos a España acu
sando la conducta del rebelde. Boves, imperturbable, se 
apropió los pomposos títulos de “Gobernador de esta Pro
vincia, Presidente de la Real Audiencia, Capitán General y 
Xefe político de todas las que constituyen la de Venezuela,, 
Comandante General del ejército español”. En Caracas nom
bró a fines de julio Gobernador político al eterno marqués de 
Casa León, Gobernador militar a Juan Nepomuceno Quero 
(tan desalmado como su jefe, y por añadidura traidor a la 
patria, como que era venezolano y había servido bajo Miran
da), ministros del tribunal de apelaciones -—creado en lugar 
de la Real Audiencia— a los doctores Tomás Hernández Sa- 
nabria, Juan Rojas y Francisco Rodríguez Tosta, e intenden
te a José Domingo Duarte. Hecho lo cual marchó a Oriente, 
a donde ya había adelantado a su segundo Francisco Tomás 
Morales en persecución de Bolívar. Llevaba ahora los títulos
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Oleo perteneciente al Gobierno de la República de Colombia.
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de “Comandante General de Barlovento y Gobernador e In
tendente de las Provincias de Cumaná y Barcelona”.

Bolívar se hizo fuerte en Aragua de Barcelona con unos 
3,000 hombres; pero el 18 de agosto le cayó encima Morales 
con 8,000, derrotándolo por completo. “Morales pasó a cuchi
llo no solamente los prisioneros sino una gran parte de la ve
cindad, sin respetar edad ni sexo, haciendo, como Rósete, su 
matanza en el recinto mismo de la iglesia (donde perecieron 
más de 1,000). Por esta razón los muertos de uno y otro par
tido alcanzaron en aquel aciago día a 4,700 todos america
nos^”.

Bolívar pasó a escape por Barcelona. Al llegar a Cuma
ná (25 de agosto) le avisan que el comandante de la escua
drilla republicana, un italiano llamado Bianchi, estaba le
vando anclas y se llevaba las alhajas que el clero de Caracas 
confió a los patriotas para atender a los gastos de guerra^. 
Bolívar y Mariño persiguen a Bianchi hasta aguas de Mar
garita, y logran que entregue a las autoridades de la isla par
te de los buques y dos tercios del tesoro, quedándose con lo 
demás el aventurero, para indemnizarse de acreencias que 
tenia contra las Provincias orientales. Regresan al continen
te, a Carúpano, el 3 de setiembre; y allí José Félix Ribas, de 
acuerdo con los demás oficiales, les declara destituidos del 
mando supremo, con el pretexto de que el viaje a Margarita 
podia considerarse como una tentativa de deserción. Y po
co faltó para que Ribas y sus compañeros se vengasen en su 
jefe de la derrota común, del propio modo que contribuyera 
Bolívar a sacrificar a Miranda por el desastre de 1812. Al 
fin les permitieron embarcarse para las Antillas (7 de se
tiembre) .

Triste episodio éste de Carúpano®. Bolívar escribía en

1. Baralt, t. II, p. 270.
2. “Acta Solemne de Concordia, entre el Estado y el Sacerdocio, pa

ra proveer los Exércitos que obran contra los enemigos que invaden el te
rritorio de Venezuela”, Caracas, 12 de febrero, 1814. Imprenta de Juan 
Baillio.— El peso total de las alhajas era de 27,912 onzas de plata. Larra- 
zábal, t. I, p. 329.

3. Vicente Lecuna, D e sc o n o c im ie n to  d e  B o lív a r  e n  1 8 1 4 , (en la re
vista C u l tu r a  V e n e z o la n a ,  1930), artículo seguido de una carta, hasta aho
ra inédita, de José Félix Ribas, fecha en Cariaco a 19 de setiembre de 
1814 y dirigida a Martín Tovar Ponte.
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1817, en su Manifiesto de Guayana: “El General Mariño y 
yo, jefes de la República^, no pudimos desembarcar en Mar
garita porque el faccioso Piar se habia apoderado de la fuer
za y nos obligó a ponernos a la merced de un pirata (Bian- 
chi) más generoso y más sumiso que él, aunque iguales en la 
rapacidad”. ¿Y José Félix Ribas? Éste, atribuyendo a Bolí
var la responsabilidad de la derrota de Aragua, dió orden de 
prenderle en Carúpano, y se escapó el Libertador por haber 
seducido a su carcelero. En su carta a Martín Tovar, Ribas 
refiere estos sucesos sin atenerse en todo a la verdad, des
bocado por su carácter vehemente, sin respetar siquiera nin
guna consideración de familia. Era tío político de Bolívar; 
pero era también antes que todo patriota como nadie, revo
lucionario sin freno desde 1808, representante de los “par
dos” aunque pertenecía a la nobleza criolla, convencido, au
daz, heroico e implacable como los jacobinos franceses sus 
modelos. Léase: “Cuanto te han dicho en orden a Bolívar y 
Mariño es poco para lo que han hecho: ellos se embarcaron 
furtivamente en la noche del 26 del pasado, llevándose la 
escuadrilla con toda la plata de las iglesias de Caracas, oro 
y piedras preciosas, toda la pólvora, fusiles y pertrechos que 
habia en Cumaná, dejándonos indefensos hasta el extremo. 
En el mar partieron los dos con Bianchi que era el coman
dante de la escuadrilla compuesta de 9 buques. Bianchi to
mó su destino con los buques y artículos que le tocaron, y 
Bolívar y Mariño con los suyos llegaron a Carúpano, acosa
dos de la hambre y de la sed porque carecían de provisio
nes; allí los sorprendí, arresté sus personas y les quité la pla
ta, pertrechos y fusiles que les habían cabido en suerte; los 
dejé allí bajo su palabra de honor; pero luego que monté a 
caballo para venirme la quebrantaron fugándose con los dos 
buques de guerra que trajeron, y corrompiendo los coman
dantes de ellos al efecto y para que no les quedasen por ha
cer algo de lo que puede caracterizarlos de bandoleros, dis
pusieron el robo del equipaje de mi hermano Juan ofrecién-

1. Mariño se consideraba como Jefe del Oriente, titulo que le reco
noció Bolívar, “Libertador de Venezuela”, para decidirlo a cooperar per
sonalmente y con sus tropas en la guerra del Centro; le llamó después “Li- 
bertador del Oriente” y llegó hasta proponerlo para Presidente de la Re
pública. Mas tarde se verá que esto era pura diplomacia.
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dolé pasaje junto con ellos en un buque de guerra que le di
jeron venía a Güiria. Efectivamente mandaron una lancha a 
tierra la noche de la salida de Cumaná, para que le tomase 
a él, sus hijos y equipaje, y cuando todos estuvieron dentro 
los arrojaron al agua a fuerza de sable y fusil, llevándose el 
equipaje que abrieron inmediatamente abordo de la coman
danta por medio de Bianchi, autorizando el hecho con su 
presencia Bolívar y Mariño; pero no encontraron los cientos 
de miles de pesos que ellos habían creído que contenían ro
bados al estado de Caracas, pues todo el caudal de mi her
mano eran 640 jiesos en numerario; aunque de mucho valor 
las joyas de su hija, su plata labrada y ropa”.

Errores, obcecación momentánea, pequeñeces de un hé
roe, que a haber vivido más las hubiera olvidado, como las 
desdeñó después el alma magnánima del Libertador.

A Ribas le estaba ya esperando la derrota, el martirio, 
la muerte.

El 16 de octubre ocupa Boves a Cumaná y como de cos
tumbre pasa a cuchillo a los prisioneros, a mujeres y a ni
ños: más de 1,000 personas. El 5 de diciembre derrota en 
Urica a Ribas, Bermúdez, Monagas, Cedeño, Zaraza. En medio 
del combate, Boves cae muerto de un lanzazo^. Su teniente 
Morales persigue a los patriotas hasta Maturin, acabándolos 
de dispersar.

En estos combates desgraciados, la desgracia de la pa
tria es más que en muchos otros. En Urica muere Miguel Jo
sé Sanz, sabio, prudente, alto entendimiento, pérdida irrepa
rable para la Universidad, para el Foro, para el Gobierno. 
José Félix Ribas, después de Maturin huye a los montes, cae 
en Jácome, Valle de la Pascua, en manos del coronel realis
ta Lorenzo Barazola. Quien lo asesina, hace freír en aceite 
la  cabeza del patriota y la envía a Caracas. Aquí la suspen
den en una jaula sobre la Plaza Mayor y después en la alca
bala de La Pastora.

Cuando termina el año de 1814, los patriotas no ocupan 
ya sino la isla de Margarita, gracias a la indomable energía

1. La tradición atribuye este certero golpe llanero al general guari- 
queño Pedro Zaraza.— Carlos Elias Villanueva, E l j e f e  d e  la  le g ió n  i n f e r 
n a l ,  1929.
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con que allí se sostuvo Arismendi desde el mes de abril, y 
contados lugares del Continente, donde siguen peleando co
mo guerrilleros los Monagas, Zaraza, Cedeño, Páez. El esta
do general de Venezuela lo describen los mismos españoles. 
El asesor de la Intendencia, José Manuel Oropesa, dice: 
“No hay ya Provincias: las poblaciones de millares de almas 
han quedado reducidas, unas a centenas, otras a decenas, y 
de otras no quedan más que los vestigios de que allí vivieron 
racionales. . .  Los caminos y los campos cubiertos de cadáve
res insepultos, arrasadas las poblaciones, familias enteras 
que ya no existen sino en la memoria, y tal vez sin más deli
to que haber tenido una rica fortuna de qué vivir honradamen
te. La agricultura enteramente abandonada, y así es que ya no 
se encuentran en las ciudades ni granos ni frutos de prime
ra necesidad. En una palabra, he visto los templos polutos 
y llenos de sangre, y saqueados hasta los sagrarios”. El bri
gadier Manuel del Fierro escribe a un compatriota suyo el 
29 de diciembre de 1814: “En las últimas acciones habrán pe
recido de una y otra parte más de 12,000 hombres. Afortuna
damente los más son criollos, y muy raro español. Si fuera 
posible arrasar con todo americano, seria lo mejor. Si en las 
demás parles de la América se encontraran muchos Boves, 

le aseguro a usted que se lograrían nuestros deseos; pues 
lo que es en Venezuela, poco ha faltado para verlos realiza
dos, pues hemos concluido con cuantos se nos han presen
tado”.

Repitamos que las catástrofes de 1812 y 1814 ponen de 
relieve uno de los aspectos característicos de la revolución 
venezolana. La idea de Independencia no tuvo, durante sus 
primeros períodos, raíces profundas en las clases populares: 
no filé, por tanto, una reacción espontánea de toda la colo
nia contra el despótico gobierno de la monarquía, mucho 
menos la sublevación del pueblo colonizado contra el pue
blo colonizador. Realmente, en el 19 de abril y en el 5 de ju
lio no se ve, a pesar de lo que dijeran entonces los patriotas, 
el despertar de un pueblo “cansado de la esclavitud”, antea 
bien la obra de un grupo de hombres instruidos y au
daces que formaban parte de la clase social privilegia
da, y que contaminados de las ideas revolucionarias de 
Inglaterra, Francia y los Estados Unidos, quisieron difun

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



H IS T O R IA  C O N STITU C IO N A L DE V E N E Z U E L A 325

dirías de golpe en la masa oscura y pasiva, sobre la cual 
pesó por tres siglos la dominación de los conquistadores, el 
anticuado sistema de los en su mayoría atrabiliarios o estul
tos o pusilánimes Capitanes Generales. Empresa más difícil 
que el desconocimiento, en el papel, de la soberanía de Es
paña, empeño más largo que el vencer de vez en cuando en 
los campos de batalla a los ejércitos del rey.

Los ejércitos que combatieron en seguida no se compu
sieron de españoles solos en el campo realista ni de sólo ame
ricanos en el campo patriota. Los más de los soldados de 
Monteverde, Cajigal, Boves y Morales eran tan venezolanos 
como los de Bolívar, Mariño, Ribas y Urdaneta. La caballe
ría de Boves, que llegó a contar más de 10,000 ginetes, la for
maron casi en su totalidad los mismos llaneros que después 
debían seguir a Páez. De modo que si la guerra se prolongó 
por tantos años, y a pesar de la fulgurante campaña de Bolí
var en 1813, fué justamente porque España, no obstante el 
conflicto internacional que la envolvía en Europa, pudo 
siempre reforzar y rehacer sus batallones con la población 
colonial, sin distinción de razas, o más bien apelando a los 
venezolanos mestizos, que componían la mayoría y descon
fiaban todavía de los iniciadores de la República. “Los gue
rrilleros, dice un historiador realista, que después (de 1811) 
quisieron formar partido bajo la voz del rey, excitaron esta 
rivalidad (entre blancos y pardos), llegando a ser proverbio 
en la boca de los europeos exaltados que los pardos eran fie
les, y revolucionarios los blancos criollos con quienes era nece
sario acabar'”. Los incultos pueblos de esta época temían 
tanto a los patriotas cuanto a los españoles. En julio de 1814, 
escribía desde Trujillo el general Urdaneta: “Los pueblos se 
oponen a su bien; el soldado americano es mirado con ho
rror; no hay un hombre que no sea un enemigo nuestro; vo
luntariamente se reúnen en los campos a hacernos la guerra; 
nuestras tropas transitan por los países más abundantes, y 
no encuentran que comer; los pueblos quedan desiertos 
al acercarse nuestras tropas, y sus habitantes se van a los 
montes, nos alejan los ganados y toda clase de víveres; y el 
soldado infeliz que se separa de sus camaradas, tal vez a bus-

1. Heredia, M e m o ria s , p. 30.
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car alimento, es sacrificar^”. Bolivar mismo dijo con des
pecho en su despedida de Carúpano (7 de setiembre): “El 
ejército libertador exterminó las bandas enemigas; pero no 
ha podido ni debido exterminar a unos pueblos por cuya di
cha ha lidiado en centenares de combates. No es justo destruir 
a los hombres que no quieren ser libres”.

Sin embargo, gracias a la inquebrantable tenacidad del 
Libertador y de sus grandes calaboradores, el sentimiento y 
el ideal de la patria libre siguió propagándose en todas las 
clases sociales hasta asegurar el triunfo de la República.

Los criollos, blancos y mestizos, que desde el siglo XVIII 
promovieron la revolución fueron sus primeras victimas.

José Maria España y sus compañeros perecen en la 
horca, y sus cuartos, suspendidos en postes de infamia, 
marcan el viacrucis de la libertad desde La Guaira a Ca
racas. Manuel Gual muere en el destierro. Miranda ago
niza durante cuatro años en inmundas prisiones. Los “ocho 
monstruos” (Roscio, Madariaga, etc.), remitidos por Monte- 
verde a la Península, pasan más de dos años entre los presi
diarios de Ceuta, hasta que se evaden de milagro. Fernando 
del Toro, herido en la campaña de 1811, escapa a las perse
cuciones de Monteverde, y emigra a Trinidad, donde arrastra 
diez años su pierna de inválido. Su hermano el marqués pier
de sus inmensas propiedades, y hasta 1821 vive miserablemen
te, de jardinero, en Puerto España. En la miseria viven tam
bién José Angel Alamo y Cristóbal Mendoza y Juan Escalona 
y Fernando Peñalver. El conde de la Granja muere asesina
do. Muñoz Tébar muere en el desastre de La Puerta, Sanz en 
Urica. Francisco Espejo es fusilado en Valencia. Los verdu
gos de Ribas renuevan para él el martirio de José Maria Es
paña, y exponen su cabeza en una jaula de hierro sobre el 
camino de Caracas a La Guaira. Familias enteras se sacrifi
can jior la Independencia. Mueren veinticinco Ribas en vein
tidós meses. De sola doña Catalina Tovar perecen cuatro hi
jos .̂ Bernardo Herrera, el de San Mateo y de La Puerta, emi
grado a Haiti, no podia salir a la calle porque no tenia zapa
tos: Florencio Palacios, primo y compañero del Libertador,

1. M e m o ria s  del general Rafael Urdaneta, p. 132.
2. Juan Vicente González, B io g r a f ía  d e  J o s é  F é l ix  R ib a s , pássim.
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se vuelve loco en Cartagena y se ahoga pasando a nado un 
ríoh El martirologio comprenderá más de diez años, y son 
innumerables los que mueren en torturas, o de hambre y sed 
en las cárceles, o asesinados a golpe de cuchillo, a golpe de 
lanza, a golpe de látigo. Pero indomable era la fe de aquellos 
hombres y no faltaba entre ellos quien conservase en los días 
trágicos la sonrisa y el ingenio chispeante de otros días felices. 
Tomás Montilla, que con su hermano Mariano daba en sus mo
cedades el tono elegante de la vida caraqueña, escribe desde 
Nueva Granada a Rafael Urdaneta: “Yo estoy, créamelo usted, 
amolado: pobre como Cristo, calenturiento, azorado, con un 
pie en la cárcel y el otro en el destierro. . .  José Félix Ribas 
murió en alto puesto; el resto de su familia, a lanza, entre 
ellos Narciso Blanco, cuya barriga opuso fuerte resistencia a 
una de las mejores picas del Llano. Mis parientes, —conoci
dos— y aquella encantadora muchacha que usted no ignora, 
gozan de D ios. . . gracias a Boves. Mi madre murió y yo es
toja vivo, sin duda para algo bueno.. . ”

Las mujeres emulan a los hombres en su entusiasmo por 
la libertad, y en su coraje. Desde la última década del siglo 
XVIII, cuando mueren en la horca, en las cárceles y en el 
destierro los precursores de la República, el cerebro de la 
mujer colonial se transforma como el de los hombres. Los 
criollos que regresan de España o de Francia, de Inglaterra 
o de los Estados Unidos, le hablan otra lengua, en la que so
bre el deliquio de amor canta triunfante la voluptuosidad 
del sacrificio y de la gloria. Y las dulces miradas de las ma
dres y de las novias se distraen del familiar devocionario pa
ra leer los evangelios de la revolución. Así aquellas buenas 
mujeres aprenden a amar la fuerza y la audacia, y saben lue
go engendrar héroes^.

Joaquina Sánchez, viuda de José María España, aprehen
dida en La Guaira (1799) es condenada en Caracas (1800) a 
ocho años de reclusión en la casa de La Misericordia; su es
clava Isidra y su liberta Margarita, a cuatro años de prisión;

1. Vicente Lecuna, E x p e d ic ió n  d e  Lo» C ayo» .
2. J. Gil Portoul, D isc u rso  d e l c e n te n a r io ,  en el Congreso Nacional, 

5 de julio 1911.
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SU sirvienta predilecta Josefa Rufina Acosta, a ocho dias 
‘̂de vergüenza” y a reclusión en la cárcel por seis años^.

En 1811 pasan dias y noches aplaudiendo a los tribunos 
de la Sociedad Patriótica. En el curso de la guerra sostienen 
con actos y palabras la constancia de los libertadores y mu
chas veces pelean y mueren con ellos. Hablan como heroínas 
de tragedia. Juana Antonia Padrón, madre de los Montillas, 
les dice cuando salen a campaña: “no hay que volver a mi 
presencia, si no volvéis victoriosos”. Teresa Toro, madre de 
los Ibarras: “vencedores o vencidos, pero siempre con ho
nor”. Josefa Maria Palacios, tia del Libertador y viuda de 
Ribas, se encierra por seis años en su casa, jurando que no 
saldrá mientras la patria sea esclava. No se cuentan las que 
abandonan su antes regalada existencia para emigrar a los 
campos y a las Antillas, donde ganan su vida trabajando en 
las más bajas condiciones, o tocando arpa y guitarra en bai
les de negros.

María Antonia Bolívar rivaliza con su hermano en for
taleza, en constancia, y hasta en lenguaje. El Libertador, du
rante los angustiosos combates de San Mateo, le escribe: “en 
nuestro ingenio de San Mateo existen, poco más o menos, 
300 esclavos que en su mayor izarte te pertenecen y con los 
cuales, si yo les ofrezco la libertad y ellos quieren seguirme, 
se pueden formar buenos soldados, que tanta falta me ha
cen: espero tu respuesta para proceder”. Respuesta: “desde 
este momento son tuyos, puesto que la patria necesita solda
dos para su defensa: procede a formar tu nuevo batallón”. 
Ocupada Caracas por Boves (1814) se escapa con su criada 
Matea a Curazao y a La Habana. Aquí la internan los espa
ñoles en el castillo de La Cabaña. No regresa a Caracas sino 
después de la victoria de Carabobo.

Otras no olvidan en su infortunio el sentimiento de la 
compasión liara con sus propios enemigos. Dolores Je
rez, esposa del terrible patriota Antonio Nicolás Briceño, le 
escribe desde Nueva Granada estas frases de incomparable 
ternura: “Quién fuera tan dichosa que respirara el aire libre

1. Datos de Manuel Landaeta Kosales.
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de Venezuela! Sobre lo que me dices de los desgraciados es
pañoles, quiero que Dios ponga tiento en tus justicias, y que, 
sin faltar a la razón, cumplas con la caridad que es lo pri
mero . . .  Algunas letras van borradas, porque boy estoy tris
te y te escribo llorando”. Otras revelan almas indomables. 
Luisa Cáceres, cuyo padre muere asesinado en Ocumare 
por las tropas de Rósete, en marzo de 1814, sale de Cara
cas con su madre en la emigración del mes de julio: des
pués de penalidades sin cuento, a los tres meses, se embar
can para Margarita en la costa de Cariaco: en diciembre se 
casa Luisa en la Asunción con el coronel Juan Bautista Aris- 
mendi: en setiembre de 1815, cuando cumplía apenas sus 16 
años, se apoderan de ella los españoles, la encierran en no
viembre en un calabozo del castillo de Santa Rosa, donde da 
a luz su primer hijo, que muere al nacer: el brigadier Pardo 
escribe al Capitán General Moxó: “La mujer de Arismendi 
ha dado a luz en su prisión un nuevo monstruo. . .  Arismen
di, según voz, ha hecho matar a nuestros prisioneros^, y en 
este caso convendría decapitar a su muj er . . en marzo de 
1816, la trasladan a La Guaira, y de aquí, bajo la custodia 
del teniente coronel Antonio Guzmán, al convento de la Con
cepción de Caracas; a los nueve meses la remiten a España 
bajo partida de registro; en Cádiz, las autoridades españo
las, más benignas que las de Ultramar, le asignan una pen
sión de quince duros, a condición de permanecer vigilada en 
la casa que se le designa; le exigen un día que escriba a Aris
mendi aconsejándole que desista de la rebelión; contesta con 
frases espartanas: “soy incapaz de deshonrar a mi marido, 
su deber es servir a su patria y libertarla”; por fin, en mar
zo de 1818 logra fugarse, merced a la protección de su com
patriota Francisco Carabaño; un barco inglés la lleva a Fi- 
ladelfia, y en julio vuelve a reunirse con Arismendi en Mar
garita, al cabo de tres años de la más angustiosa separación^.

Con semejantes ejemplos procuraron los patricios de

1. Desgraciadamente era verdad: acababa de fusilar, en diciembre, 
13 oficiales y 160 soldados españoles.

2. Véanse pormenores en la H is to r ia  d e  la  is la  d e  M a r g a r i t a  por
Mariano de Briceño, quien tuvo la buena fortuna de oir las 
ade la heroína.

confidencias
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los primeros años infundir en la masa popular el entusias
mo por la Independencia. Fueron tantos, empero, los obs
táculos con que tropezaron, y tuvo en éstos tal influencia e l 
sistema de guerra a muerte, que fué preciso seguir luchando 
siete años más para tomar en Carabobo el desquite definiti
vo de la espantosa catástrofe de 1814.
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Restituido Fernando VII al trono de España declaró en 
Valencia (4 de mayo, 1814), que la Constitución del año 12 
era nula y de ningún efecto. Bien lo sabian los americanos. 
Aunque las Cortes de Cádiz y la Regencia la mandaron pro
mulgar antes de terminarse el año 12, en Venezuela Monte- 
verde, Boves y los otros la sustituyeron en seguida con la “ley 
de la conquista”. Muerto Boves, su teniente Francisco Tomás 
Morales se alzó también con el mando hasta marzo de 1815, 
cuando declaró someterse a la autoridad del Capitán Gene
ral Juan Manuel Cajigal, bien que conservando siempre la 
dirección del ejército que acababa de reconquistar las Pro
vincias de Oriente.

Declaró asimismo el rey Fernando, en circular del 25 de 
mayo de 1814, que las turbulencias de Ultramar hablan sido 
“discordias entre hermanos causadas por la ausencia del pa
dre”, y mandó organizar a poco una expedición compuesta 
de 15,000 hombres con el fin de pacificar las colonias de 
Sud-América, nombrando General en Jefe al mariscal de 
campo Pablo Morillo. Salió éste de Cádiz el 18 de febrero de 
1815 y llegó a principios de abril a la costa oriental de Ve
nezuela.

Respecto de la Capitanía General, las instrucciones que 
recibió Morillo dicen^:

“Ocupada la isla de la Margarita, se emplearán para su 
sosiego y buen orden todos los medios de dulzura, apode
rándose tan sólo de las personas encontradas con las armas 
en las manos, y de los buques o efectos que no pertenezcan 
a vasallos de S. M. Por lo que el Gobernador que quedé alli 
debe ser de buen juicio, activo y vigilante. La importancia de 
esta isla es por la proximidad a Cumaná, y porque estando 
a Barlovento es la guarida de los corsarios y el asilo de los 
insurgentes arrojados del continente. Es pues preciso dejar 
una guarnición proporcionada, que se enlace con la de Cu- 
maná por medio de alguna fuerza de mar.

“El General en Jefe publicará un indulto en nombre del 
Rey a los que en un plazo determinado se presenten, que es
tén o hayan estado sirviendo contra la causa de S. M. Prome
terá recompensar a los que por notoriedad hayan servido

1. Se reproduce aquí el texto para dar idea exacta del criterio que 
a la sazón predominaba en la corte, y de cómo lo aplicó Morillo en Vene
zuela.
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bien, o que a pesar de las apariencias lo justifiquen. Publica
rá un olvido general de lo pasado a los que estén en sus ca
sas y labores, sea cual fuere el partido que hayan seguido y 
pondrá a precio las cabezas de aquellos que más influencia 
tengan; pero esto será, cumplido ya el plazo señalado (¿pa
ra presentarse?); al propio tiempo que a los negros que es
tén con las armas en la mano se les concederá la libertad, 
quedando soldados del Estado, aunque sus amos los recla
men, los que serán indemnizados por el real erario, según las. 
circunstancias.

“En este indulto, serán comprendidas aun las personas 
que en la actualidad están en las islas extranjeras; pero no 
se les nombrará, y sólo en el caso de preguntarlo se les ase
gurará que si, pero que por el buen orden, tranquilidad ge
neral y particular, tendrán que mantenerse en España por 
ahora, en donde gusten, y en la corte con el beneplácito de 
S. M. si lo concediese. En este número están el marqués del 
Toro, actualmente en Trinidad, y N. León, que se mantiene 
en Caracas, personas nada conveniente el que alli se man
tengan,

“La conducta que se ha de seguir como los caudillos que 
tengan fuerza y opinión no puede detallarse en esta hreve 
instrucción, y sólo los talentos del General en Jefe podrán 
aprovechar las circunstancias negociando el partido más 
ventajoso y decente a las armas del Rey, dehiendo desapare
cer toda idea que no contribuya a asegurar la fidelidad de 
los vasallos de S. M. en aquellas inmensas regiones. Las perso
nas que hayan tenido en Caracas algún empleo bien desem
peñado y cuya conducta para ellos pueda ser dudosa, aunque 
aqui se juzgue de otro modo, se remitirán a la Península con 
pretextos lisonjeros para ellas.

“En un país donde desgraciadamente está el pillaje y el 
asesinato organizado, conviene sacar las tropas y jefes que 
hayan hecho allí la guerra; y aquellos que como algunas de 
nuestras partidas han aprovechado los nombres del Rey y 
de la patria para sus fines particulares, cometiendo horro
res, debe sí separárseles con marcas muy lisonjeras, desti
nándolos al Nuevo Reino de Granada y bloqueo de Cartage
na, de los que por desgracia hay en la Capitanía General de 
Caracas.

“Por ahora no volverán a restablecerse los regimientos 
fijos, aunque para llevar cuerpos organizados al sitio de Car
tagena, y para moverlos, se les reconocerá con este nombre; 
pero las bajas de los cuerpos europeos se llenarán con los 
que haya entre los fijos, concluyendo insensiblemente con 
éstos, y enviando los oficiales solteros a España y los casados
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que también lo deseasen. Esta medida debe ejecutarse con 
mucha prudencia para evitar contingencias graves.

“Los habitantes de Coro se han distinguido en favor del 
Rey en esta lucha por su lealtad y valor, cualidades que han 
fijado la atención de S. M., y es su Real voluntad que se les 
conceda ventajas en todo lo que no cause perjuicios a las de
más Provincias, distinguiendo mucho al cacique D. Juan de 
los Reyes Vargas y a los que él señale^. Pero en general se 
empleará mucha dulzura para todas las clases y partidos, 
vigilando a todos a fin de separar a aquellos que directa o 
indirectamente entorpezcan las medidas.

“Aunque la pronta administración de justicia ocupe tanto 
al paternal corazón de S. M., es su soberana voluntad que no 
se expongan los dignos ministros de la Audiencia de Caracas 
a sobresaltos y peligros que impidiendo el ejercicio de su 
ministerio ajan el esplendor de un tribnnal tan respetable 
con demérito de la autoridad Real. Por lo tanto se manten
drán por ahora sus ministros donde se encuentren^, hasta 
que el General en Jefe avise a sn regente, o al que ejerza o 
deba ejercer sus funciones, que puede establecerse el tribunal 
sin riesgo. En el interim, el mismo General queda autoriza
do para ejercer, o asesorarse con el juez o letrado que tenga 
por conveniente, sea del seno de la Real Audiencia, o de fue
ra de ella.

“Tan luego como sea posible se volverá a hacer jurar fi
delidad a la augusta persona de S. M. D. Fernando el Vil, 
con aquella pompa que jamás se resiente de las circunstan
cias desgraciadas.

“Por ahora se dejarán en el estado en que se encuentran 
las Universidades y Colegios, y en general todo establecimien
to cientifico, aprovechando las rentas para las urgencias de la 
guerra, dando los documentos y seguridades competentes, y 
dejando tanto este ramo como todo cuanto corresponda a lo 
gubernativo civil que no sea urgente, para mejores tiempos 
en que las luces de la Real Audiencia todo lo verifiquen.

“El mayor respeto a las autoridades eclesiásticas y la ma
yo]: armonía con los ministros del altar, encarga S. M., y es el 
más seguro garante de que las empresas militares tendrán el 
resultado más feliz.

“Al comercio y hacendados se les protegerá y auxiliará, 
pues la exportación de frutos, al propio tiempo que propor
ciona mayores comodidades a los vasallos de S. M., aumenta 
considerahlemente las rentas del Rey, tan minoradas en es
te momento, y para cuyo aumento es preciso trabajar.

1. Este indio o mestizo traicionó a los patriotas en 1812. En 1821 
le veremos volver a las filas republicanas.

2. Boves había reemplazado la Audiencia con otro tribunal.
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“El general Morillo está autorizado a exigir empréstito, 
a buscar fondos, víveres y otros efectos para pagar las tropas 
de S. M. y empleados, además de hacer frente a todos los 
gastos, estando facultado para separar de la Capitanía Gene
ral de su mando a los que creyese oportuno.

“La recompensa de los buenos servicios distribuida con 
equidad animará a los buenos, y podrá hacerlo el General 
en Jefe a nombre de S. M. aunque no sean militares.

“Como los actos exteriores tienen una influencia tan in
mediata en aquellos países, establecerá el Capitán General 
en su Provincia, tan pronto como pueda, todo el ceremonial 
que mandan las leyes, sin permitirle S. M. que exima a nin
guno de las obligaciones que allí se le imponen, sin graves 
motivos.

“Como el éxito de la expedición y tranquilidad de aque
lla Capitanía General está sujeta a las contingencias de la dis
tancia a que aquella ha de operar de la capital, concede S. M. 
amiilias facultades al General en Jefe para alterar en todo 
o en parte estas instrucciones; pues S. M. conoce los talentos 
y  buen deseo del mariscal de campo Pablo Morillo hacia 
su Real servicio, lo que le asegura de que su conducta se arre
glará a lo más conveniente para lograr aquél, y de consi
guiente la dicha de los amados vasallos de Ultramar”.

El 9 de abril (1815) Juan Bautista Arismendi entregó a 
Morillo la isla de Margarita, en cambio de la amnistía plena 
ofrecida y cumplida por ésteh En Caracas (mayo y junio). 
Morillo exigió un crecido empréstito al vecindario; declaró 
en suspenso la Real Audiencia; erigió un tribunal de apela
ciones para negocios civiles, un consejo de guerra permanen
te para juzgar infidencias actuales y futuras, y una junta 
superior de secuestros. Esta dividió en tres clases las perso
nas cuyos bienes habían de embargarse y venderse. Compren
día la primera, según el decreto: “aquellos sujetos que, por 
autores o fautores, o caudillos de la revolución, o por haber 
llevado las armas contra el Rey, o por asesinos de los vasallos 
fieles, o por haber obrado activamente contra el Gobierno le
gítimo por medio de la seducción, consejos, escritos y empleos, 
no necesitan por notoriedad de ser procesados para decla-

1. Sin embargo, era tal la barbarie de aquellos tiempos, que a unos 
15 emigrados de Tierra Firme, entre ellos el ex-Gobernador de Barcelona, 
Agustín Arrio)a, que se hallaban en la isla y a quienes Morillo prometió 
restituirles sus propiedades secuestradas, se les asesinó al desembarcar en 
el Continente.
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rarlos por reos de alta traición”. Asi aplicaba Morillo la “dul
zura” que le aconsejaron sus instrucciones. En la segunda 
clase se incluyó a los que “por una opinión y conducta pura
mente pasiva e inoficiosa, siguieron el partido de los insur
gentes, sin solicitar ni obtener gracias, premios o empleos”, 
agregándose que la junta graduaría la gravedad de su delito 
y se exceptuaría del secuestro a las personas indultadas. La: 
tercera clase comprendió a los que “constreñidos por la fuer
za o circunstancias, y más bien por terror que por desafecto, 
emigraron en la entrada de las tropas del Rey a las colonias- 
amigas, a lugares no sospechosos y aun a países de la domi
nación española”, personas que, después de restablecida lâ , 
paz, tendrían derecho a la restitución de sus propiedades no 
vendidas y a la indemnización de las rematadas o arrenda
das. Alcanzó el secuestro a un valor de veintitantos millones 
de pesos, con lo que se completó la miseria a que ya estaban 
reducidas por la guerra las principales familias patricias. Y' 
duró este régimen no menos de diez meses, hasta que el 21 
de marzo de 1816 se restableció por real orden llegada de 
España la Audiencia de Caracas, la cual corrigió en lo posi
ble las arbitrariedades cometidas.

A mediados de julio (1815), Morillo deja la Capitanía 
General de Caracas al cargo de Salvador de Moxó y parte a 
poner sitio a Cartagena de Indias, llevándose consigo a Fran
cisco Tomás Morales y su ejército de 3,000 venezolanos. En 
Venezuela dejó Morillo de 5 a 6,000 hombres, que eran la ma
yor porción de su ejército expedicionario, a los cuales se su
maron hasta 10,000 soldados venezolanos. Moxó pertenecía a 
la escuela de Boves. Para pintarle bastará citar las instruc
ciones que trasmitió en noviembre al coronel Urreiztieta, Go
bernador de Margarita, al saber que Arismendi había vuelto 
a enarbolar allí el pabellón de la patria. “Prevengo a usted 
—le escribió— que deseche toda humana consideración. To
dos los insurgentes, o los que los sigan con armas o sin ellas;: 
los que hayan auxiliado o auxilien a los mismos, y en fin, to
dos los que hayan tenido parte en la crisis en que se encuen
tra esa isla, serán fusilados irremisiblemente, sin formarles 
proceso ni sumario, sino un breve consejo verbal de tres ofi
ciales”.
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¿Qué era de Bolívar? Vencido en Oriente (setiembre, 
1814), pasó a Cartagena y de allí a Tunja, donde se hallaba 
reunido el Congreso de la Confederación granadina. Iba, se
gún dijo, a dar cuenta y sincerarse de su fracasada empresa 
de Venezuela, y presentó al efecto un hábil alegato que me
reció la unánime aprobación del Congreso; mas en realidad, 
su propósito era reallegar recursos para invadir otra vez la 
Capitanía General. Por el pronto,'dos circunstancias favore
cieron su plan: la una, hallarse entonces envuelta Nueva 
Granada en disensiones domésticas con motivo de un conflic
to entre el poder nacional, representado por el Congreso, y 
los Gobiernos representantes de la autonomía de las Pro
vincias confederadas, circunstancia que permitió a Bolívar 
ponerse en seguida a la cabeza de los sostenedores de aquél; 
la otra, el haberse encontrado en su viaje a Tunja con los 
restos de tropas que por la vía de Cúcuta salvó el general 
Rafael Urdaneta del Occidente de Venezuela, y con las cua
les pudo el caudillo caraqueño ofrecer un contingente respe
table para el sometimiento de la facción que en la Provincia 
de Cundinamarca desconocia la autoridad del Congreso. Se 
le confió al punto el mando del ejército, compuesto de vene
zolanos y gi-anadinos; atacó en 10 de diciembre a Santa Fe 
de Bogotá, y a los dos dias logró que la guarnición capitula
sê . Por tan señalado servicio le premió el Congreso con el 
titulo de “Capitán General de los ejércitos de la Confedera
ción”, y puso a sus órdenes una división de 2,000 hombres 
para que fuese a libertar de españoles las Provincias de San
ta Marta y Maracaibo.

Con buen éxito empezó Bolivar su expedición en enero 
de 1815, acompañado de sus distinguidos secretarios venezo
lanos José Rafael Revenga y Pedro Briceño Méndez, y de 
brillantes oficiales como los caraqueños Florencio Palacios 
y Tomás Montilla; pero en llegando a las puertas de Cartage
na se encontró con un obstáculo insuperable. El Gobierno le-

1. Ya por estos años los partidos de Nueva Granada revelaban la 
propensión, que se hizo allí tradicional y que no ha existido nunca en "Ve
nezuela, a mezclar íntimamente la religión con la política. Al acercarse 
Bolívar a Bogotá, el gobernador del arzobispado circuló una pastoral til
dándole de “impio e irreligioso” y excomulgándole con toda su tropa, y 
durante el combate, los bandos opuestos se desafiaban con los gritos de V i
v a  J e s ú s  y  M u e ra  J e s ú s .

22
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gítimo de esta capital de Provincia acababa de ser derrocado 
por una revolución capitaneada por el brigadier granadino 
Manuel del Castillo, y secundada por los venezolanos Pedro 
Gual y Mariano Montillai. Era Castillo enemigo personal de 
Bolívar, desde que en 1813 logró el último sustituirle en el 
mando de la primera expedición sobre Venezuela, y se negó 
ahora a concederle el auxilio de recursos que, cumpliendo 
instrucciones del Congreso, le pedía para continuar a Santa 
Marta. Inútilmente el jefe venezolano —quien a pesar de su 
genio impulsivo supo en esta ocasión posponer el rencor 
egoísta al interés público— envió repetidas veces a Castillo 
emisarios de reconciliación, y aun ofreció renunciar el man
do del ejército. Tres meses pasaron en embajadas, discusio
nes e intrigas. Castillo en la plaza y Bolívar a sus puertas, 
dándose así el triste ejemplo de la guerra civil al tiempo mis
mo que tomaba cuerpo en los pueblos vecinos la reacción 
española. Inútil fué también apelar a la suprema autoridad 
del Congreso de Bogotá, cuerpo impotente a quien ya nadie 
obedecía. Por fin, perdida toda esperanza de traer a partido 
a su enemigo, Bolívar salió para el extranjero el 9 de mayo, 
dejando el ejército—diezmado por la deserción y las enfer
medades— al mando de Forencio Palacios, que tampoco pu
do avenirse con el intratable Castillo.

Mala la hubo éste. El 23 de julio llegan Morillo y Mora
les a Santa Marta; el 1̂  de setiembre ponen sitio a Cartage
na; el 17 de octubre, la guarnición desconoce a Castillo, sus
tituyéndolo con el general venezolano José Francisco Ber- 
múdez, que en abril se había escapado de Margarita; el 5 de 
diciembre, lo que resta de la guarnición y una 2,000 personas 
de ambos sexos abandonan la plaza y se embarcan. Muchos 
perecen. El 6 de diciembre entran a Cartagena los jefes es
pañoles. En los castillos de Bocachica prenden a 3 oficiales y 
60 soldados que no pudieron embarcarse. Los fusilan a to
dos, junto con 300 vecinos. Castillo, a quien encuentran ocul
to, es sometido a un consejo de guerra y ahorcado. Morillo 
sigue a Bogotá y comete barbaridades sin cuento, comenzan-

1. Gual se apartó a luego marchándose a Filadelfia; Montilla conti
nuó sosteniendo el Gobierno revolucionario hasta la caída de Cartagena, y 
pasó después a Haití.
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do por fusilar a más de 600 americanos, entre ellos el ilustre 
repúblico Camilo Torres y el sabio naturalista Francisco Jo
sé Caldas. La Confederación granadina desaparece en 1816 
del mismo modo que desapareció en 1814 la República vene
zolana.

Desde mediados de mayo de 1815, Bolivar se hallaba en 
Jamaica esperando ocasión propicia de reencender la guerra. 
Su genio no decae en la adversidad, antes parece que con 
ella se sublima. En Kingston escribe el 6 de setiembre la cé
lebre Memoria dirigida a un su amigo que le pedia opinión 
sobre el porvenir de los pueblos hispanoamericanos. Júzgue- 
se tan notable documento por el siguiente extracto. La Amé
rica española se dividirá en quince o más Repúblicas inde
pendientes. La de México será representativa, con un Presi
dente que podrá hacerse vitalicio (recuérdese a Porfirio 
Díaz), “si desempeña sus funciones con acierto y justicia”, 
o que traerá, en caso contrario, la monarquía apoyada por el 
partido militar o aristocrático (tal sucedió con Iturbide y Maxi
miliano). Los Estados de Centro-América formarán una con
federación: “sus canales acortarán las distancias del mundo, 
estrecharán los lazos comerciales de Europa, América y 
Asia. . . ” En Buenos Aires dominará por el pronto el elemen
to militar, hasta que se implante la oligarquía o la monocra- 
cia, “con más o menos restricciones” (Rosas, y después oligar
quía territorial y plutocrática). Chile, por su situación geográ
fica, “por el ejemplo de sus vecinos, los fieros republicanos del 
Arauco”, por las costumbres de sus habitantes, “no alterará 
sus leyes, usos y prácticas; preservará su uniformidad en opi
niones políticas y religiosas”; será la más estable de las 
Repúblicas americanas (previsión confirmada por la ex
periencia de tres cuartos de siglo). En cambio, el Perú “en
cierra dos elementos enemigos de todo régimen justo y libe
ral: oro y esclavos. El primero lo corrompe todo; el segundo 
está corrompido por sí mismo: el alma de un siervo rara 
vez alcanza a apreciar la sana libertad; se enfurece en los 
tumultos o se humilla en las cadenas”; y aunque lo propio 
sucede en otras partes de América, en el Perú es más violen
to el conflicto entre la aspiración de los ricos a la tiranía o 
a la aristocracia, y la propensión de los esclavos, libertos y 
mestizos a la democracia tumultuaria. (Diez años más tar
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de, siendo Jefe Supremo del Perú, el propio Bolívar verá 
que los hechos comprueban su teoría). “La Nueva Granada 
se unirá con Venezuela, si llegan a convenirse en formar una 
República central, cuya capital será Máracaibo, o una nue
va ciudad que, con el nombre de Las Casas —en honor de 
esíe héroe de la filantropía— se funde en los confines de 
ambos países, en el soberbio puerto de Bahía Honda”. Esa 
República se llamará Colombia, y “su gobierno podrá imitar 
al inglés” con un Senado hereditario y una Cámara de elec
ción popular, pero “en lugar de un rey, habrá un Poder Eje
cutivo electivo, cuando más vitalicio y jamás hereditario si 
se quiere República”. (Lo mismo aconsejará en Angostura 
cuatro años después). Insinúa finalmente el proyecto de reu
nir en el Istmo de Panamá (“que podría ser para los ameri
canos— son sus palabras—lo que el de Corinto para los grie
gos”) un Congreso de los nuevos Estados, “para tratar y dis
cutir sobre los altos intereses de la paz y de la guerra con las 
naciones de las otras tres partes del m u n d o ...”. Así discu
rría y soñaba el Libertador, en una colonia extranjera, sin 
ejército, sin buques, sin dinero, cuando su patria gemía de 
nuevo en el régimen de la conquista, cuando no le acompa
ñaban más que un puñado de emigrados, y en los días mis
mos en que andaba a punto de perder la vida bajo el puñal 
de un asesino. Un negro que le servia en Kingston se decidió 
una noche, sobornado sin duda por los españoles, a matarle 
en su hamaca. Sucedió, empero, que Bolívar no volvió esa 
noche a su casa a la hora de costumbre, y como uno de sus 
amigos, Félix Amestoy, se durmiese, esperándole en la hama
ca libre, el negro, que ignoraba el cambio, le acribilló a pu
ñaladas.

Convencido Bolívar de que no hallaría recursos en Ja
maica, pasó en diciembre a Haití, donde le aguardaba mejor 
acogida. El Presidente de esta República, Alejandro Petión; 
un armador curazoleño, Luis Brión, y un comerciante de Los 
Cajms, Roberto Sutherland, le suministran armas, barcos y 
dinero.

Bolívar convoca en Los Cayos de San Luis (febrero de 
1816) a los emigrados patriotas y a los extranjeros que les 
acompañan, para que digan quién será el jefe de la expedí-
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ción libertadora^. Entre los más notables se cuentan: Mari
do, Bermúdez, Piar, Salom, el escosés Mac-Gregor, los fran
ceses Aury, Demarque!, Beluche, Ducoudray-Holstein", los 
neogranadinos Zea, Piñeres, Marimón, el curazoleño Brión, 
Briceño Méndez, Soublette, Anzoátegui, Justo Briceño, Pe
dro León Torres, Ambrosio Plaza, Pulido, Florencio y Gui
llermo Palacios, José María Lecuna, José Gabriel Pérez. 
Brión y Zea proponen que se reconozca la jefatura de Bolí
var. Aury y otros prefieren que «e nombre una junta directi
va compuesta de tres o cinco, en la que figure Bolívar. Brión 
replica que sólo en caso de confiarse a Bolívar el mando su
premo contribuirá con todos sus bienes y crédito. Triunfa Bo
lívar, aunque con la oposición de Bermúdez, de otro venezola
no llamado García y de los franceses Ducaylá y Collot. Brión 
será jefe de la escuadrilla. Zea “intendente de hacienda de los 
Etados de la Confederación” (Venezuela y Nueva Granada), 
Anzoátegui comandante de la Guardia de Honor, Briceño 
Méndez secretario de guerra, Mariño mayor general, Soublet
te coronel de caballería, Pedro Chipia coronel de artillería, y 
comandante de los batallones y escuadrones del futuro ejér
cito Justo Briceño, T. Piñango, F. Vélez, Estanislao Bibas, 
Miguel Borrás, F. Alcántara, R. Jugo, con los tenientes co
roneles Bartolomé Salom y Toribio Silva, y los sargentos ma
yores Sehmu, Mauricio Encinoso, José María Lecuna, Maria
no Plaza, Florencio Tovar Galindo. El general José Francis
co Bermúdez y el teniente coronel Mariano Montilla, que se 
hallaban también en Haití, escapados del desastre de Carta
gena, no figuran en la expedición por desavenencias perso
nales con Bolívar. Tampoco figuran Martin Tovar Ponte, Vi
cente Tejera, José Lecumberry, Ramón Ayala, por hallarse 
todavía en Saint-Thomas colaborando desde allí al plan ex
pedicionario.

Al fin pudo salir la expedición (¿el 31 de marzo?), com
puesta de sólo unos 250 hombres, casi todos oficiales. Aunque 
Bolívar, exagerando adrede, escribía que eran 2,000 hombres 
en 14 buques de guerra con “armas y municiones suficien-

1. Vicente Lecuna, E x p e d ic ió n  d e  L o s  C a y o s , e n  C u l tu r a  V e n e z o la n a ,  
1928.

2. Autor de las violentísimas Memorias contra el Libertador, M e- 
m o ir s  o f  S im ó n  B o lív a r , Londres, 1830.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



ií2 JO S E  G IL  FO R TO Ü L

tes para hacer la guerra por diez años”. No eran más que 7 
goletas, de las cuales 2 solamente se podían considerar, según 
Salom, como unidades de combate. Pero en ellas iban con 
Brión los expertos marinos franceses Beluche, Villaret, Lau- 
minet, y el audaz canario Bosales. En menos de una semana 
llegan a aguas de Margarita. La goleta Bolívar vence al bergan
tín español Intrépido: de aquella mueren 7 y Brión cae herido; 
del otro perecen a bordo 42, otros se ahogan y su capitán La 
Iglesia cae muerto. La goleta Mariño hace arriar bandera a 
la española Rita. Los restos de la escuadrilla realista huyen 
hacia Cumaná. Brión es ascendido a almirante y Beluche a 
capitán de navio.

Los patriotas desembarcan en Juan Griego y guiados por 
Juan Bautista Arismendi siguen a caballo a la Villa del Nor
te. Aquí celébrase una asamblea el 7 de mayo que elige a 
Bolívar jefe supremo del ejército y de la República, a Mari
ño segundo y asciende a Arismendi a general en jefe. Bob- 
var dice en su proclama: “Nuestras reliquias dispersas por 
la caída de Cartagena se reunieron en Haytí. Con ellas, y con 
los auxilios de nuestro magnánimo Almirante Brión, forma
mos una expedición que, por sus elementos, parece destina
da a terminar para siempre el dominio de los tiranos en nues
tro patrio suelo”. “El Congreso de Venezuela será nuevamen
te instalado, donde y cuando sea vuestra voluntad. Como los 
pueblos independientes me han hecho el honor de encargar
me de la autoridad suprema, yo os autorizo para que nom
bréis vuestros diputados en Congreso, sin otra convocatoria 
que la presente, confiándoles las mismas facultades sobera
nas que en la primera época de la República” . . .  Lenguaje 
diplomático y circunstancial. Antes de salir de Haití muchos 
de sus compañeros le habían impuesto semejante condición, 
sin parar mientes en que los patriotas no ocupaban enton
ces sino parte de la isla de Margarita y contados puntos del 

. Continente. Ya se va a ver que tan prematura declaración 
sirvió en seguida de pretexto para contrariar los planes mi
litares del Jefe Suprem o... Y a los españoles les dijo: “la 
guerra a muerte cesará si vosotros la cesáis; si no, tomare
mos una justa represalia y seréis exterminados”.

El 25 de mayo sale de Juan Griego la expedición, con
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su mismo número de Haití, unos 250 hombres, no más por
que los margariteños no pudieron suministrar soldados, em
peñados como estaban todavía en libertar la mayor porción 
de su isla. A los seis días llegan los patriotas a Carúpano, y 
al cabo de dos horas de combate toman el fuerte de Santa 
Rosa y apresan dos barcos; el bergantín Bello Indio que re
bautizan Indio Libre y la goleta Fortuna que siguen llaman
do así como feliz augurio.

Bolívar promete la libertad a los esclavos que tomen 
armas por la patria.

De Carúpano, Bolívar despacha a Mariño por mar a la 
costa de Güiria, a Piar por tierra hacia Maturín y se embarca 
con unos 600 hombres a expedicionar en aguas de la Provin
cia de Caracas. El 6 de julio ocupa a Ocumare de la Costa; 
repite que los esclavos serán libres, cumpliendo así la prome
sa que hizo a sus buenos amigos los negros de Haití; declara 
que no hará más la guerra a muerte, reparando con esto su 
error de 1813, y empieza las operaciones por tierra adelantan
do a sus tenientes Mac-Gregor, Soublette, Torres, Briceño, An- 
zoátegui con orden de invadir los Valles de Aragua. Logran 
éstos derrotar en Maracay a un escuadrón español. Triunfo 
efímero. Amenazados luego por fuerzas superiores, contra
marchan a Ocumare, deteniéndose en la Cumbre de los Agua
cates, a donde acude Bolívar a socorrerlos, pero los españo
les les cortan (13 de julio), matan o hieren a más de 200 y se 
apoderan de casi todo el parque. No obstante, los jefes expedi
cionarios se abren paso por La Victoria y San Juan de los 
Morros, incorporan las guerrillas de Zaraza y Monagas, arro
llan al enemigo en Quebrada Honda y El Alacrán (agosto) y 
al cabo de dos meses, en setiembre, rematan su heroica en
trada juntándose con Piar en Barcelona para ganar la bata
lla del Juncal.

Bolívar, reducido a unas docenas de soldados, volvió a 
Ocumare, embarcó los restos del parque, hizo vela a Bonaire, 
donde encontró a José Francisco Bermúdez que llegaba de 
Haití, y salieron ambos para la costa de Paria en busca de 
Mariño. Halláronle en Güiria; pero allí, acordes Mariño y 
Bermúdez en incriminar a Bolívar por el mal éxito de la ex
pedición a Ocumare, promueven un tumulto de soldados y

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



344 JO S E  G IL  FO R TO U L

paisanos, le desconocen, le amenazan de muerte y le obligan 
al fin a reembarcarse para Haití (22 de agosto).

En sabiendo esto los jefes que triunfaron en el Juncal, 
comisionron a Zea para que decidiese al Libertador a regre
sar al Continente, y en igual sentido le escribió cartas Aris- 
mendi, luego que obligó a los españoles a evacuar la isla de 
Margarita (3 de noviembre). El 21 de diciembre sale de Jac- 
mel la nueva expedición de Bolívar y Brión, y a los siete días 
da fondo en Juan Griego.

Antes de seguir al Continente, Bolívar repite sus declara
ciones acerca de convocación de un Congreso. “Venezolanos 
—dice en su proclama del 28 de diciembre— : Vosotros ha
béis sido convocados por mí desde el mes de mayo para cons
tituir el cuerpo legislativo, sin prescribirles restricción algu
na, autorizándoos para escojer la época y el lugar. No lo ha
béis hecho: los sucesos de la guerra os lo han impedido; pe
ro ahora debéis apresuraros a ejecutarlo como las circuns
tancias lo dicten... Si aquellos (ciudadanos) que fueron le
gítimamente constituidos por los representantes de los pue
blos en el primer período de la Bepública, existiesen libres y 
entre nosotros, les veríais ocupar las dignidades que les fueron 
conferidas; pero la más deplorable fatalidad nos priva de los 
servicios de estos funcionarios. Los más se hallan ausentes, 
muchos oprimidos, muchos muertos y otros son traidores. No 
obstante que su autoridad ha prescrito, habiendo termina
do sus funciones, yo los habría convidado a continuar de 
nuevo el gobierno de la República. Ellos no aparecen en el 
seno de la jiatria libre; es pues indispensable reemplazarlos. 
Nombrad vuestros diputados al Congreso. La isla de Margarita 
está completamente libre: en ella, vuestras asambleas serán 
respetadas y defendidas por un pueblo de héroes en virtud, en 
valor y en patriotismo. Reunios en este suelo sagrado, abrid 
vuestras sesiones y organizáos según vuestra voluntad. El 
primer acto de vuestras funciones será celebrado por la acep
tación de mi renuncia”. Dicho está que todo esto debía que
darse en pura fraseología, o no tener más efecto que justifi
car hasta cierto punto la próxima disidencia de Cariaco.

Días antes, Arismendi había conferido la gobernación de 
la Margarita al coronel Francisco Esteban Gómez y pasado a 
Barcelona. Allí lo encontró Bolívar el 1’ de enero de 1817.
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Reunidos unos 700 hombres, deterinínanse a invadir la Pro
vincia de Caracas; pero al llegar al sitio de Clarines, el capi
tán realista Francisco Jiménez les derrota con fuerzas supe
riores (6 de enero) y les obliga a volver a Barcelona.

En febrero, Mariño y Bermúdez, arrepentidos de su des
obediencia de Güiria, reconocen la autoridad suprema de 
Bolivar, quien resuelve marchar a Guayana a juntarse con 
Piar, dejando en Barcelona una guarnición de 400 soldados 
al mando del general Pedro Maria Freites, y ordenando a 

-Mariño que con su división de 1,700 hombres espere su regre
so en Aragua. Mas no bien se alejó Bolivar (29 de marzo), el 
voluble Mariño tornó a insubordinarse; y no sólo desobede
ció la orden de su jefe, deteniéndose en el camino de Aragua, 

;sino que llamado en auxibo por Freites, quien inesperada
mente se vió cercado en la Casa Fuerte de Barcelona, lo de
j ó  sacrificar. Los españoles pasaron a cuchillo toda la guar
nición y unos 300 vecinos (7 de abril).

Es más: interpretando a su modo Mariño las proclamas 
«de Bolivar, de mayo y diciembre, relativas a la convocación 
‘de un Congreso, pónese de acuerdo con el canónigo Mada- 
riaga —el mismo tribuno de 1810, que remitido preso a Es
paña por Monteverde acababa de restituirse a América— y 
con otros de los que más adictos parecian al Libertador, pa
ra celebrar una asamblea que restableciese el sistema fede
ralista de 1811. Esto, por de contado, era materialmente im
posible, porque todas las Provincias, a excepción de Marga
rita, seguian en poder del enemigo; pero el secreto de seme
jante farsa consistía en desconocer otra vez a Bolivar, acer
ca del cual se hizo correr la voz de haber sido preso o asesi
nado en su viaje a Guayana.

Juntáronse, pues, el 8 de mayo en el pueblito de San Fe
lipe de Cariaco, Mariño, Madariaga, el almirante Luis Brión, 
el intendente Francisco Antonio Zea, los ciudadanos Fran
cisco Javier Mayz, Francisco Javier de Alcalá, Diego Valle- 
nilla, Diego Antonio de Alcalá, Manuel Isaba, Francisco de 
Paula Navas, Diego Bautista Urbaneja y Manuel Maneyro, 
titulándose a si propios (elecciones mal pudo haber) repre
sentantes de los Estados Unidos de Venezuela. Mariño resig
nó en la asamblea —dice el acta— “la autoridad suprema 
^ue por resolución aprobada en Margarita (7 de mayo, 1816)
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fué conferida, en primer término, al general Simón Bolivar’V 
y en segundo al mismo Mariño. En seguida, la asamblea de
claró que quedaba restablecido el gobierno federaP; y desig
nó para componer el Ejecutivo a los ciudadanos general Fer
nando del Toro, Francisco Javier Mayz, general Simón Bolí
var, Francisco Antonio Zea, José Cortés Madariaga y Diego^ 
Vallenilla. Nótese que el nombre de Bolívar no viene sino en 
tercer lugar; que Toro estaba asilado e inválido en la colo
nia inglesa de Trinidad, y que el acta advierte que los nom
bramientos de Zea y Madariaga eran para reemplazar en su 
ausencia a Toro y a Bolívar, en todo lo cual se trasparenta 
aun más la ya indicada intriga. Para formar el Poder 
Judicial eligieron a los letrados Juan Martínez, José Es
paña, Gaspar Marcano y Bamón Cádiz. A Mariño le nombra
ron jefe supremo del ejército y a Brión comandante de la ar
mada. El 12 de mayo se embarcan para Pampatar, donde ex
piden hasta el 22 varios decretos. Cambian el nombre de Mar
garita por el de Nueva Esparta; declaran libre el comerció 
con los Estados Unidos e Inglaterra, quedando exonerados 
de todo derecho los buques de estos países; ofrecen a los na
cionales ingleses y americanos, que se establezcan en Vene
zuela, asegurarles la libertad civil y religiosa; acuerdan en
viar a Madariaga a Washington como agente diplomático. 
Pero a fines de mayo tuvieron que dispersarse, amenazados^ 
por la nueva invasión de los realistas; y casi todos, arrepen
tidos o desengañados, partieron para Guayana a sincerarse 
con Bolívar. Madariaga, que había sido el alma de la disi
dencia, se fué a Jamaica, llevando desde esta fecha una vida 
relativamente oscura, hasta que murió en Bío Hacha, pobre 
y olvidado, por los años de 1826 .̂ Y Mariño, que con su&

1. Llama la atención, especialmente, que hombres de tan vasta ilus
tración política como Urbaneja y Zea aprobasen semejante desatino en ta
les circunstancias, mucho más cuando Urbaneja se había pronunciado el; 
año anterior (28 de junio), en una asamblea popular de Carúpano, por el 
gobierno u n o  y c e n t r a l ,  y cuando Zea, a los 13 días de lo de Cariaco, escri
bía desde Pampatar a Mariño: “No hay mayor absurdo en política que el 
gobierno federativo; toda la historia depone contra él” ; aconsejándole, a- 
demás, que desistiese de constituir un gobierno provincial en Cumaná, y se 
contentase con el gobierno nacional nombrado el 7 de mayo.—Esta carta: 
se publicó por primera vez en la obra del marqués de Rojas titulada S im ó n  
B o lív a r , p. 159. París, 1883.

2. De él escribía Bolívar: “el canónigo es loco, y debe tratarse co
mo a tal”.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



H IST O R IA  C O N STITU C IO N A L DE V E N E Z U E L A 347

2,000 hombres pretendía dominar la Provincia de Cumaná,  ̂
los perdió en sucesivos combates desgraciados contra las 
fuerzas de Morillo.

Entre tanto, Piar había obtenido en Guayana un triunfo 
brillante, el 11 de abril, con la acción de San Félix, donde 
quedaron muertos más de 500 realistas. Por desgracia, los 
patriotas mancharon su gloria con dos hechos atroces: el 
uno, la matanza ordenada por Piar de los prisioneros espa
ñoles (¿160 o 300?), no obstante haber declarado Bolívar en 
Ocumare el término de la guerra a muerte; el otro, el asesi
nato de los misioneros catalanes. Desde el mes de febrero se 
había apoderado Piar de las misiones del Caroní y reducido 
entonces a prisión en el convento de Caruache a 22 o 28 ca
puchinos. A principios de mayo se les mandó con dos oficia
les y unos indios al pueblo de la Divina Pastora. Todos pere
cieron en el camino. ¿Por orden de Bolívar, o de Piar, o del 
jefe de estado mayor Soublette, o del coronel Jacinto Lara, 
o de su ayudante Monzón? Tales conjeturas corren en histo
rias y crónicas; sin haberse podido averiguar nunca a cien
cia cierta quién fuera el responsable de tan inútil barbaridad.

Bolívar, reconocido por los triunfadores de San Félix, los 
dividió en tres cuerpos, con el triple objeto de limpiar de 
barcos españoles las aguas del Orinoco, bloquear a Guayana 
la Vieja y asediar a Angostura; todo lo cual se logró al cabo 
de cuatro meses de maniobras y combates^. El 17 de julio, 
los españoles se fugan de Angostura, y el 3 de agosto aban
donan los castillos de Guayana la Vieja.

Dueños así los patriotas del Orinoco y sus márgenes, 
dueños también de gran parte de la Provincia de Barinas, 
donde Páez acosaba al ejército de Morillo, la causa de la In
dependencia no podrá ya ser destruida, por más reveses par
ciales que sufra en varios encuentros. Bolívar comprendió 
que el porvenir era suyo. El 6 de agosto escribía a Trinidad 
al marqués del Toro: “Esta Provincia (de Guayana) es un 
punto capital, muy propio para ser defendido y más aún pa
ra ofender. Tomamos la espalda al enemigo desde aquí has-

1. En uno de ellos, el 4 de julio, poco faltó para que Bolívar y todo- 
su estado mayor cayesen prisioneros. Véase en las obras de Juan Vicente 
González el sugestivo fragmento literario titulado B o lív a r  e n  C a sa c o im a .
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ta Santa Fe y poseemos un inmenso territorio en una y otra 
ribera del Orinoco, Apure, Meta y Arauca. Además poseemos 
ganados y caballos: y como en el dia la lucha se reduce a 
mantener el territorio y a prolongar la campaña, el que lo
gre esta ventaja será el vencedor”. No se equivocó.

Con todo, necesitaba asegurarse antes contra la insubor
dinación de sus tenientes. Eran los más díscolos Mariño y 
Piar. El primero, que por atolondrado perdió las Provincias 
de Barcelona y Cumaná, se vió pronto reducido a la impoten- 
*cia, y procuró otra vez congraciarse con Bolívar. Este le co
munica instrucciones a Sucre, que era ya un hábil diplomá
tico:—“Angostura, noviembre 11 de 1817. Mi querido Coro
nel: He recibido con mucho gusto su apreciable de 5 del co- 
xriente en Maturín, en que me participa los asuntos ocurri
dos con el Gral. Mariño y en que U. se ha portado con la de
licadeza y tino que yo me esperaba. Celebro infinito que U. 
haya visto y tratado al Gral. Mariño del modo que lo ha he
cho, sin desesperarlo y con la consideración que él se merece 
por su conducta en estos últimos días, que me parece bas
tante favorable a nuestros intereses comunes; sobre todo si 
logramos que el Gral. Mariño se reúna de nuevo al Gobierno 
con la sinceridad que él me ofrece. Yo contesto al Gral. Mari
ño lo que U. verá por el oficio y carta. Esta es mi última de
liberación y no la revocaré jamás. A ella debe U. someterse 
y hacerla obedecer. Es la única que puede salvarnos, por
que el Gral. Mariño no puede servir en el día en Cumaná de 
modo alguno; y sólo Bermúdez puede realizar los planes del 
Gobierno, que se dirigen todos a la libertad general y a la con
cordia entre todas las partes de la República. Apruebo que a las 
tropas del Gral. Mariño se les den los auxilios de víveres y de
más que puedan necesitar, pues corresponden a la República, 
siempre que no sean enemigas o traten de hostilizarnos; cosa 
tjue estoy lejos de creer, según lo que U. mismo me dice por 
su carta. Procure U., Sucre, que si no son amigas estas 
tropas, lo sean por fin, y sirvan a la Patria en lugar de 
destruirla. La política es la que debe hacerlo todo. Si por 
desgracia Mariño desconoce su deber, Uds. emplearán todos 
sus ardides para atraer sus tropas; y si no, procurarán Uds. 
emplear la fuerza; pero de modo que no sea con escándalo 
ni perjuicio. De resto me refiero en todo a las instrucciones
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que he dado anteriormente, porque son las únicas que se de
ben seguir y las únicas que convienen en el dia. Sólo si reco
miendo a U. mucho que si el Gral. Mariño se somete volun
tariamente se le trate con la mayor dignidad, y como a un 
hombre que acaba de hacer un importante servicio con no 
haber manchado las armas de Venezuela con la guerra civil- 
La disminución del mal es un bien, y este bien debe premiar
se en cuanto sea compatible con el decoro del Gobierno, que 
es en lo que consiste la mayor dificultad para poder jercer la 
clemencia. Pero si por el contrario, el Gral. Mariño resiste a 
sus órdenes, y Uds. logran aprehenderlo, es preciso enviar
lo aqui con toda seguridad. Este es mi ultimátum^”. Mariño 
se sometió por el pronto.

Más seria y peligrosa fué la disidencia de Piar. Envane
cido con sus laureles del Juncal y San Félix, celoso siempre 
de la autoridad de Bolivar, no bien tuvo noticia de las reso
luciones que tomó el llamado Congreso de Cariaco, intentó 
aventurarse por el mismo camino. Que en tal cosa pensó, de 
acuerdo al principio con Arismendi, lo confiesa paladina
mente el apologista más entusiasta de ambos jefes-. Léase si 
no: “Los sucesos de Cariaco habian llegado a noticia del cam
pamento de San Félix (en junio) antes del día en que Bolí
var los supiera oficialmente por Besares (secretario del Con
greso). Sobre el modo de verlos, Arismendi y Piar hallában
se de acuerdo. Como personajes prominentes de la época tra
taron de evitar la anarquía en el ejército, organizando un 
cuerpo que con el nombre de Senado o de Consejo semejase- 
una cámara del pueblo, y se diese a los trabajos que exigían 
la administración pública y los ramos políticos y civiles.. 
Aquellos jefes de ningún modo pensaron poner fuera de lu
gar el talento de Bolívar. Al contrario, querían se encargase 
de los negocios de la guerra, con el apoyo respetable del 
cuerpo proyectado, que debía quitar a los militares ambicio
sos todo pretexto para introducir la inobediencia en el ejér
cito, y con ella retardar el término de la guerra nacionaL

1. Carta autógrafa que me comunica Laureano Vallenilla Lanz, au
tor de un importante libro, todavía inédito, sobre historia social y política 
de Venezuela. (Nota de la primera edición).

2. Mariano de Briceño, H is to r ia  d e  la  is la  d e  M a r g a r i ta ,  p. 148 .
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Arismendi, ya se ha visto, había tenido propicias ocasiones 
para apoyar las pretensiones de Mariño, y siempre en ellas 
había sostenido la autoridad suprema de Bolívar. Piar, tam
poco aspiraba a menoscabarla en el teatro de la guerra, aun
que engreído con la victoria de San Félix. Es incuestionable 
que estos jefes, con motivo de las actas de Cariaco, concibie
ron el propósito laudable de organizar un Gobierno proviso
rio, en obsequio de los verdaderos intereses de la patria y 
sin ánimo de coartar la autoridad suprema de Bolívar en los 
negocios de la guerra”. Como se ve, semejante alegato prue
ba todo lo contrario de lo que su autor se propone. En pri
mer lugar, bien conocían Piar y Arismendi el texto de los dis
cursos y acta de Cariaco, que no dejan duda alguna acerca 
del desconocimiento de la autoridad suprema de Bolívar, 
tanto política como militar. Mariño dijo, a vuelta de un elo
gio, evidentemente hipócrita, del Libertador: “Resigno en 
vuestras manos el depósito sagrado de la autoridad supre
ma que por resolución aprobada en Margarita fué conferida, 
en primer término, al general Simón Bolívar y luego al que 
habla”; y el acta del Congreso: “Desde este dia reasumimos 
el carácter nacional representativo a que hemos sido resti
tuidos por el eminente general Santiago Mariño, procediendo 
éste en nombre del Jefe Supremo de la República, el digno 
ciudadano Simón Bolívar, y en el suyo propio, como segun
do jefe, encargado al presente de las riendas del Gobierno”. 
¿Cuándo autorizó Bolívar a Mariño para renunciar en su 
nombre la autoridad suprema que le había conferido la asam
blea de Margarita? ¿Ni cuándo le encargó de las riendas del 
Gobierno? Lo que le ordenó fué esperarle con sus tropas en 
Aragua de Barcelona, orden que no cumplió. ¿Ni qué autori
dad le quedaba a Bolívar, a pesar de su designación nominal 
para formar con otros el Ejecutivo, si Mariño asumía el man
do supremo del ejército? Por otra parte, no se ignoraba en el 
campamento de San,Félix, que desde el 13 de junio Bolívar se 
apresuró a despachar a Oriente a los generales Andrés Rojas 
y Tomás Montilla con el encargo de declarar al Congreso que 
consideraba todos sus actos ilegítimos y nulos. De suerte que, 
si Piar y Arismendi se proponían imitar lo de Cariaco, se re
belaban desde luego contra la conocida determinación de Bo
lívar. Y finalmente, Arismendi y Piar, que se le habían some-
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•tido no sólo en los asuntos militares sino también en los 
políticos, puesto que por voto de ellos mismos era Jefe Su
premo de la República, se declaraban disidentes o cosa peor, 
al promover la formación de un Senado, Consejo o Congreso 
sin consultar previamente a su jefe. Que Bolívar desaprobó 
categóricamente el plan, lo demuestra la carta que el mismo 
13 de junio dirigió desde San Félix a su secretario el coronel 
Pedro Briceño Méndez, a la sazón al lado de Piar en Upata, 
comunicándole el rumor de disidencia y agregando: “Lo úni
co que por el momento se puede hacer y no sin peligro, es 
nombrar un segundo jefe para en caso de muerte o ausencia 
del primero, puesto que Mariño, no solamente ha desertado, 
sino que reconoce otra fuente de autoridad y tiene actual
mente el mando usurpado de todas las armas de Venezuela”. 
Briceño Méndez contesta el 15, esforzándose en sincerar a 
P ia r ...:  “No se pretende aqui la menor cosa contra usted: 
su autoridad se respeta y queda existente. Toda la pretensión 
€s dar a usted un Senado o Consejo, para que tenga algo de 
democrática o representativa nuestra forma de gobierno; 
medida más importante a usted que a nadie, pues si los que 
han concebido el proyecto lo han hecho pensando coartar su 
suprema autoridad, usted, que tiene la fuerza, obrará sin lí
mites, mientras que ellos con su insignificante proyecto tie
nen adormecidos los pueblos. Piar dice que es indispensable 
que haya quien trabaje en lo civil y político, mientras usted 
se ocupa en las atenciones de la guerra... El es amigo de us
ted, a pesar de los esfuerzos que se han hecho y hacen pa
r a . . .  No se desvanecieron las sospechas de Bolívar. El 19 
de junio vuelve a escribir a su fiel secretario, entre otras co
sas: “Me dice usted que le ahorre el sacrificio de hablarme 
con franqueza. No es ciertamente porque usted me tema a 
m í. . .; luego es por otro cualquiera temor que no sé imagi
nar. .. Usted sin duda se ha imaginado que estamos en una 
situación como la de Cartagena, Carúpano o Güiria, en don-

1. Las cartas que vamos citando se conocen por haberlas tomado los 
españoles del archivo de Bolívar en la desgraciada acción de Semen (16 
de marzo de 1818), y haberlas insertado el propio año José Domingo Díaz 
en la G a c e ta  d e  C a ra c a s .  En el lugar donde se interrumpe el texto puso 
Díaz la siguiente nota: “Ignoramos qué cosa continuaba refiriendo Brice- 
ño, porque falta el resto de la carta y no se ha podido encontrar”.
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de las circunstancias nos fueron tan desfavorables y donde 
el espíritu de partido triunfó de nosotros. Vamos. No tema 
usted una repetición de estos sucesos; que si hasta ahora he 
sido moderado, no lo seré en lo sucesivo. No crea usted que 
las intrigas sean tan grandes que nos puedan destruir. Ja
más he tenido una situación tan feliz, aunque digan lo que 
quieran. El poder supremo está en mi mano, y no se tratará, 
de quitárseme impunemente. Pobre del que lo intentare! Dos 
mil hombres me obedecen, y están dispuestos a ejecutar cuan
to les mande. Deben obedecerme los ambiciosos y los intri
gantes, y me obedecerán. Piar no será temible dentro de po
co; no inquietará nuestra tranquilidad^”.

En las últimas frases se ha creído ver la resolución anti
cipada de Bolívar de sacrificar a Piar. Sin embargo, lo más. 
que pudiera conjeturarse en sana lógica es que se proponía 
quebrantar su influencia en el ejército, temida realmente por 
todos los amigos del Jefe Supremo, dándole en otra parte una 
comisión menos importante, o dejándole en el interior d e  
Guayana con pocas fuerzas. En la misma fecha que escribió 
a Méndez (19 de julio) lo hizo también a Piar; le acordó sa
tisfacción en ciertas desavenencias que tenía con José Félix 
Blanco por el gobierno de las misiones del Caroní, y le ad
virtió que desconfiase de Arismendi, a quien consideraba co
mo el principal promovedor del proyecto de Senado o Con
greso. Con todo, nada pudo apaciguar el genio violento de 
Piar,—ni las protestas de amistad de su jefe, ni los consejos 
de Méndez, hombre manso y muy medido diplomático. Siguió 
expresándose en términos hirientes contra Bolívar, a quient, 
acusaba de procedimientos tiránicos y de haberse alzado con 
el ejército después de San Félix (¿qué otra cosa había de ha
cer un Jefe Supremo en campaña?) y terminó por pedir li
cencia para separarse del servicio, a pretexto de enfermedad., 
Se le concedió el 30 de junio, desde el cuartel general de San 
Miguel, para trasladarse^—dice el pasaporte firmado por Bo
lívar—al lugar que tenga a bien en el territorio de la Repú
blica o a las colonias extranjeras.

1. Es posible que Díaz, historiador sin escrúpulos, haya introducido al
guna variante para poner más de relieve la anarquía de los patriotas; per» 
el fondo o sentido general de las cartas parece incuestionable.
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En los iirimeros días de Julio, Piar pasa de Upala al Jun
cal, y el 18 a Angostura, al tiempo mismo que las tropas de 
tíermúdez entraban en esta plaza. Alarmado Bolívar por los 
rumores que diariamente le llegaban de que Piar andaba 
invitando a algunos oficiales para desconocer su autoridad, 
para acompañarle a unirse con Mariño y para sustituir en el 
ejército el predominio de los pardos o mestizos al de los 
blancos o mantuanos, trasmitió orden a Bermúdez de que 
Piar se trasladase en seguida al cuartel general de Casacoi- 
ma. La orden llegó a Angostura el 26 de julio; pero al tener 
conocimiento de ella. Piar pasó oculto el Orinoco y tomó ca
mino de Maturín. Días después se juntó con Mariñob Duran
te agosto y setiembre siguieron ambos haciendo correrías 
por la Provincia de Cumaná. Comisionado el general Manuel 
Cedeño para prender a Piar, le encontró el 27 de setiembre 
en el pueblo de Aragua escoltado por unos 70 fusileros que 
mandaba el comandante Francisco Carmona. Piar se negó 
desde luego a entregarse, y ordenó a Carmona que se prepa
rase a hacer fuego. Logró sin embargo Cedeño que los fusile
ros se le sometiesen sin pelear; prendió a Piar y acto conti
nuo lo remitió a Angostura.

El 28 de setiembre escribe Piar a Mariño-:

“Un acontecimiento que no esperaba, me puso en manos del 
Gral. Sedeño, quien autorizado por el Gefe Supremo de la 
República se presentó en Aragua el 27 del corriente a las tres 
de la mañana, su objeto era conducirme a la Provincia de 
Guayaiia para tener una entrevista con el Gefe Supremo y a 
la reconciliación con sus amigos; yo, mi querido amigo me 
Imviera defendido con la tropa que mandaba, ella constaba 
de 80 fusileros, y el Gral. Sedeño sólo trahía 40 hombres de 
caballería; pero la traición que hizo a mi confianza el Co
mandante Carmona, cortó mi resolución, acontecimiento que 
miro como un precursor de la república, de la estinción de 
los tiranos y de la Livertad del Estado.

“Quando yo quise disponer de las tropas contra los que 
militaban a la sombra del Pabellón de la República, el Co-

1. Por este tiempo, Arismendi había ya desistido de su plan de Con
greso, y regresado a Margarita.

2. Se reproduce esta carta con su ortografía original.
23
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mandante Carmena los hizo desfilar y se formó apollando a 
la caballería, lo que sirvió de señal para declararme prisio
nero.

“Este acontecimiento, mi apreciable amigo, os deve ser
vir de escuela para conocer el resultado de los partidos en
tre individuos que se hallan cubiertos de un mismo cielo, que 
siguen una misma causa y basen unos mismos sacrificios; en 
los momentos en que se divide un Pueblo y aparecen man
dando los Gefes la sociedad, ya no hay seguridad y el que se 
cree más apollado es el primero que se sacrifica; Estas son 
las circunstancias que nos hallamos y es necesario, y de una 
necesidad absoluta que mande un hombre solo a Venezuela 
¿y quién debe ser? naturalmente está llamado al mando 
Supremo del Estado el General Bolivar, no hai una circuns
tancia que no apolle esta verdad; pues si es innegable este 
principio, unámonos compañeros amigos con el Gral. Boli
var que es el Gefe que más desea esta satisfacción que tan
tos bienes trabe a la República. Yo por mi parte he resuelto 
en mi corazón no militar bajo otras banderas que aquellas 
que manda el Gefe Supremo pues he conocido mi error, y el 
sacrificio que hiva a haser de la república, por un motivo que 
no tenia de legal que los resentimientos de mi corazón: no 
os puedo decir más para animaros a adoptar el partido de 
la unidad de la República, pues de este modo participare
mos de la gloria que conseguirán todos los que contribuyan a 
la livertad general de la República.

“Yo hablo con livertad y solo manifiesto los sentimientos 
de mi corazón, créeme tu eres el Segundo de la República y 
quando el Gral. Bolívar se separe de estas Provincias yo de
bo hallarme a tu lado y todas estas circunstancias reunidas 
me basen hablar con esta franqueza.

“Quando fui sorprendido crehí haber cabido en manos 
de mis enemigos, pero cuanto se engaña el corazón del hom
bre; 5"0 he sido tratado con toda la dignidad de mi carácter 
y una porción de amigos han derramado sobre mi alma, la 
confianza, el consuelo, y la esperanza, todo lo que encontré 
en Maturín son elementos de unidad, de amistad y de con
cordia, no te engañes, créeme.—PIAR”.

El 3 de octubre, Bolívar da orden al general de brigada 
Carlos Soublette, jefe de estado mayor, para que conforme 
al reglamento expedido en mayo último y en su carácter de 
juez fiscal, instruya el proceso de Piar por “los crímenes de 
insubordinado a la autoridad suprema, de conspirar contra
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el orden y tranquilidad pública, de sedicioso y últimamente 
de desertor”b

El 4 de octubre comenzó la instrucción, actuando como 
secretario el capitán José Ignacio Pulido. Citanse nueve tes
tigos, que deponen todos contra el reo. Los coroneles Juan 
Francisco Sánchez y Pedro Hernández, el teniente coronel 
José Manuel Olivares y el capitán de navio Antonio Diaz, 
afirman que Piar les invitó a desconocer la autoridad del Je
fe Supremo y a ligar a todos los pardos contra los blancos, 
especialmente contra los mantuanos de Caracas. Su plan pri
mitivo consistia, según el testimonio de Olivares, en pasar al 
Caroní, “donde toda la gente era suya”, y formar un ejército 
para acabar con la tiranta de Bolivar. Diaz agrega que Piar 
le dijo en Maturin: que habiendo opinado en Guayana por el 
establecimiento de un Gobierno “a fin de que no residiesen 
todas las facultades en una sola persona, como residían en 
el Jefe Supremo, habían tratado de sacrificarlo los mantua
nos y él se había visto forzado a huir para salvarse; que lle
vaba el designio de reunir en la Provincia de Cumaná, con 
la opinión de que gozaba entre sus habitantes, un grande 
ejército para volver a repasar el Orinoco; que en la Provin
cia de Guayana había dejado un gran partido y estaba segu
ro de triunfar de los mantuanos, a quienes era menester ma
tar absolutamente, porque sus miras no eran otras que las 
de destruir a todo hombre de color; que destruido que fue
se este partido (de los mantuanos) él establecería un Go
bierno, ofreciéndole al exponente el empleo de almirante de 
la República, cuyo titulo le dió por dos o tres veces en la con
ferencia”. El capitán de infantería Ramón Machado, edecán 
del general Bermúdez en Angostura, refiere que cuando esté 
jefe trasmitió a Piar la orden de pasar al cuartel general de

1. El texto del proceso anduvo por muchos años de aquí para allí. 
En 1820 se hallaba en el archivo que desde Angostura llevó a Cúcuta el 
Vicepresidente de la República Dr. Roscio. Cuando murió éste, en marzo 
de 1821, su viuda, Dolores Cueva, confundiendo el expediente con pa
peles privados, lo incluyó en su equipaje al regresar â  Angostura, y lo re
galó después a José Gabriel Núñez, de quien lo heredó su sobrino José M. 
Núñez, de Maturin, en cuyo poder se encontraba por los años de 1850. 
(Véase a Briceño, H is to r ia  d e  l a  is la  d e  M a r g a r i t a ,  apéndice, p. 30). En 
1881, el Presidente Guzmán Blanco lo mandó insertar, sin decir de donde 
lo hubo, en las M e m o ria s  d e  O ’L e a ry ,  t. XV, p. 351 y siguientes.
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Casacoima, contestó verbalmente “que estaba bien”; mas no
tando Bermúdez que lejos de cumplir Piar con lo que se le 
prevenía “estaba haciendo pasar sus bestias al otro lado de 
la Soledad, dispuso hacer volver éstas por varios tiros de fu
sil que se dirigieron a las canoas, y ordenó al exponente pa
sase a la brigada del coronel Briceño a tomar 25 hombres, que 
con un buen oficial custodiasen en su posada la persona del 
general Piar; pero que habiéndolo solicitado en ella, mani
festaron que había salido en aquel momento”, y no se le ha
lló después en la ciudad. El teniente coronel Francisco Pil- 
dain depone que, encontrándose en Maturin cuando llegó 
Piar, le oyó decir públicamente “que los mantuanos lo ha
bían querido sacrificar y lo habían mandado asesinar”; que 
la causa de tal persecución, después de tantos servicios, no 
podía ser otra sino su calidad de pardo, y que “iba a unirse 
al general Mariño, para que se hiciera la división de las Pro
vincias como estaban anteriormente”, a fin de que “los man
tuanos gobernasen en Occidente, y Mariño y él en Oriente”. 
El alférez de caballería José Abad Peralta y los cabos prime
ros Timoteo Díaz y José Claro Sixto, pertencientes los tres a 
las tropas con que Cedeño capturó a Piar, afirman que éste 
desenvainó la espada e intentó resistir cuando se le intimó 
la orden de arresto, no dándose a partido sino después que 
los fusileros mandados por Carmona se negaron a obedecerle.

El 8 de octubre. Piar nombra defensor al teniente coronel 
Fernando Galindo y rinde en seguida su confesión ante eP 
juez fiscal. Dice^, que si antes del 27 de julio no hizo uso de su 
pasaporte para ausentarse de Guayana, fué porque necesita
ba auxilio de bestias que debía franquearle el general Cede- 
ño, y porque el mismo Cedeño, “a instancias del confesante, 
se había encargado de pasar al cuartel general a solicitar del 
Jefe Supremo se examinase en un consejo de guerra su con
ducta, relativamente al manejo de los intereses del Estado, 
que públicamente se decía que el confesante se los había 
apropiado, y aguardaba las resultas”; que cuando se le con
testó negativamente respecto de la reunión del consejo, ya 
la plaza de Angostura había sido evacuada por los españo-

1. Extracto.
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les, y en ella “sólo trató de ausentarse haciendo uso del per
miso que tenia,” activando cuanto le fué posible “la conse
cución de las bestias que necesitaba para su viaje y el de los 
dragones que también se le habia permitido llevar en su 
compañía”. Rechaza la imputación de haber intentado su
blevar los hombres de color contra los blancos. Confie
sa que “lastimado de las injusticias que se le habían he
cho, de los crímenes que se le imputaban, entre otros el de 
usurpador de los intereses públicos, y sufocado con las rela
ciones que se le hacían de la enemistad que le profesaban ya 
varios de sus amigos, de los asesinatos que contra él se pre
meditaban y de las especies indecentes con que se mancha
ba su reputación y su honor, prorrumpía, en presencia de 
los que venían a verle, en quejas amargas, y exclamaba en 
medio de la exaltación que naturalmente debía producir to
do esto en su espíritu, que no sabía si el ser pardo era la cau
sa de que se le calumniase y vilipendiase; pero que es falso el 
que convocase, ni en público ni en privado, a los hombres de 
color, a la conspiración de que se le acusa”. Añade que du
rante su corta permanencia en Maturín, aconsejó pública
mente la unión de todas las clases sociales, y que si repitió 
allí sus quejas de injusticia, lo hizo “privadamente, en con
versaciones particulares, con personas de confianza y con 
mucho menos calor que cuando estaba en Guayana, porque 
lejos ya del peligro que se le había hecho temer, su imagina
ción se había despejado y se había tranquilizado su espíri
tu,” de lo que darían fe el capitán de navio Antonio Díaz y el 
teniente coronel Pache (o Pildaín)^. Cuando llegó al campo 
de Máriño “sólo pensó en arreglar y organizar la Provincia 
de Cumaná, reunir tropas y continuar haciendo la guerra a 
los enemigos de la República” ; aunque no con el propósito 
de continuar unido a aquel general, pues antes bien quería 
“conseguir un pasaporte de su mano para trasladarse a una 
colonia extranjera, a donde no podía presentarse sin un do
cumento semejante que lo pusiese a cubierto de la sospecha 
de deserción, a causa de haber dejado en Angostura el pasa
porte que había obtenido del Jefe Supremo”. En Aragua “hi-

1. Pildaín, como se vió arriba, declaró otra cosa, y Díaz, repregun
tado, mantuvo en todas sus partes lo que ya había dicho.
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zo al general Mariño su solicitud, manifestándole que se re
tiraba hasta que reinase la unión y la buena armonía entre 
todos los jefes y Provincias del Estado, pues el confesante, 
que liabia conocido ya que cualquiera otra máxima que él 
hubiese asentado era un error, sólo aspiraba a la paz, a la 
buena armonía y mejor inteligencia entre todos los que com
batían por la salvación de la República”. Habiéndose negado 
Mariño a darle pasaporte, “le pidió permiso para retirarse a 
los montes de Púnceles a hacer una labranza y a aguardar 
aiií el dia de la reconciliación”; pero en esto tuvo que mar
char aquél a la costa de Güiria, y Piar convino en esperar su 
regreso, encargándose entre tanto del mando de algunas tro
pas. Finalmente, respecto de la resistencia que opuso en Ara- 
gua a Cedeño, al comunicarle éste la orden de pasar a An
gostura, dice que tal resistencia no nació “de un principio de 
insubordinación, sino del temor que le inspiraba la proscrip
ción publicada contra él”; que si Cedeño “le hubiese mani
festado un documento del Jefe Supremo en que se le asegu
rase la remisión de las faltas que hubiera cometido, habría 
venido voluntariamente, como un hombre que había conoci
do sus errores y que sólo deseaba la paz, la unión y la buena 
armonía”; pero no garantizándosele con nada su persona, te
mió ser sacrificado; que “él no habría entregado las tropas 
que el general Mariño le confiara, porque esta conducta ha
bría mancillado su honor, pero habría puesto su persona en 
manos del Jefe Supremo con la mayor confianza; que si se 
había descarriado del verdadero camino, ya le había vuelto 
a encontrar y deseaba el seguirle, pero de un modo que con- 
ciliase su seguridad personal; que sus tropas (en Aragua) 
tenían las armas descargadas, y que si hubiera querido ha
cer una resistencia obstinada, tiempo sobrado tuvo para ha
cerla, mandando cargar, de manera que su resistencia fué 
más de palabra que de hecho”. Y protesta de nuevo que no 
tuvo nunca la intención de promover la guerra civil.

Citados de nuevo todos los testigos, en presencia del de
fensor, y confrontados con el reo, ratifican sus primeros tes
timonios sin variante ninguna. El 15 de octubre redacta Sou- 
blette su dictamen^. De las pruebas testimoniales y de la

1. Carlos Soublette, hijo de Antonio Soublette y Piar, era pariente 
del enjuiciado. Ambos figuraron en la expedición de Los Cayos. Y hay
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confesión del reo deduce que no quedan dudas de su pro
yecto de conspiración; que su deserción la demuestran las 
circunstancias en que se fugó de Angostura, desobedeciendo 
la orden terminante de presentarse en el cuartel general; 
que su unión con Mariño, jefe disidente, y su resistencia en 
Aragua a las órdenes de la suprema autoridad, bastarían, 
a falta de otra prueba, para calificarle de insubordinado o 
rebelde; que las injusticias de que tanto se queja el reo se 
limitan “a la imputación que dice se le hacia de haberse 
apropiado los intereses públicos”, sin reflexionar que ni el 
Gobierno ni la República son nunca responsables de calum
nias propaladas por particulares; que se contradice cuando 
alega como pretexto de su fuga la negativa de sometérsele 
a un consejo de guerra para sincerarse de la calumnia sobre 
malversación de fondos, supuesto que a los pocos dias, cuan
do se le llama a presencia del Jefe Supremo, se escapa clan
destinamente de Angostura; que el proyecto de sublevar a 
los pardos contra los blancos lo evidencian las declaracio
nes de testigos idóneos y en número más que suficiente pa
ra producir plena prueba, sin que se pueda disculpar dicho 
proyecto por “un sentimiento de filantropia”, pues “dema
siado notorio es su carácter altivo y dominante, que no admi
te snperiores ni iguales, y también es sabido que nunca se ha 
reputado por pardo, de manera que sólo en su frenesí se hu
biera declarado tal, porque lo creyó el único medio de con
gregar a todos los de esta clase y de hacerlos entrar en los 
intereses particulares de él”. Y termina su dictamen dicien
do: “Resulta de todo que Manuel Piar ha conspirado contra 
la sociedad y contra el Gobierno, lo ha desobedecido, ha de
sertado y hecho armas contra los subalternos del Jefe Supre
mo. Por todo lo cual concluyo por la República que sea con
denado a sufrir la pena de ser ahorcado, señalada por las 
ordenanzas del ejército en el artículo veintiséis, tratado oc
tavo, título décimo”.
I En el mismo día, 15 de octubre, se reúne el consejo de 
guerra, compuesto del almirante Luis Brión, presidente, los 
generales José Anzoátegui y Pedro León Torres, los corone

la leyenda de que, después de desembarcados en el Continente, en cierta 
disputa Piar abofeteó a Soublette. No parece verosímil.
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les José Ucrós y José María Carreño y ios tenientes coroneles 
Judas Piñango y Francisco Conde. El defensor Galindo presen
ta en seguida su alegato. “Mas fácil —dice^— más fácil es con
cebir el exterminio total del país que poderse figurar la insu
bordinación del general Piar”. Cuando se le notificó en An
gostura la orden de presentarse en el cuartel general de Casa- 
coima, hallábase rodeado de enemigos particulares: “instruido 
falsamente iior amigos suyos, residentes en el cuartel general, 
de que se proyectaba su sacrificio, y dotado de un carácter 
desconfiado, al mismo tiempo que violento y tímido, se cre
yó perdido y se vió fuera de sí”. “¿Es pues de extrañar que 
en tan empeñado lance, él, que no tiene una gran serenidad 
de ánimo, busque un asilo entre sus mismos hermanos, en
tre los mismos defensores de este suelo venezolano, ausen
tándose por algunos días para escaparse de la cólera de la 
autoridad, haciendo tal vez después sacrificios importantes pa
ra acreditar su obediencia y su afección?” Su vida anterior es 
la mejor prueba de su subordinación. Acogió en su ejército 
a los expedicionarios de Ocumare; después de su victoria en 
el Juncal, resolvió con sus compañeros de armas que el in
tendente Zea fuese a buscar a Bolívar, sin el cual no podía 
existir la República; rehusó las promesas de Mariño, que le 
invitaba a dividir con él el poder; y en toda la campaña de 
Barcelona y Guayana fué “el más firme y decidido apoyo 
de la autoridad”. Sólo acaso “la vehemencia de sus pasio
nes, la impetuosidad de su carácter, la indiscreción de algu
nos individuos, el sentimiento de creerse ofendido y despre
ciado, el mismo amor (a Bolívar) y una especie de celo por
que creía que el Jefe Supremo no lo distinguía según quería 
y merecía”, le habían hecho expresarse de un modo que él 
mismo no recuerda. “En una fibra tan irritable como la su
ya, y en un hombre que desgraciadamente se transporta y 
enfurece hasta el término de perder el juicio, no es de admi
rar nada de ésto. Deploremos su carácter, culpemos más bien 
a la naturaleza, y no a la inteligencia del infeliz general 
Piar”. De su conspiración no se aducen otras pruebas que de
claraciones de testigos, y entre éstos figuran enemigos perso-

1. Extracto.
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nales del reo. El coronel Sánchez fué despedido del ejército 
de Piar en Giiayana, y desde entonces le juró venganza. El 
coronel Hernández fué por él reprendido públicamente en la 
acción de San Félix, y se declaró desde luego adversario su
yo. El teniente coronel Olivares, tuvo desavenencias en Upa
la con un oficial inferior, y como Piar “le echó toda la cul
pa a Olivares, éste acabó por no ser más su amigo”. (De los 
demás testigos no habla el defensor). El supuesto plan de 
sublevar a los pardos contra los mantuanos no se apoya en 
fundamento ninguno. Los actos mismos de Piar prueban lo 
-contrario. El escuadrón que le acompañaba en Uiiata se com
ponía todo de gente de color, y sin embargo no se opuso a 
entregarlo. Al llegar a Maturin, aconsejó la uninón de todas 
las castas contra los españoles, y cuando se vió a la cabeza 
de tropas en la Provincia de Cumaná, una de sus primeras 
medidas fué someter a juicio, por excesos militares, al capi
tán León Prado, “que es pardo, y el más implacable de los 
«enemigos del Jefe Supremo”. Reunió en territorio de Cuma- 
Tiá más de quinientos hombres, y ni atacó la plaza de Matu- 
xin, ocupada por fuerzas del Gobierno, ni intentó pasar a 
Guayana, ni proclamó una sola vez la guerra civil. “El acto 
de acogerse al general Mariño, de quien siempre ha sido ene
migo, prueba bien claramente que su espíritu no estaba to
davía muy tranquilo, ni su juicio muy en su lugar, para re
fugiarse casa del que más le ha odiado siempre”. Su verda
dero propósito, como lo declara en su confesión, era irse a 
una colonia extranjera, “ y por eso fué que exigió (en Gua
yana) el permiso temporal que se le acordó”. En resumen, si 
herido en su justo orgullo de general en jefe, y exasperado 
por la persecución y la columnia, profirió quejas amargas, 
no tuvo nunca la intención de rebelarse contra la autoridad.

El consejo le condenó por unanimidad a ser pasado por 
las armas. Conde, Piñango y Anzoátegui votaron por que pre
cediese la degradación^ Los demás decidieron expresamen
te que no se le degradase. Comunicado el proceso al Jefe Su-

1. Hay dudas respecto del voto de Anzoátegui. Al reproducirlo en 
las M e m o ria s  d e  O ’L e a r y  se puso la siguiente nota (p. 420) : “En el origi
nal está esta palabra ( c o n  d e g r a d a c ió n )  enmendada; parece que se escri- 
:bió primero s in ” .
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premo, decretó el mismo 15 de octubre; “Vista la sentencia 
pronunciada por el consejo de guerra de oficiales generales 
contra el general Manuel Piar, por los enormes crímenes d& 
insubordinado, desertor, sedicioso y conspirador, he venido 
en confirmarla sin degradación. Pásese al señor fiscal para 
que la haga ejecutar, conforme a ordenanza, a las cinco de 
la tarde del día de mañana”. Llegada la hora, se le sacó a la 
plaza y —dice el secretario Pulido— “habiéndose publicado 
el bando por el señor juez fiscal según previenen las orde
nanzas, puesto el reo de rodillas delante de la bandera y lei- 
doseíe por mí la sentencia en alta voz, se pasó por las armas 
a dicho señor general Piar. . . ,  delante de cuyo cadáver des
filaron en columna las tropas que se hallaban presentes y  
llevaron luego a enterrar al cementerio de esta ciudad”.

Que murió con la serenidad de un héroe, superfino eŝ  
decirlo. No había temblado nunca su corazón, y era indoma
ble su espíritu^. ¿Cuáles eran el origen y raza de Piar? El 
proyecto que se le atribuyó en Guayana de hacerse jefe de 
los pardos o mestizos contra los blancos o mantuanos, proba
blemente sí existió en su acalorada imaginación, como me
dio de encumbrarse sobre Bolívar, jefe natural de los últi
mos por su abolengo y posición social. Manuel Piar nació en 
Curazao en 1777, del concubinato de Fernando Piar, natural 
de islas Canarias, que le reconoció, y María Isabel Gómez, 
mulata. Esta vivía con su hijo en La Guaira por los años de 
1798 y era partera o comadrona. Es pura invención lo de que 
Manuel Piar fuera hijo de una Jerez Aristeguieta y de un 
príncipe de Braganza y que naciera en el convento de las Con
cepciones de Caracas, en donde la madre ya en cinta entra
ra como novicia. Los partidarios de semejante leyenda nom
bran a aquélla, unas veces Soledad y otras Concepción y di-

1. El mismo capitán Pulido, en carta particular dirigida al general 
O’Leary años después (véanse las M e m o ria s , t. I, p. 425) refiere que cuan
do se le leyó por primera vez la sentencia, en la prisión. Piar, al oir que se 
le condenaba a muerte, “gritó, rasgó la camisa, tiró el lente que cargaba 
colgado del cuello y cayó al suelo diciendo, q u e  m e  d e je n  s a c r i f i c a r ” . En lo 
que no puede verse un acto de pusilanimidad, antes bien otra manifesta
ción de su temperamento impulsivo y arrebatado.........tal vez epiléptico;
conjetura ésta que concuerda con el retrato que de él traza (véase arriba), 
su defensor Galindo.
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cen que era una de las bellas muchachas llamadas entonces 
“las nueve musas”. Pero ninguna de éstas llevó aquellos nom
bres. Ni vino a Caracas por esos años ningún príncipe de 
Braganza^.

El juez fiscal Soublette dice en su dictamen que Piar 
nunca se reputó por pardo. Es posible; pero ello no impide 
que lo fuera. El capitán Juan José Conde, que mandaba en 
Angostura la guardia del reo, lo pinta “de regular estatura, 
ojos azules, barbilampiño y tez algo rosada”. Bien pudo 
en esto heredar d'e su padre, que era blanco, más que de su 
madre reconocidamente mulata^.

La cuestión de raza en los sucesos de Guayana puede 
considerarse como secundaria; tanto más cuanto que el mis
mo Piar, aunque era mestizo, aspiró siempre a figurar, 
y figuró desde 1811, entre los oligarcas criollos, promovedo
res de la Independencia. La única cuestión capital fué el 
conflicto entre la ambición a mayor influencia de un jefe de 
división y el poder supremo representado por Bolívar; y en 
semejante conflicto se jugaba nada menos que el porvenir 
de la patria. Si Bolívar no se apresura a ponerse a la cabeza 
del ejército que triunfó en San Félix, Piar se hubiera alzado 
con el mando absoluto de Guayana, suprimiendo de hecho la 
autoridad de su jefe, imitando la insubordinación de Mariño 
y Bermúdez en Güiria, y la disidencia de Mariño en Cariaco» 
Es más; de esto hubiera surgido al punto la anarquía, con 
nuevos confbctos entre Piar y Mariño, que estaba resuelto a 
adueñarse del Oriente; entre Piar y Arismendi, que era se
ñor de Margarita; entre Piar y Páez, que campeaba por cuen
ta propia en los llanos del Suroeste. Bolívar supo medir to
da la magnitud del peligro, y tuvo la suprema audacia de 
conjurarlo, quebrantando primero la influencia de Piar en 
el ejército, sometiéndole luego a un consejo de guerra, la  
que ya equivalía a condenarle a muerte. ¿A qué invocan aquí

1. Todo esto lo comprobó en los archivos de Caracas Manuel Lan- 
daeta Rosales para escribir su opúsculo titulado P ro c e d e n c ia  d e l G e n e ra l  
M a n u e l P ia r ,  1916.

2. Un nieto de Piar, Roberto Syers Piar, apunta pormenores en las 
polémicas que varias veces sostuvo en periódicos y hojas sueltas, pero sin 
ningún documento que contradiga la parte esencial del proceso.
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todos los historiadores la noción abstracta de la justicia, pa
ra sincerar los unos al Libertador, para inculparle los otros? 
Si la justicia moral es diosa en la paz, en los campamentos no 
pueden reinar más que la fuerza y el éxito; ni para un eman
cipador de pueblos, capitán de rebeldes contra el yugo ex
tranjero, podrá haber nunca un interés superior al triunfo 
de la propia emancipación, por todos los medios a su alcan
ce. Y si excepcionales circunstancias exigen medidas violen
tas, ¿a qué otras pudiera humanamente apelar? “Es un des
atino —escribó cinco años antes a Miranda el sabio Sanz— es 
un desatino querer cosas extraordinarias por medios ordina
rios”. En otras ocasiones, Bolivar cometió errores imperdo
nables, tal su proclamación de guerra a muerte, que debía 
producir resultados contrarios a los que se proponía; pero 
en la presente ocasión, con su serenidad de alma, con su au
dacia sin escrúpulos, y si se quieren términos más duros, con 
su falta de piedad para el rival vencido, salvó de un nuevo 
desastre a la naciente República. No había entonces otro je
fe capaz de llevar a buen fin la magna empresa. Si eran to
dos patriotas insospechables, ninguno tenía, como él, a un 
tiempo, el genio político y el genio de la guerra. Piar y Ma- 
riño podían mandar en un combate, y más de una vez les co
ronó la victoria; pero carecían de la estrategia necesaria pa
ra dirigir largas campañas. Arismendi y Bermúdez, hombres 
de escasas dotes intelectuales, sólo se distinguían por su im
petuosa bravura; y basta pudiera decirse que apenas se dis
tinguían en esto, porque la heroicidad era entonces virtud de 
todos. Monagas, Zaraza, Cedeño y Anzoátegui y el mismo 
Páez, eran simples guerrilleros. Sucre, el único que años des
pués debía emular a su jefe en aptitudes bélicas, estaba em
pezando su carrera, y Anzoátegui era también demasiado jo
ven y apenas conocido. En resumen, y sin perder tiempo en 
consideraciones de importuno sentimentalismo, si Bolívar 
no se decide a darle un golpe mortal a la anarquía, supri
miendo al más indómito de sus tenientes, la Independencia 
fracasaba otra vez o se retardaba por tiempo indefinido. Es 
verdad que en los meses y aun años subsiguientes se notaron 
nuevas veleidades de insubordinación —de Arismendi en
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Margarita y en Angostura, de Mariño en Cumaná, de Páez en 
los llanos;— pero fué tal el temor que en todos infundió la 
muerte de Piar, que si intentaban rebelarse cuando Bolívar 
andaba lejos, no persistieron ya nunca a su presencia en pla
nes subversivos’̂.

1. En Venezuela se profesa verdadero culto a los héroes de la Inde
pendencia. El 5 de julio de 1913 se inauguraron en la galería del Capito
lio Federal, presidida naturalmente por la imagen del Libertador, retratos 
de Miguel José Sanz, Juan Germán Roscio, Diego Bautista Urbaneja, Luis 
Brión, Vicente Campo Elias y Manuel Piar. El autor de la presente His
toria, que era entonces Presidente del Consejo de Gobierno, asistió a ese 
acto con los Ministros del Despacho y dijo entre otras cosas: “Hemos llega
do ya a la calma serena de la conciencia nacional. Lo digo a propósito de 
Piar. Cuando nuestra generación celebra el natalicio de la Repúbli
ca, deja los errores de sus antepasados en el piadoso silencio del sepulcro. 
La República es madre, y de sus hijos no recuerda en este día sino las ac
ciones nobles y heroicas”.—D isc u rso s  y  P a la b r a s ,  p. 197, Caracas, 1915.
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D e  A n g o s t u r a  a B o y a c á  ( 1 8 1 7 - 1 8 1 9 )

Sumario. Bolívar en Guayana — Decretos dictatoriales — Se
cuestro y confiscación de bienes — Navegación libre del Ori- 
)no}co — Angostura capital provisoria >— Tribunales — Conse
jo de Estado — Consejo de Gobierno — Campaña contra Mo
rd ía — Derrota de La Hogaza—<Páez en la Provincia de Ha
rinas— Nuevo jefe de los llaneros — Páez el patriota, suce
sor de Boves el realista — Reconoce la autoridad suprema del 
Libertador — Marchan a Calabozo contra Morillo — Conduc
ta de Páez, que regresa a Apure — Se adelanta Bolivar a la 
Villa de Cura — Retrocede y pierde la acción de Semen — 
Sorpresa del Rincón de los Toros -— Escápase Bolivar con po
ca gente — Vuelve a Angostura — Nuevo plan, político y mi
lita r— La situación internacional — Actitud favorable de los 
Gobiernos americano y británico — Tentativa de disidencia 
en San Fernando de Apure — Los oficiales de Páez intentan 
proclamarle Jefe Supremo — ¿Rué o no con el consentimien
to de Páez? — Bolívar convoca un Congreso Nacional — Re
glamento de elecciones — Noticias alarmantes de Europa — 
España y la Santa Alianza — Declara el Libertador que Ve
nezuela no tratará con España sino de igual a igual, de Na
ción a Nación — Instálase el Congreso de Angostura — Men
saje y proyecto constitucional de Bolivar — Problemas socia
les y políticos — Nueva critica de la Constitución federal de 
1811 — Senado hereditario — La selección social — Ejecutivo 
imitado del inglés — Estabilidad e independencia de los jue
ces— Códigos venezolanos — El “Poder Moral” — Filosofía y 
quimeras — Bolívar Presidente provisional — Zea Vicepresi
dente — Ministerio — Indulto general — Constitución de An
gostura— En qué difiere del proyecto de Bolivar — No acep
ta el Senado hereditario — Senadores vitalicios — Presidente 
por cuatro años, responsable ante el Senado — Se aplaza la 
idea del “Poder Moral” — Nueva campaña — Bolivar y Páez
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los llanos — Las Queseras del Medio — Reorganización del 
ejército — Las legiones extranjeras —Su influencia en las 
tropas nacionales — El nuevo ejército patriota — La expedi- 
■ción a Nueva Granada — Paso de los Andes — Victoria de 
Boyacá— Ocupación de Bogotá — Santander Vicepresidente 
de Nueva Granada — Triste epilogo de esta campaña — Fu
silamiento de los prisioneros españoles — Las represalias de 

Santander y la diplomacia de Bolívar.

Del sistema de represalias implantado por los españo
les en 1812 y seguido por los patriotas en 1813, éstos restaron 
en 1816 el bárbaro principio de guerra a muerte, pero man
tuvieron el de secuestro y confiscación de bienes, alegando 
que Morillo hacia lo propio en Caracas. El 3 de setiembre de 
1817, Bolivar expide un decreto en Guayana la Vieja, por el 
cual quedan secuestrados y confiscados a favor de la Repú
blica los bienes muebles e inmuebles pertenecientes al Go
bierno español, a sus vasallos de origen europeo o a los ame
ricanos realistas, añadiéndose que las propiedades quitadas 
por los españoles a los patriotas sean embargadas, hasta que 
se presenten sus dueños o herederos y prueben que han per
manecido fieles a la causa de la Independencia. Exceptúan- 
se, empero, de toda confiscación, los bienes dótales de la mu
jer y la tercera parte del caudal del marido, que se manda 
distribuir por partes iguales entre las hijas solteras y los hi
jos menores de catorce años. Además, a propuesta del tribu
nal de secuestros, establecido en Angostura el 23 de setiem
bre, se dijo el 18 de octubre que a las mujeres cuyos maridos 
incurriesen en la pena de confiscación, se les reservarían no 
sólo sus bienes dótales sino también los heredados y la mitad 
de los gananciales; que a ninguna mujer se le secuestrarían 
sus bienes, salvo en el caso extraordinario de una adhesión 
decidida a la causa del enemigo, acreditada por actos de es
pionaje u otros de igual gravedad, y que los hijos que hubie
sen tomado parte activa en favor de la República conserva
rían sus herencias legítimas, menos la parte disponible por 
testamento. Con tales excepciones se dulcificó considerable
mente la dureza de las represalias, y mucho más gracias a la 
benevolencia del tribunal, compuesto de hombres como el 
intendente Zea y los jurisconsultos José España, Fernando
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Serrano y Luis Peraza. En cuanto a las propiedades de espa
ñoles se dispuso especialmente, el 10 de octubre, que las que 
no se pudiesen enajenar a beneficio del erario, se repartie
sen y adjudicasen al ejército en cantidades proporcionales,-, 
desde 500 pesos al soldado hasta 25,000 al general en jefe. 
Unica paga que recibieron los libertadores hasta su entrada? 
en Bogotá.

En los meses de setiembre, octubre y noviembre expide- 
Bolivar otros decretos de carácter urgente o transitorio. A 
fin de favorecer el comercio con el extranjero y aumentar 
así las rentas públicas, declaró que la navegación del Orino
co sería libre para todas las naciones, aunque manteniendo’ 
por el pronto los derechos de entrada y salida establecidos 
ñor los españoles. Reconoció a Guayana como Provincia au
tonómica, ordenando en consecuencia que en el pabellón na
cional se pusiesen ocho estrellas, en lugar de las siete que 
simbolizaban las Provincias confederadas en 1811. Designó’ 
a Angostura como capital provisoria. Mandó formar una Al
ta Corte de justicia, tribunales de primera instancia y otra> 
de comercio. Decretó finalmente, que mientras no estuviese- 
libre la mayor parte del territorio ni se pudiese establecer el 
gobierno representativo, el Jefe Supremo tendría un “Con
sejo provisional de Estado” (30 de octubre) para informar 
en los asuntos administrativos, y un “Consejo de Gobierno”' 
(5 de noviembre) en quien delegaría algunas de sus faculta
des durante su ausencia en campaña. En esta medida ven 
ciertos historiadores una contradicción, reparando que equiva
lía a darles razón a los disidentes de Cariaco y a Arismendi y  
a Piar, a quienes pocos meses antes desautorizara el Jefe Su
premo por haber intentado paliar la dictadura con un cuer
po de consulta. No hay paridad entre uno y otro caso. En el 
primero se trataba de formar un Congreso o Senado o Con
sejo contra Bolívar; en el segundo no tuvo éste otra mira que 
formar una especie de Secretaría o Ministerio revocable a su 
arbitrio. De gobierno representativo no se trató sino al año 
siguiente^.

1. El D ia r io  d e  B u c a r a m a n g a ,  escrito en esta "villa por el francés La- 
croix el año de 1 8 2 8 , pone en boca de Bolívar: “Llamé junta nacional a 
algunos militares y empleados que tomaban el nombre de Consejo de Es
tado cuando se reunían para tratar algunos negocios que yo había resuel
to; pero que tomaban más fuerza al parecer que se habían discutido ea
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Bolívar en Angostura, 1819
Según el grabado de Bate.

(De un retrato original que fué de Wm. Walton).
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El 21 de noviembre sale Bolívar de Angostura a empren
der campaña por los llanos de Calabozo contra el ejército 
español mandado por Morillo y su teniente La Torre. Desde 
el principio le fué contraria la fortuna. La primera división 
patriota, que se había adelantado a las órdenes del general 
Zaraza, encontró a La Torre el 2 de diciembre en el hato de 
La Hogaza y quedó destruida. Bolívar regresa a Angostura, 
organiza con su acostumbrada rapidez otra división de hasta
3,000 hombres, por mitad infantes y ginetes, remonta el Ori
noco (31 de diciembre) y a los pocos días (enero de 1818) 
incorpora en San Juan de Payara parte de las fuerzas de 
Páez, mil y tantos ginetes.

Páez, que desde 1813 venía guerrilleando con varia suer
te en la Provincia de Barinas, había reconocido la autoridad 
suprema de Bolívar cuando se hallaba éste libertando a 
Guayana. El mismo Páez refiere; “Mostraron (mis tropas) 
gran contento al saber que se hallaba en Guayana; pero al 
hablarles de que iba a reconocerle como jefe, la mayor par
te del ejército y de los emigrados me hizo la observación 
de que, como al conferirme en la Trinidad de Arichuna el 
mando supremo, no se me facultó para delegarlo en otra per
sona, no me creían autorizado para dar aquel paso^. Consul
tando sólo el bien de la patria, teniendo en cuenta las dotes 
militares de Bolívar, el prestigio de su nombre ya conocido

Consejo de Estado”. Enteramente exacto. Sin embargo, hay quien dude 
de la buena fe de aquel cronista. Ramón Azpurúa ( B io g r a f ía s  d e  h o m b re s  
n o ta b le s  d e  H isp a n o -A m é r ic a ,  t. IV, p. 24) afirma que la parte del Diario 
publicada en París no es auténtica; que Lacroix escribió en 1835 y no en 
1828, y que las diversas copias manuscritas que circularon después en Ca
racas sufrieron enmiendas, interpolaciones, etc.......Y por esto no lo insertó
Azpurúa en su ampliada edición de la recopilación de Blanco. Pero es in
cuestionable que Lacroix se hallaba con Bolívar en Bucaramanga en 1828, 
y por otra parte, casi todas las confesiones que le atribuye se conforman 
exactamente con las ideas y procedimientos del mismo Bolívar, y con los 
sucesos contemporáneos. De suerte que ha de considerarse siempre dichO' 
Diario como un documento histórico de grande importancia.

1. Alude a una asamblea de militares y civiles, así venezolanos como 
granadinos, que en setiembre de 1816 resolvió desbaratar un simulacro de 
Gobierno que se había establecido poco antes en Arauca, con los siguientes 
funcionarios; Presidente, el granadino Fernando Serrano; Ministro, el ve
nezolano Francisco Javier Yanes; Consejeros de Estado, el francés Ser- 
viez, que se hallaba al servicio de Nueva Granada, y el venezolano Rafael 
Urdaneta; y jefe del ejército, el coronel granadino Francisco de Paula 
Santander. Semejante Gobierno era puramente nominal, y resultand» 
Páez el único capaz de hacerse obedecer por el grupo de llaneros que lla
maban ejército, convinieron en proclamarlo jefe, mientras tanto.

24
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hasta (sic) en el extranjero, y comprendiendo sobre todo la 
ventaja de que hubiera una autoridad suprema y un centro 
que dirigiera a los diferentes caudillos que obraban por di
versos puntos, me decidi a someter mi autoridad a la del ge
neral Bolívar. Formé las tropas que tenia en el Yagual, hice 
venir al padre Ramón Ignacio Méndez, arzobispo después de 
Caracas, para que a presencia de aquéllas me recibiese jura
mento de reconocer como Jefe Supremo al general Bolívar, y 
mandé después que las tropas siguiesen mi ejemplo, orde
nando que hiciesen lo mismo los cuerpos que se hallaban en 
otros puntos” .̂

Desde la muerte de Boves, Páez se habla hecho jefe de 
los llaneros por circunstancias análogas, pero con otros pro
pósitos. Como Boves% Páez comprendió al principio intinti- 
vamente, después con deliberada intención, que no le obede
cerían sino connaturalizándose con ellos, adoptando su gé
nero de vida, sus gustos, sus placeres, y prometiéndoles cuan
to quisieran en cambio de una fidelidad a toda prueba. Co
mo Boves, fué cuando mozo casi un sin patria, o la patria se 
confundía para él con el lugar donde vivia, trabajaba, gana
ba su pan y encontraba amigos y secuaces. Pero había en él, 
a diferencia del otro, la propensión a algo nuevo, a mejorar 
de condición social, la idea confusa de otra patria. Para Bo
ves, pelear por la monarquía, por España, era cosa secunda
ria. Lo esencial era pelear para subir, para mandar; y como 
los “pardos” eran mayoría, se hizo jefe de los “pardos” con
tra los blancos criollos. Cuando Juan Vicente González le lla
ma “el primer jefe de la democracia venezolana”, escribe 
una frase puramente literaria, sin filosofía ni comprensión his
tórica. La turba que siguió a Boves no fué, a poco andar, la 
turba de Páez. Uno y otro empiezan con cerebros oscuros. 
Pero el cerebro de Boves se queda oscuro, cuando el cerebro 
de Páez se va poco a poco iluminando. Aquél es siempre el 
mismo, hasta su muerte; el otro se transforma. El uno nació 
para odiar y vengarse; del vientre de su madre vino con ins
tintos de bárbaro incivilizable. Del vientre de su madre trajo el 
otro la propensión a civilizarse, a servir a sus semejantes, y

1. A u to b io g r a f ía ,  t .  I ,  p . 169 .
2. A r r ib a  p . 311 .
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al fin se convence de que más arriba del instinto está la idea, 
sobre la pasión baja la conciencia alta, sobre el interés mo
mentáneo el ideal permanente... En ciertos hombres pare
ce revivir la fiera primitiva, con su violencia ciega, sed de 
sangre, hambre de venganza, voluptuosidad de ver sufrir. 
Asi el asturiano incivilizable. En otros hombres, aun naci
dos en la cuna más humilde, predomina la piel fina, la mira
da leal, el gesto elegante, la tristeza de lo malo, la dulce ale
gría del hien. Asi el llanero de nombre inmortal. . .

Faltaban, empero, todavía más largos años y más nu
merosos combates por la patria, para que Páez acabase de 
transformarse. Penosa y tenaz fué la tarea del Libertador, 
hasta hacerse obedecer y comprender por Páez y sus llane
ros. No fué con discursos ni teorías. Inútil hubiera sido ha
blarles de historia constitucional inglesa, de enciclopedistas 
franceses, de Congreso de Filadelfia. Para tales discursos te
nia otro auditorio, un Peñalver, un Roscio, un Zea, un Palacio 
Fajardo. Sohre guerras técnicas conversaba con un Uslar, 
que habla peleado en Waterloo, con un Codazzi, que había 
pasado peleando de Italia a Alemania. Para recordar a ora
dores, poetas, historiadores, allí estaba O’Leary, su futuro 
historiador. De cómo se lucha por emancipar pueblos habla
rá luego con el hijo de Daniel O’Connell, Libertador de Ir
landa, y de cómo se discute en el Parlamento, con el hijo de 
Sir Robert Wilson, que vino a ser su edecán. Con el Páez de 
Achaguas y de San Fernando, con Rondón, con Carvajal, con 
el Negro Primero, era preciso emplear otro lenguaje, otras 
maneras, otro sport, convencerlos con el ejemplo, mostrarse 
familiar, fuerte, audaz, capaz de todo, comer como los llane
ros tasajo y casabe, correr a caballo como ellos detrás de los 
toros y los venados, pasar como ellos los ríos a nado, 
dormir como ellos en un chinchorro, cuando lo había, o sobre 
la paja de la sabana, vestirse como ellos con lienzos ásperos, 
él acostumbrado a la seda y al paño aterciopelado de París y 
Londres, matizar sus frases con interjecciones plebeyas, bai
lar con las mulaticas en el patio del hato al són de guitarra y 
maracas. Cuando Páez y sus ginetes vieron que aquél hom
brecito medrado de cuerpo, a primera vista flaco y débil, 
que no pasaba día sin bañarse, afeitarse y limpiarse los dien
tes, que hablaba con los extranjeros lenguas incomprensibles
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y dictaba, en las horas de siesta a numerosos escribientes, dis
cursos y proclamas no más comprensibles, —sabía sin em
bargo vivir como el soldado más rudo, y no temía a las fie
ras, ni al calor, ni al frío, ni al vendabal, ni al enemigo, y an
daba a la cabeza de sus tropas peleando con el mismo coraje, 
y aparecía igualmente extraordinario en la victoria como en 
la derrota,— entonces Páez y sus llaneros comprendieron la 
superioridad de su nuevo jefe y experimentaron definitiva
mente el amor de la patria grande.

Las fuerzas de Bolívar y el contingente de Páez sumaron 
unos 4,000 hombres. Organizados de prisa, diestros solamen
te en correrías por los llanos, propensos a la indisciplina, 
apenas vestidos, escasos de municiones, sobrados sí de bra
vura heroica, iban a medirla con los veteranos tercios espa
ñoles que venían de vencer a los franceses. Con la vanguar
dia de ginetes llaneros marchó Páez; con la infantería An- 
zoátegui, Valdés y Pedro León Torres. Dos cuerpos de caha- 
llería formaron la retaguardia a las órdenes de Cedeño y 
Monagas. En el estado mayor, Souhlette y Santander.

El 12 de febrero sorprenden a Morillo a las puertas de 
Calabozo, le destrozan lo mejor de sus regimientos, persí
gnenle el 16 hasta El Sombrero, y oblíganle a fugarse a la 
Villa de Cura. Pero el ímpetu del ataque, si quebrantó al 
enemigo, causándole más de 800 bajas, disminuyó también 
en proporción las fuerzas patriotas, quitándoles de la mano 
el fruto de su victoria. Y hubo cosa peor. Páez, cuyo contin
gente era indispensable para seguir adelante, se negó a acom
pañar a Bolívar a los Valles de Aragua, alegando que la ca
ballería, única arma de los patriotas superior a las de los es
pañoles, quedaría inutilizada al pisar terrenos quebrados, 
pedregosos y cubiertos de bosques, y que era preferible vol
ver atrás a apoderarse de San Fernando de Apure, para ase
gurarse una base de operaciones, librando a un tiempo a 
Guayana de posibles amenazas en caso de un revés. “Por to
das estas razones — agrega Páez — convino Bolívar en que 
yo fuese a tomar a San Fernando” .̂ La verdad es que Bolí
var cedió porque no podía hacer otra cosa: en reali(íad los 
ginetes llaneros no óbedecían más que a Páez, y la sola ten-

1. A u to b io g r a f ía ,  t .  I ,  p p . 1 9 0 , 1 9 4 , 1 9 5 .
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tativa de someter a éste por la fuerza habría partido el ejér
cito en mitades enemigas. En vano se le advirtió que San Fer
nando estaba ya asediado por tropas suficientes al mando 
del coronel Miguel Guerrero. Páez, dominado por su ambi
ción lugareña, pensando solo en su **patriecita”, como decía 
agudamente Soublette, deslumbrado por la pequeña gloria 
de ser él y ningún otro quien tomase aquella plaza, partió de 
Calabozo el 24 de febrero, y no bien llegó a San Fernando se 
retiraron de allí los realistas, el 6 de marzo.

Entre tanto, Bolívar siguió al Centro con sus disminui
das tropas. El 11 de marzo estaba en Villa de Cura. Su van
guardia logró adelantarse hasta Maracay. Pero tres cuerpos 
de tropas superiores le cerraban el paso: Morillo en Valen
cia, La Torre en las Cocuizas, Morales en La Victoria. Y fuer
za fué replegarse por el camino de San Juan de los Morros, 
librando en el Semen un combate desesperado (16 de mar
zo), donde si estuvo un momento indecisa la suerte, a causa 
de un lanzazo que recibió Morillo, Bolívar vió al fin desban
dado su campo, perdió hasta su archivo particular, y a uña 
de caballo se fugó por Ortiz a Calabozo. Allí se le juntó Páez, 
que volvía de Apure con su caballería. Era tarde. El 24 de 
marzo atacan en Ortiz a La Torre y le obligan a retirarse a 
los Valles de Aragua; los patriotas, no menos maltrechos, 
contramarcban también a reorganizar sus bandas.

El 16 de abril hallábase Bolívar en el hato llamado Bin- 
cón de los Toros: en las cercanías, unos escuadrones realis
tas mandados por el coronel Rafael López. Logró éste, ame
nazando de muerte a un soldado prisionero, descubrir el lu
gar donde dormía Bolívar con su estado mayor, y luego un 
desertor le comunicó el santo y seña. Entrada la noche, ade
lantó al campamento patriota al capitán Tomás Renovales 
con ocho soldados, quienes próximos ya a la hamaca del Li
bertador, se sintieron descubiertos y descargaron precipita
damente sus fusiles. López atacó en seguida con sus escua
drones, y hubiera sido total su triunfo si al fin de la rápida 
refriega no cae muerto de un balazo. Con poca gente se escapó 
Bolívar a Calabozo y continuó retirada a San Fernando. 
Páez, que andaba a la sazón maniobrando por la parte de 
San Carlos, se apresuró también a volver a Apure.

Aniquilada más que nunca parecía la causa republicana.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



374 J O S E  G IL  FO R TO U L

Los realistas dominaban todo el Centro y el Occidente; en las 
Provincias orientales, a la amenaza de los mismos se añadia 
la interminable desavenencia entre Bermdez, que ahora obe- 
decia a Bolívar, y Mariño, que unas veces fingía someterse y 
las más campeaba por su cuenta; en Margarita, Arismendi 
se consideraba señor feudal de la isla; finalmente en Apure 
apenas podía contarse con la subordinación de Páez. Pero 
el alma del Libertador se engrandecía en la desgracia. 'No 
bien regresó a Angostura (5 de junio) concibió un vasto plan 
que semejaba en tan tristes circunstancias pura insensatez: 
convocar un Congreso, establecer el gobierno constitucio
nal . . .  y trasmontar los Andes, libertar a Nueva Granada» 
fundar a Colombia, dándole al propio tiempo el golpe de 
gracia a la dominación española. Todo se realizó.

¿Por qué planteó primero la cuestión política y convocó el 
Congreso antes de emprender la campaña? Semejante proce
der aparentemente absurdo, fué sin embargo consecuenjcia ló
gica de una concepción premeditada. Bolívar veía alto y lejos. 
Desde que se supo en el extranjero que Guayana y el Orino
co estaban en su poder, la causa de la Independencia reco
bró prestigio en los Estados Unidos e Inglaterra, únicos paí
ses de que se podía esperar apoyo material y moral. En su 
mensaje del 2 diciembre de 1817, el Presidente Monroe dijo 
al Congreso americano que la Unión miraba la guerra de 
Independencia, no como una insurrección o rebelión ordina
ria sino como una guerra civil entre contendores casi iguales, 
con iguales derechos de beligerantes; y a los seis meses envió 
cerca de Bolívar un agente confidencial, B. Irwine, que llegó 
a Angostura el 12 d,e julio de 1818. En Inglaterra, el agente ve
nezolano Luis López Méndez, que residía en Londres desde 
1810, no encontró ya obstáculos insuperables para organizar 
expediciones de voluntarios, contratar empréstitos, despachar 
vestuarios y armasb Era, pues, urgente convertir el gobierno 
de hecho en un aparato siquiera de régimen constitucional, pa
ra demostrarle al extranjero que ya la naciente República no

1. El agente en los Estados Unidos, Lino de Clemente, fué menos 
afortunado a este respecto, por haber cometido la imprudencia de mezclar
se en asuntos políticos locales; justo motivo para que el Gabinete de Was
hington se negase luego a reconocerle en su carácter oficial. Le sustituyó 
Manuel Torres.
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se apoyaba solamente en el éxito de sus armas. Un año antes, 
semejante medida hubiera sido prematura, y peligrosa por 
las veleidades de insubordinación de los jefes patriotas, 
•—Piar, Arismendi, Marino. Ahora estaba indicada por la cir- 
custancia misma de sentirse el Libertador bastante fuerte pa
ra sofocar toda tentativa de disidencia, como sucedió con la 
de Póez, o de sus oficiales. Angostura, que no fue hasta en
tonces sino un cuartel, se trasformó en verdadera capital con 
el concurso de las más notables ilustraciones civiles. Alli se 
hallaban Fernando Peñalver, Martin Tovar, Francisco Ja
vier Yanes, Juan Germán Roscio, José Luis Ramos, Diego 
Bautista Urbaneja, Manuel Palacio Fajardo, y los granadinos 
Francisco Antonio Zea, Fernando Serrano, Francisco de Pau
la Santander, José Maria Salazar; y de tan brillantes colabo
radores se aprovechó Bolívar para sacar a luz un periódico 
que con el titulo de Correo del Orinoco fué por dos años el 
ariete intelectual de la empresa libertadora.

La mencionada tentativa de disidencia consistió en que, 
mediado el año de 18, los oficiales de las tropas de Páez ce
lebraron en San Fernando una asamblea con el fin de pro
clamarle Jefe Supremo o Capitán General. ¿Concibió y favo
reció la tretja el mismo Páez; o fué obra exclusiva de sus más 
exaltados partidarios, seducidos por el coronel Wilson, que 
acababa de llegar con una de las expediciones británicas?^ 
Páez afirmó después, que todo se hizo sin su consentimien
to; que él se hallaba en Achaguas; que al conocer el acta de 
San Fernando corrió alli a improbarla, y que “impuesto de 
que el coronel inglés Wilson habla tomado parte muy activa 
en la formación del acta, dispuso que saliese para Angostu
ra a presentarse al general Bolívar a fin de que lo destinase 
a otro punto” .̂ En cambio, el historiador O’Leary, testigo 
presencial, asegura que Páez oyó complacido los ofrecimien
tos de Wilson de “levantar en Inglaterra un cuerpo numero
so de millares de hombres que él mismo conducirla”; que el 
acta se leyó y firmó a presencia de Páez; pero que, “antes de 
entrar la noche hubo quien se le acercase para advertirle 
que habla obrado mal, y reflexionando sobre lo acaecido, re-

1. No se confunda a este Wilson con el futuro edecán del Libertador.
2. A u to b io g r a f ía ,  t. I ,  p. 210.
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solvió mandar el acta a Bolívar y dió licencia a Wilson para 
trasladarse a Angostura con cartas de recomendación para 
el mismo Eolívar”i. Bolívar se apresuró a escribirle a Páez, 
el 25 de junio: “Esparcida en esta ciudad (Angostura), por la 
tripulación y pasajeros de una lancha venida de San Fernan
do, la noticia de la escandalosa sedición del coronel Wilson, 
para proclamar o pedir a US. por Capitán General, llegó al 
fin a mis oídos a tiempo que llegaba también al puerto aquel 
oficial. La gravedad del crimen de que era acusado me mo
vió a hacer tomar algunas informaciones, y resultando con
formes con lo que había sabido por la voz pública, mandé que 
se arrestase su persona y se le lomase una declaración. A pe
sar de que en ella ha procurado él descargarse de mil modos 
y hacer concebir que no ha tenido la parte principal, apare
ce que debe ser juzgado en consejo de guerra, conforme a 
nuestras ordenanzas. Para que el juicio tenga todas las for
malidades legales, me remitirá US. en la primera oportuni
dad una representación o acta firmada por algunos de los 
principales jefes del ejército que US. manda, en que nombran o 
piden a US. por Capitán General, y todos los demás documen
tos que puedan ilustrar a los jueces de esta ca u sa ...”—Que 
Páez no conociese de antemano el proyecto de sus oficiales, 
parece cosa inverosímil; pero también es cierto que no le 
dió curso por su parte y siguió sometido a Bolívar. Lo que 
decidió a éste a echar tierra sobre el asunto, contentándose 
con despedir del ejército a Wilson. Llevar más adelante la 
averiguación hubiera tal vez equivalido a perder las tropas 
de Apure, personalmente adictas a Páez, y las cuales eran 
indispensables para mantener libre la comunicación con 
Nueva Granada, objetivo principal de la próxima campaña. 
Para mayor seguridad, Bolívar despachó en agosto a San
tander con el encargo de formar una división de vanguardia 
en la Provincia de Casanare.

1. Daniel Florencio O’Leary, M e m o ria s , t. I, p. 484— 85. — O’Lea- 
ry, de origen irlandés, había llegado en marzo, 1818, con la expedición for
mada en Londres por el citado Wilson y que fué destinada en seguida a re
forzar las tropas de Apure. Su improbación del acta de San Fernando, su 
decidida fidelidad a Bolívar, de quien llegó a ser edecán predilecto, su bra
vura en los combates y su notable habilidad de escritor, le granjearon des
de luego las simpatías del estado mayor y le facilitaron su carrera hasta 
obtener en 1829 el grado de general de brigada.
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De julio a setiembre ocúpase preferentemente Bolivar 
ên distribuir las tropas y armas llegadas de Londres, y en 

comunicar instrucciones detalladas a sus tenientes: Mona- 
gas en Barcelona, Bermúdez y Mariño en Cumaná, Cedeño 
en los llanos de Calabozo, Páez en Apure, Santander en Ca- 

■ sanare, Brión y Antonio Diaz en las aguas del Orinoco y en 
las Antillas.

El 1’ de octubre dice entre otras cosas al Consejo de Esta
do : ‘ Llamado por mi deber al campo del honor, no puedo 
separarme de la capital sin consultar antes vuestro dicta
men. .. Nuestro ejército ha recibido lo que siempre ha falta
do, armas y municiones; y se ha equipado tan completamen
te cuanto era de apetecer. Extranjeros liberales, y sobre to
do bravos ingleses, sedientos de una gloria benéfica, se han 
incorporado en nuestras tropas... El enemigo será atacado 
simultáneamente sobre todos los puntos que ocupa; y si la 
suerte nos concede la victoria, como todo lo promete, muy 
pronto llegará el dichoso dia en que veamos nuestro te
rritorio lihre de tiranos y restablecido en toda su perfección 

"=el Gobierno de la República. .. Aunque el momento no ha 
llegado en que nuestra afligida patria goce de la tranquili
dad que se requiere para deliberar con inteligencia y acier
to, podemos, sin embargo, anticipar todos los pasos que ace
leren la marcha de la restauración de nuestras instituciones 
■republicanas. . .  Llamo muy particularmente la atención del 
Consejo sobre la inmediata convocación del Congreso na
cional: yo no me he atrevido (sic) a resolverla sin oir su dic
tamen, no sintiéndome capaz de tomar sobre mi solo la res
ponsabilidad o el mérito de tan importante medida. El Con
sejo, si lo juzga conveniente, puede nombrar una comisión 
especial, encargada de la formación del proyecto y modo de 
llevar a efecto las elecciones populares”. Se nombró a Juan 
■Germán Roscio, Fernando Peñalver, Juan Martínez, Ramón 
García Cádiz, Luis Peraza y Diego Bautista Urbaneja^. For
mulado el reglamento de elecciones, lo aprobó el Consejo 
por acuerdos de 17 y 19 de octubre, y el 24 lo mandó ejecutar 
Bolivar.

1. Entre todos, estadistas y jurisconsultos notables, Peñalver ejer
cía la mayor influencia sobre Bolívar, a quien no sólo tuteaba sino que so
lía  también contradecirle, e imponerle su sensato dictamen.
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Declara el reglamento, que disuelto el primer Congreso 
venezolano por la capitulación de 1812, y trascurridos ya 
más de los cuatro años que según la Constitución del año de 
11 debían durar las funciones de los diputados, su represen
tación ha caducado; que no existiendo el censo civil forma
do en 1810 para la nominación de electores parroquiales y 
provinciales, ni habiendo tiempo de formar otro, no es posi
ble practicar elecciones conforme al sistema de dos grados, 
y se procederá en consecuencia a la elección directa; que el 
Congreso se compondrá de treinta diputados venezolanos, 
distribuidos por igual entre las seis Provincias de Margarita, 
Guayana, Caracas, Barcelona, Cumaná y Barinas, pudiendo 
también nombrar cinco diputados cada una de las Provin
cias de Trujillo y Mérida, cuando estuvieren en aptitud de 
hacerlo, e igual número la Provincia de Casanare, la cual, 
aunque granadina, se considera unida con las venezolanas? 
en la guerra de Independecia; que los diputados no serán so
lamente representantes de sus Distritos sino de todas las por
ciones del territorio; y que existiendo el pensamiento de for
mar un solo Estado con Venezuela y Nueva Granada, se in
vitará a las Provincias granadinas a nombrar también dipu
tados a medida que recobren su libertad.

Efectuáronse las elecciones del modo imperfecto que per
mitían las circunstancias, y en muchas partes por el solo vo
to de los jefes militares; pues las únicas Provincias comple
tamente libertadas eran Margarita y Guayana. En las de
más los patriotas no contaban sino con las poblaciones ocu
padas por sqs tropas.

A tiempo que se preparaba el advenimiento del régimen 
constitucional, llegaron a Angostura noticias alarmantes 
acerca de las reiteradas instancias de España para obtener 
la intervención de las grandes potencias contra las nacientes 
Repúblicas americanas^ Lo que determinó a Bolívar a con
vocar una asamblea de todas las autoridades residentes en 
Angostura, asamblea que, a vuelta de los considerandos del 
caso, formuló la siguiente declaración el 20 de noviembre: 
“La República de Venezuela, por derecho divino y huma-

1. Sobre los asuntos internacionales véase el capítulo IV del libro 
tercero.
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no está emancipada de la nación española, constituida en un 
Estado independiente, libre y soberano; —La España no tie
ne justicia para reclamar su dominación, ni la Europa de
recho para intentar someterla al Gobierno español; —No ha 
solicitado ni solicitará jamás su incorporación a la nación 
española;— N̂o ha solicitado la mediación de las altas poten
cias para reconciliarse con la España;—No tratará jamás 
con la España sino de igual a igual, en paz y en guerra, como 
lo hacen reciprocamente todas las naciones;—Unicamente 
desea la mediación de las potencias extranjeras para que in
terpongan sus buenos oficios en favor de la humanidad, in
vitando a la España a ajustar y concluir un tratado de paz 
y amistad con la nación venezolana, reconociéndola y tra
tándola como una nación libre, idependiente y soberana;— 
Ultimamente, declara la República de Venezuela, que desde 
el 19 de abril de 1810 está combatiendo por sus derechos; que 
ha derramado la mayor parte de la sangre de sus hijos; que 
ha sacrificado todos sus bienes, todos sus goces y cuanto es 
caro y sagrado entre los hombres, por recobrar sus derechos 
soberanos, y que por mantenerlos ilesos, como la Divina Pro
videncia se los ha concedido, está resuelto el pueblo de Ve
nezuela a sepultarse todo entero en medio de sus ruinas, si 
la España, la Europa y el mundo se empeñan en encorvarla 
bajo el yugo español”. Por de contado, tan arrogante reto, 
que suena hoy como pura declamación, no hubiera impedi
do el triunfo de España, en caso de lograr ésta el concurso 
material de la Santa Alianza; pero Bolivar presintió, sin 
equivocarse, que el manejo de la diplomacia de Madrid esta
ba a punto de fracasar ante la actitud de la Gran Bretaña, la 
cual, celosa de su comercio, y a fin de aumentarlo, debia ne
cesariamente favorecer, siquiera de un modo indirecto, la 
emancipación de las colonias españolas, ora se efectuase 
con la forma republicana, o ya con la de principados inde
pendientes, como repetidas veces lo insinuara el Gabinete de 
Londres. Por otra parte, aquella declaración, a pesar de su 
apariencia declamatoria, o quizás por lo mismo, exaltó aún 
más el sentimiento patriótico, y sirvió de precedentes o doc
trina para rechazar las condicionales proposiciones de paz 
que más tarde presentará España.

Mientras se practicaban las elecciones, Bolivar hizo viajes
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a Maturin y al Apure para vigilar personalmente la organi
zación del ejército. El 8 febrero, 1819, regresó a Angostura, y 
el 15 presenció la instalación del Congreso. Su mensaje, más 
que discurso puramente político es una como disertación fi
losófica, de máxima importancia asi por su forma cuanto 
por la variedad y riqueza de su fondo^. Aquí es fuerza cir
cunscribirnos a un extracto, sin pararnos siquiera a indicar 
-qué ideas son propiamente originales de Bolívar y cuáles 
imitación de sus autores predilectos; a saber, los historiado
res clásicos de Grecia y Roma, sus filósofos, y los ingleses y 
franceses de los siglos XVII y XVIII, con uno que otro de los 
pensadores que conoció en Europa, entre ellos Jeremías Ben- 
tham. Fuera preciso escribir una larga monografía para ana
lizar y comparar, con todo el interés que merecen, las Memo
rias de Cartagena y de Jamaica, ya citadas, el mensaje y pro
yecto constitucional de Angostura (redactados durante el 
viaje a Apure: 21 de diciembre, 1818, a 8 de febrero, 1819) y 
■el mensaje y Constitución de Bolivia, 1825. Su mensaje de 
Angostura lo confió Bolívar al distinguido humanista, poli
gloto y diplomático Manuel Palacio Fajardo, con el encargo 
de revisarlo e imprirnirlo. Fajardo le escribe, en francés, a 
19 de marzo: . . .  “Me honra mucho V. E. al confiarme la re
visión de su hermoso y original discurso al Congreso.. . Con
sagraré toda mi atención a corregirlo; es decir, dejaré los 
pensamientos, porque son bellos todos, pero omitiré algunas 
cláusulas repetidas, o cuya sustancia se halla expresada en 
otras con más calor o propiedad. . . La traducción ingle.sa 
que acaba de hacer Mr. Hamilton es excelente. El discurso de 
V. E. no ha perdido en ella nada de su fuerza; antes bien ga
na en algunos puntos, en los que el traductor ha sabido apro
vecharse de las ventajas de expresión que ofrece la lengua 
inglesa. Otra ventaja de la traducción es la de estar en buen 
inglés. El español de V. E. no siempre es puro, aunque siem
pre escogido, cadencioso y elegante. Hay pensamientos atre
vidos en el discurso; pero dependen de la originalidad con 
que V. E. juzga nuestra situación política, y esta originalidad

1. El texto original se insertará al fin de este tomo, con sus correc
ciones: texto interesantísimo descubierto recientemente en poder del Em
bajador de España en París D. José María Quiñones de León, nieto del a- 
migo de Bolívar, Juan de Francisco Martín.
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será religiosamente respetada”. Firiisima critica, que honra 
tanto a Fajardo cuanto a Bolivar.

Al restituirle al Congreso la autoridad que venia ejer
ciendo como Dictador le dice: “Yo no he podido hacer ni bien 
ni mal. Fuerzas irresistibles han dirigido la marcha de nues
tros sucesos. Atribuírmelos no sería justo, y sería darme una 
importancia que no merezco. ¿Queréis conocer los autores de 
los acontecimientos pasados y del orden actual? Consultad 
los anales de España, de América, de Venezuela: examinad 
las leyes de Indias, el régimen de los antiguos mandatarios, 
la influencia de la religión y del dominio extranjero; obser
vad los primeros actos de Gobierno republicano, la feroci
dad de nuestros enemigos y el carácter nacional. No me pre
guntéis sobre los efectos de estos trastornos, para siempre la
mentables; apenas se me puede suponer simple instrumento 
de los grandes móviles que han obrado sobre Venezuela. Sin 
embargo, mi vida, mi conducta, todas mis acciones públicas 
y privadas, están sujetas a la censura del pueblo”. La Dicta
dura no debe prolongarse más; “porque nada es tan peligro
so como dejar permanecer largo tiempo en un mismo ciu
dadano el poder. El pueblo se acostumbra a obedecerle, y él 
se acostumbra a mandarlo; de donde se origina la usurpa
ción y la tiranía” .̂

De su proyecto de Constitución dice: “Como se trata de 
la salud de todos, me atrevo a creer que tengo derecho para 
ser oído por los representantes del pueblo. Yo sé muy bien 
que vuestra sabiduría no ha menester de consejos, y sé tam
bién que mi proyecto acaso os parecerá erróneo, impracti
cable. Pero, señores, aceptad con benignidad este trabajo, que 
más bien es el tributo de mi sincera sumisión al Congreso 
que el efecto de una levedad presuntuosa”. Legislar para Ve
nezuela es obra tanto más difícil cuanto son especiales las 
circunstancias pasadas y presentes. “Nosotros ni aun conser
vamos los vestigios de lo que fué en otro tiempo: no somos 
europeos, no somos indios, sino una especie media entre los

1. Esto parece contradictorio con la recomendación que hizo siem
pre de una Presidencia vitalicia; pero ya se verá que pretendió borrar la 
contradicción, en sus proyectos de Angostura y Solivia, suponiendo que- 
las trabas de la misma Constitución serían bastantes para impedirle al Pre
sidente todo abuso de autoridad.
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aborígenes y los españoles: americanos por nacimiento y eu
ropeos por derechos, nos hallamos en el conflicto de disputar 
a los naturales los títulos de posesión, y de mantenernos en 
el país que nos vió nacer contra la oposición de los invaso
res; así, nuestro caso es el más extraordinario y complicado”. 
A lo que se agrega la falta de tradiciones propiamente verná
culas, porque la vida de la colonia fué siempre pasiva, no 
permitiéndole España ni aun la “tiranía doméstica”, desde 
luego que por principio reservaba a los peninsulares los al
tos destinos políticos, militares y eclesiásticos^

La suerte de la República dependerá de los fundamentos 
de su nueva Constitución. La de 1811 estableció el régimen 
democrático y proclamó los derechos del hombre, con lo que 
aspiró a lo más justo y perfecto; pero cometió un error al que
rer adaptar a Venezuela el sistema federalista de la América 
septentrionaP. Invoca a Montesquieu {Espíritu de las Leyes) 
para demostrar que sólo por acaso las instituciones de una 
nación pueden convenirle a otra; y que han de formularse siem
pre de acuerdo con las condiciones físicas, sociales e históricas 
de cada pueblo. “He aqui el código que debiamos consultar y 
no el de Washington”. Lo que era digno de imitarse de la 
Constitución americana, no se imitó: en lugar del Ejecutivo 
unipersonal se estableció un triunvirato, que carecia “de 
unidad, de acción momentánea, de uniformidad real y de 
responsabilidad individual e inmediata”. Ni estaba Venezue
la preparada para practicar el ideal democrático de 1811. “El 
bien, como el jnal, da la muerte cuando es súbito y excesi
vo: nuestra constitución moral no tenía todavía la consis
tencia necesaria para recibir el beneficio de un gobierno com
pletamente representativo, y tan sublime cuanto que podía 
ser adaptado a una república de santos”.

Aquí una digresión genial. Fíjase Bolívar, antes que na
die, en el problema sociológico, desdeñado después por casi 
todos los pensadores venezolanos®. “Séame permitido, dice, 
llamar la atención del Congreso sobre una materia que pue-

1. Cf. con la Carta de Jamaica, 1816.
2. Cf. con la Memoria de Cartagena, 1812.
3. Puede verse a este respecto nuestro libro titulado E l H o m b re  y  

l a  H is to r ia :  e n sa y o  d e  so c io lo g ía  v e n e z o la n a ,  caps. I ,  I I I  y  V I. París, 1 8 9 6 .
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de ser de una importancia vital. Tengamos presente que 
nuestro pueblo no es el europeo, ni el americano del Norte; 
que más bien es un compuesto de Africa y América que una 
emanación de la Europa; pues que hasta la España misma 
deja de ser europea por su sangre africana, por sus insti
tuciones y por su carácter. Es imposible averiguar con 
propiedad a qué familia humana pertenecemos. La mayor 
parte del indígena se ha aniquilado; el europeo se ha mez
clado con el americano y con el africano, y éste se ha mez
clado con el indio y con el europeo. Nacidos todos del seno 
de una misma madre, nuestros padres, diferentes en origen 
y en sangre, son extranjeros, y todos difieren visiblemente 
en la epidermis: esta desemejanza trae un reato de la ma
yor trascendencia”.

El Gobierno de Venezuela ha de ser republicano, “y sus 
bases, la soberanía del pueblo, la división de los poderes, la 
libertad civiE, la proscripción de la esclavitud y de los pri
vilegios”. Propone que el Poder Legislativo se componga de 
una Cámara de Representantes de elección popular y de un 
Senado, debiendo ser éste hereditario a fin de conservarse 
independiente de todo otro poder. Los Senadores “serán ele
gidos la primera vez por el Congreso”, y convendría que pre
firiese a los libertadores de la patria, “para conservar con 
gloria, hasta la última posteridad, una raza de hombres 
virtuosos, prudentes y esforzados, que superando todos los 
obstáculos han fundado la República a costa de los más he
roicos sacrificios”. Sus herederos debieran ser educados por 
el Estado en un colegio especial, con el fin de prepararlos al 
ejercicio de su alta función política ... Mera ideología, sin 
duda, que no tuvo entonces, como lo demostró la delibera
ción del Congreso, ni tiene hoy ninguna probabilidad de rea
lizarse en América; pero es forzoso admirar de todos modos 
al grande espíritu que se adelantaba a su tiempo en la espe
culación filosófica, planteando ya el problema de las selec
ciones sociales. ¿Hubiera acaso el principio hereditario con
servado la casta de hombres “virtuosos, prudentes y esfor-

1. En ésta, como se verá después (lib. 3’, cap. II), comprendía Bo
lívar la libertad religiosa, sobre la cual, en su opinión, no debiera legislar
se especialmente, por ser asunto exclusivo de la conciencia individual.
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zados” que promovieron la Independencia, y los hubiera 
apartado de la desorganizadora contienda de la guerra 
civil? Tal es el secreto del pasado, asi como es todavia el se
creto del porvenir averiguar cómo se efectuará la selección 
social y política en las democracias modernas. . .

Aconseja Bolívar que haya un Presidente con atribucio
nes análogas a las del soberano de la Gran Bretaña; pero 
elegido por el pueblo o sus representantes. Cree que el Eje
cutivo británico es ‘ el más perfecto modelo, sea para un rei-- 
no, sea para una aristocracia, sea para una democracia”  ̂ El 
rey “es jefe del gobierno, pero sus ministros y subalternos, 
dependen más de las leyes que de su autoridad, porque son 
personalmente responsables, y ni aun las mismas órdenes de 
la autoridad real los eximen de esta responsabilidad. Es Ge
neralísimo del ejército y la marina, hace la paz y declara la  
gueira, pero el Parlamento es el que decreta anualmente las 
sumas con que deben pagarse estas fuerzas militares. Si los 
tribunales y jueces dependen de él, las leyes emanan del Par
lamento. . . ,  y de su cumplimiento son responsables los mis 
mos jueces. Con el objeto de neutralizar su poder, es inviola
ble y sagrada la persona del rey; (mas) al mismo tiempo que 
le dejan libre la cabeza, le ligan las manos con que debe 
obrar. El soberano de Inglaterra tiene tres formidables riva
les: su Gabinete, que debe responder al pueblo y al Parla
mento; el Senado (Cámara de los Lores) que defiende los in
tereses del pueblo (nación) como representante de la noble
za de que se compone, y la Cámara de los Comunes, que sir
ve de órgano y de tribuna al pueblo británico”. Tal sería eF 
mejor sistema para la naciente República venezolana.

Acerca del Poder Judicial propone, que “los tribunales- 
sean reforzados por la estabilidad y la independencia de los 
jueces, por el establecimiento de jurados, y códigos civiles 
y criminales que no sean dictados por la antigüedad, ni por 
reyes conquistadores, sino por la voz de la naturaleza, por eí- 
grito de la justicia y por el genio de la sabiduría”.

Y hace aquí otra síntesis que merece recordarse, siquie
ra por su comunicativa elocuencia. “Los venezolanos aman

1 discursos revela la misma fervorosa admiración nor
ia constitución inglesa, “en lo que tiene, dice, de republicana”.
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Bolívar pasando Los Andes, 1819
Cuadro central del Tríptico del pintor venezolano Tito Solos, 

que se hallo en el Palacio Federal de Carocas.
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la patria, pero no aman sus leyes, porque estas han sido no
civas y eran la fuente del mal: tampoco han podido amar a 
sus magistrados, porque eran inicuos, y los nuevos apenas 
son conocidos en la carrera en que han entrado. Si no hay 
un respeto sagrado por la patria y por las leyes y por las au
toridades, la sociedad es una confusión, un abismo; es un 
conflicto singular de hombre a hombre, de cuerpo a cuerpo. 
Para sacar de este caos a nuestra naciente República, todas 
nuestras facultades morales no serán bastantes, si no fundi
mos la masa del pueblo en un todo, la composición del Go
bierno en un todo, la legislación en un todo y el espíritu na
cional en un todo. Unidad, unidad, unidad, debe ser nuestra 
divisa. La sangi'e de nuestros ciudadanos es diferente; mez
clémosla para unirla: nuestra Constitución ha dividido los 
poderes; enlacémoslos jjara unirlos: nuestras leyes son fu
nestas reliquias de todos los despotismos antiguos y modernos; 
que este edificio monstruoso se derribe, caiga, y  apartando hasu 
ta sus ruinas, elevemos un templo a la justicia, y bajo los aus
picios de su santa inspiración dictemos un código de leyes 
venezolanas”.

Recomienda por último el establecimiento de una cuar
ta potestad, que con el nombre de “poder moral”  ̂ sea imita
ción a un tiempo del areópago ateniense, de los censores y 
tribunales domésticos de Roma y de las austeras instituciones 
espartanas, a fin de dirigir la educación de la infancia y la 
instrucción pública, celar el buen cumplimiento de las leyes, 
enaltecer la virtud, perseguir el vicio, “corregir las costum
bres con penas morales, así como las leyes castigan los deli
tos con penas aflictivas”, y reflejar en sus actas y delibera
ciones la imagen moral de la República, para ejemplo de los 
magistrados y enseñanza de los ciudadanos. “Una institu
ción semejante, por más que parezca quimérica, es infinita
mente más realizable que otras que algunos legisladores an
tiguos y modernos han establecido con menos utilidad del 
género humano” . . .  De todos modos, bella quimera! Nótase 
siempre en el criterio de Rolívar una mezcla curiosa de po
sitivismo filosófico y alucinación poética, que lo distinguen

1. Cf. con la “Cámara de Censores” de la Constitución boliviana: lib. 
3’, cap. II, y con los proyectos constitucionales de Miranda, Apéndice N'' 2, 

25
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entre todos sus compatriotas, y le sobreponen intelectual- 
mente al precursor Miranda, de quien reproduce sin embar
go algunas ideas. Cuando observa la realidad de las cosas, 
■—una nación empeñada aún en libertar su territorio, y cuyo 
vinico fundamento y apoyo es un ejército inferior en número 
y organización al de sus mortales enemigos,— el instinto prác
tico iiredomina en su criterio y pide que el Presidente tenga 
atribuciones análogas a las de un monarca, “para que logre 
mantenerse luchando contra los inconvenientes anexos a 
nuestra reciente situación, al estado de guerra que sufrimos 
y a la especie de enemigos externos y domésticos contra quie
nes tendremos largo tiempo que combatir”. Pero a la vez, 
cuando echa a volar su imaginación tropical por las varias 
perspectivas de la historia, ya no es el guerrero implacable 
ni el inflexible dictador; enamórase de toda bella concepción, 
no más que por ser bella; es el cantor y el profeta de una 
República que todavia no existe sino en su propio ideal. Asi 
van los genios conductores de pueblos, imponiéndoles en el 
presente su autoridad soberana y pintándoles en el porvenir 
fantásticos paisajes...

El Pongreso nombró a Bolívar Presidente provisional de 
la República, con amplísimas facultades equivalentes a la 
dictadura (decreto del 18 de febrero), y Bolívar repitió en
tonces lo que venia diciendo desde 1813: que no aceptába 
sino la dirección de la guerra y que “el primer día de paz se
ría el último de su mando”. Pura fraseología, porque en aque
lla ocasión —y en las sucesivas— lo mismo daba ser Capitán 
General que Presidente; porque la guerra, primero interna
cional y después doméstica, iba a prolongarse hasta 1830, y 
porque el Libertador comprendía que la suerte de la patria 
estaba en sus manos. Guiado, pues, por la conciencia de su 
genio y por el derecho que éste le aseguraba para ser cabeza 
de la República, procuró en todo evento imponer su autori
dad soberana; y si más de una vez se vió obligado a ceder, 
plegarse o contemporizar, lo hizo únicamente ante los obs
táculos que le oponían los hombres o las circunstancias, no 
las teorías constitucionales. Cambiaba sí de opinión, como 
todo hombre superior, en cuestiones del momento, ora cuan
do se convencía de sus propios errores, o ya por la fuerza de 
los reparos que le hiciesen sus colaboradores eminentes; pe-
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ro se creyó siempre destinado a mandar, no a obedecer. Nun
ca tuvo confianza en la democracia absoluta: inclinábase 
por carácter y reflexión a un régimen de oligarquía intelec
tual; y aun cuando amó siceramente al imeblo y trabajó por 
su bien, lo amaba como Pericles, desde arriba, para gober
narlo a modo de rey sin corona^. .. Aceptó al fin la Presi
dencia; formó Ministerio el 27 de febrero con Manuel Pala
cio Fajardo en Estado y Flacienda, Pedro Briceño Méndez en 
Pruerra y Marina, y Diego Bautista Urbaneja en Interior y 
Justicia; encargó en seguida del Ejecutivo al Vicepresiden
te Francisco Antonio Zea, y salió de Angostura a dirigir el 
ejército que iba a triunfar en Boyacá.

Entre tanto, el Congreso organizó provisionalmente el 
Poder Judicial; acordó un indulto general, incluyendo en él 
a los españoles europeos; suavizó el rigor de los secuestros 
y confiscaciones^ y discutió la Constitución hasta firmarla 
en 15 de agosto. El interés que ofrece es puramente teórico, 
puesto que no pudo practicarse®. Cuando la estaba discutien
do el Congreso, los centros de población más importantes se 
hallaban todavía bajo la dominación española: Caracas, Va
lencia, Puerto Cabello, La Victoria, Calabozo, San Carlos, 
Nirgua, Barquisimeto, Guanare, Ospino, Tocuyo, Carora, Co
ro, Maracaibo, Trujillo, Mérida, San Cristóbal, etc. .̂ Además, 
a los pocos meses quedó libertada Nueva Granada y fué pre
ciso, en consecuencia, convocar otro Congreso que formula
se la Constitución de la Gran Colombia.

La sancionada en Angostura sigue en sus líneas genera
les el proyecto que presentó Bolívar. Abandona el sistema 
federalista de 1811, y a ejemplo de los revolucionarios fran
ceses, declara que la Bepública de Venezuela es “una e indi
visible”. Pero no acepta el Senado hereditario. A esfuerzos

1. Eecuérdese a Tucídides, Lib. II.
2. Decretos de 25 de febrero y leyes de 20 y 23 de Junio.
3. Se hallará en la colección que insertamos al fin de esta obra.
4. Véase en la colección Blanco-Azpurúa el “Manifiesto de las Pro

vincias de Venezuela a todas las naciones civilizadas de Enrona”, redacta
do en Caracas por orden de Morillo, a 6 de abril de 1819, y firmado tn a- 
bril, mayo y junio por las autoridades de las mencionadas ciudades, vi
llas y pueblos. E l C o r re o  d e l O r in o c o  se apresuró a refutar este Manifies
to : pero el hecho es que los republicanos no gobernaban entonces más que 
«n Guayana, Margarita, parte de Oriente y parte de Baxinas.
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sobre todo de Peñalver, quien como ya se dijo contradecia 
frecuentemente a Bolivar, —no obstante su amistad intima, 
o por lo mismo,— se recliazó aquel principio, reemplazán
dolo con el de funciones vitalicias; y se añadió, a propuesta 
del presbítero Ramón Ignacio Méndez, que los obispos fue
sen miembros honorarios del Senado. Tampoco se aceptó la 
idea de un Ejecutivo a imitación británica, no obstante ha
ber defendido Peñalver en este punto la proposición bolivia
na de Presidencia vitalicia. Se resolvió que el Presidente du
rase sólo cuatro años y fuese responsable, en virtud de acu
sación de la Cámara de Representantes ante el Senado, por 
los delitos de traición, conspiración contra la Constitución y 
el Estado, venalidad, usurpación o mala versación de las ren
tas públicas. Por último, respecto del “poder moral” se dijo 
y acordó (sesión del 23 de ju lio ): “El Poder Moral estatuido 
“en el proyecto de Constitución presentado por el general 
“Bolívar, como Jefe Supremo de la República, en la instala- 
“ción del Congreso, fué considerado por algunos diputados 
“como la idea más feliz y la más propia a influir en la per- 
“fección de las instituciones sociales. Por otros como una in- 
“quisición moral, no menos funesta ni menos horrible que la 
“religiosa. Y por todos como de muy difícil establecimiento, 
“y en los tiempos presentes absolutamente impracticable. 
“Prevaleció después de largos debates el parecer de que en 
“la infancia de nuestra politica, y tratándose de objetos tan 
“interesantes al Estado y aun a la humanidad, no debiamos 
“fiarnos de nuestras teorías y raciocinios en pro ni en contra 
“del projmcto. Que convenia consultar la opinión de los sa- 
“bios de todos los paises, por medio de la imprenta. Hacer 
“algunos ensayos parciales, y reunir hechos que comproba- 
“sen las ventajas o los perjuicios de esta nueva institución, 
“para en su vista proceder a ponerla en ejecución o rechazar- 
“la. Decretóse en consecuencia que el titulo del Poder Moral 
“se publicase por apéndice de la Constitución, invitando a to- 
“dos los sabios, que por el mismo hecho de serlo deben con- 
“siderarse como los ciudadanos del mundo, a que comuni- 
“quen sus luces a esta porción hermosa de su inmensa pa- 
“tria”i.

1. Véase el Apéndice del presente tomo.
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Bolívar llegó a mediados de marzo (1819) al cuartel gene
ral de Páez, que se hallaba en el Caujaral de Cunabiche, a 
orilla del rio Arauca. Los españoles, al mando de Morillo, 
ocupaban con no menos de 6,000 hombres a San Fernando, 
Achaguas y llanos vecinos. Locura hubiera sido de los pa
triotas, inferiores en número, aventurar entonces una batalla 
campal. Determináronse a acosar al enemigo con embosca
das y combates parciales, esperando a que la estación de las 
lluvias paralizase los movimientos del realista y permitiese 
al republicano emprender sin peligro la canipaña de Nueva 
Granada. Entre estos combates merece mencionarse el de las 
Queseras del Medio,— romántico episodio que tantas exage
raciones ha inspirado a los historiadores patrios, aunque, 
valga la verdad, no tuvo otra importancia en el curso de la 
guerra sino probar una vez más la inveterada propensión a 
la aventura heroica. Encontrábanse el 2 de abril separados 
los dos ejércitos por el Arauca. Páez escoge 150 de sus me
jores ginetes; con ellos pasa a nado el río; déjanse iierseguir 
un trecho por la caballería enemiga; cuando la sienten ya 
lejos de su campo vuelven caras, la destrozan, lo mismo que 
a los infantes que acuden a socorrerla, y al cerrar la noche 
repasan los llaneros el río. El Libertador les premia con la 
estrella de los Libertadores, y les dice: “Lo que se ha hecho 
no es más que un preludio de lo que podéis hacer. Preparaos 
al combate, y contad con la victoria que lleváis en las puntas 
de vuestras lanzas y de vuestras bayonetas” .̂

Los meses de abril y mayo se emplearon en marchas y 
contra marchas sin resultado apreciable para uno ni otro 
ejército, hasta que el de Morillo tomó cuarteles de invierno. 
El 26 de mayo Bolívar pasa revista a sus tropas en Mantecal: 
1,300 hombres de infantería y 800 de caballería, venezolanos 
y extranjeros.

Desde 1817 el agente venezolano en Londres, Luis López 
Méndez, venía enganchando oficiales entre los que habían

2. Entre los 150 compañeros de Páez, los más conocidos por sus proe
zas ulteriores son; Francisco Carmona, Francisco Aramendi, Gornelio Mu
ñoz, Francisco Farfán, Juan José Rondón, Fernando Figueredo, Leonardo 
Infante, Juan Carvajal, Pedro Camejo, a quien llamaban “el negro prime
ro”. Véase la lista completa en la Autobiografía de Páez y en las Memo
ria* de O’Leary.
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figurado en las guerras de Napoleón, y también a jóvenes de 
temperamento aventurero que se apasionaban por la revolu
ción del Nuevo Mundo; prometiéndoles a todos grados mili
tares, o dinero (poco en efectivo, mucho en perpectiva), o la 
gloria de libertadores. El primer oficial que se alistó fué el 
teniente de caballería Gustavus Hippisley, quien ascendido 
a coronel debía organizar y mandar los “Húsares Venezola- 
nos”b Llegados a Angostura se llamaron “Brigada Británica” 
y después “Legión Británica”, el más justamente célebre de 
los cuerpos extranjeros. En seguida se formaron^otras expe
diciones compuestas de ingleses, escoceses, irlandeses, fran
ceses, alemanes, polacos, italianos. Los más dejaron nom
bres imperecederos en las Repúblicas libertadas por Bolívar, 
y muchos se quedaron en ellas como nuevos ciudadanos. In
mortal como sus nombres, es la gratitud que les debe la Amé
rica libre. Trajeron, los unos, la pericia de sus anteriores em- 
jiresas militares, y otros, todavía muy jóvenes, ideas e idea
les de la Europa revolucionaria, que se propagaron rápida
mente en la mayoría de los soldados patriotas. Bolívar acer
tó desde el principio en mezclarlos con los batallones crio
llos, y a poco se vió que andaban de bracero con el llanero 
de Páez, con el margariteño de Arismendi, con el andino de 
Urdaneta, con el oriental de Mariño, con el caraqueño del 
Libertador, los nuevos libertadores venidos del Viejo Mun
do, ingleses como Rooke y Sandes, irlandeses como O’Leary, 
franceses como Serviez y Bruix, y el hanoveriano Uslar, el 
sueco Adlercreutz, los polacos Flegel y Sirakouski, el italia
no Codazzi.

Al distribuirlos en los batallones nacionales hubo, claro 
está, dificultades y tropiezos. La mayor dificultad consistió 
en arreglar de un modo equitativo la cuestión de grados, que 
era para ellos principalísima. Soublette la señaló espiritual
mente: “hay uno llamado el barón von Hebens, edecán del 
rey de Inglaterra, brigadier al servicio portugués, y coronel 
al británico: es viejo, lleva mil cruces ricamente esmaltadas.

1. Hippisley, A  N a r r a l iv e  o f  th e  E x p e d i t io n  to  th e  R iv e r  O r in o c o  
a n d  A p a r e  in  S o u th  A m e ric a , y (monografía la mejor documentada hasta 
ahora) Alfred Hasbrouck, F o re ig n  L e g io n a r ie s  in  th e  L ib e r a t io n  o f  S p a - 
nish S o u th  A m e ric a , Columbia University Press, New York, 1928.
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y se anuncia como con cosas importantes para el Liberta
dor:—una de ellas será que lo hagan Capitán General de 
mar y tierra. Otro nombrado Power tiene despacho de coro
nel (coroneles hay un millón!) y dice que este despacho ha 
debido crecer en el viaje, y aqui se ha titulado General. . .” 
Pero Bolívar cerraba los ojos a estas debilidades. Bien sabía 
él lo que esperaba a los expedicionarios europeos: el clima 
mortífero de los llanos, la falta de vestidos, la alimentación 
exótica e insuficiente, la ausencia de dinero. Angostura no 
tenía entonces más de 5,000 habitantes, y al salir de Angos
tura, el desierto y las fiebres intertropicales... ¿Comida? Dos 
pedazos de tasajo y de casabe, y el agua de los ríos y caños. 
Por casas unos ranchos primitivos y para dormir, a veces un 
chinchorro o un cuero más duro que el suelo de las sabanas 
en verano. ¿Uniformes? Poco iban a resistir al sol y a la llu
via, y por años no hubo medio de renovarlos: debieron 
pronto vestirse como el llanero, con pantalón hasta la rodi
lla, cohija, sombrero de paja, y piernas y pies desnudos. 
Cuentan que en cierta ocasión, Bolívar compadecido de la 
desnudez de un oficial extranjero, quiso regalarle una ca
misa: su edecán le advirtió que no le quedaban sino dos, 
la que llevaba puesta y otra que se estaba lavando... Dicho 
está que tanto el Libertador como sus tenientes hacían cuan
to era posible por suavizar las condiciones de existencia de 
aquellos nobles aventureros, durante las campañas de los 
Llanos y de los Andes, y por pagarles sus servicios cuando lo 
permitieron las precarias rentas de la naciente República.

El ejército que va a pasar los Andes, aunque todavía es
caso en número, y que va a triunfar en Boyacá y fundar la 
Gran Colombia, no es ahora el mismo que el de los primeros 
años. Los extranjeros, abrazándose con los venezolanos y 
peleando por la misma causa, influyeron en la masa anóni
ma al hacerle ver que sobre el interés personal predominan
te en tiempo de Boves, brillaba un ideal, el de patria propia 
y libre. Además, en los campos de batalla se fundieron las 
antes antagónicas clases sociales. En la oficialidad patriota, 
patricios y “pardos” ganaban nombres y ascensos, no por el 
origen y riquezas de sus familias, si no por el valor, la auda
cia, las acciones heroicas, el espíritu de abnegación y sacri
ficio al propósito colectivo, a la idea nacional. Negros ayer
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esclavos, eran ahora soldados iguales a sus amos: el Negro 
Primero peleará con el mismo coraje noble que el blanco 
Anzoátegui y sabrá morir en Carabobo como el “pardo” Ce- 
deño y el patricio Plaza. Y los indios, unos despertados en 
sus selvas por el eco del cañón libertador, otros sacados de la 
esclavitud de las Misiones para cambiar en el ejército la ma
cana de sus antepasados por arma menos frágil, sentirán al 
fin el orgullo de vivir iguales con los descendientes del con
quistador, del cacique nacional, del amo de la Colonia. . .  Al 
pasarle revista a este nuevo ejército, Bolívar debió estar sa
tisfecho de su genio y de su obra.

El 3 de junio comunica Bolívar desde Guasdualito al Vi
cepresidente Zea su plan de campaña. El, con la infantería, 
marchaba a juntarse con Santander en Casanare, para pa
sar a Nueva Granada. La caballería quedaba en los llanos 
dividida en tres cuerpos: uno en los contornos de San Fer
nando, mandado por Pedro León Torres; otro en los de Fa
riñas a las órdenes de Francisco Aramendi, y el tercero con 
que debía ir Páez a ocupar los valles de Cúcuta, colaborando 
así los tres a mantener en jaque el ejército enemigo. .. Páez 
se adelantó basta cerca de San Cristóbal; pero irresistible
mente atraído ahora, lo mismo que en 1818, por sus predilec
tas llanuras, por su “patriecita”, se apresuró a regresar con 
el pretexto de que sus caballos no podían atravesar “veinte 
leguas de monte y barrizales” . . .

AI emprender su más brillante campaña, Bolívar cum
plía 38 años de edad: Revenga, su secretario general, 37; 
Soublette, jefe del estado mayor, 29; Santander, que manda
ba la división de vanguardia, 28; Anzoátegui, comandante 
de la retaguardia, 30. Estos jóvenes iban, con poco más de
2,000 soldados, a tramontar los Andes, destruir a un ague
rrido ejército español, ocupar a Bogotá y fundar la Gran Co
lombia. No era menor en sus corazones la audacia de los 
conquistadores del siglo XVI.

A las tres semanas de marcha penosísima, empieza a 
sonreirles la victoria en el desfiladero de Paya, donde arro
llan una avanzada enemiga (27 de junio). Del 2 al 6 de julio 
pasan el páramo de Pisba, “lúgubre e inhospitalario desier
to” —dice uno de ellos— donde los llaneros, casi desnudos, y 
los impasibles ingleses, avanzan bajo “la llovizna constante
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acompañada de granizo y de un viento helado y perenne”. 
Muchos mueren de frió. “A medida que las partidas de diez 
o veinte hombres descendian juntos el páramo, Bolívar los 
felicitaba por el próximo término de la campaña, diciéndo- 
les que ya hablan vencido los mayores obstáculos de la mar- 
cha”i. El 6 de julio llegan a Socha, extenuados, cubiertos de 
solas sus armas—como dirá después Bolívar—, con escasas 
provisiones de guerra, sin un caballo. Reunidos luego los sol
dados enfermos y dispersos, recogidas las armas que hablan 
quedado junto a los muertos, y allegadas algunas caballerías, 
se baten con buen éxito, del 10 al 25 de julio, en Corrales, en 
Gámeza, en el Pantano de Vargas.

Aqui exceden a todos en bizarra emulación el inglés 
Rooke y el llanero Rondón. En la primera carga Rooke cae 
herido, aunque con la buena fortuna de que le suceda en el 
mando de sus tropas el no menos bravo Mackintosh. Ampu
tado de un brazo, Rooke da vivas a la patria, y como le pre
guntasen si era Inglaterra o Irlanda, responde que su patria 
era la tierra que le iba a dar sepultura. Murió el dia siguien
te. A Rondón, que marcha al frente de su escuadrón de llane
ros, Bolívar le grita; “coronel, salve a su patria”. Rondón 
parte al galope blandiendo su lanza y arrolla la caballería 
española.

El 7 de agosto, el jefe español cuenta 2,940 hombres, el 
Libertador 2,630. Es el dia de la victoria de Boyacá. Soublet- 
te escribe en su parte oficial; “El ejército enemigo quedó en 
nuestro poder; fué prisionero el genral Barreiro, comandan
te general del ejército de Nueva Granada, a quien tomó en 
el campo de batalla el soldado del 1" de Rifles Pedro Martí
nez; fué prisionero su segundo el coronel Jiménez, casi todos 
los comandantes y mayores de los cuerpos, multitud de su
balternos y más de 1,600 soldados.. .  Apenas se han salvado 
50 hombres”.

A los dos días, 9 de agosto, el virrey Sámano se fuga de 
Bogotá, tan de prisa, que en la casa de moneda dejó más de

1. Véase a O’Leary, que iba en el estado mayor de Anzoátegui, t. I ,  
p . 564, y en lo referente al itinerario, Hiram Bingham, T h e  J o u r n a l  o f  a n  
E x p e d i t io n  a c ro s s  V e n e z u e la  a n d  C o lo m b ia  in  1 9 0 6 — 0 7 ; a n  e x p lo r a t io n  o f  
t h e  r o u t e  o f  B o l ív a r ’s c e le b r a te d  ra a rc h  o f  1 8 1 9  a n d  o f  th e  b a t t l e f i e ld s  o f 

■ E oyaca  a n d  C a ra b o b o , New Haven, 1 9 0 9 .
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medio millón de pesos, y en los almacenes y depósito —dice 
Soublette— “cuanto puede necesitarse para armar y equipar 
completamente un numeroso ejército”.

Bolívar nombró a Santander Vicepresidente de las Pro
vincias libres de Nueva Granada, y regresó a Venezuela en 
setiembre.

Tuvo desgraciadamente la victoria de Boyacá un epílo
go triste. No habían olvidado los granadinos los crímenes que 
cometió Morillo en 1815 y repitieron sus sucesores. Clama
ron, pues, venganza, y el 11 de octubre Santander hizo fusi
lar a Barreiro, Jiménez y 37 prisioneros más,— crueldad inú
til después de un triunfo tan decisivo, y menos justificable 
todavía que la matanza de españoles ordenada por Bolívar 
en 1814, en plena guerra a muerte. Pretendió Santander sin
cerarse escribiéndole al Libertador el 17 de octubre: “Poca 
después de que V. E. dejó esta capital, los oficiales prisione
ros, engreídos con el generoso tratamiento que recibían, co
menzaron a difundir especies subversivas con que no sólo 
desalentaban el ánimo de los patriotas sino que fijaban la 
opinión en favor del partido del rey. Se dedicaron a ofrecer 
protección a los mismos oficiales de la República que les ha
cían la guardia, trataron de ganar algunos de los soldados 
que antes pertenecían a su ejército y hoy están agregados al’ 
nuestro, y aun no faltó quien procurase proveerse de un ves
tido de mujer para fugarse. La ciudad estaba sumamente 
alarmada, el pueblo clamaba contra una conducta semejan
te, el Gobierno no podía trabajar con seguridad, temienda 
por una parte a un pueblo desalentado y por otra el que se 
ganase la única tropa que estaba de guarnición. Cuando ya  
meditaba todas estas poderosas razones, veía al mismo tiem
po en estos oficiales los verdugos y asesinos de nuestros pa
cíficos compatriotas, los desoladores de este precioso territo
rio, los ejecutores de tantas maldades como se han cometido 
en la Nueva Granada. . . ” Bolívar contestó desde Pamplona 
el 26 de octubre: “He sabido con sentimiento la pérfida con
ducta de nuestros prisioneros de guerra, que ha obligado a 
V. E. a ^Jasarlos por las armas, en circunstancias en que es
taba pendiente una negociación de canje que tanto honor 
hace al Gobierno de la República, por el aplauso con que 
miran las naciones extranjeras las nobles medidas de huma
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nidad y cultura entre los pueblos beligerantes^. Nuestros ene
migos no creerán, a la verdad, o por lo menos supondrán arti
ficiosamente que nuestra severidad no es un acto de forzosa 
justicia sino una represalia o una venganza gratuita. Pero 
sea lo que fuere, yo doy las gracias a V. E. por el celo y acti
vidad con que ha procurado salvar la República con esta do- 
lorosa medida. Nuestra reputación sin duda padecerá; en re
compensa, el aplauso de nuestros pueblos y el nuevo ardor 
con que servirán a la República será nuestro consuelo”. Há
bil modo de combinar la aprobación y la censura de aquella 
venganza, que fué un crimen.

1. El canje lo había propuesto Bolívar al virrey Sámano; pero ha
llándose éste fugitivo, se retardó la negociación.
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De Boyacá a Carabobo (1 8 1 9 -1 8 2 1 )

Sumario. Disidencia de Arismendi en Margarita — Urdane- 
ta lo remite preso a Angostura — Oposición de los militares 
al Vicepresidente Zea — Obligante a renunciar — El Congreso 
la sustituye con Arismendi — Dictadura de tres meses — Re
gresa Bolivar — Sométese Arismendi — Ley Fundamental de 
Colombia — Bolivar Presidente provisional — Revolución en 
España — Jura Fernando VII la Constitución de Cádiz — 
Proyecto de conciliación con las colonias — Conferencias de 
San Cristóbal — Inaceptables proposiciones de los españoles 
— Nuevas conferencias en Trujillo — Tratados sobre armisti
cio y regularización de la guerra — Envía Bolivar plenipo
tenciarios a España a tratar de paz definitiva — Intransigen
cia de la diplomacia española—-Sublévase Maracaibo unién
dose a Colombia — Contestaciones sobre interpretación del 
armisticio — Reanúdanse las hostilidades — Campaña des
graciada de Bermúdez — Marcha Bolivar al Centro— Destru
ye el ejército español en Carabobo — Ocupa a Caracas— Ca
pitulación del brigadier Per eirá en La Guaira — La Torre en 
Puerto Cabello — Infructuosa negociación para renovar el ar
m isticio— Decretos de Bolivar en Caracas — Embargos y em
p r é s ti to s E sc a se z  de fondos — Necesidades del ejército—■ 

Marcha Bolivar a Cúcuta.

Antes de emprender la campaña de Nueva Granada, ha
bía Bolívar enviado a Margarita al general Rafael Urdaneta 
para que organizase las tropas que llegaban del extranjero 
y para que reforzándolas con soldados de la isla, expedicio- 
nase a la Provincia de Caracas. Pero no bien llegó Urdaneta, 
se convenció de que tanto Arismendi como el Gobernador 
político Francisco Esteban Gómez, harían imposible el cum
plimiento de su comisión. El 17 de marzo (1819) escribía a 
Bolívar desde Juan Griego: “El general Arismendi se opone
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a la saca de tropas, aparentando al mismo tiempo obediencia 
al Gobierno. . .  Desengáñese V. E .: aqui se obra absolutamen
te independiente del Gobierno: aqui se dan empleos milita
res: aquí se dispone de los fondos nacionales arbitrariamen
te”, etc. En mayo, Arism.endi promovió un motín, en el que 
se declaró categóricamente que de la isla no saldría un solo 
soldado. Visto lo cual Soublette se determinó a “suspenderlo 
del mando, arrestarlo y enviarlo a dar cuenta de su conduc
ta al Gobierno General”’.

En Angostura, a donde llegó preso el 21 de julio, Aris- 
mendi procuró sincerarse diciendo que quien se oponía a la 
expedición era el Gobernador Gómez, y pidió en seguida ser 
juzgado por el Congreso. Este examinó el expediente en agos
to y lo devolvió sin tomar por el pronto ninguna resolución. 
Pero en el mes siguiente se aprovechó de este asunto la opo
sición parlamentaria, cuyos directores eran el Ledo. Gaspar 
Marcano y el Dr. Domingo Alzuru, diputados de Margarita, 
para extremar sus ataques contra Bolívar, a quien censura
ban el haber pasado a Nueva Granada sin previa autoriza
ción del Congreso, y contra el Vicepresidente Zea, de quien 
por ser granadino y hombre civil desconfiaban algunos ge
nerales venezolanos. Propusieron sin ambajes el 14 de se
tiembre que se reemplazase a Zea con un jefe militar, por de 
contado Arismendi. Agolpáronse al punto muchos oficiales 
a la barra del Congreso, y amedrentada la mayoría, se con
vino en que Zea presentase su renuncia y se eligiese Vicepre
sidente a Arismendi. Este, sacado de la cárcel, se arrogó el 
título de Capitán General de los ejércitos de Venezuela y asu
mió de hecho la dictadura, sin sujetarse a ninguna ley, ni mu
cho menos a la lejana autoridad de Bolívar^. Exigió al co
mercio un empréstito de 4,000 pesos para atender a los gas
tos de guerra; para lo mismo declaró que pertenecían al Es
tado todos los cueros de ganado vacuno (principal artículo 
de exportación entonces), cualesquiera que fuesen sus due
ños; dispuso que las tropas auxiliares extranjeras se equipa-

1. Oficio al Ministro de Guerra.
2. Le escribió, sin embargo, el 16 de setiembre: “En el conflicto a 

que me ha reducido (el Congreso) me anima la esperanza de que U. me 
dirigirá con sus órdenes y consejos, de los que protesto no separarme. . .  . ”'
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rasen a las venezolanas para el efecto de asignaciones de 
bienes confiscados; destituyó a Bermúdez del mando del ejér
cito de Oriente, sustituyéndolo con Mariño; marchó final
mente a Maturin a dirigir las operaciones militares.

Asi iban las cosas —creyendo Arismendi y sus parciales 
que el Libertador fracasaria irremediablemente en su aven
turada empresa al otro lado de los Andes— cuando se tuvo 
noticia de la victoria de Boyacá y del próximo regreso del 
propio Bolivar. Llegado éste a Angostura, el 11 de diciembre, 
se desbarató como por ensalmo el Gobierno disidente. El 
Congreso aclama al Libertador. El diputado Alzuru, cabeza 
de la oposición y gran elector de Arismendi, no tiene ahora 
empacho en decir, a vuelta de otras líricas alabanzas: “Por 
mucho que hagamos para manifestar nuestra gratitud a nues
tro amigo y conciudadano Simón Bolívar, jamás podremos 
recompensar dignamente a un héroe que nos ha dado patria, 
vida y libertad”. Arismendi se apresura a renunciar la Vice
presidencia, advirtiendo que no se había determinado a ejer
cerla (son sus palabras) sino por “el imperio de las circuns
tancias, una ciega obediencia (?) y sobre todo el vehemen
te deseo de servir a la patria”.

Bolívar tuvo la magnanimidad, o mejor el tacto político, 
de no tomar ninguna medida de rigor. Hizo que el Congreso 
pasase una nota a Arismendi con elogios exagerados, y le 
nombró general en jefe del ejército de las Provincias de 
Oriente;—si bien poniéndole trabas para cualquiera otra ve
leidad, pues al propio tiempo reemplazó a Mariño en Cuma- 
ná con el general Soublette, y despachó a Margarita al coro
nel Mariano Montilla, con facultades tan amplias que lo so
breponían de hecho a Arismendi y al Gobernador Gómez.

El 17 de diciembre, el Congreso dicta la “Ley fundamen
tal de la República de Colombia”; según la cual, la antigua 
Capitanía General de Venezuela y el antiguo Virreinato de 
Nueva Granada formarán desde luego un solo Estado, divi
dido en tres grandes Departamentos con los nombres de Ve
nezuela, Cundinamarca y Quito; la capital de Colombia se
rá una nueva ciudad que lleve el nombre del Libertador Bo
lívar; el Congreso colombiano se reunirá en el siguiente año 
en la villa del Rosario de Cúcuta; y mientras tanto, se elegi
rá un Presidente del Estado y un Vicepresidente para cada
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Departamento; el Congreso de Angostura se pondrá en rece
so, y se procederá a nuevas elecciones. En seguida se nombró 
a Bolivar Presidente provisional de Colombia, a Roscio Vice
presidente de Venezuela y a Santander de Cundinamarca^.

Claro está que semejante ley “fundamental” era prema
tura, desde luego que gran parte del territorio estaba aún en 
poder del enemigo. Pero Bolivar no se paraba a reflexionar 
en ésto; confiando en su genio y fortuna, anteveia la realiza
ción del ideal, cada vez más vasto, de acabar con la domina
ción española no sólo en su patria sino también en la mayor 
porción de América.

Todo lo hecho en Angostura se ratificó en Bogotá por 
una asamblea celebrada el 27 de febrero, 1820. En cuanto al 
Ecuador, la ley fundamental se retardó hasta que la ciudad 
de Guayaquil se puso bajo la protección de Colombia, en 
1821, y la de Quito en 1822.

El 24 de diciembre sale Bolivar de Angostura para Bogo
tá, a donde llega el 3 de marzo, y a las dos semanas vuelve a 
emprender viaje por Tunja a los valles de Cúcuta. Desde aqui 
trasmite instrucciones, durante cuatro meses, a sus tenientes 
vfenezolanos y granadinos, para acelerar las operaciones mi
litares.

En el año de 1820 nótase por primera vez la posibilidad 
<ie obtener la Independencia pqr medios pacificos. En Espa- 
fia, la revolución liberal obliga a Fernando VII a sustituir el 
sistema absolutista con el de la Constitución de 1812, y de
termina a sus Ministros a expedir instrucciones a América 
<11 de abril) para que se arbitren los medios de lograr una 
reconciliación con los jefes republicanos. Morillo las recibe 
en Caracas el 6 de junio y al día siguiente manda publicar la 
Eonstitución. Se equivocaban, sin embargo, los consejeros 
de la corona, al pensar que la proclamación del régimen cons
titucional en América retrotraería las cosas al tiempo en que 
la  autoridad del rey era universalmente acatada. Dies años 
de propaganda y combates habían ya transformado la opi
nión pública. En Venezuela, la casta de mestizos, que en las

1. Zea fué enviado a Londres con la misión de gestionar el recono- 
•cimiento de la nueva República y negociar un empéstito para los gastos de 
Sruerra.
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primeras épocas de la revolución mostraba mayor simpatía 
por los realistas que por los republicanos, mostrábase ahora 
encariñada con la causa de la Independencia. Hasta los lla
neros, que representaban la parte más inculta de la casta 
mestiza, empezaban a comprender y amaban ya la patria li
bre. Y hasta el uno que otro indio que llegó a figurar en la 
guerra alza la bandera republicana. ¿Recuérdase al coronel 
Juan de los Reyes Vargas, aquel indio que en 1812, traicionan
do a los patriotas, se pasó a las filas de Monteverde? Pues en 
octubre de 1820 publica en Carora una proclama con estas 
sugestivas consideraciones: “Los trastornos de nuestra anti
gua metrópoli me han dado lecciones luminosas del derecho 
de los hombres. La España misma me ha enseñado que un 
rey no es más que un súbdito del pueblo, y que el pueblo es 
el verdadero soberano. Cuando yo pensé como mis mayores 
que el rey es el señor legítimo de la nación, expuse en su de
fensa mi vida con placer. Ahora que los inmortales Quiroga 
y Riego han descubierto con sus armas libertadoras los títu
los imprescriptibles de la nación, he logrado convencerme de 
que tanto el pueblo español como el americano tienen dere
cho para establecer un Gobierno según su conciencia y pro
pia felicidad... ¡Viva Colombia!”

Refiere José Domingo Díaz^ que cuando Morillo leyó 
las instrucciones de su Gobierno para gestionar una recon
ciliación, le dijo indignado: “Están locos: ignoran lo que 
mandan: no conocen el país, ni los enemigos, ni los aconte
cimientos, ni las circunstancias: quieren que pase por la hu
millación de entrar en estas comunicaciones: entraré, por
que mi profesión es la subordinación y la obediencia”. ¿Hu
millación? Esta palabra se pronunció sin duda; y el desdén 
que ella implica venía de que los jefes realistas, al cabo de  
diez años de guerra, en que tantas veces mordieron el polvo, 
se empeñaban en considerar todavía a los republicanos com e  
simples insurgentes, con quienes rehuíañ tratar de igual a 
igual aun para fines de mutua conveniencia como el canje 
de prisioneros. Dominó Morillo su inoportuna soberbia, y el 
17 de junio escribió a Bolívar y a sus tenientes en varias par-

1. R e c u e rd o s , p. 239.
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tes (Páez, Bermúdez, Zaraza, Monagas, Cedeño, Rojas, Mon- 
tilla), anunciándoles que en la misma fecha daba órdenes a 
los comandantes de las divisiones de su ejército para que 
suspendiesen las hostilidades por un mes, a contar desde el 
dia en que los jefes patriotas recibiesen este aviso. Al propio 
tiempo envió como emisarios de paz cerca del Gobierno de 
Angostura a Tomás de Gires y José Domingo Duárte y cerca 
de Bolivar a Francisco González de Linares y José Maria 
Herrera. Los primeros, llegados a su destino a principios de 
julio, recibieron por respuesta del Ministro de Relaciones 
Exteriores (José Rafael Revenga) que todo lo relativo a la 
guerra estaba cometido exclusivamente a la dirección del 
Libertador Presidente. Los otros pusiéronse al habla el 20 de 
agosto con los representantes de Bolivar, —general Rafael 
Lfrdaneta y coronel Pedro Briceño Méndez,— en San Cristó
bal del Táchira. Propusieron los españoles: 1’ que se jurase 
y adoptase en Colombia la Constitución de Cádiz y se envia
sen, conforme a ella, diputados a las Cortes; 2» que en este 
caso, los actuales jefes de Colombia conservarían el mando 
del país libre, quedando subordinados inmediatamente al 
comandante del ejército español, o directamente al Gobier
no de la metrópoli. Por de contado, los patriotas rechazaron 
al punto semejantes proposiciones, y declararon con altivez 
que no estaban autorizados “para sellar los males de Colom
bia sometiéndola a la España, sino para promover y sostener 
sus intereses y derechos, constituyéndola libre, independien
te y soberana”.

Con todo, en los tres meses siguientes continuaron Bo
lívar y Morillo tratando por cartas la conveniencia de sus
pender provisionalmente las hostilidades, como preliminar a 
una negociación de paz. Al fin, hallándose el jefe realista 
en Carache y el republicano en Trujillo, nombraron plenipo
tenciarios; el primero a Ramón Correa, Jaun Rodríguez del 
Toro y Francisco González de Linares, el segundo al general 
Antonio José de Sucre, coronel Pedro Briceño Méndez y te
niente coronel José Gabriel Pérez. Y tan buena voluntad re
veló en esta ocasión Morillo, —olvidando las duras frases 
pronunciadas en Caracas,—que hasta suavizó su fiera arro
gancia de carácter ante la susceptibilidad de su no menos 
arrogante adversario. Poco faltó para que la negociación se 

26
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interrumpiese en sus mismos comienzos. Un oficial español, 
conductor de pliegos a Trujillo, fué invitado a la mesa del 
Libertador, y como en el curso de la comida se propasase a 
insinuar que su jefe exigiria previamente la contramarcha 
de los patriotas a su anterior cuartel general de la frontera 
granadina, Bolivar le replicó airado: “Diga usted a su jefe 
que él se retirará a sus posiciones de Cádiz antes que yo a 
Cúcuta”. Y al punto escribió a Morillo (20 de noviembre): 
“El teniente coronel Pita ha tenido la imprudencia de decir
me que V. E. piensa que yo debo evacuar el territorio libre 
de Venezuela para volver a ocupar mis posiciones de Cúcu
ta. No es el Gobierno español el que puede dictar condicio
nes ultrajantes, y últimamente ofensivas a los intereses de 
la República de Colombia. . .  ”. Morillo contestó al día siguien
te : “El carácter de Pita cerca de V. E. no ha sido otro que el de 
un mero conductor del pliego que tuve la honra de dirigirle, 
y las especies que haya producido con mayor o menor lige
reza, deben reputarse como efecto de una conversación par
ticular que ninguna influencia puede tener en nuestras ne
gociaciones. .

El 25 de noviembre firmaron los plenipotenciarios, en 
Trujillo, el tratado que se llamó de armisticio, cuyo texto 
conviene reproducir para tenerlo a la vista cuando se men
cione más adelante el incidente de Maracaibo y la reanuda
ción de hostilidades^.

“Deseando los Gobiernos de Colombia y de España tran
sigir las discordias que existen entre ambos pueblos; y consi
derando que el primero y más imjiortante paso para llegar 
a tan feliz término es suspender recíprocamente las armas, 
para poderse entender y explicar, han convenido... Art. I ’ 
Tanto el ejército de Colombia como el español suspenden 
sus hostilidades de todas clases, desde el momento que se co
munique la ratificación del presente tratado, sin que pueda 
continuarse la guerra, ni ejecutarse ningún acto hostil entre 
las dos partes en toda la extensión del territorio que posean

1. Nótese que ya los patriotas no son para los españoles simples “in
surgentes” : ahora se trata de igual a igual, de pueblo a pueblo, de Gobierno 
a Gobierno. La guerra era internacional desde la declaratoria de Indepen
dencia y Constitución de 1811; pero fué preciso que trascurriesen nueve a- 
ños de combates y vicisitudes para que España se convenciese, aunque 
momentáneamente, de que no tenía más colonias en las Indias libertadas 
por Bolívar.
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durante este armisticio.—Art. 2» La duración de este armis
ticio será de seis m eses\ contados desde el dia en que sea ra
tificado; pero siendo el principio y base fundamental de él 
la buena fe y los deseos sinceros que animan a ambas partes 
de terminar la guerra, podrá porrrogarse aquel término por 
todo el tiempo que sea necesario, siempre que expirado el 
que se señale no se hayan concluido las negociaciones que 
deben entablarse, y haya esperanza de que se concluyan.—Art. 
3’ Las tropas de ambos ejércitos permanecerán en las posi
ciones que ocupen al acto de intimárseles la suspensión de 
hostilidades; mas siendo conveniente señalar limites claros 
y bien conocidos en la parte que es el teatro principal de la 
guerra, para evitar los embarazos que presenta la confusión 
de posiciones, se fijan los siguientes:—1’ El rio de Uñare, re
montándolo desde su embocadura al mar hasta donde reci
be al Guanape: las corrientes de éste subiendo hasta su ori
gen: de aqui una linea hasta el nacimiento del Manapire: las 
corrientes de éste hasta el Orinoco: la ribera izquierda de és
te hasta la confluencia del Apure: éste hasta donde recibe 
al Santo Domingo: las aguas de éste hasta la ciudad de Bari- 
nas, de donde se tirará una linea recta a Boconó de Trujillo; 
y de aqui la linea natural de demarcación que divide la Pro
vincia de Caracas del departamento de Trujillo.^—2’ Las tro
pas de Colombia que obren sobre Maracaibo al acto de inti
márseles el armisticio, podrán atravesar por el territorio que 
corresponde al ejército español para venir a buscar su reu
nión con los otros cuerpos de tropas de la Bepública, con tal 
que mientras que atraviesen por aquel territorio las conduz
ca un oficial español. También se les facilitarán con este mis
mo objeto las subsistencias y trasportes que necesiten, pa
gándolos.—3’ Las demás tropas de ambas partes que no es
tén comprendidas en los limites señalados, permanecerán 
como se ha dicho en las posiciones que ocupen, hasta que los 
oficiales que por una y otra parte se comisionarán, arreglen 
amigablemente los limites que deben separar el territorio en 
que se está obrando, procurando transar las dificultades que 
ocurran para la demarcación de un modo satisfactorio a am
bas partes.—Art. 4’ Como puede suceder que al tiempo de 
comunicar este tratado se hallen dentro de las lineas de de
marcación que se han señalado en el articulo 3’, algunas tro
pas o guerrillas que no deben permanecer en el territorio que 
estén ocupando, se conviene: 1’ Que las tropas organizadas 
que se hallan en este caso se retiren fuera de la linea de la 
demarcación, y como tal vez se hallan algunas de éstas, per
tenecientes al ejército de Colombia, en las riberas izquierdas

1. Morillo había propuesto un año.
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del Giianape y del Uñare, podrán éstas retirarse y situarse 
en Píritu o Clarines, o algún otro pueblo inmediato; 2‘> Que 
las guerrillas que estén en igual caso se desarmen y disuel
van, quedando reducidos a la clase de simples ciudadanos 
los que las componían, o se retiren también como las tropas 
regladas. En el primero de estos dos últimos casos, se ofrece 
y concede la más absoluta y perfecta garantía a los que com
prenda, y se comprometen ambos Gobiernos a no enrolarlos 
en. sus respectivas banderas du-rante el armisticio, antes por 
el contrario, permitirles que dejen el país en que se hallan y 
vayan a reunirse al ejército de que dependan al tiempo de 
concluirse este tratado.—Art. 5’ Aunque el pueblo de Cara
che está situado dentro de la línea que corresponde al ejér
cito de Colombia, se conviene en que quede allí un coman
dante militar del ejército español con una observación de 
paisanos armados que no excedan de veinticinco hombres. 
También se quedarán las justicias civiles que existen actual
mente.—Art. 6’ Como una prueba de la sinceridad y buena 
fe que dictan este tratado, se establece que en la ciudad de 
Barinas no podrá permanecer sino un comandante militar 
por la República, con un piquete de veinticinco hombres de 
paisanos armados de observación, y todos los peones nece
sarios para las comunicaciones con Mérida y Trujillo y las 
conducciones de ganado.—Art. 7‘‘ Las hostilidades de mar 
cesarán igualmente a los treinta días de la ratificación de es
te tratado para los mares de América, y a los noventa para 
los de Europa. Las presas que se hagan pasados estos térmi
nos, se devolverán recíprocamente, y los corsarios o apresa- 
dores serán responsables de los perjuicios que hayan causa
do por la detención de los buques.—Art. 8’ Queda desde el 
momento de la ratificación del armisticio abierta y libre la 
comunicación entre los respectivos territorios, para proveer
se recíprocamente de ganados, todo género de subsistencias 
y mercancías, llevando los negociadores y traficantes los co
rrespondientes pasaportes, a que deberán agregar los pases 
de las autoridades del territorio en que hubieren de adquirir
los, para impedir por este medio todo desorden.—Art. 9’ La 
ciudad y puerto de Maracaibo queda libre y expedita para 
las comunicaciones con los pueblos del interior, tanto pa
ra subsistencias como para relaciones mercantiles; y los 
buques mercantes neutros o de Colombia que introduzcan 
efectos, no siendo armamento ni pertrechos de guerra, o los 
extraigan por aquel puerto para Colombia, serán tratados co
mo extranjeros y pagarán como tales los derechos, sujetán
dose a las leyes del país. Podrán además tocar en ella, salir 
y entrar por el puerto los agentes o comisionados que el Go
bierno de Colombia despache para España o para los países
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extranjeros, y los que reciba.—Art. 10. La plaza de Cartage
na tendrá la misma libertad que la de Maracaibo con respec
to al comercio interior, y podrá proveerse de él durante el 
armisticio para su población y guarnición.—Art. 11. Siendo 
el principal fundamento y objeto primario de este armisticio 
la negociación de la paz, de la cual deben reciprocamente 
ocuparse ambas partes, se enviarán y recibirán por uno y 
otro Gobierno los enviados o comisionados que se juzguen 
convenientes a aquel fin, los cuales tendrán el salvoconduc
to, garantía y seguridad personal que corresponde a su carác
ter de agentes de paz.—Art. 12. Si por desgracia volviere a 
renovarse la guerra entre ambos Gobiernos, no podrán abrir
se las hostilidades sin que preceda un aviso, que deberá dar 
el primero que intente o se prepare a romper el armisticio. 
Este aviso se dará cuarenta dias antes que se ejecute el pri
mer acto de hostilidad.—Art. 13. Se entenderá también por 
un acto de hostilidad el apresto de expedición militar contra 
cualquier pais de los que suspendan las armas por este tra
tado; pero sabiendo que puede estar navegando una expedi
ción de buques de guerra españoles, no hay inconveniente 
en que queden haciendo el servicio sobre las costas de Co
lombia en relevo de igual número de los que componen la 
escuadra española, bajo la precisa condición que no desem
barquen tropas.—Art. 14. Para dar al mundo un testimonio 
de los principios liberales y filantrópicos que animan a am
bos Gobiernos, no menos que para hacer desaparecer los ho
rrores y el furor que han caracterizado la funesta guerra en 
que están envueltos, se compromete uno y otro Gobierno a 
celebrar inmediatamente un tratado qne regularice la gue
rra conforme al derecho de gentes y a las prácticas más libe
rales, sabias y humanas de las naciones civilizadas.—Art. 15. 
El presente tratado deberá ser ratificado por una y otra par
te dentro de sesenta horas, y se comunicará inmediatamen
te a los jefes de las divisiones por oficiales que se nombra
rán al intento por una y otra parte”.

¿Qué se proponían los patriotas con semejante tregua? 
Obtener todo género de ventajas. Si llegaba a buen término 
la negociación que iba a entablarse con España, su resultado 
no podía ser otro que el reconocimiento de la soberanía de 
Colombia; si no, aprovechando la tregua, —durante la cual 
no era verosímil que el enemigo recibiese refuerzos conside
rables de la Penínsnla,— para organizar mejor el ejército 
republicano, circular el plan de la próxima campaña entre 
las diversas divisiones repartidas en un territorio inmenso.
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prepararse a librar una batalla definitiva con las mayores 
jirobabilidades de éxito.

El 26 de noviembre firmaron en Trujillo los mismos ple
nipotenciarios otro tratado que se llamó de regularización 
de la guerra. Véase como liabia cambiado el criterio de los 
contendores, desde los terribles años de 13 y 14.

“Deseando los Gobiernos de Colombia y de España mani
festar al mundo el horror con que ven la guerra de extermi
nio que ha devastado hasta ahora estos territorios convirtién
dolos en un teatro de sangre; y deseando aprovechar el pri
mer momento de calma que se presenta para regularizar la 
guerra que existe entre ambos Gobiernos, conforme a las 
leyes de las naciones cultas y a los principios más liberales 
y filantrópicos, han convenido. . .  Art. 1’ La guerra entre Co
lombia y España se hará como la hacen los pueblos civiliza
dos, siempre que no se opongan las prácticas de ellos a algu
nos de los artículos del presente tratado, que deben ser la 
primera y rnás inviolable regla de ambos Gobiernos.—Art. 
2« Todo militar o dependiente de un ejército tomado en el 
campo de batalla, aun antes de decidirse ésta, se conservará 
y guardará como prisionero de guerra, y será tratado y res
petado conforme a su grado, hasta lograr su canje.—Art. 3" 
Serán igualmente prisioneros de guerra y tratados de la mis
ma manera que éstos, los que se tomen en marchas, destaca
mentos, partidas, plazas, guarniciones o puertos fortificados, 
aunque éstos sean tomados al asalto, y en la marina los que 
lo sean aun al abordaje.—Art. 4” Los militares o dependien
tes de un ejército, que se aprehendan heridos o enfermos en 
los hospitales o fuera. de ellos, no serán prisioneros de gue
rra, y tendrán libertad para restituirse a las banderas a que 
pertenecen luego que se hayan restablecido. Interesándose 
tan vivamente la humanidad en favor de estos desgraciados 
que se han sacrificado a su patria y a su Gobierno, deberán 
ser tratados con doble consideración y respeto que los prisio
neros de guerra y se les prestará por lo menos la misma asis
tencia, cuidados y alivios que a los heridos y enfermos del 
ejército que los tenga en su poder.—Art. 5'' Los prisioneros 
de guerra se canjearán clase por clase y grado por grado, o 
dando por superiores el número de subalternos que es de cos
tumbre entre las naciones cultas.—Art. 6’ Se comprenderá 
también en el canje, y serán tratados como prisioneros de 
guerra, aquellos militares o paisanos que individualmente o 
en partidas hagan el servicio de reconocer, observar o tomar 
noticias de un ejército para darlas al jefe de otro.—Art. 7* 
Originándose esta guerra de la diferencia de opiniones; ha-
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liándose ligados con vínculos y relaciones muy estrechas los 
individuos que han combatido encarnizadamente por las dos 
causas, y deseando economizar la sangre, cuanto sea posible, 
se establece que los militares o empleados que habiendo an
tes servido a cualquiera de los dos Gobiernos hayan deserta
do de sus banderas y se aprehendan alistados bajo las del 
otro, no puedan ser castigados con pena capital. Lo mismo 
se entenderá con respecto a los conspiradores y desafectos 
de una y otra parte^.—Art. 8’ El canje de prisioneros será 
obligatorio, y se hará a la más posible brevedad. Deberán, 
pues, conservarse siempre los prisioneros dentro del territo
rio de Colombia, cualquiera que sea su grado y dignidad; y 
por ningún motivo ni pretexto se alejarán del país llevándo
los a sufrir males mayores que la misma muerte.—Art. 9’ 
Los jefes de los ejércitos exigirán que los prisioneros sean 
asistidos conforme quiera el Gobierno a quien éstos corres
pondan, haciéndose abonar mútuamente los costos que cau
saren. Los mismos jefes tendrán derecho de nombrar comi
sarios, que trasladados a los depósitos de los prisioneros res
pectivos, examinen su situacióp, procuren mejorarla y hacer 
menos penosa su existencia.—Art. 10. Los prisioneros exis
tentes actualmente gozarán de los beneficios de este tratado.

Art. 11. Los habitantes de los pueblos, que alternativamen
te se ocuparen por las armas de ambos Gobiernos, serán al
tamente respetados, gozarán de una extensa y absoluta li
bertad y seguridad, sean cuales fueren o hayan sido sus opi
niones, destinos, servicios y conducta con respecto a las par
tes beligerantes.—Art. 12. Los cadáveres de los que gloriosa
mente terminen su carrera en los campos de batalla, o en 
cualquier combate, choque o encuentro entre las armas de 
los dos Gobiernos, recibirán los últimos honores de la sepul
tura, o se quemarán cuando por su número o por la premura 
del tiempo no pueda hacerse lo primero. El ejército o cuer
po vencedor será el obligado a cumplir con este sagrado de
ber, del cual sólo por una circunstancia muy grave y singu
lar podrá descargarse, avisándolo inmediatamente a las au
toridades del territorio en que se halle, para que lo hagan. 
Los cadáveres que de una y otra parte se reclamen por el Go
bierno, o por los particulares, no podrán negarse, y se conce
derá la comunicación necesaria para trasportarlos.—Art. 13. 
Los generales de los ejércitos, los jefes de las divisiones y to
das las autoridades, estarán obligados a gi îardar fiel y es
trictamente este tratado, y sujetos a las más severas penas

1. Morillo había propuesto que se devolviesen los desertores y pasa
dos; que los emigrados pudiesen restituirse a sus hogares; que se les de
volviesen sus bienes, y no se les hiciese cargo por sus opiniones políticas.
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por su infracción, constituyéndose ambos Gobiernos respon
sables a su exacto y religioso cumplimiento, bajo la garantía 
de la buena fe y del honor nacional.—Art. 14. El presente 
tratado será ratificado y canjeado dentro de sesenta horas, y 
empezará a cumplirse desde el momento de la ratificación 
y canje”.

Cumplidas estas formalidades, por Bolívar en Trujillo’̂ 
y por Morillo en Carache, ambos jefes se encontraron el 27 
de noviembre en el pueblo de Santa Ana, y con mutuas de
mostraciones corteses, a usanza de hidalgos, hicieron votos 
por la definitiva conclusión de la paz-. Morillo regresó en se
guida a Caracas y de aquí pasó a España, dejando el ejército 
a las órdenes de Miguel de la Torre.

Bolívar, después de un rápido viaje a Bacinas volvió a 
Bogotá (5 de enero, 1821), y conforme al tratado de Trujillo, 
se apresuró a nombrar dos plenipotenciarios, —José Rafael 
Revenga, Ministro de Relaciones Exteriores, y José Tiburcio 
Echeverría, Gobernador de Bogotá,—para que pasasen a Es
paña a negociar la paz, siempre que se reconociese la inde
pendencia de Colombia. Las instrucciones que les dió de
muestran que, al menos en estos días, creía sincera la buena 
voluntad de España, y estaba dispuesto a ceder en varios 
puntos capitales. En efecto, ordenó a los plenipotenciarios, 
que en el reconocimiento de Colombia pidiesen el territorio 
comiirendido en la Capitanía General de Venezuela, Virrei
nato de Nueva Granada y Presidencia de Quito; pero que 
acerca de la última, si España no conviniera en ceder la par
te ocupada actualmente por ella, firmasen el tratado inclu
yendo en Colombia sólo el territorio ecuatoriano que se en-

1. En la misma casa donde siete años antes firmó su proclama de 
ffuerra a muerte.

2. Refiere Morillo desde Carache: “Acabo de llegar del pueblo de 
Santa Ana, en donde pasé ayer uno de los días más alegares de mi vida en 
compañía de Bolívar y de varios oficiales de su estado mayor a quienes a- 
brazamos con el mayor cariño. Bolívar vino solo con sus oficiales, entre
gado a la buena fe y a la amistad, y yo hice retirar inmediatamente una 
pequeña escolta que me acompañaba.— No puede U. ni nadie persuadirse 
de_ lo interesante que fué esta entrevista, ni de la cordialidad y amor que 
reinó en ella. Todos hicimos locuras de contento, pareciéndonos un sue
ño el vemos allí reunidos como españoles, hermanos y amigos. Crea U. 
que la franqueza y la sinceridad reinaron en esta reunión. Bolívar esta
ba exaltado de alegría; nos abrazamos un millón de veces, y determinamos 
erigir un monumento para eterna memoria del principio de nuestra recon
ciliación en el sitio en que nos dimos el primer abrazo”.
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contrase libre al acto de las ratificaciones; y en caso de no 
aceptarse tanipoco ésto, circunscribiesen el tratado a Vene
zuela y Nueva Granada, si bien protestando y declarando 
-que Colombia consideraría a Quito en libertad de continuar 
la guerra o hacer la paz por cuenta propia. Que si España 
exigía el istmo de Panamá, podían cederlo en compensación 
-de Quito, y en último caso sin ella. Que ofreciesen recípocra 
libertad de comercio. Que se opusiesen al proyecto de una 
confederación de España cpn las Repúblicas americanas, por
que ello “sería origen de desaveniencias y aun de rompimien
tos”. Que en caso extremo aceptasen “una alianza simple o 
puramente defensiva, y si fuese forzoso, ofensiva y defensi
va”. Por último —dicen las instrucciones— “como tal vez 
entra en las miras de la España proponer algún príncipe de 
la casa de Borbón para soberano de Colombia, protestarán 
contra semejante proposición, que no será aceptada por nin- 
.,gún motivo aunque se ofrezcan las mayores ventajas. Esta 
protesta debe hacerse extensiva no sólo a los Borbones, sino 
a cualquiera casa reinante de Europa... Colombia será in
dependiente, soberana y libre de toda dominación extranje
ra, o dejará de existir”.

De tránsito para la Península, los plenipotenciarios co
lombianos encontraron en Caracas a dos comisionados es
pañoles, —José Sartorio y Francisco Espelius,— que tenían 
poderes para tratar sobre armisticio, pero no sobre paz defi
nitiva. El 24 de marzo salieron aquéllos de La Guaira. Y fué 
infructuosa su misión, a causa de la hoy inconcebible cegue
dad de España, que seguía considerando la revolución de to
da la América como una simple insurrección, y sacrificó de 
esta suerte su interés inmediato y aun su porvenirh Ya el 30 
d e  noviembre, 1820, el embajador español en Londres, duque 
de Frías, había escrito al agente confidencial de Colombia, 
Francisco Antonio Zea, lo siguiente: “En cumplimiento de 
las órdenes que acabo de recibir de mi Gobierno, debo parti
cipar a V. S. que el Ministerio de S. M., después de considerar 
detenidamente la propuesta de reconciliación entre España 
y  sus Provincias disidentes de Ultramar, que V. S. me dirigió

1. Véase en el presente tomo el capitulo sobre las Relaciones Exte- 
íTiores de Colombia: lib. 3’
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en carta de 4 de octubre último, ha encontrado que la base 
principal de aquellas propuestas (la Independencia), y por 
consiguiente toda su naturaleza, es absolutamente inadmisi
ble”. Y cuando llegaron a Madrid Revenga y Echeverría, no 
se les reconoció siquiera en su carácter oficial; aunque sí se 
les permitió permanecer allí, como particulares, hasta se
tiembre de 1821.

A tiempo que partían de Bogotá los plenipotenciarios co
lombianos, prodújose en la ciudad de Maracaibo un inciden
te inesperado, que los españoles consideraron como violación 
del armisticio. Desde que se publicó allí la Constitución de 
Cádiz, en julio del año anterior, el nuevo Ayuntamiento, ele
gido por el pueblo, y el Gobernador Francisco Delgado, ve
nían en tratos secretos con el general republicano Rafael Ur- 
daneta, que ocupaba con sus tropas la vecina Provincia de 
Trujillo y contaba en Maracaibo, de donde era oriundo, con 
valiosas relaciones personales^. El 28 de enero, 1821, una' 
asamblea popular promovida por las mismas autoridades, 
españolas, declaró que el territorio de Maracaibo se consti
tuía en “República democrática” y se unía a los pueblos de 
Colombia. Y al día siguiente el oficial patriota José Heras, 
que se hallaba en Gibraltar con un destacamento, ocupó la 
plaza de acuerdo con los revolucionarios.

Al tener noticia de lo ocurrido, el general Urdaneta se 
apresura a dirigir un oficio (3 de febrero) al Capitán Gene
ral La Torre, que se hallaba en Caracas, diciéndole: “Por la 
copia (del acta) que incluyo se impondrá V. E. de la nove
dad ocurrida en Maracaibo. Este es un suceso igual al de 
Gua}mquil (que acababa de declararse independiente) en 
que nosotros no hemos tenido parte; y por tanto, ni V. E. ni 
el mundo podrán mirar este hecho como infracción del ar
misticio, porque ha sido obra espontánea de aquel pueblo, de 
acuerdo con las autoridades que allí existían por el Gobier
no español”. Y el 11 de febrero añadió, que si había fran
queado una guarnición a los insurrectos de Maracaibo, lo hi
zo a instancias de ellos mismos, para evitar posibles desór-

1. Véanse pormenores en Baralt, también maracaibero, R e su m e n  d é 
la  H is to r ia  d e  V e n e z u e la ,  t .  III, cap. III, y en las M e m o ria s  de Urdaneta, 
305 y siguientes.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



H IS T O R IA  C O N STITU C IO N A L DE V E N E Z U E L A 411

denes, y a reserva de dar cuenta a su Gobierno; finalmente, 
“no he iiodido desentenderme de las súplicas de los habitan
tes de Maracaibo, fundado en que si nos es licito (en virtud 
del armisticio) admitir mutuamente un desertor o un pasa
do, con mayor razón debe serlo la admisión de un pueblo 
entero, que por si solo se insurreccione y se acoja a la pro
tección de nuestras armas”. A lo que contestó La Torre (15 y 
23 de febrero) calificando el envió de tropas a Maracaibo co
mo “ una infracción pública del armisticio”, y proponiendo 
sin embargo un medio conciliatorio en los siguientes térmi
nos: “que salgan de Maracaibo las trof)as que se remitieron 
para su guarnición, retirándose a los cantones de que proce
den, gobernándose ella, entre tanto, conforme tenga por con
veniente, obligándome a no interrumpir su tranquilidad has
ta que, avisados reciprocamente cuando se estime oportuno, 
volvamos a las hostilidades, si es que los comisionados que 
se dirigen a España por parte del Gobierno de US. no ajus
tan antes las diferencias que nos dividen”.

Antes de conocer esta proposición, Bolívar escribe a La 
Torre desde Cúcuta, el 19 de febrero: “Empezaré por decla
rar francamente que he desaprobado la marcha del coman
dante Heras a Maracaibo y que será juzgado, porque ha ex
cedido sus facultades no aguardando la resolución de su 
jefe para acoger bajo la protección de las armas de la 
República a un territorio que pertenecía a. la España al 
suspenderse las hostilidades”. Pero si el acto del oficial 
lleras pudiera ser “motivo aparente” de violación del 
tratado, no lo es el hecho mismo de liaberse sustraído Mara
caibo a la dominación española, y pedido iirotección a la Re
pública. “El armisticio de Trujillo no incluye ninguna cláu
sula que nos prive del derecho de amparar a aquel o a aqué
llos que se acojan al Gobierno de Colombia. Por el contra
rio, mis negociadores sostuvieron contra los del Gobierno es
pañol, que nos reservábamos la facultad de amparar y pro
teger a cuantos abrazasen nuestra causa: así, no se hizo 
mención en el tratado del artículo en que exigía S. E. el con
de de Cartagena (Morillo) la devolución de los desertores y 
pasados^. El armisticio, pues, sólo nos prohíbe a entrambas

1. Véase la nota al artículo 7’ del segundo tratado.
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partes el traspaso de nuestros respectivos territorios y 
las hostilidades”. Invocando el origen de la Independencia 
agrega: “Si Colombia y las demás secciones de América en 
guerra, forman pueblos separados y no pueden considerar
se como parte de la monarquía española, porque los dere
chos posesivos de la España sobre América no son sino los 
de la fuerza y los de la conquista, y porque éstos cesan de 
regir cuando cesa la posesión, Maracaibo, puesto en el mis
mo caso, dejó de ser dominio español desde el 28 de enero, y 
las armas de Colombia ocupándolo han ocupado un pais que 
estaba fuera de las leyes españolas; que no era ya parte de 
la nación a que V. E. pertenece, y que estaba en libertad de 
elegir su forma de gobierno o de incorporarse al pueblo que 
conviniese más a sus in tereses...” “Mas si ninguna de estas 
consideraciones es suficiente para convencer a V. E. de la le
gitimidad de mi derecho a proteger a Maracaibo, yo adopta
ré un medio que ha sido en otros casos muy aplaudido. Nom
bremos árbitros por ambas partes y defiramos a su decisión. 
Por mi parte, cumplo mi oferta de Santa Ana: será el (Go
bernador español de Caracas) señor brigadier Correa”.

Tanto la sensata proposición de La Torre, como la caba
llerosa insinuación de Bolivar de nombrar árbitro a un ene
migo, hubieran sido medios honrosos de darle solución al 
incidente; pero a tal distancia uno de otro, aquél en Caracas, 
éste en Cúcuta, y muy entrado ya el plazo del armisticio, no 
era verosimil que se terminase la negociación antes de reno
var las hostilidades; y el resultado fué que Maracaibo quedó 
en poder de los patriotas.

Ya se advirtió que los republicanos consideraban venta
joso el armisticio en la estación seca y por solo el tiempo ne
cesario para reorganizar y concentrar su ejército; por lo que 
se negaron categóricamente en Trujillo a aceptar el plazo 
de un año que propusieron los españoles. En cuanto al pro
yecto de reconciliación definitiva, vióse también ,que el Ga
binete de Madrid rechazó de plano la condición sin la cual 
todo tratado era imposible; a saber, el reconocimiento de la 
Kepública. Y aqui es fuerza notar de nuevo el error radical de 
la diplomacia española. Apenas se concibe como la corona, 
viendo que casi todo el continente americano estaba ya re
suelto a emanciparse, permaneciese firme en su empeño de
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reducirlo a la obediencia o por la fuerza o con vagas prome
sas de garantías constitucionales; y en lo relativo a Colom
bia, mayor era todavía la candidez de pensar que un caudi
llo como Bolívar, adiestrado en diez años de guerra y hom
bre de alto entendimiento, pudiera al fin abandonar la causa 
de la Independencia para resignarse al puesto de segundón 
de Morillo o de La Torre, o cambiar el noble ideal de toda su 
vida por algún destino de aparato en la anticuada corte de 
Fernando VII. España, alucinada por los recuerdos de su 
historia, se creía aún armada del brazo conquistador de 
Carlos V, o protegida por la astuta cabeza de Felipe II, sin re
flexionar un solo instante que en aquellos caudillos de Ultra
mar, a quienes trataba desdeñosamente de sediciosos y rebel
des, habían reaparecido, con más vigor que en la Península, 
las dos grandes fuerzas del hispano clásico,—la fe en el éxito, 
la constancia indomable.

Sabedor Bolívar, por medio de sus agentes, de que toda 
gestión pacifica se estrellaría contra la intransigencia del 
rey o sus ministros, se decidió a reanudar las hostilidades, 
aun antes de cumplirse el lapso del armisticio, pretextando 
que las enfermedades y falta de mantenimientos estaban ya 
diezmando sus tropas de los llanos. Al efecto participó a La 
Torre el 5 de marzo desde Trujillo, y el 10 desde Boconó,  ̂
que marchaba a Barinas y San Fernando, cuarteles del ejérci
to, donde esperaría sus nuevas proposiciones de paz, en caso 
de tener por base la Independencia, y que de lo contrario, 
continuaría la guerra. La Torre contestó desde Caracas el 19 
de marzo, que en cumplimiento del artículo 12 del tratado de 
Trujillo las operaciones militares comenzarían el 28 del próxi
mo abril; mas no sin quejarse de que el jefe republicano 
diese un “paso inesperado e inconcebible”, “desatendiéndose 
absolutamente de las contestaciones pendientes sobre el acon
tecimiento de Maracaibo, y de las conferencias entabladas^ 
con sus comisionados sobre prorrogación del armisticio”. En 
cuanto a lo de Maracaibo, resuelto Bolívar a apelar de nue
vo a las armas, convencido como estaba de que el Gobierno 
español no reconocería a Colombia, mal pudiera ahora con
venir en la proposición de La Torre de declarar neutral la 
plaza sublevada hasta la conclusión de la paz —que era ya 
imposible—, ni tampoco renovar su propia insinuación de-
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someter el punto a arbitrage. Y en lo tocante a las conferen
cias que menciona el jefe realista, si es verdad que las hu
bo en Caracas entre los comisionados Revenga y Echeverría y 
los españoles Sartorio y Espelius, éstos sin embargo no ha
bían traído poderes de la Península sino iJara ¡iroponer una 
suspensión de hostilidades,— cosa ya convenida en el trata
do de Trujillo. También es verdad que Bolívar dió instruc
ciones a sus comisionados pai’a tratar en Caracas acerca de 
un nuevo armisticio; pero a condición de que los españoles 
licenciasen todas sus tropas venezolanas, reservando sola
mente las peninsulares, y entregasen la plaza de Cumaná 
con sus costas vecinas y además todo el territorio de las Pro
vincias de Maracaibo, Río Hacha y Santa Marta, en compen
sación de lo cual ofrecían los republicanos licenciar igual 
número de tropas; todo con el doble fin de evitarse los in
convenientes de la aglomeración en los cuarteles de invierno, 
situados en lugares insalubres, y esperar el resultado de la 
misión a España. Claro está que hubiera sido peor que locu
ra por parte de los realistas convenir en semejantes condi
ciones, a menos de querer rendirse a discreción. Ni eran tan 
lerdos para no comijrender ahora que todas las ventajas del 
primer armisticio resultaban en favor de los patriotas; que 
éstos no lo prorrogarían sino con estipulaciones más venta
josas todavía; y que, por último, a La Torre no le quedaba 
más recurso que aceptar el reto de Bolívar de aventurar en 
una suprema campaña la suerte de España y de Colombia.

Las probalidades estaban realmente por Colombia. El 
28 de abril, día fijado para las hostilidades, el ejército espa
ñol no dominaba sino la plaza de Cumaná y el territorio de 
la Provincia de Caracas comprendido entre el río Uñare, en 
la frontera oriental, y la ciudad de Guanare por la parte de 
Occidente. Desde ambos extremos se adelantan a un tiempo 
los patriotas. Bolívar ocupa sucesivamente las plazas de Gua
nare y San Carlos, que el enemigo abandona sin pelear, y 
detiénese en la última hasta mediados de junio, aguardando 
la división de Páez, retrasada en los llanos. Soublette, a la 
sazón Vicepresidente de Venezuela, dirige las operaciones de 
Oriente, y el propio 28 de abril ordena a Bermúdez, coman
dante de la división acantonada a orillas del Uñare (más o
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-menos 1,000 hombres), que invada la Provincia de Caracas, 
siguiéndole él a distancia.

Bermúdez dispersa las primeras guerrillas españolas 
*que le salen al paso; arrolla un batallón en las cercanías de 
Guatire; llega a Petare el 13 de mayo, ocupa al día siguien
te la capital, de donde acababan de retirarse los realistas ca
mino de Antímano; les alcanza y derrota en el Consejo, y 
persíguelos hasta La Victoria. Pero aquí, amenazado por 
fuerzas superiores, retrocede a la serranía, y en el lugar lla
mado el Limoncito sufre la más completa derrota el 24 de 
mayo, yendo a parar a Guatire. El 13 de junio, allegadas otras 
fuerzas, logra desquitarse en el combate de Santa Lucia, y 
vuelve sobre Caracas. Desquite efímero. Los españoles, al 
mando del brigadier Pereira, lo destrozan en las calles el 23 
de junio, obligándole a escaparse por el camino de Petare.

Pero a pesar de todo, esta campaña de Bermúdez fué fa
vorable al plan general de los patriotas, pues distrajo una 
parte del ejército enemigo, al tiempo que estaba también ame
nazado por la vía de San Carlos a Valencia. A la hora mis
ma en que los orientales salían derrotados de Caracas, Bolí
var pasó revista en Tinaquillo a 6,500 hombres. La primera 
división, compuesta de los batallones Bravo de Apure y Bri
tánico, éste con su coronel, imiiasible y heroico, el inglés Fe- 
rriar, la mandaba Páez y la precedía con 1,500 ginetes. Cedeño 
mandaba la segunda, compuesta de una brigada de la Guar
dia, los batallones Tiradores, Boyacá y Valgas, y un escua
drón de ginetes, el Sagrado, a cuya cabeza blandía su lanza 
el llanero Aramendi. La tercera, a las órdenes de Ambrosio 
Plaza, la componían otra brigada de la Guardia, y los bata
llones Rifles (mandado por el inglés Sandes), G.^anaderos, 
Vencedor de Boyacá y Anzoátegui, con el regimiento de ca
ballería de otro llanero impetuoso. Rondón. Mariño, ya sumi
so a Bolívar, era jefe del estado mayor.

En la mañana del 24 de junio avistaron el ejército de La 
Torre, que ocupaba la llanura de Carabobo y colinas circun
dantes. Eran los realistas 5,000 repartidos en seis columnas 
de infantería y tres de caballería, “situadas de manera que 
mutuamente se sostenían para impedir nuestra salida a la
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llanura Bajaban los patriotas por el camino que atraviesa: 
el alto de Buenavista, tan estrecho que apenas les ofrecía 
campo para desfilar, y ésto bajo los fuegos de la artillería e 
infantería españolas. Bolívar, cambiando su plan, ordenó a  
la división de Páez que flanquease el enemigo por su dere
cha, que parecía más débil”; pero “debíamos desfilar por 
segunda vez para atravesar un riachuelo que separa la coli
na en que se había desplegado nuestro ejército”, y otra desde 
cuya cumbre bajaron al. punto cuerpos enemigos a disputar 
el desfiladero. “Allí se rompió el fuego de infantería, sosteni
do vigorosamente por ambas partes. El batallón Apure, que 
logró al fin pasar, no jiudo resistir solo la carga que le die
ron: ya plegaba, cuando llegó en su auxilio el batallón Bri- 
íámco que le seguía”-. Este, peleando a pie firme, dió tiempo 
a que se reformase el de Apure, y reforzados ambos con dos 
compañías de Tiradores, “decidieron la batalla”. En vano la 
caballería enemiga intentó luego arrollar a nuestros llane
ros, que al verse en campo abierto se creían ya invencibles, 
y vencieron. “Batallones enteros se tomaron prisioneros; 
otros, arrojando sus armas, se dispersaron disueltos por los 
bosques”. Menos de una hora había durado la batalla. La: 
Torre y su segundo Morales lograron escaparse merced a la 
admirable resistencia del primer batallón de Yalencey, que 
formado en cuadro por su coronel Tomás García, se retiró a 
Valencia. “Nuestra pérdida no es sino dolorosa —escribió^ 
Bolívar al día siguiente— : apenas 200 muertos y heridos”. 
Entre los muertos se encontró a los jefes de la segunda y ter
cera divisiones. Cedeño —agrega el Libertador-— “desespe
rado de no poder entrar en la batalla con toda su división 
por los obstáculos del terreno, dió solo contra una masa de 
infantería (la de Yalencey) y murió en medio de ella del mo
do heroico que merecía terminar la noble carrera del bravo- 
de los bravos de Colombia. . .  Igual dolor sufre la República 
con la muerte del intrepidísimo coronel Plaza, que lleno de

T,  ̂ comillas se toma del parte redactado por
Pedro Briceno Mendez, Ministro de Guerra en campaña. Véase también: 
Arturo Santana, L a  C a m p a ñ a  d e  C a ra b o b o , r e la c ió n  h is tó r ic a  m il i ta r ,  Ca
racas, 1921, y Carlos Jiménez Rebolledo, L a  M a n io b ra  d e  C a ra b o b o  Cara
cas, 1928. ’

2 . Después de la victoria recibió el nombre de C a ra b o b o .
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Bolívar
Según el pintor venezolano Arturo Michelena. 

Cuadro existente en el Palacio de Gobierno del Estado 
Carabobo. Valencia.
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un entusiasmo sin ejemplo se precipitó sobre un batallón 
enemigo a rendirlo”.

Como en las demás batallas de la Independencia, abun
daron en Carabobo episodios de romántico heroismo indivi
dual. El teniente de caballería Pedro Camejo, natural de 
San Juan de Payara, alistado como soldado en las tropas de 
Páez desde 1816, era conocido por el apodo de Negro Pri
mero, por ser una de las primeras lanzas llaneras. En lo más 
recio de la batalla se le ve volver riendas y, ahora al paso 
vacilante de su caballo cansado, se acerca a Páez. Este 
le grita: “¿tienes miedo?”. El negro se lleva las manos al pe
cho, que por dos heridas le chorrea sangre sobre el cuello 
del caballo también herido, y dejando caer su lanza, replica: 
“mi General, vengo a decirle adiós”. Ginete y caballo caen 
muertos. Fué tal, aquel dia, el encarnizamiento de realistas y 
patriotas, que “un soldado del batallón Apure y un rudo za
ragozano del Barbastro, rotas las armas en medio de un en
cuentro, se dieron de puñadas” .̂ Aquel apureño era, o indio 
escapado de las Misiones o zambo de cualquier parte; Came
jo descendia de esclavos; Cedeño era “pardo” : todos supie
ron morir con el mismo coraje que el “mantuano” Ambrosio 
Plaza: todos fueron ya iguales en el amor y en el ideal de la 
patria libre. ¡Cómo no, si a semejante altura moral los habia 
al fin levantado el genio del Libertador!

La Torre fué a encerrarse en Puerto Cabello, que debía 
ser el último refugio de la dominación española en Venezue
la. Bolívar siguió a Caracas. Al brigadier José Pereira, que 
con la guarnición realista de la capital había pasado a La 
Guaira, le propuso la más generosa capitulación, inspirándo
se en el tratado sobre regularización de la guerra. Le conce
dió (4 de julio) que se embarcase con los oficiales y tropa 
que quisiesen seguirle, a condición solamente de no conti
nuar haciendo armas contra Colombia en la presente guerra. 
Le siguieron 200 a Puerto Cabello: los demás prefirieron in- 
sorporarse en el ejército republicano. Y tan completamente ha
bia ya olvidado Bolívar su antiguo sistema de represalias, para 
con todos los vencidos, que La Torre se apresuró a escribirle 
desde Puerto Cabello el 6 de julio: “Ha llegado a mí noticia

1. Eduardo Blanco, V e n e z u e la  H e ro ic a ,  p. 325. Edición de 1927.
27

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



418 J O S E  G IL  FO R TO Ü L

que por V. E. han sido tratados con toda consideración los 
individuos del ejército de mi mando que han tenido la des
gracia de ser ijrisioneros de guerra. Doy a V. E. las debidas 
gracias por este rasgo de humanidad, que me hace disminuir 
el sentimiento de la suerte de dichos individuos; esperando 
que continuará V. E. de este modo dando pruebas nada equi
vocas de que hace renacer las virtudes sociales que hablan 
desaparecido por el enardecimiento de las pasiones. . .  Qui
so el Libertador aprovechar esta ocasión para concluir con La 
Torre otro armisticio; pero no bien se abocaron los comisiona
dos republicanos con los realistas, convenciéronse aquéllos 
de que el jefe español se proponía solamente ganar tiempo 
en la discusión de pormenores, para enviar clandestinamente 
una expedición sobre las costas de Coro, la cual salió en efec
to antes de interrumpirse la negociación.

Breves semanas pasó Bolívar en Caracas y Valencia, 
preparando su plan de campaña a Quito y el Perú, preocu
pación que no le abandonaba un momento desde el año an
terior, porque mientras estos países permaneciesen bajo el 
dominio de España no era posible dejar asegurada la inde
pendencia de Colombia. Organizó provisionalmente el go
bierno político de la Provincia nombrando Gobernador al 
doctor José María Ramírez, quien debía ejercer también las 
funciones de juez de apelación hasta que se instalase la Cor
te Superior de justicia. A los alcaldes y regidores de la capi
tal, que el 30 de junio se declararon cesantes, por haber sido 
elegidos durante el régimen español, los mantuvo en sus des
tinos “persuadido —les dijo— de que merecían la confian
za del pueblo. . .  ”. Sin embargo, el 6 de agosto el Vicepresi
dente Soublette mandó proceder a nueva elección.

Otra medida causó grande alarma, y fué la declaración 
de que seguía vigente la ley expedida en Guayana sobre se
cuestro de las propiedades de emigrados, ley que, a pesar de 
sus excepciones humanitarias, contribuía a fomentar la dis
cordia entre republicanos y realistas, sin atender siquiera a 
que fuesen criollos o peninsulares. Se ordenó, pues, el secues
tro general, inclusive los frutos y efectos que los emigrados 
tuviesen en sus haciendas y almacenes, poniendo aquéllas en 
administración y vendiendo los frutos por cuenta del Estado.
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Pretendió Soublette suavizar esta medida, decretando que 
las haciendas se administrasen por los más próximos parien
tes de los emigrados, o por sus herederos conjuntamente con 
el Gobierno; pero Bolivar se apresuró a revocar el decreto 
(San Mateo, 27 de julio) y mandó que los administradores 
fuesen sin excepción personas extrañas, en quienes se pudie
se hacer efectiva la responsabilidad en caso de malversación. 
Lo último fué simple pretexto. Responsabilidad no hubo en 
ningún caso. El rigor de los secuestros vino de que, exhaus
to el tesoro, no se halló otro medio de sacar de la indigencia 
algunas familias de los patriotas muertos, y especialmente 
cumplir, siquiera en parte, el ofrecimiento que hizo Bolivar 
desde 1817 a los oficiales de las tropas llaneras, más exigen
tes que todas las demás, de recompensarles con bienes del 
Estado su colaboración a la Independencia. Eran los llane
ros “ hombres acostumbrados a alcanzarlo todo por la fuer
za, habituados a la guerra, poco o nada sensibles a los senti
mientos de generosidad y desprendimiento^”. Al coronel Ara- 
mendi, por ejemplo, (y como él eran Rondón y Leonardo In
fante y muchos más), fué preciso darle sin tardanza la ha
cienda de un español. De cómo la administrarla, júzguese 
por algunos hechos de su vida. En 1817 mata a estocadas en 
la isla de Achaguas al comandante Calixto Garcia; en 1818 
“se agarra a las manos” en San Fernando con el general Go
deño; Bolivar lo manda preso a Angostura para juzgarlo, pe
ro se fuga y vuelve a las filas de Páez; en 1821 “se agarra a 
sablazos” en Caracas con el coronel Miguel Vásquez, Gober
nador de la plaza; Páez, para salir de él, resuelve despachar
lo a Guasdualito. . .  de comandante de armas; en Guasduali- 
to empieza por poner en el cepo al alcalde, se mezcla en 
una revolución de los pardos contra los blancos, y por viejos 
rencores intenta asesinar al general Miguel Guerrero, Gober
nador de la Provincia, quien lo manda matar ni más ni me
nos que como a un tigre cebado^. Largo tiempo debia tras
currir para que fuese posible domar en ciertas capas socia
les los institntos salvajes de la época de Boves.

1. Nota de Briceño Méndez al Ministro de Hacienda: Valencia, 20 de 
julio, 1821.

2. Carta de Guerrero a Bolívar: Barinas, 23 de marzo, 1827.
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Como no hubiese en caja existencia alguna para atender 
a la mantención y equipo del ejército, ordenó también Boli- 
var en el mes de julio, que se exigiese un empréstito a los co
merciantes y hacendados para confeccionar diez mil vesti
dos de tropa, y otro empréstito de 25,000 pesos a los propie
tarios de Caracas y La Guaira, ofreciendo en garantia dere
chos de aduana y el producto de las haciendas embargadas; 
que se continuase cobrando provisionalmente las mismas 
contribuciones establecidas por el Gobierno español; que se 
suprimiese del todo la moneda de cobre, llamada de “señas”, 
y se acuñase de plata. Las circunstancias eran realmente 
apremiantes. El ejército acuartelado en Valencia constaba 
de 6,000 hombres, mal vestidos, escasamente racionados; la 
mitad por lo menos debían marchar cuanto antes a la cam
paña del Pacifico, y si la comisaria no allegaba fondos, “se
rá forzoso —escribía Bolívar a Soublette— saquear y desolar 
el país para mantener a nuestros miserables soldados”. Con 
todo, no fué posible reunir en Caracas el dinero suficiente. 
Rn Bogotá, más afortunado o más hábil anduvo Santander, 
pues el 30 de julio anunció el envío de al menos 30,000 pesos.

Bolívar emprende viaje por Valencia, Barquisimeto, 
Trujillo, Maracaibo, y a fines de setiembre llega al Rosario 
de Cúcuta, donde estaba celebrando sus sesiones el Congre
so colombiano desde el 6 de mayo. Soublette quedó en Vepe- 
zuela como Vicepresidente y director de las operaciones mi
litares, teniendo bajo sus órdenes, nominalmente, a tres ge
nerales en jefe; a saber, Bermúdez en las Provincias orienta
les, Páez en las de Caracas y Barinas, Mariño en las de Occi
dente. La guerra durará aún más de dos años; y por otra 
parte, ya Soublette, hombre de entendimiento claro, pero 
medroso y tímido, prevé las próximas complicaciones y se 
asusta. El 15 de noviembre le escribe a Bolívar: “Mucho sien-i 
to que usted se aleje de nosotros en estas circunstancias, y 
mucho temo que nos veamos envueltos en males enormes. 
Me deja U. en Venezuela, y U. sabe que yo no puedo condu
cir este mundo. Para mayor alivio, quedan Páez y Mariño 
con grandes mandos militares, independientes uno del otro, 
y sujetos a Dios, porque U. nada me ha dicho. Si quedan su
jetos a esta Vicepresidencia, que sería lo más regular, fácil 
es concebir las dificultades que yo encontraré, y encontrará
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cualquiera que no sea U., para hacer que las cosas lleven una 
marcha regular y conveniente, que las rentas se organicen, 
y que el pais no sea un Bajo Apure y un Maturin.. Todos los 
jefes y oficiales al servicio del rey que se hablan presentado 
en el Alto Llano, se levantan y forman guerrillas que entran 
en Camatagua, Barbacoas, Sombrero, Calvario, etc., y no hay 
quien dé impulso a nuestras fuerzas mientras el Excmo. Ge
neral en Jefe (Páez) se pasea en Achaguas. Si aún yo estu
viera seguro de que no volvía, me irla a Valencia, y desen
tendiéndome de todo el mundo reducirla mi atención al te
rritorio de este lado del Apure, y dejaríamos allá a Páez con 
su patriecita; porque contar con rentas, ni con estableci
miento de ninguna especie en aquella Provincia, mucho más 
después que sepan que U. está en el Perú, es tiempo perdido”. 
Bolívar, empujado por su temperamento, no gustaba de mi
rar hacia atrás. Y en esta ocasión tenía otro motivo más im
perioso para no detenerse a resolver cuestiones de adminis
tración local. Comprendió que la libertad de Venezuela y 
Nueva Granada sería siempre cosa aleatoria mientras que
dasen ejércitos españoles en los países del Sur. Y marchó a 
completar allí su empresa de emancipación.
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Capítulo I.
Constit ución y Leye sde  1821.

-Sumario. Orígenes constitucionales de Nueva Granada y del 
Ecuador—De 1810 a 1821—Congreso de Cúcuta—Tendencias 
contradictorias acerca de la Unión Colombiana—Triunfan los 
■centrcdistas — Ley fundamental de la Unión, 12 de julio— 
Constitución nacional, 30 de agosto — Quiénes son ciudada
nos de Colombia — División territorial—-Régimen electoral 
•—Asambleas parroquiales y asambleas provinciales — Po
der Legislativo — Composición de la Cámara de Represen
tantes—No se mantiene el Senado vitalicio de Angostura—Po
der Ejecutivo — Lo ejerce un Presidente elegido por cuatro 
nños — Decretos sobre facultades extraordinarias: dictadura 
de hecho — Consejo de Gobierno y Ministerio — Poder Judi
c ia l— Distritos judiciales — Organización interior de la Re
pública— D'epdrlamentos. Provincias, Cantones, Parroquias 
— Reforma de la Constitución— Bases inalterables — Leyes 
que complementan la Constitución — Abolición gradual de la 
esclavitud — Condición de los indios — Libertad religiosa — 
Jurisdicción eclesiástica — Derecho de Patronato — Ley de 
imprenta — Leyes fiscales — Supresión de conventos y apli
cación de sus rentas a la instrucción pública — Escudo de ar
m a s— Bogotá, capital de la República — Protesta de Caracas 
contra la Constitución de Cúcuta — El Libertador y  el Con

greso de Cúcuta.

La revolución de Independencia empezó a un tiempo, y 
por causas análogas, en las Provincias de Nueva Granada y 
Quito, que van a formar con las de Venezuela la República 
■de Colombia^.

1. Para la evolución general de aquellas Provincias véase a José Ma
nuel Restrepo, H is to r ia  d e  la  R e v o lu c ió n  d e  la  R e p ú b lic a  d e  C o lo m b ia , Be- 
sanzón, 1858; _y ppa su movimiento constitucional a Justo Arosemena, 
E s tu d io s  c o n s t i tu c io n a le s  s o b re  lo s g o b ie rn o s  d e  la  A m é r ic a  l a t in a ,  París. 
1878.
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La Nueva Granada, erigida en Presidencia separada del 
Virreinato del Perú en 1563; ascendida a Virreinato en 1719; 
convertida otra vez en Presidencia en 1724, y declarada de
finitivamente Virreinato en 1740, imita en 1810 el movimien
to revolucionario de Caracas. Cartagena y Pamplona inician 
en junio la revolución, y en julio El Socorro y Santa Fe de 
Bogotá. El Ayuntamiento bogotano decide el 20 de julio cons
tituir una Junta que gobierne a nombre de Fernando VII^ 
basta que sea restituido al trono de España; y al día siguien
te se instala la Junta, compuesta del Ayuntamiento y veinti
cuatro diputados del pueblo. Nombra presidente al virrey 
Amar; pero un motin lo reduce a prisión el 25 de julio, y es 
expulsado el 5 de agosto.

No ejerció al principio la Junta de Bogotá la misma au
toridad nacional que la de Caracas, a consecuencia de ha
berse formado en las Provincias granadinas dos partidos ad
versarios, centralista el uno y federalista el otro; los cuales 
hicieron más difícil que en Venezuela—donde la tendencia- 
federalista fué casi unánime-— la pronta adopción de una ley 
constitucional para todo el territorio. En 27 de noviembreí  ̂
de 1811, los diputados de Antioquia, Cartagena, Neiva, Pam 
piona y Tunja sancionaron un “acta federal” para las “Pro
vincias unidas de la Nueva Granada”; pero se negaron a fir
marla los diputados de Cundinamarca y el Chocó, que re
presentaban las ideas de Antonio Nariño, jefe del partido 
centralista; y aunque la asamblea de la misma Provincia de 
Cundinamarca aceptó el acta federal en mayo de 1812, Nariño, 
que gobernó allí de hecho hasta 1814, no la cumplió nunca,, 
y se rebeló contra la autoridad del Congreso nacional.

Se instaló éste en la villa de Leiva, Provincia de Tunja,. 
el 4 de octubre de 1812; encargó provisionalmente del Go
bierno a su presidente Camilo Torres; reformó en setiembre 
de 1814 el acta federal del año de 11; declaró en suspenso las 
facultades legislativas de las Provincias; confirió el ejercí* 
cío  del Poder Ejecutivo a un triunvirato, y  en enero de 1815 
se trasladó a Bogotá, capital de la Provincia de Cundina
marca, que Bolívar acababa de someter por la fuerza (en 
diciembre de 1814) a la obediencia del Gobierno federal. En 
noviembre de 1815, el Congreso reformó otra vez la organi-
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zación del Poder Ejecutivo, confiándolo a un Presidente; 
pero a los treinta dias. Morillo tomó la plaza de Cartagena y 
reconquistó todo el territorio. Entró a Bogotá el 26 de mayo 
de 1816, cometiendo las mismas crueldades que Boves y Moxó 
en Venezuela. El Presidente Camilo Torres, el sabio Francis
co José Caldas, Joaquín Camacho, Miguel Pombo, Manuel To- 
rices y ciento veinte patriotas más, fueron al punto inmolados 
por el jefe español, que llegaba, sin embargo, con el título 
de Pacificador. Igual sistema de pacificación emplearon lue
go sus sucesores Sámano y Montalvo; y el bárbaro régimen 
de la reconquista se prolonga en Nueva Granada hasta que 
en 1819 ganan Bolívar y Santander la batalla de Boyacá.

La Presidencia de Quito formaba parte del Virreinato 
granadino desde 1740. En 10 de agosto de 1809, reúnese en la 
capital una asamblea de diputados del pueblo, declarando 
en seguida que cesan en sus funciones todos los magistrados 
españoles: constituye una Junta Suprema para que gobierne 
interinamente —dice el acta— “a nombre y como represen
tante de nuestro legítimo soberano el señor don Fernando 
VII, y mientras S. M. recupera la Península o viene a impe
rar”; y elige Presidente al marqués de Selva Alegre. Apenas 
dos meses gobierna la Junta, pues en octubre ya la capital 
está en poder de las fuerzas que envió a someterla el virrey 
de Santa Fe. El 2 de agosto de 1810, veintiocho de los revo
lucionarios principales y numeroso pueblo que atacó el cuar
tel, mueren en sus calabozos a manos de los soldados espa
ñoles. Resurge, empero, la revolución el 22 de setiembre del 
propio año, instalando otra Junta de gobierno a nombre de 
Fernando VII, y convertida en Congreso con los diputados 
de siete Provincias, declara la Independencia en diciembre 
de 1811. Independencia efímera. En 1812, el jefe español To- 
ribio Montes, nombrado por la Regencia de Cádiz Presiden
te y Comandante General de las Provincias de Quito, re
conquista todo el territorio y hace jurar la Constitución es
pañola. A los ocho años, en octubre de 1820, el pueblo de 
Guayaquil depone a las autoridades realistas y constituye 
un Gobierno independiente, compuesto de los patriotas José 
Joaquín de Olmedo, Francisco Roca y Rafael Gimena, Gobier
no que celebra después un tratado (1822) con el plenipoten
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ciario colombiano, Antonio José de Sucre, en virtud del cual 
la Provincia de Guayaquil se pone desde luego bajo los aus
picios y protección de Colombia, y ofrece incorporarse a és
ta cuando queden libertadas las de Quito y Cuenca. A los on
ce dias (26 de mayo) el ejército libertador, mandado por 
el propio Sucre, ocupa a Quito, quedando por consecuencia 
incluido todo el Ecuador en la República de Colombia.

El Congreso constituyente de Colombia se instaló en la 
villa del Rosai’io de Cúcuta el 6 de mayo de 1821, con 57 di
putados de los 95 que correspondían a las diecinueve Pro
vincias que pudieron practicar elecciones; y nombró presi
dente de sus sesiones al granadino Félix Restrepo y Vicepre
sidente al venezolano Fernando Peñalver.

Dos tendencias contradictorias dividieron en seguida a los 
diputados, respecto dél lazo constitucional que debía unir días 
Provincias de Venezuela con las de Nueva Granada. (De las 
del Ecuador, que no estaban todas libertadas, se suponía que 
aceptarían necesariamente cualquier pacto). Muchos diputa
dos granadinos abogaron por que ambos Estados conserva
sen su autonomía e independencia bajo un sistema de gobier
no federativo; pero triunfaron al fin los que, inspirándose en 
las ideas políticas de Bolívar y de Nariño (a la sazón Vice
presidente interino), preferían la forma centralista. En 12 
de julio, el Congreso ratificó la “Ley fundamental de la 
unión de los pueblos de Colombia”, dictada en Angostura el 
17 de diciembre de 1819, y se les declaró reunidos desde lue
go “en un solo cuerpo de nación, bajo el pacto expreso de 
que su gobierno es y será siempre popular representativo”. 
De acuerdo con esto, quedó sancionada la Constitución defi
nitiva el 30 del próximo agosto.

Tiénense por colombianos; todos los hombres libres 
nacidos en el territorio, y sus hijos; los que estaban radica
dos en él al tiempo de la revolución, si permanecen fieles a 
la Independencia, y los extranjeros que adquieran carta de 
naturaleza^

Divídese el territorio en Departamentos, Provincias, Can
tones y Parroquias; y en cuanto a los no libertados toda-

1. Sobre naturalización de extranjeros véanse las leyes de 1821 y 23.
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via, se estatuye que se incorporarán oportunamente q la Re
pública con derechos y representación iguales.

Las elecciones se practican en asambleas parroquiales y 
en asambleas electorales o de Provincia. Las primeras votan 
por el elector o electores que corresponan al cantón (uno por 
cada cuatro mil almas, y otro más por un residuo de tres 
m il); las segundas, por el Presidente y Vicepresidente de la 
República, senadores y diputados. Para ser sufragante pa
rroquial se requiere: ser colombiano, casado o mayor de 
veintiún años, dueño de una propiedad raíz del valor libre 
de cien pesos, o ejercer oficio, profesión, comercio o indus
tria útil con casa o taller abierto, sin depender de otro como 
jornalero o sirviente. La condición de saber leer y escribir se 
aplaza hasta el año de 1840. Para ser elector es preciso: ser 
sufragante parroquial no suspenso, mayor de veintiún años 
y vecino del cantón, dueño de una propiedad raíz que valga 
quinientos pesos, o empleado público o usufructuario de bie
nes con renta anual de trescientos pesos, o profesor de algu
na ciencia, o graduado en la misma.

El Poder Legislativo lo ejercen la Cámara del Senado 
y la de Representantes. Reunidas en Congreso, tienen las 
atribuciones que señaló la Constitución de Angostura, sin 
ninguna variante sustancial. En los años de elecciones na
cionales verifican los escrutinios relativos a' Presidente, Vi
cepresidente y Senadores.

Para componer la Cámara de Representantes, cuyas 
funciones duran cuatro años, cada Provincia nombra uno 
por treinta mil almas de su población y otro por el exceso de 
quince mil, teniendo siempre derecho a un Representante 
aun cuando sea menor su población. A proporción que ésta 
aumente, la base de treinta mil almas podrá aumentarse has
ta cincuenta mil. Provisionalmente se dispone (art. 85) que 
el Congreso señale por un decreto el número de Represen
tantes que ha de nombrar cada Provincia mientras se for
man censos. Se hizo el reparto con fecha 13 de octubre, to
cándoles dos Representantes a las Provincias de Guayana, 
Cumaná, Barcelona, Mérida, Maracaibo, Mariquita, Neiba y 
Santa Marta; doce a la de Caracas; siete a la de Tunja; seis 
a las de Bogotá, Popayán y Cartagena; cinco a la de El Soco
rro; tres a las de Pamplona, Antioquia y Barinas, y uno a las
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de Margarita, Coro, Trujillo, Casanare, el Chocó y Riohacha.
Para ser Representante se requiere, además de las con

diciones de elector: ser natural o vecino de la Provincia; ha
ber residido en el territorio nacional durante los dos años 
que preceden a la elección, a menos que se justifique la au
sencia por servicio de la República, o permiso del Gobierno 
u otro motivo patriótico, y ser dueño de propiedad raíz que 
valga dos mil pesos, o tener renta o usufructo de quinientos 
pesos anuales, o ser profesor de alguna ciencia. Los no naci
dos en Colombia necesitan ocho años de residencia y poseer 
bienes por diez mil pesos. Los nacidos en cualquier liarte de 
Hispano América que no haya pasado al dominio de poten
cia extranjera, pueden ser elegidos si tienen bienes por cinco 
mil pesos y una residencia de cuatro años.

Es privativo de la Cámara de Representantes el derecho 
de acusar ante el Senado al Presidente y Vicepresidente de la 
República y a los ministros de la Alta Corte de justicia, pu- 
diendo también hacer lo mismo respecto de los demás em
pleados, sin que se disminuyan en el último caso las atribu
ciones de otras autoridades en cuanto a juzgar y castigar a 
sus respectivos subalternos.

La constitución del Senado difiere esencialmente de la 
que se adoptó en 1819. Cada Departamento elige cuatro Se
nadores por ocho años, debiendo renovarse la mitad al cabo 
de un cuadrienio. Por la primera vez los elige el Congreso 
constituyente. Para ser Senador se exige: edad de treinta años, 
ser natural o vecino del Departamento, tener tres años de 
residencia, propiedad de bienes raíces por cuatro mil pesos, 
o renta anual de quinientos, o profesión científica. Los no na
cidos en Colombia deben probar mayores bienes y residen
cia.

El Senado se convierte en corte de justicia para oir, juz
gar y sentenciar a los funcionarios acusados por la Cámara 
de Representantes. Esta elige a uno de sus miembros como 
acusador, y aquél instruye el proceso, o por sí mismo o por 
medio de una comisión de su seno, pudiendo también convo
car al efecto al presidente o algunos ministros de la Alta Cor
te. Para dictar sentencia condenatoria requiérese el voto uná
nime de los dos tercios de los Senadores presentes. Las sen
tencias versan solamente sobre deposición de empleo y de-
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claración de incapacidad para desempeñar funciones honorí
ficas, lucrativas o de confianza, quedando sujeto el culpable 
al juicio ordinario, según la ley. Todos los fallos del Senado 
se ejecutan sin la sanción del Poder Ejecutivo.

El Presidente y Vicepresidente de la República deben 
ser colombianos por nacimiento y tener las condiciones re
queridas para Senador. Los nombran cada cuatro años las 
asambleas de Provincia, perfeccionando el Congreso la elec
ción. El constituyente los elige por la primera vez.

Las atribuciones del Ejecutivo son, con ligeras variantes, 
las mismas de 1819; pero apenas tuvieron eficacia en la prác
tica, por el estado de continua agitación, sublevaciones y gue
rras en que vivió Colombia. A este respecto, mayor imiior- 
íancia que la Constitución tienen los tres decretos expedidos 
13or el Congreso en 29 de setiembre y 9 y 10 de octubre. Por el 
primero se autoriza al Ejecutivo “para que pueda dictar en 
los pueblos insurreccionados todas aquellas medidas extra
ordinarias que sean indispensables y que no estén compren
didas en la esfera natural de sus atribuciones, hasta el resta
blecimiento de la tranquilidad pública en cada uno de aque
llos lugares respectivamente”. El segundo decreto confiere 
las más amplias facultades dictatoriales al Presidente en 
campaña, Bolívar. Puede éste mandar las armas en persona 
todo el tiempo que estime conveniente, quedando el Vicepre
sidente encargado en la capital de las funciones del Ejecuti
vo; puede aumentar el ejército en los lugares que vaya liber
tando, exigir contribuciones en los mismos, admitir al servi
cio oficiales de cualquier graduación y  cuerpos enteros del 
enemigo, conferir grados y ascensos militares, solicitando la 
aprobación del Senadp “cuando sea posible”, organizar a su 
arbitrio ios países que liberte, conceder premios y recompen
sas a los pueblos o individuos que contribuyan al éxito de la 
campaña, imponer penas a los criminales o desafectos, sin 
atenerse a las formalidades rigurosas de la ley, conceder in- 
-dultos, generales y .especiales, “obrar discrecionahnente en 
lo demás de su resorte, según lo exija la salud del Estado”. 
El Presidente lleva consigo estas facultades “respecto de los 
lugares donde haga personalmente la guerra: respecto de 
los otros, quedarán en el Vicepresidente, quien podrá dele
garlas en la parte y con las restricciones que juzgue necesa
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rias”. El tercer decreto autoriza al Ejecutivo para aumentar 
las fuerzas terrestres y marítima, hasta que se reúna el Con
greso de 1823, y para exigir empréstitos a los ciudadanos y 
habitantes de Colombia, con el fin de pagar las listas civil y  
militar y cualesquiera otros gastos extraordinarios o impre
vistos. .. De suerte que, en todo lo relativo al poder supremo, 
la Constitución quedó de hecho en suspenso, aguardando pa
ra practicarse circunstancias más propicias, que no llegaron 
nunca. Desde 1811 se observa la misma contradicción entre 
la ideologia constitucional y la necesidad de la dictadura, 
único régimen posible entonces en los pueblos hispanoame
ricanos.

Por lo demás, el Presidente de la República tenia un 
Consejo de Gobierno, con voto puramente consultivo, com
puesto del Vicepresidente, de un ministro de la Alta Corte de 
justicia elegido por el mismo Consejo, y de los cüatro Secre
tarios de Estado, en Relaciones Exteriores, Interior, Hacien
da y Guerra y Marina .̂

El Poder Judicial reside en una Alta Corte, en Cortes Su
periores y en tribunales subalternos. La constitución de la 
primera es la misma que se estableció en Angostura. Sus mi
nistros duran por tiempo indefinido. Por ley de 12 de octu
bre se dividió la República en tres distritos judiciales, con 
una Corte Superior cada cual, a saber; el del Norte, que com
prendía los Departamentos de Venezuela, Orinoco y Zuliaí 
el del Centro, con los del Magdalena, Cundinamarca y Boya- 
cá, y el del Sur, con el Departamento del Cauca y los que se 
formasen de las Provincias del Ecuador. Los ministros de las 
Cortes Superiores los nombraba el Ejecutivo, a propuesta en 
terna de la Alta Corte.

De la organización interior de la República trata el titu
lo VII de la Constitución, ampliado por la ley de 2 de octu
bre. Se divide el territorio en siete Departamentos, llamados: 
Orinoco, con las Provincias de Guayana, Cumaná, Barcelona 
y Margarita; Venezuela, con las de Caracas y Barinas; Zulia,

1. Cuando asistían a las sesiones del Congreso, llamados por alguna 
de las Cámaras o enviados por el Gobierno, tomaban asiento indistintamen- 
te entre los Senadores y Representantes. Decreto de 1823.
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con las de Coro, Trujillo, Mérida y Maracaibo^; Boyacá, con 
las Provincias de Tunja, Socorro, Pamplona y Casanare; 
Cundinamarca, con las de Bogotá, Antioquia, Mariquita y 
Neiba; Cauca, con las de Popayán y el Chocó; Magdalena, 
con las de Cartagena e islas adyacentes, Santa Marta y Rio- 
hacha. Para el gobierno politico de cada Departamento, el 
Presidente de la República nombra un Intendente, y para ca
da Provincia un Gobernador, los cuales duran tres años. En 
las cabeceras de cantón hay un juez político, agente inmedia
to del Gobernador, con dos alcaldes ordinarios, y en las pa
rroquias dos alcaldes pedáneos, nombrados todos por el ca
bildo del cantón.

La Constitución es reformable cuando lo proponen las 
dos terceras partes de cada una de las Cámaras, y se toma en 
consideración la reforma al renovarse la mitad por lo me
nos de los Senadores y Representantes. Sin embargo, declá- 
ranse inalterables las bases formuladas en los siguientes ar
tículos de los títulos I (sección 1») y II (sección 2»): “La na
ción colombiana es para siempre irrevocablemente libre e 
independiente de la monarquía española, y de cualquiera 
otra potencia o dominación extranjera; y no es ni será nun
ca el patrimonio de ninguna familia ni persona. La sobera
nía reside esencialmente en la nación: los magistrados y ofi
ciales del Gobierno, investidos de cualquier especie de auto
ridad, son sus agentes o comisarios, y responsables a ella de 
su conducta pública. Es un deber de la nación proteger por 
leyes sabias y equitativas la libertad, la seguridad, la propie
dad y la igualdad de todos los colombianos. El Gobierno de 
Colombia es popular representativo. El pueblo no ejercerá 
por sí mismo otras atribuciones de la soberanía que la de las 
elecciones primarias; ni depositará el ejercicio de ella en 
unas solas manos. El poder supremo estará dividido para su 
administración en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. El poder 
de dar leyes corresponde al Congreso; el de hacer que se eje
cuten, al Presidente de la República, y el de aplicarlas en las 
causas civiles y criminales, a los tribunales y juzgados”.

1. Los Departamentos citados son los mismos tres distritos militares; 
en que Bolívar dividió a Venezuela después de la batalla de Carabobo, po
niéndolos respectivamente a las órdenes de los generales Bermúdez, Páez. 
y Mariño.

28
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Declarar invariables tales ijrincipios, sobre todo el que 
se refiere a no depositar el ejercicio de la soberanía en unas 
solas manos, revela .de nuevo la candidez de los legisladores; 
porque ni podia bastar semejante declaración para impedir 
la dictadura de hecho, ni fué óbice para que muchos republi
canos de toda Colombia jiromoviesen públicamente, aunque 
sin resultado, una reacción cesarista en 1825 y otra monár
quica en 1829, señalándose en ésta el Gabinete de Bogotá. 
Además, el último articulo de la Constitución previó la nece
sidad de reformarla totalmente al cabo de diez años. Dice: 
“Cuando ya libre toda o la mayor parte de aquel territorio 
de la República que hoy está bajo del poder español (parte 
de Venezuela y más de la mitad del Ecuador), pueda ocurrir 
con sus Representantes a perfeccionar el edificio de su feli
cidad, y después que una práctica de diez o más años haya 
descubierto todos los inconvenientes o ventajas de la presen
te Constitución, se convocará por el Congreso una Gran Con
vención de Colombia, autorizada para examinarla o refor
marla en su totalidad”. Tampoco se cumplió este artículo, pues 
la imposibilidad de practicar la carta de Cúcuta obligó a Bo
lívar a convocar la Convención nacional antes de los diez 
años.

Ocupóse también el Congreso de 1821 en otros proble
mas de capital importancia; especialmente, lo relativo a la 
esclavitud, condición de los indios, relaciones del Estado con 
la iglesia católica, libertad de imprenta, administración fiscal 
e instrucción pública.

Desde 1810 venía dscutiéndose el modo de extinguir la 
esclavitud. La Junta Suprema de Caracas y el Congreso ve
nezolano de 1811 prohibieron que continuase el tráfico de 
esclavos africanos. Miranda declaró libres en 1812 a los que 
se incorporasen en las filas patriotas. Bolívar libertó a los 
suyos en 1813; proclamó la libertad de todos los venezolanos 
en 1816; en 1819 recomendó al Congreso de Angostura una 
ley de abolición completa, y como la aplazara el Congreso 
hasta que se constituyese definitivamente la República de 
Colombia, insistió sobre lo mismo ante los legisladores de 
Cúcuta. Estos dictaron una ley, con fecha de 19 de julio, adop
tando un sistema de abolición gradual. Desde la publicación 
de la ley, decláranse libres los hijos de esclavas que nazcan
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en las capitales de Provincia, quedando obligados los amos 
de sus madres a alimentarlos, vestirlos y educarlos hasta la 
edad de dieciocho años, y en recompensa de lo cual los ma
numisos prestarán al amo, hasta la misma edad, sus obras y 
servicios, a menos que otra persona quiera libertarlos antes 
pagando equitativamente, por convenio o prudente arbitrio 
de un juez, los alimentos suministrados. Cumplidos los die
ciocho años, el Gobierno les destina a oficios o profesiones 
útiles. Prohíbese en absoluto la venta de esclavos para fuera 
del territorio de Colombia, o su extracción con igual objeto 
de venta. Esta se permite de una Provincia para otra, a con
dición de no separar de sus padres a los hijos impúberos. Se 
prohíbe también la introducción de esclavos, no permitién
dose a nadie traer como sirviente doméstico a más de uno, y 
éste no puede enajenarse en el país. Se crea un fondo de ma
numisión compuesto del 3% sobre el quinto de las herencias 
distrihuihles entre descendientes legítimos, sobre el tercio de 
las que corresponden a ascendientes legítimos y sobre el total 
de las pertenecientes a herederos colaterales, y del 10% so
bre el total de las sucesiones distribuibles entre herederos 
extraños. Para colectar este impuesto se establece en cada 
cantón una junta encargada de manumitir anualmente a los 
esclavos que pueda, dando preferencia a los más honrados e 
industriosos, e indemnizando a los amos a justa tasación de 
peritos. Por último, decláranse irrevocablemente libres todos 
los esclavos y partos de esclavas “que habiendo obtenido su li
bertad en fuerza de leyes y decretos de los diferentes Gobier
nos republicanos, fueron después reducidos nuevamente a la 
esclavitud por el Gobierno español”. Se resolvió además, el 
14 de octubre, que los esclavos pudiesen ser admitidos al ser
vicio de las armas bajo los pactos y condiciones que les acor
dase el Gobierno, y que en tal caso se indemnizase preferen
temente a sus amos con el fondo de manumisión. Cómo se 
aplicaron dichas leyes se verá en la historia de periodos ul
teriores.

Respecto de los indios, se dispuso el 4 de octubre que no 
pagarían en lo venidero el impuesto conocido con el nombre 
de tributo, jmes se les igualaba en todo a los demás ciudada
nos. Pero, atendiendo al estado de miseria en que se halla
ban, se les eximió por el lapso de cinco años de pagar dere
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chos parroquiales y cualquiera otra contribución civil sobre 
los bienes que poseyesen en comunidad. En cuanto a los res
guardos de tierras que les asignaban las leyes españolas, di
jese que se les repartirían en pleno dominio y propiedad an
tes de cinco años. Esta ley, como tantas otras, no pasó de 
simple declaración de principios.

A ejemplo de la Constitución de Angostura, la de Cúcu- 
ta no contiene ningún articulo sobre libertad religiosa. Bolí
var explicó mas tarde, en 1824, la causa de semejante vacio. 
A un viajero norteamericano, que le interrogaba en el Perú 
a este respecto, contestó: “Cuando se formó la Constitución 
de Colombia, conociendo que no seria admitida la tolerancia 
de ninguna otra religión pino la católica, puse yo cuidado en 
que no se dijese nada sobre religión, de manera que, como no 
hay una clásula que prescriba la forma de culto, los extran
jeros adoran a Dios como les parece. El pueblo de Colombia 
no se halla preparado todavía para ningún cambio en mate
ria de religión. Los sacerdotes tienen grande influencia con 
las gentes ignorantes. La libertad religiosa debe ser conse
cuencia de las instituciones libres y de un sistema de educa
ción general’’̂  Tomó, empero, el Congreso de 1821 algunas 
medidas liberales. Por ley de 22 de agosto extinguió el tribu
nal de la Inquisición o Santo Oficio, aplicando sus bienes y 
rentas al aumento del erario público^. Se declaró, en conse
cuencia, que los arzobispos y obispos reasumían “la juris
dicción eclesiástica y puramente espiritual, de que les habla 
privado el establecimiento de la Inquisición, para conocer en 
las causas de fe con arreglo a los cánones y derecho común 
eclesiástico, y para imponer a los reos las penas establecidas 
por la potestad de la iglesia; salvos siempre a los acusados 
los recursos de fuerza a los tribunales civiles, con arreglo a 
las leyes”. Para allanar obstáculos a la inmigración extran-

_ 1. Véanse también las ideas de Bolívar en el discurso con que acom
pañó su proyecto de Constitución para Bolivia. Capítulo siguiente.

2. La Junta Suprema de Caracas en 1810 y el Congreso de 1811 su
primieron los tribunales de Inquisición, y las Cortes generales de España 
declararon en 1813 que el Santo Oficio era incompatible con la Constitu
ción de 1812; pero Fernando VII lo restableció en 1814 para todos sus do
minios de España y América, y el general Morillo ordenó su reinstalación 
en Cartagena, en 1817.
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jera, se añadió: “El seguimiento de tales causas (de fe) ten
drá solamente lugar con los católicos romanos nacidos en 
Colombia, con sus hijos, y con los que habiendo venido de 
otros paises, se hayan hecho inscribir en los registros parro
quiales de los mismos católicos; mas no con los extranjeros 
que vengan a establecerse temporal o perpetuamente, ni con 
sus descendientes, los que no podrán ser de modo alguno mo
lestados acerca de su creencia, debiendo si respetar el culto y 
la religión católica romana: en caso de cualquiera contra
vención, los prelados u ordinarios eclesiásticos darán parte 
a los jueces respectivos, para que pongan el remedio conve
niente”. Finalmente dispuso la misma ley: “En todos los ne
gocios y causas relativas a la disciplina externa de la iglesia, 
como prohibición de libros y otras semejantes, se conserva
rán integras e ilesas las prerrogativas de la potestad civil, lo 
mismo que todas aquellas que correspondan al supremo Go
bierno, en calidad de tal y como a protector de la iglesia de 
Colombia”.

Ya había tenido ocasión el Gobierno de defender sus 
prerrogativas en esta materia. Duraba aún la guerra de In
dependencia, cuando el obispo de Popayán, Salvador Jimé
nez de Encina, abandonó el territorio de su diócesis, al ser 
ocupado por el ejército republicano, y publicó pena de exco
munión contra cualquiera que osase ejercer en su lugar la 
jurisdicción eclesiástica. Le instó el Vicepresidente de Cun- 
dinamarca a volver a su diócesis; pero le contestó el obispo 
tratando de herejes a cuantos se separasen de la dominación 
espaiiola, y cortando con ellos toda comunicación. Se dirigió 
entonces el Vicepresidente al cabildo de Popayán para que 
nombrase gobernador de la diócesis, y como no lo hiciese el 
deán, única autoridad que había permanecido en el territo
rio, ocurrió al provisor del arzobispado. Este, conformándo
se al dictamen de una junta de canonistas, insinuó la necesi
dad de que se extrañase antes al obispo; y luego que se de
cretó el extrañamiento (enero de 1820), nombró un goberna
dor eclesiástico interino. En abril de 1821, el Poder Ejecuti
vo ratificó todo lo hecho, advirtiendo, sin embargo, que las 
personas que tuviesen algún escrúpulo en obedecer al gober
nador o en contrariar los mandamientos del obispo ausente.
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podían pedir pasaporte para fuera de la diócesis. Al fin, ter
minada la guerra, y convertido a la causa republicana aquel 
prelado, se le restituyó a sede plena por decreto del 28 de 
julio de 1823. Al año siguiente, el Congreso dictó una ley de
clarando que tocaba a la República el ejercicio del derecho 
de Patronato, tal como lo ejercieron en América los reyes es- 
pañoles^

La Constitución garantizó a los ciudadanos el derecho de 
escribir, imprimir y publicar sus pensamientos y opiniones 
sin necesidad de examen, revisión o censura previa. En con
secuencia, se dictó una ley (14 de setiembre, 1821) sobre la 
extensión de este derecho y sobre la calificación y castigo de 
sus abusos. Después de prohibir que los libros sagrados se 
impriman sin licencia del ordinario eclesiástico, la ley clasi
fica del modo siguiente los escritos punibles: 1'̂  Subversivos, 
los que sean contrarios a los dogmas de la religión católica 
apostólica romana; 2’ Sediciosos, los que exciten a la rebe
lión o perturbación de la tranquilidad pública; 3’ Obcenos, o 
contrarios a las buenas costumbres, los que ofendan la mo
ral y decencia pública; 4" Libelos infamatorios, los que vul
neren la reputación o el honor de alguna iiersona, tachando 
su conducta privada. Acerca de los últimos se establece una 
distinción esencial. Si se dirigen contra particulares, son pu
nibles aun cuando el autor o editor ofrezca probar la impu
tación injuriosa. En cambio (doctrina liberal, e indispensa
ble en toda democracia) no merece pena alguna el escrito en 
que “se tachen los defectos de los empleados, con respecto a 
su aptitud o falta de actividad y acierto en el desempeño de 
sus funciones; pero si en el impreso se imputaren delitos que 
comprometan el honor y la probidad de alguna corporación 
o empicado, con inculpaciones de hechos que estén sujetos a 
positivo castigo, el autor o editor quedará obligado a la prue
ba de sus imputaciones, para salvar el escrito, si fuere acu
sado, de la calificación de libelo infamatorio”-. Los delitos 
de imprenta producen acción popular, excepto el de injurias, 
que es de acción privada. El juicio se sigue ante un jurado 
de siete ciudadanos, en ejercicio de sus derechos, mayores de

1. Arriba, pp. 87, 224, 247, y el capítulo IV del presente libro.
2. Artículo 79 y 8’

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



H IS T O R IA  C O N STITU C IO N A L D E V E N E Z U E L A 439

veinticinco años residentes en el cantón y con oficio o propie
dad conocida que les dé lo bastante liara mantenerse por sí, 
sin necesidad de vivir a espensas de otro. Para condenar se 
requiere la unanimidad de seis votos, y basta la de dos para 
absolver.

En lo referente a impuestos, el Congreso de Cúcuta abo
lió el de sisa sobre los comestibles, el de “exportación inte
rior”, que era de 5% sobre todos los frutos que pasaban de 
una Provincia a otra y aun de pueblo a pueblo de la misma 
Provincia, y el que pagaban los lavaderos de oro. El impues
to de alcabala, que subía a 5% en el comercio de las produc
ciones nacionales, se sustituyó con otro de 21/2 % sobre todas 
las ventas de géneros y mercaderías extranjeras y sobre las 
de bienes raíces. Se conservó el estanco del tabaco y se agravó 
la introducción del extranjero con un derecho de 50%b El 
estanco de aguardientes, que existía en Nueva Granada, no 
en Venezuela, quedó abolido, y se declaró libre su destila
ción y tráfico mediante una patente especiaP. Se conservó 
también la i’enta del papel sellado. Las leyes sobre diezmos 
eclesiásticos se declararon vigentes hasta que se celebrase un 
Concordato con la Sede Apostólica®. En cuanto a derechos de 
importación, se autorizó al Poder Ejecutivo para hacer re
formas parciales en los aranceles, conservando siempre uni
formidad en todos los puertos.

Para no ocurrir con frecuencia a contribuciones extra
ordinarias, las cuales, según el Congreso, “debiéndose cobrar 
dentro de un breve término, vejan a los pueblos y no pueden 
guardar la proporcionada igualdad”, se creó un impuesto 
proporcional con el nombre de “contribución directa”, paga
dero por toda clase de bienes raíces, semovientes, muebles 
productivos, censos, capitales y réditos, a excepción de los 
edificios públicos, ganancia o sueldo inferiores a ciento cin
cuenta pesos anuales, propiedades de menos de cien pesos, 
salario de los jornaleros, y resguardos y casas de indígenas 
poseídos en comunidad. Además, se autorizó al Ejecutivo 
liara negociar un empréstito de tres millones de pesos, pu-

1. Se suprimió en 1823.
2. Se reformó esta ley en 1824.
3. Por leyes sucesivas de los años de 24 y 26 quedaron libres 

diezmos, temporalmente, las nuevas plantaciones de cacao, café y añil.
de
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diendo hipotecar al efecto los productos de cualquier ramo 
de las rentas públicas; y se estableció una comisión liquida
dora de la deuda nacionaP. Al propio tiempo se dictaron re
glas para la enajenación de tierras baldías, y leyes sobre ofi
cinas de agrimensura, sobre uniformidad de pesos y medi
das, sobre ley y peso de las monedas de oro y plata, amone
dación de la platina y emisión de moneda de cobre.

Acerca de instrucción pública tomó el Congreso medidas 
providentes. Suprimió los conventos de regulares que no tu
viesen por lo menos ocho religiosos de misa, a excepción 
de los hospitalarios, y aplicó sus edificios y rentas a casas de 
educación y otros objetos de beneficencia; mandó establecer 
escuelas de niñas en los conventos de mujeres^ colegios en 
cada capital de Provincia y escuelas para ambos sexos en ca
da parroquia de cien vecinos. En los colegios se dispuso que 
hubiese por el pronto escuelas de primeras letras y dos cá
tedras, una de gramática castellana, latina y principios de 
retórica, y otra de filosofía y elementos de matemáticas, ofre
ciendo que al aumentar las rentas se crearían también cáte
dras de derecho civil patrio, derecho canónico, teología dog
mática y derecho de gentes. En las escuelas primarias la ins
trucción debía comprender, además de lectura y escritura, 
principios de aritmética, dogma, moral y “los derechos y de
beres del hombre en sociedad”. Poco era todo eso, si se le 
juzga con el criterio moderno; pero ha de recordarse que 
Colombia nacía al cabo de diez años de guerra, y que la es
casa y anticuada instrucción que permitiera el régimen es
pañol, se concentraba en Universidades, dominadas por el 
clero, en seminarios, en conventos y en uno que otro colegio 
particular de existencia jirecaria.

El pabellón de Colombia siguió siendo el que adoptó Ve
nezuela en 1811, y el escudo de armas se designó así (ley del 
4 de octubre): “Dos cornucopias llenas de frutos y flores de 
los países fríos, templados y cálidos (como signo de la abun
dancia), y (como símbolo de fuerza y unión) un hacecillo de

1. Del estado de la hacienda se hablará en el capítulo III.
2. Los últimos duran en Venezuela hasta 1874.
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lanzas con la segur atravesada, arcos y flechas cruzados, ata- 
'dos con cinta tricolor por la parte inferior”.

Para residencia provisional del Gobierno supremo se es
cogió a Bogotá, mientras, llegados “mejores dias”, pudiese 
Jevantarse la ciudad que con el nombre de Bolívar seria ca- 
,q)ital de la República.

El 14 de octubre terminó sus sesiones el Congreso de Cú- 
cuta. Quiso constituir una grande y poderosa República; y si 
la  suerte de los Estados dependiese sólo de la sabiduría de 
sus leyes, aquel Congreso habría asegurado por años o siglos 
el porvenir de Colombia. Sin embargo, no hubo nunca obra 
legislativa menos adecuada a la condición social y política 
de los pueblos que con ella quedaron aparentemente unidos. 
Realización fortuita de un ideal grandioso de Bolívar, Co
lombia no podia vivir sino al amparo del genio que la creó: 
ausente él, en lejanas guerras, irá perdiendo ella, con sus es
tériles conmociones, toda esperanza de vida perdurable. Pac
to ocasional entre países que tendían naturalmente a gober
narse a sí propios, la historia de la Constitución de Cúcuta 
será la historia de sus violaciones.

Bien que la creación de Colombia fuese obra del más 
preclaro de los venezolanos, se verá que el grupo de hombres 
más influyentes en Venezuela trabajará sin descanso, duran
te nueve años, i>or la disolución de la gran República. La ten
dencia separatista de los venezolanos se reveló desde el mo
mento mismo de jurar la Constitución. En 29 de diciembre, 
reúnese la Municipalidad de Caracas en cabildo extraordi
nario a fin de deliberar acerca del juramento que debía 
jiresíar el próximo 3 de enero. Componen el cabildo, el go
bernador político Andrés Narvarte y los municipales José 
Antonio Díaz, Valentín Osío, Juan Nepomuceno Chaves, Pe
dro González, Bernardo Herrera, Vicente del Castillo, Pedro 
de Herrera, Tomás Lander, Vicente Carrillo, Luis Lovera, 
Juan Crisóstomo Tovar y José Austria. Consideran que algu
nos artículos de la Constitución “deben sujetarse a nuevo 
examen y sufrir alguna alteración o reforma en los términos 
'que se crean más convenientes a los pueblos de la Repúbli
ca”. Acuerdan, sin embargo, que para no dar “idea de divi- 
'sión entre pueblos que se habían unido por unanimidad de 
asentimientos, intereses y recíprocos afectos”, prestará el
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concejo el juramento legal; pero advirtiendo que dicho jura
mento no impedirá a los representantes de la Provincia de 
Caracas que concurran al próximo Congreso “promover 
cuantas reformas y alteraciones crean conducentes a la pros
peridad de la República, libertad y seguridad de sus ciuda
danos” y rever y dicutir la Constitución, la cual —sigue di
ciendo el acta— “no puede considerarse sancionada por los 
mismos representantes que la formaron, ni imponer a los 
pueblos de esta Provincia, y del Departamento de Quito, el 
deber de su estrecha e inalterable observancia, cuando no- 
ban tenido parte en su formación ni creen adaptables a este 
territorio algunas disposiciones de aquel código y de las le
yes que emanan de él”. Finalmente, determina el concejo- 
que este acuerdo se inserte en la Gaceta del Gobierno “y se 
dé en testimonio a los representantes de la Provincia en el 
próximo Congreso, con las instrucciones relativas”. Y al pres
tar el juramento, el 3 de enero, manifestaron los mismos mu
nicipales, que lo hadan sin perjuicio de la declaratoria con
tenida en el acta de 29 de diciembre^.

No tuvo realmente en Cúcuta la Provincia de Caracas 
representantes nombrados por sus pueblos, a causa de ha
llarse casi todos bajo la dominación española cuando se 
practicaron las elecciones; mas ha de advertirse que, previen
do ésto, el reglamento dictado en Angostura dispuso que los 
representantes lo fuesen de toda la República y no de las 
Provincias en particular, único sistema posible mientras du
rase el estado de guerra. Por otra parte, entre los diputados 
que concurrieron al Congreso, bien que en nombre de las 
Provincias ya libertadas, hubo cinco caraqueños de naci
miento, a saber; el Dr. Pedro Gual, el Ledo. José Prudencio 
Lanz, los coroneles Francisco Conde y Cerbelión Urbina, el 
Pbro. José Félix Blanco, y dos vecinos de la misma Provin
cia, el Ledo. Diego Bautista Urbaneja y Miguel Zárraga; de

1. La Corte Superior de justicia y el consulado de comercio, cjue 
existía aún, acordaron lo mismo que la Municipalidad, pero no publicaron 
sus actas. La del concejo se imprimió en papel suelto, por haberse nega
do a insertarla la Gaceta, cuyo director era secretario del gobierno local. 
Sometido después dicho papel al jurado de imprenta, declaró éste que no 
había lugar a formación de causa. Véase sobre lo último otra acta de la 
Municipalidad, fecha de 15 de julio, 1822.
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suerte que, aun cuando en tiempos normales hubieran sido 
justificadas las protestas de Caracas, en aquella época obe
decieron a motivos de otro género, que conviene indicar. Más 
que la estructura unitaria de la Constitución, y más que al
gunas leyes orgánicas que se consideraron perjudiciales a los 
intereses de Venezuela, v. gr. la encaminada a suprimir los 
consulados de comercio, y las de orden fiscal,—dos sucesos 
excitaron el descontento de Caracas: la designación de Bo
gotá como capital de Colombia, y la elección para Vicepresi
dente de la República del general granadino Francisco de 
Paula Santander, el cual debia ejercer el Gobierno supremo 
por todo el tiempo que permaneciese ausente Bolivar en las 
campañas del Ecuador y del Perú. Una y otra cosa se impu
sieron por las circunstancias del momento. En el preámbu
lo del decreto que fijó provisionalmente la capital en Bogo
tá, se dijo con razón que era preciso escoger una ciudad equi
distante de los extremos de la República, con edificios y abun
dancia de recursos para todos los ramos de administración, y 
que la necesidad de libertar las Provincias de Quito, recla
maba por el pronto la cercanía y principales atenciones del 
Gobierno. Ni era menos necesaria la elección de Santander. 
Encargado de gobernar a Nueva Granada a raiz del triunfo 
de Boyacá, caudillo prestigioso en su pais, hombre ilustrado 
y administrador competentísimo, de acuerdo en fin con el 
Libertador, al menos entonces, en cuanto a ideas políticas y 
planes militares, su nombre y talentos ofrecían las mejores 
garantías para mantener por el pronto la unión del Virrei
nato con la Capitanía General, y sobre todo para proporcio
narle a Bolívar el ejército con que iba a asegurar en el Sur 
la independencia de la propia Colombia. En resumen, dadas 
estas circunstancias, el acta protestativa de Caracas no podía 
tener más resultado que sembrar gérmenes de disidencia y 
discordia, aun antes de terminada la guerra con España.

Cuando el Congreso de Cúcuta estaba discutiendo la 
Constitución del año 21, el Libertador estaba preparando la 
campaña que iba a culminar en la victoria de Carabobo, y 
preocupado sobre todo con sus planes militares, desdeñ^  
desaprueba la ideología que predominaba en el Congr^^^SÉ^^ 
13 de junio escribe al Vicepresidente Santander desdedí ■
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Carlos^: “ Por aquí se sabe poco del Congreso y de Cúcuta...  
Esos señores (legisladores) piensan que la voluntad de ellos 
es la opinión del pueblo, sin saber que en Colombia el pueblo 
está en el ejército, porque realmente está ,...  porque (el ejér
cito) es el pueblo que quiere, el pueblo que obra y el pueblo 
que puede; todo lo demás es gente que vegeta, con más o me
nos malignidad, o con más o menos patriotismo; pero todos 
sin ningún derecho a ser otra cosa que ciudadanos pasivos. 
Esta política que ciertamente no es la de Rousseau, al fin se
rá necesario demostrarla para que no nos vuelvan a perder 
esos señores”. El Libertador, consecuente con su propia filo
sofía original, busca las bases constitucionales de la nueva 
República donde realmente estaban, en el estado y mentali
dad actual de los pueblos que la componían, y con elocuente 
sarcasmo trata de simples ideólogos a los congresantes de 
Cúcuta. “Piensan esos caballeros que Colombia está cubier
ta de lanudos, arropados en las chimeneas de Bogotá, Tünja 
y Pamplona. No han echado sus miradas sobre los caribes 
del Orinoco, sobre los pastores del Apure, sobre los marine
ros de Maracaibo, sobre los bogas del Magdalena, sobre los 
bandidos de Patía, sobre los indómitos pastusos, sobre los 
Guagibos de Casanare, y sobre todas las hordas salvajes de 
Africa y de América, que como gamos recorren las soledades 
de Colombia. ¿No le parece a usted que esos legisladores, 
más ignorantes que malos y más presuntuosos que ambicio
sos nos van a conducir a la anarquía, y después a lá tiranía, 
y siempre a la ruina?” . . .  Se creen “númenes” enviados del 
cielo a la tierra, no para fundar República “como las griegas, 
romana y americana, sino para amontonar escombros de fá
bricas monstruosas y para edificar sobre una base gótica un 
edificio griego al borde de un cráter” . .. Tan aguda y elegan
te ironía revela otra vez la potencia del genio; ideólogo tam
bién y soñador, pero el único capaz en su tiempo de formu
lar, como en Angostura y después en el Alto Perú, Constitu
ciones originales para los pueblos que iba libertando.

1. Archivo de Santander.
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Sumario. Presidencia de la República — La delega Bolívar al 
Vicepresidente Santander, y emprende la campaña del Sur — 
Gérmenes de discordia en Colombia — Santander y  Páez — 
Prevé Bolívar la brillante carrera de Sucre — Genio del Li
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bres— Sport — Sus queridas — La “señorita Pepa” — Doña 
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Victorias de Bomboná y  Pichincha (1822)— Solicita el Perú 
auxilios de Colombia — Bolívar y San Martin — Conferencia 
de Guayaquil (1822)— Renuncia San Martin la Presidencia 
del Perú — Anarquía de los peruanos — El Congreso de Co
lombia autoriza al Libertador para pasar al Perú — El Con
greso peruano le confiere la suprema autoridad militar — Su 
blévase la guarnición del Callao—Disensiones civiles que coin
ciden con la guerra de Independencia—Dictadura de Bolívar 
—Victoria de Junin (agosto, 182h-)—El Congreso de Colombia 
retira a Bolívar las facultades que ejercía como Presidente en 
campaña — Encárgase Sucre del mando del ejército — Victo
ria de Ayacucho (9 de diciembre, 182̂ 1), que asegura la inde
pendencia del Perú — Bolívar da cuenta de su dictadura (fe
brero, 1825) — Honores que le acuerda el Congreso — Ceja en 
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republicano con el monárquico electivo — Fórmase el Poder 
Legislativo de tres Cámaras, dos de elección temporal y la ter
cera vitalicia — Poder Ejecutivo — El P,residente es inamovi
ble e irresponsable — Responden de la administración el Vi
cepresidente y los Ministros — Sabia teoria sobre el Poder Ju
d ic ia l— Adoptan Bolivia y el Perú el proyecto constitucional 
de Bolívar — Gobierno de Sucre en Bolivia — Regresa el Li

bertador a Colombia: octubre de 1826.

El Congreso de Cúcuta nombró, por voto unánime de sus 
miembros. Presidente de la República a Bolívar y Vicepresi
dente a Santander. Según la Constitución, el ejercicio de am
bos empleos debía durar cuatro años; pero habiendo resuel
to el mismo Congreso que el período presidencial se empeza
rla a contar desde el 2 de enero de 1823, para que coincidie
se con el Legislativo, continuaron vigentes aquellos nombra
mientos hasta el año de 1827h

Consecuente con sus declaraciones anteriores, Bolívar 
pasó un mensaje en estos términos; “Cuando las calamida
des públicas me pusieron las armas en las manos para liber
tar a mi patria, yo no consulté mis fuerzas ni mis talentos. 
Cedí a la desesperación del espectáculo de horror que ofre
cía ella en cadenas; y poniéndome a la cabeza de las empre
sas militares, que han continuado la lucha por más de once 
años, no fué con ánimo de encargarme del Gobierno, sino 
con la firme resolución de no ejercerlo jamás. Yo juré en el 
fondo de mi corazón no ser más que un soldado, servir sola
mente en la guerra, y ser en la paz un ciudadano. Pronto a 
sacrificar por el servicio público mis bienes, mi sangre, y 
hasta la gloria misma, no puedo, sin embargo, hacer el sacri
ficio de mi conciencia, porque estoy profundamente pene
trado de mi incapacidad para gobernar a Colombia, no co
nociendo ningún género de administración. Yo no soy el ma 
gistrado que la República necesita para su dicha: soldado por 
necesidad y por inclinación, mi destino está señalado en un 
campo, o en cuarteles. El bufete es para mí un lugar de supli
cio. Mis inclinaciones naturales me alejan de él, tanto más

1. Resolución de 7 de setiembre, 1821, y Ley de 2 de mayo, 1825.
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cuanto que he alimentado y fortificado estas inclinaciones 
por todos los medios que he tenido a mi alcance, con el fin 
de impedirme a mí mismo la aceptación de un mando que es 
contrario al bien de la causa pública, y aun a mi propio ho
nor. .. Si el Congreso general persiste, después de esta fran
ca declaración, en encargarme del Poder Ejecutivo, yo cede
ré sólo por obediencia; pero protesto que no admitiré el ti
tulo de Presidente sino por el tiempo que dure la guerra, y 
bajo la condición de que se me autorice para continuar la 
campaña a la cabeza del ejército, dejando todo el gobierno 
del Estado a S. E. el general Santander, que tan justamente 
ha merecido la elección del Congreso general para Vicepresi
dente, y cuyos talentos, virtudes, celo y actividad ofrecen a la 
República el éxito más completo en su administración”.

Por de contado, toda condición que impusiese el Liber
tador en las actuales circunstancias, debía necesariamente 
aceptarse sin reparo. Tomó posesión el 3 de octubre (1821); 
el 7 formó Ministerio con Pedro Gual en las Relaciones Ex
teriores, José Manuel Restrepo en el Interior, José María del 
Castillo y Rada en Hacienda y Pedro Briceño Méndez en Gue
rra y Marina, hombres competentísimos en sus respectivos 
departamentos; confió en seguida al Vicepresidente la di
rección del Gobierno, y el 9 del propio mes salió de Cúcuta 
para emprender la campaña del Sur.

Durante su larga ausencia, en la que va a obtener los 
triunfos más ruidosos que haya logrado nunca un guerrero 
americano, el destino interior de Colombia dependerá, sobre 
todo, de la actitud de dos hombres; los cuales, a pesar de 
profundas diferencias en su educación y carácter, coincidi
rán al fin en el propósito de disolver la República. En Bo
gotá, el Vicepresidente Santander, patricio de esmerada cul
tura, más político que guerrero, estadista de espíritu amplio 
y  flexible, se acoge al amparo del genio de Bolívar y le se
cunda hábilmente en las guerras del Ecuador y el Perú; pe
ro aguardando el momento propicio de hacerse inspirador y 
jefe de la oposición política. En Venezuela, el general José 
Antonio Páez, llanero aún indómito a la autoridad de las le
yes, aunque entendimiento fácil de ser dirigido por cortesa
nos que halaguen su ambición de mando y prestigio, tarda 
poco en aliarse con los promovedores de la tendencia sepa-
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ratista. Bolívar parece que presintiera desde 1821 la causa, 
principal de la próxima discordia. Cuando pasaba revista en. 
los llanos al ejército con que iba a triunfar en Carabobo, es
cribió al Dr. Cual: “No pueden ustedes formarse una idea, 
exacta del espíritu que anima a muchos de nuestros milita
res. Estos no son los que ustedes conocen por allá; son los- 
que ustedes no conocen: hombres que han combatido largo- 
tiempo, que se creen muy beneméritos, y se consideran muy 
humillados y miserables, y sin esperanza de coger todo el 
fruto de las adquisiciones de su lanza. Son llaneros deter
minados, y que nunca se creen iguales a los otros hombres- 
que saben más o parecen mejor. Yo mismo, que siempre he 
estado a su cabeza, no sé aún de lo que son capaces. Los tra
to con una consideración suma; y ni aun esta misma consi
deración es bastante para inspirarles confianza y la fran
queza que debe reinar entre camaradas y conciudadanos. 
Persuádase usted, Gual, que estamos sobre un abismo, o más- 
bien sobre un volcán pronto a hacer su explosión. Yo tema* 
más la paz que la guerra.. . ” Habituado Bolívar a penetrar 
el carácter de sus tenientes, se apresuró a coronar la carre
ra militar de Páez acordándole el grado de general en jefe 
sobre el campo de batalla de Carabobo, y confiándole en se
guida la comandancia de armas en las Provincias de Cara
cas y Barinas; mas ello no impidió que eí inmortal llanero^ 
apareciese a los pocos años como el más temible adversario- 
de la Unión Colombiana.

En cambio, llevóse consigo el Libertador a un joven gue
rrero, Antonio José de Sucre, quien por su alto entendimien
to y nobleza de alma iba a encumbrarse sobre todos los ge
nerales de su época.

Nació en Cumaná el 3 de febrero de 1795, dél matrimo
nio de Vicente de Sucre y Urbaneja con María Manuela de 
Alcalá. Venía de una familia francesa (Succre) establecida 
en Flandes en el siglo XVI. En el XVII, Carlos Adrián de Su
cre, marqués de Preux, caballero de la orden de Alcántara, 
teniente general de ejército, es Gobernador de Cartagena de 
Indias; en el XVIII, Carlos de Sucre y Pardo es Gobernador 
y Capitán General de las Provincias de Nueva Andalucía: 
(Cumaná y Barcelona) y Guayana, 1733 a 1740; Antonio de;
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Sucre y Pardo es Gobernador interino de la Provincia de Cu- 
maná en 1792. Descendia también, como el Libertador, del 
conquistador de Caracas Francisco Infante^. A los quince años 
era teniente de ingenieros y figuró desde luego como coman
dante de las milicias cumanesas. En 1813 asciende a tenien
te coronel, en 1817 a coronel, en 1819 a general de brigada, 
ganando estos grados en veintiún combates y batallas. De él 
escribió Bolívar: “Es uno de los mejores oficiales del ejérci
to: reúne los conocimientos profesionales de Soublette, el 
bondadoso carácter de Briceño, el talento de Santander y la 
activid,ad de Salom. Por extraño que parezca, no se le cono
ce, ni se sospechan sus aptitudes. Estoy resuelto a sacarle a 
luz persuadido de que algún día me rivalizará”.

Con un teniente como el futuro mariscal de Ayacucho, 
animado siempre su genio por los ideales que esbozó en Car
tagena, en Jamaica, en Angostura, armada su diestra con la 
espada de Boyacá y de Carabobo, va ahora el Libertador a 
acabar con el imperio de España en las Indias Occidentales.

Ensayemos aquí un bosquejo, conforme al testimonio 
de sus contemporáneos^.

Estatura de cinco pies y seis pulgadas; cabeza de regu
lar volumen, deprimida en las sienes, prominente en las par
tes anterior y superior, abultada en la posterior; enorme des
arrollo de la frente; rostro de óvalo largo, anguloso, agudo en 
la barba, pómulos salientes, mejillas hundidas; pobladas y 
hien arqueadas las cejas; profundas las cuencas de los ojos, 
y éstos negros, grandes y muy vivos, cuyas miradas brilla
ban como si surgiesen de recónditos focos; orejas grandes, 
pero bien cortadas; nariz recta, no aguileña, y finamente de
lineada; no agraciada la boca, y los labios carnosos; dientes 
blancos, uniformes y bellísimos, que cuidaba con esmero; bi
gotes rubios que afeitó por primera vez en 1825; cabellos ne
gros ensortijados y sedosos, que llevó largos hasta 1821 y cor-

1. Luis Alberto Sucre, B o lív a r  y S u c re  u n id o s  p o r  el l in . i je  y p o r  la  
g lo r ia ,  Caracas, 1924.

1. Véase especialmente a O’Leary, M em o ria* , t. I, cap. XXII; a S i
món Rodríguez, D e fe n s a  d e  B o l ív a r ;  a Páez, A u to b io g r a f ía ,  t. I, cap. IX; 
y las notas del Dr. Roullin, médico y naturalista francés que le conoció en 
Bogotá a fines de 1827, notas que se hallan en la colección B la n c o -A z p u -
r ú a .
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tos cuando empezaron a encanecer, y acostumbró un tiempo 
dividirlos en una mecha enroscada sobre la parte alta de la 
frente y guedejas sobre las sienes, peinadas hacia adelante; 
tez blanca, tostada pronto por el sol tropical, y áspera al ca
bo de tantos años de viajes y campañas; el pecho angosto, 
delgado el cuerpo y sobre todo las piernas; manos y pies pe
queños: no obstante su estatura mediana, era de continente 
airoso, y aunque de andar inquieto y rápido, cruzaba con 
frecuencia los brazos y tomaba actitudes esculturales en los 
momentos solemnes. En suma, tipo de vascongado (de que 
descendia por la linea paterna), aunque por sus entronques 
durante dos siglos con las demás familias criollas, tenia tam
bién su parte de sangre mestiza, como la generalidad de los 
hidalgos coloniales.

Su maestro Simón Rodriguez le pinta con una serie de 
adjetivos exactos: “hombre perspicaz y sensible, intrépido y 
prudente a propósito, generoso al exceso, magnánimo, recto, 
dócil a la razón, ingenioso, activo, infatigable; por tanto, ca
paz de grandes empresas”. Y agrega: “no se deja dirigir, por
que sabe mandar; toma consejo, y en esto se excede hasta el 
punto de parecer perplejo, indeciso, tímido; pero luego se 
observa que tiene consejo propio, que no se somete al pare
cer ajeno sino después de haberlo comparado con el suyo, 
que pide indicaciones como todos los que mandan, y que, co
mo ellos, yerra si lo han engañado”.

Si su organismo era en parte español vascongado, los ím
petus de su alma fueron a menudo los del castellano clásico. 
En 1812, la rota de Puerto Cabello le exaspera, y al llegar a 
La Guaira, ciego de ira, quiere vengar en Miranda, al modo de 
los bárbaros, un desastre cuya responsabilidad era de todos por 
igual. Cuando emxirende la campaña de 1813, sus palabras y 
sus actos suelen remedar la vehemencia y la crueldad de los 
conquistadores del siglo XVI: en 1814, no vacila en corres
ponder al salvajismo de Boves, ordenando a Arismendi y a 
Palacios que sacrifiquen los 800 prisioneros de Caracas y La 
Guaira. A ocasiones, su imaginación alborotada se armoniza 
por modo singular con el cálculo diplomático. Sus triunfos 
de 1813, relativamente fáciles y sobre todo efímeros, él los 
exagera, los magnifica, los convierte en epopeya para des
lumbrar a amigos y enemigos; y como fué con oficiales de
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Nueva Granada que se aventuró a la reconquista de Venezue
la, para ellos canta sin cesar himnos de gloria. Muere el gra
nadino Girardot, peleando en Bárbula como peleaban y 
morian tantos bravos de su tiempo, y Bolívar decreta que 
todos los venezolanos vistan de luto por un mes, que el co
razón del héroe se lleve en triunfo a la capital, que se le ha
ga allí la recepción de los Libertadores y se le deposite en un 
mausoleo erigido en la catedral metropolitana. El mismo va 
a presidir con su estado mayor la procesión triunfal hasta 
Caracas. En este año, ya Bolívar soñaba con gobernar una 
gran República formada de Venezuela y Nueva Granada’. 
Cuando en 1817 andaba errante por las soledades de Guaya- 
na, sin ejército, desconocido de sus tenientes en Cariaco, an
daba también delirando con el proyecto de tramontar los 
Andes, fundar a Colombia, libertar al Perú, En 1818, dueño 
apenas de una parte del territorio, constituye en Angostura 
un gobierno de aparato, y lanza su grandilocuente reto a Es
paña. La jactancia hispana de los tiempos clásicos vibra en 
sus frases improvisadas, en sus cartas, en sus discursos, en 
sus proclamas. Cuando en Pativilca, enfermo, casi moribun
do, casi sin ejército, le preguntan: “qué piensa V. E. hacer 
ahora”, responde con un grito: “vencer!”. Cuando regresa 
del Perú dice a los ciudadanos de Bogotá: “Cinco años hace 
que salí de esta capital para marchar a la cabeza del ejérci
to libertador, desde las riberas del Cauca hasta las cumbres 
argentinas del Potosí...  Un millón de colombianos y dos Re
públicas hermanas han obtenido la independencia a la som
bra de vuestras banderas, y el mundo de Colón ha dejado de 
ser español. Tal ha sido nuestra ausencia!”.

Si el lenguaje de sus proclamas y discursos solía ser 
arrebatado y pomposo, en la conversación —observa el Dr. 
Roullin— “su réplica era pronta, frecuentemente brusca, y en 
ocasiones hasta dura y punzante; y no pocas veces, en cir
cunstancias delicadas, contestó a cumplimientos, a súplicas 
interesadas o a palabras lisonjeras, con agudezas muy opor
tunas pero rudas, y aun con terribles epigramas; no las agu
dezas del ingenio que quiere agradar, sino de la voluntad que

1. Memoria de Relaciones Exteriores, 31 de diciembre de 1313.
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se impacienta y quiere hacerse sentir- y obedecer”. No obs
tante, otro testimonio, que ha de creerse imparcial en este 
caso porque es injusto casi siempre, advierte que Bolívar 
“había adquirido en el curso de sus viajes aquel hábito mun
dano, aquella cortesía y suavidad de maneras que le distin
guían, y que tan atractiva influencia ejercieran sobre cuan
tos le trataban” .̂

Extremadamente nervioso, impresionable e impaciente» 
procuraba calmarse con un severo régimen higiénico. Dor
mía poco, cinco a seis horas de las veinticuatro, dice O’Lea- 
ry; en hamaca, en catre, sobre un cuero, o envuelto en su ca
pa en el suelo y a campo raso, y era su sueño tan ligero y su 
despertar tan pronto, que a ésto debió el salvarse de sus ase
sinos en el Rincón de los Toros. Mostrábase sobrio en la me
sa, y se dedicaba diariamente a ejercicios al aire libre, sobre 
todo a la equitación y a la natación, en las que competía con 
los más atrevidos ginetes y nadadores de los llanos. Gustá
bale, dice Páez, correr a todo escape por las llanuras del 
Apure persiguiendo a los venados que allí abundan. No lo
graba, sin embargo, sobreponerse a otras de sus aficiones 
predilectas. Apasionado danzarín desde la infancia, solía 
despilfarrar en este pasatiempo, más fatigante que ningún 
otro en el ardiente clima intertropical, los restos de energía 
economizados de las faenas del campamento y tareas de la 
política. Por otra parte, nada pudo nunca enfrenar su más 
constante pasión, que fueron las mujeres. No volvió a casar
se. ¿Acaso porque conservaba inmaculado el recuerdo de su 
primer amor? ¿O quizá porque en la vertiginosa carrera de 
su existencia, no podía ya haber descanso ni paréntesis sino 
para los amores volubles? “Quise mucho a mi mujer, de
cía en 1828, y su muerte me hizo jurar no volverme a casar: 
he cumplido mi palabra” .̂ Con todo, puede decirse que no 
vivió nunca solo. Sus queridas le acompañaron siempre en 
Caracas, en Angostura, en Bogotá, en Lima, en Quito, y aun 
en las campañas. En Caracas se le oía decir por el año de 
1814, que prefería el Purgatorio al Paraíso porque allí esta-

1. H. L. V. Ducoudray Holstein, M e m o irs  o f  S im ó n  B o lív a r , vol. I. 
p. 83. Londres, 1830.

2. Lacroix, D ia r io  d e  B u c a ra m a n g a .
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ba seguro de encontrar a sus primas las Aristeguietas, her
mosas muchachas de genio alegre y muy independiente. Bien 
es cierto que más de una vez su pasión amorosa le sirvió de 
Providencia. En 1815, hallándose en Kinsgton, la circunstan
cia de quedarse a dormir en casa de una amiga le salvó de 
que lo asesinase su propio esclavo, el cual dió de puñaladas 
a un oficial que por aquella noche ocupaba su hamaca; y el 
25 de setiembre de 1828, escapó de los conjurados de Bogo
tá merced a las trazas que se dió su querida para hacerle 
saltar por el balcón. De 1813 a 1819, su favorita fué Josefina 
Machado, a quien llamaban familiarmenle en el ejército “Se
ñorita Pepa”, y poco faltó para que fracasase la primera ex
pedición de Haití (1816) por un retraso en el hafco que con
ducía a aquella a Margarita. Algunos de sus tenientes debie
ron a complacencias de sus mujeres con el Libertador, no 
menos que a su bravura en los combates, sus grados y hono
res militares. En el Perú, los paréntesis de actividad política 
y guerrera los dedicaba a intrigas amorosas, que en no raras 
ocasiones llegaron al delirio. AUí también empezó a flaquear 
su organismo y a decaer su genio. Desde 1822, otra mujer 
ocupa lugar absorbente en la vida pasional de Bolívar, mu
jer única en esta época, así por su carácter aventurero como 
por su afición a ejercicios varoniles, y tanto por su soberbia 
en desdeñar ciertas convenciones sociales cuanto por su bri
llante inteligencia. Llamábase Manuela Sáenz. Casada en 
Quito con un médico inglés, de apellido Thorne, le abando
nó allí para seguir al Libertador en todas sus campañas. El 
inglés, excéntrico, enamorado y generoso (a menudo le en
viaba grandes cantidades de dinero, que ella no aceptó num 
ca, y al fin la instituyó heredera de toda su fortuna), le su
plicaba sin cesar que volviese a unírsele. Léase una de las 
respuestas de Doña Manuela, en la que aparecen ambos pin
tados con ingeniosos toques^. “No, no, no, no más, hombre, 
por Dios! ¿Por qué hacerme usted escribir, faltando a mi re-

1. Hállase esta carta en el tomo tercero, Apéndice, p. 377, de las 
M e m o ria s  de O’Leary, apéndice que, impreso en Caracas en 1883, fué man
dado destruir, antes de ponerse a la venta, por el Gobierno de Guzmán 
Blanco, y del cual sólo queda uno que otro ejemplar. El nuestro alcanza 
a la página 464. Ignórase el paradero del manuscrito. (Nota de la pri
mera edición). Se reimprimió después íntegro.
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solución? Vamos, ¿qué adelanta usted, sino hacerme pasar 
por el dolor de decirle mil veces no? Señor, usted es excelen
te, es inimitable, jamás diré otra cosa sino lo que es usted; 
jiero, mi amigo, dejar a usted por el general Bolívar es algo: 
dejar a otro marido sin las cualidades de usted, seria nada. 
¿Y usted cree que yo, después de ser la querida de este general 
por siete años, y con la seguridad de poseer su corazón, pre
firiera ser la mujer del Padre, del Hijo, del Espíritu Santo, 
o de la Santísima Trinidad? Si algo siento es que no haya si
do usted mejor para haberlo dejado. Yo sé muy bien que na
da puede unirme a él bajo los auspicios de lo que usted lla
ma honor. ¿Me cree usted menos honrada por ser él mi aman
te y no mi marido ? Ah! yo no vivo de las preocupaciones so
ciales inventadas para atormentarse mutuamente. Déjeme 
usted, mi querido inglés. Hagamos otra cosa: en el cielo nos 
volveremos a casar; pero en la tierra no. ¿Cree usted malo 
este convenio? Entoncess diría yo que era usted muy descon
tento. En la patria celestial pasaremos una vida angélica y 
toda espiritual (pues como hombre es usted pesado). Allá to
do será a la inglesa, porque la vida monótona está reservada 
a su nación (en amores, digo, pues en lo demás, ¿quiénes 
más hábiles para el comercio y marina?). El amor les aco
moda sin placeres, la conversación sin gracia, y el caminado 
despacio, el saludar con reverencia, el levantarse y sentarse 
con cuidado, la chanza sin risa: éstas son formalidades divi
nas; pero yo, miserable mortal, que me rio de mí misma, de 
usted y de esas seriedades inglesas, ¡qué mal me iría en el 
cielo!, tan mal como si fuera a vivir a Inglaterra o Constan- 
tinopla; pues los ingleses me deben el concepto de tiranos 
con las mujeres, aunque no lo fué usted conmigo, pero si más 
celoso que un portugués. Eso no lo quiero yo. ¿No tengo buen 
gusto? Basta de chanzas: formalmente y sin reirme, con toda 
la seriedad, verdad y pureza de una inglesa, digo que no me 
juntaré más con usted. Usted anglicano y yo atea, es el más 
fuerte impedimento religioso^ el que estoy amando a otro es 
mayor y más fuerte. ¿No ve usted con qué formalidad pienso?

1. En el borrador, o en copia de la misma carta, se lee, según O’Lea- 
ry: “Hay que advertir que mi marido es católico y yo jamás atea: sólo el 
deseo de estar separada de él me hacía hablar así”.
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Su invariable amiga,—Manuela". Al principio de sus relaciones, 
Bolívar le escribía: “Mi amor: ¿Sabes que me ha dado mu
cho gusto tu hermosa carta? Es muy bonita la que me ha en
tregado Salazar. El estilo de ella tiene un mérito capaz de 
hacerte adorar por tu espíritu admirable. Lo que me dices 
de tu marido es doloroso y gracioso a la vez. Deseo verte li
bre, pero inocente juntamente; porque no puedo soportar 
la idea de ser el robador de un corazón que fué virtuoso, y no 
lo es por mi culpa. No sé como hacer para conciliar mi dicha 
y la tuya, con tu deber y el m ío: no sé cortar este nudo, que 
Alejandro con su espada no haría más que intrincar más y 
más; pues no se trata de espada ni de fuerza, sino de amor 
puro y de amor culpable, de deber y de falta, de mi amor, en 
fin, con Manuela la bella” .̂ Hasta la muerte del héroe, la ori
ginal y hermosa favorita figura- en las crónicas mundanas 
del Perú y Colombia. En Lima, dice un escritor peruano, “ca
balgaba a manera de hombre, en brioso corcel, escoltada por 
dos lanceros de Colombia, y vistiendo dormán rojo con bran- 
deburgo de oro y pantalón bombacho de cotonía blanca. Mu
jer fuerte, sabía dominar sus nervios, apareciendo serena y 
enérgica en medio de las balas y espadas tintas de sangre, o 
del afilado puñal de los asesinos”-. En Bogotá, refieren dos 
granadinos, “se presentaba con frecuencia a caballo, vestida 
de oficial y seguida de dos esclavas negras con uniforme de 
húsares, que se llamaban Natán y Jonatás. En este traje, ella 
espada en mano y las negras con lanza, salieron en 1830 la 
víspera de Corpus, y rompiendo en la plaza mayor por la 
muchedumbre y atropellando las guardias, fueron a desba
ratar los castillos de iiólvora en que se decía haber figuras 
caricaturescas del Libertador”®. . .  Pero, a ser verídicas cier
tas crónicas, ya el amor exclusivo que enloqueciera a Manue- 
lita en Quito y Lima, había cedido el paso a la pura admira
ción. Un informe confidencial del agente del Gobierno fran
cés en Bogotá, pretende que aquélla se consolaba del cansan
cio del Libertador, con un brillante oficial de la guardia. De

1. Doña Manuela confió a O’Leary en 1846 un cofrecito que conte
nía las cartas íntimas de Bolívar. Ninguna se ha publicado todavía.

2. Ricardo Palma, R o p a  v ie ja ,  p. 101.
3. Angel y Rufino José Cuervo, V id a  d e  R u f in o  C u e rv o , t. I, p. 193.
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saberlo Bolívar, grande hubiera sido su despecho, no tanto 
por la infediiidad de su querida cuanto por la circunstancia 
de hacerle representar así el papel de Napoleón, a quien nun
ca quiso parecerse en nada. .. Por otra parte, era mujer de 
conversación erudita, y aficionada a buenas letras, como que 
gustaba de leer a Tácito y a Plutarco, y solía recitar de me
moria trozos de ios clásicos españoles. Expulsada de Bogotá 
desiDués de la disolución de Colombia, se retiró a Paita, don
de pasó los últimos años de su vida rindiendo culto a la me
moria de su grande amigoh Dicho está que su pasión por 
Manuela Sáenz no le impedía a Bolívar anudar dondequiera 
otras intrigas, efímeras sin duda, pero también a ocasiones 
más violentas. La quinta de La Magdalena, cerca de Lima, y 
lás alcobas de Quito, Bogotá y Caracas, resonaron siem
pre con los triunfos del héroe, que así libertaba pueblos co
mo conquistaba corazones. Consagró su actividad devorado- 
ra a tres divinidades: la guerra, la política, el amor, las cua
les le minaron el organismo trayendo la vejez prematura. El 
amor sensual puede decirse que fué el elemento morboso de 
su vida; sobre todo en le Perú, país de clima enervador y 
costumbres voluptuosas, donde el guerrero venezolano fué 
celebrado y adorado, a la letra, como un semidiós^.

1, Allí la visitó Garibaldi en 1851. En sus Memorias se lee: “A Pai
ta sbarcammo, ci fermammo un giorno e fui ospitato in casa d’una genero
sa signora del paese, che trovavasi in letto da vari anni, essendo statta col-
pita da un attacco apoplético nelle gambe.........Dona Manuelita de Saenz
era la piú graziosa e gentile matrona ch’io abbia mai veduta; essendo stata 
l'amica di Bolívar, conosceva le piú minute circostanze della vita del gran
de liberatore dell’ America céntrale; la di cui vita, intieramente consa- 
crata all’ emancipazione del suo paese, e le virtú somme che lo adornavano 
non valsero a sostrarlo al veleno delF invidia e del gesuitismo, che ne ama-
reggiarono gli ultimi giorni.........Dopo quella giornata ch’io chiameró de-
liziosa, in confronto di tante angosciose, perché passata nella cara com-
pagnia dell’ interesante invalida, io la lasciai veramente commosso.........”
Memorie Autobiografiche, p. 268 — 9. 9* edición.

2. A tanto llegó el lirismo de los peruanos, que en las iglesias can
taban, entre la epístola y el evangelio, versos por este estilo:

De tí viene todo 
Lo bueno, señor:
Nos diste a Bolívar, 
Gloria a tí, gran Dios.

¿Qué hombre es este, cielos, 
Que con tal primor 
De tan altos dones 
Tu mano adornó?

Lo futuro anuncia 
Con tal precisión. 
Que parece el tiempo 
Ceñido a su voz.........
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En el campamento —escribe Páez— “mantenía el buen 
humor con oportunos cbistes; pero en las marchas se le veía 
siempre algo inquieto, y procuraba distraer su impaciencia 
entonando canciones iiatrióticas: amigo del combate, acaso 
lo prodigaba demasiado, y mientras duraba, tenía la mayor 
serenidad”. En la adversidad, nunca perdió la esperanza del 
próximo desquite. El arte de vencer, repetía a menudo, se 
aprende en las derrotas. En 1817, vencido, medio desnudo, 
acompañado de sólo sii estado mayor en el caño de Casacoi- 
jna, anunciaba para pronto la creación de Colombia; y en 
1819, cuando Morillo dominaba aún a casi toda Venezuela, y 
»él pasaba los ventisqueros de los Andes, en la más aventurada 
de sus empresas, iba cantando de antemano la reconquista 
del imperio de los Incas. Su aspecto —observa O’Leary— 
cuando estaba de buen humor era apacible; pero terrible 
cuando irritado. En términos análogos dice Páez: “De humor 
alegre y jovial, y carácter apacible en el trato familiar; im
petuoso y dominador cuando se trataba de acometer una em
presa de importante resultado, hermanando así lo afable del 
cortesano con lo fogoso del guerrero”. Los ataques de la pren
sa —añade O’Leary— “le impresionaban en sumo grado, y 
la  calumnia le irritaba: su naturaleza sensible no pudo nun
ca vencer esta susceptibilidad”. El mismo O’Leary, que le 
acompañó más de diez años, lo pinta bien en las tareas de 
oficina. “Trabajaba meciéndose en la hamaca o paseándose, 
las más veces a largos pasos, pues su natural inquietud no se 
avenía con el reposo; con los brazos cruzados, o asido el cue
llo de la casaca con la mano izquierda y el índice de la dere
cha sobre el labio superior, oía a su secretario leer la corres
pondencia oficial, y el sinnúmero de memoriales y cartas 
particulares que le dirigían. A medida que leía el secretario, 
iba él dictando su resolución a los memoriales, y ésta era, por 
lo general, irrevocable. Dictaba luego, y hasta a tres ama
nuenses a la vez, los despachos oficiales y las cartas, pues 
nunca debaja una sin contestar, por humilde que fuese el que 
le  escribía. Aunque se le interrumpiese mientras dictaba, ja
más le vi equivocarse ni turbarse para reanudar la frase. 
Cuando no conocía al corresponsal o al solicitante, hacía una 
o dos preguntas. Esto sucedía muy rara vez, porque, dotado 
'de prodigiosa memoria, conocía no sólo a todos los oficiales
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del ejército, sino a todos los empleados y personas notables, 
del pais”.

Pródigo desde mozo, no tardó en derrochar su cuantiosa. 
hacienda. Su liberalidad no conocia límites. A principios de 
la revolución poseía mil esclavos: a todos les dió libertad. En 
1814 sus bienes se reducían ya a las minas de Aroa, a la sa
zón improductivas y además en litigio, y a su hacienda de 
San Mateo, arruinada a tal punto que todos sus habitantes 
la abandonaron, a excepción de tres ancianos que habían si
do esclavos. En 1827 reparte entre sus sobrinos los merma
dos bienes que le quedaban. Durante toda su vida, la única 
cantidad que personalmente pidió al erario público fué la de 
14.0CO pesos, en las circunstancias y con el fin que explica la, 
siguiente nota dirigida de Guanare al Vicepresidente de la 
República, en 25 de mayo de 1821: “Instigado de los clamo
res con que mi propia familia y las de algunos de mis amigos, 
y compañeros de armas, se lamentaban por la miserable si
tuación en que se hallaban (es superfino advertir que desde 
1814 la familia de Bolívar no recibía renta ninguna), me to
mé la libertad de librar una orden a mi favor contra las Ca
jas públicas de Bogotá en el año de 1819. (Cuando entró a 
Bogotá halló en caja medio millón de pesos). La copia que 
incluyo a V. E. con el número 1  ̂ es la contestación que recibí: 
del director de rentas, acusando el recibo de mi orden y avi
sando haberla mandado cumplir. El documento, también ad
junto número 2", manifiesta haberse satisfecho mi libramien
to. La ley de repartición de bienes nacionales me asigna un 
haber de 25.000 pesos como general en jefe de ejército, y me da 
derecho para esperar asignaciones y gracias extraordinariasr 
y la ley que declara los sueldos de todos los empleos, me 
asigna como Presidente de la República el de 50.000 pesos 
anuales desde el año de 1819. Yo renuncio desde ahora todos, 
estos derechos y acciones, que no he percibido, dándome sa
tisfecho de ellos por los 14.000 pesos tomados en Bogotá. E l 
objeto a que los destiné y las sagradas obligaciones a que sa
tisfice con ellos, me han recompensado ampliamente de los 
derechos que renuncio a favor del tesoro público. Yo suplico» 
a V. E. se sirva presentar al Congreso General, en mi nom
bre, esta expresión sincera de mi voluntad. Aceptarla será» 
para mi una gracia singular, que miraré como el testimonio.
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más puro del aprecio con que la representación nacional se 
digna honrarm e...” El Congreso del Perú le ofreció un mi
llón de pesos: lo rechazó dos veces; y no cedió a la insisten
cia de aquél sino a condición que semejante dádiva seria dis
tribuida entre varias ciudades de Colombia. Dispuso luego 
de la cantidad de 20.000 pesos para el establecimiento de es
cuelas en Caracas, y como no cubriesen el jiro los agentes 
del Perú en Londres, lo pagó Bolívar de su propio peculio. 
Para su viaje de Lima a Bogotá, en 1826, tuvo que tomar di
nero prestado de los oficiales de su estado mayor, porque ha
bía repartido entre sus servidores y amigos todos los regios 
presentes que allí le hicieron, conservando únicamente la es
pada que le regaló la municipalidad de Lima. Vuelto pobre 
a Colombia, aceptó el sueldo de Presidente; pero empleaba 
la mayor parte, dice un historiador de la época, “en socorros 
á las viudas, en auxilios a los militares y en limosnas a los 
pobres vergonzantes: hasta su quinta en las inmediaciones 
de Bogotá, que cualquiera otro hubiera conservado como un 
retiro en circunstancias posibles, la regaló a un amigo suyo; 
el último soldado que ocurriese a él, recibía cuando menos 
un peso: espadas, caballos, hasta su ropa misma, todo lo da- 
ba”i. Y otro historiador, casi siempre hostil a Bolívar, escri
be: “Debo sin embargo hacerle justicia diciendo que no fué 
nunca avariento, porque es generoso y se preocupa poco o 
nada con el dinero. Le vi a menudo vaciar su bolsa y darle 
su último doblón a cualquier oficial que le pedia algo a cuen
ta de su salario, y en alejándose oí siempre a Bolívar que de
cía riéndose: le pauvre diable!, está más necesitado que yo, 
y para mí no tiene valor esa miseria de oro; le he dado todo 
lo que tenía”2.

Así logró infundir en sus soldados, más que obediencia 
admiración y cariño. Fué siempre el ejército su más constan
te preocupación; a lo que debió la República ver converti
das en invencibles batallones las indisciplinadas reclutas de 
los primeros años. Para emprender la campaña del Sur, hu
bo tropas que marcharon desde Valencia hasta Popayán, más

1. Posada Gutiérrez, M e m o ria s  h is tó r ic o -p o l ít ic a s ,  t. I ,  p . 3 1 5 .
2. H. L . Ducoudray Holstein, M e m o irs  o f  S im ó n  B o liv a r , vol. I ,  

p . 2 3 2 .
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de setecientas leguas, por territorios donde apenas existian 
caminos, ahora atravesando llanuras inundadas, o abrasa
das por el sol del estío, y luego respirando el viento helado 
de las cumbres andinas. En esa escuela adiestraba el Liber
tador a los veteranos de Colombia, que iban a triunfar en 
Bomboná, Junin y Ayacucho.

En los prmeros días de marzo de 1822, Bolívar abre des
de Popayán la campaña de Quito, y el 7 de abril triunfa en 
Bomboná. Sucre gana la batalla de Pichincha el 24 de mayo, 
y ambos se encuentran en Quito el 15 de junio, donde se pro
mulga en seguida la ley fundamental de Colombia.

Forma un instante Bolívar el proyecto de volver a Bogo
tá a fines de este año; renunciar la Presidencia, pues ya esta
ba libertado todo el territorio de la República, y pasar a Ca
racas, para recuperar allí, en el seno de su familia, la activi
dad que, según decía, empezaba a faltarleh Proyecto iluso
rio. Su genio impulsivo le arrastra a más grandes empresas; 
a libertar al Perú, a fundar a Bolivia.

El 11 de julio pasó a Guayaquil, donde se debatía una 
cuestión de grave importancia; a saber, si esta Provincia se 
declaraba Estado independiente, o se unía al Perú, o se in
corporaba a Colombia. Bolívar impuso la última solución, 
que era realmente la única racional, hasta por circunstan
cias geográficas, porque con la autonomía de Guayaquil hu
bieran quedado aisladas del Pacífico las demás Provincias 
ecuatorianas que ya formaban parte de la gran República. 
En esto preséntase en Guayaquil (25 de julio) el general Jo
sé de San Martín, que presidia el Gobierno del Perú con el 
título de Protector y mandaba su ejército. La independencia 
de este país estaba aún amenazada por numerosas tropas es
pañolas, y para asegurarla era indispensable la cooperación 
de las armas colombianas. Quiso, pues, San Martín combinar 
con Bolívar el plan de la próxima campaña, y fijar anticipa
damente las bases del gobierno que más conviniera al Perú 
después del triunfo. No se acordaron. Eran uno y otro los 
más altos campeones de la libertad en la América hispana, 
e incuestionablemente poseían almas demasiado nobles para

1. Carta de 21 de junio, dirigida a Caracas al marqués del Toro v a 
su hermano Fernando.
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posponer aquélla a exclusivismos de personal ambición; pe
ro si coincidían en cuanto a la necesidad de asegurar la In
dependencia, disentían radicalmente en propósitos políticos. 
San Martín abogaba por el establecimiento de monarquías 
con príncipes europeos: Bolívar, aunque sin rechazar en 
principio la idea, opinaba por aplazar su ejecución y formar 
por el pronto Repúblicas cuyos Presidentes vitalicios tuvie
sen las prerrogativas de un monarca inglés, pero en todo ca
so americanos, y cuyos parlamentos fuesen imagen y órgano 
de la masa popular. La alianza era imposible. O el Protector, 
francamente monárquico, debía apartarse ante el Liberta
dor, entonces mitad cesarista, mitad demócrata, o amenaza
ba el segundo con no auxiliar al Perú. San Martín se apartó. 
De regreso a Lima renuncia la Presidencia, en setiembre,, 
abandona la vida pública y se retira a Europa.

Al día siguiente de terminadas las conferencias de Gua
yaquil (25 a 28 de julio), el secretario general del Liberta
dor, coronel José Gabriel Pérez, dió cuenta de ellas a la 
Cancillería de Bogotá en nota reservada^ “El Protector di
jo espontáneamente a S. E., y sin ser invitado a ello, que na
da tenía que decirle sobre los negocios de Guayaquil, en los 
que no tenia que mezclarse; que la culpa era de los guaya- 
quileños, refiriéndose a los contrarios. S. E. contestó que se 
habían llenado perfectamente sus deseos de consultar a es
te Pueblo; que el 28 del presente (julio) se reunirían los 
Electores y que contaba con la voluntad del Pueblo y con la 
pluralidad de los votos en la Asamblea (para la incorpora
ción a Colombia). Con esto cambió de asunto y siguió tra
tando de negocios militares relativos a la expedición que 
va a partir” .̂ Y respecto de la forma de gobierno que 
más conviniera al Perú, el Protector dijo al Libertador que 

no debía ser demócrata en el Perú, porque no convenía, y

1. El texto de esta nota, dictado o revisado por-Bolívar, es el único 
documento auténtico de las conferencias secretas con San Martín. J. N. 
Goenaga, L a  E n t r e v i s ta  d e  G u a y a q u i l ,  Bogotá, 1911; Ernesto de la Cruz,. 
L a  E n t r e v i s ta  d e  G u a y a q u il ,  Santiago de Chile, 1913, y  Camilo Destruge, 
L a  E n t r e v i s t a  d e  B o lív a r  y  S a n  M a r t ín  e n  G u a y a q u il ,  Guayaquil 1918.

2. “El punto relativo a Guayaquil no debió dar lugar a discusión, 
desde que estaba resuelto”. Gonzalo Bulnes, H is to r ia  d e  la  E x p e d ic ió n  L i
b e r ta d o r a  d e l P e r ú ,  Santiago de Chile, 1888.
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que debería venir de Europa un príncipe aislado y solo a 
mandar aquel Estado”. Opinión ratificada dos años des
pués por el general Miller, que había servido a las órdenes 
de San Martín. “Con respecto a sus miras políticas, San 
Martin consideraba la forma de gobierno monárquico cons
titucional el más adecuado para la América del Sur, aun
que sus principios son republicanos; pero es la opinión de
cidida de cuantos se hallaron en el caso de poderla formar 
correctamente, que jamás tuvo la menor idea de colocar la 
corona en sus sienes, aunque se cree que habría ayudado 
gustoso a un príncipe de sangre real a subir ai trono del 
Perú”i.

Los historiadores sudamericanos se complacen en hacer 
paralelos entre los dos más grandes hombres de la Independen
cia; pero asi los parciales de Bolívar como los de San Martín 
(v. gr. Larrazábal en Venezuela, Mitre en la República Ar
gentina), apelan a recursos de pura retórica para enaltecer 
a cada uno en detrimento del otro, resultando desfigurada 
la personalidad de ambos. Citemos solamente el paralelo de 
un estadista que se ha considerado como imparcial, aunque 
acaso no lo sea del todo, Domingo Santa María, Presidente 
que fué de Chile .̂ Después de comparar las empresas mili
tares de ambos caudillos, dice el estadista chileno: “San Mar
tín no era expansivo como Bolívar ni encendía, como éste, 
el pecho del soldado. Reservado y disimulado, acomodaba en 
el escritorio lo que el otro trazaba en el campo de batalla. En 
una palabra, San Martín era un zorro (szc), Bolívar un águila 
(sic). Bolívar tuvo sus debilidades y sus errores como los tuvo 
San Martín, y de ello no podemos formarles un proceso, ni for
mular una acusación. El estado social americano, los extra
ños elementos que lo formaban, las razas antagónicas e igno
rantes que poblaban estos países, la educación viciosa que 
nos había dado España y las falsas ideas religiosas que pre
dominaban en la sociedad, en la familia y en las leyes; todo

1. John Miller, M e m o irs  o í G e n e ra l  M ille r  in  th e  S e rv ic e  o f  th e  R e .  
P u b lic  o f  P e r ú ,  Londres, 1828.

2 Carta fecha en Santiago a 4 de febrero de 1886 y dirigida a Pe
dro S. Lamas, redactor en París de la R e v u e  S u d -A m é r ic a in e .  Reproducción 
de E l T ie m p o , Caracas, 18 de mayo, 1895.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



H ISTO R IA  CO N STITU CIO N AL DE V E N E Z U E L A 4G3

-este conjunto no podía menos que producir un descalabro y 
un desconcierto el día en que la revolución diera, como dió, 
una fuerte y violenta sacudida. Los caudillos militares por 
avanzados que fuesen, desconfiaron del orden y mucho más 
^e la libertad, que requiere, para dar todos sus frutos, un 
régimen regular, ordenado e ilustrado. Se espantaron con la 
anarquía. Bolíyar creyó encontrar el remedio para contener 
«1 desborde de las pasiones desencadenadas por la revolución, 
en la constitución de un gobierno fuerte personal; y San Mar
tín, no menos asustado, se imaginó hallarlo en la constitu
ción de una monarquía, cuya idea, sostenida por él con todo 
tesón, desmedró su nombre ante sus compañeros de ar
mas, le arrebató su prestigio como caudillo, que no lo tenía 
como soldado arrojado, y lo empequeñeció delante de Bolí
var en la conferencia de Guayaquil, hasta comprender que 
no le quedaba otro camino que retirarse del Perú, como él, 
patriótica, elevadamente lo hizo, y ceder aquel vasto teatro 
a la audacia y actividad de Bolívar, a quien desgraciadamen
te desvanecieron las pastillas de las limeñas y el incienso so
focante de los peruanos. Allí fué donde enflaqueció Bolívar 
de cuerpo, y donde desfalleció de alma; pero así y con mu
cho más, Bolívar es la primera figura en la constelación 
americana”. Sí lo fué, por su genio, relampagueante y origi
nal, único en América; pero respecto de teorías políticas, 
que es la cuestión pertinente a nuestro estudio, nótese que ni 
la Monarquía del argentino, ni la República sui generis del 
venezolano, con un Presidente vitalicio que combinase la au
toridad personal de Pericles y la función representativa de 
Tin moderno monarca inglés, que reina sin gobernar, pudieron 
nunca adaptarse al medio social hispanoamericano, al me
nos en la forma especial que uno y otro recomendaban; de 
suerte que la ilusión constitucional de San Martín equivale 
a la ilusión constitucional de Bolívar.

Para sustituir a San Martin, el Congreso peruano nombró 
una Junta de Gobierno compuesta del general José de la Mar, 
“Felipe Alvarado y Manuel Salazar, conde de Vista Florida, la 
cual, creyéndose bastante fuerte para proseguir la guerra sin 
el auxilio extranjero, hizo devolver a Guayaquil los batallo
nes colombianos que enviara Bolívar. Mas, como no tardasen
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los peruanos en ser arrollados por los españoles en los com
bates de Torata y Moquegua (enero de 1823), perdió la Jun-  ̂
ta toda autoridad moral, y el ejército mismo impuso al Con
greso el nombramiento de José de la Riva Agüero, jefe del 
partido popular, como Presidente de la República (27 de fe
brero). Este se apresuró a enviar a Guayaquil, en marzo, al 
general Mariano Portocarrero, con el fin de solicitar de nue
vo la protección de Bolivar. En el discurso con que el envia
do presentó sus credenciales se lee el siguiente párrafo, don
de se nota ya el tono exageradamente lírico con que el Perú 
ensalzó al Libertador: “Este digno jefe (Riva Agüero), la  
primero a que asjjira es a buscar los recursos de que carece, 
en el héroe de América, en el gran Bolivar, a quien todo elo
gio es corto si pensara mensurar sus grandes méritos. A este 
interesante fin elige mi persona para que sea el órgano por 
donde se sirva V. E. oir las súplicas del Perú; y como el ob
jeto de ellas es su salvación, me felicito desde ahora por el 
mejor éxito de mi misión, pues tengo el honor de estar ya a 
la presencia del Libertador de Colombia y el Perú”. Bolívar,, 
sin reirse del pedestre y lacayuno estilo de Portocarrero, por
que las cosas eran serias, contestó: “Colombia hará su deber 
en el Perú: llevará sus soldados hasta el Potosí, y estos bravos 
volverán a sus hogares con la sola recompensa de haber contri
buido a destruir los últimos tiranos del Nuevo Mundo. Colom
bia no pretende un grano de terreno del Perú, porque su glo
ria, su dicha y su seguridad se fijan en conservar la libertad 
para sí y en dejar independientes a sus hermanos”. Manda 
en seguida tropas al Callao; nombró a Sucre Ministro Pleni
potenciario en Lima, y aguardó a que llegase de Bogotá la 
autorización del Congreso para ausentarse del territorio co
lombiano. No bien la recibió, se embarcó en Guayaquil el 7 
de agosto.

Entre tanto, no habia sido afortunado el Presidente Ri
va Agüero. Amenazada Lima por los españoles, el Gobierna 
se traslada al Callao, confiando el ejército al mando de 
Sucre. En el Callao, el Congreso depone a Riva Agüero (22 
de junio), y pasa a celebrar sesiones en Trujillo; pero aquí, 
Riva Agüero lo disuelve (19 de julio) por medio de las tro
pas que aún le obedecían. La mayoría de los diputados re-
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Bolívar en Lima, 1824
Del natural por el pintor peruano Gil. 

Oleo existente en el Salón Elíptico del Palacio 
Federal de Caracas.
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gresa entonces a Lima, ya abandonada por los españoles; de
clara a Riva Agüero traidor a la patria y fuera de la ley (8 
de agosto) y nombra Presidente al marqués de Torre Tagle. 
Bolívar llega a Lima el 1' de setiembre, y el 10 le confiere el 
Congreso la suprema autoridad militar en todo el territorio^.

La situación del Perú no podía ser más desesperante. 
Hallábanse sus jefes militares en completa anarquía, y los 
españoles contaban aún con un ejército de 18,000 hombres. 
Además, Riva Agüero seguía titulándose Presidente y man
tuvo la discordia civil durante largos meses, hasta que al fin 
fué preso en Trujillo y expulsado, el 25 de noviembre (1823). 
Para colmo de contratiempos, el 5 de febrero de 1824 sublé
vase la guarnición del Callao, capitaneada por un mulato 
llamado Moyano, con el pretexto de exigir del Gobierno el 
pago de sus sueldos atrasados y restituirse luego a su país 
(eran tropas de Buenos Aires); mas como no se aceptasen 
las proposiciones de los sublevados, ponen éstos en libertad 
a los prisioneros realistas, enarbolan la bandera española y 
amenazan a Lima. Sobrecogido de espanto, el Congreso ex
pide un decreto el 10 de febrero, en virtud del cual la supre
ma autoridad política y militar se concentra en el Liberta
dor, y desde que éste se encargue de ella queda en suspenso 
el Presidente de la República y en receso el Congreso mis
mo. Por desgracia, Bolívar se encontraba a la sazón grave
mente enfermo en Pativilca, lo que acabó de acobardar al 
Gobierno de Lima; y finalmente. Torre Tagle, lo mismo que 
el Vicepresidente, el Ministro de la Guerra y gran número 
de empleados se pasaron a los españoles (28 de febrero).

Bolívar emplea los cinco meses siguientes en organizar 
su ejército. El 2 de agosto pasa revista en Pasco a 7,700 hom
bres de todas armas. “Soldados —les dice— los enemigos 
que vais a destruir se jactan de catorce años de triunfos: 
ellos, pues, serán dignos de medir sus armas con las vuestras, 
que han brillado en mil combates”. El día 7, en la sabana de 
Junin, trábase un combate de caballería, y en menos de una

1. No permite el plan especial de esta obra seguir paso a paso al Li
bertador en las guerras del Perú y Solivia. Reseñaremos solamente los su
cesos que de algún modo influyeron en la historia política de la Unión Co
lombiana.

30
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hora queda arrollada la española, fugándose el general Can- 
terac con el resto de sus tropas.

Junín anunciaba la victoria definitiva de Ayacucho. Po
co faltó, sin embargo, para que quedase alli mismo interrum
pida la campaña. Diez dias antes, el 28 de julio, el partido 
oiJosicionista de Bogotá había logrado que el Congreso ex
pidiese un decreto derogatorio del de 1821, que confirió fa
cultades extraordinarias a Bolívar en todos los lugares don
de hiciese personalmente la guerra; y se declaró en conse
cuencia, que dichas facultades las ejercería en adelante el Po
der Ejecutivo únicamente en las Provincias donde se turba
se la paz, añadiéndose que, “si restituido el Libertador Pre
sidente al territorio de la República, tuviere por necesario, 
útil y conveniente mandar en persona algún ejército, que
daba autorizado para ello”. Consideraba el Congreso, que 
hallándose aquél a la cabeza del Gobierno de un país ex
tranjero, no era conforme con la Constitución que continua
se ejerciendo al propio tiempo autoridad sobre Colombia, ni 
mandando el ejército que ésta enviara en auxilio del Perú. 
Teoría exacta, sin duda, desde el punto de vista legal; pero 
medida del todo inconsulta, o efecto sólo de intrigas parti
darias, si se reflexiona que se tomaba precisamente cuando 
el Libertador iba a destruir las últimas fuerzas del dominio 
español en la América meridional, y asegurar para siempre 
la independencia de la misma Colombia. Con todo, supo Bo
lívar dominar el resentimiento personal que le causara el de
creto de Bogotá; acató sumiso la resolución del Gobierno; 
puso el ejército colombiano a las órdenes de Sure, y se reti
ró a Lima, para dirigir desde allí las operaciones militares 
con el solo carácter de Dictador del Perú.

A los cuatro meses, el 9 de diciembre de 1824, encuén- 
transe en Ayacucho el ejército republicano y el realista, com
puesto el primero de 5,780 honjbres (4,500 colombianos, 1,200 
peruanos y 80 argentinos), y de 9,310 el segundo. A las órde
nes de Sucre pelean José de la Mar y Agustín Gamarra, pe
ruanos, José María Córdova, granadino, Jacinto Lara, José 
Ignacio Luque, Trinidad Morán, Lucas Carvajal, José Lau
rencio Silva, venezolanos, el irlandés Francis Burdett O’Con- 
nor, los ingleses William Miller y Arthur Sandes. A las ór
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denes del virrey La Serna: el teniente general José Canterac, 
los mariscales de campo José Carratalá, Jerónimo Valdez, 
Juan Antonio Monet, Alejandro González Villalobos, y los 
brigadieres Valentin Ferrás, Martin Somocurcio, Juan Anto
nio Pardo, Antonio Tur, Andrés Garcia Camba, Ramón Gó
mez Redolía, Miguel Atero, Antonio Vigil, Ignacio Landázuri.

La victoria fué de Sucre. En su poder cayeron: el virrey 
y su teniente, 4 mariscales de campo, 10 generales de brigada, 
16 coroneles, 68 tenientes coroneles, 284 mayores y oficiales, y 
más de 2,000 hombres de tropa. No obstante, el general vene
zolano extremó su hidalguía hasta convenir en que se pusie
se fin a la guerra con una capitulación. Parte oficial: “Crei 
digno de la generosidad americana conceder algunos hono
res a los rendidos, que vencieron catorce años en el Perú, y 
la estipulación fué ajustada sobre el camjio de batalla: jior 
ella se han entregado todos los restos del ejército español, 
todo el territorio del Perú ocupado por sus armas, todas las 
guarniciones, los parques, almacenes militares, y la plaza del 
Callao con sus existencias”. Quedaron, pues, en libertad to
dos ios rendidos, con el derecho de pasar a España a costa 
del erario de la República, los jefes y oficiales con sus uni
formes y espadas y disponiendo de sus propiedades como 
quisieran.

Sólo el comandante del Callao, brigadier José Ramón 
Rodil, no reconoció el tratado de Ayacucho^. Resistió hasta el 
2 de enero de 1826, fecha en la cual, agotados sus víveres y 
municiones, tuvo que capitular con el general venezolano 
Bartolomé Salom. El heroísmo de aquel español causó admi
ración universal. Antes de que se rindiera, Salom consultó a 
Bolívar sobre el castigo que conviniera imponerle. El Liber
tador contestó: “El heroísmo no merece castigo, y al vence
dor sienta muy bien la generosidad. Concibo que usted tiene 
mil derechos para estar furioso con Rodil; pero, ¡cuánto no 
le  alabaríamos si fuera patriota!” Se le permitió embarcarse 
para España con sus oficiales y su archivo.

Sucre se encumbró el 9 de diciembre a la más alta glo-

1. General Eleazar López Contreras, E l C a lla o  H is tó r ic o ,  Caracas, 
1926: excelente monografía, con amplia documentación y mapas.
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ria, y al dirigirse a Bolívar demostró toda la nobleza de su 
alma. En el parte oficial le dijo: “La campaña del Perú está 
terminada: su independencia y la paz de América se han fir
mado en este campo de batalla. El ejército unido cree que 
sus trofeos en la victoria de Ayacuclio sean una oferta digna 
de la aceptación del Libertador de Colombia”. Y en carta 
liaríicular añadió: “Estoy más contento por haber llenado la 
comisión de usted que por nada. . . Esta carta está muy mal 
escrita, y embarulladas todas las ideas; pero en si vale algo: 
contiene la noticia de una gran victoria y la libertad del Pe
rú. Por premio para mí, pido a usted me conserve su amistad”.

Bolívar se apresura a convocar el Congreso, y reunido el 
10 de febrero, 1825, le anuncia: “Mi destino de soldado auxi
liar me llama a contribuir a la libertad del Alto Perú y a la 
rendición del Callao, último baluarte del imperio español en 
la América meridional. Después, volveré a mi patria a dar 
cuenta a los representantes del pueblo colombiano, de mi mi
sión en el Perú, de vuestra libertad y de la gloria del ejéi'ci- 
to libertador”. El Congreso declara en seguida, que sólo el 
])oder dictatorial “puede dar consistencia a la República”, y 
resuelve que el Libei’tador continúe encargado del mando 
jiolítico y militar hasta que se reúna el próximo Congreso de 
1826: le autoriza para “suspender los artículos constitucio
nales, leyes y decretos que estén en oposición con la exigen
cia del bien público en las actuales circunstancias y en las 
que pudieran sobrevenir; como también decretar en uso de 
la autoridad que ejerce, todo lo concerniente a la organiza
ción de la Repúública”, pudiendo además delegar estas facul
tades, y aun nombrar quien le sustituya en algún caso ines
perado: le concede el titulo de Padre y Salvador del Perú; 
manda erigirle una estatua en Lima, acuñar en su honor una 
medalla, fijar lápidas con su nombre en las capitales de los 
Departamentos y poner su retrato en las casas de los Ayun
tamientos: le acuerda los honores, en todo tiempo, de Presi
dente de la República: le ofrece, por último, un millón de pe
sos para él, y otro para que lo distribuya en el ejército. La 
primera oferta, dicho está, la rechazó Bolívar repetidas ve
ces; ni otra cosa hubiera sido digna de quien tan noblemen
te gastara su cuantiosa hacienda en libertar pueblos y fun-
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dar naciones: la gloria le bastaba. Al fin le rogó el Congre
so que destinase un millón a obras de beneficencia en las ciu
dades de Colombia^ A Sucre se le acordó el título de Gran 
Mariscal de Ayacucho, y a los jefes, oficiales y soldados del 
ejército colombiano se les declaró peruanos de nacimiento 
con opción a todos los empleos.

Gran resonancia tuvo en Colombia el resultado de la 
campaña del Sur, y puso a raya por el pronto al partido ad
versario de Bolívar. Repetíase la historia; pues lo mismo que 
a consecuencia de la victoria de Boyacá cejó al punto la opo
sición de Angostura, la gloria de Ayacucho deslumbró a la 
oposición de Bogotá. El Congreso colombiano decidió por 
voto unánime (8 de febrero, 1825) no aceptar la renuncia de 
Presidente presentada por Bolívar con fecha de diciembre; 
le decretó el 12 de febrero los honores del triunfo; y además, 
el Poder Ejecutivo le autorizó el 6 de marzo para conceder 
grados y empleos efectivos a los individuos del ejército, 
mientras permaneciese en el Perú. La municipalidad de Ca
racas acordó el 1’ de marzo que se le erigiese una estatua 
ecuestre en la plaza de San Jacinto, frente a la casa de su 
nacimiento, y que la plaza se llamase de Bolívar-.

Dejando en Lima un Consejo de Gobierno bajo la presi
dencia del general Santa Cruz, Bolívar emplea los meses de 
abril a diciembre de 1825, en viajar pot las Provincias del 
interior, en organizar la administración local y en preparar 
al propio tiempo, con gestiones y correspondencia diplomá
ticas, su proyecto de confederación latinoamericana®. Empe-

1. El Gobierno del Perú no erogó parte alguna de esa suma durante 
la vida de Bolívar, ni éste la mencionó en su testamento. En 1852, sus 
herederos, rompiendo el generoso silencio que guardara el grande hombre, 
y en mala hora apoyados por el entonces poco escrupuloso Gobierno de 
Venezuela, la reclamaron del Perú por medio del Ministro en Lima, Anto
nio Leocadio Guzmán, quien la recibió en papeles de deuda interna. Men
gua de aquel Gobierno, de aquel Ministro y de aquellos degenerados so
brinos. Años después, los mismos herederos ofrecieron a la municipalidad 
de Caracas dedicar una parte a la beneficencia pública, siempre que el Go
bierno peruano convirtiese los vales a la par.

2. Cerca de cincuenta años pasaron sin que se cumpliese este acuer
do. En 1874 se erigió la estatua en la plaza mayor, llamada desde enton
ces Plaza Bolívar. En la de San Jacinto se levantó después la de Antonio 
Leocadio Guzmán.

3. Véase el capítulo IV.
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zó SU viaje por Arequipa. La municipalidad salió a recibir
le con manifestaciones de delirante alborozo. Ofrecióle para 
entrar en la ciudad un caballo ricamente enjaezado: los es
tribos, el bocado, el pretal y los adornos de la silla y de la 
brida eran de oro macizo^. No hicieron nunca los Incas pa
seos más pomposos que los del héroe colombiano. A fines de 
junio estaba en el Cuzco, donde procuró mejorar con leyes 
providentes la miserable condición en que ahora se hallaban 
los descendientes de Manco Capac. Desde el Cuzco siguió 
a Puno; atravesó el lago de Titicaca, cuna del imperio incá
sico; llegó en setiembre a La Paz, en octubre a Potosi, en no
viembre a La Plata, en diciembre a Chuquisaca, donde ya se 
habia proclamado la nueva República que lleva su nombre.

La Provincia de La Paz del Alto Perú fue la primera en 
iniciar la revolución de la América meridional. En 1809 (16 
de julio) el pueblo depuso a las autoridades españolas y 
constituyó una “Junta Tuitiva”; pero, poco afortunados en 
la guerra con España los patriotas de esta región, no logra
ron su independencia definitiva sino después de la victoria 
de Ayacucho. Sucre, comisionado al efecto por Bolívar, expi
dió un decreto en La Paz, el 9 de febrero de 1825, convocan
do una asamblea de diputados de las Provincias del Alto Pe
rú, para que decidiesen de su suerte futura. Instalóse aque
lla en Chuquisaca el 10 de julio; declaró en 6 de agosto que 
dichas Provincias se erigían en Estado independiente con el 
nombre de “República Bolívar”; aclamó al Libertador como 
Padre de la Patria; le eligió Jefe Supremo del Estado, y le 
confió el encargo de formular su primera constitución. Bolí
var delegó a Sucre el ejercicio provisional del Gobierno y re
gresó a Lima, de donde remitió el proyecto de Constitución 
(mayo, 1826) con un discurso que le servía de comentario.

La adoptó el Congreso boliviano con ligeras modifica
ciones, siendo la única esencial la de declarar religión del Es
tado la católica, apostólica, romana, con exclusión de todo 
otro culto público. Se había abstenido Bolívar de redactar 
ningún artículo sobre religión, consecuente en esto con el cri-

1. Véase en las M e m o ria s  de O’Leary, quien acompañaba a Bolívar, 
la descripción de las fiestas triunfales con que le recibieron en todas par
tes.
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terio que reveló en 1819 en su proyecto constitucional de An
gostura. Tal omisión la explica ahora en su discurso, dicien
do: “En una constitución política no debe prescribirse una 
profesión religiosa, ijorque, según las mejores doctrinas so
bre las leyes fundamentales, éstas son las garantías de los de
rechos políticos y civiles; y como la religión no toca a ningu
no de estos derechos, es de naturaleza indefinible en el or
den social, y pertenece a la moral intelectual. . .  La religión 
es la ley de la conciencia. Toda ley sobre ella la anula, por
que imponiendo la necesidad al deber, quita el mérito a la 
fe, que es la base de la religión. Los preceptos y los dogmas 
sagrados son útiles, luminosos y de evidencia metafísica: to
dos debemos profesarlos; mas este deber es moral, no po
lítico”.

Tiene capital importancia el proyecto boliviano, así por 
haberlo adoptado la República de Bolivia, y luego la del Pe
rú, como por la recomendación que de él hiciera el Liberta
dor a sus amigos de Colombia. Fué tal el entusiasmo con que 
lo acogieron al principio sus admiradores, que uno de ellos 
escribió lo siguiente: “Esta no es sólo la Constitución de Bo
livia, no es sólo una Constitución, sino el resumen de todo lo 
bueno que los hombres han sabido en la ciencia de gobierno, 
y el germen de una felicidad inmensa que se desarrollará en 
medio de las sociedades que tengan la dicha de adoptarla’’̂  
Lirismo exagerado, sin duda; pero, con todo y sin salir de la 
esfera teórica, lirismo que no se aparta mucho de la verdad, 
porque sí puede afirmarse que los proyectos constituciona
les de Bolívar, el de Angostura y el de Lima, son la más no
table especulación filosófico política de la historia sudame
ricana.

El Gobierno de Bolivia es popular representativo, y el 
poder supremo se divide para su ejercicio en cuatro seccio
nes: Electoral, Legislativa, Ejecutiva y Judicial.

El Poder Electoral lo ejercen inmediatamente los ciuda
danos. Para ello se requiere: ser boliviano; casado, o mayor

1. Antonio Locadio Guzmán, O je a d a  a l p ro y e c to  d e  C o n s t i tu c ió n  q u e  
e l L ib e r ta d o r  h a  p r e s e n ta d o  a  la  R e p ú b lic a  B o lív a r , Lima, 1826, p. 4. No- 
tese que Guzmán, futuro jefe del partido liberal de Venezuela, encomia 
sin reparo hasta las partes no democráticas del proyecto; v. gr. la Presiden
cia y los censores vitalicios.
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de veintiún años; saber leer y escribir, y tener empleo o in
dustria, o profesar alguna ciencia o arte, sin sujeción a otro 
en clase de sirviente doméstico. Desaparece aqui la condi
ción de propietario o rentista, al menos en la forma que exi
gían las Constituciones de Venezuela y de la Unión Colom
biana. “Saber y honradez, no dinero —escribe Bolívar— re
quiere el ejercicio del poder público”. Los ciudadanos eligen 
cada cuatro años el “cuerpo electoral”. Este se compone dé 
un elector por cada diez ciudadanos, y propone en terna; 1* 
a las Cámaras Legislativas, los miembros que han de formar
las o llenar sus vacantes; 2’ al Poder Ejecutivo, candidatos 
para la Prefectura del Departamento, para el gobierno de la 
Provincia y para corregidores de los cantones y pueblos; 3’ 
al Prefecto del Departamento, candidatos para alcaldes y 
jueces de paz; 4» al Senado, candidatos para las Cortes judi
ciales y tribunales de primera instancia; 5* al Poder Ejecuti
vo, candidatos para las vacantes de curas y vicarios. “Nin
gún objeto, según Bolívar, es más importante para un ciuda
dano que la elección de sus legisladores, magistrados, jueces 
y pastores. Los colegios electorales de cada Provincia repre
sentan las necesidades y los intereses de ellas, y sirven para 
quejarse (véase la atribución 4’) de las infracciones de las 
leyes y de los abusos de los magistrados. Me atrevería a de
cir con alguna exactitud que esta representación participa de 
los derechos de que gozan los Gobiernos particulares de los 
Estados federados”.

El Poder Legislativo emana directamente de los cuerpos 
electorales nombrados por el pueblo, y su ejercicio reside en 
tres Cámaras; una de Tribunos, elegidos por cuatro años y 
renovables en lo sucesivo por’mitad en cada bienio; otra de 
Senadores, por ocho años y renovables por mitad al cabo de 
un cuadrienio; y la tercera de Censores vitalicios. El Tribu
nado inicia las leyes de hacienda. El Senado forma los códi
gos nacionales y reglamentos eclesiásticos, elige a los magis
trados de las Cortes Superiores y jueces de primera instan
cia, de entre los candidatos presentados por las Provincias, 
y propone a la Cámara de Censores los magistrados del tri
bunal supremo, arzobispos, obispos, dignidades y canónigos. 
“Los Censores —dice Bolívar— ejercen una potestad política
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y moral que tiene alguna semejanza con la del aréopago de 
Atenas y de los censores de Roma” :̂ velan sobre el cumpli
miento de la Constitución y tratados públicos; sustancian y 
sentencian los juicios de responsabilidad propuestos por el 
Congreso contra el Vicepresidente de la República, Secreta
rios del Despacho y miembros de cualquiera de las Cámaras 
Legislativas; conceden honores a los servidores de la nación; 
promueven el fomento de la instrucción pública, de las cien
cias, del arte; representan, en suma, la más alta autoridad 
en todo lo relativo a intereses nacionales.

El ejercicio del Poder Ejecutivo se encomienda a un Pre
sidente, un Vicepresidente y tres Secretarios de Estado. El 
Presidente es vitalicio, e irresponsable por los actos de la ad
ministración. Elige con aprobación del Congreso al Vicepre
sidente, y éste y los Secretarios son responsables por las ór
denes que autoricen contra la Constitución, leyes y tratados 
públicos. La autoridad del Presidente —escribe Rolívar— 
“debe ser perpetua, porque en los sistemas sin jerarquía se 
necesita, más que en otros, un punto fijo al rededor del cual 
jiren los magistrados y los ciudadanos, los hombres y las co
sas.” Para evitar la tiranía —prosigue— “está privado de to
das las influencias: no nombra los magistrados, los jueces, 
Tii las dignidades eclesiásticas por pequeñas que sean. Esta 
disminución de poder no la ha sufrido todavía ningún Go
bierno bien constituido: ella añade trabas sobre trabas a la 
autoridad de un jefe que hallará siempre a todo el pueblo 
dominado por los que ejercen las funciones más importan
tes de la sociedad. Los sacerdotes mandan en las conciencias; 
los jueces, en la propiedad, el honor y la vida; y los magis
trados, en todos los actos públicos. No debiendo éstos sino al 
qmeblo sus dignidades, su gloria y su fortuna, no puede el 
Presidente esperar complicarlos en sus miras ambiciosas. Si 
a esta consideración se agregan las que naturalmente nacen 
de las oposiciones generales que encuentra un Gobierno de
mocrático en todos los momentos de su administración, pa
rece que hay derecho para estar cierto de que la usurpación

1. Compárese con el “poder moral” propuesto en Angostura. 
2», cap. IX. Libro
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del poder público dista más de este Gobierno que de los. 
otros” . . .  En todo caso, semejante Poder Ejecutivo no pare
ce más cerca de la tiranía que el sistema prácticamente auto- 
crático implantado por casi todas las Repúblicas americanas,, 
donde los Presidentes intentan a menudo gobernar indefini
damente, por si o por los sucesores que imponen. Resume el 
proyecto boliviano lo que, en teoría, ofrecen de más razona
ble los sistemas monárquicos y los republicanos. Estaba, sin- 
embargo, en contradicción evidente con las primitivas con
diciones sociales de unos pueblos que debían al punto entre
gar su suerte al prestigio personal de los caudillos y al azar 
de las guerras civiles.

Acerca del Poder Judicial, Rolívar dijo: “El que propon
go goza de una independencia absoluta: en ninguna parte 
tiene tanta. El pueblo (los colegios electorales) presenta Ios- 
candidatos, y el Legislativo escoge los individuos que han de
componer los tribunales. Si el Poder Judicial no emana de este 
origen, es imposible que conserve en toda su pureza la salva
guardia de los derechos individuales”. Y anadio sabiamen
te : “La verdadera Constitución liberal está en los códigos ci
viles y crim inales... De ordinario el Ejecutivo no es más que- 
el depositario de la cosa pública; pero los tribunales son los. 
árbitros de las cosas propias, de las cosas de los individuos. 
El Poder Judicial contiene la medida del bien o del mal dé
los ciudadanos; y si hay libertad, si hay justicia en la Repú-- 
blica, son distribuidas por este poder. Poco importa a veces. 
la organización política, con tal que la civil sea perfecta, y  
que las leyes se cumplan religiosamente y se tengan por  
inexorables como el destino”.

El destino de la Constitución boliviana fué el mismo de 
la casi totalidad de las Constituciones hispanoamericanas: 
terminó en tumultos, siendo reemplazada por otra que resul
tó inferior, lo mismo en su redacción que en su eficacia. 
Nombrado Sucre Presidente vitalicio, el 25 de setiembre de 
1826, aceptó la Presidencia por solos dos años. Su Gobierno 
fué ilustrado, progresista, lib eral... y débil. Redujo la fuer
za armada a 50 granaderos. No más quería la oposición mi
litar. A los pocos meses de posesionado, Sucre escapa de mi
lagro, en su propio palacio, al puñal del comandante Valen-
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tín Matos. Condenado éste a muerte, le conmuta la pena en 
destierro... y le regala para el viaje 200 pesos; lo que apa
rece en la cuenta de gastos así: “Por una dádiva hecha re
servadamente de orden de S. E. el Gran Mariscal”. Hay más: 
para celebrar el primer aniversario de la República, expide 
el 25 de mayo de 1827 el siguiente decreto: “El reo Valentín 
Matos, condenado a muerte y conmutada esa pena en des
tierro que actualmente sufre por el asesinato premeditado 
contra mi persona, queda exento de toda pena por dicho de
lito, en virtud de la autorización que obtuve del Congreso 
Constituyente para indultarlo” .̂ En abril de 1828, estalla 
una insurrección, que si bien desbaratada en breves días, le 
cuesta a Sucre dos heridas en el brazo derecho y en la ca
beza. A luego, tropas del Perú invaden el territorio bolivia
no, con el pretexto, entre otros igualmente inconsiderados, 
de que el Presidente se oponía a la confederación de am
bos países; y aunque las cosas se arreglan después de algu
nos combates, Sucre aprovecha la circunstancia de cum
plirse ya los dos años a que deliberadamente redujo su pe
ríodo presidencial, para presentar su renuncia al Congreso 
(2 de agosto, 1828). Unos fragmentos del mensaje acabarán 
de pintar al hombre. “No concluiré sin pedir a la Represen
tación nacional un premio por mis servicios, que pequeños 
o grandes, han dado existencia a Rolivia, y que lo merece
rán por tanto. La Constitución me hace inviolable: ninguna 
responsabilidad me cabe por los actos de mi Gobierno. Rue
go, pues, que se me destituya de esta prerrogativa, y que se 
examine escrupulosamente toda mi conducta. Si hasta el 
18 de abril se me justifica una sola infracción de ley, si las 
Cámaras constitucionales juzgan que hay lugar a forma
ción de causa al Ministerio, volveré de Colombia a someter
me al fallo de las leyes. Exijo este premio con tanta más ra
zón, cuanto que declaro solemnemente que. en mi admi
nistración yo he gobernado: el bien o el mal, yo lo he he
cho; pues por fortuna la naturaleza me ha excluido de esos 
miserables seres que la casualidad eleva a la magistratura 
y que, entregados a sus Ministros, renuncian hasta la obli-

1. Véase el estudio ds Salvador N. Llamozas, S u c re  M a g is tra d o , Ca
racas, 1894.
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gación de pensar en los pueblos que dirigen. Los Ministros 
sólo han tenido aqui la organización de los ramos de sus de
partamentos, en los cuales han gozado de toda la ampli
tud que les era necesaria. . .  Aunque por resultado de ins
tigaciones extrañas llevo roto este brazo, que en Ayacucho 
terminó la guerra de la Independencia americana, y que 
destrozó las cadenas del Perú y dió ser a Bolivia, me con
formo cuando en medio de dificiles circunstanias tengo mi 
conciencia libre de todo crimen. Al pasar el Desaguadero 
encontré una porción de hombres divididos entre asesinos 
y victimas, entre esclavos y tiranos; devorados por los en
conos y sedientos de venganza. Concilié los ánimos, he for
mado un pueblo que tiene leyes propias, que va cambiando 
su educación y sus hábitos coloniales, que está reconocido 
de sus vecinos, que está exento de deudas exteriores, que 
sólo tiene una interior pequeña, y en su provecho, y que di
rigido por un Gobierno prudente, será fel iz. . .  En medio de 
los partidos que se agitaron quince años, y de la desolación 
del país, no he hecho gemir a ningún boliviano; ninguna 
viuda, ningún huérfano solloza por mi causa; he levantado 
del suplicio porción de infelices condenados por la ley, y 
he señalado mi Gobierno por la clemencia, la tolerancia y la 
bondad. Se me culpará acaso de que esta condescendencia 
es el origen de mis mismas heridas; pero estoy contento de 
ellas, si mis sucesores con igual lenidad acostumbran al 
pueblo boliviano a conducirse por las leyes, sin que sea ne
cesario que el estrépito de las bayonetas esté perennemen
te amenazando la vida del hombre, y asechando la liber
t a d . . . ” Desde el 20 de abril se había casado en Quito, por 
poder, con Mariana Carcelén y Larrea, marquesa de Solan- 
landa. El 30 de setiembre llegó a reunirse con ella, y vivió 
en Quito hasta que en enero de 1829 partió a dirigir la cam
paña de Tarqui^.

La efímera Constitución boliviana la sometió también 
el Libertador, a principios de 1826, a la consideración de los 
colegios electorales del Perú, y todos, con la sola excepción

1. Laureano Villanueva, V id a  d e l G r a n  M a r is c a l  d e  A y a c u c h o , p.
636, Caracas, 1895.
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del de Sarapacá, la aceptaron sin modificaciones, propo
niendo como Presidente vitalicio al mismo Bolivar. Pero los 
disturbios domésticos de Colombia le obligaron a ausen
tarse en seguida y para siempre. El 4 de setiembre del pro
pio año se embarca en el Callao; el 14 de octubre llega a 
Bogotá. El Perú cambia de Constitución en marzo de 1828.

Otros proyectos grandiosos habian seducido también por 
estos tiempos su genio creador: declararle la guerra al Pa
raguay, donde gobernaba el excéntrico Dr. Francia, y anexar
lo a la Confederación del Plata; invadir el Brasil, para sus
tituir la República al Imperio; llevar parte del ejército co
lombiano a independizar a Cuba y Puerto Rico; unir en una 
gran confederación a todas las Repúblicas de origen español 
y coronar su carrera desembarcando con su ejército en Es
paña para (romántico desquite de la conquista) transformar
la también en moderna democracia. Vasto ideal, que de rea
lizarse hubiera cambiado los destinos del mundo.

Bolivar va a emplear ahora los últimos breves años de 
su vida en retardar la ya inevitable disolución de Colombia. 
Veamos como vivió ésta durante la ausencia de su fundador..
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Capítulo lil.
L a s  l e y e s  y l os  h o m b r e s

Sumario. Facultades extraordinarias del Ejecutivo — Cam
bios de la división territorial — Régimen politico y económi
co de los Departamentos y Provincias — Leyes provisionales
— El Poder Judicial — Su organización — Procedimientos ju
diciales— Jurisdicción eclesiástica — Derecho de Patronato
— Se prevé un Concordato — Cómo administraban justicia 
las Cortes de Colombia — Dos causas célebres — La del cura 
de Facatativá — La de Leonardo Infante — El Dr. Miguel Pe
ña acusado ante el Senado — Análisis de su defensa — Dia- 
léctiea, erudición y sofismas — Condenación de Peña — Con
secuencias politicas — La hacienda nacional — Reformas su
cesivas— Estado angustioso del tesoro — Rentas nacionales 
—Déficit permanente — Crédito público— Agencias fiscales 
en Londres — López Méndez, Peñalver, Zea, Revenga, Hurta
do, Arrublas y Montoya — Empréstitos de 1822 y 182k — Có
mo se invirtió su producto — Cantidad destinada a fomentar 
la agricultura en Venezuela — No cumplió el Gobierno sus 
compromisos fiscales — Descrédito en Londres— Informes de

Bello y de Wilson — Vida precaria de Colombia.

I-íabiéndose promulgado la Constitución de la Gran Co
lombia (30 de agosto, 1821) cuando duraba todavia la guerra 
en Venezuela, Nueva Granada y Ecuador, fué preciso conce
der las más amplias facultades dictatoriales, por tiempo in
definido, a Bolivar, Presidente en campaña, y al Vicepresi
dente Santander, encargado del Ejecutivo, podiendo ambos 
ejercerlas y delegarlas lo mismo en las partes del territorio 
sometidas al régimen militar que en aquellas donde hubie
se temores de perturbarse la paz o por invasión del exterior 
o por conmociones interiores. Una vez asegurada la Indepen
dencia, los Congresos reunidos en Bogotá desde 1823 hasta 
1827, én los que brillaron expertos estadistas y oradores elo-
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•cuentes, hicieron nobles esfuerzos por convertir la dictadura 
en gobierno constitucional, ora reformando las leyes, ora corri
giendo los más notables abusos administrativos. Pero fué siem
pre tan vivaz en los propios años la tendencia a la anarquía 
y a la insubordinación, que en realidad la Piepública no se 
mantuvo por la eficiencia de su constitución política, sino 
untes bien por el prestigio personal del Libertador, o de cer
ca o a distancia, y por la a menudo discreta habilidad de San
tander, mientras obró bajo la suprema dirección de aquél.

Además, en un Estado de territorio tan vasto, donde la 
ía lta  de caminos hacía dificilísimas las comunicaciones en
tre el xDoder central y los gobiernos locales, y  donde los últi
mos estaban casi siempre dirigidos por jefes militares, pro
pensos de suyo a erigirse en caciques, fué preciso también 
'variar una y otra vez la división territorial, y con ella el ré
gimen político de los Departamentos y Provincias, a fin de 
permitirle al Ejecutivo mantener por cualquier modo el or
den y la paz. La división territorial de 1821 ,̂ que creó siete 
Departamentos venezolanos y granadinos, se modificó por 
ley  de 25 de junio de 1824 aumentándolos a doce, que fue
ron: 1'̂  Orinoco, capital Cumaná; 2’ Venezuela, capital Ca
racas; 3’ Apure (antes comprendido en el de Venezuela), 
capital Barinas; 4" Zulia, capital Maracaibo; ó’ Boyacá, capi
tal Tunja; 6" Cundinamarca, capital Bogotá; 7“ Magdalena, 
capital Cartagena; 9» Istmo (Departamento nuevo), capital 
Panamá; 10'? Ecuador, capital Quito; 11’ Asuay, capital Cuen
ca; 12’ Guayaquil, capital Guayaquil. A los dos años (18 de 
abril, 1826), al Departamento de Apure se le llamó Orinoco, 
con las Provincias de Guayana, Barinas y Apure; se creó el 
Departamento de Maturín, con las Provincias de Cumaná, 
Barcelona y Margarita, y se añadió al del Magdalena la Pro
vincia de Mompox. En 1827 (decreto del 26 de julio) el Con
greso autorizó al Ejecutivo jiara variar los límites de los can
tones y parroquias, aun cuando se alterasen los de las Pro
vincias y Departamentos. Finalmente, en 1828 quedó aboli
da la Constitución de Cúcuta y proclamada la dictadura.

Hasta esta fecha, los Departamentos eran gobernados y

1. Arriba, p. 315.
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administrados por Intendentes, las Provincias por Gober
nadores, unos y otros elegidos cada tres años por el Ejecutivo, 
con previo acuerdo y consentimiento del Senado; los canto
nes por Jefes municipales, nombrados cada año por el In
tendente a propuesta del Gobernador; y las parroquias por 
Alcaldes, a quienes nombraban anualmente las municipali
dades. Todos estos funcionarios podian, teóricamente, dife
rir hasta nuevo aviso la ejecución de cualquier reglamento 
u orden del supremo poder central, en cuatro casos: 1’ cuan
do la orden era opuesta a la Constitución; 2’ cuando no había 
sido comunicada por el Ministerio de Estado respectivo, o 
podía dudarse prudentemente de su autenticidad; 3’ cuando 
evidentemente se había obtenido con engaño o expedido con
tra alguna ley; 4'> cuando se juzgaba que de su cumplimien
to resultarían graves males que el Gobierno no hubiese po
dido prever. Cada Ministerio comunicaba sus órdenes a las 
autoridades de los Departamentos por conducto de los respec
tivos Intendentes; pero podía también comunicarlas directa
mente a los funcionarios inferiores en todos los negocios de 
guerra y marina, o cuando las órdenes se expedían en uso de 
las facultades extraordinarias. Y como éstas fueron de hecho 
la regla general, los funcionarios locales obraban a menudo 
con absoluta independencia de sus inmediatos superiores, y 
a diario surgían conpetencias y conflictos entre unos y otros.

Apenas hubo leyes en la Gran Colombia que no tuvie
sen el carácter de provisorias o condicionales, aun las refe
rentes a la organización del Poder JudiciaP. En la capital 
de la República se estableció una Alta Corte de justicia, com
puesta de siete jueces y dos fiscales; y en cada Departamen
to se mandó constituir una Corte con seis magistrados, si bien 
dejando al arbitrio del Ejecutivo formar por el pronto las 
Cortes que pareciesen más urgentes, hasta que el número de 
letrados y los fondos públicos permitiesen instalarlas todas» 
La Alta Corte y cada una de las Superiores tenían dos secre
tarios, un registrador de sus respectivas provisiones y des
pachos, un tasador y cuatro o seis procuradores para la pro
pia Corte y para los tribunales y juzgados inferiores. Los pro-

1826.
1. Leyes de 12 de octubre, 1821, 11 de mayo, 1825, y 17 de mayo.
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Miniatura por el pintor venezolano Juan Bautista Ugalde, 
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curadores llevaban tres libros; uno titulado “poderes y cuen
tas”, en que anotaban los poderes que recibían, con el nombre 
y vecindad del otorgante, fecha del otorgamiento y acepta
ción, naturaleza del negocio y cuenta de cada interesado; 
otro destinado a sentar las “notificaciones”, y otro de “cono
cimientos”, en el que recogían los recibos de los abogados. 
En las capitales de Provincia había un juez letrado de ha
cienda, y en los cantones el número de jueces letrados que 
el Ejecutivo creyese indispensable. En las capitales de cantón 
bahía de una hasta seis escribanías numerarias, según la im
portancia de la población, y un oficio de anotación de hipo
tecas a cargo del secretario de la municipalidad. En las pa
rroquias administraban justicia los alcaldes.

Para los pleitos mercantiles se mandó que en cada capi
tal de Departamento y Provincia, y en otras ciudades y villas 
importantes, hubiese tribunales ad hoc compuestos de cuatro 
comerciantes designados en cada caso por las partes, y del 
juez de primera instancia o alcalde ordinariob

En todos los tribunales y juzgados, civiles, eclesiásticos o 
militares, así en asuntos civiles como criminales, las leyes 
debían observarse en el orden siguiente: I'-’ las decretadas 
por el Congreso nacional; 2'' las pragmáticas, cédulas, órde
nes, decretos y ordenanzas del Gobierno español, sanciona
das y puestas en observancia hasta el 18 de marzo de 1808, 
quedando en consecuencia derogadas las posteriores y las 
que de algún modo resultasen contradictorias con las leyes 
de la Ptepública-; 3" la Recopilación de Indias; 4" la Nueva 
Recopilación de Castilla; 5" las Siete Partidas.

Hubo naturalmente dudas y pleitos acerca de la legiti
midad de los juicios de todo orden seguidos en el territorio 
de Colombia desde que empezó la guerra de Independencia; 
pues en unos habían actuado tribunales republicanos, en 
otros, tribunales españoles, y en no pocos aquéllos y éstos 
alternativamente. Para remover toda duda se declaró®, que 
las sentencias, autos y providencias dictadas en las diversas 
épocas de la revolución separatista, por las autoridades, jue-

1. Ley de 10 de julio, 1824.
2. Ley de 13 de mayo, 1825.
3. Ley de 8 de abril, 1826. 
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ces y tribunales de las Provincias que ahora formaban la Re
pública, se tuviesen por válidas y subsistentes, si llegaron a 
ejecutoriarse, y se llevasen a efecto aun cuando las autori
dades españolas las hubiesen revocado o declarado nulas: 
que fuesen también válidas y subsistentes las dictadas por 
tribunales españoles en los territorios sujetos al rey, siempre 
que se hubiesen ejecutoriado; pero que se tuviesen por nu
las las que los mismos tribunales españoles hubiesen dicta
do contra alguna persona, considerándola criminal en razón 
de su opinión politica o de servicios prestados a la Indepen
da. Se añadió, empero, que esta nulidad no produciria a los 
interesados acción personal o de responsabilidad contra los 
autores de las referidas causas ni contra los participantes de 
su ejecución; aunque si quedaban expeditas a los interesados 
las acciones reales para perseguir y vindicar los bienes se
cuestrados o confiscados en odio de su patriotismo, recupe
rando dichos bienes en el estado en que se hallasen y salvo 
siempre el derecho de terceros y demás poseedores, cada cual 
contra su respectivo antecesor. Las causas pendientes, y las 
no ejecutoriadas definitivamente por las autoridades espa^ 
ñolas, dehian por de contado continuarse en los tribunales 
colombianos, conforme a las leyes de la República.

Leyes especiales determinaron la jurisdicción militar y 
la eclesiástica. El ejército permanente se formaba de todos 
los ciudadanos de dieciocho a treinta años, por sorteo y con 
facultad de hacerse reemplazar; y durante los cinco años de 
servicio obligatorio, sus causas se veian y sentenciaban con
forme al estatuto militará Extinguido por la República el 
tribunal de la Inquisición, se declaró que los arzobispos y 
obispos reasumían la jurisdicción eclesástica y puramente 
espiritual para conocer en las causas de fe con arreglo a los 
cánones y derecho común eclesiástico, y para imponer a los 
reos las penas consiguientes, salvo siempre el recurso de 
fuerza ante los tribunales civiles^. Por su parte, la República 
reasumió el ejercicio del derecho de Patronato que tuvieron 
los reyes de España en las iglesias metropolitanas, catedra
les y parroquiales de América, agregándose que el Gobierno

1. Leyes de 11 de agosto, 1824, y 18 de abril, 1826.
2. Ley de 22 de agosto, 1821.
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de Colombia negociaría con la Santa Sede un concordato, a 
fin de asegurar irrevocablemente aquella prerrogativa y evi
tar en adelante quejas o reclamaciones’.

Acerca de procedimientos judiciales, pocas innovaciones 
se introdujeron en el sistema español. Las más notables se 
refieren a los juicios por conspiración, asonadas, tumultos, 
hurto y robo .̂ De cuan incipiente era aún a este respecto la 
vigilancia de las autoridades inferiores, dará idea el consi
derando de la ley de 1826. “Por una consecuencia, dice, de 
la dilatada guerra que ha sufrido la República, cierta clase 
de hombres se ha desmoralizado hasta el extremo de atacar 
frecuentemente del modo más escandaloso la propiedad y 
seguridad individual del pacífico ciudadano, y es indudable 
que la multitud de hurtos que se cometen con impunidad, 
nacen de los vagos, ociosos y mal entretenidos que por des
gracia existen en las poblaciones, por el poco celo en los en
cargados de la policía ..

Correcta administración de justicia no hubo, ni podía 
haberla, sino en las ciudades capitales, donde residían las 
Cortes, compuestas de jurisconsultos eminentes, y donde el 
personal político tenía por fuerza que respetar la indepen
dencia de los magistrados. La siguiente reseña de dos causas 
célebres demostrará, mejor que consideraciones generales, 
cómo se interpretaban y aplicaban las leyes en las altas Cor
tes de Colombia.

El presbítero doctor José Manuel Fernández Saavedra, 
cura y vicario del cantón de Facatativá, Departamento de 
Cundinamarca, crej’̂ éndose autorizado para expulsar de su 
Ijarroquia a los forasteros que de palabra u obra turbasen 
las buenas costumbres, firmó y mandó publicar un bando, de 
acuerdo con los alcaldes, el 21 de setiembre de 1823, en vir
tud del cual todo vecino debía dar cuenta al cura y alcaldes, 
dentro de tercero día, de la persona o personas que tuviese 
en su casa; agregando que se vedaba la residencia en la pa
rroquia a todo individuo que no presentase documentos o 
testigos de su cristiandad y buenas costumbres; que los in-

1. Ley de 28 de julio, 1824. De la negociación respectiva se habla
rá en el cap. IV.

2. Leyes de 12 de octubre, 1821, y 3 de mayo, 1826.
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fractores serían castigados a juicio de juez lego, y finalmen
te, que las personas alojadas en la parroquia sin las formali
dades dichas, serían expulsadas. Dictaminó el ministerio fis
cal, que semejante bando era escandaloso, contrario a las 
leyes y atentatorio a la autoridad civil; y en consecuencia, 
el intendente del Dejiartamento ordenó la prisión de los al
caldes y del cura Saavedra. Pero se apresuró éste a presen
tarse a su superior eclesiástico, y el provisor del arzobispa
do le mandó recluido a un convento hasta que se declarase a 
quien correspondía el conocimiento de la causa, o si el deli
to imputado era de los que hacían perder el fuero. Remitidos 
los autos a la Corte Superior, decidió que el arzobispado no 
hacia fuerza con su procedimiento y que a él solo le corres
pondía seguir la causa conforme a derecho y a las leyes de 
Indias, dando cuenta a la Corte. Suplicado este auto, declaró 
la misma Corte, que no siendo suplicables las providencias 
(Uciadas por ios tribunales superiores en recursos de fuerza, 
se abstenia ella de conocer y pronunciar en el negocio. In
terpuso entonces el fiscal recurso de nulidad para ante la 
Alta Corte, y como se le negase, ocurrió de hecho a la mis
ma, quejándose de la Superior. Previa una luminosa exposi
ción de los autos y de las leyes aplicables al caso, la Alta Cor
te decidió en 15 de mayo de 1824, que “el eclesiástico que 
prevarica en funciones seculares no delinque contra el po
der de la iglesia y sólo es culpable con respecto al poder se
cular, ante quien ha prestado juramento de guardar la Cons
titución y las leyes y de quien depende como ciudadano”; 
que tal era el caso del cura y vicario de Facatativá, el cual se 
había atribuido la facultad de dar reglas a los vecinos del 
cantón en su conducta con los alojados de otros lugares, im- 
])oniendo penas por su infracción; que los ministros de la 
Corte Superior habian procedido contra las leyes cuando de
clararon que correspondía al provisor del arzobispado cono
cer y proceder en el negocio, lo mismo que cuando en la sala 
de revista se negaron a conocer de la súplica; que, por tanto, 
los autos de vista y revista pronunciados por la Corte Supe
rior eran injustos, desde luego que en ellos se aplicaron le
yes i n adaptables al caso, y como tales nulos y de ningún va
lor; que debia reponerse la causa, y (añadió la Alta Corte)
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“por haber faltado los ministros que en ambas instancias 
han conocido, al estrecho deber que les imponen las leyes de 
sostener y defender la jurisdicción civil contra los abusos de 
los eclesiásticos, se les condena en la multa de cien pesos a 

cada uno de ellos, quedando apercibidos para lo sucesivo”. 
Firmaron esta sentencia los doctores Miguel Peña (venezola
no), Félix Restrepo y Vicente Azuero (granadinos).

El mismo Dr. Peña dió motivo a otra causa no menos cé
lebre, y de singular importancia por sus consecuencias políti
cas. En la mañana del 24 de julio de 1824, se encontró en las 
aguas de un río que cruza a Bogotá el cadáver del teniente 
Francisco Perdomo, y horas después se procedió a la prisión 
del coronel Leonardo Infante, a quien la voz pública atribuía 
el crimen. Infante, mestizo venezolano de bravura heroica, 
compañero de Páez en las Queseras del Medio, era general
mente odiado en la capital por su carácter indómito, su ins
tinto pendenciero y su afición a no siempre honestas aven
turas amorosas, que terminaban a menudo en ruidosos es
cándalos. Sometido a un consejo de guerra, fué sentenciado 
a muerte. El pueblo de Bogotá acogió la sentencia con seña
les de viva aprobación. No asi algunos juristas y magistra
dos, quienes advirtieron que las pruebas aducidas no ponían 
en absoluta evidencia la culpabilidad del reo y que, por otra 
parte, el proceso adolecía de serias informalidades.

Al menos una, sustancial, se cometió en el consejo de 
guerra, pues se compuso solamente de coroneles y tenientes 
coroneles, cuando la ley de la materia exigía que, tratándose 
de juzgar a un coronel, concurriesen dos generales. Alegado 
ésto por el defensor de Infante en la Alta Corte Marcial (for
mada en tales casos por la Alta Corte de justicia y dos jueces 
militares), se declaró que la primera sentencia era nula. De
vuelta la causa, el nuevo consejo de guerra, en el que figura
ron dos generales, repitió la sentencia de muerte; y elevada 
en consulta a la Alta Corte Marcial, para su aprobación o re
forma, dos jueces (el Dr. Azuero y el coronel Antonio Obán- 
do) votaron por la pena capital; dos por la absolución (el 
Dr. Peña y el coronel Mauricio Encinozo) y uno (el Dr. Res
trepo) por la degradación y diez años de presidio. Advirtió 
Peña, Presidente de la Corte, que el reo debía considerarse
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absueiío, porque si bien la mayoria le declaraba culpable, no 
era idéntico el voto de la misma respecto de la pena. Recha
zada esta opinión por la mayoria de la Corte, se convino en 
elegir otro jurisconsulto que dirimiese la discordia, y elegido 
el Dr. Joaquín Gori, dictaminó que se aplicase la pena capi
tal. Alegó entonces Peña, que no había sentencia, poque re
sultaban tres votos a muerte y tres a vida; a lo que respon
dieron cuatro miembros de la Corte, que la sentencia era fir
me y quedaba el reo condenado a muerte. Oído lo cual, de
claró Peña que de ningún modo pondría su firma al pie de 
una sentencia en su opinión injusta.

Pero esto equivalió ya, como se verá luego, a desconocer 
las mismas reglas jurídicas que con tanto empeño invocara 
en las deliberaciones anteriores, y fué acusado ante el Sena
do en virtud de queja introducida en la Cámara de Repre
sentantes por el ministerio público^. Merece especial men
ción la defensa de Peña, así por la intrínsica importancia del 
asunto como por sus consecuencias, y hasta por ser acaso el 
alegato más elocuente que conservan los anales de Colombia. 
Resplandecen allí la dialéctica del abogado habilísimo, la 
erudición del jurisconsulto eminente, y al propio tiempo el 
arte de un consumado sofista, que sabe armonizar la conmo
vedora invocación a la justicia con las sutiles insinuaciones 
del hombre político, resuelto a vengarse pronto de sus ene
migos y adversarios.

Comienza: “Inútil sería que un magistrado conociera la 
verdad y amase la justicia, si no tiene la firmeza necesaria 
para defender la verdad que conoce y combatir y sufrir por 
la justicia que ama. Si yo viniera a este respetable lugar a 
indemnizarme del cargo que se me hace, con la mira de sos
tenerme en la plaza de ministro de la Alta Corte, todavía sería 
el día de hoy tiempo oportuno para hacer mi defensa, reci
bir la absolución de esta honorable Cámara, y por medio de 
ella los tristes salarios con que la patria, esta patria que me 
ha sido tan costosa como querida, habría comprado mis ser
vicios”. Era voz pública en Rogotá que el Dr. Soto, fiscal de 
la Alta Corte, aspiraba a la sucesión de Peña. A lo que alude

1. Véanse los arts. 89 y 97 de la Constitución de Cúcuta.
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éste diciendo desdeñosamente: “No he traído la toga para 
dejarla en este salón sagrado y que la levante el que la pre
tenda o haya pretendido, porque no se atribuya a soberbia 
una acción que sólo manifestaría la indiferencia con que la 
veo”. Decíase también que el Vicepresidente Santander de
seaba su condenación. Peña advierte, sin nombrarle: “Los 
periódicos de esta capital, como dirigidos por una misma ma
no, han abrazado y anunciado una misma opinión, sin expo
ner ningún fundamento. El Constitucional me calumnia: yo ha
bría sufrido con menos indiferencia sus censuras, si no hu
biera estado cierto de no merecerlas, y si ellas hubieran si
do menos parciales y más racionales: los ministros de la Al
ta Corte han echado sobre mí toda la odiosidad de esta cau
sa, dando al crimen el nombre de virtud y a ésta el nombre 
de crimen: han buscado en su apoyo la voz pública, esa esta
tua risueña que con voz sonora habla a cada uno el lengua
je que le agrada, o ese medio equívoco que las más de las ve
ces se encuentra en labios comprados, seducidos o engaña
dos, y que no tiene por lo común otro origen que tres o cua
tro demagogos. De todas estas ventajas exteriores, y de algu
nas otras bien pueriles, cuentos, chismes, enredos indecentes, 
se han valido mis contrarios para prevenir la opinión de es
te respetable cuerpo, cuyo juicio considero todavía acerca de 
esta causa como un papel blanco donde nada haya escrito. 
Estoy persuadido que los próceres de mi patria saben que la 
autoridad que ejercen no es suya, sino un poder conferido 
por el pueblo para decidir en estos graves negocios, según 
su razón, no según sus caprichos; que nada haría más ilu
soria nuestra libertad, ni degradaría tánto a los pueblos, co
mo las injusticias de sus mandatarios; que su autoridad 
está fundada sobre los imponderables sacrificios que han 
hecho todos los Departamentos para darse instituciones sa
bias y benéficas, con que los derechos de los ciudadanos que
den tan seguros que sólo sean comensurados por la ley; y 
miraré por tanto esta sala como una especie de templo, a 
donde no llega el aire contagioso de las pasiones, donde só
lo se hacen sacrificios a la virtud y de donde no salen sino 
los santos oráculos de la justicia”.

Repite lo que había dicho en las deliberaciones de la
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Corte Marcial, a saber, que en la causa de Infante no hubo 
sentencia, porque de los seis jueces tres votaron por la jiena 
capital, uno por la de presidio y dos absolvieron, faltando asi 
la mayoría absoluta requerida jiara la condenación. Ya se 
vió, sin embargo, que cuando la Corte consideró este punto, 
cuatro de sus miembros decidieron que sí había sentencia 
condenatoria. Añade Peña, que los ministros de la Corte no 
deben firmar los acuerdos, sentencias o determinaciones que 
no tengan la mayoría legal de votos. Empero, la Corte decidió, 
por cuatro contra dos, que en la sentencia debía considerar
se como mayoría legal los tres votos a muerte, atendiendo a 
que los tres contrarios no eran uniformes. De donde resulta, 
que justa o injusta la sentencia en sí. Peña se rebeló de todos 
modos, negándose a firmarla, contra el dictamen definitivo 
de la mayoría absoluta de sus colegas. Y aun cuando se es
fuerza en convencer al Senado de la corrección jurídica de 
su proceder, por medio de un erudito e interesantísimo exa
men de las leyes españolas y colombianas, queda siempre de 
resalto el hecho esencial:—aun suponiendo errónea la determi
nación de la Corte, al considerar suficiente la mayoría rela
tiva de sus miembros para condenar al reo, tal determina
ción la confirmó luego la mayoría absoluta, y contra esta úl
tima no tenia otro recurso Peña, para poner a cubierto su 
responsabilidad personal, sino el de motivar su voto con las 
razones en que apoyaba la inculpabilidad del reo y el su
puesto error de los jueces; pero firmando siempre el fallo, 
para no transgredir intencionalmente la ley que a ello le obli
gaba.

De este hecho esencial se apartó Peña en su defensa, o 
procuró envolverlo con atavíos puramente retóricos. Al fin 
dijo: “Si el ‘crimen manifiestamente contrario al bien de la 
“República’ de que soy acusado en esta vez, es el haber en- 
“tendido el artículo 19 de la ley orgánica^ tomando la más 
"sana parte é más provechosa, según las palabras que en él 
"están puestas, como me lo manda la ley, con la extensión de 
“sentido que admite su letra, con la equidad y humanidad

1. Ley de 12 de octubre, 1821. Art. 19: “Para que haya sentencia, 
es necesaria la conformidad en la mayoría absoluta de los jueces que asis
tan a la causa”.
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“que me dictan la naturaleza, los sentimientos de mi corazón 
“y los altos fines de la sociedad en general, conservando por 
“estos medios la vida de un ciudadano, hasta que la ley y no 
“los hombres disponga de su suerte; feliz criminal, por cier- 
“ío. Si el grave delito que se me atribuye contra el orden so- 
“cial, es el haber procurado sostener el imperio de las leyes, 
“contener la arbitrariedad de los jueces y hacer que se respe- 
“ten los derechos de los ciudadanos; mi crimen será mi glo- 
“ria. Si no hallare entre los hombres la justicia que he de- 
"“seado hacerles; la convicción de haber llenado mis deberes 
“me hará pasar contento los dias de mi vida. Si la patria no 
“me pagare sino con ingratitud los servicios que le he hecho; 
“si después de haber visto derramada la sangre de todos mis 
“hermanos por la crueldad de los españoles; de haher arrui- 
“‘nado los bienes que fueron fruto de la industria honrada de 
“mis padres; de haber renunciado a la fortuna que disfruta- 
“ ba en otro suelo, por venir a servirla; de haberla acompa- 
“ñado en sus calamidades y desgracias, exponiendo muchas 
“ veces mi vida en el campo como un soldado y contribuyen- 
“ do con mis cortas luces, en calidad de un ciudadano, para 
“ establecer el orden; si después, vuelvo a decir, de haberme 
“tenido esta patria en sus angustias como un hijo querido, 
“me desconoce en su grandeza; todavía gozaré en paz de la 
“fortuna irritada. Si después de haber gustado todos los sin- 
“sabores del mando desde los primeros tiempos de la revolu- 
“‘ción, he llegado a este puesto por elección de mis compa- 
“triotas, descenderé tranquilo de él por los sentimientos de 
“mi conciencia. Los mismos que, han deseado mi separación 
“del Tribunal, habrán de envidiar mi felicidad privada; y en 
“mi retiro tendré bastante tiempo ¡jara considerar, que no hay 
“ poder humano sobre la tierra que pueda hacer desgraciado 
“a un hombre de bien”.

Fué inútil tanta elocuencia. El Senado, considerando 
^jue la obstinada resistencia del Dr. Peña a firmar el fallo 
del proceso de Infante era “manifiestamente contraria a la ley 
107, título 15, libro 2 de la Recopilación de Indias, que previe
ne firmen todos los jueces las sentencias, autos interlocutorios 
y cualesquiera otras determinaciones que haya acordado la 
mayor parte de los jueces, aunque sean de voto y parecer
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contrario”, le condenó a la suspensión del empleo de minis
tro de la Alta Corte por el término de un año, descontándose 
de su sueldo el que se pagase al sustituto.

El Vicepresidente Santander no conmutó la pena capital; 
impuesta a Infante. Se llevó a efecto la ejecución el 26 de 
marzo de 1825. Las crónicas de la época ponen en boca de- 
Infante estas palabras, al llegar al patíbulo; “He cometido 
muchos crímenes durante la guerra; esos los voy a pagar: 
ahora; pero en cuanto a la muerte de Perdomo, declaro de
lante de todos que no he tenido ninguna parte en ella, y que 
muero inocente”.

Peña volvió a Valencia, su patria, donde se le verá lue
go ejercer influjo preponderante sobre Páez, y convertirse en, 
alma de la insubordinación del año 26. Bolívar previó el pe
ligro cuando, hallándose en Lima, supo que el audaz valen
ciano sería sometido a juicio. En carta particular escribió en
tonces al Vicepresidente; “El Dr. Peña es un hombre vivo, de 
talento, audaz. . .  y conviene mucho que usted lo mantenga, 
al lado del Gobierno, halagado con la esperanza de un alta 
destino, y que, por ningún pretexto vaya a Venezuela, pura
que la patria, usted y yo no tengamos algún día algo que llo
rar”. Pero el claro entendimiento de Santander se dejó cegar 
por preocupaciones más personales que políticas. Pensó que 
sus compatriotas granadinos le agradecerían la ejecución del 
venezolano Infante, a quien odiaban, y la condenación del 
venezolano Peña, a quien no amaban. El odio a aquél era sin. 
duda justificado, pues mal podía su bravura militar servir
le de manto para sus desmanes de héroe bárbaro; el desamor 
al otro fundábase también en serios motivos, pues a pesar 
de su talento no vacilaba en cometer actos de inmoralidad 
escandalosa, tales cual el de apropiarse caudales públicos. 
Mas el instable equilibrio en que vivía Colombia aconsejaba 
imperiosamente suavizar el rigor de la justicia, conmutando 
en presidio la pena de Infante, a fin de no enajenarse por 
completo la voluntad del ejército venezolano, y obrando res
pecto de Peña del modo que insinuó Bolívar, para no fomen
tar en Venezuela el ya iniciado movimiento de disolución 
nacional. . .

Si la administración de justicia tropezaba con obstáculos
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provenientes tanto de los hombres como de las circunstan
cias, obstáculos no menores se oponían a la buena organiza
ción de la hacienda nacional. El Congreso constituyente de 
Cúcuta la confió a la prudencia del Ejecutivo, y los sucesivos 
Congresos ordinarios procuraron mejorarla en teoría^. La ofi
cina general de hacienda y rentas se estableció en Bogotá (1828) 
con tres directores y contadores generales, a saber: uno de 
tesorerías y sus ramos anexos, otro de tabacos y otro de adua
nas. Los dos directores generales de correos y casas de mone
da quedaron bajo la inmediata dependencia del Ministerio de 
Hacienda. En los Departamentos, el Intendente era jefe in
mediato de la administración fiscal, y de acuerdo con el con
tador y el tesorero locales podía hacer gastos extraordinarios 
en casos de necesidad urgente, imprevista y momentánea, que 
no diese tiempo a consultar al Ministro. En las Provincias, 
los Gobernadores procedían como subdelegados. De los ne
gocios contenciosos y de las deudas de plazo cumplido cono
cían en primera instancia los jueces letrados de hacienda, y 
en apelación las respectivas Cortes Superiores de justicia.

El estado del tesoro fué siempre angustioso. En 19 de 
abril de 1826, decía el Vicepresidente Santander a la Cámara 
de Representantes: “En el día no cuento con rentas que bas
ten a cubrir los gastos de la República, y no sé lo que debo 
hacer para ocurrir a ellos. . .  De los Departamentos no ce
san los clamores, y en las plazas se han suspendido las obras 
de fortificación, porque no hay de donde sacar los costos ne
cesarios ni el Gobierno tiene fondos de qué disponer. Los gas
tos del ejército y marina absorben lo poco que producen las 
rentas, y es preciso indispensablemente que así sea mientras 
la República tenga que mantener su actitud guerrera. La deu
da doméstica crece por consiguiente en la misma razón, y yo 
me he visto precisado a dar hoy mismo orden a la Secreta
ria de Hacienda de que suspenda por ahora todo pago de 
deuda anterior... La honorable Cámara no debe extrañar 
esta situación, si recuerda que cada año se ha presentado un 
déficit en la administración del presupuesto general de gas-

1826.
1. Leyes de 5 de octubre, 1821, 3 de agosto, 1824, y 18 de abril.
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tos, y que debemos ahora vernos rodeados de la suma de to
dos los deficientes de cinco años, con más las deudas desde 
1819 a 1821”. Es verdad que cuando el Vicepresidente tra
zaba este cuadro sombrio, el Ministro de Hacienda calculaba 
las rentas de 1826 en más de nueve millones de pesos, y los gas
tos ordinarios en ocho y medio millones, lo que daba, en el pa
pel, un sobrante; pero ha de advertirse que el Ministro pasaba 
en silencio los gastos extraordinarios, con los que el supuesto 
sobrante se convertía fatalmente en déficit considerable^.

Por ley de 24 de setiembre, 1827, se especificaron las ren
tas nacionales del modo siguiente. Rentas fijas: 1’ los dere
chos de aduana por importación, exportación y tonelaje; 2’ 
los de depósito y tránsito en varios puertos; 3’ el producto 
del tabaco de consumo y exportación; 4̂  ̂ la parte de diezmos 
reservada por las leyes; 5’ los derechos de registros e hipo
tecas; 6’ el producto del papel sellado; V'' el de los portes de 
cartas y encomiendas; 8’ los de quintos, fundición y amone
dación de los metales preciosos; 9’ los derechos sobre desti
lación y venta por menor de aguardientes; 10’ las vacantes 
elesiásticas mayores y menores; 11. el derecho sobre las ven
tas públicas; 12. el producto de las salinas; 13. el de las bo
degas del Estado. Y rentas eventuales: 1’ el producto de las 
multas destinadas al tesoro nacional; el de las tierras na
cionales o baldías; 3» el de las posesiones o fincas del Esta
do; 4’ el de los bienes secuestrados; 5’ el de las temporali
dades; 6’ los bienes mostrencos y abintestato que por las le
yes vigentes correspondiesen al Estado. Dispuso la misma 
ley, que cuando el total de estas rentas no fuese suficiente 
para cubrir los gastos públicos, se cobrase la contribución 
directa personal (proporcional a la renta) y subsidiariamen
te la contribución directa urbana®. Pero el propio Congreso, 
previendo las dificultades que en el vasto territorio colom
biano se presentarían para la recaudación de las rentas, agre-

1. Además, el historiador Restrepo, a la sazón Ministro del Interior, 
observa que el cálculo de ingresos establecido por su colega de Hacienda 
€ra evidentemente exagerado, porque las rentas no excedieron jamás de 
siete millones de pesos. H is to r ia  d e  la  R e v o lu c ió n  d e  la  R e p ú b lic a  d e  C o 
lo m b ia , t. IV, p. 588.

2. Véanse, además de la presente ley, los decretos de 22 y 29 de 
mayo, 1826, sobre cobro anticipado de las contribuciones directas.
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gó (art. 38): “El Poder Ejecutivo pondrá en ejecución esta 
ley según lo aconsejen la prudencia y la necesidad, y lo per
mitan las circunstancias locales”. Finalmente, por decreto de 
26 de setiembre, 1827, autorizó también al Ejecutivo para ha
cer los arreglos que estimase convenientes en la parte admi
nistrativa de la hacienda nacional, según lo exigiesen las cir
cunstancias actuales de la República, dando cuenta al Con
greso para su aprobación o reforma. De suerte que toda la 
administración fiscal dependió siempre de eventualidades y 
del arbitrio más o menos prudente del Gobierno, quedando 
de hecho reducidas las leyes generales a mera teoría^.

En lo relativo al crédito exterior, Colombia vivió en cir
cunstancias no menos anormales. A principios de 1820, el Go
bierno establecido en Angostura envió a Londres a Fernan
do Peñalver con el cargo de solicitar un empréstito de tres 
millones de pesos. En Londres encontró Peñalver a Luis Ló
pez Méndez, compañero de Bolivar en la misión diplomática 
de 1810, el cual después de ocupada Guayana por los patrio
tas (1817) babia organizado expediciones de voluntarios y 
remitido elementos de guerra, comprometiendo al efecto el 
tesoro de la futura República por más de dos millones de pe
sos, pagaderos al contado; y como no cumpliese aquel com
promiso (mal podia cumplirlo cuando en Angostura no ha
bla fondos ni para racionar las tropas), uno de sus provee
dores ingleses, Mr. Campbell, quebró, fué reducido a prisión 
y con él el mismo Méndez-. Peñalver logró terminar el pro
ceso, dándole a Campbell vales contra el Gobierno colombia
no, para que los negociase a su arbitrio; mas paró en esto su 
gestión y a los pocos meses regresó a Angostura. Le sustitu
yó Francisco Antonio Zea, quien empezó (agosto, 1820) por 
reconocer todas las reclamaciones de los acreedores ingleses, 
distribuyéndoles pagarés; arreglo general que no habla que
rido aceptar Peñalver, advirtiendo con razón que era preci
so examinar previamente el origen y justificación de cada 
crédito. No bien conoció Bolívar el procedimiento de Zea, or-

1. De la situación fiscal de los Departamentos venezolanos se habla
rá en el cap. V.

2. Igual percance le sucedió por el propio tiempo a J. M. Real, agen
te de Nueva Granada.
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denó a su secretario general que participase al Ministro de 
Relaciones Exteriores y Hacienda^: “S. E. el Libertador Pre
sidente ha examinado los documentos que US. me incluyó en 
su oficio de 8 del corriente relativamente a las operaciones 
del señor Zea en su misión. Parece que el genio del error ha 
conducido a este Enviado en todos sus pasos, y si S. E. no es
tuviese intimamente persuadido de su buena fe y adhesión 
sincera a la causa de la República, podría decir que no se ha 
propuesto en sus operaciones otro fin que comprometer al 
Gobierno y arruinar al Estado”. En consecuencia, el Ministro 
del Exterior revocó los poderes de Zea, 15 de octubre, 1821, y 
como éste no avisase el recibo, repitió la revocación en 29 de 
setiembre de 1822... Entre tanto. Zea y Méndez vivían en 
Londres en perpetua disputa, porque el segundo seguía titu
lándose agente fiscal y el primero alegaba que a él le corres
pondía la suprema dirección de todo negocio, en su carácter 
de Enviado Extraordinario y Plenipotenciario. Imputábanse 
además mutuamente las condiciones onerosas de los compro
misos contraídos, por Méndez en los años anteriores, por Zea 
después. Ha de advertirse, empero, que a tal respecto la cul
pabilidad, si la hubo de uno y otro, se atenúa o explica por 
las propias circunstancias de la época. Eran agentes de una 
República que no había sido aún reconocida por el Gobierno 
británico; no podían ofrecer otra garantía que la futura bue
na fe de un Estado cuya formación estaba jugándose en los 
campos de batalla; veíanse por consiguiente obligados a ocu
rrir a gente de aventura, para organizar expediciones, y a 
simples usureros para conseguir dinero y elementos de gue
rra, ofreciéndoles por de contado ganancias proporcionales 
al riesgo que corrían, y que fluctuaban desde el 50% hasta el 
doble o más sobre las cantidades desembolsadas. Sin lo cual, 
hubiérales sido materialmente imjiosible procurarse una so
la libra esterlina. Por último, no hay motivos suficientes pa
ra creer que Méndez ni Zea se aprovechasen de la ocasión pa
ra darse a lucros personales; antes bien la correspondencia 
de ambos tiende a demostrar lo contrario^.

1. Nota expedida desde Maracaibo, setiembre de 1821.
2. Méndez permaneció en Londres, aunque ya sin destino 

hasta 1826.
oficial.
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Parece que Zea no recibió en tiempo oportuno las notas 
oficiales que ponian término a su misión, pues en marzo de 
1822 negoció en París un empréstito de dos millones de libras 
esterlinas con los ingleses Herring, Graliam y Powles, y con 
su producto se apresuró a hacer transacciones con los diver
sos acreedores de la República, si bien procediendo de tal 
modo que no se pudo nunca determinar exactamente la in
versión del dinero. A los ocho meses, noviembre de 1822, mu
rió en Bath (Inglaterra). El Congreso de 1823 improbó su con
ducta, pero declaró al propio tiempo que reconoeria todos los 
capitales y sus respectivos intereses que los acreedores com
probasen legítimamente haber suministrado, en dinero y efec
tos, para la República. A tal fin pasó a Londres José Rafael 
Revenga, ex-Ministro de Relaciones Exteriores; el cual, en los 
Breves meses de su misión, no logró entenderse con los acree
dores. Le sustituyó el granadino Manuel José Hurtado, quien 
n 1' de abril de 1824 convino con los contratistas del emprésti
to, que se les abonarían sus créditos a razón de 80%, con el in
terés anual de 6% y las comisiones acordadas jior Zea; que 
Hurtado les entregaría 54,550 libras en vales o pagarés firma
dos de su mano, por otros tantos que quedaron sin firmar a 
la muerte de Zea, y que la República recibiría como saldo la 
cantidad de 165,000 libras. Dos semanas después (15 de abril, 
1824), otros agentes fiscales de Colombia, Manuel Antonio 
Arrublas y Francisco Montoya, negociaron en Calais un nuevo 
empréstito de 4.750,000 libras con B. A. Goldschmidt y Ca, de 
Londres. Para su pago la República comprometió la ren
ta del tabaco, y subsidiariamente las demás. Se estipuló un 
interés de 6% anual, pagadero en Londres por semestres, y 
para el fondo de amortización, 47,000 libras el primer año y 
47,500 en los siguientes.

La mayor parte del producto de este empréstito se invir
tió en cubrir deudas anteriores y en el armamento, equipo y 
subsistencia del ejército. Un millón de pesos se destinó al 
fomento de la agricultura^, tocándoles a los Departamentos 
venezolanos 300,000 pesos. . .  Mala la hubieron. El Dr. Mi
guel Peña, a quien el Senado acababa de suspender de su

1. Decreto de 28 de abril, 1825.
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destino como ministro de la Alta Corte, recibió, no obstante, 
el encargo de llevar a Caracas dicha cantidad, y en vez de 
entregarla íntegra a la tesorería, se apropió 25,062 pesos, ale
gando para justificarse que ésta era la diferencia del valor- 
de la moneda entre el Departamento del Magdalena, donde 
la recibió, y el de Venezuela donde la devolviab Naturalmen
te, se le acusó en seguida por usurpación de caudales públi
cos; pero ya tenía él formado su plan, y antes que regresar a 
Bogotá a disculparse, se dió a apresurar el movimiento se
paratista que a los pocos meses estalló en Valencia. . .

No pudo nunca el Gobierno de Colombia pagar regular
mente los intereses, ni hacer la amortización proporcional 
de la deuda extranjera. En vano apeló más de una vez al co
bro anticipado de las contribuciones directas y a contribu
ciones extraordinarias. La necesidad de mantener un ejérci
to numeroso de tierra y mar, por temor de que se reanuda
se la guerra con España, y para asegurar contra las insurrec
ciones locales la precaria existencia de la República, prolon
gó hasta 1830 el angustioso estado del tesoro. Recurrir otrar 
vez al crédito exterior era pensar en lo excusado. Ya el 21 de 
marzo de 1827, Andrés Bello, secretario de la Legación co
lombiana en Londres, escribía a Bolívar: “Un objeto, entre 
otros, pide con urgencia la atención de V. E., y es el crédito 
público de Colombia. Tal vez al otro lado del Atlántico no se 
percibe tanto como aquí la absoluta imposibilidad de levan
tar otro empréstito en Londres. Digo imposibilidad, porque 
si alguno pudiera contratarse, el sacrificio sería enormísimo; 
y el Gobierno se vería precisado a tratar con especuladores 
de un carácter equívoco. Pero dado que se cerrasen los ojos a 
todo, a trueque de lograr una anticipación, V. E. conoce muy 
bien que no se conseguiría de este modo reponer el crédito,, 
sino deprimirlo más y más, porque éste se mide por los re
cursos de un país, crece con ellos, y se abate a proporción que 
se multiplican sus empeños. Créame V. E., la proposición so
la produciría en Londres la más funesta impresión contra

1. Cuéntase que Peña, desaforado jugador, entabló en Cartagena 
gran partida con el general Mariano Montilla, quien, como él, jugaba el 
sol antes de nacer; que allí perdió los 25,000 pesos, y no le quedó más re
medio que apelar a aquella inmoral argucia.
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nuestro Gobierno, así como por el contrario una de las medi
das más a propósito para conciliarle la buena voluntad de 
este pueblo, que tanto influye en la del mundo, es el pago re
ligioso de las obligaciones contraídas. . .  Dícese que una casa 
de Londres ha propuesto a V. E. y al Ejecutivo de Bogotá re
cibir frutos o recoger el producto de ciertos ramos de rentas, 
haciéndose cargo del pago de los dividendos. No sé la verdad 
que haya en ésto: lo que sé es que V. E. mirará esta proposi
ción como inadmisible, pues en sustancia se reduciría a mul
tiplicar el dividendo. Una vez que éste ha de salir de nos
otros, ¿para qué valernos de terceras manos, por entre las 
cuales se deslizaría sin fruto alguno gran parte de los cauda
les del Estado, abriéndonos a mayor abundamiento otro cam
po inmenso de fraudes, malversaciones, inmoralidad, recla
mos y litigios interminables?”. Y en 2 de junio de 1829, el 
fiel edecán de Bolívar, Belford H. Wilson, le escribía tam
bién desde Londres: ‘Siento mucho que la verdad me obli
gue a insinuar a V. E., que en el dia, tanto Colombia como to
das las demás Repúblicas están desacreditadas hasta el ex
tremo que sería molesto expresar a V. E .. . .  En vano es re
presentarles (a los acreedores) las causas inevitables que 
hasta ahora han impedido el pago de los dividendos, o las in
tenciones sinceras de V. E. a hacer todo género de sacrificios 
para restaurar el honor nacional; ellos no atienden a sucesos 
en que no han tenido parte... Mientras esas Repúblicas no 
envíen el dinero, vanas son sus protestas: sus disculpas, aun
que justas, de falta de tranquilidad, de guerras invasoras, o 
cualquiera otro motivo por justo que fuera, no servirán para 
recobrar su crédito o excitar interés en su favor. No crea V. 
E. que he exagerado nada; al contrario, por no incomodar
le me callo mucho” . . .

En resumen, durante los diez años de la era colombiana, 
todo filé provisional o condicional, inclusive la Constitución. 
De hecho el Ejecutivo se convirtió en dictadura, paliada por 
la relativa independencia de los Poderes Legislativo y Judi
cial hasta 1828; dictadura absoluta al disolverse la Conven
ción de Ocaña. Formada Colombia por hombres que debían, 
casi todos, su autoridad al prestigio conquistado en los cam
pos de batalla, el ejército fué necesariamente árbitro de sus 
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destinos. Mientras hubo guerra con el extranjero, hasta se
llarse la libertad del Perú, el ejército persiguió un propósito 
patriótico; pero en seguida, sus jefes fueron los más activos 
agentes de discordia. “Yo temo más la paz que la guerra”, 
decía Bolívar poco antes de triunfar en Carabobo. A la gue
rra sucedió el desesperado esfuerzo del grande hombre por 
domar el instinto anárquico de sus tenientes.
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— El Ministro Monroe, el Presidente Mádison — El Empera
dor Napoleón — La Junta y Constitución de Bayona — El Pa
pa P ío  VII en Fontainebleau—Los sobe.ranos europeos y la In
dependencia hispanoamericana—Errada diplomacia de Espa
ña — Calda de Napoleón — Restauración de los Borbones en 
Francia—Tratado de París (181/i)—Congreso de Viena (1815) 
—La Santa Alianza — Su objeto— España adhiere tarde a las 
estipulaciones de Viena (1817) — Cómo quería España la paci
ficación de sus antiguas colonias — Revolución en España 
(1820)— Paréntesis de régimen constitucional— Las Cor
tes españolas ofrecen paz, sin reconocer la Independen
cia— Congreso de Verona (1822)—-Los franceses inva
den a España (1823)— Manejos diplomáticos de Inglaterra — 
Confidencias de Canning — Aconseja al Rey el .reconocimien
to de las Repúblicas americanas — La América española será 
inglesa!— Henry Clay y el Congreso de los Estados Unidos 
(desde 1816)— Independencia de la Gran Colombia — La re
conocen los Estados Unidos (1822)— El mensaje de Monroe 
(1823) — Canning se precia de haberlo inspirado — Conse
cuencias de la declaración de Monroe — Las Potencias aliadas 
en Verona desisten de intervenir en América—La Gran Breta
ña reconoce la Independencia de la Gran Colombia (1825) — 
Relaciones comerciales con Hamburgo y Bremen (1827) — 
Tratado con los Países Bajos (1829-1830)— Relaciones con 
Francia — Luis XVIII, Carlos X, Luis Felipe — Aplaza Fran
cia el reconocimiento de la G.van Colombia (1828)— Envía a 
Bogotá un comisionado especial (1829)— Reconoce la sobe
ranía colombiana (1830)— Relaciones con la Santa Sede 
(1821-1829)— Actitud de Pío VII — Misión de Peñalver y  
Vergara— Misión de Zea — El Libertador y el Obispo crio-
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lio Lasso de la Vega — El Libertador ij el Obispo, antes rea
lista, Jiménez de Enciso — El Ministro Tejada ante la Santa 
Sede — Debates en el Congreso colombiano — ¿Concordato o 
Patronato? — La Ley de Patronato, Í82if- — Diplomacia ame
ricana del Libertador— Tratados con Chile y el Perú (1822) 
— Tratados con México, Centro América y Buenos Aires 
(1823-1825) — Congreso de Panamá — Sus origenes — Mi
randa y Bolivar — San Martin y Monteagudo — Se instala 
el Congreso en 1826-— Actitud de los Estados Unidos — La 
Cuestión de Cuba y Puerto Rico — ¿Irá el Libertador con su 
ejército a España, a imponerle la paz? — La Gran Bretaña y  
Holanda envian “Observadores” — Tratado de confederación 
entre Colombia, Centro-América, Perú y México (1826)—Sus
pende sus sesiones el Congreso de Panamá, y no vuelve a rea

nudarlas— Anarquía de las nuevas Repúblicas (1827)

El fracaso que en 1812 sufrió la Independencia de Ve
nezuela con el triunfo de Monteverde, hizo también dismi
nuir en Londres y en Washington el interés que promovieron 
las misiones diplomáticas dirigidas respectivamente por los 
hermanos Simón y Juan Vicente Bolivarh

El Gabinete de Washington, que desde 1810 acreditó en 
Venezuela un agente comercial, elevándolo después a la ca
tegoría de Cónsul; el Congreso de la Unión, que en diciem
bre de 1811 declaró que miraba con amistoso interés el esta
blecimiento de soberanias independientes en las Provincias 
españolas de América, y se unirla al Ejecutivo para recono
cerlas como Estados soberanos y entablar relaciones de amis
tad y comercio cuando “hubiesen alcanzado la condición de 
naciones, por el justo ejercicio de sus derechos”; tanto el 
Congreso como el Ejecutivo, que cuando tuvieron noticia del 
terremoto del 26 de marzo mandaron despachar a La Guai
ra seis buques cargados de provisiones, encontrábanse, a fi
nes de 1812, bajo la desfavorable impresión de los informes 
que trasmitieron el Cónsul Roberto K. Lowry y el Comisio
nado especial para ofrecer las provisiones, Alejandro Scott’.

1. Libro 2’, cap. I.
2. Se tiene a la vista la correspondencia de ambos con el Departa

mento de Estado, copiada para esta Historia por el Dr. Rafael Garbiraa 
Guzmán, Encargado de Negocios de Venezuela en Washington, 1907.
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Scott, sobre todo, pinta con los colores más sombríos el de
sastre de los patriotas, y es enteramente pesimista acerca de 
un posible desquite^. Dice que nombrado Miranda Dictador, 
no correspondió a las esperanzas de sus conterráneos. Su 
táctica puramente defensiva, no obstante baber triunfado en 
las primeras escaramuzas, le permitió al enemigo apoderar
se de todos los caminos de los llanos, de donde resultó que 
Caracas y Aragua quedaron por completo desprovistas de 
ganado y otros recursos; y al fin Miranda, “por una vei’gon- 
zosa y traidora capitulación, sacrificó la libertad de su pa
tria”. ¿Era “agente del Gobierno Británico, o fué su conduc
ta consecuencia de un corazón vil y cobarde?... Tirano bru
tal y caprichoso, carecía al propio tiempo de valor, honor y 
competencia”. “El terremoto y sus fatales consecuencias, la 
guerra civil y su desgraciado desenlace, el implacable rigor 
de los conquistadores, la destrucción de propiedades y la mi
seria de los habitantes, han reducido este país a una condición 
de la que no resurgirá por muchos años”. Gran parte del so
corro americano cayó en manos de Monteverde, quien mandó 
también capturar y detener los buques, y no los devolvió si
no al cabo de largas y apremiantes reclamaciones. Además, 
la población venezolana no se halla aún en capacidad de go
bernarse a si misma con instituciones liberales. La clase más 
numerosa, denominada “gente de color”, —mezcla de blan
cos, indios y negros—, “la considero superior con mucho a 
los blancos criollos, en valor y energía corporal, y está sin 
duda destinada, en no largo plazo, a hacerse dueño exclusi
vo del país”. Los criollos, “gente mansa, generosa y de ca
rácter mucho más amable que los españoles peninsulares”, 
son, empero, “tímidos, indolentes, ignorantes, superticiosos 
e incapaces de ninguna empresa ni esfuerzo”. No podrán to
davía “romper sus cadenas, ni vengarse del opresor. Más 
parecen formados para la esclavitud que para la libertad”. Es 
superfluo advertir que las observaciones de Scott, a este res
pecto, no se conforman con la realidad histórica; pues fue
ron justamente los blancos nacidos en América quienes ini
ciaron la Independencia, pelearon por ella con indomable 
energía y se esforzaron en enseñarles a los mestizos las ideas

1. Nota fecha en Caracas el 16 de noviembre, 1812.
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de patria y libertad. Y es bien sabido que el predominio de la 
gente de color no se estableció sino después de fundada defi
nitivamente la República, por la misma oligarquia criolla.

Cuando aquella impresión desfavorable predominaba 
en el Gobierno de los Estados Unidos, el patricio venezolano 
Manuel Palacio Fajardo, escapado del reciente desastre, pasó 
de Barinas a Bogotá con el fin de exponerles a los granadi
nos la necesidad de seguir solicitando el apoyo de la Unión 
Americana, y subsidiariamente el del Imperio Francés. Pro
visto de credenciales a este efecto, llegó a Washington en di
ciembre de 1812. El mal éxito de su misión lo refiere él mis- 
mob “El Ministro de Relaciones Exteriores, Monroe, el pri
mer oficial de la Secretaria, Graham, y el mismo Presidente 
Mádison, oyeron de mis labios los males de que estaba ame
nazada Nueva Granada en consecuencia de la ocupación de 
Venezuela; la resolución de sus habitantes de defender la In
dependencia a toda costa; los artículos de que carecían para 
tan justo fin, y las ventajas que ella proporcionaría a los Es
tados Unidos. Pero era tan fuerte la impresión que las victo
rias del general Monteverde hablan hecho en Washington, y 
tan creída la reesclavización de la Tierra Firme, que el Mi
nistro Mr. Monroe se sorprendía sensiblemente al oir hablar 
de la población y la riqueza de la Nueva Granada, de la for
mación de un Congreso e ilustración de los granadinos; y 
sea que desesperase de nuestra situación, o que pudiesen con
tribuir mucho los informes de tres pasajeros franceses que 
salieron de Cartagena en el tiempo más angustiado de su 
guerra con los samarlos, o que temiese efectivamente com
prometerse con la España, reducida entonces a Cádiz y a la 
isla de León, se denegó a mis proposiciones bajo el pretexto 
de estar en paz con esta nación; respuesta glacial que algún 
dia podrá servir de regla para nuestras relaciones con aque
lla Potencia-. Desde entonces cambié la atención a la segun-

1. Carta al Presidente del Estado de Cartagena: de Londres, 7 de 
febrero de 1815. M e m o ria s  de O’Leary, t. IX, p. 403.

2. La nota de Monroe a Palacio Fajardo (29 de diciembre, 1812) di
ce: “Los Estados Unidos, en paz con España, no pueden dar ningún paso 
relacionado con la contienda entre las diferentes secciones de la Mornar- 
quía Española, que pudiera comprometer su neutralidad. Al mismo tiem
po, es obvio observar que como habitantes del mismo hemisferio, el Go-
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da parte de mi comisión, entrando en correspondencia con el 
Embalador francés, quien me aseguró las buenas disposicio
nes del Emperador; y no pudiendo ofrecer los socorros que 
yo pedia, me persuadió la necesidad de reclarmarlos por mí 
mismo cerca de S. M. Imperial. Manuel Gual, testigo de es
tas conferencias, se encargó de presentar al Gobierno de Car
tagena los fundamentos que me movieron a abrazar el dic
tamen del Embajador Serrurier”. El 29 de enero de 1813 se 
embarca Fajardo en Nueva York, y el 13 de marzo llega a Pa- 
ris, donde se encuentra con Luis Delpech, que recomendado 
por el mismo Serrurier estaba solicitando auxilio en favor de 
los revolucionarios venezolanos^.

Desde que se inició la revolución de las colonias, Francia 
procuró favorecerla, tanto más cuanto era hija de la propia 
Revolución Francesa en su teorías fundamentales. En Vene
zuela, las tentativas republicanas de Coro, Maracaibo, La 
Guaira, Caracas, se inspiraron sobre todo en ideas france- 
sas^ aunque a poco predominó en Caracas la tendencia a im
pedir que la dominación francesa se sustituyera a la españo
la. Los sucesivos Gobiernos de Francia siguieron paso a paso 
el movimiento emancipador, si bien con propósitos diferen
tes, según fueron Gobierno republicano, o Gobierno imperial 
de Napoleón, o reaccionario con la restauración de los Bor- 
bones, o al fin liberal con el reinado de Luis Felipe.

En 1808, a raiz de la abdicación de Carlos IV y renuncia 
del principe heredero Fernando VII, el nuevo rey de Espa
ña José Bonaparte reúne en Bayona por orden de su herma
no el Emperador una Junta compuesta de representantes de 
España y sus colonias con el objeto de formular una Constitu
ción que acordase a las colonias los mismos derechos de la 
Metrópoli con representación permanente ante el Gobierno 
de ésta y diputados en las Cortes®. Entre los representantes de

bierno y Pueblo de los Estados Unidos toman vivo interés en la prosperi
dad y bienestar de sus vecinos de Sudamérica y se alegrarán de todo even
to que tienda a promover su felicidad”.

1. Delpech fué enviado al extranjero por los patriotas que desde Tri
nidad se preparaban a invadir la costa de Güiria: Marino, Bermúdez, Piar, 
Sucre.

2. Arriba, libro I, capítulo VII.
3. Pierre Conard, L a  C o n s t i tu t io n  de B a y o n n e  (1808), París, 1909 

y Carlos A. Villanueva, N a p o le ó n  e t  le s  d é p u té s  d e  T A m é r iq u e  a u x  C o r te s  
d e  B a y o n n e , París, 1917.
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América figuraron los granadinos Francisco Antonio Zea, 
por Guatemala, y Sánchez de Tejada, por Santa Fe de Bogo
tá, y por Venezuela el abogado caraqueño José Ipólito Odoar- 
do y Grand Pré. En un discurso dirigido al rey José, Zea le 
dijo que hablaba en nombre de “vuestras vastas posesiones 
de América”. Pero dicho está que en América, al menos en 
Venezuela, este proyecto de Imperio napoleónico no tuvo 
nunca probabilidad de realizarse^.

En 1809, Napoleón declara al Cuerpo Legislativo que no 
se opondrá a la independencia de las naciones americanas, 
que “esta independencia estaba en el orden necesario de los 
sucesos” y que “la Francia, que habia establecido (sic) la in
dependencia de los Estados Unidos de la América septentrio
nal y contribuido a agrandarlos con varias Provincias, esta
ría siempre dispuesta a defender su obra” .̂

Durante las guerras del Imperio, los proyectos america
nos de Napoleón ceden el paso a preocupaciones más urgen
tes. En 1813, Palacio Fajardo y Luis Delpech dirigen un me
morándum al duque de Bassano, Ministro de Negocios Ex
tranjeros, en el que solicitaban armas y municiones. Y, se
gún Fajardo, el Emperador dió orden de aprestar una fraga
ta que llevase a Cartagena de Indias “algunos oficiales, fusi
les y otros artículos”; pero cuando ya estaba pronta a salir 
la expedición, tuvo el Emperador que marchar al Rin, “des
entendiéndose de toda otra atención”. Agrega Fajardo; “En
tre otros medios con que el Emperador Napoleón creía con
tribuir al establecimiento de la Independencia de la Tierra 
Firme, era uno el de entrar en relación con el Sumo Pon
tífice, entonces residente en Fontainebleau. Diéronse algunos 
pasos a este fin, y yo no estoy lejos de creer que por más adic
to que se le suponga a las instituciones antiguas, deje de pre
ver la caída de un despotismo decrépito (el de España) que 
lucha contra la libertad. Pío VII parecía extrañar que los 
acontecimientos de nuestra revolución no le fueran trasmiti
dos por el órgano de un hijo de aquellos países, en que la re
ligión es un poderoso agente del modo de obrar; y su silencio

1. A r r ib a ,  p . 152 .
2. J u le s  M a n c in i, B o lív a r  e t  r E m a n c íp a t io n  d e s  C o lo m e s  E sp a g n o le s , 

P a r í s ,  1 9 1 2 .
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en un tiempo en que el Gabinete de Madrid querria incendiar 
la América con los rayos del Vaticano, es una prueba mani
fiesta de su despreocupación” . . .  Fajardo obtuvo audiencia 
de Pío VII por recomendación del Ministro Bassano, y solici
tó la ratificación del nombramiento de varios obispos que 
debían ser designados por las autoridades republicanas^.

Después de la caída de Napoleón, procuró Fajardo, ya des
ligado de Delpech, conocer las ideas personales de los Sobe
ranos reunidos en París, con respecto a la América española. 
El de Rusia y los de los Estados alemanes pensaban todos, 
que en momentos de conciliación general europea “no de
bían mezclarse en la contienda de la España con sus colo
nias, mucho menos cuando esta nación fué la primera que 
levantó el grito contra el enemigo común”. La única opinión 
favorable la expresó el príncqje real de Suecia (Carlos Juan). 
“A no verme en la necesidad —dijo— de hacer la guerra a la 
Noruega, pensaría en proteger la América del Sur”.

Concibió entonces otro plan el patriota venezolano. De 
acuerdo con los granadinos Francisco Antonio Zea y José 
María Leal, que se hallaban también en París, hizo gestiones 
para que se trasladasen a América algunos oficiales franceses 
que, “disgustados de la restauración de los Borbones, desea
ban pasar al servicio de otro Gobierno”; pero descubierto 
■«1 plan, por indiscreción del general Dufour Saint Caries (se
gún Fajardo), el Ministro de la Policía lo mandó arrestar y 
embargarle sus papeles (22 de octubre, 1814). Gracias empe
ro a los buenos oficios de Humboldt, Bonpland y Dupont de 
Nemours, amigos decididos de la Independencia americana, 
obtuvo Fajardo que se le expidiese pasaporte para salir de 
Francia a su arbitrio y se le devolviesen sus papeles, “a ex
cepción de las credenciales, instrucciones, copias de las notas 
pasadas al Gobierno de los Estados Unidos, al Ministro fran
cés en Washington, al Emperador Napoleón, y las respuestas 
originales de Mr. Monroe y M. Serrurier”. “Me decidí desde 
luego a abandonar un país cuyo Soberano, aunque en contra
dicción con la nación entera, se declaraba tan abiertamente 
enemigo de mi patria... Luis XVIII hace jurar a los france
ses que se embarcan para las Antillas, que no pasarán a las

1. Mancini, op. cit. p. 533.
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colonias españolas. La Inglaterra mira la Tierra Firme como 
un país sobre cuyos destinos puede influir en todos tiempos 
del modo que le convenga. La Rusia, la Alemania y la Prusia 
se ocupan en su engrandecimiento en Europa, y el Congreso 
de Viena está al disolverse de una manera desagradable. Pa
rece que solamente la Suecia, Dinamarca y Ñápeles podrían 
favorecer la causa de la América. . . ”

Con todo, los errores diplomáticos que por estos años co
metió el Gobierno español, lo mismo en los asuntos continen
tales que en los referentes a las sublevadas colonias, contribu
yeron a que la coalición europea no representase un peligro 
inmediato para la Independencia. Por el tratado concluido 
en París el 30 de mayo de 1814, entre Francia, España, la Gran 
Bretaña, Austria, Rusia, Prusia, Portugal y Suecia, se convi
no que las grandes cuestiones europeas se debatirían em 
un próximo Congreso general. Se instaló éste en Viena el 1* 
de noviembre, 1814, y a los ocho meses (acta del 9 de julio». 
1815) constituyó la llamada Santa Alianza entre las potencias 
de primer orden; cuyo fin era modificar la geografía polí
tica de Europa y lograr que los Soberanos se auxiliasen mu
tuamente en sostener sus prerrogativas de derecho divino.. 
Pero España, sea por incapacidad de sus agentes o por un 
error de táctica, representó en el Congreso un papel secun
dario, y no adhirió a las estipulaciones de la Alianza hasta 
1817; aunque, entre tanto, ni cejó en su pretensión de influir 
en las más graves cuestiones europeas, ni varió, antes agravó- 
en América, su tradicional sistema de absolutismo religiosa 
y político. Pues si bien envió a la Tierra Firme un “Pacifica
dor” (Morillo), éste empezó por restablecer la Inquisición e 
imponer la paz de las cárceles y del patíbulo, lo que necesa
riamente fomentó en las colonias la aspiración a la libertad, 
hasta proporcionarle a Bolívar los medios de destruir el ejér
cito “pacificador”, en las sucesivas campañas de Guayana, 
Boyacá y Carabobo.

Momentáneamente y contra la voluntad del monarca, 
una revolución popular sustituyó en la Península el sistema 
absoluto con el régimen constitucional (1820). En consecuen
cia, las Cortes del reino acordaron enviar comisionados a Ul
tramar a oir las proposiciones de paz que hiciesen las colo
nias, siempre que no tuviesen por base la Independencia, y
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aun hubo en las mismas Cortes quien propusiese el estable
cimiento de una confederación de las Repúblicas americanas 
y de España, teniendo a su cabeza a Fernando VII con el tí
tulo de Protector. Proyectos sólo concebibles en el anticuado 
criterio español. Pensar que Colombia (para no hablar más 
que de nuestro asunto) conviniese en volver a ser colonia 
después de la victoria de Boyacá, o que Bolívar se convirtie
se en teniente de Fernando VII, equivalía a olvidar de golpe 
la historia de diez años^.

En el Congreso de Verona (1822) Austria, Francia, Pru- 
sia y Rusia, a quienes alarmaba la revolución española, que 
contradecía los principios de la Santa Alianza, acuerdan opo
nerse a todo movimiento liberaP. Inglaterra, más hábil y más 
práctica, conserva las manos libres en esta tentativa de reac
ción, con la idea de aprovecharse del conflicto europeo para 
favorecer sus intereses mercantiles en Ultramar. Durante las 
sesiones del Congreso, el Ministro Canning escribe desde 
Londres al Embajador británico en la corte española: “Nues
tra dificultad viene del doble carácter con que España se 
presenta en Europa y en América; luchando aquí por su in
dependencia y ejerciendo allá una tiranía y asumiendo un 
tono de arrogancia que no se puede tolerar; proponiendo 
nuevos lazos de amistad aquí y prohibiendo allá nuestro acos
tumbrado comercio; tendiendo a la caridad su mano eu
ropea y metiendo sn mano americana en nuestros bolsillos. 
Esta dificultad será mayor si del Congreso resulta, como lo 
permiten prever todos los rumores de Verona y de París, un 
estado de cosas que no sea la guerra ni la paz, pero que tien
da a la guerra entre Francia y España... No está en nuestro 
poder evitarla, a no ser qne España quiera pronto, inmedia
tamente, hacernos justicia. Que España dé órdenes sin tardar 
a sus gobiernos de Puerto Rico y Puerto Cabello®, (a Cuba 
espero que se habrán ya trasmitido órdenes estrictas), y a 
sus comandantes navales en las Indias Occidentales, para

1. Véase el libro 2’, cap. X.
2. Es curioso observar de paso cómo España, la tierra clásica de los 

gobiernos despóticos, representa, aunque por breve instante, la civiliza
ción moderna, y cómo Francia, foco de la revolución democrática, recoge 
al mismo tiempo la bandera del antiguo régimen.

3. Esta plaza permaneció en poder de los españoles hasta 1823.
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que ejecuten los proyectos a que se destina nuestro arma
mento”. No cedió España, y el Gobierno británico la amena
zó luego con abandonarla a su propia suerte en Europa y de
clararse además neutral en las contiendas de América, si no 
daba algún paso que favoreciese al comercio inglés en las 
Antillas, —actitud que se explica por la contradicción que 
existió siempre entre el sistema mercantil de la monarquía 
española y el de la Gran Bretaña. Donde aquella ponía tra
bas y creaba monopolios, ésta fomentaba la prosperidad de 
sus colonias con franquicias liberales y mercados abiertos a 
la concurrencia universal, régimen en que fundó y con el 
cual ha mantenido hasta hoy su preponderancia mundial.

La diplomacia española siguió acumulando error sobre 
error. Ya estaba fundada la Gran Colombia, ya eran libres 
Buenos Aires y Chile, ya marchaba Bolívar a libertar el Pe
rú; y sin embargo, el Gobierno de la Península soñaba toda
vía con recuperar el dominio de Ultramar y rechazaba toda 
proposición de paz honrosa.

Cerró también los ojos ante la actitud de los Estados 
Unidos, los cuales venían observando paso a paso el movi
miento emancipador y favoreciéndolo en lo posible. Desde 
1816, cuando casi todo el territorio venezolano había vuelto 
a caer bajo el dominio español y cuando volvía el Liberta
dor a desembarcar en las costas de Oriente acompañado so
lamente de unos cuantos patriotas, Henry Clay, presidente 
de la Cámara de Representantes, sugería ya que los Estados 
Unidos tomaran parte en la lucha de Independencia. En 1818, 
la Legislatura de Kentucky, inspirada por el mismo Clay^ 
propone el reconocimiento de las nacientes Repúblicas del 
Sur, y en este año pronuncia además Clay en la Cámara de 
Representantes su célebre discurso en favor de los “diecio
cho millones —decía— de suramericanos que luchan por des
pedazar sus cadenas y hacerse libres”. En seguida, el Gobier
no de Washington envía un agente confidencial a Angostura 
a observar de cerca la formación de la Gran Colombia. En 
1820, la Cámara de Representantes, siempre a insinuación de

1. Nació en Virginia, pero se residenció desde mozo en Kentucky, 
Estado que le envió varias veces a la Cámara de Representantes y al Se
nado de la Unión.
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£u presidente Clay, declara que votará los fondos necesarios 
para establecer Legaciones cerca de los nuevos Gobiernos; 
en 1821, la misma Cámara expresa en un acuerdo su simpa- 
tia hacia los pueblos del Sur. A lo que corresponde el Con
greso colombiano del Rosario de Cúcuta resolviendo (1821): 
“que el Poder Ejecutivo, a nombre de la República, presen
te al Honorable Henrique Clay las más expresivas gracias por 
sus generosos esfuerzos en favor de la libertad de este pue
blo tiranizado por largo tiempo y al presente una nación li
bre, soberana e independiente”. En 1822, la Cámara y el Se
nado de la Unión votan 100.000 dólares para mantener aque
llas Legaciones, y el Presidente Monroe, que liabia vacilado 
hasta entonces en seguir resueltamente el rumbo señalado 
por los Representantes, se apresura a mandar ejecutar (4 de 
mayo) el decreto sobre Legaciones, lo que equivalía a reco
nocer oficialmente la soberanía de las nuevas Repúblicas. 
Clay continúa siendo, como Secretario de Estado, el mejor 
y más consecuente amigo de la Independencia. El Liberta
dor, durante sus campañas de Venezuela, ÍNueva Granada, 
Ecuador, Perú y Bolivia, leia a los oficiales de su ejército los 
nobles discursos de Clay, y en 1827, en su propio nombre, en 
el de Colombia y en el de “toda América” le expresaba la 
más viva gratitud “por sus incomparables servicios”.

Habiendo España desoído el ofrecimiento que le hizo la 
Gran Bretaña de mediar en su disputa con Francia, el ejér
cito francés invade la Península (7 de abril, 1823).

El 2 de diciembre del propio año, el Presidente Monroe 
dirige al Congreso americano su célebre mensaje. “En las 
guerras —dice— de las potencias europeas sobre asuntos 
concernientes a ellas mismas, no hemos tomado nunca par
te alguna, ni conviene a nuestra política hacerlo. Sólo en el 
caso de ver atacados o seriamente amenazados nuestros de
rechos, nos resentimos de la sinrazón o nos preparamos a la 
defensa. Con los sucesos de este hemisferio estamos por ne
cesidad más inmediatamente relacionados, y ello por causas 
obvias para todo observador instruido e imparcial. A este 
respecto el sistema político de las potencias aliadas es esen
cialmente distinto del de América. Tal diferencia nace de la 
que existe entre sus respectivos Gobiernos; y toda la nación 
americana es fiel en defender su propio Gobierno, que se ha
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constituido con la pérdida de tanta sangre y riquezas, que se 
ha consolidado por la prudencia de sus mejores ciudadanos, 
y bajo el cual hemos gozado de una felicidad sin ejemplo. 
La sinceridad y las amistosas relaciones que existen entre los 
Estados Unidos y aquellas potencias, nos obligan pues a de
clarar, que toda tentativa de su parte a extender su sistema 
a una porción cualquiera de este hemisferio, la considera
ríamos como peligrosa para nuestra paz y seguridad. Respec
to de las colonias o dependencias actuales de las potencias 
europeas, no hemos intervenido ni intervendremos. Pero en 
lo tocante a los Gobiernos que han declarado su independen
cia y mantenidola, independencia que hemos reconocido des
pués de madura reflexión y de acuerdo con principios justos, 
veríamos toda ingerencia de las potencias europeas, con el 
propósito de oprimirlos o dominar de cualquier modo su 
suerte, como la manifestación de una actitud hostil hacia los 
Estados Unidos” .̂ Contrapuesto asi el sistema republicano 
de América al sistema monárquico europeo, la reconquista es
pañola se hacia imposible para siempre.

Entre tanto, la diplomacia británica habla seguido en 
Europa un rumbo análogo al de los' Estados Unidos, oponién
dose a que tuviese buen éxito el plan reaccionario del Con
greso de Verona. No bien conoció el Ministro Cánning la de
claración de Monroe, escribió confidencialmente al Embaja
dor en Madrid-: “Cuando yo vacilaba en setiembre acerca de 
la forma que debía darse a la declaración y protesta (sobre 
las resoluciones del Congreso, que la Gran Bretaña no aceptó), 
inquirí de Mr. Rush, Ministro americano aquí, cuáles eran

1. Tanto se ha comentado la declaración de Monroe, y de modos tan 
varios se la ha interpretado así en América como en Europa, que conviene 
tener siempre a la vista el texto de su conclusión. Dice: “We owe it, the- 
refore, to candor and to the amicable relations existing between the United 
States and those Powers, to declare that we should consider any attempt 
on their part to extend their system to any portion of this hemisphere as 
dangerous to our peace and safety. V7ith the existing colonies or depen
dencies of any European Power we have not interfered, and shall not in- 
terfere. But with the governments who have declared their independence 
and maintened it, and whose independence we have, on great consideration 
and on just principies acknowledged, we could not view any interposition 
for the purpose of oppressing them, or controlling in any other manner 
their destiny, by any European Power, in any other light than as the mani- 
festation of an unfriendly disposition toward the United States”.

2. Carta del 31 de diciembre, 1823.
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sus instrucciones y disijosición para adherir a cualquier me
dida que pudiéramos tomar con el fin de evitar una empresa 
liostil de las potencias europeas contra la América española. 
No tenia él instrucciones; pero habría tomado sobre si el jun
tarse con nosotros si empezábamos por reconocer a los Esta
dos hispanoamericanos. Esto no podiamos hacerlo, y en con
secuencia procedimos solos. Pero no me queda duda de que 
€l informe que dirigió a su Gobierno sobre aquel paso mío, 
que él consideró probablemente como una insinuación, tuvo 
gran parte en determinar las explícitas declaraciones del Pre
sidente” . .. Todo es exacto. Al recibir Monroe el informe de 
Rush, llamó a consulta a los ex-Presidentes Jéfferson y Má- 
dison, quienes opinaron que convenía discutir desde luego 
el asunto en Consejo de Ministros. Tal fué el origen del céle
bre mensaje.

Canning comprendió en seguida que el mejor partido 
para la Gran Bretaña era reconocer también la Independen
cia de las nuevas Repúblicas, y la propuso al rey repetidas 
veces en 1824. “Las relaciones —dice uno de sus memorán
dum— entre el Gebierno de los Estados Unidos y los Gobier
nos de México y Colombia, han progresado y se han consoli
dado en los últimos años. El Estado de Colombia acreditó en 
los Estados Unidos un Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario, y por el último correo de Washington sa
bemos la llegada allí de un Enviado igual de México, Estado 
donde, más especialmente por su situación local, ha de espe
rarse que la influencia del Gabinete de Washington aumente 
■en progresión rápida”. Aceptó al fin el rey la proposición de 
su gran Ministro, quien se apresuró a escribir al Embajador 
en París: “La América española es libre; y si no manejamos 
mal nuestros negocios, ella es inglesa!” .̂ No desde el punto 
de vista político, se entiende: Canning, como buen inglés, 
pensaba sobre todo en el predominio mercantil.

En resumen, la declaración de Monroe y la actitud de la 
Gran Bretaña dieron por resultado inmediato el que las gran
des potencias aliadas en Verona desistiesen de toda inter
vención en América. Rusia misma, que había mostrado sin
gular entusiasmo por las pretensiones españolas, varió sus

1. Carta de Canning a Lord Granville, 17 de diciembre, 1824.
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miras diplomáticas, y tanto, que el Presidente Adams pudO' 
decir al Congreso americano, en su mensaje de 1826, que las 
relaciones amistosas del Gobierno de Washington con el Em
perador de Rusia habian contribuido a fijar la política se
gún la cual no quedaba a las potencias europeas otra alter
nativa sino reconocer tarde o temprano la independencia de 
las Repúblicas del Sur, a ejemplo de los Estados Unidos.

Estos celebraron con Colombia en 1824 un tratado de 
paz, amistad, comercio y navegación, que se ratificó en 1825..

La Gran Bretaña reconoció oficialmente a Colombia en 
enero de 1825, y en abril del propio año celebró con ella un 
tratado de amistad, comercio y navegación, canjeándose las 
ratificaciones el 26 de mayo.

Las ciudades libres de Hamburgo y  Bremen enviaron; 
Cónsules Generales a Bogotá en 1827.

También en 1827 los Países Bajos acreditaron un Cónsul 
GeneraP. A los dos años, el Ministro holandés en Londres 
formuló con el de Colombia en la misma corte un tratado de 
amistad, navegación y comercio: firmado a 1’ de marzo de- 
1829 y canjeado en 15 de febrero de 1830.

¿Por qué Francia no reconoció la soberanía de Colom
bia al mismo tiempo que lo hicieron los Estados Unidos, o- 
después al mismo tiempo que la Gran Bretaña? Luis XVIII 
hubo de preocuparse sobre todo con asegurar la restau
ración de la monarquía borbónica sin entrar en conflic
tos, respecto de las colonias americanas, ni con España ni- 
con las potencias de la Santa Alianza. Carlos X se vió ligado 
con Fernando VII por el llamado “pacto de familia”. Sin
embargo, su Gobierno siguió aconsejándole al de España 
que tratase en paz con aquellas de sus colonias que se habían 
ya constituido en Estados independientes. Por otra parte, e í 
Gobierno francés pensaba todavía en la posibilidad de re
emplazar en la América antes española, el sistema republi
cano con el monárquico europeo. En 1822, Chateaubriand 
procuraba negociar con Canning la formación de reinos in-

1. El caballero de Stuart, que murió el 30 de octubre en un duelo a  
pistola con el teniente Miranda, hijo del Generalísimo, a quien había aquél 
ultrajado en un baile de Palacio.
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dependientes; pero Canning prefería principes de la casa 
real de España. Negociación que estaba necesariamente des
tinada a fracasar. Años hacía que Bolívar, Libertador de Ve
nezuela, creador de la Gran Colombia, futuro Libertador del 
Perú y fundador de Bolivia, había declarado en Angostura 
que la América por él emancipada no iba a aceptar nunca 
ninguna dominación europea. Con motivo de la muerte de 
Canning (1827) Chateaubriand escribía^ “Las colonias espa
ñolas independientes de la madre patria, formadas en gran
des monarquías representativas habrían completado su edu
cación política al abrigo de las tempestades que pueden to
davía agitar a las repúblicas nacientes: un pueblo que sale 
repentinamente de la esclavitud precipitándose en la libertad, 
puede caer en la anarquía, y la anarquía crea casi siempre el 
despotismo”. Preocupación que m is de una vez turbó hasta 
el alto pensamiento político del Libertador, y teoría que du
rante el siglo XIX comentaron tántos estadistas latinoameri
canos. Con todo, y no obstante el ejemplo del Brasil, es du
doso que el régimen monárquico hubiese desviado el rumbo 
de la historia, ni Beyes exóticos en América pudiesen enton
ces asegurar mejor la libertad que los Presidentes criollos, 
ni la paz impuesta por la fuerza hubiese sido más fecunda 
que las revoluciones. Las Bepúblicas americanas nacieron 
con otro ideal, y han venido acercándose a él por caminos, o 
derechos o tortuosos, exclusivamente americanos.

En 1826, Francia acredita en Bogotá un “agente superior 
de comercio”, a quien el Gobierno colombiano reconoce en 
seguida el carácter consular, a fin de propender a más defi
nidas relaciones. No creía oportuno el Gabinete de París, se
gún declaró después en la Cámara de los Pares el Ministro 
de Negocios Extranjeros (enero, 1828), “escoger el momento 
en que las plazas más importantes de España se hallaban en 
poder de las tropas francesas, para reconocer la independen
cia de Estados que no hacía mucho tiempo se encontraban 
bajo la autoridad de S. M. Católica”. En abril de 1829 llega 
a Bogotá un “Comisionado” (Buchet-Martigny) del Rey de 
Francia, y reside allí con las atribuciones, si no con el título,.

l._ E n  e l J o u r n a l  de* D e b á is .  Cita de Carlos A. Villanueva, 
p lo m a tie  f r a n c a is e  d an *  l ’A m é r iq u e  l a t in e ,  París, 1916.
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de agente diplomático, y en el propio año el Gobierno fran
cés expide exequátur al Cónsul General de Colombia en Pa- 
ris, Leandro Palacios.

Por fin, derrocado por una revolución Carlos X y subi
do al trono Luis Felipe, su Ministro de Negocios Extranje
ros, Molé, le propone el reconocimiento de las nuevas Repú
blicas, y el nuevo Rey “ciudadano” se apresura a ordenarlo^. 
El 30 de diciembre (1830) el Ministro Molé participa al Cón
sul General Palacios que “reconociendo en principio la inde
pendencia de Colombia, el Gobierno francés está dispuesto a 
concluir con ella un tratado de amistad, comercio y navega- 
ción”2.

Con la Santa Sede las relaciones diplomáticas se estable
cieron a paso lento, por las circunstancias mismas en que se 
proclamó la Independencia, por las guerras sucesivas entre 
la República y la Monarquía, y por la comunidad de princi
pios politico-religiosos que durante más de tres siglos pare
ció lazo indisoluble entre el Papado y los descendientes de 
los Reyes Católicos.

Al fundarse en 1811 la primera República venezolana, 
ésta se hizo heredera del derecho de Patronato que hablan 
ejercido los Reyes de España por concesión expresa del Pa
pa Julio II, en 1508. Y aunque el Congreso constituyente de
claró que el Patronato “habla cesado”, nombró una comisión 
de diputados para formular un proyecto de Concordato con 
la potestad eclesiástica. Al fin se estatuyó en la Constitu
ción que correspondían a la Confederación las relaciones con 
la Silla Apostólica y las que se promoviesen con los prelados 
diocesanos mientras no se lograre el acceso directo a la auto
ridad pontificia. Además, en la Constitución de la Provincia 
de Barcelona, 1812, se estableció la más radical supremacía 
de la potestad civil sobre la eclesiástica en cuanto a nombra
miento de obispos, vicarios generales y curas de almas, mien
tras se abria, cuando lo permitieran las circunstancias, “una

1. Acaso Luis Felipe recordó que en 1792 se había batido bajo las 
órdenes del venezolano Miranda contra la Prusia y el Austria en Valmy y 
Jemmapes.

2. Disuelta ya la Unión Colombiana, no se firma el tratado hasta 
1843, con la República de Venezuela.
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comunicación con el Papa”  ̂ Comunicación que necesaria
mente se retardó por la guerra con España y sus vicisitudes. 
Ni era posible que Roma entrase en seguida en relacionés 
oficiales con un Estado que apenas existia de nombre, y so
bre cuyo territorio y población reivindicaba España el más 
intransigente derecho de soberania.

Cuando el Papa Pió VII empezó a preocuparse con la 
suerte de la Iglesia en la naciente República, tal vez recor
dó que en 1805 le fué presentado por el Embajador de Espa
ña un joven americano, nacido en Caracas y llamado Roli- 
var, quien se negó a besar la cruz de la sandalia papal, pre
textando que competía a la cruz lugar más elevado^. Pero el 
futuro Libertador tenia entonces veintidós años, era todavía 
súbdito de España y probablemente no mereció del Santo 
Padre sino una sonrisa indulgente por su gesto de indiano 
irrespetuoso. El otro venezolano a quien acaso recordó tam
bién P ío VII fué Palacio Fajardo, quien recormendado por el 
Ministro francés de Negocios Extranjeros pretendió en Fon- 
tainebleau llamarle la atención sobre el nombramiento de 
obispos en Venezuela y Nueva Granada.

En 1819, el Gobierno de Angostura nombra agentes di
plomáticos en Londres al venezolano Fernando Peñalver y al 
neogranadino José María Vergara, y entre otros encargos les 
confía el de abrir “comunicaciones con el Papa, como Jefe 
de la Iglesia católica y no como señor temporal de sus Lega
ciones”, projioniéndole “las bases de un Concordato y el nom
bramiento de una persona suficientemente autorizada para 
concluirlo con Venezuela”®.

Peñalver y Vergara, escriben desde Londres, (27 de m ar
zo, 1820) al Nuncio Apostólico en París y le remiten un in- 
forn^ para Su Santidad^. Titulándose “Statuum Venetiola-

1. Arriba, pp. 87, 224, 248.
2. O’Leary, tomo I, p. 23.
3. Francisco José Urrutia, P á g in a s  d e  h is to r ia  d ip lo m á tic a ,  Bogotá, 

1917. Antonio José Uribe, A n a le s  d ip lo m á tic o s  y  c o n s u la re s  d e  C o lo m b ia . 
Bogotá, 1900, 1920.

4. “El original se escribió en un latín fluido y clásico que honra a 
sus autores seglares, y juntamente a la cultura de los colegios en que se 
formaron”. P. Pedro Leturia, S. J., La a c c ió n  d ip lo m á tic a  d e  B o lív a r  a n te  
P ío  V I I  (1 8 2 0 — 1 8 2 3 )  a  la  lu z  d e l A rc h iv o  V a t ic a n o ,  Madrid, 1925. Este 
distinguido jesuita, refiriéndose a la primera edición de la presente Histo
ria dice (p. 61) que en ella “por desgi-acia cesan bruscamente la profundi-
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rum et Neogranatae Americae Meridionalis Legati et ProcU' 
ratores”, y a vuelta de diplomáticas consideraciones genera
les, suplican a Su Santidad que nombre como arzobispos y 
obispos para las sedes vacantes o que vacaren en Venezuela 
y Nueva Granada a las personas que sus Gobiernos propon
gan, que “su consagración pueda efectuarse por medio de 
obispos católicos residentes en las ciudades de la América 
septentrional, de Inglaterra o de cualquiera otra región de la 
tierra”, y que “ a los prelados nombrados de este modo por 
S. S. conceda la facultad de nombrar párrocos (a las perso
nas propuestas por nuestros Gobiernos) en las parroquias su
jetas a los nuestros en aquellas diócesis, cuyos prelados se 
encuentren en la actualidad o caigan más adelante en poder 
de nuestros enemigos”. No se ha descubierto todavia la res- 
IJuesta que se diera a semejante súplica.

En diciembre de 1819, dictada en Angostura la Ley que 
unió a Venezuela con Nueva Granada bajo el nombre de Co
lombia y reconstituido el Gobierno con Bolivar en la Presi
dencia y Roscio y Santander en las Vicepresidencias, se nom
bró a Francisco Antonio Zea, que habia sido Vicepresidente 
y derrocado durante la campaña de Boyacá, Ministro Pleni
potenciario en Europa. Elección que resultó desacertada j 
porque Zea, aunque grande orador, valeroso patriota, culto 
en ciencia (era botánico), en letras, en maneras sociales, 
mostró como diplomático dos de los peores defectos en este 
oficio: indiscreción y candidez. En cambio, Peñalver y Venga
ra babian sido prudentes y sagaces. Entre las instrucciones 
que se dieron a Zea estaba la de solicitar del Santo Padre el 
nombramiento de un “Nuncio o delegado extraordinario pro
visto de amplias facultades, que examinando sobre el terre
no el verdadero estado de las cosas, pudiera poner el oportu
no remedio” .̂ En Paris, Zea dirige una circular (1822) al 
Nuncio y a los representantes de las demás Potencias sobre

dad y sensatez habituales de la crítica en cuanto toca asuntos religiosos”. 
Lo que significa simplemente que él y yo tratamos estos asuntos desde pun
tos de vista diferentes; y lo que no me impide agregar que su estudio es, 
en cuanto a documentación, la mejor obra de consulta publicada hasta aho
ra.

1. Leturia, op. cit. p. 104. “Zea llevaba amplios informes del Cabil
do de Bogotá para el Sumo Pontífice, y la promesa de sufragar los gastos, 
del Nuncio en su viaje a Colombia”.
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el establecimiento de la nueva- República y su reconocimien
to como Estado soberano; pero en lenguaje que se consideró 
“inexacto e intempestivo”. “El Sr. Zea—escribió el Journal 
des Déhats— reclama un derecho donde no vemos sino un he
cho; pide un reconocimiento inmediato cuando serian de 
recomendar ciertos pasos preliminares: . . .  creemos que los 
Gabinetes, aun los más moderados, deberán invitar al Sr. 
Zea a que presente sus demandas en formas algo más ami
gables y corteses”. Nadie le contestó. El cardenal Consalvi, 
Secretario de Estado, aprobó la actitud silenciosa del Nuncio 
en Paris, si bien advirtiéndole con la sutileza y prudencia ha
bituales en la diplomacia vaticana, que “el doble carácter 
del Santo Padre en lo espiritual y temporal le colocan, por 
el lado religioso, en una posición más delicada y embarazosa 
que a todos los demás soberanos, por razón del daño que po
día acarrear a la religión el enojo de una repulsa, y obliga 
por tanto a procurar no aumentar la exacerbación con el mo
do”.

Por estos años, el Arzobispado de Caracas y el de Bogo
tá estaban vacantes, y en el territorio de la nueva Venezuela 
sólo había un obispo, Rafael Lasso de la Vega, de Mcrida. 
Este obispo, que había nacido en América, realista en los pri
meros años de la guerra, republicano al fin, será uno de los 
más eficaces colaboradores del Libertador en su tentativa de 
conciliar los derechos de la potestad civil con las tradiciona
les prerrogativas que reclamaba la eclesiástica. En 1821, an
tes de la victoria de Carabobo, encontrados en Trujillo Bolí
var y el obispo criollo, éste le declara que “jamás había 
halagado a la corona con la exageración del derecho divino 
de los Reyes, antes había creído que la raíz de la autoridad 
civil son los pueblos, a cuya reunión dió la soberanía; que si 
hasta entonces había sido realista, era porque antes de Bo- 
yacá no estaba claro el consentimiento del pueblo colombia
no a la autonomía, pero que desde entonces era palpable 
cuanto había adelantado la República y mostrádose digna de 
la edad viril en que se hallaba la América, y que a todos es
tos motivos se juntaban los atentados que estaban cometien
do las Cortes (españolas) contra la Religión y la Iglesia’’̂

1. José Manuel Groot, H is to r ia  e c le s iá s t ic a  y  c iv il d e  N u e v a  G r a n a 
d a ,  Bogotá, 1869-70, y Leturia, op. cit.
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A los dos meses de esta entrevista, Bolívar escribe a Peñal- 
ver, presidente del Congreso de Cúcuta: “Recomiendo a us
ted mucho el obispo de Maracaibo (diócesis de Mérida) pa
ra que le traten bien, pues es un santo hombre, lleno de emi
nentes cualidades y que aborrece ya más a los liberales de 
España que a los patriotas, porque aquéllos se han declarado 
contra las instituciones eclesiásticas cuando nosotros las pro
tegemos” .̂

El obispo Lasso concurre al Congreso de Cúcuta como 
diputado por Maracaibo. El Vicepresidente Santander escri
be: “el Obispo está más patriota que Bolívar: ha tenido cua
tro conferencias conmigo: es una fortuna loca tenerlo en la 
República”. Cuando se discutió en el Congreso la cuestión de 
“religión de Estado”, el obispo se inspiró en la teoría consti
tucional de Bolívar sobre la libertad de conciencia, y votó 
con la mayoría. El mismo obispo escribió después: “Que en 
la Constitución no se lea el artículo de nuestra santa religión, 
protesto ingenuamente tuve en ello parte; pero no sólo fué 
por parecerme no necesario, sino porque estoy persuadido, 
es menos glorioso a la misma religión, y como de ofensa a 
todos nuestros pueblos. El lenguaje inconsiderado, por no de
cir blasfemo. La Religión es del Estado, tenga lugar para con el 
bárbaro e incrédulo” . . .  Escribía castellano dudoso; pero 
pensaba como el Libertador, y votaba bien.

El Congreso de Cúcuta, a ejemplo de los de 1811 y 1819, 
previo un Concordato con la Santa Sede;-pero en el cual se re
conociesen los principios esenciales del primitivo Patronato 
español.

El 20 de octubre, 1821, el obispo Lasso dirige una carta o 
informe a Pío VIP. ¿Cómo se hallan las diócesis de la Gran 
Colombia? “Faltan los Arzobispos de Santa Fe y Venezuela, 
han muerto los Obispos de Santa Marta y de Guayana, huyó 
el de Cartagena, siguen la causa del Rey contra la República 
los de Popayán y Quito”. “No se puede dudar que ha caducado 
el Patronato. . .  Espero que hahrá lugar a un acomodamien-

1. En la colección de Rufino Blanco Pombona, C a r ta s  d e  B o lív a r . 
París, 1 9 1 2 , Madrid, 1 9 2 1 .

2. Original en la Secretaría de Estado, donde la copió por primera 
veü el Padre Leturia para insertarla en su obra citada, p. 149.
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to,. . .  de manera que no se reserve a los obispos sino la con
sagración de los ministros y también el (dar licencias para) 
absolver pecados”. El cardenal Consalvi le contesta el 7 de 
setiembre, 1822. Le pide “más completa y detallada relación”, 
le advierte hábilmente que la Santa Sede está muy lejos de 
inmiscuirse en negocios de política interna, y con no menor 
diplomacia agrega que deplora las heridas que se infligen á 
la Iglesia en España (por los liberales), y desea también “ar
dientemente proveer a las necesidades de los fieles de las re
giones americanas”. Respuesta que recibió Lasso en Bogotá, 
siendo ahora Senador (1823), y se apresuró a comunicarla 
impresa a todos los cabildos de Colombia.

Entre tanto, Bolívar, ya empeñado en su campaña liber
tadora del Sur, procuró ganarse la buena voluntad del obis
po de Popayán, Salvador Jiménez de Enciso, que se había re
belado contra el primer Gobierno colombiano^. Gracias a la 
política del Libertador, el obispo fué restituido a su dióce
sis. Este le escribe (7 de junio, 1822): “Mi provisor y secreta
rio van encargados de conferenciar con V. E. acerca del ce
remonial con que de parte de los eclesiásticos deba ser reci
bido, para que en todo sea complacido y obsequiado cual es 
debido a su alta representación”. Le expresa el deseo de ob
tener pasaporte para España, y añade: “Si V. E. me concede, 
como espero, el pasaporte y yo puedo ser útil tanto en la 
corte de España como en la de Roma, para procurar los in
tereses de la República de Colombia, yo me honraré con la 
confianza que V. E. hiciese de m i . . . ”. Bolívar le contesta el 
10  de junio con su acostumbrada elocuencia y fina diploma
cia, le excita a no abandonar su diócesis, y aun le hace en
trever la posibilidad de la separación de la Iglesia colombiana 
rompiendo la unidad de la Iglesia romana. El Obispo infor
ma en seguida al Papa: “Cuando el Excmo. Libertador se 
dignó visitarme y exponerme de nuevo los argumentos tor
tísimos que había tocado en su carta, al momento determiné 
volver a mi diócesis^ y prestar sumisión y  obediencia a la Re
pública de Colombia, para poder así emprender nuevamen-

1. Arriba, p. 437.
2. Bolívar le envió dinero al efecto.
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te los trabajos de mi ministerio apostólico”. Desde entonces, 
el obispo Jiménez fué sinceramente partidario del Liber
tador.

Ausente éste en el Perú para acabar con el imperio de 
España en América, el Vicepresidente Santander continúa 
sus esfuerzos por llegar a un arreglo con la Santa Sede, va
liéndose siempre del obispo Lasso de la Vega, senador repu
blicano y patriota. De acuerdo con el Vicepresidente, el obis
po propone a Roma que se le nombre un auxiliar, con dere
cho de sucesión y que “sirva de ayuda” a las diócesis vacan
tes de Caracas, Bogotá, Santa Marta, Cartagena y Guayana. 
Y al mismo tiempo, el Vicepresidente envía un Legado a Ro
ma para negociar la provisión de las sedes vacantes y un 
convenio según el cual el Legado de Su Santidad y el Prima
do de Colombia que se erigiese pudieran arreglar o dividir 
las diócesis conforme a las necesidades y aumento de la po
blación, conferir la institución canónica a los nuevos prela
dos, trasladarlos de unas sillas a otras, erigir una iglesia me
tropolitana en Quito y reducir a menor número los días fes
tivos del año.

A principios de 1823 se había reunido en Bogotá una Jun
ta especial para tratar sobre las bases del previsto Concorda
to. En ella se contradicen dos tendencias: para el obispo Las- 
so el Patronato había cesado (como lo declaró el Congreso 
venezolano de 1811^); para los que llevaban la voz del Gobier
no (los Ministros Restrepo y Castillo) la República continua
ba ejerciendo el Patronato mientras no se llegase al Concor
dato. Y el Vicepresidente Santander pensaba lo mismo. Pe
ro la majmría de la Junta opinó que, entre tanto, la Repú
blica debía atenerse a lo resuelto por el Congreso de Angos
tura: que las elecciones eclesiásticas las hiciese la Iglesia, so
metiéndolas luego a la aprobación del Gobierno.

El Gobierno, en desacuerdo con la Junta, somete su pro
yecto sobre Patronato al Congreso. La Cámara dé Represen
tantes lo aprueba (4 de agosto, 1823); pero el Senado, donde 
predomina la opinión concordataria del obispo, devuelve el 
proyecto a la otra Cámara, a fin de enmiendas^. El Congreso

1.
2 .

Groot.

Arriba, p. 224.
Véanse pormenores en las Historias citadas de Restrepo y de
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■clausura sus sesiones el 8 de agosto y la cuestión queda sin 
resolverse.

En junio del propio año, el Gobierno había nombrado 
a Ignacio Tejada, que se hallaba en Londres, Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario ante la Santa Sede^. El 
Nuncio en París recomienda a Tejada al Secretario de Esta
do como hombre “de suma penetración y de una finura de 
juicio nada vulgar” : el obispo Lasso, en carta a León XII le 
califica de “varón provecto en edad y prudencia”. Pero el 
Vaticano, por temor siempre a las protestas de la católica 
España si entraba en relaciones directas y oficiales con las 
antiguas colonias, y en conocimiento de que el Gobierno de 
Colombia no desistía de su pretensión de heredar a España en 
sus relaciones tradicionales con la Iglesia, no recibió solem
nemente al Ministro Tejada y aun le insinuó que se mantu
viese alejado de la residencia papal. Tejada se fijó en Flo
rencia. Con todo, gracias a la diplomacia de Tejada y a pesar 
de la ley colombiana sobre Patronato (de que se hablará aba
jo), convino la Santa Sede (1827) en preconizar a los nuevos 
arzobispos de Bogotá y Caracas y a los obispos de Santa Mar
ta, Cuenca, Quito y Antioquia, presentados por el Gobierno. 
En Venezuela, el arzobispo Ramón Ignacio Méndez toma po
sesión corporal de la silla metropolitana de Caracas el 11 de 
mayo de 1828, y el 15 de agosto de 1829 recibe la consagra
ción  como obispo de Guayana Mariano de Talavera y Garcés. 
Quien desde el año anterior era vicario apostólico de dicha 
diócessis con todas las facultades concedidas a los obispos 
colombianos. Méndez y Talavera fueron revolucionarios re
publicanos desde sus mocedades, guerrero el uno con Páez en 
los llanos, senador después en la Gran Colombia, grande ora
dor el otro, alto entendimiento político, redactor de la Cons
titución provincial de Mérida en 1811.

En 1824 el Gobierno colombiano vuelve a someter al Con
greso la cuestión de las relaciones con la Iglesia y al fin el 
Congreso dicta la ley de 28 de julio del propio año conocida 
con el título de Patronato Eclesiástico.

1. Los legados nombrados antes, Felipe Echeverría y  Agustín Gu- 
'tiérrez Moreno, no llegaron a su destino, por muerte del primero en cami
no de Londres a Roma, y  enfermedad del segundo, que se hallaba en Chile.
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Es tan original esta Ley, y a tantas interpretaciones, dis
putas y conflictos dará lugar por más de un siglo, que con
viene reproducirla integra para referirnos a ella en el curso 
de la historia venezolana.

“El Senado y C» de R. de la R’ de Colombia reunidos en,í 
Congreso,

Considerando:

1’—Que el Gobierno de Colombia no sólo debe sostener 
los derechos que tiene como protector de la Iglesia, sino tam
bién los que le competen en la provisión de beneficios en ra
zón de la disciplina, bajo la cual se establecieron las iglesias 
de este territorio, que hasta ahora no ha sufrido alteración.

2'>—Que esta disciplina ha sido la del patronato, de que 
estuvo en posesión y ejercicio, sin ninguna restricción ni li
mitación el Gobierno español por el espacio de siglos que 
duró su dominación en estos paises.

3’—Que debe adaptarse el ejercicio de estos derechos a t 
sistema de gobierno de la República y conformarse en las 
materias que comprende a las atribuciones que la Constitu
ción confiere a los diversos poderes del Gobierno y a sus au
toridades :

D E C R E T A N  :

Art. 1’—La República de Colombia debe continuar en el 
ejercicio del derecho de patronato que los reyes de España 
tuvieron en las iglesias metropolitanas, catedrales y parro
quiales de esta parte de la América.

Art. 2"—Es un deber de la República de Colombia y de 
su Gobierno sostener este derecho y reclamar de la Silla 
Apostólica que en nada se varié ni innove; y el Poder Ejecu
tivo bajo este principio celebrará con su Santidad un con
cordato que asegure para siempre e irrevocablemente esta 
prerrogativa de la República, y evite en adelante quejas y  
reclamaciones.

Art. 3’— Êl derecho de patronato, el de tuición y protec
ción, se jercerán: 1'' Por el Congreso: 2’> Por el Poder Ejecu
tivo con el Senado: 3” Por el Poder Eejecutivo solo: 4° Por los.
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Intendentes: 5’ Por los Gobernadores. La Alta Corte de la 
República y las Cortes Superiores conocerán de los asuntos 
contenciosos que se suscitaren en esta materia, y que se de
tallarán por esta ley.

Art. 4’ Corresponde al Congreso:
1"—Decretar las erecciones de nuevos arzobispados y 

obispados, circunscribir sus limites, designar el número de 
prebendas que bayan de tener las catedrales que se erijan y 
destinar los fondos que deban emplearse en la construcción 
de las iglesias metropolitanas y episcopales.

2’—Arreglar los limites de las Diócesis ya existentes en 
Colombia, y determinar de qué fondos se harán los gastos de 
la reedificación de sus iglesias catedrales, cuando llegasen a 
arruinarse.

3’—Resolver las dudas que se ofrezcan en cuanto a las 
erecciones de las iglesias metropolitanas y catedrales que 
hay en Colombia, o que en adelante se erigieren.

4''—Permitir y aun indicar, la celebración de concilios 
nacionales y provinciales, cuando lo exija el bien de la Igle
sia y de la República, y aprobar las sinodales que se hicieren.

5’—Permitir o no la fundación de nuevos monasterios y 
hospitales, suprimir los existentes si lo considerase útil, con
veniente y oportuno, y dar destino a sus rentas, y, bien for
mar los estatutos que han de regir en los hospitales, o apro
bar los que se le presenten, si la fundación es obra de un par- 
cular, de una compañia o cuerpo, y el erario nacional no tu
viese que hacer gastos en ella.

6'?—Formar los aranceles de los derehos parroquiales, y  
los que deban cobrarse en las curias eclesiásticas.

7’—Arreglar la administración e inversión de los diez
mos o de cualquiera otra renta destinada ya, o que en adelante 
se destinare por el mismo Congreso para los gastos del culto 
y subsistencia de sus ministros.

8'̂—Dar a las bulas y breves que traten de disciplina uni
versal, o de reforma y variación de las constituciones de re
gulares, el pase correspondiente para que sus disposiciones 
sean observadas en la República, o bien disponer y dictar las 
reglas convenientes para que no se cumplan ni tengan efec-
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to alguno siendo contrarias a la soberanía y prerrogativas 
de la Nación, designando las penas en que incurran los que 
no las observen y cumplan.

9’—Dictar todas aquellas leyes que estimare convenien
tes para mantener en su vigor la disciplina exterior de las 
iglesias de la República, y para la conservación y ejercicio 
del patronato eclesiástico.

10. —^Elegir y nombrar los que han de presentarse a Su 
Santidad para los arzobispados y obispados^.

11. —Dictar leyes sobre el establecimiento, arreglo y sub
sistencia para las misiones de los indígenas y congrua sus
tentación de los misioneros.

Art. 5’—Corresponde al Poder Ejecutivo con el Senado, 
nombrar las personas que deban ocupar las dignidades y ca- 
nongías que no fuesen de oficio, en los términos que el arti
culo 121 de la Constitución dispone se nombren otros em
pleados de influencia y categoria en la República.

Art. 6’—Corresponde al Poder Ejecutivo solo:
1 ?—Presentar a Su Santidad los decretos del Congreso 

sobre nuevas erecciones de arzobispados y obispados y sobre 
arreglo de límites de los que existen, para que ratificándose 
por la Silla Apostólica, se lleven a efecto.

2- —Presentar a Su Santidad los nombrados por el Con
greso para arzobispos y obispos.

3- —Nombrar la persona o personas que por parte del 
Gobierno deban asistir a los concilios nacionales, provincia
les y diocesanos, y darles las instrucciones convenientes so
bre los puntos que han de promover y sobre que deban exci
tar la decisión.

49—Presentar a los prelados y cabildos eclesiásticos los 
que con previo acuerdo y consentimiento del Senado hubiere 
nombrado para las dignidades y canongias.

5°—Nombrar para los canonicatos de oficio, raciones y 
medias raciones, y presentar los nombrados a los prelados y 
cabildos eclesiásticos.

1. Compárese con la Constitución boliviana, la cual asigna al Sena
do la atribución de proponer a la Cámara de Censores, los arzobispos, obis
pos, dignidades y canónigos.
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6’—Nombrar los curas de las diócesis en que actualmen
te resida, o en adelante residiere, y presentarlos al respecti
vo prelado^.

T—Dar o no su asenso en los nombramientos que hicie
ren los prelados y cabildos eclesiásticos para provisores y vi
carios capitulares.

8’— D̂ar o no su asenso para los nombramientos que ha
gan en la capital de la República, las comunidades regulares 
para sus provinciales y prelados superiores de las religiones 
admitidas en Colombia.

9’—Hacer que los prelados eclesiásticos cumplan con vi
sitar su diócesis, prestándoles los auxilios necesarios al efec
to; hacer que después de visitadas, den cuenta de las provi
dencias que hubieren tomado, auxiliar éstas y hacerlas lle
var a efecto si estuvieren dentro de los límites de la jurisdic
ción eclesiástica, y de no, reformarlas y anularlas en cuan
to hubieren excedido dicha jurisdicción eclesiástica.

10. —Dirimir las competencias que en materia de eleccio
nes se suscitaren entre los Intendentes y prelados eclesiásti
cos, y aun nombrar por sí para los curatos y sacristías, cuan
do los Intendentes fueren omisos en hacerlo o por volunta
riedad, e injustamente no quieran nombrar a los propuestos 
por los prelados.

11. —Dictar las providencias oportunas para que los es- 
polios de los arzobispos y obispos se aseguren, se adminis
tren y se inviertan en sus debidos usos, y que los encargados 
de su recaudación y manejo den cuentas.

12. —Cuidar de que las rentas de fábrica de las Iglesias 
catedrales no se malviertan ni se distraigan de su debida y 
legítima inversión, y hacer que los prelados y cabildos ecle
siásticos den cuenta de los objetos a que las destinaren anual
mente.

13. —Hacer recojer las bulas y breves que no hubieren 
sido pasados por el Congreso, y los que de cualquier modo se 
opongan a la soberanía y prerrogativas de la Nación, y pa
sarlos al Congreso, prohibiendo entre tanto, que se aleguen

1. Según la Constitución boliviana, el “Cuerpo Electoral” propone 
al Poder Ejecutivo candidatos para las vacantes de curatos y vicariatos.
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en juicio ni fuera de él, ni se apliquen por ningún juez ni tri
bunal.

14. —Aprobar definitivamente las erecciones de curatos 
que de acuerdo con los prelados eclesiásticos e Intendente;, 
se hicieren en cualquiera de las diócesis de Colombia.

15. —Llevar a efecto las leyes del Congreso en que se 
arreglan las misiones existentes, o se establecieren nuevas, y 
disponer lo conducente a este objeto.

16. —Velar en que de parte de los prelados y cabildos ecle
siásticos no se introduzca novedad alguna en la disciplina 
exterior de las iglesias de Colombia, ni se haga usurpación 
del patronato, soberanía y prerrogativas de la República; y 
hacer que por el tribunal correspondiente se siga la causa, y 
se impongan las penas legales a los que introdujeren esas no
vedades, o hicieren la usurpación expresada.

17. —Dar pase a los breves que se expidieren por la Silla 
Apostólica, en materias de gracia y se hubieren alcanzado por 
conducto del mismo Poder Ejecutivo, y hacer recoger y que 
queden sin efecto los de oficios y de justicia, que no son per
mitidos en Colombia por opuestos a su Constitución.

18. —Dictar providencias administrativas con arreglo a las 
leyes del Congreso para proteger la religión, su culto público 
y a sus ministros.

Art. T—Corresponde a los Intendentes:
1’—Nombrar y presentar a los respectivos prelados ecle

siásticos los curas de las diócesis comprendidas en sus distri
tos departamentales, con exclusión únicamente de los de aque
lla en que el Poder Ejecutivo residiere.

2’̂—‘Nombrar sin la limitación anterior y presentar a los 
prelados eclesiásticos los sacristanes mayores de las iglesias 
catedrales y de las parroquiales, a cuya provisión deba pre
ceder examen en curso.

3’—Dar o no su asenso en los nombramientos que hagan 
los prelados eclesiásticos para vicarios foráneos; y sin este re
quisito ninguno podrá ejercer tales funciones.

4’—Erigir, oido el informe de la respectiva autoridad 
eclesiástica, las nuevas parroquias y fijar sus límites, y tam
bién los más convenientes a las ya erigidas, cuidando de que
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los términos de la administración civil correspondan a los 
de la eclesiástica, y sean unos mismos; pero estas erecciones 
y  demarcaciones no se llevarán a efecto hasta que el Poder 
Ejecutivo las apruebe.

5''—Cuidar de que los prelados y cabildos eclesiásticos 
no introduzcan novedades en la disciplina exterior de las igle
sias, ni se usurpen el patronato y las prerrogativas naciona
les: reconvenirles cuando lo hicieren, y no desistiendo, dar 
cuenta al Poder Ejecutivo.

6®—Cuidar de que ni los prelados eclesiásticos, ni los vi
sitadores que se nombraren por los sabildos en sede vacante, 
dispongan ni den providencias en materias que no sean de 
su resorte, ni exijan de los pueblos y de los curas y particu
lares ninguna clase de derechos, a no ser que estén estableci
dos por arancel legítimamente aprobado, y remediar los abu
sos que se introduzcan por medio de providencias guberna
tivas, sin perjuicio de que los tribunales competentes admi
nistren justicia a las quejas ,sobre agravios y exacciones que 
los particulares les dirijan en estos asuntos, y sin perjuicio 
también de que se apliquen las penas por dichos tribunales 
a los que en estas visitas hubieren violado las leyes y atribuí- 
dose facultades que sólo correspondan al Gobierno de la Re
pública.

7'—Celar de que los eclesiásticos no usurpen la jurisdic
ción civil, ni eludan o contraríen las leyes, órdenes y dispo
siciones del Gobierno; requerir a los jueces competentes para 
que contengan y castiguen a los que cometieren excesos de 
esta naturaleza, y no teniendo efecto estos requerimientos, 
dar cuenta al Poder Ejecutivo para que provea lo que con
venga.

8''—Recoger cualesquiera bulas, breves o rescriptos pon
tificios de cualquier naturaleza y clase que sean (a excepción 
de las que fueren expedidas por la Penitenciaría), que sin el 
pase del Congreso o del Poder Ejecutivo se introdujeren y cir
cularen en los departamentos, y pasarlos al Poder Ejecuti
vo para los fines legales.

9’—Informar al Poder Ejecutivo oportunamente, qué 
eclesiásticos hay en sus departamentos que por su ciencia, 
conducta y costumbres, sean acreedores a que se les nombre

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



528 J O S E  G IL  FO R TO U L

para las dignidades y jirebendas. Los Intendentes en calidad, 
de gobernadores de las Provincias en que residan, tendrán 
las facultades que se conceden a los gobernadores en el ar
ticulo siguiente:

Art. 8'—Corresponde a los gobernadores:
1"—Dar o no su asenso provisionalmente a los nombra

mientos que hagan los prelados y cabildos eclesiásticos para, 
provisores y vicarios capitulares, dando cuenta a los inten
dentes con los informes convenientes, para que estos lo ha
gan al Poder Ejecutivo. Pero esta atribución solamente la 
tendrán los gobernadores que residan en las Privincias don
de se hallen las capitales de las diócesis.

2’—Dar o no su asenso a las elecciones de prelados re
gulares, superiores y locales que se hagan en las Provnicias 
en que residan, y cuando en ellas se suscitaren tumultos y al
borotos, tomar las providencias necesarias para apaciguarlos, 
dando cuenta de todo a la mayor brevedad a los Intendentes, 
para que éstos lo hagan al Poder Ejecutivo.

S''—Nombrar los mayordomos de fábrica de las iglesias 
catedrales y parroquiales de sus Provincias, y hacer que den 
cuenta de su manejo con arreglo a la ley.

4"—Nombrar, a propuesta de las municipalidades res- 
Ijectivas, los síndicos, mayordomos y administradores de los 
hospitales de sus Provincias, poner en posesión a los nombra
dos, y hacerles dar cuenta de su manejo.

5'“—Admitir los recursos de fuerza contra los prelados 
eclesiásticos, si no hubiere Corte de Justicia en la Provincia, 
con el único objeto de disponer gubernativamente que el 
prelado suspenda sus procedimientos y levante las censuras- 
que hubiere impuesto, pasando el expediente a la mayor bre
vedad a la Corte de Justicia respectiva, para que provea la 
que corresponda.

6'—Permitir o no la fundación de capillas e iglesias que 
no sean catedrales, ni parroquiales, ni de monasterios que in
tente hacer alguna o algunas personas particulares.

T—Tener el cuidado y  celo que en las materias de que 
tratan los parágrafos 5’, G'' y 7’ del artículo anterior, se encar
ga a los intendentes; y usar de la atribución que a éstos se 
concede en el parágrafo 8’, dándoles inmediatamente cuenta
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documentada de cualquiera contravención o exceso que en 
aquellos casos cometieren las personas comprendidas en 
ellos, para que se dicten las providencias que convenga.

8''—Visitar por si, o por personas de confianza los hos
pitales, remediar los abusos que se hubieren introducido en 
ellos, y que los hagan menos útiles al objeto a que están des
tinados en la sociedad; hacer que se cumplan las leyes que 
los arreglan, y proponer al Poder Ejecutivo por medio de los 
intendentes, las reformas que deban hacerse en los estableci
mientos para mejorarlos.

S"—Permitir las juntas de cofradías donde estuvieren es
tablecidas, indagar cuántas hay en cada parroquia, cómo se 
administran sus rentas, y si con ellas se ocurre al fin de su 
instituto, haciendo en sus casos que se cumplan las leyes que 
hayan permitido estos establecimientos.

10.—^Informar a los intendentes documentadamente de 
los sitios en que por sus circunstanias particulares deban eri
girse nuevas parroquias, de las que sea necesario unir para 
que puedan conservarse mejor y de las que deban suprimir
se, para que los intendentes, oido el informe de los prelados 
eclesiásticos, dispongan lo que convenga.

11-̂ —Admitir los recursos de fuerza en los términos y 
con el objeto que deben hacerlo los intendentes; pero esto 
sólo se verificará, cuando los Gobernadores residan en la 
capital de la diócesis, cuyo prelado diese motivo al recurso.

12.-—Informar a los intendentes de los eclesiásticos be
neméritos que hubiese en las Provincias y que puedan ser co
locados en las dignidades y prebendas.

Art. 9’— L̂a alta Corte de justicia conocerá de los asun
tos siguientes:

1’—De las causas sobre infidelidad a la República de 
los arzobispos y obispos, de las en que se tratase de usurpa
ción por estos prelados de las prerrogativas de la Nación, de 
su soberania y del derecho de patronato, y generalmente de 
todas aquellas por las que los mismos prelados deben ser ex
trañados y ocupados sus temporalidades.

—De los pleitos que resultaren entre dos o más dióce
sis sobre limites de ellas.

34
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3’—De las controversias que resultaren en los concorda
tos que el Poder Ejecutivo hiciere con la Silla Apostólica.

Art. 10.—Las Cortes superiores conocerán de los negocios 
que siguen;

1’—De las causas de provisores, vicarios capitulares, dig
nidades y prebendados, vicarios foráneos, curas y demás 
eclesiásticos sobre delitos de infidelidad a la República, de 
usurpación de su soberania, prerrogativas y derecho de pa
tronato, de usurpación de la autoridad y jurisdicción civil, y 
sobre cualquier otro exceso por el cual el que lo cometa deba 
ser extrañado y ocupadas sus temporalidades.

2'’—De los recursos de fuerza en conocer y proceder, en 
el modo de conocer y proceder, y en no otorgar, que se inten
taren contra arzobispos y obispos y cualesquiera otro prela
dos y jueces eclesiásticos, haciéndoles que levanten las cen
suras que hubieren impuesto.

3’—Del recurso de protección de regulares.
4’—De las competencias entre jueces eclesiásticos y ci

viles del territorio a que se extienda la jurisdicción de la cor
te superior.

5’—De las quejas sobre agravios que hicieren en sus visi
tas los prelados eclesiásticos, o los visitadores nombrados por 
ellos en sede plena, o en sede vacante. Si los arzobispos y obis
pos después de requeridos por tres veces por las cortes superio
res, no levantaren sus censuras, estos tribunales darán cuen
ta a la alta Corte para que se proceda a lo que hubiere lugar. 
Los asuntos de riguroso patronato en materia de nombra
mientos y elecciones nunca podrán reducirse a competencia, 
ni hacerse contenciosos. El Poder Ejecutivo o los Intenden
tes, y los Gobernadores en sus respectivos casos, los determi
narán gubernativamente. Si ante la alta Corte, Cortes supe
riores o cualesquiera otros tribunales de justicia se pidiere el 
cumplimiento de una bula, breve o rescripto apostólico so
bre cualquier materia que fuere, que no tuviere el pase del 
Congreso o del Poder Ejecutivo, lo recogerán inmediata
mente.

Art. 11.—Cuando vacare una iglesia metropolitana o ca
tedral, el cabildo eclesiástico dará cuenta inmediatamente de 
la vacante al Poder Ejecutivo, y éste luego que reciba el avi-

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



H IS T O R IA  C O N STITU C IO N A L DE V E N E Z U E L A 531

so, hará se inserte en la Gaceta del Gobierno, para que se se
pa en toda la República la vacante que trata de proveerse.

Art. 12.—Los arzobispos y obispos y en sede vacante los ca
bildos eclesiásticos, avisarán al Poder Ejecutivo las vacantes 
de dignidades, canongías, raciones y medias raciones, para 
los mismos efectos que enuncia el articulo anterior.

Art. 13.—En las vacantes expresadas de arzobispados y 
obispados, podrá el Poder Ejecutivo recomendar al Congre
so para la dignidad que va a proveerse, los eclesiásticos de 
toda la República que considere más dignos.

Art. 14.— Ê1 Congreso en su primera reunión después de 
la vacante, reunido en la Cámara del Senado, procederá a la 
elección del arzobispo u obispo. La persona que obtuviere las 
dos terceras partes de los votos de los que han concurrido a 
la elección, será la nombrada, para que el Poder Ejecutivo 
la presente.

Art. 15.—Siempre que falte la mayoría indicada, se pro
cederá conforme a los artículos 73, 74, 75 y 79 de la Consti
tución.

Art. 16.—Los nombrados por el Congreso para los arzo
bispados y obispados, antes de que se presenten a Su Santi
dad por el Poder Ejecutivo, deberán prestar ante éste, o ante 
la persona que delegare al efecto, el juramento de sostener y 
defender la Constitución de la República, de no usurpar su 
soberanía, derechos y prerrogativas, y de obedecer y cum
plir las leyes, órdenes y disposiciones del Gobierno. De este 
juramento se extenderán dos ejemplares firmados ambos por 
el nombrado y se pasará uno al Senado y otro a la Cámara 
de Representantes para que se guarden en sus respectivos 
archivos.

Art. 17.—Luego que los nombrados hayan prestado el 
juramento que antecede, podrán entrar en el ejercicio de su 
jurisdicción, excitando para ello el Poder Ejecutivo a los ca
bildos eclesiásticos; pero no percibirán las rentas que les co
rrespondan hasta el fíat de Su Santidad.

Art. 18.—Antes de consagrarse los arzobispos y obispos, 
cuya ceremonia no podrán diferir por más de cuatro meses, 
contados desde el día en que reciban las bulas de Su Santi
dad, deberán practicar con asistencia del fiscal, si lo hubiere
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en la capital de la diócesis, y si no del sindico procurador ge
neral de la municipalidad, del ministro de la tesorería depar
tamental, o de la Provincia, y de dos prebendados nombra
dos por el cabildo eclesiástico, un inventario exacto y 
circunstanciado de todos sus bienes y rentas, y de sus 
acreencias activas y pasivas: de este inventario se formarán 
tres ejemplares firmados por las personas que asistieron a él, 
y por el arzobispo u obispo, y el uno se remitirá al Poder 
Ejecutivo y los otros dos se archivarán en la tesorería respec
tiva y en la secretaria del cabildo eclesiástico.

Art. 19.—^Cuando el nombrado para un arzobispado u 
obispado, lo renunciare antes de que se haya hecho por el 
Poder Ejecutivo la presentación a Su Santidad, el Congreso 
conocerá y determinará sobre la renuncia; pero si ésta se ha
ce después de la presentación a la Silla Apostólica, a élla de
berá dirigirse por medio del Poder Ejecutivo, y no se podrá 
proceder a nueva elección hasta la resolución de Su Santidad.

Art. 20.—La elección y nombramiento de arzobispos y obis
pos pueden recaer en otros arzobispos y obispos; mas en este 
caso el nombrado no adquirirá derecho alguno a la adminis
tración de la diócesis a que lo ha sido, y permanecerá en la 
que estaba en posesión hasta que Su Santidad le haya despa
chado las bulas.

Art. 21.—^Cuando se tratare de la provisión de una digni
dad o canongia que no sea de las de oficio, el Poder Ejecuti
vo, con acuerdo de su Consejo de Gobierno, designará al que 
se considere con más mérito y virtudes, y lo propondrá al Se
nado para que éste preste o no su consentimiento y apro
bación.

Art. 22.—En el nombramiento para raciones y medias 
raciones, procederá el Poder Ejecutivo con su Consejo de 
Gobierno en los términos designados por el artículo anterior, 
y los que por sí nombrare serán presentados a los prelados 
eclesiásticos y sus cabildos en sede vacante, para que les den 
la posesión y canónica institución. Lo mismo hará con los 
nombrados para dignidades y canongías, luego que haya ob
tenido el acuerdo y consentimiento del Senado.

Art. 23.—Para la provisión de las canongías de oficio de 
berá preceder el concurso y oposición que han sido acostum
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brados. Los edictos se pondrán a nombre del prelado y cabil
dos respectivos, su término será el de seis meses, y se exten
derá a toda la República; pero no podrán fijarse sin haber 
obtenido el beneplácito de los intendentes, o del Poder Eje
cutivo en su caso, el que se impetrará por el prelado o cabil
do en sede vacante, al tiempo de darle cuenta de la del cano
nicato que trata de proveerse.

Art. 24.— P̂ara los actos de oposición el Poder Ejecutivo 
nombrará una persona que asista a ellos, y después pueda 
informarle de la aptitud y talentos que han manifestado los 
opositores. El prelado y cabildo unidos formarán terna de 
los opositores y la remitirán al Poder Ejecutivo expresándo 
le los méritos, servicios y cualidades de los que propone, se
gún que los hayan acreditado al tiempo de presentarse para 
la oposición: de los propuestos el Poder Ejecutivo nombra
rá al que le parezca más digno, sin estar ligado iirecisamen- 
te a los del primer lugar, y lo presentará al prelado o cabildo 
en sede vacante, para que lo pongan en posesión, dándole la 
institución canónica.

Art. 25.—Si para una canongia de las de oficio que estu
viese vacante, no se presentare más que un pretendiente, 
siendo capaz y tenindo las cualidades que por derecho se re
quieren en los que han de obtener estos oficios, el prelado y 
cabildo eclesiástico lo propondrán al Poder Ejecutivo, y éste 
lo présentará, pero si careciere de la aptitud y suficiencia y 
de las cualidades necesarias, se suspenderá la provisión y se 
fijarán nuevos edictos dando cuenta al Poder Ejecutivo del 
resultado del primer concurso.

Art. 26.—En la provisión de curatos y lo mismo en la de 
sacristías se guardarán las formalidades que prescribe el ca
pítulo 18, sesión 24 del Concilio de Trento; y para ello se 
abrirá concurso a los beneficios vacantes cada seis meses a 
lo más. Los edictos se fijarán por los prelados eclesiásticos, 
con anuencia de los intendentes, o del Poder Ejecutivo en su 
caso, y cuando los prelados no convoquen oportunamente el 
concurso, los excitarán a que lo verifiquen, y de no prestarse 
a ello avisarán al metropolitano, y si este fuese el omiso, al 
sufragáneo más inmediato, para que conforme a los cánones 
suplan la negligencia.
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Art. 27.—De los opositores al concurso que después de 
haber sido examinados y aprobados, hubieren justificado 
sus méritos, los prelados eclesiásticos propondrán tres para 
cada beneficio al Poder Ejecutivo o a los intendentes, expre
sando los méritos y servicios que cada uno hubiere compro
bado haber hecho a la Iglesia y a la República. Los intenden
tes y el Poder Ejecutivo en su caso, si no tuvieren obstáculo, 
presentarán a uno de los propuestos que les parezca más dig
no; pero si supieren que éstos no son acreedores al beneficio, 
ya sea por sus cualidades personales, o ya ]5orque se poster
ga el mérito mayor de otros eclesiásticos, podrán devolver la 
terna para que se rehaga, manifestándole al prelado los mo
tivos que tienen para no presentar a ninguno de los propues
tos.

Art. 28.—Si para la provisión de un curato o sacristía 
no hubiere más que un opositor, siendo de aptitud y suficien
cia, el prelado eclesiástico lo propondrá, y el Poder Ejecutivo 
o el intendente lo presentará siempre que les conste no ha
berse opuesto otros.

Art. 29.—Ninguno podrá ser ordenado de órdenes mayo
res, incluso el presbiterado, a título de curato o sacristía que 
no baya obtenido con arreglo a los dos artículos anteriores, 
ni pretender un curato o sacristía determinados, sin que ha
ya servido otro por espacio de dos años continuos, dentro de 
cuyo término ni aún se le admitirá al conurso. Los que por 
la primera vez se oponen deberán servir el curato o sacris
tía a que se les nombrare.

Art. 30.—Cuando el curato perteneciese a regulares, el 
prelado superior de ellos nombrará tres, y los propondrá al 
prelado eclesiástico para que sean examinados, y si resulta
ren suficientes y aprobados se propondrán a los intendentes 
o al Poder Ejecutivo en su caso, por el prelado eclesiástico 
para que presenten uno de los tres. Si todos o alguno de los 
designados por el prelado regular no fueren aptos, el prela
do ordinario hará se propongan otros que tengan la suficien
cia necesaria. Para la provisión de estos beneficios, no pre
cederán edictos.

Art. 31.—Los religiosos que se destinasen por los prela
dos regulares para el ministerio de misioneros, deberán ser
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examinados por el prelado eclesiástico respectivo, en los tér
minos que prescribe el capitulo ya citado del Concilio de 
Trento, y si fuesen aptos y suficientes, el prelado ordinario 
les concederá las licencias necesarias y lo avisará a los in
tendentes, o al Poder Ejecutivo en su caso, para que se le dé 
el pase a la patente del prelado regular y se les manden abo
nar sus costos de viaje y sus estipendios.

Art. 32.—Comprendiéndose el territorio de una diócesis 
en dos o más departamentos, el prelado eclesiástico avisará 
a los intendentes que trata de fijar edictos a los beneficios va
cantes, y cada uno de ios intendentes tiene el derecho de re
querir al prelado eclesiástico para la celebración del concur
so, y de practicar en su caso las diligencias prevenidas en el 
articulo 26.

Ai’t. 33.—Los vecindarios de nuevas erecciones de parro
quias que a su costa hubieren construido las iglesias, y las 
personas particulares que hicieren lo mismo, por la primera 
vez tendrán el derecho de designar el eclesiástico que deba 
servir de cura, y éste será nombrado por el intendente res
pectivo, o por el Poder Ejecutivo en su caso, e instituido por 
el prelado eclesiástico siempre que sea apto y suficiente pa
ra el ministerio.

Art. 34.—La provisión de los curatos y sacristías interi
namente corresponde a los prelados eclesiásticos en pleno 
derecho; podrán hacerla en eclesiásticos seculares o regula
res; pero nó en curas propietarios, y el Poder Ejecutivo y los 
intendentes impedirán que se hagan tales traslaciones, opues
tas a la disciplina universal de la Iglesia.

Art. 35.—Los curas que habiéndose opuesto a otros bene
ficios no hubieren sido aprobados en el concdrso, no podrán 
ser nombrados al curato que pretendían, ni volver al suyo, 
hasta que por algún tiempo hayan estudiado en los semina
rios diocesanos o colegios de ordenandos, y después de este 
estudio se les hubiere examinado nuevamente y hallándolos 
aptos. Entretanto se les nombrarán ecónomos con arreglo a 
lo dispuesto en el Concilio de Trento; reservándoseles por el 
prelado una parte de los frutos del beneficio para su subsis
tencia. Los intendentes y el Poder Ejecutivo en su caso, cui
darán de que así se verifique, y al efecto pedirán a los prela-
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dos eclesiásticos, y éstos deberán remitirles al fin del con
curso, lista de los curas que no fueren aprobados en el exa
men.

Art. 36.—Ni el Poder Ejecutivo ni los intendentes, inter
vendrán en las deposiciones que los prelados eclesiásticos 
hagan con arreglo al Concilio de Trento, de los curas cuyos 
delitos y excesos les atrajeren esta pena: luego que la sen
tencia de deposición se haya ejecutoriado por haber consen
tido en ella la parte, por haberse confirmado en apelación, o 
por cualquier otro motivo legal y canónico, se pasará por el 
prelado testimonio de ella al Poder Ejecutivo o al intendente 
respectivo, para que se instruyan de la vacante y del motivo 
que la causó.

Art. 37.—Los que fueren nombrados para las dignida
des, prebendas, curatos y sacristias, a excepción de los com
prendidos en el articulo 29, podrán renunciar el destino a 
que se les habia nombrado: si fuere antes de tomar institu
ción canónica, ante el Poder Ejecutivo o el intendente que 
los presentó; pero si ya hubieren sido instituidos, la renun
cia se hará ante el prelado eclesiástico respectivo, y éste pa
ra su admisión o inadmisión procederá de acuerdo con el 
Poder Ejecutivo, si a él corresponde la presentación, o con el 
intendente respectivo en su caso, pasándoles al efecto el ex
pediente con manifestación de su concepto y de las razones 
en que lo funda.

Art. 38.—Ningún eclesiástico puede obtener a un tiempo 
una dignidad o prebenda y un beneficio curado, ni tampoco 
dos curatos distintos.

Art. 39.—Todo beneficio eclesiástico, arzobispado, obis
pado, dignidad, prebenda, curato, sacristía y cualesquiera 
otros de cualquier naturaleza o clase que sean, deberán pro
veerse precisamente en naturales de Colombia, o en naciona
lizados en la República conforme a las leyes; pero la calidad 
de naturales será necesaria e indispensable en los arzobis
pos y obispos.

Art. 40.— L̂os prelados eclesiásticos luego que se hagan 
cargo de la administración de sus iglesias, y los cabildos ecle
siásticos dentro de los ocho dias primeros de la vacante, de
berán nombrar sus provisores y vicarios generales, y antes 
de poner en posesión al nombrado, deberán avisarlo al Po-
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der Ejecutivo para que preste su asenso al nombramiento. 
Si el Poder Ejecutivo no tuviere su residencia en la diócesis, 
los intendentes y gobernadores provisionalmente harán sus 
veces; pero el asi nombrado no podrá continuar, si el Poder 
Ejecutivo por motivos graves no conviniese en su nombra
miento. El nombramiento de los provisores y vicarios capi
tulares, no podrá recaer sino en naturales de Colombia.

Art. 41.—Para el nombramiento de los mayordomos de 
fábrica de las iglesias catedrales, los cabildos eclesiásticos 
propondrán tres sujetos, y siendo suficientes y de responsabi
lidad, el gobernador nombrará uno de los propuestos; para 
tos de las iglesias parroquiales los vecindarios propondrán 
también tres sujetos, y siendo suficientes y de responsa
bilidad, el gobernador nombrará uno de ellos. Los vecinda
rios para formar estas ternas se reunirán en las iglesias pa
rroquiales presididos por sus alcaldes, y con asistencia del 
cura.

Art. 42.—Se revocan y anulan cualesquiera leyes, cédu
las y reales órdenes que hasta ahora han regido, en todos y 
cada uno de los puntos de que trata esta Ley; si en élla se ha
llare algún vacio, u ocurriere cosa que no haya previsto, se 
consultará al Congreso para su resolución.

Dada en Bogotá a 22 de julio dê  1824, 14’— Ê1 P. del S* 
José María del R&al.—El P. de la Cp de R. José Rafael Mos
quera.—El S. del S’ Antonio José Caro.—El diputado S’ de 
la  C» de R. José Joaquín Suárez.

Palacio del Gobierno en Bogotá a 28 de Julio de 1824, 
i l ’—Ejecútese.— F̂rancisco de Paula Santander.—Por S. E. el 
Vicep. de la R’ encargado del P. E.—El S’ de E. del D’ del In
terior, José Manuel Restrepo”.

Esta ley, que por su articulo 2' prevé un Concordato, pe
co a condición de que la Santa Sede no varié ni innove el Pa
tronato que ejercieron los reyes de España, va a regir en Ve
nezuela más de un siglo\ rige todavia, y todos los partidos

1. El Congreso Venezolano de 1830 declaró el 14 de octubre que 
seguía vigente el derecho de Patronato, y el Congreso de 1833, a conse
cuencia de una exposición de los Obispos, que solicitaban suspensión o re
forma de la ley de 1824, declaró que estaba vigente y en toda su obser- 
"vancia.
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políticos, O conservadores o liberales, han visto o buscado en 
ella lina garantía del Estado contra las prerrogativas que 
pretendió siempre arrogarse o reivindicar la Iglesia católica 
romana. ¿Ilusión política, o supervivencia de preocupaciones 
de otra época? Sea lo que fuere, fuerza es observar desde el 
punto de vista puramente histórico, que dicha ley encarna 
una contradicción irreductible. Está en contradicción con la 
teoría constitucional del Libertador, expuesta en Angostura, 
en Cúcuta y en Bolivia, según la cual la Constitución no debe 
contener ningún artículo sobre religión, porque ésta es ex
clusivamente “ley de la conciencia”; en contradicción tam
bién con la libertad de cultos que Venezuela reconoce desde 
1830. Por otra parte, no es un tratado público, como lo hu
biera sido el Concordato, porque la Santa Sede no ha cesado 
nunca de protestar contra la forma de Patronato adoptada 
por la República, bien que sometiéndosele por temor de caer 
en otra situación que ha creído peor, a saber, la proclama
ción de nna Iglesia católica nacional, como la amenazaba ya 
el Libertador en 1822 .̂ Con esta amenaza el Libertador, vien
do la cuestión de alto y de lejos, adelantándose otra vez a su 
tiempo, parece haber planteado el verdadero dilema: o con
cordato o separación. . .  La historia de la nueva República 
de Venezuela dará ocasión para más amplio comentario.

Otra cuestión internacional más importante todavía fué 
la que planteó el Libertador desde antes de constituida la 
Gran Colombia. Otro entendimiento menos alto hubiérase 
preocupado solamente de triunfar en los campos de batalla. 
El vió siempre más allá, y no cejó nunca en su empeño de ase
gurar sobre sólida base el porvenir de toda la América antes es
pañola. Al efecto siguió paso a paso las combinaciones e in
trigas de la política europea, valiéndose a la vez de su corres
pondencia privada con personas residentes en varias cortes, 
de la ilustración de sus Ministros de Relaciones Exteriores y 
de la habilidad de sus agentes en el extranjero^. No había 
aún libertado el Perú ni fundado a Bolivia cuando aspiraba 
ya a la confederación de Hispano-América, lo mismo para

1. Arriba, pp. 136, 151.
2. Los diplomáticos venezolanos que más se distinguen en el perío

do colombiano son Pedro Gual, Pedro Briceno Méndez, Fernando Peñalver,.. 
José Rafael Revenga y el mariscal Antonio José de Sucre.
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defender su Independencia contra todo intento de reconquis
ta europea, que para establecer un contrapeso a la gran Re
pública del Norte. He aqui el desarrollo, —y desgraciada
mente el fracaso, por circunstancias especiales,— de tan vas
to pensamiento.

El Libertador se inspiró cuando mozo y sobre todo du
rante su misión diplomática en Londres, 1810, en el sueño y 
proyecto de Miranda de convertir todas las Indias Occiden
tales en un grande Estado, o Imperio o República, que se lla
mara Colombia^. Alli insinuaba ya que si los venezolanos se 
vieran obligados a declarar la guerra a España, invitarían a 
todos los pueblos de América a unirse en Confederación^. 
Igual tendencia panamericana babia manifestado la Junta 
Suprema de Caracas cuando a raiz de la revolución del 19 
de abril se dirigió a los cabildos de las ciudades de América, 
aunque tuvo que hablar todavía de “Confederación america
na española”.

En su memoria de Cartagena de Indias, 1812, Bolívar ex
pone sus ideas y proyectos no solamente a Venezuela y Nue
va Granada sino también a los Gobiernos y Pueblos de Amé
rica. En 1814, ya Libertador de Venezuela, dicta a su Secreta
rio de Relaciones Exteriores, Muñoz Tébar, la célebre circu
lar en que hace depender la libertad de los nuevos Estados 
de “la reunión de toda la América meridional bajo un cuer
po de Nación”. En 1815 (carta o memoria de Jamaica) pre
vé también para “alguna época dichosa, de nuestra genera
ción” la instalación en el istmo de Panamá de un congreso 
internacional. En 1818, en Angostura, contestando al saludo 
que le envió el Director argentino Pueyrredón en nombre de 
las Provincias Unidas del Plata, dijo que Venezuela se apre
surarla al terminar su guerra de Independencia, a entablar 
el “pacto americano”; y a los habitantes del Río de la Plata: 
“La República de Venezuela, aunque cubierta de luto, os 
ofrece su hermandad; y cuando cubierta de laureles haya 
extinguido los últimos tiranos que profanan su suelo, enton
ces os convidará a una sola Sociedad, para que nuestra divi
sa sea Unidad en la América Meridional”. En 1821, en Cúcu- 
ta, las instrucciones que el Libertador y su Ministro de Rela-

1. Arriba, pp. 136, 151.
2. M o rn in g  C h ro n ic le , 5 de Setiembre, 1810.
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ciones Exteriores, Gual, dan a Mosquera, nombrado Plenipo
tenciario en el Perú, insisten sobre la formación de una “Li
ga verdaderamente americana” en un “Cuerpo Anfictiónico 
o Asamblea de Plenipotenciarios”. Con igual misión pasó 
luego Mosquera a Santiago y Buenos Aires.

En Chile, desde 1818, el Director O’Higgins habia tam
bién sugerido la idea de una Confederación americana^. Pe
ro no es extraño que el patriota chileno coincidiese en pro
pósitos con Bolivar. O’Higgins habia sido en Londres disci- 
pulo de Miranda-.

Así, la iniciativa de unión latinoamericana que llegará 
al Congreso de Panamá pertenece históricamente a Miranda, 
y  su propaganda y desarrollo, sobre todo a Bolívar. Sin em
bargo, nótase todavía a este respecto, en la manera de escri
bir historia, cierta tendencia a promover rivalidades, en 
cuanto a paternidad de ideas, entre las Bepúblicas de la Amé
rica latina, olvidando que entre los patricios de la Indepen- 
cia la idea o sentimiento de la solidaridad continental cundió 
dondequiera al mismo tiempo. Que dos venezolanos aparez
can originariamente a la cabeza de aquel movimiento, se ex
plica porque su inteligencia previsora, o las circunstancias, 
les convirtieron en hombres representativos de su época, co
mo lo hubieran sido por iguales motivos otros genios o del 
Plata o de México o de cualquiera otra Colonia. Y resurge 
también de vez en cuando el eterno e inútil paralelo entre 
Bolívar y San Martín, ejercicios de pura retórica que ambos 
Libertadores hubieran leído con la sonrisa que merecen.

San Martín, en una proclama dirigida desde Santiago a 
los habitantes del Perú con fecha 13 de noviembre de 1818, 
había aconsejado la unión de la Argentina, Chile y Perú en 
un congreso general. De este proyecto limitado a tres Bepú
blicas del Sur, un historiador peruano pretende deducir que 
el Libertador argentino “fué el primero” en concebir la alian
za latinoamericana y Bolívar qnien la secundó” ,̂ y agrega; 
“Monteagudo, que era el genio de San Martin, y que concre-

1912.
1. Francisco García Calderón, L a  C re a c ió n  d e  u n  C o n t in e n te ,  París,

1868.

2. Arriba, p. 135..
3. M. P. Paz Soldán, H is to r ia  d e l P e r ú  in d e p e n d ie n te ,  vol. I, Lima,
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tó todos (sic) los planes de la política americana, sin el me
nor egoísmo de nacionalidad desenvolvió este proyecto de un 
modo luminoso en su célebre Ensayo sobre la necesidad de 
una Federación General entre los Estados Hispano-America- 
nos y plan de su organización” .̂ Recuérdese, con todo, que 
Bernardo Monteagudo^ al propio tiempo que era Ministro e 
inspirador de San Martin, fué intimo y consecuente amigo de 
Bolívar y bajo su inspiración inmediata escribió el célebre 
Ensayo. En el cual apunta exactamente que la idea de “Fe
deración” contra el enemigo común nació con la idea de In
dependencia, pero tropezó al principio con insuperables in
convenientes, sobre todo con la distancia que separaba a las 
Colonias; que el año 21 pareció practicable el proyecto, cuan
do Bolívar poniendo en contacto “al Septentrión y al Medio
día”, “emprendió poner en obra el plan de Confederación 
hispanoamericana”; y que Bolívar, Presidente de Colombia, 
tomó la iniciativa y mandó Plenipotenciarios a México, Perú, 
Chile y Buenos Aires a celebrar tratados como preparación 
de la Liga del Continente^. Por otra parte y por último, el 
grande historiador argentino, el inolvidable apologista de 
San Martín, Mitre, escribió: “Un ensueño suele ser el hilo fi
jo en la trama de la vida de un hombre. El de Bolívar fué la 
unificación de la América Meridional. De este ensueño sacó 
sus fuerzas morales para crear una gran potencia militar y 
llevar sus armas triunfales por todo el Continente, como Ale
jandro a través del Asia. Su primera intención fué la crea
ción del Imperio colombiano^. La segunda visión fué el esta- 
blecimiento de una Confederación suramericana sobre las. 
bases de una liga política y militar, regida por una Asamblea 
Internacional de Plenipotenciarios a manera de la Liga 
Aquea en Grecia”.

1. Paz Soldán, volumen III, 1874.
2. Asesinado en Lima el 28 de enero de 1825.
3. Fabio Lozano y  Lozano, B o lív a r , e l C o n g re so  d e  P a n a m á  y  la  so li

d a r id a d  a m e r ic a n a ,  en E l C o m e rc io  de Lima, 9 de diciembre de 1929. Refu
tación luminosa y  contundente de la tesis del Dr. Pedro Ugarteche, de la 
Universidad de Lima, titulada E l P e r ú  e n  la  v id a  in te r n a c io n a l  a m e r ic a n a ,  
en la que se repite el aserto, históricamente insostenible de Paz Soldán, de 
que San Martín fuera “el primero que soñó con un Congreso americano” y 
Bolívar “el primero que lo reunió”.

4. El origen de esto se halla, incuestionablemente, en los primeros- 
proyectos de Miranda.
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En 1822, Colombia celebra con el Estado de Chile un 
tratado de unión, liga y confederación en paz y en guerra 
(ratificado en Bogotá a 12 de julio de 1823), “para sostener 
—dice el texto— con su influjo y fuerzas marítimas y terres
tres, en cuanto lo permitan las circunstancias, su independen
cia de la nación española y de cualquiera otra dominación ex
tranjera, y asegurar, después de reconocida aquélla, su mu
tua prosperidad y la mejor armonía y buena inteligencia, así 
entre sus pueblos, súbditos y ciudadanos, como con las de
más potencias con quienes deben entrar en relaciones”. Igual 
estipulación contiene el tratado con el Perú, ratificado al 
propio tiempo.

Por otro tratado adicional con el Perú, de la misma fe
cha, se convino además, de acuerdo con lo estipulado tam
bién en el tratado con Chile, que se formaría una asamblea 
compuesta de dos plenipotenciarios por cada parte para el 
nombramiento de los Ministros de igual clase cerca de los 
Gobiernos extranjeros; que los aliados interpondrían sus bue
nos oficios con los Gobiernos de los demás Estados de la 
América antes española, para entrar en este pacto de unión, 
liga y confederación perpetua; que, conseguido este objeto, 
se reuniría un Congreso general de plenipotenciarios, a fin 
de servirles “de concejo en los grandes conflictos, de punto 
de contacto en los peligros comunes, de fiel intérprete de sus 
tratados públicos cuando ocurriesen dificultades, y de juez ár
bitro y conciliador en sus disputas y diferencias”; que dicho 
pacto no interrumpía el ejercicio de la soberanía nacional de 
cada Estado, pero se obligaban por él “a no acceder a las de
mandas de tributos o exacciones que el Gobierno español pu- 
diese entablar jDor la pérdida de su antigua supremacía sobre 
estos países, o cualquiera otra nación en nombre o represen
tación suya, ni entrar en tratado alguno con España ni otra 
nación en perjuicio y menoscabo de esta independencia”. Lo 
mismo se pactó con México (1823-1824) y con las Provincias 
Unidas del Centro de América (1825). Con el Estado de Bue
nos Aires se estipuló solamente amistad y alianza defensiva 
(1823-1824).

En su circular fechada en Lima el 7 de diciembre, 1824, 
Bolívar en su calidad de Libertador y Jefe Supremo del Pe
rú insiste en que se reúna cuanto antes el Congreso. “Dife-
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rir más tiempo la Asamblea General de los Plenipotencia
rios de las Repúblicas que de hecho están ya confederadas, 
hasta que se verifique la acción de las demás, sería privar
nos de las ventajas que produciría aquella Asamblea desde 
su instalación. Estas ventajas se aumentan prodigiosamente, 
si se contempla el cuadro que nos ofrece el mundo político y 
muy particularmente el Continente europeo... Parece que 
si el mundo hubiese de elegir su capital, el Istmo de Panamá 
sería señalado para este augusto destino, colocado como es
tá en el centro del globo, viendo por una parte el Asia, y por 
otra el Africa y Europa. El Istmo de Panamá ha sido ofreci
do por el Gobierno de Colombia para este fin en los tratados 
existentes. El Istmo está a igual distancia de las extremida
des, y por esta causa podría ser el lugar provisorio de la pri
mera Asamblea de los Confederados”. Si las demás Repúbli
cas no se deciden en seguida, “preveo retardos y perjuicios 
inmensos a tiempo que el movimiento del mundo acelera to
do, podiendo también acelerarlo en nuestro daño” . . .  “Cuan
do después de cien siglos, la posteridad busque el origen de 
nuestro Derecho Público y recuerde los pactos que consoli
daron su destino, registrará con respeto los protocolos del 
Istmo. En ellos se encontrará el plan de las primeras alian
zas, que trazarán la marcha de nuestras relaciones con el 
Universo. ¿Qué será entonces el itsmo de Corinto comparado 
con el de Panamá?”. Soñaba otra vez el Libertador. Su estilo 
es ahora solemne, casi profético, su visión se alarga, se pa
sea por toda la América. Busca en el pasado precedentes y 
bases: recuerda la historia de la antigua Grecia {Liga Anfic- 
tiónicá), la de Francia bajo Enrique IV {Conseil Général de 
TEurope), la de Alemania bajo el reinado filosófico de Kant 
{Ein permanente Staaten-Congress), la de Inglaterra, mitad 
positivista, mitad idealista, con sus grandes pensadores co
mo Jeremías Bentham {A Plan for an Universal and Perpe
tual Peace). Y parece que prevé las resoluciones del primer 
Congreso Internacional Americano de Washington (1890), las 
Conferencias mundiales de La Haya (1898-1907), por último 
la Sociedad o Liga de las Naciones.

Pero fué preciso que corriesen todavía largos meses de 
negociaciones preliminares para que se pudiese instalar el 
Congreso de Panamá (22 de junio, 1826). Con representación
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limitada: dos plenipotenciarios de cada una de las Repúbli
cas de Colombia (Pedro Cual y Pedro Briceño Méndez), Cen
tro de América, Perú y Estados Unidos Mexicanos. Chile, a  
pesar del compromiso contraído, no pudo enviar represen
tantes, alegando o pretextando que para nombrarlos era pre
ciso el consentimiento de la Legislatura, que no estaba reu
nida. El Presidente de Bolivia, Sucre, mandó pliegos en blan
co a Bolívar para que escogiese los plenipotenciarios y les 
diese instrucciones; lo que no se hizo. El Gobierno del Río de 
la Plata se abstuvo. A este respecto escribía Bolívar al Minis
tro de Relaciones Exteriores, Revenga, (17 de febrero, 1826): 
“No tengo ninguna esperanza de que Chile y las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata entren en la confederación de 
buena fe, ni adopten el proyecto tal cual se ha presentado 
por el contrario, los creo perjudiciales. Estos dos países es
tán en una situación lamentable, y casi sin Gobierno”... Tam
bién se abstuvo el Brasil, cuyo Gobierno había prometido en 
1825 enviar un plenipotenciario, si bien advirtiendo que só
lo “tomaría parte en las deliberaciones de interés general 
compatibles con la estricta neutralidad que el Emperador 
guardaba entre los Estados beligerantes de América y la Es
paña”.

El Gobierno de los Estados Unidos declaró al Ministra 
colombiano en Washington, que se haría representar en el 
Congreso “siempre que los puntos que allí se tratasen fuesen 
compatibles con su neutralidad”; neutralidad que le servía 
de pretexto especialmente para oponerse, como se opuso en 
toda forma, a la ya preparada expedición de Bolívar con e í 
fin de libertar a Cuba y Puerto Ricoh Obtenida la promesa 
de que se aplazaría la expedición, resolvieron los Estados

1. Esta expedición pareció resuelta después de la victoria de Ayacu- 
cho (1824). ¿Quién iría a la cabeza del ejército libertador? ¿Bolívar a. 
Sucre u otro de sus tenientes? A este respecto la hermana mayor del Liber
tador, María Antonia Bolívar de Clemente, que seguía siempre paso a paso 
las cuestiones políticas, le escribía de Caracas en julio de 1825: “Arismen- 
di dice se vá para el Perú, ese es bueno par ir a La Habana. Allí (María 
Antonia conocía bien a Cuba, donde vivió expatriada más de siete años, 
desde 1814) no hay más que bloquear y a los dos meses o tres se entregan- 
irremediablemente, porque hasta la leña y carbón se traen del Norte: nada
más que azúcar y café hay allí.........A mí me parece no debes ir tú, sino
mandar: en fin, tú verás lo mejor”. Y por el correo siguiente: “No piensea. 
en ir a La Habana. Páez está bueno para eso: él quiere ir, según me ha 
dicho, si tú lo mandas”.
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Unidos nombrar representantes, primero a Anderson, Minis
tro que era en Bogotá y quien murió en Cartagena cuando se 
encaminaba a Panamá, después a Sergeant, que llegó cuando 
ya hablan terminado las sesiones del Congreso. Las instruc
ciones que les dió el Secretario de Estado Clay, difieren del 
propósito principal de Bolívar. No aceptan los Estados Uni
dos la “idea de un consejo anfictiónico investido con pode
res para decidir las controversias entre los Estados america
nos o para regular en cualquier forma su conducta: los va
rios y complejos intereses que atañen a las naciones de este 
vasto continente no pueden confiarse sin peligro a la supe
rintendencia de una sola autoridad legislativa: la Asamblea 
de Panamá proporcionará grandes facilidades para confe
rencias libres y amistosas, para explicaciones mutuas y nece
sarias, y para discutir y establecer algunos principios gene
rales aplicables a la paz y a la guerra, al comercio y a la na
vegación, con la sanción de toda la América”. Los Estados 
Unidos preferían, como medida más oportuna, “una declara
ción común de los Estados americanos en que cada uno se 
obligaría por separado a que dentro de los límites de sus res
pectivos territorios no permitirían establecer nuevas colonias 
europeas”; otra declaración conjunta “en favor de la liber
tad de cultos y de la tolerancia religiosa en todos los países 
de América”, y otra relativa a la apertura de un canal inter
oceánico, “grandioso proyecto que al llegar a realizarse inte
resará en mayor o menor grado a todas las naciones del mun
do, pero la mayor suma de beneficios de su ejecución redun
dará en provecho de este continente” .̂

La Gran Bretaña envió también un representante (Daw- 
kins) y Holanda otro (Van Veer), con la sola misión de se
guir en silencio los trabajos del Congreso.

Cuyo éxito era ya muy problemático.
Los representantes de las citadas cuatro Repúblicas his

panoamericanas firman en Panamá, el 15 de julio de 1826,

1. La versión castellana de estas instrucciones es de J. M. Yepes, 
E l P a n a m e r ic a n is m o  y  e l D e re c h o  In te r n a c io n a l ,  p. 15, Bogotá, 1930, quien 
extracta un folleto existente en la Librería del Congreso, Washington: 
S p a n is h  A m e r ic a .  O b s e rv a tio n s  on  th e  in s t r u c t io n s  g e v e n  b y  th e  P r e s id e n t  
o f  th e  U n i te d  S ta te s  o f  A m e r ic a  to  th e  r e p r e s e n ta t iv a s  o f  t h a t  R e p u b lic  
a t  th e  c o n g re s s  h e ld  a t  P a n a m a  in  1 8 2 6 .

35
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un tratado por el cual se establece una liga y confederación 
perpetua para sostener en común, defensiva y ofensivamen
te, la soberanía e independencia de las potencias aliadas, con
tra toda dominación extranjera. Cada dos años en tiempo de 
paz, y cada año en tiempo de guerra internacional, se reunirá 
una asamblea general, compuesta de dos ministros plenipo
tenciarios por cada Estado, cuyos principales objetos serán: 
—negociar y concluir todos aquellos tratados, convenciones 
y demás actos que tiendan a las mejores relaciones recípro
cas de los confederados; contribuir al mantenimiento de la 
paz y amistad, sirviéndoles de punto contacto en los peligros 
comunes, de fiel intérprete de los tratados y convenciones 
concluidos en la misma asamblea, cuando ocurriere alguna 
duda sobre su inteligencia, y de conciliador en sus disputas 
y diferencias; procurar la conciliación y mediación entre las 
potencias aliadas, o entre estas con una o más potencias 
extrañas a la confederación que estuvieren en guerra o ame
nazadas de un rompimiento; y “ajustar y concluir, durante 
las guerras comunes de las partes contratantes con una o mu
chas potencias extrañas a la confederación, todos aquellos 
tratados de alianzas, conciertos, subsidios y contingentes que 
aceleren su terminación”. Ninguno de los confederados po
drá celebrar tratados de alianza con otra potencia sin consul
tar previamente a los demás. Siempre que no lograren tran
sigir amigablemente entre sí sus diferencias presentes o even
tuales, las someterán al juicio de la asamblea, cuya decisión, 
jsin embargo, no será obligatoria si las potencias en conflicto 
no hubieren convenido antes en que lo fuese. No podrá tam
poco uno de los confederados declarar la guerra a otro ni or
denar actos de represalias sin someter antes su causa, apoyán
dola en documentos, a la decisión conciliatoria de la asam
blea. Para que un confederado declare la guerra o rompa las 
hostilidades contra una potencia extraña, deberá solicitar an
tes los buenos oficios y mediación de sus aliados. En ningún 
caso podrá la confederación ligarse con el enemigo de una de 
las potencias aliadas. Será excluido de la confederación el Es
tado que declare la guerra o rompa las hostilidades sin haber 
solicitado su mediación, o que no cumpla sus decisiones en ca
so de haberse sometido previamente a ellas. Las demás poten
cias de América podrán incorporarse en la confederación.
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dentro de un año de ratificado este tratado, aceptando todas 
sus bases. Se comprometen además los confederados a co
operar a la completa abolición del tráfico de esclavos, y a 
declarar piratas a los buques cargados de ellos, procedentes 
de Africa. Cada Estado conserva el ejercicio de su soberania 
respecto de sus relaciones exteriores con las otras potencias, 
en cuanto no se oponga al tenor y letra del tratado.

Por convenciones especiales se estipula, el mismo 15 de 
julio, el contingente que ha de aportar cada Estado para le
vantar y mantener un ejército de 60,000 hombres de infante- 
ria y caballería, y una armada de veintiocho buques, con el 
objeto de defenderse de España. Y en la propia fecha acuer
da el Congreso trasladarse a la villa de Tacubaya, cerca de 
Ja ciudad de México, a continuar alli sus deliberaciones. Lo 
que no se pudo efectuar.

El 30 de julio parte para México el primer plenipoten
ciario colombiano, Gual, y encuentra alli solamente al pleni
potenciario de Centro-América, Larrazábal, al norteameri
cano Sergeant, sustituido a poco por el Ministro Poinssett, y 
al comisionado holandés Van Veer, que decidió regresar a 
su país. A 11 de agosto, Bolívar renueva a Gual sus instruc
ciones para que siga fomentando en el Congreso la confede
ración de las Repúblicas, como punto de política permanen
te, y como objeto inmediato la expedición libertadora a Cu
ba y Puerto Rico, a fin de poder marchar luego “con mayo
res fuerzas a España... si para entonces no quieren la paz 
los españoles”. Pero múltiples circunstancias impidieron la 
reinstalación del Congreso en Tacubaya. Veintiocho meses 
trascurrieron sin que las Cámaras mexicanas ratificasen los 
tratados de Panamá; y al fin, cansados de esperar, los últi
mos plenipotenciarios, Gual y Larrazábal, decidieron mar
charse (noviembre, 1828).

La situación de las Repúblicas no era en realidad propi
cia para ningún vasto plan internacional. Sucesivamente, 
Buenos Aires pelea con el Brasil, a causa de la Banda Orien
tal del Plata; el Salvador se disputa con Guatemala; México 
es teatro de violentas disensiones; Chile malgasta el tiempo 
en estéril polémica sobre teorías constitucionales; Bolivia, 
con sus disturbios militares, obliga a Sucre a abandonar de- 
íinitivamente la Presidencia; el Perú promueve guerra a Co-
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lombia, su libertadora; Venezuela desconoce el Gobierno de 
Bogotá, y en toda Colombia los partidos santanderista y bo
liviano luchan a muerte, acaban con la Convención de Oca
ña y determinan a Bolívar a proclamar la Dictadura.

Gual escribía desde Méxíico al Ministro colombiano de 
Relaciones Exteriores (26 de mayo, 1827): “Es una comple
ta calamidad para los Estados de la América antes española, 
que al tiempo de crearse la institución más hermosa que se 
vió jamás, una institución que iba a consolidar para siempre 
su existencia política, se hayan puesto la mayor parte de 
ellos en una confusión horrorosa... ¿Cómo es posible, pues, 
que en el día se establezca una confederación de partes dis
cordes y desorganizadas? ¿Puede acaso ser la confederación 
medio eficaz de curar los males interiores de cada Estado? 
¿O debe esta misma confederación ser el resultado del buen 
orden y profundos cálculos de cada uno de ellos?”. Crítica 
aguda y trascendente. Al leerla, Bolívar debió recordar lo 
que había exactamente apuntado en su carta de Jamaica 
(1815) cuando observaba: “Es una idea grandiosa pretender 
formar de todo el Mundo Nuevo una sola nación con un solo 
vinculo que ligue sus partes entre si y con el todo. Ya que tie
ne un origen, una lengua, unas costumbres y una religión, 
debería por consiguiente tener un solo gobierno que confe
derase los diferentes Estados que hayan de formarse; mas no 
es posible, porque climas remotos, situaciones diversas, inte
reses opuestos, caracteres desemejantes, dividen a la Améri
ca”. En 1826, creyó oportuna la tentativa de realizar lo que 
más tarde se llamará “panamericanismo”, aunque preocupa
do con las dos grandes cuestiones del momento: acabar defi
nitivamente con la dominación de España en las Indias Occi
dentales (libertad de Cuba y Puerto Rico), y (propósito que 
apenas se disimula bajo su forzosa diplomacia con los Esta
dos Unidos), levantar en frente de la América anglosajona la. 
América latina: lo que tal vez hubiera evitado en América 
tántos conflictos de interés y de ideales como llenaron la his
toria internacional durante más de un siglo.
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partido federalista, reformista o separatista, y el bando mili
tar de P áez— Tendencia de la oligarquía venezolana — Dos 
factores de la evolución constitucional durante el siglo XIX.

Después del triunfo de Bolívar en Carabobo, el mayor 
peligro que amenazó la Independencia fué la expedición 
que con 1,200 hombres (de los 4,000 que guarnecían a Puerto 
Cabello) emprendió La Torre sobre Coro, en diciembre de 
1821. El Libertador había sacado de esta Provincia, conside
rándola pacificada, las tropas con que la libertara el general 
Urdaneta, y sólo dejó en ella un pequeño cuerpo a las órde
nes, sucesivamente, del coronel Juan Escalona, del coronel 
Justo Briceño y del coronel Juan Gómez, que se alzó con el 
mando. No tardaron en formarse considerable número de 
guerrillas realistas, que por el mes de noviembre tenían ya 
en jaque a los republicanos en La Vela. Aquí les obliga a ca
pitular La Torre el 9 de enero de 1822. En todo este año y en 
el siguiente basta el mes de agosto, pelean encarnizadamente 
realistas y republicanos por la dominación de las Provincias 
de Coro y Maracaibo, capitaneados los primeros por Soublet- 
te, Urdaneta, Francisco Carabaño, Piñango, Clemente, Re
yes González, Torrellas, Padilla, los franceses Belluche y el 
inglés Gualterio Chitty. En mayo de 1823 queda libertado Co
ro; en julio triunfa en el lago de Coquibacoa la escuadra re
publicana de Padilla contra la realista de Laborde, y el 3 de 
agosto capitula Morales, sucesor de La Torre, en la plaza de 
Maracaibo. Del 8 al 10 de octubre capitulan también en la 
plaza y castillo de Puerto Cabello los españoles Sebastián de 
la Calzada y Manuel de Carrera, acordándoles Páez, genero
samente, que la guarnición salga con bandera desplegada y 
se trasladen todos a Cuba en barcos de Colombia. Así des
apareció para siempre el dominio de España en Venezuela.

Coincidieron con la Independencia disturbios domésti
cos, cuya causa principal fué la tendencia autonomista o se
paratista, que no cejó nunca en Venezuela, ni ante la Consti
tución de Cúcuta, ni ante el Gobierno central de Bogotá, ni 
ante la suprema autoridad de Bolívar. Conforme a la división 
territorial decretada por el Congreso de Cúcuta, las Provin
cias venezolanas formaban tres Departamentos, a saber; 
Orinoco (Guayana, Cumaná, Barcelona y Margarita), Zulia 
(Coro, Trujillo, Mérida y Maracaibo), Venezuela (Caracas y

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



H ISTO R IA  CO N STITUCIO N AL D E V E N E Z U E L A 551

Barinas); y como en parte de ellos continuaba aún la guerra 
de Independencia, y las rentas de todos se hallaban además 
en completa desorganización, autorizó el Congreso al Poder 
Ejecutivo (6 de octubre de 1821) para nombrar alli un Jefe 
Superior, en lo militar y en lo civil, sin perjuicio de que exis
tieran siempre los Intendentes y Gobernadores constitucio
nales. Se nombró en consecuencia Jefe Superior al general 
Carlos Soublette; pero éste, a pesar de su moderación y tac
to diplomático, no logró siempre dominar las pretensiones de 
Páez, que era comandante militar de Venezuela; de don
de vino, sobre todo, la prolongación por dos años de la re
conquista de Coro y Maracaibo y sitio de Puerto Cabello. 
Páez, según decia agudamente Soublette, no se formaba to
davía concepto exacto de la “patria grande” : preocupábase, 
primero que todo, con los asuntos caseros de su “patriecita”, 
los llanos de Barinas y Apure.

Apenas deslindadas las atribuciones de las diversas au
toridades departairiéntales, surgían con frecuencia compe
tencias y conflictos. En 1823, siendo Intendente de Venezuela 
el general Francisco Rodríguez (antiguo marqués del Toro), 
le ordena el Ejecutivo nacional cumplir el decreto de 4 de ju
lio que mandaba expulsar del territorio de la República a los 
individuos, tanto españoles como americanos, “cuya perma
nencia en Colombia fuese peligrosa por su desafección al sis
tema de Independencia”. Soublette, Jefe Superior, creyéndo
se igualmente autorizado, manda expulsar a los españoles 
y canarios, con algunas excepciones. Protesta entonces el In
tendente, alegando que la orden del Ejecutivo se le habia 
trasmitido directamente. Pero el Gobierno de Bogotá decide, 
en 26 de noviembre, que ninguna autoridad que no fuera la 
del Jefe Superior militar debia “entender en este negocio”.

No bien apaciguados los ánimos estalla un conflicto en
tre el mismo Rodríguez del Toro y la municipalidad de Ca
racas. En 13 de febrero de 1824, el Intendente nombra juez po
lítico del cantón a Francisco de Barrutia, que era alcalde ordi
nario de primera elección, y se dirige al alcalde segundo para 
que le dé posesión y se proceda a elegir otro alcalde primero. 
Niégase a ello la municipalidad, porque, en su entender, no te
nia facultades el Intendente para eximir a Barrutia de su 
cargo concejil y destinarlo exclusivamente al ramo político.
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Replica el Intendente, que la ley no le priva de nombrar jue
ces politices del seno de la municipalidad, y, trasladándose 
al Ayuntamiento, pone él mismo en posesión de su destino al 
nuevo empleado, no obstante la protesta de los capitulares 
presentes. Llevado el asunto, por via de queja, a la Corte Su
perior de justicia, declara en 24 de febrero nulo el nombra
miento de juez político, e “ilegal, violento y atentado” el pro
cedimiento del Intendente, a quien le impone una multa de 
quinientos pesos, con las costas del recurso.

Menos acertada anduvo la municipalidad de Caracas 
cuando en noviembre del propio año pidió que se suspendie
se la ejecución de un decreto en que el Vicepresidente Santan
der ordenaba el alistamiento general de los ciudadanos, des
de la edad de dieciséis años hasta la de cincuenta, con excep
ción de los individuos del ejército permanente, los milicia
nos de artillería y de marina y los eclesiásticos ordenados 
in sacris, para poner a la República “en estado vigoroso de 
defensa contra sus enemigos, en circunstancias en que el rey 
de España pretende renovar las hostilidades”. Fundábase' la 
oposición municipal, en que el decreto ponía la organización 
de las milicias bajo la autoridad del comandante militar 
(Páez), y no del Intendente, con lo que se cercenaban las atri
buciones del gobierno civil; pero el Ministro de Guerra se di
rigió de nuevo al comandante militar (22 de diciembre) re
comendándole que venciese todos los obstáculos opuestos al 
alistamiento.

Reemplazado el Intendente Rodríguez del Toro con el 
general Juan Esalona, tampoco logró éste acordarse con Páez, 
En diciembre de 1824. un grupo de hombres, muchos de ellos 
esclavos, intenta apoderarse del parque que se custodiaba en 
Petare. Fácilmente los dispersó Páez; mas como ordenara 
juzgar militarmente a algunos prisioneros, el Intendente Es
calona se quejó al Ejecutivo nacional de que la autoridad mi
litar procediese sin dar aviso siquiera ni a la Intendencia ni 
a la Corte Superior de justicia; y le dió la razón el Gobierno, 
pues decidió (17 de febrero, 1825), que conforme a la ley de 
conspiradores del año 21, era “de cargo de la autoridad mi
litar entregar los facciosos aprehendidos a la civil respecti
va”. Sin embargo, cuando esta resolución llegó a Caracas, ya 
Páez había indultado a los de Petare.
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En enero de 1825, el Vicepresidente Santander dirige una 
nota al presidente del Senado diciéndole que los sucesos de 
Caracas manifiestan un malestar profundo, capaz de ocasio
nar funestas consecuencias; que existe alli un partido, desde 
1821, que se propone desacreditar la Constitución, atacar la 
unión de Venezuela y Nueva Granada, objetar las leyes, 
“concitar, en una palabra, el odio de la masa del pueblo con
tra instituciones, leyes. Congreso, Ejecutivo y toda clase de 
autoridades”, y que Caracas es la única ciudad de la Repúbli
ca que protestara contra el decreto de alistamiento de mili
cias, dando ejemplo de inobediencia y aconsejando la insu
bordinación. Existía en realidad un partido que, desconten
to de ver la capital en Bogotá, y adversario de la forma cen
tralista de la Constitución de Cúcuta, aspiraba a sustituir el 
régimen actual con otro federativo, que le permitiese a Ve
nezuela ( y por consiguiente a Nueva Granada y al Ecua
dor) darse instituciones más adecuadas a sus particulares in
tereses. Pero no habían aún los caraqueños abandonado el 
terreno de la oposición legal.

Legal fue todavía la oposición de la municipalidad de 
Caracas, aunque formulada en términos excesivos, contra el 
decreto sobre conspiradores, del 17 de marzo de 1825. Consi
derando el Vicepresidente Santander, que estaba en peligro 
de turbarse la tranquilidad pública de Venezuela, según los 
informes del Intendente y del Comandante General acerca 
de “las hostilidades causadas en Barata y otros lugares de la 

Jurisdicción de Caracas por la partida enemiga de Cisneros”, 
(un aventurero que se titulaba coronel al servicio de Espa
ña), acerca del suceso de Petare y otras turbaciones en Tucu- 
pido y el Sombrero, consulta al Congreso sobre las medidas 
que juzga oportunas, y el Congreso le autoriza el 10 de mar
zo para decretar lo siguiente^:

“Art. 1"—Las personas autores principales o directores de 
una conspiración a mano armada contra la independencia y 
libertad de la República, bien en favor de España o de cual
quiera otra nación extranjera, sufrirán la pena de muerte, 
previo un juicio en la manera que se expresará.

1. Compárese con el “decreto penal” de 1812, arriba p. 260.
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Art. 2’—Además de dicha pena perderán también sus bie
nes, que se aplicarán en la manera y con las excepciones si
guientes: 1» se deducirán la dote y gananciales pertenecientes 
a su mujer, siempre que ésta no se halle complicada en la 
conspiración: 2» se deducirán también las dos terceras par
tes de los bienes a favor de sus hijos o herederos forzosos, 
siempre que estos resulten inocentes.

Art. 3’—La parte confiscable al autor o director de la 
conspiración se distribuirá entre los individuos que hayan» 
tenido parte en el restablecimiento de la tranquilidad públi
ca y destrucción de la faccióp, a juicio del Comandante de 
operaciones y de dos oficiales elegidos por él, siempre que se 
esté en el caso de cualquiera de las dos excepciones anterio
res; pero si no hay necesidad de hacer ninguna de dichas de
ducciones, se distribuirán los bienes, aplicando una tercera 
parte a la educación pública de la Provincia, otra a los indi
viduos que han verificado la pacificación, y la otra al tesora 
nacional.

Art. 4’—El juicio contra los conspiradores, sean autores,, 
directores, o cooperadores corresponde al Comandante de 
armas de la Provincia con dictamen de letrado, y sus fórmu
las y términos serán los prescritos para estos casos en la ley 
de 12 de octubre del año 11’. Pero sólo se consultará la sen
tencia con la Corte Superior de Justicia respectiva, cuando 
esta se halle a tres dias de distancia del lugar donde se sigue 
la causa.

Art. 5'’—Las personas que sin ser cabezas de motin per
tenezcan a la facción, o se encuentren en ella, serán conde
nadas al servicio de las armas fuera del territorio de la Re
pública; pero si esto no pudiere suceder porque no haya tro
pas colombianas fuere de dicho territorio, o porque los fac
ciosos no sean aparentes para el servicio militar, se condena
ran al trabajo de obras púbbcas por un término que no pasfr 
de seis años.

Art. G’—De las penas prescritas en los artículos 1’ y 5’ de 
este decreto, se exceptúan los eclesiásticos ordenados in sa- 
cris, a los cuales se les expulsará del territorio de Colombia 
perpetuamente, con pérdida de sus beneficios y ocujiación 
de temporalidades.

Art. 7’—La parroquia o población que voluntariamente 
diere ayuda o se uniere a una facción, sufrirá una contribu
ción en metálico, o provisiones de boca, a favor del tesoro  ̂
nacional, a juicio del Gobernador de la Provincia, calcula
das sus proporciones y en vista de los informes del Coman
dante militar o de otras autoridades. Además sufrirá la po
blación un quinto de hombres útiles que se destinarán al ser
vicio de las armas fuera del Departamento, y el contingente-
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que resultare será descontado del que en virtud de las leyes 
sobre reclutamientos le correspondiese a los pueblos que ha
yan ayudado a restablecer el orden, oponiéndose a las miras 
de los facciosos.

Art. 8»—Si alguno o algunos esclavos denunciaren las su
gestiones que les pudieren hacer para sublevarlos contra la 
tranquilidad pública, y se probase la verdad de la denuncia 
ante las autoridades civiles del cantón o Provincia, recibirán 
su libertad inmediatamente, y sus dueños serán indemniza
dos de su valor con preferencia de los fondos de manumi
sión de toda la Provincia. Exceptúase dicha indemnización, 
si el mismo dueño del esclavo es agente de las sugestiones; 
pero si el esclavo o esclavos resultaren falsos denunciantes, 
serán castigados severamente por la autoridad civil con arre
glo a las leyes.

Art. O**— P̂or el presente queda autorizado el Comandan
te General del Departamento para conceder indultos genera
les o particulares de las penas aquí prescritas, a cualquiera 
persona o facción, sea para desarmarla y restablecer el or
den. o nara descubrir alguna insurrección que se haya tra
mado. El indulto se llevará a efecto sólo en el caso de que se 
logre cualquiera de dichos resultados.

Art. 10.—El Ejecutivo se reserva la facultad de conceder 
recompensas a los individuos o pueblos que más se distin
gan en oponerse y perseguir a los facciosos, y dichas recom
pensas se entienden, aunque no sean de las comprendidas en 
la esfera natural de sus atribuciones.

Art. 11.— Ê1 presente decreto tendrá fuerza y vigor has
ta la próxima reunión del Congreso en 1826, y no sólo en la 
Provincia de Caraas, sino en los demás lugares donde lo exi
jan las crcunstancias, porque aparezcan insurrecciones a 
mano armada.

Art. 12.—Las autoridades corresnondientes darán cuen
ta sucesiva al Gobierno de la ejecución de este decreto en 
los casos que pudieren ocurrir”.

En los considerandos y en cada uno de los artículos de 
este decreto, vió la municipalidad de Caracas otras tantas 
violaciones de la Constitución. De probarlas se encargó el 
Dr. Alejo Fortique, en su carácter de síndico procurador. 
“Siendo —dijo— los puntos a que se contrae el decreto de 17 
de marzo todas materias atribuidas al Congreso, no han po
dido, ni el Ejecutivo consultarle en ellas, ni aquella sobera
na asamblea admitir consultas en un negocio de su exclusiva 
incumbencia, descendiendo, por decirlo así, del alto rango 
de legislador que ocupa, a la simple esfera de consultor del
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Gobierno; pues cuando juzgase necesaria la medida, debió 
tomarla en consideración, y discutida y sancionada confor
me a las reglas de debate prescritas en la Constitución, pa
sarla al Ejecutivo para su observancia”. El articulo I ’ impo
ne pena de muerte a los conspiradores; y esa no es atribu
ción del Eejcutivo, sino del Congreso. El articulo 2’> ataca la 
propiedad individual: “no satisfecho el Ejecutivo con impo
ner a un delito una pena, y ésta de muerte, añade la pérdi
da de bienes”. El articulo 3% al ofrecer a los que pacifiquen 
la rebelión una parte de los bienes confiscados, bastará él 
solo “para fomentarlas, en vez de prevenirlas, de manera que 
podemos estar seguros de que nunca nos faltarán conspira
ciones en Venezuela; en tanto que nuestros beneméritos mi
litares, pagados al efecto por la patria y dispuestos a volar 
donde se les necesite, como mil veces lo tienen acreditado, 
reciben una injuria atroz, suponiéndose que el vil interés 
pecunario sea el único resorte poderoso que les mueva a lle
nar su deber”. El artículo 4’ “establece un nuevo tribunal 
desconocido hasta aquí, y atropellando todas las formalida
des que escudan la inocencia, el infeliz que tuvo la desgra
cia de encontrarse distante del lugar donde reside la Corte 
Superior de justicia una hora más de las setentidós preveni
das, perece irremisiblemente a la voz de un hombre solo; y 
por librarnos de un parcial y contingente trastorno, caemos 
en una real y completa desorganización legal, mucho más 
temible todavía, si se advierte que lo único que puede pre
servarnos de aquél, es, como dice un sabio, la observancia de 
las fórmulas”. El artículo 5’ hace una distinción de penas 
que no se halla en las leyes vigentes. El 6’ viola la igualdad 
de los ciudadanos ante la ley, “pues decretando la pena de 
muerte contra los conspiradores, exceptúa de ella a los ecle
siásticos ordenados in sacris”. “La contribución pecuniaria 
y quinto de hombres con que en el 7" se castiga a la parro
quia o pueblo que auxiliare a los facciosos, es el colmo de la 
injusticia; pues que jamás podrá llevarse a efecto sin que 
padezca el inocente”. El artículo 8 \ que ofrece la libertad a 
los esclavos que denuncien a quienes intenten sublevarlos 
contra la tranquilidad pública, “produciría él solo más da
ños que la más bien tramada conspiración”. Igualmente in
justo es el artículo 9’, con el arbitrario poder que confiere a
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la autoridad militar. Violada asi la Constitución, es un de
ber de la municipalidad sostenerla. “¿Qué os detiene? ¿El 
ascendiente del poder? Esto mismo nos empeña, por una do
ble razón, a esforzarnos más. Arrastraréis la nota de insu
bordinados; pero nunca habréis dado una prueba más con
vincente de amor al orden y de obediencia, que reclamando 
vigorosamente el cumplimiento de una Constitución en cu
ya formación no tuvimos parte^; pero que basta hallarnos li
gados con juramentos para no permitir se viole, mientras 
circule la sangre en nuestras venas, o en tanto que la nación 
misma no adopte otra solemnemente. Al pueblo, según Ma- 
bly, se le llama insolente, porque no quiere sufrir que lo sean 
los empleados y poderosos. Es indócil y se le quiere castigar, 
porque rehúsa ser bestia de carga. . . Pensad que si enmude
céis, ese mismo magistrado cuya determinación repugnáis, si 
son tan rectas, como es de suponerse, sus intenciones, debe 
cubrirse de vergüenza al verse colocado a la cabeza de un 
pueblo tan degradado y humilde. ¿Y qué diría el gran Bolí
var al oir que el suelo que le vió nacer no ha sabido conser
var la libertad, que le procuró con su espada y con sus lu
ces?” .̂ Oída esta contundente representación, la municipa
lidad manifiesta en su acta del 13 de junio, que sus ideas 
son las mismas expresadas por el síndico, sin dudar que sean 
también las del pueblo que representa; y acuerda dirigir su 
acta y el papel de Fortique a la Cámara de Representantes, 
para los efectos de acusación ante el Senado, conforme al 
artículo 89 de la Constitución.

Obsérvese que este espíritu de independencia de la mu
nicipalidad de Caracas, imitado después por otras, revela 
que renacía bajo la República la tradición de los Ayunta* 
mientos españoles, siempre celosos de sus atribuciones, y ór
ganos a menudo del progreso político en América. Pero se
mejante actividad de los cuerpos municipales, tan vivaz al 
principio, irá debilitándose, hasta desaparecer por completo

1. Arriba, p. 442.
2. El mismo hombro que emplea aquí tan vehemente lenguaje (si 

bien justo por la legitimidad de la causa que defiende), será en años poste
riores uno de los más hábiles y prudentes diplomáticos de la República ve
nezolana.
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en muchas partes, a medida que el sistema federal se implan
ta en la Constitución. Ulteriormente veremos, que la vida 
política regional tiende a concentrarse en la capital de la 
Provincia o Estado, o más bien en su Gobernador o Presi
dente; de tal suerte que el régimen federativo, según el con
cepto especialísimo que de él se formaron en el siglo XIX los 
pueblos sudamericanos (lo mismo Venezuela que Nueva Gra
nada, y México y la República Argentina), contribuyó al fin 
a sustituir la autonomía municipal con un vigoroso y tenaz 
oentralismo en el gobierno regional.

Estaba ya en el aire el pronunciamiento de Venezuela 
contra la autoridad central ejercida desde Bogotá. Páez, 
que había andado muy remiso en la ejecución del decreto 
de 1824 sobre alistamiento de milicias, publica un bando 
en Caracas, a 29 de diciembre de 1825, citando a los veci
nos para reunirse en el convento de San Francisco. Po
cos acuden a la cita. Renuévase para el 6 de enero, y no 
concurren más de ochocientos vecinos. Páez les echa en 
cara su indolencia, les dice que pretenden desconocer su au
toridad, y amenaza con severas represalias a los periodistas 
que combatían el decreto de alistamiento. “No contento el 
general Páez —escribe a Bogotá el Intendente Escalona—con 
insultar de este modo al pueblo, vertió, con él a su presencia 
en San Francisco, las expresiones más duras, como estoy in
formado por personas respetables, hasta tocar al peligrosísi
mo extremo de amenazar que destruiría una de nuestras más 
preciosas garantías, cual es la libertad de la imprenta, si ésta 
se ocupaba en denunciar lo ocurrido con motivo de la mili
cia” .̂ Dió en seguida orden a los batallones Anzoátegui y 
Apure para que recorriesen en guerrilla la ciudad y apre
hendiesen a cuantos hombres encontrasen, sin excepción al
guna, y hasta con prevención (según los adversarios de Páez) 
“de hacer fuego a los que huyeran, y registrar las casas que 
fuera preciso”. Lo cierto es que las tropas, como sucede en 
tales casos, cometieron tantos excesos, que la ciudad presen-

1. Informe del 7 de enero.—  Páez, en nota del 21 de diciembre, diri
gida al Ministro de Guerra (Soublette), se quejaba ya de la interpreta
ción “violenta” que los “jurisconsultos” le daban a la libertad de imprenta, 
para injuriar a los militares.
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ló el aspecto de una plaza entrada a saco. Intervino entonces 
el Intendente, con la oferta de publicar otro bando para que 
todos los vecinos concurriesen de buen grado a la cita del 
Comandante General. Lo hizo, y el 9 de enero se efectuó el 
alistamiento sin más disturbios.

El Intendente da cuenta de lo sucedido al Poder Ejecu
tivo, y la municipalidad se queja ante la Cámara de Repre
sentantes (16 de enero) de los actos arbitrarios cometidos por 
el Comandante General. La Cámara jiide informes al Ejecu
tivo, y éste contesta en 19 de febrero que: “1'' No consta de 
un modo evidente, capaz de formar juicio exacto, que el Co
mandante General diese positivamente las órdenes para es
parcir partidas de tropa armada, ni menos que mandase ha
cer fuego, ni allanar las casas; pues apenas dice el Intenden
te que se lo han informado: 2’ El hecho de hacer reunir la 
milicia y los vecinos morosos por medio de soldados, no es 
un delito contra las leyes, siempre que no se excedan a ul
trajarlos ni a extraerlos de sus hogares: 3» La confusión, so
bre que recalca el Intendente de ancianos, primeros ciuda
danos y asistentes a tabernas, es un poco ofensiva a la igual
dad legal y al sistema politico: 4» Falta probar que estos ex
cesos hayan sido cometidos con orden del Comandante Ge
neral, y que no fuesen causados por las partidas de tropa,
•que por lo regular traspasan las instrucciones que se les dan; 
y 5' Si ha habido palabras duras y amenazas contra la im
prenta, éstas son faltas, que no las leyes escritas sino la 
opinión pública las sabe corregir”. Agrega el Ejecutivo: “No 
es superfluo recordar a la Cámara, que el capitulo sobre la 
responsabilidad de empleados de la ley de 11 de marzo de 
25, no comprende al Comandante General de un Departa
mento (art. 11), ni hay tribunal designado para que conoz
ca de sus causas, cuando no sea preciso un consejo de gue
rra, lo cual advierto nuevamente para que se llenen estos va
cíos en nuestra legislación”. Recomienda además la mayor 
prudencia en el procedimiento que se adopte, y termina el 
informe con una insinuación ambigua, reveladora del carác
ter sinuoso y flexible del Vicepresidente Santander. “Résta
me saber —dice— ya que la Honorable Cámara ha 
conocimiento de este negocio, si son de su cargo las^a^tíidt-^í#^ 
:res medidas, dejándome a mi libre de toda respons

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



5 6 0 J O S E  G IL  FO R T O Ü L

en cuyo caso le haré pasar los demás informes que han de 
venir”.

La Cámara nombró a uno de sus miembros para propo
ner acusación ante el Senado contra el Comandante General, 
y la admitió el Senado el 27 de marzo, por mayoría de 15 vo
tos contra 6. Dice así la resolución: “Considerando: V Que 
por el artículo 90 de la Constitución los empleados públicos 
pueden ser acusados ante el Senado por el mal desempeño 
de las funciones de sus empleos: 2’ Que de este cargo es res
ponsable el Comandante General de Venezuela, general José 
Antonio Páez, por haber destacado en el expresado día 6 de 
enero, sin anuencia de las autoridades civiles, por las calles 
de Caracas, partidas de tropas que aprehendiesen y condu
jesen al edificio que sirve de cuartel a los batallones Anzoá- 
tegui y Apure, a todos los hombres de cualquiera edad y em
pleo: 3- Que este cargo se halla comprobado con la exposi
ción que hace a la Cámara de Representantes la municipali
dad de Caracas, con fecha 16 de enero de este año, y con la 
que hace al Poder Ejecutivo el Intendente de Venezuela en 
su oficio del mismo mes: Por estos fundamentos; —^Resuel
ve:—Se admite la expresada acusación introducida contra el 
Comandante General de Venezuela, general José Antonio 
Páez, y en consecuencia, conforme al artíulo 100 de la Cons
titución, se declara que queda suspenso del empleo de Co
mandante General del expresado Departamento. Avísese al 
Poder Ejecutivo para los fines constitucionales, y para que 
prevenga al acusado comparezca en esta ciudad ante la co
misión del Senado nombrada para instruir el proceso, a res
ponder sobre los cargos que le resultan” .̂

Para reemplazar a Páez durante la suspensión de su em-

1. El art. 89 de la Constitución se refiere a las acusaciones contra el 
Presidente de la República, el Vicepresidente y los ministros de la Alta 
Corte de justicia, y el art. 90 dice: “Los demás empleados de Colombia 
también están sujetos a la inspección de la Cámara de Representantes, y 
podrá acusarlos ante el Senado por el mal desempeño de sus funciones, u 
otros graves crímenes. Pero esta facultad no deroga ni disminuye la de- 
otros jefes y tribunales para velar en la observancia de las leyes, y juzgar, 
deponer y castigar según ellas a sus respectivos subalternos”.—• Como la 
ley de responsabilidad de empleados, de 1825, citada por Santander en su 
informe, no comprendía a los Comandantes Generales, es evidente que la 
Cámara de Representantes podía acusarlos, y el Senado juzgarlos, confor
me al copiado artículo 90.
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pleo, el Ejecutivo nombra Comandante General interino al 
ex-Intendente Juan Escalona (28 de marzo). Medida que 
acabó de exacerbar el carácter indómito de Páez. “Santan
der añadió el insulto al agravio nombrando para sucederme 
a Escalona, mi acusador, a quien no correspondia por orde
nanza recibir el mando en competencia con otros generales 
más antiguos, de maj^or graduación y que entonces no tenian 
destinos^”. Si bien dió a reconocer a su sucesor el 29 de abril, 
desoyó la citación de sus jueces, y prefirió confiar su suerte a 
la aventura de una rebelión. En Páez revivia aún de vez en 
cuando el guerrero inculto de los llanos de Apure, incapaz de 
distinguir entre la disciplina politica, asegurada por las leyes, 
y la disciplina militar, mantenida en la guerra antes que por 
reglamentos por el prestigio personal. El habla triunfado en 
cien combates; él mandaba el ejército de Venezuela; él era 
y debia ser el jefe: las leyes representaban trabas inventadas 
por los civiles, por los “jurisconsultos”, para reducir a la im
potencia a los militares. “Advierto —le escribía al Ministro 
de Guerra en 1825— que será un paso muy falso y fuera del 
momento reducir el ejército al estado de depresión y abati
miento que pretenden los jurisconsultos: ellos no son los que 
lian de hacer la guerra: halagan a los militares cuando están 
poseídos del temor, y los injurian en la prosperidad de la 
paz”.

Era Páez mestizo, y algo influyó sin duda esta circunstan
cia en la ojeriza que mostró al principio contra los “mantua- 
nos” de la cajiital (que debían a poco reconocerlo por jefe). 
Nació el 13 de junio de 1790 en un campo cercano del pue
blo de Acarigua, Provincia de Barinas. Su padre, Juan Victo- 
rio Páez, empleado del estanco de tabaco en Guanare, viaja
ba con frecuencia, y gu madre, María Violante Herrera, “por 
diversos motivos jamás tuvo con sus hijos residencia fija^”. 
Hijo de padres muy pobres, recibió en su niñez una instruc
ción demasiado rudimentaria. A los ocho años de edad asis
tió por poco tiempo a la escuela del pueblo de Guama, en el 
Yaracuy, donde la maestra Gregoria Díaz —dice él mismo— 
“enseñaba a leer mal; la doctrina cristiana, que a fuerza de

1. Páez, Autobiografía, t. I, p. 360. Edición de 1888.—La Introduc
ción de esta obra está fechada en Nueva York a 19 de abril de 1867.

2. Autobiografía, t. I, p. 5.
36

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



5 6 2 JO S E  G IL  FO U TO U L

azotes se les hacía aprender de memoria a los muchachos, y 
y cuando más a formar palotes según el método del profe
sor Palomares”. “Mi cuñado Bernardo Fernández —agrega— 
me sacó de la escuela para llevarme a su tienda de merce
ría o bodega, en donde me enseñó a detallar víveres, ocupan
do las horas de la mañana y de la tarde en sembrar cacao^”. 
A los diecisiete años pasó a los llanos, donde vivió sirviendo 
de peón en un hato, hasta que tuvo medios de dedicarse por 
cuenta propia al tráfico de ganados. A las cualidades adquiri
das en este género de vida, —bravura a toda prueba, audacia 
sin límites, amor de la existencia nómade y afición a las em
presas de peligro y azar,— debió la autoridad absoluta que 
ejerció después sobre las bandas llaneras-. Del llanero adqui
rió también aquella vigilante suspicacia que se convertirá, 
de 1830 a 1848, en consumada habilidad política, para pres
tarle entonces a la patria servicios no menores que sus heroi
cidades de la Independencia. Desde 1810 se incorpora en las 
filas patriotas. En 1812, dominada otra vez por los españoles 
casi toda Venezuela, se retira del servicio con el grado de 
sargento primero. En 1814 vuelve a la guerra en los llanos de 
Apure, y de este año arranca la serie de sus combates y triun
fos, hasta ganar en Carabobo, a las órdenes de Bolívar, el 
grado de general en jefe. O’Leary, que le vió guerrear en los 
llanos, lo pinta así: ‘Era de mediana estatura, robusto y bien 
formado, aunque la parte inferior de su cuerpo no guarda
ba proporción con el busto; pecho y hombros muy anchos, 
cuello corto y grueso que sostenía una cabeza abultada, cu
bierta de pelo castaño oscuro, corto y rizado; ojos pardos 
que no carecían de viveza; nariz recta con anchas ventanas; 
labios gruesos y barba redonda. Su cutis clara indicaba sa
lud, y habría sido muy blanca sin los efectos del sol. La cau
tela y la desconfianza eran los rasgos distintivos de su fiso- 
nomia. Hijo de padres de condición humilde en la sociedad, 
no debía nada a la educación. En presencia de personas a 
quienes él suponía instruidas, era callado y hasta tímido, 
absteniéndose de tomar parte en la conversación o de hacer 
observaciones; pero con sus inferiores era locuaz, adicto a la

1. Op. cit. p. 6.
2. Véase arriba, p. 370.
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chocarrería y no esquivo a los juegos de manos. Complacíale 
referir sus proezas en la guerra. Enteramente iliterato, igno
raba la teoría de la profesión que tanto había practicado, y 
desconocía hasta los más sencillos términos del arte; pero 
aunque hubiese recibido esmerada educación militar, nunca 
habría llegado a ser capitán consumado, pues la menor con
tradicción o emoción le producía fuertes convulsiones que le 
privaban del sentido por el momento y eran seguidas de de
bilidad física y m oral... Como jefe de guerrilla era sin igual. 
Arrojado, activo, valiente, fecundo en ardides, pronto en con
cebir, resuelto en ejecutar y rápido en sus movimientos, era 
tanto más temible cuanto menor la fuerza que mandaba. Mil 
hombres le habrían embarazado, sobre todo si una parte de 
esa fuerza eran de infantería’’̂  Padeció desde mozo accesos 
de epilepsia, que sobrevenían ora en la guerra, como le suce
dió en el combate de Chire (1815) y en la batalla de Carabo- 
bo (1821), ora en la paz por circunstancias eventuales y es
pecialmente por su idiosincracia de no poder soportar la vis
ta de serpientes. Era tal su ímpetu bélico, que en todo com
bate—dice él mismo—“cuando sonaban los jDrimeros tiros, apo
derábase de mí una violenta excitación nerviosa, que me im
pelía a lanzarme contra el enemigo para recibir los primeros 
golpes, lo que habría hecho siempre si mis compañeros, con 
grandes esfuerzos, no me hubiesen contenido”-. Por su carác
ter y valor, impuso a las insubordinadas tropas llaneras la 
misma autoridad personal con que Bolívar se hizo obedecer

1. M e m o ria s , t. I ,  p. 4 4 1 . O’Leary, que como se ha visto pinta exac
tamente a _Páez bajo su aspecto militar, agrega frases que son pura diatri
ba. Por ejemplo: “sin método, sin conocimientos, sin valor moral, era nu
lo en política”. Los hechos van a demostrar que era todo lo contrario. Si 
como militar no pasó nunca de guerrillero afortunado, como político reve
ló en muchas ocasiones altas dotes administrativas, sobre todo en el pri
mer período de la oligarquía. Olvida también O’Leary, que desde 1 8 2 1  
Páez no fué ya “enteramente iliterato”. Adquirió rápidamente una cul
tura apreciable: la guitarra y maracas que tocaba en sus mocedades lla
neras las sustituyó con el violoncelo y ejecutaba con buen gusto música 
clásica: se aficionó al teatro, a la tragedia, y una vez representó, en Valen
cia, en casa de su querida Barbarita Nieves, el O th e ü o  de Shakespeare, in
terpretando el “moro de Venecia”, con el Dr. Miguel Peña en “lago”, el ge
neral Carlos Soublette en “Brabantio”, y en “Desdemona” la dama valen
ciana Francisca Romero de Alcázar.—Francisco González Guinán, R e m i
n is c e n c ia s  h is tó r ic a s  d e  V e n e z u e la ,  2 ’ edición p. 2 2 7 , Caracas, 1 9 2 9 .

2. A u to b io g r a f ía ,  t .  I ,  p . 9 0 .
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de SUS díscolos tenientes; y díscolo como los otros, desde co
mienzos de 1818 no reconoció ya otro jefe supremo sino el 
Libertador. Hallándose éste ausente, en el Perú, no era Páez 
hombre capaz de someterse de buen grado al Gobierno de 
Bogotá, ni tampoco a Soublette, Toro, Escalona, y después el 
Br. Mendoza, que desempeñaron la Intendencia de Venezue
la. Su reconciliación con los “jurisconsultos y letrados” se 
hará solamente al precio de la sumisión de éstos a su auto
ridad soberana.

Dos días antes de posesionarse Escalona del mando mi
litar, la municipalidad de Valencia se ocupó (27 de abril) en 
discutir el acuerdo del Senado sobre acusación contra Páez, 
y su reemplazo en la Comandancia General. Varios miem
bros proponen, que si el cuerpo tiene facultad para tomar al
gunas medidas con el fin de suspender la orden de separa
ción de Páez, se adopten desde luego; pero más avisada la 
mayoría, resuelve asesorarse previamente con los abogados 
“y demás hombres de luces” de la ciudad. Citados al efecto 
los doctores Miguel Peña, José Antonio Borges y Jerónimo 
Windivoxhel, dictaminan: que no hay ninguna medida le
gal capaz de suspender la orden, y que ni el mismo Poder 
Ejecutivo de la República pudiera hacerlo sin infringir abier
tamente la Constitución. En consecuencia, la municipalidad 
acuerda: manifestar al general Páez el profundo sentimien
to de toda la población por haberse admitido la acusación, y 
el convencimiento de que justificará evidentemente ante el 
Senado su inocencia. Además, “que sólo la necesidad en que 
están de obedecer a las leyes y a las instituciones estableci
das, les harán pasar por el dolor amargo que experimentan 
al ver a S. E. dejar el mando de la Comandancia General y 
salir de este Departamento, al que esperan volverá para su 
consuelo”.

Acuerdo moderado, pacifico y legal. Mas a los tres dias, 
30 de abril, vuelve a reunirse la misma municipalidad y con
suma una revolución. Pretextando que el pueblo habia ma
nifestado un disgusto extremo por el reemplazo de Páez, y 
que se temía, con tal motivo, una perturbación del orden 
público, se acuerda: “que pase inmediatamente una diputa
ción a la casa del señor Gobernador (Fernando Peñalver), 
haciéndole presente que esta municipalidad le hace desde
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ahora responsable de los males que sobrevengan, pues ya ha 
hecho cuanto está de su parte para contenerlos”. Otra ac
ta dice^:

“En el mismo día, reunidos los mismos municipales, reci
bieron al señor Gobernador, con quien habiendo conferen
ciado acerca de las peligrosas circunstancias en que se ha
llaba esta ciudad, y habiéndole manifestado que todo el pue
blo estaba amotinado aclamando a S. E. el General en Jefe 
José Antonio Páez, pidiendo su reposición al mando y al 
ejercicio de todas sus funciones, y las que fuera necesario 
conferirle como único remedio para evitar los desastres de 
este Departamento, y la ruina cierta y segura en que iba a en
volverse; el señor Gobernador manifestó extrema obedien
cia a la ley, y expuso no estaba en la esfera de sus facul
tades tomar ninguna medida de hecbo para la reposición de 
S. E., contra la cual protestaba. En cuyo acto, el público reu
nido en más de dos mil almas aclamó por un asenso general 
a S. E. por jefe del Departamento; y por un acto de oficiosi
dad salió una partida considerable del mismo pueblo, y con
duciendo a S. E., lo presentó a esta Ilustre Corporación, con
tinuando las mismas aclamaciones; y colocado en uno de los 
asientos se le hizo capaz del voto general; después de lo cual 
se sentó, y varios ciudadanos instaron a S. E. tomase el man
do; en cuyo acto esta municipalidad, encontrando inevitable 
el suceso, y coincidiendo con la voluntad general del pueblo, 
determinó: que S. E. reasumiese el mando. Conforme con las 
dichas aclamaciones, S. E. manifestó en medio de una suma 
perplejidad, que no pudiendo resistir al deseo general, y es
tar dispuesto a más a todos los esfuerzos, aceptaba el mando 
que se le confería: determinó entonces la municipalidad, que 
por medio de su presidente el jefe político, se pasase oficio 
al del estado mayor para que hiciese reconocer a S. E., cuyo 
oficio se pasó y fué ejecutado, estando la sesión abierta, y en 
ella misma se recibió la contestación de habérsele dado cum
plimiento, como en efecto se vieron venir las tropas con el 
mejor orden, saludando a S. E. y al pueblo con golpes de ar
tillería y reconocerle por su jefe. Acto continuo, y siguiendo 
el deseo del pueblo de no incurrir en hechos turímlentos. ni 
hacer innovación, se exploró del señor Gobernador su volun
tad de continuar en el mando, pues que el pueblo le amaba 
y tenía confianza en el acierto, madurez e integridad con que 
se ha conducido en todo el tiempo de su administración po
lítica, manifestándole que no era su deseo separarle de un

1. Se prefiere aquí reproducir el texto, para que los hombres de la 
revolución se pinten con su propio estilo.
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destino que ha llenado con decoro, y en que se ha labrado una 
pública y universal reputación; y después de una detenida 
meditación y de augunas reflexiones, admitió espontánea
mente el encargo del Gobierno, ofreciendo desempeñar sus 
funciones por corresponder a la predilección de una ciudad 
que le aclamaba y le protestaba su confianza. En seguida se 
retiró S. E. a su casa, y quedando en sesión la municipalidad, 
ha determinado que se pasen oficios a las autoridades co
rrespondientes informándoles de este suceso, y a todas las 
municipalidades de la Provincia por conducto del señor Go
bernador, y se comunique a todas las demás autoridades de 
la Provincia y Departamentos del territorio que formaba la 
antigua Venezuela” .̂

El Gobernador Peñalver, que consideraba infundada la 
acusación contra Páez, porque, en su entender, se había vis
to un delito en el solo hecho de cumplir el decreto sobre alis
tamiento de milicias, “sin haber infringido Páez ninguna ley, 
ni las disposiciones del mismo decreto, que autorizaba a los 
Comandantes Generales para compeler con la fuerza a los 
que no quisiesen obedecerlo” ,̂ —quiso contemporizar el 30 
de abril, ante la promesa que le hizo Páez de mantener por 
el pronto el status quo, hasta conocer la suprema decisión 
del Libertador. Pero al notar que el movimiento se convertía 
en abierta insurrección, tomó el partido de abandonar su 
puesto y marcharse a Occidente, pretextando que a todos les 
convenía que él fuese a encontrar a Bolívar “para manifes
tarle verbalmente el estado del país, y la necesidad de su 
presencia, o sus disposiciones”*’.

El 3 de mayo publica Páez una proclama anunciando 
que reasume el empleo de Comandante G eneral... Cuaren
ta años después dirá en su Autobiografía: “En hora mengua
da para mí, reasumí el mando de que se me había suspendi
do tan injustamente, y ya dado el primer paso, era necesario 
ser consecuente con el error cometido P”. Semejante cónfé- 
sión, por honrosa que parezca, viene solamente del contra
dictorio criterio con que suelen juzgar las revoluciones los 
hombres públicos, ora las hagan ellos mismos, como Páez en

1. A esta revolución la llamaron “cosiata” sus adversarios. Porme
nores en Eloy G. González, Dentro de la Cosiata, Caracas, 1907.

2. Carta a Bolívar, 12 de mayo.
3. Esto dice el pasaporte expedido a Peñalver y al capitán José Aus

tria por el jefe de estado mayor, Francisco Carabaño: 3 de setiembre.
4. Tomo I, p. 363.
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1826, o ya tengan que reprimirlas, como el propio Páez du
rante sus periodos presidenciales .

Otras munipalidades se adhirieron en seguida a la revo
lución iniciada por la de Valencia. La de Caracas, no obstan
te su acuerdo del 16 de enero que sirvió de fundamentó pa
ra acusar a Páez, se apresuró a reconocerlo por Comandante 
General en su acta del 5 de mayo, añadiendo que adhería a 
“los principios y causas proclamados por la municipalidad 
y pueblo de Valencia”. Y para disculparse de tan evidente 
contradicción, declara después, el 2 de octubre, “que su refe
rida exposición del 16 de enero, fué sólo excitada del deseo 
de hacer capaz a la Cámara de Representantes del desagra
do con que los habitantes de Caracas veían la formación de 
las milicias, y los fatales resultados que podrían seguirse de 
la ejecución del decreto del Ejecutivo; pero nunca con la mi
ra de tomar esta corporación el carácter de acusadora de S. 
E. el general Páez, a quien ha conceptuado como el baluarte 
inexpugnable de las libertades p ú b licas...” La exacta expli
cación de este cambio de táctica es que, el partido formado 
en Caracas desde 1821, y con ramificaciones ya en otras ciu
dades, comprendió en seguida, que apoyando la rebelión de 
Páez multiplicaría sus fuerzas, para propagar en todo el te
rritorio el movimiento reformista contra la Constitución de 
Cúcuta.

En efecto, volvió a reunirse la municipalidad de Valen
cia el 11 de mayo, con asistencia de dos caraqueños, José Nú- 
ñez de Cáseres y Pedro Pablo Díaz, diputados “para tratar 
del arreglo sobre la marcha del Gobierno y administración 
actual”. Asistió también, en calidad de asesor ad hoc, el Dr. 
Miguel Peña, consejero íntimo de Páez; y se acordó; que los 
pueblos estaban resueltos a acelerar la época prevenida por 
la Constitución para proponer las reformas que debieran 
adoptarse; que se enviase un comisionado cerca del Liberta
dor, a suplicarle su paso a Venezuela y la interposición de su 
influjo con los demás Departamentos a fin de convocar en 
Seguida la Gran Convención que la Constitución había previs
to para 1831; que Páez continuase en el mando de Venezue
la con la denominación de Jefe Civil y Militar, mientras lo 
exigiesen las circunstancias, las que se esperaba variarían 
con la venida del Libertador Presidente; y que entonces, “o
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cuando los pueblos de Venezuela j^uedan verificar con segu
ridad su asociación, sean convocados según las bases que se 
establezcan, para deliberar acerca de la forma del gobierno 
que sea más adaptable a su situación, a sus costumbres y 
producciones”.

El 14 de mayo presta Páez juramento ante la municipali
dad valenciana, de cumplir y hacer cumplir las leyes estable
cidas, “con condición de no obedecer las nuevas órdenes del 
Gobierno de Bogotá”; y el 29 de mayo, en sesión solemne de 
la municipalidad de Caracas, Juran ante Páez las altas auto
ridades del Departamento:—el general Santiago Mariño, se
gundo jefe militar, el Dr. Cristóbal Mendoza, Intendente, el 
Dr. Suárez Aguado, Provisor y Vicai’io capitular, el Dr. Fran
cisco Javier Yanes, presidente de la Corte Superior, etc.

En los tres meses siguientes, todo pasa en conciliábulos, 
polémicas y preparaciones. La opinión pública, es decir, la 
opinión de la clase oligárquica, porque el pueblo sigue sien
do pasivo, no tiene rumbo bien determinado, como no sea el 
de lograr la autonomía de la antigua Capitanía General. Unos 
desean mantener la integridad de Colombia, siempre que se 
reforme la Constitución de Cúcuta en sentido descentraliza- 
dor; otros quieren que se convoque cuanto antes la Conven
ción nacional, para discutir en ella la forma de gobierno; 
otros piden el sistema federativo a imitación de los Estados 
Unidos; otros prefieren una confederación de Venezuela, 
Nueva Granada y Ecuador; algunos propagan el régimen 
constitucional boliviano, con su Presidencia vitalicia; todos 
están pendientes de lo que resuelva el Libertador, éstos para 
obedecerle, aquéllos para irse más adelante en el camino de 
la rebelión. Páez, aconsejado por Peña, se prepara a todo 
evento, y en julio va a Apure a asegurarse de la fidelidad de 
sus llaneros’.

1. Hubo también el proyecto, aunque no se le dió curso, de revivir 
la antigua rivalidad de castas. “El Dr. Peña ha trabajado bastante por la 
opinión de la gente de color, y para identificarlos cuando lo creyese nece
sario : para conseguirlo ha dicho con publicidad que el Gobierno de Bogotá 
había declarado la persecucición del general Páez y la suya, por sólo el 
motivo de ser pardos y no ser indiferentes a la suerte de sus semejantes; 
que respecto de él, era más pública la persecución, porque también había 
sido más público su interés en las causas de Gadea y de Infante”. Infor
me del capitán José Austria al Gobierno de Bogotá, 13 de octubre.
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Entre tanto, Bolívar había despachado desde Lima (el 1’ 
de junio) a su primer edecán el coronel Daniel Florencio 
O’Leary, con el encargo, entre otros, de manifestarle al Vice
presidente Santander, que no le parecía político se juzgase a 
Páez por los sucesos de Caracas. Santander le da instruccio
nes el 14 de julio para seguir a Venezuela e insinuarle a 
Páez, de parte del Libertador y del Gobierno, la manera de 
restablecer el orden constitucionaP. “Puede el general Páez 
en una proclama excusar su conducta, en prestarse al impe
rio de las circunstancias; anular todo lo que se ha hecho con
tra las lejms, del 30 de abril para acá; declarar que el Depar
tamento de Venezuela está como antes sumiso al Gobierno 
colombiano, y manifestar que el mismo general Páez se so
mete a las leyes y al mismo Gobierno, con la decisión y bue
na voluntad con que habia estado hasta el día 30 de abril. 
Aquí puede sugerirle y ayudarle el coronel O’Leary a presen
tar razones y argumentos con que, aunque sea aparentemen
te, crea el general Páez qne excusa su conducta”. Insinuándo
le además, que haga salir del país, “bajo el disfraz de comi
sionados”, a las iiersonas más comprometidas, como Peña y 
Carabaño, quiepes íjpdrán más tarde pedir permiso para vol
ver a Colombia; que el Gobierno dará un decreto excusando 
a las municipalidades rebeladas, y que, en último caso, po
drá Páez fingirse enfermo y trasladarse a un lugar donde no 
haya fuerza armada, a esperar la llegada del Libertador, 
ofreciendo el Gobierno no perseguirle. Estas instrucciones las 
dictó Santander de acuerdo con los Ministros venezolanos 
José Rafael Revenga, de Relaciones Exteriores, y Carlos Sou- 
blette, de Guerra; los cuales, si bien reprobaban terminante
mente la conducta de Páez, buscaban también una solución 
conciliatoria®.

1. Nos valemos aquí del suprimido tomo III de las M e m o ria s  de 
O’Leary, que empieza con un capítulo intitulado M i M isió n  a  C o lo m b ia . 
Nota de la edición de 1907.

2. De ambos inserta cartas O’Leary. En la de Soublette se lee: “Ya 
U. sabe la historia de acusación del general Páez; no ha habido intriga, ni 
nada; el general Santander ha obrado como amigo del general Páez, sin 
faltar a su deber, y el Senado ha manifestado la más grande consideración 
por el acusado: todos estábamos seguro de su triunfo y cuánto hubiera 
ganado la nación si el general Páez se presenta en la barra del Senado y 
€s allí absuelto!”
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El 18 de julio sale O’Leary de Bogotá, y por vía de Cúcu- 
ta, Mérida, Tocuyo, Barquisimeto y San Carlos, llega a Va
lencia el 6 de agosto. Pero ya había marchado Páez a los lla
nos, y tuvo que seguir hasta su cuartel general de Achaguas. 
Del 19 al 31 de agosto hace O’Leary vanos esfuerzos por traer- 
a partido al astuto llanero. Este le replica que su conducta, 
no ha tenido otro fin que salvar a Venezuela de la anarquía; 
que la naturaleza de las cosas exigía su permanenecia en el 
mando; “que nadie sentía más que él lo sucedido; pero que 
ya no estaba en su poder remediarlo”. Convencido de que to
da argumentación era inútil, toma la vuelta el comisionado,, 
con la impresión de que Páez temía correr la suerte de Piar 
y Leonardo Infante, quienes según él habían sido victimas de 
la intriga. “Me ha dicho que si el ejército y los pueblos lo 
abandonan tomará el partido de Cisneros”, el insurgente del- 
Tuy que no obedecía ni al rey ni a la República^.

Aprovechándose de la ausencia de Páez, los amigos de' 
Bolívar intentaron una contrarrevolución. Pusiéronse de 
acuerdo con el coronel Felipe Macero, comandante del bata
llón Apure, acuartelado en Caracas, para prender a los pro
hombres civiles del movimiento separatista; pero se descu
brió el plan, y el 28 de agosto Macero y sus tropas abandona
ron precipitadamente la capital, camino de Oriente, para noi 
obedecer la orden que desde Valencia les trasmitió Mariño de 
pasar a esta ciudad. En su precipitación no lograron prender 
sino al Dr. Andrés Level, dejando escaparse a sus comparti
darios José íNúñez de Cáceres, Pedro Pablo Díaz, Domingo- 
Navas Spínola y Tomás Lander.

El 2 de octubre vuelve a las andadas la municipalidad! 
de Caracas, y acordándose del método adoptado por el Ayun
tamiento de 1810, admite en su seno, con voz y voto, a perso
nas extrañas, para convertirse en verdadero parlamento po
lítico. El alcalde Jerónimo Pompa y el procurador José de 
Iribarren llaman la atención del cuerpo a “la necesidad de
pronunciarse de un modo claro y terminante en favor del sis
tema federal”. José María de Rojas, que no era municipal, in -

1. Bolívar desaprobó el modo con que desempeñara O’Leary su mi
sión, y aun creyó que se había convertido en instrsmento de la ya tortuosa, 
política de Santander, a quien le convenía la guerra civil.
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dica que la mejor medida en las actuales circunstancias será 
convocar, por medio del Intendente, una asamblea plena, a 
la que concurran las personas “más caracterizadas y notables 
de la ciudad”, para acordar por mayoria el modo de adoptar 
y establecer el sistema federal, y el de apresurar la reunión 
de la Gran Convención de Colombia. Aprobado lo cual, pasa 
una comisión a proponerle al Intendente Mendoza que haga 
la convocatoria. Mendoza vacila; alega que por los actos que 
han precedido el establecimiento del régimen actual, acepta
do y sostenido por el general Páez, “se ha prevenido siempre 
la puntual observancia de las leyes; que no hay motivo para 
alterarla, mucho menos sin el conocimiento del mismo jefe’V 
y solicita que éste resuelva si dehe convocarse la asamblea, 
en qué forma y en qué tiempo y lugar. El 4 escribe Páez al 
Intendente; “Queriendo dar un nuevo testimonio a toda la 
República (de Colombia) y a todo (sic) el mundo entero, de 
que no abrigo siniestras intenciones, ni las miras ambiciosas 
que los enemigos de nuestro bienestar han querido atribuir
me gratuitamente, puede US. acceder a la solicitud de la Cor
poración Municipal, y disponer que en este mismo día se pu
blique el bando para la convocatoria de la asamblea”. Lo 
que hizo al punto Mendoza.

Reunida el dia 5, en la iglesia del convento de San Fran
cisco, se concede el derecho de palabra y voto a las personas 
que tengan las cualidades de sufragantes parroquiales. Se 
aprueba “ por unánime aclamación”, a propuesta de Pedro 
Machado y Gabriel Camacho:—que es voto general de los ve
nezolanos “el sistema popular representativo federal, como 
se halla establecido en los Estados Unidos de la América del 
Norte, en cuanto sea compatible con las costumbres, climas y 
particulares circunstancias de los pueblos que forman la Re
pública de Colombia”. Pide entonces Mendoza, que se discu
ta y acuerde “el medio más útil de adoptar y establecer el 
sistema federal”. Rojas propone, como medio práctico, que 
se forme una asamblea provincial con representantes de to
das las municipalidades, para que pida al Congreso y al Go
bierno la convocatoria de la Gran Convención. Y así se acuer
da, con la adición de Andrés Narvarte de que, “pues se había 
aclamado la integridad de la República de Colombia, no se 
altere su Constitución y leyes, entre tanto se consiguen las re-
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formas, excepto en la parte que sea absolutamente indispen
sable”, y que la asamblea provincial se instale el 1' de no
viembre. Se acuerda, por último, que se trasmita testimonio 
de esta acta al Libertador Presidente, “a quien los pueblos 
han invocado como su mediador en la presente solicitud”.

Reúnense en la fecha indicada los diputados de los can
tones de la Provincia de Caracas: La Guaira, Petare, Sabana 
de Ocumare, Orituco, Santa Lucía, Villa de Cura, Maracay, 
Cancagua, La Victoria, Guarenas, San Sebastián, Calabozo; 
faltando, por ser opuestas a la revolución, las personas nom
bradas en representación de Rio Chico y Turmero, a saber, 
José Manuel Paz, José Maria Llamozas y el general Pedro 
Briceño Méndez. Examinadas las credenciales, se nombra 
presidente a Cristóbal Mendoza. En seguida Iribarren, que 
en todos estos .sucesos capitaneaba a los más radicales e 
impacientes, pide que se discuta acto continuo una represen
tación suya, relativa “al estado y circunstancias actuales de 
la República”; pero se aplaza la materia para la próxima se
sión. Que se efectuó el 2 de noviembre en la iglesia de San 
Francisco. Se lee la representación de Iribarren, según la 
cual: la República de Colombia está de hecho disuelta; Bolí
var, “el primer hombre de la revolución”, recomienda la 
Constitución boliviana, “que destruye las libertades públicas 
y el objeto primordial de la Independencia”; ya no es hora de 
“hacer peticiones a un Gobierno que no existe y a un Congre
so que no se reunirá”; es tiempo de tomar un acuerdo defi
nitivo y “hacer marchar sin demora los progresos del sistema 
federal, ya sancionado irrevocablemente por la asamblea 
popular del 5 de octubre”. Pide también Iribarren, que se 
lean las actas de varias ciudades colombianas, las cartas es
critas recientenmente por Bolivar a sus amigos y cualesquie
ra documentos relativos apestado de la República; citándose 
además a Antonio Leocadio Guzmán —que acababa de llegar 
del Perú— para que informe sobre las instrucciones que le 
haya dado el Libertador.

El 3 de noviembre se da lectura a la Constitución bolivia
na, a las actas de Guayaquil, Panamá y Cartagena, y a algu
nas cartas de Bolívar. Luego comparece Guzmán y dice, en 
sustancia: que el Libertador le habia comisionado para en
tregar varias cartas a sus amigos; para recomendar a los pue
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blos la conservación del orden y tranquilidad a toda costa; 
para decirles “que su espada no se mancharla jamás con la 
guerra civil”, y que de ningún modo se oponía a las refor
mas, y antes bien contribuirla a efectuarlas, si era esa la vo
luntad de la mayoría popular; que “el Libertador, al reco
mendar la Constitución boliviana, no hacia otra cosa que ma
nifestar su opinión particular, como podia hacerlo libremen
te cualquier otro ciudadano, sometiéndose siempre a la vo
luntad de los pueblos, así como lo hizo también en Guayana 
y en Cúcuta, a cuyos Congresos había presentado los mismos 
proyectos, sin que por esto hubiese pretendido que prevale
ciese su opinión”; que no aspiraba a la reelección presiden
cial; que el Libertador no lo había encargado —como erró
neamente se decía— de redactar una Constitución para Co
lombia, calcada sobre la de Bolivia; que había recomendado 
a varios amigos que escribiesen sobre ésta, y al mismo Guz- 
mán le recomendó “viese si podía sacar algo (sic) que apo
yase la opinión de ese pensamiento suyo, trayendo a la vista 
las que sirviesen a otros Estados’̂”. Con este discurso se cal
ma por de pronto la oposición personal a Bolívar, y se nom
bra a los diputados Andrés Narvarte, José Santiago Rodrí
guez, Pedro Machado y Martín Tovar, para que formulen la 
representación que ha de dirigirse al Congreso, pidiendo re
formas.

Pero no cejó en su empeño el partido radical, de rom
per todo lazo con el Gobierno central de la República. A pro- 
Ijuesta de Iribarren, y por subsecuente decreto de Páez, se 
reúne en Caracas otra asamblea popular el 7 de noviembre. 
Pronúncianse discursos en favor del sistema federal y acon
séjase que Venezuela se constituya en seguida, sin esperar la 
instalación del Congreso nacional. Interviene Páez en el de
bate y expone: que desde el 30 de abril ha jurado no obede
cer al Gobierno de Bogotá, y está resuelto a cumplir su jura
mento; y que si el pueblo de Caracas está igualmente decidi
do a tomar medidas para su constitución u organización, no 
será obstáculo la autoridad que se le ha confiado. La asam
blea resuelve: “que para dar al cuerpo constituyente de Ve-

1. Véase arriba, p. 347, lo que escribió Guzmán en Lima sobre la 
Constitución boliviana.
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iiezuela el mayor grado posible de popularidad y legitimidad 
en su representación, se recomiende a S. E. el Jefe Civil y Mi
litar libre por sí las órdenes convenientes para la reunión de 
los colegios electorales existentes, y que deben formarse don
de no los baya, de las Provincias que están bajo sus órdenes, 
en el modo y términos que estime oportuno, a fin de que arre
glándose aquéllo.s a la Constitución y leyes vigentes en orden 
a las calidades y número de los representantes que deben for
mar el Congreso de Colombia, elijan otros tantos para que 
concurran al lugar y en el día que se les designe por S. E.; y 
que igual invitación se haga a todas las Provincias que están 
comprendidas en el territorio de la antigua Venezuela, para 
que si tuvieren a bien unirse bajo un mismo pacto a la nue
va organización del Estado, envíen sus representantes, que 
serán recibidos como hermanos, aun después que se hayan 
principiado las sesiones”.

En Valencia se reúne otra asamblea el 10 de noviembre, 
con diputados de las municipalidades de la Provincia de Ca- 
xabobo, a saber: Valencia, Puerto Cabello, Yaritagua, Nir- 
gua, Quíbor, Ocumare de la Costa, San Carlos, Tocuyo, Pao, 
San Felipe, Barquisimeto, Araure y Carora; y se resuelve: 
que es llegado el tiempo para tratar de la forma de gobierno 
más adaptable a las Provincias venezolanas; que al efecto, el 
Jefe Civil y Militar convoque a asamblea general los Depar
tamentos que están bajo su mando; que se confirme a Páez 
en la autoridad que viene ejerciendo, y también “a S. E. el 
Libertador Presidente en todos los títulos de consideración, 
amor, respeto y confianza expresados en el acta de 11 de ma- 

y o ,  y que son inseparables de los venezolanos hacia su perso
na, como un nuevo testimonio de nuestra gratitud por el 
comportamiento imparcial y la deferencia a los deseos de 
estos pueblos que han solicitado las reformas”. Lo último fué 
porque estaba ya anunciada la próxima llegada de Bolívar.

A 13 de noviembre, Páez expide un decreto señalando el 
10 de diciembre para la reunión de los colegios electorales 
en las capitales de Provincia, y el 10 de enero para que se ins
tale en Valencia el Congreso constituyente.

Entre tanto, Páez venía ejerciendo su autoridad sin suje
ción a ninguna ley. El 10 de junio restablece la casa de mo- 
meda de Caracas, que el Gobierno había suprimido. El 25 de
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ju lio  prohíbe la cii’culación de papeles impresos y cartas pro
cedentes de los Departamentos limítrofes, bajo pena de ser 
consideradas como sospechosas las personas que los guar
den o propaguen; y a tal extremo lleva esta medida, que el 
Cónsul de Inglaterra se queja duramente (26 de setiembre) 
de que él y sus nacionales no reciben su correspondencia par
ticular. El 3 de agosto da un reglamento sobre los jueces que 
han de conocer de las causas civiles, y de las criminales por 
delitos comunes, fundándose en que se había impuesto “el 
fuero de guerra a los individuos alistados en los cuerpos de 
milicia reglada”. El 25 de noviembre ordena al presidente de 
la Corte Superior de justicia, cuya residencia legal era Cara
cas, que se traslade en seguida a Valencia, con los ministros 
de la Corte y sus dependientes y archivos, “por convenir asi 
al mejor servicio público”. En la misma fecha declara el te
rritorio en estado de asamblea, y confiere el ejercicio de toda 
autoridad a los jefes militares, para que vigilen, persigan y 
castiguen “a cuantos de algún modo contrariaren la ejecu
ción y cumplimiento del sistema de gobierno popular repre
sentativo federal, proclamado unánimemente por el voto 
libre de los mismos pueblos, no menos que de constituir a Ve
nezuela en un Estado”. Por último, al Intendente Mendoza, 
que había puesto algunos reparos a tantas medidas arbitra
rias, y a pesar de la forma que empleara, tan moderada co
mo prudente, lo destituye el 25 de noviembre, le expide pasa
porte para el extranjero y lo reemplaza el 27 con el anliboli- 
viano Echezuría.^

Estaba a punto de estallar la guerra civil. El 21 de no
viembre, el batallón de Granaderos se pronuncia en Puerto 
Cabello contra las actas revolucionarias de Valencia y Cara
cas; a insinuación del coronel Sebastián Boguier proclama a 
Bolívar supremo “mediador” en el proceso de reformas, y el

1. Mendoza regresa de San Thomas y vuelve a encargarse de la In
tendencia en enero, estando ya Bolívar en Caracas. A los pocos meses dió 
Páez otra prueba de habilidad política reconciliándose definitivamente con 
aquel austero patricio. De quien dijo después en carta a Bolívar (21 de 
«ñero, 1828) : “Me he opuesto a que el Dr. Mendoza vaya a la Convención 
(de Ocaña) como representante elegido de la Provincia de Mérida; dejan
do Mendoza el puesto, se abre la puerta a la corrupción y mala fe de los 
empleados: este hombre les impone respeto por su saber, probidad y seve- 
xidad, y tiene también a los godos en continuas zozobras”.
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24 se pone a las órdenes de Pedro Briceño Méndez, que se en
contró allí de paso a su vuelta del Congreso de Panamá. Las 
plazas de Cuinaná y Angostura y la municipalidad de Mara- 
caibo se decían también fieles al Gobierno constitucional, o 
reconocían por única autoridad legítima la del Libertador 
Presidente. Pero se aplazó todo plan con la noticia de que 
Bolívar había salido de Bogotá camino de Venezuela.

Páez se apresura a decir en una proclama fecha a 15 de 
diciembre: “Cesaron todos nuestros males: el Libertador, 
desde el centro del Perú oyó nuestros clamores y ha volado a 
nuestro socorro. . . El viene para nuestra dicha; no para des
truir la autoridad civil y militar que he recibido de los pue
blos, sino para ayudarnos con sus consejos, con su sabiduría 
y consumada experiencia, a perfeccionar la obra de las re
form as... Venezolanos, olvidad vuestros males: el gran Bo
lívar está con nosotros”. Entusiasjno ficticio. Páez recelaba de 
las intenciones de Bolívar, a quien no da siquiera el título de 
Presidente. El 26 de diciembre comisiona al Dr. Miguel Peña 
y al coronel José Hilario Cistiaga para que vayan a su en
cuentro a manifestarle “el propósito firme y resuelto con que 
la masa del pueblo juró desde el 30 de abril no reconocer más 
el Gobierno de Bogotá ni obedecer sus órdenes”; y la necesi
dad de que el Libertador haga una declaración oficial de res
peto al voto popular, o no pase la frontera antes de que el 
mismo Páez no vaya a adoptar con él de mutuo acuerdo las 
medidas conducentes a evitar desgracias. Al propio tiempo 
escribe al coronel Manuel Cala, Gobernador de Barinas: “Si 
el Libertador se introduce entre nosotros antes de haber da
do las garantías que le exijo, en la forma más iDÚblica y so
lemne, estamos expuestos a los mayores desastres, y por lo 
tanto es menester que no entre sin un convenio preliminar 
que asegure la suerte del país y nos asegure a todos. . . An
helo por saber su entrada en esa ciudad, y si ha costado san
gre”. Y el 29 de diciembre escribe al coronel Cornelio Muñoz 
la siguiente carta, que pinta, mejor que ningún comentario, 
al receloso llanero. “Mi querido compadre. El velo se ha des- 
“corrido. El general Bolívar, después de las protestaciones 
“más sinceras de amistad, y del deseo de salvar la patria, vie- 
“ne con el puñal en la mano. Acaba de llegar de Barquisime- 
“to el coronel Torrellas, quien ha sido sorprendido por im
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“edecán del general Bolívar (Férguson) con un corto núme- 
“ro de hombres seducidos del país, y le ha intimado arresto; 
“mis comisionados Peña y Cistiaga han corrido la misma suer- 
“te, con la desgracia de no haber podido escapar como Torre- 
“llas. Viene en nombre del Gobierno de Bogotá haciéndole 
“rendir homenaje a todos, y amenazando a los rebeldes. Ha 
“llegado, pues, el instante de obrar; prepárese U. y ponga al 
“país en una actitud guerrera y a cubierto de cualquiera in- 
“vasión, sea de fuerza o de seducción. Firmeza, compadre; 
“esta es la que nos va a salvar; esta es la que nos ha salvado 
“en las épocas de apuro y de conflicto. Nadie tiene más expe- 
“riencia del valor de los apureños que yo; este valor, este he- 
“roísmo ha salvado la patria en otras ocasiones; ahora le 
“afirmará su dicha. El jiunto de mis operaciones es el Apu- 
“re; con él pienso vencer, teniendo a mis compañeros anti- 
“guos. Cuidado, compadre, no se dejen alucinar; horcas y 
“patíbulos viene levantando contra nosotros; opongámosle 
“firmeza, lanzas y espadas, y derribaremos su poder; él es 
“una sirena que piensa halagarnos con palabras de miel; los 
“hombres fuertes no se rinden a esta arma débil. Señale ésta 
“a todos nuestros compañeros, y dígales que cuento con to- 
“dos, todos, todos, y que no se fíen del nombre de Bolívar, por- 
“que con él vienen sorprendiéndonos para llevarnos amarra- 
“dos a Bogotá”.

Los comisionados de Páez encontraron en Barquisime- 
fo al coronel Férguson, a quien Bolívar adelantó desde Cú- 
cuta. Férguson los detuvo y despachó a Maracaibo. De aquí 
marchó Bolívar a Coro, donde leyó la proclama de Páez, y le 
escribió en seguida una extensa carta (23 de diciembre), que 
es modelo a un tiempo de severidad y de amistoso reproche. 
“¿Qué podré yo hacer como ciudadano? ¿Cómo podré yo 
“apartarme de los deberes de magistrado? ¿Quién ha disuel- 
“to a Colombia con respecto a mí y con respecto a las leyes? 
“El voto nacional ha sido uno solo: reformas y Bolívar. Nadie 
“me ha recusado; nadie me ha degradado. ¿Quién, pues, me 
“arrancará las riendas del mando? ¡Los amigos de usted, us- 
“ted mismo! La infamia sería mil veces más grande por la 
“ingratitud que por la traición. No lo puedo creer. Jamás 
“concebiré que usted lleve hasta ese punto la ambición de 
“sus amigos y la ignominia de su nombre. No es posible, Ge- 

37
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■“neral, que usted me quiera ver humillado por causa de una 
■“haiida de tránsfugas, que nunca hemos visto en los comba
ntes. No pretenda usted deshonrar a Caracas, haciéndola 
“aparecer como el padrón de la infamia y el ludibrio de la 
“ingratitud misma. ¡Qué no me deben todos en Venezuela! 
“¿Hasta usted no me debe la existencia?... Lo que más me 
“asombra de todo, es que usted no habla una palabra de mi 
“autoridad suprema, ni de mediador. Usted me ha llamado, 
“y ni siquiera me escribe una letra después de tan graves acon- 
“tecimientos... Crea usted. General, que a la sombra del miste- 
“rio no trabaja sino el crimen. Quiero desengañarme: deseo 
“saber si usted me obedece o no, y si mi patria me reconoce 
“por su je fe ... Querido General, conmigo será usted todo, to- 
“do, todo. Yo no quiero nada para mi; así usted lo será todo, 
“sin que sea a costa de mi gloria, de una gloria que se ha 
“fundado sobre el deber y el b ie n ... Crea usted que no 
“pretendo ni pretenderé jamás hacer triunfar un partido so- 
“bre otro, ni en la Convención, ni fuera de ella. No me opon- 
“dré a la federación: tampoco quiero que se establezca la 
“Constitución boliviana. Sólo quiero que la ley reúna a los 
“ciudadanos, que la libertad los deje obrar, y que la sabidu- 
“ría los guíe, para que admitan mi renuncia, y me dejen ir le- 
“jos, muy lejos de Colombia... Adiós, mi querido General. 
“Yo parto mañana para Puerto Cabello: allí espero la res- 
“puesta de usted. Puerto Cabello es un gran monumento de 
“su gloria. ¡Ojalá que allí se alce tanto que pase la mía! Es- 
“te voto es sincero, porque no tengo envidia de nadie”.

Cuatro días antes, Bolívar había dado un decreto dispo
niendo, en virtud de las facultades extraordinarias que ejer
cía, que los Departamentos de Venezuela, Maturín, Orinoco 
y Zulia quedaban sujetos a su autoridad inmediata, y agre
gando que convocaría los colegios electorales para que de
clararan cuándo, dónde y en qué términos querían celebrar 
la Gran Convención nacional. Mas no era ya posible, ni res
tablecer en Venezuela el régimen constitucional, ni devolver
le a Colombi'a la unidad de gobierno que pretendieron im
plantar los constituyentes de Cúcuta. El partido revoluciona
rio de Caracas y Valencia estaba resuelto a no cejar en su 
empeño de disolver la República, acorde en esto con el parti
do revolucionario de los Departamentos del Sur, y con las
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ideas políticas del mismo Vicepresidente Santander. Y si en 
Venezuela podía la revolución acordar una tregua momen
tánea, mientras permaneciese aquí Bolívar, cierto era, con to
do, que no retrocedería al estado de legalidad, roto definiti
vamente en Valencia el 30 de abril. Por otra parte, lá sumi
sión de Páez no podía tampoco durar luego que Bolívar se 
ausentase. Este debió comprenderlo así al llegar a Cúcuta, 
donde recibió informe de su viejo y fiel amigo Peñalver, en 
cuyo buen criterio tenía gran confianza. Desde Trujillo le es
cribía el 11 de octubre, que Páez había estado de buena fe 
dispuesto a obedecerle en todo mientras no influyeron en él 
las malas ideas de sus consejeros el Dr. Peña y el coronel 
Francisco Carabaño; y agregaba; “Creo que debe ser tratado 
con mucha suavidad por tí y por el Gobierno, pues si se quie
re emplear en él el rigor de las leyes, y no la política, pueden 
muy bien resultar las más funestas consecuencias. Tú cono
ces más que nadie los elementos de que se compone nuestro 
país; cuyos combustibles inflamados por una persona como 
el general Páez, harán los más horribles estragos”. Esta ad
vertencia, y la convicción de que la oligarquía venezolana es
taba resuelta a desligarse por cualquier modo del Gobierno 
central de Bogotá, determinaron a Bolívar a emplear medios 
diplomáticos y conciliatorios.

Llega a Puerto Cabello el 31 de diciembre, y el de ene
ro publica un decreto en virtud del cual: nadie será persegui
do ni juzgado por sus actos, discursos u opiniones con moti
vo de las reformas; las personas, bienes y empleos de los 
comprometidos en esta causa, serán garantidos sin excepción 
alguna; el general Páez seguirá ejerciendo la autoridad civil 
y militar con el titulo de Jefe Superior de Venezuela, y el ge
neral Santiago Mariño será Intendente y Comandante Gene
ral de Maturín; inmediatamente se mandará reconocer y 
obedecer la autoridad del Libertador como Presidente de la 
República; toda hostilidad cometida después de la notifica
ción del presente decreto será juzgada como delito de Esta
do, y castigada según las leyes; la Gran Convención nacional 
se convocará conforme al decreto expedido el 19 de diciem
bre, para que decida de la suerte de la República. Al día si
guiente manda Páez cumplir este decreto, añadiendo: que 
quedaba sin efecto el suyo de 13 de noviembre acerca de un
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Congreso venezolano en Valencia, y que todos los pueblos 
debían tributarle “a su hijo más ilustre” los honores del 
triunfo acordados por el Congreso colombiano para cuando 
volviese a su patria.

Él 3 de enero publica Bolívar en Puerto Cabello una pro
clama donde dice: “Ahoguemos en los abismos del tiempo el 
año de veinte y seis: que mil siglos lo alejen de nosotros, y 
que se pierda para siempre en las más remotas tinieblas. Yo 
no he sabido lo que ha pasado. Colombianos, olvidad lo que 
sepáis de les dias de dolor, y que su recuerdo lo borre el si
lencio” . . .  Y el astuto llanero sabe entonces replicarle al Li
bertador, en la comedia política que éste se veía obligado a 
representar. El mismo día le escribe desde Valencia, supli
cándole que designe inmediatamente el tribunal o los jueces 
que deban ocuparse en conocer y juzgar la acusación admi
tida por el Senado. Bolívar ordena a su Secretario General, 
José Rafael Revenga, le conteste así: “Conforme al decreto 
de antes de ayer, no hay culpables en Venezuela por causa de 
las reformas, y todo juicio sobre lo pasado es una violación 
de una ley sagrada que garantiza la salud de todos”. El 4 de 
enero pasa Bolívar a Valencia, a donde llega en compañía de 
Páez, que había salido a recibirle en el camino. Juntos entran 
a Caracas el 10.

La entrada fué triunfal, y cariñoso el entusiasmo con 
que la mayoría de los caraqueños aclamó otra vez a su Liber
tador. En el banquete que le ofreció la municipalidad el 13 
de enero, Páez dijo entre otras cosas; “El Libertador ha col
mado la medida de sus beneficios, de mi gloria y hasta la de 
su poder; ya no puede darme más; me ha dado la espada 
con que ha libertado un mundo^. . .  Ella en mis manos no se
rá jamás sino la espada de Bolívar: su voluntad la dirige; 
mi brazo la llevará. Antes pereceré cien veces, y mi sangre 
toda será perdida, que esta espada salga de mi mano, ni aten
te jamás a derramar la sangre que hasta ahora ha libertado. 
Conciudadanos, la espada de Bolívar está en mis manos: por 
vosotros y por él iré con ella hasta la eternidad. Brindad con-

1. Al llegar le regaló Bolívar una espada, una lanza con grabados, 
de oro, dos caballos peruanos y un neceser de campaña. A u to b io g r a f ía ,  t, 
I, p. 478.
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migo por la inviolabilidad de este juramento”. Sonoras pala
bras, sonoras y efímeras como la tregua del festin.

Bolívar se dedicó a mejorar en lo posible todos los ra
mos de administración. Apenas habla ley de la República 
que se cumpliese eficazmente en Venezuela; y puede afir
marse que a este respecto, su unión con Nueva Granada fue 
más bien motivo de atraso que de progreso.

La Universidad de Caracas y las escuelas, —no obstante 
la protección que Bolívar quiso dispensarles a las últimas 
cuando desde el Perú subvencionó a Lancáster para plantear 
aqui su sistema de educación,—■ vivían de un modo precario, 
por la irregularidad con que se pagaban los sueldos de los 
profesores, y porque los fondos de que podía disponer Co
lombia para fomentar la instrucción científica, se empleaban 
preferentemente en los institutos de Bogotá. El Libertador se 
apresuró a crear rentas propias para la Universidad y el co
legio de educandas de Caracas; y formó una subdirección de 
estudios, destinada a organizar de nuevo la instrucción.

Estableció también una dirección de manumisión, con 
el fin de que se cumpliese eficazmente la ley de 1821. La ren
ta destinada a manumisión de esclavos debía haber alcanza
do, hasta principios de 1827, a más de 30,000 pesos; pero no 
se había recaudado más de la tercera parte, y ésta solía in
vertirse en objetos extraños a su destino^.

La agricultura y la cria habían perdido su prosperidad 
de los últimos años de la Colonia. En la Provincia de Bari- 
nas, la producción de tabaco bajó de 28,000 quintales por año 
a poco más de 3,000; y una sola casa, Ackers y Huizi, mono
polizaba las cosechas, comprándolas a hajo precio. Ni ade
lantaba tampoco el cultivo de café. Solamente los producto
res de añil extendían sus haciendas, animados por los altos 
precios. En 1828, el Intendente Pedro Briceño Méndez escribe: 
“El mal principal de nuestra agricultura está en que ningún 
hacendado tiene nada, y para haber de coger su cosecha o 
limpiar su hacienda, toma créditos a interés muy subido, ha
biendo llegado a pagarse hasta el 15% mensual. De aquí vie-

1. Memorias de la Dirección de manumisión: 1' de octubre de 1827 
y 7 de enero de 1828.
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ne que todo el provecho pasa al usurero, y el país continúa 
arruinándose, porque nadie puede sembrar un árbol más”. 
La necesidad de mantener un ejército permanente durante 
la guerra de independencia; el enorme consumo de ganado 
vacuno y caballar que hicieron realistas y patriotas; la falta, 
por tantos años, de garantías personales en los campos, y el 
abandono de los pocos caminos que existían, casi agotaron 
toda fuente de riqueza. Los propietarios de haciendas que 
no distaban más de dieciocho leguas de Caracas, tenían que 
dar la mitad de sus cosechas al que les llevaba la otra mitad 
al mercado; y los demás preferían a menudo abandonarlas^. 
Con el objeto de remediar estos males, Bolívar prohíbe tem
poralmente la exportación de ganado vacuno y caballar; re
forma en sentido liberal el sistema de alcabalas, y dispone 
que no las paguen sino una sola vez los frutos de exportación 
o consumo.

Era igualmente extrema la desorganización de la hacien
da; pues los sucesivos Intendentes, —Soublette, Toro, Esca
lona, Mendoza,— aunque hombres probos a carta cabal, pre
ferían, o por error u obligados por las circunstancias, el sis
tema de dejar hacer. “En estos Departamentos —informa Re
venga— la hacienda no existía para la Repúblia: se cobra
ban real o aparentemente todas las contribuciones, pero des
aparecían aun antes de cobradas. Se debe muy poco de las 
directas; pero rarísimo ha sido el colector que ha rendido 
cuentas, ni que haya publicado lo que cada uno debía, o lo 
que había recaudado. Las aduanas litorales no producían ya 
casi nada para el Estado. La renta de tabaco, cuyos productos 
llegaron antes en estas Provincias a más de un millón y dos
cientos mil pesos, apenas producía ahora la cuarta parte.” 
En el primer trimestre de 1827 se debía, sólo en Caracas y La 
Guaira, aproximadamente doscientos mil pesos. En la Conta
duría de Caracas no se habían examinado aún las cuentas de 
la aduana de La Guaira, correspondientes a 1825, ni presen- 
tádose las de 1826. En los mismos años, la aduana de Puerto 
Cabello no dió cuentas de ningún género. Las de correos de

1. Memoria presentada al Congreso por el Secretario General de Bo
lívar, José Rafael Revenga; 10 de setiembre, 1827.
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1826 no estaban tampoco examinadas; y las de administra
ción del ramo de tabacos no se hablan presentado desde 1822 .̂

Si esto sucedía en el Departamento de Venezuela, no iban 
mejor las cosas en los otros. El general Rafael Urdaneta, In
tendente del Departamento del Zulia, escribe en marzo de 

,1827. “Estoy en la absoluta imposibilidad de cubrir los pre
supuestos mensuales, con los pequeños productos de que jme- 
do disponer. Las Provincias (Maracaibo, Coro Mérida y Truji- 
11o) no me dan nada; lejos de eso, tengo que ayudarlas para sus 
gastos, y esta aduana, que es nuestro principal apoyo, está 
reducida a poco más de nada por la decadencia del comer
cio. Las ejecuciones que se han trabado contra los deudores, 
que a la vez son acreedores, nos han producido una infini
dad de disgustos, de protestas y reclamos contra el Gobierno; 
y por último poco se logra cobrar, prque ellos hallan un me
dio de cubrir sus jiropiedades bajo las de otros que no son 
deudores, y sólo presentan los documentos que tienen contra 
el Gobierno. La confianza se ha perdido por la suspensión 
de los pagos, y no hay a quien se le pueda pedir un real pres
tado, porque todo el mundo llora m iser ia ...” Igual penuria 
en las Provincias orientales. El general Bartolomé Salóm, 
Gobernador de Cumaná, escribe en julio de 1828, que al en
cargarse del mando no encontró “un medio real en cajas”, y 
eran incontables los abusos y fraudes de la administración 
fiscal. “La tesorería tenía sus cuentas con más de dos meses 
de atraso. . .  Además, se hallaban retenidos sin despachar 
más de cuarenta expedientes de los años 25, 26, 27 y 28, en los 
que tiene parte el Estado. Jamás se pasó tanteo ni se trataba 
de examinar el estado en que se hallaba aquella oficina. El 
1'’ de junio (1828), se pasó tanteo al cabo de más de dos años 
que no se hacía, y ya giran todos los expedientes retenidos, 
llevando el trabajo con el d ía ... Maturín y las costas del Ori
noco han estado (bajo el anterior gobierno de Mariño) ente
ramente libres para hacer lo que les ha dado gana. . .  De 
Margarita (dominada siempre por Arismendi) nada digo 
pues en mi opinión debe calcularse como segregada de Co
lombia” . . .  A Salóm, que suplicaba todos los días lo sacasen

1827.
1. Memorias del Secretario Revenga, 14 de abril y 23 de mayo de
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de esta Gobernación, sucedió a los pocos meses el Ledo. Die
go Bautista Urbaneja. Quien escribe en julio de 1829; “En las 
épocas anteriores (gobiernos locales de Bermúdez y Mariño) 
hubo ingresos en las cajas y aun auxilios pecuniarios del go
bierno; y sin embargo todos los gastos de aquella fecha se 
deben y están cobrándose ahora. La administración de la ha
cienda fué fatal, y no ha dejado otro fruto que una propen
sión irresistible al contrabando. .. que es incesante en la cos
ta de Paria y Golfo Triste. . . Su foco es la isla de Trinidad,... 
y la de Margarita, situada como se halla, con puertos buenos 
y excusados en sus costas, y con su gente tan a propósito, es 
una madriguera que sirve de recalada y de refugio a los con
trabandistas, para escapar y esperar oportunidades”. ¿Ver
dad que esto parece escrito ayer no más? Urbaneja, hombre 
sensato, propone en seguida el remedio racional: establecer 
flecheras guardacostas, “que causarán gastos; pero de otro 
modo no se acaba el contrabando”. Ya se verá que no se apli
có el remedio. Gracias únicamente a las medidas enérgicas, 
bien que nada constitucionales, que tomó Bolívar durante los 
seis meses de su gobierno en Venezuela, pudo pagarse el pre
supuesto de 1827.

La administración de justicia no tenia tampoco eficacia 
alguna en los tribunales inferiores, no obstante la vigilancia 
que sobre la recta aplicación de las leyes procuraba ejercer la 
Corte Superior residente en Caracas, de la que formaban 
parte jurisconsultos notables, como España, Yanes, Urbane
ja, Narvarte. Bolívar pretendió remediar de una vez, con de
cretos autoritarios, el desorden que reinaba en las Provin
cias. Con motivo de varios crímenes atroces cometidos recien
temente; de una numerosa deserción de soldados acaecida 
en Valencia, y de la insurrección de varios pueblos en la Pro
vincia de Barcelona y en el cantón de San Felipe, resolvió es
tablecer (19 de, marzo y 4 de abril) consejos militares perma
nentes, para seguirles juicio verbal a los desertores, a los 
perturbadores del orden público y a los que cometiesen fal
tas contra la disciplina militar, agregando que se le pasasen 
todas las sentencias para su superior aprobación. Pero la 
Corte le dirigió una representación el 18 de abril, poniendo 
algunos reparos jurídicos a la manera de ejecutar tan seve
ra medida. Y el Libertador, que a pesar de su voluntad auto-
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•crática solía ser muy respetuoso de dos cosas, —las represen
taciones de los ju eces... y la crítica de los periodistas,— aco
gió del modo más liberal los reparos de la Corte, y el 23 de 
abril mandó cesar los consejos permanentes.

El 4 de julio salió de Caracas para Bogotá, dejando a 
Páez como Jefe y Comandante Superior de los Departamen
tos de Venezuela, Maturín y Orinoco. Urdaneta continuó en 
el gobierno civil y militar del Departamento del Zulia. Al 
despedirse de sus compatriotas les dice Bolívar: “Vuestros 
‘ sufrimientos me llamaron a Colombia, para emplear mis 
“servicios en restablecer el orden y la unión entre vosotros. 
“Mi más grato deber era consagrarme al país de mi nacimien- 
“ to : por destruir a vuesü’os enemigos be marchado hasta las 
‘ más distantes Provincias de la América: todas mis acciones 
“‘han sido dirigidas por la libertad y la gloria de Venezuela, 
“de Caracas. Esta preferencia era justa, y por lo mismo debo 
“‘publicarla. He servido a Colombia y a la América, porque 
“vuestra suerte estaba ligada a la del resto del hemisferio de 
“Colón. No penséis que me aparto de vosotros con miras am- 
“‘biciosas. Yo no voy a otros Departamentos de la República 
“por aumentar la extensión de mi mando, sino por impedir 
“‘que la guerra civil que los destruye se extienda hasta vos- 
“otros. Tampoco quiero la Presidencia de Colombia, tan envi- 
“diada por otros colombianos. Yo os prometo que luego que 
“la Gran Convención sea convocada, y ejerza su benéfico do- 
“minio sobre vuestra felicidad, me veréis siempre en el suelo 
“de mis padres, de mis hermanos, de mis amigos, ayudán- 
“doos a aliviar las calamidades públicas, que hemos sufrido 
“por la guerra y la revolución. Caraqueños! Nacido ciuda- 
“‘dano de Caracas, mi mayor ambición será conservar este 
“precioso título: una vida privada entre vosotros será mi de- 
“licia, mi gloria, y la venganza que espero tomar de mis ene- 
“ migos” . . . Otra vez se alucinaba con el alto ideal que perse
guía su genio. No volverá a Caracas. A los tres años morirá 
desterrado y calumniado por sus compatriotas.

A la revolución de 1826 se le ha dado el nombre desde
ñoso de Cosiata; pero no hay duda que logró su objeto,—des
ligar de hecho a Venezuela de la Unión Colombiana. En con
seguir este fin venía trabajando durante cinco años el par- 
■tido más potente de la oligarquía local. Es un error evidente
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atribuirle toda la iniciativa a Páez, a quien poco importaba, 
que hubiese Unión o Confederación, con tal de conservar él 
su mando militar. No a consecuencia de un plan premedita-^ 
do, antes por modo puramente ocasional, aparece Páez en 
1826 como jefe del partido liberal, o federalista, o reformis
ta, o separatista, constituido en Caracas por los años de 21 jr 
22. Fueron sus fundadores los hombres que representaban la 
tradición revolucionaria radical de 1811: hombres de grande 
influencia social, como Martín Tovar; jurisconsultos eminen
tes, como Francisco Javier Yanes, Felipe Fermín Paúl, José 
Santiago Rodríguez, Andrés Narvarte; tribunos y escritores, 
como Tomás Lander, Alejo Fortique y José de Iribarren. Cen
suraban, sobre todo, la forma unitaria de la Constitución de 
Cúcuta y la concentración en Bogotá del Gobierno supremo. 
Fomentaban, por tanto, la oposición al agente directo e in
mediato en Venezuela del Gobierno central; y siéndolo Páez, 
mal podían pensar al principio en reconocerlo como jefe. Per
tenecían a la clase social e intelectual más alta, y hubieran 
contradicho sus planes y propósitos sometiéndose a la direc
ción de un liombre como Páez, que no representaba, en su
ma, sino el triunfo de la fuerza brutal en los azares de la gue
rra; cuyo cerebro estaba todavía inculto, y quien, por otra 
parte, miraba con antipatía y desconfianza la influencia que 
iban adquiriendo los que él llamaba “jurisconsultos” y “le
trados” enemigos de los militares. De ahí que el partido re
formista aprovechara la coyuntura que le ofrecieron los dis
turbios ocurridos con motivo del alistamiento de milicias, 
para hacer más violenta su oposición contra el Gobierno de 
Bogotá.. . y contra Páez. El acta de la municipalidad de Ca
racas del 16 de enero de 1826 concuerda en sus puntos esen
ciales con los informes del Intendente Escalona; y aquélla y 
éstos sirvieron de fundamentos para la acusación contra Páez.. 
Si la misma municipalidad protestó en 5 de mayo por la in
terpretación que se diera en Bogotá al acta del 16 de enero, 
—no obstante la impO'Sibilidad material que existió y existfr 
para Interpretadla de otro modo,— fué simplemente porque 
en los consejos del partido reformista se había cambiado de 
táctica, y resuelto aprovecharse de la insurrección tramada 
en Valencia el 30 de abril por los amigos personales de Páez.. 
Juró éste que no obedecería ya las órdenes del Gobierno de-
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Bogotá; y ello bastó para que creyesen los caraqueños haber 
hallado un jefe que les ayudase a acelerar el movimiento se
paratista, y en quien pudieran fácilmente influir con el pro
pósito de poner su prestigio de guerrero al servicio de un 
partido genuinamente venezolano. Unida asi la oligarquía 
civil con el bando militar, y acordes una y otro en la necesi
dad de cambiar la Constitución de Cúcuta, obtienen por el 
momento la autonomía regional, para convertirla a los tres 
años en nueva República.

Aliáronse, pues, en 1826, las dos fuerzas políticas que ve
nían determinando desde los últimos años de la Colonia, la 
evolución constitucional de Venezuela; a saber, la aspira
ción de la oligarquía civil e intelectual a dictar leyes para una 
sociedad en formación, y la voluntad de un guerrero presti
gioso, que representó, según las circunstancias, o el mando 
de hecho entre dos revoluciones, o la dictadura, o la auto
cracia. Ambos factores, armonizados unas veces, y otras en 
pugna, empujaron a la masa popular, en todo el siglo XIX, 
por rumbos no bien definidos todavía.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



D i c t a d u r a  y a n a r q u í a .

Sumario. Los Departamentos del Sur protestan contra las le
yes y Gobierno de Colombia; pero aclaman a Bolívar — Es
te los apacigua momentáneamente (1826)—Los pueblos fluc
túan entre la dictadura, a presencia del Libertador, y la anar
quía en su ausencia — Sublévanse en Lima las tropas colom
bianas (1827) — Motín y Congreso constituyente en el Perú 
—Las tropas sublevadas promueven disturbios y enredos en 
los Departamentos del Sur — Terminan con un indulto ge
neral— Oposición a Bolívar en Bogotá — El partido “libe
ral” y el partido “servil" o “godo” — Convocatoria de la Con
vención Nacional— Bolívar apela de nuevo a las facultades 
extraordinarias (1828)— Instálase la Convención de Ocaña 
—Resuelve .reformar la Constitución de Cúcuta — ¿Federa
ción o centralismo? — Santander o Bolívar — El Libertador 
en la “calma del despecho” — Desacuerdo de los partidos — 
Se disuelve la Convención — Proclámase en toda Colombia 
la dictadura de Bolívar — Decretos reaccionarios — Conven
to s— Misiones— Aumento del ejército — Fue.ro militar — 
Religión de Estado — Oposición del partido santanderista— 
Sociedades secretas — Resuelven los radicales asesinar a Bo
líva r— Conjuración del 25 de setiembre — Relato de Floren
tino González — Narración de Manuela Sáenz — Atacan los 
conjurados el palacio presidencial — Matan al centinela — 
Hie.ren al edecán Ibarra — Canijo asesina al edecán Férgu- 
son—>Se salva Bolívar gracias a su querida — Dispérsanse 
los conjurados — Juicios sumarios — Catorce ejecuciones—Cu
ruja delata a sus cómplices — Se conmuta la pena de muerte a 
Santander y a otros — La sentencia contra Santander — Jus
ticia y política — Aipasionada severidad de los historiadores 
venezolanos — Carácter y tendencias de Santander — La dic
tadura de Bolívar — Otros decretos reaccionarios — Refor
ma el plan general de estudios — Prohíbe que se lean en la

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



H ISTO R IA  CO N STITUCIO N AL DE V E N E Z U E L A 589

Universidad las obras de Bentham — Suspende las cátedras 
de legislación universal y derecho constitucional — Manda 
que se enseñen "fundamentos y apología de la religión cató
lica” — Prohíbe las sociedades secretas — Suspende la liber
tad de imprenta — Elimina las municipalidades — Prohíbe 
temporalmente a los españoles contraer matrimonio en Co
lombia — Restablece el tributo personal de los indios, en cam
bio de concesiones sobre impuestos ordinarios — Declara que 
el Congreso constituyente se instalará en enero de 1830 — Es
tado precario de la República — Insurrección de Obando y 
López en Popayán (1829)— Se desbarata en breve tiempo 
—Guerra con el Perú — Victoria de los colombianos en Tar- 
qai — Convenio de Girón — Niégase La Mar a devolver la 
plaza de Guayaquil — Lo destituyen y expulsan los peruanos 
—Tratado de paz — Insurrección de Córdova en Medellín — 

Muere derrotado en el Santuario.

Le censuran a Bolívar, aun sus panegiristas, el haber ce
dido ante el movimiento insurreccionario de Venezuela, y 
confirmado a Páez en el mando, sacrificando así el prestigio 
de la ley y la autoridad del Congreso nacional. ¿Mas qué otra 
cosa pudo hacer? La revolución estaba consumada, y se en
contró Bolívar con un dilema que no tenía solución definiti
va. O permanecía en su patria para restablecer el régimen 
constitucional, y perdía entonces irremediablemente toda 
autoridad sobre la mayor porción de la República; o volvía 
a Bogotá para ver de dominar la insurrección del Sur, y pre
ferido este camino, fuerza era dejar el Norte a cargo del 
hombre a quien la oligarquía venezolana consideraba ya co
mo su jefe. Realmente, en esta ocasión reveló de nuevo su ge
nio político. Por desgracia, fué la última. Ya estaba próxima 
la decadencia intelectual, la reacción casi inconsciente, la 
agonía.

Por iguales motivos que los Departamentos del Norte, los 
del Ecuador, Guayaquil y Asuay fueron desde el principio 
adversarios de la Constitución de Cúcuta; y sólo el prestigio 
personal de Bolívar pudo incluirlos y mantenerlos mal que 
bien en la Unión Colombiana^. Antes de salir del Perú, ya

1. Nótese que estos Departamentos “no se consideraron jamás par
te integrante de Colombia: sus habitantes llamaban c o lo m b ia n o s  á los ve-
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la municipalidad de Quito le enviaba comisionados (19 de 
julio, 1826), con instrucciones reservadas en las cuales se lee: 
que casi no hay un ciudadano satisfecho de las leyes de Co
lombia; que las rentas nada producen, ni se han pagado en 
los últimos cinco meses las listas civil y militar; que la segu
ridad individual es ilusoria; que la industria fabril, único 
elemento de riqueza en el Ecuador, se encamina a su ruina; 
y que la voluntad de estos pueblos es “que S. E. el Libertador 
Presidente se perpetúe en el Gobierno supremo, bien como 
Presidente vitalicio, o como sea de su superior agrado”. Y 
oficialmente añadió la municipalidad: “Debemos a V. E. in
mensos bienes, libertad, patria y gloria; pero nos atrevemos 
a exigir más del hombre que no demanda recompensas: un 
Gobierno estable y un reposo firme que no puedan destruir 
ni el tiempo ni las revoluciones”. A imitación de Quito, el 
pueblo de Guayaquil declara el 28 de agosto que reasume su 
soberanía y entrega su suerte a Bolívar. Logra éste en setiem
bre paralizar momentáneamente el movimiento separatista; 
pero no bien se aleja, con destino a Bogotá y Caracas, todos 
aquellos pueblos caen en permanente estado anárquico.

Dictadura y anarquía son los términos que mejor carac
terizan la existencia de la República desde 1826; dictadura 
donde se halla Bolívar, anarquía lejos de él. El 23 de noviem
bre llega a Bogotá; encárgase en seguida de la Presidencia; 
se declara en ejercicio de las facultades extraordinarias pre
vistas por el articulo 128 de la Constitución, y marcha a paci
ficar a Venezuela. Mas no bien llegó a Caracas, cuando en el 
otro extremo del territorio que habla libertado, una división 
del ejército de Colombia se rebela contra sus jefes. El 26 de 
enero, 1827, los batallones Vencedor, Rifles, Caracas y Arau- 
re, y el 4’ escuadrón de Hüsfires de Ayacucho, que se hallaban 
en Lima a órdenes de los generales Jacinto Lara y Arturo 
Sandes, los deponen del mando “por muy graves y fundadas 
sospechas”, y reconocen como jefe al primer comandante Jo
sé Bustamante. Del acta que redactaron el mismo dia, resulta 
que sospechaban a sus generales de complicidad con los que 
en Venezuela y en los Departamentos del Sur desconocían la

nezolanos y granadinos, como si ellos no lo fueran”. Eestrepo, H is to r ia  
'd e  la  R e v o lu c ió n  d e  la  R e p ú b lic a  d e  C o lo m b ia , t. IV, p. 202.
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Constitución de Colombia y querían sustituirla con la boli
viana. El 28 de enero dirige Bustamante una nota al Vicepre
sidente Santander, en la que dice: “Al pronunciarnos decidi
damente por la Constitución y Estado a que pertenecemos, re
conocemos y iiroíestamos nuestros antiguos e invariables de
beres; reconocemos con gratitud al Libertador Presidente de 
Colombia según la ley jurada por él y la nación, y según las 
miras de nuestro Gobierno nos conservamos como auxiliares 
del Perú”. Y con esta nota, Bustamante remite presos a los 
generales Lara y Sandes y a dieciséis oficiales. Tal así era el 
.estado de anarquía, aun en el seno mismo del ejército, cuan
do Bolívar se alejaba^.

No tardó en verse la consecuencia inmediata de seme
jante desatino. El pueblo de Lima se amotinó, pidiendo la 
deposición de los Ministros y el cambio de la Constitución bo
liviana. El jefe del Gobierno, Santa Cruz, se apresura a for
mar nuevo Ministerio y a convocar un Congreso constitu
yente.

El 18 de marzo sale de Lima la división sublevada; des
embarca en la costa de Guayaquil, y al punto se arma el más 
enredado zipizape. . .  o guachafita, a la moda venezolana. El 
16 de abril, el pueblo de Guayaquil se amotina; se subleva la 
tropa, al mando de los coroneles Elizalde y Merino, y desco
noce a las autoridades constitucionales. La municipalidad 
nombra jefe político y militar del Departamento al mariscal 
peruano José de La Mar. Bustamante, que había pasado a 
Cuenca con parte del ejército, se vé reducido a prisión el 6 
de mayo por el capitán Bravo. Remitido luego al Comandan
te General del Ecuador, general Juan José Flores, éste le or
dena pasar a Guayaquil con el propósito de pacificar (!) la 
ciudad. Bustamante se apresura a formar causa común con 
La Mar. Lo que pasa en los meses de junio y julio, apenas es 
posible reseñarlo en breves frases. El Gobierno de Bogotá en
vía al general Antonio Obando a tomar el mando de las 
tropas sublevadas. Flores, Comandante del Ecuador, y La 
Mar, apoyado por la municipalidad de Guayaquil, se engol-

1. Fué profeta otra vez cuando en junio de 1826 escribía desde Li- 
ittia a Santander: “todo este mundo se viene abajo cuando yo me parta pa
ra Colombia”.
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fan en tratados de arreglo, que se hubieran prolongado inde
finidamente, a no ser que el segundo tuvo que partir a fines- 
de julio para posesionarse de la Presidencia del Perú. La mu
nicipalidad de Guayaquil convoca entonces una asamblea 
con el objeto de elegir nuevas autoridades. Instalada decla
ra: que desde luego se pronuncia por la “forma de gobierno 
federal”; que elegirá diputados en este año para la Conven
ción nacional anunciada por Bolivar; que si ésta no fuere 
convocada, procederá el Departamento a constituirse, y que 
entre tanto, nombra Intendente a Diego Noboa y Comandan
te General al coronel Antonio Elizalde.. . Por fin, el Gobier
no de Bogotá, siguiendo el ejemplo de Bolivar en Venezuela, 
dió un indulto general, en que quedaron comprendidos el ac
to de rebelión de Bustamante y todo el enredo del Ecuador, 
Guayaquil y Asuay.

En 3 de agosto, el Congreso nacional convoca la Gran 
Convención de Colombia, “para que, reuniéndose en la ciu
dad de Ocaña el dia 2 de marzo de 1828, y declarando ella 
misma previamente si hay urgente necesidad de examinar la 
Constitución o de reformarla, proceda a verificarlo”. Y para 
justificar esta medida violatoria de la misma Constitución,, 
dice el decreto: “Aunque en el curso ordinario y regular de 
los acontecimientos habría sido necesaria la práctica de la 
Constitución por diez o más años, que se exige en su articulo 
191 para que el Congreso pudiera convocar la Gran Conven
ción de Colombia; sin embargo, en las circunstancias criticas 
en que se halla la Bepública, la experiencia ya obtenida bas
ta, y llena el espíritu del articulo citado”. El 29 de agosto se 
dicta el reglamento de elecciones. Cada Provincia nombra 
tantos diputados cuantos le correspondan en razón de uno por 
cada 24,000 almas de su población, y otro más por el residuo 
de 12,000. Los sufragantes parroquiales designan a los elec
tores del cantón, en razón de uno por cada 3,000 almas, y otro 
más por un residuo de 1,500. Y estos electores nombran a los 
diputados por mayoría absoluta de votos. Se excluye del de
recho de sufragio a los militares de sargento abajo que perte
nezcan al ejército permanente, o a cualquiera especie de mi
licias, y se hallen en servicio activo al tiempo de las eleccio
nes. Los sufragantes parroquiales se convocan para el 15 de
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noviembre, y el 30 de diciembre ha de efectuarse la votación 
para diputados.

Bolívar llegó a Bogotá el 10 de setiembre y se posesionó 
de la Presidencia. Encontró allí un fuerte partido de oposi
ción que inspiraba y dirigía el Vicepresidente Santander; 
partido que se titulaba “liberal” y llamaba a los amigos de 
Bolívar “serviles” y “godos”b El Congreso no admitió el 6 de 
junio la renuncia que a 27 de febrero le remitió Bolívar des
de Caracas; pero la minoría oposicionista fué de 24 votos. El 
20 de junio, animada de igual intención hostil la mayoría, se 
decretó que mientras estuviese reunido el Congreso, no po
día el Ejecutivo dictar medidas extraordinarias sin su pre
vio acuerdo y consentimiento; que se restablecía en toda su 
fuerza y vigor el orden político, como regía antes del 27 de 
abril de 1826; que aunque el Congreso debía tomar en consi
deración las reformas que en uso de facultades extraordina
rias se habían hecho en algunas leyes, para decretar en con
secuencia lo que juzgase más conveniente, sin embargo el 
Ejecutivo restablecería progresivamente la observancia de 
aquellas cuyo cumplimiento fuese, en su concepto, más nece
sario para restablecer el orden político; por último, que nin
gún colombiano estaba obligado a obedecer sino a las auto
ridades establecidas por los medios y en la forma que pres
cribían la Constitución o la ley. Dicho esto en tiempos nor
males, hubiera sido una garantía de orden y paz; proclama
do en época de tumultos y hondas disensiones, cuando ape
nas había ya autoridades políticas en los Departamentos que 
no vinieran de la revolución o del motín, era solamente aña
dir un nuevo elemento de anarquía.

Clausuró el Congreso sus sesiones en octubre, y empeza
ron todos los pueblos a levantar actas en favor de la reforma 
constitucional; pero fué tan precario en los últimos meses 
de este año el estado político de la República, que Bolívar re
solvió decretar de nuevo (19 de febrero y 13 de marzo, 1828) 
las facultades extraordinarias sobre todo el territorio, a ex-

1. El calificativo de “godo”, que en España habían aplicado los libe
rales a los partidarios de la monarquía absoluta, y que los “patriotas” ame
ricanos aplicaron a los partidarios del régimen español durante la guerra 
de Independencia, lo importaron a Bogotá los caraqueños. Después, en Ve
nezuela se llamará “godos” a los adversarios de Bolívar, y se titularán 
berales” sus amigos.

38
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cepción únicamente del cantón de Ocaña, designado para la 
Convención; declarando además (23 de febrero y 15 de mar
zo) que desde luego se sometían a la autoridad militar todos 
ios juicios por conspiración contra el orden público. Y para 
librarse del Vicepresidente Santander, dispuso también el 26 
de febrero, que durante su ausencia de la capital quedasen 
encargados del Gobierno los Secretarios de Estado, como je
fes de sus respectivos departamentos, reuniéndose en conse
jo para todos los negocios graves que ocurriesen. Quedó el 
Ministerio constituido asi: Interior, José Manuel Restrepo; 
Relaciones Exteriores, Estanislao Vergara; Guerra y Marina, 
Rafael Urdaneta; Hacienda, Nicolás Tanco. Rolivar se tras
ladó a Bucaramanga, donde esperó el resultado de la Con
vención.

No esperaba ninguno favorable a la paz y porvenir de 
Colombia, a juzgar por sus confidencias. Desde el 30 de ene
ro le escribía a Páez: “Diferentes veces me ha escrito usted 
sobre que vaya a la Gran Convención para influir en ella 
con la mira de darle a Venezuela un gobierno propio. Bas
tante pena me causa tener que responder a usted, que todo lo 
que usted desea no puedo ejecutarlo en el día: mis contra
rios han logrado despopularizarme: los representantes que 
allí van son enemigos personales (entre ellos algunos vene
zolanos) : éstos, después de haberse opuesto a la Gran Con
vención, van a ser ahora los árbitros de las reformas. . .  Es 
una evidencia para mí la destrucción de Colombia, si no se 
le da al Gobierno una fuerza inmensa (siempre la preocupa
ción de una Presidencia vitalicia), capaz de reluchar contra 
la anarquía que levantará mil cabezas sediciosas... Nos va
mos a sepultar entre las ruinas de la patria, porque todo es 
malo, todo es peor. La violencia de la fuerza arrastra consi
go los principios de su propia destrucción: la división es la 
ruina misma, y la federación el sepulcro de Colombia. Por 
lo mismo, el primer mal es preferible a los demás; pero más 
como un plazo que como un bien”. Ya apunta en su cerebro 
la dictadura reaccionaría, en que por dos años aventurará el 
poder y la vida.

Las representaciones que dirigieron a la Convención las 
municipalidades y vecinos de las principales ciudades de to
da la República, coincidieron en pedir la integridad de Co-
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lombia y el mando supremo de Bolívar, mientras lo exigiese 
la salvación de la patria; mas, si bien se acordaba este voto 
con las urgentes necesidades del momento, contradecíanlo 
sin embargo las irreconciliables pasiones que llevaban a Oca
ña los dos partidos adversarios: centralista el uno, e invaria
blemente adicto a la autoridad personal de Bolívar; federalis
ta el otro, por ocasión o conveniencia, y ciegamente sumiso a 
la ambición personal de Santander. Los reformistas venezo
lanos, que fueron durante cinco años los más apasionados 
enemigos de Santander, serán ahora sus mejores aliados.

El 2 de abril, 1828, se reunió la Convención con 67 dipu
tados, de los 108 electos en toda la Bepública. Concurrieron 
de Venezuela los siguientes: Martin Tovar, Andrés Narvarte, 
José de Iribarren, Mariano Echezuría, Juan Manuel Manri
que, Manuel Vicente Huizi y Valentín Espinal, por la Provin
cia de Caracas; Juan José Pulido, por la de Apure; Pedro Vi
cente Grimón, por la de Barcelona; Pedro Briceño Méndez, 
Miguel M. Pumar y Francisco Conde, por la de Barinas; Rafael 
Hermoso, por la de Coro; Domingo Bruzual, por la de Cuma- 
ná; Antonio María Briceño, por la de Maracaibo; Juan de Dios 
Picón, por la de Mérida; Salvador Meza, Francisco Aranda, 
Vicente Michelena, Juan José Romero, José Santiago Rodrí
guez, Juan Nepomuceno Chaves y Miguel Peña, por la de Ca- 
rabobo. La credencial de Peña fué anulada por la Conven
ción (42 votos contra 21), con motivo de estar pendiente an
te el Senado la mencionada acusación por usurpación de 
caudales públicos^ no obstante haber alegado Peña que esta
ba comprendido en el decreto de olvido general publicado 
por Bolívar en Puerto Cabello el 1'’ de enero del año 27. Ter
minada la calificación de sus miembros, se instaló la Con
vención el 9 de abril, y el 17 se leyó el mensaje de Bolívar 
(fechado en Bogotá a 29 de febrero).

Este mensaje es una crítica de la Constitución de Cúcu- 
ta, la cual, como es sabido, no reflejaba las teorías persona
les del Libertador. En su concepto, los constituyentes de 1821 
cometieron un error capital al hacer del Poder Legislativo el 
solo cuerpo soberano, atribuyéndole la facultad exclusiva de 
iniciar las leyes y convirtiendo en un recurso ilusorio el veto

1. Véase arriba, p. 368.
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del Ejecutivo. En lugar de constituir el Ejecutivo como po
der igual al Legislativo, y “jefe del Judicial”, se le debilitó a 
tal extremo que no ha podido nunca “repeler la invasión ex
terior o contener los conatos sediciosos sino revestido de la 
dictadura”. Por otra parte, no están determinados los casos 
de responsabilidad de los Secretarios del Despacho; la del 
Presidente es damasiado vaga, ni dice la Constitución cuál 
sería la pena aplicable-. De suerte que (profunda observación 
demostrada por toda la historia venezolana del siglo XIX) 
“la responsabilidad en el escogido del pueblo será siempre 
ilusoria, a no ser que voluntariamente se someta a ella, o que 
contra toda probabilidad carezca de medios para sobrepo
nerse a la ley”. Las leyes de Colombia parecen “hechas del 
acaso; carecen de conjunto, de método, de clasificación y de 
idioma legal; son opuestas entre sí, confusas, a veces inne
cesarias y aun contrarias a sus fines”. Leyes posteriores a la 
Constitución han dado una absoluta supremacía a los tribu
nales civiles en los juicios militares, “contra la práctica uni
forme de los siglos”, y quebrantando asi la disciplina del ejér
cito colombiano, que en los primeros tiempos, cuando “se cu
bría con sus armas porque no tenía uniformes”, fué “el mo
delo de la América y la gloria de la libertad”. Las municipa
lidades, “que serían útiles como consejos de los Gobernado
res de Provincias, apenas han llenado sus verdaderas fun
ciones” : unas se han convertido en parlamentos, otras han 
fomentado la sedición, otras “han llegado a hacerse odiosas 
por las gabelas que cobran, por la molestia que causan a los 
electos que las componen, y porque en muchos lugares no 
hay siquiera con quien reemplazarlas”. “Si he de decir lo que 
todos piensan, no habría decreto más popular que el que eli
minase las municipalidades”. La policía general no existe. 
La agricultura, la industria, el comercio, en vez de prosperar 
decaen. La organización de la hacienda viene de ensayo en 
ensayo, y “el último nos ha dejado más desengañados que los 
anteriores”. Termina pidiendo “para el pueblo, para el ejér-

1. Era, teóricamente, responsable el Ejecutivo en los casos de “una 
conducta manifiestamente contraria al bien de la República y a los debe
res de su empleo, o de delitos graves contra el orden social”. Artículos 
89 y 131.
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cito, para el juez y para el magistrado, leyes inexorables”. 
¿Cuales? No lo dice el Libertador; pero es claro que su plu
ma se mueve aqui al recuerdo de la ílepública sui géneris, 
(compromiso entre Monarquia a la inglesa y República a la 
americana), soñada en Angostura y en Bolivia.

Lo que debia exasperar aún más al partido santanderis- 
ta, que iba a Ocaña con el propósito de socavar el prestigio 
personal de Bolívar. Decíalo sin ambajes Santander en la si
guiente carta confidencial escrita desde el 17 de marzo^: 
“Nuestra patria está regida, no constitucionalmente sino ca- 
“prichosamente por Bolívar, que del titulo puramente hon- 
“roso de Libertador ha querido hacer su titulo de autoridad 
“superior a las ley es ... ¿Y quiere usted que algún hombre de 
“honor se reconcilie con el supremo perturbador de la Repú- 
“blica? Es imposible reconciliarse con un jefe supremo que 
“nos trata de facciosos y traidores a cuantos hemos hecho 
“frente a sus planes y descubierto sus arterias, y que no ocu- 
“pa en los puestos públicos ni en sus consejos sino a de- 
“clarados amigos de la dictadura eterna o de la Constitución 
“boliviana... No por esto seré yo imprudente ni inmodera- 
“do en la Convención, porque no trataré más que de los in- 
“tereses del país, de refrenar ese poder colosal que ejerce 
“Bolívar, de asegurar los derechos del pueblo y los de los ciu- 
“dadanos, y de dividir la autoridad ejecutiva para contener- 
“la. ¿Y comprende usted de pronto lo que quiere decir esta 
“última frase? Pues quiere decir que estoy por la federación, 
“como único recurso que nos resta para salvar las libertades 
“nacionales. Y no se admire usted de verme federalista en 
“1828, porque a tal estado ha llegado esta nuestra Colombia, 
“que seria musulmán si eso fuera preciso para que hubiera 
“un gobierno estrictamente lib era l...” Hábil manejo, sin du
da; pero el partido boliviano replicaba, que Santander, Vi
cepresidente de la República y encargado del poder supremo 
durante siete años, aspiraba únicamente a sustituir a Bolí
var, sin ofrecer ninguna garantía de mayor respeto a las le
yes, y que autocracia por autocracia, era preferible la del Li
bertador, a cuyo genio le debía la patria su existencia.

1. A Alejandro Vélez, Encargado de Negocios de Colombia 
Washington. Carta interceptada en Cartagena por Mariano Montilla.
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Las primeras sesiones de la Convención trascurren en 
escaramuzas, midiendo cada partido sus fuerzas. El 11 de 
abril, el granadino Juan de Dios Aranzazu pide que se decla
re necesaria y urgente la reforma de la Constitución. El 17, 
el venezolano Mariano Echezuria propone que se adopte “el 
sistema federal”. El granadino Vicente Azuero repara que, si 
bien los males de Colombia deben atribuirse a su régimen 
central, la proposición de Echezuria es demasiado vaga; e 
invocando irónicamente la autoridad del Libertador, que de 
hecho habia reconocido la separación de Venezuela y de 
Quito al dejar estas secciones bajo el mando de Jefes Supe
riores, es decir, bajo Gobiernos desconocidos en las leyes co
lombianas, presenta el siguiente plan de confederación. La Re
pública se dividirá en tres grandes Distritos (Venezuela, Cun- 
dinamarca y Quito), gobernado cada uno por un Director 
que nombrarán sus respectivos colegios electorales; con dos 
Cámaras legislativas para sus asuntos propios, y una Corte 
Superior; quedando por lo demás sometidos a un Gobierno 
nacional (Congreso, Presidente y Corte Suprema), que ten
drá facultades análogas a las del régimen vigente. Plan que, 
si se hubiera discutido en calma y enmendado en algunos 
pormenores, habría sido tal vez la más oportuna solución del 
problema constitucional. El partido unitario lo rechazó de 
plano. Andrés Narvarte le replica a Azuero, que los males de 
Colombia no vienen de la Constitución de Cúcuta, sino del 
error cometido por el Gobierno de Bogotá, al establecer la 
costumbre de sobreponer la autoridad de los Comandantes 
militares a la de los Intendentes civiles, que eran los órganos 
inmediatos y legales del Poder Ejecutivo; error que fué cau
sa principal de los disturbios de Venezuela. El santanderista 
Vargas Tejada y el boliviano José Santiago Rodríguez cruzan 
argumentos semejantes. Echezuria se impacienta; dice que 
venezolanos y granadinos “no pueden sufrirse”, como que se 
califican reciprocamente de ultramontanos e ineptos, y que 
la federación es el único medio de vivir en paz. El 21 de abril, 
el debate llega a su punto culminante con un duelo oratorio 
entre Santander y Joaquin Mosquera. Según el primero, la 
Unión ha sido forzada y violenta, y depende sólo de la fortu
na o de la vida del Libertador; la diversidad de climas y cos
tumbres se opone al centralismo; el pueblo pide federación
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porque con ella asegurará sus libertades; cuando los bolivia
nos proponen un Gobierno eminentemente vigoroso, olvidan 
que lo filé el de Tiberio y lo son el de Rusia y el de Turquía, 
sin que su vigor, sinónimo de despotismo, sea nunca bastan
te para impedir las revoluciones. Mosquera le contesta, que 
la diversidad de costumbres es pura imaginación; que en 
América, de México a Buenos Aires, todo es igual, hasta los 
resabios; que la revolución de Independencia fué la misma 
dondequiera, y que todas las nuevas Repúblicas están pasan
do por idénticos trastornos, debidos a una mala administra
ción que ya se trata de corregir. Triunfan al fin los bolivia
nos, votando contra la federación de Echezuría y contra la 
confederación de Azuero.

Bolívar continuaba en Bucaramanga, sin que se supiese 
a punto fijo cual era su propósito. Decía unas veces que es
taba de viaje para Cartagena, a restablecer allí el orden tur
bado por una disputa entre los generales José Padilla y Ma
riano Montilla: decía otras veces, que al nombrarle sucesor 
la Convención, se retiraría a Venezuela o se iría a Europa. 
A mediados de abril cayó en uno de sus ya frecuentes acce
sos de misantropía. El 15 le escribe a Briceño Méndez: “Es
toy cierto que un cuerpo (la Convención) tan encontrado en 
opiniones, no hará más que luchar, y cuando más transarse, de
jando la mitad del mal para que se haga la mitad del bien; 
de lo que no puede resultar sino un retardo en la caída final. 
Es decir, una resistencia de dos, tres o cuatro años, para su
cumbir con mayores desastres^. . .  Es tanto lo que me ator
menta la vil suposición de que yo tengo miras personales, 
que estoy resuelto y aun desesperado por irme, para probar
les lo contrario; y aun haría más si fuera necesario: quizás, 
quizás si alguna vez me voy y de mi vuelta depende la vida 
de Colombia, la deje perecer, por no mandar, y aun la con
denaría a la nada, para que se viera que nada quería.. . ” Y 
el 23: “Yo me iré, y a mil o dos mil leguas resonarán los ala
ridos espantosos de la guerra civil; y no volveré, ciertamen
te, la quinta vez a un país de donde me han expulsado indig
namente tantas veces. Poco me importa el modo que se de
crete para perder a Colombia, porque estos señores no ten-

1. Nótese que su previsión se realizó justamente a los dos años.
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drán que elegir sino entre retardos, pero no entre remedios 
saludables”. A fines de abril se reanima, al saber que la Con
vención ha rechazado la proposición federalista; y aconseja 
a sus amigos que no transijan: “triunfo absoluto o nada, es 
mi divisa”. Pero a los breves dias se contradice; piensa que 
el triunfo de sus partidarios es pura apariencia; y olvidan
do el “todo o nada”, les insinúa que, para evitar la guerra 
civil, deben propender a que se divida Colombia en tres o 
cuatro Piepúblicas, que se ligarán en confederación para la 
defensa común. El general Soublette, que se hallaba en Buca- 
ramanga, le escribe el 2 de mayo al diputado Castillo, leader 
de los bolivianos: “Si esto se logra en paz y bajo los auspicios 
del Libertador, habremos conseguido un inmenso bien. . .  
Usted me ha oido siempre opinar en favor de una división 
absoluta, de preferencia a la forma federativa; pero no por 
esto juzgue usted que mi consejo haya influido en la resolu
ción del Presidente: ella ha sido exclusivamente suya, y 
cuando me la participó, ya lo había meditado mucho” . . .

Los bolivianos de Ocaña se alarman, y procuran que
brantar la resolución del Liberíadcro atacándola por su lado 
débil, que era ahora —^enfermo, descreído, inconstante— la 
extremada condescendencia a las insinuaciones de sus cor
tesanos. Véase con qué arte sabían estos circunvenir al ge
nio en su ocaso. Briceño Méndez le dice el 5 de m ayo: “El 
nombre y gloria de usted están tan íntimamente ligados con 
el nombre, la gloria y bienestar de Colombia, que es imposi
ble separarlos.. . Abandonar el campo a sus enemigos es 
confesarse vencido, y es quizás dar lugar a que se crea que 
éstos tenían razón para calumniarlo. No se dirá ciertamente 
que usted se desprendió del mando porque creyó que este 
era el último bien que podía hacer, sino que lo perdió por
que no lo pudo conservar, y porque tenía miras personales 
que no pudo llevar al cabo. San Martín dejó el mando, y na
die lo ha excusado. . .  Bevoque esa resolución, mi General, 
por Colombia, por usted y por sus amigos”. Castillo le escri
be el 8 de mayo bosquejando j’̂a la dictadura: le advierte que 
si los santanderistas presentan un proyecto de “Constitución 
anárquica”, será rechazado o se disolverá la Convención; 
que en todo evento, el Libertador tendrá el voto de la Re
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pública; “usted debe soportar la nota momentánea de usur
pador, para contener a Colombia y encaminarla a su dicha: 
«sto lo puede hacer usted y sólo usted, y haciéndolo, usted 
verá confirmado su titulo de héroe y padre de la patria: us
ted no puede, no digo contribuir, pero ni permitir que se des
haga su obra: usted tiene para evitarlo todos los medios, y 
más apoyos que los que usted piensa. Asi, mi querido amigo, 
usted debe abandonar aquella idea y alimentar solamente la 
de sostener a la República a todo trance”. El coronel Pedro 
Rodríguez, segundo de Montilla en la comandancia del Mag
dalena, escribe el 9 de junio al coronel Adlercreutz, coman
dante de armas en Mompox^: “Según mi óptica la Conven
ción se prolonga y los que en ella se llaman de buen sentido 
-quieren engañarnos y engañarse. El Libertador, el único ca
paz de sacarnos de la amarga incertidumbre en que nos ha
llamos, respeta demasiado las leyes escritas y parece que le 
asombra la posteridad”.

Como supremo recurso los partidarios del Libertador 
mandan a Bucaramanga a O’Leary —que compartía con sus 
compañeros los edecanes Wilson y Férguson la absoluta con
fianza de Bolívar— para asegurarle que cuentan con la ma
yoría de la Convención y que ésta lo llapiará a Ocaña. Bolí
var comete otra vez la imprudencia de contradecirse. Si bien 
con salvedades. En sus cartas a Castillo y Briceño Méndez 
(15 de mayo) se lee: “No insisto más en las ideas que antes 
había concebido, y prometo guardar religiosamente una tre
gua con ustedes, hasta que veamos lo que se haya conseguido 
por último. Pero esta tregua no quiere decir que me compro
meto a desistir absolutamente y sin reservas de mis deseos 
y pensamientos. Yo los conservo intactos, porque ningún po
der intelectual es capaz de penetrar hasta el hondo abismo 
de mis infaustas conjeturas... Suspenderé mi juicio; espe
raré con paciencia, y me quedaré con el derecho de hacer lo 
que juzgue de mi deber, cuando llegue el caso”.

A pesar de sus esperanzas, los bolivianos fueron derro
tados el 13 de mayo; pues habiendo propuesto que la Con
vención invitase al Libertador a pasar a Ocaña, la mayoría

1. L a  c a r t e r a  d e l c o ro n e l  c o n d e  d e  A d le r c r e u tz ,  documentos inéditos 
publicados por Caracciolo Parra Pérez, París 1928, p. 48.
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decidió que no estaba en sus atribuciones tomar en conside
ración semejante asunto. Y es curioso notar que Bolivar le 
decía a Briceño Méndez en su carta del 15 :̂ “He meditado’ 
mucho sobre mi ida a Ocaña, y he sacado en limpio que no 
conviene, por política y por conveniencia”. Y al saber la de
rrota de sus amigos escribió al mismo Briceño, el 22: “Repi
to que con la Constitución que hagan estos señores (los san- 
tanderistas) yo no sirvo a la República. Esta ha sido mi re
solución mucho tiempo há, y si he convenido en esperar, no 
ha sido más sino porque ésta era mi obligación forzosa, sin 
disminuir un ápice mi decisión. Yo he dicho siempre todo lo 
que pienso y he pensado, y por lo mismo no se podrán que
jar mis amigos de que los he entretenido con esperanzas.,. 
Desde el movimiento de Valencia yo vi este país perdido, y 
cada día lo veo acercarse al precipicio último. Cada paso,, 
cada instante, es un escalón que descendemos, y si mi deses
peración no fuese igual al horror de nuestra suerte, hubiera 
perdido el juicio; pero yo me encuentro en el tremendo mo
mento de la calma del despecho”.

El 21 de mayo presentan los santanderistas un proyecto 
de Constitución, redactado por Azuero, según el cual se au
menta hasta veinte el número de Departamentos, y se esta
blecen asambleas locales para deliberar y resolver sobre in
tereses departamentales, reservándose al Ejecutivo la atri
bución de suspender, y al Congreso la de anular, los actos 
contrarios a las leyes o que extralimiten las facultades con
feridas a las mismas asambleas. Estas proponen al Ejecutivo,, 
cada cuatro años, ternas de candidatos para la eleccción de 
Prefectos departamentales. Las municipalidades se reempla
zan con asambleas municipales, compuestas de diputados del 
cantón, que se reunirán en su cabecera tres veces por año. El; 
Ejecutivo no puede recurrir al ejercicio de facultades extra
ordinarias: los Ministros son responsables por todos sus ac
tos oficiales, aun cuando los firmen con el consentimiento 
del Presidente o al mismo tiempo que él. El Presidente tiene 
un Consejo de Gobierno, compuesto del Vicepresidente de la 
República, cuatro individuos nombrados por el Congreso y

1. A esta fecha no se conocía aún en Bucaramanga el voto de la. 
Convención. Los correos empleaban 5 a 8 días.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



H ISTO R IA  CO N STITU CIO N AL DE V E N E Z U E L A 6 0 3

dos Ministros de Estado. Los miembros del Consejo, a excep
ción del Vicepresidente, tienen libre entrada en ambas Cá
maras, para hablar sobre todos los proyectos de ley que en 
ellas se discutan; pero se les prohíbe concurrir más de dos a 
tomar la palabra sobre el mismo proyecto, y deben retirarse 
antes de la votación. Los ministros de la Corte Suprema los 
nombra el Congreso, escogiéndolos de las listas remitidas por 
las asambleas departamentales, y esta Corte elige los minis
tros de las Cortes Superiores, de las listas enviadas por las 
mismas asambleas.

Los bolivianos, viendo sobre todo en el anterior proyec
to la mira de cercenar la autoridad del Presidente, presentan 
otro el 28 de mayo, redactado por J. M. del Castillo. El perio
do presidencial se aumenta a ocho años, y no se prohíbe la 
reelección. El Presidente nombra, con previo acuerdo y con
sentimiento del Senado, a los consejeros de Estado y a los 
ministros de la Alta Corte; elige, a propuesta del Consejo de 
Estado, los jefes de los Departamentos y Provincias, los de 
oficinas de hacienda, sean nacionales o departamentales, y 
todos los empleados militares de coronel arriba: remueve, 
con previo dictamen del Consejo de Estado, a los empleados 
de todos los ramos de la administración, exceptuando sola
mente los jueces de la Alta Corte, Cortes Superiores y de pri
mera instancia: nombra, a propuesta de la Alta Corte, los 
jueces de las Superiores, y a propuesta de éstas los de prime
ra instancia. En casos de conmoción a mano armada con
tra la seguridad de la República, el Presidente queda autori
zado, durante el receso del Congreso, y con el consentimiento 
del Consejo de Estado, para aumentar el ejército permanen
te y llamar al servicio las milicias regladas; para exigir anti
cipadamente las contribuciones ordinarias o cualesquiera 
sumas por via de empréstito, siempre que no pudieren cu
brirse los gastos con las rentas ordinarias, ni con las canti
dades decretadas por el Congreso; para arrestar, mantener 
en arresto e interrogar a las personas que pudieran ser un 
obstáculo para restablecer la tranquilidad; para conceder 
amnistia o indultos generales o particulares, y para acordar 
premios y recompensas a los pueblos e individuos. Se dismi
nuye el número de Senadores y Representantes. Las atribu
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ciones de las asambleas departamentales se circunscriben a 
asuntos locales, y sus resoluciones necesitan la aprobación de 
los Prefectos departamentales, que son órganos del Ejecutivo.

Dicbo está cuan dificil, si no imposible, hubiera sido 
armonizar tan contradictorios proyectos. No bubo medio si
quiera de discutirlos. El 2 de junio, los bolivianos amenazan 
con separarse de la Convención. Los santanderistas proponen 
-celebrar conferencias conciliatorias. Se celebran dos sin nin
gún resultado. Los santanderistas proponen en sesión pú
blica, el 6 de junio, que se desista de los proyectos presen
tados, y se agregue solamente un acta a la Constitución de 
Cúcuta declarando suprimido el articulo 128 y la atribución 
25 del articulo 55, referentes a los casos de facultades extra
ordinarias. Pero los bolivianos consideran inaceptables se
mejante transacción, y el 10 de junio salen de Ocaña para 
el vecino pueblo de La Cruz, donde redactan un manifiesto 
titulado Al pueblo colombiano, en el que acusan a sus adver
sarios de intransigencia y mala fe. Y como no quedase núme
ro suficiente para seguir deliberando, se disolvió la Conven- 
•cíón .̂

No bien llegó esta noticia a Bogotá, el Intendente de Cun- 
dinamarca, coronel Pedro Herrán, convocó una asamblea de 
las autoridades y el pueblo, que acordó el 13 de junio: des
obedecer a todo acto o reforma que emanase de la Conven
ción de Ocaña, por no ser expresión de la voluntad general; 
revocar los poderes conferidos a los diputados de la Provin
cia, y llamar al Libertador a encargarse del mando supremo, 
con plenitud de facultades, hasta que estimase oportuno con
vocar la representación nacional. Ejemplo que imitaron en 
seguida la mayoría de las municipalidades. En Venezuela, 
Páez —a quien le era indiferente la federación, el centralis
mo o la dictadura, con tal de continuar en su Gobierno— par
ticipa al Intendente con fecha 15 de julio el pronunciamien
to de Bogotá, y añade: “Queda con esto sancionado el voto 
uniformemente emitido por los pueblos que comprenden los 
tres Departamentos que se hallan bajo mi autoridad superior.

1. E l manifiesto de La Cruz lo firman 20 diputados, entre ellos 6 de 
Venezuela: Pedro Briceño Méndez y Miguel María Fumar, por Barinas; 
Francisco Aranda, por Carabobo; Pedro Vicente Grimón, por Barcelona; 
Rafael Hermoso, por Coro; Bruzual de Beauraont, por Cumaná.
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y los ardientes deseos que habían manifestado por sus peti
ciones elevadas por mi conducto, de que S. E. el Libertador 
Presidente se encargase del mando supremo del Estado, con
servándose la unidad de la República”. El 18 de julio se pro
nuncia Caracas en el mismo sentido, y luego la secundan las 
demás ciudades venezolanas. El 21 de setiembre, las autori
dades caraqueñas juran obediencia al Libertador.

Había llegado éste a Bogotá el 24 de junio, y encargádo- 
se del Gobierno Supremo. Suspendido de hecho el régimen 
constitucional, Bolívar modifica o deroga varias leyes.

Las de 6 de agosto de 1821 y 7 de abril de 1826, que supri
mían los conventos menores, se derogan por decreto del 10 de 
julio, exceptuando solamente aquellos conventos cuyos edifi
cios sirven ya de colegios, casas de educación y hospitales. 
La ley del 4 de marzo de 1826, que prohibía en los conven
tos de regulares la admisión de novicios, donados o de
votos, antes de la edad de veinticinco años, queda suspen
dida por decreto del 11 de julio, con el objeto de en
viar otra vez religiosos a las misiones destruidas duran
te la guerra de Independencia, lo que ocasionó —dice erró
neamente el decreto— la despoblación de algunas Provin
cias; y se dispone, que el Gobierno designará el número 
de novicios, donados y devotos que cada convento podrá ad
mitir, aun siendo menores de veinticinco años; que cada uno 
djC los órdenes regulares, excluidos los hospitalarios, emplea
rá en las misiones el número de religiosos que se determine; 
y que todos los novicios contraerán al tiempo de profesar la 
obligación de emplearse por cinco años, luego que reciban los 
sagrados órdenes, en el servicio de las misiones que se les de
signe. El 28 de julio se restablecen en el ejército las plazas 
de vicarios generales y capellanes, suprimidas por la ley de 
30 de julio del año anterior; y ello con el propósito de faci
litar la celebración del matrimonio de los jefes y oficiales 
del ejército, los que necesitan ahora el consentimiento previo 
de sus superiores. La fuerza efectiva del ejército permanen
te, que la ley de 8 de agosto de 1827 fijaba en 9,980 hombres, 
la manda aumentar Bolívar, por decreto del 7 de agosto, al 
pie de 40,000 hombres, y ordena al propio tiempo que se or
ganice la milicia auxiliar. El 28 de agosto declara compren
didos en el goce del fuero de guerra todos los cuerpos de mi
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licias: el 30 suprime las Cortes marciales, creadas por la ley 
de 11 de agosto de 1824, y manda observar la ordenanza es
pañola de 1768, en todo lo relativo al fuero militar.

El poder público lo organiza el 27 de agosto, por medio 
de un decreto que ha de regir hasta que se convoque de nue
vo la representación nacional. El Libertador Presidente ejer
cerá el poder supremo con un Consejo de Estado, compuesto 
de los Ministros del despacho y de uno o más consejeros por 
cada uno de los actuales Departamentos de la República. El 
territorio se divide en Prefecturas, quedando suprimidas las 
Intendencias departamentales. La justicia se administrará 
por una Alta Corte, Cortes de apelación, juzgados de prime
ra instancia, tribunales de comercio. Cortes de almirantazgo 
y tribunales militares. El poder supremo nombrará y remo
verá libremente a todos los empleados de la República. Y por 
primera vez habla Rolívar, oficialmente, de religión de Esta
do, diciendo en el artículo 25 de este decreto, que “el Gobier
no sostendrá y protegerá la religión católica, apostólica, ro
mana, como la religión de los colombianos”. Al día siguiente 
nombra miembro del Consejo de Estado al arzobispo de Ro- 
gotá. Con su decreto orgánico expide una proclama diciendo 
que no retendrá la autoridad suprema sino hasta el día en 
que el pueblo le mande devolverla, y que si éste no dispone 
antes otra cosa, convocará dentro de un año la representa
ción nacional. Y a manera de disculpa por su reaccionaria 
dictadura, termina con este párrafo elocuentísimo. . .  y tris
te : “Colombianos! No os diré nada de libertad, porque si cum
plo mis promesas, seréis más que libres, seréis respetados. 
Además, bajo la dictadura, ¿quién puede hablar de libertad? 
¡ Compadezcámonos mutuamente del pueblo que obedece y 
del hombre que manda solo!”.

Aquí iba de su arrebato dictatorial, cuando corriendo el 
mes de setiembre apelaron sus enemigos a la conjuración y 
al asesinato. Santander, no obstante haber aceptado el nom
bramiento de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario en los Estados Unidos, no desistía del propósito que 
manifestó en la Convención de Ocaña, de oponerse por todos 
los medios posibles a la dictadura de Rolivar, y venía em
pleando su tenaz habilidad en preparar una reacción. Era su 
plan constituir sociedades secretas en toda Colombia, que de-
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terminasen un movimiento de protesta nacional, durante su 
ausencia en Washington, para regresar él como aclamado 
por los pueblos. Optaron, empero, sus amigos más exaltados, 
por otros medios más rápidos, aprovechándose de la opo
sición que halló en la juventud liberal de Bogotá el decreto 
sobre organización del poder público, formaron una junta 
revolucionaria, compuesta de Florentino González, el coronel 
Ramón Guerra, jefe de estado mayor del Departamento, Ma
riano Escobar, Juan Nepomuceno Vargas, Wenceslao Zulai- 
bar, Luis Vargas Tejada y el Dr. Juan Francisco Arganil, a 
quienes se unieron el francés Agustín Horment, el profesor 
de filosofía Pedro Celestino Azuero, el capitán Rudecindo Sil
va, que mandaba una brigada de artillería, el teniente coro
nel venezolano Pedro Garujo, ayudante del estado mayor, y 
muchos otros militares y civiles^.

“Era nuestro objeto —dice el primer conjurado— des
truir este régimen (de dictadura) apoderándonos de las per
donas de Bolívar y sus Ministros, venciendo la resistencia que 
podíamos encontrar en algunos cuerpos de la fuerza armada; 
y poner en seguida a la cabeza del Gobierno al jefe constitu
cional de la nación (Santander), quien dispondría de la suer
te de los usurpadores^”. Comisionado González para poner 
en conocimiento de Santander este plan, Santander le advir
tió, que “en los momentos mismos en que la dictadura se pro
clamaba por sí en un decreto”, no era oportuno intentar “una 
reacción contra un poder que aparecía tan fuerte por el nú
mero de bayonetas de que podía disponer”. No cejaron por 
esto los conjurados. Cuatro de ellos, dirigidos por Garujo, 
quisieron asesinar a Bolívar el 21 de setiembre en el pueblo 
de Soacha, cerca de Bogotá, a donde había ido aquél de pa
seo, acompañado sólo de dos amigos. Súpolo Santander, cuan
do ya los asesinos montaban a caballo para encaminarse a 
Soacha, y los obligó a desistir de su intento. Preparáronse en-

1. En Venezuela, apenas hubo partidarios de esta conjuración, por- 
•que sus prohombres no se preocupaban sino con la autonomía local, que 
aún esperaban obtener del mismo Bolívar. Sólo Martín Tovar y José de 
Iribarren intentaron formar aquí un partido antiboliviano; pero en sabién
dolo Páez, dió órdenes para que no se les permitiese la entrada en el terri
torio de su mando, y cuando a fines de agosto llegó Tovar a La Guaira, se 
le  obligó a reembarcarse para Curazao. Iribarren pasó a México.

2. Florentino González, Narración publicada en 1853.
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tonces para el 28 de setiembre, fecha de un baile anunciado 
en la Legación de México, al cual asistirla Bolívar con sus Mi- 
nistros^. Les pareció tanto más fácil la ejecución de su plan,, 
cuanto que Bolívar acostumbraba andar de noche por las ca
lles, sin otro séquito que uno o dos edecanes; y en todo caso, 
muchos de los conjurados podían también asistir al baile. Pe
ro en la tarde del 25, les sorprendió la prisión de un capitán 
Triana, conocedor del plan; y aunque no reveló nada en el 
primer interrogatorio, determinaron proceder en la misma 
noche por temor de ser descubiertos.

Reunidos en casa de Vargas Tejada —dice González— 
“resolvimos arrostrar todos los peligros, tomar a viva fuerza 
“los cuarteles de Vargas y Granaderos (donde contaban con 
“la complicidad de una brigada de artillería) y el palacio del 
“Dictador, y apoderarnos de la persona de éste, vivo o muer- 
“to, según fuese posible, en medio de la lid en que Íbamos a 
“entrar. Ya no podíamas lisonjearnos de triunfar sino con la 
“impresión de terror que causase en nuestros contrarios la 
“noticia de la muerte de Bolívar, y ella fué resuelta, en aquel 
“momento supremo, en que ya era imposible arreglarnos al 
“plan primitivo. . .  Doce ciudadanos, unidos a veinticinca 
“soldados al mando del comandante Garujo, fuimos destina- 
“dos a forzar la entrada del palacio, y coger vivo o muerto a 
“Bolívar. Iba con nosotros don Agustín Horment, francés de 
“origen, quien fué el primero que, arrojándose a la puerta 
“del palacio, hirió mortalmente al centinela y franqueó el 
“paso a los que le acompañábamos. Entramos inmediatamen- 
“te, sin otra resistencia que la del cabo de guardia, quien re- 
“cibió una herida mortal después de haber dado un sablaza 
“al heroico joven Pedro Celestino Azuero. El resto de la guar- 
“dia, que ascendía a unos cuarenta soldados selectos manda- 
“dos por un valiente capitán, fué rendido y desarmado por la  
“tropa que mandaba el comandante Garujo, sin que hubiese 
“necesidad de un solo tiro de fusil-. Nos hallábamos, pues, en

1. El general Posada Gutiérrez dice en sus M e m o ria s  h is tó r ic o -  
p o lít ic a s  que escogieron el 28 de octubre, día de San Simón. González afir
ma que el 28 de setiembre.

2. Según Posada Gutiérrez, la guardia era apenas de veinte hombres,, 
armados de carabina: “las puertas estaban entreabiertas; el oficial y la. 
tropa, excepto los centinelas, durmiendo; todo lo cual prueba la confianza, 
y hasta el descuido en que se estaba. . . . . .  porque Triana nada había dicho.
que llamara seriamente la atención de las autoridades”.
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Del natural por Roulin.

Croquis existente en el Museo Boliviano de Caracas.
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“posesión del palacio, y era preciso penetrar hasta el dormi- 
“torio de Bolívar. Subi primero la escalera, y con riesgo de 
“mi vida, desarmé al centinela del corredor alto, sin herirle. 
“Quedó libre el paso, y seguimos a forzar las puertas que con- 
“ducian al cuarto de Bolívar, guiados por el valiente joven 
“Juan Miguel Acevedo, que habla tomado el farol de la esca- 
“lera para alumbrarnos. Cuando hubimos forzado las prime- 
“ras puertas, salió “a nuestro encuentro, en la oscuridad y 
“desvestido, el teniente Andrés Ibarra, a quien uno de los con- 
“jlirados descargó un golpe de sable en el brazo, creyendo 
“que era Bolívar. Iba a secundar el golpe, pero Ibarra gritó 
“y yo detuve al agresor, habiendo conocido a aquél en la voz. 
“Zulaibar y Azuero empezaron a gritar vivas a la libertad: y 
“Bolívar, alarmado, y sospechando lo que sucedía, se arrojó a 
“la calle por una ventana, y fué a ocultarse debajo de un 
“puente del río San Agustín. Cuando rompimos, pues, la 
“puerta de su cuarto de dormir, ya Bolívar se había salvado. 
“Nos salió al encuentro una hermosa señora, con una espa- 
“da en la mano; y con admirable presencia de ánimo, y muy 
“cortesmente, nos preguntó qué queríamos. Correspondimos 
“con la misma cortesía, y tratamos de saber de ella en donde 
“estaba Bolívar. Alguno de los conjurados llegó poco después, 
“y profirió amenazas contra aquella señora, y yo me opuse a 
“que las realizara, maniestándole que no era aquel el objeto 
“que nos conducía allí. Procedimos a buscar a Bolívar; y un 
“joven negro que le servía nos informó que se había arroja- 
“do a la calle por la ventana de su cuarto de dormir. Nos aso- 
“mamos algunos a aquella ventana, que Carujo había des- 
“cuidado de guardar, y adquirimos la certidumbre de que 
“Bolívar se había escapado... Vi que se había frustrado 
“nuestro plan, y me dirigí a la calle para escaparme, con los 
“otros’*.

La señora de que habla González era Manuela Sáenz, 
querida predilecta de Bolívar en los seis años anteriores, y a 
quien desde el 25 de setiembre solió llamar “la Libertadora 
del Libertador”. Escribió ella una narración de la noche trá
gica, y como es apenas conocida, y completa o rectifica la de 
González, se leerán con interés algunos párrafos, en los que 
respetamos escrupulosamente su estilo^. Refiere Manuelita,

3 9
1. Carta al general O’Leary, fecha en Paita a 10 de agosto de 1850.
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que estando enfermo Bolívar aquella noche, la llamó al pa
lacio y lo encontró dándose un baño caliente. “Me hizo que le 
“leyera durante el baño: desde que se acostó se durmió pro- 
“fundamente, sin más precaución que su espada y pistolas, 
“sin más guardia que la de costumbre, sin prevenir al oficial 
“de guardia ni a nadie, contento con que el jefe de estado 
“mayor, o no sé lo que era, le había dicho que no tuviese cui- 
“dado, que él respondía. (Este era el señor coronel Guerra, 
“el mismo que dicen dió para esa noche santo, seña y con- 
“trascña, y a más, al otro día andaba prendiendo a todos, 
“hasta que no sé quién lo denunció). Serían las doce de la 
“noche, cuando latieron mucho dos perros del Libertador, y 
“a más se oyó algún ruido extraño que debe haber sido ai 
“chocar con los centinelas, pero sin armas de fuego, por evi- 
“tar ruido. Desperté al Libertador, y lo primero que hizo fué 
“tomar su espada y una pistola, y tratar de abrir la puerta: 
“lo contuve y le hice vestir, lo que verificó con mucha sereni- 
“dad y prontitud. Me dijo: ‘Bravo! vaya, pues, ya estoy vesti- 
“do, y ahora qué hacemos? hacernos fuertes?’. Volvió a que- 
“rer abrir la puerta, y lo detuve. Entonces me ocurrió lo que le 
“había oído al mismo General un día. ‘¿Usted no dijo a Pe- 
“pe París que esta ventana era muy buena para un lance de 
“estos?’. ‘Dices muy bien’, me dijo, y fué a la ventana: yo im- 

“ pedí el que se botase, porque pasaban gentes; pero lo verifi- 
“có cuando no hubo gente y porque ya estaban forzando la 
“puerta. Yo fui a encontrarme con ellos para darle tiempo a 
“que se fuese, pero no tuve tiempo para verle saltar ni para 
“cerrar la ventana. Desde que me vieron, me agarraron y me 
“preguntaron: ‘¿dónde está Bolívar?’. Les dije que en el Con- 
“sejo, que fué lo primero que se me ocurrió. Registraron la 
“primera pieza con tenacidad, pasaron a la segunda, y vien- 
“do la ventana abierta exclamaron: ‘huyó, se ha salvado’. Yo 
“les decía: ‘no, señores, no ha huido, está en el Consejo’. . .  
“Les dije que sabía que había esa reunión, que la llamaban 
“Consejo, a la que asistía todas las noches el Libertador, i)e- 
“ro que yo no conocía el lugar. Con esto se enfadaron mucho 
“y me llevaron con ellos, hasta que encontré a Ibarra herido; 
“y él desde que me vió me dijo: ‘¿con que han muerto al Li- 
“bertador?’. ‘No, Ibarra, el Libertador vive’. Conozco que 
“ambos estuvimos imprudentes: me puse a vendarlo con un
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‘̂pañuelo. Entonces Zulaibar me tomó por la mano a hacer- 
“me nuevas preguntas. No adelantando nada, me condujeron 
“a las piezas de donde me habían sacado, y yo me llevé al 
“herido... Dejaron centinelas en las puertas y ventana y se 
“fueronh Al oir pasos de hotas herradas me asomé a la venta- 
“na, y vi pasar al coronel Férguson (noble y fiel irlandés, 
“edecán de Bolívar) que venía a la carrera de la casa donde 
“estaba curándose de la garganta: me vió con la luna, que 
“era mucha: me preguntó por el Libertador, y yo le dije que 
‘ no sabía de él, ni podía decirle más por los centinelas, pero 
“le previne que no entrara, porque lo matarían. Me contestó 
“que moriría llenando su deber. A poco oí un tiro: este fué 
“el pistoletazo que le tiró Garujo, y además un sablazo en el 
“cráneo (dejándole m uerto). . .  El Libertador se fué con una 
“pistola, y con el sable que no sé quién le había regalado de 
“Europa. Al tiempo de caer en la calle pasaba su repostero, 
“y lo acompañó. El General se quedó en el rio y mandó a és
te a saber como andaban los cuarteles. Con el aviso que le 

“llevó, salió y fué para el de Vargas... Para no ver curar a 
‘Ibarra, me fui hasta la plaza (de la Catedral), y allí encon- 

“Iré al Libertador a caballo, hablando con Santander y Padi- 
“11a, entre mucha tropa que daba vivas al Libertador”.

De las fuerzas acuarteladas en Bogotá, los conjurados no 
habían logrado sobornar más que una brigada de artillería: 
con ella atacaron el cuartel del batallón Vargas; pero retroce
dieron a los primeros tiros. Al mismo tiempo otros conjurados 
escalaban la pared del cuartel de artillería en busca de uno 
de sus copartidarios, el general José Padilla, que estaba pre
so, y asesinaron al coronel venezolano José Bolívar^. En bre
ves horas quedó vencida la cuartelada. A las cuatro de la ma
ñana regresa Bolívar al palacio. “Su primera opinión —dice 
Manuela Sáenz— fué el que se perdonase a todos; pero para 
esto tenía que habérselas con el general Urdaneta y con Cór-

1. Florentino González dice (y lo repite Posada Gutiérrez) que él 
se opuso a que uno de los conjurados realizase sus amenazas contra Ma
nuela Sáenz; pero ésta afirma que fué el francés Horment quien gritó: “no 
hay que matar mujeres”. Si Manuelita declaró a los jueces que González 
le había salvado la vida, lo hizo con el propósito de que no lo condenaran 
a muerte; y profirió la misma generosa mentira en favor de otros.

2. No era de la familia del Libertador.
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dova, que eran unos de los que entendían en estas cosas”. El 
hecho es que todos los miembros del Consejo opinaron por 
castigos severos e inmediatos. Urdaneta, Ministro de Guerra, 
escribe a Mariano Montilla, a Cartagena, el 28 de setiem
bre: “El Gobierno, queriendo ejecutar un acto de justi
cia que librará a la República de los incalculables males que 
la amenazan si no contiene en su principio a los revoltosos, 
se verá en la necesidad de acordar que hoy mismo sean pues
tos en capilla cuatro de ellos, sin perjuicio de continuar el se
guimiento de la causa, en que he sido nombrado director, pa
ra la aplicación de las penas correspondientes”. El mismo 
día, el Ministro del Interior Restrepo le escribía al propio 
Montilla: “Allá le irán Azuero y Soto, con otros, para que los 
arroje inmediatamente del país: no los envié a los Estados 
Unidos, donde pueden perjudicar con sus escritos. Es preciso, 
como le digo, exterminar el partido contrario, o dejarlo de 
modo que no nos puedan hacer otra revolución, y asesinar
nos como éstos pretendieron con la mayor infamia”.

A todos se les juzgó sumariamente, conforme al decreto 
sobre conspiradores, y catorce fueron pasados por las armas, 
entre ellos el general Padilla, el coronel Guerra, el coman
dante Silva y el catedrático Azuero. El venezolano Pedro Ga
rujo debió la vida a la delación que hizo de sus cómplices. El 
granadino Vargas Tejada, joven de brillante inteligencia, se 
fugó de Bogotá y a poco se ahogó al pasar un río. A Santan
der, condenado a muerte, se le conmutó la pena (10 de no
viembre) en las de destitución de su empleo de general y ex
trañamiento de la República. A Florentino González y a cua
tro oficiales inferiores se les condenó a encierro o presidio 
temporal. El 12 de noviembre se indultó a los que se halla
ban aún prófugos.

En qué ánimo se encontraba el Libertador por estos días, 
revélalo la carta que escribió a Montilla (14 de noviembre). 
Su estilo es ahora indeciso, vacilante; estilo de enfermo ator
mentado. Sólo las últimas frases tienen el brillo y la elegan
cia de los buenos tiempos, y descubren, por otra parte, el mo
tivo principal de sus errores y extravíos: salvar a sus amigos, 
que no piensan ya sino en salvarse ellos valiéndose del nom
bre del genio en decadencia. “Con cuanto sentimiento ha
brá Ud. oído la noticia de la gracia hecha a Santander y sus
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compañeros. Bien lo considero, pero no lo he podido.. que 
no se deben condenar sin pruebas evidentes, y después que 
no era conveniente ejecutarlos, últimamente me han pro
bado que mi gloria valia más que la patria. Yo he conserva
do el titulo de magnánimo y la patria se ha perdido. Mucho 
me duele pero no lo puedo ya evitar. Montebruno dirá a us
ted lo que ha pasado por acá. Yo estol tan molesto que me 
voy al campo por algunos meses por no desesperarme y de
jarlo todo para siempre. Urdaneta hace lo mismo y queda 
esto en manos del Sr. Castillo y demás del Consejo, mas todo 
se me debe consultar. A mi nombre se despachará todo. Me 
voy a cuatro leguas de aqui a un lugar de indios. A Juan de 
Feo. que no me mande nada más y me retenga lo que viene 
de Londres; pues si se ha de reunir la Gran Convención, más 
bien me voy de aqui. Ayer se trató en el Consejo de Estado 
de si convenia o nó la convocatoria de la Gran Convención y 
no se decidió. Los Ministros fueron de la opinión de que no, 
y Revenga, Espinar, y Osorio de que si. Mañana se sabrá. Yo 
fui el de la moción porque ya no puedo soportar mayores in
gratitudes. No soy santo, no quiero sufrir el martirio. Sólo la 
suerte de mis pocos amigos me sostiene en este suplicio”.

González, que en su citada narración de 1853 se pinta a 
si mismo como un héroe dominado sólo por el amor de la li
bertad, no tuvo, sin embargo, una actitud heroica ante los 
jueces, ni pagó noblemente la magnanimidad de Bolivar, 
quien le conmutó la pena primitivamente dictada, que era la 
muerte. En pago de lo cual escribió veinticinco años después, 
en el extranjero, que Bolivar habia fallecido “en medio de 
una multitud de generales y coroneles, que se ocupaban en 
jugar a las cartas y los dados mientras aquél agonizaba: mu
rió aquel hombre abrumado por los remordimientos. . . :  se 
lamentaba en sus últimos momentos de lo que él llamaba la 
ingratitud de sus compatriotas, como si se debiese gratitud a 
los que gastan la sangre y la riqueza de los pueblos en con
quistar el poder para si y no para el pueblo”. Y era el mismo 
hombre que le habia escrito a Bolivar desde la cárcel de Cha-̂  
ralá el 7 de octubre de 1828: “No me he mezclado yo en los 
atentados cometidos contra V. E. . . .  Espero que V. E., com-

1. Aquí el original está ilegible.
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padecido de las desgracias de un infeliz patriota, se sirva 
mandar se me libre de la prisión en que me hallo” —^Mentira 
y flaqueza de ánimo; tanto más bajas cuanto por los mismos 
dias sus compañeros confesaban bravamente, hasta en el pa
tíbulo, la causa que movió sus brazos tiranicidas. . .  y que, si 
les hubiera acompañado el éxito, los habría convertido, ante 
la conciencia popular, en redentores y próceres de las liber
tades ijúblicas.

La sentencia contra Santander se fundamentó, no en que 
hubiese tomado parte directa en la conjuración del 25, sino 
en haber preparado y aconsejado una rebelión contra el Go
bierno, que debia efectuarse más tarde; y se dictó la senten
cia en virtud del decreto del 20 de febrero, que impone pena 
de muerte a “los que aconsejan, auxilian o fomentan la rebe
lión, y a todos los que secretamente se reúnan o coliguen, 
ya en favor de los enemigos de la República, y contra su 
Gobierno y autoridades constituidas”. En circular del 14 de 
noviembre, dirigida por el Ministro de Relaciones Exteriores 
a los representantes de Colombia en el extranjero, se lee: 
“Santander no ha resultado del proceso, que hubiese tenido 
una parte inmediata y próxima en la conspiración del 25: ha
bla dado consejos y propuesto medios para que se verificase 
úna cuando saliera de Colombia para los Estados Unidos, a 
donde debía seguir muy pronto a desempeñar el destino de 
Plenipotenciario de esta República cerca de aquel Gobierno; 
y estos consejos le hacían seguramente un criminal digno de 
la muerte, conforme al decreto dado por el Libertador acer
ca de conspiradores, y en que está fundada la sentencia dada 
por el Comandante General. . . No hay duda ninguna sobre 
la criminalidad en general de Santander, auque sí la hay en 
cuanto a la aprobación que le haya merecido el horrible aten
tado cometido en la noche del 25; y esto ha movido al Minis
terio a aconsejar al Libertador que, atendidas otras razones 
de política que no se ocultarán a la penetración de US., priva
se a Santander de los medios de ser peligroso a la República al 
mismo tiempo que le salvase la vida, cuyo sacrificio sería qui
zá inútil si se conseguía el otro y principal objeto. Si se hubie
se llevado a efecto la sentencia, a la verdad justa, dada por 
la Comandancia General, como la pena no podía ni debía re
caer sobre la parte que pudo probársele haber tenido en la
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conspiración del 25, sino sobre los medios que indicó como 
muy a propósito para efectuar úna cuando llegase la ocasión, 
quizá se habria atribuido ésto a miras no sólo ajenas del ca
rácter noble y generoso del Libertador, sino altamente ofen
sivas, y por tanto perjudiciales a su Gobierno”. En defensa 
propia, Santander escribió diez años después: “Yo, sin ser 
agente ni director de la conspiración, sufri por ella las ven
ganzas de los que me habian considerado uno de los más fuer
tes obstáculos a la realización de los planes de Bolívar. . . En 
vano se fatigan mis enemigos en hacerme cómplice de aquel 
acto: ni la sentencia lo asegura, ni el Gobierno mismo se atre
vió a afirmarlo en la circular a los Ministros de Colombia en 
Europa. Yo no intento ahora justificar ni condenar aquella 
conjuración: me limito a decir que no la dirigí ni la fomenté”’̂.

Es injusta la severidad con que algunos historiado
res, sobre todo los venezolanos Baralt y Larrazábal, juzgan 
siempre al Vicepresidente de Colombia. Estadista eminen
te, correcto administrador, patriota en toda ocasión, la vio
lencia de sus pasiones y la ambición de continuar en el 
poder, —fácilmente explicable por el convencimiento que te
nia de ser superior a muchos otros de los prohombres colom
bianos,— le arrastraron hasta la pretensión, extremada es 
cierto, de sustituir prematuramente sn hábil y culto entendi
miento al genio de Bolívar; pero lo intentó, en todo caso, por 
los medios habituales de la intriga política, sin manchar nun
ca áu conciencia ni su nombre con la sangre del crimen. Por otra 
parte, era ya Santander el jefe reconocido en las Provincias de 
Nueva Granada, —como lo fueron también Páez en las de Ve
nezuela y Flores en las del Ecuador,— de una tendencia ge
neral a disolver la obra política de Bolívar y a constituir nue
vos Estados. Equivocábanse, sin duda, cuando pensaban que 
iban a asegurar así las libertades y la prosperidad de los pue
blos,— cosas imposibles entonces, por el estado turbulento y 
anárquico en que se hallaban los países suramericanos; pero 
llevaban consigo la fuerza irresistible de la voluntad de la 
turba.militar, ocasionalmente apoyada por la opinión de gran 
parte de la clase intelectual. La existencia de Colombia de-

1. A p u n ta m ie n to s  p a r a  la s  m e m o r ia s  s o b re  C o lo m b ia  y  la  
G ra n ad la , B o g o tá ,  1 8 3 8 .

N u e v a
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pendía sólo de la vida de su fundador; y como quiera que és
te, enfermo y prematuramente envejecido, había de desapa
recer pronto, iirefirieron los hombres superiores de la época 
entregar desde luego la patria al azar de las trasformaciones 
que le reservara el porvenir.

Por último, no fué solamente movidos por ambición per
sonal que muchos de los antiguos amigos del Libertador lo 
abandonaron. Le veían ahora convertido en portavoz de la 
reacción; ya olvidaba que desde 1808 había sido el genio re
presentativo de la revolución; no era ya el Libertador; pre
tendía imponer, aunque provisionalmente, un régimen anti
cuado, el de la fuerza contra toda libertad pública, régimen 
que en el fondo resultaba equivalente al de la monarquía 
española de derecho divino. Para la revolución americana 
—intelectual, social, política— Bolívar murió realmente en 
1828. Su genio tuvo aún, durante dos años, chispazos y relám
pagos; pero, sumido unas veces en “la calma del despecho”, 
otras airado ante obstáculos insuperables, caído ya para siem
pre en impotencia, en agonía. ¿Y quién le iba a suceder? Los 
altos espíritus de la revolución habían desaparecido muchos 
años atrás, o no contaban ahora con probabilidades de asu
mir el gobierno supremo. En Nueva Granada, Nariño no de
jó descendientes dignos de su carácter ni de su inteligencia. 
El Ecuador tenía un hijo eminente, Vicente Rocafuerte, el 
amigo de Miranda en Londres, el revolucionario de Quito en 
1810; pero sometida otra vez su patria por los españoles bas
ta que la libertara el ejército de Bolívar y Sucre, tuvo que 
ponerse al servicio diplomático de otra República, México, y 
no volvió al Ecuador sino después de disuelta la Gran Colom- 
biab En Venezuela, los grandes cerebros de los primeros 
años, Muñoz Tébar, Francisco Espejo, Roscio, Cristóbal Men
doza, Uztáriz, Peñalver, o habían muerto o estaban ya dema
siado viejos. Bolívar prefería como heredero presunto a Su-

1. En 1827 se hallaba de paso en La Habana; se afilió a la logia lla
mada “Soles de Bolívar” y en misión de ésta vino a Maracaibo a propo
nerle al general venezolano Manrique que ayudase la expedición liberta
dora de Cuba, proyectada por Bolívar y abandonada o aplazada con moti
vo del Congreso de Panamá. En 1833 regresó a su patria y en 1835 fué 
Presidente de la República.—Datos de V. H. Escala, Ministro del Ecuador 
en Caracas, 1930.
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•ere, su brazo derecho en las guerras del Sur; pero el Gran 
Mariscal, sin rival en los campos de batalla, era ahora, en 
1828, partidario convencido de un régimen reaccionario. 
Los demás tenientes del Libertador —Urdaneta, Soublette, 
Mariño, Montilla— eran politices de vuelo lento, incapaces 
todos de concepciones geniales como la carta de Jamaica o el 
mensaje de Angostura, impotentes por otra parte para recons- 
titituir sobre bases permanentes la Gran Colombia. Los jefes 
de las nuevas tres Repúblicas estaban designados por las cir- 
•:cunsíancias y el destino: Santander en Nueva Granada, Flo
res en el Ecuador, Páez en Venezuela.

Bolívar no tuvo ya otra mira, después del 25 de setiem
bre, sino vigorizar aún más el poder público, hasta convertir 
el Gobierno en una dictadura sin limites; dominado o ilusio
nado por dos propósitos: el uno político, —salvar la integri
dad de Colombia; el otro personal,-— no desoír los consejos y 
contentar la ambición de sus más allegados amigos. Y empe
zó por olvidar los principios constitucionales que habla pro
fesado toda su vida, o por no ver en ellos sino la fase autocrá- 
•tica y despótica. Habiendo tomado parte en la conjuración del 
25 de setiembre muchos estudiantes y algunos catedráticos de 
Bogotá, se atribuyó ésto a los textos de filosofía y ciencias po
líticas que se enseñaban en la Universidad, y el 20 de octubre 
se reformó el plan general de estudios. De los .tratados de le- 
.gislación de Jeremías Bentham, dice el Ministro del Interior 
en su circular a las Universidades, que “contienen, al lado de 
máximas luminosas, muchas opuestas a la religión, a la mo
ral y a la tranquilidad de los pueblos, de lo que ya hemos re
cibido primicias dolorosas”, y renueva en consecuencia la 
prohibición, decretada desde el mes de marzo, para seguir 
enseñándolosb Se suspenden temporalmente las cátedras 
de principios de legislación universal, derecho público politi-

1. Bentham había remitido a Bolívar en 1825 (carta fecha en Lon- 
'dres a 13 de agosto) sus tres obras tituladas: “Principios que deben servir 
■de guía en la formación de un Código Constitucional para un Estado” ; 
“Declaración o Protesta de los miembros del Cuerpo Legislativo al tomar 

:posesión de su destino”, y “La eficacia de los empleos públicos llevada a 
su máximum y los gastos a su mínimum”. Traducidas en Londres por el 
Dr. Puigblanch, ex-catedrático de la Universidad de Alcalá y ex-diputado 
a Cortes, “refugiado español — dice Bentham — de alta reputación y de 
••mucho saber”.
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co. Constitución y ciencia administrativa; y se dispone que en 
los seis años de estudios para el doctorado, se enseñe derecho 
civil romano, derecho civil patrio, jurisprudencia canónica, 
principios de economia politica y derecho internacional. Se 
obliga a los estudiantes a asistir por uno o dos años, desde el 
principio de los cursos, a una cátedra “de fundamentos y apo
logía de la religión católica romana, de su historia y de la ecle
siástica”, procurando —añade cándidamente la circular del 
Ministro— “que sea el tiempo bastante para que los cursantes 
se radiquen en los principios de nuestra santa religión, y pue
dan asi rebatir por una parte los sofismas de los impíos, y 
por otra resistir a los estímulos de sus pasiones”. Recuérde
se que el arzobispo de Bogotá era ya vocal del Consejo de Go
bierno, como liara consagrar tan desbarajustada reacción.

El 8 de noviembre se prohíben las sociedades secretas,, 
sea cual fuere su denominación; pénase con multas o prisión, 
no sólo a los que asistan a ellas, sino también a cuantos les 
ofrecieren o arrendaren casa o local, y se autoriza a los Go
bernadores de Provincia para disolverlas, por sí o por medio 
de los jefes de policía de los cantones. El 5 de diciembre, el 
Intendente de Cundinamarca decreta que serán juzgados co
mo conspiradores todos los que se reunieren en sociedades 
secretas, ios que proporcionaren local para éstas y los que, 
sabedores del hecho, no dieren parte a la Intendencia. Ade
más, declara perturbadores del orden público a los que “di
vulguen especies y rumores alarmantes”, quedando por con
siguiente suprimida la libertad de imprenta, y sospechosos 
los que anden por las calles con armas, sin permiso expreso 
de la autoridad.

Así, de los principios que se encarnaron en la revolución 
de Independencia, ¿cuáles quedaban aún en este año de 1828? 
En la Gran Colombia, ninguno, salvo el de no volver a caer 
bajo la dominación española. Y en el extranjero, los mejores 
amigos de la nueva República protestaron contra la reacción 
y sus fatales consecuencias. Baste citar a Henry Clay, a quien 
el Libertador expresaba un año antes la más viva gratitud 
“por sus incomparables servicios”. Clay le escribe; “Etoy per
suadido de que no interpreto mal los sentimientos del pueblo 
de los Estados Unidos, así como ciertamente expreso mi pro
pio sentimiento, diciendo que el interés que inspiraron en es
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te país las arduas luchas de América del Sur, surgió princi
palmente de la esperanza de que junto con su independencia 
se estableciesen instituciones libres que asegurasen los benefi
cios de la libertad civil. No puedo permitirme dudar que Vue
cencia dará una explicación satisfactoria a Colombia y al 
mundo de las partes de su conducta pública que han causado 
desconfianza, y que, prefiriendo la verdadera gloria de nues
tro inmortal Washington a la innoble fama de los destructo
res de la libertad. Vuecencia ha tomado la patriótica resolu
ción de asentar finalmente la libertad de Colombia sobre se
guro y firme fundamento. Hago fervientes votos porque vues
tros esfuerzos a ese fin puedan ser coronados de éxito com
pleto”. No es crítica hostil, ni censura apasionada; es, a un 
tiempo, expresión cordial de la inquietud de un amigo e indi
cación sincera de un hombre de Estado consecuente en cada 
ocasión con su ideal político y con su temperamento perso
nal y nacional. . . Pero, obsérvese, siquiera de paso, que ni 
temperamento ni concepto eran entonces idénticos en los ciu
dadanos de la gran República del Norte y en los ciudadanos 
de las nacientes Repúblicas del Sur. Si bien es cierto que los 
venezolanos, al constituir por primera vez su República en el 
Congreso de 1811, escogieron por modelo las deliberaciones y 
propósitos y aun a veces el lenguaje del Congreso de Fila- 
delfia, no es menos cierto, sin embargo, que no pudieron pres
cindir de condiciones sociales provenientes de tres siglos de 
régimen colonial español, ni hubieran podido cambiar en un 
día el secular espíritu dogmático católico de las Indias Occi
dentales por el secular espíritu liberal-protestante de Anglo- 
américa. En el Norte y en el Sur del Continente el concepto 
de libertad política difería entonces y difiere todavía, aunque 
andando el tiempo hayan venido disminuyendo las diferen
cias más radicales. El Libertador, no obstante su entendi
miento universalista, influido en parte por la revolución fran
cesa del siglo XVIII, y a pesar de su amplia comprensión del 
régimen constitucional británico tal como funcionaba en los 
comienzos del XIX, continuó siendo teorizante y gobernante 
de origen latino, y creyó en 1828, como si estuviese viviendo 
en los tiempos clásicos de Roma, creyó en la virtud (tomemos 
también esta palabra en su clásica acepción latina), creyó en 
la' virtud soberana de la dictadura durante circunstancias ex
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cepcionales. Y cayó así en lo que hoy nos parece el mayor de 
los errores de su vida pública (en los hombres de genio todo 
es grande, el acierto y el error, la ascención y la caída); pero, 
como si previese ya, dos meses antes de la carta de Clay, la 
inquietud que su aparente cambio de procedimientos políti
cos iba a causar en sus más eminentes amigos de Europa y de 
América, publicó anticipadamente, en su proclama del 27 de 
agosto, la “explicación” que le pidió en octubre Clay. Rara 
vez la elocuencia política subió a semejante altura: todas las 
angustias de aquel momento histórico, —la resignación, el 
despecho, la última esperanza—, todas en conmovedora uni
sonancia, palpitan bajo esas frases de incomparable elocuen
cia. Y el orador elocuentísimo que fué Henry Clay, induda
blemente comprendió después, mejor que nadie, la encruci
jada trágica en que se vió desamparado el genio del Liberta- 
dorb Y dicho está que no pretendía erigir la dictadura en sis
tema de Gobierno permanente. Su buena intención es tan evi
dente como el error de sus previsiones.

El 17 de noviembre la dictadura suspende todas las mu
nicipalidades, “por el tiempo que el Gobierno juzgue necesa
rio para su reorganización y para el examen de sus propios y 
arbitrios”. Se confía a los Gobernadores de Provincia la re
caudación y custodia de las rentas municipales, por medio de 
tesoreros nombrados al efecto, lo mismo que la designación de 
las cantidades aplicables a gastos ordinarios de la policía y 
administración de cada cantón, reservándose el Gobierno 
supremo todo lo relativo a gastos extraordinarios. Los jefes 
políticos y los de policía quedan encargados de las atribucio
nes que las leyes señalaban a las municipalidades.

En Venezuela se había consultado a los vecinos y hacen
dados de los diferentes cantones, sobre la conveniencia de 
que continuasen o se suprimiesen los cuerpos municipales; 
y reunidos aquéllos en Caracas el 4 de setiembre, opinaron: 
que “los cuerpos municipales, asi antiguos como modernos, 
por ser colectivos, habían hecho muy poco bien al común de 
los pueblos”; que en la mayoría de los cantones no había, o 
era difícil hallar, hombres competentes para el desempeño de

1. Extracto de un discurso pronunciado por el autor en la Sección 
venezolana de la Sociedad Panamericana, Caracas, 1927.
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esos destinos, y que era “útil, conveniente y necesaria” la ex
tinción de las municipalidades, “subrogándose para el ejerci
cio de las funciones económicas de aquéllas la autoridad que 
se tuviese a bien, y la de un solo magistrado, como estaban 
constituidos bajo el antiguo régimen, para la pronta y buena ad
ministración de justicia”. Entre los firmantes de este acuerdo 
figuran hombres como Pedro Briceño Méndez, Diego Bautista 
Urbaneja, José Angel de Alamo, Felipe Fermin Paúl, Francisco 
de Barrutia, Bartolomé Blandin, José Manuel de los Bíos, Mi
guel Pimentel, Cristóbal de Acosta, quienes olvidaban, por mo
tivos politicos del momento, que las municipalidades fueron en 
muchas ocasiones, y no obstante ciertos extravies lamentables, 
los únicos cuerpos de resistencia contra la arbitrariedad del 
Gobierno, y los únicos órganos eficaces del espíritu de inde
pendencia. Temiendo la oligarquía venezolana que las mis
mas municipalidades, en cuyos acuerdos habla fundado Páez 
su autoridad militar, la desconociesen en cualquier momento 
de crisis, promovió e inspiró la deliberación de los vecinos 
reunidos en Caracas, y la de la municipalidad de Valencia 
(20 de octubre), la cual, olvidando a su vez las actas revolu
cionarias de 30 de abril del año 26, se pronunció unánime
mente por su propio suicidio. Adviértase, sin embargo, que 
Páez y sus partidarios procedieron en esta ocasión conforme 
a las instrucciones y propósitos de Bolívar, quien le había 
conferido a aquél amplias facultades en el mes de julio. De 
donde resultó que, cuando recibieron en Caracas el decreto 
del 17 de noviembre, ya Páez había expedido otro el 7 de oc
tubre eliminando las municipalidades, y confiando la admi
nistración económica y jurídica de los cantones y parroquias 
a corregidores y tenientes corregidores; y como en varios 
puntos fuesen contradictorios ambos decretos, declaró el 5 de 
enero en suspenso y sin efecto el del Gobierno supremo, fun
dándose en la advertencia que le hiciera el Ministro del Inte
rior, de que este decreto no innovaría las providencias que el 
propio Páez hubiese dictado como Jefe Superior de Venezue
la. Existia aquí realmente una dictadura local, tolerada y au
torizada por la dictadura nacional. Se cumplió, en cambio, 
otro decreto del 6 de noviembre, que reemplazó las antiguas 
Cortes Superiores con Cortes de Apelaciones. Para la que de
bía residir en Caracas con el nombre de Corte de Apelación del
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Distrito Norte, hizo Bolívar, el 29 de noviembre, acertadas de
signaciones: presidente, Juan Martínez; jueces de la sala de 
lo civil, Diego Bautista Urbaneja, Andrés Narvarte y Tomás 
Orellana; jueces de la sala del crimen, José Domingo Duarte, 
Felipe Fermín Paúl y Juan José Alvarez; fiscales, Francisco 
Aranda y Tomás Hernández Sanabria, todos jurisconsultos 
distinguidos.

El 23 de diciembre organiza Bolívar el régimen político 
y económico de la República, conforme a las bases de su de
creto de 27 de agosto sobre el poder supremo. Divídese aho
ra el territorio en tantas Prefecturas cuantas Intendencias ha
bía, reservándose el Gobierno la facultad de unir dos o más 
Departamentos bajo la autoridad de un solo Prefecto, y la de 
ngregar Provincias de una Prefectura a otra. Se amplían las 
atribuciones de los Prefectos, para asegurar la tranquilidad 
del Estado, y se dice que podrán ejercer también el mando 
militar cuando lo disponga el Gobierno.

En este año de 28 se prohibió (1’ de octubre) que ningún 
español contrajese matrimonio en Colombia mientras durase 
la guerra con España. Bien que en Venezuela toda la “gue
rra” se redujo a perseguir algunas partidas armadas, que al 
mando de Celestino Centeno, Inocencio Rodríguez y Doroteo 
Herrera, recorrían los pueblos del interior, reconociendo por 
jefe al teniente coronel José Arizábalo, comisionado desde 
Puerto Rico para promover una reacción realista en la Tie
rra Firme. En agosto de 1829 se dispersaron, a consecuencia 
de un convenio entre Arizábalo y Lorenzo Bustillos, comisio
nado de Páez; quedando sólo en armas la guerrilla de José 
Dionisio Cisneros, incorregible bandolero que no obedecía ni 
al Rey ni a la República.

Los indios reducidos, no obstante las leyes dictadas des
de 1811 para igualarlos a los demás ciudadanos, seguían vi
viendo conforme a la organización que dieron los españoles a 
sus comunidades y pueblos. En 15 de octubre de 1828 se esta
blece una contribución personal de tres pesos cuatro reales al 
año, que pagarán todos los indios desde la edad de 18 hasta 
la de 50, con excepción de “los que se hallen lisiados o enfer
mos habitualmente hasta el extremo de no poder trabajar ni 
ganar un salario”; y los que poseyeren una propiedad de mil 
o más pesos continuarán sujetos al pago de las contribucio
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nes ordinarias. En cambio se les acuerda que no paguen dere
chos parroquiales ni impuestos nacionales; ni alcabala res
pecto de lo que vendieren como fruto de su trabajo; ni dere
cho alguno en los negocios propios que ventilaren en los tri
bunales y juzgados seculares o eclesiásticos.

Por último, después de expedir en este año otros decre
tos de menor importancia histórica, Bolivar convoca en 24 de 
diciembre un Congreso constituyente, para que se reúna en 
la capital de la República el 2 de enero de 1830, y da un re
glamento de elecciones según el cual, nombrarán las Provin
cias sus diputados en razón de uno por cada 40,000 almas, y 
otro por un residuo de más de 20,000. En la convocatoria se 
declara, que el Libertador continuará ejerciendo las faculta
des extraordinarias conforme al decreto orgánico del 27 de 
agosto, hasta que se publique la nueva Constitución. Pero mi
lagro hubiera sido que el año de 29 trascurriese en paz.

Más que precaria era la existencia de Colombia. Si el Li- 
hertador escapa al puñal de sus asesinos, no logra desarmar 
al partido adversario: si Venezuela permanece todavía en la 
Unión, es sólo gracias a la autoridad sin límites que se le per
mite a Páez ejercer, para demorar en lo posible su inevitable 
separación: el Ecuador, Guayaquil y Asuay siguen en el esta
do anárquico de que no salieron nunca; y para colmar la me
dida, el Perú se lanza a la guerra contra sus propios liberta
dores. Lo que hacía exclamar a Bolívar: “Ni en Colombia ni 
en el Perú se puede hacer nada bueno: ni aun el prestigio de 
mi nombre vale ya: todo ha desaparecido para siem pre... el 
instinto solamente nos hará vivir; mas, casi sin objeto” .̂

El 28 de diciembre sale para Popayán, donde hacía dos 
meses que estaban sublevados contra el Gobierno los coro
neles José María Obando y José Hilario López, a tiempo que 
los Departamentos del Sur se hallaban invadidos por el ejér-

1. Respecto de Venezuela, léase lo que el Intendente Briceño Mén
dez escribe a Bolívar desde Caracas el 21 de enero, 1829: “Si la presen
cia de usted es necesaria en el Sur, lo será también la ruina de la Repúbli
ca. Usted se irá y probablemente ésta lo alcanzará bien lejos; pero debe ir 
persuadido de que no puede mirar siquiera para atrás. Yo estoy tomando 
mis medidas de seguridad propia, antes que se sepa la marcha de usted, 
que es el toque de alarma para todos los partidos. Si usted tiene la fortu
na de que nuestras armas triunfen en Popayán y el Perú, sin necesidad de 
su presencia personal, puede ser que vivamos tranquilos; pero si se va, 
triunfe o no, debe despedirse para siempre. Esta es mi opinión, y la de 

4odos sus amigos. Dios quiera que nos engañemos”.
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cito del Perú. Pudo sin embargo la incansable actividad de- 
Bolivar evitar por el momento la suprema catástrofe. Secun
dado por los generales Flores y Córdova, logró someter muy 
pronto a los insurrectos de Popayán; y con el concurso de 
Sucre, obtuvo un triunfo fulgurante contra el ejército perua
no. Habia el Perú invadido el territorio de Bolivia y mezclá- 
dose en sus negocios domésticos; retardaba con moratorias, 
diplomáticas y pretextos insustanciales el arreglo amistoso 
de sus limites con Colombia, lo mismo que la liquidación de 
la deuda resultante del auxilio que ésta le prestó en la guerra 
de Independencia; después de baber adorado al Libertador 
como un Dios, oponiase a todos sus planes de política inter
americana; llegó i3or último el Congreso peruano a autorizar 
al Presidente La Mar, desde el 17 de mayo, 1828, para poner
se al frente del ejército e invadir el territorio colombiano. El 
20 de julio publica el Gobierno de Colombia un manifiesto 
justificando por su parte el próximo rompimiento de hostili
dades; pero envió, no obstante, un comisionado a Lima (eí 
coronel O’Leary) con el fin de intentar el último esfuerzo en 
favor de la paz. Cuando el comisionado llegó a Guayaquil, ya 
La Mar habia empezado la guerra y se negó a negociar nin
gún avenimiento. Mala la hubo. El 27 de febrero (1829) se en
cuentran en el Pórtete de Tarqui los ejércitos enemigos; 3,600 
hombres el colombiano, y 8,000 el peruano. En dos horas de 
combate queda derrotado el peruano, dejando en el campó 
1,500 muertos y 1,000 heridos o prisioneros, por 154 muertos 
y 206 heridos de Colombiah Sobre el campo de batalla, Sucre 
se acuerda de Ayacucho y ofrece a La Mar una capitulación 
para que salve los restos de su ejército. “Llenando las órde
nes del Gobierno —dice en el parte oficial— de no abusar
en ningún caso de la victoria... juzgué indecoroso a la Bepú- 
blica y a su jefe humillar al Perú, después de una derrota,, 
con mayores imposiciones que las pérdidas, cuando ellos te
nían un ejército doble en número al nuestro; y quise mostrar- 
que nuestra justicia era la misma antes que después de la ba-

1. Sucre había previsto que los peruanos presentarían un ejército de 
seis a ocho mil hombres, y que serían derrotados con cuatro o cinco mil co
lombianos: carta a Bolívar fecha en Guayaquil a 18 de setiembre de 1828. 
En Tarqui tuvo a sus órdenes al carabobeño Juan José Plores, al meride- 
ño León de Pebres Cordero, al irlandés O’Leary, al granadino Luis Urdane- 
ta, y a otros oficiales veteranos de la Independencia.
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talla”. Al día siguiente se firmó un convenio en Girón dando 
por terminadas las hostilidades; pero en viaje La Mar para el 
Sur, se negó a devolver la plaza de Guayaquil, pretextando 
que el parte oficial de la batalla era deshonroso para el Perú, 
lo mismo que la intención de erigir en Tarqui un monumento 
conmemorativo'. Bolívar replica desde Quito en su proclama 
del 3 de abril: “Nos veremos obligados a emplear la fuerza 
para conquistar la paz; y aunque la gloria sería el producto 
de nuevos combates, pospondremos todo a la consecución del 
reposo de la América, y en particular de los pueblos del Sur, 
cuyos dolorosos y crueles sacrificios han servido , poderosa
mente para repeler la invasión del enemigo. Reocuparemos a 
Guayaquil únicamente para cumplir con los preliminares de 
paz concluidos con el Perú: no dispararemos un tiro ni aun 
para defendernos, sino después de haber agotado todo sufri
miento y de haber reclamado en vano nuestros incontestables 
derechos. Haremos más: expulsados que sean los peruanos y 
los facciosos, de Guayaquil, pediremos la paz a los vencidos: 
esta será nuestra vindicta”. Afortunadamente una insurrec
ción de los peruanos dió en tierra, el 3 de junio, con el go
bierno de La Mar; lo expulsaron; convinieron en alejarse de 
todo el territorio colombiano, y el 22 de setiembre se firmó 
en Bogotá un tratado definitivo de paz.

En el seno de Colombia no eran posibles el orden ni la 
paz. No estaba aún concluido el tratado con el Perú, cuando 
el general José María Córdova, partidario desde el principio 
de la dictadura de Bolívar, se subleva a mediados de setiem
bre en Medellín contra “la tiranía de Bolívar”, contra el pro
yecto de monarquía, y en favor de la Constitución de Cúcu- 
ta . . .  en la que nadie pensaba ya. El 17 de octubre se en
cuentran en el Santuario sus tropas con las del Gobierno, 
mandadas éstas por el general O’Leary, el coronel Castelli y 
los comandantes Crofton y Hand. En breve combate quedan 
destruidos los sublevados, y muerto Córdova.

Cesa la guerra civil; mas adquiere al propio tiempo más 
fuerza el espíritu de anarquía, con motivo de la próxima reu
nión del Congreso constituyente.

1. Es fuerza confesar que Sucre cometió un error...........  diplomá
tico, al no hacer la debida distinción entre el Gobierno y el pueblo del Pe
rú.

'40
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Sumario. Los partidarios de la monarquía — Ideas atribui
das a Santander en 1822 — Proyecto cesarista de Páez en 1825
— Lo imprueba Bolívar — Plan de monarquía inglesa, atri
buido al mismo Bolívar en 1825 y 27 — Reaparece la tenden
cia monárquica en 1829 — Testimonio del Ministro Restrepo
— Piensa Bolívar en la “mediación o influencia” de las gran
des potencias europeas — El Gabinete de Bogotá propone a 
Inglaterra y a Francia el establecimiento de una monarquía 
para después de la muerte del Libertador — Hace éste decla
raciones ambiguas o contradictorias — Decídese al fin contra 
el proyecto monárquico — Inglaterra y Francia lo consideran

irrealizable.

Acordes todos los hombres de influjo en reformar la 
Constitución de Cúcuta, discrepaban sin embargo sobre la 
esencia misma del Gobierno que conviniera adoptar. Lo que
rían unos vigoroso y centralizado; federalista los otros; lle
gando aquéllos a extremar su opinión hasta proponer la for
ma monárquica, y éstos hasta hacer inevitable la disolución 
de Colombia.

No desapareció nunca por completo, con la revolución 
de 1811, la tendencia a una monarquía constitucional, como 
remedio a la honda turbación que produjera el paso del ab
solutismo español a la República; y si apenas se habló de es
to en el curso de la guerra, fué solamente por la necesidad de 
encaminar todo esfuerzo a obtener primero la Independencia, 
aceptando con tal fin, y de buen o mal grado, la autoridad 
suprema del Libertador. No había éste concluido su campaña 
de Quito, cuando ya se volvía a tratar de ideas monárquicas 
en las Provincias granadinas y venezolanas. El 20 de noviem
bre de 1822, un periódico de Maracaibo intitulado “El Posta 
Español de Venezuela” inserta una carta fechada en Santa Fe
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a 28 de agosto y firmada S., en la cual se lee : “Detesto el anti
guo gobierno; pero conozco que este pueblo no está bien ilus
trado, ni es capaz esta generación de estarlo bastante para ser 
gobernada por instituciones liberales: además, todos quieren 
aprovecharse de los únicos recursos del Estado, que son las 
propiedades de secuestros: no hay con que atender al gasto 
ordinario, y un gobierno popular donde todos mandan y sin 
recursos, está siempre próximo a una anarquia: necesita, 
pues, la República un gobierno más fuerte y liberal al mismo 
tiempo, y creo que no seria difícil aceptarse con gusto el de 
una monarquía moderada y constitucional. Sobre todo cuan
do por vía de recompensa a sus servicios, el Congreso por 
aclamación lo ofreciese al Libertador, no hay un colombiano 
que se negara a esta demostración de la patria a un héroe 
que todo lo ha sacrificado por ella; y aun creo más, que este 
es el voto reservado de cada propietario que tenga algunas 
luces. Esta forma de gobierno tiene más garantías dentro y 
fuera, conciba los intereses de las clases y aun será acogida 
por los soberanos de Europa como más conforme a las gran
des miras políticas: los empleados y defensores de la repúbli
ca tendrán más estabilidad y poco a poco las jerarquías ocu
parán su lugar. ..  Ya se sabe que el Libertador rechazará la 
propuesta por delicadeza: por manifiesto pedirá su retiro a 
simple particular; pero en política se le dará toda la impor
tancia que se da en iguales casos, y un decreto unánime del 
Congreso llenará el objeto: él conoce que esta única forma 
de gobierno puede hacer la prosperidad, etc”. Dijose que el 
texto de esta carta había caído en manos de los españoles en 
la acción de Garabuya, ganada por ellos el 13 de noviembre; 
y de aquí tomó pie El Venezolano, periódico patriota de Ca
racas, para negar su autenticidad (3 de febrero, 1823), agre
gando que “el objeto de esta invención era sembrar la des
confianza y la discordia entre el Gobierno y los pueblos de 
Colombia, y lograr por este medio lo que no habían alcanza
do los ejércitos españoles”. Posteriormente se le atribuyó su 
paternidad a Santander, aunque por meras conjeturas. Pero 
quienquiera que haya sido su autor, el hecho es que la carta 
de Garabuya revela propósitos que no tardaron en manifes
tarse en la correspondencia auténtica de muchos patriotas 
notables.
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En 1825 se forma en Venezuela un proyecto de golpe de 
Estado, o Imperio napoleónico, para el que solicitan la anuen
cia de Bolivar. Páez le escribe el 1'̂  de octubre quejándose del 
Gobierno de Santander y de las pretensiones de los “curiales 
y letrados”, de reducir a los militares “a la condición de es
clavos”'. “La situación de este pais —añade— es muy seme
jante en el dia a la de Francia cuando Napoleón se encontra
ba en Egipto, y fué llamado por aquellos primeros hombres 
(ie la revolución, convencidos de que un gobierno que había 
caído en las manos de la más vil canalla, no era el que podía 
salvar aquella nación, y usted está en el caso de decir lo que 
a{[uel hombre célebre entonces: los intrigantes van a perder 
la patria, vamos a salvarla. . . Veo como un feliz aconteci
miento la marcha del general Briceño (Pedro Briceño Mén
dez) en dirección hacia usted; él es el conductor de la pre
sente, y mucho me alegraría que se viesen ustedes, porque él 
va bien enterado de todo lo que hemos hablado, y ha visto y 
observado más de cerca la administración, y puede decirle 
todo lo que se deja de expresar en este escrito”. Bolívar reci
bió esta carta en el Perú, y con ella la visita de Antonio Leo
cadio Guzmán, que iba comisionado especialmente para ex
ponerle el proyecto. Al propio tiempo recibió carta de su her
mana María Antonia, (de Caracas, 30 de octubre 1825). “Man
dan ahora un comisionado a proponerte la corona. Recíbelo 
como merece la propuesta, que es infame, y parto de las po
tencias de Europa, a ver si concluyen con nuestra existencia 
miserable a manos de los partidos; ¡jero di siempre lo que di
jiste en Cumaná el año 14, que serías Libertador o muerto". 
Ese es tu verdadero título, el que te ha elevado sobre los hom
bres grandes y el que te conservará las glorias que has adqui
rido a costa de tantos sacrificios. Detesta a todo el que te pro
ponga corona porque ese procura tu ruina. Acuérdate de Bo- 
naparte, e Iturbide y de otros muchos que no ignoras: estoy 
bien satisfecha de tu modo de pensar y te creo incapaz de 
permitir semejante cosa, pero no puedo menos de declararte

1. Páez declaró apócrifo el texto de la primera impresión que se hi
zo de su carta. Nos referimos, por consiguiente, al de su A u to b io g r a f ía ,  t. 
I, p. 629.

2. Refiérese a la proclama de Carúpano, 7 de setiembre, 1814: “Li
bertador o muerto, mereceré siempre el honor que me habéis hecho”.
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los sentimientos de mi corazón por el interés que tengo en tu 
felicidad”.

Bolivar escribe a Santander (21 de febrero, 1826): “En 
estos dias he recibido cartas de diferentes amigos de Vene
zuela, proponiéndome ideas napoleónicas. El general Páez 
está a la cabeza de estas ideas, sugeridas por sus amigos los 
demagogos. Un secretario privado y redactor de El Argos 
(Guzmán, que publicaba en Caracas este periódico), ha veni
do a traerme el proyecto. Usted lo verá disfrazado en la carta 
que incluyo original, que usted deberá guardar con infinito 
cuidado para que no la vea nadie. El redactor de esta carta 
es Carabaño (Francisco). El general Briceño me ha escrito 
diciéndonie que él ha tenido que contener a los que querían 
dar el golpe en Venezuela, y que les aconsejó que me consul
tasen. . . Yo diré al general Páez. .. que debe temer lo que 
Iturbide padeció por su demasiada confianza en sus partida
rios; o bien debe temer una reacción horrible de parte del 
pueblo, por la justa sospecha de una nueva aristocracia des
tructora de la igualdad. Esto y mucho más diré para borrar
les del pensamiento un plan tan fatal, tan absurdo y tan poco 
glorioso. Plan que nos deshonrarla delante del mundo y de la 
historia: que nos atraerla el odio de los liberales y el despre
cio de los tiranos: plan que me horroriza por principios, por 
prudencia y por orgu llo ...” Y el 6 de marzo le escribe a 
Páez: “He recibido la muy importante carta de usted del I* 
de octubre del año pasado, que me mandó por medio del se
ñor Guzmán, a quien he visto y oído, no sin sorpresa, pues su 
misión es extraordinaria^. . .  Ud. me dice que la situación de 
Colombia es muy semejante a la de Francia cuando Napo
león se encontraba en Egipto y que yo debo decir con é l: “los 
intrigantes van a perder la patria, vamos a salvarla”. A la 
verdad, casi toda la carta de Vd. está escrita por el buril de la 
verdad, mas no basta la verdad sola para que un plan logre 
su efecto. Ud. no ha juzgado, me parece, bastante impar- 
cialmente el estado de las cosas y de los hombres. Ni Co-

1. Páez confió su carta a Briceño Méndez; pero obligado éste a per- 
rnanecer en Bogotá como diputado al Congreso, le entregó la corresponden
cia de Venezuela a Guzmán, que pasó a Lima, quinta de La Magdalena, 
donde se hallaba Bolivar.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



630 JO S E  G IL  FO R TO Ü L

lombia es Francia, ni yo Napoleón. En Francia se piensa 
mucho y se sabe todavía más, la populación es homogénea, y 
además la guerra la ponía en el borde del precipicio. No ha
bía otra república grande que la francesa y la Francia había 
sido siempre un reino. El gobierno republicano se había des
acreditado y abatido hasta entrar en un abismo de execra
ción. Los monstruos que dirigían la Francia eran igualmente 
crueles e ineptos. Napoleón era grande y único, y además su
mamente ambicioso. Aquí no hay nada de esto. Yo no soy 
Napoleón ni quiero serlo; tampoco quiero imitar a César; 
aun menos a Iturbide. Tales ejemplos me parecen indignos 
de mi gloria. El título de Libertador es superior a todos los que 
ha recibido el orgullo humano. Por tanto, es imposible degra
darlo. Por otra parte, nuestra populación no es de franceses 
en nada, nada, nada. La República ha levantado el país a la 
gloria y a la prosperidad, dado leyes y libertad. Los magis
trados de Colombia no son ni Robespierre ni Marat. El peli
gro ha cesado cuando las esperanzas empiezan: por lo mismo, 
nada urge para tal medida. Son Repúblicas las que rodean a 
Colombia, y Colombia jamás ha sido un reino. Un trono es
pantaría tanto por su altura como por su brillo. La igualdad 
seria rota y los colores^ verían perdidos todos sus derechos 
por una nueva aristocracia. En fin, amigo, yo no puedo per
suadirme de que el proyecto que me ha comunicado Guzmán 
sea sensato, y creo también que los que lo han sugerido son 
hombres de aquéllos que elevaron a Napoleón y a Iturbide 
para gozar de su prosperidad y abandonarlos en el peligro, o 
si la buena fe los ha guiado, crea Vd. que son unos aturdidos 
o partidarios de opiniones exageradas bajo cualquier forma 
o principios que sean. Diré a Vd. con toda franqueza que este 
proyecto no conviene ni a Ud. ni a mí ni al país. Sin embargo, 
creo que, en el próximo período señalado para la reforma de 
la Constitución, se pueden hacer a ella notables mutaciones 
en favor de los buenos principios conservadores y sin violar 
una sola de las reglas más republicanas. Yo enviaré a Vd. un 
proyecto de Constitución que he formado para la República 
de Bolivia; en él se encuentran reunidas todas las garantías 
de permanencia y de libertad, de igualdad y de orden. Si Vd.

1. Los pardos o mestizos.
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y sus amigos quisieran aprobar este proyecto, seria muy con
veniente que se escribiese sobre él y se recomendase a la opi
nión del pueblo. Este es el servicio que podemos hacer a la 
patria; servicio que será admirado por todos los partidos que 
no sean exagerados, o, por mejor decir, que quieran la verda
dera libertad con la verdadera estabilidad. Por lo demás, yo 
no aconsejo a Vd. que haga para si lo que no quiero para mí, 
mas si el pueblo lo quiere, y Vd. acepta el voto nacional, mi 
espada y mi autoridad se emplearán con infinito gozo en sos
tener y defender los decretos de la soberanía popular. Esta 
propuesta es tan sincera como el corazón de su invariable 
amigo”.

Páez afirmó muchos años después, que no fué nunca 
partidario de la monarquía, ni recibió la respuesta de Bolí
var, que “tiene más visos de un manifiesto a la nación que 
respuesta a una comunicación privada” .̂ No caben ya dudas 
sobre la autenticidad de la respuesta^. Pero no llegó a manos 
de Páez porque el Vicepresidente Santander la retuvo en Bo
gotá. Santander escribió a Bolívar el 6 de julio: “Yo he dete
nido la carta de usted a Páez en que le respondía a su pro
puesta de imitar a Napoleón, porque llegó a tiempo en que 
había sido llamado por el Senado para ser juzgado, y temí 
que dicha carta le corroborase cualquier deseo de insubordi
narse”. Por lo demás, basta leer la carta de Páez del I ’ de oc
tubre para convencerse de que le proponía a Bolívar que re
gresase del Perú a Colombia a implantar un Gobierno napo
leónico, o autocrático, o cesarista, contando con el apoyo 
—según el mismo Páez— de hombres como Briceño Méndez, 
el mariscal Sucre, el arzobispo Méndez, los Urdanetas, los 
Montillas, los Ibarras y algunos mantuanos®. Adviértase, sin 
embargo, que respecto de otro mantuano, o noble criollo, la 
afirmación de Páez parece infundada. Escribe en su Autobio
grafía: “Cuando en el año 26 (debe leerse 27) me dirigía yo 
con el Libertador de Valencia a Caracas, nos detuvimos en la 
parroquia de San Pedro, y allí llegó de la capital don Martin

1. A u to b io g r a f ía ,  t. I, p. 634.
2. Se halla en O’Leary, t. II, p. 653 y siguientes, y la inserta Vicente 

Lecuna sacándola de su propio borrador en C a r ta »  d e l L ib e r ta d o r ,  t. IV, p. 
239.

3. A u to b io g r a f ía ,  t. I, p. 608-9.
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Tovar, quien, poco después, se retiró con Bolívar a una habi
tación, permaneciendo más de una hora en conferencia al 
parecer interesante. Cuando emprendimos de nuevo nuestra 
marcha, al empezar a subir el cerro el Libertador me dijo: 
“¿creerá usted que en la conferencia que acabo de tener con 
Tovar me ha dicho este hombre, conocido por sus ideas ultra- 
democráticas, que debo aprovechar los momentos para ceñir
me la corona, pues todo me es propicio y favorable? Delirio 
es pensar en monarquías, cuando nosotros mismos hemos ri
diculizado tanto las coronas, y si fuera necesario la adopción 
de semejante sistema, tenemos la Constitución de Bolivia, que 
no es otra cosa que una monarquía sin corona”’. Tovar fué 
demócrata radical desde 1810: diputado a la Convención de 
1828, se mostró irreconciliable adversario de los proyectos 
centralistas y autoritarios de Bolívar y sus amigos, a tal ex
tremo, que cuando desembarcó en La Guaira, de regreso de 
Ocaña, Páez mismo dió orden de hacerle reembarcar en se
guida para el extranjero, sin permitirle siquiera ir a Caracas 
a buscar a su familia; y por último, en 1829 defendió fervo
rosamente, en su opúsculo titulado A los Colombianos, ideas 
radicales idénticas a las de 1811. No obstante ser hijo del con
de de Tovar y poseedor de cuantiosa fortuna, tal vez no hubo 
en la Independencia ni en Colombia otro hombre más extre
mado en sus opiniones federalistas y democráticas, ni más 
inflexible en sus procederes políticos. De modo que a ser cier
ta la confidencia de Bolívar relatada por Páez, probablemen
te no tuvo más objeto que descubrir el íntimo sentimiento de 
éste acerca de su proposición cesarista del año 25, y especial
mente acerca de la Constitución boliviana, de la cual no de
sistió el Libertador sino mal de su grado. Y en cuanto a la 
conducta de Páez, aparentemente contradictoria por estos 
años, obsérvese que en realidad fué premeditadamente lógi
ca. En 1825 y a principios de 1826, quería sustraerse al Go
bierno de Santander y al partido de los “curiales y letrados”, 
y no vió entonces otro medio de realizar su plan sino apelar 
a la autoridad soberana de Bolívar. Pero consumada la rebe
lión de abril; aceptado ya como jefe por el mismo partido

1. Loe. cit., p. 609, nota.
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■oligárquico de Caracas, y tranquilizado, sobre todo, por el 
decreto de Puerto Cabello, en que Bolívar reconoció de he
cho la rebelión, vió Páez lograda su aspiración a gobernar sin 
trabas en Venezuela, y es natural que no pensase más en pro
yectos monárquicos ni cesaristas.

Lo que no significa que las ideas monárquicas dejasen de 
contar con partidarios, aunque en otra forma. En el propio 
año en que se escribe esta Historia (1907) se ha publicado 
por primera vez un documento que se relaciona con el pre
sente asunto, y que requiere algún comentario. Es un infor
me que en 20 de marzo de 1825 dirigió desde Chorrillos el ca
pitán de fragata Tomás Mailing al Ministro de Marina de la 
Gran Bretaña, Lord Melville, acerca de una conversación que 
acababa de tener con Bolívar en Lima; de quien dice que oyó 
lo siguiente^: “No hay pais más libre que Inglaterra, bajo su 
“‘bien ordenada monarquía. Inglaterra es un modelo para to- 
“das las naciones de la tierra, y el ejemplo que debieran imi- 
“ tar al formar una nueva constitución o gobierno. Entre to- 
“dos los países, Sud-América es tal vez el menos apropiado 
“para Gobiernos republicanos. Su población no se compone 
“‘sino de indios y negros, más ignorante que la raza vil de es- 
“pañoles de que acabamos de independizarnos. Un pais re- 
“‘presentado y gobernado por semejante población, debe 
“‘arruinarse. No le queda otro camino que ocurrir a Inglate- 
“rra para salvarse; y no solamente puede usted comunicar es- 
“ ta conversación, sino que le ruego lleve este asunto a la con- 
“ sideración del Gobierno de S. M. B., como mejor le parezca, 
“sea oficialmente o de otro modo. Puede usted decir que no 
“‘he sido nunca enemigo de las monarquías, en cuanto a prin- 
“ cipios generales: al contrario, las considero esenciales a la 
“‘respetabilidad y bienestar de naciones nuevas; y si el Gabi- 
“nete Británico presentare alguna proposición para el esta- 
“blecimiento de un Gobierno regular, es decir, de una monar- 
“ quia o monarquías en el Nuevo Mundo, hallará en mi un fir- 
“ me y seguro colaborador del proyecto, enteramente decidido 
“a apoyar al soberano que Inglaterra propusiere y sostuviere en

1. Documento copiado en los archivos de Londres por Carlos A. Vi- 
llanueva y reproducido por el marqués de Rojas en su libro intitulado 
T ie m p o  P e rd id o ,  p. 8 a 11. París, 1905.
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“el trono. Sé que se ha dicho que deseo ser rey, pero de n in- 
“gún modo es verdad. No aceptaría para mí la corona; por- 
“que cuando vea feliz a este país, bajo un firme y buen Go- 
“bierno, volveré a la vida privada. Repito a usted que, si pu- 
“diere yo secundar los deseos y propósitos del Gobierno Bri- 
“tánico, para realizar este deseado objeto, puede él contar 
“con mis servicios. Bien le debo yo esto a Inglaterra, y aun 
“mayor sería mi gratitud, —a Inglaterra más que a ningún 
“otro país,— por su siempre generosa y liberal ayuda. No hay 
“duda que Francia o España tratarían conmigo si les hiciese- 
“igual proposición; pero jamás toleraré la ingerencia en 
“América de estas odiadas y pérfidas naciones. El titulo de 
“Rey pudiera no ser hoy popular en América, y por consi- 
“guiente sería preferible evitar la oposición, tomando el de 
“Inca, al que tan adictos son los indios^. Este esclavizado y 
“miserable país ha oído hasta ahora el nombre de Rey como 
“sinónimo solamente de sus desgracias y de las crueldades es- 
“pañolas, y todo cambio de Virreyes ha sido invariablemen- 
“te la sustitución de un rapaz opresor con otro. La democra- 
“cia tiene sus encantos para el pueblo, y en teoría parece 
“plausible poseer un Gobierno libre que excluya toda distin- 
“ción hereditaria; pero a este respecto nos sirve también de 
“ejemplo Inglaterra. Cuánto más respetable es la nación bri- 
“tánica, gobernada por su Rey, y por sus Lores y Comunes, 
“que aquella otra enorgullecida con su igualdad, en donde 
“muy poco puede hacerse en beneficio del Estado. Cierta- 
“mente dudo de que la actual situación se prolongue mucho 
“en los Estados Unidos. En suma, deseo asegurar a usted 
“que no soy enemigo ni de los reyes ni de cualquier Gobier- 
“no aristocrático, siempre que estén bajo las necesarias res- 
“tricciones que la Constitución inglesa impone en sus tres 
“grados. Si hemos de tener nosotros un nuevo Gobierno, ha 
“de modelarse sobre el de ustedes, y estoy decidido a soste- 
“ner cualquier soberano que Inglaterra pueda darnos”.

No consta que el capitán Mailing sometiera a Bolívar la 
revisión del texto de su informe, y es probable, por consi
guiente, que contenga inexactitudes y variantes. La insinúa-

1. Inca fué el título propuesto por Miranda en 1790.
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ción principal puede ser exacta, porque concuerda con otras 
manifestaciones del Libertador, y porque ya se sabe que és
te no fué nunca demócrata a la americana, antes bien aris
tócrata a la inglesa, como lo revela desde 1819 el proyecto 
constitucional de Angostura, con su Presidencia vitalicia y 
atribuciones análogas a las del monarca británico, y sus Se
nadores hereditarios, imitación de la Cámara de los Lores. 
Pero la circunstancia misma de haberse archivado en Lon
dres la nota de Mailing, induce a creer que no tradujo fiel
mente toda la conversación de Lima.

En el propio mes de marzo, 1825, llega a oidos de Bolí
var el rumor de que “una escuadra francesa que debía salir 
de Martinica se dirigía a las costas de Venezuela” .̂ Bolívar 
escribe desde Lima confidencialmente al Ministro de Co
lombia en Londres, Manuel José de Hurtado, el 12 de mar
zo: “Según parece, la Francia toma por jiretexto para ha
cernos la guerra el sistema democrático que hemos adop
tado en nuestro Gobierno. El embajador francés en una de 
sus conferencias con Mr. Canning le dijo, que la Inglaterra 
unida al resto de la Europa debía interponer su mediación 
para que adoptásemos, cuando menos, sistemas aristocráti
cos. Ud. sabe, como debe saberlo todo el mundo, por mi dis
curso al Congreso de Venezuela, que mi opinión era enton
ces que imitásemos al Parlamento Británico en nuestro Po
der Legislativo. Así, Ud. está autorizado expresamente por 
mí para que haga presente al Ministerio Británico cuales son 
mis ideas en negocio de Gobierno. Bien claramente están ex
presadas en mi citado discurso. Estas ideas expresadas con 
vigor pueden autorizar al Ministerio Británico para que dé 
esperanzas a la Francia de una reforma en nuestra Constitu
ción. Todo esto na debe tener lugar sino después que se se
pa de un modo terminante y evidentemente cierto que la 
Francia y la Santa Alianza están resueltas a combatirnos a 
causa de nuestra democracia. Si el Ministerio Británico en
contrare por conveniente, para evitarnos una guerra, ofrecer 
a los aliados mis ideas políticas, como medio de impedir una

1. Rumor que corrió también en Caracas. María Antonia Bolívar es
cribe al Libertador el 20 de julio: “se dice que han desembarcado en La 
Habana cuatro mil franceses, y que de Jamaica han mandado preguntar a 
qué han venido: no se sabe el resultado”.
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ruptura de hostilidades y un principio de negociaciones que 
lleve por objeto la libertad y la independencia de América, 
modificada por Gobnos. mixtos de aristocracia y democra
cia, Ud. está autorizado por mi para instruir al Gobierno 
Británico de mi determinación, de interponer toda mi in
fluencia en América para obtener una reforma que nos pro
duzca el reconocimiento de la Europa y la Paz del Mundo. 
Todo esto es en la suposición de que se considere por el 
Gobno. Británico como inevitable la guerra; de otro modo, 
no, no, no”.

Por este tiempo, el Libertador se halla en el apogeo de su 
gloria y poder, a la edad de 42 años, y resuelto a ejercer él 
mismo una autoridad equivalente a la de Pericles en Atenas, 
rey sin corona. El Perú acaba de concederle el titulo de Pa
dre y Salvador de la Patria; el Congreso le decreta los hono
res del triunfo y le inviste de una dictadura sin limites. Tres 
meses antes habia convocado el Congreso internacional de 
Panamá, y en el año siguiente redacta su Costitución de Bo- 
livia, sobre cuya adopción insistirá todavia más que sobre 
la de su primogénita de Angostura. De modo que en la fe
cha en que escribe el capitán Mailing, lo más verosímil es 
■que Bolívar, hábil diplomático como lo fué siempre, se va
liese de aquel marino para sondear al Gabinete de Londres, 
con el fin de atraerse su simpatía y apoyo en las cuestiones 
que iban a tratarse en Panamá, y en favor de su proyectada 
expedición a Cuba y Puerto Bico, que contrariaban los Esta
dos Unidos. Y pensaba en Inglaterra, antes que en ninguna 
otra potencia europea, porque alli justamente encontró, du
rante los años más angustiosos de su carrera, los elementos 
de guerra que le eran indispensables —hombres, armas y 
vestuarios— para emprender su campaña de Boyacá, preli
minar necesario de la batalla de Carabobo. Sin la tolerancia 
que se le dispensó en Londres a López Méndez para formar 
expediciones, y sin la facilidad que tuvo luego Zea para con
seguir dinero, es evidente que se hubiera aplazado, quien 
sabe por cuanto tiempo, la fulgurante serie de victorias que 
empieza en Boyacá y remata en Ayacucho. Deseaba ahora 
Bolívar la misma protección, porque veia claramente el es
tado de los paises libertados: inmensos territorios con esca
sa población, sin caminos, sin industrias, dominados de he-
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ello por militares semejantes a los de Napoleón,—militares 
de aventura, como los colombianos Páez y Górdova, y Oban
do, y Flores, lo mismo que los peruanos Santa Cruz, La Mar, 
Gamarra; y para asegurar la tranquilidad de aquellos pue
blos, creia necesario que, reconocida oficialmente su Inde
pendencia, los tomase bajo su protección moral y material 
una gran potencia como Inglaterra, único medio de poder 
mandar a sus casas la parte más turbulenta del ejército, y 
presidir en paz la soñada Confederación de la América me
ridional. Pensó, tal vez, en una o varias monarquias con 
principes británicos; pero como proyecto que no debia rea
lizarse sino después de su muerte, o para el caso de no po
der realizar su tenaz aspiración a la Presidencia vitalicia.

Fué preocupación constante de Bolivar, echar a los espa
ñoles de sus últimas posesiones americanas, para obligarles 
a reconocer por un tratado la soberanía de las nuevas Repú
blicas. En enero de 1827, hallándose en Caracas, le llegan 
noticias de probables hostilidades de Ingaterra y Portugal 
contra España. Apresúrase a hacerle saber al Ministro Can- 
iiing, que llegado el caso, Inglaterra podia contar con el ejér
cito colombiano para libertar a Cuba y Puerto Rico, que
dando estas islas o como dominio británico o como Estados 
independientes, pues no era su propósito agregarlas a Co
lombia, sino quitarle a España tan importante base de ope
raciones en el mar de las Antillas. Y en los siguientes meses 
del iDjopio año, durante su permanenecia en Caracas y en 
su viaje de La Guaira a Cartagena, conferenciando con el 
Ministro Plenipotenciario de Inglaterra, Sir Alejandro Coen- 
burn, insiste en las ventajas que obtendría Inglaterra obli
gando a España a reconocer la independencia de Colombia; 
con lo cual podría ésta licenciar parte de su ejército, fomen
tar su riqueza y asegurar definitivamente el servicio de su 
deuda contraída con capitalistas británicos.

A principios de 1828, un periódico de Cuenca titulado 
El Eco del Asuay, propone que se establezca una monarquía 
en toda la América española, con su capital en Lima. Bolívar- 
escribe desde Bucaramanga al general Urdaneta, el 18 de 
m ayo: “Dirán que este proyecto es mío, y por lo mismo quie
ro que mis amigos escriban contra él, diciendo lo que merece 
el proyecto y atribuyéndolo a quien puede ser la causa, pues.
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asi como ellos (los santanderistas) dirán que soy yo, es pre
ciso decir que son ellos”. Y le acompaña un primer articulo 
para que se inserte en Al Amigo del País de Bogotá. Apunta 
que semejante invención no tiene más objeto que concitar 
odios contra el Libertador, suponiéndole la idea de coronar
se para conquistar el resto de la América; e insinúa que lo 
publicado en Cuenca es obra del mismo Santander. “Si por 
fortuna, ninguna calamidad ocurre mientras que el pueblo 
se desengaña de las patrañas insidiosas de los enemigos del 
Libertador, y que, lo que no deseamos ni podemos esperar y 
mucho menos temer, se verificara un trastorno absoluto en 
los principios de nuestra politica, y se erigiera ese malhada
do imperio, entonces el autor del proyecto aguardarla confia
damente la recompensa de su delirio extravagante con algún 
principado de Cundinamarca. No seria extraño que el que ha 
variado sin dilación, de principio a principio y de opinión a 
opinión, también deseara titularse p rin cip e...”.

En 1829 se trata de conservar la Presidencia vitalicia de 
Bolívar y darle por sucesor un principe inglés, o francés. El 
historiador Bestrepo, que era a la sazón Ministro del Interior, 
explica llanamente la marcha del plan monárquico. Dice 
que muchos hombres “de experiencia y de influjo”, al consi
derar que el único vinculo de la Unión Colombiana era el Li
bertador, “cuyas enfermedades y vejez prematura no presta
ban garantías de que viviese lo bastante para dar cima a la 
obra comenzada”; al ver la profunda antipatía existente entre 
granadinos y venezolanos, y la de los ecuatorianos por unos y  
otros; las revueltas qúe ocasionaba la elección de Presidente y 
Vicepresidente; la inmensa lista de ambiciosos caudillos loca
les, prontos a erigirse cada cual en mandatario absoluto de sus 
respectivas regiones,—se dieron a excogitar el medio de evi
tar la disolución del Estado colombiano, y, “después de mu
chas meditaciones, pareció a algunos, entre los cuales se 
contaban los miembros del Consejo de Ministros^, que Colom
bia no podia subsistir regida por instituciones republicanas 
que prescribian un jefe electivo cada cuatro años, según lo 
estableciera la Constitución de Cúcuta, pues infaliblemente

1. Eranlo José María del Castillo, José Manuel Restrepo, el general 
Rafael Urdaneta, Estanislao Vergara y Nicolás Tanco.
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se dividiría por las antipatías y rivalidades existentes, y las 
que excitaban las cuestiones eleccionarias. Fueron, pues, de 
-opinión que el único Gobierno que daría al territorio colom
biano garantías de orden y estabilidad, sería el monárquico 
constitucional, llamando al trono a un príncipe extranjero de 
las antiguas dinastías de la Europa”. Pensaron al propio tiem
po, que no debía esto efectuarse sino después de la muerte de 
Bolívar, y convinieron: “que se adoptara en principio la mo
narquía constitucional en Colombia, y que Bolívar, mientras 
viviera, mandase en ella con el título de Libertador Presiden
te; pero que desde ahora se llamase a un príncipe extranjero 
a sucederle, quien sería el primer rey, y hereditario el trono en 
sus descendientes^”.

En abril del mismo año de 29, Bolívar escribe desde Qui
to al Ministro de Relaciones Exteriores, aconsejándole que 
hable privadamente con los agentes diplomáticos de los Es
tados Unidos y de Inglaterra acerca de la probable anarquía 
que va a apoderarse de los países suramericanos, si un Esta
do poderoso no interviene en sus diferencias; y el 6 de julio 
ol Secretario General del Libertador escribe desde Buijó al 
propio Ministro: “¿Cómo librar a la América de la anarquía 
que la devora y de la colonización europea que la amenaza? 
"Se reunió un Congreso anfictiónico (el de Panamá), y sus ta
reas fueron desdeñadas por las naciones más interesadas en 
sus convenios. Se propuso una federación parcial de tres Es
tados soberanos, y la maledicencia y el escándalo se elevaron 
hasta los cielos. En fin, la América necesita de un regulador... 
S. E. no tiene en este negociado el más remoto interés perso
nal, fuera del de Colombia, fuera del de la América. No se 
adhiere a la palabra, busca la cosa. Llámese como se quiera, 
con tal que el resultado corresponda a sus deseos de que la 
América se ponga bajo la custodia o salvaguardia, mediación 
<o influencia de uno o más Estados poderosos que la preser
ven de la destrucción a que la conduce la anarquía erigida 
en sistema, y del régimen colonial de que está amenazada. 
Inglaterra ¿no ofreció espontáneamente su mediación entre 
el Brasil y el Río de la Plata? ¿No intervino a mano armada

1. J. M. Restrepo, H is to r ia  d e  l a  r e v o lu c ió n  d e  l a  R e p ú b lic a  d e  C o 
lo m b ia ,  t. IV, p. 201 a 203.
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entre la Turquía y la Grecia? Busquemos, pues, señor Minis
tro, una tabla de que asirnos, o resignémonos a naufragar en 
el diluvio de males que inundan a la desgraciada América”. 
El Consejo de Ministros examina esta nota en su sesión del 
3 de setiembre, y considerando que el propósito del Liberta
dor de solicitar la “custodia o salvaguardia, mediación o in
fluencia” de uno o más Estados poderosos, no se conseguirá 
mientras en Colombia no haya un Gobierno estable en el 
que se pueda confiar”, resuelve que el Ministro de Relaciones 
Exteriores abra “sin tardanza y con la reserva correspondien- 
“te. una negociación con los agentes diplomáticos de Inglate
rra y Francia, reducida: 1’ A manifestarles con todas las ra- 
“zones que bay en el caso la necesidad que tiene Colombia, 
“para organizarse definitivamente, de variar la forma de Go- 
“bierno, decretando una monarquía constitucional; que sin 
“embargo de tener el derecho indisputable de acordar la for- 
“ma de Gobierno que más le convenga, para proceder de 
“acuerdo y en buena armonía- el Consejo de Ministros desea 
“saber si los Gobiernos de S. M .Británica y S. M. Cristianísi- 
“ma, llegado el caso de que el Congreso decrete la monarquía 
“constitucional, darán su asenso a ella : 2’ Se les indicara que, 
“en tal caso, le parece al Consejo, que el Libertador mandará' 
“por el tiempo de su vida con este título, y que el rey o mo- 
“narca no se tomará sino por su sucesor: 3’ Se les preguntara 
“si sus Gobiernos reconocerían la libertad que tiene Colombia 
“para señalar al Libertador, y para suceder en el caso expre- 
“sado, el principe, rama o dinastía que más convenga a sus 
“intereses: 4’ En fin, se les manifestara la importancia del 
“paso que es probable dé el Congreso de Colombia para nues- 
“tra organización, y para la del resto de la América; mas que, 
“siendo también muy probable que, tanto los Estados Unidos 
“del Norte como las demás Repúblicas de América, se alar- 
“men contra Colombia, se reclame para este caso la poderosa 
“y eficaz intervención de Inglaterra y Francia, dirigida a que 
“de ningún modo se turbe ni inquiete a Colombia, por haber' 
“usado del derecho indisputable que tiene de darse la forma 
“de Gobierno que mejor le convenga; cuya intervención po- 
“drá pedirse a una o más Potencias. Al comisionado de Fran- 
“cia se le hará entrever, aunque sin comprometimiento algu- 
“no de nuestra parte, que llegado el caso de escogerse algu-
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“na rama de las casas reales de Europa, el Consejo juzga 
“que convendría a Colombia escoger un príncipe de la casa 
“real de Francia, que tiene nuestra misma religión, y que nos 
“sería conveniente por otras muchas razones políticas”.

Cumplió su encargo el Ministro de Relaciones Exteriores, 
dirigiéndose por escrito, con fecha 5 de setiembre, al Sr. 
Bressón, Comisionado especial del rey de Francia en Colom
bia, y ai coronel Campbell, Encargado de Negocios de Ingla
terra; y estos diplomáticos contestaron que darían cuenta del 
asunto a sus respectivos Gobiernos.

El coronel Campbell, procurando explorar el pensamien
to de Bolívar, le había escrito una carta privada el 31 de ma
yo, y en la respuesta, fechada en Guayaquil el 5 de agosto, se 
lee: “Lo que usted se sirve decirme con respecto al nuevo 
proyecto de nombrar un sucesor de mi autoridad que sea 
príncipe europeo, no me coge de nuevo, porque algo se me 
había anunciado con no poco misterio, y algo dé timidez, 
pues conocen mi modo de pensar. No sé qué decir a usted so
bre esta idea, que encierra mil inconvenientes. Usted debe co
nocer que por mi parte no habría ninguno, determinado co
mo estoy a dejar el mando en este próximo Congreso; mas 
¿quién podrá mitigar la ambición de nuestros jefes y el temor 
de la desigualdad en el bajo pueblo?” Enumera en seguida 
los principales inconvenientes que tendría en Colombia y en 
toda América una tan radical trasformación de las institu
ciones nacionales, y concluye: “En fin, estoy muy lejos de 
oponerme a la reorganización de Colombia conforme a las 
instituciones experimentadas de la sabia Europa. Por el con
trario, me alegraría infinito y reanimaría mis fuerzas para 
ayudar a una obra que se podría llamar de salvación, y que 
se conseguiría, no sin dificultad, sostenidos nosotros de la 
Inglaterra y de la Francia. Con estos poderosos auxilios se
riamos capaces de todo; sin ellos no. Por lo mismo, yo me re
servo para dar mi dictamen definitivo cuando sepamos qué 
piensan los Gobiernos de Inglaterra y de Francia sobre el 
menijionado cambio de sistema y la elección de dinastía” .̂

1. Se halla esta carta en la A u to b io g r a f ía  de Páez, t. I, p. 616; y en la 
página 618 se agrega, que el general Urdaneta incluyó copia de la misma 
en la que dirigió a Páez desde Bogotá el 16 de setiembre, 1829.

41
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Fechada a 5 de agosto, la carta a Campbell parece con
tradictoria con otras anteriores de Bolívar; y lo es, en efecto, 
aunque sus términos ambiguos se explican tal vez por la cir
cunstancia de no querer revelarle a un diplomático extranje
ro la discrepancia que ya existía entre su modo de pensar y 
el del Consejo de Ministros. En 13 de julio había escrito al de 
Relaciones Exteriores resumiendo como sigue los obstáculos 
del proyecto: “P  Ningún príncipe extranjero admitirá por 
patrimonio un principado anárquico y sin garantías; 2'' Las 
deudas nacionales y la pobreza del país no ofrecen medios 
para mantener un príncipe y una corte miserablemente; 3̂  
Las clases inferiores se alarmarán, temiendo los efectos de la 
aristocracia y de la desigualdad; 4’’ Los generales y ambicio
sos de todas condiciones no podrán soportar la idea de verse 
privados del mando supremo”. Con la misma fecha dice a 
Urdaneta, Ministro de Guerra: “Para el proyecto de monar
quía no hay sujeto, porque yo no quiero, y ningún príncipe 
extranjero quiere subir a un cadalso regio”. Y les aconsejó a 
uno y otro Ministro, que se pusiesen más bien a la cabeza del 
movimiento que tendía a separar a Nueva Granada y Vene
zuela con Gobiernos propios. Igual cosa le escribía a O’Leary 
desde Guayaquil, el 13 de setiembre: “La nueva nobleza, in
dispensable en una monarquía, saldría de la masa del pueblo, 
con todos los celos de una parte, y toda la altanería de la 
otrab Nadie sufriría sin impaciencia esta miserable aristo
cracia cubierta de pobreza e ignorancia, y animada de pre
tensiones ridiculas.. . No hablemos más, por consiguiente, de 
esta quimera. . . El Congreso constituyente tendrá que elegir 
una de dos resoluciones, únicas que le quedan en la situación 
de las cosas: 1’ la división de la Nueva Granada y Venezue
la; 2® la creación de un Gobierno vitalicio y fuerte. .. Yo no 
veo el modo de suavizar las antipatías locales, y de abreviar 
las distancias enormes. En mi concepto, estos son los grandes 
obstáculos que se nos oponen a la formación de un Gobierno 
y  un Estado solo. . .  Fórmense dos Gobiernos ligados contra 
los enemigos comunes, y conclúyase un pacto internacional

1. Olvida su utopia de Angostura, de formar una nobleza criolla con 
los Senadores hereditarios.
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que garantice las relaciones reciprocas: lo demás lo hará el 
tiempo, que es pródigo en recursos”.

Explícanse también las evidentes contradicciones de Bo
lívar en este año, por la circunstancia de que, literalmente, 
ya se sentía morir. Gravemente enfermo durante todo su via
je al Ecuador, lo que causa asombro es que su genio tuviese 
aún la energía de no cometer el supremo error de aceptar 
ahora la corona que inconsiderados amigos le ofrecieran, o 
llevar más adelante el peligroso plan de monarquía europea. 
Cual era su cansancio, lo revela otro párrafo de la citada 
carta a O’Leary: “No es creíble el estado en que estoy, según 
lo que he sido en toda mi vida; y bien sea que mi robustez es
piritual ha sufrido mucha decadencia, o que mi constitución 
se ha arruinado en gran manera, lo que no deja duda es que 
me siento sin fuerzas para nada, y que ningún estímulo pue
de reanimarlas. Una calma universal, o más bien una tibieza 
absoluta, me ha sobrecogido y me domina completamente. 
Estoy tan penetrado de mi incapacidad para continuar más 
tiempo en el servicio público, que me he visto obligado a des
cubrir a mis más íntimos amigos la necesidad que veo de se
pararme del mando supremo para siempre, a fin de que se 
adopten por su parte aquellas resoluciones que les sean más 
convenientes”. Sabido lo cual por el Consejo de Ministros, le 
rogaron todos, que para evitar la inmediata disolución de Co
lombia, no publicase su determinación ni sobre el plan mo
nárquico ni sobre su retiro a la vida j)rivada, antes de insta
larse el próximo Congreso. Y asi lo hizo, dando lugar a todas 
las malévolas suposiciones y calumnias que se desencadena
ron en seguida: dando también lugar, con su silencio, a que 
en Venezuela, cuya oligarquía no desaprovechaba ninguna oca
sión de fomentar la tendencia separatista, se precipitase ésta 
a fines del año 29.

Por el mes de abril había llegado a Caracas el coman
dante José Austria, comisionado por el general Urdaneta pa
ra decirles a los prohombres venezolanos, que la opinión de 
los Departamentos de Nueva Granada y el Ecuador estaba 
pronunciada por la monarquía y designaba al Libertador pa
ra ocupar el trono. Páez consultó a los más íntimos amigos de 
Bolívar, —Soublette, Briceño Méndez y Lino de Clemente,— 
y  todos (son palabras de Soublette) “encontrando mil dificul
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tades y peligros en la empresa de establecer aquí una monar
quía, sin haber preparado el país a un cambio tan radical, nos 
decidimos por la adopción de una Constitución que establecie
ra un Gobierno tan compacto como el de un rey, sin darle es
te nombre, y sin dar una ley de sucesión ni crear una noble
za”. Con tal dictamen despacharon en julio al mismo Austria, 
a explorar el ánimo de Bolívar. “Se quiere saber positivamen
te (son palabras de Briceño Méndez) su modo de pensar so
bre el proyecto de que hablan algunos de Bogotá”  ̂ En se
tiembre, Urdaneta vuelve a escribirles recomendando el plan 
del Ministerio sobre monarquía inglesa o francesa. Pero Sou- 
biette, que ejercía ahora grande influjo como jefe del estado 
mayor de Páez, le contesta el 4 de octubre; “Cada día tengo 
más motivos para conocer que estos Departamentos resisten 
la monarquía; que de la adopción de esta forma de Gobierno 
tendremos la guerra civil, y que ella nos volverá a la domina
ción española, después de mil horrores y desastres... Soy 
amigo de usted y de todos los que están en la empresa, conoz
co la pureza de sus intenciones, y por lo mismo se aumentan 
mis tormentos, pues veo que con los mejores deseos del mun
do, han adoptado ustedes el único arbitrio que puede perder
nos sin rem edio.. . ¿Cómo es posible que usted. Castillo y los 
demás sujetos de importancia que están en la idea, tengan 
tan poca noticia del verdadero estado e índole de Venezuela, 
para haber dado esta dirección a las cosas?”. Y le advierte 
que habrá una revolución, “porque si hasta ahora ha sido fá
cil probar que el Libertador se oponía a la monarquía, no lo 
será ya tanto en lo sucesivo”.

Que Bolívar se abstuvo de trasmitir instrucciones a sus 
amigos venezolanos, lo prueba evidentemente una carta del 
general Diego Ibarra, quien fué por estos meses en Caracas el 
más esforzado propagandista de la monarquía. El T4 de octu
bre le escribe Ibarra a Urdaneta, que Soublette y Briceño 
consideran prematuro el plan, “no porque hayan consultado 
la opinión pública, sino porque les parece que si hablan o di
cen algo en favor, se los lleva el diablo”; que Páez no dará

1. Tanto Soublette como Briceño trasmiten a Bolívar observaciones 
y reparos contra la idea monárquica, si bien agregando que seguirán el ca
mino que les trace.
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ningún paso “mientras no reciba una contestación terminante 
del Libertador”, y que teme Páez que el asunto no salga bien, 
aunque “ofrece seguir a D. Simón hasta el sepulcro” . . .  “Yo 
le he dicho que del general Bolívar no espere nada terminan
te, y que si aguarda ésto nunca hará nada: él contesta que de 
otro modo no se mueve. . . Todos para manifestarse claramen
te no esperan más que el general Páez se pronuncie” . . .  Y 
concluye Ibarra con una insinuación que revela cuanto abu
saban los amigos de Bolívar, en estos años, de su carácter en 
plena decadencia, y aun de su alejamiento de la capital. Di
ce : “En este estado tiene usted las cosas por aqui, y asi es que 
seria muy bueno que Pepe (Austria) volviese pronto, trayen
do una buena contestación de D. Simón, fuese o no verdadera, 
a fin de quitar este inconveniente, que es el que se presenta 
ostensiblemente”. La contestación no vino, y a las cinco se
manas el partido de Páez se pronunció por la separación.

No encontró tampoco en Europa el plan monárquico la 
buena acogida que esperaban sus promovedores. Francia no 
quiso dar ningún paso que pudiera tildarla de adversaria de 
las pretensiones que aún revelaba España sobre sus perdidas 
colonias^. Inglaterra declaró que se opondría a la adopción

1. “Parece que (en Bogotá) se pensó y llegó a hablarse de cierto ma
trimonio (de Bolívar) con una princesa francesa, estipulando que el trono 
sería hereditario, a falta de sucesión, en la casa real de Francia”. P. Mi- 
chelena y Rojas, E x p lo ra c ió n  O fic ia l ,  p. 618.—En cuanto a la tradicional 
errónea diplomacia de España, en las cosas de América, nótese de nuevo 
que los más avisados de sus agentes en el extranjero insinuaron siempre, 
desde los fines del siglo XVIII, el plan de establecer en Ultramar príncipes 
de la familia real. Pero el Gobierno de Madrid no aspiraba a otra cosa si
no a revivir su antiguo régimen colonial absolutista, como si le hubiera si
do posible borrar de la historia veinte años de revolución republicana. 
Léase, a solo título de curiosidad, porque ya el plan no tenia ninguna pro
babilidad de éxito, lo que el 26 de enero de 1828 escribía el conde de Ofa- 
lia. Embajador de España en Londres, al Secretario de Estado, Manuel 
González Salmón: “No hace mucho tiempo que la opinión general aquí era 
que la España había malogrado para siempre la ocasión de establecer algu
nos Príncipes de la Familia Real en América, porque las cosas habían to
mado allí tal vuelo e incremento, que éste, en su concepto, único medio de 
arreglo, se había llegado a hacer imposible. Sin embargo de esto, no hace 
muchas noches que Mr. Lamb (que no puede dudarse tiene la confianza de 
este Gobierno sobre los negocios de España y Portugal) hablando en un 
convite conmigo, poco antes de su salida de aquí y de la del Sr. Infante D. 
Miguel, me preguntó:— ¿y por qué no se resuelve el Rey de España a en
viar a América algunos Príncipes de la Familia Real? Yo le contesté que 
no tenía ningún conocimiento del modo de pensar de mi Gobierno acerca 
de este punto, ni sabía tampoco como pensaba hoy el de Inglaterra sobre 
la cuestión de América. A lo que me contestó que Inglaterra no llevaría
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de un príncipe francés, y que tampoco aceptaba la oferta pa
ra ninguno de su propia familia real. El Ministro de Colom
bia en Londres, José Fernández Madrid, trasmite al de Rela
ciones Exteriores, en nota del 16 de diciembre, 1829, la res
puesta verbal del Secretario de Negocios Extranjeros, Lord 
Aberdeen: “El Gobierno de S. M., lejos de oponerse a que se 
establezca en Colombia un Gobierno semejante al de este 
país, celebraría que se verificase esa reforma, por cuanto está 
convencido de que ella contribuirla al orden y por consiguien
te a la prosperidad de aquella parte de la América; pero el 
Gobierno Británico no permitirla que un Principe de la fami
lia de Francia cruce el Atlántico para ir a coronarse en el 
Nuevo Mundo... Y para que usted se convenza de que no hay 
inconsecuencia ni aspiración alguna por nuestra parte, decla
ro a usted igualmente que el Gobierno de S. M. no se presta
ría aun cuando se le propusiese, a que fuese a reinar en la 
América española ningún Principe de la real familia”. Que 
era ésta, en verdad, la resolución del Gobierno Británico, lo 
demuestran también las confidencias que el mismo Lord 
Aberdeen le hizo poco después al Ministro español. Quien es
cribe, a la Secretaria de Estado, el 20 de febrero de 1830: “Es
te Ministro de Negocios Extranjeros, me ha dicho muy confi
dencialmente que el actual Gobierno de la llamada (sic) Re
pública de Colombia, ha hecho últimamente al Gabinete Bri
tánico una comunicación oficial dirigida a manifestarle que 
el pretendido Libertador Simón Bolivar, debiendo de ser muy 
en breve investido de por vida con la autoridad suprema del 
Estado, asumiendo el titulo de Presidente, dictador u otro 
cualquiera hasta el de Rey o Emperador, con la facultad pri-

a mal la expresada medida, y que él mismo, siendo Ministro en Madrid, ha- 
bia hecho acerca de ello algunas indicaciones al Sr. Duque del Infantado y 
a V. E.— Otra noche el Embajador portugués, Marqués de Palmella, que 
por su antigua residencia en Inglaterra y por sus íntimas relaciones con al
gunos de los miembros de este Gobierno puede estar al corriente de mu
chas cosas, me dijo: — La España está perdiendo un tiempo precioso, cuan- 

' do podrían colocarse en América varios Príncipes de la Real Familia, con 
ventaja de la metrópoli, y me consta que el Gobierno Inglés no desaproba
ría la idea. Yo le respondí que ignoraba cuales eran las intenciones de mi 
Gobierno sobre el particular, y que por lo que respectaba a las ideas del 
Gobierno Inglés, a mí nada me habían insinuado directamente, ni indirec
tamente otros Ministros; a lo que me contestó: — no lo dirán, ni nacerá de 
ellos la indicación; pero crea usted que es cierto lo que yo le digo”.— Ar
chivo Histórico Nacional, Madrid.
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vativa de nombrar la persona que después de muerto hubie
se de sucederle en la misma dignidad, proponia a la Inglate
rra que admita o consienta caiga esta segunda elección en un 
Príncipe de su casa reinante, o cuando no, que no se oponga 
a que sea elegido otro de las demás dinastías que actualmen
te poseen trono en Europa; a cuya comunicación me dijo que 
había este Gobierno contestado de oficio declarando formal
mente, que si bien la Inglaterra no podía oponerse a que la 
República de Colombia, reconocida por S. M. B. como Esta
do independiente, elija entre sus ciudadanos al que mejor le 
parezca para conferirle autoridad suprema con cualquier tí
tulo o forma de Gobierno, no sólo no admitía la oferta a uno 
de los Príncipes de la dinastía reinante en la Gran Bretaña, 
sino que jamás consentiría que recayese dicha elección en 
ningún otro Príncipe de las dinastías de Europa, a excepción 
de los de la familia real de España propiamente dicha; pero 
en caso que algún Príncipe de Europa fuese llamado a reinar 
sobre aquel país, la Inglaterra sólo vería con gusto la eleva
ción ai trono de Colombia de uno de los Infantes de España. 
Me añadió dicho Ministro, que esta resolución del Gabinete 
Británico era invariable, y exactamente conforme con lo que 
respondió este Gobierno a una insinuación de la misma natu
raleza, aunque sin auténticas ni oficiales formas, que le fué 
hecha hace unos seis meses por el colombiano. Añadióme este 
Ministro, que tenía muy fundados motivos de creer que Bolí
var haya hecho al Gabinete Francés iguales proposiciones, 
con el aditamento de designarle al Duque de Chartres como 
el Príncipe en quien, dado el caso que se acogiesen sus aber
turas, recaería la elección; pero que esto no lo sabía a punto 
fijo, aunque sí tenía entendido que el Duque de Chartres era 
en quien había puesto los ojos Bolívar, y que sólo había he
cho la proposición a favor de un Principe inglés por mera 
forniah en la suposición de que sería desatendida como el ca
so lo ha acreditado. Prosiguió Lord Aberdeen encargándome 
diese parte de esta comunicación al Gobierno de S. M., ha
ciéndole presente que este Gabinete esperaba que el Rey mi

1. Es evidente que aquí el inglés engaña al español, supuesto que 
las preferencias de Bolívar por todo lo que fuese británico no variaron 
nunca.
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augusto amo le haría en esta ocasión la justicia que merecen 
su rectitud de principios y sus deseos de darme nuevas prue
bas de confianza y amistad, y concluyó manifestándome que 
tenía por absurda e inadmisible la idea de que un Príncipe 
de cualquiera dinastía de Europa se prestase a suceder a Bo
lívar en el Gobierno de aquel Estado; pero que no estaba dis
tante de creer que el Gobierno Colombiano, viendo desecha
do este pensamiento, se allanaría a ofrecer la corona desde 
ahora al Príncipe que se desee entronizar, porque cree muy 
difícil que Bolívar ni ningún otro colombiano pueda consoli
dar su autoridad, vista la violencia de las pasiones envidio
sas y los proyectos ambiciosos de los que sin cesar conmueven 
aquella República en cuanto se trata de conferir el mando su
premo a alguno de los ciudadanos, y me añadió que como 
quiera que fuese, la España puede estar segura de que la In
glaterra no variará la resolución que ha tomado” .̂

Por otra parte. Lord Aberdeen decía muy sensatamente 
al Ministro colombiano^: “El proyecto me parece además 
irrealizable: es demasiado vago e incierto para que pueda sa
tisfacer a nadie. ¿Cómo es posible que ningún Príncipe de 
las grandes naciones de Europa aceptase un nombramiento, 
que no podria llevarse a efecto sino después de la muerte del 
Libertador? Si se cree que la monarquía es necesaria en Co
lombia y que convendría un Príncipe europeo, llámase a és
te desde luego: de otro modo ustedes no pueden encontrar un 
individuo de las primeras dinastías europeas que pueda lle
var consigo el lustre y consideración que se desean; encon
trarán, a lo más, algún pequeño Príncipe de Alemania, con lo 
que poco adelantarán ustedes... ¿Qué necesidad tienen us
tedes de hablar ahora de la sucesión ni de Príncipes europeos? 
Continuando el Libertador al frente de Colombia, sea duran
te su vida, o por un cierto número de años, ustedes podrán 
después resolver para lo sucesivo lo que sea más conveniente”.

Quedó, pues, abandonado el mal urdido plan de los Mi
nistros colombianos. En cuanto a Bolívar, si es verdad que hi
zo a este respecto declaraciones contradictorias en 1829, re
sulta, sin embargo, consecuente consigo mismo, al mantener

1. Archivo de Simancas. Secretaría de Estado. Legajo 8198.
2. Nota citada de Fernández Madrid.
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la idea esencial que forma el centro de todas sus teorías cons
titucionales, a saber: un Poder Ejecutivo cuyo Jefe fuese vi
talicio. Y de serlo él, desistió solamente cuando, envejecido y 
cansado, se apoderó de su espíritu, según propia confesión, 
aquella “decadencia”, “calma universal”, “tibieza absoluta”, 
mensajera de la míierte. Por último, no se ha encontrado has
ta ahora en ninguna parte la prueba de que Bolívar preten
diera coronarse. Y aun cuando se encontrara esa prueba, el 
nombre del Libertador no sería ni más grande ni más peque
ño en la historia. Su República estaba calcada sobre la Mo
narquía inglesa: su Presidente, siendo vitalicio, equivalía a 
iin Monarca constitucional.
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Terminan las conferencias de Cúcuta.no

En 31 de agosto, 1829, Bolívar expide una circular, con
firmada luego a 16 de octubre por otra del Ministro del In
terior, en las que se excita a los pueblos a manifestar franca
mente sus opiniones sobre la forma de gobierno, sobre la 
Constitución que debiera adoptar el Congreso y sobre la elec
ción del jefe del Estado.

Y se reanudó con este motivo la vieja contienda entre 
unitarios y federalistas. Hallaron los primeros un campeón 
eminente en el granadino Juan García del Río, quien publicó 
en este año sus Meditaciones Colombianas, destinadas a bos
quejar la historia de la gran República, a señalar sus necesi—
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dades más urgentes, y a proponer, como transición para un 
régimen politico mejor organizado, la Presidencia vitalicia 
de Bolívar^.

A lo que respondieron los federalistas, invocando los 
principios constitucionales de 1811; y fué el más radical de 
sus campeones el patricio venezolano Martin Tovar. “No se 
trata —^escribe— de cuántos sean los Estados de Colombia, 
sino de que haya una República federal; y para ello, en esta 
gran crisis en que debe pronunciarse la sentencia definitiva 
de nuestra vida o de nuestra muerte, de nuestra esclavitud en 
sistema central o monárquico, que son una misma cosa, o de 
nuestra libertad en sistema federal, sin poderse admitir me
dio en estos dos extremos, me atrevo a decir que, para llevar 
nuestra gran revolución sobre independencia y libertad al 
punto de donde partió en 1810, y por sus planes,—las pruden
tes y seguras medidas que deben adoptarse para evitar todo 
desorden y que no se nos escape la libertad por causa de una 
moderación mal entendida, deben ser que cada Provincia, y 
no cada Departamento, reasumiendo todos sus derechos en la 
presente crisis, reúna los padres de familia, instale sus muni
cipalidades, establezca las bases de la República de Colombia 
popular y representativa, con sistema federal en todo su te
rritorio . . .

No era, sin embargo, unánime en Venezuela el radicalis
mo de Tovar, pues muchos otros patricios, bien que adversa
rios de la Constitución de Cúcuta y, sobre todo, del estableci
miento de la capital en Bogotá, temian los efectos del régi
men federalista ensayado en 1811. Decian: “Por qué delirio 
quieren algunos extinguir el Gobierno central de la nación, 
para multiplicar este mismo sistema unitario, según la deno
minación de moda, en diversos puntos de la República?.. . 
La federación vendría a ser el mismo centralismo, no sólo 
respecto de la nación con los Estados, sino de estos con las

1. Las M e d ita c io n e s  son cinco, fechadas a 20  de julio, 24  de agosto, 
2 4  de setiembre, 30 de octubre y 19 de diciembre. De ellas se ha dicho, 
sin exagerar casi, que “su significación política y literaria las ha hecho so
brevivir a cuanto se publicó entonces sobre derecho público”, y que “repre
sentan el punto extremo a que se llegó en busca de solidez y libertad en 
las instituciones”. A. y R . J. Cuervo, V id a  d e  R u f in o  C u e rv o , t. I ,  p. 137 , 
París, 1 8 9 2 .

2. Opúsculo titulado A  lo s C o lo m b ia n o s , 1 8 2 9 .
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Provincias, ciudades o pueblos que los compongan. . .  Podría
mos llevar hasta el infinito la multiplicación del Gobierno 
central, y jamás llegarla a realizarse la federación^”.

Con la discusión teórica entre centralistas y federalistas, 
se repite en Venezuela la táctica del año de 26, expresando 
sucesivamente votos contradictorios. El 3 de julio del 29, el 
colegio electoral reunido en Caracas aprueba por unanimi
dad un proyecto de instrucciones para los diputados al Con
greso constituyente, según las cuales: se dará al Gobierno to
do el vigor y energía necesarios para sostener la Constitución 
-de Cúcuta y las leyes, sin la menor alteración, conservándose 
la forma popular representativa; se prolongarán los periodos 
de los altos poderes del Estado; se garantizará el ejercicio de 
la libertad de imprenta; se fomentará la inmigración de ex
tranjeros; se pondrán todas las contribuciones y todas las ren
tas públicas bajo una sola administración, proveyendo el Go
bierno “a todos los gastos de la nación, para evitar gravámenes 
superiores al estado de su población y riqueza”; se protege
rán las libertades individuales, haciendo efectiva la respon
sabilidad de los que infrinjan la Constitución y las leyes. En
tre los electores que firman estas instrucciones figuran hom
bres de grande influjo político, pertenecientes al partido bo
liviano, como Tomás José Sanabria, que las redactó, Pedro 
Briceño Méndez, Carlos Soublette, Francisco Aranda, Domin
go Briceño y Briceño, Francisco de Barrutia, Francisco Cara- 
baño, José Vargas, Pedro Bermúdez, Pedro Naranjo, Lino de 
Clemente.

Pero, más numeroso el partido separatista, no tardó en 
sobreponerse al voto de los bolivianos. La ciudad de Vafen- 
cia, iniciadora de la rebelión de 1826, inició también la sepa
ración definitiva en 1829 .̂ Por invitación del Gobernador de 
la Provincia de Carabobo, reúnense en asamblea popular, el 
23 de noviembre, los “vecinos, padres de familia, comercian
tes y agricultores” del cantón de Valencia, y firman la siguien
te acta:

1. Folleto publicado en Caracas con el título de C o lo m b ia  e n  
M D C C C X X V III , o lo  q u e  d e b e r á  s e r  C o lo m b ia  e n  1 8 2 8 . El párrafo citado 
prevé el sistema que se adoptará con frecuencia en Venezuela después de 
1863; federalismo en la Constitución y centralismo en la práctica.

2. Esta ciudad era residencia predilecta de Páez, y allí vivía su con
sejero el Dr. Peña.
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“Conforme a la orden (circular) del señor Ministro del 
Interior de 16 de octubre último, para expresar con entera 
franqueza y libertad sus votos acerca de la forma de gobier
no que sea más conveniente para el territorio de Colombia, 
o cuáles sean las mejoras o reformas que deban adoptarse 
para su dicha y estabilidad; y habiendo indicado algunos 
ciudadanos, que temían manifestar libremente sus votos por 
falta de garantías, el señor doctor Ríos (José Manuel) propu
so: que se mandase una comisión cerca de S. E. el Jefe Supe
rior (Páez) para que le suplicase que se sirviera concurrir e 
inspirar confianza con su presencia a todo este vecindario. Y 
habiendo venido expresó: que se había desprendido gustoso 
del despacho de los negocios a que estaba consagrado, por 
venir a complacer los deseos del pueblo de Valencia: segui
damente les hizo presente que cualquiera que fuese la opi
nión de los ciudadanos sobre forma de gobierno y reforma 
de la Constitución, seria agradable a S. E.'el Libertador Presi
dente y al Supremo Gobierno: que todos podían pedir libre
mente lo que les pareciese, bien fuera un gobierno monár
quico o republicano, o cualquiera otra reforma del régimen 
anterior. Para inspirar más confianza hizo leer por medio de 
su secretario el Dr. Miguel Peña dos cartas de S. E. el Liber
tador, en la parte que tenia relación con el presente negocio, 
la una fecha en Quito a 25 de marzo, y la otra en Guayaquil 
a 13 de setiembre, ambas del presente año, en las cuales S. E. 
el Libertador protesta el más sincero deseo de que se oiga si
quiera alguna vez la voluntad libre de los pueblos, y que ca
da cual se pronuncie sin otra consideración que por el bien 
general. Concluido este acto, S. E. el Jefe Superior se retira
ba junto con su secretario; pero el pueblo le instó porque pre
senciase sus deliberaciones; y tomó de nuevo el asiento ase
gurando que por consideración a una reunión tan respetable 
y al sagrado objeto con que se hacía, suspendería sus traba
jos y oiría sus resoluciones. En su consecuencia se abrió la 
sesión ; y habiéndose propuesto a los ciudadanos si conven
dría en Colombia la forma de un gobierno monárquico, se 
discutió con bastante extensión, y por voz universal con uni
formidad contestaron todos que no; y que por el contrario 
consideran que les conviene regirse en lo futuro bajo una for
ma republicana que les asegure todos los beneficios y garan
tías de que debe disfrutar el hombre en sociedad. También 
se discutió y convinieron todos unánimemente, en que Vene
zuela no debe continuar unida a la Nueva Granada y Quito, 
porque las leyes que convienen a aquellos territorios, no son 
a propósito para éste, enteramente distinto por costumbres, 
clima y producciones; y porque en la grande extensión pier
den la fuerza y energía, como lo ha comprobado la experien
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cia de la administración pasada, durante la cual ha sido ne
cesario que el Gobierno delegue frecuentemente sus faculta
des, y que los Jefes gobiernen por medios extraordinarios y 
conforme a las circunstancias. Que se dirija esta petición al 
Congreso constituyente, para que teniéndola en considera
ción provea los medios más justos, equitativos y pacificos, a 
fin de conseguir la separación sin necesidad de ocurrir a vías 
de hecho antes bien proporcionando a este país una reu
nión en que sus habitantes, congregados legítimamente, ex
presen su voluntad; y que en todo caso ella sea difinitiva, sin 
que los Estados tengan derecho de intervención en sus reso
luciones; haciéndose la remisión por el conducto del Excmo. 
Sr. Jefe Superior Civil y Militar, General en Jefe benemérito 
J. A. Páez, como la humilde expresión de la voluntad general 
y opinión de la capital del cantón de Valencia, emitida en la 
fecha referida”.

Al día siguiente, 24 de noviembre, el jefe de policía de 
Caracas general Juan Bautista Arismendi, conformándose a 
instrucciones de Páez, reúne en su casa particular a las auto
ridades y vecinos principales, con el fin de considerar la car
ta de Guayaquil en que recomendaba Bolívar la libre expre
sión de opiniones sobre reforma constitucional; y decide la 
reunión, que se convoque inmediatamente al pueblo en el 
edificio de San Francisco. Instalada la asamblea popular el 
25, bajo la presidencia de Lino de Clemente, Prefecto del De
partamento, y actuando como secretarios Andrés Narvarte, 
Alejo Fortique, Félix Alfonso y Antonio Leocadio Guzmán, 
se emplea la primera sesión en discutir profusamente sobre 
teorías constitucionales, y el 26 se firma un acta en que se ma
nifiesta con violencia la oposición a Bolívar. Se le acusa de 
haber propuesto al Congreso de Angostura “bases contrarias 
al sistema proclamado eii Venezuela desde el momento de su 
trasformación política”; no haber cumplido su juramento de 
someterse a la Constitución de Cúcuta, juramento que “elu
dió ausentándose a remotas regiones por no gobernar con 
trabas”; haber recomendado al Perú y a Colombia la Consti
tución que redactó para Bolivia; haber disuelto el Congreso 
del Perú y la Convención de Ocaña; haber dispensado acogi
da favorable y prestado apoyo al movimiento revolucionario 
de Bogotá, que le erigió en “Jefe Supremo y árbitro de la suer
te de los colombianos”, etc. Resuelve finalmente la asamblea: 
■“I’ Separación del Gobierno de Bogotá y desconocimiento de la
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“ autoridad del General Bolívar, aunque conservando paz, amis- 
*‘tad y concordia con sus hermanos de los Departamentos del 
“Centro y Sur de Colombia, para entrar a pactar y establecer 
“lo que convenga a sus intereses comunes: lo cual acordado, 
“fué aplaudido con un entusiasmo extraordinario. 2°—Que se 
“dirija el acta justificativa del proceder, y que contenga estas 
“resoluciones, al Excmo. Sr. General Jefe Superior, pidiéndo- 
“le que consulte la voluntad de los Departamentos que for- 
“man la antigua Venezuela, y se sirva convocar con toda bre- 
“vedad posible las asambleas primarias en todo el territorio 
“de su mando, para que según las reglas conocidas, se haga el 
“nombramiento de electores y sucesivamente el de los repre- 
“sentantes que deben componer una Convención venezolana, 
“para que tomando en consideración estas bases proceda in- 
“mediatamente al establecimiento de un Gobierno republica- 
“no, representativo, alternativo y responsable. 3'̂ —Que esta 
“ Convención extienda el manifiesto que se dirigirá a nuestros 
“ hermanos de Colombia y a todo el orbe, expresando las ra- 
“zones que imperiosamente han ocasionado esta resolu- 
“ ción. 4’—Que S. E. el benemérito general José Antonio Páez 
“ sea Jefe de estos Departamentos, y que reuniendo coiuo reú- 
“ne la confianza de los pueblos, mantenga el orden público y 
“ todos los ramos de la administración, bajo las formas exis- 
“tentes, mientras se instala la Convención. 5’—Que Venezue- 
“ la, aunque impelida por las circunstancias ha adoptado me- 
“didas relativas a su seguridad, separándose del Gobierno que 
“la ha regido hasta ahora, protesta que no desconoce sus com- 
“promisos con las naciones extranjeras, ni con los individuos 
“que le han hecho suplementos para consolidar su existencia 
“política, y espera que la Convención arregle estos deberes 
“de justicia del modo conveniente”. Firman esta acta, además 
del presidente y secretarios mencionados, muchos otros hom
bres que van a ejercer grande influjo en la historia venezola
na; entre ellos, los generales Arismendi, Mariño, Escalona y 
Ayala, y Manuel Echeandía, Pedro y Angel Quintero, Guiller
mo Smith, Rafael Acevedo, José Luis Ramos, Felipe Fermín 
Paúl, Isidro Osío, Carlos Arvelo, Mariano Herrera, Valentín 
Espinal, Domingo Briceño y Briceño, Mariano Echezuría, Jo
sé  Casas, José Julián García. v V

Quiso al propio tiempo el partido antiboliviano de Gara-
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cas, aprovecharse de la ocasión para excitar aún más los es
píritus turbulentos, e hizo circular pasquines llenos de insul
tos y amenazas contra el Libertador; pero Páez se apresuró 
a poner a raya este exceso, trasmitiendo órdenes severas des
de Valencia (30 de noviembre) al Prefecto departamental Li
no de Clemente, quien publicó al efecto en 2 de diciembre un 
bando en que se lee : “Si en un momento de exaltación o deli
rio, pudo alguno olvidarse de lo que debe Venezuela a su ilus
tre Libertador y lo que se debe a sí mismo, ya ha pasado. . .  
Además, se trasladó Páez a Caracas, y convocó otra asamblea 
(24 de diciembre) que acordó dirigirle al Libertador una ex
posición menos violenta que la del 26 de noviembre. En ella 
se manifiesta, que son unánimes los deseos de separarse de la 
República de Colombia, y se añade: “A V. E. que tanto se ha 
“interesado por la independencia y gloria de este suelo, don- 
“de vió la luz primera, donde están sus parientes, sus amigos, 
“y las cenizas respetables de sus padres, encarecemos con la 
“más sincera efusión de nuestros corazones, ejerza su pode- 
“rosa influencia para que nuestra separación y organización 
“se haga en paz, para que nadie altere nuestra unión, ni pre- 
“tenda oponerse a nuestra cara y laudable empresa. Ningún 
“motivo justificable a presencia del género humano puede ar- 
“mar el brazo de V. E. ni del Gobierno de Bogotá, para inva- 
“dir nuestros derechos; mientras que V. E. comprenderá que- 
“nos es permitido defendernos y resistirnos. El mundo inves- 
“tigará las causas de las desgracias, muertes y horrores que 
“sobrevengan, y no los pretextos que se busquen para impu- 
“tárnoslos. Dejaríamos abiertos los sepulcros de las víctimas, 
“para que los descendientes viesen la sangre derramada de sus 
“padres, y las heridas que recibieron por las manos de los que 
“quisieron inútilmente sofocar sn heroico patriotismo. . . ” Y 
aparecen entre las firmas de esta manifestación, las de mu
chos que aprobaron el acta del 26 de noviembre, con las de 
otros hombres de alta influencia, como Francisco Javier Va
nes, José Vargas, José Rafael Revenga, Diego Bautista Urba- 
neja, Tomás José Sanabria, Carlos Soublette, Manuel Felipe- 
de Tovar, Miguel Peña, Wenceslao Urrutia.

Con todo, a los cuatro dias el partido de Páez pide en Va
lencia el ostracismo de Bolívar. Reunidos de nuevo el 28 de 
diciembre los vecinos, “para tratar si deberían esperar que el
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Congreso constituyente decretase la separación de Venezue
la, según lo pidieron en el acta del 23 de noviembre último, o 
si seria mejor y aun necesario separarse de hecho, y por con
siguiente desconocer la autoridad del general Bolívar y todos 
los actos que emanen de aquel cuerpo”, resuelven: “I”—Que 
“desconocen la autoridad del general Bolívar, la de su Conse- 
“jo de Gobierno y la del Congreso constituyente del año de 
“30, contra cuyos actos protestan del modo más solemne. 2'?— 
“Que se separe de hecho Venezuela, y se encargue del mando 
“S. E. el Jefe Superior benemérito General José Antonio Páez, 
“con todas las facultades necesarias para llevar al cabo nues- 
“tra empresa, convocando igualmente el Congreso de Vene- 
“zuela que debe darnos una Constitución bajo el sistema po- 
“pular, representativo, electivo, alternativo y responsable. 
“S"—Que S. E. el Jefe Superior no permita de ningún modo 
“que vuelva el general Bolívar al territorio de Venezuela. 4''— 
“Que se dirija testimonio de este pronunciamiento a dicho Sr. 
“Excmo. Jefe Superior, asegurándole que están prontos a ha- 
“cer el sacrificio de su vida y bienes para sostener su liber- 
“tad, si fuere necesario”.

A pesar de lo dicho, no era tampoco unánime en Vene
zuela el pensamiento de una separación absoluta; y ello, no 
porqug hubiese ahora defensores de la Constitución de Cúcu- 
ta, sino porque los más fieles bolivianos esperaban aún para
lizar el movimiento anárquico. Cuando en Caracas y Valen
cia se decidía la separación inmediata, los vecinos de Mara- 
caibo se pronunciaban (19 y 27 de noviembre) por la integri
dad de Colombia y la Presidencia vitalicia de Bolívar, llegan
do hasta recomendarle un procedimiento especial para elegir 
a su sucesor. “Los pueblos designarán tres o más individuos,, 
y entre los que resulten con mayoría de votos, S. E. elegirá 
inmediatamente aquel que más sea de su confianza, y consi
dere más capaz de dirigir los destinos de Colombia. De este 
modo nos parece que el sucesor, reuniendo los votos de’la na
ción, será al mismo tienipo el legado que el Padre de Colom
bia deje a sus hijos, el vínculo de paz entre todos, el represen
tante de su gloria y de su inmenso poder moral”. En las Pro
vincias orientales predomina la tendencia a una confedera
ción de Venezuela, Nueva Granada y Ecuador. Lo mismo en

42
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muchas ciudades de Occidente, como San Felipe del Yaracuy, 
Barinas y El Tocuyo. El cantón de Nirgua, y las parroquias de 
Sanare, Chavasquén y Barbacoas (Provincia de Carabobo) 
se pronuncian por el sistema federal. En cambio, las pobla
ciones vecinas de Caracas y Valencia adhieren en seguida al 
movimiento separatista, y llega Puerto Cabello hasta pedir 
(15 de diciembre) que el nombre de Bolívar “se condene al 
olvido”.

En los Departamentos del Centro y Sur de Colombia, la 
cuestión constitucional puede decirse que se reduela a averi
guar si el Libertador continuarla en el poder, a lo que le im
pulsaban sus amigos por todos los medios posibles, o se reti
raba de la vida pública, como repetidas veces lo habla pro
metido, para dejar a los Departamentos en completa libertad 
de formar una ó varias Repúblicas.

El 2 de enero, 1830, empiezan a celebrar sesiones prepa
ratorias en Bogotá los diputados al Congreso constituyente 
que convocó Bolívar un año antes, y se instalan el 20 de ene
ro, eligiendo presidente al mariscal Sucre y vicepresidente a 
José Maria Esteves, obispo de Santa Marta. Pero con fecha 
13 del propio enero, habla Páez publicado en Caracas un de
creto ordenando que se efectuasen elecciones para otro Con
greso exclusivamente venezolano, que debia instalarse en Va
lencia el 30 de abriP. Persistió sin embargo el partido bolivia
no en su propósito de llegar a un avenimiento pacifico con 
los separatistas de Venezuela. A este fin, Bolívar propuso al 
Congreso, el 27 de enero, que se acercarla a su patria para 
conferenciar con Páez; mas habiendo insinuado el Congreso 
la conveniencia de no ausentarse de la capital antes de que
dar redactada la nueva Constitución, abandonó Bolívar su 
proyecto. Y se acordó, en cambio, el 6 de febrero, invitar al 
Gobierno provisional de Venezuela a nombrar comisionados 
para tratar con los del Congreso. Aceptada la invitación el 7 
de marzo, abriéronse las conferencias el 18 de abril, en la vi
lla del Rosario de Cúcuta, punto fronterizo de donde, por ór-

1. En el próximo libro se tratará de todo lo concerniente a la Cons
titución de la nueva República de Venezuela. Aquí mencionaremos úni
camente lo que se relaciona con los últimos esfuerzos del Gobierno de Bo
gotá por conservar la unidad de la Gran Colombia.
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denes de Páez, no pudieron adelantarse los comisionados de 
Bogotá.

Componían la comisión colombiana el mariscal Sucre, el 
obispo Esteves y el licenciado Francisco Aranda, y la venezo
lana el general Santiago Mariño, el doctor Ignacio Fernández 
Peña y Martín Tovar. Manifiestan aquéllos, que el propósito 
del Congreso es instruir a los pueblos de sus deseos de paz y 
concordia; que no debe subsistir el temor de que se establez
ca una monarquía en Colombia, pues el Congreso está discu
tiendo un proyecto de Constitución para organizar el gobier
no republicano, alternativo y responsable, y para mejorar la 
admigiistración en todos sus ramos; que conforme a este pro
yecto, la forma central quedará modificada, adoptándose de 
la federal todo aquello que pueda ser favorable a los pueblos, 
y evitándose lo que por el pronto se considera inpracticable 
o peligroso para la unión y tranquilidad de Colombia^; que en 
lo sucesivo, los Congresos constitucionales podrán hacer las re
formas parciales que juzguen convenientes para mejorar y 
perfeccionar las instituciones; que el Congreso considera co
mo su primer deber conservar la integridad de Colombia, 
pues no es posible que se divida en Estados independientes 
sin causar perjuicios a los intereses nacionales y a los indivi
duales; y que el Congreso oirá toda proposición sobre refor
mas de la organización política, en el concepto de que podrán 
admitirse y establecerse las que salven la Unión y no estén en 
oposición con los intereses de los demás pueblos de la Re
pública.

Contestan los comisionados venezolanos proponiendo que 
‘̂se reconozca el Gobierno actual de Venezuela, y la capaci
dad en que se halla este Estado para darse la organización 
política que estime conveniente”; porque tal es la opinión ge
neral y uniforme de los pueblos venezolanos, convencidos co
mo están de que realmente se ha intentado destruir la Repú
blica para establecer una monarquía sobre sus ruinas; con
vencidos además de que el Gobierno de Colombia les causa 
enormes males, y resueltos, por último, a sostener a todo tran-

1. El elemento federalista del proyecto consistía en establecer Cá
maras o Legislaturas en los grandes Distritos de la República.
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ce SU separación, sean cuales fueren las bases de la Constitu
ción que se les ofrece desde Bogotá.

Replican los del Congreso, que no están autorizados para 
reconocer el Gobierno provisorio de Venezuela; pero que so
meterán esta proposición a conocimiento del Congreso, aun
que éste ha creido siempre que no tiene tampoco facultades 
para convenir en la división de Colombia. Y en cuanto al pro
yecto de monarquía, repiten que no ba tenido carácter oficial.

Declaran en seguida los venezolanos, que sus instruccio
nes no les permiten presentar ninguna otra proposición, ni 
convenir en cosa alguna que no implique el reconocimiento 
del Gobierno provisorio. Los del Congreso proponen a su tur
no, que cada cual exprese su opinión personal acerca de los 
medios de restablecer la concordia y mantener la paz domés
tica.

A este fin celebran otra conferencia el 19 de abril. En la 
que manifiestan los comisionados de Venezuela; que en el 
concepto privado de cada uno, podrán terminar las actuales 
diferencias de Colombia si se permite a Nueva Granada, a 
Quito y a Venezuela organizarse libremente en Estados sobe
ranos, correspondiendo a sus respectivos Congresos constitu
yentes el determinar la naturaleza de los vínculos que los li
garán en lo sucesivo; que, entre tanto, podrá el Congreso de
cretar lo conveniente para mantener provisionalmente las re
laciones exteriores de Colombia, y para cuidar del crédito na
cional; pero que en una y otra cosa no ha de inferirse perjui
cio a la actitud tomada por Venezuela,,y ha de respetarse lo 
que en obsequio de sus intereses, defensa y seguridad tuviere 
ya resuelto o resolví ere; y que, para calmar desconfianzas, no 
se encargue del Gobierno provisional a ninguna persona que 
haya sido Presidente o Vicepresidente de la República, Minis
tro o miembro del Consejo de Estado.

El mariscal Sucre advierte: que sería imposible confiar 
el Gobierno provisional a personas que no fuesen las mismas 
encargadas de ejercer el Gobierno constitucional; que las pro
posiciones formuladas por los venezolanos contienen la diso
lución de la República, dejando apenas entrever una espe
ranza de retornar a la Unión en caso de dicidirla los tres Con
gresos constituyentes; y que, si como se ha insinuado, lo que 
se teme es la continuación del Libertador en el mando supre
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mo, la comisión del Congreso puede asegurar que su reciente 
renuncia de la Presidencia es absolutamente irrevocable.

Martín Tovar insiste en que el Congreso de Colombia po
dría estatuir por el pronto lo que creyese necesario para de
terminar las atribuciones de los empleados que han de diri
gir provisionalmente las relaciones exteriores y el crédito na
cional, todo sin perjuicio de la independencia de Venezuela, 
ni de su facultad para fijar las ulteriores relaciones que le 
convenga mantener con los nuevos Estados colombianos.

Sucre, impacientado ya por la intransigencia de los vene
zolanos, quiso llevar el debate a una esfera más alta, y dijo^; 
“que siendo sus deseos como colombiano el que se reforma- 
“sen los abusos que se habían introducido en la administra- 
“ción, se mejorase el Gobierno, y en fin, que los colombianos 
“resultasen beneficiados por consecuencia de las medidas 
“que exigía el estado presente de la República; y en el supues- 
“to de que los señores Comisionados de Venezuela se empe- 
“ñaban en demostrar que las novedades ocurridas allí eran 
“una revolución popular, y no un movimiento ejecutado y di- 
“rigido por los militares, como se había asegurado hasta aho- 
“ra, era justo convertir en provecho del pueblo sus resulta- 
“dos; y que ningún poderoso, bajo el pretexto de protegerlo, 
“lo sometiese después a un yugo tanto o más pesado que aquel 
“de que se pretendía libertarlo; pues, aunque había estado 
“seis años fuera de Colombia, entendía que los males públi- 
“cos emanaban, no de lo que se ha llamado despotismo del 
“Libertador, (puesto que iguales o majmres quejas hubo en la 
“administración anterior y en la época constitucional), sino 
“esencialmente de la misma revolución, y del despotismo de 
“una aristocracia militar que, apoderándose del mando en to- 
“das partes, hacía gemir al ciudadano por un absoluto olvido 
“de las garantías y derechos; siendo este abuso tan arraigado, 
“que ni el tremendo poder de la dictadura había podido con- 
“tenerlo. Que con este objeto, y para facilitar el completo res- 
“tablecimiento de las garantías y derechos, iba a presentar 
“una proposición a los señores Comisionados de Venezuela, 
“para que, si les parecía bien se comprometiesen a sostenerla

1. Texto del protocolo.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



662 JO S E  G IL  FO R TO U L

“allá, así como él en este caso la sostendría en el Congreso 
“de Colombia, en donde podía contar con la liberalidad de 
“principios de que estaban animados sus miembros, y con un 
“verdadero interés por la felicidad de los colombianos”. For
muló así su proposición: “Habiéndose hecho azarosos algunos 
“militares, que abusando de su poder y de su influencia, han ho- 
“llado los unos las leyes, y acusádose a otros por sospechas 
“de intentar un cambio de las formas de Gobierno, se prohi- 
“be que durante un período que no será menos de cuatro años, 
“pueda ninguno de los Generales en Jefe, ni de los otros Ge- 
“nerales que han obtenido los altos empleos de la República 
“en los años desde 20 al de 30, ser Presidente o Vicepresiden- 
“te de Colombia, ni Presidentes o Vicepresidentes de los Es- 
“tados, si se establece la confederación de los tres grandes 
“Distritos; entendiéndose por altos empleos los de Presiden- 
“te y Vicepresidente, Ministros de Estado y Jefes Superiores”.

Veía de este modo el noble espíritu de Sucre, que la cau
sa esencial del malestar de Colombia no era la autoridad su
prema de Bolívar, única fuerza orgánica que existió en aque
llos pueblos desde que lograron su independencia en Boyacá, 
Carabobo y Pichincha, ni lo era tampoco la forma constitu
cional que adoptaron, supuesto que con ninguna otra hubie
ran podido convertirse, de la noche a la mañana, de países 
medio desiertos y militarizados en nación próspera y pacífi
ca; y lo demostró a sus compatriotas con razones tan firmes, 
que Tovar y Fernández Peña, hombres de cultivado entendi
miento, llegaron a declarar que realmente la proposición de 
Sucre merecía adoptarse; añadiendo, sin embargo, para es
cudar la conducta de Páez, que éste no había hecho otra cosa 
sino auxiliar y proteger el libre pronunciamiento de los ciu
dadanos. Y aquí intervino el general Mariño, que representa
ba allí la pretensión de la oligarquía militar, dándose por 
ofendido personalmente e insistiendo en que la comisión ve
nezolana no tenía instrucciones para considerar siquiera seme
jante proposición, violatoria de la independencia de Vene
zuela.

Adviértase con todo, — ŷ sin negar por esto el fondo de 
incuestionable verdad que tenía la opinión de Sucre, en cuan
to al error de quienes atribuían los males de la patria al des
potismo de Bolívar o a la forma de las leyes constituciona
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les,— que el movimiento separatista de Venezuela no fué 
obra exclusiva del militarismo. Sábese ya cómo el partido li
beral civil, que formaron en Caracas en 1821 el mismo Tovar 
y los demás representantes de la teoria federalista de 1811, 
fué adversario del partido militarista de Páez hasta 1826, y 
no se alió con éste sino cuando, al estallar la rebelión de Va
lencia, creyó que asi llegaría más pronto a emanciparse de la 
tutela de Bogotá, y a sustituir con una organización federati
va el régimen unitario de la Constitución de Cúcuta. De suer
te que, en 1829 y 1830, la tendencia separatista vino a ser el 
resultado de la conformidad de propósitos politicos de la ma
yoría de hombres influyentes en Venezuela, tanto militares 
como civiles, porque los unos y los otros creian aún, si bien 
erradamente, que Bolivar iba a oponerse al fin al estableci
miento de una Confederación; y de ahi que el mayor obstácu
lo para un avenimiento entre el Congreso de Bogotá y el Go
bierno provisional de Venezuela, fuese el empeño del partido 
centralista en conservarle a dicha ciudad una invariable he
gemonía sobre todo el territorio colombiano.

Empleó Sucre él último medio de conciliación, manifes
tando el deseo de pasar a Venezuela con sus compañeros de 
misión, para instruir al Congreso que debia reunirse en Va
lencia, de las disposiciones pacificas del de Colombia, y pro
poniendo que la comisión venezolana siguiese con igual ob
jeto a Bogotá; pero le contestó ésta, que sus instrucciones no 
le permitían acceder a la nueva proposición, aunque si podia 

■ asegurar que una vez instalado el Congreso de Valencia, “alla
naría el paso a los comisionados del de Colombia, o cuales
quiera otros, para que pudieran dirigirse a él libremente”. 
Con esto terminaron las conferencias de Cúcuta. . .  Y con un 
epilogo ingrato, porque los venezolanos escribieron a su Go
bierno (20 y 22 de abril), que el mayor obstáculo que hablan 
encontrado para una “inteligencia amigable y fructuosa”, fué 
la “mala fe” de los comisionados de Bogotá; y aconsejaron 
que Venezuela se declarase en seguida protectora de la liber
tad granadina, sosteniéndola Páez con su influjo. Afortuna
damente no hubo oidos en el Congreso de Valencia para tan 
peregrina insinuación.
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Desaparece con él la Gran Colombia.

Bolívar, cuya resolución de abandonar el poder era ya 
irrevocable, manifestó al Congreso el día de su instalación, 
que no aceptaría otra vez la Presidencia de la República, y 
encargó del Ejecutivo, el 1'' de marzo (1830), al presidente 
interino del Consejo de Estado, general Domingo Caicedo. El 
cual, viendo que el Congreso se retardaba en formular una 
Constitución que de todos modos iba a ser letra muerta, le di
rigió un mensaje el 15 de abril diciéndole: “Días ha que el 
Gobierno es de concepto que los trabajos que ocupan al Con
greso sancionando una Constitución, serian infructuosos, su
puesto que Venezuela está dispuesta a resistirla con la fuer
as» y acordada para la República no seria aceptada en to
dos los Departamentos. ¿Y de qué utilidad podría ser una
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■Constitución que no habia de regir un solo dia?. .. Se hace 
un grave mal a los pueblos habituándolos a mirar las Consti
tuciones acordadas jior la Representación nacional, como 
unos cuadernos que nada significan. El Gobierno juzga que 
los trabajos del Congreso no serian útiles a la nación, sino 
dirigiéndose a acordar un decreto orgánico que detallase las 
atribuciones del Gobierno Supremo y que asegurase las ga
rantías individuales y sociales, y a nombrar los altos funcio
narios que deban tomar las riendas del Estado, autorizándo
los para que convoquen una Convención granadina que se 
ocupe de la suerte de estos pueblos. . . Si la unión con los De
partamentos de Venezuela es posible, los representantes de 
los dos pueblos podrán acordar esta unión en calma, transi
gir las diferencias, convenir en el pacto que mejor les conven
ga; pero en medio del trastorno y del desorden, los pueblos se 
precipitan a su ruina”. Tal era en realidad la opinión públi
ca, lo mismo en Venezuela que en Nueva Granada. Allá, la se
paración estaba consumada: acá, la mayoría protestaba enér
gicamente contra la eventualidad de un conflicto armado.

Continuó, sin embargo, el Congreso de Bogotá redactan
do su Constitución, hasta firmarla el 29 de abriT. Por decreto 
del 5 de mayo resolvió el Congreso ofrecer su Constitución a 
las Provincias venezolanas, como un vinculo de unión y con
cordia; advirtiendo que si la aceptaban con modificaciones, 
se convocaria inmediatamente una Convención colombiana, 
para tomarlas en consideración; que si no la admitían, el Go
bierno de Bogotá no les baria la guerra, y que en este caso 
convocaría otra Convención del resto de Colombia, para es
tablecer un nuevo pacto. Pero no había probabilidad alguna 
de que Venezuela aceptase aquella Constitución, la cual si 
bien acordaba a los Departamentos el derecho de Cámaras 
de Distrito con facultades de deliberar y resolver en todo lo 
municipal y local, y el derecho de representación en lo rela
tivo a intereses generales de la República, los sujetaba siem
pre al gobierno político de Prefectos que dependían del Eje-

1. La firmaron seis diputados de Venezuela: Pedro Briceño Méndez, 
por Apure, Juan Gual, por Barcelona, José Miguel de Unda, por Barinas, 
José Laurencio Silva, por Caracas, Eafael Hermoso, por Coro, y José Ma- 
ria Carroño, por Maracaibo. Sucre y Aranda, que eran también diputados 

'■de Venezuela, se hablan separado para asistir a las conferencias de Cúcuta.
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cutivo central. Redújose, pues, a simple demostración de cor- 
tesia la misión que se confió al granadino Juan de Dios Aran- 
zazu cerca del Congreso de Valencia, donde todas sus gestio
nes de concordia resultaron necesariamente estériles. Se le 
trasmitió copia del decreto expedido el 16 de agosto, decla
rando que Venezuela, ocupada de su propia Constitución,, 
conforme a la voluntad de los pueblos, no admitía la de Bo
gotá; aunque “estaba dispuesta a entrar en pactos recíprocos 
de federación, que uniesen, arreglasen y representasen las al
tas relaciones nacionales de Colombia, luego que ambos Es
tados estuviesen perfectamente constituidos, y que el general 
Bolívar hubiese evacuado el territorio de Colombia”.

Condición, la última, que más obedecía a un sentimien
to de hostilidad personal, supuesto que Bolívar abandonó el 
poder a principios de marzo, y en agosto se hallaba en Carta
gena preparando su viaje al extranjero. Desde el 27 de abril 
comunicó al Congreso, para que nadie votase por su reelec
ción: “Venezuela ha pretextado para efectuar su separación, 
miras de ambición de mi parte; luego alegará que la reelec
ción es un obstáculo a la reconciliación, y al fin la República 
tendrá que sufrir un desmembramiento o una guerra civil”. 
En consecuencia, el Congreso nombró el 4 de mayo Presiden
te de la República a Joaquín Mosquera, y Vicepresidente ai 
general Domingo Caicedo.

Pocas horas antes de ausentarse para siempre, presenció. 
Bolívar otro espectáculo anárquico. Las fuerzas venezolanas, 
que estaban de guarnición en Bogotá se sublevaron el 7 de 
mayo, y prendieron a sus jefes. El Gobierno, sintiéndose per
dido, ofreció a los oficiales bagaje y dinero, y se apresuró a 
poner las tropas a órdenes del general José Laurencio Silva, 
con el encargo de conducirlas hasta la frontera de Venezuela. 
Convencidos de que el Libertador no los llevaría más a empre
sas gloriosas en lejanas tierras, los soldados venezolanos desea
ban todos volver a su patria. Y al propio tiempo, los habitan
tes de Nueva Granada anhelaban por la marcha definitiva de- 
estos insubordinados guerreros, que si los habían libertado^ 
de los españoles en Boyacá, se dieron después aire de con
quistadores, y a imitación de Leonardo Infante solían dejar 
ingratos recuerdos en los hogares granadinos. La antipatía 
era recíproca. Baste citar otro suceso. La división acuartela
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da en Pamplona se negó a reconocer como jefe al general Vé- 
lez, por el solo hecho de no ser venezolano. “En la junta de 
guerra (escribe el 4 de mayo el comandante Francisco Parias) 
tuve la satisfacción de que mi voto tuviese séquito para no ad
mitir a un bogotano que nos mandase”. El mismo dia, el co
ronel José Escolástico Andrade escribe desde Pamplona al 
general Mariño: “Se convocó una junta de guerra, y acordó 
la no admisión de aquel jefe, que venia a disolver este cuer
po de tropas que pueden ser siempre algún apoyo del orden y 
de su patria. Se le dió parte de todo al Gobierno, y esperamos 
que en Bogotá se exagere aquella resolución hasta juzgarnos 
ya separados de su obediencia”. Y a fines de mayo resuelven 
marcharse a Venezuela.

En los Departamentos ecuatorianos no fué menos rápido 
el movimiento separatista, bien que haciendo manifestaciones 
de respeto y gratitud a Bolivar. Casi a un tiempo se pronun
ciaron por la separación las capitales de Quito, Guayaquil y 
Asuay; y en 31 de mayo, el general Juan José Flores convocó 
un Congreso constituyente para que se instalase en Biobam- 
ba el 10 de agosto.

Despedazada asi la Gran Colombia, y sin autoridad mo
ral el Gobierno de Mosquera para conservar siquiera la disci
plina del ejército, venia acercándose la última catástrofe. 
Contados estaban los dias de los dos grandes hombres que 
emanciparon cinco colonias y realzaron ante la América su 
gloria y poderío. El Libertador, enfermo y postrado en honda 
tristeza, esperaba en Cartagena a que le enviasen de Caracas 
los pocos restos de su fortuna personal, para irse a morir en 
tierra extraña. Sucre, resuelto a abandonar también para 
siempre la vida pública, anhelaba por restituirse al lado de 
su esposa, que había permanecido en Quito. De viaje para es
ta ciudad, unos hombres oscuros lo asesinaron en el bosque 
de Berruecos el 4 de junio... Su tumba guarda todavía un mis
terio. En el proceso de los asesinos pareció comprobada la res
ponsabilidad del general José María Obando, Comandante Ge
neral del Cauca, a cuyas órdenes dijeron aquéllos haber obe
decido. Pero en este juicio, que duró años, intervinieron pasio
nes de política local, y no sería prudente tomarlo al pie de la 
letra. Tiempo después, se acusó por la prensa al general Juan 
José Flores, que representaba en el Ecuador un papel análo
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go al de Páez en Venezuela. Verdad o conjeturas, quien lo sa
be? Oíros, aficionados a dramas intimos, recordaron que Su
cre no vivió con su mujer más de once meses, que la viuda no 
tardó en consolarse, e insinuaron su complicidad, con la de 
un amante celoso, en el inesperado fin del héroe. . . ¿Inespe
rado? Un periódico de Bogotá decía el 1’ de junio: “Puede ser 
que Obando haga con Sucre lo que no hicimos con Bolívar”. 
Bien se sabía que el Libertador estaba moribundo: Sucre era 
la segunda personalidad de Colombia: en él se veía, por tan
to, el sucesor eventual del Libertador Presidente, a cuya som
bra y bajo cuya influencia moral vivió siempre. “Yo pienso 
—le escribió Bolívar a Flores— que la mira de este crimen ha 
sido privar a la patria de un sucesor mío”. A Sucre, por otra 
parte, no lo querían gran número de aquellos generales de 
aventura; primero, por su evidente superioridad intelectual, 
sus triunfos, su fulgurante gloria de Ayacucho; luego, por su 
carácter de altivo hidalgo, severo para la debilidad ajena, du
ro en mantener la disciplina militar, clemente sólo cuando se 
trataba de perdonar ataques a su persona, tenazmente inflexi
ble contra el más ligero olvido del honor público. En esta época 
las pasiones tenían toda la intensidad de la locura; apenas ha
bía teniente en quien no despertase envidia el encumbra
miento de su jefe; la rivalidad era implacable; la emulación 
se confundía con el odio, el adversario con el enemigo. Los 
asesinos del 4 de junio en Berruecos imitaron a los victima
rios del 25 de setiembre en Bogotá. Acaso fué sincera la reso
lución de Sucre de retirarse a la vida privada; tal vez no ha
bía ya para su alma, satisfecha de gloria en verde juventud, 
más aspiración que al amor de la esposa, a los besos de su hi
ja. Pero contaba sólo treinta y cinco años de edad; iba a fijar
se en Quito, pueblo que no por llamarse colombiano dejaba 
de serle extranjero; ni Obando, ni Flores, ni otros, podían sin 
duda creer que el mariscal de Ayacucho, el discípulo predi
lecto del Libertador, el héroe joven mimado de la victoria, se 
resignara a presenciar impasible la disolución de aquel haz 
de Estados, que ambos libertadores venezolanos levantaron 
desde Guayana hasta el Alto P erú .. . y la envidia política, o 
la venganza personal, o la pasión adúltera, o acaso todas jun
tas, se dieron cita en el bosque de Berruecos.

El Gobierno de Mosquera no tardó en desaparecer ante la
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insurrección militar. El 26 de agosto, el coronel venezolano 
Florencio Jiménez, a la cabeza del batallón Callao, derrota en 
el Santuario las fuerzas constitucionales, y ocupa la capital el 
28. El 2 de setiembre se firma un acta llamando al Libertador 
a encargarse del mando supremo, y confiándolo, entre tanto, 
al general Rafael Urdaneta. El 18, Bolívar le escribe a Urda- 
neta desde Cartagena, que contribuirá en cuanto pueda “al 
restablecimiento del orden, a la reconciliación de los herma
nos enemigos, y a recuperar la integridad nacional”; que irá 
a Bogotá a reiterar sus protestas “de obedecer las leyes y las 
autoridades legalmente constituidas”, hasta que los pueblos 
elijan nuevo Gobierno, y que servirá únicamente “como ciu- 
“dadano y soldado”. Tal oferta de volver a tomar parte en la 
cosa pública, fué sin duda un movimiento irreflexivo, debili
dad de enfermo ante cortesanos importunos; porque a los sie
te dias, el 25 de setiembre, le escribe al Ministro Vergara: “No, 
“mi amigo, yo no puedo ir (a Bogotá), ni estoy obligado a ello, 
“porque a nadie se le debe forzar a obrar contra su concien- 
“cia y las leyes. Tampoco he contribuido en la menor cosa a 
“esta reacción, ni he comprometido a nadie a que la hiciera. 
“Si yo recogiese el fruto de esta insurrección, yo me baria 
“cargo de toda su responsabilidad. Los comisionados me di- 
“jeron que todo marchaba a las mil maravillas; pero desgra- 
“ciadamente lo que escriben de allá y lo que se sabe aqui, ha- 
“ce iiresumir a todo el mundo que ustedes marchan con más 
“rapidez a su ruina que los legitimados. ..  No puedo volver a 
“mandar más; y crea usted que cuando he resistido hasta aho- 
“ra a los ataques de los amigos de Cartagena, seré incontras- 
“table. Dentro de tres dias me voy hacia Santa Marta por ha- 
“cer ejercicio, por salir del fastidio en que estoy, y por mejo- 
“rar de temperamento. Yo estoy aquí renegando, contra toda 
“mi voluntad, jnies he deseado irme a los infiernos por salir 
“de Colombia; pero el señor Juan de Francisco, a la cabeza 
“de otra porción de importunos, me han tiranizado, haciéndo- 
“me quedar donde no jiuedo ni quiero vivirh Usted me dice

1. Sus más allegados amigos, Montilla, O’Leary, García del Río, au
mentaban el martirio del grande hombre moribundo, empeñándose en ha-- 
cerle creer que bastaría el nombre solo de Bolívar para reconstruir la 
disuelta República.
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*“que todo esto está en oposición con mi proclama y mi oficio 
“al Gobierno^ Responderé, que Santamaría me hizo ver que 
“ustedes se iban a dividir en mil partidos, y se arruinaba 
'‘completamente la patria si redondamente yo respondía que no 
“aceptaba. Ofrecí, pues, disimulando, hablando vagamente, 
“de servir como ciudadano y como soldado. Sin embargo, no 
“dejé de manifestar al general Urdaneta, que yo no iba a Bo- 
“gotá ni aceptaba el mando: lo mismo he dicho a mis amigos. 
“Por consiguiente, yo no he engañado a nadie, sino a los ene- 
“migos, para que no acabaran con ustedes de repente y de 
‘nuevo... Yo comiiadezco al general Urdaneta, a usted, y a to- 

“dos mis amigos, que se ven comprometidos sin esperanza de 
“salir bien, ¡nies nunca debieron ustedes contar conmigo para 
“nada, después de haber salido del mando y haber visto tan- 
“tos desengaños. . .  Añadiré a usted una palabra más para 
“aclarar esta cue'stión. Xodas mis razones se fundan en una 
“sola, —no espero salud para la patria. Este sentimiento, o 
“más bien, esta convicción interior, ahoga mis deseos y me 
“arrastra a la más cruel desesperación. Yo creo todo perdi- 
“do para siempre, y la patria y mis amigos sumergidos en un 
“piélago de calamidades. Si no hubiera más que un sacrificio 
'‘que hacer, y éste fuera el de mi vida, o el de mi felicidad, o 
“el de mi honor... créame usted, no titubearla. Pero estoy 
“convencido de que este sacrificio seria inútil, porque nada 
“puede un pobre hombre contra un mundo entero; y porque 
“soy incapaz de hacer la felicidad de mi pais, me deniego a 
“mandarlo. Hay más aún: los tiranos de mi pais me lo han 
'‘quitado; asi yo no tengo patria a quien hacer el sacrificio. 
“Perdóneme usted, mi querido amigo, la molestia que le doy 
“en esta funesta declaración: la he debido al general Urdane- 
“ta y a usted; por eso no me he detenido en hacerla, pues un 
'‘desengaño vale más que mil ilusiones”. Y la misma nota do
liente domina en todas sus cartas de setiembre a diciembre. 
A Montilla le dice el 27 de octubre: “Estoy desesperado con 
los hombres y con las cosas, y mucho más al ver el empeño 
que hay en que yo haga lo que no puedo, y lo que no podria el 
más grande de los hombres: la restauración de Colombia”.

1. Proclama del 18 de setiembre: “Las calamidades públicas que han 
reducido a Colombia al estado de anarquía, me obligan a salir del reposo 
de mi retiro para emplear mis servicios como ciudadano y como soldado....”
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Mayor era su tristeza, y en ocasiones su despecho, al ver 
que los directores del partido separatista de Venezuela lo con
sideraban como el peor enemigo de su patria. Fueron injustos 
y crueles; señalándose en el Congreso de Valencia, por su 
arrebatado lenguaje, los diputados Angel Quintero, Ramón 
Ayaia, Alejo Fortique, Juan José Osio, Antonio Febres Cor
dero y José Luis Cabrera. Ayaia y  Quintero apoyan el 17 de 
mayo una representación de Pedro Carujo, el propio conju
rado y asesino del año 28; piden que se le indulte junto con 
sus cómplices, y se les restituya a la patria, de donde se ha
llan expulsados “por causa de la libertad”. El 29 de mayo 
vuelven a celebrar la “acción heroica” de Carujo y sus com
pañeros; y para ahogar la indignada elocuencia con que les 
replica Andrés Narvarte, se empeñan de nuevo en demostrar 
que el 25 de setiembre fué un “movimiento nacional” contra 
la tiranta, y que sus autores, antes que delincuentes o culpa
bles eran ciudadanos beneméritos. Cordero propone el 27 de 
mayo, que se indulte también a los contrabandistas y defrau
dadores de las rentas, porque habían sido igualmente vícti
mas del Libertador, porque “la humanidad se estremece de 
la tiranía de los decretos expedidos por el general Bolívar en 
el año de 27”. Y hubiera quizás arrastrado por este camino a la 
mayoría, si el prudente economista Juan Pablo Díaz no le de
muestra que justamente desde la publicación de aquellos de- 
■decretos “se restableció la hacienda pública y hubo ingresos 
en las cajas”.

A tanto llegó la exacerbación del Congreso valenciano, 
que si el Gobierno de Mosquera hubiese tenido aún la más li- 
.gera esperanza de estabilidad, difícil habría sido evitar un 
conflicto armado entre Venezuela y Nueva Granada. En la 
■sesión del 19 de mayo, Fortique pide: “que se exija del Go
bierno que exista en Bogotá el reconocimiento pronto y ex
preso de nuestra separación y soberanía, advirtiéndose que la 
negativa o la dilación se tendrá por una declaratoria de gue
rra”. Sigue al punto larga y apasionada discusión, que se pro
longa por muchos dias. El 21 propone Ayaia, con apoyo del Dr. 
"Vargas: “que este Congreso haga saber al de Bogotá su instala
ción, con remisión del acta y cuaderno impreso de los pronun
ciamientos uniformes de todos los pueblos, a fin de que recono- 
íciendo nuestra independencia podamos entendernos; pero con
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la condición precisa y terminante, sine qiia non, que ni el ge
neral Bolívar ni su Consejo de Gobierno han de intervenir di
recta ni indirectamente en este negocio”. Angel Quintero modi
fica la segunda parte de esta proposición así: “que no tendrá 
lugar ninguna negociación mientras permanezca en todo el te
rritorio de la antigua Colombia el general Simón Bolívar, en
tendiéndose además, que no debe tener intervención ninguna 
el Consejo de Ministros”. Cordero y Conde lo apoyan. Con
tinúa el debate, y el 22 propone Osío, que se establezca como 
base fundamental de toda negociación “la expulsión del gene
ral Bolívar de todo el territorio de Colombia”. Ante tal exa
brupto, la maj'oria retrocede por el pronto, y rechaza la pro
posición de Osío, aunque salvando sus votos Conde, Pulido, 
Cordero, Gallegos, Ruiz, Quintero, Labastida y Fortique. Pero 
a los cuatro días, el 28 de mayo. Quintero y Osío vuelven a 
proponer que no se entre “en relaciones de ninguna especie 
con Bogotá mientras exista en su territorio el general Bolí
var”. Vargas y Soublette exigen que el Congreso resuelva, co
mo cosa previa, si esta proposición es diferente de la que pi
dió la expulsión de Bolívar, y que fué rechazada el 22. El Con
greso declara que hay diferencia entre ambas; y sólo Vargas 
tiene la cordura de salvar su voto. Diferencia de forma la ha
bía, sin duda; pero una y otra proiiosición significaban lo 
mismo, supuesto que si el Gobierno de Bogotá resolvía tratar 
con el de Valencia, estaba obligado a decretar antes la expul
sión de Bolívar, a no ser que éste se desterrase a sí propio. 
Reanúdase la discusión el 28, y el Congreso se pronuncia difi- 
nitivamente por el ostracismo del Libertador, sin más oposi
ción que la de los votos salvados del Dr. Vargas y Manuel 
Urbina.

Era presidente del Congreso Francisco Javier Yanes, y 
en la comunicación que dirigió al de Bogotá, anunciándole 
que Venezuela entraría en relaciones y transacciones con 
Cundinamarca y Quito, dijo: “Benéficas serán, sin duda, para 
“uno y otro Estado, semejantes relaciones. No es fácil prever 
“hasta donde se extenderían sus útiles resultados; pero Ve- 
“nezuela, a quien una serie de males de todo género ha ense- 
“ñado a ser prudente; que ve en el general Simón Bolívar el 
“origen de ellos, y que tiembla todavía al considerar el riesgo 
“que ha corrido de ser para siempre su patrimonio, protesta^
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“que no tendrán aquéllas lugar mientras éste iiermanezca en 
“el territorio de Colombia, declarándolo asi el soberano Con- 
“gi-eso en sesión del dia 28”. Además, el Congreso expide un 
decreto el 10 de setiembre autorizando al Poder Ejecutivo pa
ra expulsar del territorio a quienes contraríen los princi
pios proclamados por Venezuela; y en sus considerandos se 
lee: “que los conatos y proyectos de turbar la tranquilidad y 
“el orden establecidos, se apoyan principalmente en la man- 
“sión que hace el general Simón Bolívar en el Departamen- 
“to del Magdalena, después de haber renunciado el destino de 
“Presidente de Colombia, nombrádose su sucesor constitu- 
“cionalmente, y aun después de haber obtenido su pasaporte 
“para Europa, según lo anuncian los papeles públicos de Car- 
“tagena; que es tanto más insidiosa la conducta del general 
“Bolívar cuanto que, sin embargo de no tener ya carácter pú- 
“blico, ha tratado de fomentat la insurrección de Río Chico, 
“dirigiéndose oficialmente al Gobierno de Bogotá, según lo 
“demuestra la contestación del Ministerio del Interior fecha 
“31 de julio'; que desde allí promueve todavía el general Bolí- 
“var, por medio de sus agentes, la seducción de los incautos, 
“y amenaza con hostilidades a su misma patria, cuyos ciuda- 
“danos fueron instrumentos de su gloria, mientras él respetó 
“el sistema de Gobierno que desde su emancipación política 
“adoptó Venezuela..

Adviértase, con todo, que la explosión de odio implaca
ble contra el padre de la patria, coincidió con la sabia pru
dencia que emplearon sus mismos adversarios en reconstituir 
la nueva República de Venezuela, dándole las leyes que más 
parecían adaptarse entonces al estado de los pueblos, aun
que sin hallar, por supuesto, como se verá después, la solu
ción definitiva del problema constitucional que está aún plan
teado en todos los países de la América latina. Cuando el Con
greso de Valencia acusaba a Bolívar de no haber respetado 
el sistema de Gobierno que se adoptó al proclamar la Inde-

1. La insurrección de Río Chico y Alto-Llano no tuvo importancia 
alguna, y no tardó el Gobierno venezolano en disculparla con un indulto. 
Los habitantes de estas aldeas se habían pronunciado el de junio por la 
integridad de Colombia, y dirigido al Libertador las actas correspondien
tes, reconociéndolo como Jefe Supremo. Bolívar se limitó a trasmitirlas al 
Ministro del Interior.

43
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pendencia, estaba redactando el mismo Congreso una Consti
tución que rompía la tradición de 1811. E imitando el prece
dente que sentó Bolívar desde 1813, de amoldar la teoría re
publicana a las necesidades del momento, procuró equilibrar 
el principio deinocrático-federalista, que era realmente im
practicable en la forma del año de 11, y el principio oligár- 
quico-centralista, sin el cual parecía imposible mantener un 
Gobierno estable. De donde resultó la forma centro-federal 
de la Constitución de 1830 .̂ De suerte que, sólo una compren
sión parcial y errónea del carácter y propósitos del Liberta
dor, pudo dar origen a la hostilidad exageradamente injusta 
del Congreso de Valencia.

La indicada contradicción en los procedimientos del Con
greso, descubre una de las causas esenciales que obraron en 
la ruina de la Gran Colombia, y en la desesperada condición 
económico-política de que se quejaban los venezolanos desde 
1821, achacándola ahora a la pretensión, que no tuvo nunca 
Bolívar, de esclavizar a su patria. Fué de Caracas la fortuna 
de ver nacer al hombre capaz de realizar la Independencia y 
dirigir la marcha triunfal de su ejército por Nueva Granada, 
el Ecuador, el Perú y Bolivia, creando nuevas Bepúblicas; pe
ro fué también esta noble aspiración de Bolívar, a consumar 
empresas cada vez más grandiosas en toda la América antes 
española (como lo reveló en su proyecto iniciativo del Con
greso de Panamá), lo que redujo a Venezuela a una situación 
de relativa inferioridad. Si el Libertador, después de Cara- 
bobo, y suponiendo que Santander hubiese podido evitar en 
Nueva Granada una reacción realista, y suponiendo además 
que el Ecuador y el Perú se hubieran emancipado por sí pro
pios, —sin todo lo cual quedaba comprometida la Indepen
dencia de Venezuela; si el Libertador, en lugar de aventu
rarse en el empeño de ligar contra España a todas las Indias 
Occidentales, hubiese reducido su ambición a fundar la Be- 
pública en su patria, lo habría tal vez logrado. Era árbitro 
supremo en 1821. Ninguno de sus tenientes podía rivalizarle 
en genio ni prestigio. Sucre, joven de veintiséis años, llevaba 
el sentimiento de la lealtad hasta convertirlo en respeto casi

1. De la que se tratará en el siguiente libro.
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filial. Páez era solamente un guerrillero afortunado, sin cul
tura suficiente ni capacidad intelectual para trasformar una 
colonia y crear un Estado^. El pueblo, todavía ignorante y 
pasivo, era incapaz de protestar contra ningún Gobierno es
tablecido, cualquiera que fuese su forma. La clase social su
perior habría sin duda moderado su entusiasmo radicalmente 
federalista de 1811, y plegádose, bajo la imperiosa necesidad, 
al autoritarismo paternal de Bolívar, para sustituir el antiguo 
régimen español con otro semejante al que propusiera en An
gostura y en Bolivia, el cual, no obstante ciertas exageracio
nes ideológicas fácilmente reparables en la práctica, era, en 
realidad, la única transición razonable entre la Colonia y la 
República. Recuérdese que asi, pensaban en 1813 patricios ra
dicales como Ustáriz, y Muñoz Tébar, y Mendoza, y Sanz, y Pe- 
ñalver; y después de asegurada la Independencia de Colom
bia, libertadores como Sucre, Urdaneta, Briceño Méndez, Ca- 
rabaño y el mismo Páez, fueron partidarios, no solamente de 
la autocracia de Bolívar, sino hasta del Imperio o Monarquía; 
lo que no se realizó por haberse negado el Libertador a coro
narse, ni aun con el apoyo de Inglaterra^. En el seno de la paz, 
■—suponiendo siempre el reconocimiento inmediato de la 
nueva República por las potencias europeas,— hubiera podi
do Bolívar organizaría, desarrollando su riqueza natural, de
volviendo a la agricultura y al comercio la prosperidad que 
perdieron en la revolución, en una palabra llevando a la prác
tica aquellos sus exactos conceptos sobre el estado social de 
los pueblos que iba libertando; conceptos que, apuntados en 
su mensaje de Angostura y ampliados en los años siguientes, 
le  permitieron apreciar con clarísimo criterio, no superado 
todavía, el problema capital de la América latina. Véase si

1. La habilidad política de Páez no empieza a revelarse sino en 1826. 
Se desarrollará en los años de 1830 a 1846, adquiriendo entonces una pre
rrogativa análoga, en la práctica, a la de los reyes constitucionales de la 
Europa moderna.

2. Si Inglaterra no aceptó para un príncipe suyo la oferta de la co
rona colombiana, pareció siempre dispuesta a reconocer al Libertador co
mo monarca. Ya en 1820 era ésta la opinión predominante en Londres. 
Zea escribía el 12 de julio: “Nuestra Independencia sería reconocida por 
todas las potencias el día en que se estableciese en las nuevas Repúblicas un 
Poder Ejecutivo hereditario (por consiguente monárquico) bajo cualquier 
denominación”. Y en los años siguientes, hasta el de 1830, el Gabinete 
británico aconsejó invariablemente el Gobierno vitalicio de Bolívar.
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no como discurría en 1822: “Ni nosotros, ni la generación que 
nos suceda, verá el brillo de la República que estamos fun
dando: yo considero a la América en crisálida: habrá una 
metamorfosis en la existencia física de sus habitantes: al fin 
habrá una nueva casta de todas las razas, que producirá la 
liomogeneidad del pueblo” .̂ Y en 1824: “Estos países no pue
den prosperar en los primeros cien años: es menester que pa
sen dos o tres generaciones. Se debe fomentar la inmigración 
de las gentes de Europa y de la América del Norte, para que 
se establezcan aquí trayendo sus artes y sus ciencias. Estas 
ventajas, un Gobierno independiente, escuelas gratuitas, y los 
matrimonios con europeos y angloamericanos, cambiarían to
do el carácter del pueblo y lo harían ilustrado y próspero”-. 
Mientras esta trasformación radical no se realizara, pensó 
que el único remedio era una educación intensiva y práctica. 
Con este fin protegió personalmente a su maestro Simón Ro
dríguez en Bolivia y al inglés Lancaster en Caracas. Y al pro
pio tiempo, en 1825, preocupado con los estudios de su joven 
sobrino Fernando, dictaba instrucciones que parecen escritas 
boj’’: “si su inclinación le decide a aprender algún arte u ofi
cio, yo lo celebraría; pues abundan entre nosotros médicos y 
abogados, pero nos faltan mecánicos y agricultores, que son 
los que el país necesita para adelantar en prosperidad y bie
nestar. . . ”

Mas no pensó nunca ser Presidente de Venezuela, y tal es 
el único cargo que en justicia pudieron hacerle sus compa
triotas. Vió siempre más lejos, miró siempre más alto. Quiso 
tornarse árbitro de los destinos de la América antes española, 
y fracasó en su empresa de juntar en un haz político países 
separados por distancias inmensas, sin caminos, casi desier
tos. Desvanecido también su sueño de presidir una Confede
ración de Colombia, Perú y Bolivia, comprendió que no ha
bía ya campo en América para su vasta ambición. Por últi
mo, enfermo y desengañado, no es verosímil que en 1829 cre
yese aún en la posibilidad de sobreponerse a la anarquía co-

1. Tomás C. de Mosquera, en un escrito sobre las conferencias de 
Bolívar y San Martín en Guayaquil, a las que dice el autor haber asistido 
como secretario. Bogotá, 1861.

2. A  S k e tc h  o f  B o lív a r , por un oficial de la marina de guerra ame
ricana. Colección Blanco-Azpurúa, t. IX, p. 324.
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lombiana, ni se resignase mucho menos, en 1830, a ser reem
plazante de Páez en Venezuela. El dilema de toda su vida 
fue, —o la más alta cumbre del poder, o la oscuridad del sim
ple ciudadano. Y en los seis meses de 1827 que pasó en Cara
cas, acabó de pesar el sentimiento hostil de la oligarquía de 
su patria, a donde no hubiera podido regresar ni como sim
ple ciudadano. A los pocos meses le escribía una de sus her
manas: “aquí no vuelvas sino Libertador o muerto”. Delica
do instinto de mujer, que presentía la explosión de odio de 
1830... Y, (fenómeno frecuente en la psicología de los hombres 
y de los pueblos), el mismo Páez, jefe ya de la oligarquía vene
zolana, la propia mano que firmó el decreto de ostracismo del 
10 de setiembre, no tardó mucho en tomar la iniciativa, en 
1833, para limpiar de aquella mancha la conciencia nacional. 
Restituidas a la patria las cenizas del Libertador, fórmase al 
punto, con su nombre y con sus hechos, una leyenda semejan
te a las de los pueblos primitivos: la admiración se torna en 
culto: se adora a Bolívar como a un Dios: parece casi una he
rejía ver sombras en su existencia: llega a tanto el lirismo de 
los rapsodas de la leyenda, que aun en los años en que esto se 
escribe (1907), fuerza es para la critica histórica analizar a 
menudo el carácter y la vida del grande hombre, mostrándo
lo a las turbas tal cual era, un genio sí, pero como todos los 
genios, alma compuesta de impulsos nobles y egoístas, após
tol y conquistador, libertador y autócrata, y al fin, desde 1828, 
la decadencia prematuramente senil sustituyéndose a la as
censión triunfal del héroe joven.

De mayo a diciembre de 1830, la vida de Bolívar es una 
serie continua de contrariedades y tormentos. No pudo si
quiera realizar su proyecto de ausentarse de Colombia. La in
sistencia de sus amigos en que aguardase el resultado de sus 
últimos esfuerzos por conservar la unidad de la gran Repú
blica, esfuerzos que él creía, sin embargo, inútiles; la inac
ción a que lo condenaba su enfermedad; su invencible oposi
ción a someterse a ningún tratamiento médico (“prefiero la 
muerte a las medicinas”, decía); y sobre todo la carencia de 
recursos pecunarios para emprender un largo viaje, explican 
por una parte sus vacilaciones, y fueron, por otra, circunstan
cias que contribuyeron a exacerbar hasta la tortura su tem
peramento extremadamente nervioso. Su cuantiosa fortuna
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estaba ya reducida a sus derechos en litigio sobre las minas 
de Aroa, y sus abogados no podian vencer la mal disimulada 
hostilidad de Páez, jefe del Gobierno, ni el rencor personal 
del Dr. Yanes, a la sazón jurista el más influyente en los tri
bunales. Al renunciar la Presidencia, el Congreso de Bogotá 
confirmó un decreto de 1823 que le acordaba la pensión anual 
de treinta mil pesos; pero, ni la recibió, ni le era posible con
tar en el extranjero con una renta tan aleatoria, ni se resig
naba a economizar sus escasos recursos, acostumbrado como 
estaba a darlo todo en limosna o regalos a servidores y ami
gos. Los pocos amigos que le quedaban en Venezuela, o lo ol
vidaban o no podian ayudarlo. Apenas se cita una oferta ge
nerosa; la de su tío materno Esteban Palacios, quien le escri
bía desde Caracas el 15 de junio: “Como me han pintado tu 
situación muy lastimosa en cuanto a intereses, yo tengo en 
Europa 5,000 pesos que remití en mayo pasado, con los que 
puedes contar, y otros 5,000 que están regados aquí para cuan
do puedan recogerse”. Bolívar los rehusó.

A fines de setiembre pasa de Cartagena a Soledad y Ba- 
rranquilla. El I ’ de diciembre llega por mar a Santa Marta. 
“Vino a tierra en una silla de brazos, por no poder caminar: 
le encontré el cuerpo muy flaco y extenuado, el semblante 
adolorido, y una inquietud de ánimo constante; la voz ron
ca, una tos profunda con esputos viscosos y de color verdoso; 
el pulso igual, pero comprimido; la digestión laboriosa; las 
frecuentes impresiones del paciente indicaban padecimientos 
morales: finalmente, la enfermedad de S. E. me pareció ser 
de las más graves, y mi primera opinión fué que tenia los pul
mones dañados” .̂ Al día siguiente, el médico francés Reve- 
rend y el cirujano Mac-Night, de una fragata norteamerica
na, diagnostican tuberculosis pulmonar. El 6 de diciembre lo 
trasladan a la quinta de San Pedro Alejandrino, propiedad 
del español Joaquín de Mier, a una legua de Santa Marta. 
Allí, asilado por ironía de la suerte en un hogar de la antigua 
madre patria, trascurren en soledad y tristeza sus últimos 
días, sin más distración que la visita de algunos compañeros 
de armas. Apenas creían éstos a sus ojos al ver así postrado

1. Boletines del Dr. Alejandro Próspero Reverend. 
co-Azpurúa, t. XIV, p. 464.

Colección Blan-

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



H IS T O R IA  C O N STITU C IO N A L DE V E N E Z U E L A 679

a su Libertador; y expresaban su doloroso despecho en el 
lenguaje sincero y rudo de los campamentos. El general Ma
riano Montilla, hermano de aquel elegante afrancesado don 
Tomás, que aun en medio de los horrores de la guerra a 
muerte prorrumpía en macabros chistes, resume ahora su pe
na en vocablos desnudos como su bravo corazón. Cuando el 
médico le confiesa que el Libertador está perdido, Montilla 
monta en cólera, se golpea la frente, estalla, como al blandir 
su sable contra los españoles, en formidable ¡carajo!... y se 
echa a llorar. De tarde en tarde, la sombría estancia se ilu
mina con recuerdos de los tiempos dichosos. El general Sar- 
dá viene a despedirse de sn jefe. Gran fumador de pipa, hue
l e . .. a tabaco. Toma asiento al lado de la hamaca, de donde 
ya no podia levantarse el enfermo. “General, apártese un po
co... un poco más... un poco más”. Zardá, medio amoscado: 
“Permítame V. E. decirle que no creo haberme ensuciado”. 
“No hay tal: es que huele usted a diablos”. “¿Cómo a diablos?” 
“Quiero decir, a cachimbo!”. Sardá, en tono socarrón: “Ah! mi 
General! tiempo hubo en que V. E. no tenia tal repugnancia; 
cuando doña Manuelita...” Bolívar, poniéndose triste: “Si, otros 
tiempos eran! Ahora me hallo en una situación tan penosa; y 
lo que es peor, sin saber cuando saldré de ella”. Y el guerre
ro moribundo vió con envidia al camarada joven que mar
chaba de nuevo a luchar, a vivir. A ratos, conversaba con el 
Dr. Rcverend, mezclando la frase espiritual con la amarga 
ironía. “Doctor, ¿qué vino a buscar usted en estas tierras?”— 
“La libertad!”.—“¿La ha encontrado usted?”.—“Sí, mi Gene
ral”.—“Es usted más afortunado que y o . . . Vuélvase a su be
lla Francia, en donde ya está flameando la gloriosa bandera 
tricolor: aquí, en este país, no se puede vivir: hay muchos ca
nallas”. Por las noches, delirando, pensaba hallarse entre los 
soldados que lo adoraban: “Vámonos! Vámonos!. .. esta gen
te no nos quiere en esta tierra. . . Vamos, muchachos!. . .Lle
ven mi equipaje a bordo de la fragata” . . .

El obispo de San Marta, Esíeves, le visita en los últimos 
dias, y viéndolo extremadamente débil, le insinúa que es lle
gada la hora de cumplir con los deberes de cristiano. Bolívar, 
después de protestar que no se sentía tan mal, se resigna y 
exclama: “Cómo saldré yo de este laberinto!”. Se confiesa, 
según Reverend, con el cura de almas de Mamatoco, humilde
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aldea de indios cercana de Santa Marta... ¿Era católico Bo- 
livar? Apenas cristiano, o quizás puramente deista; impreg
nado como estaba de la filosofía francesa del siglo XVIII. 
Contra el dogma católico, defendió siempre la libertad de 
conciencia y la de cultos, salvo en el paréntesis de reacción 
dictatorial de 1828. La religión era para él “ley de la concien
cia” individual, y recomendó que en la Constitución no se re
conociese ninguna religión de Estado. Pero, como hombre 
público y jefe de Gobierno debia necesariamente respetar las 
formas y exterioridades del culto católico, que era el de la 
mayoría de sus conciudadanos, y considerar, por otra parte, 
la religión católica como un factor de la vida política en pue
blos de origen español. Que se confesara a última hora, con 
el obispo Esteves o con el cura de indios, poco importa, reve
la solamente o cansancio, o suprema indiferencia, u otro im
pulso de su corazón generoso para no dejar un recuerdo tris
te a sus amigos, a su familia, ni a ningún católico, que pregun
tasen después cómo había muerto el Libertador. Bolívar ha
ce pensar en Julio César, a quien se pareció bajo tantos as
pectos. Si este grande hombre, genio en su época, gran escri
tor, grande artista, hubiera tenido tiempo, la víspera de mo
rir, de escribir su testamento, probablemente hubiera repeti
do que la religión nacional era sagrada y él descendiente di
recto de Venus, aunque ningún romano culto creía ya en se
mejantes mitologías.

El 10 de diciembre otorga testamento. Declara que no po
see otros bienes sino las tierras y minas de Aroa, y unas alha
jas que se hallan en poder de Juan de Francisco Martín, vecino 
de Cartagena; que solamente es deudor de cantidad de pesos 
al dicho Martín y a Powles & C®, y previene a sus albaceas 
que estén por las cuentas que les pasen. Manda que se le de
vuelva a Bolivia, como lo había ofrecido, la medalla que le 
presentó el Congreso; que se entreguen a la Universidad de 
Caracas los dos volúmenes del Contrato Social de Bousseau y 
del Arte Militar de Monte-Cuculi, regalo del general inglés 
Sir Robert Wilson, y que habían pertenecido a la biblioteca de 
Napoleón; que se le den a su fiel mayordomo José Palacio
8,000 pesos, en remuneración de sus constantes servicios; 
“que los papeles que se hallan en poder del Sr. Pavajeau, se
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quemen^”; que su cuerpo sea depositado en la ciudad de Ca
racas; que la espada que le regaló el mariscal de Ayacucho 
se devuelva a su viuda; “que mis albaceas den las gracias al 
Sr. general Roberto Wilson, por el buen comportamiento de 
su hijo el coronel Belford Wilson, que tan fielmente me ha 
acompañado hasta los últimos momentos de mi vida”. Nom
bra albaceas testamentarios al general Pedro Briceño Mén
dez, a Juan de Francisco Martin, al Dr. José Vargas y al ge
neral José Laurencio Silva. Manda, finalmente, que sus bie
nes se dividan en tres partes, dos para sus hermanas Maria 
Antonia y Juana, y la otra para sus sobrinos Juan, Felicia y 
Fernando Bolivar.

Hallándose presentes este dia, el obispo Estevas, el Co
mandante General del Departamento, Mariano Montilla; el 
comandante de armas de Santa Marta, general José María Ca
rroño; el general José Laurencio Silva, el auditor de guerra y 
marina Dr. Manuel Pérez de Recuero; el coronel José de la 
Cruz Paredes, el coronel Wilson y el capitán Andrés Ibarra, 
edecanes del Libertador; el coronel de milicias de Santa 
Marta, Joaquín de Mier; el primer comandante de milicias 
de Barranquilla y Soledad, Juan Glen; el juez político de San
ta Marta, Manuel Ujueta; el Dr. Reverend, el capitán de la 
guardia, Lucas Meléndez; el teniente de la misma, José Ma
ría Molina-; el escribano José Catalino Noguera y el mayor
domo José Palacio, —dictó y firmó Bolívar su última procla
ma. “Colombianos! Habéis presenciado mis esfuerzos para 
“plantear la libertad, donde reinaba antes la tiranía. He tra- 
“bajado con desinterés, abandonando mi fortuna, y aun mi 
“tranquilidad. Me separé del mando cuando me persuadí que 
“desconfiábais de mi desprendimiento. Mis enemigos abusa- 

“ ron de vuestra credulidad, y hollaron lo que me es más sa-

1. Según el Dr. Reverend, Pavajeau quemó todos los papeles menos 
Tin acta o representación con la propuesta dirigida a Bolivar para coronar
se, y a cuyo margen escribió éste: “aceptar una corona sería manchar mi 
gloria; más bien prefiero el glorioso título de primer ciudadano de Colom
bia”. Agrega Reverend: “Estas palabras afirmo como hombre de honor 
haberlas visto estampadas en este documento, que no se publicó para cum
plir con las órdenes del Libertador, y también por no comprometer las fir
mas de los autores de la proposición”. Colección Blanco-Azpurúa, t. XIV, 
p. 479.

2. La guardia del Libertador, desde que salió de Bogotá, era una 
compañía del batallón G ra n a d e ro s .
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“grado: mi reputación y mi amor a la libertad. He sido vic- 
“tima de mis perseguidores, y me ban conducido a las puer- 
“tas del sepulcro. Yo los perdono. . .  Al desaparecer de en 
“medio de vosotros, mi cariño me dice que debo haceros la 
“manifestación de mis últimos deseos. No aspiro a otra gloria 
“que a la consolidación de Colombia. Todos debéis trabajar 
“por el bien inestimable de la unión: los pueblos, obedecien- 
“do al actual Gobierno, para libertarse de la anarquía; los. 
“ministros del santuario, dirigiendo sus oraciones al cielo; y  
“los militares empleando la espada en defender las garantías 
“sociales.

“Colombianos! Mis últimos votos son por la felicidad de 
“la Patria. Si mi muerte contribuye para que cesen los parti- 
“dos, y se consolide la unión, yo bajaré tranquilo al sepul- 
“cro”.

Murió el 17 de diciembre, a la una del dia. Horas después, 
bizo la autopsia el Dr. Reverend, confirmando la tuberculo
sis pulmonar; y procedió a embalsamar el cuerpo, mal que 
bien. “Por desgracia estaba enfermo el único boticario que 
habla en la ciudad: muy escasas fueron, si no faltaron, las 
preparaciones que se usan en semejante caso, hallándome- 
solo para practicar esta operación”. Agrega que la penuria 
del Libertador era tal, que para vestirlo le presentaron una 
camisa rota, y tuvo que esperar otra perteneciente al gene
ral Silva. El cadáver permaneció expuesto al público en la ca
sa de aduana de Santa Marta, hasta que se celebraron los fu
nerales, el dia 20, en la iglesia catedral, en una de cuyas bó
vedas quedó depositado el cuerpo durante doce años.

La noticia del fallecimiento llegó a Maracaibo el 21 de 
enero, y el Gobernador de esta Provincia, Juan Antonio Gó
mez, la trasmitió al Ministro del Interior en los. siguientes tér
minos : “Anoche ha llegado a esta ciudad el capitán inglés Pil: 
“Riton (?) en la corbeta de guerra La Rosa, procedente de- 
“Jamaica y salida el 6 del presente de aquella isla. Trae por 
“noticias la confirmación de la muerte del general Bolívar em 
“la villa de Soledad, Provincia de Cartagena; de cuyo acon- 
“tecimiento no hay ya la más pequeña duda, pues todos los 
“informes y noticias sobre el particular son cónsonos. Un 
“acontecimiento de tanta magnitud y que debe producir bie- 
“nes innumerables a la causa de la libertad y al bien de los.
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“pueblos, es el que me apresuro a comunicar al Gobierno por 
“el conducto de US. y por medio de un oficial que sólo lleva 
“esta comisión. Bolivar, el genio del mal, la tea de la discor- 
“dia, o mejor diré el opresor de su patria, ya dejó de existir, 
“y de promover males que refluían siempre sobre sus conciu- 
“dadanos. Su muerte, que en otras circunstancias y en tiem- 
“po del engaño pudo causar el luto y la pesadumbre de los 
“colombianos, será hoy sin duda el más poderoso motivo de 
“sus regocijos, porque de ella dimana la paz y el avenimien- 
“to de todos. ¡Qué desengaño tan funesto para sus partida- 
“rios, y qué lección tan impresiva a los ojos de todo el mun- 
“do, al ver y conocer la protección que por medio de este su- 
“ceso nos ha prestado el Supremo Hacedor! Me congratulo 
“con US. por tan plausible noticia” . ..

No se realizaron los votos de unión con que se despidió 
Bolivar de los colombianos. En estos países no existia aún 
ninguno de los factores sociales que aseguran la prosperidad 
de las Bepúblicas, ni era posible crearlos en breve tiempo. El 
genio impulsivo de Bolivar, omnipotente en la guerra, estaba 
condenado a tropezar con las dificultades de la paz, y de aqui 
que él mismo dudara a menudo de la estabilidad de sus crea
ciones políticas. Soñador épico, y al propio tiempo filósofo 
escéptico, vió claramente, aun antes de consumar su epopeya 
militar, la anarquía de ambiciones personalistas en que iba a 
disolverse la unidad de aspiración a la gloria, que él supo 
mantener en sus tenientes durante la guerra con España. En 
1821, antes de triunfar en Carabobo, ya decía: “yo temo más 
la paz que la guerra”. Por otra parte, en los paréntesis de la ca
rrera militar, su sensibilidad enfermiza 16 arrastraba a acce
sos de misantropía y pesimismo; y aunque hábil en manejos 
de alta diplomacia, le disgustaba en seguida la menuda polí
tica diaria, donde la falacia y la intriga suelen ser mejores 
armas que la convicción y la fuerza. Cada vez qué pudo des
cansar entre dos campañas, le sobrecogió el temor del porve
nir. Lo que se nota, sobre todo, desde 1824. En este año le es
cribe a Sucre: “Estoy pronto a dar una batalla a los españo
les, para terminar la guerra de América; pero no más. Me 
hallo cansado, estoy viejo (viejo a los cuarenta años!) y ya 
no tengo que esperar nada de la suerte. Por el contrario, estoy 
como un rico avaro, que tiene mucho miedo de que le roben
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SU tesoro. Todo son temores e inquietudes, y me parece que 
de un momento a otro pierdo mi reputación, que es la recom
pensa y la fortuna que he sacado de tan inmenso sacrificio. 
A usted le ocurrirá otro tanto. Sin embargo, puedo observarle 
que usted es todavía muy joven y tiene mucho a que aspirar. 
Ojalá yo estuviera en el caso de usted, para no estar temblan
do por mi propia fortuna: al menos todavía tendría deseos, 
tendría esperanzas que me lisonjeasen”. Y al marqués del 
Toro: “Puedo asegurar a usted francamente, que lo pasado 
parece un camino de flores, y que mis dolores existen en los 
días futuros. El porvenir es mi tormento; es mi suplicio. . . 
Por acá hemos sido felices en esta campaña?.. Los españo
les han perdido casi todo su ejército, y casi todo el P erú .. . 
Dentro de muy pocos meses no quedarán españoles en Amé
rica . .. Estas noticias supongo que le aliviarán a usted el in
troito de mi carta. Entienda usted, mi querido marqués, que 
mis tristezas vienen de mi filosofía; y que yo soy más filóso
fo en la prosperidad que en el infortunio. Esto lo digo para 
que usted no crea que mi estado es triste, y mucho menos mi 
fortuna. Si estoy triste, es por ustedes. . .”

Se preocupó en toda ocasión con la suerte de sus amigos 
y cortesanos, y esto explica en parte la conducta que observó 
en Colombia, cuando regresó del Perú, en la cual hallaron 
motivo las apasionadas imputaciones de sus adversarios. Los 
caracteres autoritarios suelen mostrarse débiles ante las insi
nuaciones, a menudo interesadas, de las camarillas palacie
gas. Así Bolívar más de una vez, en momentos de crisis en 
que se aventuraban los destinos de Colombia, procedió de un 
modo contrario a su propia convicción, sometiéndose a los 
consejos y exigencias de hombres que parecían sus más fieles 
y desinteresados servidores. Reunida la Convención de Oca
ña, y convencido de que, lo mismo el partido de Páez en Ve
nezuela que el de Santander en Nueva Granada, no cejarían 
en su empeño de disolver la República, tuvo el propósito de 
dividirla en tres o cuatro Estados soberanos, para evitar la 
constante amenaza de una guerra civil; pero sus amigos lo
graron disuadirle de una resolución que les parecía personal
mente funesta, y separándose de la Convención promovieron 
la dictadura. Frustrado el asesinato del 25 de setiembre, su 
primer impulso fué perdonar a sus victimarios, echando el
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manto de un olvido magnánimo sobre el triste error de los 
que pensaron hallar en el crimen el reino de la libertad; mas 
como no hubiese una sola voz en el Consejo de Gobierno que 
no protestase contra el hábil y generoso propósito del Liber
tador, se dejó arrastrar por la pendiente de la reacción, hasta 
el extremo de revivir el absolutismo, politico y religioso, de 
los españoles, suprimiendo todas las libertades públicas.

En estos años de 28 y 29, su amargo pesimismo apenas 
tiene paréntesis de esperanza. “Nosotros —escribe— no po
demos formar ningún gobierno estable, porque nos faltan mu
chas cosas, y sobre todo, hombres que puedan mandar y que 
sepan obedecer. Por otra parte, nunca tendremos otras le
yes, porque cada Convención será peor que la anterior^... 
Yo no he visto en Colombia nada que parezca gobierno, ni 
administración, ni orden siquiera. . .  La guerra y la revolu
ción han fijado toda nuestra atención... Mientras temamos 
que continuar la guerra, parecía, y casi se puede decir que 
fué conveniente la creación de la República de Colombia. Ha
biéndose sucedido la paz dom éstica... nos hemos desengaña
do de que este laudable proyecto, o más bien este ensayo, no 
promete las esperanzas que nos hablamos figurado. Los hom
bres y las cosas gritan por la separación, porque la desazón 
de cada uno compone la inquietud generaP. ¿Qué haremos 
con estos Generales conspiradores? Si los contengo, soy tira
no, y si espero a que delincan para castigarlos, soy cruel ase- 
sino^. Yo no sé como conducirme para dar gusto a estos seño
res. Si hago mucho por ellos, abusan; y si no, están quejosos. 
Ahora voy a hacer cuatro Generales granadinos, y usted verá 
luego lo que hacen: no quedarán conformes. Esto no tiene 
remedio"*. No hay fe en América, ni entre los hombres, ni en
tre las naciones. Los tratados son papeles; las constituciones, 
libros; las elecciones, combates; la libertad, anarquía; y la 
vida un tormento. . .  Los tumultos populares, los alzamientos 
de la fuerza armada, nos obligarán al fin a detestar los mis-

1. Carta a Briceño Méndez. Bucaramanga, 29 de mayo, 1828.
2. Carta a O’Leary. Guayaquil, 13 de setiembre, 1829.
3. Refiérese a Córdova, quien llegó a propagar que Bolívar intenta

ba asesinarlo.
4. Carta a Urdaneta. Guayaquil, 28 de setiembre, 1829.
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mos principios constitutivos de la vida política. Hemos perdi
do las garantías individuales, cuando por obtenerlas perfectas 
habíamos sacrificado nuestra sangre y lo más precioso de lo 
que poseíamos antes de la guerra... Ansiamos por un gobier
no estable, consecuente con nuestra situación actual, análo
go a la índole del pueblo, y sobre todo, que nos aleje de esta fe
roz hidra de la discordante anarquía... que a todos inspira 
amor desenfrenado del mando absoluto, y al mismo tiempo 
odio implacable a la odediencia legab. Todo es necesario 
crearlo. . .  La Independencia es el único bien que hemos ad
quirido a costa de los demás"”. Y el supremo despecho: “Los 
que han servido a la revolución han arado en el m ar.. Estos 
países caerán infaliblemente en manos de la multitud desen
frenada, para después pasar a las de tiranuelos casi imper
ceptibles, de todos colores y razas, devorados por todos los 
crímenes y extinguidos por la ferocidad... Si fuera posible 
que una parte del mundo volviera al caos primitivo, este se
ría el último período de la América”.

En el fondo de tal desesperanza ocúltase una confesión 
de impotencia, ocasionada por la enfermedad y la prema
tura vejez. Ya no era el espíritu creador del mensaje de 
Angostura, ni de la Constitución de Bolivia, ni del Congreso 
de Panamá. Ahora se fijaba solamente en la realidad mo
mentánea. Realidad sombría, es cierto:—la anarquía y la in
surrección en lugar del orden y la paz; la dominación de cau
dillos militares reemplazando el imperio de la ley; la imposi
bilidad para un solo hombre, aunque fuese el Libertador, de 
vigilar con igual eficacia todos los puntos del territorio co
lombiano, que comprendía más de noventa mil leguas cuadra
das; en tan inmenso territorio, y sin vías de comunicación, 
menos de tres millones de habitantes; pobreza general ocasio
nada por la guerra; la hacienda pública en bancarrota... Pe
ro de la misma confesión del grande hombre moribundo sur
ge también la realidad permanente, el alba del porvenir. Ase
gurada la Independencia, y a pesar de la discordia civil, los 
países por él emancipados contaban ya con la base fundamen
tal de sus futuras trasformaciones.

1.
2.

1830.

Opúsculo publicado en Quito, 1829. 
Mensaje al último Congreso de Colombia. Bogotá, 20 de enero,
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Aquí es justo señalar otra vez la fecunda enseñanza que 
encarna la vida pública del Libertador. Desde su juventud, 
antes de los veinte años y aunque podía aspirar por su abo
lengo, talentos y riqueza a todo género de títulos y honores, 
supo formarse a sí propio un ideal alto y generoso: libertar 
un mundo, darle instituciones originales y preparar el porve
nir. Comprendía sus inevitables errores personales y procu
raba rectificarlos; el error de la guerra a muerte, cometido 
en 1813, lo sustituyó con la esplendorosa epopeya que co
mienza en Guayana y remata en Ayacucho; el error reaccio
nario de 1828, tentativa desesperada por salvar la unión de 
los pueblos colombianos, lo pagó deliberadamente con la im
popularidad, la agonía y la muerte. Pudo ser rey, aunque efí
mero; pero prefirió siempre entre todos los títulos el de Li
bertador. Si amó el poder y la gloria, buscó siempre con ellos 
el lustre y grandeza de América. Supo desdeñar el oro con 
que el Perú quiso pagarle sus triunfos de guerrero, y de aque
lla tierra corruptora por su opulencia, salió con sola su espa
da, la espada libertadora, sin una sola mancha en su alma de 
héroe. Sacrificó toda su fortuna en formar y conducir a la 
victoria los ejércitos de la Independencia. Murió pobre, en 
hogar ajeno, calumniado, perseguido por sus compatriotas. 
Les dejó de herencia dos cosas perdurables: el ejemplo de su 
vida y el resplandor de su genio.

F I N  D E L  T O MO  P R I M E R O
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C apítulo VI.
Movimiento intelectual

La antigua Caracas — La de Fajardo, Rodríguez Suá- 
rez, Losada, Pimentel — Los filibusteros: episo
dio de Ledesma — La del siglo XVIIl — Descrip
ción lírica de Oviedo y Baños — Ficción y reali
dad— Escudo de armas—^Instrucción elemental 
— El Seminario tridentino — La Universidad real 
y pontificia — Tendencia conservadora —De don
de vino la revolución— ̂Primeros ensayos litera
rios — La música — Dibujo y pintura — La poesía 
■— El primer periódico — Evolución interna — 
Imitación de ideas extranjeras..................................108-118

C a p ítu lo  V II.

Los Precursores de la Independencia

Proyecto español de autonomía para las Indias Oc
cidentales — Por qué fracasa — Cómo empieza la 
revolución en Venezuela — Sublevación de ne-
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gros y mestizos en Coro, 1795 — Su programa re
publicano — Suplicio de José Leonardo Chirinos
— Conjuración de Cual y España en La Guaira 
y Caracas, 1797 — Influencia de las revoluciones 
norteamericana y francesa—Manuel Gual y Fran
cisco de Miranda — Muere Gual en el destierro
— Suplicio de José María España, José Rusiñol,
Narciso del Valle, Juan Moreno, Agustín Serrano 
y José Manuel Pino — Causas de la revolución — 
ÍFidelidad aparente de la nobleza criolla — ¿Mo
narquía o República ? — Antes que todo autono
mía — El Precursor Miranda — Su vida y ges- » 
tiones en el extranjero — Emancipación del Con
tinente Colombiano — Su primera expedición,
1806 — Combate desgraciado en Ocumare de la 
Costa — Segunda expedición — Desembarco en 
Coro — Se retira Miranda — Sus planes políticos
— Sus conexiones con el Gobierno británico —
Por qué fracasó Miranda — Los sucesos de Rayo- 
na, 1808 — Abdicación de Carlos IV : cautiverio 
de Fernando VII — Anarquía española y monar
quía francesa — Juntas Provinciales y Junta Cen
tral del Reino — Actitud y proyectos de los crio
llos venezolanos, 1808, 1809 — El Ayuntamiento 
de Caracas — Conflicto con el Capitán General
— Declaraciones de la Regencia española a favor 
de las Colonias — Resultan tardías e ineficaces
— Revolución inevitable..............................................119-159

L i b r o  s e g u n d o  

L a Independencia.

Capííuilo L
Revolución de 1810

Antecedentes de la revolución — El último Capitán 
General — Tentativas revolucionarias del mes de 
marzo—^Noticias alarmantes de España— ̂Ocu
pan los franceses la Andalucía — Disuélvese la 
Junta Central del reino — La Regencia — El Co
lombiano de Miranda — Sucesos del 19 de abril 
en Caracas — Destitución del Capitán General— 
Instálase la Junta Suprema — Jura fidelidad a 
Fernando VII — Por qué — Acta del 19 de abril
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—Extrañamiento de los altos empleados de la 
Colonia — Organización del nuevo Gobierno — 
Desconoce la autoridad del Consejo de Regencia 
constituido en España — Disidencia de Coro y 
Maracaibo — Expedición militar al mando del 
marqués del Toro— ̂Cómo se formó el primer 
ejército patriota—^Mal éxito de la campaña — 
Conjuración en Caracas a favor de la Regencia —
La desbarata la Junta — Envia agentes diplomá
ticos a las Antillas, Wasbington, Londres y Ro- 
gotá — Bolívar en Londres— ̂Resultado de estas 
misiones — Convocatoria y reglamento para elec
ciones nacionales — Practicanse en noviembre — 
Regresan a Caracas Miranda y Bolívar, a apresu
rar la declaración de Independencia.......................163-190

C a p ítu lo  II.

Independencia absoluta

Concesiones tardías de España — Instalación del pri
mer Congreso venezolano (2 de marzo, 1811) — 
Juramento de los diputados —̂ Poderes Ejecuti
vo y Judicial — La prensa política — La “Socie
dad Patriótica” — Club revolucionario a la fran
cesa— Aniversario del 19 de abril—^El partido 
radical — Decídese el Congreso a tratar de Inde
pendencia absoluta — Opiniones de los diputa
dos — Discrepancias y vacilaciones del Congreso
— Impaciencia de la “Sociedad Patriótica” — 
Discurso de Bolívar — Vuelve el Congreso a tra
tar de Independencia el 4 de julio — Comisión de 
la “Sociedad Patriótica” — Dictamen del Poder 
Ejecutivo— ̂Sesión de la mañana del 5 de julio
— Discursos de los diputados — Se vota la decla
ración de Independencia — Sesión de la tarde del 
5 de julio — Se nombran comisiones para redac
tar el acta de Independencia, designar la bande
ra nacional y dar forma al juramento de los em
pleados y ciudadanos — Apruébase el acta de In
dependencia el 7 de julio, y se publica por ban
do solemne el 14 — El 15 prestan juramento los 
altos empleados — El 30 se expide un manifiesto 
al mundo — Reacción a favor de Fernando VII — 
Sublévanse en Caracas los isleños canarios (11 
de julio):— Son vencidos en breves horas — In
surrección de Valencia (julio y agosto) — Triun
fan los patriotas.............................................................191-216
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C a p ítu lo  III.

Constitución Federal de 1811

Cómo pasa Venezuela de la Colonia a la República 
Sigue en parte el procedimiento constitucional 
de los Estados Unidos — Semejanzas y diferen
cias— Influencia conjunta de la revolución nor
teamericana y de la revolución francesa — Las 
Provincias venezolanas — Su régimen político — 
La Capitanía General y las Provincias — El nue
vo régimen federativo-— Proyecto de Constitu
ción Federal propuesta por el diputado Francis- 
cisco Xavier Ustáriz — Cuestiones previas discu
tidas por el Congreso — ¿Se dividirá en dos la 
Provincia de Caracas? — ¿Dónde se establecerá 
la Ciudad Federal? — Bases del pacto federativo
— El Poder Supremo — Religión de Estado — 
¿Patronato o Concordato? — Poder Legislativo: 
su división, elección y atribuciones — Innova
ción democrática: los electores pueden reem
plazar en todo tiempo a sus diputados — Poder 
Ejecutivo: lo ejercen tres individuos: elección, 
atribuciones, “deberes”, casos de responsabilidad
— Poder Judicial: jueces inamovibles. Corte Su
prema— Se adopta en principio el sistema de ju
rados para las causas criminales — La profesión 
de abogado — Régimen político de las Provincias
— Revisión y reforma de la Constitución Federal
— Derechos del hombre — Igualdad ante la ley
— No hay ya fuero alguno iDersonal — Derecho 
de tener y llevar armas — Libertad de imprenta
— Libertad de reunión — Libertad de industria y 
comercio — Derechos civiles de los extranjeros
— Abolición de los títulos nobiliarios — El único 
tratamiento público es el de “ciudadano” —Se 
borran las distinciones de castas: los blancos, in
dios y mestizos se declaran iguales — Prohíbese 
la traía de negros — Párrafo final de la Constitu
ción Federal—^Idea de una Confederación Co
lombiana— Reparos constitucionales de Miranda 
•— Protesta de varios diputados y del clero contra 
la abolición del fuero personal — Se traslada el 
Congreso a Valencia, Ciudad Federal — Elige 
nuevos miembros del Poder Ejecutivo — Les 
acuerda facultadés extraordinarias — Se aplaza 
el Congreso constituyente — Empieza la guerra
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de Independencia-—Es ahora guerra internacio
n al..................................................................................... 217-240

C a p ítu lo  IV .

Constituciones Provinciales de 1 8 1 1 - 1 8 1 2

'Constitución de Mérida, 1811— Sufragio universal — 
Electores parroquiales — Electores capitulares — 
“Colegio electoral” o Legislatura — Ejecutivo 
compuesto de cinco miembros ^  ̂Tribunal Supe
rior de apelaciones — Juez consular — Consti
tución de Trujillo, 1811 — Religión exclusiva —
— Legislatura — Ejecutivo plural o “Cuerpo Su
perior de Gobierno” — Municipalidades — Tri
bunal de apelaciones —• Constitución de Barcelo
na, 1812 — “Barcelona Colombiana” —^Federa
lismo radical — Derechos del ciudadano — Divi
sión territorial — Elecciones—'Poder Ejecutivo a 
semejanza del norteamericano— ̂Poder Legisla
tivo— En las Cámaras, cualquiera del pueblo 
puede hablar— ̂Códigos del Estado — Se prevé 
un “código del trabajo” — Poder Judicial — El 
jurado — Municipalidades republicanas en sustitu
ción de los Ayuntamientos coloniales — Religión 
de Estado — Patronato eclesiástico — Supresión 
del fuero — Supresión de conventos de ambos 
sexos — Constitución de Caracas, 1812 —■ Procedi
miento sui generis que se adoptó para formularla 
—Imitación de la Constitución federal— ̂División 
territorial — Elecciones — Poder Legislativo — Po
der Ejecutivo de tres miembros: sus atribuciones
— Poder Judicial — Autonomía de los Municipios
—̂ Reforma de la Constitución................................... 241-254

C a p ítu lo  V ,

Desastre de 1812

E l Congreso concede al Ejecutivo Federal facultades 
extraordinarias—^La salud de la patria es la Su
prema Ley — Se aplaza el Congreso — Empieza 
la guerra internacional — ¿Colonia o República?
— ¿“Realistas” o “patriotas” ? — Reacción realista 
—Sale de Coro Monteverde a reconquistar la Pro
vincia de Caracas — Traición de Reyes Vargas en 
Siquisique — Marchan al Centro las tropas españo
las-—̂ Terremoto del 26 de marzo — Ruinas y fa
natismo — Bolívar y la Patria — Conflicto entre
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el Gobierno republicano y el clero—El Poder Eje
cutivo delega sus facultades extraordinarias en 
Miranda — Dictadura militar — “Decreto Penal” 
y “Ley Marcial” — Precedentes de la guerra a 
muerte — Dificultades con que tropieza el Dic
tador — Triunfa Monteverde en San Carlos y 
ocupa a Valencia — Combates indecisos de Guai- 
ca y La Victoria — Miranda y los oficiales de su 
ejército — Opinión del Licenciado Sanz sobre la 
situación politica y militar — Piérdense la plaza 
y castillo de Puerto Cabello—Miranda, de acuer
do con miembros del Gobierno, determinase a 
capitular — Tratados de Valencia y San Mateo
— Ocupa Monteverde a Caracas — Intenta Mi
randa embarcarse en La Guaira—Lo detienen los 
mismos patriotas — Conducta de Casas, Peña,
Bolivar y otros con el Dictador — Oficio de Mon
teverde a la Regencia española y contestación de 
ésta sobre los sucesos de La Guaira — A quién in
cumbe la responsabilidad de la prisión de Miran
da — Cómo la explicó Bolivar — Opiniones va
rias de los historiadores venezolanos — Por qué 
intentó Miranda embarcarse — O error o fatali
dad — Perfidia con que interpreta Monteverde 
la capitulación — Prisiones y violencias — Listas 
de sospechosos — La nueva Constitución de Es
paña y la “ley de la conquista” — Termina tris- 
tementte el año de 1812........................ ......................  255-275-

C a p ítu lo  V !.

La juventud del Libertador ( 1 7 8 3 - 1 8 1 2 )  ■

Progenie de Simón Bolívar — Origen vasco — Alian
za con los conquistadores — Sangre de razas va
rias — La nobleza criolla — Los títulos de Casti
lla en el siglo XVIII —El marquesado de San Luis
— Bienes heredados por el Libertador — Su infan
cia en Caracas — Sus tutores — Los primeros 
maestros — Simón Rodríguez, el predilecto — Vi
da y carácter de Rodríguez — Bolívar en Madrid
— Su matrimonio —■ Regresa a Caracas — Muer
te de su mujer — “La vida es obra” — Vuelve a 
Europa: viajes, estudios, lecturas, tendencias, 
estilo — Bolívar en París: Humboldt y Bonpland 
—■ Bolívar y la coronación de Napoleón — Bolí
var en Roma: juramento en el Aventino — Vuel
ve a Caracas a conspirar contra las autoridades
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españolas — Misión diplomática a Londres —Re
gresa a tomar parte en la guerra de Independen
cia — Desastre de 1812 — El destierro—Memoria 
de Cartagena de Indias — Critica del primer Go
bierno republicano — Ideas políticas y proyectos 
militares — Hacia el desquite....................................  276-297

Capítulo VIL
La Guerra a muerte ( 1 8 1 3 -  1814)

La Constitución de Cádiz, Monteverde y la “ley de la 
conquista” — Origen de la guerra a muerte —
Plan de Antonio Nicolás Briceño, 1813—Lo aprue
ba Bolívar con algunos reparos ^  ̂Empieza Bri
ceño a ejecutarlo en San Cristóbal — Se interna 
en Barinas, cae prisionero y lo fusilan — Procla
mas de Bolívar en Mérida, Trujillo y San Carlos 
— Su victoriosa campaña de cuatro meses—Ocu
pa a Caracas, agosto de 1813—^Plan de gobierno 
que propone Erancisco Javier Uztáriz — Se apla
za con motivo de nuevas operaciones militares — 
Monteverde en Puerto Cabello — Combates de 
Bárbula y Las Trincheras — Renuévase la discu
sión entre federalistas y dictatoriales — Bases 
que propone Miguel José Sanz — La orden de 
“Libertadores” —Asamblea de Caracas, enero de 
1814 — Bolívar Libertador y dictador — Elogio 
que hace de sus principales tenientes — “Un sol
dado feliz no adquiere ningún derecho para man
dar a su patria” — Rehácense los españoles — Bo- 
ves—Revive la cuestión de blancos y pardos—Có
mo forma su ejército — Triunfa en La Puerta — 
Exasperación del Libertador — Matanza de los 
prisioneros españoles en La Guaira y Caracas —
La ejecutan, por orden del Libertador, Leandro 
Palacios y Juan Bautista Arismendi — Barbarie 
contra barbarie — Combates indecisos de La Vic
toria, San Mateo y Bocachica — Derrota de Mari- 
ño en El Ai’ao — Gana el Libertador la batalla 
de Carabobo — Pierde otra en La Puerta — De
sastre final — Boves en Valencia — Sus represa
lia s— Emigración de los patriotas de Caracas —
La “justicia” de Boves — Alzase con el mando 
supremo — Morales en Aragua de Barcelona —
Bolívar en Carúpano—^¿Va a correr la misma 
suerte que Miranda? — Se embarca para las An
tillas a buscar medios de reanudar la guerra —
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Boves en Cumaná — Su venganza a cuchillo —
Muere al triunfar en Urica — Morales en Matu- 
rin — Otra hecatombe de patriotas —̂ Muerte de 
Sanz — Asesinato de José Félix Ribas—Vene
zuela a fines de 1814 -— Cómo se explica el se
gundo fracaso de la Independencia — Ejemplos 
de abnegación de los primeros patriciois — He- 
roismo de las mujeres................................................  298-330

C a p ítu lo  V II!,

Expediciones y disidencias (1815-1817)
Restauración de la monarquía absoluta — Las “tur

bulencias de Ultramar” según Fernando VII—El 
“pacificador” Morillo — Instrucciones que reci
bió al partir de España — Cómo las cumple en 
Venezuela — Tribunales de excepción — Confis
cación de bienes — Sigue Morillo a Cartagena de 
Indias — Gobierno de su teniente Moxó ■— Gue
rra a muerte a los “insurgentes” — Bolívar en la 
Nueva Granada — Guerra civil — Triunfa Bolí
var de los disidentes de Bogotá — Reinstala el 
Congreso granadino — Marcha a Santa Marta 
—■ Detiénenle en Cartagena desavenencias con el 
brigadier Castillo — Inútiles esfuerzos de conci
liación— Renuncia el mando del ejército y pa
sa a Jamaica —̂ Triunfo de Morillo en Nueva 
Granada — Bolívar en Kingston — Su ojeada al 
porvenir de las Repúblicas latinoamericanas —
Prevé la Gran Colombia — Prevé el Congreso pa
namericano de Panamá — Bolívar en Haití — Su 
amigo el Presidente Petión—^La expedición li
bertadora— Vence en a,guas de Margarita a la 
escuadrilla española — Asamblea de la Villa del 
Norte — Bolívar Jefe Supremo — Su proclama; 
promesa de convocar el Congreso nacional; la 
guerra a muerte cesará si no la continúan los es
pañoles — Bolívar en Carúpano — Decreta que 
serán libres los esclavos que tomen armas por la 
patria — Desgraciada expedición a Ocumare de 
la Costa — Mariño y Bermúdez desconocen en 
Güiria al Libertador — Vuelve a Haití — Nueva 
expedición — Fracasos en Clarines y Barcelona
— Insubordinación de Mariño — Congreso disi
dente de Cariaco — Victoria de Piar en San Félix
— Campaña de Bolívar en Guayana — Aduéñase 
del Orinoco y de Angostura — Tentativa de des-
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obediencia de Arismendi y de Piar — Insubordi
nación y fuga de Piar — Su prisión — Análisis 
del proceso— Fusilamiento — Consecuencias — 
Comentario.....................................................................  331-365'

Capítulo ¡X.

De Angostura a Eoyacá (1817-1819)
Bolivar en Guayana —• Decretos dictatoriales — Se

cuestro y confiscación de bienes — Navegación 
libre del Orinoco — Angostura capital provisoria
— Tribunales — Consejo de Estado — Consejo de 
Gobierno — Campaña contra Morillo — Derrota 
de La Hogaza — Páez en la Provincia de Barinas
— Nuevo jefe de los llaneros — Páez el patriota, 
sucesor de Boves el realista — Reconoce la auto
ridad suprema del Libertador — Marchan a Cala
bozo contra Morillo — Conducta dé Páez, que re
gresa a Apure — Se adelanta Bolívar a la Villa 
de Cura — Retrocede y pierde la acción de Se- 
m en—Sorpresa del Rincón de los Toros — Escá
pase Bolívar con poca gente — Vuelve a Angos
tura— Nuevo plan, político y militar — La situa
ción internacional— ̂Actitud favorable de los 
Gobiernos americano y británico — Tentativa de 
disidencia en San Fernando de Apure — Los 
oficiales de Páez intentan proclamarle Jefe Su
premo— ¿Fué o no con el consentimiento de 
Páez? — Bolívar convoca un Congreso Nacional
— Reglamento de elecciones — Noticias alarman
tes de Europa — España y la Santa Alianza —
Declara el Libertador que Venezuela no tratará 
con España sino de igual a igual, de Nación a Na
ción — Instálase el Congreso de Angostura—Men
saje y proyecto constitucional de Bolívar — Pro
blemas sociales y políticos— ̂Nueva crítica de la 
Constitución federal de 1811 — Senado heredita- 
po — La selección social — Ejecutivo imitado del 
inglés — Estabilidad e independencia de los jue
ces— Códigos venezolanos — El “Poder Moral”
— Filosofía y quimeras — Bolívar Presidente pro
visional — Zd,a Vicepresidente — Ministerio — In
dulto general — Constitución de Angostura — En 
crué difiere del proyecto de Bolívar — No acep
ta el Senado hereditario — Senadores vitalicios — 
Presidente por cuatro años, responsable ante el 
Senado — Se aplaza la idea del “Poder Moral” —
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Nueva campaña — Bolívar y Páez en los llanos
— Las Queseras del Medio — Reorganización del 
ejército — Las legiones extranjeras — Su influen
cia en las tropas nacionales — El nuevo ejército 
patriota — La expedición a Nueva Granada —
Paso de los Andes — Victoria de Boyacá — Ocu
pación de Bogotá — Santander Vicepresidente de 
Nueva Granada:—^Triste epílogo de esta cam
paña— Fusilamiento de los prisioneros españo
les — Las represalias de Santander y la diploma
cia de Bolívar................................................................  366-395

C apítulo X.
De Boyacá a Carabobo (1 819 -  1821)

Disidencia de Arismendi en Margarita — Urdaneta lo 
remite preso a Angostura — Oposición de los mi
litares al Vicepresidente Zea — Obligante a re
nunciar — El Congreso lo sustituye con Arismen
di — Dictadura de tres meses — Regresa Bolívar
— Sométese Arismendi — Ley Fundamental de 
Colombia — Bolívar Presidente provisional —Re
volución en España— Jura Fernando VII la 
Constitución de Cádiz — Proyecto de concilia
ción con las colonias — Conferencias de San Cris
tóbal — Inaceptables proposiciones de los espa
ñoles— Nuevas conferencias en Trujillo — Tra
tados sobre armisticio y regularización de la gue
rra — Envía Bolívar plenipotenciarios a España 
a tratar de paz definitiva — Intransigencia de la 
diplomacia española—Sublévase Maracaibo unién
dose a Colombia — Contestaciones sobre inter
pretación del armisticio — Reanúdanse las hostili
dades — Campaña desgraciada de Bermúdez —
Marcha Bolívar al Centro— ̂Destruye el ejército 
español en Carabobo — Ocupa a Caracas — Ca
pitulación del brigadier Pereira en La Guaira —
La Torre en Puerto Cabello — Infructuosa nego
ciación para renovar el armisticio — Decretos de 
Bolívar en Caracas — Embargos y empréstitos —
Escasez de fondos — Necesidades del ejército —
Marcha Bolívar a Cúcuta............................................  396-421
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L i b r o  t e r c e r o  

La Gran Colombia

Capítulo L
Constitución y Leyes de 1821

Orígenes consíilucionales de Nueva Granada y del 
Ecuador — De 1810 a 1821 — Congreso de Cúcu- 
ta — Tendencias contradictorias acerca de la 
Unión Colombiana — Triunfan los centralistas —
Ley fundamental de la Unión, 12 de julio — Cons
titución nacional, 30 de agosto — Quiénes son 
ciudadanos de Colombia — División territorial — 
Régimen electoral — Asambleas parroquiales y 
asambleas provinciales— ̂Poder Legislativo — 
Composición de la Cámara de Representantes —
No se mantiene el Senado vitalicio de Angostura
— Poder Ejecutivo — Lo ejerjce un Presidente 
elegido por cuatro años — Decreto sobre faculta
des extraordinarias: dictadura de hecho — Con
sejo de Gobierno y Ministerio — Poder Judicial 
■— Distritos judicjiales '— Organización interior 
de la República — Departamentos, Provincias, 
Cantones, Parroquias — Reforma de la Constitu
ción —• Bases inalterables —■ Leyes que comple
mentan la Constitución — Abolición gradual de 
la esclavitud — Condición de los indios — Liber
tad religiosa — Jurisdicción eclesiástica — Dere
cho de Patronato —̂‘Ley de imprenta — Leyes fis
cales — Supresión de conventos y aplicación de 
sus rentas a la instrucción pública — Escudo de 
armas — Bogotá, capital de la República — Pro
testa de Caracas contra la Constitución de Cú-
cuta — El Libertador y el Congreso de Cúcuta. . 425-444

CapÍÉiiIo II.
Bolívar y el Ejército de Colombia

Presidencia de la República — La delega Bolívar al 
Vicepresidente Santander, y emprende la campa
ña del Sur — Gérmenes de discordia en Colom
bia — Santander y Páez — Prevé Bolívar la bri
llante carrera de Sucre — Genio del Libertador
— Su retrato físico — Su temperamento y cos
tumbres — Sport — Sus queridas — La “señori- 
Pepa” — Doña Manuela Sáenz — Bolívar en cam-
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paña — Cómo despachaba los negocios políticos
— Su liberalidad: testimonio de amigos y adver
sarios— Bolívar y el ejército — Campaña de 
Quito — Victorias de Bomboná y Pichincha (1822)
— Solicita él Perú auxilios de Colombia — Bo
lívar y San Martín — Conferencia de Guayaquil 
(1822) — Renuncia San Martin la Presidencia del 
Perú — Anarquía de los peruanos — El Congre
so de Colombia autoriza al Libertador para pa
sar al Perú — El Congreso peruano le confiere la 
suprema autoridad militar — Sublévase la guar
nición del Callao — Disensiones civiles que coin
ciden con la guerra de Independencia — Dicta
dura de Bolívar — Victoria de Junín (agosto,
1824)— El Congreso de Colombia retira a Bolí
var las facultades que ejercía como Presidente en 
campaña ^^Encárgase Sucre del mando del ejér
cito— Victoria de Ayacucho (9 de diciemlDre,
1824), que asegura la independencia del Perú —
Bolívar da cuenta de su dictadura (febrero, 1825)
— Honores que le acuerda el Congreso — Ceja en 
Colombia la oposición contra Bolívar — Concé- 
denle Bogotá y Caracas los honores del triunfo —
Marcha al Alto Perú — Erígese allí la “República 
Bolívar”, o Bolivia (agosto, 1825), que le aclama 
Libertador Padre de la Patria, le elige jefe su
premo y le confía el encargo de redactar su Cons
titución — Bolívar delega el Gobierno a Sucre y 
vuelve a Lima (febrero, 1826)— La Constitución 
boliviana — Opinión de Bolívar sobre la libertad 
religiosa — División del poder público en Electo- 
toral, Legislativo, Ejecutivo y Judicial — Combi
nación del sistema republicano con el monárqui
co electivo —̂ Fórmase el Poder Legislativo de 
tres Cámaras, dos de elección temporal y la ter
cera vitalicia — Poder Ejecutivo —- El Presiden
te es inamovible e irresponsable — Responden de 
la administración el Vicepresidente y los Minis
tros — Sabia teoría sobre el Poder Judicial — 
Adoptan Bolivia y el Perú el proyecto constitu
cional de Bolívar — Gobierno de Sucre en Boli
via — Regresa el Libertador a Colombia, octu
bre de 1826...................................................................  445-477

C a p ítu lo  III.
Las leyes y los hombres

Facultades extraordinarias del Ejecutivo Cambios
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de la división territorial — Régimen politice y 
económico de los Departamentos y Provincias —
Leyes provisionales — El Poder Judicial — Su 
organización — Procedimientos judiciales —• Ju
risdicción eclesiástica — Derecho de Patronato —
Se prevé un Concordato ■— Cómo administraban 
justicia las Cortes de Colombia — Dos cansas cé
lebres —̂ La del cura de Facatativá — La de Leo
nardo Infante — El Dr. Miguel Peña acusado an
te el Senado — Análisis de su defensa — Dialéc
tica, erudicción y sofismas — Condenación de 
Peña — Consecuencias politicas — La hacienda 
nacional — Reformas sucesivas — Estado angus
tioso del tesoro — Rentas nacionales — Déficit 
permanente — Crédito público — Agencias fisca
les en Londres —■ López Méndez, Peñalver, Zea, 
Revenga, Hurtado, Arrublas y Montoya — Em
préstitos de 1822 y 1824— Cómo se invirtió su 
producto — Cantidad destinada a fomentar la 
agricultura en Venezuela — No cumplió el Go
bierno sus compromisos fiscales— ̂Descrédito en 
Londres — Informes de Bello y de Wilson — Vi
da precaria de Colombia....................... ..................... 478-498

C a p ítu lo  IV .

Relaciones Exteriores

Actitud de los Estados Unidos (1810-1812) — Gestio
nes de Palacio Fajardo en Washington y París 
(1812-1814) — El Ministro Monroe, el Presidente 
Mádison — El Emperador Napoleón — La Junta 
y Constitución de Bayona—^El Papa Pío VII en 
Fontainebleau—^Los soberanos europeos y la In
dependencia hispanoamericana —• Errada diplo
macia de España — Caída de Napoleón — Res
tauración de los Borbones en Francia — Trata
do de París (1814) — Congreso de Viena (1815)
— La Santa Alianza—^Su objeto — España ad
hiere tarde a las estipulaciones de Viena (1817)

Cómo quería España la pacificación de sus an
tiguas colonias — Revolución en España (1820) — 
Paréntesis de régimen constitucional — Las Cor
tes españolas ofrecen paz, sin reconocer la Inde
pendencia— Congreso de Verona (1822)— Los 
franceses invaden a España (1823)— Manejos 
diplomáticos de Inglaterra — Confidencias de 
Canning — Aconseja al Rey el reconocimiento de
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las Repúblicas americanas — La América espa
ñola será inglesa! — Henry Clay y el Congreso de 
los Estados Unidos (desde 1816) — Independen
cia de la Gran Colombia — La reconocen los Es
tados Unidos (1822)— El mensaje de Monroe 
<1823) — Canning se precia de haberlo inspira
do — Consecuencias de la declaración de Mon
roe— Las Potencias aliadas en Verona desisten 
de intervenir en América — La Gran Bretaña re
conoce la Independencia de la Gran Colombia 
(1825) — Relaciones comerciales con Hamburgo 
y Bremen (1827)— Tratado con los Paises Bajos 
(1829-1830)—Relaciones con Francia—Luis XVIII,
Carlos X, Luis Felipe — Aplaza Francia el re
conocimiento de la Gran Colombia (1828) — En
vía a Bogotá un comisionado especial (1829) — 
Reconoce la soberanía colombiana (1830) — Re
laciones con la Santa Sede (1821-1829) — Actitud 
de Pío VII— ̂Misión de Peñalver y Vergara — Mi
sión de Zea — El Libertador y el Obispo criollo 
Lasso de la Vega — El Libertador y el Obispo, an
tes realista, Jiménez de Enciso — El Ministro Te
jada ante la Santa Sede — Debates en el Congre
so colombiano — ¿ Concordato o Patronáto ? — La 
Ley de Patronato, 1824 — Diplomacia americana 
del Libertador — Tratados con Chile y el Perú 
(1822) — Tratados con México, Centro América 
y Buenos Aires (1823-1825) — Congreso de Pana
má — Sus orígenes —■ Miranda y Bolívar — San 
Martin y Monteagudo — Se instala el Congreso en 
1826 — Actitud de los Estados Unidos — La Cues
tión de Cuba y Puerto Rico — ¿Irá el Libertador 
con su ejército a España, a imponerle la paz? —
La Gran Bretaña y Holanda envían “Observado
res” — Tratado de confederación entre Colom
bia, Centro-América, Perú y México (1826) —- 
Suspende sus sesiones el Congreso de Panamá, y 
no vuelve a reanudarlas — Anarquía de las nue
vas Repúblicas (1827).................................................. 499-548

Capítulo V.
Venezuela en la Unión Colombiana

Continúa y termina la guerra de Independencia, en 
Coro, Maracaibo y Puerto Cabello — Competen
cias y conflictos entre las autoridades superiores 
(1821-1824) — Páez, Comandante General, contra
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Soublette, Jefe Superior — Soublette contra el In
tendente Toro — Toro contra la municipalidad 
de Caracas — El Intendente Escalona contra 
Páez — Decretos sobre alistamiento de milicias 
y sobre conspiradores — Oposición que encuen
tran en Caracas — Bandos de Páez sobre alista
miento (1825) — Amenazas y tropelias — Que
jas ante el Goliierno nacional (enero, 1826) — La 
Cámara de Representantes propone acusación 
contra Páez, y la admite el Senado — Queda sus
penso de la Comandancia General — Carácter de 
Páez—Su ojeriza contra los “jurisconsultos” y “le
trados” — Su infancia y juventud — Su vida en 
los Llanos — Autoridad que ejerce sobre las tro
pas llaneras — Su vigilante suspicacia — Accesos 
de epilepsia — Impetu guerrero — No reconoce 
más autoridad que la de Bolivar — Rebelión de 
Valencia (1826) — ̂Reasume Páez el mando — Ju
ra desobedecer al Gobierno de Bogotá — Asam
bleas populares para pedir reformas — ¿ Confe
deración o separación? — Convocatoria de un 
Congreso constituyente de Venezuela — Se aban
dona el proyecto por la llegada de Bolivar — Es 
ya imposible restablecer el régimen constitucio
nal colombiano — Triunfa de hecho el partido 
autonomista — Confirma Bolivar la autoridad 
civil y militar de Páez — Este lo reconoce como 
Presidente de la República — Comedia forzosa —
Bolívar en Caracas — Triste estado de Venezue
la en la Unión Colombiana — Atraso de la ins
trucción pública — No se cumple la ley de manu
misión — Miseria de la agricultura y la cría — 
Desorden de la hacienda — Mala administración 
de justicia — Reorganización impuesta por Bo
lívar — Regresa a Bogotá •— Su despedida de los 
venezolanos — Comentario de la revolución lla
mada La Cosiata — El partido federalista, refor
mista o separatista, y el bando militar de Páez — 
Tendencia de la oligarquía venezolana — Dos 
factores de la evolución constitucional durante 
el siglo XIX.......................... ..........................................  549-587

C a p ítu lo  V !.

Dictadura y anarquía
Los Departamentos del Sur protestan contra las leyes 

y Gobierno de Colombia; pero aclaman a Bolívar
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— Este los apacigua momentáneamente (1826) — 
Los pueblos fluctúan entre la dictadura, a pre
sencia del Libertador, y la anarquía en su ausen
cia — Sublévanse en Lima las tropas colombia
nas (1827 — Motil! y Congreso constituyente en 
el Perú — Las tropas sublevadas promueven dis
turbios y enredos en los Departamentos del Sur
— Terminan con un indulto general — Oposición 
a Bolívar en Bogotá— El partido “liberal” y el 
partido “servil” o “godo” — Convocatoria de la 
Convención Nacional — Bolívar apela de nuevo 
a las facultades extraordinarias (1828) — Instá
lase la Convención de Ocaña—^Besuelve refor
mar la Constitución de Cúcuta — ¿Federación o 
centralismo ? — Santander o Bolívar — El Liber
tador en la “calma del despecho” — Desacuerdo 
de los partidos — Se disuelve la Convención — 
Proclámase en toda Colombia la dictadura de 
Bolivar — Decretos reaccionarios — Conventos — 
Misiones — Aumento del ejército —̂ Fuero mili
tar — Religión de Estado — Oposición del parti
do santanderista—Sociedades secretas — Resuel
ven los radicales asesinar a Bolivar — Conjura
ción del 25 de setiembre — Relato de Florentino 
González — Narración de Manuela Sáenz — Ata
can los conjurados el palacio presidencial — Ma
tan al centinela — Hieren al edecán Ibarra — Ca
nijo asesina al edecán Férguson — Se salva Bolí
var gracias a su querida — Dispérsanse los con
jurados— Juicios sumarios — Clatorce ejecucio
n es— Carujo delata a sus cómplices — Se con
muta la pena de muerte a Santander y a otros — 
La sentencia contra Santander — Justicia y poli- 
tica— ̂Apasionada severidad de los historiado
res venezolanos — Carácter y tendencias de San
tander— La dictadura de Bolivar— Otros decre
tos reaccionarios — Reforma el plan general de 
estudios— ̂Prohíbe que se lean en la Universidad 
las obras de Bentham— ̂Suspende las cátedras 
de legislación universal y derecho constitucio
nal — Manda que se enseñen “fundamentos y apo
logía de la religión católica” — Prohíbe las so
ciedades secretas — Suspende la libertad de im
prenta — Elimina las municipalidades — Prohíbe 
temporalmente a los españoles contraer matri
monio en Colombia — Restablece el tributo per
sonal de los indios, en cambio, de concesiones so-
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bre impuestos ordinarios — Declara que el Con
greso constituyente se instalará en enero de 1830 
— Estado precario de la República — Insurrec
ción de Obando y López en Popayán (1829) —
Se desbarata en breve tiempo — Guerra con el 
Perú — Victoria de los colombianos en Tarqui — 
Convenio de Girón — Niégase La Mar a devolver 
la plaza de Guayaquil — Lo destituyen y expul
san los peruanos — Tratado de paz — Insurrec
ción de Córdova en Medellin — Muere derrotado 
en el Santuario..............................................................  588-626

C a p ítu lo  V IL

Monarquía o República

Los partidarios de la monarquía — Ideas atribuidas 
a Santander en 1822 — Proyecto cesarista de Páez 
en 1825 — Lo imprueba Bolívar — Plan de mo
narquía inglesa, atribuido al mismo Bolívar en 
1825 y ‘11 ■— Reaparece la tendencia monárquica 
en 1829 — Testimonio del Ministro Restrepo —
Piensa Bolívar en la “mediación o influencia” de 
las grandes potencias europeas — El Gabinete de 
Bogotá propone a Inglaterra y a Francia el 
establecimiento de una monarquía para después 
de la muerte del Libertador — Hace éste decla
raciones ambiguas o contradictorias — Decídese 
al fin contra el proyecto monárquico — Inglate
rra y Francia lo consideran irrealizable.............. 626-649

C a p ítu lo  V III .

Federación o separación

Opiniones sobre reforma constitucional (1829)
Renuévase la contienda entre unitarios y federe- 
ralistas—Garda del Rio y Martín Tovar — Pro
fecía de lo que será la federación venezolana — 
Pronunciamientos contradictorios en Caracas y 
Yalencia — Asambleas populares que piden la 
separación de Venezuela — Caracas y Valencia 
desconocen la autoridad de Bolívar — Maracai- 
bo se pronuncia por su Presidencia vitalicia —
Otras ciudades votan por la confederación de los 
tres Estados colombianos^—^Otras recomiendan 
el sistema federal norteamericano — Pide Puer
to Cabello que el nombre de Bolívar “se condene 
al olvido” — En Nueva Granada y Ecuador la
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cuestión es, si el Libertador continúa en el poder 
o se retira — Declárase Venezuela Estado inde
pendiente (enero, 1830) — Instálase al propio 
tiempo en Bogotá el último Congreso colombiano
— Tentativas de conciliación — Conferencias de
Cúcuta — Esfuerzo de los colombianos por man
tener la Unión^—^No transigen los venezolanos: 
o confederarse o separarse — Empéñase el maris
cal Sucre en impedir la “oligarquía militar” — La 
defiende el general Mariño — Terminan las con
ferencias de Cúcuta......................................................  650-663

C a p ítu lo  IX .

Disolución de Colombia

Renuncia Bolívar la Presidencia— ̂Encarga del Go
bierno al general Caicedo — Se firma la última 
Constitución colombiana — No la acepta el Con
greso de Valencia—-Pfesidencia de Mosquera —
— Antipatía recipi;oca de granadinos y venezola
nos— ̂Reasumen su autonomía los Departamen
tos del Ecuador — Asesinato del mariscal Sucre 
— ̂Anarquía en Nueva Granada — Insurrección 
del batallón “Callao” — Caída del Gobierno de 
Mosquera — No acepta Bolívar el mando que le 
ofrecen los insurrectos — Dictadura de Urdaneta
— Actos del Congreso de Valencia — Pide la ex
pulsión de Bolívar — Declara que de otro modo 
no mantendrá relaciones con Nueva Granada —
Motivos de esta actitud — Los venezolanos atri
buyen a Bolívar la inferioridad en que vivieron 
durante la Unión Colombiana — Error e injusti
c ia— Proyectos del Libertador fuera de su pa
tria — Sus teorías políticas y sociales — Ultimos 
meses de su vida — Desesperanza y agonía — Su 
despedida a los colombianos — Su testamento —
Su muerte — Desaparece con él la Gran Colom
bia.....................................................................................  664-687

N O T A
El texto del presente tomo resultó demasiado extenso para in

cluir su Apéndice. Se hallará en el tomo segundo.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



La Editorial Sur América de Parra 
León Hermanos terminó la impresión 
de este Tomo I en Caracas, el último 

día de abril de 1930.

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



■pCc.:, ■̂- -fFiP',!/■' ,
>-rí‘i* A ,= ...w '.} '* í ..  .. .

Biblioteca de la Universidad de Extremadura



V  ̂ ‘ ' f ‘

s,
< '1  r L ‘:-r
' V   ̂ V '  f ’^í

'^ .  X ’' '  ’ ’ ‘íA

-if i>
, '■iW, 'j
' .’W  ’

' •; ■>>-.Biblioteca de la Universidad de Extremadura




